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ADVERTENCIA 

Agotada la primera edición de esta obra, que mereció 
el Primer Premio de la COmisión Nacional de Cultura a la 
Producción Jurídica -1941-1943-, nos hemos decidido a pre
parar esta segunda, cediendo a los requerimientos de estu
diosos y profesionales, no obstante el esfuerzo que significa 
la labor, que por su naturaleza debe ser exclusivamente per
sonal, de recoger y acondicionar en sus páginas el extra-o 
ordinario material legislativo y los aportes de la doctrina y 
la jurisprudencia de estos últimos diez años. 

Las modificaciones impuestas por la reforma constitu
cional de 1949 han sido señaladas con la indicación, junto a 
la nueva, de la anterior numeración de sus artículos, con el 
objeto de utilizar en cuanto sea posible el acervo doctrinario 
y jurisprudencial existente. También se han recogido todas 
las leyes y disposiciones de carácter procesal sancionadas 
durante ese período, como la ley 12.948, de organización, 
competencia y procedimiento de la Justicia del Trabajo; la 
13.998, sobre Organización de la Justicia Nacional; la 14.237, 
de reformas al Código de Procedimientos en lo Civil y Co
mercial de la Capital Federal; la 14.291, de Caducidad de la 
Instancia; el Reglamento para la Justicia Nacional, dictado 
por la Corte Suprema de Justicia el 17 de diciembre de 1952, 
etc. De sernas posible, en un volumen final nos ocuparemos 
de los procedimientos en las leyes especiales, como ser 
Arrendamientos Rurales, Cámaras de Alquileres, Dirección 
General Impositiva, Aduanas, Patentes y Marcas de Fábri· 
ca, etc. 

La jurisprudencia ha sido puesta al dia, señalándose los 
pronunciamientos más importantes de los tribunales de la 
Capital Federal y del interior del país, a cuyo respecto de
bemos advertir que las citas se hacen con la denominación 
que el tribunal y el lugar de su asiento tenían al momento 
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en que las sentencias fueron dictadas, no sólo para conser

var un orden cronológico sino para facilitar su búsqueda en 

los repertorios de jurisprudencia. 

Porque nada indicaba la necesidad de variar el plan 

adoptado originariamente, conservamos en esta edición la 

misma estructura de la anterior, con las modificaciones im

puestas por las circunstancias. Así, algunos capítulos son 

nuevos (por ejemplo, los referentes a la organización, com

petencia y procedimiento de los Tribunales del Trabajo); 

.otros han sido reelaborados (como los relativos a la natura· 

leza jurúiica de la acción, teoría de las nulidades, actos jurí

dicos procesales, organización y competencia de los tribu

nales de la Capital Federal y de la justicia nacional en las 

provincias, etc.; y los restantes han sido actualizados hasta 

el momento de su aparición. Ello ha hecho que el material 

del primer volumen haya crecido en forma tan considera� 

ble que no sería posible incluirlo en uno solo, obligándonos 

a dividirlo en dos para facilitar su manejo, lo cual deter

minó a su vez la necesidad de alterar el orden de los cap!· 

tulos: el nI? XIV, relativo a los actos jurídicos procesales de 

la edición anterior, integra el nI? VIII del tomo 1 de esta 

segunda edición, el que está dedicado a los principios gene

rales del proceso; y el capítulo VIII de la anterior pasa a ser 

el nQ IX en el tomo 11 de la presente, dedicado a la organi

zación judicial, la jurisdicción y la competencia. Por la mis

ma razón serán también desdoblados los tomos II y III de la 

primera edición, pero conservando su distribución anterior. 

Las adiciones al texto se han hecho sin alterar, em lo 
posible, la numeración, pero distinguiéndolas con un sub

número. Así, como ejemplo: Cap. 1, nQ 20. En general. NI) 

20/1. Dispositivo e inquisitivo. NQ 21. Procedimiento oral o 

escrito. Etc. En la misma forma se ha procedido en las notas 

cuando no ha sido posible agregarlas a su texto originario. 

EL AUTOR. 
Buenos Aires, Agosto de 1955. 
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CAPÍTULO 1 

PRlCiCIPIOS GE�ERALES DEL DERECHO PROCESAL 

Fu,",Cló." Jl"�JSDICC¡ONAL DEL ESTADO. L Concepto de la función jurisdiccional. 
- 2. Evolución hisl6rica. - 3. Supuestos del ejercido de la jurisdic. 
ciÓn. - 4. Contenido de la función jurisdiccional. - 5. Importancia de 
la {unción jurisdiccional. _ EL DEREC¡,¡O PRO(".ESAL. 6. Concepto del dere. 
cho pTocLosal. - 7. La norma procesal. - 8. Autonomía del derecho pro· 
cesill. - 9. Relaciones con otras ramas del derecho. - 10. El proct'di· 
miento propiamenle dicho. - ll. Evolución del derecho procesal. -
12. Derecho procesal civil y penal. - LA LEY PROCf".SAL. 13. Nociones pre. 
vias. - 14. Normas de orden público y de interés privado. - 15. Efecl� 
de la ley procesal en el tiempo. - 16. Efectos de la ley procesal en el .. s· 
pacio. - 17. Aplicaei6n de ¡as leyes procesales. - 18. Interpretación oc 
las leyes procesales. - 19. Integración de las leyes procesales. - SISTEldAS 

PROCESALES. 20. En general. - 20/1. Dispositivo e inquisitivo. - 21. Pro
cedimiento oral o e<;crilo. - 22. Publicidad o secreto. - 23. Juece� tecnico; 
y jurados. - 24. Pruebas legales y de las libres convicciones. - 24fl. Sana 
critica. - 25. Instancia única y doble instancia. - 26. Tribunales uni. 

personales y colegiados. - 27. Condiciones de ua buen régimen procesal. 
- llGISLACJÓN OOMPAAADA. 28. Alemania. - 29. Austria. - 30. Francia. -
�l. Italia. - 32. Inglaterr,!.. - 33. España. - 34. Estados Unidos de Norte. 
américa. - 35. Bra�il. - 36. Otros países.. 

Función jurisdiccional del Estado e) 

]. Concepto de la función jurisdiccional 

a) Cualquiera sea la concepción política a que su estruc· 

tura responda, se define el Estado como la organización jurf-

(1) CARNELUTTI, Sistema del derecho procesal civil, no_o 2 y sig.; 

CHIOYENDA, Principii di diritto processuale civile, pág. 309; fd.,lnstitucio· 

neill del derecho procesal civil, n9 136; DRL VECCHIO, Filosofía del derecho, 

págll. 187, 305, 424 Y 443; FU.OMUS¡--GU¡;:LFl, Enciclopedia giuridica, pág. 



20 CAl'. I - pr.!�r Il'lO� GF�f.l:.�LES I)r.L lJERECHO PRO(ES.�I. 

dica de un pueblo dentro de un territorio determinado. Un 
conjuntr! de individuos podrá constituir una comunidad, pero 
en ella cada persona conserva su autonomía y aplica sus 
actividades a la obtención de sus propios fines. Para que el 

Estado surja es necesario que esas actividades estén condi
cionadas por la ley y que por sobre ellas exista un poder 
capaz de mantenerlas dentro de los límites que esa organi
zación supone, mediante los atributos necesarios para la 

realización de los fines colectivos. Es así como en el Estado 
moderno pueden distinguirse tres funciones primarias: 1�) 

la determinación del orden jurídico mediante la creación de 
normas de derecho para regular las relaciones entre los indi

viduos; 2¡;t) el mantenimiento de ese orden jurídico, resta
bleciéndolo cuando fuere alterado; 3¡;t) la satisfacción de las 
necesidades de seguridad, cultura y bienestar generaL El 
derecho político atribuye estas funciones a los tres poderes 
que conjuntamente realizan los fines del Estado: legislativo, 
judicial y ejecutivo. 

b )  En ejercicio de su función legislativa el Estado dicta 
reglas de conducta a que deben sujetarse los individuos en 

los diversos aspectos de su actuación (2). El derecho obje-

660; JOFRÉ, Manual de procedimiento civil y penal, t. 1, pág. 5: Kl:LSEN, 

TEoría general del Estado; RADlIRUCH, lntroducdón a la ciencia del de· 
recho, pág. 154; Rocco, La sentencia civil, pág. 10; S.W.F.R, Filosofía jurl. 
dica y social, págs. 235 y 269; S"l"AMMLER, Filosofía del derecho, págs. 40, 
49, i7, 336 Y 351; MAR"l"íNEZ PAZ, Filosofía del derecho, pág. 387; COSSto, 

El problema de la coerción jurídica y su estado actual; [d., El derecho en 
el derecho judicial; ALCALÁ ZAMORA y CAS"l"!LL(), Proceso, autocomposicfón 
y defensa; CARNAcINr, Tutela giurisdizionale e tecnica del processo (Stu.
di in onore di Redentt, t. 2, pág. 693). 

(2) El Estado, dice RADlIRUCH, no sólo es fuente del derecho, sino 

también, y al propio tiempo, un producto jur[dico, pues deriva su cons
titución, y con ella su existencia jurídica, del derecho polftico o constl
tucional. ;\!<lS, comoquiera que esta constitución del Estado es asimismo 
una ley estatal, nos hallamos frente a una contradiccl6n aparentemente 
insoluble, a saber: qUe el Estado tiene como supuesto al derecho esta· 
tal, y viceversa. el derecho estatal tiene como supuesto al Estado. Es 

'jue en verdad Estado y derecho estatal no son algo distinto, no consti-



Ovo se nos presenta entonces como un conjunto de disposi
ciones que organizan la familia, reglamentan la propiedad, 
establece el régimen de 10$ contratos, de las sucesiones, etc., 
todo lo cual constituye el llamado derecho substancial o de 
fondo contenido en los códigos civil, comercial, etc. Pero, 

desde el punto de vista lógico, el derecho presenta, además, 
dos elementos, uno formal, que permite identificar la nor
ma jurídica frente a otros preceptos de convivencia social 

( morales, buenas costumbres), y otro material, mediante el 
cual distinguimos, por su contenido, un precepto jurídico de 
otro precepto jurídico (civil o comercial o penal). El ele
mento formal es constante y caracteriza a toda norma juri· 
(lica en cualquier tiempo y lugar, independientemente de su 
contenido (por eso se dice que es un concepto a priori), 

mientras que el derecho material o substancia concreta v�ría 
en el tiempo y en el espacio (su conocimiento es entonces 
a posteriori). A su vez, el concepto formal del derecho pre

senta los siguientes caracteres: es una voluntad (o, mejor 

dicho, la expresión de un querer), que por no pertenecer al 

mundo físico, sino al de la acción, no se determina según el 
principio de causalidad, sino por las aspiraciones o fines 

colectivos; esa voluntad es vinculatoria, porque, a diferencia 
de la moral que corresponde al fuero interno de los sujetos, 

regula su actividad externa en cuanto ella se entrelaza con 
la actividad de otros sujetos; es, además, autárquica, porque 

tuy.en causa y efecto, sino una sola y misma cosa mIrada desde diversos 
puntos de vista, dos aspectos tan íntimamente unidos como un organis· 
mo y su organización (Introducción, pág. 45). Sobre la cuestión de saber 
si el derecho precede al Estado o el Estado debe al derecho la extensión 

y limites de su poder de mando, de qué manera están ligados el Estado 
y el derecho y cómo son posibles los derechos de los individuos frente al 
Estado, véase: RADBRUCH, Filosofía del derecho, pág, 237; JELLlNER:, Teo· 
ría ge-MTal del Estado, pág. 364; DEL VECCHlO, Filosofia del derecfw, t. 1, 
pág. 305; STAMMLER. Filoso{fa del derecho, pág. 340� CAANELUTTI, Sis!!'· 

ma, n08. 6 y sigo KELSEN elimina el problema identificando el derech.' 
con el Estado (Teoría general del EstacW, cap. m). 
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se impone con prescindencia de la voluntad y aun contra la 

voluntad del sujeto, en tanto que la regla moral vale sólo 

en cuanto la conciencia del sujeto la admite; es inviolable, 
porque la norma jurídica rige aunque no se la respete, y por 

eso ha podido decirse que el derecho nunca brilla con más 

fulgor que cuando se intenta violarlo (3). Por el contrario, 

la substancia concreta, como contenido variable, no ofrece 

caracteres constantes, y depende de la naturaleza de las re

laciones que regula, según la particular apreciación de cada 

pueblo. Una norma reglamentaria de las relaciones de fami

lia será jurídica (y no moral o convencional) en tanto pre

sente los caracteres formales del derecho ("'), pero las rela, 

ciones entre los esposos, las causales y efectos del divorcio, 

la patria potestad, etc., están legisladas de diferente manera 

en los distintos códigos. 

c) Del carácter autárquico del derecho se deduce que 

debe ser dictado por alguien extraño a los sujetos a quienes 
se va a aplicar, y que no requiere ser promulgado por la 

conciencia de éstos (5). Vale y se impone independientemen

te de todo juicio subjetivo, y por eso se dice que el derecho 
tiende a su actuación. La norma jurídica, en efecto, no sólo 

contiene una regla abstracta de conducta, a la que los suje

tos deben conformar sus actos, sino que lleva implícito un 

mandato (permisivo, imperativo o prohibitivo). Ello supo

ne, entonces, la posibilidad del empleo de la fuerza, o sea el 

(3) STAMMLER define el derecho desde el punto de vista fonual 
como un querer vinculatorio, autárquico e Inviolable, y al derecho 
material como la regulación jurídica de aspiraciones concretas. Pero 
no son conceptos independientes, sino dos aspectos del fenómeno Jurl
dico: toda nonna que regule una actividad humana será jurfdlca cuan· 
do presente los caracteres formales del derecho. 

(4) El arto 266 del cód. clv., según el cual los hijos deben respeto 
y obediencia a sus padres, no obstante su ubicación, no es una nonna 
jurídica, sino un precepto de moral, porque le faltan los caracteres de 
autarquía e inviolabilidad. 

(5) Por eso KELSEN expresa que la regla moral es autónoma, miel:).
(I"as que el derecho es heterónomo. 
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princlplO de coercibilidad, porque el derecho sólo puede 
convertir en realidad las aspiraciones concretas en cuanto 
dispone del poder bastante para imponerlas (11). Por consi
guiente, no se limita el Estado a establecer el derecho, sino 
que garantiza su cumplimiento, y éste es el contenido de la 
función jurisdiccional. 

d)  Cuál sea el fundamento de este carácter autárquico 
del derecho, es materia de discusión en la doctrina. Se ha 
dicho que el derecho es un orden coactivo al servicio de la 
moral, un medio de hacer a ésta efectiva, pero ello importa 
volver a la confusión entre moral y derecho, considerando a 
éste como un mínimo de ética. También se ha pretendido 
fundarlo en el principio de seguridad jurídica, con lo cual 
se incurre en una petición de principio, porque habrá pri· 
mero que explicar de dónde se deriva la seguridad jurídica. 
Para otros, el fundamento se encuentra en el bien común, 
pero como éste tampoco es un concepto definido, no es posi
ble hallar en él un fundamento lógico. También se dice que 
se encuentra en el principio de justicia, puesto que el dere
cho tiene por objeto la realización de la justicia; sin embar
go, no puede confundirse lo justo con lo legal, porque son 
conceptos que no siempre coinciden. Sólo puede afirmarse 
que el derecho es un medio indispensable para hacer posible 
la Convivencia social, y que esto es lo que justifica su coer
cibiHdad (1). 

e) En virtud de su función ejecutiva o administrativa, 
el Estado se substituye a los individuos en la satisfacción 
de los intereses colectivos, que aunque en último término 

\ 6) SU;\!)I.ILER, pág. 188; CoSSIO, pág. 14. La moral, dice RAOBRUCH, 

conot(.' sólo obligaciones, pero no pretensiones ni facultades; crea debe
res, pero no deudas. Por el contrario, frente al obligado juridlcamente 

hay siempre un sujeto pretensor, jurídicamente autorizado, que exige; 
frente al deudor hay siempre un acreedor. La moral es incoercible, 
mientras que el derecho sin coerción no es derecho (Introduccién, 
pág. 12). 

(f) STAMMLEX, pág. 283. 
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también satisfacen necesidades individuales, sólo pueden 
rea!izarse mediante su intervención: mantenimiento de la 
paz interna, defensa exterior, obras públicas, etc. Bajo este 
aspecto, el Estado desarrolla una actividad autónoma, pero 
no por eso arbitraria, ya que también está regulada por nor· 
mas legales que constituyen el derecho administrativo y no 
escapa, como veremos, al control de su propia función jurjs� 
diccional. 

2. Evolución histórica. 

a) El derecho, como producto social, ha existido en to
dos los tiempos, pero su forma de protección fué variando 
progresivamente, a medida que las costumbres evoluciona� 
ban y se desarrollaban los conceptos jurídicos. Ninguna 
duda cabe que en los primeros tiempos de la historia su de� 
fensa era una función privada, en la que la fuerza constituía 
el factor decisivo. La intervención de familiares cuando la 
familia comenzó a consolidarse, facilitó más tarde la solu· 
ción de las querellas mediante la conciliación, y probable� 
mente cuando esto no era posible se sometía a la decisión de 
terceros (ex aequo et bono), naciendo así el arbitraje. A 

veces el vencido no se avenía a cumplir la sentencia, lo que 
obligaba nuevamente al empleo de la fuerza, y por eso cuan� 
do por la agrupación de familias aparecieron los primeros 
núcleos sociales, fué natural que para mantener la tranquili� 
dad en ellos, se atribuyese a quien en calidad de jefe se 
había conferido la dirección militar y política, la facultad 
también de administrar justicia. Esto explica cómo los reyes 
de la primitiva Roma eran, además de jefes, grandes sacer� 
dotes y magistrados. Del jefe de tribu, esa facultad pasó al 
príncipe, quien terminó por considerarla un atributo de 
SU persona, y de ahí derivó a la soberanía del Estado moder
no. Existe, por lo tanto, en la defensa del derecho, una 
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substitución de la actividad individual, no voluntaria sino 

necesaria, por el Estado, cuando la norma jurídica resulta 

insuficiente por sí misma para imponer solución al conflic

to. Una vez que el Estado ha impuesto su autoridad, la rea

lización de los intereses individuales pasó a ser una función 

esencialmente pública, limitándose paralelamente la defensa 

privada. El derecho, de regla empírica se transformó en 

norma legal; pero mientras no logre constituirse en senti

miento, a lo que probablemente nunca llegará la humani

dad, la intervención del Estado será siempre indispensable 

para hacerlo efectivo. Y aun así, tal vez no pudiera prescin· 

dirse de esa intervención, porque, a pesar de no haber con

flictos de intereses, podría haber un estado de incertidumbre 

en la existencia o interpretación del derecho, y a él le co

rrespondería entonces fijar la situación jurídica de los suje

tos, mediante la llamada sentencia de mera declaración. 

b) Existen todavía, en el derecho positivo, rastros de 

esta evolución, que se advierten principalmente en los casos 

en que, por diversas circunstancias, es permitido prescindir 

de la intervención del Estado y hacerse justicia por mano 

propia. ASÍ, está autorizada la legítima defensa en materia 

penal (cód. pen., arto 34, inc. 69); el empleo de la fuerza para 

proteger la posesión recobrándola de propia autoridad (cód. 

civ., arto 2470); el derecho de cortar las raíces de los árboles 

del fundo vecino que se extienden al nuestro (cód. civ., arto 

2639); Y hasta la exceptio non adimpletus contractus (íd., 

art. 1201), el derecho de retención (íd., 3939) ,  la facultad 

que tienen las sociedades anónimas de vender las acciones 

no integradas oportunamente (cód. com., arto 333), no son 

sino formas derivadas de la autodefensa. Pero es de advertir 

que aun en estos casos el Estado se halla presente, pues 

los permite y reglamenta, estableciendo condiciones: la 

legítima defensa, como el empleo de la fuerza para la pro

tección de la posesi6n, requieren en quien las invoca Dara 
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excusar las consecuencias de sus actos, un estado de nece

sidad, y la imposibilidad de que el auxilio del Estado llegue 

en momento oportuno. 

3. Supuestos del ejercicio de la jurisdicción. 

a) Sin embargo, el Estado no actúa sino en presencia de 

determinadas circunstancias, que constituyen los supuestos 

de la jurisdicción y que explican, entre otros principios del 

derecho procesal, la regla según la cual, en el proceso civil, 

los jueces no proceden de oficio. 

b) Cuando las personas conforman su conducta en sus 

relaciones jurídicas a los preceptos de la ley, ninguna alte

ración se produce, y se dice entonces que la norma se cumple 

por el solo imperio de su fuerza moral. Pero en caso contra

rio, es decir, cuando a la pretensión de Una parte se opone 

la resistencia de otra, sea porque se niegue su legitimidad o 

porque contra ella se alegue una pretensión contraria, se pro

uuce un estado que se llama de litis o controversia. Todo IiU· 

gio supone un conflicto de intereses, cuyo contenido puede 

ser de diversa naturaleza, como diferente su posición en or

den de valores. Sujetos del litigio pueden ser dos o más indi

viduos, en cuyo caso se afectan intereses de orden privado; 

pero también la litis puede surgir entre un individuo y la Co

munidad, afectándose entonces intereses colectivos. 

e) En este segundo supuesto, según sea la importancia 

de la lesión inferida al interés colectivo, o la prevalencia que 

a este mismo interés se asigne frente al interés privado, el 

Estado puede intervenir para restablecer el orden jurídico, 

aun cuando ningún requerimiento se le hubiera hecho en ese 

sentido. Tal ocurre, por ejemplo, cuando se viola una norma 

del derecho penal: el hecho que constituye la violación po

dría fundar una pretensión del derecho privado (restitución 

de la cosa robada, indemnización de daños y perjuicios), 
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peTO afecta principalmente un interés colectivo, porque el 
delito es un fenómeno social que lesiona el orden público. 
Xo obstante, la intervención del Estado en ciertos casos está 
supeditada a la acción del individuo, como sucede en los de
litos dependientes de instancia privada (cód. pen., arto 72; 
\'iolación, estupro, rapto, etc.) ,  y más aún, esa intervención 
puede cesar en cualquier momento por voluntad del indivi
'fiuo, como en los delitos de acción privada (cód. pen., art, 73; 
;adu-Herio, calumnias e injurias, violación de secretos, etc.) . 

11) Tratándose de intereses priyados, el litigio puede so
lucionarse de diyersas maneras antes de ser necesaria la in
ternnción del Estado. Excluida la violencia, por propia ló
gica, ya que en elIa no prima la fuerza de la razón sino la 
·razón de la fuerza, el medio más adecuado para solucionar 
fel conflicto es, desde luego, la sumisión voluntaria del obli
gado, y 'entonces el restablecimiento del orden jurídico se 
'Dbüene por el reconocimiento de la obligación. Aun cuando 
'ello no ocurta, si las fuerzas morales son equilibradas, el 
acuerdo puede sobrevenir sin dificultad, y la solución se ob
tiene bajo la forma de un contrato: la transacción (8 ) . Puede 
'oclnTÍr que, no obstante haber acuerdo en principio para 
buscar una solución pacífica, no 10 haya sobre la cuestión 
hlis!'l1a, y entonces suele delegarse en terceros, que dirimen 
la contienda por medio del arbitraje. Sólo cuando no hay 
acuerdo ni sobre los hechos ni sobre el modo de solucionar 
el ccnflicto puede decirse que no queda otro medio que la 
imeryención del Estado, a fin de que por los órganos que 
ejercen su función jurisdiccional lo resuelvan conforme a la 
l€y. De donde resulta que la violencia viene a ser, por para
doja, la forma primaria y última de protección del derecho, 
sólo que en el primer caso es ilegítima, porque es el indivi
duo quien la emplea contra la sociedad, en tanto que en el 

�8) La transacción tiene, para las partes, la autoridad de co�a 

juzgada (cód, civ., arto 850). 
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�egundo es la sociedad quien la emplea contra el individuo, 
poniéndola al servicio del derecho. 

e)  La actuación de la voluntad del legislador expresada 
en la ley, mediante la intervención de los órganos jurisdic· 
cionales del Estado, no es, como surge de lo expuesto, una 
actividad complementaria, sino una forma extrema de solu
ción del conflicto. Únicamente en defecto de medios pacífi
cos, y tratándose de litigios en que su intervención inmedia
ta no se justifica por la naturaleza del interés lesionado, el 
Estado toma a su cargo la protección del derecho, pero sólo 
a requerimiento de parte. Es así que, según veremos, el pro
ceso civil no se inicia de oficio, y que aun en su tramitación 
prima el principio dispositivo según el cual a las parte::: co
rresponde el impulso del procedimiento. 

4. Contenido de la función jurisdiccional. 

a )  Las normas establecidas en las leyes de fondo carece
rían de eficacia si al sancionarlas el Estado no crease 105 ór
ganos necesarios para hacerlas efectivas cuando en los casos 
concretos se requiriese su intervención, ya que, por su pro
pia naturaleza, no puede actuar por sí mismo, y necesita 
delegar esas funciones en personas físicas. Este primer as
pecto de la función jurisdiccional comprende la determina
ción y número de los jueces, condiciones exigidas para des
empeñar el cargo, forma de designación, número de instan· 
cias, nombramiento de los auxiliares del tribunal, etc., todo 
lo cual constituye, en conjunto, lo que se designa con el 
nombre de administración de justicia, o sea el poder judicial. 

b )  No basta, sin embargo, crear el órgano, sino que es 
necesario también fijar sus atribuciones y deberes, estable
ciendo los límites de su actuación, porque si se les otorgase 
amplia libertad, los jueces acordarían o negarían su inter
vención, según los dictados de sus sentimientos, y en eo-:a 



F{:NC¡Ó� JCRI5DIr:CiO�AL DEL ESTADO 29 

forma no sólo se frustraría el propósito que se tuvo en cuen
ta al instituirlos, sino que la arbitrariedad sería la regla. 
La función judicial es un poder, pero también es un deber, 
y la ley debe determinar los casos y las condiciones en que 
puede exigirse su ejercicio. Por otra parte, los particulares 
nunca tendrán la seguridad de haber concurrido ante el 
juez que correspondía hacerlo, con la consiguiente pérdida 
de tiempo y gastos, ya que ese juez podría negarse a inter
venir y aquéllos se verían obligados a postular de tribunal 
en tribunal. Este segundo aspecto de la función jurisdiccio
nal comprende la regulación de la competencia de los jue
ces, mediante la cual es posible saber, en presencia de un 
caso concreto, a qué tribunal corresponde el conocimiento 
de la litis. 

c)  Por último, la actuación de las partes y del propio 
juez tampoco pueden quedar libradas a su arbitrio, porque la 
aplicación de la norma substancial resultaría entonces condi
cionada por las contingencias del proceso. Será necesario, por 
ello, introducir el orden en los debates para asegurar la 
defensa en juicio y proteger a las partes contra los excesos 
del contrario o del juez. A ese fin, el Estado organiza el pro
cedimiento (�)  a que deben someterse las partes y el juez en 

(B) Las leyes de procedimiento difieren de las de organización y 
competencia de los tribunales, en que éstas tienen un contenido pre
ferentemente estático, es decir, estructuran uno de los poderes del 
Estado. en tanto que aquéllas tienen un contenido funcional o dinámIco 
porque regulan su modo y condiciones de actuación. Es por eso que 
tradicionalmente se las legisla por separado, y así en Francia el cód. de 
proc. civ. se promulgó el 24 de abril de 1806 y la ley orgánica el 20 de 

abril de 1810; la primera ley de enjuiciamiento civil española es de 5 

de octubre de 1855, y la ley orgánica de 15 de septiembre de 1870; en 
Italia se sancionó la ley dc procedimiento el 2 de junio de 1865, y la de 
organización el 6 de diciembre del mismo año. Igual ha ocurrido 
entre nosotros: la le)' orgánica de la justicia federal n9 27 (sucesiva

mente modificada) se sancionó el 16 de octubre de 1862; la de compe
tencia. n9 48 (también modificada), el 14 de septiembre de 1863, y la 
de procedimiento, n9 50 (igualmente modificada), en la misma fecha 
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la tramitación del proceso, para que la sen:encia que vaya a 
dictarse sea válida y produzca los efectos normales de la co
sa juzgada. 

d) Puede decirse, por consiguiente, que, en resumen. el 
Estado cumple su función jurisdiccional 'de tres maneras: 
19) organizando la administración de justicia; 29) determi
nando la competencia de los tribunales que la integran; 
39) estableciendo las reglas de procedimiento a que deben 
sujetarse los jueces y litigantes en la substanciación de 103 
procesos. 

5. Importancia de la frulción jurisdiccional. 

a)  La función jurisdiccional es la que mejor define el 
carácter jurídico del Estado. Algunos pretenden que ella 
puede asimilarse a la legislativa en cuanto en ausencia de 
una norma legal el juez crea el derecho, o a la administrati
\"a en cuanto aplica la ley; pero con sólo enunciar sus ca
racteres diferenciales se pone en evidencia que se trata de 
una función específica. 

b) Mediante su actividad legislativa, el Estado provee a 
la tutela de los intereses individuales y colectivos, estable
ciendo reglas generales de conducta para los individuos y 
la suya propia; pero las normas de derecho no son creaciones 
arbitrarias del legislador, sino el producto de una evolución 

La ley orgánica de los tribunales de la capital federal. n9 1893 (que de

rogó la ley 1144), es del 12 de novIembre de 1886, y por ella se adoptó ei 

código de procedimiento vigente en la provincia de Buenos Aires san· 

cionado el 18 de agosto de lS80. Pero eso no quiere decir que se trate 

de instituciones desvinculadas, sino que, por el contrario, es imposible 

legislar en una materia prescindiendo de los principios contenidos en la 

otra, a menos que se trate de reformas que no alteren fundamental

mente el régimen procesal, como ha ocurrido entre nosotros. La ley 

11.924 es de organizacIón, competencia y procedimiento de la Justicia 

de Paz de la Capital Federal; la ley 12.948 lo mismo respecto de la 

Justicia d¡>! Trabajo. 
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lenta en la conciencia de los pueblos, de tal manera que 
preexisten a la ley, la cual no hace sino otorgarles el carácter 
de obligatoriedad de que antes carecían; el legislador no las 
crea, sino que las consagra ( lO ) .  El derecho es un estado de 
hecho que, en un momento determinado, se considera justo, 
pero que, a través del tiempo, puede llegar a ser injusto. en 
cuyo caso el legislador modifica la norma (11 ) .  En cambio, en 
la función jurisdiccional, el Estado obra con personalidad 
propia, porque la actividad que en ella desarrolla es una 
emanación directa de su soberanía. La aplicación de la nor
ma abstracta al caso concreto supone un juicio lógico me
diante un silogismo: la premisa mayor está dada por la 
norma, la menor es la relación de hecho de que se trata, la 
conclusión es la aplicación de la norma al caso concreto, es 
decir, que constituye una actividad pura. Sin embargo, desde 
un punto de vista integral del derecho, esa actividad es com
plementaria con relación a la legislativa, dado que, por su 
intervención, se hace efectiva la voluntad del legislador con· 
tenida en la norma. 

c )  En la función administrativa también el Estado se 
substituye a la actividad individual, pero mientras la ju
risdicción tiene por objeto la tranquilidad social por el man
tenimiento del orden jurídico que determina los derechos 

(10) STAMMLER, Tratado, pág. 131. 
(11) Por eso dice IHERlNG que la justicia es el fin y el derecho es 

el medio. El derecho envejece, porque los conceptos evolucionan y lle
ga un momento en que la justicia se le opone: el derecho resulta Injus
to. La reforma se impone, pero mientras ella llega es necesario armonl 
zar el derecho con el nuevo estado de becho, y ésa es la funcl6n de la 
jurisprudencia (La lucha por el derecho, Madrid, 1912). Si bien el le
gislador, dice RAnBRUCH, puede dar a sus determinaciones el contenidc 
que le plazca, sin embargo s6lo puede proporcionarles vigencia jurídica 
en tanto no las aleje demasiado de la realldad, de la vida popular. En 
caso contrario, el pueblo dejarla de seguirle y le negarla su obediencia 
porque una ley solamente puede estar vigente cuando puede cantal 
con que será efectivamente cumplida en la mayoría de los casos en qU{ 

proceda su aplicación (Introducci6n a la ciencia del derecho, pág. '1). 
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y las obligaciones de los individuos, tutelando en consecuen

cia int(lreses privados, en aquélla el Estado provee a sus 

propio.,; intereses, que son los de la colectividad, es decir, 

que no desarrolla una actividad jurídica, sino meramente 

ejecutiva. 

d) La función jurisdiccional se ejerce mediante los ór

ganos creados para ese efecto, o sean los jueces, quienes, por 

medio de la sentencia, previo el conocimiento de los hechos, 
aplican el derecho al caso concreto que se les somete. La sen· 

tencia es así, como concepto primario, el acto por el cual el 
Estado resuelve, con carácter definitivo, una controversia 
entre partes, y para ello está investida, entre otros caracte
res, de la autoridad de la cosa juzgada y de la fuerza ejecu� 

tarja. En virtud de la primera, las decisiones de los jueces no 

pueden ser nuevamente discutidas por las mismas partes, 
porque interesa a la tranquilidad social que los litigios no 

sean sucesivamente renovados. En virtud de la segunda, 
el Estado pone el auxilio de la fuerza pública a disposición 

del vencedor para obligar al vencido al cumplimiento de la 

sentencia, substituyéndose a su actividad si no lo hiciera vo
luntariamente. Por esos dos caracteres la sentencia del juez 
se asemeja a la ley : es la ley aplicada al caso concreto. 

e) Pero donde más vivamente se advierte la importan

cia de la función jurisdiccional es en la protección que me

diante ella logran las garantías individuales (11/1). No sola

mente cada uno de los institutos procesales importa el des-

(U!l) CALAMANDREI, Proceso y justicia (Rev. Der. Proc. (A), 
1952, r, pág. 27; Atti del Congresso Internaziona.le di DiTitto Processuale, 
Padova, 1953, pág. 22; Riv. Dir. Processuale, octubre-diciembre 1950, 

pág. 273); CoUTURE, Las garantías constitucionales del proceso civil (en 

Estudios en honor de Hugo Alsina, B. Aires, 1945, pág. 151; Y en Estu

dios de derecho procesal ch'il, B. Aires, t. 1, pág. 19); 'id., El "debido 
proceso" como tutela de los derechos humanos (La Ley, t. 72, pág. 802 ) ;  

LINA1lES, El debido proceso como garantía innominada en la ConsUtu· 
ci6n Argentina, B. Aires, 1943; SATTA, La tutela del dlrUto nel proce¡so 

(Riv. Dir. Processuale, 1951, pág. 20) ; AYASTA GONZÁLEZ, Fuentes del de' 
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envolvimiento de un precepto de la Constitución, sino que 
aun aquellos que no han tenido en la ley procesal su tra
tamiento correspondiente, deben hacerse efectivos por los 
jueces, obligados como están a aplicar en primer término 
la ley suprema del Estado (11/2) . Una garantía o un de
recho que carezcan de esa protección no pasan de la catego-
ría de meras declaraciones Hricas, porque quedan supedi
tadas al respeto gracioso de quien ejerce la autoridad o se 
apoya exclusivamente en la fuerza; la falta de protección 
jurídica es la negación del régimen jurídico_ 

El derecM procesal C2) 

6_ Concepto del derecho procesal 

a)  Correspondiendo al Estado resolver las controversias 
entre particulares cuando éstos no logren una solución pa-

recho público y privado, LIma, 1949; BARTOLONI FERRo, Acerca de lo'! 
principios fundamentales del proceso penal (Rev. Der. Proc. (A), 
1948, 1, pág. 53) ; DE LA RIESTRA, La garantía constitucional del "debido 
proceso" (Jurisp. Arg., 1955-II, seco jurisp. extr., pág. 3 ) ;  NúÑEz, El ori

gen de la ley y la garantía de la legalidad (La Ley, t. 54, pág. 305). 
(11/2) Las garantías constitucionales, ha dicho la Corte Supre

ma, deben ser hechas efectivas por la autoridad judicIal aunque no se 
hayan dictado las leyes reglamentarIas respectivas (Fallos, t. 29, pág. 
148; t. 185, pág. 317). Ver también: CoUTURE, Interpretación de las leyes 
procesales (Rev. Ese. Nac. de Jurisprudencia, México, jullo-septiembre 
1949, pág. 109). La protección que la Constitución nacional dispensa al 
bIen de familia, de cuya institución por aquélla sin someterla a condi· 
ción alguna no puede caber duda, no es solamente contra los extraños o 
terceros, sino también contra sus propios integrantes, a fin de salva· 
guardarlo de las contingencias de la negligencia, errores o malicia de 
éstos. Aunque no se haya dictado la ley que determine las caracterís
ticas y reglamente la organIzación del bien de familia instituido por 
la Constitución nacional, no puede omitirse la aplicación de las cláusu
las de ésta relativas al mismo. al resolver los problemas jur!dicos a 
él atinentC's (Cám. Nac. Apel. Civ., Jurisp. Arg., 1955-1, pág. 195). 

(12) CARNELUTT1. Sistema del derecho procesal civil, nQ 26; CUIO
VENDA. Princtpii di diritto processuale civile, pág. 100; id., Institu-

,. 
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cífica, ha debido para ello, según hemos visto, crear órganos 
especiales, fijar sus atribuciones y establecer las reglas de 
actuación. 

b) Al prohibir a sus súbditos hacerse justicia por mano 
propia, el Estado asume la tutela de sus derechos arro
gándose la jurisdicción (iurisdictio, declarar el derecho) ,  y, 
consecuentemente, ha reconocido en aquéllos la facultad de 
requerir su intervención en los casos en que sus derechos 
sean lesionados, lo cual constituye la acción. La acción per
sigue, pues, un acto de jurisdicción por parte del Estado: 
al exigir el cumplimiento de una obligación, se aspira a que 
el obligado entregue algo de su patrimonio, ejecute un acto o 
se aclare una situación incierta; pero, procesalmente, lo 
que se pretende es el restablecimiento del orden jurídico, 
circunstancia que caracteriza a esta activídad como una 
función de derecho público. 

c)  La acción importa la afirmación de una pretensión 
jurídica, y ello supone la alegación y prueba de los hechos. 
Al juez, corresponde la recepción de las pruebas, la deter
minación de la norma que regula la relación de derecho in
vocada y su aplicación al caso concreto. Es decir, una serie 

ciones de derecho procesal civil, nI' 23: KISCH, Elementos de derecho 
procesal civil, pág. 12 : GOLDSCHMIDT, Derecho procesal civil, pág. 7; 

Rocco, La sentencia civil, nI> 32; MOREL, Traité élémentaire de procédu
re civile, 2� ed., pág. 4 ;  MiGUEL y ROMERO, Principios de derecho pro
cesal civil, t. 1, pág. 9; BELLAVITIS, Diritto processuale civile, pág. 1 ;  
MIGUEL FBNECH, Note introduttive olio studio del diritto processuale 
(Studi in onore di Carnelutt!, t. 2, pág. 295) ;  SILVA MELERO, Derecho 

procesal. Notas para su. estudio (Rev. General de Deg. y JurisprudenJ 
cia, Madrid, 1934); LlEllMAN, Corso di dirítto processuale civile, pág. 
20; L. Pll.1ETO CASTRO, En defensa de la ciencia o meditaciones en oca

sión del código italiano de 1942 (Studi in onore di Redenti, 1. '2, pág. 
185); C¡Ul!'ELLI, El conceptualismo 11 el derecho procesal (La Ley, t. 51, 
pág. 968); id. Posibilidades de la fenomenología en la ciencia procesal 
(Rev. derecho procesal (A), 1954, 1. 1, pág. 25). C-oUTURE. Algunas pro
posiciones fundamentales de Derecho Procesal Civil (Rev. der. procesal 
(A), 1954, t. 1, pág. 289); COSTA, Manuale di diMito processuale, TORmo, 
1955, pág. 3. 
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de actos ejecutados por las partes y el juez, que, en conjun
to, constituyen el proceso. 

d )  Por consiguiente, el derecho procesal es el conjunto 
de normas que regulan la actividad jurisdiccional del Estado 
para la aplicación de las leyes de fondo y su estudio com

prende la organización del Poder Judicial, la determina

ción de la competencia de los funcionarios que lo integran y 
la actuación del juez y las partes en la substanciación del 
proceso. 

7. La norma procesal (lB). 

a) Las relaciones de hecho entre los hombres se trans

forman en relaciones de derecho en cuanto están regidas por 
una norma jurídica. El derecho no es sólo un orden norma

tivo, sino que atribuye a un sujeto una pretensión frente a 
otro sujeto, al cual por esto mismo se señala un deber jurídi
co. Por eso toda norma de derecho consta, en primer térmi

no, de una regla, que traduce un estado de conciencia colec

tivo y a la que debe ajustarse la conducta humana; pero esa 
regla no está dada por el legislador con carácter persuasivo 

o doctrinario, sino impuesta imperativamente, es decir, cons

tituye una orden; toda orden supone la posibilidad de ha
cerla cumplir, aun contra la voluntad de los sujetos, y de 
allí que la norma contenga también la garantía de su efica

cia. Regla, orden, garantía, son, por lo tanto, los tres ele
mentos de la norma jurídica. La garantía no siempre impor

ta una coacción, pues a veces consiste en la promesa de un 
beneficio, que actúa como estímulo para la ejecución del 

(13) CARNELuTTr, Sistema, nO". 27 y 157; Rocco, pág. 22; STAMML)!:H., 
págs. 110 y 277; MARIO A. COPELLO. La sanci6n y el premio en el derecho 
(B. Aires, 1945). Ver el interesante comentario a esta obra por LoRENZO 
CAllNELLI, en La Ley, t. 43, pág. 117. AllAUZ CASTEX, Sistematizaci6n de 

las sanciones en derecho civil (Rev. Fac. Derecho y C. Sociales), Santa 
Fe, 1954, nI' 80·81, pág. 5. 
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acto; aSÍ, la mujer casada sólo puede reclamar alimentos al 

marido a condición de que habite en el domicilio conyugal. 
Hay que distinguir entonces, en la sujeción jurídica, la carga 
de la obligación. Carga es el requisito previo para obtener 

el beneficio de una situación jurídica y se cumple en inte� 
rés propio, en tanto que la obligación supone una deuda y se 
cumple en interés ajeno. 

b) Examinada en su estructura lógica, la norma proce
sal contiene los tres elementos que caracterizan a la norma 
jurídica. Ella establece una regla para la actuación del juez, 
de las partes y aun de los terceros en el proceso, determi
nando su posición y rigiendo sus relaciones recíprocamente. 

La norma contiene una orden, porque los que intervienen 

en el proceso sólo pueden apartarse de la regla en la medi

da que ella misma lo permita. La eficacia de la norma está 

asegurada por medidas de diversas clases : en algunos casos, 
por la imposición de una carga, como ser la interposición de 
la demanda, su contestación, aportación de pruebas; en otros, 
por una sanción jurídica (13/1),  como ser la nulidad de los 

actos procesales; a veces, con una pena pecuniaria, como 
ser la multa, etc. 

c) No siempre resulta fácil identificar la norma proce� 

sal frente a la norma substantiva, cuestión ésta que no s610 

tiene importancia desde el punto de vista de nuestro estu

dio, sino también bajo el aspecto constitucional, en razón 
de la facultad reconocida tradicionalmente a las provincias 
para legislar en materia procesal. Desde luego, la ubicación 

(13/1) La sanción, aice Du PÁsQUlER, es la consecuencia estable
cida por el derecho a la violación de una norma juridica. La teorfa ge
neral del derecho emplea a menudo la palabra "coacción" para expresar 

la misma Idea. Sin embargo, se habla más bien de coacción cuando se 
trata de obligar a un rebelde al cumplimiento de una obligac16n a que 
se niega, mientras que el término sanción es frecuentemente reservado 
al caso en que no es posible constreñir al obligado sino solamente a so
portar las consecuencias de su actitud ilicita (Introducción a la teoria 
general fiel derecho, pág, 123). 
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de la norma no constituye un criterio científico, porque la 
naturaleza de la misma no depende del lugar que se le asig

ne, sino de la función que desempeñe, y así la norma conti

nuará siendo procesal aunque se la incluya en un código de 

fondo. Tampoco resulta suficiente referirse a la distinción 

entre derecho material y derecho formal en cuanto se atribu
ye a éste una función de garantía para la eficacia de aquél, 
porque un mismo derecho puede presentarse bajo los dos 
aspectos: el derecho penal, por ejemplo, es formal, con rela

ción al derecho civil, en cuanto contribuye a realizarlo, pero 

es material frente al pro�eso criminal (14). 
d) Para Carnelutti (1�), las normas jurídicas pueden 

agruparse en dos categorías: unas resuelven directamente el 

conflicto de intereses entre las personas, en tanto que otras 

disciplinan los requisitos de un acto encaminado a solucio

narlo. Las primeras actúan sobre la litis, reconociendo un de

recho e imponiendo una obligación; las segundas regulan los 

medios para dictar la solución e imponerla, atribuyendo para 

el efecto un poder jurídico a un determinado sujeto: por eso 

aquéllas se llaman materiales o substantivas, y éstas ins

trumentales o formales. Así, cuando en un momento de cri

sis económica el legislador dispone que los arrendamientos 

se reduzcan en una determinada proporción, establece una 

norma material; pero si declara que la reducción la hará el 

juez teniendo en cuenta circunstancias de lugar, tiempo y 
calidad, dicta una norma instrumentaL El arto 325 de nues
tro código civil, examinado con este criterio, tiene un ca

rácter mixto, porque es material e instrumental: en cuanto 

(14) STAMMLER, Filosofia deL derecho, pág. 336. Ver también LIlm· 
MtlN, Normas procesales en el código civil (Riv. di D·¡ritto Processuale, 
1948, pág. 154); N. ALCALÁ. ZA�.1OnA y CASTILLO, Aciertos terminológicos, 

etc. (Rev. Esc. Nac. de Jurisprudencia, México, 1948, pág. 17); COUTURE, 

Interpretación e integración de la ley (Rev. Esc. Nac. de Jurispruden· 

cia, México, 1949, pág. 104). 
(15) CARNF.LUTTI, Sistema, no'. 26 y 30. 



38 CAP. 1 - PRmCIPIOS GENERALES DEL DERECHO PROCESAL 

dispone que el hijo natural tiene derecho a pedir que sea 

reconocido por sus padres, y en su defecto judicialmente, es 
una norma material porque resuelve el conflicto entre el pa
dre y el hijo; pero al agregar que, no habiendo posesión de 

estado, este derecho sólo puede ejercitarse en vida de los 

padres, es una norma instrumental, ya que establece un re
quisito a que el juez debe sujetar su conducta para admitir 

o rechazar la acción. También son ejemplos de normas ins
trumentales los arts. 618, 731, 747, 763, 766, etc., del código 
civil. 

Pueden existir normas materiales con eficacia instru

mental y normas instrumentales con eficacia material. Esto 

requiere una aclaración previa. La atribución del poder jurí
dico no está hecha, en todos los casos, en favor del órgano 

judicial, sino que también pusde hacerse en favor del 
individuo, en cuanto se le permite determinarse en uno u 

otro sentido, sea para contraer la obligación, sea para exigir 

su cumplimiento, sea para extinguirla. Por consiguiente, las 

normas materiales pueden solucionar el conflicto de dos ma

neras: protegiendo el interés del individuo independiente

mente de su voluntad o subordinando esa protección a la 

voluntad del titular del interés, de tal manera que la obli

gación nace, se cumple o se extingue en cuanto él lo con

sienta. Esto se percibe más fácilmente en el campo del dere

cho penal, pues ciertos delitos se reprimen aun contra la 

voluntad de la víctima, en tanto que en otros es necesaria 

la previa denuncia o la querella. En tales casos, la norma 

material tiene eficacia instrumental en cuanto no sólo im

pone Una obligación, sino que reconoce una facultad de de

terminación al titular. Recíprocamente, el poder jurídico 

}Juede ser libre o vinculado; un ejemplo de poder vinculado 

lo ofrece el juez, que no sólo tiene el deber de hacerlo: es un 

poder-deber. La norma instrumental tiene, en este caso, efec

to material en cuanto impone Una obligación. 
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e) No obstante los reparos que esta doctrina puede su
gerir, es exacto que algunas normas resuelven el conflicto, 

mientras otras establecen el modo de resolverlos. Desde este 
punto de vista, las normas procesales corresponden a la ca

tegoría de las normas instrumentales, no sólo porque el 

proceso en sí es ya un instrumento para la solución del 

conflicto, sino porque contiene reglas de conducta encami

nadas al mismo fin. En principio, pues, toda norma instru
mental es procesal, pero ello no importa establecer una lí
nea de separaci6n absoluta frente a la norma material. En 
efecto, algunas hay cuya vinculaci6n es tan estrecha que se 

confunden en una sola, de modo que la norma instrumen

tal tiene eficacia respecto únicamente de esa norma mate
rial, como ocurre en el mencionado ejemplo del arto 325 del 

código civil. En otros casos, la eficacia de una norma ma
terial depende de la eficacia de una norma instrumental 

establecida, no con relaci6n a una determinada norma, sino 

a una categoría de normas; así, la prueba respecto de los 

actos jurídicos, en cuanto a su admisibilidad y fuerza pro

batoria (1S(1).  Por último, existe una tercera categoría de 

normas instrumentales que aunque responden al mismo fin 

son susceptibles de existencia aut6noma, porque sirven tan

to a las normas materiales como a las mismas normas ins

trumentales, como son las que se refieren al modo de dedu-

(15(1) Sin perjuicio de volver sobre este punto cuando nos ocu
pemos de la facultad de las provincias para dictar sus leyes procesales 
(IX, 7), citaremos a titulo de ejemplo un pronunciamiento relativamente 
reciente de la Corte Suprema de Justicia, que manteniendo el criterio 
enunciado en otros casos declaró que si bien ellas tienen el derecho cons
titucional de darse sus propias instituciones, eso es sin perjuicio de las 
disposiciones reglamentarias que dicte el Cor:gre�o y é�te ha podido 
válidamente limitar la prueba en la forma dispuesta por el arto 1017 del 
Cód. Civil al prohibir la prueba de testigos para el reconocimiento del 
abuso de firma en blanco, no pudiendo en consecuencia una ley pro
vincial desconocer esa limitación por el hecho de autorizar la libre con
vicción para la apreciacj(jn de la prueba en un juicio oral (Fallos, t. 211. 

pág. 410; La Ley, t, 51, pág. 731). 
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cir la pretensión, a la recepClOn de la prueba, etc. Esto 
explica la existencia de normas procesales de las dos prime· 
ras categorías en los códigos de fondo, en tanto que las últi
mas forman el contenido propio de los códigos de procedi
miento. 

8. Autonomía del derecho procesaL 

a)  Mientras las reglas de procedimiento estaban con
fundidas con las de fondo, participaban de su naturaleza 
jurídica y estaban sometidas a principios análogos. Pero, a 
medida que el procedimiento fué independizándose hasta 
constituir una legislación autónoma, se la substrajo paula· 
tinamente a su influencia, reconociéndosele un régimen ju
rídico propio. 

b) La separación entre el derecho civil y el derecho 
procesal es relativamente moderna, pues en su origen no se 
concebía al procedimiento sino como un aspecto de la legis
lación de fondo. Así los romanos no se preguntaban si tenían 
un derecho sino si tenían una acción en presencia de un 
caso litigioso y por eso los jurisconsultos no distinguían la 
acción del derecho: conocida es la división tripartita en las 
Institutas, de Gayo, en derecho de personas, cosas y accio
nes. Esa confusión era propia de la época y de allí que 
tampoco se hiciera distingos entre el derecho civil y el penal; 
la evolución social lo estableció posteriormente, como lue
go nacieron el derecho comercial, administrativo, indus
trial, etc. (16).  Recién en la legislación española se advierte 

( 16) La misma constatación puede hacerse en el derecho inglés. 
MAINE y MILLAND dicen que el substantive law (leyes de fondo) tenía 
primitivamente la apariencia de estar oculto entre los intersticios del 
procedimiento. Es por el desarrollo de los writs que se establecieron las 
reglas de la common law, de la misma manera que los magistrados ro
manos protegieron las nuevas situaciones juridicas por la creación de 
nuevas fórmulas (LÉyy·ULLMAN, Le systeme juridique de l'Angleterre) .  
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un principio de separación y así, en el Fuero Juzgo, en el 
Fuero Viejo de Castilla, en las Leyes de Partidas, ya se dedi
can al procedimiento capítulos especiales; pero, en realidad, 
es con la ordenanza francesa de 1667 cuando la regulación 
del proceso toma fisonomía legislativa propia (16/1) .  Poste
riormente se dictó el código de procedimiento civil francés 
de 1806 que sirvió de modelo a los sancionados por los de
más países europeos, fuentes, a su vez, de nuestra legis
lación. 

c )  Hoy no puede negarse la autononúa del derecho pro
cesal (16/2) . Frente a la legislación de fondo, su contenido 

En Francia, las antiguas costumbres como las de Bretafia, ni los jurIs
consultos de la época, como BEAU:NlANom, tampoco separaban las reglas 
de fondo de las de procedimiento (MOREL, Traité élémentaire, pág. 9). 

(16/1) Dice ALCALÁ ZAMORA. Y CASTILLO: ''SIglos antes que los có
digos procesales napoleónicos (civil, 1806, y penal, 1808), que las orde
nanzas de Luis XIV (procedimiento civil de 1667 y penal de 1670), y 
que la Peinliche Gerichtsordnung de Carlos V en Alemania (o Cons
titutio Criminalis Carolina, de 1532), la Partida In (afio 1263) y el Fuero 
Juzgo de Castilla (afio 1356) respecto del enjuiciamiento civil, y en cier

to modo el llbro JI (De negotiis causarum) del Llber ludiciorum (siglo 

VIl del reinado de Recesvinto), deslindan y agrupan las nonnas proce
sales con independencia de los preceptos substantivos. Además el citado 
libro n revela, tanto por su colocación en la obra, como por el tenor de 
sus disposiciones, la posici6n privilegiada reconocida por el legislador 
visigodo al derecho procesal, en contraste con el menosprecio de que 
fué objeto en siglos posteriores; por otra parte, la preocupación que 
refleja por el averiguamiento de la verdad o por equilibrar las condi
ciones de lucha entre litigantes de igual posición o fortuna, y el propio 
sistema probatorio, confieren a este admirable cuerpo legal un valor y 
una actualidad extraordinarios. Con raz6n ha dicho POPETTI que "si las 
instituciones procesales de la provincia hubiesen seguido un ritmo nor
mal de perfeccionamiento a partir de los primeros preceptos propios, el 
derecho procesal español estaría colocado en primer plano, a la par o 
por arriba de aquel de las naciones que más han progresado en este as
pecto de la legislación" (Aciertos terminológicos, etc., Rev. de la Escuela 

Nac. de Jurisprudencia, México, 1948, pág. 34). 

(16/2) Su carácter científico ha sido fundamentado por IBÁÑEZ PI!! 

ALnECOA, Cientifismo del derecho procesal (aun cuando disentimos con 

algunas de sus proposiciones). Ver también GUASP, Comentarios, t. 1, 
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es distinto como diverso su objeto. La acción, la relación 
procesal, la sentencia, con sus supuestos de órgano judicial 
y determinación de su competencia, se rigen por normas 
propias e independientes (17 ) .  La circunstancia de que en 
los códigos de fondo encontremos normas de carácter pro
cesal no desvirtúa esta afirmación, pues, como hemos visto, 
esa norma continuará siendo procesal no obstante su ubi
cación si tiene una función instrumental. Ello sólo signi
fica que no puede establecerse un divorcio absoluto entre 
el derecho civil y el procesal, como no lo hay entre el civil 
y el comercial, o el constitucional, o el administrativo, en 
razón, precisamente, del carácter complejo del fenómeno 
jurídico (18) ,  Su mayor o menor afinidad determinará su 

pág. 68; CAlILOS; En torno a la fundamentación científica del derecho 
procesal (Estudios en honor de H. Alsina, pág_ 103). 

(17) Asi como el derecho, dice RAnBlIUCH, se independiza del Es
tado y hasta lo enfrenta, el derechO formal se independiza del derecho 
material. El derecho procesal tiene por fin coadyuvar a la realización 
del derecho material, pero él vale por si mismo de un modo absoluto, 
no sólo en el caso que no sirviera a la realización del derecho, sino aun 
en el caso que fuera, quizá, su impedimento. Esta independencia de la 

validez del derecho procesal con respecto a su finalidad, que es la rea
lización del derecho material, se evidencia principalmente en la exis
tencia de una relación jurídica procesal distinta de la relación jurldica 

material, y en el efecto de cosa juzgada de la sentencia aunque contra
diga, a veces, el derecho material (Filosofía del derecho, pág. 239). 

(18) La autonomía del derecho procesal, dice CARNELUTTI, no supo. 
ne una independencia absoluta respecto de las otras normas, no sólo 
porque éstas influyen en su fisonomía originando distintas ramas (pro
cedimiento civil, penal, etc.), sino porque una norma procesal por si 
sola no es opuesta a ciertas normas constitucionales, administrativas, 
penales o civiles. Lo que se opone verdaderamente a la norma procesal 
es la norma no procesal_ Lo mismo puede decirse para los demás con

juntos. Se producen as! interferencias tan frecuentes entre grupo y 
grupo, que autorizan a decir que una norma procesal puede ser, al mismo 
tiempo, civil, penal o administrativa. El estudio intensivo de estas Inter
ferencias demuestra que ellas se originan en dos distintas causas, puesto 
que cada norma tiene una segunda naturaleza susceptible de ser deter
minada por la materia y por Jos instrumentos del proceso. En primer 
lugar, la materia influye en la constitución del proceso, por eso el civil 
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inclusión en un cuerpo único de leyes o en un cuerpo sepa
rado, pero ello no altera su substancia ni es causa bastante 
para negar la autonomía de esta rama del derecho (19) .  Por 
razón de nuestro régimen federal esta cuesti6n tiene para 
nosotros particular interés y sobre ella volveremos al tratar 
de la facultad atribuída a las provincias para dictar sus 
códigos procesales. 

d )  El hecho de afirmar la autonomía del derecho pro
cesal tampoco autoriza a negar el carácter jurídico de los 
actos de procedimiento. Declarar, por ejemplo, que en ma
teria procesal son inaplicables las disposiciones del código 
civil respecto de las nulidades porque los actos de procedi
miento no son actos jurídicos (20), es desconocer la esencia 
del acto procesal. Para llegar a esa conclusión, que es exac
ta, no hay necesidad de desnaturalizar el acto procesal, sino 
que basta tener en cuenta que los actos civiles no son los 
únicos actos jurídicos, porque la juridicidad es un concepto 
formal independiente de su contenido. 

9. Relaciones con otras ramas del derecho. 

a) La cuestión de saber si el derecho procesal forma 
parte del derecho público o del derecho privado tiene suma 
importancia desde el punto de vista práctico. Las legisla· 
ciones que lo consideran como una rama del derecho público 
acuerdan a los jueces facultades muy amplias en la dirección 

es distinto del penal; en segundo lugar, el proceso se hace con normas 
materiales ; así, las que rigen la capacidad, responsabilidad del juez, etc. 
(Sistema, nQ 26). 

(19) El doctor BIBILONI, en su Anteproyecto de código civil, sos· 

tiene que el procedimiento no es sino una rama del derecho civIl. El 

error de concepto ha sido puesto de manifiesto por el profesor DAVID 

LASCILNO en la notable exposición de motivos del Proyecto de código de 
procedimiento en 10 civil y comercial del Instituto de Altos Estudios 

de la Universidad de La Plata, pág. 34. 

(2() Cám. Civ., Fallos, t. 30, pág. 16; Jurisp. Arg., t. 2, pág. 290. 
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del proceso, como ocurre en la legislación germana y, prin
cipalmente, en el reglamento austríaco de 1895; en cambio, 
las que Jo consideran de derecho privado, como el nuestro, 
reducen la condición del juez a la de un mero espectador en 
la contienda. El estado actual de la ciencia permite afirmar 
que el derecho procesal forma parte del derecho público, 
porque regula una función del Estado, como el derecho cons_ 
titucional y el administrativo. No quiere decir con ello que 
se excluya en absoluto la facultad de las partes para influir 
en el proceso y hasta apartarse del mismo, como sucede en 
el arbitraje, porque no ha de olvidarse el carácter subsidia
rio de la intervención del Estado, de tal modo que si por su 
esencia constituye una función pública, ella está puesta al 
servicio del derecho privado para hacer efectivas sus insti· 
tuciones. 

b)  Generalmente, se atribuye al derecho procesal el 
carácter de formal, por oposición al substancial o derecho 
objetivo, cuando, en realidad, ese carácter corresponde a 
todas las ramas del derecho público. En efecto, tanto el 
derecho constitucional como el administrativo y el procesal, 
no tienen un fin en si mismo, sino que sirven para la reali
zación de otros fines. Al determinar la formación de los 
órganos legislativos, administrativos y judiciales, y estable
cer su forma de actuación, tienen siempre en mira un fin 
que no es el suyo, sino el regulado por el derecho substan
cial. Hasta el mismo derecho penal, dice Stammler, que es 
material respecto del procesal penal, es formal respecto del 
derecho material porque constituye uno de los modos de su 
realización. Pero existen gradaciones, pues el derecho cons
titucional contiene normas generales, que comprenden las 
otras ramas, en tanto que el administrativo y el procesal 
disciplinan determinadas funciones del Estado. Es por ser 
más evidente en la actividad jurisdiccional que en la admi
nistrativa su carácter secundario, que se considera al dere
cho procesal como típicamente formal. 



EL DEa¡¡:CHO PROCESAL 45 

c) Con el derecho constitucional tiene el procesal una 
vinculación estrecha. Basta recordar que instituciones pro
cesales de particular importancia como la competencia, oro 
ganización de la defensa, principios de igualdad en el pro
ceso y bilateralidad de los actos procesales, entre otras mu
chas, tienen su origen en disposiciones de la Constitución 
nacional, que deben ser observadas imperativamente bajo 
pena de nulidad, según veremos al estudiar las fuentes del 
derecho. 

d) En cuanto al administrativo, hemos de ver que el 
Estado, en su función de poder administrador, ejerce tam
bién ciertas facultades jurisdiccionales en cuanto resuelve 
las pretensiones de sus súbditos, fundadas en relaciones de 
derecho público comprendidas en aquella actividad, y las 
cuales se resuelven con normas de actuación que unas veces 
son propias (procedimiento contencioso-administrativo) y 
otras corresponden al derecho procesal, aplicado supletoria
mente. 

e )  Pero son sus relaciones con el derecho substancial 
( civil y comercial) las que tienen particular importancia. 
No sólo contiene el código civil normas expresas de actua· 
ción, según hemos dicho, sino que es necesario recurrir a 

instituciones autónomas o puras de ese cuerpo de leyes para 
el desenvolvimiento del proceso. Así, la capacidad para 
actuar en juicio se rige por las reglas de la capacidad de 
obrar; la legitimación de las partes para deducir la acción 
se determina por la norma que reglamenta la relación jurf� 
dica substancial (acreedor, deudor, propietario, inquilino, 
etc.) ; la extinción del derecho importa la extinción de la 
acción, aplicándose, en tal caso, las reglas establecidas en la 
legislación de fondo, etc. Iguales consideraciones pueden ha· 
cerse respecto del derecho comercial (contrat� pruebas, ac
ción ejecutiva, etc.). 
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10. D procedimiento propiamente dicho. 

a) El procedimiento propiamente dicho, o sea el tercer 
aspecto de la función jurisdiccional, no es otra cosa que el 
conjunto de formalidades a que deben someterse el juez y las 
partes en la tramitación del proceso. Etimológicamente, in
dica la idea de una marcha a seguir (procedere, avanzar), 
y, en efecto, supone una serie de actos cuyo conjunto forma 
la instancia o proceso, en el que el actor formula sus pre
tensiones, el demandado opone sus defensas, ambos ofrecen 
sus pruebas y el juez dicta la sentencia. Su reglamentación 
varía según el tribunal que deba aplicar (primera a segunda 

instancia, judicial o administrativo, civil o penal, etc. ) ,  pero 
respondiendo, en el fondo, a los mismos principios, y de allí 
que en muchos casos se apliquen recíprocamente en forma 

subsidiaria. 

b) Pueden distinguirse en el procedimiento tres etapas, 
cada una de las cuales tiene una función distinta y es materia 
de reglamentación propia. La intervención judicial puede 

requerirse porque se niegue una relación de derecho o por
que una situación aparezca incierta; en ambos casos, la opo
sición de intereses plantea un conflicto que el juez resuelve 

declarando el derecho, por lo cual se llama a este período de 
conocimiento o declaración. Pero puede ocurrir que no se 

trate de un conflicto de intereses porque ya fué resuelto 
por la sentencia o el obligado reconoció voluntariamente el 
derecho de su acreedor, no obstante lo cual el interés de 
éste se halla insatisfecho, y entonces la intervención judi
cial tiene por objeto su realización forzada, llamándose por 
ello a este período de ejecución. Por último, en el intervalo 

que media entre el período de conocimiento y el de ejecu
ción, la satisfacción del interés controvertido, que luego se 
convierte en interés insatisfecho, puede verse comprometi

da por dolo o culpa del obligado (enajenación o destrucción 
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de la cosa debida) ,  y, en ese caso, la intervención judicial 
tiene por objeto disponer medidas que prevengan esa situa
ción, y por eso se llama a este período de aseguramiento o 
precautorio. 

c) El procedimiento se halla estrechamente vinculado 
con la organización judicial y las reglas de competencia, pu
diendo afirmarse que de su adecuado equilibrio depende la 
excelencia de un régimen procesal. Así, la organización del 
tribunal puede variar según sea el procedimiento que se 
aplique, porque si éste es sencillo, permitirá reducir el nú
mero de jueces, mejorar sus condiciones económicas, etc., 
lo que no ocurrirá en caso contrario. Recíprocamente, la 
organización del tribunal influye en el procedimiento, pues 
éste será distinto según se trate de tribunales colegiados o 
unipersonales, técnicos o jurados, una o varias instancias, 
etcétera. 

d)  El régimen procesal de un país, y particularmente 
el procedimiento, tiene una trascendencia social y económi
ca que se traduce en consecuencias prácticas. Allí donde el 
procedimiento es defectuoso, la administración de justicia 
resulta tardía, cara y deficiente, 10 que trae corno consecuen' 

cia la desconfianza de los litigantes y el retraimiento de los 
negocios, porque, en lugar de constituir una garantía, se 
convierte en una amenaza. Cuando, por el contrario, el liti
gante sabe que su derecho será respetado, que cobrará su 
crédito o recuperará su propiedad sin tener que luchar con 
la malicia del demandado o la arbitrariedad del juez, ni pa
sar por las torturas de un proceso largo y dispendioso, la 
confianza aumenta, los negocios prosperan y el bienestar ge
neral se acentúa. 

11. Evolución del derecho procesal. 

a) No puede decirse que el derecho procesal. tenga, co
rno las otras ramas de las ciencias jurídicas, una tradición 
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en la doctrina; por el contrario, su elaboración es reciente y 
aún están por afirmarse sus principios fundamentales. La 
sanción del código de procedimiento civil francés, al adoptar 
algunos postulados de la revolución, como la separación de 
los poderes, justicia gratuita, inamovilidad de los jueces, su
presión de fueros, igualdad ante la ley, obligación de fundar 
las sentencias, etc., produjo en el régimen procesal una trans. 
formación que no tardó en extenderse a los demás países, 
pero no modificó los conceptos de la doctrina que, de acuer
do con la interpretación que entonces se daba a la defini· 
ción de Celso, según la cual, la acción es el derecho de per
seguir en justicia lo que nos es debido, consideraba a ésta 
como un elemento del derecho, y consecuentemente, al pro
cedimiento, como una rama del derecho civil. De allí la 
llamada doctrina civilista del proceso, compartida por los 
comentadores del código procesal, pero expuesta principal
mente por los tratadistas de derecho civil. Era necesario 
cortar esa cadena de amarre, como dijo algún autor, para 
que el derecho procesal iniciara su ascensión hacia la con· 
quista de un lugar propio en el campo de la ciencia. 

b) Ello ocurrió en 1856, cuando \Vindscheid publicó su 
trabajo La acción del derecho romano desde el punto de 

vista moderno, en el que, aplicando el concepto de "preten
sión jurídica", a la que denominó Anspruch (Pandectas, 

44), estableció por primera vez el distingo entre acción y 
derecho. Provocó así la réplica de 1Iuther en La teoría de 

la acción romana y del derecho de obrar moderno ( 1857 ) ,  

en la que enuncia el concepto de tutela jurídica por el Esta_ 
do (20/1) ,  Se inicia entonces una discusión, en la que inter
trienen eminentes pensadores de todos los ámbitos de la 

(20/1) Ya en la imprenta este capitulo. recibimos por gentileza 

Ile SE.. ... Tls MELEt."lIO un ejemplar de la traducción al italiano de la polé
mica \VINDSCllEID-�I¡;THEH. debida a HEIl'lTZ y PUGLIESE (Sansonl, Flren. 

ze, 1954). 



EL DERECHO PlWCElIiAL 

ciencia, pero de los cuales sólo mencionaremos aquellos cu

ya influencia haya sido decisiva. 

En 1868 apareció el libro de Osear Bulow, La teoría de 
las excepciones y los presupuestos procesales (21)/2) ,  en el 
que afirma la existencia de una relación jurídica en el pro
ceso, doctrina compartida por Kohler en su trabajo El pro
reso como relación jurídica (1888 ) .  Pero, en 1885, Adolfo 
l,Vach publicó su libro La acción declarativa, en el que, des
pués de destacar la autonomía de la acción, desenvuelve la 
doctrina de Muther sobre la tutela jurídica. Estos trabajos 
prepararon la obra del eminente procesalista italiano José 
Chiovenda, quien, en 1903, expuso su teoría sobre la acción 
concebida como un derecho potestativo autónomo, en su 
prolusión La acción en el sistema de los derechos, y luego en 

sus Principios de derecho procesa!' civil, aparecido en 1906, 
y cuya tercera edición es de 1923 (21). Sobre la base de esa 
concepción, y afirmando la existencia de una relación jurí· 
dica procesal, construye una teoría sistemática del proceso. 

La doctrina de Chiovenda se difundió rápidamente, pero no 
sin levantar viva resistencia, mereciendo especial atención 
el libro de James Goldschmidt, El proceso como situación 
jurídica (1926), donde, después de negar la existencia de 
una relación jurídica en el proceso, sostiene que éste no es 

sino la expectativa de una sentencia favorable estimulada 

(ro¡2) RosAS LICHTSC.HJ;:IN ha Iniciado su traducción en el Boletín 
del Instituto de Derecho Procesal de Santa Fe, 1952, nO) 4, págs. 59 a 
72, que continúa en los números siguientes. 

(21) La segunda edición, que es de 1919, está traducida con adicio

nes sobre el derecho español por JoSÉ CASAIS y SANTAL6 (Reus, 1922). 

La bibliograffa del profesor CmOVENDA es copiosa; puede citarse espe
cialmente La condena en costas (1901), Sobre el consorcio necesario 

(1904), Ensayos de derecho procesal (1904), Sobre la máxima Ne eat 

iudex ultra petita partium (1904), Nuevos ensayos de derecho procesal 
civil (1912), Sobre el funcionamiento del juez único en el tribunal 

(1914), Nuevos ensayos de derecho procesal {1930J, Instituciones de 
derecho procesal civil (1933) . 

•• 
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por los actos de procedimiento, doctrina que desenvuelve 
en su tratado de Derecho procesal civil, aparecido en 1929, 
y del que se publicó una segunda edición en 1932 (22). En 
1925, Francisco Carnelutti publicó sus Lecciones de derecho 
procesal civil, que, a través de ediciones sucesivas, se trans
formó en el Sistema del derecho procesal civil ( 1936-1939 ) ,  
en el que expone una concepción integral del derecho como 
premisa de su doctrina sobre el proceso, al cual coloca re
sueltamente en el campo del derecho público. Las conclu· 
siones de Carnelutti, siempre originales pero un poco extre
mas, son admitidas en la doctrina, incluso por nuestra 
parte, con alguna reserva, no obstante lo cual su obra está 
destinada a ejercer gran influencia en los estudios proce
sales. 

e) El movimiento intelectual que alrededor de esta ma
teria se inició y es cada vez más intenso en Alemania, fué 
causa, en Italia, de una evolución, que Carnelutti divide en 
cuatro etapas, desde que se sancionó el código de procedi· 
miento civil en 1865. La primera, denominada de la exége

sis, se inspiró en la escuela francesa, y tiene como princi
pales representantes a Luis Borsari (El código italiano de 
procedimiento civil anotado, 1872) y Francisco Ricci (Co

mentario al código de procedimiento civil italiano, 1876 ) .  
La segunda, llamada de las ideas particuit."Tes, buscó los prin· 
cipios relativos a cada institución, y ent.re sus autores se 
incluye a Luis Mattirolo ( Tratado de derecho judicial civil, 
1902-190G) Y Ludovico Mortara (Comentario del código y 
de las leyes de procedimiento civil, 1905) .  La tercera, cono
cida por teoría general del conocimiento, expone el funda
mento, estructura y desarrollo del proceso, y fué concebida y 
expuesta por Chiovenda (Principios de derecho procesal 

(22) Está traducida por LEQNARDO PRI1lTO CASTRO y anotada con 

referencias al derecho espaflOl por NICETO ALCALÁ Z. ... MORA y CASTILLO 

(Labor. 1936). 
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civil, 1903-1923) ,  Y posteriormente en sus Instituciones de 
derecho procesal civil ( 1936) (22/1) . La cuarta, que llama 
teoría general del proceso, representa una ulterior evolu
ción de la fase anterior, inspirada en la tendencia a llegar 
a una síntesis integral del derecho procesal que comprenda 
no sólo los principios del proceso civil de conocimiento, sino 
cualquier otro proceso, incluso el de ejecución, el adminis
trativo, el penal, etc. Es iniciada por el propio Carnelutti 
(22/2)  en sus Lecciones y desenvuelta en su citado Siste
ma (22/3). Hoy cuenta la doctrina italiana con un grupo de 

(22/1) Traducción de G6MEZ OnBA�EJA. Dice ALLCRIO: "CHIOVENDA 

inició los estudios sistemátlcos del proceso civil en Italia, acudiendo de· 
liberadamente, liin miedo a las censuras de un nacionalismo poco refle· 
xivo, a la ciencia alemana, a lo que podrlamos llamar el tesoro de la 
cienci;¡ alemana del siglo XIX. Sin embargo se dió cuenta claramente del 
riesgo de la doctrina de BULOW, que al estudiar las relaciones de la ley 
y el oficio del juez. habia atribuído a éste con demasiada Ilgereza y sin 
establecer límites precisos. uno. potestad creadora del derecho. Pocos 
años después CHIOVENDA veía el peligro convertido en realidad, en la 
escuela del dcrecho libre con la sutil sofística de ERLICII. El juez se 
aparecla a los partidarios de esta escuela como árbitro de seguir o no 
seguir la norma escrita. y para cohonestar esto se recordó al pretor 
romano, que sin embargo habia sabido vincularse con el edicto. Esto 
importaba destruir la certeza del derecho y ID autoridad de la cosa juz· 
gada" (Ref/i'.1'iones sDbre el desenvolvimiento de la cieneia procesa!. 
Rev. Der. Procesal (A), 1D51. 1, pág. 77, Y Rev. Der. Procesal (E), 
1950, pág. 565). 

(22/2) Después de una larga reflexión, dice ALLORIO en el trabajo 
citado precedentemente, creo haber encontrado el por qué se considera 
a CHlOVENDA el fundador de la ciencia procesal en Italia, no obstante 
los trabajos tan relevantes de MOIlTARA. Lo que existe en CmOYENDA y no 
existe en MOIlTARA, es el estudio de los vinculas entre el proceso y el 
derecho suhstancial. Por primera vez se estudia desde afuera y no so· 
lamente en su aspecto interno. Pero allí se qu['dó. y esto explica por 
qué CAlI:>lELUTTI en cierto momento debió romper con los esquemas de 
CHIOVENDA para estudiar el proceso en la teoria general del derecho. De 
allí que para él la acción y la relación procesal tengan una importancta 
relativa. pues lo importante es el fin del proceso: la justa composición 
de la litis. 

(22/3) La excelente traducción al español es debida a ALCAL� 
ZAMORA y CASTILLO Y SENTis MELENDO, B. Aires, 1944. 
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eminentes expositores como Calamandrei, Betti, Lipari, AUo
rio, Zanzucchi, Liebman, Rocco, Redenti, Satta, Costa y 
muchos otros. 

d)  La doctrina francesa hasta hace poco tiempo no 
había sentido la influencia de esta nueva orientación. Sus 
principales expositores, como Rauter ( Curso de procedi· 
miento civil, 1834, concebido según el método del tratado 
de derecho civil de Aubry y Rau ) ,  Boitard (Lecciones de 
procedimiento civil, 1834), sus continuadores Colmet-Daage, 
Glasson y Tissier ( Tratado de procedimiento civil, 1908-
1925) ,  Garsonnet y Cézar-Bru (Tratado teórico y práctico de 
procedimiento civil, 1897) ,  Japiot (Tratado elemental de 
procedimiento civil y comercial, 1916), etc., no separan la 
acción del derecho y, en consecuencia, aplican al proceso 

los principios del derecho civil siguiendo las reglas de la 
escuela clásica. Es con René Morel (Tratado elemental de 
procedimiento civil, 1932; 2l;l. ed., 1949) que se inicia el 
examen de la acción como institución autónoma, siguiéndo 
le Japiot en la segunda edición de su obra (1935), pero sin 
que en ellos la doctrina alcance el desenvolvimiento de la 
escuela italiana. 

e) Tampoco en España el derecho procesal logró fiso
nomía propia hasta hace algunos años. Basta recordar su:.; 
diversas denominaciones (práctica forense, derecho judicia

rio, procedimiento, etcétera) no sólo en la legislación posi
tiva, sino en la doctrina, cuyos autores, influenciados por la 
escuela francesa, continuaban la tradición civilista del pro
ceso. Sancionada la ley de enjuiciamiento civil de 1855, 
aparecen los tratados de Caravantes ( Tratado histórico, crío 

tico y filosófico de los procedimfentos judiciales en materia 
civil, 1856 ) ,  Gómez de la Serna y Montalbán (Tratado aca
démico forense de procedimientos judiciales, 1856) ,  Her
nández de la Rúa ( Comentarios a la ley de enj1ticiamiento 
civil, 1856) .  Manresa y Reus (Ley de enjuiciamiento civil 
f'omentada y explicada, 1856), OrUz de Zúñiga (Práctica 
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general forense, 1878), etc. Después de la nueva ley de enjui· 
ciamiento de 1881 se publicaron las obras de Reus y Baha
monde (Comentarios, 1907) ,  Manresa y Navarro (Ley de 
enjuiciamiento civil, etc., 1908) ,  Fábrega (Práctica forense, 
1906) ,  Miguel y Romero ( Tratado de procedimientos judi
ciales, 1916), etc. Hoy, sin embargo, las nuevas doctrinas 
procesales tienen amplia difusión en la península debido a 
Jos trabajos de Leonardo Prieto Castro, Niceto Alcalá Za
mora y Castillo, Jaime Guasp, Manuel de la Plaza, S. Sentís 
Melendo, Víctor Fairén Guil1én, Carlos Viada, Pedro Ara
goneses, Mauro Miguel y Romero, Francisco Marcos y Pe
layo, Manuel Beceña, Vicente Silva Melero, etc. 

f) Entre nosotros ha ocurrido lo mismo (22/4) .  Antes del 
periodo de la codificación regían, como es sabido, las leyes 
esp�ñolas, y, naturalmente, la fuente de información estaba 
constituída por los prácticos (Cañada, Febrero, Gutiérrez, 
Elizondo, etc.),  cuyas enseñanzas concretó el primer profe
sor de la materia que tuvo la Universidad de Buenos Aires, 
doctor Manuel Antonio de Castro (Prontuario de práctica 
forense, 1835) ,  y desarrolló el doctor M. Estéves Saguí ( Tra· 
tado elemental de los procedimientos civiles en el foro de: 
Buenos Aires, 1865 ) .  Posteriormente aparecieron las obras 
de Malaver (Curso de procedimientos judiciales, 1875), Ca
sarino (Apuntes de procedimientos judiciales con sujeción 
al programa respectivo de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de Buenos AiTes, 1884) , Rodríguez (Ca· 
mentario al código de procedimiento civil de la capital 
federal, 1903 ),  Silgueira (Estudios sobre procedimiento y 
organización judicial, 1903), Calvento (El código de proce
dimiento civil y comercial explicado y anotado con la juris
prudencia de las Cámaras de Apelaciones, 1909) ,  de la Ca-

(22/4) TIE1MUNDÍN, Apuntamientos para 1ma introducción al estu>

dio de la literatura procesal argcntina (Rev. Derecho Procesal (A), 

1952· l. pág. 35); LEVENE (h.), El desenvolvimiento progresivo del d�· 
Tflcho procesal argentino (Jurlsp. Arg., 1945· II, doct., pág. 25). 
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lina (Derecho y legislación procesal en materia civil y ca· 
mercial, 1[11 0 ) ,  Parody (Derecho procesal argentino. Comen· 
tario al codigo de procedimiento en lo civil y comercial 
de la provincia de Santa Fe, 1912),  etc. Como es de sup(}.
ner, en ninguno de estos trabajos, con ser de mucho mérito, 
se advierte todavía el influjo de los modernos principios, y 
es con la obra del doctor Tomás Jofré (l'flanual de procedi· 
miento civil y penal, 1919),  cuando comienza en la doctrina 
una nueva etapa. Por su esfuerzo, las concepciones de 
Chiovenda se hicieron familiares entre los estudiosos, des
pertando en ellos una viva curiosidad científica. En 1926 se 
publican las notas tomadas en clases del doctor Máximo 
Castro ( Curso de procedimientos civiles) ,  en cuya segunda 
edición, que es de 1937, se acentúa su orientación hacia la 
nueva doctrina. Hoy está ella definitivamente afianzada en 
la cátedra y en el libro, pudiendo citarse, entre las más 
importantes, las siguientes obras: David Lascano (Jurisdic
ción y competencia, 1941 ) ;  J. Ramiro Podetti ( Teoría y téc
nica del proceso civil, 1942; Derecho procesal civil, comer
cial y laboral, 1953, en curso de publicación) ;  Eduardo J. 
Couture (Fundamentos del derecho procesal civil, 2;;L ed., 
1951 ) ;  Amílcar Mercader (La acción. Su naturaleza dentro 
del orden jurídico, 1944 ) ;  Carlos A. Ayarragaray (El minis
terio público, 1928; CrWca del testimonio, 1942; Historia y 
crítica del testimonio, 1954; La justicia en Rusia, 1947; Ex
plicación teórica y práctica de la reforma procesal. Ley 
14.237, 1954; etc.) ;  Carlos J. Colombo ( La Corte Nacional 
de Casación, 1 94:3 ) ;  José Sartorio (La ley 50; La prueba de 
testigos en el procedimiento federal, 1945); Manuel Ibáñez 
Frocham (Los recursos en el proceso civil, 1943 ) ;  etc. Ade
más numerosos trabajos publicados en la Revista de Derecho 
Procesal, Jurisprudencia Argentinu, La Ley, Gnceta del Fo
ro, por Enrique Fornatti, Somtiago Sentís 11elendo, Ricardo 
Reimundín, Eduardo B. Carlos, Ricardo Lcvene (h) ,  Hugo 
Oderigo, )'Iiguel Ángel Rosas Lichtschein, Luis Juárez Eche
garay. etc. 
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12. Derecho procesal civil y penal (23). 

55 

a) Concebido el derecho procesal como el conjunto de 
normas que condicionan la actividad jurisdiccional del Es� 
tado, admite una división fundada en la distinta naturaleza 
del precepto cuya actuación se pretende, sin que ello impor� 
te ni diversidad de principios ni oposición de conceptos. Por 
el contrario, responden a una unidad derivada de los hechos 
y mantenida por el designio común de conservar al orden 
jurídico. Así, la apropiación de una cosa ajena es un hecho 
que puede dar lugar a la aplicación de una norma de carác
ter penal (delito de hurto o de robo) y de una norma de 
carácter civil (restitución de la cosa e indemnización de da· 
ños y perjuicios) .  En ambos casos la actuación de la nor
ma se hace mediante un proceso, que puede ser indepen
diente el uno del otro, o que también pueden acumularse, 
como lo autoriza el art. 29 de nuestro código penal, pero 
cuyos conceptos fundamentales son los mismos (acción, re
;ación procesal, sentencia) .  Desde el punto de vista lógico, 
en nada difiere el proceso de conocimiento que sigue el juez 
para la aplicación de un precepto del código civil del que 
sigue otro juez para la aplicación de una disposici6n del 
código penal. 

b)  No obstante, entre el proceso civil y el proceso pe
nal existen diferencias que han determinado a regularlos 
con normas propias, principalmente en lo que respecta a la 
actuación dcl juez, sea en cuanto a los medios de que dispo
ne para la investigación de los hechos, sea en la forma o 
modo de apreciación de la prueba, y de ahí la existencia de 
un derecho procesal penal como disciplina autónoma. No 
obstante, cuando nos refiramos concretamente a ellas (IV, 
3 ) ,  vamos a ver que no excluyen la posibilidad de una teoría 
general que comprenda los principios comunes de ambos 

(23) Ver la bibliografía citada en el cap. IV, 3, nota 4. 
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procesos. En esta obra nos ocupamos del derecho procesal 
civil, pero frecuentemente habremos de referirnos a insti
tuciones del derecho procesal penal, ya como antecedente. 
ya para fijar el concepto de algún instituto, y recíprocamen
te los principios fundamentales que aquí enunciemos podrán 
aplicarse al estudio del proceso penal en cuanto lo permitan 
Jos caracteres específicos de este último. Análogas conside
raciones pueden hacerse con relación al derecho adminis
trativo, para cuya aplicación se estahlece d proceso conten
('Íos oad min i stra t i vo. 

La ley procesal 

: 3. NociOnes previas. 

a) La norma procesal, como la norma material, contie
ne una regla de conducta, dirigida unas veces al juez y otras 
a los litigantes, sea bajo la forma de imposición, sea recono
ciendo una facultad, pero, en todo caso, mediante un pre
cepto cuya expresión es la ley. Sin embargo, no ha de en
tenderse por tal exclusivamente el acto legislativo expreso, 
pues tiene la misma eficacia la que deriva de un acto fun
dado en él, como, por ejemplo, las acordadas de los tribu
nales superiores y aun las resoluciones de los jueces cuando 
están autorizados para regular el procedimiento. 

b)  En algunos casos, la norma actúa imperativamente, 
aun contra la voluntad de los sujetos, que deben someterse 
al precepto si pretenden que un acto procesal sea válido, 
mientras que en otros pueden eximirse de su cumplimiento, 
sin incurrir en sanción alguna. Habrá entonces que distin
guir las normas de orden público de las que solamente afec
tan los intereses privados de los litigantes, 

c) Corno todas las leyes, las de carácter procesal se dic
tan en un lugar determinado y en un momento dado, cir-
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cunstancias que originan numerosas cuestiones de orden 
práctico respecto de su aplicación, Será también necesario, 
entonces, examinar los efectos de la ley procesal en el tiem
po y en el espacio. 

d)  Por último, el precepto puede ser expreso como 
cuando exige que un acto revista ciertas formalidades o 
prohibe la ejecución de un acto determinado, y, en tales ca
sos, su aplicación no suscitará otra dificultad que la de saber 
cuál sea la norma aplicable cuando fuesen varias las que se 
refieren al mismo supuesto. Pero puede también ocurrir 
que la ley no sea cIara por defecto de expresión o que guar
de silencio respecto de una determinada situación jurídica. 
Habrá, entonces, que examinar cuáles son los principios que 
rigen la aplicación, interpretación e integración de la ley 
procesal. 

14. Normas de orden público y de interés privado (24). 

a)  Se discute si las leyes de procedimiento son de orden 
público o de interés privado, sin advertir que, por sus carac

teres, tales leyes no pueden estar sometidas en absoluto a 
una u otra categoría, En realidad, todas las ramas del dere
cho, tanto público como privado, tienen como verdaderos 
sujetos a los individuos, sea aisladamente, sea como inte
grantes de la colectividad, y esto explica por qué toda norma 
jurídica contiene un máximo y un mínimo que determinan 

(24) CAlI.!<IELUT'fI, Sistema del derecho procesal civil, n� 26: 

CHlOVENDA. Instituciones de derecho procesal civil, t, 1, pág. 78, JAPIOT, 

Traité élémentaire de procédure civi/e et commerciale, pág, 1.1, Mo

JlEL, Traité éUmentaire de procédure civile, pág, 21; .forRÉ. J!wwol de 
procedimiento civil y penal, t. 1, pág. 27; BEUDANT, Cours de droit cit;il 

franrais, Introd1lction. n9 201; BUNGE, El derecho, pág. 394: O. DE TIOA, 

Del orden público en el derecho positivo, Buenos AirE'�, 1926; COL"10, 

Obligaciones, pág, 12; QUINTi.. .... ALFO;'¡S1:N, El onlen público, lIfontcvideo, 

1940; AlIAUZ CASTEX, La ley de orden público, Buenos Aires. 1'115; 
RORDA, Concepto de ley de orden público, La Ley, t. 50, pá�. 997, 
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e) Las normas que se refieren a la organización de los. 
tribunales son de orden público, porque interesa principal
mente a la sociedad todo lo que atañe a la designación de los 
jueces, condiciones para el desempeño del cargo, jerarquía, 
responsabilidad de los mismos, etc. Sin embargo, no es difí
cil señalar casos en que la voluntad de las partes puede tener 
eficacia: así, mediante la recusación, ellas influyen en la 
composición del tribunal. 

f) En cuanto a las leyes que fijan la competencia, debe 
hacerse una distinci6n: lQ) Cuando la atribuci6n de com
petencia tiene por fundamento la naturaleza de la cuestión 
litigiosa, su valor econ6mico o el grado de la instancia (com
petencia absoluta), las partes no pueden modificarla, y así 
no podrían atribuir al juez competencia para conocer de un 
litigio ajeno a los indicados por la ley. 29) Pero, cuando la 
competencia se funda en las circunstancias personales de los 

litigantes, como el estado, la nacionalidad o el domicilio 
( competencia relativa), son válidas sus estipulaciones para 
modificarla. Ko obstante, aun la competencia absoluta tiene 
sus límites, porque, de acuerdo con el arto 87 del código de 

cometido de todas ellas. Como reitera<lamente hemos expuesto. las nor

mas procesales son "instrumentales" (en razón del carlicter subsidiario
del proceso, enderezadas al fin de la tutela jurídica, externo a ellas
mismas). SI el legislador pierde la noción de la Instrumentalidad del 
proceso, recargará las normas procesales de normas absolutas, de suerte 

que muy dlffcllmente seria posible la subsanación de defectos y ello 
!iicmpre además habiendo que recurrirse a medios costosos y complica· 
dos. Tal ocurre con nuestra ley dc enjuiciamiento civil que contiene 

reglas absolutas que no siempre son de utllldad. Jjin muchos casos la 
ley establece normas flexibles en cuanto permite al juez apreciar las 

circunstancias (por ejemplo, p<:>.ra la habilitación del feriado o recep· 
ción anticip<ld<l de la prueba); en cuanto le faculta para abrir la causa 
a pru{'ha (por ejemplo, en los incidentes). etc. Respecto de las partes, 

la ley tiene- muchas normas permisivas (¡;r6rroga de la competencia 

territorial, elección de los medios para cuestionar la competencia, etc.). 
Pero esas normas no son sino excepciones que confirman la regla de 
que las nOI"mas procesales son fundamentalmente imperativas. 
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procedimiento, los jueces, al recibir la causa a prueba en las 
cuestiones de hecho o al correr el segundo traslado en las de 
derecho, se pronunciarán expresamente sobre si la causa es 
o no de su competencia, y consentida esta providencia, no 
podrá en adelante deducirse incompetencia por las partes, 
ni de oficio por los jueces inferiores o superiores. 

g) Por lo que respecta a las leyes de procedimiento 
propiamente dichas, no es posible establecer un criterio uni
forme. Sería inexacto decir que son de orden público las que 
regulan la actividad del juez, y de interés privado las que 

regulan la actividad de las partes, porque muchas de aqué

llas s610 actúan mediante la voluntad de éstas: asl, la ley 

establece los requisitos de forma de la sentencia, pero si las 
partes no reclaman de su omisi6n, ella adquiere autoridad 
de cosa juzgada y se vuelve inatacable. Recíprocamente, mu
chas disposiciones que regulan la actividad de las partes 
actúan aun contra la voluntad de las mismas: tal el régimen 
de los recursos, de la prueba, etc. Tampoco sería exacto de
cir que es de orden público la norma cuya violaci6n está 
reprimida por una sanción: el arto 40 sanciona de nulidad 
la notificaci6n que se hiciere en contravención a las leyes 
prescriptas en disposiciones anteriores, y establece una mul
ta a cargo del actuario, pero si la parte afectada no reclama 
en tiempo oportuno y consiente el procedimiento! la nulidad 
no se declara ni la multa se impone. S6lo, pues, como hemos 
dicho, el examen de cada norma permitirá determinar su 
naturaleza teniendo en cuenta las circunstancias particula
res del caso. 

h) Concebido, en efecto, el proceso (2�/I )  como un ins
trumento que el legislador pone en manos del juez y de los 
litigantes para resolver los conflictos entre éstos, fácil es 

(2�/l) Resumimos aquí las reflexiones de PRlETO CASTRO, Tratado. 
t. 1. pág. 33, Y MÁRQUEZ CABALLERO. Nulidad y subsanación "ex officlo" 
en el proceso civil (Rev. Der. Proc. (El. 1945. pág. 29). 
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advertir que la actividad que ellos desarrollan obedece a 
móviles distintos, pues en tanto que las fuerzas que mueR 
ven a las partes es su propio interés, el juez en cambio no 
tiene ningún interés dependiente del resultado del proceso, 
y s610 representa como órgano del Estado el interés de éste 
en la realización de la justicia. Esta doble posición explica 
las situaciones aparentemente contradictorias que presenta 
la materia en examen cuando se la enfrenta con otras cuesR 
tiones a ella vinculadas, por ejemplo la teoría de las nuliR 
dades por violación de las formas procesales. 

Es indudable que la presencia del órgano jurisdiccional 
imprime un carácter acentuada mente público a la relación 
jurídica procesal, ya que en ella el Estado no actúa como 
persona del derecho privado sino como entidad de derecho 
público; pero es también indudable que su finalidad y lo que 
legitima su intervención es el regula miento de los dere
chos privados subjetivos. La relación jurídica procesal que 
es el nexo que vincula los actos del juez y de las partes, 
actos regulados por la ley, que se inician con la demanda y 
terminan con la sentencia, origina derechos y obligaciones 
reciprocas entre las partes y el juez como representante del 
Estado. Aquéllas tienen derecho a pretender del Estado el 
ejercicio de la actividad jurisdiccional para la satisfacción 
de los intereses tutelados por el derecho privado, pero la 
jurisdicción es también para el Estado un derecho subjetivo 
público del que son sujetos pasivos todos los ciudadanos en 
su carácter de tales. La relación que media entre el Estado 
y los litigantes no puede, por consiguiente, ser clasificada 
entre las de puro derecho público ni entre las de puro dereR 
cho privado, sino que es, como dice Chiovenda (25/2 ) ,  una 
relación jurídica sui generis, que participa de los dos caraCR 
teres, aunque prevalece el carácter público. 

(25/2) Princfpti, t. 1, pág. 91. 



LA LEY PROCESAL 63 

Ahora bien, esta prevalencia, dice el autor citado (2�/8) , 
hace que las leyes procesales sean, en principio, de orden 
público, pero el legislador no puede olvidar que el objeto 
mediato del proceso es actuar el derecho objetivo que regula 
intereses privados y que es precisamente lo que las partes 
pretenden en la sentencia. De ahí que la ley tenga en 
cuenta el interés privado de las partes al regular las formas 
del procedimiento, permitiéndoles en ciertos casos renunciar 
a ellas o modificarlas. 

i)  De lo expuesto resulta que, en defecto de una dispo
sición expresa, esta materia queda librada al criterio judicial, 
pero el juez al resolverla debe tener en cuenta dos elemen
tos de juicio. En primer lugar, que, por el carácter subsi
diario de la intervención del Estado en la composición de la 
litis, están dirigidas a proteger un interés privado, por lo que 
en caso de duda debe considerarse que no afectan al orden 
público, porque es de suponer que si así fuese, el legislador 
lo habría previsto. En segundo lugar, que los principios 
que informan el concepto de orden público tienen su fuente 
en la Constitución nacional, y que, en consecuencia, se la 
viola cuando se desconoce algunas de las garantías que ella 
consagra (26). 

( 25/3) CHIOVENDA, Instituciones, nO 24. En el mismo sentido: 
GUASP, Comentarios, t. 1, pág. 40. 

(�G) La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil ha declarado, 
a nuestro juicio erróneamente, que: "Las reglas que rigen y encauzan 
el procedimiento, las refercmtes a las partes intervinientes, a la de
manda y la contestación y consecuente traba de la litis y las materias 
comprendidas en la sentencia, son de orden público y deben ser cum
plidas rigurosamente. La lesión que, hipotéticamente, pudiera resultar 
al derecho de una de las partes por la observancia fiel del procedimien
to debe ceder ante la ventaja que para todos se desprende de su fiel 

observancia: el bien común debe prevalecer cuando esté en conflicto 
con el bien particular" (Jurisp. Arg., 1951-III, pág. 186). Entre las 
que deben considerarse de orden público pueden citarse las siguientes 
disposiciones: arto 2, ley 27; art. 12 de la ley 48, sobre competencia fe· 
deral (Corte Suprema, Jurisp. Arg., t. 3, pág. 108); los arts. 3 y 87 del 
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15. Efectos de la ley procesal en el tiempo (21). 

a) La sanción de una ley que introduzca modificacione3 

en la organización judicial o en el procedimiento, suscita 
inmediatamente la cuestión de saber desde qué momento 
se la debe considerar en vigencia y cuáles son sus efectos 
con relación a los procesos pendientes y a las relaciones con
tractuales aún no sometidas a proceso. 

b) La conveniencia de no dar efecto retroactivo a las 
leyes en general es incuestionable, porque el pasado debe 
escapar a la acción del legislador y tenerse por firmes los 
actos cumplidos de acuerdo con las leyes vigentes al mo
mento de su celebración. El principio se halla consagrado 
en la Constitución nacional, pero sólo respecto de las leyes 
penales (art. 29, antes 18), y así no podría aplicarse una 
pena por la comisión de un acto que anteriormente no era 
considerado delito. En el orden civil sólo está amparado 
por el arto 3 del código civil, según el cual las leyes disponen 
para el futuro, no tienen efecto retroactivo ni pueden alte
rar derechos adquiridos; pero esta disposición está condicio
nada, en primer lugar, por el arto 4044, que permite la 
aplicación de la ley nueva a situaciones anteriores cuando 
sólo priven a los particulares de meros derechos en expec

tativa, y por el arto 5, que declara que nadie puede tener 

código de procedimientos sobre competencia (Cám. Civ. 2', Jurlsp. Arg .• 

t. 60, pág. 946); el arto 186, que prohibe presentar como testigos a loa 

ascendientes y descendientes, etc.; las que exigen la intervención de 

los agentes fiscales y asesores de menores; el art. 24 de la ley 14.237, 

sobre ofrecimiento de prueba; etc. 
(2T) CARNEJ..UITl, Sistema, n� 33; CRIOVXNDA, Instituciones, n9 27; 

JOFRÉ, Manual, t. 1, pág. 30; MOREJ.., Traité élémentaire, pág. 23; 2. ea., 
pág. 17; SALVAT, Derecho civil, Pte. gen., pág. 149; Rocco, Derecho pro

cesal civil, pág. 136; Do PASQUIER, Introducci6n al elltudio del derecha, 

pág. 138; BoRDA, Retroactividad de la ley y dereckoll adquiridas, Buenos 

Aires. 1951; GUASP, Comentarios, t. 1, pág. 63: PRIETO CASTRO, Exposf-. 

·('ión, t. 1, pág. 18. 
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derechos adquiridos contra una disposición de orden públi
co (28).  Esto significa que, sancionada una ley, los hechos 
cumplidos se rigen por la ley antigua, y los posteriores por 
la nueva; s610 se aplicará a los anteriores cuando priven de 
una esperanza, pero no de una facultad ya ejercida, a menos 

que la nueva norma sea de orden público (28/1).  

(28) Los siguientes ejemplos tomados d e  SALVAT, aclararán estos 

conceptos. Las antiguas leyes españolas vIgentes en el país antes de la 

sanción del código civil reconocían el derecho de sucesión ab intestato 
entre colaterales hasta el décimo grado. Supongamos que Primus espe

raba recoger la herencia de Secundus, su pariente de séptimo grado, 

quien no tenía ascendientes ni descendientes, pero antes de fallecer 

Secundus se dicta el código civil cuyo arto 3585 limita el derecho de su' 

cesión entre colaterales hasta el sexto grado. La esperanza legítimamen· 
te concebida por Primus de suceder a Secundus ha quedado destruida. 
Pero si Secundus hubiera fallecido antes de entrar en vigencia el código 

civil hubiera tenido un derecho adquirido, y la nueva ley no habría 

podido privarle de la sucesión de aquél sin incurrir en retroactividad. 
La mayor edad se adquiere a los veintidós años (arto 126), pero si el 

código civil fuera modificado y la mayor edad se fijara en veintitrés 
años, las personas que hubiesen cumplido los veintidós pero no hubie

sen llegado a los veintitrés serian nuevamente menores de edad (Pte. 
gen., págs. 151 y 159). 

(28/1) La Corte Suprema ha declarado que el principio de irretrO' 

actividad de las leyes en materia civil no es constitucional, de manera 

que el efecto retroactivo atribuído por el legislador a una norma no es 
violatorio de la Constitución sino cuando vulnera derechos adquIridos, 
en razón de que éstos están amparados por la garantía constitucional 

de la inviolabilidad de la propiedad (Jurisp. Arg., t. 37, pág. 9 ;  t. 59, 
pág, 757; 1947 - IV, pág. 495). No hay óbice constitucional, agregó la 

Corte, que Impida la modificación por una ley de orden público del 

régimen vigente respecto de derechos aún litigiosos, y asi la suspensión 

dispuesta por la ley del trámite de los juicios de desalojo no es viola
toda de la Constitución nacional (La Ley, t. 59, pág. 199). En materia 

de derecho administrativo, también ha dicho la Corte que no rige el 

principio de irretroactividad y que es inobjetable el derecho del Estado 

para dar extensión retroactiva a los impuestos durante el afio fIscal en 

que se dicta la nueva ley que Cl"Ca o aumenta la tasa del tributo (Jurisp. 
Arg., 1952 · 111, pág. 327). Ver sobre el tema: LENA PAZ, Extensi6n y 
límites del derecho de propiedad seglÍn la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de la Naci6n (Jurisp . . 4rg., 1944·IV, doct" pág. 66). 

,. 
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c) Aparte de que las disposiciones del código civil POM 

drían ser modificadas por una ley del Congreso, cabe la posi· 

bilidad de que se discuta si ellas son aplicables en materia 
procesal, en presencia de la amplitud con que ha sido inter· 

pretada la facultad de las provincias para legislar en esta 

materia, y así no podría argüirse la inconstitucionalidad de 
una ley dictada por ellas alegándosc que viola el principio 

de irrctroactividad que cODsagra el art. 3 del código ci
\"i1. Sin embargo, es indudable que la norma procesal debe 
estar sometida a un régimen análogo, ya que median las 
mismas razones; de lo contrario, instituciones fundamenta
les, como la cosa juzgada, carecerían de base real. 

d )  En los casos en que una ley declara que será apli
cada con efecto retroactivo no puede haber dificultad. Cons
tituirá un error del legislador, y, doctrinariamente, toda 
censura estará justificada, pero el juez no podrá dejar de apli
carla, a menos que ello importe una violación del derecho 
de propiedad en el sentido que a la cláusula constitucional 
ha dado la Corte Suprema de Justicia. Cuando, por el con· 
t1'ario, la ley no contiene una disposición expresa, es nece
sario distinguir tres situaciones, según que al momento de 
dictarse la ley el proceso se halle totalmente terminado ° 
que la relación material no haya sido sometida a proceso, 

o que. pendiente el proceso, sobrevenga la modificación. 

e)  Si el proceso se halla totalmente terminado, la solu
ción no puede ser otra que la que indicamos precedente
mente, pues la autoridad de la cosa juzgada impide que la 
cuestión sea examinada de nucyo, y aquel a quien beneficia 
tiene una situación jurídica que no puede ser destruída sin 
contravenir el principio constitucional de inyiolabilidad de 
la propiedad. 

f) En el segundo supuesto, cuando de la relación mate
rial surja una litis cuya solución requiera la intervención 
del juez, el proceso se tramitará por l:::t ley vigente al mo
mento de su iniciación y no según la ley que regía cuando 
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la relación material se constituyó (�� ) .  Sin embargo, una 
excepción debe hacerse, con relación a la prueba de los 
actos jurídicos, cuando se trate de su admisibilidad. La 
prueba del acto jurídico está íntimamente vinculada al acto 
mismo, y las ¡:eglas para su admisión están establecidas 
en la ley de fondo; por consiguiente, son las que las partes 
tuvieron en cuenta al momento de su celebración, y ellas 
tienen a su respecto una situación jurídica que no se puede 
desconocer. De allí que subsistan los medios de prueba 
autorizados por la ley anterior aunque la nueva ley los 
hubiere suprimido, y que, por el contrario, para su ejecución 
se apliquen las disposiciones vigentes al momento de dili

genciarlas (30 ) .  Este mismo concepto lo desarrollamos a 

continuación, al ocuparnos del tercer supuesto, es decir, 

(29) Una ley, dice JOFRl: (loe. cit.), podría suprimir el juicio ejecu
tivo sin que ningún acreedor tuviera derecho a quejarse de que se le 
privara de una garantía anterIor: al contrario, una ley podrfa conceder 
acción ejecutiva a las obligaciones de dar o de hacer sin que fuera dado 
al deudor quejarse por el cambio. Lo mismo podría decirse, agrega 
CHIOVENDA (Instituciones, pág. 96), de una ley que derogase el embargo 
preventivo o acordase acción para el cobro de las deudas de juego o 
crease alguna nueva forma de actuaci6n. 

(30) CHIOVENDA sostiene (Prindpii, pág. 122; Instituciones, pág. 
97) que las leyes de prueba son siempre de procedimiento, porque tien
den a formar la convicci6n del juez y, por tanto, deben ser aplicadas 
inmediatamente, opinión que comparte JOFRÉ (Manual, t. 1, pág. 30), 
pero con la cual disentimos. Si la nueva ley exigiese una formalidad ad 

solemnitatem, por ejemplo la escritura pública en la venta de inmuebles 
respecto de un acto no solemne o suprimiere una prueba admitida en 
el momento en que el acto se celebró (por ejemplo, la testimoniaD, se 
destrulrian situaciones jurfdicas ya adquiridas. El argumento de que 
sería 116gico que el juez tuviera por probado un hecho en un proceso 
y por Improbado el mismo hecho en otro proceso, es erróneo, porque sI 
se admite que las leyes que restringen la prueba no deben aplicarse pero 
si las que la amplfan, no podrá presentarse la situaci6n que se plantea, 
sino que precisamente en el caso de aplicarse la ley sin distingos, 
es que ella podría presentarse. Por otra parte, no se ha tenido en cuen· 
ta que la excepción no se refiere a todos los hechos, sino solamente 
a los actos jurídicos. 
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cuando al momento de sancionarse la nueva ley existe un 
proceso pendiente. 

g) Si, pendiente el proceso, se dictara una ley modifi
catoria de carácter procesal, será necesario hacer algunos 
distingos para establecer sus efectos. Las leyes de organiza
ción de los tribunales son de orden público, según hemos 
visto, y, por consiguiente, cualquier disposición que las mo
difique puede aplicarse inmediatamente. Esto se admite sin 
dificultad, porque nadie tiene derecho a ser juzgado por un 
determinado magistrado ni en cierto número de instancias. 
Tal ocurrió con la sanción de la ley 7055, del 17 de agosto de 
1910, que modificó la ley 1893, del 12 de noviembre de 
1886, cuyo arto 2 dispuso que los asuntos pendientes en ape
lación se repartían entre la Cámara anterior y la que por 
ella se creaba. Igual cosa sucedió con la ley 1 1.924, del 29 
de septiembre de 1934, sobre organización de la justicia de 
paz letrada de la capital, que derogó la ley 2860, del 23 de 
noviembre de 1891, y cuyo arto 72 dispuso que los juicios 
que por la nueva ley fueran de la competencia de la justicia 
de paz y se hallaren pendientes, al tiempo de su vigencia, 
ante lo civil y comercial, quedarán radicados en los mismos 
hasta su terminación, y que los juicios que en ese momen� 
to estuvieron pendientes ante los juzgados legos, que por 
la ley se suprimían, pasaran, para su conocimiento, a los 
juzgados letrados que por ella se creaban. La ley 13.998, 
modificatoria de las precedentemente citadas y que fué san
cionada el 6 de octubre de 1950, dispone en su art. 83 que 
ella entrará en vigencia a los noventa días de su publica
ción en el Boletín Oficial ( 1 1  de octubre de 1950) ,  pero no 
suscitó ninguna dificultad porque no modificó la estructura 

de los tribunales. El Reglamento para la Justicia Nacional, 
dictado por la Corte Suprema de Justicia el 17 de diciem
bre de 1952, dispone en su arto 163 que entrará en vigencia 
el 1 Q de febrero de 1953, salvo las disposiciones de los arts. 
129 y 155 a 161 todos inclusives, que se aplicarán a partir 
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de la fecha en que los jueces reciban las copias de ellos 
que les enviarán las respectivas Cámaras de Apelaciones. 

h)  Las leyes que reglamentan la competencia absoluta 
son también de orden público y pueden aplicarse a los pro
cesos pendientes. El mismo ejemplo anterior vale en el caso. 
Así, una ley que modificara la competencia del juez por 
razón de la cantidad o que unificara la competencia civil o 

comercial, no podría ser objetada por los litigantes, aun 
cuando no cabe duda que solamente razones imperiosas jus
tificarían esta medida, por los perjuicios que les ocasionaría. 
Pero, tratándose de la competencia relativa, la solución no 
puede ser siempre la misma, porque reconociendo la ley 
la autonomía de la voluntad para celebrar convenciones a 
su respecto (cód. civ., arto 101 ) ,  una ley que desconociera 
la validez del domicilio especial establecido por las partes 
en un contrato, no podría aplicarse a los procesos pendien
tes, ni aun siquiera a aquellos contratos no sometidos to
davía a proceso, porque sería desconocer, como en los casos 
anteriores, una situación juridica adquirida. Si, por el con
trario, se tratara de la determinación de la competencia por 
las circunstancias personales de los litigantes, podría apli
carse a las relaciones no sometidas a proceso, pero no ten
dría efecto respecto de los procesos pendientes. 

i) En cuanto a las leyes de procedimiento propiamente 
dichas, o sean las que regulan la substanciación de  los jui
cios, hay que hacer un nuevo distingo. Los actos cumplidos 
hasta el momento en que la ley entra en vigencia, perma
necen inalterados: la ley no puede tener efecto retroacti
vo para destruir actos procesales definitivamente ejecut8-
dos (30/1 ) .  Respecto de los actos posteriores, la solución va
ría según q:.'e la reforma sea total o parcial. Si la ley 

(30/1) Los actos de procedimiento cumplido� no se afectan por 

las leyes que se dicten posteriormente, pur más que éstas por su carác· 
ter administrativo y procesal tenga!"! efecto retroactivo (Suprema Corte 
B. Aires, Ju¡isp. Arg., 194G-I. pág. 041). 
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instituye un nuevo régimen procesal, por ejemplo la orali
dad en lugar de la escritura, el proceso se acomodará, desde 
ese momento, a las reglas del nuevo procedimiento. Pero 
si se trata de los actos procesales, sea que la modificación 
se haga aisladamente o contenida en una reforma total, es 
necesario aún distinguir entre los actos a cumplirse por el 
juez y los que corresponden a las partes (formalidades para 

la recepción de la prueba, requisitos de la sentencia, etc. ) .  
En el primer caso, en nada se afecta l a  situación de los liti
gantes, y, por consiguiente, las disposiciones que a ellas se 
refieran pueden aplicarse a los trámites ulteriores. Pero en 
el segundo, sólo el examen del caso concreto permitirá dar
le una solución adecuada, aplicando las nociones preceden
tes, lo que importa decir que es materia de apreciación 
judicial. Si se trata de normas de simple garantía, su apli
cación es inmediata porque no se afecta a la defensa: su
póngase que una ley suprime la excepción de arraigo, en 
cuyo caso deberá dejarse sin efecto el que se hubiese efec
tuado, pero si  no existiendo la excepción la ley la estable
ciera, podría el demandado exigirla inmediatamente el).  
Lo mismo ocurriría 5;i se declarase inembargable un bien o 
se levantase la prohibición de embargo (32) .  En materia de 
prueba, hemos dicho ya que no podría aplicarse una dispo
sición que suprimiese un medio permitido por la ley ante
rior o que la restringiese; pero, en cambio, sería aplicable 

la que admitiese nuevos medios o ampliase los existen
tes ( 33 ) .  Así, si se restringiese a cien pesos el monto de los 
contratos que puedan probarse por testigos, el cual es ac
tualmente de doscientos pesos (cód. civ., art. 1193), no po
dría aplicarse a los contratos superiores a esa suma, pero 
inferiores a ésta, que se hubiesen celebrado con anterioridad 

(31) MOREL, pág. 24. 

(32) La ley �H, del 22 de junio de 1872, supriml6 la prlsi6n por 
deudas y. desde ese momento, los acreedores pcrdi('ron esa garantía. 

(33) MOREL, pág. 21). 
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a la nueva ley; pero si ésta ampliase a trescientos pesos la 
tasa legal, los contratos superiores a doscientos pesos hasta 
esa cantidad podrían probarse por testigos, aunque fuesen 
de fecha anterior a la modificación. Si se tratara del ofre
cimiento de la prueha, la nueva ley podría aplicarse a los 
2ctoS posteriores, siempre que con ello no se afectara el 
c;2recho de defensa (M l .  En resumen, la nueva ley se apli
cará a los actos posteriores de procedimiento en cuanto con 
ello no se afecte la garantía constitucional de la inviolabili
dad de la defensa en juicio (34/1). 

16. Efectos de la ley procesal en el espacio (35). 

al Siendo consecuencia del ejercicio de un poder ema
nado de la soberanía, la ley sólo tiene efecto dentro del 

(34) La cuestión se suscitó, al sancionarse la ley 4128, del 3 de 

octubre de 1902, cuyo arto 11 establece que la prueba de testigos debe 
ofrecerse dentro de la primera mitad del término ordinario de prueba, 
en tanto que en la situación anterior la jurisprudencia permltla ofre· 
cerla hasta cuatro días antes del vencimiento del término. En los pleitos 
pendientes en que no se habla ofrecido prueba testimonial y hubiese 
transcurrido la primera mitad del término, se resolvió que la prueba 
C'ra admisible de acuerdo con la legislación anterior; en aquellos en 

r"ue el término hubiese comenzado a correr se acordó un plazo pruden· 
cial, generalmente de quince días; pero en los que aún la causa no se 
habla abierto a prueba se aplicó la nueva ley sin restricciones. 

( 340) La ley 14.237, modificatoria del cód. de procedimiento el· 

,il de la Capital Federal, sancionada el 13 de octubre de 1953, dispone 
en su art. 94 que ella comenzará a regir el 19 de febrero de 1954 y 
�us efectos alcanzarán a todos los asuntos que desde entonces se pro
muevan y a los pendientes, con excepción de los trámites, diligencias 
y plazos que hubieran tcnido principio de ejecución o empezado a co· 
rrer, los cuales se regirán por las disposiciones hasta entonces aplica· 
bies. Interpretando esta disposición la Cám. �ac. de Apelaciones en 
lo Civil ha declarado que la ley 14.237 no era de aplicación a los 
actos procesales ordenados antes de su entrada en vigencia (Da Ley, 

t. 76, pág. 42). 

(35) CAR�ELUTTI, Sistema, nQ 3·1; CHIOVENDA, Instituciones, pág. 
104; GOLDSC1L\llDT, Tratado, pág. 35; JOFln�, t. 1. pág. 25; Rocco, Derecho 

procesal civil, pág. 134; MARC;A.J(IT.l. ARotAS, La regla '"/OClIS regtt ac-
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territorio sobre el cual aquélla se extiende, de donde resulta 
que carece de eficacia fuera de esos límites, como tampoco 
la tienen dentro de ellos una ley extranjera. Sin embargo, 
el hombre se traslada hoy con facilidad de un lugar a otro, 
adquiere bienes en varios de ellos y mantiene relaciones 
contractuales con otras personas domiciliadas en diferentes 
lugares, dando así nacimiento a relaciones jurídicas que se 
encuentran sometidas a legislaciones distintas, presentán
dose entonces la cuestión de saber cuál de ellas regirá en 
caso de conflicto. Sabido es que se enunciaron al respecto 
dos sistemas fundamentales: el de la personalidad de la ley 
(según el cual ésta acompaña al sujeto dondequiera que 
se encuentre) y el de la territorialidad ( que somete a los 
extranjeros a la ley del lugar de su residencia), y que son 
los antecedentes de las dos doctrinas que hoy dividen al 
derecho internacional privado: la nacionalidad y el domi
cilio. Pero ellas son insuficientes para resolver todos los 
conflictos que pueden presentarse, porque si bastan tra-

tum·', en la legislación nacional y la jurisprudencia argentina; SALVAT, 

Derecho civil. Pte. gen., pág. 160; CAr.A:-<DRELLI, La fórmula "IOGUS re· 
git actum" en la legislación argentina (Jurisp. Arg., t. 28, pág. 718);  

J .  M. VIDELA AIUNG1:nE:N, El derecho internacional privado en la refor
ma procesal (Rev. Argentina de Derecho Internacional, abril, 1940 ) ;  

Wi:ISS, Traité élémentaire de droit internationaZ privé, pág. 5 5  (1886 ) ;  

SURVLLLE y ARTHUYS, Cours élémentaire de droit international privt 
(1910), pág. 5;  VICO, Derecho internacional privado, t. 1, pág. 156 
(Jurisp. Arg., nota t. 3, pág. 385); CARLOS A. ALCORTA, La prueba de la 
ley extranjera (Jurisp. A.rg., t. 12, pág. 315);  Principios de derecho in
ternacional privado. Territorialidad y extraterritorialidad de la ley, 
TI. Aires, 1931; DíAZ MOIlERA, El concepto de territorialidad en derecho 
procesal, Barcelona, 1945; SENTís MELENDO, La aplicación de la ley ex
tranjera en el derecho argentino (Studi in onore di Redenti, t. 2, pág. 

307); LollENZO HERRERA �b;NDOZA, Fundaml"nto de la eficacia extraterri· 
torial de leyes y sentencias extranjeras, Caracas, 1945; Nociones preli
minares sobre extraterritorialidad de leyes y sentencias extranjeras 
(Rev. Der. Procesal (A), 1944 _ n, pág. 293 ) ;  GUAS?, Comentarios, t. 1, 

pág. 63; PRIETO CASTRO, Exposición, t. 1, pág. 19; MORELLI, Derecho pro
cesal civil internacional (trad. SE:-<Tls �IELENDO, B. Aires, 1953). 
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tándose de las personas o de las COSClS, no comprenden a 
los actos jurídicos, que no tienen nacionalidad ni domicilio. 
La solución se ha encontrado en la fórmula locus regit 
actum, que significa que el acto, en cuanto a su forma y 

solemnidades debe ser juzgado de acuerdo con la ley del 

lugar en que se celebró, por ser la que los contratantes tu
vieron en vista en ese momento. 

b) Nuestro código civil ha adoptado ese principio, y 
así dispone, en el art. 12, que las formas y solemnidades 
de los contratos y de todo instrumento público son regidas 
por las leyes del país donde se hubieren otorgado; pero, 
agrega el art, 14, las leyes extranjeras no serán aplicables: 
lQ) cuando su aplicación se oponga al derecho público o 
criminal de la República o a la religión del Estado, a la 
tolerancia de cultos, o a la moral y las buenas costumbres; 
29) cuando su aplicación fuere incompatible con el espíritu 
de la legislación de este código; 39) cuando fueren de mero 
privilegio; 49) cuando las leyes de este código, en relación 
con las leyes extranjeras, fuesen más favorables a la vali
dez de los actos. La regla del art. 12 es de carácter general, 
de la cual el código hace diversas aplicaciones, como en 
los arts. 950, 1180, 1181, 1182, 3635, 3G36, 3638, etc. (36). 
De ellos merecen especial mención los arts. 950 y 1182. El 
primero establece que respecto de las formas y solemnidades 
de los actos jurídicos su validez o nulidad será juzgada por 
las leyes y usos del lugar en que los actos se realizaren 
(art. 12).  Quiere decir, y esto tiene especial importancia en 
10 que concierne a la prueba en materia procesal, que en la 
regla del art. 12 no sólo están comprendidos los actos autén-

(35) Los arts. 1205 y 1209 reglan, respectivamente, la forma y la 

�ficacia de los actos celebrados en el extranjero para surtir efecto en 
la República, estableciendo que en cunnta a lo primero se regirian pOI' 
la ley del Jugar de su celebrnción y en cuanto a lo segundo por la del 
país (Ver al respecto VICO, Der. internacional privado, t. 3, pág. 121. Ver 

también Ju.risp. Arg., t. 27, pág. 412, Y t. [¡S, lego extranj., pág. 35). 
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ticooS. sino también 8quellos re:opecto de los cuales se exigen 

forn;'.s det erminadas ad solemnitatem, como sería el caso 
del urt. 1810. El art. 1182 dice que 10 dispuesto en cuanto 

él las formas de los actos jurídicos debe observarse en los 

contratos, lo cual debe tenerse también en cuenta al con
siderarse la prueba. Ahora bien; el arto 13 agrega que la 

aplicación de las leyes extranjeras, en los casos en que el 

código lo autoriza, nunca tendrá lugar sino a solicitud de 
parte interesada (37), a cuyo cargo será la prueba de la 
existencia de dichas leyes ( 3S ) ,  con excepción de las leyes 
extranjeras que se hiciesen obligatorias en la República por 

convenciones diplomáticas o en virtud de ley especial. En 

cuanto a los medios de prueba, la jurisprudencia admite que 

la existencia de la ley extranjera puede ser reconocida por 

aquel a quien se opone ( 3 9 ) ,  y, en su defecto, por todos 

los medios de prueba que la ley permite (40) , con excepción 

de la testimonial (41).  Uno de ellos, generalmente el más 

usado, es el certificado del cónsul de la nación cuya ley 

se invoca (42) ,  pero no corresponde a e>,e funcionario de-

(30) Es decir, que no procede su aplicación de oficio (Cám. Civ. 

2a, Jurisp. Arg., t. 22, pág. 1022). 

(38) S� discute en doctrina si el juez puede aplicar una ley ex· 

tJ'anjera in\ ocada por las partes aunque no esté probada su existencia 
(y(ase RICMWO E. REY, La aplicación de la ley extranjera y nuestro 
código, en Rev. de la Fac. de Derecho y Ciencias Sociales, t. 5, pág. 

889; véase también Juri..sp. Arg., t. 3, pag. 385, nota) ; pero dentro de 

nuestra legislación positiva civil el arto 13 es terminante en el sentido 
ce que la prueba por la parte es indispensable. En ese sentido: Cám. 

Cjv. 1�, La Ley, t. 26, pág. 38; Cám. Civ. 2�, La Ley, t. 23, pág. 103,; 

C¿m. Fed. Cap., La Ley, t. 23, pág. 523; Cám. P Ci\'. y Como La Pla· 

ta, La Ley, t. 47, pág. 243. 

(39) Cam. Com., Jurisp. Arg., t. 18, pág. 2:i1. Cám. Fed. de La 
Plata, Ju/risp. Arg., t. 8, pág. 62. 

(40) Cam. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 19, pág. 838; Gar. del Foro, 
t. 55, pág. 138. 

(41) Cám. Civ. P, Jurisp. Arg .. t. 7, pág. 2 1 ;  t. 52, pág. 741. 
(j�)  C¿m. Ci\'. 2a, JUriSp. --\ ¡·U., t. ::>(1. pág. 72fl; Clím. Cí\'o 2\ La 

Ley, t. 22, pág. 429; t. 60, pág. 438: Cam. 1" Ci\'. y Como de La Plata, 
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clarar si el acto es o no \�álido. sino dar fe del texto de 
In ley. porque la apreciación de yaridez corresponde al 
tribunal ( H ) .  

También la atestación de u n  escribano extranjero en 
documento legalizado es suficiente prueba de la ley del 
país de su otorgamiento (41 ) .  Por último, puede recurrirse 
a informes de jurisconsultos eminentes (4.,) o referencias de 
obras conocidas sobre el derecho del país respectivo ('l0). 
Pero no existe uniformidad en cuanto a la carga de la prue
ba; así, mientras los tribunales de lo civil han establecido 
que el que presenta un dorcumento otorgado en el extran
jero está obligado a prohar que se ajusta a las formalida
des legales del país de su otorgamiento ( H ) ,  la Cámara de 

lo comercial declaró que no incumbe al juez rever las con

diciones de los actos públicos otorgados en el extranjero, 
las que deben presumirse conformes con las leyes que los 
rigen, y que al impugnantc corresponde la prueba de los 

La Ley, t. 4i, pág. 2-13. En algún caso se admitió el informe de un 

ministro (Jurisp. Arg., t. 12, pág. 321, nota) .  

(t3) Cám. Civ. l�, Jurisp. Arg., t. 8 ,  pág. 10::>; CÓm. Civ. 2�, 

Jurisp. Arg., t. 9, pág. 283: t. 1-1, pág. 480; t. 19, pág. 840 ; t. 43, pág. 
203. La Cámara Nacional de Apelaciones de la Capital (Sala E) ha 

declarado recientemente que "quien �olicita la aplie<lción de unq ley 

extranjera debe acreditar su texto ; sin que baste al I'fecto un informe 

diplomático que, en lugar del mismo, contiene una opinión sobre lo 

que establece" (Jurlsp. Arg., 1953·I, pág. 131;  La Ley, t. 69, pág. 566). 

(44) Cám. Civ, 1�, Jurisp. Arg., t. 7, pág, 288. 

(45) Este medio, muy común en los países europeos (Jurisp. 

Arg., t. 30, pág. 423), ha sido admitido por nuestra jurisprudencia 

(Cám. Cj". 23, Cae. del Foro, t. [j5, pág. 138). 

(46) Cám. C1\'. 21', Gae. del Foro, t. 81, pág. 369; Cám Civ. 1", 

Ju/risp. Arg., t. 28, pág. 1002, como 

(47) Cám, Cí\'o 23, Jurisp. Arg., t. 23, pág. 860. En este caso, sin 

embargo, se estableció una excepción en el sentido de que la presen· 

tación de una declaratoria de herederos, por ser un pronunciamiento 

judicial, constituye prueha �uficiente de la existencia de la ley en que 

ella se funda. Pero el principio se aplica reiteradamente tratándose de 

testamentos (Cám. Cj ... 2a, Jurisp. Arg., t. 12, pág. 315 ; t. 33, pág. 178). 
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términos de la ley extranjera cuando afirma que el acto 
no se aJ'usta a los mismos, por cuanto sólo entonces la exis
tencia de la ley es discutida (48); solución que parece más 
de acuerdo con la doctrina de la comunidad jurídica que 
inspira nuestra legislación. Para la interpretación de la ley 
extranjera debe recurrirse a la jurisprudencia de sus pro
pios tribunales (49). 

e) Las leyes procesales, como las de fondo, tienen en 
principio una limitación territorial, lo cual significa que ri
gen por igual y de idéntica manera para los nacionales y 
extranjeros. Pero, frecuentemente, los jueces se ven obli
gados a aplicar una ley extranjera para resolver una cues
tión procesal, lo que tiene lugar, sobre todo, en los siguien
tes casos: 19) determinación de la capacidad de las partes; 
2Q) validez del mandato; 39) notificación; 49) admisibilidad 
de la prueba; 59) diligenciamiento de la misma; 69) medi
das precautorias; 7Q) ejecución de sentencias. Ka contienen 
nuestras leyes de procedimiento disposiciones que se refie
ran a esta materia, pero es indudable que rige también para 
el caso la fórmula locus regit actum, y, en consecuencia, 
deben aplicarse los mismos principios del código civil, te
niendo principalmente en cuenta los pronunciamientos de 
la jurisprudencia sobre el objeto, modo y cargo de la prue
ba de la ley extranjera, Examinaremos ahora las situacio
nes mencionadas precedentemente. 

d)  La capacidad para actuar en juicio de las personas 
domiciliadas fuera del territorio de la República, será juz-

(-18) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 6, l''-lg. 485: t. 9, pá,:;. 785; t. lO, 
pág. 015; t. 30, pág. 462, En el mismo sentido se ha pronunciado la 
Cám. Fed. de la Cap., Jurisp. 111'g., t. 60, pág. 707. También la Corte 
Suprema (Fallos, t. 43, pág. 8S) ha resuelto que: "El poder conferido 
fOll el extranjero y autorizado por un notario público se presume con· 
forme a las leyes del lugar de su otorgami2nto y basta para acreditar 
la personería del mandatario'·, 

(49) Cám. F'ed., Jurisp. Arg., t. 1-1. pág. 705. 
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gada por las leyes de su respectivo domicilio (cód. civ., 
arts. 7, 8, 9, 138 Y 139), y, en consecuencia, si por ellas 
tienen capacidad suficiente, podrán actuar sin necesidad de 
representación legal aunque por nuestras leyes fuesen in
capaces (JQ).  Igual solución cabe respecto de la calidad de 
obrar, y aSÍ, las facultades del marido como representante 
de la esposa, el padre respecto del hijo, el curador respecto 
del incapaz, etc., se determinarán según la ley que rija esas 
situaciones, a menos que contraríe disposiciones de orden 
público de nuestro país (111) . 

e) Las formas del mandato, así como la extensión de 
las facultades que él confiere, se determinan por la ley del 
lugar de su otorgamiento, y, en consecuencia, aunque nues
tra ley exige que sean otorgados por escritura pública los 
que deban ser presentados en juicio ( cód. civ., arto 1184, 

inc. 79), serán suficientes los otorgados en instrumento 
privado si aquélla lo permitiese (112) . 

f) Las notificaciones se rigen por la ley del lugar en 
que se practican, y así, si u n  juez extranjero solicitase a u n  
juez nacional una notificación, ésta s e  hará de acuerdo con 
nuestras leyes de procedimiento, y recíprocamente, la que 
un juez nacional solicite a u n  juez extranjero, se hará según 
la ley extranjera (53), 

g) La admisibilidad de la prueba se determina por la 
ley del lugar del acto, en razón de su vinculación con el 

(50) Cám. Civ. 1�. Jurup. Arg., t. 7, pág. 285. 
(51) No procede aplicar la ley francesa para dar lnteITencl6n al 

esposo en una sucesión en que es heredera su esposa si ésta se opone 
a ello fundada en la ley 11.357, porque importarla violar el régimen 
establecido en esta ley, que es de orden público (Cám. Clv. 19, J.risp. 

Arg., t. 66, pág. 577). 
(52) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 7, pág. 288; Cám. Civ. 2., 

Jurisp. Arg., t. 18, pág. 1041; Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 28, pág. 415; 
t. 27, pág. 824; t. 66, pág. 689. 

(�3) Lo mismo ocurr� si se trata de actos a cumplirse en diferen
tes provincias. 
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dcrechu material, y por ser la que 1&s p¡¡rtes tuvieron en 
cuenta . ' �  ejecutarlo. El mt. 119:3 del código ci\Til establece 
que sG:;¡mente pueden probarsc por testigos los cont.ratos 
cuyo v&lor no exceda de doscientos pesos, lo que en el de
recho francés se permite hasta quinientos francos. Supón
gase l:n contrato celebrado en Francia por un mil francos, 
cuya exist.encia se discute ante nuestros tribunales; si se 
aplicara el art. 1193 citado, podrb probarse por testigos 
porque, convertida esa suma a moneda legal argentina, no 
alcanza a la tasa legal; pero, como el acto se rige por la ley 
del lugar de su celebración, en este C&SO la francesa, la 
pl'ueba sería inadmisible. Recíprocamente, un contrato ce
lebrado en la República por ciento cincuenta pesos, cues
tionado ante tribunales franceses, podría probarse por tes

tigos, aunque, convertida esa suma a moneda francesa, 
exceda de la tasa legal. Sin embargo, en cuanto al medio 

de prueba, es necesario que esté permitido por la ley del 
lugar donde deba realizarse. En Inglaterra está exc1uída la 
prueba de confesión, substituyéndola por medio de una de
claración jurada de las partes bajo el nombre de affidavit; 
por consiguiente, un tribunal inglés no podría aplicar ese 
medio de prueba aunque esté admitida en la legislación ar� 
gentina; tampoco podría u n  juez argentino, él requerimiento 
de un juez extranjero, diligenciar una prueba de confesión 
ordenada en un juicio de divorcio por estar excluída expre
samente por la ley nacional (art. 70 de la ley de matrimonio 
civil) . 

h )  En cambio, la prueba debe diligenciarse de acuerdo 
con la ley del lugar donde se practique. y así, cuando un 
juez argentino encomienda a otro de un país extranjero la 
recepción de un testimonio, ella se aprecia, en cuanto a las 
forméllidades del acto, fegún la ley del lugar donde se 
realice (54). 

¡:H) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 2'1, pág. 960. La validez o null· 
dad por vicio en el procedimiento de las diligencias de prueba trami· 
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i )  La procedencia de una medida precautoria (embar
go, inhibiciones, etc.) se determina de acuerdo con la ley 
donde se substancia el juicio, pero su cumplimiento debe 
sujetarse él la ley del 1ugar de la ejecución; no podría tra
barse embargo, por ejemplo, en algunos de los bienes que 
la ley argentina excluye expresamente de esa medida aun
que la ley extranjera lo autorice (55). 

j) En cuanto a la ejecución de sentencias extranjeras, 
el código lo permite con sujeción a varios requisitos que 
examinaremos al ocuparnos de la ejecución forzada. 

k) El tratado de derecho procesal de Montevideo, de 
25 de agosto de 1881, celebrado entre la República Argen
tina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y la República 
Oriental del Uruguay, aprobado por la ley 3192, establece, 
en sus arts. 1, 2, 9 Y 11, que los juicios y sus incidencias, 
cualesquiera sea su naturaleza, se tramitarán con arreglo a 
la ley de procedimientos en cuyo territorio se promovieran. 
Las pruebas se ofrecerán y apreciarán según la ley a que 
esté sujeto el acto jurídico materia del proceso. Se exceptúa 
el género de pruebas que por su naturaleza no autorice la 
ley del lugar en que se sigue el juicio. Los exhortos y cartas 
rogatorias que tengan por objeto hacer notificaciones, reci
bir declaraciones o practicar otras diligencias de carácter 
judicial, se cumplirán en los Estados signatarios siempre 
que dichos exhortos o cartas rogatorias reúnan las condi
ciones del tratado. Uno y otra se diligenciarán con arreglo 
a las leyes del país en que se pide su ejecución (55/1 ) .  

tadas en el extranjero se rige única y exclusivaml!nte por las leyes 
del país en que han sido producidas (Cám. Cl ...... , t. 16, pág. 237). Lo 
mismo cuando un juez (lC' provincia encomiende la diligencia al juez 

de otra provincia; pero si el comitente fuese un juez federal se ob

servarán las disposiciones dc la ley nacional de procedimiento (ley 30, 

arto 103). 
(55) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 8, pág. 50. 

(55/1) Sobre exhortos. ver cap. VlJ1, 21, g, Y cap. XU, 9, h. Sobrc 
legalizaci6n de documentos cxtl'alljrros, ver cap. XXII, 6, f. 
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17. Aplicaciones de los leyes procesales. 

a) Al resolver una cuestión procesal, el juez puede en
contrarse frente a una de estas tres situaciones: lQ) que 

exista, respecto de ella, una disposición expresa en la ley; 
2Q) que la aplicación de la ley al caso sea dudosa; 3Q) que 
no exista disposición legal que resuelva la cuestión. En es
tos dos últimos casos, sin embargo, el juez estará obligado 
a dictar un pronunciamiento, ya que no puede dejar de juz
gar bajo el pretexto de silencio u obscuridad de la ley, según 
lo dispone el código civil en su arto 15, incurriendo, en caso 
contrario, en responsabilidades pecuniarias (cód. de proc. 
civ., arto 61) y hasta en la pérdida del empleo (ley 1893, 
art. 45) y en sanciones penales (cód. pen., arto 273). Se tra
ta, entonces, de saber cuál será la conducta del juez en esa 
emergencia, y ella, naturalmente, variará en cada supuesto: 
si existe u n  texto claro, se limitará a aplicarlo; si la ley es 
dudosa, deberá previamente interpretarla; si la ley guarda 
silencio, le corresponderá integrarla. Por consiguiente, son 
tres aspectos de la técnica judicial, que debe examinarse 
por separado. 

b )  Los principios que regulan la aplicación, interpre
tación e integración de la ley procesal forman parte de la 
teoría general del derecho, de la cual constituye uno de sus 
capítulos bajo el nombre de hermenéutica jurídica, y desde 

este punto de vista podría discutirse si es posible referirlos 
específicamente al derecho procesal y si se justifica la exis

tencia de normas a su respecto en los códigos de la materia. 
La solución negativa nos llevaría a sostener que tampoco 

se justifica la presencia de disposiciones análogas en los có
digos civil y de comercio, pero es que, en realidad, se trata 
de conceptos formales de contenido variable, de tal manera, 
que su material se vincula a la disciplina jurídica a que 

deben aplicarse. De allí que si en una consideración lógica 
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no haya diferencia entre el modo de interpretar un texto 
del código civil y otro del código de procedimiento, resulte, 
no obstante, fácil advertirla en cuanto a su contenido. 

c) Nos ocuparemos, en primer lugar, de las diversas 
cuestiones que plantea la aplicación de la ley. En primer 
término, ocurre preguntar si el juez, en presencia de una 
disposición que considera injusta o, por lo menos, inconve
niente, por razón de las circunstancias que rodean el caso, 
podría apartarse de ella para arbitrar una solución más con
forme con la realidad. El arto 59 del código de procedimien
to nos da categóricamente una respuesta negativa: "El juez 

debe siempre resolver según la ley. Nunca le es permitido 
juzgar del valor intrínseco o de la equidad de la ley". Por 
su parte, el arto 248 del código penal castiga al funcionario 
público que dictare resoluciones contrarias a las constitu
ciones o leyes nacionales o provinciales. Es una consecuen
cia necesaria del principio de separación de los poderes quc 
consagra nuestra Constitución, y así, cuando la voluntad 
del legislador aparece manifiesta en el texto legal, no le es 
permitido, bajo ningún pretexto, apartarse de sus términos: 

dura lex, sed lex (�(l ) .  La doctrina, sin embargo, no se re

signa a considerar al juez como un mero ejecutor de la 
voluntad legislativa ( .,1) ,  y así, vamos a ver que se han 
enunciado diversas teorías tendientes a conceder a los jue
ces una cierta libertad para aplicar la ley teniendo en cuen
ta las circunstancias particulares del caso. No obstante la 

pG) Si el t('xto de la ley es claro no es posible, cualquiera sea el 
convencimiento del juez, avanzar más allá de lo que la regla legal 
establece categóricamente (Cám. Civ. H, Jurisp. Arg., t. 36, pág. SlO). 

No corresponde a los jueces acordar beneficios no establecidos por las 
leyes de cuya estricta aplicación están solamente encargados (Corte 
Sup., Jurisp. Arg., t. 38, pág. 917). Si la ley es clara debe ser aplicada 
sin pretender interpretarla por el espIritu que la ha inspiradu (Cám. 
Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 47, pág. 613). 

P1) SAr.¡;;ILLES, prefacio a Métodos de interprelaci6n y !luntes 
en derec/¡o privado WMilit'o, por Gf;NY. 
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r,:gidez de nuestro texto legal, es indudable, en efecto, Q',l::> 
el juer., ét} aplicar 1" ley, no puede prescindir de las �,,¡tU2-
(·¡(me.:; de hecho, y es así como la jurisprudencia, por \';"a 
ele interpretación, freEte a textos claros y e��nresos de b 
ley, ha atemperado las consecuencias de una 'lpli.cación ri
gurosa, Por ejemplo, el código civil no ha lim�tüd() la taS:l 
del interés, por lo que el clcl\(:o�', conforme 21 arto 1197 dl'-'l 
( ódigo civil, según el cu�'.l el contrato es ley para lus partes. 

debe Olbonar el interés que se hubiera estsblecü10 en la con
vención, pero los jueces han declarado que el legi-:.:lador � o 
pudo haber querido legalizar un interés usurario, porq�;2 
ello contraría a las bucnas costum1)res y no merece el am
l;8.ro judicial (58 ) .  

d )  Consecuentemente con l o  ordenado (;)1 el ar�. 22 
l antes 3 1 )  de la Constitución nacional, que establece la su
premací" de sus disposiciones, los tratados con naciones 
extranjeras y las leyes que E'l Congreso sancionare, el arto 59 
del código de procedimientos establece que b. primera ley 
que el juez debe observar es la Constitución nacional. Ello 
lJ"'lplica que debe abstenerse de aplicar U�l precepto de la 
ley proce,,:�l cuando ·viol!:' una cláu:",ula de la Constitución, 

un tratado o ley del Congreso, sitt;i1.ciones que, pOl' otra 

parte, autorizan el l'ccul"80 extr<1ordinario del art. 14 de la 

ley 48. Esto plantea la cuestión ele sabel' si el jucz puede 

hacer esa declaración de oficio teniendo en cuenta los tér

minos imperativos del Iwecepto, pero la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación ha declarado 10 contrario, CO:1 lo cunl 
se reducen considerablemente las facult;-:c1es del poder ju

dicial y se subordina la vigencia de los precf'ptos de la 
Constitución a la acción de los particul8.res. 

(58) Cárn. eiv. 1�, Juri.�p, Arg., t. 56, pág. 155. La Corte Supre· 
mlL de Tucurnán ha declarado que el juez no es f'sclavo de la letra de 
los textos y, en ocasiones, él se adelantará para entenderlos según su 
<;>spiritu, cuando ellos sean excepcionales (Jurisp, �trg., t. 52, pAgo Q74). 
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e)  Por su p�rte, la ley fedend 48, en su Etrt. 21, esta
bk;::2 que: "Los tribunDlcs y jUlócce" naciü:,2�;-;S en el ejer
cicio de ses funciones procederán aplicando la Constitución 

como l'?y suprema de la Nación, las leyes que haya sancio
nado o sunclonare el Congreso, los tratados con ne.�iones 
extranjerc.s, las leyes particulares de hs provincias, las le
yes generales que hayan regido anteriormente a la Naci6n 

y los principios generales dd derecho de gente3, según lo 

exijan, l'e��pectiVf1l11ente, los CélSOS que se sujeten a su ('onc
cimiento, ell el c�'dC!!. de p:-ebc:6!1 ejt"" va establecid'.l" E> 

10 es ir!teresante, porque C0l1.sagL'2, en caso de conflictu, la 
prevalencia de las leyc:5 procesales federales respecto d,.: 
las leye3 provh:cialcs. 

f) Por último, haste. la sD.nCiÓ�l de los c6digos de' P'(l
cedimicnto, regían en el país las leyes espaüolas con las 
modif�caciones introducidas por las leyes patrias, posterior

mente fuentes de nuestras instituciones procesnles a través 

de hl ley de enjuicio.miento civil de 1855, Xo podía entonces 

el legislador oh'idm' todo el co:¡udal de ciencia y experiencia 

3cumulado en e,sos n:.onumentos jurídicos, y por eso, al e>;

tablecer en el art. 814 del código de procedimiento que 

"quedan derogadas todas las disposiciones anteriores rela

tivas al enjuiciamiento civil y comercial en todo lo que sean 

contrarias a la presente", había autorizado su aplicación su

pletoria en el orden de pl'elación establecido por el art. 55 

de la Ordenanza de la Real Audiencia de Buenos Aires, que 
es el siguiente : 19) Ordenanza de la Audiencia de Buenos 
Aires y Ordenanza Gener,,! de Intende::.tes de 1803; 29) Cé

dulas comunicadas a la Audiencia y Leyes de Indias; 39) 
Fueros municipales locale� ; 49) XuC'va Recopilüción d,� 

Castilla; 5°) Ordenamiento de Alcalá: 69) Fuero Juzgo; 

79) Fuero Real; 89) Leyes de Partidas. Por consiguiente, 

no podrá hablarse de silencio, obscuridad o insuficiencia de 
las leyes mientras una cuestión procesal pueda resolverse 
por aplicación de un precepto contenido en cualquiera de 
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estos cuerpos legales. Pero la ley 14.237, arto 95, ha dero
gado el al·t. 14 del cód. de proc., no obstante lo cual sus 
principios continuarán siendo de aplicación, de acuerdo con 
el art. 217 del cód. de proc. (5�¡l ) .  

1 S. Interpretación de las leyes procesales (�9). 

a) Xo siempre el legislador emplea una expresi6n fe
liz. y de ello resulta la duda de si una ley ampara o no una 

(ós:q Refiriéndose al 3rt. 960 del C6d. de Proe. de la provincia 
d� Bu�nos Aires, que también derogó las leyes anteriore!> a su san

ción. dice DE T.A COLl� .... (Derecho y legislación procesal, t. 2, pág. 366, 
n� 4:)4) que "se explica que el Código Civil, que es una obra completa 
� perfecta ('1, lo posible, no reconozca como ley en esa materia sino 

a lo que en él se contiene expresa o implícitamente; pero carece de 
toda prudencia que el de procedimientos, incompleto y deficiente, apa· 
gue todas la� luces encendidas por el saber y la experiencia de los si
glos, para no dejar otra que la propia en las tinieblas que produc[a". 

(��) CABlS"ELUTTI, Sistema, n� 3:>; ClHOVXNDJ., Instituciones, n' 29; 
ST_"'n.�LER, FIlosofia del deTfcho, pág. 326 ; KELSEN, Teoria pura det De' 
¡-eriJ O :  Cos,:;zo, La plenitud del orden jurfdíco y la interpretación judí

eh:!, íd., El snbstrato filosófico de los métodos de interpretación; El 
derecho en el derecho judicial ; GlÍ-NY, JIétodos de interpretaci6n y fue'" 

In (IrI rlereoho ¡,rú'odo positivo; ),IAILHER DF. CIlASSAT, Traité de l'tn
terpréw!ion des loís; DE PAGE, De l'interprétation des lois; A. E. 

PARRY, InterpretaciÓn de la ley: DASSEN, Reflexiones en torno a la in-

11" '"(Irclllción juddica (Juris/). Arv. 1950·II. Der. pág. 27); CouTuRE, lnter

¡JI"( tación e inlq¡raclón de las leyes (Reo. Esc. Nacio1U11 de Jurispruden

Clr¡. il-Iéxico, 1949, pág. 780 ) :  ALlPIO SIL\'EYRA, Interpretación de las leyes 
pmresales (Rev. Der. Procesal (A), 194:5, pág. 352); PRIETO CJ.STRO, Tra· 

todo, t. 1, pág. 241; GUASP, Comentarios, t. 1, pág. 66; FERNÁNOE� GaN

SQT!, Interpretación de la ley; PUGI,IATTI, Teoría de la interpretación 
(Ret·. La JlIMicia, México, 1943, pág. 6257 ) ;  Curso colectivo sobre in· 

/('rpretación de la ley (Rev. Esc. Nacional de Jurisprudencia, Méx1eo, 

] 9-l7); Jl":\fÉ:<¡,-1. m; ARÉC!l.-\.GA, Inlt"rpretcrcl6n e integraci6n. de l4 ley 

(Rev. Der. PÚblICO, :>iontevideo, 1943, mayo, pág. 159 Y números si
guientes) ;  A. M. JUSTO, Inlerpretación de la ley a prop6sito de un tra· 

tado sobre " t  jm'isPrluiencia dc la Corte Suprema ; ALFREDO ORGAZ, El 

problema de la interpretación de la ley (Rcv. Coleyio de Abogados, 

R. Aires, Hl.'51, pág. 2 9 ) ;  EMll.JO BETTI. lnterpretazione Mlla legge e 
d('gll atti giuridici, Milán, 1949. 
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situación concreta. Ya no se trata, entonces, de su aplica
ción, sino que habrá previamente que interpretarla, es de
cir, investigar la intención del legislador. Desde luego, la. 
facultad de interpretar la ley corresponde, en primer tér
mino, a la autoridad que la dictó (congreso, legislatura, eje
cutivo, etc.), diciéndose entonces que la interpretación es 
auténtica, pero no podrá ya aplicarse al caso ocurrente por 
impedirlo el principio de irretroactividad ( 60 ) .  En su de
fecto, la interpretación corresponde al poder judicial, con 
respecto únicamente a la cuestión sometida a su decisión. 
aunque puede también constituir una función específica, 
como sucede con el tribunal de casación. El código de pro
cedimiento, en su arto 60, dispone que: "El juez debe inter
pretar' la ley según su ciencia y conciencia con relación al 
caso que debe decidir", pero no indica una regla de conduc
ta y deja subsistente la dificultad de saber cómo debe pro
ceder para fijar el sentido de la ley. 

b) Interpretar una norma jurídica es reconstruir el 
pensamiento del legislador, es decir, repensar un pensar. 
La forma normal de exteriorización del pensamiento es la 
palabra, y tratándose de la ley, la palabra escrita. Por con
siguiente, resulta natural recurrir, en primer término, al 
análisis del vocablo para determinar su significado, y en 
esto consiste el método llamado gramatical (6011 ) . Pero este 

(60) La ley 3, tit. 2", lib. 3", ae la Novisima Recopilación. con· 
finnando el principio ae la ley 11, tít. 22. ae la Partida 3a, prevenía 
que cuanao ocurriese alguna duda en la Interpretación ae las leyes. 
¡;c eleven los autos al soberano para que éste resolviese el juicio, sea 
dando una nueva ley o interpretando la anterior (CAR.�VAN'I'ES. Proce
dimientos judiciales, t. 2, p§g. 283). 

(60/1) Constituye. como aice Cossro (El derecho en el derec}¡'I 
judicial, pág. 109), la primera actitud del intérprete. no sólo en t'l 

tiempo, sino en la experiencia, pues es el primero que aparece en la 

historIa y el primero que aplica normalmente el intérprete. Aleanzó 
gran esplendor en la época de los glosadores y comentaristas, qulenp� 
lo c:tivldieron en dos partes: una estrictamente gramatical, para lo cual 
se recurrfa a aistintas operaciones; as! se empleaban sinónimos o SP 
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procedímiento, aunque indispensable, resultn a menudo in
suficiente, -porque del signific2do aisl8.do de la palabra no 
",¡emp:'c es posible deducir su posición en el rensamien
tú ( M ) .  Padl'e es todo sujeto que genera otro sujeto; pero, 
de3de el punto de vista jurídico, el vocablo tiene una acep
("ÍC.il esp�cial en cuanto coloca a la persona en el seno de la 
familia con todas 13s consecuencias que de ello derivan. 

c) De allí (lue al principio del siglo XIX 2.parecieran 
dtas teorías que preconizaran la necesidad, en caso de du
c12, de investigar la relación existente entre los diversos tér
minos de la ley, a fin de establecer su fundamento lógico. 
Esto constituye la esencia del llamado procedimiento dog
mático, cuyo lema es interpretar la ley par la ley misma. Su 
influencia ha sido considerable en el pensamiento jurídico 
del siglo pasado, especialmente en la doctrina francesa (6-2 ) ,  
en la que nuestros juristas tuvieron su principal fuente de 
información, Pero resulta también insuficiente, porque el 
derecho positivo no es una expresión de la razón pura, sino 
un producto social, y para conocer su verdadera significa, 
ción no es posible desconocer la importancia de los factores 
de orden físico, histórico y económico que determinaron su 
sanción. 

d )  Grande fué también el prestigio del método llamado 
exegético, que investiga el sentido de la ley examinando su 

élveriguaba la dimología o sc> comparaban textos p,lI'a demosll'ar el sig, 
nificarlo o la constancia de la significación misma; la segunda, que 
raede �cr considerada como un anticipo de las teorías nacidas en el 
siglo XL", trataba de desentrañar, no ya por palabras, sino por el nexo 
(" ]e,s títul..,s el sentido cel si 'tema seguido en la ley o conjunto de 
l�yE'!:. 

«(;1) Las palabras de la ley deben interpretarse conforme a su 
significación gramatiraJ, técnica o consuetudinaria según los caso:. 
(Corte Suprema, Jwrisp. Arg., t. 16, pág. 459). 

(G2) Dn,loLo"fBE, Z.-ICH.-IRIAE, AUBRY y PJ,.u, etc, Dentro de nues, 
tro r�gimen positivo pueden citarse como ejemplos de interpretación 
dogmática los nrt�. 2 1 7  y 218 del cód. de como 
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génesis (63).  Se explica, así, el valor que se atribuye a los 
trabajos preparatorios, a las discusiones parlamentarias y 
especialmente al informe de la cOlT'Jsión encargDda de sU 
estudio en el Parl2mento (64). Nuestros jueces recurren a 

este procedimiento con bastante frecuencia a causa de que 
uno de los principales defectos de nuestras leyes es la falta 
de técnica jurídica, y el ex;:¡men de los antecedentes parla
mentZlrios permite establecer en eEaS casos cuál ha sido el 
propósito del legislador; pero vamos a ver también que este 
método, si bien permite establecer cuál ha sido ese propó
sito en el momento de la sanción de la ley, puede resultar 
il�eficaz cuando las condiciones han variado. 

e) Otro de los métodos de interpretación es el llamado 
argumento a contrario sensu, el cual, aplicando el procedi
miento deductivo, encuentra. por vía de exclusión, que una 
norma contiene implícitamente otra norma contraria, Todo 
lo que no está prohibido, está permitido, entendiéndose que 
no se requiere una disposición expresa, sino que la prohibi
ción puede resultar del hecho de autorizarse una situación 
opuesta. Es el principio consagrado por el arto 19 de la 
Constitución nacional (6J), y que aplicado al derecho pro
cesal puede ser fuente fecunda de progreso por la acción 
de nuestra jurisprudencia. Sin embargo, hay que prevenir 
que este método no es el má:'l seguro ni el menos peligroso, 
porque no siempre puede afirmarse que cuando el legisla
dor permite o prohibe una determinada actitud ha tenido 
precisamente en cuenta la situación opuesta, y, por oUa 

(13) Seguido por Tp_Ol'LONG, DUVEWHE?, ",te. 
(��) Corte Sup., Fallos, t. 114, pág. 298; t. 127, pág. 106; t. 1-10, 

pág. Hl9; Cám. Ch-. en pleno, Jurisp. Arg .. t. 8, pág. 518. 

(6�) Así como pueden existir y existen (¡erechos y gar:mtras no 
enumerados en la Constitución pero que nacen de la soberanía del pUf'
blo y de la forma de gobierno, así también nacen de las leyes, en viro 
,;.¡d del espíritu que lail anima, limitaciones no enumeradas especial. 
mente, pero que tienen su base en la lógica, en b razón y en la justicia 
I Corte Suprema, Jurisp. Arg., t. 43, pág. 13). 
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parte, de aplicársele en términos estrictos, podría llegars� 
a conclusiones absurdas (66) . 

f.l A fines del siglo pasado y principios del presente 
aparecieron otras doctrinas que se apartan del marco tra
dicional, en cuanto no buscan ya el significado de la ley 
en la ley misma, sino vinculándolo ;) circunstancias exter
nas que determinan su sentido en el momento de la aplica
ción. La libre investigación científica, propuesta por Gény 
en su obra Métodos de interpretación y fuentes del derec;¡'o 
privado, proclama el respeto a la ley, salvo cuando las cir
cunstancias han cambiado y la ley resulta inaplicable. La 
teoría de la evolución histórica, que es una de las formas 
de la tendencia dogmática, y que tiene su antecedente en 
Savigny, pero que ha sido expuesta por Saleilles en el pre
facio a la 0bra de Gény, afirma que la ley no sólo debe adap
tarse a las exigencias del momento de su sanción, sino tam
bién a las nuevas necesidades jurídicas derivarlas de los 
cambios económicos y sociales, correspondiendo al juez 
amoldarla a las nuevas exigencias. La escucla del derecho 
libre, cuyo expositor más conocido es KantoI'ovic7., hace 
depender la sentencia de la \'oluntad del juez. porque 
si desaparecen a su juicio las condiciones sociales que de
terminaron la sanción de la ley, él puede negarse a aplicar
la y debe fallar el caso de acuerdo con su conciencia. La 
llamada teoría pura del derec7w de Kelsen, de gran reper
cusión en el pensamiento jurídico contemporáneo y la cual 
enseña que la norma es un marco de posibilidades dentro 

(66) Refiriéndose al argumento a contrario s(n�!!, HADIlRl.!'CII !"e· 
ii.ala este ejemplo: E n  una sala de espera está colgado un cartel que 

reza: "Debe dejarse fuera a los perros". 'C'n día aparece un hombre 

que lleva un oso y se pregunta si puede entrar consigo a su peludo 

acompañante. Un oso no es un perro, luego podría hacerlo ;  pero re· 
flexiona que los dos son animales y que lo que se refiere al p",rro 

resulta adecuado al oso. �o ha aplicado el argumento a contrario, po, .. 

que advierte que no se pensó en esa posibilidad y, en cambio, apt\có 
un procedimiento de analogín (Introducción, pág. 156) . 
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de las cuales el juez puede elegir la que considera aplicable 
al caso, de tal manera que la sentencia viene a constituir 
"una norma individualizada". 

g)  Por último, vamos a exponer, con la mayor breve
dad posible, no obstante lo cual tendremos que dedicarle 
alguna extensión y no podemos dejar de hacerlo por la im
portancia que ha adquirido y las controversias que ha sus
citado, una doctrina que adopta una posición inversa a las 
precedentes: la escuela egológica del derecho iniciada por 
Carlos Cossio. 

Comienza por afirmar que es erróneo hablar de "inter
pretación de la ley", porque en su concepto lo que se debe 
interpretar es "la conducta mediante la ley", o sea estable
cer el sentido de la norma de acuerdo con las circunstan
cias del caso. Clasifica los métodos que hemos enunciado 
hasta ahora en dos grupos: intelectualistas, porque buscan 
la solución en la norma misma, prescindiendo de los hechos 
reales (gramatical, exegético, dogmático, libre investiga
ción científica) ;  y voluntaristas, porque tratan el problema 
de la interpretación de la ley, no como un desarrollo pura
mente intelectual, sino integrándolo con actos de voluntad 
judicial (escuela del derecho libre, teoría pura del derecho),  
con la düerencia de que en la primera todo queda librado 
a la voluntad decisbria del juez, en tanto que en la segunda 
las leyes constituyen definidas estructuras intelectuales o 
marcos de posibilidades dentro de las cuales, única y limi
tativamente, se le reconoce al juez esa movilidad de decisión 
creadora. 

Para la egologia el problema se presenta en una forma 
totalmente diferente, porque no siendo el objeto de conoci
miento la norma sino la conducta, el intérprete tiene que 
aplicar u n  método distinto propio de todo objeto cultural, 
que es el de la "comprensión", el cual permitirá establecer 
el sentido de la norma. Kelsen ha dicho que la norma es 
un marco de posibilidades entre las cuales el juez debe ele-



,::;ir, pero no ha indicado "cómo" debe el juez hacer la elec
ción. 1,3 doctrina egológica afirma que en este punto ha 
;"enidD �\ r.omplctar la concepción kelseniana, cstablecien·:lo 
que la elección debe hacerla el juez con sujeci6n a deter
minados principios; así, por una parte, tiene u n  límite en 
]<1 "vivencia de contradicción", que puede encontrarse en la 
misma norma o en un valor que integra el orden jurídico, 

por ejemplo el de justicia, cuando la elección los pone uno 
frente al otro; y encuentra su punto de apoyo en la ex
reriencia juddica, cuya expre:�ión más concreta es la ju
: isprudencia, pOl'que ésta es el ejemplo más completo de 
'{lterferencia intersubjetiva (concordancia de opiniones 
l'especto del objeto considerado desde el mismo punto de vis
�él_). Dentro de ese marco el juez actúa con su conciencio. 
y su ciencia, fijando el sentido de la norma en relación con 
;� conducta, de tal manera que el .iuez en la sentencia crea 

·.m nue\"o derecho, que a veces está en pugna aparente con 
f1 texto de la norma, pero que está dentro del orden jurí
é¡jeo, ya que éste es pleno y hermético, y en consecuencia 
t,1 actúa no frente sino dentro de ese mundo. 

V;:¡mos a proponer un ejemplo, resumiendo el que ofre

, e  Cossio, para ver cómo pueden, según él, actuar estas 
Hle<:"ts en la realidad. El art. 418 del cód. de comercio argen
lino establece que: "ningún socio puede transmitir a otra 
persona que no sea socio el interés que tenga en la socie
,]ad . sin expreso consentimiento de todos los socios, so 
pena de nulidad del contrato". ¡.Puede transmitirse a otl.'O 
�ocio sin recabar ese consentimiento? La doctrina está di
"idida y así algunos autores (Segovia. Malagarriga ) dicen 

que sí, en tuntn que otros ( Siburu, Rivarola, Fernández1 

dicen que no. 

Los que sostienen la afirmativa argumentan a contrario 
senSlL diciendo que si la ley menciona a terceros no com
;' rende a los otros socios y señalan además que en esto el 
(ódigo de comercio difiere del código civil, en donde el 
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<!rt. 1673 hD.ce extensiva la prohibición a los socios y a los 

extraños; les que sostienen la negativa se fundan en los 

,-,rt,o:. 1197 y 1200 del código civil, en donde se declara que 
lss contratos son la ley de las partes y que se requiere el 

B:utUQ consentimiento de los contratantes para alterar SUg 
1 érminos, de donde l"2SUltü que el arto 418 del cód. de co

rr::.ercio en n2.da dififore del art. 1673 del c6d. civil y pudo 

¡�abersc suprimido. 

Sin embnrgo, elice Cossio, hay t:na diferencia. Los nega
i.ivis-tns resuelven el problema subsumiendo el art. 418 del 

cód. de comercio en el cód, ciyil, es decir, la especie en el 

género, olvidando que en el género se horran las diferencias 

de especie (sÍ quiero definir un mamífero por vertebrado 

1 fngo que ob;idarme de que es mamífero, porque ya el géne
ro vertebrado se hace sin ese matiz diferencial). Pero lo in
teresante es destacar, agrega, el racionalismo de ambas opi
n;ones, porque 8mbas buscan la solución en sendas opera

ciones puramente légicaf': una por razonamiento a contrario 
il("'¡.su y la otra lx)r ;;ub"ul1ción silogística. Ahora bien. npli
cando el método de la reflexión trascendental (Husserl ) ,  

tenemos que ambos se colocnn en el punto de vista de 13 
norma y buscan en ella y nada más que en ella, la solución, 

prescindiendo de la realidad de los hechos; por otra parte, 

('n cuanto a sus efectos, 10 hacen en su universal extensión. 

de modo que para unos la transmisión es posible siempre 

que, en todos los casos, se trate de un socio: en cambio para 

los otros Ja. transmisión no es posible en ningún caso aunque 
se trate de socio,. es decir que son soluciones excluyentes e 

incompatibles. 

Sin embargo desde el punto de vista egológico estas 

ideas no solamente son perfectamente compatibles, sino que 
las dos juegan por igual en el derechl.) "rgentino. El punto 

de vista egológico nos viene a decir que hGy que busc:1r la so

lución del problemél apoyando, por lo menos, un pie en 1{\ 
re:-:�idad, sin quedarse encerrado en el mundo de los con-



02 CAP. 1 - PRINCIPlOS (�!o.;';;ERALES DEL Dl:Rl:C"HO Plll)("f <A,-

ceptos. El problema consistirá entonces en preguntarse pre
viament.e "en qué circunstancias actúa el art. 418 del cód. de 

comerdo", es decir, qué hechos de conducta darán sentirl.") 
a ese artículo. 

Supóngase, en un caso concreto, que valga la tesis de �a 
afirmativa y que el socio liberado sea el más influyente; es 
indudable que se ocasionaría un daño a los demás socios y 
aquél habría incurrido en un abuso del derecho, es decir, S2 
lesionaría el valor justicia; supóngase, en cambio, que valga 
la tesis negativista; si los otros socios rehusan su consel .... !.;

miento sin causa justificada, incurrirían a su vez en abu ;¡,") 
del derecho y el valor justicia quedaría igualmente dcsconc
cido. Estos dos argumentos, que ambas doctrinas no cor:.
templan, es lo que para la egología da fuerza vital a la cueo;

tión. No hay que creer que las únicas circunstancias del caso 
a contemplarse son aquellas enunciadas por la norma, pOr
que a veces hay que recurrir a circunstancias generalc3 nQ 
enunciadas en la ley para poder encontrarle su sentido i'.l
rídico. Así, tarea previa del juez es determinar !"obre la apll
cabilidad o inaplicabilidad de la norma a un caso concr;:t,) 
y por ello la jurisprudencia ha podido decir que et 3rt 1 U 
del código civil que hace responsable al patrón por lus da
fías que ocasionare su dependiente, no es aplicable al caso 
en que el dependiente actuare fuera del ejercicio de su:; 
funciones. Por otra parte, aun siendo aplicable una norma 
debe advertirse que en toda norma, tomada en su general!
dad, caben dentro del marco de las posibilidades, los valo,-2s 
jurídicos con signo positivo y negativo: lo justo en uno.::: C.f'.
sos, lo injusto en otros, lo seguro ° 10 inseguro, etc. 

En el supuesto, la circunstancia general a considerar es 
la posibilidad de que la cesión de un socio a otro ocasione o 

no perjuicio a los restantes. Si no existe perjuicio, es aplica
ble el art. 418 en su sentido a contrario sensu, es decir que la 

transferencia será válida, pues no es posible desconocer qUe 
su texto pone un matiz en esta figura jurídica. muy distinto 
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<; :si tal artículo no existiera; pero si se producen perjuicios, 
<ontonces no es aplicable la interpretación a contrario sensu 

porque entra en juego otra norma que lo desplaza, pero que 
líO lo anula. 

Ello es así porque las normas legales no están aisladas, 
smo que deben ser relacionadas con otros valores jurídicos 
que integran la pirámide jurídica de la concepción kelsenia· 
na, y el expediente consiste en encontrar la circunstancia 
de hecho general no imputada ya en la ley, pero que est6 
dentro de las posibilidades que marque el límite en donde 
ti valor jurídico cambia de signo y de justo se hace injusto, 
de seguro inseguro, etc., para convalidar la figura jurídica 
{",¡:jsta allí, pero no más allá. 

Sin ánimo de polemizar, porque no nos consideramos ha
bilitados para terciar en la discusión, nos limitamos a se
llalar, como ya lo han hecho otros, el peligro que significa 
reconocer en el juez una facultad tan amplia que le permiti
ría hacer decir a la ley hasta lo contrario de 10 que el legisla
dor se propuso, para evitar lo cual justamente el cód. de pro
cedimientos reproduce un principio que es ardientemente 
defendido por la doctrina como un freno a la arbitrariedad 
y que está consagrado en el art. 59, por el cual "el juez 
siempre debe resolver según la ley. Nunca le es permitido 
juzgar de su valor intrínseco o de la equidad de la ley". 

h) En realidad no puede pensarse que baste un solo mé
wdo para solucionar el problema, sino que por el contrario 
todos estos métodos se complementan porque tienen un 
substrato común; investigan un mismo hecho desde diver� 
sos puntos de vista, y ese hecho es la intención del legisla
dor. Sólo que para advertirlo es necesario precisar lo que 
riebe entenderse por intención del legislador. Desde luego, 
no se trata de la intención de uno ni de varios, sino del 
cuerpo legislativo como órgano generador de la ley. Esa in
tención aparece concretada directamente en el texto, pero 
"esponde, a su vez, a una intención general, porque la nor-



ma no es una expresión autónÚI11,-l, sino i:J. e!. �eriorjz2.dóll de 

una idea en que ella se inspira (�7).  Por consiguiente, cuando 
se habla de intención no debe considerm"se que ella toda 
eslá en la norma, sino que es necesario referirse al princi

pio general del cual la norma deriva . Éste e.s el método };a

mado sistemático, que se funda en una concepción integral 

del derecho, y tiene por ello mayor calidad científica (tl8) .  
El jnc7. deberá, pues, comenzar pOl' 3tenerse a los tém,;

nos de la ley, es decü-, a interpretada gramaticalmente, y si 

ella es clara no podrá rehnsarse a aplicarla. En caso de duda. 

tréltará de desentrañar su sentido aplic8ndo el método dog

mático y l'ecurriendo cuando fuere menestc'r a las fuentes le

gislQtivas. Puede ocurrir qU2 aun así !::t dud" subsista y en� 

tances e-! juez pcurCt elegü' entre las diver:-,JS posibilido. • .>s 
que la norma le ofrezca pero sin apartarse del pri!1cipio ge

neral a que la norma responda. Ello r:o quiere decir que el 

juez deba desentenderse de los cambio" socinles, políticos y 
económicc::; que puedan haber hecho inaplicable la norn,;1 

con su s0ntido originario, sino que debe tomarlos en cuenti1. 

para tratar Je asentnr en ellos un pronunciamiento justo, 

pero si ello no fuere posible :;in violent.ar el texto de la ley o 

cuando lo justo para uno fuera injusto para otro, debe limi
tarse a seúalar al legislador la necesidad de una reforma, 

aplicnr:do e;,tretanto la ley en su sentido expreso (08/1 ) . 

(U7 J Es norma de illterp.·etaeión buscar en las leyes la armonía 
y la concordancia y no la contradicción y la antftesis (Corte Sup., 
Jurisp. Arg., t. 30, pág. 209), Las leyes deben interpretarse de maner'u 
que se condlien y no se destruyan entre sí �us diversas disposiciones 
(Cám. Fed., Jurisp. Arg., t. 37, pág. 52). La interpretación de las leye1< 
debe efrctu[l:l'se considerando que la ley no es sólo un artículo, sino 
todos los que aquélla comprende, a 10:; cuales es necesario compara!' 
y combinar en sus diversas disposiciones (Cám. Civ. 1&, Jurisp . ..t1'g., 
t. 42, pág. 603). 

(68) Ver el ilustrado voto del vocal doctor T, CASARES, en el fallo 
de las Cáms. Civs. en pleno, Jurisp. Arg., t. 71, pág. 842. 

(68/1)  La Cámara de Apelaciones de Rosario declaro: "El juBl': 
no sólo no puede interpretar normas por sí cJaras y terminante;, atno 



19. Integracién de las leyes procesales (�V). 

a) Para h",blar de integración de la ley, hay que comer,

Z21' por arJmiti�' la exide-,wi::c de lagunas en el derecho positi
YO, porque de lo contl'arir) -,ól.o se trataría de un problema (L.:
interpretación. Si la ley pued:; o no tener lagunas, es cue ·, 

tión que ha originado una extr�nsa bibliografía y, puede aH .. · 

méJ,rse, todavía no eStá l'cmclta. Para los tiue se p1'onunci:',' 
;. firmcüivamente, ec:iste lr',C'.�.' 1 a  cuando una cuestión r -:  
puede resolverse ni pcr el t'.�xto ni  por el espíritu de la ley, 
b decir, cuando resultan inó'uficientes Jos métodos de i�,

\ '�'rpretación y el juez se er:cu('ntra frente a un vaCÍo. Por ( l  
cuntrario, la afirmación de que no hay lo.gunas e n  el dcrech.,:' 

doctrina conocida con el nombre de plenitud hermética d,:,� 

derecho, concibe a éste como una totalidf!d del q:.te la lf'y 

que debe tener el valor de aplicar un derecho injusto cuando la ley i', 
exige" (Jui"isp. Arg., 1945 - IV, pág . . 391, con nota de DiAZ DE GUIJARRO, 

La aplicación del derecho injusto). Pero debemos hacer notar que la 
Cilm. Nac. de Apelnciones en lo Ch'jl (Sala C), ha declarado: "La j:.¡. 
risprudenda va adecuando la l",y a las transformaciones económica.> 
política� y sociales que sufre la colectividad. Seria contrario a la reu!! 
dad actual y a esa función creadora de la jurisprudencia, resolver l3. 
cuestión que Sé' controvierte en la especie con el critcrio imperan',' 
hace veinte o treinta años, puesto que las situaciones a considerar so' 
fundamentalmente (jistintus" (La Ley, t. 69, pág. 50.'3). POI" su partr h 
Corte Suprema ha declarado que; "Todas las leyes vigentes, inclub':' 
las de orden común y procesal, deben ser interpretadas a la luz de km 
lluevos principios constitucionaks y pn concordancia con ellos" (La Le� 

t. 77, pá,:. 559). 
(6�) CARNEI.t;Tn. Sistema, nQ :Jo; COSSlO, La. plenitud a,.¡ ord" r 

it\1'ídico y la interpretación judicial de la ley, B. Aires. 1939 ; El su/,.· 

trato filosófico de los métodos interpretativQs, Santa F'e, 1940; Las [ l '  

!lunas del derecho, Córdoba, 1912; DO�.-\.T!, n problema del/e lacILt¿i' 
dell'ordinamento giuridico: DEL VECCHlO, Los príncipios generalell de. 

derecho; KELSEN, La teoría pura del derecho (cap. v n ) :  RADRRUCH 

lnlroducción, pág. 155; PRIETQ CASTRO. Tratado, t. 1, pág. 241; RICHllL. 
La ley y la sentencia, pág. 89; Du PASQUlER, Introducción a la teorí .. 
genera! del derecho y a la filosofía jurídica, pág. 233; E. GABCIA Mn 

:">ez, Introducción al estudio del dereclw, t. 2, pág. 206. 
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es sólo una expresión parcial. La norma jurídica no existe 
como unidad, sino que es siempre miembro de una plurali� 
dad, fundada, a su vez, en una norma apriorística, que viene 

a ser la unidad lógica de esa pluralidad, y, por consiguiente, 
la misión del juez consiste en explicitar la norma individua� 

lizada que el legislador ha omitido. 

b )  Pero si no puede negarse la existencia de un orden 
jurídico que excluya la posibilidad de lagunas en el derecho, 
tampoco puede negarse la existencia de lagunas en la ley 
positiva, lo que no es lo mismo, y por eso cuando se habla de 
integración se entiende referirse a la ley y no al derecho. 
Esto se ve con más claridad en materia penal, donde las la� 
gunas de la ley tienen una existencia iure et de iure, pues 
todos los códigos procesales establecen que no podrá aplicar� 
se ni por analogía otra ley que la que rige el caso, ni inter
pretarse aquélla extensivamente en contra del procesado. 
Conocido es el antecedente de aquel robo de cadáveres, cu
yos autores fueron absueltos porque no había una norma 
que lo reprimiera, y ello dió origen a la reforma del código 
penal. Lo mismo en el orden civil, y desde luego también 
en materia procesal, es necesario reconocer que existen la
gunas en la ley, y habrá entonces que establecer cuál será la 
conducta del juez, ya que no puede dejar de fallar por insu
ficiencia del texto legal. 

c)  El código de procedimiento civil dispone, en el arto 
62, que: "Cuando ocurra negocio que no pueda resolverse ni 
por las palabras ni por el espíritu de la ley, se acudirá a los 
principios jurídicos de la legislación vigente y, en defecto 
de éstos, a los principios generales del derecho, teniendo en 
consideración las circunstancias del caso". Desde luego, esta 

disposición se refiere sólo a las leyes de carácter procesal, 
porque cuando se trate de las leyes substanciales regirá el 

art. 16 dcl código civil: "Si una cuestión civil no puede re
solverse ni por las palabras ni por el espírito de la ley, se 
atenderá a los principios de leyes análogas; y si aun la cues-
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tión fuere dudosa, se resolverá por los principios generales 
del derecho, teniendo en consideración las circunstancias del 
caso", Pero no obstante la diversa redacción, ambos textos 
consagran las mismas reglas, pues cuando el código de pro
cedimiento se refiere a los "principios jurídicos de la legis
lación vigente" no hace otra cosa que mencionar a las insti
tuciones análogas. Por consiguiente, dos son los caminos que 
el juez tiene para integrar la ley: la analogía, y, en su defecto, 
los principios generales del derecho. 

d) La analogía es un procedimiento inductivo-deductivo 
que permite llegar de un hecho a otro hecho por la aplicación 
de un principio común. En efecto, para que dos situaciones 
se consideren amllogas, es necesario que ambas contengan 
elementos comunes. Cuantos más sean los elementos comu
nes, mayor será la analogía, y si lo fuesen todos, entonces 
ya no habría analogía, sino identidad. La ley supone, y ésta 
es una presunción perfectamente lógica, que si una situa
ción de hecho ha sido resuelta por el legislador en un deter
minado sentido, otra situación análoga también sería resuel
ta en el mismo sentido, y por eso autoriza al juez a que, en 
ausencia de un texto legal, substituya al legislador y apli
que al caso el principio común 

e) Es posible que el juez no encuentre dentro del orde
namiento jurídico una institución análoga, y la ley le previe
ne entonces que debe recurrir a los principios generales del 
derecho. Pero, ¿qué significa esta expresión? Sabido es que 
se la empleó por primera vez en el arto 15 del código Alber
tino de 1837, redactado bajo la influencia de la escuela del 
derecho natural (Grocio, Hobbes, Puffendorf) ,  la cual en
contraba en la naturaleza humana el fundamento de las 
instituciones jllrídicas. La corriente positivista desvió este 
concepto hacia los principios fundamentales de la ciencia 
jurídica, y luego los neokantianos le concedieron autonomía 
filosófica; así, Stammler lo considera como una forma lógi
ca 1e contenido variable, y Kelsen lo eleva a la categoría 

7. 
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de concepto puro del derecho. En resumen: la expresi6n 
principios generales del derecho no tiene aún sentido den· 
nido, pero puede afirmarse que están constituídos por los 
conceptos fundamentales que integran un determinado or
den jurídico. Entre nosotros, esos conceptos fundamenta
les no son otros que los contenidos en la Constitución na
cional, de los cuales deriva todo el ordenamiento jurídico. 

f) La ciencia del derecho ha tratado de dar formas 
prácticas a este concepto, y así, la escuela de la libre inves
tigación científica de Gény ('0) considera que, en tal caso, 
el juez debe crear la norma, doctrina que ha sido consagrada 
por el arto 1 del código civil suizo y el arto 114 del c6digo 
procesal civil del Brasil, al establecer que, a falta de 
una disposición expresa, el juez debe pronunciarse según 

las reglas que prescribiría si fuese legislador, pero, dentro 
de un régimen constitucional como el que nos rige, esta doc
trina sería inaplicable porque viola el principio de separa
ción de los poderes. 

Sistemas procesales 

20. En general. 

a) Desde el punto de vista del modo de administrar jus
ticia, existen varios sistemas que han venido desarrollándose 
a través del tiempo y cuyo COnocimiento es indispensable 
para el estudio de nuestras instituciones. A ese efecto, con
sideramos conveniente establecer previamente lo que debe 
entenderse por "sistemas procesales" para no confundir este 

(70) Según GÉNY, el juez debe elaborar la regla jurídica a base 

de una investigación libre y cientiflea que contemple los elementos ra· 
cionnles (principios de justlcia, de igualdad, etc.), y los elementos 
objetivos derivados de la naturaleza positiva de las cosas (procedi
miento de la analogía, elementos derivados de la vida SOCial) ,  sobre 
las cuales debe fundarse la regla jurídica (Métodos de interpretaci6n 

y f1U!ntes del derecho privado posiUvo). 
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concepto con otros a los cuales, sin embargo, se encuentra 
estrechamente vinculado. 

b)  El proceso es un conjunto de actos de procedimiento 
en cuya ejecución intervienen el actor, el demandado y el 
juez, los que deben realizarse en un orden predeterminado 
por la ley. En algunos casos su iniciación (recordemos que 
aquí tratamos la cuestión en general, es decir, sin hacer por 
ahora distingos entre el proceso civil y el penal). es acti
vidad reservada a los particulares (sistema dispositivo), en 
tanto que en otros es facultad del juez o de un órgano del 
Estado (sistema inquisitivo) ;  los medios de expresión que 
se utilicen durante la tramitación pueden ser la palabra o 
la escritura, y en ese caso el proceso será oral o escrito; se
gún que se permita o se prohiba el acceso de las partes o 
de terceros a los actos de procedimiento, el proceso será 
público o secreto; en algunos casos la justicia se administra 
por jueces técnicos y en otros por legos; unas veces la ley 
establece la forma de apreciación de las pruebas (pruebas 
legales) ,  otras deja librada al criterio del juez ( libres con
vicciones) o establece límites que condicionan la convicción 
(sana crítica) ;  el proceso puede terminar por sentencia en 
una sola instancia, pero normalmente recorre por lo menos 
dos instancias mediante el recurso de apelación (unidad o 
pluralidad de instancias);  también el juez puede ser único, 
o estar constituído por un tribunal de varios jueces (cole
giado). A estos distintos modos de desenvolverse el proceso, 
examinado desde un punto de vista externo, llamamos "sis
temas procesales". 

e) Pero el proceso es además una actividad, que comien
za con la demanda, se integra con la contestación, a la que 
sigue la prueba y termina con la sentencia y esa actividad 
está regulada por la ley para evitar la arbitrariedad del juez 
y los excesos de las partes. Por de pronto, el proceso se hace 
sobre la base de un conflicto de intereses, es decir que supo
ne una dialéctica en la que se afirman hechos y se reclaman 
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derechos que se contraponen, lo cual obliga, para asegurar 
una sf'ntencia justa, a colocar a las partes en un pie de 
igua ldad para la exposición de sus fundamentos y el control 
de los actos de procedimiento (principio de contradicción ) ;  
según la mayor o menor amplitud que se conceda a las par
tes o al Juez para la investigación de los hechos y el impulso 
del procedimiento, éste será diverso en su regulación, sea 
en favor de los primeros y en detrimento del segundo (prin.
cipio dispositivo),  sea en favor del segundo y en detrimento 
de 103 primeros (principio inquisitivo ) ;  el proceso puede es
tar dividido en etapas (principio de preclusión) ,  o constituir 
una unidad (unidad de vista) ;  los actos de procedimiento 
pueden producir efectos individuales o beneficiar o perju
dicar a las dos partes (principio de adquisición procesal); 
en lo posible ellos deben realizarse con la intervención di. 
recta del juez y de las partes o sus representantes (principio 

de inmediación) ;  la economía procesal, que no solamente 
supone la supresión de trámites inútiles, sino que asegura 
un conocimiento más acabado del material que servirá de 
base a la decisión, requiere que ese material (demanda, con
testación, prueba) se reúna con el menor desgaste posible 
de la actividad jurisdiccional (principio de concentración) ,  
etcétera. Éstos son los llamados "principios formativos del 
proceso", de los cuales nos ocuparemos al estudiar su estruc� 
tura (IV, 15). 

d) Pero aún falta algo más. Si examinamos esa serie de 
actos que integran el proceso, vemos que ellos están coloca
dos en un orden que la ley establece y que no puede alterar
se sin incurrir en una sanción de nulidad. Y si tomamos ais
ladamente esos actos, veremos que cada uno de ellos tiene 
también una forma determinada por la ley (formas de la 
demanda, de las notificaciones, de la sentencia, recur
sos, etc.) I con su sanción correspondiente para el caso de 
violación. De ellos nos ocuparemos al estudiar los actos ju
f(dicos procesales (VII I ) .  
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e) Con esto creemos caracterizado lo que entendemos 
por sistemas procesales y su vinculación con los principios 
formativos del proceso y la teoría de los actos jurídicos 
procesales. Lo que aquí vamos a exponer, en efecto, son no
ciones relativas al desenvolvimiento externo del proceso, 
que constituirán un anticipo y al mismo tiempo una premisa 
para el estudio de los otros temas. 

20/1. Dispositivo e inquisitivo (1�/l}. 

a) En realidad no existen sino dos tipos fundamenta
les de procedimiento, que responden a dos concepciones dis
tintas del proceso según la posición que en el mismo se asig· 
ne al juez y a las partes. El sistema dispositivo confiere a 
las partes el dominio del procedimiento y sus reglas funda
mentales son las siguientes: el juez no puede iniciar de ofi
cio el proceso (nema iure sine actore) ;  no puede tener en 
cuenta hechos ni medios de prueba que no han sido aporta
dos por las partes (principio de presentación: quod non est 
in actis non est in mundo) ;  debe tener por ciertos los hechos 
en que aquéllas estuviesen de acuerdo (ubi partis sunt con
cordes nihil ab judicien) ;  la sentencia debe ser conforme a 
lo alegado y probado ( secundum allegata et probata);  y el 

(10/1) Podría observarse que, siguiendo el criterio precedente
mente expuesto, estarfamos aquí en presencia de "principios formati· 
vos del proceso", pero por razones didácticas hemos preferido incluir
los entre los "sistemas", porque como decimos en el texto. son los 
tipos fundamentales del procedimIento y su conocimiento constituye la 
clave para la comprensión de los d1.stlntos aspectos del fenómeno gel 
proceso. Sobre el tema puede verse: CmovENDA, Principii, pág. 725; 

WYNESS MILLAR, Principios formativos del procedimiento civil, págs. 69 

y sig.; COUTURE, Fundamentos (2� ed.) pág. 83; Id., Trayectoria y del· 

tino del proceso civil hispanoamericano. ALSINA, Facultades dPl Juez 

para ordenar d6 offcio dilfgencifl$ de prueba en el proceso civil (Rev: 

Dcha. Proc. (A), 1954, t. l, pág. 5). FORNATI'I, El proceso civil inquisi
torio en la doctrina y en la ley 14.237 y sus semejanztUl con el proceso 

penal (Rev. Dcho. Proc. (A), 1954, t. r, pág. 111. 
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juez no puede condenar a más ni a otra cosa que la pedida en 
la demanda (ne eat ultra petita partium). 

Por el contrario, en el sistema inquisitivo el juez debe 
investigar, sin otra limitación que la impuesta por la ley, la 
verdad material con prescindencia de la actividad de las par
tes (principio de investigación judicial: de inquirere, averi
guar ) ;  no sólo puede el juez iniciar de oficio el proceso, sino 
que está facultado para buscar los hechos, descubriéndolos a 
través de los que ya conociere y utilizando cualquier medio 
tendiente a la averiguación de la verdad. 

Confrontando los dos sistemas se advierte que en el dis
positivo no s610 corresponde a las partes el ejercicio de la ac
ción, sino que ellas fijan la cuestión litigiosa (thema deci

dendum), establecen los hechos que determinan su posi
ción respectiva frente a ella y utilizan los medios de prueba 
que estiman más ventajosos, dentro de los permitidos por la 
ley, para el éxito de sus pretensiones; por consiguiente, el 
juez desempeña un papel pasivo, manteniéndose a la expec
tativa para atribuir en su fallo la victoria a quien mejor hu
biera defendido su derecho. En cambio, en el inquisitivo el 
juez se desempeña activamente, averigua los hechos, trata de 
descubrir, frente a la verdad formal que le presentan las 
partes, la verdad real que le permita dictar una sentencia 
justa. 

Pero no son sistemas absolutos, porque no hay procesos 
puramente dispositivos o inquisitivos. En el sistema dispo
sitivo se admite, aun tratándose de cuestiones de derecho 
exclusivamente privado, ciertas facultades por las que el 
juez puede completar su conocimiento de los hechos (dili
gencias para mejor proveer) .  y en las que se halle interesa
do el orden público (divorcio, nulidad de matrimonio, etc.); 
no siempre el juez está obligado a tener por ciertos los he
chos que las partes reconozcan (p. ej., no hay divorcio por 
mutuo consentimiento en nuestro derecho). Por consiguien
te. sólo puede hablarse de prevalencia de uno u otro 5iste-
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ma, en lo que influye la materia de la cuestión y as[ en 
tanto que el proceso civil es prevalentemente dispositivo, el 
penal es prevalentemente inquisitivo. 

b)  La historia demuestra que el proceso civil y el pro
ceso penal tuvieron un origen común y que se aplicaban 
las mismas reglas ante los mismos jueces, y se diversifica
ron luego, acentuándose las diferencias por la preeminencia 
de determinados principios hasta lograr completa autono
mía, aunque conservando elementos comunes (V, 3 ) .  

El  proceso primitivo era u n combate simulado (11 ) ,  al 
que el juez ponía fin dando la razón a uno de los litigantes 
según sus convicciones. Las costumbres primitivas sólo te
nían por ideal la supresión de la violencia y por eso los 
jueces tenían carácter de árbitros. En consecuencia, no pro
cedían de oficio, ni en la iniciación de la causa ni en su tra
mitación; la iniciativa correspondía al particular lesionado, 
y sólo cuando se comprendió que la represión del delito 
interesaba a la sociedad, se convirtió en función social y 
se acordó a todo ciudadano, transformándose la acción pri
vada en popular. 

Así nació el sistema acusatorio en materia penal, que 
tuvo su origen en las legislaciones orientales, toma forma 
precisa en la legislación griega, evoluciona en la legislación 
romana, para declinar y desaparecer en el Bajo Imperio. 
Después de la caída del imperio romano se lo encuentra 
nuevamente bajo formas groseras en las costumbres germa
nas y feudales, pero sólo logra restablecerse en Inglaterra 
y posteriormente en Estados Unidos de Korteamérica, pues 
en el continente europeo se impuso un procedimiento mixto. 

(11) Los derechos primitivos, dice GARRAUD (lnstructioJ'l. crimi
nelle et procédure pénale, t. 1, pág. 10), han dado al procedimiento la 
figura efectiva de un combate. Como siempre, lo que ha terminado 
en simulacro, comenzó por ser una realidad y no es temerario afirmar 
que los primeros medioS de los litigantes fueron los que hoy constitu
yen los últimos argumentos de los pueblos, es decir, los golpes. 
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Ya en las últimas instituciones del imperio romano es
taba contenido en germen el sistema inquisitivo, pero fué 
en realidad la Iglesia a comienzos del siglo XIl, la que pre
paró y completó la substitución por aquél del procedimiento 
acusatorio en materia penal, y no hay más que recordar el 
papel desempeñado en la historia por los tribunales de la 
Inquisición. Sus caracteres fundamentales eran la interven
ción de oficio por el juez, el secreto en la investigación y 
el interrogatorio para obtener la confesión, aun mediante el 
empleo de la tortura. No se le encuentra hoy con estos ca
racteres absolutos, pero de su combinación con el sistema 
acusatorio ha nacido el procedimiento mixto, que tuvo su 
origen en el código francés de 1808 y sirvió de modelo, 
entre otros, a nuestro código de procedimientos en mate
ria penal. 

c)  Por el contrario, en el procedimiento civil el sistema 
dispositivo (72) gozó siempre de un  dominio casi ininte
rrumpido (13), aunque también con alternativas. Lo encon
tramos así tanto en el proceso romano como en el germano 
y cuando ambos pueblos se enfrentaron en España, penetró 
en el Fuero Juzgo y pasó a las Leyes de Partidas, sin sufrir 
mayormente la influencia del derecho canónico. La consoli
dación de la monarquía trajo como consecuencia una mayor 
intervención del juez en la dirección del proceso y asi la 
Ordenanza de Luis XIV de 1667 le atribuyó la facultad de 
seleccionar las pruebas y la legislación prusiana del si
glo XVlIl, que se inicia bajo el reinado de Federico el Gran
de y culmina con el advenimiento al trono de Federico n, 
consigna primero en el Corpus Iuris Fridericianum de 1871 
la facultad del juez de aportar las pruebas en el proceso ci
vil y luego en la Ordenanza General para los Estados pru-

(12) Asi llamado desde los tiempos de GoNNER ( 1801). Go� 
&ClIMlDT, Derecho procesal civil, pág. 82, nota 2. 

(73) WYNESS MILLAR, pág. 69. 
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sianos de 1793 amplía sus poderes en la averiguación de los 
hechos. Pero después de la revolución francesa el auge del 
individualismo determinó un retorno al principio dispositi
vo y así el código de procedimiento francés de 1804 suprimió 
esas facultades judiciales, como también lo hizo la Ordenan
za procesal alemana de 1833. De ese modo, el principio dis
positivo, con la consiguiente limitación de los poderes del 
juez, se expande en el continente bajo la influencia del có
digo francés, se afirma en la ley de enjuiciamiento civil es
pañola y a través de ésta orienta la mayor parte de los códi
gos americanos. No obstante, en algunos códigos, como la 
ley del Cantón de Ginebra de 1819, la ordenanza procesal 
austríaca de 1895 y otros americanos como los códigos de 
México para el Distrito Federal de 1932 y para los Tribuna
les Federales de 1942, contienen disposiciones en ese senti
do; otras legislaciones, como la ordenanza procesal alema
na de 1934 y el código italiano de 1940, han ampliado tam
bién las facultades del juez pero respetando los principios 
fundamentales del sistema dispositivo. 

c)  El código de procedimientos en lo civil de la Capi
tal Federal tiene como antecedente la ley de enjuicia
miento civil española de 1855 y por consiguiente sus dispo
siciones responden al sistema dispositivo. 

De acuerdo con ellas, la demanda debe contener la ex
posición de los hechos en que se funde, explicados claramen
te (art. 71, inc. 49); el demandado deberá especificar con 
claridad los hechos que alegue como fundamento de sus ex
cepciones (art. 100, inc. 29) ;  si las partes estuviesen con
formes en que se falle la causa sin abrirse a prueba, ella se 
substanciará como de puro derecho (art. 107), corriéndose 
un nuevo traslado por su orden con lo que quedará en esta
do de dictarse sentencia (art. 103); no podrá producirse 
prueba sino sobre hechos que hayan sido articulados por 
las partes en sus escritos respectivos (art. 108), salvo los 
que ocurriesen con posterioridad a la contestación de la de-
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manda o llegasen recién a conocimiento de las partes, los 
cuales podrán ser alegados hasta tres días después del auto 
de prueba (art. 109); la sentencia definitiva deberá conte
ner decisión expresa, positiva y precisa con arreglo a las 
acciones deducidas en el juicio, declarando el derecho de 
los litigantes y condenando o absolviendo de la demanda 
en el todo o en parte (art. 216). 

Las facultades del juez están consignadas en los si
g¡lientes términos: Puede inhibirse de oficio si de la exposi
ción de los hechos resulta que la demanda no es de su com
petencia (art. 3 ) ;  repelerla si no se acomoda a las reglas es
tablecidas para la demanda, expresando el defecto que con
tenga, y si no resultare claramente de ella que sea de su 
competencia mandará que el actor exprese lo necesario a ese 
respecto (art. 75); puede autorizar diligencias preparato
rias del juicio ordinario si estima justa la causa en que se 
funde: declaración jurada del que vaya a ser demandado 
sobre un hecho relativo a su personalidad; exhibición de la 
cosa mueble que vaya a pedirse por acción real; exhibición 
de testamento; exhibición de títulos en caso de evicción; 
documentos o cuentas de la sociedad o comunidad; decla
ración de un testigo de avanzada edad, gravemente enfer
mo o próximo a ausentarse (arts. 67 y 68 ) ;  recibir a prueba, 
si estima necesario, las excepciones de previo y especial pro
nunciamiento que oponga el demandado ( arts. 89 y 96) ;  in
terrogar a las partes y a los testigos sobre todas las circuns
tancias que sean conducentes a la averiguación de la verdad 
(arts. 131 y 1 92 ) ;  examinar personalmente algún lugar o 
sitio (art. 210) ;  finalmente, antes de dictar sentencia, pue
de ordenar, para mejor proveer, las siguientes diligencias: 
19) Decretar que se traiga a la vista cualquier documento 
que crea conveniente para esclarecer el derecho de los liti
gantes; 2Q) Exigir confesión judicial a cualquiera de los liti
gantes sobre hechos que estimen de influencia en la cues
tión y no resulten probados o cualesquiera explicaciones 
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que juzgue conducentes; 39) Ordenar cualquier reconoci
miento, avalúo u otra diligencia pericial que repute necesa
ria; 49) Traer a la vista cualesquiera autos que tengan re
laci6n con el pleito, hallándose en estado (art. 57). Los jue
ces y tribunales tienen el deber de mantener el decoro y 
buen orden en los juicios, pudiendo imponer al efecto co
rrecciones disciplinarias a los litigantes, abogados y funcio
narios que intervienen en aquéllos, por faltas que cometie
ren, ya sea contra su dignidad en las audiencias, ya sea con

tra su autoridad, obstruyendo el curso de la justicia en daño 
de las partes (art. 52). 

La ley 50 de procedimientos ante los tribunales federa

les (hoy jueces "especiales" en la Capital Federal y jueces 
nacionales en las provincias) ,  contiene disposiciones aná
logas a las del código de procedimientos de la Capital: ex
posición de los hechos en la demanda (art. 57) y en la con
testación (art. 86) ;  diligencias para mejor proveer (art. 50) .  
Pero contiene también dos preceptos que conviene destacar: 
los arts. 87 y 102. El primero establece: "Toda vez que el 

demandado conteste la demanda confesando simplemente 
la deuda u obligación cuyo cumplimiento se le reclama, el 
juez mandará que comparezca y se ratifique en su confe
sión, a su presencia y bajo juramento, y hecha la ratifica
ci6n llamará autos y sentenciará la causa". El segundo dis
pone: "Si las partes no pidieren las diligencias necesarias de 
prueba, el juez podrá ordenar de oficio: 1Q) Que los litigan

tes ° uno de ellos juren posiciones; 29) Que se practique re
cOnocimiento de peritos, inspección ocular y cotejo de do
cumentos; 39) Cualquiera otra diligencia probatoria que 
sea conducente al descubrimiento de la verdad". 

Estas disposiciones han quedado fundamentalmente 
modificadas con la sanci6n de la ley 14.237, de reformas al 
código de procedimientos de la Capital Federal, y aplicable 

también ante los tribunales federales, algunos de cuyos pre
ceptos amplían las facultades del juez en la dirección del 
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procedimiento y en la aportación de la prueba, entre los 

cuales merecen ser citados especialmente los siguientes : 

Art. 21 : "En cualquier estado del juicio los jueces y tribu· 

nales podrán disponer las medidas necesarias para esclare

'Ccr la verdad de los hechos controvertidos, mantener la 

igualdad de los litigantes, o prevenir y sancionar todo acto 

contrario al deber de lealtad, probidad y buena fe, así como 

aquellos tendientes a la más rápida y económica tramitación 

del proceso. Asimismo, en cumplimiento de lo preceptuado 

por el arto 64 del Código de Procedimientos en lo Civil y Co

mercial, cuando las partes o sus mandatarios no hubiesen 

comparecido a la audiencia que se fije para lograr el aveni

miento de sus diferencias, o bien no concurriesen a la cita

ción formulada para que dieran explicaciones sobre los pun· 

tos litigiosos, los jueces podrán hacer uso del auxilio de la 

fuerza pública. La citación a la primera audiencia se hará 

bajo apercibimiento de hacer efectiva la medida indicada". 

Art. 23: "En el auto de apertura de la causa a prueba en los 

juicios ordinarios, el juez convocará a las partes a una BU· 

diencia que deberá celebrarse dentro de los diez días si

guientes, a fin de que establezcan los hechos articulados so

bre los cuales versará la prueba de acuerdo con la demanda, 

reconvención o contestación de ambas en su caso, y que 

sean conducentes a la decisión del juicio. La notificación se 
hará inmediatamente por el juzgado en papel común. La 

audiencia se realizará en presencia del juez, y en el acto o 

dentro de tercero día, según la complejidad de las cuestio· 

nes, aquél fijará definitivamente los hechos. Esta decisión 

será apelable en relación". Art. 25. "No podrá producirse 

prueba sino sobre los hechos fijados definitivamente. Si se 

ofreciese sobre otros hechos será desestimada por el juez 

sin recurso alguno". Art. 50. "La nulidad se declarará a pe

tición de parte, a menos que fuese originada por la omisión 

de actos esenciales del proceso que afecten el derecho de 

r1efensa, en cuyo caso se declarará de oficio". 
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De estas cuestiones volveremos a ocuparnos en opor
tunidad de referirnos a las facultades del juez en el pro
ceso civil (X, 26). 

21. Procedimiento oral o escrito (74). 

Esta cuestión no constituía en realidad un problema 
para la legislación extranjera, principalmente en la europea 
y norteamericana, donde la mayor parte de sus leyes proce
sales se inspiran en la oralidad en),  pero últimamente se 
han dejado oír expresiones en el sentido de que no debe 
subestimarse la escritura sobrestimando las ventajas de la 

(14) CHlOVENDA, Principii, pág. 677; Id., Informe de la octava co· 
misión de post-guerra; id., Inslituciones, n9 307; CARN:i:LUTTI, Sistema, 

n9 486; JOFRÉ, Manual, t_ 1, pág_ 44; KrscH, pág. 127. La Revista Fo
rense, de Rio de Janelro, ha publicado (enero de 1939) en dos volúme
nes bajo el titulo de "Processo oral", la colección más completa de 
trabajos sobre la materia. Es interesante, también, el curso de semi
nario de 1927 realizado en nuestra Facultad por los estudiantes GlA

!(OTTI, Rlosoo MEABE, GUlLLOT y RODRIGUEZ. Ver, igualmente, D_ URQUIZA 

y ANCHORENA, Oralidad en el juicio civil; H. SEMON, El debate oral en 

el procedimiento civil de Alemania (Rev. Colegio de Abog., t. 15, pág. 
117); GALGANO, Sulla riforma del procedimento civile (Rivista di Di

,-itto Processuale, t. 1, pág. 136, afio 1924 ) ;  J. V. ECHEGARAY, EL .sistema 
oral en el proceso civil (1941). 

(1�) El procedimiento Inglés es tradicionalmente oral, principio 
mantenido por las reformas de 1783 y 1883. Adoptaron posteriormente 
la oralidad, el código francés de 24 de abril de 1806; la ordenanza pro
cesal alemana, de 30 de enero de 1877; el código del Japón, de 21 de 

abril de 1890; la ordenanza austriaca, de 19 de agosto de 1895; el códi
go húngaro, de 19 de enero de 1911. En Suiza, adoptaron el procedi
miento oral los cantones de Vaud (5 de noviembre de 1869), BasHea 
(8 de febrero de 1875), Zurich (2 de diciembre de 1874), Berna (3 de 

junio de 1883) y Lucerna (15 de mayo de 1905). En Italia, el código 

anterior era mixto y el sancionado en 1940, que entró a regir en 1942, 

era prevalentemente oral, pero sucesivas reformas le han quitado nue

vamente ese carácter. También es oral el procedimiento en los proyec
tos de Finlandia (1901), Dinamarca (1905) y España (1918). E n  Norte
américa, la regla es la oralidad, tanto en materia penal como civil y, 
también, lo ha adoptado el nuevo código del Brasil, de 18 de septiem
bre de 1939. 



110 CAP. 1 - PRINCIPIOS GENERALES DEL J>:ERECHO PROCESAL 

oralidad, de manera que cada sistema tiene sus defensores, 
que exponen sus fundamentos desde diversos puntos de 
vista (76). 

b) El procedimiento oral se caracteriza por la preva
lencia de la palabra sobre la escritura. Las pretensiones de 
las partes, la producción de las pruebas y las alegaciones 
de derecho, tienen lugar en una o más audiencias con la 
presencia del juez, cuyo fallo sigue inmediatamente a la ins
trucción de la causa, de todo lo cual sólo se levantan actas 
de constatación. En el procedimiento escrito, salvo deter
minadas diligencias, la comunicación entre las partes y el 
juez, o entre éste y terceros, se hace por medio de la escri
tura. Esta distinción fundamental permite apreciar sus ven
tajas e inconvenientes. La oralidad facilita la vinculación 
entre el juez y los litigantes, en tanto que la escritura obli
ga a dar traslado a una parte de 10 que la otra pide, para 
lo cual se hace indispensable Una providencia judicial, su 
notificación y la fijación de un plazo para evacuar el tras

lado. La oralidad permite la concentración de la actividad 
procesal en unas pocas audiencias y así es posible recibir 
varias declaraciones en un mismo acto, o realizar una dili
gencia pericial o proceder al examen de documentos, porque 
no es necesario dejar de todo ello constancia detallada, des
de que el pronunciamiento judicial es inmediato; en cam
bio, en el procedimiento escrito esa actividad se diluye y 
diversifica, quebrándose su unidad. En el juicio oral, la 
presencia del juez en la audiencia es condición de validez 
del acto, por lo cual es imposible la delegación de funciones; 
en el escrito, esa delegación es la regla, no sólo porque la 

(76) Entre nuestros autores, son partidarios de la oralidad: To
MÁS JOFJIÉ (Manual de procedimiento civil y penal, t. 1, pág. 44) ; 
RoOOLFO RrvAlloLA (La justicia en lo criminal); DAVID LASCANO (Pro
yecto de código de procedimiento civil) ;  MANUEL B. GONNET (Rev. Cale· 

gio de Abogados, t. 1, pág. 4); EDUARDO AUGUSTO GARctA (Proyecto de 

código de procedimiento civil); VÉLEZ MARICONDE (Los defectos del .;ui

cio escrito y las ventajas del juicin oral, B. Alres, 1948). 
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ley la autoriza en algunos casos (como nuestro arto 121, que 
permite encomendar al secretario la recepci6n de la prueba 
testimonial) ,  sino porque la naturaleza de los hechos la 
hace posible. En el juicio oral, el juez va formando su con
vicción a medida que se produce la prueba y se desarrolla 
el debate, en tanto que en el escrito s610 después de mucho
tiempo, a veces años, se entera de la causa del litigio, exa
mina la prueba, en cuya producción no ha intervenido, y 
dicta sentencia sin haber visto ni a los testigos ni a los 
litigantes. 

e) Los partidarios de la escritura objetan, en cambio, 
que ella permite al juez, en la tranquilidad de su despacho, 
pesar las razones, comparar los argumentos y formar su 
convicción, no al calor de la fragua, que es el debate oral, 
sino serenamente, a solas con su conciencia y sin más com
pañía que el silencio de su gabinete, mientras que el pro
cedimiento oral requiere en el juez una preparación extra
ordinaria, que lo habilite para resolver rápidamente las 
cuestiones que las partes planteen y que han tenido tiem
po suficiente para consultar textos, leyes, opiniones, lo que 
da lugar a sorpresas y origina, a veces, errores irrepara
bles. Pero tal argumento se vuelve contra quienes lo esgri
men, porque importa el reconocimiento de que el defecto 
no está en el sistema sino en las personas; con jueces pre
parados y diligentes, el inconveniente habría desaparecido. 

d) No obstante, es necesario poner las cosas dentro de 
sus justos límites. Ni el procedimiento escrito puede pres
cindir de la palabra como medio de expresión, ni la orali
dad puede prescindir de la escritura como medio de docu
mentación. Sería un error pensar que existen sistemas abso
lutos, y en ese error incurren muchos de los que resisten 
el juicio oral: el procedimiento será oral o escrito según 
que prevalezca la palabra o la escritura, pero no se exclu
yen, porque uno no es mejor que el otro, sino que el uno 
sirve mejor que el otro para determinados actos procesa-
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les (77). Así, en ciertos casos, la conservación de fechas, can
tidades, circunstancias y hasta afirmaciones doctrinarias, 
puede tener influencia decisiva en el pleito, y, en ellos, 
desempeña la escritura un papel insustituíble. De allí que 
la regulación del procedimiento bajo este aspecto sea una 
cuestión de oportunidad; en los juicios de menor cuantía 
es posible reducir al mínimo la función de la escritura (acta 
de comparecencia, acta de prueba, sentencia) ;  en otros, la 
oralidad pasará a un plano secundario (reivindicación, 
rendición de cuentas, divorcio, etc . ) ;  pero, en la generali
dad de los casos, pueden funcionar equilibradamente y ésta 
quizá sea la solución más conforme con nuestro tempera
mento (78) .  El interés social reclama soluciones inmediatas, 
justicia de puertas abiertas, economía de tiempo, esfuerzo y 

dinero, porque la pronta y justa composición de la litis, 

más que la satisfacción del derecho individual, es una exi-

(77) En materia penal es posible un juicio oral en que la escrl· 

tura sólo tenga una función de constatación, porque el hecho es siem· 

pre simple en cuanto a su contenido y la aplicación del dC!'echo no 

ofreCe ninguna dificultad; todo el interés reside en la prueba, que, 

por lo común, se reduce a la testimonial y pericial, precisamente las 

que encuentran en la oralidad su forma más adecuada. Esto, unido a 

la importancia que los procesos penales han tenido en los aconteci· 

mlentos políticos, explica el rápido ascendiente que el sistema oral ha 

logrado en esa rama del procedimiento. 

(7S) El Proyecto LASCANO 10 demuestra, y basta para ello refe· 
rirse a algunas de sus disposiciones: demanda y contestación escritas; 

obligación de ofrecer con ellas la prueba de que Intenten valerse, con 
lo que se 1.'vitan las sorpresas y emboscadas que hoy constituyen la ca· 

racterística de nuestro procedimiento ; obligación del juez de asistir 

personalmente a las audiencias bajo pena de nulidad ; concentración 

de la prueba en una o más audiencias, pues la prueba quedará limitada 

11. la testimonial o pericial; facultades al juez para dirigir el procedi
miento; limitación de los recursos, eliminación de Incidente�, etc. Diee 

PRIETO CASTRO que la verdad es que en la práctica la oralidad no ba 
dado los resultados que se e!lpcrnban, lo que explica la parsimonia con 

que han sido recibidas en España todas las tentativas para Introdu
cirla y quc la doctrina aboga ahora por un procedimiento equilibrado 
1ue aproveche las ventajas de la oralidad y la escritura eliminando sus 
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gencia de la tranquilidad colectiva. El expedienteo, inter
minable y frondoso, propio del procedimiento escrito, que 
se arrastra pesadamente, podrá ser más cómodo para el 
juez y el profesional, pero se convierte en la desesperación 
del litigante y perturba el juego normal de las relaciones 
jurídicas (19).  

e) Nuestro procedimiento civil es esencialmente escri

to, pues hasta la exposición de los testigos es necesario con
signarla cuidadosamente en razón de que el juez no la va a 
examinar hasta el momento de dictar sentencia, En la jus
ticia de paz letrada se instauró la oralidad, y la experiencia 
no es por cierto satisfactoria, pero el fracaso no se debe al 
sistema sino a la defectuosa regulación, tanto de la estruc
tura del tribunal como del procedimiento y, en mucha par
te, a la influencia de la tradición (19/1 ) . 

inconvenientes. Así, propugna la demanda y contestaci6n escrita, se· 
guida de un nuevo cambio de escritos que no solamente sirven para 
precisar los hechos, eliminando los im1tlles o superfluos, sino que en 
ellos habrían de indicarse los medios probatorios, los que pueden ser 
diligenciados de acuerdo con los principios de la oralidad (Actas del 
Primer Congreso de Derecho Procesal, Madrid, 1950, pág. 50). 

(19) Una estadística demuestra que en Austria los procesos cI· 
viles se resuelven en la siguiente proporci6n: 45 %, en un mes; 35 %. 
en tres meses; 15 %, en seis meses; 5 %, en más de seis meses y, en
tre éstas, 1 %, en un año. 

(79/1) El cód. procesal de Jujuy, sancionado en 1949, adopt6 el 
principio de oralidad, disponiendo en su arto 287: "Toda contienda ju
dicial entre partes, que no tenga señalada una tramitaci6n especial en 
este código, será substanciada ante los tribunales colegiados de única 
instancia y conforme a las normas del juicio ordinario oral. Las disposi
ciones del juicio ordinario oral se aplicarán a procesos, respetando las 
características y el espfritu normativo de los mismos". Art. 288: "Se 
tramitarán por el juicio ordinario escrito los procesos de: 1�) Divorcio; 
2�) Nulidad de matrimonio; 3Q) Reivindicaci6n; 49) Rendici6n de cuen
tas; 5�) Nulidad de instrumentos publicas y contratos; 69) El ordinario 
que se Inicia como consecuencia del ejecutivo o del sucesorio o concur
so civil de acreedores: 79) Los procesos que en raz6n de la complejidad 
de las cuestiones discutidas, el Tribunal de Juicio Oral resuelva que se 
tramiten por este procedimiento". En el juIcio oral tanto la demanda 

,. 
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22. Publicidad o secreto (80). 

a) Si bien es verdad que la tramitación del proceso ci
vil afecta particularmente a los litigantes, no es menos cier_ 
to que la sociedad se siente conmovida cada vez que se 
requiere la intervención judicial y que le interesa conocer 
la forma en que se administra justicia. Basta para compro
barlo la trascendencia que inmediatamente adquiere un 
pronunciamiento de los tribunales sospechado de parcia
lidad, o la denuncia de inconducta de un magistrado. La 
publicidad es precisamente uno de los caracteres del régi
men republicano que permite a la opinión pública contro
lar la actuación de los órganos del Estado y hacer efectiva, 
en su caso, la responsabilidad de los funcionarios. Es, par 
otra parte, como complemento de la oralidad, la forma más 
segura y simple de divulgar los conceptos jurídicos educando 
al pueblo en la práctica del derecho. De allí que la mayoría 
de las legislaciones haya establecido la publicidad de los 
procedimientos (81) y que hasta se sancione de nulidad la 

(art. 294) COfiO la contestación (art. 300) serán escritas. El autor, Dr. 
G"UILLElC\!O S.'>IOPEK, .siguió así las indicaciones del Segundo Congreso 
de Ciencias Procesales reunido en Salta en ]94R, las que fueron adopta· 
das por sugesti6n nuestra. También el (,ór'ligo de La Rioja, sancionado en 
1950. estableció un procedimiento oral para los juicios cuyo monto no 

exceda de trC'inta mil pesos (art. 360). pero faculta a las partes (art. 361) 

a pedir de común acuerdo que se aplique ese procedimiento aunque el 
monto exceda de esa cantidad. El autor del código, Dr. MARIO DE LA 

FUE�TE, señala el éxito obtenido en la práctica, en su trabajo: La oralj. 
dad en el nuevo c6digo procesal de La Rioja (Hev. Der. Proc. (A), 1953. 

t. 1, pág. 6·1) .  
(80) CHlO\'E:-lDA, Principi!o pág. 718: Id., Instituciones, n9 318; 

KISCH, Elementos, pág. 125; MOREL, Traité élémentaire, pág. 160; Jo
FRí;. Manual, t. 1, pág. 43; \VY:;;ESS MILLAR, Pr¡ncipio.� formativos del 

procedimiento civil, pág. 186; L LIEB:MAN, C0I'50 di diritto processua1e, 

pág. 97. 

(81) El primer estatuto político que en la República hiciera ex· 
tensivo a los procedimientos judiciales el régimen de la publicidad, fué 
la Constituci6n de 1873, para la provincia de Buenos Aires (Ver nota 
de DE LA VEGA, Jluisp. Arg., t. 3, pág. 466). 
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violación de este principio (82) .  En materia penal se justi
fica el secreto en los primeros momentos de la instrucción, 
porque el delincuente tiene especial cuidado en no dejar 
huellas del delito, pero, en el proceso civil, sólo puede admi
tirse cuando existiere mayor peligro en la divulgación de un 
hecho que en su ocultamiento, por ejemplo, en ciertas dili
gencias de prueba que afectan la moral o que simples razo
nes de conveniencia social aconsejan que no sean practica
das en público. 

b)  Por otra parte, no debe confundirse la publicidad 
con la espectacularidad, porque ésta es una deformación de 

aquélla. La publicidad es susceptible de diversas gradacio
nes: puede ser sólo con relación a las partes, y con relación a 
terceros. En este segundo supuesto, que es el que interesa 
en el caso, es posible llegar desde la audiencia de cámara, en 
la que sólo se permite el acceso, además de los litigantes, a 
los profesionales aunque no actúen en la causa, como los 
médicos estudiosos asisten a una operación quirúrgica, hasta 
la audiencia libre de restricciones. Las circunstancias deter
minarán la conveniencia de fijar un límite; pero ningún pe
ligro hay en que, fuera de esos casos, se permita la presen
cia de personas extrañas, porque la experiencia demuestra 
que éstas asisten sólo cuando tienen un interés justificado. 
El peligro está en las audiencias sensacionalistas, en las que 
más que la publicidad se persigue la notoriedad. 

c) El arto 50 del código de procedimiento dispone que 
las audiencias serán siempre públicas, y el art. 120 agrega 
que las diferentes actuaciones de prueba se practicarán en 

audiencia pública, salvo cuando la publicidad sea peligrosa 
para las buenas costumbres, en cuyo caso el juez o tribunal 
deberá declararlo, por medio de un auto. Pero estas dispo
siciones, en la práctica, son letra muerta, porque sólo se 
permite concurrir, a las audiencias, a las partes y a sus repre-

(82) Código de procedimiento italiano, arto 52. 
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sen tan tes y letrados. Más aún, por acordada del 10 de abril 
de 1887, la Cámara en lo Civil dispuso: 19) Que los funcio· 
narios y empleados subalternos de la J·urisdicción civil, some
tidos a la superintendencia de este tribunal, guarden com· 
pleta reserva de todos los asuntos en que intervengan; 20) 
Que las actuaciones judiciales de cualquier naturaleza que 
sean, sólo pueden ser examinadas y conocidas por los inte
resados, sus abogados y procuradores; 39) Que la violación 
de esa reserva se considerará falta grave a los efectos de 
la correspondiente sanción disciplinaria, la que se aplicará 
una vez comprobada aquélla por vía informativa; 49) Reco
mendar a los señores jueces el estricto cumplimiento de las 
resoluciones precedentes, todo sin perjuicio de lo dispuesto 
en los arts. 50 y 120 del código de procedimiento y de la 
publicidad que en cada caso pueden autorizar los mismos 
jueces, cuando una razón de orden público o de interés jurí
dico lo reclamen. Se entendió, sin embargo, durante mucho 
tiempo, que esta restricción no regía para los abogados, pero 
las Cámaras de lo Civil en pleno, por acordada del 3 de octu
bre de 1934, dispusieron que "en los juicios en que no inter
vengan, los abogados pueden examinar las actuaciones sólo 
en los casos en que hubiesen acreditado su carácter de 
letrados y justificado su necesidad con la autorización del 
interesado ante el actuario". El Colegio de Abogados pidió 
una reconsideración, arguyendo que en muchos casos la ne
cesidad inmediata puede ser de difícil justificación, pero la 
Cámara en nueva acordada del 30 de marzo de 1936 confir
mó la anterior y s610 estableció algunas normas para faci
litar su cumplimiento; así, permitió la autorización en ins
trumento privado, cuya autenticidad quedaba garantizada 

por el mismo letrado. Por una nueva acordada del 7 de 
octubre de 1944, las Cámaras de apelaciones resolvieron 
autorizar a los abogados y escribanos de registros adscriptos 
que acrediten su carácter con la cédula profesional para 
examinar cualquier expediente y los protocolos en Secreta-
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rías y el Archivo con la sola excepción de asuntos en que 
se ventilen derechos de familia. 

Sancionada la ley 13.998, de Organización de la Justicia 
Nacional, la Corte Suprema dictó el reglamento para la mis
ma con fecha 17 de diciembre de 1952, en el que con relación 
a esta materia establece: Art. 63. Podrán revisar los expe
dientes: a)  Las partes, sus abogados y apoderados, repre
sentantes legales y los peritos designados en el juicio. Los 
representantes de la Nación, las provincias, las municipali
dades y reparticiones autárquicas, podrán autorizar a un 
empleado suyo para revisar los expedientes en que aquéllas 
sean parte; b) Cualquier abogado o procurador, aunque no 
intervenga en el juicio, siempre que justifique su calidad 
de tal cuando no fucse conocida; c)  Los periodistas con mo
tivo del fallo definitivo de la causa. - Art. 64. Exceptúanse 
de los incisos b y e del artículo precedente: a )  los expe
dientes que contengan actuaciones administrativas que ten
gan carácter reservado; b) los expedientes referentes a cues
tiones de derecho de familia (divorcio, filiación, nulidad de 
matrimonio, pérdida de la patria potestad, alimentos, insa
nia, etc.),  así como aquellos cuya reserva se ordene especial
mente. - Art. 66. Los particulares que deseen ver un expe
diente en el que no sean parte, deberán hacerse acompañar 
por alguna de las personas mencionadas en el arto 63, salvo 
las excepciones admitidas por la jurisprudencia. - Art. 67. 
No podrá negarse a las personas mencionadas en el nrt. 6�, 
ine. a, la revisación de los expedientes por no estar en la 
oficina en que tramiten. - Art. 68. Será responsable de !a 
custodia de lo.� expedientes y documentos, el jefe de la ofici
na donde estuvieren. 

Estas disposiciones fueron a su vez modificadas por la 
acordada de la misillLl Corte de fecha 1 5  de marzo de 1954, 
por la que se establece: :-'Iodifícnse el arto 63, inc. a, del Re
glamento para la justicia nacional en la siguiente forma: 
" lnc. a. Las partes, sus abogados, apoderados, representan-
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tes 1eg�les y los peritos designados en el juicio. También 
podrán hacerlo las personas autorizadas debidamente por los 
abogados y procuradores y por los representantes de la Na
ción, de las provincias, de las municipalidades y de las repar
ticiones autárquicas", Es decir, que se extiende a los abo
gados y procuradores la facultad que por el inciso modifica
do se concedía a los representantes del Estado de autori
zar a una persona para revisar los expedientes judiciales. 

23. Jueces técnicos y JUIados (R3). 

a )  La institución del jurado tiene su origen en la jus
ticia por los pares en materia penal, a que ya hemos hecho 
referencia y cuyas primeras noticias se remontan hasta la 
época de los egipcios. Pero es en Inglaterra donde adquirió 
su pleno desarrollo y conserva todavía sus caracteres típi
cos, de donde pasó a Estados Unidos de Norteamérica y 
luego a otros países. Cometido el hecho delictuoso se proce
de a la instrucción preliminar por jueces profesionales y sus 
conclusiones son examinadas por un "Gran Jurado" integra
do por veintitrés miembros elegidos, para cada caso, de una 
lista de ciudadanos que se prepara anualmente, a veces por 
el juez de paz o un comité especial. Si ese jurado encuen
tra mérito para la acusación (in dictment),  la causa pasa al 
Pequeño Jurado (Petty Jury) , compuesto de doce miembros, 
ante el cual tiene lugar el juicio oral (debate y prueba) ,  
bajo la dirección de un juez profesional. Terminado el acto, 
el jurado pasa a deliberar y luego pronuncia su veredicto 
por intermedio de su presidente : culpable o no culpable 

(83) JOFRí:, Manual, t. 1, pág. 95 (con abundante bibliografía) ;  
G. PISANELLI, Dell'istituzione dei giurati; DE LA GRASSERIE, De la Justice 
en France et d l'étranger au xx sUcle, t. 2, pág. 568; GAVIOJ.�, Juicio por 
jurados (Rev. Fac. de Derecho, Córdoba, junio de 1939 ) ;  JAPIOT, Tralté, 
pág. 158; GoRDO� IRELA:\D, El sistema judicial de los Rstados Unidos de 

América (Jurisp. Arg., t. 72, doct., pág. 3 ) ;  CARNEL"C"TTI, ¡Juez téc· 
nico o juez reg() � (Jurisp. Arg., lD48·II, doct., pág. 3).  
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(guilty or not guilty). En el primer caso, corresponde al 
juez aplicar la pena y en el segundo el procesado es puesto 
inmediatamente en libertad (83/1) . 

b)  La Constitución nacional de 1853 preceptuaba en el 
arto 24, que el Congreso promovería la reforma de la legis
lación en todas sus ramas y el establecimiento del juicio por 
jurados; el arto 67, inciso 11,  agregaba que correspondía al 
Congreso dictar la ley que requiere el establecimiento del 
juicio por jurados, y el arto 102 disponía que todos los juicios 
criminales que no deriven del derecho de acusación concedi
do a lu Cámara de Diputados, se terminarán por jurados lue
go que se establezca en la República esa institución ( 8 � ) .  
Diversas tentativas se habían hecho para llevar a la práctica 
el precepto constitucional (85) y algunas provincias como 

(83/1) El Gran Jurado fué suprimido en Inglaterra en 1933, por 
considerársele un organismo inútil. y en Estados Unidos existe la misma 
tendencla a suprimirlo, pero la reforma es alli más difícil porque está 

establecido como una garantía constitucional. EMILIO AGRELO (h.), La 

casación en materia penal (tesis, nota 328). 

(84) Adviéltase que esta ley habría de ser nacional y regiría tanto 
en el orden federal como en la justicia ordinaria de las provincias. 

(.%) Por iniclati\'a de los diputados Arana y Oroño, el 6 de octubre 
de 1871, se sélnclonó la ]cy 483, por la que se autorizó al Poder Ejecuti
vo a nombrar una combi6n que proyectara la ley orgánica de los ju
rados y la de enjuiciamiento e n  las causéis ordinarias de la jurisdicción 

federal. designándose a los doctores Victorino de la Plaza y Florentino 
González, quienes elevaron un Proyecto que no llegó a tratarse por el 
Congreso. Algunos allos mús tarde, el doctor José Domfnguez presentó 

un Proyecto de organización del jurado en la capital de la República, 
que tampoco fué considerado. En 1886 el ministro Wilde presentó otro 
Proyecto de organización de jurados para los delitos políticos y de 
imprento, que, aunque fue aprobado por Diputados, no alcanzó sanción 
en el Senado, En 1894, los doctores Carlos Rodriguez Larreta, Rafael 
Herrera Vegas, ¡" ederico Ibarguren y Octavio Bunge presentaron un 
Proyecto de ley sobre juicio por jurados en los delitos de calumnia e 

injurias, que tampoco fué tratado. El 3 de agosto de 1920, el senador 
Del Valle Iberlucca presentó un Proyecto de ley de jurados para toda la 
República en la jurisdicción federal y común, pero corrió la misma 
suerte que los anteriores, 
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Buenos Aires, Mendoza, San Juan y Córdoba, han adoptado 
un sistema intermedio que permite transformar en jurados 
a los jueces técnicos (86) ,  pero es indudable que la institu
ción, en la forma propugnada por los constituyentes, que tu
vieron en mira el jurado inglés, no tenía ambiente en el país 
y difícilmente se lograría implantarlo (87).  La Constitución 
de 1949 suprimió finalmente estas disposiciones. 

e) En materia procesal civil el jurado no ha hecho ca
mino y solamente en Inglaterra y Estados Unidos integra 
algunos tribunales (88 ) .  Hay varias razones para ello. En 
materia penal, la determinación de la culpabilidad o inocen
cia del acusado es cuestión de convicción y no requiere 
conocimientos jurídicos, ya que la aplicación de la pena co
rresponde al juez técnico, en tanto que en el proceso civil 
la separación del hecho y del derecho es, a menudo, impo
sible, porque el hecho, en cuanto a las consecuencias que 
debe producir no siempre está desligado de elementos jurí
dicos cuya apreciaci6n constituye una cuestión de derecho; 
así, dentro del régimen de las pruebas, en materia civil exis
ten ciertas reglas como las referentes a los instrumentos y, 
entre éstos, particularmente a los instrumentos públicos, 
que solamente un conocimiento técnico permite aplicarlas a 
los casos concretos. Por otra parte, el proceso civil no pro-

(SB) Este sistema es conocido en Franela por l'échévinage (Mo
REL, pág. 168). 

(81) Entre nosotros, se pronuncian en contra del jurado: RIVAROLA, 
¡Ja justicia criminal, pág. 1 5 :  SAGARNA, La justicia en materia criminal 
(Rev. de Derecho y Ciencias Sociales, octubre de 1926) ; ZAvALÍA, Juicio 

por jurados (Rev. Jurídicas y Sociales, mayo de 1933) ; VÉLEZ r,.IARICON· 
DE, Bases de un nuevo proceso penal, pág. 60. 

(S8) El art. 163 de la Constitución de la provincia de Buenos Al· 
res, de 1889, establecía que "la prueba de los hechos controvertidos en 
causas civiles y comerciales se diferirá a petición de eualquif'ru de 
las partes a un jury que se denominará de prueba y será presidido por 
un juez letrado. El jury dará su veredicto declarando los hechos que 
han sido probados y los que no lo han sido". Los jury nunca han sido 
organizados y la Constitución de 1934 suprimió esta disposición. 
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vaca, por lo regular, el interés público que casi siempre 
acompaña al proceso penal, de donde resulta una menor 
experiencia en los que habrían de integrar el jurado y, por 
consiguiente, un mayor peligro para la justicia del fallo. 
Grande es, pues, la diferencia entre el jurado y el juez técni
co, ya que, mientras éste debe motivar su pronunciamiento, 
fundamentándolo de acuerdo con los principios que regulan 
la prueba, aquél juzga según su convicción íntima, sin obli
gación de apoyarlo en razón alguna y es bien difícil que 
ello satisfaga a los que buscan en el proceso civil la repa
ración de sus derechos lesionados. 

24. Pruebas legales y da las libres convicciones (l!9), 

a )  La íntima convicción del juez, cualquiera fuese el 
medio empleado para llegar a ella, constituyó desde los pri
meros tiempos, el sistema de prueba imperante en la mayo
ría de los pueblos. El magistrado disponía de la más abso
luta libertad, no sólo para determinar los medios de investi
gación, sino para apl'eciar su eficacia. Bien es verdad que 
por las costumbres de la época era permitido someter a un 
acusado a ciertas experiencias que hoy repugnan a la con
ciencia del jurista, pero es de tener en cuenta que ello no 
obligaba la decisión del juez, el cual mantenía su libertad de 
criterio, y que sólo se aplicaban en materia penal. Así, en 
Egipto, el principal medio de investigación era la tortura, 
conociéndose también la prueba de testigos y la confesión, 
pero el procedimiento era público y verbal, no estando obli
gados los jueces a dictar una condena si no estaban conven-

(B9) CARNELUTTI, Sistema, nQ 305; GAllllAUD, Instruction crimine1!e 

et procédure pénale, t. 1. pág. 501; l\IoRF..L, 2� ed., pág. 378; JOFllt, Ma

ntm/, t. 1, pág. 41; LADISLAO THOT. Los juicio!! de Dios en los antiguos 

sistemas juridico-penale.� (Jurisp. Arg., t. 32, doct., págs. 1 y 47);  

CARAVANTES, t .  J ,  pág. 59; t. 2, págs. 136 y 2-13; \Vn.·Ess l\hLLAR, Princi

pios form'ltivos del procedimiento civil, pág. 121; COUTURE, P'undamen
los. 2� ed., pág. 161. 
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cidos de su procedencia, cualquiera que fuese el resultada 
de las pruebas. Entre los hebreos se concedía al reo la elec
ción de un tribunal local o de Jerusalén, se admitían muchas 
tachas en los testigos, no se daba valor al testimonio del acu
sado cuando le era perjudicial, los debates eran públicos y 
orales, la sentencia absolutoria se declaraba, desde luego, 
ejecutoriada, pero la condenatoria exigía ratificación al día 
siguiente, debiendo el juez fallar con absoluta libertad de 
conciencia. En Roma, tanto en materia civil como en mate
ria penal, el principio era el mismo, es decir, el de la libertad 
elel juez para la apreciación de la prueba y aun en los pri
meros tiempos del procedimiento, en las legis actiones, no 
obstante su carácter ritual ante el magistrado, el juez apre
ciaba la prueba según los dictados de su razón. 

b) Hemos dicho ya que entre los germanos la prueba 
n o  era una carga para el actor, sino un beneficio para el 
demandado y que entre los medios de prueba el m.J.s impor
tante era el de las ordalías o juicios de Dios (90).  El duelo 
judicial, practicado entre los caballeros. era la prueba más 
en boga, pero así cemo el acusado demostraba su inocencia 
si resultaba triunfante en el encuentro, también demostraba 
su inocencia si conseguía caminar sobre brasas ardientes u 

otras pruebas semejantes, porque se suponía que la divini
dad protegía al inocente. Ya no se tenía en cuenta, de..c;de 
entonces, la convicción del magistrado sino el resultado 
de esas pruebas según el valor que les atribuyeran las cos
tumbres. Frente a la prueba real o material nació la prueba 
formal, que, naturalmente, no tardó en influir en el proceso 
civil y fué así cómo la convicción del magistrado se vió, 
también en esta materia, sometida a preceptos que regla
mentan la admisión, producción y eficacia de la prueba, 

c )  Éste es el origen de los dos sistemas que actualmente 

(V!J) ES:!I.fEI:< (MtJlallgcs, pág. 2<10) cita algunos casos dc ordalías en 
la antigüedad griega. 
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se conocen : el de las pruebas morales (o materiales o de 
las libres convicciones) y el de las pruebas legales. Por el 
primero, el juez aprecia la prueba libremente, sin sujeción a 
ninguna regla y de acuerdo con los dictados de su concien· 
cia (OOf\ ) ;  por el segundo, el juez sólo puede tener por pro· 
bado un hecho cuando se han llenado los extremos fijados 
de antemano por el legislador (uo.'!!) . La invasión de los gel'· 
manos introdujo en la legislación romana el principio de la 

(DO¡l ) La libre convicción no excluye el razonamiento lógIco, sI· 
no que, por el contrario, lo presupone. Ver sobre el tcma: FOR:>IATT!, 

Fundamentaci6n de sentencias y libres convicciones en el proceso penal 

oral de la Provincia de Buenos Aires (Rev. Derecho Procesal (A), 1952, 
púg. 9) ; V1LLAV¡CENCIO, El criterio de conciencia en la legislaci6n penal 

del Perú (Rev. Derecho Procesal (A), 1952, pág. 62). La ley 517R, de 
organización y procedimiento de la Justicia del Trabajo de la Prov. 
de Buenos Aires, dbpone en el urt. 43, apartado 59, que los jueces apre
ciarán "en conciencia" los hcchos. Interpretando esta disposición ha 
dicho la Corte Suprema de Justicia de la provincia que: "La aprcciación 
qUe! en conciencia deben hacer los tribunales del trabajo de las prue_ 
bas producidas, no los autoriza a tener por tal lo que no es por su 
naturaleza, o que no se rcfiere al hecho en cuesti<Ín, ° demuestra lo con· 
tl"G,rio de lo que se pretende ; en tal caso las condusiones de hecho sen· 
tadas por el tribunal pueden scr revisadas por la Corte Suprema me
diante el recurso de inaplicabilidad de ley (jurisp. Arg., 19.�2·Ir, pág. 
493). Para COCTl:llE (Fundamentos, p(,g. l¡¡l, por libre convicción de

be entenderSe! aquel Inodo de razonar que no se apoya necesariamente 
en la prueba que el proceso exhibe al juez, ni en medios de información 
que puedan ser fiscalizados por las partes. Dentro de ese método, el ma' 
gistrado adquiere el convencimiento d� la verdad con la prueba de los 
autos, fuera de la prueba de los autos y aun contra la prueba de autos. 
Esta concepción, agrf'ga, no coincide con la que la doctrina europea asig_ 
na a la libre convicción, que es más bien un método ele liberación de la 
prueba legal, pl'rO que se halla en todo caso gobernado, por ciertas normas 
lógicas y empíricas que debE'n exponerse en los funelame:ltos de la sen· 
tencia (SCI!ONKE, pág. 37, nQ 4 ;  GoLDSCHJ.1IDT, pág. 90; CALA"!'.¡A�DREI, Gé
nesis lógica de la. sentencia, t. 1, pág. 12; GORPHE, La cr{tique du té· 
tnoignage, pág. 28). 

(I/O¡2) La regla lf'gal no es sIno la conclusión del razonamiento 
que anticipadamente hace el legislador, unas veces pam prevenir la 
arbitrarledad ael juez, y otras por razones de orden público, como en 
las presunciones iure et de iure. 
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prucba formal, que la Inquisición reglamentó y corporizó en 
materia penal, pasando de allí al procedimiento civil y fué 
así como en las Leyes de Partidas, no obstante consignarse 
(ley 18, tít. 9, Parto 3<J.) que no era necesario que los jueces 
fueran jurisconsultos ni que supieran leer ni escribir, se 
establecieron algunas reglas a las que debían someterse la 
apreciación de la prueba (90/3) .  Por otra parte, el descrédito 
que alcanzó a la prueba testimonial y principalmente el des
arrollo de la escritura, hicieron que se revistieran de ciertas 
formalidades determinados actos jurídicos, convirtiéndose 
luego las prescripciones que a ellos se referían en reglas 
de carácter formal. Posteriormente el progreso de la cultura 
y el desarrollo de las ciencias jurídicas hicieron advertir que 
la justicia del fallo no podía fundarse en una apreciación 
aritmética de la prueba y que si bien no debía dejarse esa 

apreciación librada al arbitrio judicial, era necesario conce
derle al juez la facultad de formar su convicción, dentro de 
límites legales, de acuerdo con los principios de la razón. 
El sistema probatorio formal fué entonces perdiendo terreno 
y el 29 de septiembre de 1791 la Asamblea Constituyente 
abolió en Francia el proceso penal inquisitivo y el sistema 

de las pruebas legales, estableciendo el jurado y disponien-

(90/3) Las Partidas abandonaron el sistema de las ordalías y enu· 
meraron los medios de prueba de que las partes podían valerse a su 
arbitrio (documentos, testigos, confesión, etc.), estableciendo en algu
nos casos reglas para su apreciación. Asf, la ley 32, tít. lB, Parto 3., 
dice que el dicho de un solo testigo, por autorizado que sea, excepto el 
monarca, no baste para ju>:tificar plenumente un hecho y que dos testi· 
gas mayores de toda excepción y conte�tes basten para hacer plena 
prueba ; conforme a la ley 117. tít. 18. Parto 4�, para probar la falscd:ld 

de un instrumento público o escritul'aeión hecha ante escribano, se 
n:quiercn cuatro testigos idóntos, etc. Pero estas reglas, dice CARAVAN· 

TES (t. 2, pág. 243), son de carácter general. dejando vasto campo al cri

terio judicial, no sólo pO;l'a la apreciación de las pruebag cuando no hay 
reglas a ese efecto, gino pnl'a la aplicfl('i6n ele ('lla� ('uando exi�tan, de
terminando hasta qué punto concurren lus circunstO;ncias requeridas 
en cada caso para que constituyan prueba. 
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do que los jueces deberán fundar su fallo exclusivamente en 
su convicción íntima, disposición que luego pasó El ser el 
art. 343 del código de instrucción criminal. En materia civil 
se mantuvo el principio de la prueba legal, pero bajo la for
ma de reglas generales que permiten al juez una apreciación 
racional(90/4 ) ,  sin someterlo a un régimen determinado(90/5) . 

d) En nuestra legislación pueden señalarse también 
numerosas reglas para la apreciación de la prueba. As[, t{}
das las formas prescriptas para los actos jurídicos en gene
ral (cód. civ., arto 973 ) ,  y especialmente las exigidas como 
condición para la existencia del acto (ad solemnitatem: art. 
977; ej. arto 1810); la fuerza probatoria de los instrumentos 
públicos ( art. 994) Y privados (art. 1026 ) ;  la prohibición 
de admitir la prueba testimonial en los cOntratos cuyo mon
to exceda de doscientos pesos (art. 1193) ; etc. En el código 
de procedimientos, cuando un litigante es llamado a absol
ver posiciones y no comparece sin alegar justa causa, se le 
tiene por confeso ( art. 113);  el juez debe tener por reCOD{}
cidos los documentos en la misma situación ( arts. 142 y 
155 ) ;  debe tener por cierto que la cantidad Jurada corres
ponde a los perjuicios sufridos (art. 220); ciertas personas 
no pueden ser presentadas como testigos (arts. 179 y 186) 
(90/6) . En cambio, el juez tiene libertad para pronunciarse 
sobre las conclusiones de la prueba pericial ( ley 4128, 

art. 6 ) ;  la apreciación del testimonio (art. 204 ) ;  etc, 

(90/4) Tratándose de testigos se afirmó. frente a la prueba tasa· 
da, el principio de que "los testigos no se cuentan, sino se pesan" ; es 

decir, se aprecia el valor de su testimonio, 
(9{1/5) MOREL, Traité (2� ed.), pág. 378. 

(90/6) La ley 14.237 suprimió las tachas absolutas (art. 206) y 
relativas (art. 207) de los testigos, y dispone en su arto 32: "Las partes 
podrán alegar y probar acerca de la idoneidad de Jos testigos, dentro 
del mismo término de prueba. El juez apreeiará según las reglas de la 
sana crítica las circunstancias y motivos conducentes a corroborar o 

disminuir la fuerza probatoria de sus declaraciones en la sentene¡a jun· 
tamente con lo principal". 
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24 11. Sana crítica ro j1). 

a )  El código francés mICIO una nueva época, pues no 
contiene nin6'1ma disposición referente a la apreciación de la 
prueba, limitándose a excluir ciertos testigos, y a exigir 
la motivación de la sentencia, debicndo el juez apreciar la 
prueba de acuerdo con el sistema de las libres convicciones. 
Este silencio fué interpretado de diversa manera, llegando 
a sostenerse que el juez podría prescindir de la prueba tes
timonial sin expresar los fundamentos de �.U rechazo, pero la 
jurisprudencia, teniendo en cuenta que, por una parte, el 
código civil contiene disposiciones sobre las formas de los 
actos jurídicos y respecto de la prueba testimoni81 se estable
ce una limitación para su admisión en materia de contratos, 
y por otra el código de procedimientos impone la obligación 
de motivar la sentencia, declaró que si bien el juez en princi
pio tiene libertad para la apreciación de la prueba, debe 
condicionar su decisión a las reglas contenidas en el código 
civil y, respecto de la prueba te.c;timonial, expresar las razo
nes por las cuales no le atribuye eficacia probatoria. 

b)  Al sancionarse el Reglamento para el Consejo Real 
de España de 184G, al legislador le pareció peligroso no 
establecer un límite a la libertad del juez, que para la apre
ciación de la prueba resultaba de la ausencia de un texto 

(�0/7) COl;")''(:RE, Las reglas de la sana critica en la apreciación de 
la prueba testimonial (Estudios, t. 2. pág. 219; Jurisp. Arg., t. 71, doct., 

pág. 80) ; Fundamentos (2a), pág. 173; ALCALÁ. 7:A:\1QRA y CASTILLO, Siste· 
mus y criterios para la apreciación de la jlrueba ( llev. Derecho. Juris; 
prudencia y Legislación. Montcvideo, febrE'l'o 1945); A propósito de libre 

convicción y sana erftica (Rer. Jurídica de Córdoba. 1949); ALCAL.t 7:A

MORA Y CAST1LLO y LEVE�'m, Derecho procesal penal, t. 3, pág. 50; GORPlIE. 

La critique du Umo;gna{j(', pág. 3-1 ; JOFRÉ, Manual, t. 3. pág. 157; CARA' 

VAN'l'ES. t. 2, pág. 246; SARTORlD, De la prueba de testigos en el procedi
miento federal, pág. 1 ;9; SE:-:TlS MELE"'IOO, Las facultades del juez y 
la materia de prueba.� en la reformrz del Cód. de proe. civil y comer
cial de la Cap. Federal (Ret'. dcha. procesac (A), 1954, t. r, pág. 175). 
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legal, y por eso dispuso, luego de excluir a determinados 

testigos, que las partes puedan aportar, respecto de los otros, 

circunstancias conducentes a corroborar o disminuir la 

fuerza probatoria de sus declaraciones, las que serán apre

ciadas según las reglas de la sana crítica ( arts. 147 y 

148) (1'lOjs) .  

Fué ésta l a  primera vez que se usó esta expresión, no 

nara referirla a un  nuevo sistema de apreciación de la prue

ba, intermedio entre las pruebas legales y las libres convic

ciones, sino para significar que la linertad que se concedía 

81  juez no importaba que pudiera apreciar el testimonio a 

su arbitrio, sino mediante un razonamiento lógico y apli

cando los datos que suministra la experiencia de la vida. 
Las reglas, pues, de la sana crítica, según este concepto 

no son otras que las que prescribe la lógica y derivan de 

la experiencia, las primeras con carácter permanente y las 

segundas variables en el tiempo y el espacio. El juez, en 

efecto, no sólo debe tener en cuenta las limitaciones im

puestas por la ley a la admisibilidad de la prueba testimo

nial, su forma de recepción y las circunstancias que influ

yen en la eficacia de su testimonio. sino la persona del tes
tigo, el contenido de la declaración, etc. 

e) El art. 317 de la ley de enjuiciamiento civil españo

la de 1855, fuente del art. 204 de nuestro código de procedi

miento civil, reprodujo el texto del Reglamento de 1846 y 
se planteó entonces la cuestión de saber si ello importaba 

derogar las disposiciones dcl código alfonsino. Así lo resol

vió expresamente una sentencia del TribUnal Supremo de 

(90/S) SAn'l'ORIO (op. cit .. págs. 22 y 197) dice f]\lC esta disposición 
tiene su antecedente en la ley del rnnt6n de Ginebra oc 1S19. pero la 
expresión es absolutamente de origen espm'íol (ALCALÁ ZA:'lOnA y CAsn

LLO, Aciertos terminológicos e institucionales del derecho procesal hu;

pano, Rev. Escuela Nacional de Jurisprudencia, ),!léxico, junio 1948. 
pág. 90). 
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Justicia del 13 de octubre de 1856, pero los prácticos espa� 
ñoles PO/9) señalan que, no obstante, algunas de sus dis� 
posiciones continuarán aplicándose porque no son otra cosa 
que reglas de sana crítica. Prescindiendo de la valoración 
numérica, es indudable que el juez prescindirá del testimo� 
nio de las personas afectadas por circunstancias que le pri
ven de valor probatorio y apreciará, confrontándolo con 
otros elementos de juicio, el del que aparezca dudoso, Res
pecto del testigo único, no obstante la disposición legal ci
tada, se admitía su testimonio como prueba suficiente, en
tre otros casos, cuando por su fama merecía ser creído o 
su declaración estaba corroborada por otras pruebas. Tam
bién es conforme con las reglas de la sana crítica la dispo
sición de que dos testigos hacen prueba de un hecho, por
que se entiende que su declaración no debe estar contradicha 
por la de otros testigos igualmente hábiles, o ser sospecho
sa por amistad, parentesco o interés o haber sido obtenida 
por fuerza o engaño. Las disposiciones de las leyes de Par
tidas, para el caso de variedad o contradicción en el testi
monio, son igualmente lógicas y se ajustan a las reglas de 
la sana crítica. 

d )  El código de procedimientos enumeraba en el arto 
206 las circunstancias por las cuales podía excluirse al tes
tigo (tachas absolutas) y en el arto 207 las que hacían sos
pechoso el testimonio (tachas relativas) ,  estableciendo en 
el art. 204 que: "Los jueces y tribunales apreciarán, según 
las reglas de la sana crítica, la fuerza probatoria de los tes
tigos" . 

Estas dos disposiciones han sido modificadas por la 
ley 14.2.37. Por el arto 32 se suprimieron las disposiciones 
relativas a las tachas (absolutas y relativas) y se establece 
que: "Las partes podrán alegar y probar acerca de la ido-

(00/9) CARAVA.."'ITES, loc. cft. 
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neidad de los testigos, dentro del mismo término de prueba. 
El juez apreciará, según las reglas de la sana crítica, las 
circunstancias y motivos conducentes a corroborar o dis
minuir la fuerza de sus declaraciones en la sentencia jun
tamente con lo principal". Por el art. 36 se dispone: "La 
prueba será apreciada según las reglas de la sana crítica, 
salvo disposición expresa de la ley en contrario". Es decir, 
que el principio de la apreciación de la prueba según las 
reglas de la sana crítica que el código aplicaba sólo a la 
declaración de los testigos, la ley de reformas lo erige ahora 
en sistema para la apreciación de la prueba en general, 
salvo disposición expresa en contrario de la ley (90/1° ) .  

el E l  contenido de  la  expresión "sana crítica" no  es 
concebido uniformemente en la doctrina. Por de pronto, no 
siempre se ha usado la misma expresión para enunciar el 
mismo concepto. Así el arto 26 de la ley 4128 de reformas 
al cód. de l'roc. civil, establece que: "La fuerza probatoria 
del dictamen pericial será estimada por el juez teniendo 
en consideración la competencia de los peritos, la unifor
midad o disconformidad de sus opiniones, los principios 
científicos en que se fundan, la eoncordancia de su aplica
ción con las leyes de la sana lógica y las demás pruebas y 
elementos de convicción que la causa ofrezca" (90/11) . 

Pero aun admitiendo que ambas expresiones enuncien 
la misma idea, la doctrina no es uniforme en cuanto a su 

(91l/1(l) E,¡ta disposición ha Rido tomada del Proyecto de COUTURE 
(art. \:31 ) .  

(90¡Il ¡ Se h a  incorporado a l  código e l  arto 346 del cód. de proc. 
en lo criminal, en substitución del arto 178 que disponía: "Siempre que 
]G,3 peritos nombrados tuviesen títulu y sus conclusiones fuesen termi· 
nantementc asertivas, tendrán éstas fuerza de prueba legal. En los 
demás ca�os podrá el juez separarse del dictamen perkial, toda vez que 
tenga conncci6n contrilria, expresando los fundamentos de su con.ic
('i,in". 



contenido. Así, Couture C¡UI1�) entiende que este ConCeiJto 

rle salIO cri/ica configura una categoría intcrnlE'di<1 entre 

la prueba legal y la libre CllnviC'ción; sin la e:...:cesiv(l rigldez 

de la primera y sin la excesiva incertidumbre de lo segunr!�L 

las reglas d e  l a  sana CrítiC,l no son sino las l"Pglas del ('0-

rrecto entendimiento humano, que conducen, en Ull sentido 

formal, a una operación lógica. 

Por nuestra parle pcn.samo.s que no es un si.-;Len1d in
termedio entre la prueba legal y el sistema de !as lihres 

convicciones. sino que. como dice Caravantes (fl".'I J " ¡ ,  el 

juez debe aplica)'. en primer término. la regla legal ( clL"po
siciones referentes a lilS form<lS y solemnidades de los acto.;;; 

jurídicos. prueba instrumental, admisibilidad ele la prueha 

testimonial, etc.) ,  y en ausencia de un texto kg<ll aprecia!'á 

la prueba según su criterio, pero no en forma arhitrari'l. 

sino con sujeción a los principios de la lógica y las máximas 

de la experiencia. No es un sistema intermedio. porque 

también en la aplicación de las pruebas legales se sigue 

un procedimiento lógico y en ausencia de un texto legal 

el juez no tiene otro guía que su propio l"DcioC'Í nio ( " "  1 4 1 .  

25. Instancia única y doble instancia (,.1 j. 

a )  Otra de la.-: cuC'.stiolles que divide a la ¡]octi'ili:J. es 

(90/l�) CO[n"\!m:, 101'. di.  
(111)/13) CARAVANn:s, loc. cit. 
(911/14) En la legislación procesal de los pabes (le l{'n�ua e�;>a,l'" 

la, ulce DE PfN.\, se suele aludir a las reglas ue la s�nn c,·ítica ('OH n'
ferencia al testimonio .v al (lictamrn pl'l·idnl. Es en el pl"()�'ectu d" 

COUTURF. donrlE' por pri)TIrra vez se 1(' admit(' (,O!llO �istema "rlH'ral de 

nlloración de la pruebil, lo que es un error, porque el nU.omlmll''1to 

funciona en cualquier medio de pruella. Las l'eglac! dI' In �an[l ('dl�(':� 

no pertenecen al eampo del derecho. sino al (le J,l j{,::!ir;1. F.! iuez en el 

momento de elabol'ar la sentencia procederá como un S(,l' r:1Ciocinante. 

aunque el legi.�lact()l' no h:\\'a el'eíllo oportuno de('lal'�r '1\H' .'1\ :ldivi,¡;,'¡ 

queda sujeta a la;; )'('glas de! rétciorinio (Trnws dp d('ITr!iO ¡)!('resol. Ti! 

torno a la sana crítica, pág. 147l.  
( 91 ) BECE::i",. La ¡{u¡'¡p i¡¡Mancia (Rev. de Derccllo ¡''''¡'ado, )Ia-
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la de saber si la decisión del litigio debe Iw(;c'l'sC en una 

sola instancia o si debe existir un doble .s'"rndo de conoci

micnto, La doble instancia supone un recurso de apelació11 

que permite lleyar la sentencia al examen de un tribuna! 

superior (92) ,  institución que tm'Q su origen en el Bajo 

lmperio cuando el príncipe delegó en presidentes y gober

nadores la facultau de administrar justicia, como medio de 

controlCll' el ejercicio de la mi:::ma y que en la época feudal 

alcanzó gran importancia políticR, porque cra u n  ins�rl!

mento de lucha del poder real contra los seilares feudales 
\ (I�!l ) , pero cuya utilidad y c01weniencia son actualmente 

muy di,.;cuticlas, 

urid, mal':"o Lie 1933 ) ;  ALCAJ,Á ZA>.ronA y C�ST[LLO, }.'studlos de derecho 

procesal, pág. 171; Z .... .-.zurrHL Diritto pl'ocessw],le ciuile, pág, 336; �fo

HEL, Trait,; i/émentaire, 28 f'(L. pág. !)q; JOFRÉ, Manual, pág. 3[;: PAS[t<! 

COSTAOO.\T. Posibilidarl de e.,tablecel' la instancia única en el cód. de 
proe. (,n';1 y comel'cwl de la Capilal- Federal; COSTA. El 1"('tllnW ordi· 

¡¡(fria dc apelación en el }Jrocesu cid/, pág_ 1 1 .  

(9'�) La doblf' instancia n o  significa l a  dependencia lie u n  tr'ihu, 

:'lal respecto ele otro, pues el superior no puede impartÍl' órdenes al in, 

f,>!'ior para la solución de un litigio; st'ilo implicFt una ]era!'quÍ3. admi, 

nistrativa que �e trnduce en el clistinto tratamiento y en la f<llllltad de 

3plicar CO!Teceiones rlisC'ip1illa!'ia� y. en nw.nto �l p¡'oceso, la facultad 
de examinar ex novo h cuestión litigios� en cu:mto fuere materia del 

l'e('Ul'So. \fOllF.L, loco cit. 

P�/I) La IIbtoria delnuc�tra. dice f'A.'1JI>I CO�'!.\DOAT (o]J. cit., 

púg. 30) que (>1 ¡'eeul'SO de apela('ü,ll no nacü, como remedio proce3a!. 
"ino ]lor con�ideraciones polftica�, pue.'1 fuI' un modo de asentar el porJ,_'r 

('PIltraL Apat'eci6 rn Romfl ron la iniPiación del procedimiento extraor· 

dinario, que roincidió con la c;.,:paIlsión política, en la quc ",1 princip¿ 

rra el depositario de IR jUI·isdicción. rescl'yándosc el derecho de falhr 

l'H (¡Itima instancia 105 procesos decidido,;; en las prol·incias. Entre h� 
gCl'manos pdmitÍ\'O� no sr conoció la apebci,J:-¡. )lorqu[' la �cntencia H' 
dietaba pOI' el p\leblo bajo la pre.'1irJenelJ. riel ('onde y recién aparec:r� 
el: el pcríodo de consolidación (�OO·l-±()O) pOI' la influencia de dos fae!,,· 

)'l"-' : la iglesia y pI podel' ¡'pal. L� primera, al o¡'ganizarsl', rl'(>ó grado" 

"c1ministrativos de acuerdo con el tlereplw canónico y ('umo cons('cu",,'· 
cia legisló I¡¡ apelación; pal'alelamente_ a nwdida que �(' iba fOl'tificam!o 
f'l poder real, con el sOffirtimiento dE' los señO¡'es feudale3, el rrcurso 

rk apelaciün _se fué afirmando como instrumento político En E'l'.1'"::l: 
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b) Los partidarios de la doble instancia (11212) arguyen 
que el tribunal de apelación ofrece mayores garantías por 
el número de sus componentes y por el superior criterio 
y experiencia de éstos, y además por los nuevos elementos 
o medios de defensa que las partes pueden hacer valer, su
pliendo omisiones o corrigiendo defectos, vista la aprecia
ción y consecuencias deducidas por el juez de primera ins
tancia, que aquéllas no pudieron o no supieron prever ni 
calcular al provocarlos o presentarlos, con lo cual el error 
resulta menos probable, haciendo más clara y simple la 
controversia, a lo que contribuye muchas veces la senten
cia de primera instancia. 

Por su parte, los partidarios de la instancia única afir
man que lo único que justifica la apelación son los tribuna
les unipersonales de primer grado, porque si los litigantes 
recurren al tribunal superior es en razón de que éstos están 
formados por varios jueces y, en consecuencia, el litigio es 
examinado más detenidamente. Si los tribunales de prime-

el derecho de apelación se halla consagrado desde el Fuero .Juzgo (L. 

JI, t. 1) Y reproducido en todos los cuerpos legales que le siguieron. Bn 
Francia, en 1305 Felipe Augusto creó el Parlamento de París encamen· 
dándole el conocimlento de las apelaciones en las causas graves, el que 
al principio fué muy rrsisticto por los ¡¡eilores feudales, pero pn 1453 se 
di('tó la célebre ordenanza judicial que unificó la materia en todo -01 

país y reglamentó el recurso de apelación. En la edad moderna el recur
so alcanzó un desarrollo completo, incorporándose a los reglamentos 
procesales de los diferentes paises. La revolución francesa substituyó el 
concepto de soberanía real por el de soberanía popular y consecuente· 
mente no se concibió la apelación como u n  remedio procesal sino como 
c. �  ma política, para afirmar la intervención del poder central en la 
administradón de justicia. La asamblea dd 31 de mayo de 1790 �e plan· 
te6 la convC'niencia de suprimir la apelación, pero aquélla resol.,i6 que 
··en todas las causas habrá doS grados", principio que pasó al código de 
procrrlimientos y que fué seguido por lqdos los que le tomal'on por 
modelo. 

(ll�!�) Entre los cuales puede citarse a CARNELU'I'TI. Sistema. 
nO 601; .\LCAL.\ Z,I.MORA y CASTILLQ, Estudios de derecho procesal, 193-1, 

páE;- 171: C{)ST_�, El reC1!rRO ordinario de apelación en el proceso ci¡;il 
(1950), p¡i��. 11 �- sig., y bihliografía allí citada. 
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ra instancia fuesen colegiados, el recurso de apelación care
cería de fundamento, como sería absurdo si el de segunda 
instancia fuese unipersonal. Por otra parte, el que triunfa 
en primera instancia y pierde su pleito en la apelación, no 
pensará, seguramente, que el tribunal de segunda instancia 
es el que está en lo cierto y, por lo tanto, no se habrá elimi
nado la incertidumbre. De lo que no cabe duda es que cons
tituye una de las causas más evidentes de la lentitud del 
proceso y que en la doctrina va perdiendo terreno (93) . 

e) Nuestro sistema procesal ha adoptado en principio 
la doble instancia (93/1 ) , pero existen casos de instancia 
única, sin que nunca se haya advertido su inconveniencia. 
lo cual constituye la mejor demostración de que no es in
dispensable ese complicado mecanismo. Así, la Corte Su
prema de Justicia resuelve en única instancia las causa>; 
que se susciten entre la Nación o una provincia o sus veoCÍ
nos con un Estado extranjero; las causas concernientes a 
embajadores, ministros plenipotenciarios y cónsules extran
jeros; las causas entre la Nación y una o más provincias (> 
de éstas entre sí (Const. nacional, arto 96) ; son inapelable:; 
las resoluciones de los jueces nacionales en asuntos cuy,;· 
monto no exceda de quinientos pesos (ley 4055, art. 17)  Y 
la de los jueces de paz en las causas cuyo valor no exceda 
de doscientos pesos (ley 11.924, arto 34, d, salvo las excep
ciones establecidas en el decreto-Iey de 3 de agosto de ]943 ) .  

(9S) Entre nosotros se pronuncian en contra <le la <loble instan· 
cia: RlYAlI.üLA, La justicia criminal, págs. 121-165; DE VEIG .... La Tetar· 
ma de la justicia argentina; ANTELo, GóMi:Z Y MORENO. Proyectoll de 
córiigoll de procedimientos penales; VÉLEZ MIoRICONDE y SOL¡;;�, Proyecto 
de c6digo de procedimientos penales para la provinC'ia de Córdoba, 
]lág. 31; JOFRÉ, Manual, t. 1, pág. 36; LJoSCANO, Proyecto de c6digo dI! 
p,·ocedimiento's civiles. Exposición de motivos. pág. 31; PASINt COSTIoDOAr. 

Posibilidad de establecer la instancia única; etc. 

("/1) La doble instancia no constituye una exigencia <le la ga· 
rantía constitucional de la <lefensa en juicio. Corte Suprema. ]ur¡/O? 

Arg., 1950-IV. pág. 474. 
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1,\ dictada en el juicio ejecuti,'o cuando no s e  han opuesto 
Excepciones I cód. }1roc., art. :501 ) ,  etc. 

d )  Pueden también citarse casos de tercera inslancia 
En principio, las sentencias dictadas por los tribunales su

periores de provincias terminan definitivamente el juicio, 

pero �,e concede contra ellas un recurso extraordinario de 

apelación. autorizado por el arto 14 de la ley 48, para ante 

1<; Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuando se ha 

cleb<ltido un principio de la Constitución nacional y el pro
lHlllciamiento ha sido contrario al mismo. También las sen
tencias de las Cámaras nacionales de apelaciones terminan 

los juicios seguidos ante 13 jurisdicción federal, pero se 
;,cuerc!z¡ un recurso ordinario de apelación autorizado por 

el <llt. 24, inc. jO. de la ley 1::;.008 ( antes arto :� de la ley 

-lO.'}.5 ) en los supuc"'tos que el mismo establecE'. 

2.6, Tribunales unipersonales y colegiados (04), 

a l  Si la administración de .iust icia ha de confiarse a 

un ,<:010 juez n a un tribunal colegiado, no es cuestión que 

pueda l'esoh;eri"e docfrinariamenfe sino de acuerdo con las 

circunstancias. Ante el juez único E'l procedimiento es más 

rápido, :-;encillo y económico, pero, en cambio, el peligro de 

('rl'ore::: es mayor y estimula la arbitrariedad: juge unique, 

;Ugf inique: en cambio. ante el tribunal colegiado el pro
cedimiento aparentemente se encarece y se hace más lento, 

el espíritu de emulación se suprime y se amortigua el sen
t ido ele la responsabilidad, pero la justicia de la resolución 
f.'.qá mejor protegida porque supone una deliberación entre 
��llS miembros antes del pronunciamiento. Técnicamente el 

.;�lez único ofrecE' menos gRrantías que el tribunal colegiado. 

(('4 ) CAlll'fl.FTT;. Sist.ema, nQ 213: BECEÑA . •  Uagistrat1Jra !J ju-slicia, 

P'-'f{ �1 1 ;  ETSCH. E/f'nlcll to.'. p<Íg. 54; MOREL, pág. 150; B. PJ(;É, Le jugc 

llnique et Ir .,fafut dr la ¡¡¡agistral1lre en France (París, 1935) : G. L¡;:· 

F,OY, ],e juge 1l!niguc (Pal·f�. Hl07 ) :  J\LrAL� 7,A)l.fORA y CASTlLLO, Estudios 

�e Ilererlto pracesal. rág. lfJl. 
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pno un huen juez es preferible a tres malos jueces, lo que 
quiuc decir que no es cuestión de número sino de calidades. 
p(lt. C."'O. generalmente. los tribunales de primera instancia 
:.:on uniper",onales. mientras que los de apelación son cole
giados, aunque en algunos países, como en Francia, son 
culegiados cn ambas instancias ( 94/1) .  

bj ��se es también el sistema adoptado en nuestro país, 
ta"to en el orden nacional como en las provincias, pues 
los juzgados de primera instancia son unipersonales y co
legiados 108 tribunales de apelación, 

e) Como régimen procesal es indiscutible la superiori
dad del sistema colegiado, no sólo ya desde el punto de vis
ta de la mayor garantía en el fallo. sino. también, de la ra
pidez y economía. En efecto, permite la supresión de la do
ble jnstancia atribuyendo al mismo tribunal la instrucción 
de la causa y la decisión definitiva. :Ka quiere ello decir 
que el tribunal íntegro deba en todos los casos intervenir 
en la totalidad de la instrucción, pues es posible delegar 
e;':'(l función en un miembro. como ya se haCÍa en Alemania 
y ¡ce hace ahora en Francia, después de la refOl'ma de oc

tubre de lfY15. y en Italia con la sanción del código oe 1940, 

(1'4(1) ALeALÁ Z"':\IOHA y CAST1LLO es decidido partidario del jue:l: 
únko (monocrátieo) ,  que es tradicional en España en materia civil. 
Su.� ventajas, dice, han sido reconocidas por países de tribunalcl'l cole· 
¡¿i;;dos, que han tenido que inclinarse a la postre ante el slstema de 
juez único de primera in�tancia. ):io otra cosa significun en Francia el 

"jllge chargé (le sulvre la procédure", introducido en 1935, en Alemania 
€'l "juez delegado" que estableeió la novela de 1924. en Inglaterra el 
l)'adirional "master" y en Italia el "juez instructor". La diferencia esen· 

ci�) está en que en éstos el juez forma parte del tribunal sentenciadol'. 
y ('n el sistema espaüol son independientes. La �oluclón española, agre· 

ga. adoptada en Hispanoamérica. a base en lo civil de primera instancia 
anle juez único, con apelación ante la audi€'ncia (como regla) y casa
cilln ¡¡nte el Supremo debe mantenerse (Aciert()s tcrminoZ6gicos del de· 

'/((']:0 hispano, Re!). de [11 Ese. Nrrcional de JurispTudencia, México, 
HHJ3. 1'¡Í/<. 23). 
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debiendo el tribunal en pleno resolver las incidencias que 
en el curso de la instrucción se susciten. Tampoco el régi
men es extraño a nuestra legislación, pues el arto 250 del 
código de procedimientos permite delegar en un miembro 
del tribunal la recepción de la prueba que hubiere de prac
ticarse fuera de la sala donde ella funcione. 

27. Condiciones de un buen régimen procesal, 

a) Los autores convienen en que la justicia debe sel' 
rápida, económica y segura, pero en lo que no se ponen 
de acuerdo es en la manera de conseguirlo, porque cada 
uno trata de llegar al mismo fin por distintos caminos. La 
celeridad supone simplicidad en los trámites, concentración 
de los actos procesales, limitación de los recursos. La eco-
nomía exige que ciertos actos produzcan el máximo de re
sultado con el mínimo de esfuerzo (ofrecimiento de la pruf'
ba con la demanda y contestación, oposición eventual dE' 
todas las defensas, etc.).  Pero la seguridad requiere formas 
que garanticen la igualdad de las partes, la imparcialidad 
del juez y la rectitud del fallo, y aquí es donde las opiniones 
difieren (1t4/l!), pues algunos encuentran esas garantías sólo 
en el procedimiento escrito, el tribunal colegiado, la doble 

instancia, etc., en tanto que otros desearían volver al régi
men patriarcal de los primeros tiempos. 

b) La primera conferencia nacional de abogados reuni
da en Buenos Aires, en 1924, resolvió recomendar las si
guientes bases para la reforma de las leyes procesaler, 

(94/2) ALCAI,Á ZAMORA y CASTII,LO, Principios técnicos y políttcn.� 

de una reforma procesal (Honduras, 1950) ; COU'!"UUE, Direcciones polí

tica.<! del derecho procesal contempordneo. Por su parte, PRu:-ro CASTUO 
aboga con MIGUEL y ROMERO por un justo medIo, que conduzca al pero 
fecclonamiento procesal en sus finalidades características, asegurando: 
con la llbertad, el orden; con la prontitud, la reflexión; con el pOOf'"!. 
moderador, la seguridad contra el arbitrio; y con la facilidad de aeci->· 
nar, la represión de los litigantes temerarios (Revisión de los COf!.!]ep· 

tos básicos del derecho procesal, Rev. Der. Proc. (A), 1948, pág. �( 
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}Q) Modificación de todas las leyes de procedimiento exis

tentes en el país; 2Q) Adopción de la oralidad; 39) Hacer 

perentorios todos los términos, tanto para los particulares 

litigantes como para los funcionarios públicos que actúen 

en los juicios; 49) Establecer la notificación por el solo 

transcurso del tiempo, fijando taxativamente los casos de 

notificación personal o por cédula, y autorizar la notifica

ción por correo o telégrafo; 59) Limitar los recursos, am

pliando los casos en que se concederían con efecto devolu

tivo; 69) Establecer la perención de instancia que se pro

ducirá de pleno derecho y a breve plazo; 79) Simplificar 

la manera de acordar y redactar las sentencias en los tri

bunales colegiados; 89) Extender la esfera de aplicación del 

juicio ejecutivo y simplificar los trámites; 99) Resolver en 

una sola audiencia el inventario, tasación y administración 

de las sucesiones; 10Q) Resolver en una sola junta la veri

ficación, graduación de créditos, adjudicación de bienes y 
liquidación de los mismos en los concursos de acreedores: 

11 9)  Substanciar verbalmente y en una sola audiencia to

das las acciones que no tengan un procedimiento especial 

señalado; 129) Incorporar a los códigos de procedimiento 

las disposiciones de carácter procesal que figuran actual

mente en las leyes especiales (95). Planteada nuevamente 

la cuestión en la Cuarta Conferencia Nacional de Abogados 

reunida en Tucumán, en 1936, con motivo de discutirse la 

conveniencia de una Corte Nacional de Casación, cuyo es

tablecimiento se aconsejaba, se aprobó con nuestro voto la 

siguiente declaración: "Es deseable, para la mayor eficacia 

de esa nueva jurisdicción, reorganizar la justicia en todo 

el país sobre la base de tribunales colegiados de única ins

tancia" (�). 

<'5) Rev. Colegio de Abogados de Buenos Aires, aiio 1925, n' 5. 

pág. 83. 
(�) Actas publicadas por la Federación Argentina de Colegios d(' 

Abogados, pág. 422 (Junsp. Arg., t. 61, doctrina, págs. 37 y slgs.) .  
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el ::\0 cabe duda que nuestros códigos de procedimien
to, inspirados en la tradición individualista a través de su 
fuente la legislación española, no responden a las exigen
cias actuales de la doctrina, pero bueno es confesar que 
nosotros hemos agravado sus defectos: por ejemplo, la es
casa publicidad que el código de la Capital consagra, ha que
dado prácticamente eliminada, pues el público no asiste a 
las audiencias, a las que sólo tienen acceso las partes y los 
profesionales y se entera de las actividades judiciales por 
la prensa, a su vez no siempre bien informada; en materia 
de notificaciones el principio se había invertido, porque la 
l'egla pasó a ser la notificación por cédula y la excepción 
la notificación automática o por nota; los incidentes se han 
multiplicado, porque se tramita cualquier petición por evi
dente que sea su improcedencia. Cuando nos ocupemos de 
los proyectos de reformas, veremos que sus innovaciones, 
haciéndose cargo de ello, tienden sobre todo a acelerar el
desenvolvimiento del proceso, despojándolo de trámites 

inútiles y concediendo al juez mayores facultades en su 

dirección, y que la reciente ley de reformas 14.2:�7 ha reco

gido en general esas sugestiones. pero en verdad habría 

que considerar la posibilidad de una transformación tanto 

de la estructura de los tribunales como de los códigos de 

procedimiento, sin romper por ello con una tradición a la 

que tanto debemos. 

d )  Por nuestra parte pensamos que :sólo puede lograr

se una buena administración de justicia, rápida y barata, 

con un régimen de tribunales colegiados en instancia úni

ca, y un código de procedimiento en el que, sobre la base 

de la igualdad de las partes y el menor sacrificio del interés 

individual, se asegure el respeto del dere�ho como interés 

social, ampliándose las facultades del juez sin llegar al pro

ceso inquisitivo y estableciéndose un proceso prevalen te

mente oral como tipo ordinario, quedando reservada la ac-
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tl\ácjón escl'ila po.ra determinadas cuestiones ( reivindica

ción, rendición de cuentas, dh·ordo. nulidad ele matrimo

niQ. ctc.) y aquellOls que el tribunal considere conveniente se 

substancien por ese trámite en atención a las particularida· 
des del caso, así como también para obtener, en ciertas 

CirClll1é't811cias, la revisión del pronunciamiento dictado en 

juicio oral. 

Éste ha sido igualmente el temperamento aconsejado 

pr.�, el Segundo Congreso de Ciencias Procesales reunido 

en Salta PI) 1 9-:18. cuyas conc:lusiones (%/1)  inspiraron el có

dl,ltO !)8ra la prudncia de Jujuy, redactado por el Dr. Cuí

l km10 Snopek. al que ya hicimos referencia ( supra. 2 1 ) .  

Debemos agregar que en la provincia de Buenos Aires los 

tribunales del trabajo son colegiados y actúan en instancia 

ún:c:a con procedimiento oral, sin que se hayan observado 

mayores inconvenientes. 

Sin embargo. hay que reconocer, como observa For

p"ui. que el prohlema de la justicia es ante todo un proble

rn? de hombres y que por lo que respecta a la justicia en 

lE! Capital Federal la solución no es fácil, porque no son 

pocas ni pequeüas las dificultades de orden práctico a con

siderar y que por no haber sido tenidas en cuenta hao 

malogrado hasta ahora las iniciativas pS/2 ) .  Por otra parte. 

e¡� estos últimos años, la jurisprudencia ha realizado una 

€lxomiall!c obra constructiva, incorporando al código de 

}Focedimientos, por vía de interpretación, numerosas ins
ti� ,;ciones apropiadas por la doctrina, permitiéndose <lsí cum

plir su función en forma más eficiente, con lo que la ur

.?E::-.da de Ulla reforma integral se ha hecho menos tensa. 

(96.'l) Pulllicadas en la llevo Der. Froc. (A), 1948, t. Ir, pág. 216. 
(�G/2) FORN.\TTl, Lo� tribunales colegiados de instancia línica en 

fi '."" ¡ente pr(1yrc!o de ¡·ódigo p¡·ocesal (La I,ey, t. 56, pág. 9S4). 
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Legislación comparada 

28. Alemania (97). 

a) La administración de justicia estaba organizada en 
Alemania por leyes generales para todo el territorio. La 
principal de ellas es la Ordenanza Procesal Civil ( Zivtt
prozessordnung) del 30 de enero de 1877, que entró en vi
gor el 19 de octubre de 1879, con motivo de la sanción del 
Código Civil; luego por las leyes del 19 de junio de 1909, 
que introdujo el impulso de oficio en el procedimiento ante 

los juzgados de primera instancia; de 13 de febrero de 
1924, sobre regulación de los términos, principio de concen
tración y juez delegado; de 27 de octubre de 1933, q'l€ 

establece la obligación de decir verdad, intensifica la con· 

centración y la inmediación y substituye el juramento d€ 
las partes por el interrogatorio de las mismas. Las líneas 
fundamentales de la organización judicial se hallan con· 
tenidas en la Ley Orgánica de los Tribunales ( Gerichts
verfassungesetz) del 27 de enero de 1877, también modifi
cada por la ordenanza del 20 de marzo de 1935, que unificó 
la organización judicial en todo el Imperio �T reglamentó 
uniformemente la competencia. Hay que añadir la ley o ... 
24 de marzo de 1897, sobre expropiación (ejecución for
zada) ;  de 19 de junio de 1878, sobre la abogacía, modifica
da por la ley de 21 de febrero de 1936 (98) ;  la de 28 de 
diciembre de 1936, sobre tribunales del trabajo; la de 18 
de octubre de 1878, sobre costas judiciales (99 ) .  

(�¡) GtJLDSCHMlD'!', Derecho procesal civil. págs. 127 y 145: KL'l'>l, 
Elementos de derecho procesal civil; SCHONKE. Derecho procesal civil. 
pág. 22; PRIETO CASTRO. Tratado, t. 1. pág. 227; R. C. ENSOR, Juece.� !I 
tribunales en Inglaterra. Francia y Alemania, pág. 69; El debate o�d 

en el procedimiento alemán (Rev. Colegia de Abogados, año XVI. t. ! ', 
pág. 69): RaSENBERG, Derech() pr()cesal civil (trad. TIOl\umA. B. Ail'iéc.,. 

1955). 

(98) Véa�(' esta ley en Jurisp. Arg .• t. 57, legislaclón, plÍg. '- :.�, 

(99) También merecen ser citadas las siguientes leyes: 24 de me"' .. · 
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La exposlclOn que aquí haremos corresponde a la si
tuación anterior al último conflicto, Actualmente en la Ale
mania Occidental rige la ordenanza de 1877, con las modi
ficaciones introducidas por la Novela de 12 de septiembre de 
1950. En la Alemania Oriental rige la misma ordenanza 
de 1877, pero también con modificaciones cuyos detalles 
no se conocen con precisión. No recogemos en el texto esas 
modificaciones porque las consideramos de emergencia y 
porque nos obligaría a tomar en consideración otras rela
tivas a la organización judicial, procedimientos especiales, 
etc., que no tienen mayor significación para nuestro pro
pósito (111111 ) .  

zo de 1933. sobrc plenos poderes; 3 de diciembre de 1933, sohre compe-
tencia de los tribunales en caso de modificaciones de la organización 
ju<iicial; 4 de junio de 1933, modificando las disposiciones relativas a 
la organización judicial respecto de la presidencia de los trlhunales; 16 

de fehrero de 1934, colocando la adminIstración de justicia de toda la 
nación alemana bajo la dependencia del Ministerio de Justicia; 22 de 
julio de 1934, reglamentando las condiciones para el ejercicio de la 
magistratura. abogacía, procuración, ministerio flscal. y declarándose 

obligatorio el uso fiel uniforme; 5 de diciembre de 1934, fusionando 
lo.s Ministerios de .Tu�tkia del Reich y de PrusIa ; 19 de marzo de 1935, 

sUl)l"imiendo la Corte de Baviera en Munich y estableciendo el tribunal 
de disciplina para jueces y otl·OS funcionarios; 24 de diciembre de 

1:l.�', distribuyendo las tareas de los tribunales, suprimiendo la presi. 
(¡encia colegiada y reglamentando la forma de trabajo; etc. Especial. 
mente interesante es la creación. por la ley del 12 de marzo de 1951, 
en la República ¡·'ederal Alemana, de la Corte Constitucional para el 
lOn�l"ol judicial de las leyes, que funciona con asiento en Karlsruhe 
(Ver CAPPELLETTl, I�a giurisdizione costituzionale dell:e libertd, pág. 
,.?, ;\liIano, 1955, con amplias referencias). 

(911(1) Sobl'e el tema pueden verse los siguientes trabajos; FAIRÉl< 

GnLLl:N, La jurisdicción civil y su ejercicio en la Alemania ocupada 
(nev. Juridica de Cataluña, 1949, págs. 335 y sig. ) ;  CAMPOMAR, La 1"("· 
!Ofm(l de la jlwticia en Alemania (Jurisp. Arg., 1944-111, doct., pág. 45 ) .  

K.utL I..oF.vENSTEIN, La reconstrucción de la administraci6n de justicia en 
la zona americana de Alemania (Harvard Law Rev., febrero 1945. 

pago 419); GVMTHER Duu, La organización de la justicia en Alemania 

d".,de 1945 (La IAJY, t. 55. pág. 1042) : La magistrature populaire dom 

l·) i!')I!� SOT;létiqlle rt'o{'cupation (ReVl¡.e Internationale de Droit Com¡m· 



h l  En el orden cÚ·jI. los tribull.ól lcs sen , ir '  CH,-',f�':1 �;ra

dos, orgél11izadus en la siguiente fonn<l : 

19) El Amts,Gerirht o tribunal I(lCed de prillll'l'ól ir:s

tancia, a cargo de u n  juez letrado (A mtsrirhtel') que co

noce en todas las cuestiones ci\'iles y con1ei 'eiale,." ('\1.\'0 

\'alor no exceda de mil 111'-,1'(,0.':; : en b" ctlesti()nc,� entl'e pro

pietarios y arrendatarios (desalojo. cobro di:' nlquile:'?,>, re

tención de muehle,, ) :  ent l'f' amos 'y criarlos. ,';c¡jero" :" fr)n
distas, {'alTeras, l;1n(')1('ros, f'quipajes, ctc.: pOl' dcfecto,� de 
unimales comprados: daños derivados de la CaL<l: rec!'H'.13-

ciones fundudas en relacione;:; extt'asexnale", <Jlimentos. 

ctc., y ciertas cuestiones de (,'.lráctE'1' pen,d, F:,isten. más o 

menos, en número de 1 '<300. el procedimiento (-':::; YC'rlJ�d -:; a 

los funcionarios qUE' lo" dpsempeñ,1l1 se h::; exig-c unu pre

paración especial. 

2°) Todos los asuntos civiles y comerciales que no 

sean de la competencia de los jueces letrados, cOITesponrien 

a las cámaras (Landqerichtl de lo ciúl o comercial. según 

el caso, que existen, más o menos. C'il número de doscien

tas. Ellas, además. son exclusiv,-�mente C't1Illpetente.s. ,,;¡1 

consideración al valor, en las demanrb" contra el fisco (1-') 
Reich, fundadas en la ley sobre los derecho:::; y deberes ele 

los funcionarios. Todos los asuntos C()lllel'ciz:¡�',.." cualquiel'<l 

sea su valor, se substancian y resuelH�n ante las cámara:::; 

de lo comercial, si el demandado lo e"ige. Entienden. 8dE'

más, de las apelaciones de J3S sentencias ele k� jl1ce'-':-, ]0-
trados y quejas cont1'Q los mismos por el modo de ;:¡dmi

nistrar justicia. Las cámClr,,:=; de lo ch"il se ('1)1nponen de 

lres miembros letrados. incluso el presidente. T ,,1. S de lo co
mercial se componen de un prcsiuentl' jptndo y dos Yoea

les comcreiantes, nombrados espE'cialmentt' en radn ClFO y 

n', 1950. n9 3. pág. ,, 1. ' 1 ;  H. HERRFAllRIlT. !JI li(I'¡' ,'lii>'!ml';ón de jr¡'t;ci(l 
rn la zona de o(:I</)(/riÓI1 sociE'lica (Ju,-hp, _-!.,,_, llH')- I f .  (locL p{'?_ 4:-;), 



que desempei'ian sus funciones en forma gratuita. La mar
cha normal del procedimiento, ante estos tribunales. es la 
siguiente: Presentado el escrito de demanda, el juez fija 
una audiencia para la vista y manda dar traslado de aqué
lla al demandado. Éste, a su vez, puede hacer constar por 
escrito sus peticiones y la prueba que ofreelera en su des
cargo. El día de la vista de la causa el actor o su represen
tunte lee su demanda y la funda oralmente, después de lo 
cual el demandado lee y funda su defensa. Si no hay con
formidad en los hechos, cada parte produce su prueba en 
la misma audiencia o, si es necesario, en otra posterior. En 
ciertos casos la prueba puede producirse antes de la audien
cia, la que es recibida por el presidente del tribunal o por 
un juez instructor. Sobre la base de lo actuado en esta� 
sesiones se pronuncian informes ante el tribunal por amba� 
partes, a modo de conclusiones, en los que se hace un re
sumen del proceso y se examina la prueba producida. Lo:=; 
medios de ataque y de defensa ( excepciones dc fondo, rc
convención, réplicas, etc.) ,  así como las pruebas de 10" 

mismos, pueden oponerse en cualquier momento y hacerse 

valer hasta la terminación de la audiencia en que se pro

nuncie la sentencia. Cuando el tribunal estima que el ne
gocio está suficientemente discutido, aunque haya prueba 

pendiente, el presidente cierra la vista, sea para dar inme

diatamente la sentencia, sea para fijar el término dentro 

elel cual será pronunciada. Puede ocurrir que el tribunal. 

una vez cerrada la discusión y antes de emitir la sentencia. 

la vuelva a abrir, en cuyo caso las partes pueden actuar 

como si aquélla no hubiese sido todavía clausurada, presen

t:-mdo nuevas pruebas y aduciendo nuevas razones. 

39) J ,as apelaciones contra las sentencias de estas cá
maras son resueltas por los tribunales superiores regiona

le;::. que existen en número de veintisiete, cada uno con de

terminad" competencia territoria1. Cada tribunal se compo-
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ne de un presidente, presidente de sala y consejeros. Estas 
salas son de lo civil y lo penal; la de lo civil entiende de 
las apelaciones provenientes de las cámaras y la de lo pe

nal conoce, en recurso de casación, de los asuntos fallados 

por el Schoffengericht y, en algunos casos, por el tribunal 

jurado. 

4Q) Cuando bajo las condiciones del art. 566 a, de la 

ordenanza, se interpone, en lugar del recurso de apelación, 

el de casación contra las sentencias de las cámaras, corres

ponde a la Suprema Corte del Reich (Reichsgericht), con 

asiento en Leipzig ( lOO ) ,  dividido en salas ( senates). de 

tres miembros, los cuales eran designados por los distintos 

países que constituían el imperio y, actualmente, por el 

Ministerio de Justicia. Pese a sus innegables méritos, este 

tribunal no ha alcanzado el prestigio de la Corte francesa, 

probablemente en razón de que sus facultades son mucho 

más restringidas, pues actúa más bien como tribunal de 

apelación. 

5Q) Las cuestiones del trabajo son resueltas por el tri

bunal del trabajo (Arbeitsgericht) ,  compuesto por un juez 

letrado como presidente, un representante de los patrones 

y otro de los obreros y empleados. De sus resoluciones se 

apela ante el Superior Tribunal del Trabajo (Landesar

beitsgericht), compuesto por un letrado como presidente. 

un representante de los patrones y otro de los obreros y 
empleados. De los recursos de casación contra las resolu

ciones de los tribunales superiores de trabajo conoce la Su

prema Corte Nacional del Trabajo, compuesta de un juez 
letrado, dos vocales letrados, un representante de los patro

nes y otro de los obreros y empleados. 

(100) Desde 1879 existía ot!'a Suprema Corte en Baviera con juris
dicción en el territorio bávaro exclusivamente, pero, corno hemos dicho. 

c'u",rló suprimida por la ordenanza del 20 de marzo de 1935. 



29. Austria (101). 

LEGISLAClÓ� CO:-'frARADA 145 

a) Antes de su anexión a Alemania (102) , la adminis
tración de justicia en Austria se ejercía de acuerdo con la 
ordenanza de 1898, en primer lugar, por tribunales canto
nales o de distrito, los cuales eran unipersonales y enten
dían en cuestiones cuyo monto no excediera de un mil qui
nientos chelines y, además, en las referentes a la posesión, 
patria potestad y locación de servicios donde no hubieran 
tribunales del trabajo. El tribunal cantonal de Viena enten
día también en asuntos mercantiles. Venían luego los tri
bunales de primera instancia o de partido, constituídos por 
un solo juez cuando el yalor no excediera de cincuenta mil 
chelines o se tratara de cuestiones de Estado; en los demás 
casos, funcionaba con tres jueces, uno de los cuales era 
substituído por un juez especializado para formar la sala 
que entendía en las cuestiones comerciales y de minería. 
Estos tribunales conocían de todas las cuestiones que no 
estuvieran expresamente atribuídas a los tribunales canto
nales. Existían tres cortes de apelaciones (Viena, Graz e 

(1Hl) Lt:DOYICú EUSEBIO, Diritto giudiziario civile austriaco, Torino, 

1901; GoL[;�UL,¡¡DT, p5g. 37; CHIO�DA, Principii, pág. 699; L¡EB�IAN, 

Fig1.ml y forma de Tfmisi6n el colegio (Riv. VirUto Frac., 1931, n9 4) ; 

PIOLA C.\SELLI, De la modemité et de la rapidité de la justice civile en 

Autriclte (Egypte Contemporain, 1813, págs. 41 y sig. ) ;  MEl'<ESTRrnA, 

FrancescD Klcin (Riv. di Dintto Proc. Civi/e, 1926, 1. pág. 270) ; SE:-'fe· 

r:,\.I:0, Il processo c¡rile mlMriaco ed il SUD funzionamento (Riv. di Dj,. 

rillo Pubblico. HJ14, pág. 513) (Los tres últimos citados por ALCALÁ Z,,-
1\;ORA y CASTILLO, en Aciertos del derecho procesal hispano, Rev. Ese. 

Xac. de Jurisprud., México, abril·junio 1948, párrafo 38, nota 14lí);  
PArnÉ:;; GnLU:;'¡, E l  proyecto de l a  ordenanza procesal civil austríaca, 

Usto por Franz J(lein (RfV. Der. Proc. (E), marzo 1850, pág. 3),  Sobre el 
probable destino del proceso austríaco, y su preponderancia en el fu· 

tu;'o proceso alemán, véase referencias bibliográficas !en Rivista di 
Diritto Procc3suale Civile, abril, 1918. 

(102) Por un decreto del 22 de> marzo de 1938, se mantiene la oro 
ganización judicial y procedimiento austríacos, debiendo las sentencias 

pronunciarse en nombre del pueblo alemán. 

w. 
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Insbruck) ,  formadas por salas de tres magistrados, las que 
conocían exclusivamente en cuestiones de derecho, porque 
las de hecho eran inapelables, salvo que se declarase insu� 
ficiente la instrucción. Por último, estaba el Tribunal Su� 
premo, integrado por cinco miembros y que actuaba como 
tribunal de casación, pero en tercera instancia, es decir, 
que se pronunciaba sobre el fondo del litigio. Además, exis� 
tían tribunales de trabajo, formados por un juez profesional 
y un delegado de cada uno de los grupos de trabajadores y 
empresarios. 

b)  El proceso civil estaba regulado por la ordenanza 

de 1895, considerada por la doctrina como la mejor ley de 

procedimiento (103) . Presentada la demanda ante el tribu� 

nal por escrito, en dos ejemplares, uno para el tribunal y 

otro para el demandado, si está en forma y corresponde a 

su competencia, éste cita al demandado a una audiencia. 
Las citaciones se hacen por correo, y la demanda debe en� 

tregarse en propias manos del demandado. Si ello no es po

sible, se le deja un aviso para un día y hora determinados, 

y si aun así no es posible, se le deja uña comunicación fi

jada en la puerta de su domicilio para que retire la deman

da del correo. Si no se conoce el domicilio del demandado, 

se le asigna un defensor y se le notifica por edictos. No se 

exige conciliación previa, pero el tribunal puede intentarlo 

en cualquier momento. La audiencia, que se realiza ante 

el presidente del tribunal o un juez delegado, tiene por ob� 

jeto que el demandado proponga sus excepciones y, en su 

defecto, para determinar las cuestiones que deban consi

derarse litigiosas. Si el demandado no concurre o si reco-

(10.1) La ordenanza es obra del Dr. FRAXZ Kr.EI�, ministro enton

ces de Justicia y profesor de la Universidad de Viena, y está publicada 

en la obra Instituciones políUcas y jurídicas de los pueblos modernos, 

por VICENTE RO).IERQ y GmÓN y ALEJO GAReÍA ]\¡[ORESO, Apéndice, t. IV, 

págs. 521 y sigo 
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nace la dem�mda, el juez dicta sentencia en favor del actor. 
El tribuncd podrá fijar un plazo al demandado para la con
testación a la demanda y es permitido a las partes plantear 
la cuestión mediante un cambio de escritos. Las citaciones, 
notificaciones y señalamientos de audiencias deben hacerse 
de oficio por el tribunal. Los litigantes actúan representa
dos por abogados, y el procedimiento es público, oral y con
tradictorio, levantándose acta de lo expuesto en cada au
diencia. Al tribunal corresponde fijar los hechos que deben 
probarse y determinar los medios de prueba; a las partes in
cumbe su ofrecimiento, pero el tribunal está facultado para 
interrogar a las partes y los testigos, ordenar prueba peri
cial o inspección ocular, solicitar informes y cualquier otra 
diligencia, salvo la agregación de prueba documental que 
no hubiera sido invocada por las partes. La recepci6n de 
la prueba sólo es hecha por el tribunal que entiende en la 
causa (principio de inmediación), aunque excepcionalmen
te puede encomendarse a otro tribunal una diligencia de
terminada. Toda la prueba debe ofrecerse en primera ins
tancia (principio de concentración), porque el tribunal de 
apelación s610 conoce de las cuestiones de derecho. El tri
bunal puede en cualquier momento ordenar la clausura del 
debate cuando lo considere suficientemente instruído, y s610 
dictan sentencia los jueces que han asistido a la vista de 
la causa. Las partes pueden traer al tribunal hechos o prue
bas nuevas hasta el momento de clausurado el debate, sin 
perjuicio de declararlos improcedentes cuando sólo tuvieran 
propósito dilatorio o no revistieran interés para la causa. 
La apelación, que sólo se admite respecto del derecho, debe 
fundarse en: 19) falsa apreciaci6n de los hechos y de la 
prueba; 29) faltas esenciales en el procedimiento, especial
mente investigación incompleta; 39) nulidad, que también 
podía ser apreciada de oficio; 49) contradicción de la sen
tencia; 59) injusticia del fallo. 
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30. Francia (104). 

a )  La justicia en Francia es desempeñada por: 1Q) 
Tribunales judiciales; 2Q) Tribunales administrativos (Con
sejo de Estado, Consejos de Prefectura, Tribunales de 
Cuentas) ;  39) Tribunales especiales (universitarios, mili
tares, etc.) ;  49) Tribunal de conflictos (para las cuestiones 
de competencia que se susciten entre las autoridades judi
ciales y administrativas), 

b) Los tribunales judiciales, que actúan bajo la depen
dencia del ).1inisterio de Justicia, están formados por: 19) 
Tribunales de primera instancia en lo civil (105 ) ;  29) Cortes 
de Apelación; 39) Tribunales de comercio; 49) Jueces de 

(101) Gu-;so,> y TISSI¡';R, TTaité de pracédure civile, t. 1, no.. 81 y 
sigs.; ManETo, Trait¿ Oémcnlaire de proc{dtlre civire, pág. 130; 2� ed., 
págs. 180 y 360; CUCHE, Précis de procédure ctvile et commerciale, 
pág. 20; n. C. K. ENSOR, Jueces y tribunales en Inglaterra, Francia y Ale· 

mania, pág. 38; :,1.\I:C A"CH, La reforma del pJ"Ocedimiento civil en Fra11.· 
tia (Revista de Derrocho Privado, Madrid, febrero 1936, plÍ.[!. 62); P. 
HF.IlRAl:D, La ref()rma por el d('creto·ley de octubre de 1935 (Rerue Crj' 
tique de Drgis,'ation et Jur(.5prudence, 1.')J6) ; L. ROI'ERS, La competencia 

de los jueces de " réj[r¿s" ;  DECEÑA, Magistratura y justicia, pág. 187; 
SOLUS, Las recientes reformas al cód. de proc. civil francés (La Ley, 
t. 5·1, p:'ig. 924) ; HA:-'fSO!-<, El procedimiento civil en Inglaterra y Francia 
(Estudio comparativo en Re¡;ue Intcrnationale de Droit Comparé, Paris, 
1950, pág. 77). Sobre antecedentes de la organización judicial en In· 
gloterra, Francia y Estados Unidos, ver también GINEl' BELLEMARE, Plan 
general de or.qanización judicial para Buenos Aires (Publicación del 
Instituto de Historia del Derecho de la Fac. de Derecho y C. Sociales 
de Buenos Aires, lD4D). 

(105) Hasta la Revolución, los corgos de la magistrotura en Fran· 
eia eran venoles, llegándose a abonor sumas fabulosas (el de procura· 
dor general llegó a pRgarse setecientas mil libras, que representorkn 
ohora siete millones de francos) .  La Constituyente estableCIÓ el régl. 
men de la elección popular, que subsistió hasta 1800, en que se atribu· 
yó al prImer cón�ul la facultad de designarlos. Desde entoneeR, ella co· 
rresponde al Poder Ejecutivo, sin otra restricción que las condiciones 
requeridas por la ley de 2 de abril de 1810 y el decreto de 1906 para 
desempeñar el cargo (DEC�A, loe. cit.). 
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paz; 59) Consejos de prud'hommes; 69) Corte de Casación 
(leyes de 22 de agosto de 1929 y 16 de julio de 1930). 

e)  Cada departamento (incluso París) comprende va· 
rias circunscripciones judiciales ( arrondissement),  y en 
cada una de ellas hay un tribunal civil colegiado, cuyo nú
mero de miembros varía según la importancia del lugar, 
pero cuando consta de más de cinco miembros se divide 
en salas de tres, incluso el presidente (l06) . (El tribunal de 
París se divide en siete salas, de competencia distinta: una, 
entiende en divorcios; otra, en juicios sumarios; otra, en 
juicios ordinarios; otra, en causas correccionales; etc. ) .  La 

competencia de estos tribunales comprende: 19) Apelación 
de las sentencias de los jueces de paz y de los consejos de 
prud'hommes en juicios cuyo monto excede de mil francos; 
29) Son tribunales de instancia única en cuestiones inmo
biliarias cuando la renta del inmueble litigioso no excede 
de sesenta francos; 39) Son tribunales de primera instancia 
en las acciones personales mobiliarias que exceden de tres 
nlil francos, en las inmobiliarias cuando la renta excede de 
sesenta francos y en los lugares donde no existan tribuna
les de comercio; 49) Son tribunales de primera instancia 
en las causas correccionales. 

Para actuar ordinariamente, el tribunal se constituye 
en audiencia pública (el debate es oral y la asistencia li
bre) ;  se constituye en asamblea de todos sus miembros pa
ra tomar medidas de administración interior (correcciones 
disciplinarias, superintendencia, etc.) ,  y en cámara de con
se)o para ejercer (en principio) la jurisdicción graciosa 
(homologación de adopción, homologación de las resolucio
nes del consejo de familia, etc.) y excepcionalmente la con
tenciosa (gastos de oficiales ministeriales). 

(lOG) t:'n decreto-ley de 28 de marzo de 1934, con el propósito de 
realiz;:¡r economías estableció que en ciertas jurisdicciones de poco ro" 
vimiento, el tribunal se formaría con un juez residcnte y dos juecb 
de Jos tribunales más próximos. 
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El presidente del tribunal, además de dirigir los deba
tes, tiene una triple jul'i.sc1iceión: 19) En ciertos casos con
tenciosos (cód. de proe., art. 238 ) ;  29) La jurisdicción de 
référés en casos de urgencia (cód. de proc., 3rt. 806);  39) 

Les ordonnances sur Te(]1/éte (sin audiencia de parte; cód. 
de proc., a1'ts. 235, 2:JG, 2·12 y 2G5 ) .  

:\0 se puede actuar personalmente ante el tribunal, 
sino que es obligatoria la intervenci6n de un a(;oué como 
represent.ante de la parte, y él tiene a su cargo la instruc
ción del proceso, pero no puede exponer ante el tribunal, 
porque esa función está resen·ada al abogado. Es tan gran
de la autoridad del avoué, que ni siquiera necesita exhibir 
poder para actuar; basta su afirmación de que la represen
tación le ha sido confiada en forma. 

d )  Hay en Francia veintitrés cortes de apelacione::;, 
cada una de las cuales comprende "\"arias circunscripciones. 
Están divididas en cttmaras, de las que ordinariamente unas 
entienden en las apelaciones civiles y otras en las correccio
nales. Para ejercer sus funciones pueden constituirse de 
cuatro maneras diferentes: 10) Audiencia ordinaria, con 
la presencia de cinco miembros, por lo menos, para conocer 
en las apelaciones de los tribul1Gles de primera instancia en 

lo civil y correccional y tribunales de comercio; 2{l) A1�

diencia solemne, para conocei' de los asuntos que la Corte 

de Casación le remite por h2.ber casado la sentencia de otra 
corte y para los casos de prises d part¿es (responsabilidad 
de los jueces) ;  3a) Asamblea de todos sus miembros para 
asuntos intemos (superintendencia, etc. ) ;  40) Cámara de 

Consejo, para la jurisclic:ción graciosa. 

e) La organización y competencia de los tribunales de 
comercio está regida por los arts. GE; y sigl1ientes del código 
de comercio, y el procedImiento, por los arts. 414 y siguien
tes del código de procedimiento civil. Cada tribunal está for
mado por un número variable de jueces, según la importan
cia de la circunscripción, los que son elegidos entre y por 
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los comerciantes inscriptos, pero para que haya audiencia 
válida se requiere la presencia, por lo menos, de tres jue
ces. Entiende en todas las cuestiones de cal'ácter comercial 
(con presdndencia de bs personas) y es tribunal de instan
cia única hasta la suma de 1.500 francos; excediendo de ella, 

sus resoluciones son apelables ante la Corte de Apelación 
del distrito. ?\o es indispensable la intervención de avoués 
y los abogados pueden ejercer la representación de la� 
partes. 

f) La organización de los consejos de prud'hOJnmes 
data de la ley de 27 de marzo de H10í, incorporada al códi

go del trabajo del 21 de junio de 1024, completado por la 
ley de 2,] ele diciembre de 1932. Son establecidos por decre
to en los lugares donde la importancia de la industria, del 
comercio o de la agricultura demuestra su necesidad, y su 
organización puede variar según las circunstancias, pero 
deben constar, por lo menos, de dos patrones y dos obre
ros. Los miembros del consejo son elegidos por seis años, y 
se renuevan cada tres. Pueden ser elegidos y son electores 
los patrones, obreros industriales y empIcados de comercio 
que figuren inscriptos en los registros respectivos. El tri
bunal resuelve en instancia única, hasta la suma de 1.000 
francos, las cuestiones entre obreros y patrones; pasando de 
esa suma, sus resoluciones son apelables ante el tribunal 
civil de la circunscripción. 

g) La jurisdicción de cada juez de paz comprende, por 
lo menos, tres cantones, y para desempeñar el cargo se re
quiere: 19) ser licenciado en derecho; 29) pasantía ( stage) 
de dos años, por lo menos; 39) edad, 25 años; 4°) examen 
profesional. La competencia ordinaria comprende las accio
nes personales mobiliarias hasta la suma de 3.000 francos, 
siendo inapelables sus resoluciones en causas que no exce
dan de 1.000 francos. La extraordinaria comprende numero
sas cuestiones, ele las cuales son las principales: la) litigios 
entre hoteleros y pasajeros; 2�) cobro de alquileres; 3(1) 
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cuestiones entre patrones y obreros donde no existan con
sejos de prud'hommes; 49-) cuestiones cntre linderos; 59) ac
ciones posesorias. Su jurisdicción graciosa comprende: 19) 

convocar y presidir los consejos de familia (administración 
de bienes de menores e insanos) ;  29) colocar y quitar los 
sellos en caso de fallecimiento o quiebra; 30) proceder a la 
tentativa de conciliación preliminar en los juicios de pri
mera instancia; 49) presidir el consejo de prml'}¡ommes en 
caso de empate; 59) ejercer funciones represivas como tri
bunal de policía. 

h) La Corte de Casación tiene por función examinar si 
en la aplicación de la ley ha habido una violación del dere
cho bajo cualquier aspecto, y en ese supuesto casa la sen
tencia remitiendo el proceso a otra Corte de Apelación para 
que dicte nueva sentencia. 1\0 puede considerar las cuestio
nes de hecho, respecto de las cuales debe aceptar las conclu
siones de la Corte respectiva, a menos que para su aprecia
ción se hubiese violado una disposición de derecho. Si la 
Corte casa nuevamente la segunda sentencia, remite el pro
ceso a una tercera Corte de Apelación, que está obligada a 
conformar su sentencia a la opinión de la Corte de Casa
ción. Ésta se compone de u n  presidente y cuarenta y cinco 
miembros distribuídos en cuatro cámaras de quince miem
bros cada una: 19) Cámara de requétes; 29) Cámara de lo 
civil; 39) Cámara de lo criminal; 49) Cámara social ( loca
ción, seguros, expropiación, trabajo, etc.) .  (Decreto del 17 

de junio de 1938). La Cámara de requétes tiene por misión 
examinar los recursos y rechazar los improcedentes por ra· 
zones procesales, con 10 cual se prepara y alivia el trabajo 
de las otras cámaras (106/1) . 

i )  Todas las jurisdicciones están jerarquizadas, lo que 
se traduce en el tratamiento, vestidos, disciplina y vigilancia 

(lOCo/l) Ver: M(lREL, La réforme de la Cour de Cassatilln franr(1is� 

(Stuai in anore di Redenti, t. 2, pág. 93). 
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que ejercen unas sobre otras. La unidad de la jurisdicción 
civil y criminal existe en todos los grados, pues que yernos 
el juez de paz lo es, al mismo tiempo, de policía; el tribu
nal de primera instancia en lo civil entiende originariamente 
en las causas correccionales y por apelación en las resolu
ciones de los jueces de policía, suministrando, además, a las 
cortes de Assises dos asesores en los lugares donde ellas no 
tengan asiento fijo; las cortes de apelaciones conocen de las 
causas correccionales en grado de apelación; la Corte de Ca
sación entiende en las causas criminales y correccionales. 
Los tribunales de comercio son los únicos que no tienen ju
risdicción penal. Con excepción de los miembros de los tri
bunales de comercio y de los consejos de prud'hommes, 

como hemos visto, los demás jueces son elegidos directa
mente por el presidente de la República. 

j )  El código de procedimiento civil ( 107 ) estableCÍa tres 
tipos de proceso: el ordinario (art. 85) ,  el eserito ( art. 95) y 
el sumario ( art. 404 ) ;  pero el decreto-ley de 30 de octubre de 
1935 suprimió el proceso escrito, a la vez que introdujo refor· 
mas fundamentales en el ordinario, las que fueron comple· 
mentadas por la ley del 15  de julio de 1944. De acuerdo con 
ellas ninguna demanda puede iniciarse sin que previamente 
se haya intentado la conciliación ante un juzgado de 
paz ( 107/1 )

. Fracasada ésta, el actor debe emplazar al deman· 
dado para que comparezca dentro de cierto término ante el 
tribunal de primera instancia; emplazamiento (ajourne· 

m,nt) que se diligencia mediante un exploit (equivalente 

(107) Promulgado el 24 de abril de 1806 para entrar en vigencia el 
19 de enero de 1807. La era de la codificación procesal comenzó en 
Francia con la Ordenanza procesal ch·n dictada por Luis XIV en 1667, 
en la que se inspiró el código de 1806 y que a su vez sirvió de fuente 

a la ley pl'ocE'sal italiana de 1865 y la alemana de 1877. 

(10,'1) La tentativa de conciliación en los asuntos de competencIa 
de los tribunales de primera instanci¡¡ fué suprimida por ley del 9 de 
[,'t'':l'ro oc H>19, ::-IOIU.L, Addendl/m. 
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a nuestl'a cédula) ,  notificado por un huissier, que no es fun
cionario judiciul, pero sí ministerial, y que el actor elige de 
una lista dentro de la jurisdicción del tribunal. El e.'1:ploit de 

ajournclIlent debe contener ( art. G1 )  las siguientes enuncia
ciones: 19) Fecha, nombre y domicilio del demandante y 
designación del representante (avoué) ;  29) l'\ombre, domi
cilio y matt'ÍCula del huissiel' y la indicación de lu persona 
a quien debe dejarse la cédula; 39) El objeto de la demanda, 
exponiendo sumariamente los medios de prueba; 49) la in
dicación del tribunal y el término para comparecer. 

El demundado tiene dos caminos: o rehusa comparecer, 
en cuyo caso será juzgado en rebeldía (par défaut, arto 149 ) ,  
o bien designa su Qt:011é, quien lo comunicará al del actor, 
proponiéndole sus defensas e indicándole sus pruebas. El 
procedimiento ulterior varía según se trate del juicio ordi
nario o el sumario. En el primer caso, vencido el término 
del emplazamiento, el m:oué del actor deLe depositar en la 
secretaría (greffe) del tribunal una copia de la demanda 
(placet ) ,  requiriendo la inscripción en lu lista de audiencias 
(mise en 1'Ol) y notificur al u1:oué del demandado para que 
dentl'O de quince días dep03ite a su yez sus conclusiones. El 

greffier formará con lus actuacione3 escritas un dossier ( ex

pediente o cuaderno) que será elevado oportunamente al tri

bunal. Desde ese momento el proceso queda en "estado" 

proYisoriamente y al solo efecto de fijar la competencia del 

tribunal, establecer el carácter contradictorio de la litis, pre

cluir ciertas excepciones y procederse a la instrucción. 

Cumplida la formaliuad de la inscripción, el tribunal 

designa un magistrado, que puede ser el mismo presidente 

o un juez del tribunal, encargado de "seguir el procedimien

to", que comprende la comunicación de las piezas entre los 

representantes de las partes, y el diligenciamiento de las 

pruebas por ellos ofrecidas, pudiendo a su vez ordenar de 

oficio las diligencias que estirr.e convenientes para comple-
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tal' aquéllas ( J O ; ' � ) ,  Tel'minodo la insfrueción los portes de
positar5n en secretaría sus "conclusiones definitivas", tras 
de lo cual el proceso se eleva al presidente del tribunal, 
quien fijará la audiencia para el debate (107/3 ) .  En ella el 
juez instructor, sin emitir opinión, hará una relación cir
cunstancbda (que puede ser escrita) de la causa, y luego los 
abogados de las partes (o éstas personalmente) lormul2rán 
oralmente sus alegatos (plaidoirie) quedando el proceso en 
estado de sentencia. 

El procedimiento sumario está reservado a determino
das cuestiones (üeciones personales puras, es decir, no con
traclic!ws, arrendamientos, etc.) y difiere del ordinario en 
que una vez eumplida la formalidad de la inscripción en la 
lista, el proceso se desarrolla en una audiencia en la que se 
recibe la prucba y se produce el debate. 

31. Italia. 

a) De acuerdo con el decreto del 30 de diciembre de 
1923, la justicia en el Heino se arlministraba por conciliado
res. pretores, tribunales de primera instancia, Cortes de Ape

laciones y una Corte de Cnsación, Sancionado el nuevo códi
go de procedimientos civiles el 28 de octubre de 1940, pal'a 
entrar en yigencia el 21 de abril de H.1'12, se dicló cl decre
to 12 del 30 de encro de 1D41, sobre organi..:ació:1 juclici�l, y 
luego la ley del G de abril de lfHG, que reglamenta la com
petencia de los distintos tribunales. De eonformidad con es
tas disposiriones (lOS ) , ellos conoeen de la materia civil, co-

(ln¡- �) El decreto· ley del 30 de octubre de 1935 suprimió el intc
rrogalol"io "sur foits ct articles" (SOl-l'S, Las n/cientes reformas, etc.). 

( l(J,/:!) Es inleres<-!nte ohsen-" r que cllll"ante la instrucción la� 
partes pueden mudiflcar sus funLlamentos de hf'cho y ne derecho, siem· 
pre que la acción no Yaríe, pero una '·e:>: qUf' {'] juez instructor ha 
comenzado su relación ante el trihuno.l lo. caus:J. queLla "drfinitiyamen
te en est"do" y en consccucnci" a(juélias no pueden ya modificar ni 
sus fund:J.mentos n i  sus conclusiones. 

(lQS) LIEB�lA¡;, Corso di diTitto procesS1.l-ale deile, págs. 71 y sigo 
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mercinl (l0S/l) y laboral, siendo su distribución actual la 
siguiente: 

19) Conciliadores. Existe por lo menos un conciliador 
en cada comuna, que además de su función principal de 
conciliación, conoce cualquiera sea el objeto de la demanda, 
salvo en lo relativo a derechos inmobiliarios, hasta la suma 
de diez mU liras. 

29) Pretores. Su competencia territorial comprende va� 
rias comunas; conocen de las apelaciones contra las resolu
ciones de los conciliadores, y originaria por razón del valor 
hasta la suma de cien mil liras. Por la naturaleza de la cau
sa, cualquiera sea su valor, entienden en: a l  acciones pose� 
sorias, denuncia de obra nueva y providencias de urgen

cia; b)  causas relativas a límites; e) desalojo; d )  cuestiones 
derivauas del condominio de casas. 

39) Tribunales de primera instancia. Su competencia 
territorial comprende varias preturas; conocen de las apela
ciones contra las resoluciones de los preteres, y originvria
mente en las causas de monto superior al fijado para el pre
tor o de valor indeterminado; y privativamente: a )  en las 
causas relativas a tasas e impuestos; b )  en las relativas al 
estado y capacidad de las personas y a derechos honoríficos; 
e)  en las querellas de falsedad. Actúan en Salas de tres 
miembros, por 10 cual se les denomina "colegios", y uno de 
ellos ejerce la presidencia. 

49) Cortes de apelaciones. Entienden de los recursos 
que se interpongan contra las resoluciones de los tribunales 
de primera instancia y actúan en Salas compuestas pur cin
co miembros, uno de los cuales ejerce la presidencia. 

59) Una Corte de Casación, con asiento en Roma, que 

(108/1) Los tribunales de comercio fueron suprimidos por la ley 
de 25 de enero de 1888. Los del trabajo (cuya organización puede verse 
en Hn-;OJOSA, llevo de Derecho Privado, 1Iadrid. marzo de 1936) queda· 
ron suprimidos por la reforma del 30 de enero de 1940. 
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además de su función específica de c¡:;sación, es tribunal de 
última instancia en los conflictos de competencia. 

69) Una Corte Constitucional, también con asiento en 
Roma, para juzgar de la constitucionalidad de las le
yes (108/2) .  

b) Antes de la sanción del código vigente, regía el dic
tado el 2:3 de junio de 1865 (108/3) , con posteriores modifica
ciones, la más importante de las cuales fué la introducida 
por la ley de 31 de marzo de H101. Consideramos intere
sante mantener aquí la exposición que hiciéramos en la edi
ción anterior, del sistema procesal de ese código, no sólo 
porque nos servirá compéirarlo con el actual, sino porque, 
como vamos a verlo, las últimas modificaciones que a é3te 
se le han hecho importan un retorno a sus principios en 
diversos aspectos. 

El código derogado (109) establecía dos tipos de procedi
miento: el formal, ante los tribunales de primera instancia, 
y el sumario ante los conciliadores y pretores, pero que el 
tribunal de primera instancia podía aplicarlo a pedido de las 
partes. Esta circunstancia hizo que el procedimiento formal 
cayera, poco a poco, en desuso, convirtiéndose el sumario en 
la regla, hasta que por la ley de 31 de marzo de 1901 se esta
b!cció que el procedimiento sumario, con las modificaciones 

(lÚS/2) La Constitución de 1847 ha creado la Corte Constitucional 
par¡¡ el control judici¡¡j de las leyes, pero aún no h¡¡ sido organizada. 
Ver sobre el terna: CALA�L\;-'¡lJRE¡, La illegittimitd costituziona!e del/e 

¡eggi nel proccsso civi/c, Padova, 1950; ir1.. La Corte costituzionale e a 
processo civilc (Studi in onore (U Rc¡[cnti, t. 1, pág. 195) ; PETRUCCI, La 

Corte Cnstitudonale (Commcntario "i�tematico aBa Costituzione, cliretto 
a P. C.ll;:m�andrd e )!.. Levi, vol. 2, pág. 1 3 1 ) ;  CAPPEl.!.ETTI, La gi1uisd¡. 

zione costituzionale deUe liberta, pág. 6 p!ilano, 1055). 
(108/3) En �us lfneas fundamentales, este código estaba inspirado 

en E-I códib"o francés de 1806, que rigió en Italia durante la dominación 
napoleónica. 

(IQ�) C!{IO\"EXDA, Principii, págs. en y si:;:.; P.EDEST1, PTofili pra· 
tic! del diritto procesSHale civile, págs. 12::; y 267; UBALDO BELLl, Ele· 
mena di proccdllra civilc, págs. 104 y 489. 
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que ella introduCÍa, debía aplicnrse obligatoriamente ante 
los tribunales de primera instancia y Cortes de apelacio
nes, pudiendo aplicarse el formal cuando las partes lo soH
citaren. 

En el procedimiento formal la citación se haCÍa por in
termedio del ujier, por acto que debía contener el nombre y 
domicilio del actor y demandado, objeto de la demanda, in
dicación del tribunal y término para comparecer ante el 
mismo, que no debía ser menor de diez días, ampliándose 
según la distancia. La citación sólo tenía por objeto hacer 
saber el propósito de iniciar el juicio, indicando la natura
leza de la acción ( editio actionis) y el requerimiento de 
comparecer (vocatio in ins) .  La notificación podía hacerse 
por correo, mediante carta certificada con aviso de retorno, 
y su nulidad podía ser declarada de oficio en caso de contu
macia dcl demandado, pero si éste compareCÍa dentro del 
término de la citación, ésta era válida. Sólo podía actuarse 
por procurador, debiendo tanto el del actor como el del de
mandado, antes del vencimiento Gel término de compari
ción, depositar en la cancillería su mandato y los documen
tos de que intentaran valerse. 

La demanda era escrita y debía adjuntarse una copia 
para el demandado, quien tenía quince días para contestar
la, pudiendo el actor replicar, en cuyo caso el demandado 
disponía de un nuevo término para contestar. Vencidos es
tos plazos, cualquiera de las partes podía pedir la inscrip
ción de la causa en la lista de audiencias (rol ) .  Dentro de 
los quince días siguientes, cualquiera de las partes podía 
presentar un escrito alegando nuevas defensas, en cuyo caso 
se suspendía la inscripción, corriendo un nuevo plazo para 
la contestación de las mismas. Antes de la audiencia los 

procuradores debían presentar sus conclusiones, sin admi
tírseles nuevos documentos, las que se notificaban por in
termedio del ujier, debiendo al mismo tiempo depositar en 
la secretaría del tribunal (cancilleria) u n  faSCÍculo conte-
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niendo todos los antecedentes de la causa, más una suma, 
fijada según tarifa, para los gastos. 

Seguidamente el presidente del tribunal designaba un 
juez del mismo para que hiciera la relación de la causa en la 
audiencia, pudiendo también disponer que la relación se hi
ciera rOl' las partes. Antes de la audiencia debía diligenciar
se la prueba que no fuera posible realizarla en ella. Para la 
prueba testimonial debía indicar los hechos a probarse, y su 
recepción podía delegarse en uno de sus miembros, a me
nos que se dispusiera que el examen se hiciera en la audien
cia. Ésta debía ser pública bajo pena de nulidad, y en ella 
después de escucharse al relator y al ministerio público en 
su caso, se recibia la prueba, concediéndose luego la palabra 
al defensor del actor y seguidamente al del demandado. El 
tribunal podía ordenar una nueva instrucción, designando 
un nuevo relator. Se permitía asimismo a las partes presen
tar un memorial, y luego el tribunal pasaba a deliberar, dic
tando sentencia en seguida o en una audiencia próxima. 

En el procedimiento sumario, la citación se hacía para 
una audiencia fija. Ésta constaba de dos períodos, que po
dían constituir u n  solo acto o varios sucesivos. El primero, 

llamado de instrucción, se realizaba ante el presidente del 

tribunal y tenía por objeto la preparación de la causa (exa

men de mandatos, comunicación de documentos, diligencia

miento de pruebas, notificación de conclusiones), y el tri

bunal sólo intervenía para resolver algunas incidencias, 

pues el presidente carecía de facultades jurisdiccionales. 

Terminada la instrucción, el presidente fijaba la audiencia 

para ante el tribunal, ante el cual el relator o las partes 

exponían la causa. Producíase luego el debate oral, con in

tervención del Ministerio Público en su caso, pudiendo las 

partes presentar un memorial, con lo que la causa quedaba 

en estado de sentencia. 

e) El código de procedimientos sancionado en el año 
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1940 ( l0m) está dividido en cuatro libros. El primero, des
tinado a las disposiciones generales, se ocupa de los órga
nos jurisdiccionales, del Ministerio Público, de las partes y 

los defensores, del ejercicio de la acción, de las facultades del 
juez y de los actos procesales. El segundo trata del proceso 

de conocimiento ante el tribunal de primera instancia y ante 
el pretor y el conciliador, de las impugnaciones y del proce

dimiento para las controversias en materia corporativa, tanto 
in:.1ividuales como colectivas ( llO )

. El tercero legisla el pro
c('so de ejecución y el cuarto comprende los procedimientos 
especiales: procedimiento sumario, procedimiento en las 
cuestiones de familia, estado de las personas, testimonios y 
cotejo de instrumentos públicos, apertura de sucesiones, 
división de condominio, liberación de hipotecas, validez de 
las sentencias extranjeras y ejecución de los demás actos de 
autoridades extranjeras. Sucesivas modificaciones, que ire
mos recogiendo en el curso de la exposición, le quitaron al
gunas de sus características, al punto de que aCjuéllas han 

sido consideradas como una vuelta al sistema derogado (111 ) .  

(lO�/l) Fué rcc;actado por una cemisión presidida por el minis

tro de Justicia Dr:-iO Gi:"-\'DI, e integrada pOr" los profesores FnANclSco 

CAnNELt.:TTI, E�RlQL"E HEDEC<"T1 Y PII:r.O CALA:\fANDREI y el magistrado de 
la Corte de CasRdón Dr. LmpoLDo CONFORTI. Una traducción del mismo 
cO:.Jstituye el Apéndice al tomo primero del Sistema de derecho procesal 
c¡�,it de CAlI�ELUTTI, debida a )l. ALCALÁ ZA-:'lORA y CASTILLO Y S. SENTís 

MEL),;l>rtO (Buenos Aires, U144) y existe otra por F. DE Cn.LIs y J. DASSEN 

en volumen sl¡elto (Buenos Aires, 1944). Sobre el Código, ver: CARNELUT

TI, Instiwriones del nu.evo proceso civil italiano (trad. de GUASP, Barcelo
na, 1842 ) ;  C.l,I_AlIfA�lJREI, Institu.ciones de r..!erecho procesal civil (trad. de 
S;;::>;T!S MELE�DO, Buer.os Aires, HJ.13); REDENTI, Diritto processua1e civi

le (l\liIán, 1947) ; .A"DP.JOLl, Commenta1"io al cadiee di proccclura civi
le (Xápoles, 1945); S.HrA, Manuale di diMtto processuale (Padu:l, 1953); 

LIEB:-.rAN, Corso di diritto processua.le civile (�1ilán, 1953), a quien se
guimos en esta exposición. 

(110) Las dispo�i�iones referentes a las segundas fueron suprimi
das por decreto del 23 de noviembre de 1844. 

( l l l )  Bien pronto el nuevo código tuvo que afrontar serIos ata
ques, por parte especialmcnte de los magistrados y ce los abogados, lo 
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El proceso de conocimiento ante el tribunal de primera 
instancia constituye para la ley el procedimiento típico y 
sirve como modelo de los otros procedimientos, por lo cual 
respecto de éstos se limita a establecer algunas disposicio
nes particulares y se refiere en lo demás al procedimiento 
típico en cuanto les sean aplicables. Al igual que en el códi
go anterior, la demanda es escrita y recibe el nombre de ci
tación porque mediante ella el actor ejerce la in ius vocatio 

intimando al demandado para que comparezca ante el tribu
nal a defenderse. El actor, obligatoriamente representado 
por un procurador (art. 82), hará notificar la citación al de
mandado por intermedio del oficial de justicia (ujier),  de
biendo ella contener (art. 163) las siguientes enunciacio
nes: 19) La indicación del tribunal ante el cual se propone 
la demanda; 29) El nombre, apellido y residencia del actor 
y del demandado o sus representantes; 39) La determina-

ljue determinó a CARNELUTTI a abrir una encuesta, que es muy Ilustrativa, 
en la Rivista di Diritto Processuale, la que ha sido cuidadosamente rese· 
ñada por ENRIQUE FORNATTI en su trabajo: Vicisitudes de la reforma del 

proceso civil en Italia (Rev. de Derecho Procesal (A), 1950, 1, pág. 205). 
No obstante la enérgica oposición de la doctrina, se dict6 la ley de 
reformas el 5 de mayo de 1948, pero su aplicación fue diferida por la 
ley del 31 de marzo de 1949 hasta el 30 de junio de ese afio y luego por 
la ley del 5 de julio del mismo año se prorrogó su suspensión "hasta la 
entrada en vigor de la ley de ratificación del decreto legislatiyo"; 
por último, se dictó la ley de reformas del 14 de julio de 1950 y el 
decreto presidencial, complementarlo de la misma, del 17 de octubre de 
1950, Sobre el tema puede consultarse : CARNELUTTI, Addio Chiovenda 
(Studi in onore di Redentt, t. 1, pág. 283 ) ;  FRANCO SoDI, Las recientes 

modificaciones del proceso civil italiano (Rev. de Derecho Procesal (E), 

junio de 1949, pág. 313), Y Los ulteriores desenvolvimientos de la refor· 
ma del proceso civil en Italia (Rev. de Derecha Procesal (A), 1950, I, 

pág. 36); PRIETO CASTRO, En defensa de la ciencia o meditaciones en oca· 

si6n del c6digo italiano (Studi in onore di Redenti, Milán, 1951, t. 2, 

pág. 185); SATTA, Le nuove disposizione sul processo civile, Padua, 1950, 
y en su Manuale, apéndice, Padua, 1951; TEDESCHI, Los agregados y mo· 

dificaciones a los ··agregados y modificaciones" del código de procedi· 
mientos civiles (Giurisprudenza Italiana, Turín, noviembre 1950, IV 

parte, pág. 145). 

n. 
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ción del objeto de la demanda; 49) La exposición de los he
chos y de los elementos de derecho en que se funde la de
manda, con las respectivas conclusiones, es decir, con la 
indicación exacta de la providencia que se pide; 59) La indi
cación específica de los medios de prueba y de los documen
tos que se ofrece comunicar al demandado (I1l/1 ) ;  69 ) El 
nombre y apellido del procurador del actor y las indicacio
nes del poder; 7Q) La intimación al demandado de consti
tuirse parte en la cancillería del tribunal, conforme al artícu
lo 166, y de comparecer a la audiencia el día y hora seña
lados por el actor, bajo apercibimiento de contumacia (111/2). 
Se acompañará doble copia de la demanda, una de las cua
les se entregará al demandado en el acto de la notificación y 
la otra se devolverá al actor con la constancia de haberse 
practicado esta diligencia (art. 137 ) .  

Dentro de los diez días de la notificación, el actor debe 
constituirse en parte ante el tribunal, por intermedio de su 
apoderado, depositando en la cancillería su propio "fascícu

lo" conteniendo el original de la citación, el poder, los docu

mentos ofrecidos en comunicación (111/3) y sus "conclu-

(III!I)  Dice LIEB::'>fAN: "Prf!scribiendo la indicación de los medios 

de prueba y disponiendo que en adelante no se pueda ppdir o exigir 
otros en el curso del juicio (arts. 183, 2'" parte, y 184) el código se pro
ponía obligar a las partes (respecto del demandado regia igual exigen
cia, arto 167), a "poner las cartas sobre la mesa" desde el primer mo· 
mento, evitando el juego frecuente de retener ocultas algunas pruebas 

l,ara presentarlas eventualmente en un momento desfavorable para la 

otra parte. El sistema a muchos pareció excesiVO y por ello fué atenua

do por la reforma de 1950, transformándola en una "facultad" más que 
una "obligación" (Corso di diritto processuaZe, pág. 122). 

(11l!2) Por el texto originarlo del art. 163, el actor invitaba al 

demandado a constituirse en parte en la cancillería, dentro de un tér
mino, correspondiendo al presidente del tribunal fijar la audiencia, pero 

el retorno al sistema de la audIencia fija, que era el del código anterIor, 
constituyó una de las mayores aspiraciones de los propugnadores de la 
reforma consagrada por la ley de 1950 (LIEBMAN, loc. cit.). 

(1ll!3) En la práctica sólo se acompafian copias de los docu
mentos, generalmente fotográficas, y sólo se exhiben los originales si la 
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siones" (art. 165), con lo cual el secretario procederá a la 
inscripción de la litis en el registro y a formar el expediente 
que documentará el desarrollo del proceso en el tribu
nal (art. 168), 

El demandado, a su vez, debe constituirse en parte, 
también por apoderado, por lo menos cinco días antes de la 
audiencia, depositando en la cancillería su propio fascícu
lo (Ill/4 ) ,  conteniendo la copia de la citación notificada, el 
poder, la contestación a la demanda y los documentos que 
ofrece comunicar al actor. En la contestación, el demanda
do debe proponer todas sus defensas y en su caso la recon
vención, indicando los medios de prueba de que quiera 
servirse y formulando sus conclusiones (arts. 166 y 167). 
Desde ese momento las comunicaciones y notificaciones se 
hacen a los apoderados constituidos, salvo que la ley dis
ponga 10 contrario (art. 170). Si alguna de las partes no se 
ha constituído en la cancillería incurre en contumacia, pu
diendo la contraria continuar el procedimiento que para 
tales casos señala la ley. Si ninguna de las partes se ha 
constituído, el proceso se extingue por perención al cabo 
de un año ( arts. 171 y 307). 

Corresponde a las partes -normalmente al actor, y en 
su defecto al demandado- solicitar la inscripción de la litis 

otra parte los desconoce. Ello ha permitido, según se afirma, la recons· 
trucción de muchos expedientes destruidos o desaparecidos durante la 
guerra. 

(11114) De acuerdo con las disposiciones del código, estos "faS· 
cículos" o carpetas (le antecedentes, deben permanecer en la cancille· 
ría, porque en ellas se diligenciarán, respectivamente, las pruebas del 
actor y del demandado; pero en la práctica las partes las retienen en 
su poder y sólo las presentan en las audiencias o cuando el tribunal lo 
dispone. El fascículo que queda en el tribunal, llamado "de oficio", 
cOJlUene la nota de inscripción en el "rol" y sucesivamente los origina· 
les de las actuaciones del tribunal (actas de las audiencias, diligenelas 
de prueba, providencias del juez) y copia de las actuaciones de las par. 

tes (demanda y contestación),  de modo de reunir en él los elementos 
necesarios para el desarrollo del proceso. 
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a fin de que sea considerada en la audiencia respectiva 
(art. 168 ) .  Seguidamente el presidente del tribunal procc· 
derá a designar un juez del mismo que tendrá a su cargo 
la instrucción de la causa y la relaci6n ulterior de ella ante 
el colegio (arts. 172, 173 Y 174), debiendo las partes campa· 
recer ante él en la fecha indicada por el actor en la citación, 
pero si ese día el instructor no tiene audiencia disponible la 
comparecencia queda diferida para la primera audiencirr li
bre. 

El juez instructor ejercita todos los poderes tendientes 
al más rápido y leal desarrollo del proceso, a cuyo efecto fija 
las audiencias sucesivas, así como los términos dentro de los 
cuales deben cumplirse los actos procesales. En su texto pri
mitivo el código disponía que el trámite ante el juez ins
tructor debía ser totalmente oral, levantándose acta de lo 
actuado (art. 180 ) ,  pero la reforma de 1950 dispuso que el 
juez instructor puede autorizar en todo o en parte la ins
trucción escrita, con 10 que la oralidad ha pasado a segundo 
plano. 

En la primera audiencia ante el juez instructor éste de
be, en primer término, verificar de oficio la regularidad de 
la constitución de las partes y cuando observe un defecto 
de representación, asistencia o autorización, señalará un tér· 
mino para subsanar la omisión ( art. 182). Seguidamente el 
actor resumirá oralmente su demanda y el demandado sus 
defensas, pudiendo renunciar a medios de prueba innecesa
rios por el reconocimiento de la contraria, o proponiendo 
otros relacionados con las nuevas conclusiones. En su texto 
primitivo, el código establecía (art. 183) que en esta opor
tunidad las partes podían puntualizar y en su caso modi
ficar las demandas, excepciones y conclusiones, así como 
promover nuevas demandas que sean consecuencia de las ya 
formuladas, y cuando el magistrado considere que respon
den a los fines de la justicia, podrán además oponer otras 
excepciones y medios de prueba; pero durante la ulterior 
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tramitación del juicio (art, 184), solamente cuando existan 
motivos graves el juez instructor autorizará a las partes a 
presentar documentos, solicitar nuevos medios de prueba 
y formular nuevas excepciones que no hayan precluí
do (111/5) , La reforma de 1950 suprimió el art, 183 y modi
ficó el art. 184, estableciendo que hasta que se remita la 
causa al colegio, las partes pueden modificar sus demandas, 
excepciones y conclusiones, producir nuevos documentos, 
proponer nuevos medios de prueba, y formular nuevas ex

cepciones, con lo que se volvió prácticamente al régimen 

del código anterior, 

Seguidamente el juez instructor establecerá las cuestio

nes controvertidas y procederá a la recepción de la prueba, 

la que corresponde a las partes, y la que debe recaer sobre 

(111/5) El nuevo código de procedimientos ha mantenido, pues, 
la separación entre la fase instructoria y la fase decisoria, que era carac
terística del código anterior, pero adoptó un sistema de preclusión de 

las conclusiones que CALA"MANDREI llama de "preclusiones elásticas" (Ins
tituciones, pág, 316), en el sentido de establecer en la fase Instructoria, 
no un solo término preclusivo, sino varios térm.inos sucesivos, de los 
cuales podrán servirse las partes para Integrar a lo largo de la litis sus 
deducclones, con la sola condición de que el juez lo consintiera, Fun
dando este sistema decía el ministro GIIANDI en su Relación: "Aquí se 
encuentran en juego dos exigencias opuestas: de una parte está el inte
rés en alcanzar la verdad, que aconseja dejar hasta el momento de la 
decisión definitiva la puerta abierta a todas las deducciones, aun las 
tardías, porque éstas pueden aportar al juez nuevos elementos de con
vicción que favorezcan los fines de la justicia; de otra, está el Interés 
en la rapidez y en la buena fe procesal, que exigen que las partes no 

prolonguen el proceso con un goteo bien dosificado de deducciones 
guardadas en reserva y que quiere que las mismas desde el principio, 
vacíen el saco de sus razones sin preparar Jos expedientes para las 
sorpresas de última hora, En un sistema procesal que satisfaga plena· 
mente la primera exigencia, se corre el riesgo, por amor a la verdad, 
de dejar libre el campo a la táctica dilatoria ; mientras que si se satis
face plenamente la segunda, se corre el riesgo, por amor a la rapidez, 
de sacrificar la justicia". En el mismo sentido, CARNELUTTI, Institucio· 
nes, pág. 342. Como decimos en el texto, la reforma de 1950 ha vuelto 
al sistema anterior, que no establec1a limitaciones. 
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los hechos alegados por ellas en sus conclusiones, pero el 
juez puede ordenar la comparecencia personal de las mis
mas para interrogarlas ( art. 117) ,  así como la inspección 
de personas y cosas ( art. 1 1 8 ) ,  ya se encuentren éstas en po
der de las partes o de terceros (art. 210 ) ,  y designar un con
sultor técnico para que lo asesore en ciertos actos o duran
te todo el juicio ( art. 6 1 ) .  A los efectos de la instrucción, 
el juez designa el día, el lugar y el modo de diligenciar la 
prueba ( art. 202). Las partes pueden asistir personalmente 
y de todo lo actuado se deja constancia en acta. Los medios 
de prueba son: documentos, confesión, interrogatorio for
mal (posiciones), juramento, testigos, peritos ( consultores 
técnicos),  inspección de personas, cosas y lugares ( art. 258 ) .  

E n  principio corresponde al juez la instrucción y a l  co
legio la decisión de todas las cuestiones que se planteen 
en el curso de la misma, pero con el objeto de ordenar y ace
lerar el procedimiento el instructor puede pronunciarse so
bre las cuestiones previas, como la constitución de la rela
ción procesal, fijación de los hechos, admisibilidad de la 
prueba, etc. De acuerdo con el texto original de los arts. 177 
y 178 del código, en tales casos el pronunciamiento del juez 
no vinculaba al colegio y las partes podían plantear nueva
mente la cuestión en la audiencia para la vista de la causa. 
La ley de 14 de julio de 1950 modificó estas disposiciones es
tableciendo que las partes deben reclamar ante el colegio 
dentro de los diez días de dictada la providencia, la que 
en caso contrario queda firme. 

Agotada la instrucción, el juez invita a las partes a pre
cisar ante él las conclusiones que someterán a la decisión 
del colegio, con las eventuales modificaciones que estimen 
conveniente ( art. 188), luego de lo cual remite a las partes 
ante el colegio y fija la audiencia para la vista de la causa, 
cinco días antes de la cual las partes deben transmitirse sus 
alegatos, en los que se consignen las conclusiones de hecho 
y de derecho ( art. 190).  En la audiencia ante el colegio el 
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juez instructor hará la relación del juicio, exponiendo los 
hechos y las cuestiones planteadas, después de lo cual el pre
sidente autoriza el debate de las partes ( art. 276), pronun
ciando luego la sentencia, la que puede recaer sobre la tota
lidad del fondo (art. 277) o sobre una parte, en cuyo caso 
ordena una nueva instrucción de las cuestiones no resuel
tas (art. 279). A pedido de las partes el tribunnl, ya sea en 
la primera instancia o en la apelación, puede pronunciarse 
de acuerdo con la equidad cuando la cuestión se refiere a 
derechos disponibles de aquéllas (art. 114) .  

E l  procedimiento ante los pretores y conciliadores se ri
ge, como hemos dicho, pOi' las disposiciones relativas al jui
cio ordinario ante el tribunal de primera instancia en cuan
to no fuesen modificadas expresamente (art. 311)  ( 1 1 1/6) . 

La demanda se interpone para comparecer a una audiencia 
fija (art. 3 1 2 ) ,  en la que el actor expondrá los hechos y ob
jeto de la demanda, ofreciendo la prueba y presentando los 

documentos; por su parte el demandado opondrá sus defen
sas y excepciones, ofreciendo también sus medios de prue
bO! (art. 315) .  El pretor o conciliador puede disponer de ofi
cio la comparecencia de testigos y formular su articulado 
cuando las partes se han referido en la exposición de los he
chos a personas que están en condiciones de conocer la ver
dad, pudiendo a ese efecto designar nueva audiencia ( art. 
372 » )  tras de lo cual dicta la sentencia. 

32. Inglaterra (112). 

a) Sólo por el estudio de su evolución histórica puede 

(11 1/6) Ante el conciliador la designación de un apoderado es per
mitida, pero no es indispcnsable; ante el pretor es necesaria. salvo que 
él autorice a las partes a actuar por sI solas. 

(112 ) FnANQl;EvILn:. Le systeme judiciaire de l'Ang/eterre ; STE· 

PHEX, CommentaiTe sur le droit de l'Angleterre (traducción DJ>SARTEUX, 

1933). t. 1, pág. 112; ROBERT }' HAROLD HAMIlUY, TTllité pratique des di
ilorres et des successions en droít anglais (París, 1939 ) ;  BECEiiA, Magis-
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explicarse la estructura de la judicatura inglesa ( 112/1) , pues 
aunque su actual composición tiene origen en la Jndicatu� 
re act de 1873, modificada en 1925 y luego en 1934, sus tri� 
bunales presentan, en cuanto a su organización y compe� 
tencia, un carácter de originalidad, fruto de seculares trans� 
formaciones, que la diferencian en absoluto de los demás 
sistemas conocidos. El soberano es la fuente de la justicia, 
pero ninguna intervención tiene en la designación de los 
magistrados y ejercicio de sus funciones, salvo el derecho 
de gracia. La autoridad suprema es el lord canciller (que 
desempeña las funciones que corresponderían a un ministro 
de justicia) ,  quien, además, preside la Cámara de los Lo� 
res, el Comité Judicial del Consejo Privado, el Tribunal de 
Apelación y la Sección Cancillería del Consejo Supremo; de
signa los jueces, con excepción de los que pertenecen al tri
bunal de la Cancillería, cuya designación se hace en virtud 
de una declaraciÓn del Parlamento y los jueces de apela
ción, que los nombra el ministro del Interior. Para ser juez 
se requiere la calidad de barrister, es decir, que ejerza la 

tratura y justicia, pág. 108; R. C. K. ENOOI!, Jueces y tribunales en In· 

glaterra, Francia y Alemania; V. RoMERO GmÓN y A. GARetA MORENO, 

Instituciones políticas y jurídicas de los pueblos modernos, t. 11, págs. 
745 y 769; llENÉ DAVID, Introduction d l'étude du droit p1ivé de l'Anglete
Tre, París, 1948; PIETRO CROCIONI, Fasi preliminari e dibattimento nel pro

cesso inglese, Padua, 1939; COUTURE, La justicia inglesa, Montevideo, 
1943 ; WYNESS MILLAR, El nuevo procedimiento de las leyes inglesM (Law 
Ret:iew, Illinois, t. 27, pág. 363 (año 1932) ;  Y su continuación desde 1932 a 
1939, en Washington University Law, t. 25, pág. 525 (año 1940 ) ;  id., El 
procedimiento civil en Escocia (lllinois Law Review, febrero-marzo 1932, 

págs. 545 y 709) ; JOHN RAND BAILEY, Manuel pratique de procédure an
glaise, Paris, 1875; H. BECCAR VARELA (h.), La. profesión de abogado en 

Inglaterra (Rev. Colegio Abogados, Bs. Aires, 1949, pág. 67); J. J. SANTA 

PINTER, El procedimiento civil en el sistema legal inglés (Jurisp. Arg., 
16 de julio de 1955). 

(11211) La estructura de la organización jurfdica Inglesa, dice 

RENÉ DAVID (op. cit.), tiene su origen remoto en las institucioneS de la 
época de Guillermo el Conquistador (l066), cuyos rasgos fundamentales 
persisten a través de sus sucesivas transformaciones. 



LEGISLA,CIÓN Ci)MPAllA,DA, 169 

profesión de abogado y se halle incorporado a algunas de 
las asociaciones privadas profesionales (Inus) que cuidan 
del estudio del derecho y controlan el ejercicio de la profe
sión. Como caracteres típicos de la judicatura inglesa pue
den señalarse los siguientes: 19) no existe una carrera ju
dicial; los jueces se eligen entre los ahogados más promi
nentes; 29) no existe ascenso, de modo que la conducta del 
juez no está influída por la preocupación de conquistar mé
ritos; 39) en su mayor parte, los tribunales son unipersona
les y la regla general es que, en primera instancia, el pleito 
civil nunca es fallado por más de un juez; 49) antiguamente 
se les abonaba como sueldo el honorario que hubieran per
cibido anualmente en su profesión durante un período, pe
ro ahora se les abona un sueldo fijo: un juez de condado ga
na 2000 libras al año; los de la Alta Corte 5.000 libras. Son 
nombrados por vida por el soberano, quien puede remover
'los a pedido del parlamento; 59) la intervención del jurado, 
mucho más amplia que en los demás países del continente, 
pues funciona normalmente en las cuestiones civiles, 10 

cual no ocurre ni en Francia ni en Alemania. ;;ro hay minis
terio público; el Attorney General y el Solicitor General son 
consejeros jurídicos y políticos del gobierno, quien les en
carga también las causas que interesan al orden público. 
El derecho inglés (112/2)  tiene tres fuentes: 19}  La ausen-

(1I2!2) Es extraordinariamente interesante la exposiclón de RENé: 
DAVID (op. cit.) sobre formación del common law (derecho jurIspruden
cia!) y de las reglas de "equity" (equidad), as! como de su obligatorie
dad y diferente ámbito de aplicación. Sobre el concepto de equidad pue
de verse además; JosÉ CASTÁN TOBEÑAS, La idea de equidad y su relación 
con otras ideas morales y jurídicas afines (:'Iiadrid, 1950); La equilfud 
y sus tipos hist6ricos en la cultura occidental europea (Madrid, 1950) : 

CIlsARE GoRETTI, II valore delle massime di equitd (Studi in anore d! 
Carnelutti, t. 1, pág. 295); THOMAS MAC 1{AY COOPJ;:R, El common law y 
el derecho civil. Juicio de un escocés (Estudio comparativo entre el 
régimen de los precedentes y el sistema de la codificación, Harvard Law 
Review, Massachusetts, vol. 63, nQ 3, enero 1950, pág. 468). 
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cia de leyes escritas hace que el juez esté ligado por los 
precedentes jurisprudenciales (common law) ;  así, un juez 
debe aceptar como derecho aplicable una decisión de 
la Suprema Corte; ésta, a su vez, está vinculada por las 
de la Corte de Apelación y ésta, por su parte, no puede con
trariar una regla admitida por la Cámara de los Lores, que 
es la más alta autoridad judicial del reino. 29) Pero cuando 
el precedente falta (actualmente están coleccionados en 
cerca de dos mil quinientos volúmenes con prolijos índices) ,  
o cuando resulta injusto en determinado momento, ciertos 
tribunales tienen facultad para fallar de acuerdo con la 
equidad (jurisdiction oi equity) que, a su vez, se convierte 
en un precedente. Por eso se ha dicho que el derecho inglés 
no es obra de sus legisladores sino de sus jueces. 39) Por 
último, las leyes que dicta el parlamento sobre cuestiones 
de derecho ( estatutos) forman un reducido cuerpo escrito 
(statute laws). 

b) La justicia es administrada por: 10)  Cortes de con
dado; 29) Suprema Corte de Justicia; 39) Cámara de los Lo
res. Las Cortes de condado son los tribunales de inferior 
categoría y al Iado de ellas existen diversas cortes especiales 
de igual categoría. La Suprema Corte, que tiene su asiento 
en Londres, se compone de dos secciones : a)  la Alta Corte 
de Justicia, que es el tribunal de primera instancia, cual
quiera sea la naturaleza de la causa, con jurisdicción en In
glaterra y en el País de Gales; b)  la Corte de Apelaciones. 
Por sobre ésta, la Cámara de los Lores y junto a ella otros 
tribunales especiales para casos determinados. Nos referi
remos a cada uno de estos tribunales por separado. 

Cortes de condado. - Hay más de cuatrocientas cincuen
ta cortes de condado, distribuídas en cincuenta y cinco cir
cuitos, en cada uno de los cuales existe un juez que tiene la 
obligación de visitar las cortes de su circuito, por lo menos 
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una vez al mes (1l2/3 ) .  La Corte tiene competencia para en
tender en las cuestiones civiles regidas por el derecho co
mún cuyo monto no exceda de doscientas libras y una ju
risdicción de equity hasta quinientas libras; además, por 
diversos estatutos se les ha atribuído el conocimiento, en
tre otras, de las cuestiones que se refieren a accidentes de 
trabajo (Workmen's eompensation aet), salarios (Emplo
yer's act, 1880), pequeñas quiebras (Bankruptcy ) ,  liquida
ción de sociedades (Wriding up),  salvataje, abordaje y otras 
de derecho marítimo. Ordinariamente las acciones son juz
gadas por el juez solo, pero en las cuestiones regidas por 
el derecho común puede, de oficio o a petición de parte, 
mandar que sean resueltas por un jurado cuyo veredicto 
debe ser unánime. De las resoluciones de la Corte puede 
apelarse a la Alta Corte, correspondiendo entender en el re
curso a la División del Banco del Rey, pero las que se refie
ren a quiebras son llevadas a la División de la Cancillería 
y las de derecho marítimo a la División Testamentos, Di
vorcios y Almirantazgo. En todo caso, el tribunal no puede 
rever las cuestiones de hecho, limitándose a las de derecho. 

Cortes especiales. - Junto a las cortes de condado exis
ten numerosos tribunales, cuyos poderes están restringidos 
a una clase particular de casos o a aquellos que se presentan 
en un dominio particular. Entre los principales se encuen
tran la Liverpool Court oi Passages, la Oxiord Hundred 
Court oi Record, la Bristol Talzei Court y la Mayor's and 
City oi London Court, que es la más importante de todas. 
Algunas de estas cortes excluyen a las de condado por tener 
la misma competencia, y otras tienen jurisdicción exclusi
va por la naturaleza de la cuestión. De sus resoluciones se 
apela a la División del Banco del Rey. 

( 112/3) Las cortes de condado fueron creadas en 1846. Durante 
muchos siglos la justicia en Inglaterra se administraba s6lo por las Coro 
tes de Justicia establecidas en Londres, cuyos jueces se trasladaban 
periódicamente a las provincias (condados). 
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Corte del Sheriff. - Anualmente el rey (por excepción, 
algunas ciudades) designa los sheriffs de los diversos con
dados, cuyas funciones comprenden fijar la compensación 
debida por expropiación de inmuebles, y proceder al em
bargo y venta de los muebles del demandado en el trámite 
de ejecución de sentencias de la Alta Corte. 

Corte del Coroner. - Designados ad vitam por los con
sejos de condado, las funciones del coroner se relacionan es
pecialmente con la materia penal ( investigación en caso de 
homicidio, accidentes de tráfico, muerte en prisión o casas 
de salud, etc.) ;  pero también tiene jurisdicción civil, aun
que limitada, como en los descubrimientos de tesoros, que 
pertenecen a la Corona. 

Jueces de paz. - Están agrupados en cinco categorías: 
19) Los jueces de condado, designados por la Corona y con 
jurisdicción en todo el condado; 20) Los jueces de ciudad 
(borough) designados por algunas de ellas en virtud de con
cesión real y con jurisdicción limitada al territorio de la 
misma; 3Q) Los magistrados remunerados, que la Corona 
designa a petición de los respectivos consejos; 4Q) En Lon
dres, el magistrado rentado está reemplazado por el magis
trado metropolitano; 50) Ciertas personas son jueces de paz 
por razón de otro cargo que desempeñan ( chairman, re
cords, etc. ) .  La designación es ad vitam y ad honorem, no 
se requiere título alguno y sus funciones son principal
mente el mantenimiento del orden (conocen de las infrac
ciones y aplican multas ) ;  pero también se extienden al de
recho penal. Así, el juez puede actuar de tres maneras: co
mo juez único, para el conocimiento de ciertos delitos y 

para proceder sumariamente en las aplicaciones de multas 
por infracciones administrativas; en petty sessions (audien
cias para asuntos de menor cuantía) ,  como corte de policía 
sin jurado, que conoce de delitos menores y con ciertas atri
buciones en el orden civil (separación de los esposos, cues
tiones entre patrones y servidores, etc. ) ;  en quarter session 
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(audiencias trimestrales para asuntos de mayor importan� 
cia) ,  en que los jueces son asistidos de un jurado y tienen 
jurisdicción de primera instancia y apelada en materia civil 
y criminal. La jurisdicción civil comprende todo lo referen� 
te a insanos y menesterosos. La criminal se extiende a todos 
los delitos cometidos en el territorio del condado con excep
ción de los de traición, homicidio, bigamia y otros expre
samente reservados a la Corte de Assises. Actúa asistido del 
gran jurado para la acusación y de un pequeño jurado para 
la vista de la causa. 

Cortes de las universidades de Oxford y Cambridge. 
Cada una de estas universidades, por concesiones reales de 
antigua data, posee una Corte de Justicia, que tiene juris� 
dicción exclusiva en todas las acciones civiles contra perso
nas que de cualquier manera se hallen vinculadas a ellas; 
pero la de Cambridge no funciona en la actualidad, estando 
substituída por la Corte de Condado. 

c) Corte Suprema de Justicia. - Está formada por la 
Alta Corte de Justicia y la Corte de Apelación: 

1 Q) La Alta Corte de Justicia, que como hemos dicho 
es, no obstante su título, el tribunal de primera instancia, 
con jurisdicción en todo el territorio del país, y que tiene su 
asiento en Londres, se compone de veintiocho jueces desig
nados por la Corona. Comprende tres Divisiones: a )  el Ban
co de la reina ( o  del rey) ,  presidido por el lord chieff jus� 
tice; b) la Cancillería, que preside el lord chanciller; e)  la 
División Verificaciones (Probate) ,  Divorcios y Almirantaz� 
go, también con u n  presidente. 

La División más importante es la del Banco de la Reina, 
que se compone de diecisiete miembros y conoce en primer 
grado de todas las causas cuya materia no esté atribuída a 
los otros tribunales y especialmente de las que versen sobre 
contratos, faltas (torts), seguros, letras de cambio, cartas de 
porte y conocimientos. Sus miembros se trasladan periódica
mente a las distintas circunscripciones en que se divide el tc-
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rritorio, sesenta en total, a razón de un juez por circuns· 
cripción, para la vista de la causa. En cada circunscripción 
existe una oficina (District Registry) ,  cuyo titular llamado 
"master" tiene a su cargo la instrucción de la causa, con 
poderes de decisión en algunos casos. El juez en la vista 
actúa solo, pero a veces lo hace asistido por un jurado. La 
División del Banco de la reina ejerce además una función 
de control sobre las jurisdicciones inferiores mediante órde· 
nes (writs) ,  a las que nos referiremos más adelante. 

La División de la Cancillería se compone de seis miem· 
bros y conoce de las cuestiones que versen sobre propieda· 
des inmuebles, sociedades, sucesiones, trusts, patentes de in· 
vención, marcas de fábrica, interpretación de testamentos y 
ejerce, además, la jurisdicción de "equidad". La División 
Verificaciones (Probate) ,  Divorcio y Almirantazgo, conoce 
de la verificación de títulos sucesibles, matrimonio, filiación, 
abordaje, salvataje marítimo. Estos tribunales actúan ex
clusivamente en Londres, también en forma unipersonal, 
pero asistido a veces por jurados. 

No existen propiamente tribunales de comercio, como 
resulta de esta exposición, y por otra parte, toda acción, 
aunque teóricamente corresponda a otro tribunal, puede ser 
llevada directamente ante la Alta Corte, la que puede ne
garse a entender en ciertos casos o privar al ganador del 
pleito del derecho a exigir el pago de los gastos. 

2Q) La Corte de Apelaciones está formada por el lord 
chanciller, el lord justice y el presidente de la Sección Tes
tamentos, Divorcio y Almirantazgo, y, además, por cinco 
jueces y toda persona que haya ocupado el cargo de lord 
chanciller. Conoce en grado de apelación, las resoluciones 
de las cortes divisionarias (en algunos casos ) ;  de las reso
luciones de la Alta Corte, en materia civil, de las de las 
cortes de condado y cortes especiales, etc. Funciona con 
tres miembros y ejerce la jurisdicción de dere�ho común y 
de equidad. 
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Cámara de los Lores. - De acuerdo con la Judicature 
Act de 1876, la Cámara de los Lores conserva su tradicional 
jurisdicción como tribunal de última instancia en las apela· 
dones contra las sentencias de las cortes de apelaciones de 
Inglaterra, Escocia e Irlanda, cuando se alegase un error 
de derecho. Pero, en realidad, no es la Cámara la que juzga 
sino una comisión llamada Lords of appeal in ordinary, 
compuesta por seis lores designados por el rey y presidida 
por el lord chanciller. 

Comité judicial del Consejo Privado. - Está formado 
por ex magistrados y miembros de la Cámara de los Lores, 
que integran el Consejo Privado del Rey. Entiende en las 
apelaciones contra las resoluciones de las cortes de los Do-
minios, en las del Tribunal de Presas y, en ciertos casos, de 
las cortes eclesiásticas. 

d) La jurisdicción conferida a las distintas cortes está 
controlada por la División del Banco del Rey de la Alta Cor· 
te, que, mediante preragatives writes, puede ordenar que 
una corte entienda o deje de entender en un caso deterroj· 
nado. Las principales preragatives writes, son: 19) Habeas 
corpus, para verificar la legalidad de la detención de una 
persona; 29) lllandamus, por el que se ordena a una corte 
entender en un caso o a una persona ejecutar un acto pro· 
pio de su función o que explique la causa de una negativa; 
:',0) Qua warrants, que tiene por objeto investigar si es le· 
gítimo el ejercicio de una función o si ello constituye usur
pación; 49) Prohibitian, por la que se prohibe a una corte 
entender en un caso por falta de competencia; 5Q) Certiorari, 
en cuya virtud la Alta Corte ordena a una corte inferior la 
remisión de la causa, sea para examinar el procedimiento, 
sea para atribuirla a otra corte, sea para conocer el fondo 
del litigio; tiene una amplitud considerable y, en general, 
procede cuando no hay otro modo de remediar una injusti· 
cia o de corregir u n error; 69) Procedendo, por el cual se de
ja sin efecto un writ concedido por error. 
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e) Por ley de 1881, el Parlamento creó una comisión 
permanente (Rules Committee), investida con autoridad pa
ra dictar reglamentos de carácter general, el primero de los 
cuales fué redactado en 1882 con el título de Rules of the 
Supreme Court, seguido, en 1885, de otro, sobre procedi
miento en la Sección Testamentos y Divorcios, y luego, en 
1886, sobre quiebras. Esta comisión está formada por el lord 
chief justice, el master of the rolls, el presidente de la Sec
ción Testamentos y Divorcios y cuatro jueces nombrados 
por el lord chanciller; anualmente dicta las disposiciones 
que cree oportunas para la aplicación de las existentes o las 
modifica, de modo que todo lo referente al procedimiento 
-queda en manos del poder judicial, incluso la determinación 
de los medios de prueba ( Administration of Justice Act, 

año 1920) .  Son numerosas las reformas introducidas en el 
procedimiento, especialmente la de 24 de mayo de 1932, que 
introdujo la New Procedure, cuya reforma fundamental con
sistió en atribuir al juez las funciones del master, con lo cual 
se simplificó más el procedimiento, pero que luego fué dero
gada, en parte, por la Rules act, de 27 de diciembre de 1937, 
y la Evidence act, de 19 de septiembre de 1938, que amplia
ron las facultades del juez y reglamentaron la intervención 
de los jurados (113). 

f) En todas las cortes se sigue un procedimiento que, 
en sus líneas generales, es análogo, pero en la imposibilidad 
de examinarlos en detalle, vamos a exponer someramente el 
que se sigue ante el Banco de la Reina, que es el más intere
'sante. Se divide en dos partes: la primera, que es predomi
nantemente escrita, tiene por objeto la preparación de la 
causa y está a cargo del master, quien ¡:ctúa por delegación 
del juez, el que tiene así intervención directa y puede revo
car en grado de apelación las decisiones de aquél; la segun
da, que constituye la vista de la causa, se desarrolla en 

(113) Ver Riv. Proc. Civile, abri1 1939, pág. 178. 
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presencia del juez, en juicio público y oral, con interven
ción de jurados en la mayoría de los casos. 

Para iniciar el juicio el actor o su representante (so!iCi
tur) (tu) debe llenar por duplicado un formulario de cita
ción, indicando su nombre y domicilio y el del demandado; 
el derecho que se pretende, con especificación de los hechos; 
la intimación a comparecer ante el tribunal dentro de un 
plazo y la prevención de que se concederá al actor 10 que 
solicita en ausencia del demandado. Este formulario se de
posita en la oficina de citaciones de la Corte Suprema (en 
los condados en el District Registry) (1U/1), la que devuelve 
al actor un ejetnplar sellado, y el otro lo guarda, entregando 
una copia al demandado, personalmente o a su representan
te o notificándole por edictos según el caso. 

Si el demandado no comparece dentro del plazo fijado 
y se trata de una acción por cobro de pesos, ordena la fija
ción de su importe por un jurado convocado por el sheTiff, 
quien luego procede al embargo de bienes del deudor y al 
pago de la deuda; si se trata de una reivindicación, manda 
entregar inmediatamente la posesión. 

Si el demandado comparece, debe hacerlo contestando 
la demanda mediante un escrito llamado memorandum 01 
appareance, con lo que queda trabada la relación procesal. 
La contestación no debe limitarse a negar los hechos en 

(114 ) No hay correspondencia, dice BECEÑA (op. cit., pág. 149), en· 
tre el solicitor inglés y el procurador español; aquél es una firma co· 
mercial y como tal está obligado a llevar libros, pero es un oficial del 
tribunal. Su intervl'nci6n no es obllgatoria. pero una vez nombrado es 

el intermediario entre el cHente y el abogado, le corresponde el examen 
de los hechos, la redacción de las conclusiones, etc. 

(111/1 )  Según CROCIONI (op. cit., pág. 21), la citación al deman· 
dado no !;e cumple por el tribunal, porque no existe un organismo en· 

(argadO de las notiflcaciones como en otros países, sino que ella se 

practica por el demandado, mediante un oocumento writ 01 3ummons, 
(,ue es un resabio de la antigua necesidad de solicitar previamente la 
constat .... ción de la existencia de una acción, heredada del derecho ro· 
mano 

n, 



general, sino que debe referirse a cada uno de ellos; puede 
también sostener que, aun siendo eX<lctos los hechos, el 
actor no está amparado por una regla de derecllo, en cuyo 
caso solicitará que, como cuestión previa, se rE'su�lya si el 
actor puede o no invocar la regla de derec110 que pi'dende;_ 
o bien pedir que no se substancie la causa, porql:e ella sólo 
tiene un propósito vejatorio; puede asimisl�lo rroponer una 
demanda reconvencional, que el actor dehe C'ontestnr den
tro de un plazo. 

Seguidamente las partes cambian entre' sí 11113 .::erie de 
escritos (rleadings) ,  destinados a fijar las cuestiones de he
cho, mediante reconocimientos y negativas recíprocos. Ter
minada esta primera. parte de la im;trucción, después de la 
cual no pueden hacerse nuevas deducciones de hecho o de 
derecho sino excepcionalmente, el actor debe citar al deman
dado a una audiencia, llamO-da (sum-mons of rlirertions) ,  en 
la que el master dispone todas las rroyide�1C'ias '-,('cesc.rias 
pafa el ulterior desarrollo del procedimiento, la (,ü!1stitución 
del jurado y la vista (le la causa. L8.s facultades ('-(>� )�lasf('r 
.::on extraonliEariamcr.tc 2mplbs y así puede ordf'llar que 
las partes aclaren sus dedl1cciones. permiticnd'J (lHe ,�mplíen 
con nuevos hechos; exigit· caL!ción <11 <1ctor ( '_léU1do haya pe
ligro dc insoJí..'encia; dispü:,er el interrogarc'l'io recíproco de 
las partes y la exhibición de documentos que se enC'J_cntren 
en poder de É>:tas; ordenar que se procf'da a la ejecución de 
una prueba si ésta pudiera desaparecer antes de lé"\ vista de 
1.:\ causa; decidir ciertas cuestiones tenctientes a Sllb::;élnaI' de
fectos procesales, como las excepcione . .;; 7itis ingressum im
pedienlo" y en muchos casos, 21 rcsoh'el' Ul�:':' cu€_;'-.ión pre
via, se pronuncia indirectamente sobre el fondo, j" que p"\:
plica el reducido número de litigios que llegan él. 12. 2_udiem iLe 
del juez (114/�). Esta fase del proceso civil inglés of"ece tnll-

(lH!2)  La é"starlística compl·ueba. ctke CROcrn:d (10("_ ("it.) , C]\!D 
sll!amente un cinco por ciento (le las eausa� inlciflda� ante el naneo de 

la Rcin2. que- "h�01'h" a '-\1 \'f'z p1 llOv('nta ? cinco ,,,, .. (+,''1to dé" 1m; 
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chas de las características de la instrucción penal, tal como 
se la conoce en las naciones cuyo régimen procesal penal 
tiene su fuente inmediata en el código francés (114/3) . 

Corresponde esta actividad preliminar al actor de solici
tar la inscripción del juicio en la lista (rolO , y la fijación de 
la audiencia para la \'ista de la causa, citando a ella al deman. 
dado. Si no lo hace en el término de seis meses, corresponde 
al demandado pedir que se proceda a la inscripción o se re
chace la demanda por falta de instancia. 

En la audiencia la vista se efectúa por el juez, solo o 
aCbmpai1ado por un jurado cuando las partes lo piden o el 
juez lo crea conveniente y el cual se pronuncia sobre los 
l�cchn�· Jsi como d,�· asesores cuando se trate de cuestiones 
técnic�\'l. Comienza con la lectura de las conclusiones (plea

dings) ,  a fin de "informar al tribunal de los términu,;; de la 
litis y de los hechos admitidos o desconocidos por léts p3rtes, 
sobre los cuales ·versará lo. prueha. Seguidamente tomé!. b pa
labra el actor o su "bogado ( barristcr) para fundamental' la 
demanda y ofrecer su prueba, la que se diligenciará de 
inroediClto: luego el  demandado o su abogado, fundamenta 
su dcfens<l, cliligenciúndosc su prueba. correspondiendo en 
ese Cé:SO hablar llW!Ymnente al actol'. La regla es que cada 

p�r¡e debe probul' los hechos no admitidos por su adver

saria y que la prueba de una de las pClrtcs puede ser Invo
cada por la otra ( ¡wincipio dI'· ac\qui�ición procesall.  La 

l:ligio� iniciOlc1o� nnte lo� tl"ihl!!lak� ingl,,�E's, llegan a la segunda P[!�·�l· 
{: . .'I pl·ocnlimicnlo, o ."',a a ia Yi3ta de la causa, 10 qUE' se explica porlJ.Ul' 
el pueblo inglé:; es poeo ¡Jl'Openso ¡¡ litigar y procura solucionar su� 
diferencia.s cn el ('ltr�o del lJeI"Íodo ¡m�lirnin¡¡l· nate el 1Wl.'iler, mcdiar,'{' 
le; transacción o el somrtimientD it un tribun¡ü 2rbltnd, eludiendo ( �  
lo posibl{' el debate por l o  graVOSD dr la prueba y l a  pérdida d e  tiempo 
(,ue significR y muy prineip::llmente por los extraordinarios poderes d,,: 

master, que le permiten aclarar suficientemente los hec11n;; .. ,,);,.) p.1,;' 
facilitar una solución extrajudicbl. 

( 1 l ! '�;1 ' .,,¡;:." . .,-rT!. l'n,(·!".'" ( '  V jil"llrt"."'¡ ;)('Ii'!/, ¡ "  [,C.l/, t. (1:\ 
P2? 91 3. 
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prueba debe servir para formar la convicción del juez y su 
admisión se resuelve en la misma audiencia, de modo que 

las partes deben preparar de antemano toda su prueba sin 

saber que van a poder utilizarla. Los testigos pueden ser 

examinados libremente por las dos partes (cross-examina

Non) y éstas pueden interrogarse bajo juramento sobre de

terminados hechos afirmados por escrito (interrogatory) .  

Concluída la prueba, si el juez actúa solo, pronuncia la 

sentencia inmediatamente, pudiendo hacerlo en una audien

cia siguiente; si actúa COn jurado, hace un resumen de los 

hechos y el jurado debe pronunciarse sobre ellos por una

nimidad, fijando cantidades en su caso. Si no hay unanimi

dad. se convoca a un nuevo debate ante un nuevo jurado, 

R menos que las partes acepten que el veredicto se pronun

cie por mayoría. Seguidamente el juez dicta la sentencia, 

de la que puede apelarse según el caso, dentro de seis sema

nas. ante la Corte de Apelaciones. Las sentencias no son 

fundadas y sólo tienen la parte dispositiva, pero generalmen

te enuncian previamente los precedentes en los cuales .se 
apoyan. 

g) Para la ejecución, existen diversos procedimientos: 

P?) Si se manda pagar una suma de dinero, la Corte expide 

una orden (writ fieri facias) dirigida al sheriff del lugar 

donde el demandado tenga bienes muebles para que proceda 

3. su venta y abone el crédito; o bien pide una orden (writ 

elegit) para que se ponga al acreedor en posesión de inmue

bles del deudor, a fin de que con sus rentas se cubra la deu

da: o bien ordena (garnishoe order) que el que deba hacer 

un pago al deudor, llegado el caso, deposite su importe en el 

tribunal; 2Q) Si se trata de una acción reivindicatoria, se 
manda poner en posesión al ganador; 3Q) Si la sentencia 

condena a hacer o no hacer, puede ordenar el arresto del 

desobediente por desacato al tribunal (1t5).  

(lli) Las atribuciolles e1el juez e n  el pl'oceso son extraordinada· 
m",,,t� !l.ffiplias, y BECEÑ!I. (or. elt., pág. 145) las resume así: "El juez 
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h) Para terminar, vamos a sintetizar un bello y exacto 

juicio de Couture sobre el secreto del prestigio de la justicia 

inglesa (IU/! ) .  Luego de expresar que los ingleses se enor

gullecen, con razón, de poseer la mejor justicia del mundo, 

no obstante ser tan rudimentaria, conocer apenas el prin

cipio de la división de los poderes y desenvolverse con for
mas y costumbres que se remontan hasta la edad media, 

explica que ello se debe a sus jueces, a su sistema jurídico y 
al sentido político de su justicia. En primer término, a sus 
jueces, que no se eligen entre principiantes, para quienes 

generalmente la carrera judicial s610 constituye una alter

nativa de la juventud, sino entre profesionales de larga expe� 

riencia y reconocida honorabilidad, cuya única preocupa

ción, no existiendo la posibilidad de un ascenso, es servir a 

la justicia y a los que se remunera en forma de asegurarles 

su independencia económica. En segundo lugar, a la ausen

cia de una ley escrita, que permite el libre juego del buen 

sentido, concretado en sus precedentes jurisprudenciales, 

que la equidad adecúa a las circunstancias. En tercer lu

gar, el mecanismo de su proceso, que hace de él un instru

mento eficaz para el ejercicio efectivo de las garantías de 

la personalidad humana. Los ingleses conciben el proceso 

penal como nosotros concebimos el proceso civil, y el pro-

es el director efectivo del trámite procesal, que puede alterar, si lo esti· 

ma conveniente para los intereses de la justicia ; tiene también la in!· 

dativa en lo referente a pruebas y comparecencia de testigos; interroga 

¡¡ los abogados y representantes de las partes; discute y dialoga con 

dIos; advierte a los jurados en el curso de la audiencia, incluso inte· 

rrumpiendo los Informes, los puntos que estima merecen particular 

atención ; se ve obligado a tomar continuas y amplias notas de cuantQ 

interesante ocurre ante él, apuntes que, en caso de recurso, tiene que 

comunicar al tribunal superior; autoriza, si así Jo estima justo, La 
subsanación de los defectos procesales; suspende la audiencia para 

consultar con algún colega una cuestión que no conozca suflc1ent.e· 
mente, etc.". 

(115;1) COUTUItB, La justicia fnglesa, Montevideo, 1943, y Eatudi"r 
de derecho pracesal civil, t. 1, pág. 144. 



ccso civil como nosotros concebimos el proceso penal. En el 
proceso penal, sobre la base del sistema aC1.1satorio, el proce
,'Oado y el juez se hallan en el mismo plano; normalmente 
no hay acusador oficial; nadie puede ser obligado a con
testnr a las interrogaciones que le haeen los órganos de la 
'l1.1toridad y su indiddufllidad humana es objeto de la máxi
rna consideración. El proceso civil, en cambio, reposa sobre 
llna posición ilntagónica: ni el juez es neutral, un tercero 
indiferente como en nuestro proceso, ni  es posible que deje 
tr;;mscurrir vanamente el tiempo, ni producir pruebas inúti
les, ni inventar recursos dilatorios con los euales en defi
nitiva se perjudica la justicia: el juez es un protagonista 
activo y no reser,'ado en sus opiniones hasta lo último; él 
tiene la iniciativa y dirime todas las incidencias, no como 
si fueran querellas ni discordias entre partes, sino como ver
daderos choques entre el individuo y la ley. Éste es el 
admirable sentido político de la justicia inglesa: débil y tole
rante cuando se enfrenta con el individuo indefenso ante su 
imponer:te autoridad: fuerte y poderosa cuando se trata de 
(encauzar la lucha indi\'irlual en paridad de condiciones. 

33. España (116). 

a) Los tribunales están organizados de acuerdo con los 
principios fundamentales establecidos en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del 1 5  de septiembre de 1870; su Adicional 
dd 14 de octubre de 1882; real decreto del 20 de junio de 
1[112 sobre oposiciones; la Ley Orgánica de la Justicia Mu-

� 1 16J  PRIETO CASTRO, EXposición del derecho procesal civil de Es· 
paila, \'01. 1, p5gs. 15, 29 Y 71; Id., Tratado de derecho procesal civil, 
t. 1, pág.". 20-1 Y 2:0:1; Gu,\SP, Comentarios (l la ley de enjuiciamiento ci· 
¡·jl. ":01. 1, pags. ·12 y �ig.; DE I.A PLAZA, Derecho procesal civil español. 

pág. 30, .!\.LCAL\ Z.\:\lORA y CASTlLW, Estudios de derecho procesal 
t. .1, págs. 83 y_ 227; ::-'f1GUIOL y RO�1ERO, Procedimientos judiciales, t. 1 ,  

(:\fadrid, EI.311·  i el  . •  Est1ld:os d e  derecho procesal cidl, penal y adrn;. 
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nicipal del 5 de agosto de 1907; la ley del 19 de julio de 
1944; decretos del 29 de mayo de 1945 y 22 de febrero de 
1949 y otras disposiciones de menor significación. 

10)  Juzgados municipales y comerciales, - En cada 
municipio existe uno o más jueces municipales, asistidos de 
un secretario y un fiscal, los cuales tienen a su cargo la 
justicia de menor cuantía, En las capitales de provincia y 
ciudades mayores dc veinte mil habitantes existen, además, 
jueces comarcales que conocen en toda clase de asuntos 
(ll�fl) cuyo monto no exceda de cinco mil pesetas, en los 
juicios de desahucio, arrend8.mientos rurales y en los que 
vienen por apelación de los juzgados de paz ( ley del 19 de 
julio de 1948 y D. O. de la justicia municipal del 22 de fe
brero de 1949 ) .  Duran cuatro años en sus funciones y se les 
elige, preferentemente, entre funcionarios de la carrera judi-

ni5'tr(jI,�() (HUl'llúS Alre3, 1945) ; íd., A.Jiciones al Derecho prQcesal de 

GoklfThmuU, traducido por PRIETO CASTRO, págs. 133, 148 Y 153; BE
CEÑA, Caraetel'es generales del procesa civil en España (Studi in anore 

(;i Chiovendtl, P¡¡dua, 1927, pág. 19); GÓ�!F� ORBAI'iEJA y HERCE, Dere
cho procesal civil espa11ol, l'IIadrid, 1951; CARLOS VaDA y PEDRO ARAGQo

NESES, Derecho P¡·ocesal, lIadrid, 1949; FAInÉN GL"ll.LEN, Puntos de vista 
en torna al procesa civil espoliol (Anuario de Derecha Civil, Madrid, 
t. lY, fase. 1, enero de 1951, pág. 7, Y Rev, Jus, Milán, 1950, pág. 402 ) :  

OSSúRIO y GALJ.ARDO, Bases para la reorganización judicial; MALAGON, 
En torno a la reforma de Jo ley de enjuiciamiento civil (Rev, Gen. de 

Leg. y Jurisp., Madrid, 1935, t. 167, pág. 635)_ 

(116;1) El fuero mercantil fué suprimido por decreto-ley del 6 

de diciembre de 1868. Dice a este respecto ALCALÁ ZAMORA y CASTILLO: 
"Pre-sCindiendo de remotos antecedentes, como el privilegio del Empe
rador Claudia a los comerciantes de Cúrliz, o como la ley n, tít, n del 
Fuero Juzgo, en la esfera de la jurisdicción mercantil España implan
tó consulados para su ejercicio en la península a partí¡· del siglo xn' 
y en América a contar del siglo X"ill (Lima, 1668; México, 1648; Bue

nos Alres, 1794), cuando las exigencias del comercio parecían justili
c:¡r su existencia, y se adelantó luego a suprimirlos en 1868 cuando se 
produjo la reacción contra el exceso de fueros y se comprobó hasta 
la sacie(lall los inconvenientes de su entrecruzamiento y concurrencia 
con lo civil propiamente dicho (Aciertos del derecho procesal hispano, 
ReJ;, Ese. \"ucionul de Jw-isprudencia, abril-junio de 1948, párrafo 27). 
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cial O fiscales excedentes, aspirantes a la judicatura, y por 
último vecinos que sabiendo leer y escribir, tengan condicio
nes recomendables por su prestigio y arraigo. 

2Q) Juzgados de paz. - Ejercen sus funciones donde 
no haya jueces municipales ni comarcales. Entienden en 
todas las cuestiones cuyo monto no exceda de doscientas cin
cuenta pesetas, con arreglo al procedimiento del juicio ver
bal, y de las incidencias que surjan durante la tramitación 
de los juicios expresados y su ejecución. También tienen 
atribuciones penales y registrales. 

3Q) Magistratura del trabajo. - Existe por lo menos un 
tribunal del trabajo en cada provincia, que conoce en todos 
los conflictos individuales que se originan entre los diversos 
elementos de la producción, no sólo respecto de las relacio
nes de índole civil, sino juzgando y sancionando los actos 
de aquellos que, en el campo del trabajo, perturben el orden 
económico establecido, o simplemente observen una con
ducta incompatible con el honor profesional ( ley del 17 de 
octubre de 1940, arto 1 ) .  

4Q) Juzgados de primera instancia. - En las capitales 
de provincia y algunas poblaciones de importancia, existen 
juzgados unipersonales que conocen de toda clase de cues
tiones (civiles y comerciales) cuyo monto exceda de la com
petencia atribuída a los jueces municipales y comarcales. 
Tienen además competencia penal, actúan como jueces ins
tructores de los sumarios en las causas cuyo conocimiento 
corresponde a las Audiencias Provinciales, tribunales cole
giados de orden penal con residencia en las capitales de 
provincia y con jurisdicción en el territorio de la misma. 
bajo la dependencia de la Audiencia Territorial dentro de 
cuya jurisdicción funcionan. 

5Q) Audiencias territoriales (Salas de lo civil) .  - En 
cada uno de los quince distritos en que se divide la Pení.n-
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sula y sus islas (116/2) existe una Audiencia Territorial que 
actúa dividida en Salas como tribunal de apelación de las 
sentencias de los jueces de primera instancia en materia ci
vil y comercial y de las Audiencias Provinciales en materia 
penal. Cada Sala se compone de cinco miembros, pero pue
den fallar con tres si sus opiniones concuerdan. 

69) Tribunal Supremo. _ Tiene su asiento en Madrid y 
constituye el más alto grado de la jerarquía judicial, cuya 
jurisdicción se extiende a todo el territorio del Estado. Se 
halla dividido en varias Salas, de lo civil y de lo criminal, 
que conocen de los recursos de casación por infracción a la 
ley o doctrina legal y por quebrantamiento de forma, del 
de queja por inadmisión del de casación, del de revisión, de 
la homologación de sentencias extranjeras y de los recursos 
de injusticia notoria creados por la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, pudiendo pronunciarse sobre las cuestiones de fou
do cuando casa la sentencia. Una de las Salas conoce de 
las diversas clases de recursos casacionales en materia de 
trabajo y otra está encargada de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

b) Las leyes llama y"ueces a los unipersonales y magis
trados a los de los tribunales colegiados. Los magistrados 
del Tribunal Supremo SOn nombrados por el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Justicia. En los demás grados 
el ingreso a la carrera judicial se hace mediante oposiciones 
ante una junta constituída por miembros del personal judi
cial. del Ministerio Público y de la Universidad, siendo el 
dictamen de la comisión obligatorio para el Gobierno. Luego 
se sigue un curso en la Escuela Judicial ( creada por ley del 
25 de mayo de 1944), que dura tres semestres. Los de la 
justicia de paz son nombrados directamente por el Gobierno, 

(11612) Albacete, Barcelona, Burgos, Cáceres, Coruña, Granada, 

Las Palmas, ;"Iadrid, Oviedo, Palma, Pamplona, Sevilla, Valencia, V¡¡
lladolid y Zaragoza. 
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quien también designa al presidente del Tribunal Supremo 
y los de las Audiencias. 

el El procedimiento, que es esencialmente escrito, está 
regido por la ley de enjuiciamiento civil del 3 de febrero de 
J881, modificada por los decretos del 2 de abril y 10 de no
viembre de 1924 (que afectan a los arts. 74, 308, 311, 312, 
521, 1333, 1341 Y 1691 ) ;  3 de febrero de 1925 (arts. 15, 17, 
18 Y 32 ) ;  16 de abril de 1931 (art. 369 ) ;  2 de mayo de 1931 
( art. 482) y otros más ( 116/3 ) .  La estructura del proceso de 
mayor cuantía (11�!4) es parecida a la de nuestro código de 
procedimientos, en razón de que ambos tienen su anteceden
te en la ley de enjuiciamiento civil de 1855 (l1Ú/�) ,  siendo 

( 1 1 6/3) El más importante es el decreto del 2 de abril de 1924, 
ratlfic&do por decreto del 8 de ma;.-'o de 1931 y por la ley del 30 de 
diciembre riel mismo mio, el cual modifica substancialmente algunos 
principios fundamentales de la ley de enjuiciamiento civil. Establece 
que transcurrido un término judicial improrrogable, y en su caso la 
prórroga que se hubiera concedido, quedará de hecho caducado y per
dido el trámite o recurso que hubiere dejado de utilizarse, sin necesi
dad de multa o acuse de retwldia; y el secretario que entiende en los 
¡.uto� habrá de continuar ue oficio EU curso, lIando cuenta inmediata 
de su estado al juez o tribunal que conociere de aquéllos, a fin de que 
dicte la providencia que proeE'cla. En consecuencia, no será necesario 
t,UE' las partes insten el procedimiento una vez iniciado éste y las au
torida.des observarán y harfm observar en toda clase de juicios de que 
conozcan los terminos procesales señalados al efecto, los que s610 po
urán suspenderse por fuerza mayor o a pedido de todos los litigantes. 
Véase el texto del decreto y �u comentario en: SENTís MELENDO, Cele

ridad en los juicios (Rev. Der. Proc. (A), 1952, 1, pág. 91).  

(llC/1) Tres son los tipos de juicios declarativos en la ley de en
juiciamiento civil: el de mayor cuantiu, el de menor cuantin (hasta 
20,000 pesetas ; ley 30 ue diciembre de 19:11) y e l  verbal, de cuantía 
mínima (este último ante los jueces municiJ?ale�). 

(116/5) La ley de enjuiciamiento civil de 1881, dice PRlETO C,lSTRO 

( Tratado, t. 1, pág. 184), es una reforma y ampliación de la ley de 
]855. Como <Jsta, se halla in,spirada en el dereeho romano que renació 
en Italia, tal como lo entendieron los glosadores y comentaristas, so
metidos a una fuertísima influencia del derecho germánico y del canó
nico, pero predominando los elementos germúnicos, que se muestran 

acusaua.mente en la ley de enjuiciamiento civil, más que en otros 
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sus caracteres fundamentales los siguientes: Puede prepa
rarse la demanda mediante diligencias preliminares, ten
dientes principalmente a individualizar al demandado o el 
objeto litigioso (arts. 497 y sig. ) .  Con la demanda deben 
acompañarse los doc�mentos que justifiquen la pretensión 
(arts. 503 y 524) Y de ella se corre traslado al demandado: 
a )  para que comparezca dentro de nueve días ( o  más si resi
de fuera del lugar del asiento del juzgado) ;  b) para que 
conteste dentro del término de veinte días ( o  más si fuesen 
varios con distinto domicilio; arts. 525 y sig.) .  Dentro de 
los seis primeros días de los veinte que se conceden para 
contestar, el demandado puede proponer excepciones dila
torias, que suspenden el curso del principal ( incompetencia, 
falta de personería, etc.) ,  pero también puede proponerlas 
al contestar la demanda (art. 535). De la contestación se 

eul'Oppos. Los fundamentos del proceso español (agrega en la nota 
3fii5) son de origen romano indudable, es decir, los conceptos de jurIs
dicción, de juicio (arts. 525 y -530), de jcrarquia de los recursos, de 
cosa juzgada y de algunas instituciones concretas como las diligencias 
preliminares (art. 479), el fondo de los Interdictos (art. 1631), y otros. 
Pero en cuanto a la dInámica procesal el influjo del germano no es 
menos claro. Predominio de la iniciativa de las partes, acentuación de 
la pasividad del juez con Importantes excepciones concretas, división 
del proceso en etapas, preclusión y eventualidad, formalismo del de:n.>
cho probatorio, preponderancia del juramento, mezclado con la Insti· 
tución romana de la confesión judicial, hasta el punto de que compa
rada nuestra ley con el código alemán o el italiano de 1865, es posible 
que prcsente mayores Influencias germánicas. Germánica, también, con 

reeIabomción estatutarIa, es la Institución del embargo preventivo (art. 
1;]97). y de amplia inspiracIón canónica es el sistema de la protección 
posesoria, con superpOsición de elementos asimismo canónicos a una 
base de nomenclatura de derecho romano (interdictos). En cambio 
(continúa en el texto), no se advierte influencia alguna del código 
francés. Esta ley (agrega) se inspira en principios que son Inadecuados 
a la <época que nos rige y sirve con dificultad a la persecución y de· 
fensa del derecho. Tres principios, más bien negativos que positivos, 
insp:lran esta ley: substancialldad del proceso (exceso de formalismo); 
de,sinterés por el resultado (el juez se limita a las pruebas aportadas 
por las partes) ;  agnosticismo (Ineficacia práctica en muchos casos). 
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concede traslado al actor para que formule su réplica den
tro de los diez días y luego sigue la dúplica del demandado 
por igual término (art, 546), A continuación el juez recibe 
la causa a prueba, debiendo ésta ofrecerse dentro de un tér
mino y diligenciarse en otro siguiente (art. 553) Y versar 
sobre los hechos alegados en la demanda y contestación; 
excepcionalmente pueden alegarse hechos de los que recién 
lile tenga conocimiento durante el primer período de la 
prueba (art, 563 ) ,  Terminada la prueba, se realiza la vista 
de la causa (arto 668) Y se pronuncia la sentencia que se 
publica dentro de un término de doce días. 

34. Estados Unidos de Norteamérica (1.17). 

a) Existen dos órdenes de jurisdicciones: la federal y la 
ordinaria de cada Estado de la Unión. La primera tiene BU 
origen en el arto 3 de la sección p'rimera de la Constitución, 
que dispone que el Poder Judicial de la Nación será ejercido 
por una Suprema Corte y por tantas cortes inferiores como 

(117) A. NERINCX, L'organisation judíciairl.' aux États·UniS, Pa· 

rls, 1919; GoROON mUND, El sistema judicial de ws Estados Unidos de 

Norte América (Jurisp. Arg., t. 72, doctrina, pág. 3), de! cual esta 
exposición es un resumen; WYNESS MJLLAR, Civil PTocedure 01 the 
Court in Histonca! Perspective, New York, 1952; id., La evolución pro· 
cesal en los diveTSOS Estados de la Unión Americana (Harvard Law 
Review, t. 50, pág. 1077) ;  CHARLBlI C. MONTGOME;RY. The federa! COtt.rts 
ud their new rules pTocedure (Case and Comment, N. Y., febrero 1941, 

'\01. 46, pág. 12); RA.VAZZA, El derecho angw.americano, México, 1944; 
ANcELO PIERO SJ;:lI.ENI, Principali caratteri del processo negli Stati Uniti 
(Riv. Dir. ProcessU6le, julio-septiembre 1953. 1, pág. 199); MILO A. 
BOIlGEs, Procedimiento en los tribunales de Estados Unidos (Cursos 
Jlo1Wgr6fícos, vol. JJ de la Academia Interamericana de Derecho Como 
par¡¡.do e Internacional, pág. 119. Citado por OLYMl'1O DI!: CASTRO FILRO, 
Abuso do direito ft.O pTocesso civil, pág. 64, Belo Horizonte, 1955); Ds· 
flONET, Le jury en metiere civil dam le droit angloaméricafne, Pari;¡. 
1940; SANTA PINTER. Organización judicial de Estados UnidOll (Ju:riS'p. 
Arg., 1955-IV, �c. Doctr., pág. 98). 
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el Congreso disponga o establezca de tiempo en tiempo. En 
su virtud, el Congreso dictó la ley judicial de 24 de septiem
bre de 1789, posteriormente modificada o complementada. 
según la cual dicho poder se halla actualmente ejercido por 
tres categorías de tribunales: 1Q) Suprema Corte de la Na
ción; 2Q) Cortes de circuito; 3Q) Cortes de distrito. Cada 
Estado. por otra parte, organiza su poder judicial con inde-
pendencia del federal, Y. además, existen los tribunales lo
cales del distrito de Columbia y los de los territorios nacio
nales, que no forman estrictamente parte del Poder Judicial 
federal, sino que deben su origen a la ley. En virtud del 
poder del Congreso para crear tribunales inferiores a la Su
prema Corte, ha establecido, en 1855, una Corte de reclama
ciones para fallar en las demandas contra el gobierno. 

b) El sistema judicial en los distintos Estados difiere 
sólo en detalles y sus lineamientos generales son los si
guientes: La justicia de menor cuantía, más o menos hasta 
quinientos dólares, es administrada por un tribunal uni
personal que actúa generalmente sin forma de juicio (const 
not of record) y recibe la prueba oralmente, pudiendo el 
perdedor. a quien se acostumbra exigir un pequeño depó
sito de garantía, apelar ante el tribunal de primera instancia. 

c) Este tribunal es también unipersonal, siendo el juez 
elegido en elección popular por un número determinado de 
años, a veces hasta diez, o designado por el gobernador del 
Estado, en las mismas condiciones o mientras dure su bue
na conducta. De acuerdo con la naturaleza del juicio. unas 
veces actúa solo, y otras, asistido de un jurado constitufdo 
por sorteo de una lista de vecinos formada por el mismo 
tribunal o por la autoridad municipal. A veces, en los casos 
de apelación, el tribunal considera el juicio ex novo, como 
si fuera visto en primera instancia y prescindiendo de las 
actuaciones anteriores, aun de la prueba y de la sentencia. 
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En la instancia (118) el juez se pronuncio. ac'-=-¡'ca de todos 
los procedimientos preliminares, cuestiones de competenci'a 
y cuestiones de derecho, durante todo el juicio y deja al ju
rado, si 10 hay, sólo la decisión de las cuestiones de hechó; 
conforme a los resultados que, después de examinar los ale� 
gatos escritos y de oír la prueba, le formula y expone Cui
dadosamente, La demanda (pleading) puede ser oral o es
crita, formal (bajo juramento) o no formal, lo cual tiene 
importancb a los efectos de la prueba y de las responsabi� 
lidade,; en caso de perjurio, Cuando la demanda es escrita, 
el oficial de la Corte la guarda en una carpeta, que se forma 

lJara cada juicio, y si es oral, se formula un resumen de la 
misma, Salvo casos excepcionales, las notificaciones se ha
cen personalmente y pueden ser practicad2.s en forma direc
ta por cualquier persona, No intervienen procuradores, pe
ro las partes pueden hacerse representar por abogados (mil) ,  

(llS) De acuerdo con 1.:: tradici6n ingle�a, el Pode,' iucticial de 
los Estados estab¡¡ sometido a la antigua distinción e¡¡�re cnmmun lalO 
y equity, ordin¡¡l'Ío uno y extraordinario el otro, pero 11 mediados del 

iglo p.1S3JO cstl' rltmlismo fué abandonado, y siguiendo el ejemplo de 

:\"uev¡¡, York, la mayoría de los l';stados nrlaptnron un sistema ('odifi· 
rado. por el que �e acuerd¡¡ una forma (mira (]e acción, en vez de la 
antigua div",rsid.l(J de acciones, Es!e movimler,to no afectó a las Cor

tes federales hasta la sanción de la ley de lU de septiemhre de 1933, 

él que n03 referiremos mús adelante (-.'er G, n, .J\l FJ:\, Ero!ué'¡,j;! del 

contra/o/' jurisdiccional de la constituciolla¡;(/a,! de las 1€J.'es ,-n t0S Es
lados Uniri()8. Revista de Derecho, Jurisprudenria y Administracióil, 

:.fonte\-¡deo, 1939, pág, 129), 

(118/1)  La mayoria de las uni"crsidades en los E�tarlos Fnidos 
wn instiltlciones privadas, que afectan generalmente la forma rle "cor· 

¡JOracio!lf's", y en ell¡¡s J¡¡ en3eibnz:.: del (1"'1'0('110 sc hace en Escuelas 
'!uc h�11 sulJslituído a la en�elLéll1Za pr¡Íctica en 10-; estudios (oficinas) 
,:c <;T)0:;óHhw Ei si�tema de cnsei'ianza f'S el "case m e/hadc", ideado 

pOI' L\/-óG!JELL, pOl' cuyo nombre se le cOlloce, y que ccm�i�te e,l el cs· 
tucHo del "eommon 1010" mediante el cual los al\lmnos, bil,io la direc· 
ción del p1"'JfC301', procuran desentrañar (!e la sentencia el principio 

Jurídico, reali:;:nndo rl mismo procedimiento !ógir'o del juez. Este sis

tema, que arlr¡uÍl ió gran popu]¡¡ridad, porque pone al est\ldiant� con la 

rcaliflaf] juddica desde el primer momento, In. sido últimamente obje-
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La contestación también puede ser oral o escrita, según lo 
haya sido la demanda. Si el demandado no comparece a la 
audiencia, el tribunal lo declara rebelde y sentencia en favor 
del actor. La parte que quiera ofrecer prueba testimonial 
debe sQlicitar al oficial de la Corte su citación, y la compa
recencia está asegurada por penas graves. Después de con.,. 
testada la demanda, el oficial fija la fecha para la audiencia, 
en la que se leen la demanda y la contestación, si hubieran 
sido escritas. Todas las actuaciones ante el tribunal se re
gistran por taquígrafos oficiales, cuyas versiones se agregan 
a las carpetas. Una vez producida la prueba, el jurado deli
bera sin la presencia del juez y pronuncia su veredicto sin 
fundarlo, y la parte perdedora, o ambas a la vez, si no están 
satisfechas acerca de algún punto, solicitan al juez, habi
tualmente en forma oral, deje sin efecto el veredicto por ser 
contrario a la prueba y haga lugar a un nuevo juicio, fun
dándose en un error de derecho cometido por el juez durante 
el juicio, al recibir ° rechazar la prueba o en su exposición 
del caso al jurado. El juez, generalmente, no hace lugar a 
estos pedidos, pronunciando su sentencia a base del vere
dicto. La sentencia no necesita ser fundada; basta que ex
prese que es conforme a lo expuesto por las partes y a la 
prueba. 

10 de severas erfUcas. Se observa, en primer lugar, que los a!umn0s 
carecen de un conocimiento general de la teoría del derecho que les 

pCj·mita captar el vínculo de unidad de sus instituciones, de donde re· 
sulta que �u ra7.onamiento es parcial y limitado ; en segundo término. 
(\f'sde hace alguno:; añofl la obra legislativa ha sido considerable y se 

advierte una tendencia a la codificación, cuyo estudio no pucde hacer· 
se por {'se sistema sino mediante conceptoR abstnwtos, porque la lpy no 
re:,:uelve casos concretos, y de ah[ los diversos proyectos para modifi· 
ccrr el sistema de enseñanza. tratando de suministrar a los estudiantE's 
por 10 meno:; un mínimo de teoría. JULIO Cl'ETO TItA. "C�.�e methodp" 
(La Ley, L 71, p!\g. 847 ) :  ¡,l., Modemus tcnc!enc"ls pedagógicas en Ir¡s 

escuelas de dcredlO d� lI'orleamé'ricu (Vi Le;!, t .  73, pág. 734). Ver 
también: ,JULIO B,\RllOZA, La ensC/lan::a. en las acudas de derecho dI' 

Estados Un,dos (J�a Ll'y, t. ,.';, pág. 928). 



1112 CH', 1 - PRINCiPIOS CJ;NEU!.¡:;S DEL DERECHO PROCESAL 

d) De este fallo la parte perdedora puede, en un plazo 
no superior a treinta días, interponer recurso de apelación, 
dando aviso por escrito de su propósito de hacerlo y depo
sitando una suma en garantía. El apelante tiene un plazo, 
que habitualmente es de sesenta días, para formar el expe
diente de apelación, que regularmente es impreso, y contie
ne los alegatos, pedimentos y resoluciones previas, la prue
ba documental y oral, la exposición del juez al jurado, sus 
propios fundamentos y la sentencia. En algunos Estados 
pequefios estas apelaciones pasan directamente a la Supre
ma Corte, pero en los más importantes van a un tribunal 
i:ntermedio llamado Corte de Apelaciones, dividido en salas, 
generalmente para varios distritos geográficos. Estos tribu
nales, en las cuestiones civiles, nunca reciben nuevas prue
bas sino que ven la apelación solamente, a base del expe
diente y de los memoriales, también impresos, de las partes, 
así como de los argumentos orales que se les permite en 
algunos casos. La sentencia del tribunal de apelación tam
poco requiere fundamento, bastando que exprese que la sen
tencia apelada es conforme o contraria a la prueba. 

e) En ciertos Estados se concede una tercera instancia 
ante la Corte Suprema, pero limitada generalmente a los ca
sos en que no se hubiera pronunciado la sentencia por unani
midad o cuando la Corte de Apelaciones considere deseable 
un pronunciamiento definitivo sobre alguna cuestión de 

derecho. En tal caso, el expediente de apelación es nueva
mente impreso, incluyéndose nuevos memoriales y el pro
nunciamiento es definitivo, a menos que provoque una cues
tión constitucional que permita llevar el caso a la Corte 
Suprema Federal. 

f)  En la jurisdicción federal existe, en el plano inferior, 
el tribunal de primera instancia, llamado Corte de Distri
to (118).  Es desempeñado por un solo juez, con o sin jurado, 

(1 1') La!; cortes federales están obligadas a aplicnr a los casos 

en que entientien ",1 cummon law bállico del Estado donde seslonan, 
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según lo requiera el caso y tiene competencia orIgInaria en 
todos los juicios civiles de derecho y equidad en que los 
Estados Unidos o cualquier funcionario que actúe en su 
nombre sea demandante y cuando la materia controvertida 
exceda de tres mil dólares y verse el juicio: a)  sobre puntos 
regidos por la Constitución o leyes de los Estados Unidos 
o tratados; b) sean causas entre ciudadanos de diferentes 
Estados, o c)  entre ciudadanos de un Estado y naciones, 
ciudadanos o súbditos extranjeros. Tienen competencia ex
clusiva en los delitos o faltas cuyo conocimiento correspon
da bajo la autoridad de los Estados Enidos; exclusiva en 
todas las causas civiles de almirantazgo y jurisdicción ma
rítima; de todos los juicios seguidos en virtud de las leyes 
de impuestos internos, postales, marcas, comercio interesta
dual, bancos nacionales, tierras públicas, inmigración y con
tra los trusts y monopolios; así como de los seguidos de 
acuerdo con las leyes de patentes, propiedad intelectual y 
bancarrotas; de los juicios concernientes a los derechos polí-

que en muchos aspectos, a menudo difiere substancialmente de un Es

tado a otro. El procedimiento e�tá regido por el Judicatury Code de 

l D l l ,  pero la Suprema Corte redactó una ley, aprobada por el Congre· 

so, y que rige de!'ldc el 1(; de septiE'mbre de 1938, que lo modificó fun

damentalmente, pues suprimió la distinción entre accion€'s de derecho 

y de equidad, amplió considerablemente las facultades de los jueces, 

simplificó los alegatos y limitó las apelaciones. Por esta ley se creó 

también un tribunal de "antejuicio y asignaciones", que introducido 

primeramente en Droit en una corte federal se generalizó cn Estados 

Unidos luego de la sanción de la ley mencionada, Cuando se inscribe 

un litigio para un juicio ordinario, se cita a los abogados de las partes 

a una reunión con un juez de antejuicio (fjue no es el que luego in· 

tervemlrá en la suhstanriación de la c;;¡usa), con el objeto de estahle· 
cer los puntos en que e�tán de acuerdo y aquellos en que no lo cstán. 

El juez procura luego una conciliación, que se logra en un gran por· 

cC'ntaje, en razón de que aquél puede discutir con las partes sin el 

peligm de incurrir en prejuzgamiento; en caso contrario quedan ya 

fijadus los puntos de la litis y la materia de la prueba, Ver MONTGO

MERY, loe. cit., y WY:>ESS MILLAR, op, cit" pág. 180, Y Riv, Dir, Proc., 

17, 1, 4J 

". 
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ticos; de los juicios iniciados por un extranjero por agravios 
cometidos en violación del derecho internacional o de un 
tratado d e  los Estados Unidos y de los juicios entre cónsules 
y vicecónsules. Esto abarca las cuestiones relativas al co
mercio interestadual y con el extranjero, naturalización, 
quiebras, monedas, correos, derechos de autor y todas las 
leyes necesarias y convenientes para poner en ejercicio aque
llos poderes expresamente concedidos al Congreso por la 
Constitución federal. Un pleito iniciado en una corte esta
dual, planteado con arreglo a la Constitución o leyes de los 
Estados Unidos o tratados, puede ser transferido por el 
demandado a una corte federal de distrito para su juzga
miento o prosecución. 

g) El territorio de Estados Unidos está dividido en 
diez circuitos, en cada uno de los cuales hay una Corte 
Federal de apelaciones de circuito, compuesta de tres jue
ces, las que conocen en grado de apelación o por "writ of 
error" de las sentencias definitivas de las cortes de distrito. 

h) La Corte Suprema de los Estados Unidos consta de 
un presidente y ocho jueces asociados. Tiene competencia 
originaria en todos los juicios entre un  Estado y sus ciu
dadanos; entre u n Estado y ciudadanos de otros Estados o 
extranjeros, y en todos los juicios iniciados por embajado
res u otros ministros públicos o en los cuales un cónsul o 
vicecónsul sea parte; y originaria y exclusiva en todas aque
llas controversias de naturaleza civil en que un Estado sea 
parte, y en todos aquellos juicios o procedimientos contra 
embajadores o ministros públicos, o sus sirvientes y cria
dos, en que u n tribunal de derecho pueda entender compa
tiblemente con el derecho internacional. La Suprema Corte 
tiene competencia por apelación directa de los fallos de las 
cortes de distrito en los juicios seguidos por equidad contra 
los monopolios por los Estados Unidos, de las sentencias 
contrarias a los Estados acerca de la validez de una ley 
penal federal y sentencias relativas a la constitucionalidad 
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de leyes estaduales; de las sentencias de las cortes de ape· 
laciones de circuito, y por apelación extraordinaria de las 
decisiones de la más alta corte de un Estado, cuando la 
Constitución, o una ley o tratado de los Estados Unidos está 
en juego (lHI/I ) . 

35. Brasil (l20). 

a) Desde el 10 de septiembre de 1939 rige en todo el 
territorio de la República del Brasil un código único en ma· 
teria de procedimiento civil y comercial. La unificación del 
procedimiento existía ya bajo el Imperio, pero proclamada 
la República como consecuencia del levantamiento del 15 
de noviembre de 1889 se dictó la Constitución del 24 de 
febrero de 1891, cuyos arts. 55 a 62 organizaron el Poder 

(119/t) CHARLES EVANS HUGlIES, La Suprema Cor:e de Estadol 

Unidos, México, 1946. 
(120) LUIS ANTO�IO DA COSTA CARVALHO, Curso teórico prático <k 

direito judiciário civil, Río de Janeiro, 1949-1952; íd., O espirito do Co

digo de Processo Civil, Río de Janelro, 1941; Do agravo no processQ 
civil brasileiro, Río de Janelro, 1936; íd., Unificación del proceso y re

forma procesal brasilefia, Rev. Der. Froc. (A), 1950, r, pág. 255; p, 
BAPTlSTA MAIt'1"INS, Comentarios ao Cadigo do Processo Civil, Río de Ja
nciro, 1940·1941;  MACHADO GUHfARAES, Comentarios uo Codigo do Processo 

Civil, Río de Janeiro, 1942; PO:STES DE MIRANDA, Comentarios no Codigo 

do Processo Civil, Río de Janeiro, 1947; JOAO BONUMA, Direito proces

sual civil, S1I.o Paulo, 194G; CARVALHO SANTOS, Codigo Procesal Civil, Rio 
de Janeiro, 1941; LoPEZ DA COSTA ALFREDO ARAuJO, Direito processual 
brasileiro, Sao Paulo, 1945; ALF<lNSO FRAGA, Institufcoes do processo ci· 

vil do Brasil, Sao Paulo, 1940; JORGE AMERICANO, Comentarios ao Codigo 
do Processo Civil, Sao PauIo, 1940-1943; Jost: OLY:Y¡PIO DE CASTltO FlLHO, 

Agravo no auto do processo, Belo Horizonte, 1949; ALFREDO DUZAID, Do 
agravo no sistema do codigo do processo civil, Síio Paulo, 1945; E, 
TULL10 L1EBMA:-;', Formaci6n histórica dcl derccho brasileño (lnstituti 
del diritto comune nel processo civile brasiliano, Studi in onore di Re

dcnti, t. 1, pág. 579); Estudos sobre o Processo Civil Brasileíro, Sao 
PauIo, 1947; PEREYRA BR.-I.GA, Exegese do Codigo do Processo Civil, Río 
de Janeiro, 1942. Ver Giversos trabajos en Revista Forense, Rlo de 
Janeiro, 1940, y nuestra exposici6n en Jurisp, Arg., t. 68, doct., pág, 17. 
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Judicial conforme al régimen federaL La justicia sería ad
ministrada por un Tribunal Supremo Federal con jurisdic
ción en todo el territorio de la República; por un juez federal 
de sección en cada Estado para las cuestiones expresamente 
determinadas en la Constitución y por los tribunales que 
cada Estado debía organizar dentro de su respectivo terri
torio para las cuestiones no reservadas a los tribunales fe
derales y que debían actuar conforme a los códigos de pro
cedimiento que cada uno de ellos sancionaría. La transfor
mación que el nuevo régimen imponía, no fué aceptada sin 
resistencia, suscitándose, con ese motivo, una controversia 
sobre los inconvenientes que derivarían de la multiplicidad 
de procedimientos que regirían la vida judicial del país, sin 
que el transcurso de los años la acallara definitivamen
te ( 121).  La Constitución de 16 de julio de 1934 (122) , pro
mulgada como consecuencia del pronunciamiento del 24 de 
octubre de 1930, mantuvo la dualidad de jurisdicciones en 
estadual y federal (arts. 63 y 104), pero atribuye al poder 
central la facultad de legislar en materia procesal para todo 
el territorio de la República (art. 5, XIX, a) . La Constitu
ción del 10 de noviembre de 1937 (123) reproduce esta dis
posición (art. 16, XVI) ,  y, además, suprime los jueces fede
rales de sección, pues el arto 90 dispone que son órganos del 
poder judicial: a) el Supremo Tribunal Federal; b )  los 
jueces y tribunales de los Estados, del distrito federal y de 
los territorios nacionales, correspondiendo a los Estados or
ganizar la justicia en sus respectivos territorios con sujeción 
a los preceptos que la misma Constitución determina (art. 
103) para entender en todas las cuestiones no reservadas al 
Supremo Tribunal Federal. 

(121) A. DE GUS�.HO. Processo civil e comercial, pág. 91; JOAO 

ME;ilDES JUNIOR, Direito judiciário urIJsileiro. pág. 80. 

(122) JUTÍsp. Arg., 1. 49, legislación, pág. !l5. 
(123) Jurisp. Arg., t. 61, legislación, pág. 50; F. LEGÓN, Carácter 

ti contenido de la Constitución brasileña. 
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b)  El código consta de 1052 artículos, distribuídos en 
diez libros, que comprenden: 1 .  Disposiciones generales; 
11 .  Del proceso en general; 111. Del proceso ordinario; IV. 
De los procesos especiales; V. De los procesos accesorios; 
VI. De los procesos de competencia originaria de los tribu
nales; VII. De los recursos; VIII. De la ejecución; IX. Del 
juicio arbitral; X. Disposiciones finales y transitorias. Entre 
las disposiciones generales cabe destacar los siguientes ar
tículos: 2°) Para proponer o contestar una acción es nece
sario un legítimo interés económico o moral. El actor podrá 
limitarse a la declaración de existencia o inexistencia de 
una relación jurídica o a la declaración de autenticidad o 
falsedad de un documento. 3Q) Responderá por pérdidas y 
daños la parte que intentare demanda por emulación, mero 
capricho o error grosero. El abuso del derecho puede veri
ficarse igualmente en el ejercicio de los medios de defensa, 
cuando el demandado opusiere maliciosamente resistencia 
injustificada a la marcha del proceso. 49) El juez no podrá 
pronunciarse sobre lo que no constituya el objeto del pedi
do, ni considerar excepciones no propuestas, cuando estén 
reservadas por la ley a la iniciativa de las part�s. 

c )  Para el juicio ordinario, se establecen las siguientes 
reglas. La demanda se deducirá por escrito, debiendo indi
carse en ella los medios de prueba de que intente valerse 
el actor y acompañarse los documentos en que se funde la 
acción (art. 158), admitiéndose la acumulación activa o pa
siva (litisconsorcio) cuando exista comunidad de intereses, 
conexión de causa o afinidad de cuestiones sobre un punto 
común de hecho o de derecho (art. 188 ) ,  así como la acu
mulación objetiva (de acciones) en iguales supuestos cuan
do no sean contradictorias (art. 153 ) .  De ella se confiere 
traslado al demandado notificándosele por cédula, por exhor
to o por edictos ( art. 1 ( 1 ) ,  quien tiene diez días para con
testarla (art. 292),  y reconvenir en su caso (art. 190), de
biendo observar las mismas formalidades prescriptas para 



198 C.\P'. I - PRl:-;CIPIOS GBNERALES PEL DERECHO PROCESAL 

la demanda (art. 186). El demandado podrá también oponer 
excepciones que serán juzgadas: a) en los mismos autos y 
con suspensión de la causa, las de sospecha de parcialidad 
(del juez) e incompetencia; b) en juicio aparte las de litis
pendencia y cosa juzgada. Si hubiere reconvención el actor 
tendrá cinco días para impugnarla (art. 193). Salvo auto
rización legal, las partes deben actuar representadas por 
abogados matriculados (art. 106). Podrá citarse de evicci6n 
a terceros ( art. 95) Y éstos podrán intervenir en el juicio 
para excluir al actor o al demandado cuando se consideren 
con derecho en todo o en parte a la cosa litigiosa ( art. 102). 
Presentada la contestación o vencidos los plazos respecti
vos, el juez decretará una providencia (art. 294) (despacho 
saneador) ( 123/1) tendiente a fijar las cuestiones procesales y 
en el que: 19) decidirá sobre la legitimidad de las partes (ca
pacidad procesal) y de su representación, ordenando, cuando 
fuere el caso, la citación de los litisconsortes y del ministerio 
público; 29) mandará que se oiga al actor dentro de tres 
días, permitiéndole que agregue prueba contraria cuando en 
la contestación, reconociendo el hecho en que se funda, se 
opusiere otro extintivo del pedido; 39) pronunciará las nuli
dades insanables o mandará suplir las sanables, así como 
las irregularidades procesales; 49) ordenará examen, vista 
o cualquier otra diligencia, sea para subsanar las deficien
cias del procedimiento ( art. 295), sea para la instrucción 
del proceso, a petición de parte o de oficio, pudiendo des
echar las inútiles que las partes propongan o que sólo tuvie
ran propósitos dilatorios (art. 117) .  Cuando las circunstan
cias de la causa le convencieren de que las partes se sirven 
del proceso para ejecutar un acto simulado o conseguir Un 
fin prohibido por la ley, el juez dictará resolución qu� obste 
a ese propósito (art. 115)  y podrá hasta la sentencia ordenar 

( l �  .. , : ) Ln;:U:-1AN, Estudios, etc., pág. 101. 
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ex-oficio la acumulación de acciones conexas o su desacu
mulación (art. 116) .  

d)  Practicadas las diligencias preparatorias o no sien
do ellas necesarias, el juez fijará la audiencia de instrucción 
y juzgamiento para dentro de quince días, citando a las par
tes, testigos y perito en su caso (art. 296). Las audiencias 
serán públicas y tendrán lugar diariamente -salvo los feria
dos- entre diez y dieciocho horas ( art. 263) .  Las partes 
sólo tienen obligación de esperar al juez durante quince 
minutos (art. 265). Si faltare el apoderado del actor, el 
demandado será absuelto de la instancia y si faltare el del 
demandado, el juez dispensará de la prueba al actor, a me
nos que considere necesaria alguna diligencia para formar 
su convicción, todo ello salvo fuerza mayor alegada antes 
de la audiencia (art. 266). Los testigos, que no excederán de 
diez por cada parte, podrán ser citados por quien los 
ofrezca (arto 238) y serán examinados por el juez (art. 238), 
pudiendo las partes proponer las preguntas que les interese 
y que el juez les formulará si las estima pertinentes (art. 
246). Los testigos no estarán obligados a deponer: 19) sobre 
las cuestiones a las que no pueda responder sin deshonra 
propia o de su cónyuge, o pariente en grado sucesible o 
amigo íntimo o exponiéndose al peligro de demanda o daño 
patrimonial inmediato; 29) sobre hechos cuya divulgación 
importe la violación del secreto profesional. La deposición 
de los testigos podrá ser tomada por taquígrafos designados 
por las partes o en su defecto por el juez (art. 247) .  En su 
caso, el juez nombrará un perito, a petición de parte o de 
oficio, que podrá ser recusado por las mismas causas que 
el juez y los testigos (art. 129) Y el cual el día de la audien
cia hará un resumen de su dictamen, con las aclaraciones 
que el juez o las partes le soliciten (art. 267); las partes 
podrán designar técnicos para que acompañen al perito en 
el examen. Las partes están obligadas a deponer a requeri
miento de la contraria, pudiendo su ausencia o su silencio 
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estimarse como Un reconocimiento de los hechos alegados 
contra ella (art. 229). La confesión produce efecto entre las 
partes y sus herederos, pero no perjudica a los litisconsortes 
(art. 231), porque éstos son considerados en sus relaciones 
con la parte contraria como litigantes distintos y los actos 
de los unos ni perjudican ni aprovechan a los otros (art. 
89). Terminada la instrucción, el juez fijará los puntos a 
los que deberá limitarse el debate oral, concediendo la pala� 
bra por veinte minutos, prorrogable por diez minutos más 
a criterio del juez, en primer término al representante del 
actor, luego al del demandado, ministerio público, litiscon� 
sorte, tercero oponente, etc. (art. 269). Sólo por causa ma� 
yor podrá suspenderse la audiencia y en caso necesario el 
juez designará para su prosecución la audiencia más próxi� 
ma (art. 270). Terminado el debate, el juez dictará sen
tencia, pero si 10 estimare necesario podrá convocar a las 
partes a una nueva audiencia a ese efecto, dentro de los 
diez días. De 10 ocurrido en la audiencia se levantará acta, 
que será firmada por el juez y los comparecientes (art. 
272). El juez no podrá eximirse de dictar sentencia por 
silencio u obscuridad de la ley (art. 113) y cuando estuviese 
autorizado para decidir por equidad aplicará la norma que 
establecería si fuese legislador (art. 113).  El juez que no 
dictare resolución dentro de los plazos establecidos (cinco 
días para las interlocutorias y diez días para la definitiva) 
sufrirá un descuento en su sueldo igual a los días de retardo 
(art. 24).  

36. Otros países (I23j2), 

Bolivia: RrGOBERTO PAREDES, Historia del derecho pro� 
cesal boliviano (Rev. Der. Proc. (A),  1944, r, 266; RUMBER-

(123/2) Ver también: ROMERO y Gm6N y GARcíA MORENO, Instit-u,. 
dones políticas y jurídicas de los pueblos modernos; ENGELMAN, His
tory of continental civil procedure (constituye el tomo VlI de The 
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TO V ÁSQUEZ MACHI CADO, Orígenes de nuestro derecho proce
sal (Rev. de Derecho, La Paz, 1950, pág. 3 1 ) .  Canadá: ROSA

RIO GENEST, El procedimiento civil en la provincia de Québec 
(Rev. Der. Frac. (A) ,  1944, I, pág. 213 ) ;  SANTA PlNTER, Or
ganización judicial del Canadá, JUTisp. Arg., 1955-IV, Doc

trina, pág. 93, oct. 1955. Ciudad del Vaticano: Ley de Organi

zación judicial y Código de procedimiento civil de la Ciudad 
del Vaticano, 194G (Rev. Der. Frac. (A),  1952, II, pág. 102. 
Ver comentarios de ALCALÁ ZAMORA y CASTILLO. en el Boletín 
del Instituto de Derecho Comparado de México, agosto de 

1948, pág. 27, Y de G. BROUILLTARD, en el Bulletin Trimes
trielle de la Société de Législation Comparée, París, abril
junio de 1948, pág. 237. Colombia: A. M. OSSORIO, Estudios 
sobre procedimiento civil, 1949; R. 1lARTÍNEZ SARl\1IE�TO, 
Historia del derecho procesal colombiano (Rev. Der. Froc. 
(A) ,  1943, 1, pág. 439) ;  RESTREPO BARRIF.NTOS, Comentarios 

al código judicial colombiano, Bogotá, 1941; GÓMF.Z CUÉ
LLAR, Comentarios al código judicial colombiano, Bogotá, 
1933; A. J. PARDO, Tratado de derecho procesal civil, Mede
llín, 1950. Costa Rica: F. BAUDRIT SOLERA, La organización 
de lo,<; tribunales de justicia y los procedimientos judiciales 
en Costa Rica (Rev. Der. Frac. (A) ,  1944, 1, pág. 472 ) .  

Cuba: F. ANGULa y AL"'tEIDA, Ley de enjuiciamiento civil, 
La Habana, 1946; C. A. AYARRAGARAY, Magistratura y abo
gacía cubanas (Rev. Coleg. Abogados, B. Aires, agosto 1950, 
pág. 247). Chile: F. ALESSANDRI, Curso de derecho procesal, 

Santiago, 193G; M. CASARINO VITERBO, Manual de derecho 
procesal, Santiago, 1950; M. URRUTIA SALAS, llLanual de de-

Continental Histor1j, publicado por la Association oí American Law 
Schools, citado pOI' COI;TCHl: en el prólogo a la tr'aducción de los Prin

cipios formr¡tivos del procedim'iento civil pOI' \VYNESS Jl,IILLAR. expresando 

que es una recopilación verdaderamente notable de estudios de historia 

del proceso civil en el derecho antiguo yen las diversas legislaciones mo

dermIS. Asimismo tienen importantes referencias bibliográficas: GoLD

SClI'!;lIDl·. Tratado. págs. 47 y sig.; SCIlONKE. Der. proc. riv .• pág. 26; 

PRIETO CASTRO, Tratado. pág. 222. 
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recho procesal, Santiago, 1949; íd., Historia del derecho 
procesal chileno (Rev. Der. Proc. (A),  1943, 1, pág. 93) ;  

R. REIMUNDÍN, L a  reforma procesal en Chile (con una sín
tesis de la organización judicial y del procedimiento civil y 
penal. Law Notes, Xew York, febrero 1945, pág. 4 ) .  Haití: 

ETiENNE D. CHARLIER, Reseña del procedimiento civil en 

Haití (Rev. Der. Proc. (A),  1945, 1, pág. 521 ) .  México: J. 

CASTILl.O LARRAÑAGA y R. DE PINA, Instituciones de derecho 

procesal civil, México, 1950; A. 1lALDON.A-IJO, Derecho proce

sal civil, México, 1947; ALCALÁ ZAr.lORA y CASTILLO, Unifi

cación de la legislación procesal en .México (Rev. Justicia, 

México, enero 1948, pág. 505 ) ;  Curso Colectivo para el es
tudio del proyecto de reformas al código de procedimientos 
(Rev. de la Ese. �Vac. de Jurisprudencia, t. XII, nO'. 47-48, 

lIéxico, julio-diciembre, 1930; F. GARCÍA GIMENO, El pro

ceso civil en la Curia Filípica de H evia Bolaños y en el 

derecho mexicano vigente (Rev. Fac. Der. México, enero
junio ]951, pág. 39).  Nicaragua: SANTOS FLORES LÓPEZ, El 

derecho procesal en Nicaragua (Rev. Der. Proc. ( A ) ,  1943, 

1, pág. 346) ; A. LACAYO LACAYO, El derecho procesal en Ni

cm'agua (Rev. Der. Proc. (A),  1043, 1, pág. 353). Panamá: 

S. TORRES GUDlÑO, Panorama del derecho procesal civil pa

nameño (Rev. Fae. Derecho, México, 1954, pág. 79). Pa

raguay: B. OCAMPOS, Historia del derecho procesal del Para

guay (Rev. Der. Proc. ( A ) ,  1945, 1, pág. 127); A. LACONICH, 

Repertorio de Jurisprudencia., Asunción, 1948. Perú: P. 
1IAC LEAN ESTEN6s, Historia del derecho procesal en el 
Perú ( Rev. Der. Proc. (A),  1945, 1, pág. 239 ) ;  M. SÁNCHEZ 
PALACIOS, Derecho procesal civil, Lima, 19GO; D. GARCÍA RA
DA, El poder judicial en el Perú ( Rev. del Foro, Lima, julio
septiembre 19H, pág. 438);  C. ZAVALA LOAIZA y G. ARENAS, 

Necesidad de refonnas en la legislación procesal civil pe
ruana (Rev. Peruana de Ciencias Jurídicas, mayo-junio 
1945, pág. 35) .  Portugal: J. A. Dos REIS, Comentário ao Có-
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digo do Processo Civil, Coimbra, 1945; Estatuto judicial por� 
tugués ( Rev. Coleg. Abog. B. Aires, 1944, pág. 391 ) .  Puerto 

Rico: L. Mu510z MORALES, Reseña de la legislación procesal 
en Puerto Rico (Rev. Der. Proc. (A) ,  1945, 1, pág. 409 ) .  

Rep. Oriental del Uruguay: E. COUTURE, Curso sobre el có

digo de organización de los tribunales, Montevideo, 1936; 

íd., Fundamentos del derecho procesal civil, 2� ed., B. Ai

res, 1951; DE ?liARÍA, Lecciones de procedimiento civil, Mon

tevideo, 1920; R. GALLI!'<AL, Manual de derecho procesal 

civil, :fIIonteyideo, 1939. Rusia: Manual oficial de procedi

miento civil. Edición del Ministerio de Justicia de la U.n. 
S.S. ( Exposición crítica en la Revue Internationale de 

Droit Comparé, julio-septiembre de 1950, pág. 5 1 9 ) ;  H. DE 

CASTRO, Principios de derecho soviético, 1'1adrid, 1934; RE
NÉ D.\VID Y J. HAZARD, Le droit soviét'ique, París, 1954; C. 

A. AYARRACARAY, La justicia en Rusia, B. Aires, 1947; P. 

MAC LEAN ESTE�6s, Contriúución al estudio del derecho 

procesal soviético, Lima, 1946; SANTA PINTER, Esquema de 

la organización judicial en la Unión Soviética (Jurisp. Arg., 

1955-1V, Doctrina, pág. 90 ) ;  A. 11. JCSTO, Enfoque comparati� 
va del juez soviético (La Ley, t. 77, pág. 722). SQl1to Dominqo; 

F. TAVARES (h . ) ,  Elementos de derecho procesal civil do

minicano, Ciudad Trujillo, 1944-1948; íd., Organización de 
los tribunales dominicanos (Rev. Jur. Dominicana, Ciudad 

TrujiUo, julio-septiembre, 1950, pág. 24);  íd., Oralidad del 
proceso en la Rep. Dominicana (Rev. Der. Proc. (A),  1944, 

1, pág. 1 06 ) .  Suiza: H. FRITZSCHE, La organización judicial 
en el derecho suizo (Bulletin de la Société de Législation 
Comparée, julio-septiembre 1947, pág. 161 ) .  Venezuela: L. 

LORETO, Estado actual del derecho procesal civil en Vene
zuela (Rev. Der. Proc. (A),  1943, 1, pág. 205);  H. CUENCA, 

Aspectos fundamentales del proceso civil venezolano (Rev. 

Fac. Der. de México, diciembre 1852, pág. 97) ; A. ROJo, 
Comentarios al código de procedimientos civil venezolano. 
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B. Aires, 1947; A. BORJAS, Comentarios al código de proce� 
dimientos civil venezolano; R. 1IARCAKO RODRÍGUEZ, Apunta
ciones analíticas al código de procedimiento civil venezola
no, Caracas, 1941. 



CAPÍTULO II 

LAS FUEJ\:TES DEL DERECHO PROCESAL 

l'VE-,TES Hf<;TÓRIC.A" 1. Gent'r.llidadcs. - 2, El procedimiento en el derecho 
;romano, - 3. El procedimienlo entre lo� germanos. - 3/!. El proceso 
romano �anónico. - 4. La legislación espai'iola. - 5. El derecho co
lonial. - 6. El derecho patrio. - FI;nll:s I.FGISLAll\'AS. 7. Prelimina
reS. - 8. Leycs de organil;¡rión y procedimiento en la justicia federaL 
9. V"yes de organización y pro{rilimiento en la justicia ordinaria de la 
capíLal de la Repúh¡ica. _ lO. Proyectos de reformas. - 10ft. Lcyc� 
13.998. 14.237 Y otras. - F¡;f:-;TES r.o:-"Sl lflCIO"_\LfS. 11. �odones previas, 

- 12. 19unldad ante la ky. - 13. Supre,ión de fueros y privilegios. -

14. JUi,;o preYio fundado en ley antnior nI hecho del proceso. - 15.  
JUCl naturaL - 16. Inviolabilidad de la defensa en juicio. _ 17. Validez 
de los ,,(tos procesales de Una provincia en otra. _ Fl:E:'-n:s StrBS!DlAIlIA$. 

18. La juri'pnrdencia. - 19. Práclica judicial. _ 20. Acordadas de lo! 
tribunales ;upcriores. - 2 1 .  La lcgislación comparada. - 22. La doctrina. 

Fuentes históricas (1 ) 

1. Generalidades. 

a) Llámanse fuentes del derecho procesal las disposi
ciones que pueden citarse válidamente en el proceso para 
fundar un acto de procedimiento. Desde este punto de viste"1, 
el derecho procesal no es el legislado únicamente en los có-

( 1 )  C,rnAVA�,ES, Procedimientos judiciales,. Introducción, pág. 19; 

BONDE, Précis d'histoire du droU fron90is; ::>IEYER, Esprit, origine et pro

gres des institutions jlldiciaires des principaux pays de l'Europe ; B10:-'

DO BlOSDl, Diritto e processo nella legislazione giustinianea (En el 
volumen "Conferenze per el XIV centenario deBe Pandette"', editado por 
la Universidad Católica del Saero Cuore, Milán, 1831) ;  TITO Y. R. DERcnr, 

La primitiva forma del proceso civil r01l1ano y la acción legal más an. 
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digos de procedimiento, aunque éstos constituyen su fuente 
inmediata; también se encuentran disposiciones de ese ca
rácter en la Constitución nacional, en los códigos civil, 
comercial, de minería, en las leyes especiales, etc., que el 
juez debe tener en cuenta al dictar sentencia. Por otra par
te, frecuentemente debe recurrirse a los antecedentes his
tóricos para determinar el significado ° el alcance de una 
disposición legal, y, por consiguiente, la legislación españo
la, que sirvió de modelo a la nuestra, y aun la anterior a la 
codificación que rigió hasta entonces entre nosotros, cons
tituyen fuentes de nuestro derecho. 

b) El juez debe aplicar, en primer término, la Consti
tución nacional; luego la ley, y cuando ocurra negocio que 
no pueda resolverse ni por las palabras ni por el espíritu de 
la ley, acudirá a los principios jurídicos de la legislación 
vigente en la materia, y, en defecto de ella, a los principios 
generales del derecho (Const. nac., arto 31;  c6d. de proc. 
civ., arts. 59 y 62). Por otra parte, el arto 814 del c6d. de pro
cedimientos, derogado por el arto 95 de la ley 14.237, no obs
tante lo cual la jurisprudencia, como es lógico, continúa apli
cándolo aunque sin citarlo, autoriza la aplicaci6n supletoria 
de la legislación española y colonial antes de la sanci6n del 
código. En orden, pues, de valores, deberíamos ocupar
nos, en primer término, de los principios procesales conte
nidos en la Constitución; luego, de la ley; después, de las 
leyes supletorias, antecedentes históricos, doctrina, etc. Sin 
embargo, preferimos invertir los términos porque ello nos 
facilitará la comprensión del desenvolvimiento de las insti
tuciones, y, en consecuencia, examinaremos: 19) las fuen
tes históricas; 29) las fuentes legislativas; 39) las fuentes 
constitucionales; 49) las fuentes subsidiarias. 

ligua. (Boletín del Instituto de Derecho Procesal, Santa Fe, novIembre 

de 1951, pág. 59); G. DE MONTAC(', Origen y formaci6n del proceso civil 

moderno, La Habana, 1951. 
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c) Son muy escasas las noticias llegadas hasta nosotros 
sobre el procedimiento entre los egipcios; sólo puede afir
marse que conocían las jerarquías judiciales y utilizaban ya 
la prueba de instrumentos, pero se ignora cuáles eran las 
formas del juicio. Entre los hebreos, se dice que Moisés ad
ministraba justicia personalmente, pero como esa función 
era agotadora, eligió hombres rectos para que lo hicieran 
dentro de grupos de ciudadanos, naciendo así los centurio
nes, quinquenarios, decanos, etc., hasta el tiempo de los 
Macabeos, en que se constituyó un tribunal supremo, llama
do Sinedrín (junta de personas sentadas) ,  compuesto de se
tenta y un jueces presididos por el sumo sacerdote. Poco 
después se establecieron otros tribunales formados por vein
te jueces, que actuaban en las ciudades del interior y cono
cían de los juicios menores. El procedimiento era sumario, 
público y oral. Presentadas las partes ante los jueces, que 
estaban sentados en una alfombra, actor y demandado expo
nían sus razones, haciéndose luego declarar a los testigos 
(de los cuales se necesitaba dos, por lo menos, para hacer 
prueba) y se presentaban los documentos. Los jueces da
ban su sentencia, que podía ejecutarse en el acto en las cau
sas civiles, pero en las criminales se exigía una ratificación, 
que debía producirse dentro del tercer día, reproduciéndose 
la prueba en caso necesario. 

d) En Atenas, los magistrados se elegían por el pue
blo y existían dos fueros, el civil y el criminal. Los tribu
nales eran varios: el Areópago y el de los Efetas, que co
nocían de las causas criminales; el Phrintáneo, tribunal su
perior para los negocios civiles, compuesto hasta de qui
nientos jueces, distribuídos en diez grupos; el Heliástico, 
también para asuntos civiles, formado hasta de mil quinien
tos jueces, divididos en categorías; etc. El principio del 
juicio era la intimación hecha por el demandante al deman
dado para que le siguiese ante los jueces, pudiendo llevarlo 
por la fuerza pública, salvo causa fundada. El actor exponía 
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su demanda y el demandado sus excepciones, que podían ser 
perentorias (por haber sido absuelto en otro juicio) o di
latorias (por no ser tiempo hábil para demandarle o ser in
competente el tribunal), procediéndose luego a la presenta
ción de la prueba, después de lo cual se hacía la defensa 
por los oradores, cuya elocuencia, como la de Demóstenes, 
es hasta hoy admirada, emitiendo, por último, los jueces sus 
sufragios, que consistía en echar en una urna conchas mari
nas blancas o negras, según que el voto era condenatorio o 
absolutorio. Además, estaba aUtorizado el arbitraje, que po
día ser de dos clases: los elegidos por suerte, que tenían ca
rácter público, y los compromisarios, nombrados por las 
partes. 

e) En realidad, esta referencia apenas si tiene un simple 
valor histórico, pues el proceso civil moderno es un deriva
do de los procesos romano y germano que ninguna influen
cia recibieron de aquéllos. 

2. El procedimiento en el derecho romano (2). 

a) A cada uno de los tres períodos que comprende la 
historia política de Roma corresponde un sistema procesal 
diferente, como consecuencia de la transformación de sus 
institudones. 

b) Durante la monarquía rigió el sistema llamado de 
las legis actiones. Como no se conoCÍa el principio de la se-

(2) A. GIFFAIW, Le�ons de procédure cl1'¡le romaine; BONJEAN, 

Traité des actions ci¡ez les romains; OUTOLAN, Legislación romana; nEo 
O:SA, Magi.otratura y justicia, pág. 1; CARAVANTES, Introducción, pág. 30; 

GlRARU, J[anuf'l de droít romain, pág. 982; Cos'rA, Profilo storico del pro

cesso civile romano; DE �fARTJ"'O, La giurisdiz'ione nel diTiUo romano; 
ARANGIO Rr;lz, Historia del Derecho Romano; fd., Instituciones del 

Derecho Romano; fd" Las acciones en el derecho privado romano; WE!,

GER, Istituzioni di procedura civile romana; SCIALOJA, Procedimiento 

c¿vil romano (trad, SD;TÍS Jl.IELE�DO y AYERRA REDíN, n, Aires, 1954 ) ,  
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paración de los poderes, la función judicial era ejercida por 
el Senado, el pueblo y el rey. En los primeros tiempos, era 
el rey en persona quien ocupaba el tribunal (2/1),  pero, des
aparecida la monarquía, esa facultad pasó a los cónsules, 
y cuando los plebeyos, en el año 387, alcanzaron esa digni
dad, los patricios, para reservarse la administración de jus
ticia, la confiaron a un nuevo magistrado llamado pretor. La 
instancia comprendía dos partes: ante el magistrado (in 
iure) ,  ante quien el actor podía llevar al demandado por la 
fuerza (obtorto colla), y luego ante el juez (in iudicium), el 
cual era designado por los litigantes y, en su defecto, por 
el magistrado. No había más que un magistrado para cada 
jurisdicción y un juez para cada litigio. Las acciones de la 
ley (2/2) eran cinco: 1;;t) La actio sacramenti, la más antigua, 
y que se aplicaba a todos los negocios, la cual consistía en 
una apuesta (sacramento) que el vencido perdía en favor 
del culto. En la demanda de reivindicación, precedía al de
p6sito un combate simulado, en el que el demandante tocaba 
con su varita ( vindicta, festuca) el objeto litigioso, afirman
do que éste (la cosa o el esclavo) le pertenecía por derecho 
quiritario. El demandado repetía las mismas palabras, ha
ciendo igual ademán, de suerte que, hasta entonces, a ningu
no de ellos se consideraba poseedor. En seguida el magistra
do les ordenaba que dejaran suelta la cosa, y el demandado 
preguntaba a su demandante qué le había movido a hacer 

(2/1 ) No había, desde luego, una organización judicial y la justi
cia se administraba personalmente por el rey, que era a la vez sumo 
pontifice y jefe militar y cuando los litigios se multiplicaron, delegaba 
sus funciones generalmente en los senadores, que actuaban en su nomo 

breo 

(2/2) El particular que quería perseguir a otro ante la justicia 
debía hacerse otorgar previamente por el Colegio de los Pontífices la 
accl6n apropiada al derecho que pretendía hacer reconocer o realizar 
judiclalmente. Si se equivocaba luego ('n la recitacl6n que debía llevar a 
efecto ante el magIstrado, aunque fuera s610 en una palabra, perdia 
el proceso (AnANGIO RUlZ, Las acciones, cit., pág. 18). 

1<. 
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esa reivindicación, respondiendo aquél que había ejercitado 

un derecho; el demandado añadía que, siendo esa reivindica

ción sin derecho, le provocaba a depositar el sacramento, y, 

aceptado por el demandante, se hacía el depósito; después 

de lo cual pedían la designación del juez, garantizándose la 

comparecencia de las partes con otro depósito (vadimo
nium). Entretanto, el magistrado acordaba a una de las par
tes la posesión provisoria de la cosa garantizada con otro de
pósito (froedestis).  Enla actio sacramenti, aplicada a las obli
gaciones, el demandado exigía su cumplimiento, y el deman
dante negaba su existencia, cumpliéndose a continuación la 

formalidad del sacramento. 2�) La iudicis postulatio, cuyo 

mecanismo es poco conocido, pero de la que se sabe que 
no requería la formalidad del depósito ni la presencia del 

objeto litigioso, aplicándose especialmente al cumplimiento 

de obligaciones determinadas. 3�) La pignoris capio, que 

era un medio de ejecución sobre los bienes del deudor, y 

que se concedía a determinados acreedores (soldados, funcio

narios, etc. ) .  4?) La manus injectio, que era también un 

medio de ejecución, pero sobre la persona del deudor, a quien 

el acreedor asía, en presencia del magistrado, haciéndolo su 

esclavo, con derecho a matarle D venderle si en el término 

de sesenta días él o alguno de sus parientes no satisfacía la 

deuda. 5<;1) La condictio, que la ley Sylla introdujo para re

clamar sumas de dinero, y que la ley Calpurnia extendió a 

todas las obligaciones de dar cosas ciertas. Ahora bien: al 

iniciarse el juicio, las partes cumplían ante el magistrado 

las formalidades correspondientes a la acción deducida, en 

presencia de testigos (litis-estotes), pues el procedimiento 

era totalmente oral, luego de lo cual venía la designación del 

juez, determinando al mismo tiempo el magistrado, de viva 

voz, los puntos litigiosos que debía examinar y la forma 

en que debía dictar sentencia según el resultado de la prue

ba. Esta primera parte constituía la litis contestatio, y las 

fanualidades, cuyo secreto sólo conocían los patricios, con-
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sistían en verdaderas pantomimas y gestos, como en el caso 
de la reivindicación, que ninguna vinculación tenían con el 
derecho que se reclamaba cm), Seguía después la instruc
ción del juicio por el juez, ante quien los testigos repetían 

(2;&) Expresa RENÉ DAVID (Introduction d t'ttude du droft privt 
de l'Angleterre, pág. 212) que en las sociedades primitivas no exlstla 

una noción del derecho subjetivo y lo que interesaba saber era s1 en 

presencia de un hecho COnCff!to habfa una ley que amparase al titular 
del derecho violado o una acción que permita obtener satisfacción a su 

derecho. De allí que el derecho estuviera confundido con la acción, o co

mo dice IHERmG (Esprit du droit romain, t. 4, págs. 74 y 175, Y t. 2, 
pág. 42), el procedimicnto y el fondo del derecho estuvieran tan fnt!
mamente unidos que la mayor parte de los principios de fondo del dere

cho no existe sino como principios del procedimiento, o como dice un 
autor más moderno (WINFELD, Province of the law of ton, 1931, pág. 17), 

el procedimiento no era tanto un veMculo para que el demandante tu
viera éxito en su pretensión, sino una parte integrante de la pretensión 

misma, comparable a lo que la piel es para el animal y no a 10 que el 

vestido es para el hombre. En nuestra sociedad actual, continua DAVID, 
no es la acción sino el derecho el pivot de la ciencia jurídica; los juristas 
fijan y definen las condiciones y contenido del derecho subjetivo y 
resulta evidente que si un derecho ha sido violado los tribunales deben 

intervenir por demanda de su titular para hacer respetar el orden social 

pronunciando una sanción. En las sociedades prImitivas la marcha del 
razonamiento era diferente. La nocIón del derecho subjetIvo es una no

cIón demasiado abstracta para ser claramente concebida ;  de lo que se da 
cuenta es el hecho que ha ocasionado el daño, 10 que se ve es el hecho de 
que se tiene o no el derecho de recurrir ante el tribunal. Es la existencia 

de un cierto número de acciones cuya fórmula puede obtenerse y que 

contemplan los casos particulares de los perjuicios sufrIdos. Sin embargo, 
pensamos que estas reflexiones, si bien son aplicables al último perio
do del procedimiento romano, no lo son ni en el de la legi3 actione8 ni 
en el formulario, como lo probaria el número Ilmitado de aquéllas y la 
estructura de la fórmula, por lo que parece aceptable la afirmación de 
ARANero RUlZ (Acciones, pág. 17) de que la acción se referia únicamente 
al procedimiento, o sea que la palabra "acción" era empleada en el sen
tido de una ficción dramática, que no variaba por el contenido. La ver
dad es que el descubrimiento de las Institutas de GAYO ha permitido 
rectlficar las conclusiones de I�ING. Más adelante, al estudiar las 

acciones, veremos que de aIli deriva la prolongada discusión sobre la 
diferencia entre acción substancial o pretensión y acción procesal y de 
las relaciones entre el derecho procesal y el derecho substancial. 
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las palabras pronunciadas por el magistrado para interiori
zarlo de los términos en que había quedado trabada la litis; 
se producía la prueba y, de acuerdo con ella, aquél dictaba 
su sentencia ( 2/4). 

el  La expulsión de Tarquina el Soberbio dió origen 
a la república, en la que aparecieron nuevas magistraturas 
(questores, ediles, etc.) ,  bajo el influjo de los plebeyos, quie
nes exigieron que se hicieran públicos los preceptos legales 
relativos a las acciones, redactándose con ese motivo las 
XII Tablas. La afluencia de extranjeros en el siglo v deter
minó la creación de los pretores peregrinos, que, en lugar del 
derecho quiritario, aplicaban el ius gentium, juzgando de los 
litigios entre los extranjeros o entre éstos y los romanos. A 
ellos se debe la creación del procedimiento formulario que 
rigió en el segundo período. Las acciones de la ley fueron de
jadas de lado poco a poco, hasta que se suprimieron definiti
vamente por las leyes .lEbutia y Julia (550), cuando el proce
dimiento formulario se había generalizado. En éste no exis
tían testigos ni gestos sacramentales por los litigantes. Des
pués de haber oído a las partes, el magistrado entregaba al 
actor una instrucción escrita o fórmula (de allí su nombre) ,  
que comenzaba con la designación del juez y comprendía lue
go cuatro partes: a) demonstratio, o exposición de los hechos 
alegados por los litigantes; b )  intentio, que resumía las pre
tensiones del demandante; e) eondemnatio, que daba al juez 
la facultad de condenar o absolver según el resultado de la 
instrucción; d) adjudieatio, que permitía al juez atribuir a 
alguna de las partes la propiedad de la cosa litigiosa. 

d) Al sistema formulario substituyó el procedimiento 
extraordinario, fruto como aquél de lentas transformacio
nes y que Diocleciano ( 1037-284) impuso definitivamente. 

( 2/4) El "iudex" recibfa las pruebas en juicio oral y público y sus 
decisiones eran inapelables. C.4.TALA y FLUrxÁ, El sistema formulario estu· 
diado para su adaptación en el juicio civil contemporáneo, Madrid, 1913. 
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Consistía en que el magistrado conocía directamente el ne
gocio y lo resolvía por sí mismo, desapareciendo, por tan
to, la antigua división de la instancia en in iure e in iudicium. 
Aun cuando esta manera de juzgar era ya conocida como 
una excepción bajo el sistema de las acciones de la ley y del 
procedimiento formulario, es recién bajo el régimen impe
rial, cuando el príncipe delegó la jurisdicción en el Senado, 
en los gobernadores y hasta en sus oficiales, que el sistema 
se desarrolló y afianzó definitivamente. Es importante ha
cer notar que, en este período, la condena podía recaer en la 
cosa litigiosa, sobre todo tratándose de obligaciones, en lu
gar de ser siempre pecuniaria como en el sistema formulario, 
y que el procedimiento comenzó a transformarse de oral en 
escrito y de gratuito en oneroso, adoptándose la costumbre 
de imponer condenaciones en costas al decidir la cuestión 
principal. 

3. El procedimiento entre los germanos (3). 

a) La facultad de juzgar entre los bárbaros, pueblo 
errante y aventurero, residía en el pueblo, y, como no tenían 
leyes escritas, los juicios se resolvían de acuerdo con las tra
diciones conservadas por los ancianos. Cuando las asambleas 
se hicieron numerosas, se organizó un sistema judicial, po
niéndose al frente de cada comunidad un conde, encargado 
de convocarla y presidirla, el cual, al principio, era nom
brado por el pueblo, después por el rey, terminando por arro-

(3) GO"DscH�nDT, Derecho procesal civil, pág. 14; CHIOVENDA, Prin
cipii di diritto processuale civile, Introduzione, pág. 1 :  íd., Romanismo y 

germanismo en el proceso civil (Ensayos de Derecho Procesal Civil, t. 1, 

pág. 301, trad. SE!oiTis M/i;I.ENDO, n. Aires, 1949 ) ;  BELLAVlTIS, pág. 13; 

BONFANTE, Storia del diritto romano, págs. 6 y 234; ESMErN, Cours é¡¿· 
mentaire d'histoire du dmit franr;ais, pág. 98; D'ARBOIS DE JUBArNVILLE, 

t:tudes sur le droit celtique ; CARAVANTES, Intmducci6n, pág. 56; HENRICll 

BRUNNEIl, Historia del derecho germano (Ed. Labor). 
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garse la función misma como atributo hereditario de su 
persona. 

b) El proceso germano se desarrollaba ante el pueblo 
reunido en asamblea (3{1) Y estaba encaminado a "dirimir" 
la contienda más que a "resolverla", con un propósito de pa
cificación, haciendo depender la solución del litigio, no del 
convencimiento del juez, sino del resultado de fórmulas 
solemnes (312), El procedimiento era público y oral, extre
madamente formalista (3/3),  y se dividía en dos etapas: 
una para las afirmaciones y la otra para la prueba (origen 

( 3/1) Las asambleas se reunían al aire libre, a cielo descubierto, 
en un bosque, en una colina, en una plaza (WYNESS MILLAR. Principios 
formativos, etc., pág. 187). 

(3/2) CHIOVENDA, Principii, págs. 1 y sig.; Instituciones, t. 1, págs. 
114 y sigo Pero no son muy precisas las referencias que se tienen sobre 
la organizacl6n judicial y el procedimiento entre los prlmitlvoil germa· 
nos y puede verse en GLASSON (Histoire du droit, etc., t. II, págs. 76 Y 

sig.) las distintas interpretaciones dadas a los textos de TÁcITo (Germa· 
nta, 12), que constituyen la principal fuente de información. Parece que 
en los primeros tiempos las asambleas se formaban por los hombres U
bres, constitufdos en tribunal bajo la presidencia do un jefe y asistidos 
por asesores. Posteriormente (t. Ir, pág. 81) la presidencia se ejercía 
por un magistrado real y se designaba para cada asunto un jury, some
tiéndose la sentencia a la aprobación de la asamblea. Bajo los merovin· 
gios la organización judicial fué adquiriendo forma con la aparición de 
los tribunales del rey, cortes de los condes, etc., pero el procedimiento no 
varió fundamentalmente (pág. 390). Con Jos carolingios aparecen los 
missis dominicis, funcionarios administrativos encargados de controlar la 
actuación <le esos tribunales, y luego los scabinis, cuyas funciones eran 
judiciales, con lo que la justicia fué perdiendo su carácter popular para 
hacerse real (t. III, pág. 316) ; al mismo tiempo el procedimiento sufrió 
modificaciones y la sentencia comenzó a hacerse escrita (t. 1Il, pág. 
427) ; más tarde aparecieron los notariol>, encargados de llevar una cons· 
tancia escrita del proceso, pero las asambleas no perdieron sus funcio· 
nes judiciales, aunque poco a poco fueron limitándose a las cuestiones 
graves, princlpalmente en muteria criminal (t. II1, pág. 435). 

(3(3) Al principio no se hacian distinciones entre las causas clvi· 
les y criminales; posteriormente se introdujeron algunas, por ejemplo 
en la forma de citación, pero sin alterarse la estructura del procedi. 
miento durante mucho tiempo. 
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de la división del proceso en estadios o secciones). La prime
ra se iniciaba con una citación del demandante al deman
dado, y constituída la asamblea, aquél exponía su demanda 
e invitaba al segundo a que expusiera su defensa; la palabra 
del actor generalmente hacía fe si su honorabilidad estaba 
abonada por testigos; seguidamente se dictaba la sentencia, 
llamada "interlocutoria" (3/4 ) ,  que no era obligatoria sino 
que se limitaba a declarar el derecho e indicar la prueba. Si el 
demandado se conformaba con ella prometía al demandante 
satisfacerle; pero en caso contrario ofrecía probarle que no 
tenía razón. Por eso la prueba no se dirigía al tribunal sino 
al adversario, y no constituía una carga sino un beneficio. 
Como medios de prueba se utilizaban el juramento de puri
ficación; el testimonio prestado por una o varias personas, 
que no exponían sobre hechos sino sobre la credibilidad de 
la parte en cuyo favor declaraban (conjuradores o testigos 
de reputación); pero el principal medio de prueba era el 
juicio de Dios (prueba del agua caliente, del fuego, del hie
rro candente, etc., llamadas ordalías). La prueba se realiza
ba ante la asamblea, que dictaba sentencia definitiva, con
sistente tan sólo en establecer si aquélla se había rendido sa
tisfactoriamente. En el período franco, cuando se constitu
yeron los condados, se substituyó la citación privada por el 
tribunal, a quien se le dió mayor intervención en el proceso, 
y se admitió la prueba de documentos, así como la de testi
gos, sobre los hechos. 

c)  El carácter fundamental que distingue al proceso 
germano del antiguo proceso romano, y que demuestra una 

(3/4) Cuando hoy hablamos todavía de interlocutoria de prueba 
estamos empleando un concepto del derecho procesal de los germanos. 
En nuestro derecho el auto que abre a prueba no es una interlocutoria, 
pero lo eru en el derecho germánico, porque el juez en la interlocutoria 
decidía quién tenía derecho a probar, y el poder probar, casi siempre 
mediante juramento, significaba triunfar (COUTURE, Trayectoria y des
tino del derecho procesal civil hispanoamericano, pág. 8).  
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inferioridad originaria del sentido jurídico de aquel pueblo 
es que mientras el proceso romano tendió a resolver la litis 
mediante la convicción del juez, en el germano se daba cré-
dito a uno de los contendientes por su reputación o la in· 
tervención divina. Esto explica la división del proceso, como 
hemos visto, en dos etapas: una destinada a las afirmacio
nes y otra a la prueba. Explica también otra diferencia fun
damental con el proceso romano en cuanto a los efectos de la 
sentencia: en tanto que en el romano ella produce cosa juz
gada solamente entre las partes que intervinieron en el li
tIgio, en el germano se extendía a todos los que habían for
mado parte de la asamblea, cuya concurrencia era obliga
toria. 

3/1. El proceso romano canónico (II!�). 

a) Los tribunales de la Iglesia, creados para entender en 
las relaciones entre ella y los individuos que la integraban, 
fueron poco a poco conociendo de las cuestiones civiles que 
concernían a éstos y posteriormente se extendió también a 
los particulares. Por una constitución dada por Constanti
no en el año 331 se reconoció fuerza legal a las sentencias 
dictadas por los obispos en las cuestiones civiles siempre 
que ambas partes hubieran convenido someter sus diferen
cias a la autoridad episcopal. Diez años más tarde el mismo 
Emperador promulgó otra constitución estableciendo que 
era suficiente la voluntad de una de las partes, pero ella 

PIS) BICFlMAN, El derecho procesal según el c6d(qo de Derecho 
Canónico (trad. OTTO y SANZA VILLA, Barcelona) ;  MOKTERO y GUTltRREZ, 
Manual de derecho canónico (B. Aires, 1950 ) ;  LÓPEZ y LLERAS, Institu· 
ciones de derecho canónico, Bogotá, 1948; GÓ:>fEZ ARROYOS, Las leyes de 

lndias y el Derecho Eclesidstico (MedeIHn, 1947 ) ;  DE LA PLAZA, Derecho 

procesal civil español, t. 1, pág. 47; PRIETO CASTRO, Exposici6n, t. 1, 
pág. 27; DELLA noceA, Instituciones de derecho procesal canónico (trad. 

P. DE IRAGUI, 2. Aires, 1950 ) ;  MONTAGU, Origen y formación del proceso 

civil, pág. 19; HERRAIZ, El derecho procesal canónico y sus principios 
fundamentales (Rev. Der. Proc. (E), marzo 1953, pág. 55). 
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tuvo una vigencia efímera, porque Honorio, haciendo exten
siva al Occidente una constitución dada por Arcadio para el 
Oriente, la derogó exigiendo nuevamente la conformidad de 
ambas partes. Sin embargo, más tarde llayoriano restituyó 
ampliamente a la Iglesia la jurisdicción sobre determina
das cuestiones en materia civil. A la caída del imperio de 
Occidente, el ascendiente que sobre los bárbaros tomó la 
Iglesia fué tal que en el orden temporal los obispos ejercie
ron verdadera supremacía (3(6) .  

b)  Los tribunales eclesiásticos aplicaban el procedi
miento romano, introduciéndole nuevas formas e institucia.. 
nes. Dice GlRARD (3/7) que ya en los últimos períodos del 
procedimiento romano la justicia no era impartida por ma
gistrados en el sentido técnico del vocablo, sino por fun
cionarios administrativos jerarquizados de acuerdo con la 
organización política bizantina, carácter que se acentuó bajo 
la jurisdicción eclesiástica. 

Sobre esta base trabajaron los glosadores, elaborando 
un procedimiento mixto romano canónico, llamado también 
común porque se aplicaba en cuanto no lo derogasen las le
yes locales, y en el cual, sobre el esquema del proceso ro
mano, con el aporte del derecho canónico, se infiltraron las 
instituciones germanas. No están de acuerdo los historiado
res del proceso sobre la influencia que en ese proceso común 
ejercieron las distintas tendencias (3/8),  pero CHIOVENDA(3/9) 
hace las siguientes observaciones: romanos eran los princi-

(3(6) ES�IEIN, Cours élémentaire d'histoire du drolt franr.;ais, págs. 
153 y sig.; HINOJOSA, Historia general del derecho español, págs. 322 y 

sigo 
(3/7) GmARD, Précis de droit romain, pág, 1092. 
(3/S) La polémica suscitada con ese motivo ha sido ampliamente 

expu('sta por CHIOYENDA en Romanismo y germanismo en el proceso 

civil (Ensayos, t. 1, pág, 301), 

(3(9) Principii, pág, 4 ;  Instituciones, t. J ,  págs, 117 y 130, Ger
mana, agrega, era también la querella nullitatis, origen del recurso de 
casación ; la influencia germana ha contribufdo a desnatu!aHzar la ins· 
titución romana de la cosa juzgada; de la prueba "formal" deriv6se el 
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pios fundamentales de la prueba y la sentencia; germana 
era la división del proceso en dos partes, antes y después de 
la contestación de la litis y su subdivisión en estadios dife
rentes y absolutos, consagrados cada uno a distintos puntos 
de la cuestión; germanas eran también la solemnidad de la 
"contestación de la litis", que se estimaba indispensable 
para fundar el juicio y la desmedida preponderancia de la 
iniciativa de las partes, que acentuaba la actitud de expec
tativa del juez ( 3/10 ) .  Bajo la influencia del derecho canó
nico, el proceso se hizo escrito y el procedimiento secreto con 
el sistema de las pruebas legales (3/11) . 

4. La legislación española (4). 

a) Es a partir de la invasión de los germanos cuando 
comienza la historia del procedimiento civil en la penínsu
la (4/1 ) .  Durante la dominación romana, la justicia se admi
nistraba en España por delegados o presidentes, cuyas reso
luciones eran apelables sólo en ciertos casos ante el príncipe. 
Para conocer los litigios de importancia los delegados se 

sistema de la prueba "lega.l", o sca el conjunto dc normas vinculadoras 
de la convicción del juez (loe. cit.). 

PIlO) CHIOVE::-IDA, Romanismo y germanismo, etc., pág. 339. 
(3/11) Las reminiscencias del formalismo germano, dice MOREL 

(2� ed., pág. 342), hicieron el proceso común lento y complicado; y así 
se explica que, para evitarlo, se haya instituido en cierta época ante 

las jurisdicciones eclesiásticas un proceso breve, rápido, prevalente
mente oral, para las cuestiones de menor importancia, siendo ése el 

origen de la distinción entre el juicio ordinario y el juicio sumario 

que ha pasado a las legislaciones modernas. 
( -l)  CARAVANl"ES, Introducción, t. 1, pág. 6 1 ;  MANRESA y REUS, In· 

troduc.;ión, XI; PRIETO CASTRO, Exposición, t. 1, pág. 25; DE LA PLAZA, 

Der. proc. civ. español, 1. 1, pág. 57 Y bibliografia allí citada; HINOJ03.'I., 

Hi$toria general del derecho espa.ñol. 
(1/1) La llamada "invasión de Jos bárbaros" fué más bien una 

lenta penetración, que comenzó en cl año 376 y culminó en el 578. Pero 

a partir del año 476 no hubo más emperadores en Roma: el lmperio de 

Occidente habia caido y su territorio dividido en pedazos, instalándose 

ios francos y longobardos en las Galias; en Italia los ostrogodos pri
mero y luego los longobardos; cn España los visigodos; en Gran Bre· 
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reunían en conventos jurídicos (existieron hasta catorce), 
los que celebraban audiencias públicas. El procedimiento era 
el mismo vigente en todo el imperio, es decir, el extraordi
nario. 

b )  Cuando se instalaron en España los germanos de
jaron que sus habitantes continuaran rigiéndose por sus 
instituciones, o sea las romanas, estableciéndose así una 
división que se acentuó con la publicación de dos códigos, 
uno para los germanos, conocido por código de Tolosa, redac
tado por Eurico (466), Y que era una recopilación de las cos
tumbres germanas, y otro para los peninsulares, llamado 
Breviario de Aniano (sucesor de Eurico) ,  que era un resu
men de los códigos romanos Gregoriano, Hermogeniano y 

Teodosiano (4/2 ) .  Más tarde ambas legislaciones fueron re-

taña los anglosajones; en los Balcanes los croatas y servios. Estos pue
blos conservaron sus costumbres y lenguajes y se instalaron princl. 

palmente en los campos, que los romanos hab[an abandonado para ins
talarse en las ciudades después de las conquistas de César. Cada jefe era 

señor de las tierras que ocupaba con sus bandas, no debian obediencia 

al emperador, ni le pagaban tributo, convirtiéndose con el tiempo en los 
señores feudales de la Edad Media. Los invasores se hablan dirigido 

casi todos a Occidente. y así fué como en Constantinopla pudo seguir 

un Emperador que gobernaba en Oriente, de los cuales el más célebre 
fué Justiniano (527-565) ,  quien encomendó a Triboniano un extracto 

de las obra� de los jurisconsultos y decretos imperiales, que se reunie
ron en trcs: 1�) Las Pandectas o Digesto, colecciÓn de extractos de los 
trabajos de más de quinientos jurisconsultos de todas las épocas, divi

dido en cincuenta libros; 2�) El Código justinianeo, colección de edic· 

tos y rescriptos de los emperadores desde la época de Constantino: 
39) Las lnstitutas, pequeño manual para uso de los estudiantes, Estas 

obras fueron utilizadas principalmente por los glosadores e hicieron 

posible la renovación de los estudios de la vida juridica de los romanos, 
(4/2) Dice COU'n.'RE (Trayectoria y destino, etc., pág. 15) que 

cuando en el siglo v se produce la invasión visigoda en España, apa
recen frente a frente, no sólo dos razas, sino dos pueblos de antagónico 
sentido jurídico. El pueblo espafiol, provincia romana, se regía por el 

derecho procesal romano, que a esa altura del siglo, ya habla entrado en 

una etapa de evolución perfeccionada, pues contaba con un orden jur¡. 
dico firme, órganos de jurisdicción y un sistema racional de prueba; en 
tanto que para el esp[ritu guerrero de los germanos, el proceso era una 
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fundidas en el Fuero Juzgo ( 4/3 ) ,  primer cuerpo de legis
lación común y en el cual se enumeran las diferentes cla
ses de magistrados, así como las diversas instituciones judi
ciales entonces existentes. 

e) Con la invasión de los árabes el Fuero Juzgo cayó 
a su vez en desuso, naciendo la legislación foral, que tuvo 
su origen en las concesiones que los señores hacían a las 
ciudades para gobernarse, en la imposibilidad como se en
contraban ellos mismos para dominarlas, siendo los más fa
mosos los Fueros de Sepúlveda, León, Toledo, Logroño y, 
especialmente, el Fuero Yiejo de Castilla. que en su Libro :W 
establece un sistema completo de enjuiciamiento. Fernando 
el Santo, aprovechando sus conquistas, organizó un sistema 
judicial en el que estableció jueces anuales en lugar de los 
condes, a la vez que echó las ba.ses de una legislación uni
forme. Éste es el origen del Espéculo y del Fuero Real pu
blicados en 1255 por don Juan Ir y complementados por 
las Leyes de Estilo. 

d)  Pero, indudablemente, la obra legislativa más im
portante se realizó en 1258, bajo el reinado de Alfonso el 
Sabio, con la publicación de Las Siete Partidas, de las cuales 
la tercera ( 4/1 )  reglamenta el procedimiento civil, estable
ciendo normas que rigieron entre nosotros hasta la sanción 
de los códigos de procedimiento, y muchas de cuyas dispo
siciones se aplicnn todavía supletoriamente. 

e) Ka obstante significar un positivo adelanto, Las Par-

lucha más; no tenían organización política ni judicial y e n  el proceso 
sólo habla la voz de Dios y el juez se limita a constatarlo. Ambos dere· 

chos se transforman luC'go por inrrucr.cia recíproca y esas transforma· 
ciones se concretan en el Fuero Juzgo, el cuerpo legal de mayor sen· 
tido humano no superado en e�e aspecto por los códigos posterjores. 

( 4/.1) Redactado por San Rraulio, por encargo de Rescenvinto, 
aprobado por el Concilio de Toledo del año 653 y promulgado en C54 
con el nomore de "Liber Judiciorum" (Libro de los Jueces). 

(4/1) At.ribuida a MAESE JAcoao, consejero de Alfonso X y autor de 
Las flores de las leyes, del que existe una edición moderna, transcrip
ción de UREÑA y BONILT.A, Madrid, 1924. 
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tidas no fueron, ni pudieron ser, una obra completa, advir
tiéndose bien pronto que adolecfa de omisiones substancia
les, 10 que motivó la publicación, en 1348, del Ordenamiento 
de Alcalá. Los reyes católicos trataron, a su vez, de mejorar 
la legislación suprimiendo las leyes bárbaras y haciendo re
surgir las romanas en el Ordenamiento Real (1485), las Or
denanzas de Medina, las Leyes de Toro, etc. Por último, en 
1567, se publicó la Nueva Recopilación, que es un ordena
miento de la legislación vigente hasta entonces, y luego, en 
1805, la Novísima Recopilación, que no llegó a aplicarse en 
nuestro país. 

f) Después de la reforma política operada en España 
en 1812 se dictaron varios reglamentos de justicia, hasta 
que el 24 de julio de 1830 se sancionó la ley de enjuiciamien
to sobre negocios y causas del comercio, y posteriormente, 
en 1855, la ley de enjuiciamiento civil, las que sirvieron de 
modelo a nuestros códigos procesales, tanto en lo federal 
como en las provincias. 

5, El derecho colonial (5). 

a ) En principio, la justicia residía en el rey, quien no 

(5) BUNGE, Historia del derecho argentino; GARdA, Ciudad indiana; 
IBÁÑEZ FROCHAM, La organización judicial argentina; RUlz GU[ÑAZÚ, 

Magistratura indiana; SÁENZ VALIENTE, La jWlticia capitular (Revista 
Co/eg. Abog., t. 15, pág. 87); íd., El cabildo de Buenos Aires despu.és de 
la revolución: composición. reglamento y jurisdicci6n territorial (Rev. 
de Derecho y Administraci6n Municipal, marzo 1941. p�g. 231 ) ;  id .• La 

abolición de los cabildos argentinos (Rev. Colegio de Abogados, 1945, 

pág. 3 ) ;  RONCO, Los cabildos coloniales; SlLGUEIRA, Estudios sobre pro
cedimientos y organizaci6n judicial; JOFRÉ, Manual, t. 1, pág. 65; SALVA' 

DORES, Alcaldes de hermandad (Jurisp. Arg., t. 32, doct., pág. 61); 

ZoRRAQUIN BECÚ, La organización judicial argentina en el periodo his· 
pano (H. Aires, 1952); id" La justicia capitular durante fu dominación 
española. B. Aires, 1947; LATELLA FRiAs, Origenes jurídicos aTgentinos, 

Córdoba. 1951; LORETO, Influencia de la legislación procesal españo
la (Rev. Der. Procesal (A), 1949, pág. 59); AYARRAGARAY, Divagaciones 
acerca de la administración de jWlticia colonial, La Ley, t. 33. pág. 801; 
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sólo dictaba la ley, sino que también la aplicaba; pero, en las 

colonias, ella se administraba en forma delegada por los di

versos órganos que, a semejanza de los que funcionaban en 

la metrópoli, fueron creándose a través del tiempo. 

b) Adelantados. - Eran los primeros a quienes se con

firió facultades judiciales, pero aquí no tuvieron oportuni

dad de ejercitarlas, pues don Pedro de Mendoza abandonó la 

ciudad de Buenos Aires en 1535, y los que le sucedieron en 

el cargo fijaron su asiento en Asunción del Paraguay. Sus 

atribuciones, que eran de jurisdicción apelada de las re

soluciones de los gobernadores, estaban especificadas en las 

leyes 13, 14, 15 Y 16 de la Recopilación de Indias. 

e) Gobernadores. - El primero que ejerció este cargo 

en la colonia fué don Juan de Garay, con el título de te

niente gobernador y capitán general del Río de la Plata, que 

le fué discernido por el adelantado Torres de Vera y Aragón. 

Sus atribuciones estaban reglamentadas en las leyes 1, 7, 11, 

14, 15 Y 20, titulo JI, de la Recopilación de Indias, y aparte 

de sus funciones administrativas, se les confería también 

jurisdicción civil y criminal, pues conocían en grado de ape

lación de las resoluciones de los alcaldes, pudiendo adminis

trar justicia durante sus visitas a las provincias en donde 

aquéllos no existieran ( 6 ) .  

d )  Cabildos. - Al fundar la ciudad de Buenos Aires, en 

1550, Garay procedió a designar el primer cabildo, que era 

REIMUNDiN, Antecedentes hi.$t6ricos del derecho procesal indiano (Ed. 
Fac. Der. Tucumán, 1953) ; LEVENE, Historia del Derecho Argentino, 
t. 111, cap. III, IV, v (B. Aires, 1946); QTS CAPDEQUI, Manual de historia 
del derecho español en las Indtas y del derecho propiamente indiano 
(B. Aires, 1945). 

(6) SILGUEIRA (pág. 58) hace notar que mucho más adelante, des
pués de la revolución de mayo, los gobernadores y tenientes goberna
dores tuvieron otra vez facultades judiciales (Reg. justo 1813, arts. 6, 14, 

15 Y 16). 
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una junta compuesta del alcalde, regidores y demás fun
cionarios encargados de la administración de la ciudad. Sus 
atribuciones podían clasificarse en electorales, deliberantes, 
administrativas y judiciales. En este último aspecto interve
nía en los asuntos de menor cuantía y era tribunal de apela
ción de las resoluciones de los alcaldes, siempre que se tra
tara de la aplicación de sus ordenanzas. Subsistieron con 
esa característica hasta que fueron suprimidos por la ley 
de 24 de diciembre de 1821. 

e) Alcaldes. - Era el único oficio que no se vendía (7 ) ,  
y los había de dos clases: ordinarios y de hermandad, con 
jurisdicción en la ciudad y en la campaña respectivamente, 
siendo designados por el cabildo. Sin perjuicio de sus funcio
nes capitulares como miembros natos del cabildo, al que 
presidían en ausencia del gobernador, los alcaldes ordina
rios desempeñaban el cargo de jueces de primera instancia 
en lo civil y criminal (en 22 de octubre de 1820 se creó un 
alcalde para lo criminal) ,  llegando su competencia hasta 
poder enjuiciar a otro alcalde en caso de urgencia. Se les 

distinguía con los títulos de alcalde de primer o segundo 
voto, correspondiendo a estos últimos las cuestiones referen
tes a los menores. Eran legos, y por ello podían asistirse 
de letrados (lo que el Reglamento de Justicia de 1812 hizo 
obligatorio) ,  actuando con un escribano público, y disponían 
de un alguacil que ejercía las funciones de oficial de justicia. 
Los alcaldes de hermandad, más tarde llamados jueces pe
dáneos (Regl. de Justicia de 1812, arts. 2 y 33), tenían fun
ciones de menor importancia, pues estaban encargados de re
primir los excesos en despoblado de gentes vagabundas, etc. 
Los alcaldes fueron también suprimidos por la ley de 24 de 

(7) J. A. GARCÍA (Ciudad indiana) y B. RONCO (Los cabildos colo· 

nroles) afirman que el cargo de alcalde era venal, pero DEL VALLE (Lec· 
ciones de derecho constitucional, pág. 53) dice lo contrarIo. 
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diciembre de 1821, que los substituyó por jueces de primera 
instancia y creó la justicia de paz para los asuntos de menor 
cuantía. 

f) Intendentes. - Creados por la Ordenanza de Inten
dentes de 1782, dictada por el rey Carlos lIT, tenían las mis
mas atribuciones administrativas y judiciales que los gober
nadores, siendo suprimidos, poco tiempo después. a causa 
de sus conflictos con el virrey. 

g) Audiencia Real. - El 6 de abril de 1661 fué creada 
la Real Audiencia de Buenos Aires, suprimida en 1673 y 
restablecida el 14 de abril de 1783, con jurisdicci6n en las 
provincias del Río de la Plata, Tucumán, Paraguay y Cuyo. 
Se componía de Un regente, cuatro oidores y un fiscal, pre
sididos por el virrey, pero éste no intervenía en la discusión 
de los pleitos. Integraban el tribunal dos agentes fiscales, un 
alguacil mayor, dos escribanos, dos relatores y otros fun
cionarios inferiores, siendo todos estos cargos venales, con 
excepción de los de fiscal y alguacil mayor. Entendía por 
apelaci6n de las resoluciones de los gobernadores y alcaldes, 
siendo únicamente tribunal de segunda instancia, en materia 
civil y criminal. Conocía también de las causas de patronato, 
cuidaba de la protección de los indios y entendía en las que
jas por abusos del gobernador o del virrey, debiendo, en los 
casos en que la resolución era desfavorable, denunciarlos 
ante el Consejo de Indias. Las leyes reglamentaban minucio
samente el procedimiento ante el tribunal, fijando la hora 
en que debía reunirse y disponiendo que, el que no concu
rriera, perdía el salario del día. Las Audiencias fueron su
primidas por el Reglamento de Justicia de 1812, que, en su 
reemplazo, creó la Cámara de Apelaciones en lo civil y 
criminal. 

h) Virrey. - Era la más alta autoridad política y ad
ministrativa, pues estaba investido de todo el poder real 

flue no se hubiera reservado expresamente el rey. Presidía, 
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como se ha dicho, la Audiencia y firmaba las sentencias, ex� 
cepto en lo criminal, pero no votaba. 

i) Tribunal del Consulado. - Fué creado por cédula de 
30 de junio de 1794, y se componía de un prior, nueve con
ciliarios y un síndico, con sus respectivos suplentes. Divi
diase en dos secciones: el tribunal y la junta. El primero 
estaba constituído por el prior y dos cónsules, y entendía en 
todas las cuestiones suscitadas entre comerciantes, factores, 
seguros, compraventa, fletamentos, etc., siendo inapelables 
sus resoluciones en asuntos menores de un  mil pesos; arri� 
ba de esa suma, se concedía la apelación para ante un tribu� 
nal de alzada compuesto del decano y dos comerciantes ele� 
gidos entre los que proponían las partes. El tribunal falla� 
ba sin forma de juicio, a verdad sabida y buena fe guardada. 

". 
La junta la componían todos los miembros del consulado y 
se reunía dos veces por mes para dictar medidas sobre la 
agricultura y el comercio. Los miembros del consulado, ele� 
gidos la primera vez por el rey, lo fueron, en adelante, por 
los comerciantes. El 19 de octubre de 1857 fué suprimido el 
Tribunal de Alzada, atribuyéndose sus funciones a la Cáma
ra de Apelaciones en lo criminal, creada en la misma fecha, 
y luego, el 29 de octubre de 1862, se suprimió el Tribunal del 
Consulado, creándose los juzgados de primera instancia en 
lo comercial. 

j )  Consejo de Indias. - Al Iado del rey, y residente en 
la Corte, estaba el Consejo Supremo de Indias, creado por 
Carlos V en 1524, y que ejercía el gobierno superior de las co
lonias. Sus funciones eran administrativas y judiciales, ade
más de algunas facultades legislativas tratándose de asunto:> 
de las Indias. Reglaba la división judicial, política y ecle· 
siástica, y como tribunal supremo de justicia, entendía en 
las apelaciones de las sentencias de las audiencias en las cau� 
sas civiles y criminales; originaria y exclusivamente le co
rrespondía intervenir en los conflictos entre las autoridades 
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civiles, judiciales y eclesiásticas y en los Juicios de residencia 
a los gobernadores, corregidores, alcaldes, etc. 

6. El derecho patrio (8), 

a) Desde la Revolución de Mayo se dictaron numero
sas disposiciones referentes a la administración de justicia, 
muchas de las cuales fueron consagradas en la Constitución 
nacional de 1853 y en las leyes procesales. 

b) La primera es de 21 de junio de 1811, expedida por 
la JUnta Provisoria, reglamentando los recursos de segunda 
suplicación e injusticia notoria, y estableciendo que dichos 
recursos, que conforme a la ley se concedían para ante el 
rey, se interpongan ante la misma Junta. Dictóse luego el 
Reglamento de Administración de Justicia, de 23 de enero 
de 1812, que conservó la antigua jurisdicción de los jueces 
españoles, pero suprimió, como hemos visto, la Real Au-

( 8 )  SILGUEIRA, Estudios de procedimiento y organización judicial; 
SABATTINI, El procedimiento civil en la provincia de Buenos Aires ; LE
\'ENE, Historia del derecho argentino, t_ VI; id., Los primeros codificado

res argentinos (Rev. lnstituto Ilistoria del Derecho, 1950, pág. 131); id .. 
Contribución a la historia de la Cámara de Apelaciones en el primer pe· 
ríodo de su fundación hasta 1813 (Rev. Fac. Der. y C. Sociales, B. Aires. 
1946, pág. 715) ; íd., Antecedentes históricos sobre la enseñanza de la ju· 
risprudencia y de la historia del derecho patrio en la Argentina (Rev. 
lnst. Historia del Derecho, 1950. pág. 78); íd., Contribución a la historia 
del Tribunal de Recursos Extraordinarios (Rev. Fae. Der. y C. SOciales, 
B. Aires, 1951, pág. 1107); LEVENE (h.), El primer proyecto de código pro
cesal argentino (Rev. Der. Proc. (A), 1945. I, pág. 435);  OTI'QLENGHI. 
La función judicial en las primeras épocas de la independencia (Rev. 
Coleg. Abog., B. Aires, 1945, pág. 53); CALDERÓN, Formación histórica de 
las provincias (Jurisp. Arg., t. IlI. pág. 852); WILLIAMS (R.), Historia 
judicial argentina (tesis. B. Aires, 1945); CU,\NETON, Historia de Manuel 
Antonio Castro (Historia de Vélez Sarsfield. 2'> ed., t. 1, pág. 111); REI' 
�lL'NDiN, Apuntamientos para una introducción al estudio de la literatura 

procesal argentina (Rev. Der. Proc. (A), 1952, 1, pág. 135); J. C. RoDRi
GUEZ, Historia judicial de Catamarca {Catamarca, 1953 } ;  GURET BELLE' 
MARE. Plan general de organización judicial para Buenos Aires, 1829 
(edición del Inst. de Historia del Derecho, B. Aires, 1949; especialmen
te. Nota preliminar, por TI. LEVENE). 
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diencia y estableció en su reemplazo la Cámara de Apelacio
nes, compuesta de cinco jueces, de los cuales tres letrados y 
dos vecinos, cuyas funciones, según el arto 25, comprendía 
las instancias de apelación, segunda suplicación, recursos or
llinaríos y extraordinarios, fuerzas eclesiásticas y demás, que 
por las leyes y ordenanzas han podido y debido conocer lns 
Audiencias y Cancillerías de América. También se creó un 
Tribunal de Concordia, sin cuyo pase previo no podía admi
tirse ninguna demanda, y se consagró expresamente la li
bertad de defensa en juicio. Por decreto de 5 de marzo de 
1 830 se organizó la Cámara, que en adelante se llamó de 
Justicia, y se aumentó el número de sus miembros hasta sie
te. Esta Cámara se convirtió en el Superior Tribunal de 
Justicia, creado por la Constitución de la provincia de Bue
nos Aires de 1854, reorganizado por la ley de 30 de septiem
bre de 1857, que lo dividió en dos salas: una para las causas 
civiles y otra para las causas criminales, conociendo ambas, 
alternativamente, de las causas comerciales. 

e) Por ley de 24 de marzo de 1813, se suprimió el Tribu
nal de Inquisición. El 1 Q de septiembre de 1813 se dictó el 
Reglamento para la Administración de Justicia, que nuestra 
jurisprudencia ha declarado aún vigente (9)  y por el cual 
se ordenó el procedimiento en primera y segunda instancia, 
debiendo recordarse especialmente el arto 7 que admite la 
intervención de peritos en cuestiones complicadas, y el arto 
8 que condena al temerario al pago de las costas procesales. 
Por la misma ley se creó un Supremo Poder Judicial para 
los recursos de segunda suplicación, debiendo conocer de 
ellos la Cámara hasta tanto se organizara el tribunal respec
tivo. 

d) La ley de 24 de diciembre de 1821, que ya hemos 
mencionado, suprimió los alcaldes y creó los juzgados de 

(9) Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 27, pág. 313. 
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primera instancia y los juzgados de paz. Un decreto de Via

monte, de 20 de octubre de 1829, modificó los recursos de 
segunda suplicación; otro de Rosas, de 5 de junio de 1835, 

reglamentó las testamentarías ante la justicia de p::i.Z, y lue
go el 12 de abril de 1836 creó los Tribunales de Mercado; 
otro, de Obligado, de 16 de septiembre de 1853, dictó reglas 
para la substanciación de los juicios. La ley de 23 de sep
tiembre de 1854 suprimió los dobles traslados; la de 27 de 
octubre de 1857 atribuyó a la Cámara del crimen las apela
ciones contra las resoluciones del Tribunal del Consulado; 
la ley de 8 de julio de 1859, modificó esa disposición establ�
ciendo que la sala de lo civil conocería alternativamente con 
la del crimen en los asuntos a que aquélla se refiere; la ley 
de 2 de noviembre de 1862 reglamentó los juicios ejecutivos 
y las tercerías; la de 29 de octubre de 1862 suprimió el Tri
bunal del Consulado y creó los juzgados de comercio. La ley 
de 4 de septiembre de 1871 reorganizó nuevamente el Supe
rior Tribunal estableciendo dos cámaras para 10 civil y otra 
para 10 comercial, debiendo alternarse en las mercantiles y 
debiendo, de los recursos contra las resoluciones de una de 
las salas, conocer las otras dos reunidas. Luego, la segunda 
Constitución de la provincia, de 21 de octubre de 1873, esta
tuyó que el poder judicial sería desempeñado por una Supre
ma Corte de Justicia, cámaras de apelaciones y juzgados de 
primera instancia (lO),  Tal era la organización de la admi
nistración de justicia en la provincia de Buenos Aires cuan� 
do su capital fué federalizada para convertirse en capital de 
la Nación, 

(10) La ConstitucIón mantuvo el desUnde de la Jurisdicción en ci· 
vil, comercial y penal para Jos tribunales de la Capital, pero Introdujo 
una innovación en los tribunales de campaña, agrupando la c1vll y co
mercial en los mismos. La reunión actual de los fueros civil y comercinl 
tiene su origen en la ley de 21 de octubre de 1881, que se dictó como 
consecuencia de la federalizaci6n de la ciudad de Buenos Aires. 
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Fuentes legislativas 

7. Preliminares. 

De acuerdo con nuestra organízél.ción política y la in
terpretación dada al arto 67, inc. 11,  de la Constitución, cada 
provincia organiza su administración de justicia y dicta sus 
códigos de procedimiento. incluso la capital federal de la 
República y, juntamente a ellas, existe una justicia nacio
nal con organización y procedimiento propio. Nos referire
mos, en primer término, a esta última y, en la imposibilidad 
de hacer lo mismo respecto de los códigos y leyes que ri
gen en las distintas provincias, 10 haremos con relación a 
la justicia ordinaria de la Capital, cuyas instituciones toma
mos por base de nuestra exposición, 

8. Leyes de organización y procedimiento en la justicia fede
ral (11). 

a )  Sancionada la Constitución nacional de 1853, cuyo 
arto 94 establece que el Poder Judicial de la Nación será ejer
cido por una Suprema Corte de Justicia y por los demás tri
bunales inferiores que el Congreso estableciere en el terri
torio de la Nación, se dictó la ley 27, el 16 de octubre de 
1862, sobre organización de los tribunales federales, la cual 
estableció la composición de la Suprema Corte y creó un juz
gado nacional de sección en cada provincia. Luego se san
cionó la ley 48 sobre jurisdicción y competencia de los tribu
nales federales y reglamentando las relaciones de éstos con 
los tribunales de provincia. Constituída la Suprema Cor
te ( 12 ) sus miembros proyectaron la ley de procedimiento 

(11) ALSIKA, La justicia federal; SARTORIO, La ley 50; ZAVALh, 

Historia de la Corte S1lprema de JustiGia; JUÁREZ ECHEGARIo.Y, Derecho 
procesal federal. 

(12) Por decreto de fecha 18 de octubre de 1862, subscripto por el 

pre�idente Mitre y su ministro de justicia, doctor Costa, previo acuerdo 
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en lo civil para la justicia federal, tomando como modelo las 
leyes españolas para las causas comerciales de 1830, y de 
enjuiciamiento civil de 1855, siendo aquélla sancionada el 
14 de septiembre de 1863 bajo el nQ 50 (13).  

b) Estas leyes continúan todavía en vigencia, con las 
modificaciones introducidas posteriormente, de las cuales 
merecen especial mención (13/1) la ley 514, de 26 de junio de 
1872, que suprime la prisión por deudas en las causas civiles 
y mercantiles de los tribunales nacionales, derogando, en 
consecuencia, los arts. 322 a 325 de la ley 50; la ley 935, de 
24 de septiembre de 1878, que modifica el arto 36 de la ley 
50, sobre reemplazo de los jueces federales impedidos o re
cusados y establece que, en las informaciones de pobreza 
que se produzcan en los juzgados naciomües, se observarán 
las reglas establecidas por las leyes de cada provincia, deter
minando quiénes deben ser considerados pobres para el 
efecto; la ley 927, de 3 de septiembre de 1878, que excluye 

del Senado, fueron nombrados miembros de la primera Corte Suprema 
los doctores Valcntín Alsina (presidente) ,  Francisco de las carreras, 
Salvador Maria del Carril, Frnncisco Delgado, José Barros Pazos, y el 
doctor Francisco Pico como procurador generaL Ko habiendo aceptado 
el cargo el doctor Alsina, se designó cn su reemplazo presidente del 
tribunal al doctor de las Carreras. Los ministros de la Corte prestaron 
juramento el 15 de enero de 1863, e inmediatamente, por encargo del 
Poder Ejecutivo, se dieron a la tarea de redactar los proyectos de leyes 
indispensables para el funcionamiento de la justicia federal, los cuales 
fueron sancionados, con ligems reformas, por las leyes 48 (sobre ju· 
rlsdicción y competencia), 49 (definiendo los crfmenes de competencia 
federal y estableciendo sus penas), 1)0 (sobre procedimiento), y las como 

plementarias 42 (sobre arancel y costas) y 44 (SObre autenticación de 
los actos públicos y procedimientos judiciales de cada provIncia para 
ser válidos en otra), etc. 

(13) Puede verse el informe de la comisión elel Senado en Jurlsp. 
Arg., t. 1, pág. 828, Y en SJ\.ItTOIlIO, La ley 50, p<1g. 51. En él se señalan. 
como innovación importante: 19) la publicidad en el examen de los 
testigos, pues, de acuerdo con las d\spo"iciones vigentes en esa época, 
éstos eran examinados en secreto por el juez o por el escribano, a base 
de un interrog,ltorio que la contraparte sólo conoría al agregarse la pru',· 
ba, por lo cual Sé' establec(' cn la ley una publicidad amplia, mandando 
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de la competencia de los jueces de sección los juicios uni
versales de concurso de acreedores y sucesión, así como las 
causas en que el objeto demandado no exceda de quinientos 
pesos; la ley 3266, de 3 de octubre de 1895, que modifica el 
art, 20 de la ley 50 y autoriza la recusación sin causa de un 
miembro de la Suprema Corte; la ley 3375, del 3 de octubre 
de 1896, que incorpora a la ley 50 los títulos XIIt (embargos 
preventivos) y XVIII (desalojo) del código de procedimiento 
civil de la capital federal y suprime la mejora del recurso de 
apelación; la ley 3649, del 6 de noviembre de 1897, sobre noti
ficaciones; la ley 3981, del 31  de mayo de 1901, que modifi
ca varios artículos de la ley 50; la ley 4055, sobre creación 
de las cámaras federales y que modifica la competencia de la 
Suprema Corte y demás tribunales inferiores; la ley 4162, 
sobre integración de los tribunales federales en caso de re
cusación o impedimento; la ley 4559, de 9 de julio de 1905, 

que los testigos declaren en presencia de las partes, y respondiendo a 
1¡ji; preguntas que éstas se formularán por intermedio del juez. 2Q) Obli
gación de constituir domicilio legal para las notificaciones dentro de un 

radio determinado, precisamente para haccr posible la citación de las 

partes a las audiencias. 3°) La obligación de presentar copias para los 
traslados, prohibiéndose, en consecuencia, la entrega de los autos origi· 

nales. Como &.ntecedcnte puede verse también la carta del doctor Ma
nuel R. Garda, publicada en La Nación Argentina el 6 de febrero de 
1863, con interesantes referencias al Poder Judicial de los Estados Unl· 
dos, a donde se había trasladado para hacer un estudio del mismo. SAR" 
TOllIO indica (De la prueba de testigos en el procedimiento federal, pág. 
22; Las fuentes de nuestras leyes procesales, en Jurisp. Arg., 1945-1, 
doct., pág. 3) que las fuentes inmediatas de la ley 50 son: la ley de 
procedimiento civil del Cant6n de Ginebra de 1819, redactada por Be-

110c; la ley espalÍola de enjuiciamiento comercial de 1830; el Reglamen
to del Consejo Real de España de 1846; la ley de enjuiciamiento civil 

esp¡¡ñola de 1855; el código francés de 1807. 

(13/1) Por acordada del 31 de marzo de 1949 la Corte Suprema 
estableció que: "El arto 16 de la nueva Constitución, al disponer que .el 
Congreso promoverá la reforma de la actual legislación en todos sus 

ramos con el fin de adaptarla a esta Constitución., no impone nece
sariamente la caducidad de las leyes vigentes, mientras no sean incom· 
patibles con aquHla" (Jurisp. Arg" 1949-IJ, pág. 31l, 
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sobre caducidad de la instancia; la ley 9511, sobre inembar
gabilidad de sueldos y pensiones; etc. Además, muchas otras 
por las que se crearon nuevos juzgados y cámaras federales 
que mencionaremos oportunamente. 

cl  El art. 374 de la ley 50 disponía que se aplicarían 
supletoriamente a la misma las leyes preexistentes reglamen
tarias de los procedimientos judiciales, aludiendo con ello 
a la legislación española y las disposiciones patrias, dispo
sición que la ley 3981, del 31  de mayo de 1901, modificó 
en la siguiente forma: "Las leyes de procedimientos civiles 
y comerciales de la CClpital de la República serán en lo adap
table, supletorias de la presente. Lo serán igualmente las 
leyes preexistentes que reglamentan los procedimientos ju
diciales en lo que aquéllas no bastaren y en cuanto no se 
opusieran a las disposiciones vigentes". Es decir que en caso 
de silencio de la ley 50 debía aplicarse el código de procedi
mientos en lo civil y comercial de la Capital Federal y las 
leyes complementarias del mismo vigentes a la época de la 
sanción de la ley 3981; por consiguiente, no eran aplicables 
las dictadas con posterioridad a dicha ley, como la ley 4128 
modificatoria de dicho código. En cuanto a las leyes preexis
tentes, se aplicarían conforme a 10 dispuesto en el mismo 
código por el art. 814, es decir, con carácter supletorio. 

d)  Pero este régimen ha quedado en parte modifi
cado después de la reforma constitucional de 1949. La 
ley 13.998, a la que haremos seguidamente referencia, regla
menta la organización de los tribunales federales de la Ca
pital Federal y de los tribunales nacionales con asiento en las 
provincias y territorios y determina la competencia de los 
mismos, modificando en consecuencia las disposiciones de las 
leyes 27 y 48 mencionadas anteriormente. Luego la ley 
14.237, modificatoria del código de procedimientos de la 
Capital Federal, de la que también nos ocuparemos a con
tinuación, dispone en su arto 92 que la ley 4128 será también 
de aplicación en la justicia letrada de los territorios nacio-
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nales y supletoria para Ju justicia nacional en lo ch'il y co
mercial y en lo contenciosoadministrativo; y agrega en el 
art. 03 que la misma ley 14.237 será de aplicación supleto
ria para el resto de la justicia nacional en cuanto sea com
patible con sus respectivos regímenes procesales. A su vez 
la Corte Suprema de Justicia, por acordada del 8 de marzo 
de 1954, estableció que la ley 14.237 es aplicable a los tri
bunales nacionales con las modificaciones que a continua
ción señala. 

Estas disposiciones pl<:lntean diversas cuestiones que 
examinaremos en oportunidad de estudiar el procedimiento 
ante los tribunales nacionales (IX, 15) .  Por último, el 
arto 95 de la citada ley 14.237 deroga el art. 374 de la ley 
50, en cuanto mantiene la -vigencia de leyes procesales an
teriores a la legislación patria, de lo cual también nos ocu
pamos al estudiar el tema referente a la integración de las 
leyes procesales 0, 19) .  

e) Debemos advertir, no obstante, que las disposiciones 
legales anteriormente cit3das continúan vigentes en cuanto 
no han sido objeto de una derogación expresa y que las 
mismas leyes modificatorias de reciente sanción hacen fre
cuentemente referencia a ellas, como ocurre por ejemplo 
con la ley 13.998, que en diversas oportunidades se remite 
a las leyes 48 y 4055, entre otras. 

9. Leyes de organización y procedimiento en la justicia ordi
naria de la capital de la República (14). 

a)  En la ciudad de Buenos Aires, capital entonces de 
la provincia del mismo nombre, cuya administración de jus
ticia ya hemos diseñado, los jueces continuaron aplicando, 
en materia procesal, la legislación española y las disposi
ciones dictadas por los gobiernos patrios que también he-

{H) SILGUE1RA, Estudios de procedimientos, pág. 48; JaFRÉ, Ma· 
nual, t. 1, pág. 83; CASTRO, Curso, t. 1, pág. 40. 
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mas resumido. Para llenar ese vacío, el gobernador de la pro
vincia, doctor Valentín Alsina, pidió a la Legislatura autori
zación para encomendar a un jurista la redacción de una 
ley de enjuiciamiento, la que le fué concedida el lO de agos
to de 1867, designándose, en consecuencia, al doctor José L. 
Domínguez, quien, al año siguiente, presentó al Ejecutivo 
dos proyectos, uno sobre organización de los tribunales y 
otro sobre enjuiciamiento civil, los que fueron examinados 
por una comisión de abogados que le introdujo algunas re
formas y luego par otra comisión designada por la Cámara 
de Diputados, quien lo aprobó el l6 de marzo de 1873, pero 
no alcanzó sanción en el Senado ( 1 " ) .  

b )  El mismo año de 1873 se promulgó la Constitución 
para la provincia, la que estableció que si la Legislatura de 
1874 no dictaba las leyes orgánicCls y reglamentarias del Po
der Judicial, la Suprema Corte de la provincia, que dicha 
Constitución creaba, propondría a la Legislrltura de 1875 un 

(15) Pueden examinarse estos Proyectos en la coleccIón de folle· 
to� de la Facultad de Derecho, serie 1'>, t. 3 (estante 11, tabla 4 ) ,  La 

ley mencionada estahlecía; "AutorÍl:ase al Poder Ejecutivo para enco· 
mf'lldar a un abogado que formule un .Proyecto de enjuiciamiento 
rivilo, tomando como base la ley nacional de 14 de septiembre de 1863 

y las demás que le son anexas, con las modificaciones, suplementos y 
reformas que sean necesarias para su aplicación en los tribunales de 

la provincia". Por eso dice DO:\l!I'GUEZ en su exposición de motivos: 
"De acuerdo con 10 prescripto por la ley del 10 de agosto del año 
anterior, él (el proyecto) está basado en la ley nacional de 1 4  de sep· 
tiembre ele 18G3 y en las que a éste han !;'ervido de fuente y modelo, 
es decir, el código francés de procedimiento, la ley espai'iola de enJui
ciamiento mercantil y muy principalmente la de enjuiciamiento ci\·il 
española ¡le l�Ci,'í". Este proyecto fué examinndo por una comisión 
integrada por los Dres. Juan Carlos Gómez, Florencio Garrigós y Juan 
Agustín Garda, quienes presentaron un nuevo proyecto con nume· 
rosas morl.ificaciones. SARTO!:lO hace notar (J¡¡risp. Arg., 1945-I, doct., 
pág. 3), que el proyecto Domínguez muy poco tomó de la ley de enjui

ciamiento civil espai'íola de 1855 y que sus fuentes principales son 

la ley 50 y sus fuentes y que en materia de prueba sus disposiciones 
tienen origen principr,lmente en b ley del cantón de Ginebra de 1819_ 
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Proyecto de las mismas, cometido que el tribunal cumplió 
el 12 de agosto de ese año, presentando un Proyecto basado 
en el del doctor Domínguez y que fué sancionado el 22 de 
octubre de 1878 (16) . 

e) Pero, al mismo tiempo, se designó una comisión en
cargada de estudiar y proponer la reforma de ese código, la 
que estaba formada por los doctores Antonio Bermejo, Ce
ferino Arauja, Ángel Blanco, E. Casares, José M. Bustillo y 
Luis Correa Larguía, y que presentó un nuevo Proyecto 
que fué convertido en ley el 18 de agosto de 1880 entrando 
en vigor el 29 de septiembre del mismo año. El Proyecto, 
que fué brillantemente informado por el doctor Bermejo( 17 ) ,  
su inspirador y redactor, introdujo las siguientes modifi
caciones fundamentales: consagró la prórroga de la juris
dicción territorial; dispuso que consentida la competencia 
del juez no podría en adelante deducirse incompetencia ni 
por las partes ni de oficio; limitó la responsabilidad de los 
procuradores en cuanto a las costas; introdujo el sistema de 
notificación automática por nota en los autos (hasta entonces 
todas las notificaciones se hacían por cédula en el domicilio 
de los litigantes) ;  estableció la rebeldía verbal; disminuyó 
el número de informes in voce; creó la estadística judicial; 
quitó al juez la facultad de fijar los hechos sobre los cuales 
debe versar la prueba; defirió al secretario la recepción de 
las declaraciones, salvo casos especiales; añadió tres títulos 
nuevos: juicio de desalojo, declaratoria de pobreza, alimen
tos y litis expensas; en el recurso de hecho, restableció la 
remisión de los autos al superior en vez de las copias; esta
bleció el embargo preventivo; en el juicio ejecutivo, supri
mió el auto de solvendo, acordó carácter ejecutivo a los 

(16) También pueden examinarse en la misma colección (estante 
2, tabla 4).  

(17) En la se�i6n del 10 de diciembre de 1879. Como hlen dice 
SILGUElRA (loe. cit.), ese informe es el mejor ccmentflrlo del código. 
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créditos por arrendamiento y puso las costas a cargo del eje
cutado; etc. 

d)  Federalizada la ciudad de Buenos Aires para con
vertirla en la capital de la República por la ley 1029, de 21 
de septiembre de 1880, fué necesario proveerla de una admi
nistración de justicia en substitución de la provincial que 
hasta entonces había actuado y que dejaba de tener juris
dicción en su territorio. A ese efecto se dictó la ley 1 144, 
sobre organización de los tribunales, la que conservó, en 
sus líneas generales, la existente y dispuso que hasta tanto 
se dictaran las leyes de procedimiento para la Capital, con
tinuarían rigiendo las vigentes en la provincia. Sancionada 
el 12 de noviembre de 1886 la nueva Ley Orgánica de los 
Tribunales nQ 1893, su arto 318 repitió el mismo precepto, y 
por ello rige todavía en la Capital federal el código de proce
dimiento civil sancionado por la provincia de Buenos Aires 
el 18 de agosto de 1880. 

e) Numerosas son las leyes que se dictaron posterior
mente modificando tanto la organización de los tribunales 
como el código de procedimiento y a las cuales tendremos 
ocasi6n de referirnos en más de una oportunidad. Entre
tanto, mencionaremos especialmente la ley 4128, que intro
dujo modificaciones fundamentales en el código de procedi
miento civil; la ley 7055, que dió a los tribunales su organi
zación actual: la ley 11 .924, que estableci6 la justicia de paz 
letrada; la ley 12.320, que dividi6 las Cámaras de apelacio
nes en Salas; el decreto-ley 32.347/44 (ratificado por la ley 
12.948) ,  que organizó los Tribunales del Trabajo, etc. 

10. Proyectos de refonnas. 

a) Poco tiempo después de sancionado el c6digo de 
1880, se sintió la necesidad de modificarlo para ser adaptado 
a una población que se acrecentaba extraordinariamente, y a 
ese efecto el Poder Ejecutivo de la Nación designó una comi
sión integrada por los doctores Basavilbaso, Obarrio, Mala-
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ver, Alearta y Zeballos que, en 1885, presentó un proyecto 
redactado por los dos últimos, que nunca fué considerado 
por el Congreso. El 16 de septiembre de 1909 se designó una 
nueva comisión formada por los doctores Agote, Méndez 
y Montes de Oca, la que presentó otro proyecto que tampo
co fué considerado por el Congreso. Pero es de advertir que 
estos dos proyectos no importaban una innovación, aunque 
el segundo admitía en forma restringida la oralidad. 

b) Vinieron luego otros proyectos debidos a la inicia
tiva privada, siendo los más importantes el del doctor To
más J ofré, redactado a pedido del Colegio de Abogados en 
1920, y el preparado bajo su dirección en el Seminario de la 
Facultad de Derecho de Buenos Aires, con la colaboración 
de los doctores Zavalía y Miguens y que fué considerado 
poco menos que revolucionario por los prácticos. El mismo 
doctor J ofré redactó luego, con los doctores Ferraroti, Sil
gueira, Calvento y otros, un proyecto de acuerdo con las 
conclusiones de la Conferencia Nacional de Abogados de 
1927. 

c) El 3 de mayo de 1934 el Poder Ejecutivo de la Nación 
designó una comisión integrada por los doctores !-,Tazar An
chorena, Bouquet, Pestalardo, Prota y Mackinlay Zapiola, 
la que redactó u n  proyecto para la justicia federal, la ordi
naria de la capital de la República y la de los territorios na� 
cionales, el cual fué presentado al Congreso en 1937(18) .  El 
proyecto conserva la estructura del código vigente, aunque 
introduce algunas modificaciones de importancia entre las 
que pueden señalarse las siguientes: En materia de compe
tencia se ha tratado de evitar dificultades prácticas, para lo 
cual, además de reglas generales según se trate de acción real 
o personal, se establece especialmente la que corresponde a 
determinadas acciones (arts. 3, 4 Y 5) .  El juez puede proce
der de oficio y ordenar, para mejor proveer, cualquier dili-

(lS) Ver nuestro comentario en Jurisp. Arg., t. 71, doct., pág. 73. 
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gencia que juzgue necesaria para establecer el derecho de 
las partes (art. 8 1 ) .  Las resoluciones serán dictadas por el 
juez o tribunal sin necesidad de la presencia o autorización 
del secretario ( art. 82 ) .  Ka será necesario auto del juez o del 
tribunal, bastando al efecto la nota del secretario, para 
agregar a los autos exhortos, oficios, inventarios, etc., y para 
ordenarlos en los juicios voluntarios (art. 86). El recibi
miento de la prueba puede ser encomendado, en todo o en 
parte, al secretario o a uno de los miembros del tribunal 
en su caso (art. 86). Se fijan plazos perentorios dentro 
de los cuales deberán dictarse las resoluciones (art. 95),  
quedando el juez, en caso contrario, separado, por ese solo 
hecho, del conocimiento de la causa (art. 96). Todos los inci
dentes cuyas causas existan simultáneamente deben ser pro
movidos de una sola vez (art. 116). Se legisla la nulidad de 
procedimiento por vía de incidente (art. 117).  Las acciones 
de varios contra uno pueden acumularse si actúan bajo una 
misma representación y existe entre los actores vinculación 
jurídica o se funden en un mismo hecho, interés o causa 
(art. 121 ) .  Se reglamenta la acumulación de autos (art. 122). 
El tercero que tenga interés común con el actor o demanda
do puede intervenir en juicio como coadyuvante y quedará 
obligado por la sentencia que se dicte (art. 130). Se legislan 
tres clases de procedimiento: ordinario, sumario y sumarísi
mo, según el monto del litigio o la naturaleza de la acción, y, 
luego, diversos juicios especiales. Pero el principal mérito 
del proyecto, desde el punto de vista práctico, consiste en 
haberlo acomodado a las conclusiones de la jurisprudencia, 
legislando así situaciones que por ahora son discutibles. Sin 
embargo, hay que reconocer también que su principal de
fecto consiste en no haber dado al proceso la flexibilidad que 
hoy se propicia por la doctrina. 

d) Por su parte, el Instituto de Altos Estudios de la Fa
cultad de Derecho de La Plata, bajo la dirección del doctor 
David Lascano, redactó Un proyecto que, en nuestra opi-
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nión, es el que mejor consulta las necesidades del momen
to ( 19 ) .  Fué presentado a la cámara de que formaba parte, 
por el diputado doctor Espil, en 1936, adaptándolo a la or
ganización de los tribunales de la capital de la República, 
pero tampoco ha sido considerado hasta la fecha. Entre sus 
principales disposiciones merecen citarse las siguientes: Los 
jueces conocerán en todas las cuestiones que le sean someti
das por parte interesada para obtener, frente o contra otro, el 
reconocimiento o satisfacción de un interés tutelado por la 
ley (art. 1 ) .  Corresponde al juez dirigir el procedimiento, de
biendo, dentro de los límites expresamente establecidos, dis
poner cuanto sea necesario para establecer la verdad de los 
hechos y para asegurar a la causa una decisión conforme a la 
justicia; mantener la igualdad entre las partes y vigilar para 
que la tramitación de la causa sea lo más rápida y económica 
posible (art. 18).  El juez puede disponer cualquier diligen
cia de prueba para el esclarecimiento de los hechos y las que 
fuesen necesarias para evitar la nulidad del procedimiento, 
etc. (art. 22 ) .  Las audiencias tendrán lugar con la presencia 
del juez y secretario, bajo pena de nulidad (art. 44). Los tér
minos legales son improrrogables y perentorios (art. 45) .  Sin 
necesidad de resolución judicial el secretario procederá a la 
agregación de oficios, exhortos, inventarios, expedición de 
certificados y testimonios, etc. (art. 43) . El libro segundo es
tá consagrado al juicio ordinario y consta de cuatro títulos: 
19) Del período instructor. 29) Del procedimiento oral; 
39) Del procedimiento escrito; 49) De los medios de prueba. 
En la exposición de motivos se explica que, siguiendo la 
orientación moderna del derecho procesal, se organiza el 
juicio oral de acuerdo con las modalidades de nuestro am
biente; pero que para el caso de que el Congreso no acepta
ra la iniciativa, se legisla también el procedimiento escrito, 
es decir, que no se establece en forma optativa sino obligato-

(19) Vel' nuestro comentario en Jurisp. Arg., t. 71, doct., pág. 73. 
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ríamente, según sea el que se adopte por el legislador. Las 
principales disposiciones de este libro, son las siguientes: La 
demanda y la contestación deberán deducirse por escrito, 
indicando la prueba de que intenten valerse y acompañan
do, por separado, los interrogatorios, pliegos de posiciones, 
puntos de la pericia, etc. ( arts. 163 y 168). El demandante 
y el demandado, de común acuerdo, pueden presentar al juez 
la demanda y contestación en la forma prevenida en los ar
tículos 163 y 168 para que se les convoque correctamente a 
juicio oral (art. 171 ) .  Las Inicas excepciones previas 
admisibles son las de incompetencia de jurisdicción, fal
ta de personería y litis pendencia y su oposición no Sl\S� 
pende el término para contestar la demanda (art. 172).  
Terminado este período de instrucción y en caso de que 
se estableciere el juicio oral, el juez convocará a las par
tes a una audiencia pública para la recepción de la prueba, 
ordenando que previamente se practiquen aquellas diligen� 
cias que por su naturaleza no puedan realizarse en esa opor
tunidad. Producida la prueba en esa audiencia ( o  en las si
guientes, si fuese necesario)  se concederá la palabra al mi
nisterio público si tuviere intervención y a las partes por 
su orden para que se expidan sobre el mérito de la misma, 
luego de lo cual se pronunciará el fallo. El secretario le
vantará acta de lo substancial, consignando los datos perso
nales de los comparecientes y las pruebas producidas ( art. 
175).  Si, por el contrario, se estableciere el procedimiento 
escrito, siempre que hayan hechos ccntrovertidos, el juez 
abrirá la causa a prueba por un término que no excederá de 
cuarenta días, indicando las diligencias que estime perti
nentes, salvo el derecho de las partes para que se produz
ca toda la prueba ofrecida ( art. 183).  La prueba que haya de 
recibirse en el asiento del juzgado se realizará en una sola 
audiencia, que continuará en los días sucesivos si fuere nece� 
sario, sin nueva citación, de cuyo resultado levantará acta 
el secretario, pudiendo las partes pedir que a su costa se ob-
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tenga una versión taquigráfica (art. 184). Diligenciada la 
prueba, las partes podrán presentar un escrito alegando so
bre el mérito de la misma (art. 185). El libro tercero está 
dedicado a los juicios y procedimientos especiales: juicio 
ejecutivo, ejecución de sentencia, licencias, desalojo, etc. 

e )  Con fecha 6 de julio de 1938, el Poder Ejecutivo re� 
mitió al Congreso un Proyecto de ley creando la Cámara de 
Casación en la justicia ordinaria de la capital, cuyas atribu� 
ciones serían las siguientes: 19) Conocer en los recursos de 
inaplicabilidad de ley o doctrina legal; 29) En el recurso de 
revisión; 39) En la remoción, en única instancia, de todos 
los magistrados, fiscales de Cámara, agentes fiscales, aseso� 
res de menores y defensores de pobres de la jurisdicción; 
49) En el ejercicio de la superintendencia de todos los tribu� 
nales, juzgados y funcionarios de la jurisdicción ordinaria 
y justicia de paz, en la forma que la ley determina; 59) Cuan
do fuere necesario uniformar la jurisprudencia, en los asun
tos originados en la justicia de paz, por resolución de cual
quiera de las Cámaras. 

f)  El 25 de junio de 1849 el Poder Ejecutivo de la Xa
ción remitió al H. Congreso un "Proyecto de Código Proce
sal Civil de la Kación para la justicia de la Capital Federal, 
territorios nacionales y federal en las provincias", que el 
Mensaje califica de nuevo, no sólo en su estructura sino tam
bién en su léxico, y cuyas principales características según 
se enuncia son la agilización de los trámites, la ampliación 
de los poderes del juez para la dirección del proceso indepen� 
dientemente de la actividad de las partes, la obligación para 
éstas de decir verdad y conducirse con lealtad en el procedi
miento, etc. El proyecto se divide en cinco libros distribuí
dos en la siguiente forma (19/1) ; 

( B / l )  El proyecto no ha sido aún considerado por el H. Con· 
greso, pero muchas de sus disposiciones fueron incorporadas a la Ley 
de Reformas 14.237. Ver sobre el mismo AYARRAGARAY, Critica al pro· 

yecto de Código Procesal Civil de la Nación, Buenos Aires, 1949; IB.-\R· 
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LIBRO PRL'\-IERO. Disposiciones generales. TÍT. 1. Del ór

gano jurisdiccional y de 81/S auxiliares ( Xormas generales. 
Competencia. Cu(Ostiones de competencia y de falta de juris
dicción. Excusación y recusación. ?lTinistel'io Público. Secre
tarios, peritos y demás auxiliares) .  TÍT. n. De los snjetos del 

proceso y de sus auxiliares (Actor, deman(lado -;T tercerista. 
Reglas generales. Sucesión procesal. Substitución procesal. 

Representación en el proceso. Patrocinio letrado. Costas) . 
TÍT. l I T .  Del ejercicio de lus acciones (l\ormas generales. 

Acumubción subjetiva. Deberes y facultades de los jueces y 

litigantes) .  TÍT. IV. De los aclos procesales (De las formas 

procesales. Expedientes. Del tiempo en el proceso. Plazos 

procesales. XotHicadones. Rebeldía. Caducidad de la instan

cia. Allanamiento, desistimiento, conciliación y transacción. 

Resoluciones J·udícíalcs. Incidentes. Beneficio de litigar sin 

gastos. Acumulación de procesos. Oficios y exhortos) .  TÍT. V. 
De las tercerías ( :\ormas comunes. Tercerías excluyentes. 

Tercerías coadyuvantes ) .  TÍT. VI. De las medidas precauto

rius ( I\ormas genel'nles. l.fedidas parn asegurar la ejecución 

y conservativas. Otras medidas preventivas) .  TíT. VII. De los 

reew'sos (Heposición y aclnratol'ia. Apelación. Recurso di
recto �' queja ) .  

LlDj-l.Q SEGt.:}>!)O. De los 7)rOCCSOs típicos comunes. TÍT. 1. 
Del proceso O1'dinario (Período intrmluctivo. Excepciones 

previas. Período probatorio. Discusión y sentencia ) .  TÍT. 11. 
De los procesos sumario y sumarísimo (Reglas genéricas). 

Reglas específicas) .  

LIE;no TF.TICF.Ro. De los procesos compulsorios y de la 

ejecución de las reSOl1JciolleS Judiciales. TíT. 1. De la ejecu

ción típica (Periodo introductivo. nequerimiento de pago 

y embargo. Período de prueba y defensa. Sentencia. Cum-

U;CE.\ LA;\-lAS. F:l proyecto de cúdi.r¡o procesal civil del P()rier Ejecutivo 

de h Xcr.!ón (L'l. Le.lj, t. 5n. pág. 944). 
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plimiento de la sentencia) .  TÍT. II. De las ejecuciones acele
radas (Reglas generales. Ejecución cambiaria. Ejecución hi
potecaria. Ejecución prendaria. Ejecución fiscal) .  TÍT. III. 
Ejecución de resoluciones judiciales (Ejecución de senten
cias y laudos. Ejecución de sentencias extranjeras. Ejecu
ción de honorarios regulados judicialmente. Ejecución de 
multas aplicables como sanción procesal) .  

Lmrw CUARTO. De los procesos atípicos. TÍT. 1 .  De los 
procesos especiales (Proceso por deslinde. Juicio de árbi

tros ) .  TÍcf. II.  De los procesos sobre cuestiones de familia y 
estado de las personas (Proceso por divorcio y separación 
de bienes, nulidad de matrimonio y filiación. Procesos por 
declarCl.ción de:> insania y rehabilitación de insanos. Procesos 
sobre la patria potestad, la tutela y por adopción. Procesos 
referentes a las inscripciones en el registro del estado civil 
de las personas) .  TÍT. IlI. De los procesos sucesorios (Trámi
tes preYios. Sucesiones ab-intestato y testamentarias. Suce
sión en caso de fallecimiento presunto. Herencia vacante. 
Cumul8.ción de las sucesiones. Inventario, avalúo y parti
ción) .  

LIBno Que·no. Del procedimiento ante la justicia de paz. 
TÍT. 1 .  De los tribunales colegiados de instancia única (Dis
posiciones generales. Del proceso común. De los procesos 
compulsorios) .  TÍT. II. De la justicia de paz lega (Competen
cia. Procedimiento) .  

10/1. Leyes 13.998, 14.237 Y otras. 

a) Sancionada la nueva Constitución nacional el 11 de 
marzo de 1949, cuyo art. 18 establece que el Congreso pro
moverá la reforma ele la actual legislación en todas sus 
ramas con el fin de adaptarla a la misma, se dictaron diver
sas leyes en materia procesal, entre las cuales las más im
portantes son la 13.998, que reorganiza la justicia nacional 
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en la República, y la 14.237, de reformas al código de pro
cedimientos en 10 civil y comercial de la Capital Fede
ral (19j2). 

b) La ley 13.998, sancionada el 6 de octubre de 1950, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 95 de la Constitución, 
establece el carácter nacional de la justicia de la Capital, 
cuyos diversos tribunales enumera en el art. 32, incluyendo 
entre ellos a los que antes constituían la justicia federal de 
la Capital. Esta ley modifica, en consecuencia, la estructura 
de la justicia local derh'ada de las leyes 1893, 7055, etc., las 
que no obstante continúan vigentes en cuanto al resto de 
sus disposiciones, conforme a la acordada de la Corte Su
prema citada en nota precedentemente. A continuación la 
ley reglamenta la competencia de los distintos órganos y 

contiene disposiciones de carácter general, aplicables a to
dos los jueces nacionales y por consiguiente a los de la Ca
pital Federal. Ha desaparecido así la distinción que existía 
antes entre jueces locales y jueces federales, ya que ahora 
todos son jueces nacionales, pero los primeros, a los que se 
continúa llamando comunes en razón de que conservan su 
competencia ordinaria, siguen aplicando el código de proce
dimientos civiles, y los segundos, que ahora se denominan 
especiales, porque tienen la competencia limitada que antes 
se atribuía a Jos jueces federales, aplican también como an
tes la ley de procedimientos nQ 50. 

c) La ley 14.237, modificatoria del código de procedi
mientos civiles, fué sancionada e1 13 de octubre de 1953. La 
reforma tiene por objeto agilizar el procedimiento, procu
rando una justicia rápida y económica. Sin alterar la estruc
tura del proceso que el código legisla, se le introducen algu
nas modificaciones fundamentales y se conceden al juez 
facultades que le permiten dirigir su marcha y complemen-

(1�i2) Como hemos dicho, estas leyes no han derogado sIno 
solamente mO(lificado las ¡¡nt0riores (Corte Suprema, acordada del 31 

dc marzo (ce 19,19, Jurisp. Arg., 194f)·II, pág. 31). 
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tar de oficio las diligencias de prueba para el esclarecimien
to de los hechos controvertidos dentro de los límites fijados 
por la demanda y la contestación, con el concepto de que 
el proceso no es un instrumento puesto en manos de las 
partes para dirimir con habilidad y astucia sus diferencias, 
sino que su objeto es el mantenimiento del orden jurídico 
mediante una sentencia justa. 

A ese efecto se establece la perentoriedad para las par
tes de los términos procesales ( art. 2 ) ;  la obligación de 
acompañar con la demanda y la reconvención y contesta
ción de ambas en toda clase de juicios, o con el escrito opo
niendo excepciones y su contestación en el ejecutivo, la 
prueba instrumental que estuviera en poder de las partes, 
debiendo en caso contrario indicarse el archivo o lugar don
de se hallare ( art. 12 ) ;  la fijación en una audiencia previa 
a la producción de la prueba, de los hechos sobre los cuales 
ha de versar la misma y la facultad del juez de rechazar las 
diligencias que no correspondan a esos hechos ( arts. 23 y 
25 ) ;  la facultad del juez de disponer en cualquier estado del 
juicio las medidas necesarias para esclarecer la verdad de 
los hechos controvertidos, mantener la igualdad de los liti
gantes, prevenir o sancionar todo acto contrario al deber de 
lealtad, probidad y buena fe, así como aquellas tendientes a 
la más rápida y económica tramitación del proceso, pudien
do hacer uso del auxilio de la fuerza pública cuando las 
partes o sus mandatarios no hubiesen comparecido a la 
citación formulada para que dieran explicaciones sobre los 
puntos litigiosos (art. 23) .  Se suprime, por innecesaria, la 
autorización de la firma del juez por la del secretario (art. 
22) y se otorga a éste, con el objeto de alivianar la tarea del 
juez, la facultad de proveer con su sola firma diligencias de 
mero trámite, como ser las que disponen la agregación 
de partidas, exhortos, inventarios, tasaciones, cuentas par
ticionarias, expedición [le certificados y testimonios, libra-
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miento de oficios ordenados por el jue7, etc., con un recur
so ante éste (art. 20).  

Propenden tam1.Jión a acelerar el trámite procesal, en
tre otras, las siguientes disposiciones: reducción a tres días 
del término para contestar las vistas y traslados, salvo dis
posición en contrario (art. 3 ) ;  ofrecimiento de toda prueba, 
excepto posiciones, dentro de los primeros diez días (art. 
24, última parte ) ;  las posiciones podrán pedirse una sola 
vez, salvo los casos contemplados en los arts. 12G y 137 del 
cód. de proc. (art. 27, última parte) ; la citación para reco
nocer documentos se hará bajo apercibimiento de darlos por 
reconocidos si el cit:::do no compareciere sin justa causa. su
primiéndose la segunda citación que prescribe el art. 142 
del cód. de proc. (art. 28 ) ;  la citación a que se refiere el 
art. 146 del cód. de proc. se hará bajo apercibimiento de 
que el juez desechará el documento si la falta de asistencia 
procede del interesado en la comprobación, o lo dará por 
reconocido si procediera de 1<1 parte contraria ( "rt. 2 9 ) :  la 
obligación de acompañar copia de todo escrito de que dcba 
darse traslado o vista, así como de su contestación (art. 6 ) ;  
l a  adopción del sistema de l a  sana crítica como régimen ge
neral de la apreciación de la prueba (art. 30) ;  la citación 
para oponer excepciones en el juicio ejecutivo por el hecho 
de la intimación de pago (art. 58) ;  la caducidad de pleno 
derecho del embargo preventivo si no se promueve la de
manda correspondiente en el término de quince días ( art. 
57) ;  etc. Se reglamenta el desistimiento (art3. 53 y sig. ) ;  
la transacción (art. 5G) ;  la declaración de incapacidml por 
insania (arts. 09 y sig. ) ;  el depósito de personas (arts. 85 
y sig.) ;  etc. 

Esta ley ha sido incorporada al código de procedimien
tos civil y comercial de la Capital Federal desde el }Q de 
febrero de 1954 y es de aplicación para el resto de la justicia 
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nacional en cuanto sea compatible con los respectivos regí
menes procesales ( 19 j3).  

d)  Debemos mencionar, además, las leyes 13.644, del 
27 de octubre de 1949, de enjuiciamiento de jueces nacio
nales; la 14.180, del 6 de octubre de 1952, que modifica la 
ley 13.998; la 14.191, del 19 de julio de 1953, sobre caduci
dad de la instancia en materia civil, comercial y adminis
trativa de la justicia nacional; el Reglamento para la Justi
cia ::.racional dictado por la Corte Suprema de Justicia el 17 
de diciembre de 1952, reformado por acordada del 8 de mar
zo de 1954. 

Fuentes constitucionales eO) 

11. Nociones previas. 

a )  Siendo el Estado una organización jurídica, se en
cuentra, a su vez, sometido a ciertos preceptos que fijan 
su posición, deberes y atribuciones en forma permanente 
como base de la estructura social. Estos preceptos son lla
mados constitucionales, cuyo conjunto forma la ley supre
ma del Estado a la cual deben conformarse las disposiciones 
de la ley bajo pena de nulidad ( Constitución nacional, art. 

22, antes 31) (21)  (supra, I, 5, e l .  

( l !·I.�) La Cámara de Paz en pleno dcclar6 que debe ser uplicada 
en los tribunales de ese fuero (La Ley. t. 76. pág. 705). También la 

Cám. del Trilbajo, no obstante el n\;imen distinto del procedimiento. 

clo:'clat·ú aplicable algunas ele sus disposiciones (Jurisp. Arg., 1Q55, t. III, 
pág. 1 1 ;  Da Ley, t. 7R, pág. 161). 

(20) GO:<ÚLEZ. Manual de derecho constitucional; GONZÁLEZ CAL· 

DERÓX, D" l'echo constitucional argentino; JOFRÉ, Manual. t. 1 ,  pág. 8 ;  

BIELSA, La protección constitucional por el recur,<,Q c:rtraordi�rio; 

ALS¡XA, La justicia federal. 

( � l )  Bn la Constitución se encuentran delimitadas las funciones 
de calla uno de Jos poderes del Estado ;  se enumcrnn los clerechos de 
los indiYiduos y las garantías p'lrn �u libre ejercicio, y se formulan 

ciertos postulados que orientan la rr:archa jurídica del pueblo. Como 
toda norm'l de derecho. ella es fruto de la experiencia, y asf se explica 
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b )  La Constitución dedica la sección tercera al Poder 
Judicial de la Nación. Establece los órganos que han de 
ejercerlo y determina su competencia (arts. 89 a 96, antes 
94 a 103 ) ;  exige como requisito indispensable para que el 
gobierno federal garantice a las provincias el libre goce de 
sus instituciones, que ellas aseguren su administración de 
justicia (art. 5 ) ;  prohibe al presidente de la Nación que en 
ningún caso ejerza funciones judiciales, arrogándose el co
nocimiento de las causas pendientes o restableciendo las 
fenecidas (art. 90, antes 95) ;  garantiza la inamovilidad de 
los jueces mientras dure su buena conducta, no pudiendo 
su remuneración serle disminuída (art. 91, antes 96), etc. 

c) Además de ello, y esto es lo fundamental, sienta prin
cipios procesales a los cuales debe acomodarse la ley tanto 
nacional como provincial, y que los jueces tienen obligación 
de respetar aun cuando con ello contraríen disposiciones ex
presas de las leyes, de lo cual nace, según veremos, su 
facultad para declarar su inconstitucionalidad. La invoca
ción oportuna de un principio constitucional que se consi
dera violado, permite llevar el caso hasta la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, mediante un recurso extraordi
nario que autoriza el art. 14 de la ley 48, quien, en su carác
ter de último intérprete de la Constitución, confirma, anula 
o revoca en su caso la resolución impugnada (XXX, 27). 
Estudiaremos separadamente cada uno de esos princi
pios (2111) . 

que consagre principios tendientes n evitar el abuso del poder. En los 
diferentes reglamentos y constituciones que rigieron en el país se esta· 
blecieron disposiciones con ese objeto, pero no se llegó a atribuir al 
poder judicial carácter independiente con relación a los otros poderes. 

Pl!1) Ver lo que decimos del proceso como medio para hacer 
efectivas las garantías constitucionales (I, 5, e) y dc la facultad de 

los jueces para declarar la inconstitucionalidad de las leyes (IX, 4). 
Por el Acta de Reformas de la Constitución de Móxico de 18 de mayo 
de 1817 se instituyó el "Recurso de Amparo", para la defensa de la 
Constitución, desde un punto de vista muy semejante al arto 14 de 
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12. Igualdad ante la ley. 
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a )  Declara la Constitución, en su arto 28 (antes 16) ,  
que todos los hombres son iguales ante la  ley. Ka se pre
tende con ello desconocer las diferencias de persona a per
sona, porque tanto en el orden físico como en el moral, la 
desigualdad es una ley de la naturaleza, sino que no debe 
excluirse a los unos de lo que se concede a los otros en las 
mismas condiciones, de donde se sigue que la verdadera 
igualdad consiste en que todas las personas sujetas a una 
legislación determinada dentro del territorio de la Nación 
sean tratadas del mismo modo siempre que las circunstan
cias sean las mismas ( 22) . La jurisprudencia ha tenido mu
chas oportunidades de interpretar este texto constitucional 
al examinar las leyes de fondo, principalmente en materia 
impositiva (23 ) ,  pero son pocos los casos en que le ha puesto 
frente a una norma procesal, aun en la doctrina, no obstante 
su indudable importancia. 

b)  Procesalmente el principio significa, por de pronto, 
que todas las personas litigan ante los mismos jueces con 
iguales formalidades, derechos y obligaciones, sin que im
porte una excepción al principio la existencia de tribunales 
especiales, desde que tienen acceso a ellos todos los que se 
encuentren en las mismas condiciones. No habrá, pues, di
ferencia por razón de la persona en el modo de ejercicio de 
la acción, en la admisión y eficacia de los medios probato
rios, en los efectos de la sentencia, etc. ( 2 3/1).  

la ley 48. Ver; L. P.  BL"STA�fANTE, La sentencia de amparo, México, 1949; 

E. A. CHRISTIENSIi:><, Nuevos recursos de amparo en la legislación argen· 
tina, Rev. Colegio de Abogados, Santiago del Estero, 1944, pág. 67. 

(22) Corte Sup., en Jurisp. Arg., t. 28, pág. 771. 
(23) Ver nota en Jurisp. Arg., t. 47, pág. 395. 
(23/1) El principio de igualdad importa la obligación de tratar 

legalmente de un modo igual 11 los iguales en iguales circunstancIas. 

Ello no impide que la legislación contemple de manera distinta situa· 
ciom'S que considere diferentes (Corte Suprema, La Ley, t. 35, pág. 
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e )  Diversas instituciones de la legislación positiya tie

nen su fundamento en este principio constitucional. Así, la 

exención de impuestos y gastos de justiciLl, mediante el 

otorgamiento de una carta de pobreza (cód. de proc., art. 

593) ) coloca al que carece de recursos en las mismas condi

ciones para litigar con un adversario de mejor situación eco

nómica ( 24 ) .  El pobre que no puede costear una asistencia 

letrada, es defendido gratuitamente por u n  defensor oficial 

costeado por el Estado, a fin de colocarlo en condiciones de 
igualdad jurídica. El ausente es considerado u n  incapaz de 
hecho que no puede por ello defenderse en juicio, por lo 

727). En materia procesal. dice GnSI BWAttT (Ve la.:; nltluIade� en los 

(lelos procesa/es, pág, 31), la igunldad significa: a) perfeccionamiento 
lie! contradictorio, dando a carla palte la posibil!dad de conoC'er todo 
el material del juicio y las defensas del contrario para estar en condi· 
ciones de aumentar aquél y presentar sus defensaR; b) la supresión 

ele los obstáculos económicos que dificultan el auxilio a la justicia 

(zlUxilio de pobr('za) ;  el el juego limpio, que excluye el dolo y la 

mentiré!. El cúa. de prOCf'c]imientos de Jujuy establece en su art, 5: 

"El órgano jurisdiccional flebe mantener en lo posible la igualdad de 
Ins partes en el proceso, brindándoles idénticas posibilidatles de defen· 

sao Haciendo efectivos los palieres de que e�tá investido, el jue;:: dispon· 

drá lo nccl'sario a fin de que nadie pueda encontrarse en una condl· 
ción de infel'ioridad jurídica. Salvo dIsposición expresa en la ley, 
ninguna persona puede prevalerse de una situaci6n determinada para 
advenir a una situacicín de privilegio". El arto 21 de la ley 14.237 de 
reformas al código de procedimientos de la Capital Federal autoriza ai 

juez a disponer de oficio todas las medidas necesarias para mantener 
la igualdad de Jos litigantes en 121 proceso. 

(2t) La ley [J, 'rit. 3, Lib. 29, del Fuero Juzgo, disponía que el 
pOderoso que Jiti8"aba con el pobre tenía que nombrar procurador o 

defensor que no (,xcf'rliera de fortuna al C'ontrario, y fj\l[' pI pobre que 
litigaba con rico podía nombrar pOl" defensor y reprf'�cntante a perso· 

na tan poderosa como aqu(;l. La Cómo Apelo Civ, (C) ha declarado: 
"El beneficio pa,"z¡ actuar con declaratoria de pohreza tiende a hacer 
['fectiva la garantía constitucional de la igualdad de la ley, por lo que 
corresponde también al extranjero residente en el país que deba como 

parecer 2nte los tribunalcs de la Hepública" (lJa Ley, t. 77, pág. 49; 

Jurisp. Ary., 1955-1, pág. 243). 
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que el Estado le presta su 8.sistencia mediante los oficios de 

un defensor de ausentes, etc. 

d) Pueden también citarse algunos casos de pronun

ciamiento expreso de nuestra jurisprudencia. :'\0 es con
traria a la Constitución la disposición de la ley que autori

za la excepción de arraigo, porque la clasificación de los 

litigantes con urrcglo a su posición económica que ella su
pone, no viola el principio de igualdad, desde que la ley no 
puede ser igual siendo distintas las situaciones que ella pre
yé y porque se trata de una regléunentación y no un obs

táculo al ejercicio de los derechos (25) .  El hecho de que el 

art. 3 de la ley 4055 faculte a la Suprema Corte a intervenir 

como tribunal de apelación de tercera instancia en los casos 

en que dicha ley expresa, no viola el principio de igualdad 

porque comprende a todos los litigantes que se encuentran 
en las mismas condiciones ( 2 6 ) .  En cambio, lo viola la prác
tica de algunos juzgados de acordar al Banco de la Nación 
embargos e inhibiciones sin acreditar los extremos lega

les ( 2 7 ) .  

13. Supresión de fueros y privilegios. 

a )  El mismo arto 28 ( antes lb)  declara que la N"ación 

Argentina no admite prerrogativas de sangre ni de naci

miento: no h<1y en ella fueros personales ni títulos de noble

za. Es é::'�<l también una de las consecuencias del principio 

de igualdad allte la ley, y, en su virtud, nadie puede invo

car privilegios pél.ra ser juzgados por otras leyes o por 

otros jueces que los comunes a los demás, de acuerdo con 
las jurisdicciones establecidas. 

(�.») Corte Sup., en Jl/risp. "lrg., t. 7, pág. 79; t. 26, pág. 1304. 

(�G)  Corte Sup., en Jurisp. Arg., t. :!�. pág. 530. 

(27) Cám. Ver]. de La Plata, en Jurisp. Arg., t. 24, pág, 754. 
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b)  Ka se comprende en la disposición el fuero militar y 
eclesiástico, porque no se trata de fueros personales sino rea
les, y la cláusula constitucional ha querido referirse a los 
antiguos privilegios de sangre y de nobleza reconocidos por 
las leyes españolas (28).  

14. Juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso. 

a) El art. 29 (antes 18) de la Constitución establece 
que ningún habitante de la Nación puede ser penado sin 
juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso. 
Aun cuando el texto emplea la palabra pena, debe enten
derse que se refiere a condena, es decir, a una imposición 
establecida por sentencia y que por lo tanto se refiere a la 
condena en 10 criminal tanto como en 10 civil. El precepto, 
efectivamente, comprende dos situaciones: el juicio previo 
y la ley anterior; y si bien en el proceso civil no puede ser 
un requisito de la condena la existencia de una ley anterior 
desde que el juez puede, en el silencio de la misma, aplicar 
los principios generales del derecho, indudoblemente no 
puede haber sentencia sin juicio previo. 

b) Ello significa, desde el punto de vista procesal, que 
sólo la sentencia dictada en un proceso tramitado de acuerdo 
con las formalidades legales tendrá los efectos de cosa juz
gada y ejecutoriada. Supone, en consecuencia, la interven
ción de un tribunal, la aplicación de las normas procesales 
y un pronunciamiento judicial. 

(28) Los fueros personales hab[an sido ya abolidos definitiva· 
mente, tanto en las causas civiles como en las criminales, por la ley 
de 5 de junio de 1823, quedando sólo subsistentes los fueros reales, por 
razón de la materia, en 10 eclesiástico y militar. La abolición de los 
fueros personales no ha quitado a los tribunales militares la facultad 
de conocer y de juzgar de todas las infraccIones a las leyes que rijan 
al ejército y a la armada (Corte Sup., Fallos, t. 54, pág. 577). 
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15. Juez natural. 

a )  El mismo artículo agrega que nadie puede ser juz
gado por comisiones especiales o sacado de los jueces desig
nados por la ley antes del hecho de la causa. Se entiende 
por juez natural al designado por la ley para entender en 
un litigio según la materia del mismo o las circunstancias 
personales del litigante, es decir, de acuerdo con disposicio
nes que reglamentan la competencia de los jueces. 

b )  Consecuentemente con este principio, el derecho 
procesal legisla una institución mediante la cual se hace 
efectiva esa garantía pues permite substraer el conocimien
to del proceso a un juez que, por la ley, no le corresponde 
entender. Esa institución es la incompetencia de jurisdic
ción que puede proponerse ante el juez a quien se conside
ra incompetente para que se desprenda de la causa (declina
toria) o ante el juez que se considera competente para que 
tome intervención en la misma y haga cesar la del que se 
pretende incompetente ( inhibitoria) .  

e )  Ko se vulnera el principio constitucional porque sea 
uno en vez de otro de los jueces permanentes, el que conoz
ca de la causa con arreglo a la competencia que estime co
rresponderle (29)  o cuando los jueces de la capital, deter
minando sobre su propia competencia, aplican sus leyes y 
establecen dentro de ellas el competente para conocer en el 
caso que se les someta (3U). 

16.  Inviolabilidad de la defensa en juicio. 

a) El derecho de defensa es inherente al hombre y la 
Constitución lo consagra declarando que es inviolable la 
defensa en juicio de las perSODas y de los derechos (art. 29, 
antes 1 8 ) .  Es éste uno de los principios más fecundos en 

(29) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 34, pago 306. 

(30) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 33, pág. 1001. 
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materia procesal, y cuya aplicación ha u::Hio lugar a una 
interesantísima jurisprudencia. 

b) Citaremos algunos casos pClra precisar el sentido y 
el alcance del precepto. La garantía de la defensa en juicio 

r.o supone que los litigantes deban ser oídos y tengan dere

cho de producir su prueba en cualquier momento y sin nin

guna restricción de forma, sino que deben encontrarse en 

condiciones de hacer valer sus derechos de acuerdo con las 

leyes procesales, las que pueden reglamentar esa facultad 

restringiéndola o limitándola para hacerla compatible con 

análoga facultad de los demás litigantes y con el interés 

social de obtener una justicia eficaz ( 31 ) .  En consecuencia, 

las leyes de procedimiento pueden reglamentar la defensa 

en juicio ( � 2 )  exigiendo firma de letrado ( 33) ;  establecer el 
número de instancias ( 34 ) ;  fijar el número de audien

cias ( 35 ) ;  establecer la oportunidad y condiciones en que ha 

de rendirse la prueba ( 3 6 ) ;  prohibir a las mujeres el ejerci

cio de la procuración judicial ( 3 7 ) ;  establecer la forma de 

las notificaciones ( 38 ) ,  etc. En c3Inbio, se viola la garantía 

constitllcional cuando se declara simulLLdo o fraudulento un 

acto sin oír a los que interyinieron en su celebración y con-

( 0 1 )  Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 4, pág. 466; t. (j, pág. 135; t. 21, 

pág. 5.<;.1: t. 30, P{W. 20: t. 62, pág. 338; t. 65, pág. 302; t. 66, pág. 16; 
t. GS, pág. 84f) ; t. 68, pág. 586. 

( 02) Corte Sup., Fallos, t. R3, pág. 325. 

p:l) Corte Sup., 1-"1!lIos. t. 113, pág. :!2(J: t. 202,. plÍg. 47. La 

Con.stit\l�i(,n gar'anti�a la libertad de defensa por si mismo, y por eso 
opina Jo,-nF: (,1!allur;l, t. 1 .  pa.;. ::'+;:i). no porlrín imponerse la repre

sentilrión ohligntorill rn .iukio. Sobre este tema yolyeremos al estudiar 
la r(>pr('�E"nt"c¡(Ín en juicio. 

( ; j l )  Corte Sup., Junsp. 

( :j,;) n.,rte Sup., J116$)). 

pr,) ("'orte Sup .. Junsp. 

Arg., 

Arp., 

Arfl·, 

e 
c. 
e 

3G, pág. 
13, ¡¡[¡p:. 
21.  pág. 

Cám. Ch· 18• (,ll JJ¡ri."ip. Arp., t, :1I, pág. 7�Y). 

p¡-) Corte Su p., J:"nllng, t. 42, pág, 27t. 
P S )  Corte Sur'., Fa/fas, t. lOS, piig. 353. 

1 2-10. 

5. 
583; t 37, pág. 710. 
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tra los cuales pueden resultar responsabilidades ( 3 9 ) ;  si se 

declara la nulidad de un contrato de venta sin la interven

ción del vendedor UO) ; si se reglamenta la visita de los hijos 

menores al padre sin intervención de la esposa ( 41 ) ,  etc. 

(319) Ctim. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 5, pág. 125. 
(40) Cáru. Cj\". 2", Jurisp. Arg" t. 6, pág. 328. 
(41) Cám. Civ. 2�. Jurisp. Arg., t. 8, pág. 486. Por la trasc('ndpncia 

del tema mpncionaremos otros pronun('imnif'ntos posteriorps a nupstra 
primera erlici6n. Importa una violación de la garantla de la defensa el 
Lecho de qUé' el tribunal de segunda inst<lncia h<lya admitido y tratado. 
sin audiencia de la contraparte, una cuesti6n planteada recién en ella 
al presentarse un memoria.l (Corte Sup., Jurisp. Arg .• 1!l46-II, pág. 846). 
Pugna con b garantía com;ti!ueional d,. la defensa en juIcio la �enten· 
cla de un tribunal de apela<:ión, que al declarar la nulidad de algunos 
trtimitps del juicio cumplidos con el mandatario su�tituto (cntr!' otros 
J¡¡ notificación de la sentencia de prim<:ra in�tancia), d<:clara firme la 
sentencia apelada. Así, el fallo es contmdictorio y conoena a una de 
las partes sin que ella hRya intervenido dehklamente en los trámites 
(Corte SuP,. Jul'isp. Ar.I7., 1947-1, pág. 8(6). Es contraria a la garantía 
de defensa en juieio, la aplicación de una multa liin h;¡bE'r oído al 

Inculpado ni r<:dhido HUS descarp:os (C5m. Fed. Capital, Jurisp. Arg., 

1045-1. pág. 405). Esencialmente Jlay proceso aunque la causa no se 
substancie ante los trihunalp>l judiciales si se halla sometida a un órga
no administrativo Investido de la facultad de dictar pronunciamientos 
Irrevisibles por la justicia y porqu0 hay procE'SO hRy que darse ocasión 
para que Ir¡ df'fenSR !'e prodU2:�a en ];¡ oportunidad y en la forma pre
vista por la� Jreyes procesales (Cort!' Pup., Jurisp. Arp., 1942·IV. pág. 
115, con nota de SPOTA; El procedimiento penal administrativo). La 
garantía de la ddensa en juicio requiere que en el orden normal de 
las instituciones los derechos de los habitantf'>l no sean definitivamente 
dilucidados sin quc se oiga a sus titulares y se les nermita invocar y 
pI'obar los hecllOS que consi(!pre conducentes a su defensa (Corte Sup .. 
Jurisp. Arg., 1950-1, rág. 2::1,'i) , A los fines de la garantía constitucional 
de la deff>nsa pn juIcio la audiencia del interesado supone la leal infor· 
mación del mismo re�pecto de la existencia de In c\l('stión que le incum· 
be, puesto que lo tutelado por dicha garantía no es la mpra formalidad 
de citar a los litigantes, sino la posibilidad de su participación efectiva 
y útil en el litigio (Corte Sup., Jurisp. Arg., 19,,0·1. pág. 2::15). Se viola 
la garantfa constitucional de la defensa en juicio al declarar por el 

tribunal superior que la recurrente ha perdido la patria potpstad sin 
haberla oído, fundándose en la declaración de que la cupstl6n respec· 
ti,"a habría sido excluida de la litis, en virtud de decisión consentida 
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e) Merece especial mención el pronunciamiento de la 
Corte Suprema de Justicia de la r\"aeión, según el cual la 
sentencia que intima el desalojo de una propiedad sin que 
el ocupante que alega derechos sobre ella haya sido oído y 
vencido en juicio, es contraria a la garantía constitucional 
de la libertad de defensa y por ello procede su amparo me
diante el recurso extraordinario que autoriza el arto 14 de 

por las partes (Corte Sup., Jurisp. Arg .• 1950·1, pág. 235). Se viola el 

derecho de defensa con las medidas precautorias que afectan el patri

monio de los ex socios de una sociedad de responsabilidad limitada sl 

se refieren a obligaciones que derivan de las condenaciones recafdas 
contra ésta en un juicio seguido en rebeldla, habiéndose publicado la 

disolución de la demandada con anterioridad a la notificación de la 
demanda (Corte Sup., La Ley, t. 67, pág. 198). No existe privación ni 
restricción substancial de la defensa cn juicio, que haga procedente 
el recurso extraordinario, cuando la parte que invoca ese agravio tuvo 

conocimiento de las pruebas acumuladas en el juicio, pudiendo for

mular respecto de ellas todas las objeciones y presentar los elementos 
de descargo que estimó convenientes (Corte Sup., La Ley, t. (;9, pág. 121). 
No existe violación de la garantía constitucional de la defensa en juicio 

si quien la alega voluntariamente no compareció a defenderse en la cau
sa incoada en su contra (Corte Sup., La Ley, t. 61, pág. 217). No afecta 
al orden público ni al derecho de defensa la renuncia al derecho a 
oponer excepciones hecha por el deudor hipotecario en la escritura 

pública respectiva (Cám. Nac. Civ., Jurisp. Arg., 1953·IV, pág. 422). 

Consentida una regulación de honorarios por el autor de los trabajos 

respectivos que la solicitó, hay cosa juzgada en cuanto al limite máximo 

que la misma comporta para quienes están obligados a su pago; de 

modo que si éstos han apelado de la regulación por alta. el tribunal 
de alzada no puede, sin agravio constitucional, elevarla, 10 que signi
ficarla modificarla en el punto que está contenida (Corte Sup., Jurisp. 
Arg .• 1954·IV, pág. 185). Procede el recursc extraordinario contra la 
sentencia que. sin substanciar las defensas aducidas, las desestima en 

violación de la garantía de la defensa en juicio. El consentimiento del 

desalojo, dispuesto en el juicio de expropiación, no autoriza la des

estimación lisa y llana de la oposición a ese desalojo formado poste

riormente, fundado en una ley posterior (Corte Sup., La Ley. t. 65, 
pág. 641). La garantía constitucional de la defensa en juicio se consi· 

dera vulnerada a los efectos del recurso extraordinario cuando el inte

resado no es ofdo y no se le brinda la oportunidad de producir prueba 
que tienda a justificar su derecho (Corte Sup., La Ley, t. 76, pág. 196). 
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la ley 48 ( 42 ) .  Como consecuencia, el mismo tribunal ha 
declarado que las facultades otorgadas al Banco Hipoteca
rio Nacional por los arts. 73, de la ley 8172, y 71, inc. 4Q, de 
la ley 10.676, para requerir por sí solo el auxilio de la 
fuerza pública a los efectos de tomar en su caso la posesión 
del bien hipotecado y desalojar a sus ocupantes, se refieren 
a las relaciones del Banco con sus deudores o con quienes 
a nombre de éstos ocupen el bien, pero de ningún modo 
pueden ejercitarse contra terceros que invocan derechos 
propios de posesión sobre el bien hipotecado y que no tie
nen vinculación contractual alguna ni con el deudor ni con 
el Banco, porque ello importaría un desalojo violatorio de 
la garantía de libertad de defensa, procediendo en tal su
puesto el correspondiente interdicto de recobrar la posesión 
y, en su caso, el amparo del tribunal mediante el recurso ex
traordinario (43) .  

d)  Una de las consecuencias más importantes de la 
libertad de defensa con relación al proceso es el principio 
de contradicción, en virtud del cual, los actos procesales de 
una de las partes están sujetos al control de la otra. De allí 
deriva la institución de la audiencia (verbal o escrita) ,  que 
permite 21 juez conocer las pretensiones de ambos litigantes; 

Es procedente el recurso extraordinarIo (art. 14, ley 48) contra la sen· 
tencia que omite considerar y decidir puntos comprendidos en el pleito 
y conducentes a la solución, pues ello la destituye de fundamento. En 
el caso la demandada invocó que las gratificaciones reconocidas a sus 
l'mpleados insumiría regularmente una proporción superior al 80 % 
de sus ganancias, lo que impediría reconocerles el carácter de habili
tación inaltel·able, dado que significarla imposibilitar la subsistencia 
económica de la empresa. Se deja sin efecto la sentencla apelada y se 
ordena que la Sala del tribunal apelado que sigue en orden de turno 

dicte nueva sentencia con la consideración completa de la prueba (Corte 
Sup" Jurisp. Arg., 1955·1, pág. 405). 

(42) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 2, pág, 864 ; t. 4, pág. 294; t. 32, 
pág. 919; t. 65, págs. 18 Y 302. 

(43) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 64, págs, 381 Y 387; t, 65, págs. 
18 y 302, 

n. 
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el traslado, que es el modo de comunicación entre las partes, 
y la notificación, que es el acto de poner en conocimiento 
de las mismas las resoluciones judiciales. Sobre ellas volve
remos al estudiar los actos jurídicos procesales. 

17. Validez de los actos procesales de una provincia en otra. 

a )  En su arto 7 la Constitución establece que los actos 
públicos y los procedimientos judiciales de una provincia 
gozan de entera fe en las demás y el Congreso puede, por 
leyes generales, determinar cuál será la forma probatoria 
de esos actos y procedimientos y los efectos legales que pro
ducirán. En ejercicio de esa facultad, el Congreso dictó la 
ley 44, modificada por la ley 5133, disponiendo que sean te
nidos por auténticos los actos y leyes de las legislaturas, Po
der Ejecutivo y Poder Judicial de las provincias debidamen
te legalizados ( 44 ) .  

b )  Pero los procedimientos judiciales a que estas leyes 
se refieren son aquellos que, observados por un tribunal de 
provincia, se quiere hacer valer ante los jueces de otra como 
comprobantes o títulos de algún derecho y, en consecuen
cia, no comprende las cartas rogatorias (exhortos) Y oficios 
que los jueces se dirigen entre sí, encargándose el desempe
ño de diligencias relativas a asuntos de que conocen, de 
modo que ellos no requieren más que la firma del juez y del 
secretario con que actúa ( 45 ) .  Para el efecto, los tribuna
les de la capital federal son asimilados a los de una pro
vincia ( 46 ) .  

c )  Por aplicación de estos principios, se ha establecido 
que la nulidad de un procedimiento judicial sólo puede ser 
resuelta por los mismos tribunales de la provincia en que 

(11)  TInENER, Estudio de la ley 44, en Gac. de! Foro, t. 134, pág. 13. 
(15) Corte Sup., Fallos, t. 2, pág. 188; t. 72, pág. 249; Jurisp. A.rg., 

t. 41, pág. 562; t. 47, pág. 751. 

(46) Corte Supo (29), Jurisp. Arg., t. 8, pág. 603; t. 64, pág. 692. 
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esos procedimientos hubiesen tenido lugar, en virtud de re
cursos legales directamente interpuestos ante ellos, y mien
tras esto no se verifique y los actos de procedimiento se 
hallen en vigor en dicha provincia, deben ser tenidos por 
válidos y surtir los mismos efectos en toda la República ( 47 ) . 
Esto, se entiende, a condición de que emanen de tribunales 
con jurisdicción sobre las cosas y las personas a que afecten 
y siempre que se trate de actos judiciales que no importen 
una extralimitación de facultades en lo relativo a la compe
tencia, porque ella es la base en que debe fundarse la validez 
de un fallo, y, de lo contrario, la sentencia carece de eficacia 
como decisión irrevisible en el concepto del arto 7 de la Cons
titución (48 ) .  Tampoco debe interpretarse esta cláusula y sus 
leyes reglamentarias en el sentido de que puede imponerse 
en el territorio de una provincia las leyes de otra cuando las 
de aquélla establezcan requisitos aplicables a sus habitantes 
pero las de ésta no los contenga (49) .  

d )  También por aplicación de los mismos principios ha 
sido declarada la inconstitucionalidad de las disposiciones de 
algunas leyes provinciales que exigen como requisito previo 
la protocolización en el registro de un escribano local para la 
inscripción en el registro de la propiedad de las escrituras 
públicas otorgadas en otras provincias, testimonios de testa
mentos, declaratorias de herederos e hijuelas expedidas por 

(-l ; )  COI te Sup., Fallos, t. 112, pág. 32; t. 17, pá�. 286. La sen· 
tencia pronunciada por un juez de la capital federal (o de una provin
cia) con competencia admitida para entender en el juicio, tiene en toda 
la República la calidad de cosa juzgada. Las deficiencias de orden legal 
que contuviera, sólo puede cuestionarse por parte legitima ante la ju· 
risdicción d['! juez de la causa ejercitando los recursos concedidos por 
las leyes procesales que rigen en esa jurisdicción (Corte Su p., en Jurisp. 

Ar,q., t. 3R, plÍg. 927). La información aprobtda por un jue:l de lo clvi! 
debe ser admitida por uno de Jo federal, ante quien gestionn la recti· 
ficación del apellido en una carta de ciudadanfa (Cám, Ferleral de La 
Plata. Jurisp. Arg" t. 68, pág, 21). 

(48) Corte Sup., Jurisp. Arg., t, 11, pág. 960. 
(49) Corte Sup., Fallos, t. 31, pág. 62. 
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tribunales de diferente provincia ( 50) ,  así como las que exi
gen la inscripción de un título en dichos registros para acre
ditar el dominio ( 51 ) .  Se ha establecido, igualmente, que los 
tribunales de una provincia están obligados a dar cumpli
miento a una carta rogatoria en la que se autoriza al síndico 
de un concurso para actuar en papel común, con cargo de 
oportuna reposición, aunque las leyes de la provincia exijan 
el previo pago de un impuesto o impongan la actuación en 
papel sellado (52) .  

(50) Corte Sup., en Jurisp. Arg., t. 4, pág. 160; t .  65, pág. 297 (con 

referencia a la Capital Federal) ;  t. 52, pág. 359 (eatamarea) ;  t. 66, 

pág. 1020 (San Luis) : t. 69, pág. 868 (Córdoba) ;  t. 70, pág. 205 (Men

doza) .  La Supo Corte de Buenos Aires (Jurisp. Arg., t. 70. pág. 136), así 

como la Cám. Civ. 2" de La Plata, insisten en la exigencia de la proto· 

colización (Jurisp. Arg., t. 66, pág. 343), en tanto que la Cám. 2� se 

ha sometido al criterio de la Corte Supo (Jurisp. Arg., t. 66, pág. 347). 

Como consecuencia de la resolución de la Corte, el Registro de la pro

piedad de la Capital Federal ha dictado la siguiente re!!lamentación: 

Art. 1. Todo testimonio legalizado de actos pasados en provincias debe· 

rá presentarse juntamente con los certificados que expida este Regis· 

tro (art. 24 de la ley Ul93) y los de Obras Sanitarias y municipales que 

justifican el pago de Impuestos (art. 278 de la citada lf'y). Además, 
deberá acompañarse el "Corresponde" que se agregara por la transfe· 

rencia o acto a inscribir, de acuerdo con la ley 11.290. Art. 2. En Jos 

casos en que se presente el testimonio y no se acompañen los certifl· 

cados y el sellado a que se refiere el arto 1, deberán expresarse por 

nota en ésta las circunstancias de aquellos documentos e!'tableciendo 

la numeración de los certificados o del sellado, o estampillas o recibos 

que acrediten el pago. Art. 3. En los fonnularios que se presenten en 

los documentos de conformidad al decreto del Poder Ejecutivo 104.961, 

se transcribirá la nota a que se refiere el arto 2. Art. 4. La presentación 

de documentos a que se refiere esta resolución deberán f'fectuarla los 

escribanos con registros en esta capital, o por los propios interesados, 

previa justificación de su identidad. Ver también Jurisp. Arg., 19H·n, 

pág. 389; 1945-I, pág. 718. 

(51) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 52, pág. 359. 

(52)  Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 59, pág. 19. 
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Fuentes subsidiarias 

18. La jurisprudencia ('"¡3). 

a) Frecuentemente se someten a la decisión judicial 

cuestiones que no han sido previstas por la ley o cuyos pre4 

ceptos no son suficientemente claros, sin que el juez pueda 

negarse a resolverlas bajo pretexto de silencio, oscuridad o 

insuficiencia de la ley (1, 18) .  Para ello debe investigar la 

voluntad del legislador, examinar los antecedentes de la ley, 
compararla con las legislaciones extranjeras, consultar la 

opinión de los autores y crear, si fuese necesario, la regla de 
acuerdo con la cual debe resolverse la cuestión propuesta. 

Si bien es verdad que la sentencia sólo tiene valor res

pecto del caso decidido, es indudable que cuando una cues

tión ha sido resuelta en un sentido determinado, constituye 
un precedente aplicable a situaciones análogas mientras las 
circunstancias no varíen. El juez, en tales casos, suple y 
quizá con ventaja, la omisión del legislador y a veces se le 

anticipa. En efecto, la ley, según hemos dicho, no es una 
creación arbitraria de la razón sino el producto de una for

mación lenta en la conciencia del pueblo, que luego se con

creta en un texto legal. Los hechos preceden así, unas veces 

(�3) GÉNY, Méthode d'interprétation et sources en droit privé 
(2�), t. 2, pág. 138; P¡;;RRAU, Técnica de la jurisprudencia en derecho 

privado ; MOREL, Traité élémentaire (2'1-), pág. 17; COLMO, La Justicia, 
pág. 175; SALVAT, Derecho civil (Parte general), n9 27; MÉNDEZ CAL' 
ZADA, Rol de la jurisprudencia entre las fuentes su,l)sidiarias (Jurisp. 
Arg., t. 20, doct., pág. 120) ; JOmÉ, Manual, t. 1, pág. 53; G<JNNET, El 
valor de la jurisprudencia (Jurisp. Arg., t. 12. doct., pág. 49) ; A"",1'1-

TASI, Pr6logo del Repertorio de Jurisprudencia Argentina: DE DIEGO, 

La jurisprudencia como fuente del derecho; íTALO A. LUDE!<, Concepto, 
funci6n y técnica de la jurisprudencia (Rev. de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Santa Fe, 1944, pág. 73); BlEr,SA, Ideas generales 80bre la fun· 
ci6n de la jurisprudencia, Rosario, 1942; CALAl\fANDREr, La funzione della 
giurisprudenza ?lel tempo prese?lte (Rev. Trim. di Diritto e Proceduro 
Civile, Milán, 1955, pág. 232). 
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en forma insensible, otras tumultuosamente, a la obra legis

lativa y es entonces cuando el juez, que respira ese ambiente 

y sufre la presión del sentir colectivo, lo traduce en un prin

cipio jurídico indicando al legislador una línea de conduc

ta ( 5 � ) .  

Por eso, aunque la jurisprudencia n o  tiene fuerza legal, 

por la autoridad que emana de la experiencia y el prestigio 

de los tribunales superiores, influye en forma decisiva en la 

vida jurídica y constituye, como en otras ramas del derecho, 

una fuente del derecho procesal. Bueno es hacer notar, sin 

embargo, que si en materia de fondo la jurisprudencia no es 

ya s610 interpretativa sino también constructiva, no puede 

afirmarse que en derecho procesal haya alcanzado el segun� 

(54) Limitándonos al procedimiento, citaremos los siguientes 
ejemplos: El abuso de algunos litigantes al llenar con domicilios su
puestos los documentos suhscrlptos en blanco en esa parte pOr sus 
deudores, con el propósito de que éstos ignoraran la existencia del ful
clo hasta el momento de la ejecución de la sentencia, obli�ó a los jue
ces a desconocer la validez de esos domicilios constitufdos en docu
mentos privados, y poco después el arto 12 de la ley 11.924, sobre orga
nización y procedimiento de la justicia de paz letrada en la Capital, 
estableció expresamente que los domicilios especiales constituidos en 
las obligaciones no surtirán efecto legal para establecer la jurisdic
ción, sin distinguir ya entre documentos públicos y privados. La Corte 
Suprema declaró inconstitucional esta disposición, no obstante lo cual 
en la práctica continúa aplicándose respecto de los documentos priva· 
dos mediante el desconocimiento de la eficacia del domicilio así consti· 
turdo mientras no sea reconocida la firma del Instrumento por el deu· 
dar. El arto 480 del cód. de proc. dispone que no se trabará embargo 
en el lecho cotidiano del deudor, su mujer e hijos, en las ropas y sus 
muebles de Indispensable uso, ni en los instrumentos necesarios para 
la profesión, arte u oficio que ejerzan. pero como el art. 3883 del cód. 
civil. que tiene primada por ser ley nacional. establece un privilegio 
en favor de los créditos por arrendamientos sobre los muebles Intro
ducidos en la finca locada, para evitar situaciones angustlo�as los jueces 
se vieron en la necesidad de establecer algunas excepciones, lo que 
determinó la sanción de la ley 12.296, que modificó la disposición del 
código civil incorporando el precepto procesal. 
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do período, pues son pocos los casos que podrían citarse en 
ese sentido (55).  

b) Pero la diversidad de tribunales crea el peligro de 

interpretaciones contradictorias, por lo que para asegurar la 
unidad de la jurisprudencia existe en algunos países un tri

bunal superior especial llamado Corte de Casación, del que 

nos ocuparemos al estudiar la organización de la justicia (IX, 
16) ,  Y del cual puede obtenerse, mediante la interposición 

del recurso correspondiente, la declaración de invalidez de 

una sentencia que no se ajuste a la doctrina por ella sentada 
en la materia, con la particularidad de que su pronuncia

miento se limita a declarar si el derecho ha sido bien o mal 

aplicado en el caso, sin entrar a considerar los hechos, de 

manera que no constituye una tercera instancia y por con

siguiente puede decirse que la verdadera función del tribu
nal es la defensa objetiva de la ley, fijando obligatoriamente 

su verdadera interpretación. 

Entre nosotros, la aplicación de los códigos de fondo 

sancionados por el Congreso nacional corresponde a los tri

bunales nacionales o provinciales según que la causa caiga 

dentro de su respectiva competencia por razón de la mate

ria, el lugar o las personas, de acuerdo con lo dispuesto por 

("J) Como indicio de esta tendencia pueden citarse algunos fa
llos de los tribunales de la Capital sobre acumulación f>ubjetiva y de 
autos (VI, 9, 12), cuya doctrina ha sido recogida en la reciente ley 
14.237 de reformas al c6digo de procedimieptos. MOREL (loe. cit.) hace 
notar que el valor de la jurisprudencia e3 mayor respecto de las re· 
glas substanciales en materia de procedimiento que en las de simple 
forma. Es así que ha establecido diversos principios respecto de los 
cuales la ley nada dice (Intervenci6n de terceros en juicio, condi
ciones de admisl6n de la acci6n, elementos de conexidad, etc. ) ,  que 
hoy tienen fuerza de ley. En cambio, en las reglas propiamente de 
forma, su influencia es menor, pues no puede eximir a las partes del 
cumplimiento de las formas prescriptas, ni puede, al contrario. esta
blecer formas que la ley no ordena, aunque puede aplicar por anatogia 
las formalidades de un acto o Instltucl6n a otro cuando la necesIdad 
de la defensa o el interés de los litigantes lo exija. 
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el inc. 11 del arto 68 (antes 67) de la Constitución nacional, 
por lo que muchas veces una misma cuestión es resuelta 
de distinta manera según la forma como el tribunal a quien 
corresponda decidir interprete la norma legal aplicable. De 

ahí que la doctrina y las asociaciones profesionales hayan 

reclamado insistentemente de tiempo atrás la creación de 

una Corte Nacional de Casación, y que respondiendo a esa 

exigencia la Constitución de 1949 haya atribuído a la Corte 
Suprema de Justicia las funciones de tribunal de casación, 
estableciendo que la interpretación que ella haga de los có
digos y leyes por recurso de casación (refiriéndose a los 

sancionados por el Congreso de acuerdo con el art. 68, inc. 
11,  es decir con exclusión de los de carácter procesal), será 

aplicada obligatoriamente por los jueces y tribunales nacio
nales y provinciales y que una ley reglamentará el recurso 
de casación y para obtener la revisión de la jurisprudencia. 

Pero esta ley no ha sido aun dictada y por consiguiente el 
recurso no funciona, por lo cual algunos tribunales han de
clarado que el carácter obligatorio que el art. 95 de la Cons

titución de 1949 asigna a los pronunciamientos de la Corte 
Suprema no rige en cuanto a las interpretaciones de los có

digos y leyes comunes mientras no se reglamente el recurso 

de casación (56),  entendiéndose, no obstante, que debe se-

(56) Cómo Nac. Civ. (e), La Ley, t. 63, pág. 242; Supo Corte Bue· 

nos Aires, Jurisp. Arg., 1951-1, pág. 223; 1951-111, pág. 93; 1952-1. pág. 

188; La Ley, t. 62, pAgo 426; Cám. 2"" Civ. y Com. La Plata, Ju.risp. Arg., 
1951-II, pág. 80; Supo Tribunal San Luis, Jurisp. Arg., 1949·IV, pág. 619. 

FRiAs (La supremacía de la. C01W!tituci6n y la jurisprudencia de la Corte 
Suprema, Jurisp. Arg., 1951-111, doct., pág. 23) se pronuncia por la obll

gatoriedad, porque podria aplicarse el argumento del Procurador Ge
neral de la Nación en materia constitucional de que la doctrina de la 

Corte ha sido elevada a la categoría de derecho positivo, pues siguIendo 

la terminologfa de COOLEY, se trata de una disposición directamente 

operativa, es decir, cuya aplicación no está supeditada a reglamenta· 
ción. Pero observa DEVEALI (Derecho del trabajo, 1951, pág. 287), que 

esta afirmación es excesiva, porque la Corte puede modificar su jurls· 
prudencia y en segundo lugar porque las decisiones de la Corte no 
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guirse el criterio fijado por la Corte Suprema si en el caso 
existen soluciones jurisprudenciales contradictorias (57 ) .  Es 
de advertir que la Corte Suprema tenía ya establecido que 

los jueces y Cámaras federales de apelaciones deben con

formar, en principio, sus sentencias a las reglas que ella hu
biera establecido en la interpretación de los códigos y leyes 
comunes cuando les correspondiere aplicarlos en razón de 
su competencia. sin que ello importe, sin embargo, una obli
gación legal (57/1). 

Algunos códigos de provincias legislan el recurso de 
casación o el de "inaplicabilidad de ley o doctrina legal", 

que es una modalidad de aquél, atribuyendo su conocimiento 
al tribunal superior de su jurisdicción, pero sus resolucio
nes no son recurribles ante los tribunales nacionales cuan
do deciden cuestiones de derecho común o de carácter pro
cesal. De ello nos ocuparemos al estudiar los recursos en 
general (XXX, 38) .  

c) El  art. 14 de la ley nacional 48 permite llevar ante 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por vía de re

curso extraordinario de apelación, las sentencias dictadas 

por los tribunales de provincia y del fuero federal cuando 
de cualquier manera contraríen un precepto de la Constitu-

tienen fuerza de ley. El arto 28 de la ley 13.998 establece que las Cáma· 
ras nacionales de apelaciones se reunirán en pleno (lnc. b) para "uni· 
ficar la jurisprudencia de las Salas o evitar sentencias contradictorias 
cuando no exista interpretación de la Corte Suprema". Interpretando 
esta disposición ha dicho la Cámara Nacional de Apelaciones en lo ClvU 
en pleno (Jurisp. Arg., 1953·111, pág. 54), que ella se refiere al supuesto 
de decisioneS dictadas por la Corte como tribunal de casación, de tal 
modo que mientras no se dicte la ley reglamentaria pertinente el ple
nario no está vedado sino en materia relativa a la constitucionalidad o 
inconstituclonalldad de las leyes cuando al respecto existe una decisión 
de la Corte. 

(57) Cám. Nac. de Paz, La Ley, t. 62, pág. 492. 

(57/1) Fallos, t. 9, pág. 53. Posteriormer,te la Corte apUcó tambléD 
este criterio respecto de los tribunales locales de provincia (Jurisp. 
Arg., t. 63, pág. 10). 
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d6n nacional. En cierto modo, este recurso participa 
de los caracteres de la casación, pues la Corte no examina 

las cuestiones de hecho sino exclusivamente el aspecto cons
titucional: si la queja es fundada, revoca la sentencia, y en 

caso contrario desestima el recurso. Por eso el art. 15 de 

la misma ley 48 establece que la interpretación que los tri

bunales de provincia hicieren de los códigos civil, comer
cial, penal y de minería, no darán lugar a la interposición 

del recurso, de modo que la función de la Corte en los casos 

en que el recurso procede, se limita a mantener la supre
macía de la Constitución y unificar la jurisprudencia a su 
respecto. 

En diversos pronunciamientos la Corte Suprema había 

ya establecido la obligatoriedad para todos los tribunales 
de la República de sus decisiones cuando ellas fijen la inter
pretación de un precepto constitucional ( 57/2),  pero esa obli
gatoriedad resultaba sólo de la circunstancia de que en caso 
contrario se declaraba procedente el recurso extraordinario. 
La Constitución de 1949 la ha consagrado en forma expresa 
estableciendo en su arto 95 que la interpretaci6n que la 

Corte Suprema haga de los artículos de la Constitución por 
recurso extraordinario será aplicada obligatoriamente por 

los jueces y tribunales nacionales y provinciales y que una 

ley reglamentará el procedimiento para el recurso extraor

dinario y para obtener la revisi6n de la jurisprudencia. 

Con posterioridad a la reforma constitucional, el alto 

(5;/2) El desconocimiento de las decisiones adoptadas por la 
Corte Suprema importa un agravio constitucional y cuando ello se pro· 
duce mediante una sentencia del tribunal superior a que se refiere el 
arto 14 de la ley 48, el recurso extraordinario es la vra indicada para 
restablecer el imperio de la decisión desconocida. El fallo de un tri· 
bunal provincial por el cual admite que a un contribuyente se le cobre 
un tributo que la Corte Suprema declaró inconstitucional en juicio 
ordinario seguido ante sus estrados -y que fué consecuentemente de· 
vuelto--, importa desconocer la decisión pronunciada en psa causa (Cor· 
te Sup., Jurisp. Arg., 1946-IV, pág. 758, Y fallos alH citados). 
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tribunal dictó un importante pronunciamiento, no sólo por� 

que en él se fija el alcance de la obligatoriedad de su inter
pretación en materia constitucional, sino por haber admi
tido un recurso extraordinario de apelación no obstante no 

estar encuadrado el caso en los supuestos del art. 14 de la 

ley 48 y no haberse dictado aún la ley reglamentaria del 

recurso que previene el arto 95 de la Constitución. En efec

to, la Corte ha dicho: "La Constitución establece en su 
arto 95 que la interpretación que de sus artículos haga la 
Corte Suprema de la Nación por recurso extraordinario, 

debe ser aplicada obligatoriamente por los jueces naciona
les y provinciales". Por consiguiente, corresponde el recurso 
extraordinario, aunque no encuentre apoyo en el inc. 2Q del 

arto 14 de la ley 48 cuando el fallo recurrido se aparta de la 
interpretación que en casos análogos ha hecho la Corte Su
prema respecto al alcance de la Constitución nacional. La 

Corte Suprema no puede negarse a entender en una causa 
que le llega mediante el recurso extraordinario sólo porque 

el fallo recurrido es contrario a la validez de la ley provin
dal que fué tachada como violatoria de la Constitución na

cional; si dicho fallo está en desacuerdo con la interpretación 

de la Constitución nacional hecha por la Corte Suprema en 
causas análogas, el arto 95 de la Constitución la obliga a 

revocar el fallo, a pesar de lo dispuesto en el inc. 2Q del arto 
14 de la ley 48. La supremacía de la norma del arto 95 de 
la Constitución, que resulta de lo dispuesto por ella en el 

arto 22, no puede ser obstaculizada por la carencia de una 
ley procesal reglamentaria, ya que es ineludible lograr la 
efectividad de la observancia estricta de dichos preceptos 
constitucionales ( 57/3 ) . 

Comentando este pronunciamiento, Ayarragaray (51/') 
expresa que la Corte ha procedido correctamente, porque no 

p"ij3) Jurisp. Arg., 1950·II, pág. 166. 
(57/4) Sentencias obliga.torias, Buenos Aires, 1950. Publicado tamo 

blén en JuTisp. Arg., como nota al fallo precedentemente citado. Ver 
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se trata de la aplicación del arto 14 de la ley 48 sino del art. 
95 de la Constitución. Ello importa establecer, observa, que 
el recurso extraordinario procede aun cuando no se hubie� 
ra cuestionado el caso federal, ni el pronunciamiento sea 

definitivo, ni conCurran los demás requisitos del arto 14 de 
la ley 48, bastando que la sentencia del tribunal superior se 

aparte de la interpretación de la Corte en materia constitu� 

cional hecha en casos análogos. Pero la Corte, continúa, no 
debió ampliar el recurso extraordinario contenido en los tres 
incisos del arto 14 de la ley 48 sino declarar que, en cuanto 

establece una incompatibilidad con el arto 95 de la Consti� 

tución, esa disposición resulta ahora inconstitucionaL Hace 

notar, por último, que la obligatoriedad comprende no sólo 
a los jueces nacionales y provinciales sino también a los 

órganos de la administración. 

En un trabajo posterior, Ayarragaray (57/5),  completan� 
do su pensamiento, manifiesta que el medio de llevar el caso 
a la Corte sería un recurso de amparo fundado en el mismo 
texto del arto 95, que autorizaría una presentación directa 
ante la Corte, aplicándose el procedimiento del recurso de 
queja por denegación de justicia (art. 229 de la ley 50) . Pero 

es de advertir que la Corte ha declarado que no corres

ponde la presentación directa ante ella bajo el pretexto de 

que una autoridad viola la jurisprudencia del tribunal, pues 
debe procederse por la vía del recurso extraordinario (57/6). 

Refiriéndose al mismo pronunciamiento, dice Frías (57/7) 
que es necesario hacer un distingo. Cuando una norma es 
incompatible con el precepto constitucional, la supremacía 

también sobre sentencias obligatorias: BECEÑA, Magistratura y justicia, 
pág. 119. 

(S7/5) Frente al art. 95 de la Constitución nacional. Acatamiento 
o suhversión. Jurisp. Arg., 1954-1I1, doct., pág. 28. 

("57/6) Jurisp. Arg., 1951-III, pág. 155. 

(57/7) La supremacía de la Constituci6n y la jurisprudeneia de 
la Corte Suprema, Jurisp. Arg., 1951·III, doct., pág. 23. 
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de la Constitución se opera mediante una declaración de 

inconstitucionalidad. Cuando no es incompatible sino insu

ficiente, la jurisprudencia debe suplir o integrar el texto, 

fijando su inteligencia cabal; pero la interpretación suple

tiva o la integración sólo es posible en cuanto el espíritu o 

finalidad del precepto lo permita; en caso contrario habrá 
incompatibilidad. En el caso, concluye, la Corte ha hecho 
una interpretación supletiva que el texto no permitía, y lo 
que debió hacer es declarar mal concedido el recurso, y si 
éste hubiera sido planteado correctamente, declarar la in
constitucionalidad del art. 14 de la ley 48. 

En nueStra opinión el recurso ha sido bien concedido y 

no es necesario declarar la inco:r1stitucionalidad del art. 14 
de la ley 48, porque la Corte estima que la violación de su 

jurisprudencia importa desconocer la obligatoriedad de sus 
fallos establecida por el arto 95 de la Constitución y en 
consecuencia hay caso federal que autoriza el recurso, su
pliendo la insuficiencia del art. 14 de la ley 48 que no pudo 
prever entre sus supuestos el que ahora surge del texto 

constitucional ( �7 /8 ) .  

(5';S) Consideramos del mayor interéc. el caso que vamos a re· 
sumir, porque en él la Corte ha tenido oportunidad de aplicar los prln· 
cipios precedentemente expuestos. El actor, que se desempeñaba como 
empleado en una entidad comercial desde 1912, y que en junio de 1949 
recibió el preavlso de despIdo por hallarse en condiciones de jubilarse, 
demandó a aquélla ante la justicia laboral por cobro de pesos en con· 
cepto de Indemnización por despido. En ambas instanrJas del fuero 
del trabajo la acción prosperó y se condenó a la demandada a pagar 
la suma exigida. Planteado por ella el recurso extraordinario, le fué 
denegado, pero la Corte Suprema lo declaró procedente, porque no 
obstante fundarse la demanda en las disposiciones de la ley 11.729 que 
es de derecho común, se hallaba en tela de juicio la internretación del 
decreto 31.00::;/44, de jubilaciones de empleados de comercio, y por con· 
siguiente comprendida en el Inc. 39 del arto 14 de la ley 48. Abierto el 
recurso, la Corte revocó la sentencia apelada por no ajustarse a la 
dactrina por ella sentada según la cual la ley 1 1 .729 no exige que la 
jubilación haya sido concedida, sino que s6lo esté en condiciones de 
obtenerla (Fallos, t. 220, pág. 1459; t. 222, pág. 421; t. 223, pág_ 85) Y 
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Por último, debemos también recordar que el art. 95 de 
la Constitución establece que una ley reglamentará el pro
cedimiento para la revisión de la jurisprudencia y que ella 
no ha sido dictada hasta la fecha (57/9 ) .  

d) E n  la justicia ordinaria d e  la Capital antes d e  la 
sanción de la ley 7055 la situación no ofrecía mayor peli
gro, porque no existía sino una Cámara de apelaciones en 
lo civil y otra en lo criminal, correccional y comercial, aun
que en más de una oportunidad sus resoluciones fueron con
trarias. Con la reforma que esa ley introdujo al crear una 

nueva Cámara en 10 civil surgió la posibilidad de que un 
texto legal fuera diversamente interpretado en un mismo 

fuero. Para evitarlo, el arto 6 de la ley dispuso: En caso 
de producirse cuestiones de competencia entre dos Cá
maras, el presidente de la que primero hubiese conocido las 
reunirá en tribunal y la decidirán por mayoría de votos (SS) . 
Si hubiere empate, se dará intervención a un miembro de 
las otras Cámaras elegido a la suerte. Igual procedimiento 
se seguirá en los casos en que al celebrarse el acuerdo para 
dictar sentencia definitiva cualquiera de las Cámaras enten

diera que, en cuanto al punto en debate, es conveniente fijar 

dispuso que se dictara nuevo pronunciamiento. El tribunal del trabajo 
mantuvo su decisión, lo que motivó un nuevo recurso extraordinario, 
fundado esta vez en el desconocimiento de la sentencia de la Corte. 
f:sta admitió el recurso y considerando que se trataba de una revoca. 

toria estimó que correspondía ejercitar la facultad que le confiere el 
arto 16 de la ley 48, por lo que se pronunció sobre el fondo rechazando 
definitivamente la demanda (Jurisp. Arg., 1953-II, pág. 485). 

(57/9) DEVEALI hace notar que la Corte de Casación italiana, cuan· 
do va a variar su jurisprudencia, lo anuncia en el fallo, pero el caso 
lo resuelve de acuerdo con la jurisprudencia anterior. En esta forma, 
dice, se evitan los sacrificios individuales injustos y no se traba la 
evolución de la jurisprudencia (Rev. Derecho del Trabajo, 1951, pág. 
287). 

(58) La ley 7055 no hizo salVedad alguna con relación a la regla 
del arto 100 de la ley 1893, la que se consideró derogada en caso de tri
bunal pleno (Cám. Civ. en pleno, Jurisp. Arg., t. 41, pág. 782). 
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la interpretación de la ley o de la doctrina aplicable. En su 

virtud las Cámaras de apelaciones en lo civil reunidas en 

fribunal pleno, han fijado la interpretación de numerosas 

disposiciones procesales (59)  y lo mismo lo han hecho en 

(59) Sin perjuicio de ocuparnos de ellas al estudiar las insUtu
cio1l.es en particular, mencionaremos como las más importantes las si

guientes resoluciones: El término para presentar los alegatos de bien 
probado vence el mismo día para todas las partes (Jurisp. Arg., t. 5, 
pág. 12). El término para contestar el traslado de la reconvención es de 

quince días (Jurisp. Arg., t. 5, pág. 18). Procede la acción ejecutiva 
por cobro de alquileres con prescindencia de la permanencia del deudor 
en la finca arrendada (Jurisp. Arg., t. 5, pág. 19). No es necesaria la 
presentación del testamento original protocolizado en el extranjero 
para iniciar la sucesión en la República (Jurisp. Arg., t. 5, pág. 24). 
Los constructores de obra, aunque pongan, además de su trabajo, los 
materiales necesarios para su ejecución, se encuentran sometidos a la 
jurisdicción civil (Jurisp. Arg., t. 5, pág. 25). En los interdictos procede 
la presentación de memorial ante la Cámara, corno en los casos análo
gos de apelación en relación (Jurisp. Arg., t. 5, pág. 2;). La declaratoria 
de herederos en país extranjero basta para que los jueces de la Repú· 
bllca ordenen la entrega a los herederos de los bienes consumibles o 

fungibles (Jurisp. Arg., t. 5, pág. 29). Si el demandante deduce su acción 
ante el juez que dctermina el contrato, por más que sea el de la suce
sión, está obligado a arraigarla si tiene su domicilio fuera de la capital 
(Jltrisp. Arg., t. 5, pág. 35). El que ha obtenido sentencia favorable en 
primera instancia puede pedir embargo preventivo aunque no hava 
cantidad líquida, debiendo el juez con prudente arbitrio fijar la canU
dad por la que debe efectuarse (Jurisp. Arg., t. 5, pág. 35). Los interro
gatorios deben presentarse abiertos cuando se proponen repreguntas y 
se trata de prueba testimonial a prooucirse fuera del asiento del juz
gado fJurisp. Arg., t. 5, pág. 37). Si en el iuicio ejecutivo no hay con
formidad para la designación de martillero, ésta debe hacerse de oficio 
(Jurlsp. Arg., t. 5, pág. 43). El juez que ordena la venta tiene compe
tencia para ordenar el levantamiento de los embargos e inhibiciones 
que pesan sobre el inmueble vendido, aunque sea otro el que lo decretó 
(Jurisp. Arg., t. 5, pág. 44), debiendo comunicar a éste la medida orde
nada (Gac. del Foro, t. 59, pág. 326). No puede aprobarse una ¡nfor· 
mación tendiente a acreditar servicios administrativos (lurisp. Arg., 

t. 5, pág. 45). La excepción de espera en el juicio ejecutivo debe abrirse 
a prueba, a fin de que se justifique por los medios que correspondan, 
sin que pueda exigirse que se acompañen documentos (Jurisp. Arg., 

t. 5, pág. 48). En el juicio ejecutivo cada parte tiene der2eho a nombrar 
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acuerdo extraordinario con la Cámara de apelaciones de lo 
comercial, aunque con poca frecuencia ( 1j 0 ) .  Pero la sanción 
de la ley 12.330, que dividió cada Cámara de lo civil y lo 

comercial en dos Salas de tres miembros cada una, planteó 

nuevamente, y, esta vez con mayor intensidad, el problema 

de la unificación de la jurisprudencia, pues existían en la 

Capital cuatro tribunales de apelación en lo civil y dos en 

lo comercial, de modo que la divergencia podía plantearse no 

sólo ya entre las dos cámaras de lo civil y éstas y la co-

tasador (Jurlsp. Arg., t. 5, pág. 54). Si el marido no proporciona a la 
esposa los recursos necesarios para litigar, procede la suspensión de 
los pleitos entre Jos esposos (Jurisp. Arg., t. 5, pág. 59). El embargo 
no es trámite esencial en el juicio ejecutivo (Jurisp. Arg., t 5 pág. 62). 

El comprador de un inmueble en remate judicial puede oponerse a que 

se disponga del precio micmtras no se otorgue la correspondiente escri· 
tura pública, aunque haya sido puesto en posesión (Jurisp. Arg., t. 5, 

pág. 67). Si bien es verdad entre las excepciones que enumera el arto 
539 del c6d. de proc. no se menciona la compensación y sí la de pago, 
es evidente que procede la primera, que tiene el mismo carácter jurí· 
dico de la segunda (Junsp. Arg., t. 5, pág. 79). El auto por el que se 
hace saber al deudor la liquidación practicada en el juicio ejecutivo 
debe notificarse por cédula (Gae. del Foro, t. 50, pág. 214). La conde· 
nación en costas no importa solidaridad pasiva (Gae. del Foro, t. 58, 
pág. 37). La protocolizaci6n de un testamento debe hacerse con transo 
cripci6n íntegra del mismo en su idioma original y la traducción (Gae. 
del Foro, t. 59, pág. 205). El derecho del perito tasador para pedir 
regulación de honorarios se prescribe a los diez años (Gae. del Foro, 
t. 131, pág. 19). No habiendo conformidad entre los herederos, la de· 
signación de escribano inventariador y tasador debe hacerse de oficio 
(Gae. del Foro, t. 116, pág. 139). No puede declararse de oficio la in· 
competencia, aunque sea en razón de la materia, después de la opor· 
tunidad fijada por el arto 87 del cód. de proc. (Jurisp. Arg., t. 55, pág. 
979). 

(60) Pueden citarse los siguientes casos: )Jo procede la recusa· 
ción sin causa, por el actor. del juez a quicn pasaron los autos por 
recusación del demandado, ni por los copartícipes de éste (Gae. del 
Foro, t. 59, pág. 302). Están sometidos a la jurisdicción comercial los 
constructores de obras cuando suministran materiales para su ejecu· 
ción (Jurisp. Arg., t. 32, pág, 439). La omisión del domicilio real del 
actor en la demanda autoriza la excepción de defecto legal (Gae. del 
Foro, t. 74, pág. 202). 
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mercial, sino entre las dos salas de una misma cámara, Exa
minemos la forma como la ley ha tratado de salvar esta 
dificultad y las sucesivas modificaciones. 

e)  El arto 3 de esa ley dispone: "Para juzgar en defi
nitiva en juicio ordinario, formará tribunal una de las salas 
conforme al orden de turno, pero de oficio o a petición de 
parte antes del llamamiento de autos podrá resolverse la 
incorporación de otros dos miembros". La parte deberá for
mular su petición antes del llamamiento de autos, pero no 
constituye un derecho para ella sino una facultad del tribu
nal que podrá concederlo o negarlo (61 ) ;  cuando fuere de 
oficio sólo podrá disponerse después de esa oportunidad por
que es recién entonces que los jueces entran a conocer del 
asunto ( G2). 

(Gl) El arto 85 de la ley 1893 disponía que para juzgar en juicio 
ordinario las Cámaras procederán con el número íntegro de sus miem· 
bros (que eran cinco), pero podrán también hacerlo con tres o cuatro 
miembros, siempre que las parté's no pidieran integración, o el tribu· 
nal no lo ordenase. La integración era entonces un derecho para las 
partes, pero el arto 5 de la ley 12.330 la ha hecho facultativa del tribunal 

(eám. Cív. 2'" JUl"isp. Arg., t. 71, pág. 202; t. 73, pág. 204). 

(62) La interpretación de este precepto motivó una acordada de 

la Cám. de Apelac. en lo Como (Jurisp. Arg., t. 1)2, pág. 513, con nota 
de R. PECA.CH), cuya referencia es interesante, porque demuestra los 
inconvenientes de la defectuosa redacción de la ley. La minoria sostuvo 
en el acuerdo que a cada Sala corresponde decidir en definitiva y por 
simple mayoría de sus miembros si debe proceder a su propia inte· 
gración con los de la otra Sala, pero la mayoria resolvió que a cada 
Sala sólo compete el derecho de resolver ante ella si es llegado el caso o 
no de su integración, pero en manera alguna la facultad de acordarlo 
o negarlo definitivamente, no mediando unanimidad en el primer su

puesto, lo que es de incumbenciQ y decisión previa del tribunal inte· 

grado, sin perjuicio de la interYenciÓn que pueda corresponder al tri· 

bunal plenario. En consecuencia, es previa la integración de una Saja 
a cinco miembros que decida si es llegado o no el caso previsto por la 
ley. De acuerdo con esto, la Cámara resolvió: 19) Cuando una Sala por 
simple mayoría acuerde o deniegue la integración del tribunal. la reso
lución definitiva corresponderá al tribunal integrado. 2°) Cuando la 
Integración sea acordada por unanimidad de los miembros de una Sala, 
mediando oposición de los dos vocales integrantes, la resolución defi-
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f) Tratándose de conflictos no ya entre Salas sino entre 
Cámaras, el art. 6 de la ley 7055 fué substituído por el arto 5 
de la ley 12.330, que dice: A pedido de la mayo'da de los 
miembros de una Cámara podrá convocarse a tribunal pleno 
a efecto de dictar resolución definitiva en un asunto cuando 
esa mayoría estimara conveniente fijar la interpretación de 
la ley o doctrina aplicable. Si anteriormente un tribunal ple� 
no hubiere resuelto un caso semejante para convocar nuevo 
tribunal pleno, será necesaria la conformidad de las dos 
terceras partes de los miembros de las Cámaras en lo civil 
y de lo comercial en su caso. Desde luego la convocatoria 
a tribunal pleno era facultativa del tribunal que entendía en 
la causa y, por consiguiente, tampoco constituía un derecho 

nitiva corresponderá al tribunal pleno. La redacción poco afortunada 
de la acordada obliga, a su vez, a interpretarla. D!'sde luego, el párrafo 
primero de la parte dispositiva se refiere a la Sala (de tres miembros), 
desde que establece los efectos de su pronunciamiento, en tanto que el 
Segundo, aunque habla de tribunul integrado, se refiere a la Sala una 
vez integrada (de cinco miembros), que deberá pronunciarse previa

mente sobre la procedencia de la integración, y cuando menciona al 
tribunal plenario, ha de entenderse que se refiere a la Cámara en 
pleno, a quien corresponde la resolución definitiva. Sentado esto, vea

mos lo que puede ocurrir: 1°) Que la Sala, por mayoría de votos, acuer

de la integración, en cuyo caso se sortearán dos vocales de la otra Sala, 
que integrarán el tribunal, debiendo resolver previamente la proce· 
dencia de la integración. 29) Que la Sala, por mayorfa deniegue la 
integración, y entonces habrá "también que integrar el trIbunal, porque 
en los fundamentos se dice y se repite en el párrafo primero, que 

la Sala no podrá negar definitivamente la Integración. 3Q) Que la Sala 
por unanimidad acuerde la integración, situación no prevista en la 
acordada. Podría suponerse que en tal caso correl'lponrle la integraci6n 
definitiva, pues en los fundamentos de la resolución se dice: no me

diando unanimidad, es decir, que si hubiese unanimidad en el sentido 
de la integración ésta ya no podria ser discutida, pero eUo estaría en 
pugna con el párrafo segundo de la parte dispositiva, porque si los 
dos vocales integrantes yotan desfavorablemente la resolución, corres

ponde a la Cámara en pleno, de modo que habrá también que Integrar 
el tribunal como en el caso anterior. 49) Que por unanimidad la Sala 

deniegue el pedido. Ateniéndonol'l a los términos del párrafo segundo, 
podríamos concluir que la integración no procede, pero seria también 
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del litigante ( S 3 ) .  La convocatoria sería resuelta por mayo
ría de votos de ese tribunal pero no obligaba a la Cámara 
requerida, que podía negarse declarando innecesaria la reu� 
nión ( 64 ) .  

g )  En la justicia de paz establece el arto 23 de la ley 
1 1 .924, que la Cámara de Paz se reunirá en pleno . . . b )  para 

unificar la jurisprudencia cuando cualquiera de las Salas 

entendiera que es conveniente fijar la interpretación de la 

ley o de la doctrina aplicable. La doctrina aceptada por la 

un error, porque el pronunciamiento de la Sala, según hemos visto, 
nunca puede ser definItivo, En resumen, sea por unanimidad o por 
simple mayoría la Sala acuerde o designe la integración, siempre habrá 
que integrar el tribunal, y mejor hubiera sido decirlo expresamente. 

Ahora bien, una vez integrada la Sala, puede suceder: 19) Que por 
unanimidad se acu.::>rde o deniegue la integración, en cuyo caso no 
.habrá dificultad. 29) Que la Sala por unanimIdad mantenga su resolu· 
ción favorable a la Integración, en tanto que los dos integrantes voten 
en contra, situación prevista en el párrafo segundo, según el cual la 
resoluci6n definitiva corresponderá a la Cámara en pleno, es decIr, 
que se incorpora el sexto miembro de ella, lo que sIgnifica la posibI' 
lidad de un empate en la votaci6n. 39) Que la Sala mantenga su crlte
:r\o negativo en contra de los integrantes, lo cual no está previsto en 
el párrafo anterior, pero que se resolverá por mayoría de votos, resul· 
tando innocua la. integraci6n. 49) Que uno de los integrantes vote afir· 
ma.tivamente y otro por la negativa, lo que tampoco está previsto en 
la acordada, y que debe resolverse aceptando el criterio de la mayoría, 

(63) Cám. Civ. 1�, en Jurisp. Arg., t. 54, pág. 744. 

(64) Cám. Civ. 1�, en Jurisp. Arg., t. 58, pág. 828. Por acuerdo de 
27 de junio de 1924, las Cámaras de Jo Civil declararon que no procede 
convocar a tribunal pleno para trata.r resoluciones dictadas por 
la. Cám. de lo Como en asunto propio. También han decidido que la 
reuni6n de las Cámaras en pleno para fijar la interpretaci6n de la ley, 
s610 se rcfiere al caso en que ellas tengan que dictar sentencia definl· 
tiva, y como tribunal de última instancia; si por sobre la autoridad de 
las Cámaras existe, en un caso dado, otro tribunal que deba Intervenir 
en grado de apelación, es al mismo a quien le corresponde establecer 
la doctrina aplicable; tal sería el caso en que la sentencia dictada por 

una Cámara fuese rrcurrible ante la Corte Suprema de Justicia por vía 
del recurso extraordinario de apelaci6n (Cám. Civ. en pleno, en Jurisp. 
Arg., t. 5, pág. 40). 



276 CAl'. JI - LAS FI.:E!'TES lJEL DERECHO I'ROCESAL 

mayoría de la Cámara plena deberá ser aplicada en las reso
luciones que en lo sucesivo se dicten por las Salas de Paz. 
Sin embargo, el presidente procederá a convocar nueva
mente a la Cámara cuando la mayoría considere necesaria 

la revisión de dicha doctrina. Mientras se dicta sentencia 
en tábunal pleno quedarán paralizados todos los demás expe
dientes en los cuales se plantee la misma cuestión jurídica. 
Los camaristas deberán dar preferencia absoluta e inme
diata en el despacho al expediente que haya motivado la 
convocatoria. En consecuencia, la reunión en pleno de la 

Cámara procederá cuando cualquiera de las Salas por sim
ple mayoría lo requiera y las otras Salas no podrán negar
se, porque la ley lo establece con carácter obligatorio. Pro

cederá también cuando la mayoría de la Cámara lo estime 
conveniente aunque esa mayoría estuviere formada por 
miembros de las distintas Salas. Pero el procedimiento para 

dictar la resolución es distinto que en la justicia ordinaria, 

porque aceptada la doctrina que corresponda por mayoría 

de votos, si ella es contraria al principio sustentado en el 

fallo recurrido, devuelve los autos al juez de la causa para 

que se pronuncie sobre las cuestiones no decididas expre

samente, considerando que de otra manera se violaría el 

principio de la doble instancia. En cambio las Cámaras de 

apelaciones resuelven todas las cuestiones de hecho y de 

derecho, estimando que hubo resolución negativa respecto 

de las que no fueron consideradas expresamente por el in

ferior. Sobre este punto volveremos a estudiar el recurso 

de apelación. 

En la justicia del trabajo, el arto 17 de la ley 12.948 dis

pone: "La Cámara se reunirá en pleno para unificar la 

jurisprudencia cuando cualquiera de las salas entendiera 

que es conveniente fijar la interpretación de la ley o de la 

dOCtrina aplicable". 

h) La reforma constitucional de 1949 determinó cam-
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bias fundamentales en la administración de justicia y en las 
leyes procesales, pues no sólo unificó los tribunales de la 
Capital federal, suprimiendo la distinciÓn entre jueces lo
cales y federales, sino que modificó la competencia de los 
tribunales nacionales. Esas modificaciones están contenidas 
principalmente en la ley 13.998, de Organización de la Jus
ticia 1\acional y en el Reglamento para la Justicia Nacional 
dictado por la Corte Suprema de Justicia el 17 de diciembre 
de 1952. De acuerdo con estas disposiciones las antiguas 
Cámaras 1 q. Y 2<.1 de apelaciones en lo civil fueron reunidas 
en una sola Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, 
dividida en cuatro Salas de tres miembros cada una; las Cá· 
maras de Apelaciones en lo Comercial, de Paz y del Trabajo 
conservan su organización anterior, es decir, divididas tam
bién en Salas de tres miembros. 

Con referencia al tema, el arto 28 de la ley 13.098 con
tiene una disposición que modifica fundamentalmente el ré
gimen anterior, pues establece que: "Las Cámaras Nacio
nales de Apelaciones se reunirán en Tribunal Pleno . .  

b) Para unificar la jurisprudencia de sus Salas o evitar sen
tencias contradictorias, cuando no exista interpretación de 
la Corte Suprema. La doctrina legal o interpretación de la 
ley adoptada en una sentencia plenaria es de aplicación 
obligatoria para la misma Cámara y para los jueces de pri
mera instancia respecto de los cuales la Cámara que la pro� 
nuncie es tribunal de alzada, sin perjuicio de que los jueces 
de primera instancia o de Cámara dejen a salvo su opinión 
personal. Sólo podrá volverse sobre ella como consecuencia 
de una nueva sentencia plenaria". 

Por su parte, el art. 113 del Reglamento de la Corte 
establece: "Antes de dictar sentencia en las causas someti
das a su pronunciamiento, cada Sala deberá informarse de 
la jurisprudencia de las demás de que forma parte sobre el 
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punto a resolver (65).  En el caso de que no haya coinciden

cia de criterio, la Sala se abstendrá ( 66) de dictar sentencia 

y se reunirá en Tribunal Pleno para fijar su jurispruden
cia" . 

Haremos notar, en primer término, que estas disposi

ciones tienen carácter general, es decir, que son aplicables a 
todas las cámaras de apelaciones que integran la justicia 

nacional, tanto en la Capital federal como en las provincias 
y territorios. En segundo lugar, que la formación de Tribu
nal Pleno ha dejado de ser una facultad de las Cámaras o 

Salas para convertirse en una obligación, exigible por los 

litigantes interesados en el pronunciamiento y cuya omisión 
puede ocasionar la nulidad de la sentencia (67).  

(65)  Establece el arto 112 del Reglamento: "Las Cámaras nacIo

nales de apelaciones compuestas de varias Salas organizarán y llevarán 

al día en cada una de ellas un fichero por materias que contengan la 
jurisprudencia no sólo del respectivo tribunal en pleno sino también 

de todas las salas del mismo". Por acordada del 19 de mayo de 1951 
se dictó por Cám. Nacional de Apelaciones en lo Civil el Reglamento 

para la Oficina de Jurisprudencia de la misma (J1.lrisp. Arg., 1951·Ur, 

pág. 75). 

(66) La Cám. Nac. de Apelaciones en lo Civil, por acordada del 

31 de julio de 1951, había establecido: "Cuando de acuerdo al arto 5 de 

la ley 12.330 se somcticre un asunto a tribunal pleno se podrán para

lizar todas aquellas causas en las que se hubiesen planteado sUuaclo
nes sinúlarcs, dictándose al efecto la providencia necesaria correspon

diente por el presidente de la Cámara o Sala" (Jurisp. Arg., 1951·111, 

pág. 345; La Ley, t. 65, pág. 756). 

(67) De acuerdo con el arto 113 del Reglamento para la justicIa 
nacional, ha dicho la Corte Suprema, antes de dictar sentencia en lag 
causas sometidas a su consideración, cada Sala del tribunal debe In· 

formarse de la jurisprudencia de las demás de que forma parte sobre 

el punto a resolver. En el caso de que no haya coincidencia de crite

rio, la Sala debe abstenerse dc dictar sentencia y se reunirá en tribunal 

pleno para fijar la jurisprudencia. Para la aplicaeión de la disposición 

referida, basta que el juzgamiento de la causa requiera la elucidación 
de un punto o cuestión de derecho. En el supuesto de no haberse dado 

cumplimiento con lo dispuesto en el arto 113 del Reglamento, es proce· 
dente el recurso extraordinario y corresponde dejar sin efecto la sen

tencia a¡;;:;l;;¡da, devolviendo la causa al tribunal de su procedencia. 
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i )  La obligatoriedad (67 (1) de las resoluciones de un 
tribunal pleno ha sido materia de discusión y no obstante 
los términos expresos del art. 28 de la ley 13.998 subsisten 
situaciones a considerar, respecto de las cuales no hay opi-

Jl'risp. Arg., 1953 . IV, pág. 217; Rev. Derecho del Trabajo, 1953, pág. 

01.3, con note¡ de DEVEALI. La norma del arto 113 del Reglamento, agre

gó la Corte, procura evitar la expedición de resoluciones encontradas 
po!' las Salas que integran una misma Cámara. La disidencia de uno 
de 105 camarIstas, fundada en jurisprudencia contraria a la opinión 
sustentada por la mayoda del tribunal, acredita suficientemente la 
E'xjs!E'l1eia de la colisión jurisprudenelal, que obliga a seguir el proce· 
dimifnto cstflblecido en el art. 113. Esta omisIón determina que se 

deje sin efecto la sentencia por la via del recurso extraordinario, fun
dada en la violaCión de una disposición de carácter federal como es el 
Reglamento de Justicia. (La Sala había entendido que no correspondia 
la formación de tribunal pleno porque hasta entonces no existia jurls· 
prudencia contradictoria). La. Ley, 1. 74, pág. 85; t. 75, pág. 108; t. 76, 

pág. 6;'i4; Gac. del Foro, t. 212, pág. 2G. Posteriormente, en razón de 

que en varios tribunales provincl"les se habia interpretado de diversa 
manera una disposición de derecho común --en el caso, el estatuto del 
tambero mediero-, la Corte consideró afectada la garantfa constitu· 
clonal de la igualdad y declaró que; "Corresponde el recurso extraor
dimlrio todas las veces que la garantía constitucional de la igualdad 
se halle gravemente comprometida por la coexistencia de decisiones 

jurisprudenciales contemporáneas que al interpretar los mismos textos 
legales llegnn a conclusiones opuestas y resuelven de manera diferente 
según la jurisdicción territorial que en la República corresponde a los 
tribunales donde se suscitan. La legIslación nacional procura, además, 
Impedir que se pronuncien sentencias contradIctorias dentro de la 
misma jurisdicción y competencia, y la ley 14.184 propende a que haya 
homogeneidad en la aplicación de las leyes" (Jurisp. Arg., 1954-IV, pág. 
171, con nota de A. G. SPOTA). La interpretación contradictoria efec· 
tuada por dos salas de la misma cámara de los Ines. 19 y 29 del art. 

lOO del cód. de proccd. civil y comercial, hace aplicable lo dispuesto en 
el arl. 113 del Heglamento para la justicia nacional y por lo mismo 
procedente el recurso t'xtrclOrdinario (Corte Sup., La Dey, fallo 37.596). 

Es de advertir Wle tanto la Cámara de Apelaciones en lo Comercial 
(Jurisp. Arg., t. 78, pág. 286) como la Cámara de Apelaciones de Paz 
(Jurisp. Ar.q., 1947-ITI, pág. 710) han declarado que no existe disposi
ci6n legal que autorice la reunión en pleno de las Cáms. civiles, comer-

(f,7/1) Sll.)Jro, nota 57(4. 



280 CAP. Il - L.\S F"CENTES DEL DERECHO PROCESAL 

nión uniforme. Algunos pronunciamientos habían ya esta

blecido que los fallos plenarios obligan a todos los jueces, 

aun los disidentes ( 67/2), solución que en su época fué cri-

elal, de paz y del trabajo, situación que no ha sido prevista por la ley 
13.998, pero que tampoco puede considerarse vedada. Debe tenerse 
en cuenta que, respecto del concepto de jurisprudencia contradictoria 
a los efectos de la aplicación del arto 113 del Reglamento, la Corte Su
prema ha establecido que: al El cambio de jueces de la Sala no impide 
que subsista la posibilidad de que se expidan sentencias contradictorias 

que trata de evitar el arto 113 del Reglamento para la Justicia y dicha 
circunstancia no basta para obviar la aplicación de la norma mencio
nada; b) A los efectos del art. 113 del Reglamento es justificada la 
pref'cindcncia de precedentes superados por la evolución posterior del 
derecho, pues 10 que dicha norma procura cs la no contradicción de la 
actual jurisprudencia; e) Que resultando de lo expresado en la sentencia 
de la Cámara que respecto de una de las cuestiones tratadas existe juris· 
prudencia distinta de otra Sala del Tribunal del 23 de febrero de 1950, 

cuyo voto en disidencia comparte el fallo recurrido, y que también se 
ha invocado, respecto del primer punto, precedentes diseordantcs con 
la solución adoptada en el caso �e autos, no ha podido en consecuencia 
prescindirse de la formación de Tribunal Pleno y por consiguiente es 
procedente el recurso extraordinario ante la Corte (Fallos, 1. 227, pág. 

524; Jurisp. Arg., 1954-III, pág. 47; La Ley, t. 74, pág. 85). Ratifi
cando este concepto, la Corte ha declarado que no corresponde la for· 
mación de Tribunal Pleno en el caso en que los únicos fallos citados 
como contradictorios al recurrido fueron dictados en los años 1931 y 

1933 (Fallos, t. 231, pág. 114). Es decir que, en el criterio de la Corte, 
Ja modificación de la Sala o la fecha de su constitución, no tienen para el 
caso ningún significado, como tampoco la tiene la fecha del fallo citado 
como precedente, salvo que fuera muy anterior. No obstante, la Cám. 
Nae. civ. (TI) resolvió que la jurisprudencia contrndictoria que de 
acuerdo al art. 113 del Reglamento hace procedente el Tribunal Pleno, 
debe emanar de una de las Salas en su actual composición, es decir 
con posterioridad a la ley 13.998, y que en consecuencia no correspon
de tener en cuenta la jurisprudencia anterior a esa fecha (La Ley, 

t. 78, pág. 605). Naturalmente, entendemos que este pronunciamiento 
es equivocado. 

(67/2) Cám. Civ. en pleno. Jurtsp. Arg., 1. 2, pág. 469; Cám. Clv, 
1�. Jurisp. Arg., t. 45, pág. 89; t. 53, pág. 319; Cám. Civ. 2". Jurisp. 
Arg., t. 46, pág. 637; t. 52, pág. 523. 
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ticada ( 67/3 ) ,  pero que ahora está confirmada por el citado 
art. 28 de la ley 13.998. Ocurre, sin embargo, preguntar si 
esa obligatoriedad se extiende a los particulares y si en pre· 
sencia de dos fallos plenarios, uno de los cuales rectifica la 
interpretación dada a la norma en el anterior, corresponde 
aplicar el segundo con efecto retroactivo a las situaciones 
jmídicas nacidas bajo la vigencia del primero. 

La Cám. Civ. p. había resuelto ( 67/4)  que . . . 2Q) Del 
arto 6 de la ley 7055 y del respectivo debate parlamentario 
se colige que a la jurisprudencia uniformada se le atribuye 
un valor especial, en razón de ser tan importante como la 
ley misma, en cuanto aquélla forma un cuerpo de derecho 
que se incorpora al derecho positivo de la Nación. 3Q) La 
autoridad de un fallo plenario no se c.ircunscribe al caso 
particular, ni aprovecha sólo a las partes litigantes, sino 
que en la mente de la ley ha estado que el fallo sea obliga· 
torio como doctrina legal; de lo contrario se desvirtuaría en 
la práctica el propósito del legislador, que quiso con la reu
nión de las Cámaras en Pleno afianzar la misión de unifor· 
mar la interpretación jurisprudencial y hacerla obligatoria 
con prescindencia de su repetición durante largo tiempo. 
As! lo acaba de establecer el art. 23 de la ley 11.924. 49) Las 
Cámaras civiles se reúnen en pleno "cuando es convenien· 
te" fijar la interpretación de la ley o de la doctrina legal; 
de ese modo ejercitan una funci6n puramente negativa en 
cuantb no deciden el pleito sino sólo el punto de derecho 
debatido. El pleito será fallado después por la Sala donde 
esté radicado, aplicándose la doctrina irrevocablemente fi
jada por el Tribunal Pleno. 59) Las personas deben adecuar 
su actividad jurídica a las soluciones adoptadas por los tri· 
bunaJes en pleno que uniforman la interpretaci6n que cum
ple dar a la ·ley o a la doctrina, extendiendo así su autori-

(67/3) o. H.. A�IADEO, nota en JuriSp. Arg., t. 2, pág. 60, nq 48. 

( 67/4) Jurisp. Arg., t. 74, pág. 599. 
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dad "sobre todas las personas y hechos jurídicos". 7Q) Aun

que la jurisprudencia plenaria tiene un valor especial, en 
virtud de que la ley la ha dotado de la fuerza de una dispo
sición de carácter general, se diferencia de la ley en que 

esa fuerza sólo deriva de su valor lógico, lo que explica la 
(acuItad de reverla, lo cual procederá siempre que se justi
fique, mediante un examen crítico racional por los jueces 

o abogados de los litigantes. 109) La jurisprudencia plenaria 
es aplicable a todos los hechos jurídicos que pasen bajo su 
vigencia. Cualquier cambio que mediante ella se consagre 
no tiene efecto retroactivo respecto de hechos jurídicos an
teriores, aunque no hayan motivado controversias judicia
les terminadas en cosa juzgada. 129) A semejanza de lo que 
ocurre con las leyes nuevas, la nueva jurisprudencia plena
ria es inaplicable a los hechos anteriores cuando destruya o 

cambie derechos adquiridos, porque no tiene efecto retro
activo sino que es obligatoria sólo para el futuro. 139) Ni el 
legislador ni el juez pueden, en virtud de una ley nueva o 
de una nueva interpretación de la ley, 2rrebatar o alterar 

un derecho patrimonial adquirido 2.1 amparo de la legisla
ción o jurisprudencia anteriores. 149) Cuando el derecho 

ha sido declarado por una sentencia judicial que pone fin a 
un litigio con carácter definitivo y firme, para decidir que 
la nueva jurisprudencia es inaplicable no es necesario invo
car el principio de su no retroactividad, porque la autoridad 
de la cosa juzgada basta para sostener esa decisión. 199) 
Una jurisprudencia plenaria que sea contraria a la Consti
tución carece de la obligatoriedad inherente a esa categoría 
de jurisprudencia, y en consecuencia, si bien no puede ale

garse error de derecho o falta de causa, procede la repeti
ción del pago efectuado bajo la vigencia de un acuerdo ple
nario que fué modificado por otro posterior en virtud de 
que aquél contrariaba principios constitucionales. 
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Confirmando estas conclusiones, poco después las Cá

maras de lo civil en pleno resolvieron (5115) que: "De acuer

do con nuestro régimen legal, la jurisprudencia plenaria es 
aPlicable a todas las actividades jurídicas que ocurran du

rante su vigencia; una alteración jurisprudencial sobrevi

niente no tiene efecto retroactivo en cuanto a los hechos y 
actos jurídicos acaecidos antes de la mutación, aunque se 

trate de hechos o actos que no hayan originado contienda 

judicial, ni por consiguiente sentencias que hagan cosa juz

gada." (En el caso, como en el anterior, se demandaba la 

repetición de un pago efectuado por el mismo impuesto en 

las mismas circunstancias, pero no se hizo lugar a la de

manda porque, como en aquélla, se desecharon el error de 

derecho y la falta de causa, pero no se planteó la inconstitu

cionalidad del fallo plenario (67/6 ) . ) 
Por su parte, la Cámara de Paz Letrada (Sala 1:;1.) de la 

Capital declaró: "La solución consagrada en un fallo plena

rio tiene en la justicia de paz letrada el valor de la misma 

ley; por tanto, en el conflicto de dos pronunciamientos con

tradictorios de aquella indole, debe prevalecer, para decidir 

(67/5) Jurisp. Arg., 1943-IV, pág. 50L 

(67/6) Comentando este fallo, dicc RAYCES (cn nota al mismo) 

que lo considera equivocado, en cuanto declara la irretroactividad del 

nuevo fallo plenario respecto de situaciones producidas bajo la vigen

cia de otro anterior y que no han sido materia de pronunciamiento 

judicial, porque no están limitadas por la cosa juzgada. En otro tra

bajo p¡;¡sterior, comentando un fallo de la Cám_ 2'!o e n  lo Civil y Co
mercial de La Plata (Jurisp_ Arg., 1952-1, pág_ 257), en el que se decla

ró: "El obrero industrial despedido en la época en que conforme a ¡. 
jurisprudencia local no g07.aba de los beneficios de la ley 11 .729, no 

puede invocar en su favor el cambio de orientación que en aquélla se 

produjera, s610 impJfcitamente, con posterIoridad", RAYCES amplia los 

fundamentos de su disidencia. No obstante, sus conclusiones desco

nocen el .... erdadero fundamento de la lrretroactivldad del fallo plena

rio: el principio de seguridad jurídica. 
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lOS casos concretos, el que se hallaba en vigencia al tiempo 
en que acaecieron los hechos del litigio" ( 67/7 ) .  

La Corte Suprema de Justicia declaró que: "La parti
cularidad de que después de haberse iniciado el juicio por 
inconstitucionalidad, haya variado la jurisprudencia en 
cuanto al modo de contar el término para promoverlo, y que 
en dicho juicio se aplique la solución de la nueva jurispru
dencia, no comporta aplicar una ley posterior a la interpo
sición de la demanda (porque la jurisprudencia no es una 
nueva norma, sino la interpretación de una norma anterior) ,  
ni viola la garantía sobre la defensa en juicio", desde que no 
se desconoce ninguna garantía constitucional ( 67/8 ) .  

19. Práctica judicial. 

a) Más que en ninguna otra rama del derecho, los usos 
y costumbres tienen en materia de procedimiento Una im-

(67/7) Jurisp. Arg., 1946·111, pág. 333. Este fallo ha sido comen
tado por DASSE:-J (nota al mismo), quien reprodujo las observaciones 
de RAYCES. 

(67/8) Jurisp. Arg., 1945 - Ir, pág. 64. Comentando también este 
fallo, RAYCES después de llamar la atC'nci6n entre el distingo entre la 
ley y la jurisprudencia, dice que ése es también el criterio de la Corte 
norteamericana, la cual, aunque después de algunas vacilaciones, de
claró que: "El efecto de las decisiones subsiguientes no es hacer una 
nueva ley, sino únicamente declarar que la ley siempre significó lo 
que la Corte dice ahora que significa". Agrega !tAYCES: "Los principios 
sentados por nuestra Corte Suprema y por la de EE. UU. son incon
ciliables con la tesis de las Cámaras de lo civil, según la cual una ju
risprudencia plenaria tiene la misma obligatoriedad que la ley y que 
por ende un cambio de jurisprudencia no afecta los derechos adqui· 
ridos y los actos cumplidos en la misma forma que los afectarl.a una 
ley nueva. Que no lo son, es lo quú resulta de los pronunciamientos 
de aquellas Cortes". No obstante, reconoce que también la Corte nor
teamericana ha resuelto que: "Nunca nos hemos sentido obllgados a 
seguir las últimas (decisiones) sI a consecuencia de ellas fueran per· 
judicialmente afectados derechos contractuales adquiridos bajo una ju
risprudencia anterior". Esto es también 10 quú ha hecho nuestra Corte 
Suprema, y asi recordando precedentes del mismo tribunal declaró: 



Fl..'E",; ¡ ES SUBSlDIAIHAS 285 

portancia fundamental. Se forman ellos a través del tiempo 
con relación a cuestiones que no han sido expresamente 
reglamentadas en los códigos o consideradas por la juris
prudencia y que se refieren generalmente a detalles de trá
mites en las actuaciones, llegando a constituir un verdadero 
código no escrito. Lo malo es que, precisamente por la 
ausencia de una reglamentación, no existe un criterio uni
forme, y así, la redacción de un oficio, exhorto, informe, la 
formación de los cuadernos de prueba, etc., no es la misma 
en todos los juzgados ni aun en las diversas secretarías de 
un mismo juzgado. Por otra parte, la rutina, que tan bien 
se acomoda con nuestro procedimiento escrito, conserva for
mulismos de tradición española que hace rato perdieron su 
razón de ser. 

b)  El conocimiento de la práctica judicial es por ello 
indispensable y constituye una de las más graves omisiones 
en la enseñanza de esta disciplina. Por lo general, el prác
tico ignora ( a  veces si los conoce termina por olvidarlos), 
los principios fundamentales del derecho procesal, como el 
flamante abogado se encuentra ante un mundo desconocido 
cuando hace sus primeras armas ante los tribunales y ad
vierte que sus conocimientos teóricos no le sirven para diri
gir ni un modesto juicio de desalojo. El laboratorio, como 
el hospital, permiten, en otro orden de estudios, la aplica
ción sistemática de los conceptos que se van adquiriendo 
y coloca al teórico frente a la realidad, en tanto que el estu
dio del derecho procesal se hace en forma doctrinaria y Sólo 
se ve actuar sus instituciones en el ejercicio ya de la profe-

"No hay derecho a las indemnizaciones por despido injustificado si a 
la época de producirse la rescislón del contrato de trabajo la jurispru· 
dencia no exigía su pago, aunque ésta vade ulteriormente, dada la 
fuerza liberatoria que tiene la liquidación de un negocio de relación 
jurídica conforme a la interpretación de la ley Judicial que en ese 
momento prevalece" (Jurisp. Arg., 1950 - 1, pág. 383; La Ley, t. 57, 

págs. 335 y 756). 
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sión. A este respecto, el Instituto de Enseñanza Práctica 
que funciona en nuestra Facultad de Derecho y otras uni
versidades nacionales (�8) ,  importa un verdadero progreso 
en la enseñanza por su transformación objetiva, aunque no 
puede suplir la eficacia que deriva de la práctica del tribunal, 
por breve que sea la experiencia, como no basta al alumno 
de medicina el estudio sobre modelos. De allí que el estu
diante de derecho no debe desaprovechar nunca la oportu
nidad de interiorizarse de la marcha de un proceso, aunque 
desgraciadamente ellas son bien pocas por la índole escrita 
de nuestro procedimiento y el secreto en que, no obstante 
las disposiciones legales, se mantienen las actuaciones en el 
tribunal (69) .  

20. Acordadas de los bibunales superiores. 

a) El arto 102 de la ley de organización de los tribu
nales de la Capital Federal, autoriza a las Cámaras de ape
laciones a dictar los reglamentos para el personal de sus 
respectivas jurisdicciones, así como las medidas necesarias 
para mantener el buen orden y el decoro en los juicios. 
Llámanse acordadas estas resoluciones, para distinguirlas 
de las sentencias que pronuncian las Cámaras en su condi
ción de tribunal de apelación, aunque todas se dictan en 
acuerdo, o sea, la reunión de los miembros que lo integran. 
Las acordadas pueden referirse a una cuestión determinada 
de superintendencia, pero por lo común tienen un carácter 

(6S) Véase E. B. CARLOS, Clínica jurídica y enseñanza práctica. 

(69) CARNELUTTI observa que cuando él era estudiante, a nadie se 
le ocurrió aconsejarle que asistiera al tribunal para presenciar el des
arrollo de un proceso, y se lamenta que ni siquiera hoy se utilice el 
cinematógrafo para transportar al aula al menos una parte de la vIda 
del tribunal (Sistema, Introducción). 
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general y su objeto es interpretar o complementar los tex
tos legales sobre el procedimiento (10) . 

b)  Hasta dónde pueden llegar las Cámaras en el ejer-

(70) Las principales acordadas en materia procesal son las si· 
guientes: 1 )  Reglaml:'ntando el funcionamiento de la Excma. Cám. Civ. 

y reparticiones de sus dependencias (7 febrero 1882, Fallos, t. 1, pág. 
104). 2) Sobre Inscripción en la matrfcula de los abogados (6 diciem· 
bre 1887, Fallos, t. 12, pág. 441). 3) Reglamentando el archivo de los 
expedientes y el desglose de Jos documentos archivados (6 diciembre 
lB87, Fallos, t. 12, pág. 417, Y Gae. del FOTO, t. 44, pág. 361). 4) Prohi
biendo dádivas a los empleados de la administración de justicia (2 di
ciembre 18S0, Fallos, t. 32, pág. 140). 5) Estableciendo la fórmula del 
juramento de los abogados (2 junio 1891, Fallos, t. 36, pág. 265). 6) Or
denando la publicación diaria, en el Boletfn onciul, de la carátula de 
aquellos expedientes en que se haya dictado resoluciones que deban 
ser modlflcadas (22 julio 1892). 7) Ordenando se escriban con letras 
las fechas en los decretos y resoluciones judiciales (6 agosto 1892, Fa· 
llos, t. 44, pág. 382). 8) Prohibiendo el ejercicio de la procuración o 
tramitar expedientes a los secretarios y empleados de la administración 
de justicia (22 agosto 1893). 9) Con la Cám. de lo Com., declarando 
feriado el mes de enero (16 octubre 18U3). 10) LImitando a las partes 
el derecho de examen y publicidad de las actuaciones judiciales (10 
abril 1897). 11) Reglamentando la reposición dI:' sellado en los expe
dientes (27 noviembre 1897). 12) Reglamentando el funcionamiento 
del archivo de los tribunales (26 julio 1906). 13) Prohibiendo la admI
sión de asuntos fuera de turno (4 octubre 1906). 14) Prohibiendo a los 
empleados de la administración de justicia el ejercicio de su profesión 
en los expedientes judiciales (22 julio 1909). 15) Reglamentando la 
agregación de documentos y recordando a los secretarios que, de acuer
do con el arto 20 de la reglamentación de 1882, no deben recibir escri
tos que no llenen las condiciones en el mismo requeridas (3Q diciem
bre 1909). 16) Estableciendo el turno para los juzgados de primera 
instancia (2G abril 1910). 17) Reglamentando el turno para las Cáma
ras de Apelaciones (6 septiembre 1910). 18) Estableciendo nul:'vo turno 
para los jueces de primera instancia (15 septiembre 1910). 19) Dispo
niendo que los jueces eleven trimestralmente una planilla de las cau
sas falladas y en trámite (3 noviembre 1910). 20) Recomendando la 
buena caligrafía en lus actuacioncs judiciales (30 marzo 1911). 21) So
bre remisión de informes en los caso� de juicio pollUco (l� junio 
1911). 22) Sobre asistencia del personal de Jos juzgados y reparticio
nes de las Cámaras (9 marzo 1917). 23) Disponiendo la comunicación 
dI:' las correcciones disciplinarias al Colegio de Abogados (20 junio 
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cicio de esta facultad es cuestión que suscita algunas du
das. La ley habla de reglamentación, y sabido es que con el 
pretexto de reglamentar no es permitido desnaturalizar 

19l4). 24) Estableciendo el turno de los agentes fiscales y asesores de 
menores (5 noviembre 1912). 25) TIeglamentando el recurso de hecho 
(24 septiembre 1914). 26) Estableciendo que en los casos de recusa
ción de un juez que intervino accidentalmente, las actuaciones contl· 
nuaran en la secretaria originaria (27 febrero 1915). 27) Ampliando el 
:'eglamento de las Cámaras (27 noviembre 1915). 28) Estableciendo que 
]n. firma del letrado debe extenderse en el sello sin tocar la estampilla 
(7 noviembre 1919, Gac. del Foro, t. 23, pág. 129, modificado). 29) Or

,Jenando el retiro de los casillero!': cada trimestre, de los expedientes 
paralizados (12 mayo 1920, Gae. del Foro, t. 26, pág. 130). 30) Sobre 
designación de hora en las rcsoluciones judiciales (::lO abril Hl20) . 
. 11) Prohibiendo las dádivas a los empleados de la administración de 
justicia (2 diciembre 1920). 32) Disponiendo que Jos certificados de 
inhibición expedidos por el Registro de la Propiedad comprendan las 
anotaciones de diez años anteriores a la fecha del pedido (19 junio 
1920). 33) Reglamentando las obligaclones de los secretarios, cargos, 
deSgloses, notificaciones par nota, vencimiento de términos, recursos, 
etc. (Con la Cómo Com., 30 mayo 1924, Gae. del Foro, t. 50, pág. 255). 
34) Estableciendo que las firmas de los letrados y apoderados en los 
escritos debe extenderse de modo que inutilice la estampilla y quede 
escrita sobre el sello mismo del escrito (22 agosto 1924, Gae. del Foro, 

t. 51, pág. 457). 35) Recordando a los jueces la obligación de llevar en 
cada secretaría el libro de asistencia de las partes (O noviembre 1925). 
36) Estableciendo la forma de cancelar los embargos e inhibiciones en 
caso de venta judicial, la que podrá ser ordenada por el juez que or
denó la venta (O noviembre 1925, Gac. del Foro, t. 59, pág. 320). 37) Es
tableciendo la numeración de los juzgados de primera instancia en lo 
civil y comercial, y creando el indice general de juicios universales, y 
reglamentando la foliatura de los cuadernos de prueba, escritura a má
quina de las sentencias, agregación de documentos, expedición de tes
timonios, etc. (2 agosto 1926, Gac. del Foro, t. 63, pág. 313). 38) Prohi
blendo la admisión de asuntos fuera de turno, y recordando el cumpli· 
miento de los arts. 3 y 87 del cód. de proc. ( 2  agosto 1926). 39) Esta· 
blecicndo los requisitos para la anotación de embargos e inhibiciones 
en el Registro de la Propiedad (28 diciembre 1925, modificada el 30 de 
rliciembre de 1932, Cae. del FOTO, t. 00, pág. 01). 40) Recordando que 
no deben recibirse escritos ilegibles (12 septiembre 1928, Gac. del Foro. 

t. 76, pág. 277). 41) Estableciendo que los documentos en idiuma ex· 
tranjero deben ser traducidos por traductores inscriptos en la matrícu-
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el precepto legaL Por consiguiente, no podrá eximirse a las 

partes de formalidades impuestas por la ley ni imponerles 

formas que ella no exige, conforme al criterio expuesto 

la (31 octubre 1!J28, Gac. del Foro, t. 77, pág. l 1R) .  42) Establecien
do que no procede la remisión a un juez de provincia de u n  expediente 
archivado que se ofrece como pl'ueba ( 4  octubre 1929, Cae. del Foro, 

t. 82, pág. 290). 43) Reglamentando el libramiento de chequf's judiciales 
(9 junio 19.30) .  44) Ordenando la publicación, en los tableros de los 
juzgados, de las designaciones de oficio (2 julio 1933, Gac. del Foro, 

t. 105, pág. 153). 45) Estableciendo que los abogados necesitan autori
zación de las partes para examinar expedientes en los que no tengan 
intenención profe¡o;ional (5 ¡o;eptiembre 193·1, Gac. del Foro, t. 121, pág. 
241). 40) Disponiendo la creación del registro de médicos legistas, de 
acuerdo con la ley 12.210 (7 noviembre Hl35, JUTisp. Arg., t. 52, pág. 

888; Gac. del Foro, t. 119, pág. 2-1.9). 47) Estal)Jeciendo que el archivo 
no puede expedir testimonios sin ordC'n jurlicial (14 septiembre 1930, 

Gac. del Foro, t. 124, p:;g. 132). 48) Declarando indispensable la ins
cripci(Ín en la matrícula para ejercer la procuración en la justicia de 
paz (l� septiemhre 1920, Gae. del Foro, t. D4, pág. 125). 48) Estable
ciendo normas para la regulación (1(' honorarios (13 diciembre 1039, 

Jurisp. Arg., t. 71, pág. 6(0). 50) Reglamentando la actuación de Jos 
defen¡o;ores de menores (Gae. del Foro, t. 147, pág. 225). 51) De las Cá
maras de lo Civil, creando 13; oficina de notificaciones y mandamien· 
tos (10 marzo 1933, Gac. del Foro, t. 103, p�g. 325). 52} De la Cám. 
Como dividienuo el territorio del municipio pUI'a la distribución dcl tra
bajo entre los oficiales de justicia (20 octubre 1931), y creando la oficio 

na de mandamientos y notificaciones (12 febrero 1937, J�ITisp. Arg., 

t. 57, pág. 501). Con posterioridad a la edición anterior se rlictaron J:.¡s 
siguientes por la Corte Suprema de Justicia: Cuanrl.o en causas ante 
jueces federales o de territorios se nombra más de un perito, en el 
auto respcctivo debe expresarse que han de practicar unidos la dili
gencia y que si hubiere disidencia entre ellos Jo hagan saber al juz. 
gado para de�ignar u n  tercero con intcrvcndón del cual llenarán ¡o;u 
cometieJo expidiendo el dictamen en un solo e�erito (A., 25 de octubre 
de 10lG, Jurisp. ,1rg., 1949·IV, pág. 313). El arto 16 de la nUC\'a Cons
titución al disponer que el Congreso promoverá la reforma de la ac
tual legislación con el fin dc adaptarla a sus disposiciones, no impone 
necesariamente la caducidad de las leyes vigentes mientras no sean 
incompatiblC's con aquélla (A., 31 de marw de 1 949, Jurisp. ATg., 

1949-1I, pág. 31). En los tribunales de ju�t\cia de la Kación son días 
hábiles los que resulten del decreto del P. E. naco 11.519/50 (A., 1 9 de .iu· 
nio de:! lU50, J¡¡risp. Arg., Hl50-IV, pág. 472), modificado por resolución 

Hl. 
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cuando nos ocupamos de la jurisprudencia, pero no sólo le 
está permitido extender por analogía las formas de una 
institución a otra, sino establecer otras con C:J.rácter subsi-

dd 25 de marzo de 195;;. Reglamenta la comppnsr\Ción de tr�hajo por su· 

presión de actividades en los (lías sáhados (A .• 2 dc noviembi'e (le J950, 

Jurisp. Arg., lQ50-IV, pág. 830). R0distrihución de secretaríns en los 

juzgados nacionales (A., 30 de noYi0mnre !le lD50, JUTisp . ..1.Tg., 1951-I, 

pág. 216). Heglamel1ta la forma dc integración dc las Cámaras de 

ApelacionE's de la Capital y rIel interior y el modo de unificación de 

las Cámaras CiYilcs de la Capital (A., 13 de diciembre de 1Q50. Jl/risp. 
Arg., HJ51-If, pág. 50). Rf'gIanlf'nta los arts. 27 y 31 de la ley 13.998 

referentes a la connitueitín e int{'gración ne las cámaras nacionales de 

apelnciones (A., 18 de julio de Hl31. Jurisp. Arg., Ul:::;l·TlI. pág. 271). 

Reglamento p<lHt la justicia nacional (A .. 17 de diriembre de 1932. 

Jurisp. Arg., lQ53-I, pág. 17D). J.o� chf'qucs que se expidan por los .iue· 

cps y tri huna les de toda la Justicia nacioT'al deherán ser subscriptos 

por el juez o presidente del tril)\mal re�pecti\"o y por el secrctario co· 

rrespondiente (A., J 5  de febrero de 19,,4, .TuTisp. Arg., Hl54·r, p{ig. 

332). La ley de reformas al cód. de proc. n9 11.237 es aplicable a los 

procedimientos ante todos los tribunales nacionak�, con ciertas mocla
lid¡¡üE's que se especifican (A., 8 (lf' mFlrzo de ]»" !, JI/risp. o41·g., lD:i4·II, 

pág'. 13G1. Sah'o el cn�o de escritos presentados ante los jueC'E's de los 

territorios naC'ionales, el domicilio legal a que se refiere ni arto 1 de 

la le.y 1·1.237 deberá ser constituido d,..ntro del radio de la ciudad en 

fj\le funciona el l'e�llE'eli"o trilJ\ll1al (A., R de marzo de 1,134. Jurisn. 
�l·g., Hl.'54·TT, pág. 13R). J\'o rorresponde aplicar a las partes el régi· 

mpn (1,.. lo� arts. 2 y 1 7 fle la ley 14.2:'17 (perención de los términos y 

acumulncilÍn de autos, respecti\"zmente), en los juicios en que Ul'a de 

ell:J.s Sl'n el Gohierno nacional, provincial o municipal o sus r"'prrticio· 
nE'S aut."moma� (,\., 8 de mar<:ü de 1054, h(Tisp. Arg., 19.'·¡·II, piig. 
J38). En los tribunales colegiados la constancia de no encontrarse el 

expediente r](' que se trate en Secretaría (art. 8, ley 11.237) (lf'bNú sus· 

cribirla el peticionante y el .iefe de la re.specttva lllcsa de entradas; 

incumbiendo a e�te último el cumplimiento de les obligaciones im· 

pn(';t.1s por ('] :wtírulo citnrlo (A .. R de marzo de 1031, J1(ri.op. _'t l"g., 
1054·lT, pág. 138). Los r('cUl'SOS con{',..(lidos para ante la Corte Supre

ma de Justicia. de la Kación y las quejas en caso de su denegatoria, 

continuarán tramitnndo con nrreglo a los arts. 8, ley 4055, y 229 Y s .. 
ley 50, requiriéndose la firma del presidente de la Corte sólo pura el 

llamado de "autos", la solicitud de informes, la suspensión de los pro
cedimientos y toda provideneia que no sea de mero tr.iimit(> (A., 8 de 

marzo de 1934, Jurisp. Arg., 1954-II, pág. 138). La uplicación del arto 
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diario destinada:; a complementar la.:; previ."tas por la ley. 
Así. el código detel'mina las formalidades que ha de conte

ner la demanda, pl'ro no indica el material que ha de em-

20 d�' le¡ lc'_r J 4_2�j7, (jUf' autoriza b sola firma de los �e�reta\'ios en 
las proddl'nciús 'jW2 allí se espeC'ifiqul'n, inelu)'f' las tramita�iones de 

(le superintC'ntlenria (A .. ti de mal"ZO 00 l0Jl. JlIrisp. Arg .• 105�-II. 

p[lc�. 1.%). Amplicwjones }' motlifi�neiuné� al f{",glnml'nto para In Jus
ticia Xacional rebtiyas ,1 In facult:-,d de re\'jcar expedientes, y a la 
oiJ1i¡::;aeión de df'jal' eopia c:nbónicct dl' Jos exhortos, oficio o comuoi· 
c;:l("itín que se lilwe en los trilHlr.ale" nacionC!k� (.\., 8 Ol' m:H;>;') 
de 1034, Juds!). Arg., 1».,4 - Il, pág. 1.1S).  De acuerclo con el {]Pereto 
del 1'o(kr Ejecuti\'o de la X:!ci6n del 21 de mill'zo de 105.'5. se 

establece ljUf' son feriauos en la justicia nacional lo!> días 1Q de mayo, 
2.� de mayo, 9 (le' julio, �G de julio y 17 de octnl)rl', y días no labora· 
ble!> los tlías lunes y martes de cnrnQval, vif'rne.� santo y 17 de agosto 
(A., 22 <:le marzo rle lD;:;,í).  LQ CiÍm,-¡ra J\¡¡{'/()Ji(11 de Apelaciollcs en lo 

Ckil h;¡ dictado la� siguient!'s "r:onladas y sl'nté'ncias plcnQrias: Dis
pone l<l publicación d!' las designaciones de oficio en los tableros de 
los jw:gados (A., 2 de .iulio de 182:3, Jurisp. A 'g., t. 4:>, p<Íg. liD,)  He· 
glam('l1ta 1<1 remi�ión (le E'xpedientes al archiyo y el df's�Ioge ¡j!, piezas 
de expedientr-s archi\"ado� (A., 1,1 d" dil"ielllhre de 18.18, Juris¡J . ..-11"g., 
t. ,H, J:I�g. 71éll. Organi�a un ;:¡relli\"() de jurisprudellcia (A., :JI de di
ciell1brl' ('e 19:1:1, Jurisp. Arq., lf)-12·III. piíg. 22.5).  Los empleildos nfJti
fi('adorc� ,lcllC'rán énUlH'i.w el dia �. la llora del rliligel1danlif'nto en el 
duplicarlo de las eétlulfls que se deja a los interf'."fl,los (A., 13 de ma:'w 
de H)lO. JlIrh"[!. A rg., 10-l:.'-1l, p,íg. lU�;;). Rc'gbl1lf'nta I<:s deff'n�orí<;,:; de 
ll]('llores e incapac(>� (A., 1;; de junio de 1840, J1lrisp . .  1rg., t. 7-1. 
pág. 50) . Deberes y atribuciones dl' los Dcfrnsores {]l' pobres e incapa
ces (A., 3 dl' diciembre de H!40, Jurisp. Arg., t. 7,1. pfÍ.g. 54ti). Km'mas 
¡xl.l·a la drsignnción de ppritos m('dlcos (,1. . , 17 de nlal"ZO (1'., l'H1 , JudS)). 

Jh-g., Hl42-Il, pág. 103!). Reglaml'nta la inseripci6n de testaml'ntos y 
dec][l]',ltorii1s de hf'rpdero� f'n el Rl'.,!. de la 1'1'01,;eda(! (A., J5 de rrb!'il 
de 10·11, JI/risp. Arg., t. 7.1, pág. 1055). �forlifiea la ncon¡;¡da prece· 
dente ,lf'l 1,� tlp abril ti,., 1!H1 (A., 8 de milYo dc l f} t ¡ ,  JlIrisp. Are., t. 74, 
pág. en). Hégirr.rn de las Deff'n�orí"I'; (if' lllé'nnF� (-c., 1·� y 30 de ju· 
lio de ]941, Jl1risp. Llrg., t. 7,;, pii"(. 278). Xorma� parn In formaci6n 
de sumnrios adlllinistrativo� en los .juzgados de pl'imera in�tancia de 
lo civil (A., 17 de jUtllO d0 l�Jll. JuriSj!. Ai'g., 1042-TT, pág. 10:1.") . Am· 

plía la acordada rlf'l 15 dc i1lJril oe 1\:)-11 relativa a la inscripeión ele tes· 
tamentos y declaratorias rk herederos (s/p1. Establece la forma en 

que r10lJen redactarse los edictos en los juicios sucesorios (6 de marzo 
de HH2, Jurisp . •  1;-g., 1942-II, pág. 5-1). Heglament:¡ el diligencl:¡miento d e  
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plearsc (por ejemplo, el color de la tinta, para asegurar su 
perennidad y facilitar la lectura) ,  ni el modo de su l'ed�lc
ción (el orden de la exposición queda al arbitrio del liti

gante) ,  pero evidentemente un resumen del escrito, lo cual 

se llama snma, permite conocer de inmediato su contenido. 

nwn(lnTIl¡enlos (A., 10 de noviemhre' (le 1812, .!urisp. Arg., 18 13-IIT, 

pág. 456). Rpglamenta los giros judiciales, depósitos y transferencias 
de fondos (A., 21 de marzo de 101-1, Jurisp. -,irU., 104-1·1, pág. ,')R6) . 

i'<ormas para la exhibición de 0xpedientes en secretarías y archivo de 
los tl'ihuna10s {A., 28 de �c'ptie'mbrc (le lU4--1, Jurisp. A rg., 1914-III, pág, 
(08), nerogada por la acordada de' la Corte' Suprema (]rol 8 de ma\'m de 
185·1, que modifica el Rcglal11f'nto par[J; lo,s tribtln�les (le Justicia de 
la ""'ación del 17 de diciembre de Hl'i2. Los certificados de expe11i0n· 
tes sucesorioR archivados se decretarán teniendo a la vista los <lutos 
y con intern'ndón del Con�ejo Xncional fie Educadón (31 dc octubre 
de 194--1, Jl1ri�p. Arg., 1915-III, pág. 157). EstalJk�e el procedimiento a 

scguir en los casos de impedimento del juez quc actúa transitoriamen· 
te e'TI un juicio por vacancia de un jU7.gfldo en lo civil (21 de agosto 
de 1950, Juril�p. Arg., 1951·)II, pág. 43). TIeglamenta la Jf'gali�aci6n de 
documpntos (18 de diciembre de 1950, Jurisp. Arg., 1951·111, pág. 75), 

modificada por l[J;s leyes 12.990 y 14.054 del notariado. Establece la 
división de la Cámara cn Salas y la forma dc reemplazo de sus micru· 
bro5 (2G de diC'iembl'e de 1 :\"i0, La Ley, t. ()1, pág. 6�9). Heglamenta la 

distribución de expf'rlientes entre laS �nlas del Tribunal y dispor:e la 
nume¡'¿¡ción de expedientes (27 de diciembre de 1950, Jurisp. Arg., 

1931-IIr, púg. 43), Turnos de lns fiSCD:ias y ujiel'ías en asuntos de "l!' 
perintendcncia (19 de m<lrzo de' 1931, Jvrtsp. Arg., 1951-III, pág. 148; 

1.(1 Ley, t. G2, pág. 026). Asignación de funciones del bibliotecario. (lel 
20 jefe de la ofiC'ina de copias, de la oficin[J; de legalizacione� y 111csa 
de entradas (19 de Inarl.O de 1931, Jurisp. Arg., Hl51·III, pág. 148, J,a 
Ley, t. 62, pág. 62G). Aclara la acordada del 27 de flicirmbre de 1(1.,0 

en cuanto a numeración de expedirntes (19 de marzo de l(J50, ,hui,;,). 

A ry., Hl51·IIT, pág. 14S; lA Ley, t. G2, pág. 826). Dispone la forma fo'n 
que los juzgados rC'dactarán la nüta de elcvación de 10:<; expcdip.lltes 
en grado de apelación (1" de marzo de 1951, ,Jur'is[J. Arg., 19" l-ITI, 

pág. 148; La Ley, t. 62, pág. (20). DiH]lonf' que el libro de sorteos ,ea 
llevado en la Mesa de Entradas y el {le mo\"imiE'nto de expedient�s 
sorteados en la Oficina de Copias (lo  de marzo de 10:;1, JlI.tisp. Arg., 

19:>}·III, pág, H8; La J.ey, t. 62, pág. 626). ;\-1odifi�[J; el arto :3 de la 
acordada del 27 de diciembre dc 19S-0 S011re disllibución de expetlj"n
te� cntre sus Salas (Hip). Establece bs (knominaciones ele Jos mi,'m· 
kos {kl ti"iblmal (21 (]e jullo de lD:il, Jurisp. Arg., 1951·IIJ, pág. 372). 
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e) En el orden federal, la facultad est<i conferida ex
presamente, pues el art. 18 de la ley 48 dice que la Corte 

Suprema podrá establecer los reglamentos necesarios para 

la ordenada tramitación de los pleitos, con tal que no 
sean repugnantes a las prescripciones de la ley de proce

dimientos. 

Establpc(' ('l trámite a seguir en C<l�O de tribunal pleno (31 df' julw 
(le 1951, Jurisp. Arg., 19::;1·lII, pág. 345). Procedimi<mto a seguir ('ll 
caso de impedimento del juez que actúa transitoriamente por vacan('�n 
de un juzgarlo (A" lS dl' sl'ptil'mbre de 1951, h¡risp. Arg., Hl::>I-IY, 

pág. 27G). Dispone que la pro\'idencia de "autos" para sentencia se 

rHctará sin superlitar el llamamiento a la reposición del sellado corres· 
pOl1lliente. Las notificaciones de las resolueiones y sentencias de la 

Cámara se harán en papel simple (A., 22 de diciembre de 18:;1, LIl 

Ley, t. Gl, pág. G97). Seflala a los jueees de la jurisdicción la neeesi
dad ele observar estrictnmente lo dispuesto en el arto 27 del decreto 
30.439/44 ( ll'y 125')87), según el cual al dictar sentencia, en todos los 

casos, se fjprá o regulará el honorario respectiyO de los abogados y 

prOCUl'adores de amba� partes, aunque no lo hubieran pedido (A., 15 
d(' mayo de 1952, JilTisp. Arg., 1952-IlI, p:'ig. S7), Establece el procCin· 
miento a seguir en caso de [leuda por falta de reposición de sellarlo 
(A.,  28 de mayo de l[J:J2, Jurisp. A.rg., 1832-III, pág. 83). En la� act�s 

de ,11Jso]ución de posiciones y de dedaración de testigos en los jui
cios Ol'dinarios y ('jccutivos con excepeiones, se transcribir{¡ en forma 
bien clara p] texto de cada posición o interrogaci6n conforme esté 1'[>
d<lctado en el plÍC'go o interrogatorio ncompuibdo y con las modificft
f'ioJl('s [lue [>1 jUez consi[lere pertinentes, prOf'cdiéndose u la deyoluci6n 
de dkho pliego o intelTogatorio (A., 4 de diciembre de 1851, derogado 

por acordada del 16 de diciembre de 1853, s/p). El sobreseimiento {lé'_ 
finitivo o la sentencia absolutoriu en lo criminul no obsta a la acción 
ci"H en la que podrán aportarse nuevos elementos o hacer valer otns 
cil'('unst,m('Ías quc' rktr'l'minen la rf'�poni'al)ilirlad (]PI agf'nte, pues aquí 

se yentila únir--<111wnte la rl'SpOll�lhiJifl<1rl civil de las partes, mienttas 
en aquél 1ft inve"tigaci611 y apreci<1ci,ín dc los hechos se refirió a la 

eulpa perwl (P., :2 ue abril de 191G, Ju,--isp. A.rg., 1D-1G-I, pág. 80� ) .  El 
art. 21; del deereto ;,ü,139/44 (ley 12.997), sobre honorarios de abog.l
dos y procuradores, rige únicamente en los incidentes relacionado" 
con el ohjeto principal del pleito, substanciados de acuerdo al arto <lOS 
del cód. de pl'oc. Para In fijación dl' los honorarios en las demás arti
culaciones o procedimientos es aplicahle el art. 5 del decreto citado. 
que libra a la justida su determimlC¡Ón conforme a las reglas que en 

él estal,lecC" (P" 28 de mayo de W-1S, Ji/risp . .Arg., 1D4S-Tl, pág. 230). 
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21. La legislación comparada. 

a) En presencia de una cuestión que no hnya sido pre� 
vista por la ley y que tampoco hubiera sido materia de in� 
terpretación o reglamentación judicial, el juez debe, de 
acuerdo con el art. 62 del código de procedimiento, aplicar 
los principios vigentes en la materia, Estos principios no 

Las repreguntas a los tf'stigos puedf'n vcr�ar sobrc C"u:;¡lquier hecho 

conducente al litigio, siendo infundada y contraria a lo dispuesto por 
el ¡¡rt. 192 del cód. de proc. la exigencia de que aqu�llas deuen guardar 

únicamente relación con el intel']"ogatorio a que fué sometido E'l tE'�ti· 

go (P., 24 de junio (le 1948, Juri.-;p. Arg., 1945-TV, pág. 0."32), El Ase· 

sor de ::\!('nores de la Cúmara está habilitado )Jal'a desistir ---expresa o 

implícitamente- de los l"C"cursos interpuestos por los "\�("wres dc )'le· 

nares que a('túan ante los juzgados de primera instancia. Por lo tanto, 

en las causas en que únicamente apela (licho magislt'ado y !'l Asesor 

de !lIenores pide la confil'matoria, dehen con.,iderarse de�istidas y la 

misión del tribunnl consiste �61o en dar por clrsistido del r('{'urso (P., 

3 de septiem1we de 10;:;1, .lurisp. Arg., 19fj]"lV, p8g. ni; La Ley, t. 64, 

pág. 4,(;; Grlc. riel Foro, t. 203, p:'g. 186). En el fmpuesto de que en 

.iuicio onlil'"rio por ('scl·ituración t18 compl'a,'enta \"olt,ntaria de un 
bien inmueble proceon la condena él escritural', p W fl0 01 jUf'Z firm:ll' 

la escritura �i no lo hace el ohligndo (P., 3 de ol'tuhrc flt;o 1951, La 

Ley, t. o", pág. 476; Gac. del Foro, t. 20.1, pág. 1:';()). Es improcedente 

l3. perención fundada en la demora en la elev"ciún al superior de un 

expediente en el cual se ha notificado " los litigantes, se ha concedi· 

do el recUl'SO y l"Ppu('sto el sellallo, por cuanto la obligación de remi

tir los autos ('Ol"l"('sponde solament" a los auxiliares de la justicia (P., 
12 de diciembre de HlCi1, .!llrisJl, Arg., 1�1;S2·1lf, pág. 313). Cuando el litio 
gante no urge la confección de lfts cédulas petl"a notifienr a Jos t0stigos 
que ho P¡'opuC'sto, no incurre en negligen�Ífl �i �olicita Ee dCcigne 

audiencia en ticmpo pI'opio, teniendo en cuenta que la obligaciún 
de citar a los testigos incumbe a Jos auxiliares de la justicia (P., 12 de 

di{'ir"mhre de 1851, Jurisp. Arg., HJ52-HJ, pág. 151 ; La Ley, t, oC, p:íg. 

;j .• \ ;  Gac. del Foro, t. 20,-;, pág. 4 1 ) .  Por su cal'ácter eTe orden püblico de· 

be l1rlical".�e la ley 1 1 .1,0 (l1rl1n('1'l d{' honorario!> de ubogarlos }' procu· 
r;:¡dorcs) en fayor del profE'sional B\ll1r¡uc h l'('gulaci,:;n ]ll":lcticadu en 

primera. illstaneia haya �ido apebda wlélmentc IX'" alta hnjo la "igen· 
cia. ele la ley anterior (P., 12 dl' clkiem!l]"" el .. H).�2, Ln. Ley, t. G9, 

pii.,;. 1 :  Gr.'('. (id For(), L 206, pág. 42-1), derogada por l1(:f)l"uélda elel 18 

di? nO\'iembrc (Ic 1\13.1 (, ip.) en " il'tuu del pronunciamiento de la COI" 
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son otros que los contenidos en la legislación extranjera, 
cuya aplicación por analogía está autorizada en cuanto no 
se opongan a la esencia de nuestras instituciones, de donde 
dedúcese que esta facultad debe ser usada con extrema 
cautela, pues supone un conocimiento exacto, no sólo de 
nuestra legislación sino de la extranjera, para no importar 
costumbres o prácticas contrarias al espíritu de aquéllas. 

te Suprema (,Jurisp. Arg., 1954-IV. pág. 185) en el sentido de que no 
puede aumentarse la regulación consentida por quien la solicitó. En el 
concepto legal de las excepciones de falsedad o inhabilidad de título 
con que se pide la ejecución, no procede comprender la falta de causa 
de la obligación, si bien esta excepción puede alegarse siempre que se 
funde l'll Jos casos de nulidad absoluta establecidos en el código civil o 
de garantías constitucionales (P., 21 de agosto de 1944, Guc. dd Foro, 

t. 171, pág. 581). La inactividad procesal del alimentario crea la pre
sunción (sujcta a prueha en contrario) de su falta de necesidad y de· 
termina, por Jo tanto, la caducidad del dcrecho a cobrar 1;::.'; cuotas atra· 
sadas (1-'., 27 de julio de 1934, Jl/J"isfl. Aj·y., lBCí4-TTr, p<�g. 3S3; La Ley, 

t. 75, pClg. ,37). El domicilio constituído en instrumento privado es ine· 
ficaz a !os ('fectos de notificar ]a demanda y otros actos de procedi. 
miento en tanto no sea reconocido o dado pOi' reconocido (P., 10 de 
junio de 1954, JlIriRp. A1"g., Hl54·III, pág. 2,;::; La ¡,ey, t. 75, pág. COC). 
Carecen de yali[ll'z los e:¡rg0s pue�tos por los cscrilJanos fuera de hora 
si son f'l'jado� en la seenTll'ífl: del tribunal rlespués de la primera hora 
del día siguiente, entendiéndosC' por tal los primeros sesenta minutos 
(P., 15 de noviembre de HJ<',4, Gac. del FOTO, t. 212, pág. 330). 1\"0 es 
posible decretar un divorcio en base a la prueba de hechos que no fue· 
ron in\"ocados en los escritos de demanda y reconvención ni alcgados 
como hechos nueyos (P., 28 de diciembre de 1953, Juri.�p. Arg., 1951·IlI, 

pág. 55). Revocada la �entencia rle primera instancia que no había en· 
trado al fondo del asunto y no había fijRdo la indemnización por re· 
chazar la demanda admitiendo una exc('pción, el tribunal de alzada pue· 
de entraJ' a l"é'sol'·et· IJlenamcnte (P" G de julio de 1955, Junsp. Arg., 

lD5:í·llI, pág. 208). Carece de cficacia el co.rgo puesto por u n  secretario 
si el es(" 'ito no es presenbdo en la ofkina dd actuario en la primera ho· 
rOl elel (lía siguiente (P., de agosto de 103:::;, La Ley, fallo 37.:::;'17) .  Es neceo 
saria la intCl'\"ención personal rle los intere�fl(los en el trámite rlc la cla· 
sifiraciún y estimación de los honorarios (P., 21 de junio de lél31, JUJ"isp. 

Arg., 19:::4·lV, pág. 336). Kormas pan¡ la redacción d e  exhortos y oficios 
(P., 11 de abril de 193:::;, L a  J,ey, t. 78, l!é:¡g. 617). La CámaJ"Q de 

Apelaciunes de Paz ha dictado las "iguientl's: Normas para la designa-
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b) Recordamos que de acuerdo con el arto 814 del có
digo de procedimientos, rigen supletoriamente las disposi
ciones vigentes antes de la sanción del código, o sean las 
leyes patrias y españolas, de tal manera que no han de apli
carse otros principios si por ellas puede resolverse la cues
tión propuesta. 

clón de peritos médicos (A., 2D de abril de 1�'J.12, Jurisp. Arg., 1942·III, 

púg. 9 ) .  Se estahlece' nuevo sistema de turno IJara los j\l?gados (A .. 1 3  

de mayo d e  1952, J1l1isp. Arg., 1952-If, pág. 3[10). 1\0 obstante lo di�
puesto en el arto 3D de la ley 11.924, procede el recurso de apelación le· 

gislado en el arto 52, ine. c, dC' la misma, interpuesto contra las resolu
ciones atinentes [l la pruebll, dictadas en la audi€'nria respectiva o 

fuera de ella (A., 27 de noviembre de 1952, htrisp. Arg., 1(J52-IV, pág. 

342). ::\""0 existe disposición l€'gal qUE' autorice la rC'unión en pleno de lfls 

Cáms. civiles, C'omE'rC'ial. de Paz L"tr;:orla y elt'l Trabajo (P., 8 de sep· 
t:¡,mbre de 1!H7, Jurisp. Arg., 1947-III, pág. 710). La �olución ("on�a· 
grada en fallo plenario U('11(' en la justicia de paz letl"o.da cl valor de 
lo ley misma y por tanto E'11 ('1 rrmflif"to (le dos pronunciamif'nt.os C0!lt'·a· 
didorios de aquella fndole, debe prevalecer para decidir los casos con· 

Cl'Ctos el quc sc hallaba en ... igencio. al tiempo que ocurrieron los he· 
cl�os E'n litigio (P., :31 de mayo []c 1946, Juri.�p. Arg .. 1iJ4fl-III, pág. 333), 
L:l. Cdmara de Apelaciones en lo Comercial 113 (1irtado las sip:uientes: 
:\"orma5 para la de:óignaeión de pE'l"itos mfdicos (.\., 7 de marzo de 

11140, Jllrisp. At{I., H112-IT, pág. 1(39). Korm:l� para el sortro de síndicos 
E'n l:ls quiebras ( 1 3  de' cli(jr'mIJrl:' de 1910, Jurisp. Arg., 1942·1I, pág. 

rr.189). RE'misicín (¡r act\ln.c;Ollf'S u la justicio. del crimen (A., 11 de no· 

\'iembre de 1941, Jurisp. Arg., Hl42·III, pág. 896). Reglamenta la pu· 
blicación de edicto� (A., 23 de diciembre de HH2, Jurisp. Arg., 1942·II, 

pág. 845). XOI'mas para la ctesignación de contudores público� en las 
pcquei"ías quiebras (A., 9 de abril de 194.'5, Jurisp. AI·Y., 1945-1, pág. 739), 

Las solicitudes de que tratan los arts, 35, 36 �' 39 d",1 cÓrl. de comercio. 
se U'amitan\n dirr'ctn.mcnte unte el HE'gistro Público ele Comercio, con 

int(']'\'ellCión rlel jucz cte comerC"Ío en turno. El encargado dr! Registro 

a,ltOl"izClrá las resoluciones de los jur'Cl'S, las diligE'ncin,s y demás actua· 
eiones que po.�rn ante él, (láncloles eumplimiento ('n CU:lnto le conder· 

ne:1 (P., :3 de 110\"1('m1")]"(' rir' 1942, Jurisp. Arg., 19�2-IV, pág. 437 ) .  ::\0 

proc2de r0\ll1ir P11 flruen!o plello.rio, por aplicación analógica del arto 6 

de la le�' ,05.3, a los trillll11::t�rS ordi�arios (l!' la Capital y Jos de justi· 
ria de paz letracb ( l O  l1(O fófo'!)lieml)rc de 1G11, Jll'risp. Arg., t. íG, 

pág. 28G), Por su parte, la Cám2.ra de Arp1aciones del Trahajo ha dic· 
tado b� siguientes, sieml']'e P11 materia procesal: Es improcedente la 

reconvención E'n el p\'ocedimiento laboral (A., 3 de diciembre de 1946, 
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22. La doctrina. 

a) Los emperadores romanos, desde Augusto hasta 
DiocIeciano, habían acordado a ciertos jurisconsultos la fa
cultad de evacuar consultas con fuerza de ley (ius publicae 
respondendi ex auctoritate principiis), en tanto que los de
más podían igualmente evacuar consultas ( ius publicae 
Tespondendi) pero sin autoridad al¡"Jl.ma (sine auctoritate 
principiis ) ,  es decir que ella derivaba únicamente del pres
tigio del autor. Ésta es la situación actual, pues si bien la 
doctrina antes de la codificación tenía influencia decisiva 
en ausencia de textos legales, ahora sólo tienen un carácter 
supletorio. 

b )  Ka importa ello, sin embargo, discutir ni mucho 
menos negar su importancia, pues ya hemos visto cómo la 
legislación ha evolucionado como consecuencia de los pro
gresos realizados por la doctrina (1, 1 1 )  Y cuyos postubdos 
comienzan hoy a infiltrarse en nuestra jurisprudencia. 

Jurisp. Arg., 194G·IV, pág. 816, dejada sin efecto por acordada del 2 

de abril de 1948 (s/p.), la cual deja librada al criterio de cada tribunal 
la re<;olución de los casos sometidos a su consideración). Deben ser tra

mitados antc la juri�diccióll del trabajo las cuestiones cumprendidas en 

el art. 32 de la ley 11.713, de trabajo a domicilio (A., 24 de septiembre 

de 1946, Juri�p. Arg., 1947·1, pág. 102). El arto 35 de la ley 12.918, sobre 

comparecencia personal de las partes ante las comisiones paritarias y de 

arbitraje, es de estT"icto cumplimiento (A., 2 de abril de 1918, Jurisp. 

Arg., 194R·II, p.íg. 399). Xo se recibirán en la instanci8. cunciliatoria cs· 

critos de demanda, de contestación, de prueba o de cualesquiera otra 
ntituraleza, impresus o mimeografiados (A., 17 de julio ele 1Cl50, Jurisp. 

Arg., 1950-IV, pág. 59). 



CAPÍTULO In 

LA ACCIÓN 

::"<An;R.\I L1.-\. Jl'RíDICA nE LA ACCIÓN: l. Importancia del estudio de las acciones. 
- ::. L� acción en el d"recho romanO. - 3. La acción como elemento 
del derecho. I'lc\�ela cLhica. - 1. La acción como derecho autÓnomo. 
Windscheid, :\[utl,er, 1,"arll, Degmkolb. - 5. La acción como dere· 
cho potcstatil·o. Chiol'enda. - 6. La acción como derecho publico 

subjctivo C"ldsdllllÍdt. - i. La alTión como función procesal. Came
l"tti. - i / l .  Otras roncepdones de la acción. - 8. Xuestra opinión. 
FLE\!E:-.:ros y CAR.\(T)-RH DE L.-\. ACC!Ó": 9. I'lementos de la acción. -
10, Acción y excepción. - 1 1 .  Infl,,�nda del ejercicio de la acción sobre 
el derecho. - 12. Transmi,ión de 1'1 acc;i",. - 13. Extinción de la acción. 
- 1-1. Concurrencia y acumulación de acciones. - C< AS!FICAC'Ó"I DE l-U 
M (.JO'<ES: Ei. r;Olleepto. - 16. Clasificación de las acciones por su obj�'.(). 
- n. Acción de condena, - IS. Acción declarativa. - 19. Acción co"s
!itnti,·a. - ::0. Acción ejecmiva. - 21. Acción precautoria. - 22. CI;"i
fica(Íón de las acciones en r�lZ<ín del derecho (¡Ile protegen. - 23 . .-\c
c'''''''s IwrsoIlaJisimas, de e'lado )-" patrill'()l1i�ks. - 24. ,\rdones pn.<o, 
""les, reales y mixtas. - 25 . .-\(dones mubiliarias e inmobiliarias. - 26. 
Otra, cbsifk"cione�. - 27. Acción ei,il v anióIl penal. _ I[)F�T'F'c.�

uó,' DE LAS ,\CCIO)o;F-S; 28. Conccpto. - 29. Elementos de identificación. 
3D. al Identidad de sujeto,. - 3 [ .  b) Identidad de objeto. - 32. e) 
Idtntilbd de causa. - CO'UWIO"U DE LA ACC1ÓS: 33. Condicione, de 
ejercicio de la acciún. - 3·1. Condidones de admisión de la  acción, -
35. a) Derecho. - 36. b) Cali,bd. - 37, e) Interés. 

Naturaleza jurídica de la acción e) 

1 .  Importancia del estudio de las acciones. 

a) Como consecuencia de haber asumido el Estado, a 
tro.\·és de un largo proceso histórico, la tutela del ordena-

( 1 )  Es muy exlensa la billlfograffu sobre el temCl, por lo que nos 
lImitélmos a mellC;OI'¡,l' 105 lrélbajos más importantes entre los de m�9 
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miento jurídico, prohibiendo el empleo de la violencia en 
la defensa privada del derecho (1/1), 10 cual constituye su 
función jurisdiccional, se reconoce en los individuos la fa
cultad de requerirle su intervención para la protección de 

(1/1 )  L<l defensa privada estaba ya prohibida en e l  derecho ro
mano. Decretum Divi Marii, par. 13. Dig. Quod metus causa, IV, Ir, 

?>lERCADER, pág. 73. 

fácil acceso. CHIOVE�DA, Principii di diritto processuale, pág. 43 (Nápo· 
les, 1923); id., Instituciones de derecho procesal civil, t. 1, n9 (l, pág. 20 

(trad. G6mez Orbaneja, "Madrid, 1936 ) ;  íd., La acción en el sistema de 

los derechos (Ensayos de Derecho Procesal Civil, trad. SENTÍS �IELE�DO, 
B. Aires, 1919, t. 1, pág. 3 ) ;  CAR!'RLUT'I'l, Sistema de derecho procesal ei· 

'l;il, nO 356 (trad. Alcalá Zamora y Castillo y Sentis :Y¡(']cndo, E. Aires. 
19-11 ) :  íd., Instituciones del nuevo proccso civil italiano, pág. 184 (trad. 

Guasp, Barcelona, 19-12 ) ;  id .. Saggio di una teoría integra/e della azíone 

(Riv. di Diritto l'rocessuale, Hl46. T. pág. 5) ; CALA:-.rA�DRB¡, Relatividad 
riel concepto de acción (El proceso CiFil, trad. Sentís Melendo. B. Aires, 
1945, pág. 135, Y Riv. di Diritto Processuale Civile, 193::1, l. pág. 22) ; 

PEKEL1S. La (!cción (Rev. de Der. Proc. (A), 1948. 1, pág. 115, trad. Sen· 
tís )lrlenrlo. y Nuovo JJigesto Italiano, yüz "A�¡on2", t. 2, pág. 9 1 ) :  

HE1:-;lTZ, 1 limUi oggetive deUa cosa giudicata (í'n(�ua, líl37, pág. 25);  

ALCALÁ ZA:!.fORA y CASTILLD, EnscJ1anzas y sugercncius de algunos proce· 

sa/istas sudamericanos accrr:a de la (wción (F:s!1UlioR en honor de Hugo 
Alsina, B. Aire�, 194fi, pág. 759 ) ;  Al\GELOTTI, La preteRa giuridica (Pa· 

dua, 1!J32); íd., Teoria genera/c rJel proce.�so (Roma, 1».'51, pág. 7 1 ) ;  

AIlA:-:ICTO R¡;¡z, 1,as acciones e n  el derecho privado romano (trau. Gu· 
ti6rre7.·Alvi7., Madrid, 1!J4;:i ) ;  COJ;TUnF., Fundamentos del derecho pro· 
cr-sn/ civil, pág. 7 (2a ed., 13. Aires, Hl31 ) ;  FAIREX GUILLE�, 1,a acción 

(Ret'. de der. Pl"Oc. (A) lfl50, J, pág. 40);  id., Acción derecho procesal y 

drTec/w político (Uev. de Der. Frac. (E),  1951, pág. 3(5); GOLDSCH:-'llDT, 
Derecho procesal dEil, pág. 96 (trad. Prieto Castro y adiciOlws de Alca· 
lá Zamora y Castillo, Madrid, 1!J36); íd., Derecho justicial material (Rev. 

de Der. Proc. (A), 1940, J, pág. 3, trad. Gl'o�sma n ) ;  GL'ASP, Comentarios 
a la. ley de enjuiciamiento ciEil, t. 1, pág. 328 (::\Iél'lrld, 1!J43); id" La. 

pretcnsión procesal (Rev. de Der. Proc. (,\), lD�l, púg. 333) ; LIEB:\!A�, 

Corso di diritlo proccssuale eh'!le, pág. 30 OIilán, 1(52) ; ¡rl., L'azione 
nella teoria del procrsso eit·jle (Scr!U! giuridici in onore di 1". Cm·ne· 
lutl-i, Padua, 1!J30, t. 2, pág. 125): l'IfonEL, Traité éUmentaire de proc,:' 

dl1re clvile, piÍ? 23 (2a ed .. París, lD4D ) ;  PODETTI, Trilo,qia estructl1ml 
del proceso (Rc/). de Der, Proc. (A), 1944, J, pág, 1 1 3 ) ;  ¡(l., Teoría y tfe· 
nica del proceso ci/)il, pág. 123 (E. Aires, 1942 ) ;  H.EDEXTT, Diritto proceso 
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un derecho que se considera lesionado, cuando no fuere 
posible la solución pacífica del conflicto. A esa facultad se 
designa en doctrina con el nombre de "acción" y ella se ejer
ce en un instrumento adecuado al efecto que se denomina 
"proceso". Jurisdicción, acción y proceso son así conceptos 
correlativos, que integran los tres capítulos fundamentales 
del Derecho Procesal, cuyo <contenido no es otro que el con
junto de normas que regulan la actividad jurisdiccional del 
Estado (1/2) . 

b )  Por consiguiente, se podría definir la acción (10 ) 

como el derecho del acreedor a obtener mediante el órgano 
judicial un bien jurídico que la ley le reconoce y que le es 
negado o desconocido por su deudor. Pero esta concepción, 
que inspiró los primeros intentos explicativos de la doctri-

(1/2) Dice PEKELIS: "S610 se habla de acción cuando se refiere 
a la activirlad procPsal del Estado. El derecho del duf'iío de un enjambre 
de perseguirlo l'n el fumlo ajeno, será umt facultad, pero no es una 
acción, de la cual sólo puede hablarse !'li lo reclama judicialmente. Esto 
nos lleva a la constatación de que "ólo pueue hablarse de acci6n cuando 
hay proce�o. Es decir flue el conccpto técnico jUl'Íflico de acción se re· 
suel\"e en una contradicción con el significado común de la palabra: 
la acción CQl"l"esponrlc a aquel n quien se le prohibe obrar por si mis
mo. Originariamenl<: l::t a�ción se refería a una actividad privada: ma· 
tar, castiga l'. POi' un fenómeno ling¡¡¡stieo ha alcanzado la actual acepo 
ción: el poder de actuar se convirtió en el poder de provocar la actua· 
ción (loe. cit .• )19 4). 

(1/3) El vocablo "acción" tiene en el derecho y aun en el dere· 
eho procesal numcrosas acepciones, que han sido examinadas por CH¡O' 
VEKDA, La. acción, etc., nota 9, y PEKELlS, loe. cit., nQ 1. 

'�'Ulle cieile, pág. 45 (:'IIilán, Hl52): Rateo, LIT sentencia civil, pág. 121 
(trad. Homero Sánchcz y López García, México) ;  SATTA, Diritto proces
¡¡¡m/e cil,/Ie, pág. -;-9 (Padua, 1933) ; íd., Ultime tendenze del/a teori'l 

del/a azione (Ri�·. Intemazionole di Filosofia del DiriUo, 19·10, pág. 1 ) :  

id., L'e.'iercizio dellu. uzio1!e (Riv. Italiana per le Scienze Giuridiche, 

ID l., pág. 212); SCHO:\KE, Derecho procesal civil, pág. 3 (trad. Prieto 
Castro y Fai .. en Guillen, Barcelona, 1050 ) ;  MEIlCADER, La acción. Su 

naturaleza jurídica (D. Aires, 1944 ) :  PrrlETO CASTRO, 'Tratado de derecho 

procesal civil. t. 1, pág. 67 (:'Ifadrid, 1932) : COSTA, Manuale di diritto 

processuale civile, Torino, H)55, pág. 20. 
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na, resulta insuficiente a poco que se pretenda aplicarla a 
la solución de las múltiples cuestiones que el examen del 
proceso suscita, después de haberse puesto de mani.fiesto 
aspectos antes inadvertidos. En efecto, el proceso tiene por 
objeto la decisión de una litis conforme a las normas del 
derecho substancial y en él intervienen por 10 menos tres 
sujetos: el actor, el demandado y el juez, este último en 
ejercicio del poder jurisdiccional del Estado. La primera 
cuestión que se presenta es la de saber si ese medio de ob
tener la tutela jurídica que llnmamos "acción" no es más 
que el mismo derecho que se pretende, considerado en su 
fase activa, o si por el contrario es un derecho que subsiste 
con independencia del derecho substancial. En este segun

do supuesto, ¿qué vincul2.ción hay entre la acción y el de

recho substancial o es que actúan prescindiéndose mutua
mente? Por otra parte, la interyención en el proceso ele un 
órgano del Estado plantea las siguientes cuestiones: ¿la ac
ción está en el campo del derecho prh'aclo o del derecho 
público?, ¿quién es el sujeto pnsivo de la acción, el deman
d�clo, el juez o el Estado?, ¿cuál es el contenido de la 
acción? Xo son éstas meras proposiciones intrascendentes, 
sino de innegable interés práctico pOrcjllC las distintas res
puestas que se les ha dCldo constituyen la base de los diver
sos sistemCls procesales que de la doctrina han pas8do a la 

legisl8ción positiva. Esto se ve más claro en la acción pe
nal, cuyo carácter fund8mentalmente público la separa en 
forma absoluta del derecho substancial (no hay una acción 
de homicidio o de defraudación, sino B.cción penOil), lo que ha 
permitido a algunos códigos excluir del proceso al quere
llante particular. Pero bien mirado, el problema central es 

el de 1<1 relación entre la acció� y el derecho substancial, 
del cual las otras proposiciones son en realidad derivados. 

c )  Acertadamente observa CabJl1andrei ( 1/4)  que la pre-

(1/1 )  CAIA:">,!A:>;!JRE:], Rrlativirlad, n? l. 
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senda en el proceso de dos litigantes frente al juez plantea el 
siguiente dilema: o se ve en el proceso un servicio que el Es
tado presta al indiYiduo proporcionándole el medio para 
actuar su derecho subjetivo, o bien es un servicio que el 
ciudadano presta al Estado proporcionándole la oportuni
dad de actuar el derecho objetivo. Se comprende fácilmente 
que el papel del juez varía según la posición en que se le 
coloque. En el primer supuesto, que considera la acción 
desde el punto de vista de las partes (concepción privatísti
ca),  ellas no sólo determinan la cuestión a decidir, sino que 
fijan el material de conocimiento y el juez es así un mero 
"espectador" de la contienda; en el segundo, que considera 
la acción desde el punto de vista de la jurisdicción (concep
ción publicística),  las partes sólo actúan como auxiliares del 
juez, el cual se convierte en "dictador" del proceso; distin
tas soluciones éstas que se hallan vinculadas a un problema 
más general llevado al terreno procesal: el de las relaciones 
entre el interés individual y el Estado, entre libertad y au
toridad, que hoy aflora en el cümpo del pensamiento. Por 
eso, con un exacto sentido de equilibrio, Alcalá Zamora y 
Castillo completó la fórmula diciendo: ni espectador, ni dic
tador, sino "director" del proceso, porque toda exaltación 
del interés público se hace siempre a costa del derecho sub
jetivo privado (l/5 ) .  

d )  Por otra parte, el estudio d e  la teoría de las accio
nes tiene en nuestro régimen jurídico particular importan
cia práctica desde diversos puntos de vistü. Establecer en 
un caso concreto la naturaleza de la pretensión deducida en 
la acción con relnción al derecho substancial, sus condicio
nes de ejercicio, las formas que debe revestir, resulta indis
pensable para determinar la función de otros institutos de! 
proceso, a los cuales se halla estrechamente vinculada. Así, 

(1/5) ALcALÁ ZA:\1:0RA y CASTILLO, Principios técnicos y políticos 

de una reforma procesal (Honduras, 1950. pág. 17). 
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la ley distribuye la competencia de los jueces según la na
turaleza de las acciones: una acción deducida ante juez in
competente puede ser rechazada de oficio por el tribunal o 
hacer incurrir en el pago de las costas si la incompetencia 
se opone por el demandado mediante una excepción. En 
materia de prueba importa saber la que debe ofrecerse por 
las partes y admitirse por el juez, según sea la acción dedu
cida. En una acción posesoria (así la llama nuestro código 
civil), sería inútil la prueba del dominio porque no es éste 
lo que se discute sino el hecho de la posesi6n. La admisi
bilidad de la prueba no depende del arbitrio judicial, sino 
que está regida por textos expresos, que no sólo establecen 
limitaciones en ciertos casos (como la prueba testimonial 
en materia de contratos) ,  sino que en otros la prohibe (si 
se tratara de atribuir la filiación natural a una mujer casa
da). En cuanto a la sentencia ella debe estar de acuerdo, 
bajo pena de nulidad, con las acciones deducidas en la de
manda y en la contestación; y por 10 que respecta al prin
cipal efecto de la misma, o sea la cosa juzgada, sólo el exa
men de los elementos de la acción permitirá saber, en un 
caso concreto, cuándo la excepción que de ella deriva pue
de ser opuesta válidamente. Katuralmente que en casi to
dos estos casos el concepto de acción para la ley difiere del 
que hoy le asigna la doctrina y frecuentemente se entiende 
referirse con ella a la pretensión o a la demanda. 

e) Justificado así el interés del tema, trataremos de 
establecer la naturaleza jurídica de la acción, haciendo pre
viamente un examen, necesariamente limitado, de las di
versas doctrinas, que se han enunciado, siguiendo el orden 
de su aparición. Para facilitar la comprensión de lo que va
mos a exponer, diremos que ellas pueden agruparse en tres 
concepciones fundamentales; 

19) La que considera a la acción como un elemento del 
derecho substancial (Savigny) y que en estos últimos tiem-
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pos ha servido, si no de fundamento, al menos de inspira� 
ción de nuevas doctrinas a las que luego nos referiremos. 

29) Las que a partir de Windscheid consideran la ac� 
ción como un derecho autónomo pero de carácter "concre� 
to", porque corresponde a quien tiene razón, y que según 
unos es de derecho público porque se dirige contra el Esta� 
do CWach) ,  y según otros es de naturaleza privada porque 
se dirige contra el demandado, aunque excepcionalmente 
también puede dirigirse contra el Estado (Chiovenda) . 

39) Las que proclaman su carácter "abstracto", com
pletamente desvinculada del derecho material, considerán
dola como un mero derecho de obrar (Degenkolb) ,  o como 
una función procesal de carácter público (Carnelutti) o 
una expresión del derecho constitucional de peticionar 
( Couture) .  

49) Las que se han formulado en estos últimos años, 
quizá como una reacción contra los excesos de la doctrina 
publicística, y que van desde la negación del carácter proce� 
sal de la acción ( Guasp) hasta su identificación nuevamente 
con el derecho ( Redenti, Satta) ,  y de las cuales también 
nos ocuparemos en forma somera. 

2. La acción en el derecho romano el. 

al Según hemos visto (U,  1 ) ,  en el derecho romano 
el concepto de acción varió en los tres períodos de su evo
lución histórica. En el primero, las acciones de la ley eran 
una denominación genérica, el conjunto de formalidades 
que las partes debían cumplir ante el magistrado, indepen
dientemente del derecho que se reclamaba y que tenían un 

(2) BO:-lJEA'S, Traité des actions chez le.� romains, etc.; ARANGiO 

Rt:1Z, Las acciones, etc. ; DE 1\IARTTl\O, La [liUrisdizfone nel diritto ro

mano, 
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sentido político-religioso ( 3 ) .  En el procedimiento formula
rio, la acción era la fórmula que el magistrado acordaba y 
por la cual se investía al juez de la facultad de condenar o 
de absolver según que la cuestión propuesta debiera resol
verse afirmativa o negativamente. Por eso Celso la definió 
como "el derecho de reclamar en justicia -ante el iudex
lo que nos es debido", es decir, el derecho concedido por el 
magistrado para acudir ante el juez haciendo valer la fór
mula ( 4 ) .  Aquí tampoco la acción estaba vinculada al dc
recho, sino por el contrario era un derecho autónomo, que 
tenía su origen en la fórmula misma y se regía por los pre
ceptos de ésta, pudiendo el actor dejar de usarlo si así le 
convenía. Pero al desaparecer con el procedimiento extra
ordinario la división de la instancia entre el magistrado y 
el juez, lo que importó la supresión de la fórmula, desde 
que el mismo magistrado instruía el proceso y dictaba sen
tencia, la acción pasó a ser un elemento del derecho, en el 
sentido de que no era ya necesario que el magistrado la 
acordara, es decir que su ejercicio no estaba sujeto a la pre
via autorización por aquél. En este período la acción dejó 
de ser un concepto autónomo para confundirse con el dere
cho mismo al extremo de absorberlo, porque ya no se pre
guntaba si se tenía derecho a una cosa, sino si se tenía una 
acción para reclamarla; de ahí que el derecho romano con
tuviera tres capítulos fundamentales: personas, cosas y ac
ciones, y que existiera una acción para cada derecho (rei
vindicación, nulidad, pauliana, etc. ) .  

b )  Conviene señalar aquí que en esta evolución se ad-

(3)  Dice ARANGIO RIJIZ, refiriéndose a lc!s ncciones de la ley: "Tan_ 
to el término actio como el verbo agere, posiblemente no eran emplea
dos, eU[lndo se hablaba del proceso, en el sentido de "obrar" o de 
"hacer" [I1guna cosa sino más bien en el especia! de presentar una pe
qucfi:l ficción dramá\ir';¡, cual en el te::ilro" (op. cit., pág. 17, nota 1 ) .  

(4) Ius perseqllendi in iudicio quod sibi debetllr (Ley 15, Oblig, 
et [ICC). ACCAR/ld, ['rrcis de ¡¡roil r011!ain, nQ 371. 
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V'ierte cómo la aCClOn, de concepto aut6nomo e indepen
diente del derecho, pasó a confundirse con éste hasta su
plantarlo en el plano lógico: si no había acción no había 
derecho. Vamos a ver ahora que la labor de la doctrina, a 
partir de \Vindscheid, consistió en separarlos nuevamente y 
en elevar a la acción a la categoría de un derecho, pero con 
un sentido diferente. 

3. La acción como elemento del derecho. Escuela clásica. 

al Sobre la base de la concepción monista del tercer 
período del procedimiento romano, la llamada escuela clási
ca construyó una doctrina civilista de la acción, expuesta 
por Savigny ( 5 ) ,  desarrollada especialmente por los juristas 
franceses ( 6 )  y seguida por los prácticos españoles ( 7 ) .  Sa
vigny comenzó por restituir al derecho su posición lógica: 
primero el derecho, luego la acción y atribuyó a ésta una 
función de garantía: la acción es el derecho que se pone en 
movimiento como consecuencia de su violación; es el dere
cho en ejercicio, en pie de guerra, que tiende a remover los 
obstáculos que se oponen a su eficacia (111 ) . La acción su-

(5) SAVIG};Y, Sistema de derecho romano actual, §§ 205 Y sigo 
(a) AUBRY y RAG, Cours de droit civil franr;ais. t. 8, pág. 112: 

DE),jOLO:"'IBE, Cours de Code Napoléon, t. 9, n9 388; PLA!'IOL, Traité élé· 
mentaire de droit cit:il, nQ 2333; GARsoNNEr y CÉZAll-BllU, Traité de procé· 
dure civile, t. 1, pág. 5.'30. Recientemente se ha iniciado una renovación 
de conceptos con JAPIOT, Traité élémentaire de procédure civile et com
m�rciale, 1935, pág. 52; Y :!'.IOREL, op. cit., 1� ed., 1G32, pág. 33; 2� ed., 
1949, pág. ZG. 

(7) CAr.AI'A!':TE3, Procedimientos eitiles, t. 2, pág. 6; :!\fANIlESA y 
REUS, Ley de enjuiciamiento eÍ1;il, t. 1, pág. í. 

(7/1) " Cuando examinarnos un derecho, dice SAVIGNY (loe. cit.), 
bajo la relación especial de su violación, nos aparece un estndo nuevo, 
el estado de defensa, y así la violación, de igual manera que las insti· 
tucion('s establecidas para combatirln, reobran sobre el contenido y la 
eS('ncla del derecho mIsmo. Ahora ble'n. el conjunto de modIficaciones 
en el derecho por aquella causa Jo designo pon el nombre de derecho rlf> 
acción". 
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pone entonces un derecho y la violación del mismo, de don
de se sigue que los elementos de la acción son necesaria
mente cuatro: 1 Q) un derecho, porque no se concibe una 
acción sin un derecho que le sirva de fundamento y a cuya 
protección se dirija; 2Q) un interés, porque el derecho es 
un interés protegido por la ley y si el interés falta la pro
tección desaparece; 39) la calidad, porque la acción corres
ponde al titular del derecho o a quien puede ejercerlo en 
su nombre (padre por el hijo, tutor por el menor, etc. ) ;  
49) la capacidad, es decir, la aptitud para actuar personal
mente en juicio (no la tienen los menores, los dementes, 
etc.) .  Como consecuencia de esta identidad entre la acción 
y el derecho, se afirma que: 19) No hay derecho sin ac
ción, ya que de lo contrario carecería prácticamente de efi
cacia; por excepción y fundada en razones de orden público, 
la ley priva de acción a algunos derechos ( obligaciones na
turales) ;  20) No hay acción sin derecho, desde que aquélla 
no es sino un elemento de éste; 39) La acción participa de 
la naturaleza del derecho (personal, real, etc. ) ( 8 ) .  Es decir 
que para esta teoría, en el derecho privado deben buscarse 
los elementos para la concesión de la tutela jurídica, mien
tras que el objeto del derecho procesal sería puramente 
formal y técnico. El progreso científico de esta época 
consistiría más en el perfeccionamiento técnico del pro
cedimiento, que en una teoría general del proceso y la 
acción ( S/l) , 

b) Pero esta doctrina resulta insuficiente para expli
car situaciones que son perfectamente normales en el pro
ceso. Sería difícil encontrar la acción cuando la sentencia 
rechaza la demanda por falta de mérito ( sentencia desesti
mataria), Se ha puesto en actividad todo el organismo judi-

(8) Es bajo la influencia de esta concepción que nuestro código 
civil habla frecuentemente de acciones personales, realf's, mobiliarias, 
inmObiliarias (urts, 12M!, 1414, 1425, 1834, 1853, 2612, 2950, 3034, etc,), 

(8/1) HEINITZ, pág. 26. 
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cial (juez, secretario, fiscal, etc.) ;  se ha producido incluso 
abundante prueba; se han interpuesto recursos que provo
caron la intervención de los tribunales de segunda instan
cia y al final el juez declara en la sentencia que la pretensión 
del actor no está amparada por una norma legaL Si el de
recho no existe según la sentencia y si no puede habel' 
acción sin derecho, ¿qué es lo que ha puesto en movimien
to todo el mecanismo del proceso? Lo mismo puede decirse 
de las obligaciones naturales: la ley les niega expresamente 
acción según los civilistas, pero nada impide que se deman
de judicialmente su cumplimiento y se tramite un proceso 
sobre la base de esa demanda, pues es recién en la sentencia 
cuando el juez declarará que la obligación no es exigible. Un 
embargo preventivo puede quedar posteriormente sin efecto 
si en el juicio subsiguiente se demuestra que el ejecutante 
carecía de derecho a promoverlo. Los llamados elementos de 
la acción, con excepción de la capacidad, no son condiciones 
para su ejercicio, sino para obtener una sentencia favora
ble, es decir, para su admisión por el juez, pues recién en 
la sentencia éste declarará si la pretensión deducida en la 
acción está o no fundada, si su interés es legítimo, si tiene 
calidad para reclamarlo. Todo ello demuestra que la ac
ción procesal puede funcionar independientemente del de
recho substancial y por ello la doctrina moderna ha tratado 
de fijar sus caracteres y relaciones respecto de aquél. 

4. La acción como derecho autónomo. Windscheid, Muther, 

Wach, Degenkolb. 

a) Tal era la situación cuando Windscheid publicó su 
libro La acci6n en el derecho civil romano desde el punto 

de vista moderno (Dusseldorf, 1856), que constituye el pun
to de arranque de las nuevas doctrinas procesales. Lo que 
nace de la violación de un derecho, dice Windscheid, no es 
un derecho de accionar como afirmaba Savigny, sino una 
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pretensión contra el autor de la violación, que se transfor
ma en acción cuando se la hace valer en juicio. La viola
ción del derecho de propiedad no origina un derecho de ac
cionar en justicia, sino una pretensión a la restitución de 
la cosa respecto de una determinada persona, pretensión 
que puede quedar satisfecha por sumisión del autor de la 
violación sin intervención d�l poder público. A esa direc
ción personal o tendencia a someter la voluntad de otro, 
Windscheid designa con la palabra "anspruch", que ha sido 
traducida por "pretensión jurídica", pero cuya exacta acep
ción ha dado lugar a una extensa bibliografía ( 9 ) ,  La acción 
sería entonces la pretensión jurídica deducida el1 juicio. 

Para penetrar en el pensamiento de Windscheid debe 
tenerse presente, como lo advierte Chiovenda (9/1 ) ,  que en 
esa época existía en Alemania una doble terminología: la 
actio y la klage. La actio romana no era sino el derecho 
mismo, concebida como potestad inmanente al derecho de 
reaccionar contra su violación, o como el derecho en su ten
dencia a la actuación, un derecho que nace de la violación 
del derecho. La klage (Klagerecht, derecho de accionar) era 
un concepto creado por los juristLls medievales, sin reali
dad en el derecho romLlno ni en el moderno, y constituía 
un derecho contra el Estado (querella, queja),  tendiente a 
provocar la actividad del poder público. La actio romana 
era predominantemente una afirmación de derecho contra 
el adversario, en tanto que la klage era una invocación al 
juez; en el concepto romano se tendía más bien a los resul
tados extremos de la afirmación del derecho en el juicio, y 

en el germánico al efecto inmediato, la actividad del juez; 
consiguientemente allí campea la afirmación del derecho, 
aquí la queja, aun cuando ambos se dirijan contra el adver-

(9) W1NDSCHEro, Pandectas, § 44; ANGELO!TI, La pretesa giuridi· 
ca; GUASP, La preten.sión procesal (Rev. Der. Proc. (A), 1951, 1, pág. 
333). 

(9/1) CHlQVENDA, La acción, etc., n9 3, especialmentc notas 11 y 14. 
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sario. "VVindscheid descartó la actio en el concepto romano 
y la revistió con la figura de la klage, pero dirigida al ad� 
versario (9/2 ) .  

b )  No puede decirse que Windscheid haya despejado el 
problema de la acción ni de su relación con el derecho, pero 
tuvo el mérito dice Chiovenda, de haber provocado una 
polémica con Muther, que fué famosa porque dió origen a 
nuevas investigaciones ( 9/3 ) .  

Contrariamente a lo afirmado por Windscheid d e  que 
la acción no era sino la pretensión deducida en juicio con
tra el demandado, Muther en su libro La teoría de la acción 
romana y el derecho moderno de obrar (Erlanger, 1857), 
concibe la acción como un derecho público subjetivo me
diante el cual se obtiene la tutela jurídica (rechtsschutzan
sp1"Uch) y se dirige contra el Estado para la obtención de 
una sentencia favorable y contra el demandado para el cum
plimiento de una prestación insatisfecha. La acción tiene 
por presupuesto la existencia de un derecho privado y su 
violación, pero aunque está condicionada por el derecho 
subjetivo, es independiente de éste y su regulación corres
ponde al derecho público (9/4 ) .  "\Vindscheid, agrega Chio-

(9/�) .MERCADEr., La acción, pág. 82. 

(9/3 ) CHIOYF.:SDA, La acciún, n9 4. Sobre la polémica \Vindscheid· 
Muther (cap. I, 11, �O/l), ver PRIETO CASTRO, La acción en el derecho 

civil español (Boletín de la Universidad de Granada, 1931), y SILVA 

MELERO, Notas para el estudio del concepto de derecho procesal, en Rev. 

General de Legislaci6n y Jurispmdencia, 1934, t. 164, pág. 332; Rrcc,\. 
DARBER1S, Klage et actio (Recueil d'études en l'honneur de Lambert, 
nQ lOS). 

(9/1) Dice GUAS? (Comentarios, t. 1,  pág. 333) que la verdadera 

traducción de rechsschutzanspruch es "pretensión de tutela de derecho" 

y no "pretensión de tutela jurídica", porque con ella se indica la mate· 

ria y no calidad, como no es lo mismo decir "tutela económica" que 

"tutela de la economía" y que a ello se debe que esta doctrina no haya 
sido bien interpretada. En el pensamiento de MUTHER, agrega, la acción 

como derecho subjetivo es distinto del derecho material que le sirve, 

aunque no siempre, de fundamento. Como tal derecho subjetivo existe 
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venda, negó al principio la existencia de un nuevo elemen
to (un derecho independiente del derecho material), porque 
a su modo de ver no podría persuadirse a un profano de que 
en Un litigio se trata de si existe un derecho de accionar, 
más bien que la cuestión de si le asiste un derecho. Poste
riormente Windscheid admitió en principio la existencia 
de ese derecho independiente, el cual, como vamos a ver. 
fué alejándose cada vez más del derecho substancial ( 9/5) . 

e) Siguiendo a Muther, pero apartándose de él en cier
tos aspectos, Wach en su Manual de derecho procesal (1885) 
Y luego en su trabajo La acción de declaración (1888), con
sidera la acción como un derecho autónomo contra el Estado 
y frente al demandado. De allí sus caracteres: es un derecho 
público al que corresponde por parte del Estado la obliga
ción de dispensar la "tutela del derecho", pero es un derecho 
concreto en cuanto su eficacia afecta sólo al adversario: la 
acción corresponde "a quien tiene derecho" a una sentencia 
favorable (teoría de la acción concreta) .  

Con esta concepción, dice Calamandrei (9/6), Wach se 
coloca francamente en el campo del derecho público, como 

con antc�l'ioridad al proceso y no depende de su reconocimiento en él. 
por lo mismo que la existencia de un derecho no depende de su eviden
cia; el que en un proceso no se reconozca una acción, es decir que 

haya una sentencia injusta, es un simple fenómeno de hecho, que no 
puede desvirtuar el concepto dado de acción, ni el fin del proceso en
tendido de la manera que lo hace esta doctrina". 

(9/5) Dice )fERCADER (op. cit., pág. G2) que MlJTHER, antes que un 
contradictor, debe Ser considerado corno un integrador de \\'INDSCHElLl, 

a pesar de las apariencias que lo presentan en disputa con aquel re· 
flexivo pandectista, porque en realidad complementa la figura de la 
anspruch (pretensión) al denunciar que obra en dos direcciones; una 

que la remite hacia el Estado, en demanda de amparo jurisdiccional. 
y otra que la vuelve hacia el deudor para que cumpla la prestación 
a que se obligó. 

( 9/8) CALAMANDREI, Relatividad. n? 5. BrLO\V había puesto fin al 

método descriptivo con su teoría de la relación jurídica procesal, dedo 
vado. del derecho civil, pero a la que atribuyó carácter público sobre 
la base de los deberes del juez hacia las partes. HEINITZ, pág. 27. 
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expresión de una relación que corre, no ya entre particular 
y particular, sino entre ciudadano y el Estado, y cesa por 
ello el interés individual como fundamento de la acción. 
Wach, agrega Calamandrei, es el que más ha contribuído, 
siguiendo a Muther, a poner de relieve la posición jurídica 
de ese tercero en el proceso, el Estado, que las teorías prece
dentes habían dejado en la sombra. Por su parte, Chioven
da ( 9/1)  señala que Wach pudo demostrar la autonomía de 
la acción mediante la elaboración doctrinaria de la senten
cia declarativa: el derecho a la tutela jurídica existe aunque 
no haya una prestación insatisfecha (sentencia desestima
tGha de la demanda) y aun para demostrar que ninguna 
prestación es debida (sentencia de mera declaración) (9/8 ) .  

(9/7)  ClllOVENDA, La acción, n9 6. 
(9/8) Ka siempre se ha interpretado el pensamiento de WACR 

en el mismo sentido. Refiriéndose a ello dice MERCADER (La acción, 
pág. 52). que en esta doctrina está Implfcita la condici6n de que exis· 
ta previamente el der('cho protegido que se invoca en la demanda. lo 
que conduce a afirmar inevitablemente que si falta el derecho proteo 
gido que ha de triunfar en la sentencia, la acción no existe, y que este 
crro)' de \VACH, que importa un retroceso, rué luego muchas "eces re
petido en la doctrina. Asimismo Roceo (La sentencia civil, n9 36) ex
presa (lUe la teoría de la tutelo. jurídica, derrotada por BULOW y KOH' 

LER, continuó defC'ndiéndose vigorosamente a través de WACII, pero sin 
que pueda eSCapar a este dilema: o identificar el derecho concreto a la 
protección jurídica con el derecho abstracto de proc¡>der, o confundir
io con el derecho subjetivo material. En efecto, agrega, el derecho a la 
tutela jul"idica supone el derecho a una sentencia favorable, y com" 
ésta se pronuncia recién al final del proccdimiento, resulta que en
tretanto no puede hablarse de un derecho, porque no se sabe si la sen
tencia será favorable; por otra parte la sentencia puede ser desfavorable 
y en ese caso menos podría hablarse de un derecho en tal sentido. En 
cambio, LlEnMA::." (L'azione, nO 4), coincidiendo en este punto con CA

LAMA¡.;"DllEl (Relatividad, n9 5), dice que \VACH pudo afirmar la autono
mía de la acción porque no supone la existencia de un derecho .... er· 
dadero y propio, siendo suficiente un interés jurídico en obtener el 
pronunciamiento. Se ha formulado también la observación de que pura 
\VACH la acción se da contra el Estado frente al demandado, pero sin 
referirse todavía a la relación que existe entre la iniciativa privada y 
la actividad del Estado_ Para cllo habrra que suponer un conflicto 
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d)  Frente a la doctrina de la acción concreta y prece
diendo a la obra de V{ach, enunció Degenkolb en su mono
grafía La acción en el contradictorio y naturaleza de la nor
ma contenida en la sentencia (1878), la llamada "teoría de 
la acción abstracta", Según ella la acción es dada, no sólo 
a quien tiene razón, sino a cualquiera que se dirija al juez en 
demanda de una decisión sobre una pretensión; la acción, 
por consiguiente, puede ser deducida aun por quien esté 
equivocado y por ello es abstracta del fundamento de la 
demanda. Degenkolb, dice Mercader (9/9) ,  presintió que la 
acción es algo más extenso que el derecho que triunfa. y con 
espíritu conciliador hizo un esfuerzo supletorio al proponer 
que la acción fuese, simplemente, el derecho abstracto de 
obrar, desvinculado de todo fundamento positivo que legiti
me la pretensión de quien la ejercite; de ahí que ptil'a De
genkolb la acción no sea un derecho sino una simple fa
cultad, 

Los adversarios de esta teoría (9/10) dicen que ella con
funde el derecho de acción con la mera facultad jurídica de 
obrolr; indudablemente para poder dar la razón él. quien la 
tiene es necesario admitir que el que no tiene razón puede 
pedir que el juez declare si la tiene o no la tiene, pero en 
cualquier caso la acción tiene como fundamento una preten
sión que, si prospera, hace que la acción sea admitida, y en 
caso contrario determina su rechazo. 

La doctrina de la acción abstracta hizo camino, logran
do la adhesión, entre otros, de Rocco (La sentencia civil, 
pág. 80),  Carnelutti (Sistema, n9 356, de quien nos ocupare
mos especialmente más adelante), Zanzucchi ( Tratado, t. 1 ,  

pág. 47),  etc. Pero probablemente quien ha llevado a su ex-

entre el ciudadano y el Estado, mientras que dar la razón a quien la 
tiene ['8 un interés del Estado mismo (CHIOVt:ND_"-, Principii, pág. 86; 
C.-\.1<NELUT'l'r, Sistema, nQ 356). 

(\1/\1) MERC.-\.DER, La acci6n, pág. 57. 

(9/10) CHIOVENDA, La acción, nO 5, y bibliografía ullí citada. 



:-;ATI'r..\LEZ.\ JUJlíDICA DE LI!. ACCIÓN 315 
-------- - - - --------

tremo esta concepción es Couture (Fundamentos, pág. 30),  
al identificar la acción con el derecho constitucional de peti
cionar, derecho equiparable al que se ejercita con relación 
a los poderes ejecutivo y legislativo; y que también exami
naremos. 

5. La acción como derecho potestativo. Chiovenda. 

a )  Estos trabajos prepararon la elaboración de la doc
trina de Chiovenda, quien ha dado extraordinario impulso 
a los estudios de derecho procesal, considerándosele como el 
fundador de la moderna escuela italiana. Inspirándose en 
Wach, pero apartándose de él, trató de ubicar la acción en la 
teoría general de los derechos y la definió como "el poder 
jurídico de dar "ida a la condición para la actuación de la 
ley por el órgano jurisdiccional" ( l0 ) .  Analizaremos deteni
damente esta concepción, cuya crítica es el punto de parti
da de un debate de vastas proyecciones. 

b) Chiovenda admite con Ihering que el derecho subje
tivo es un interés jurídicamente protegido y expresa que la 
coacción es inherente a la idea del derecho, no en el sentido 
de poderlo actuar directamente, ya que está prohibida la de
fensa privada, sino de hacerlo actuar por el órgano jurisdic
cional. Las normas jurídicas tienden a actuarse y normal
mente actúan por el cumplimiento espontáneo de quien se 
halla sometido a su mandato, pero no siempre ocurre así, ni 
todas las normas tienen una naturaleza adecuada para ser 
ejecutada por el particular. De ahí que en muchos casos la 
actuación del derecho se realiza por los órganos del Estado, 
sea por incumplimiento del obligado, sea porque la inter
vención del Estado es indispensable para la actuación de la 

(10) Por primera vez en su prolusión La acción en el sistema de 
los derechos, leída en Bolonia el 3 de febrero de 1903 al hacerse cargo 
de la cátedra (Ensayos, t. 1, pág. 3) ; luego en los Principii, pág. 29, Y 

posteriormente en Instituciones, t. 1, pág. 20. 
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norma ( sentencia de divorcio, declaración de quiebra, de
mencia, etc.) .  En estos supuestos la intervención del órgano 
jurisdiccional está condicionada a una manifestación de vo
luntad del particular, porque el tribunal no actúa de oficio. }' 
al modo de expresar esa voluntad se designa con el nombre 
de "acción". 

e)  La acción constituye un derecho que generalmente 
nace del hecho de que quien debía conformarse a una nor
ma garantizadora de un bien de la vida, la ha transgredido 
(deudor que no paga, intruso en un inmueble, etc . ) .  La ac
ción arranca, pues, del derecho subjetivo (personal o real), 
pero son dos derechos diferentes, que tienen vida y condi
ciones de diverso contenido, aunque pueden coordinarse en 
un mismo interés económico. La voluntad de la ley que co
rresponde a una obligación es más extensa y comprensiva 
que la obligación misma, porque mientras ésta se dirige a 

la prestación, aquélla garantiza al acreedor su cumplimien
to "por todos los medios posibles", aun contra la voluntad 
del deudor. La acción aspira a obtener en el proceso el bien 
garantizado por la ley y para lo cual la obligación misma se 
manifiesta como instrumento insuficiente. Acción y obliga
ción son, pues, dos derechos subjetivos distintos que unidos 
llenan absolutamente la voluntad concreta de la ley, lo que 
llamamos derecho objetivo. Una cosa es el derecho a la 
prestación y otra el poder de provocar la coacción del Es
tado, y por consiguiente son diferentes las normas que regu
lan la obligación y la acción, puesto que la acción, fundán
dose en la existencia del proceso, es regulada, aunque tengOl 
naturaleza pública o privada, según los intereses a los cua
les se dirija, por la ley procesal. Con ello no se niega la exis
tencia de un estrechísimo lazo entre la acción y la obliga
ción, puesto que ambas se dirigen a la misma voluntad de ley 
que garantiza un bien determinado y tienden a la consecu
ción de ese mismo bien aunque por caminos y medios dife
rentes: la obligación por el deudor, la acción por el órgano 
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jurisdiccional. De ahí que satisfecha la obligación mediante 
una prestación del obligado la acción se extinga, y satisfecha 
la acción en la ejecución forzosa se extinga la obligación, 

c) La acción es un poder jurídico de la categoría de los 
derechos potestativos. Denomínanse así aquellos derechos 
a los cuales no corresponde una obligación, porque el suje
to a quien está dirigido no es deudor de una prestación, ni 
debe hacer nada para satisfacer el interés de quien 10 ejer
cita. La ley concede, en efecto, en ciertos casos, a una perso
na el derecho de influir en la condición jurídica de otra, con 
la sola manifestación de su voluntad, es decir, sin necesidad 
del concurso de aquélla; así, el poder del donante de revocar 
la donación; del vendedor con pacto de retroventa, de re
trotraer la propiedad; del propictario, de constituirse en 
Condómino del muro medianero; del condómino, de hacer ce
sar el condominio; del mandante, de revocar el mandato, etc. 
De igual manera, mediante la acción el demandado queda su
jeto, aun contra su voluntad, a la actuación de la ley, que 
es lo que caracteriza la función jurisdiccional (10/1) . 

(10/1) Dice CALA�lA:-;DREI: "A Chiovenda, que idealmente, ya que 

no cronológicamente, se encuentra a mitad del camino entre \Vach y 
Klein, corresponde sin duda el méríto de haber sabido encontrar, con 
su concepción de la acción como derecho potestativo, el punto de equi
librio entre el interés público y el interés individual, la conjunción de 
los cuales se ha presentado por él, no como la subordinación del uno 
al otro, sino como la coordinaci6n armoniosa de los dos, que realiza de 
una manera perfecta la contemporización de la libertad con la autori
dad. Esta teoría de Chlovenda constituye el ápice de una curva ideal; 
antes de ella (en las teorías que nemos examinado) ,  la acción se cons
truye con un predominio neto dE'] interés privado sobre el público ; 
después de ella, como veremos dentro de poco, el equilibrio se rompe en 
rayar del Interés público, que claramente comienza a dominar sobre el 
privado. La idea fecunda, el descubrimiento, puede decirse, de Chio

venda, se concentra en haber visto que la acción, si bien se la debe 
considerar como un derecho subjetivo por si mismo, no se presta a 

ser encuadrada en el esquema tradicional del derecho subjetivo en senti
do estricto, cuya base está constituída por la pre�tación respectivamente 
pretendIda y debida, y en el que el predominio del interés del acreedor 
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d )  El derecho de acción es "autónomo" con relación al 
derecho substancial. Ello no se advierte si sólo se piensa en 
la acción de condena, pero son numerosos los casos en que 
existe la acción independientemente de la existencia o in
existencia del derecho substancial: la acción de declaración 
negativa, con la cual el actor obtiene la declaración de que la 
ley no lo obliga a un determinado deber; la acción cautelar, 
que se acuerda sin saber aún si el derecho objetivo ampara 
al actor; el derecho a pedir la ejecución forzada a base de una 
sentencia que no es definitiva, o de un interés contractual 
que puede ser impugnado; la sentencia desestimatoria de la 
demanda; etc. 

e) La acción es un derecho "contra" el adversario "fren
te" al Estado ( 11 ) .  Por ella el órgano jurisdiccional se substi
tuye a la actividad del actor para la protección de su dere
cho, y a la del demandado, en su caso, para el cumplimiento 
de su obligación. Es, dice Chiovenda, un derecho substantivo 
que consiste en una relación entre la voluntad de un parti-

tiene como inevitable contrapartida el sacrificio del interés del deudor. 
En realidad. cuando el Estado administra justicia, se mueve, no para 
preEtar con sacrificio propio un servicio a quien se lo pide, sino para 

cumplir con ello uno de los fines esenciales del Estado, esto es, para 
servir un interés esencialmente público. El interés individual y el in· 
terés público no se pueden considerar en el proceso como dos fuerzas 

en oposición, sino como dos fuerzas convergentes, cada una de las cua· 

Jes considera la satisfucclón de la otra como condición de la propia. 
Lu teoria de Chiovenda está orientada u1 fortalecimiento de la autoridad, 
cuyo inspirador más directo es Klein, el autor de la ley austríaca. Al 

Estado, que como legislador le corresponde establecer la voluntad abs· 
tracta de la ley, compete también vigilar su actuación, determinando la 
voluntad concreta en la ley en cada caso. La Inobservancia de la ley, 
por ello, lesionu el derecllO público y el interés privado y es mediante 
la acción del particular que el Estado confirma su autoridad y satisface 
el interés particular" (Relatividad, cte., loco cit.). 

(11) La acción, dice CHlOVENDA, presupone pero no tiene por con· 
tenido la obligación del Estado de administrar justicia, y por lo tanto 
corre únicamt>nte entre parte y parte y es de naturaleza privada o ex

ccpcionalm('ntc pública según la norma cuya actunción se pide. 
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cular y la organización jurídica; pertenece al derecho priva
do, porque una cosa es la naturaleza pública del organismo 
judicial, y otra la naturaleza del derecho de acción. Este po
der puede encaminarse a la actuación de la ley de diferentes 
maneras: en forma de declaración, mediante sentencia; 
de aplicación de medidas de previsión (cautela) ;  o en for
ma de ejecución. La sentencia puede declarar pura y sim
plemente la voluntad de la ley (sentencia de declaración o 
meramente declarativa, como sería la nulidad de un acto 
jurídico) ;  o declararla como preparación para su ulterior 
ejecución (sentencia de condena) ;  algunas veces la senten
cia produce efectos jurídicos que la parte tenía derecho a 

producir para el futuro (sentencia constitutiva, por ejemplo, 
el divorcio, la demencia, etc. ) .  De la sentencia nace un nuevo 
poder jurídico que tiende a la actuación de la voluntad en el 
contenido (actio iudicati). 

f)  La acción es un derecho a obtener una sentencia fa
vorable que se concede "a quien tiene razón". Si el actor ca
rece de ella o prospera la excepción opuesta por el demanda
do, la acción debe ser rechazada en la sentencia. En el primer 
supuesto. la ley actuará en favor del actor (sentencia estima
toria ) ;  en el segundo, actuará en favor del demandado (sen
tencia descstimatoria) .  

g )  Veamos ahora las objeciones que se han hecho a esta 
teoría, las que para mayor claridad expondremos también en 
orden sucesivo: 

1 Q) Teniendo por exacto que la 2cción tiende a producir 
un determinado efecto jurídico (sujeción del demandado a la 
ley) .  es de advertir, dice Carnelutti (11/1 ) ,  que ese efecto ju
rídico deriva de la providencia del juez y que la acción como 
derecho tiene como objeto inmediato esa providencia y en 
consecuencia se dirige contra quien puede darla o sea el juez 

(JI/1 )  CAIlNELVTT1. Dirilto ed processo 'l1pll", teoria delle obbligu· 

zioni (Studi i n  onote di G. Chioccnda, 1927, n9 4) ; Sistema, n� 35EL 
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como órgano del Estado. La acción es entonces u n  derecho 
al medio y no al fin y ello en dos sentidos: en el de su conte
nido y en el de su relación. En primer lugar, la ley confiere 
el derecho al cumplimiento de los actos destinados a la tu
tela del derecho, pero no garantiza el éxito del experimento. 
En segundo lugar, es también un derecho al medio y no al 
fin porque no reconoce en el individuo el poder de imponer el 
efecto querido, sino que ello es atributo del Estado. Por con
siguiente, no es lícito hablar de "sujeción a la ley" sino de 
"sujeción a la jurisdicción", y así acción y jurisdicción se 
presentan como términos correlativos, una como premisa y 
otra como consecuencia, 

29) Considerada en su complejidad y en sus caracteres 
salientes, dice Liebman (11/2) , esta teoría es la consecuencia 
de estudiar el proceso solamente desde el punto de vista del 
aetor que tiene razón, lo cual expresa ciertamente una reali
dad en el sentido de que es éste solamente quien puede obte
ner en el proceso el efecto buscado. Pero es necesario ver 
también el proceso desde afuera, porque no es un instru
mento que el actor maneja a voluntad, sino el resultado de 
la actividad de varios sujetos entre los cuales predomina la 
figura del juez. La acción no es concreta porque el juez al 
determinar el contenido se va a guiar únicamente por el 
convencimiento que se forma en el curso del proceso a base 
de elementos objetivos de hecho y de derecho y de los cuales 
aquélla resulta fundada o infundada. Lo único seguro es que 
el juez proveerá y éste es el objeto de la acción; la esperanza 
del actor va más lejos, aspira a una sentencia favorable, pe
ro ella dependerá, como dice Goldschmidt, de la situación 
que se le cree en el proceso, y para lo cunl deberán concurrir 
determinadas circunstancias ( derecho, calidad, inteeés, etc. ) ,  
que el juez examinará en la sentencia aun sin instancia de 
parte. 

(11/2) LIEBMAN, L'azione, etc., n9 2. 
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39) A su vez, Roceo ( 11/3) advierte que habría una con· 
tradicCÍón en el concepto de autonomía de la acción al hacer 
depender la existencia de ésta de la violación de un derecho, 
ya que según Chiovenda, siguiendo los pasos de Wach, la 
acción sólo corresponde a quien tiene derecho a una senten· 
cia favorable, vale decir que la acción presupone el derecho. 
Por otra parte, esta teoría importa un retroceso en el camino 
andado en la investigación de la naturaleza jurídica de la 
acción, pues no estando dirigida contra el Estado no adquiere 
el carácter de derecho público y permanece en la sombra 
del derecho privado. 

49) También ha sido controvertido el carácter potes· 
tativo de la acción, haciéndose notar que el cambio de situa· 
ción jurídica del demandado no deriva del ejercicio de la ac· 
ción sino de la sentencia del juez (11/4 ) .  

6. La acción como derecho público subjetivo. Goldschmidt. 

a)  Para penetrar en el concepto de acción enunciado 
por Goldschmidt, es necesario referirse previamente a su 
doctrina sobre el "derecho justicial material" (12) .  El maes
tro berlinés distingue entre derecho substancial, derecho jus
ticial material y derecho procesal. Según él, detrás de cada 
precepto del derecho privado se encuentra su proyección en 
el derecho justicial material, es decir que detrás de casi to
dos los derechos subjetivos, están las acciones correspon
dientes. Por ejemplo, el código civil dispone que por el con
trato de compraventa el comprador se obliga a pagar por la 
cosa un precio cierto; si el comprador no cumple su obliga
ción, el Estado tiene frente al vendedor el deber de constre-

( 1 1 /:1) 1':occo, La sentencia civil, n'''. ::lR y sigo 

(11/1)  HEINITZ, pág. 35. 
(12) J. GOLDSCB")l1DT, Derecho jU8licial material (Rev. Der. Proc. 

(A), 1946, trad. de C. Gl'ossmunn); íd., Teor[a general del proceso (Ma
orid, 1936, págs. 24 y sigs.);  R. GOLDSCHMlDT, Derecho justicial mote· 

rial (Estudios en honor de Alsina, pág. 317). 
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üir al comprador a pagar el precio. El vendedor tiene así una 
pretensión de tutela jurídica que la hace valer contra el Es
tado, a cuya jurisdicción están sometidos todos quienes se 
vinculan por una relación de derecho privado. El derecho 
procesal regula la actuación del juez en el proceso y deter
mina las condiciones para dictar sentencia. Por consiguien
te, el derecho justicial no es de derecho privado ni de dere
cho procesal, sino una relación de derecho político, que tiene 
su fundamento en la norma de derecho substancial y en vir
tud del cual puede exigir del Estado la tutela jurídica que 
en ella está implícita. El derecho privado establece lo que 
el particular debe a otro particular; el derecho justicial, co
mo un fenómeno concomitante del derecho privado, deter
mina el contenido de la sentencia; el derecho procesal regu
la el modo de llegar al fallo. 

b )  Sobre esta base Goldschmidt concibe la acción como 
un derecho público subjetivo dirigido contra el Estado para 
obtener la tutela jurídica mediante una sentencia favora
ble. Es un derecho contra el Estado pero cuya carga recae 
sobre el demandado, porque éste tiene el deber de soportar 
la tutela jurídica del Estado. Por consiguiente, la acción o 
derecho de obrar ( con su contenido de pretensión de senten
cia) no es de carácter procesal, sino que es un derecho justi
ciario de carácter material (12/1). 

e) Consecuentemente, los presupuestos de la acción o 
requisitos para la tutela jurídica son: 19)  un estado de he
cho; 29) que ese estado de hecho sea susceptible de protec
ción jurídica; 39) que haya necesidad o interés en la protec
ción judiciaL 

7. La acción como función procesal. Carnelutti. 

a) También para penetrar en el pensamiento de Carne
lutti sobre la naturaleza jurídica de la acción, es necesario 

(l�/l) GOLDSCH',IlDT, Tratado, pág. 96. 
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tener una noción integral de su sistema, ya que no ha ex� 
puesto una concepción dogmática como las doctrinas prece� 
dentes, sino que ha estudiado la acción en su función dentro 
del proceso ( 13 ) .  

b )  Carnelutti distingue entre litis y proceso. Se en
tiende por litis el conflicto de intereses regulado por una 
norma jurídica y sus elementos son: las partes, el objeto y 
la pretensión ( Anspruch) .  Las partes son el sujeto activo 
(titular del derecho) y el pasivo ( frente al cual se pretende 
hacer valer ese derecho) ;  el objeto de la litis es el bie:1 al 
cual se dirige el interés de las partes; la pretensión es la exi
gencia (manifestación de voluntad) de la subordinación de 
un interés ajeno al propio. El proceso E;S el instrumento ju
dicial para la solución de la litis: ésta es un contenido o su
puesto, y aquél su continente o expresión, Son elementos 
del proceso: las partes (actorél. y demandada) y el juez, 
que constituyen los sujetos; el elemento objetivo es el 
conjunto de actividades que éstos desarrollan hasta la sen
tencia inclusive. 

c )  Ordinariamente la litis es extraña al juez y de alli 
que esas actividades comprendan dos aspectos: el de inves· 
tigación y el de apreciación. Como no es posible que el juez 
vaya en busca de la litis sin volver a los tiempos de la inqui· 
sición, sino que son las partes quienes deben poner la litis 
en presencia del juez, a ellas corresponde la afirmación de 
los hechos y la aportación de la prueba. Al juez, en cambio, 
corresponde la función de apreciación en la sentencia, En 
consecuencia, toda esa actividad que las partes despliegan 
durante el proceso y que se inicia con la demanda, constitu
ye la acción, palabra que deriva precisamente de actividad, 
que supone movimiento. 

d) La acción es un derecho independiente del derecho 

(l3) CARNELU1"1'l, Sistema, n9 3;:;0; In_�tituciones, n9 ISU; Saggio di 
una teoría i1;te!]TIIle delta a;dDne, loco Clt., pág. 5. 



324 CAP. III - LA ACCiÓN 

material y su objeto es provocar la actividad jurisdiccional. 
El derecho subjetivo procesal de acción y el material de 
tal modo no se confunden que el uno puede existir sin el 
otro: yo tengo derecho a obtener del juez una sentencia so
bre mi pretensión, aunque esta pretensión sea infundada. La 
distinción entre los dos derechos afecta tanto a su contenido 
como a su sujeto pasivo: el derecho subjetivo material tiene 
por contenido la prevalencia del interés en litigio y por suje
to pasivo a la otra parte; el derecho subjetivo procesal tiene 
por contenido la prevalencia del interés a la composición 
de la litis y por sujeto pasivo al juez o en general al miembro 
del órgano al que corresponde decidir sobre la demanda. 

e )  De allí los caracteres específicos de la acción. Es un 
derecho autónomo, porque el interés que protege no es el in
terés substancial de las partes deducido en la litis, sino un 
interés general en el cumplimiento por el juez de una ohliga
ción procesal: la justa composición de la litis. Es un derecho 
público subjetivo, porque al igual que otros derechos cívicos, 
puede ser ejercitado por cualquier ciudadano, desde que no le 
está atribuído uti singulis sino utis civis. ::--Jo es concreto, por
que no supone la legitimidad, la que no afecta a la acción si
no a la pretensión, y basta que el que la proponga esté com
prendido dentro de determinados límites de capacidad. Tam
poco es un derecho potestativo, un mero poder de producir 
un efecto jurídico, sino un derecho a una prestación: la acti
vidad jurisdiccional; por ello no se dirige contra la parte con
traria, ni contra el Estado que no puede tener un interés 
opuesto a la composición de la litis, sino contra el oficial pú
blico investido de la potestad jurisdiccional. En su exacto sig
nificado, constituye un derecho a la jurisdicción; y en cuanto 
el interés tutelado (la justa composición de la litis) es un 
interés esencialmente público, la acción debe ser concebi
da como el ejercicio privado de una función pública, ya que 
mediante ella se obtiene la satisfacción del interés particu-
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lar lesionado, y como consecuencia, la reintegración del or
den jurídico. 

7/1. Otras concepciones de la acción. 

a )  Según Pekelis (14) ,  por una especie de error óptico, 
explicable por razones históricas, en la llamada relación ju
rídica substancial se ha visto una relación directa de suje
ción del deudor respecto del acreedor, y de allí que el dere
cho subjetivo sea considerado como "primario" respecto de 
la acción, que es sin embargo su fuente y no obstante se lo 
considera "secundario". En efecto, agrega, entre acreedor y 
deudor surge una relación en tanto en cuanto los hechos 
ocurridos (delito o contrato, poco importa) han creado en 
uno de ellos el poder de hacer ejecutar, en ciertas condicio
nes, una actividad coactiva o sancionatoria respecto del otro; 
esto es, en cuanto al primero corresponde un derecho de ac
ción. Ya al molinero de Sans Souci le habría parecido evi· 
dente que sólo se tiene realmente un derecho en cuanto haya 
jueces en Berlín a los cuales se pueda ocurrir, es decir, en 
cuanto se tenga Un derecho de acción, y resulta inexplica
ble que a los procesalistas no se les hubiera ocurrido invertir 
los términos de la proposición de Savigny, quien ya no obs
tante en su Vocación de n1testro tiempo para la legislación 
y la ciencia del derecho, publicado en 1814, presentía que es� 
taba defendiendo Una po.sición que pertenecía al pasado. En 
realidad, en la llamada relación jurídica substancial, debe 
considerarse en primer término la que el acreedor tiene res
pecto del Estado, que es el derecho de acción; y luego la 
que el deudor tiene, también respecto del Estado, como su
jeto de la acción. Por consiguiente, el derecho subjetivo subs
tancial no merece el nombre de derecho, ya que sólo es un 
ir.terés protegido o una facultad; verdadero derecho es sola-

( 1 1 )  PEKELIS. La acciCn, loe. cit" no'. 11, 16 Y 25. 
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mente la acción, ya que mediante ella se haM actuar la san
ción. El derecho privado no es más que un reflejo, un  aspec
to del derecho ele .:::cción. Ésta importa un señorío sobre el 
Estado, un poder de provocar la actividad de la sociedad ju
rídicamente organiz:1da, como consecuencia de la evolución 
del derecho "de obrar" en el derecho de "hacer obrar", y 
constituye por ello una situación de \-entaja en relación con 
la actividad jurisdiccional del Estado (14/1) . 

b) Después de examinDr las distintas doctrinas, que 
califica de unilaterales, porque consideran el proceso unas 
desde el punto de vista del actor y otras desde el punto de 
vista del juez, Liehman expresa ( H/2)  que el verdadero COD
cepto de acción debe buscarse en las mutuas relaciones que 
de su ejercicio nacen entre las partes y el órgano juri:::dic
cional, considerando el proceso como una unidad compleja. 
Atribuye a la acción un carácter instrumental cuyo efecto es 
someter al demandado a la jurisdicción, COnforme al criterio 
de Carnelutti, y ella se dirige hacia el Estado, constituyendo 
en su exacto significado un derecho a la jurisdicción, sin que 
exista propiamente una obligación por parte del Estado, por
que la característica de la acción consiste en ser un derecho 
de iniciativa o de dar vida a lo condición para la actuación 
del órgano jurisdiccional, como expresa Chiovenda. Por ello 
el poder del particular va contra el órgano público y provoca 
su ejercicio. Su contenido es, por consiguiente, producir un 
efecto jurídico relevante en el ámbito de la norma instrumen
tal, efecto que consiste en verificar el evento al cual el Esta
do ha condicionado el ejercicio efectivo de la potestad juris
diccional. Solamente al actor corresponde el interés en el 

(H:1)  Agudamente observa TORAl, �fORf.NO (La teoría de /n acción 

en Pekelis, Rev. de la Fac. de Derecho de lIU:¡;ico, julto·diciembre de 
1951, pág. 122) que esto equivale a invertir, como en la concepción kel

seniana, la realidad de las cosas, y si!u;1r el medio en el lugar del 
fin, el efecto en lugar de la causu. 

(14/2) L1EtI�¡A}!, L'azione. loco cH.; íd., Corso, etc., pág. 41. 
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ejercicio de la aCClOn proponiendo la demanda, pero una 
vez propuesta el interés del particular coincide con el inte
rés del Estado en hacer justicia. La acción no tiene carácter 
concreto, porque ninguna seguridad existe sobre el conte
nido del pronunciamicnto, pero su carácter abstracto tam
poco debe entenderse en el sentido de que puede ser ejer
citada por cualquiera, como enseña Carnelutti, sino que es 
necesario que al ejercitarla concurran ciertos requisitos (in
terés, legitimación, posibilidad jurídica) en defecto de los 
cuales el juez puede rehusarse a conocer del fondo del liti
gio (14/3) .  La acción, por consiguiente, es el derecho que 
corresponde a una persona de provocar el ejercicio de la 
jurisdicción respecto de una situación jurídica en la que esa 
persona está interesada, o más brevemente, el derecho de 
provocar el proceso, el derecho al proceso en un caso con
creto. 

e)  De acuerdo con el método del "deber ser", prestigiado 
por Kelsen, dice Lascano al resumir en el prólogo el pensa
miento del autor, que para Mercader (14/4) el orden jurídico 
es un supuesto necesario de la convivencia social, que a su 
vez parte de la existencia hipotética de una norma funda
mental que obliga a los particulares a guardar obediencia 
al legislador. La substitución de la violencia privada por la 
jurisdicción es una consecuencia directa del orden jurídico 
mismo, y la jurisdicción, por ende, debe ser ejercida de un 
modo necesario y coactivamente, porque la acción es igual
mente un elemento de la estructura jurídica que tiene la 
virtud de persuadir al sujeto de la inutilidad de cualquier 

(H¡3) Esto recu¡>rda 11 los fins de non recevoir del derC'cho fran· 
C2S y a la "0;{(,ppci6n de inadmisibilidad" del proceso ven(>zolano, que 

resultan inaplicables en sistemas como el nuestro donde las condlcio· 
nes de la acción, en cuanto pretensión, son consideradas por el juez 
recién en la sentencia. Ver sobre el punto nuestro trabajo Defensas y 

excepciones, en Studi in onore di Redenti, y Seritti giuridici in anore di 
CarJle!Ufti, rrproducido E'n la Rev. Der. Proc. (A), 1949. pág. 1. 

(HIt) ME!1CADER, La acción, ctc. 
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resistencia. Con arreglo a esta lógica, como el particular en 
caso de conflicto de intereses no puede ejercer la violencia ni 
hacerse justicia por sí mismo, "debe" dirigirse al órgano ju
risdiccional solicitando el socorro judicial, vale decir, debe 
ejercitar la acción. De esta manera, la acción se presenta co
mo un "deber" jurídicamente necesario para el sujeto que se 
pretenda titular de un crédito; no deriva de ningún derecho, 
ni constituye por sí mismo un derecho a priori. Es un 
presupuesto, un elemento analítico del orden jurídico. Está 
dada como una condición inmanente de las normas genera
les y particulares, porque es un supuesto gnoseo16gico de 
ellas ( 14/5). 

d )  En el pensamiento de Couture ( H/6 )  la acción es el 
poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho de acudir 
a los órganos jurisdiccionales para reclamar la solución de 
un conflicto de intereses. La acción como poder jurídico de 
acudir a la jurisdicción existe siempre, con derecho material 
o sin él, con pretensión o sin ella, pues todo individuo tiene 
el poder jurídico aun antes de que nazea su pretensión con
creta. Ese poder de accionar es un poder jurídico de todo in
dividuo en cuanto tal; existe aun cuando no se le ejerza 
efectivamente. De la misma manera que todo individuo, en 
cuanto tal, tiene derecho de recibir asistencia del Estado, 
también tiene derecho de acudir a los órganos de la jurisdic
ción a fin de pedirles su ingerencia cuando la considera pro
cedente. Esa facultad es independiente de su ejercicio; has
ta puede ejercerse sin razón, como cuando invoca y pretende 
ser amparado por el Estado, aquel que no se halla efectiva-

(14/5) Refiriéndose a esta concepci6n, dice LA.SCANO (loe. cit.) que 
es dificil en el terreno del derecho positivo concebir una obUgaci6n 
no exigible, es decir, una obligaci6n a la cual no corresponda el po· 
cer de hacerla efectiva y la realidad conspira contra la caUflcaclón de 
d"ber jurídico dada a una conducta que sólo puede ejercerse de u¡-¡ rno· 
do volunt<lrio y opt<ltivo. 

(14,'G)  CO¡;lTR�, Fun¡],;¡m.cntos, p;;igs. 7, 17, 20 Y ::'1. 
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mente en estado de necesidad, o aquel cuyo crédito ya se ha 
extinguido porque el pago hecho al mandatario era válido. 
Quien quiera saber qué es la acción, en efecto, no podrá des
entenderse del fenómeno, que sería sorprendente de no ser
nas tan familiar, de que la acción funciona desde la demanda 
hasta la sentencia en la ignorancia de la razón o sinrazón del 
actor. La acción, pues, vive y actúa con prescindencia del de
recho del actor o que éste quiere ver protegido. !\o sólo la 
pretensión infundada, sino también hasta la temeraria, la 
pretensión del improbus litigator merece la consideración de 
la actividad jurisdiccional hasta el último instante. Y ello 
porque la pretensión no es la acción: la acción es el poder 
jurídico de hacer valer la pretensión, pero ésta es un mero 
hecho, u n querer del individuo. De lo expuesto resulta que 
la acción no es sino una de las formas del derecho de peti
ción que consagra la Constitución (1417) .  

el Redenti (14/8 )  trata de armonizar los conceptos clási
cos con las teorías modernas y sobre la base de la definición 
de Celso, elahora una doctrina de 1<1 acci6n en la que, como 
ya lo hacía S,:rdgny, se distingue la acción en sentido subs-

(14/7) Un dcrecho !..le esta especie. dice LIEBMAN (l./azione, n1) 5 ) ,  

existe sin duda y e s  e l  reflejo ex parti de I n  ir;stituclón d e  los tribuno.
les por el Esto.do ; ellos tienen la misión de administrar justicia a quien 
lo pida y para ello el ordenamiento jurídico garantiza a todos la posibi· 
liLla!..l de requerirlo con los efectos previstos en las leyes. Pero como 
enseiían los constitucionalistas, ése es u n  derecho, o mejor dIcho un 

poder de derecho público, absolutamente genérico e indeterminado, "in 
particular relación con una especie concreta y por ello --si se me con· 
siente la expresión- inagotalJle e inconsumiblc, que permanece �iempre 

integro y siempre idéntico en todos los casos en q1.H: sea eje:--citado y es 
exteriorización Inmediata de la capacidad jurídica. Ésa no es, por con· 

siguiente, la acción en el sentido que esta figura Se presenta en el pro· 
ceso, sino su base, su presupuesto constitucional, el camino siempre 
abierto por el cual el ciudadano. de tiempo en tiempo, ejercita su ac· 
eión en los diversos casos concretos en que se dirige a la autoridad 
judicial requiriendo la protección de un interés lesionado o amenazado. 

(14/8) RBDENTI, Dirilto pro("('.o51l�le ri1;ile, HI:::;2, t. 1. p:'igs. 12 Y 46 
(no,. 3 y :J ) .  
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tancia] de la acción como actividad procesal, considerando a 
ésta como el instrumento para el ejercicio de aquélla. Al Es

tado corresponde la función de g:J.rantía del derecho me
eliante la actuación de la sanción, la que es inherente a toda 
norma jurídica, y la cual es expresa en el derecho pen;::l y se 
halla implícita en el derecho civil. La sanción penal tiel:�; 
por objeto il,fligir un sufrimiento al autor del delito; la ci
vil tiende al restablecimiento de la situación jurídica alte
rada por la violación de la norma. Ésta, por consiguiente, 
wpone un estado de sujeción, o sea el deber de 8justarse a 
su precepto y de sufrir en su caso la aplicación de la sanción, 
y correlntiyamente la facultad de exigir el cumplimiento de 
ese deber y en su defecto la ;::plicación de la sanción. Esta fa
cultad constituye la acción considerada en su conjunto, pero 
('n la que pueden distinguirse tres momentos: el derecho d'O 
hacer respetar una situación jurídica, lo cual constituye la 
?cción substancial; el derecho que nace de la violación, con
tra el autor de la misma, que es la acción-pretensión; el de
recho a hacer aplicar la sanción, que es la acción-actividad 
procesal. La ley dispone, por ejemplo, que el propietario pue
de reivindicar la cosa de la que es desposeído ( derecho a rei
vindicar en &bstracto) ;  producida la desposesión nace para él 
la pretensión a que se le reintegre en el fundo (acción rei
vindicatoria), y ésta se hace valer en la demanda judicial 
(acción procesal) .  Por consiguiente, con la acción (activi
dad procesal) se propone al juez la acción (pretensión) y él 
dirá en la sentencia si hny acción ( derecho) .  El derecho, 
pues, que se hace valer en el proceso es fundamentalmente 
el mismo derecho substancial, pero en una posición diversa 
derivada de su incumplimiento (14/9 ) .  

(BIS) Dice L1EB:!I.IAN (L'azione, pág. 52) que REDENTI, habiendo 

individualizado el fin de la jurisdicción en la aplicQción de las sancio
nes, pudo definir la acción como el dE'Techo a la sanción. en lo cual 
se advierte una elegante simplificaC'ión Oe la fórmula Clliovendiana. 
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f) Para S3tta ( 14/10 ) toda la discusión sobre la natura
k'Za jurídica de la acción tiene GU antecedente en el desco
nocimicpto de la acción como poder y la acción como hecho. 
La acción como poder es ciertamente distinto del derecha, 
pero es indisoluble de éste y tienen de común la naturaleza 
substancbl. Si  se reduce la occión al concepto de poder pro
cesal, como lo hace la doctrina abstracta, no puede d1..1darse 
que sea autónoma, pero ello no es sino una transmutación 
del concepto, porque la acción es anterior al proceso y tiene 
su fundamento en el mismo derecho substancial; una cosa 
es la acción y otra muy distinta su ejercicio mediante la 
demanda judicial ( 14/11) . 

g) Guasp dice (14/12 ) que el concepto de acción (como 
derecho a obtener la actividad jurisuiccional) no pertenece 
a'! ámbito del derecho procesal, porque constituye un puro 
poder político, un supuesto de la activid2.d procesal, fuera 
del mundo del proceso. Su lugar en el derecho procesal debe 
ser ocupado por el concepto de "pretensión procesal", al 
que se ha venido manteniendo injustamente en un segundo 
plano y en el cual debe buscarse el fundamento del proceso 

y la determinación de su estructura. 
h )  Es también interesante la posición de Carnelli ( 14/13 ) 

QPoyada en la teoría egológica del derecho y para quien no 
hay más que un derecho: el derecho es acción o no es dere
cho; la acción es la facultad de señorío con que se inicia el 

(14/10) SATTA, bibl. cit. 
(14/11)  Observa CQUTURE (Fundamentos, pág. 11, nota 18) que lo 

que SATTA configura no es la acción sino la pretensión. J:sta como un 

mero querer del individuo e,; efectivamente un hecho. Sin ('mbargo, lo 
que el derecho trata de aislar es el poder jurídico que infunde a ese he
('110 proyecciones de derecho. 

(11/12) GL'ASP, La pretensión proceBal (Ret'. Der. Proc:. (A), 1!J.51, 

1, pág. 356). 
(14/13) CARNELLI, La acción (La Ley, t. 44, pág. 849). Sobre este 

trabajo puede verse: COLDS('H:-.nDT, La doctrina de la acción procesal. de 
CAF:¡";ELLI (Rev. Der. 1'roc. (A),  1947, II, pág. 30); MERCADER, La acción 
procesal, de CARKELLI (íd., 1947, II, pág. 33). 
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proceso, concepto que tiene muchos puntos de contacto con 
la doctrina de Pekelis que hemos resumido anteriormente. 

8. Nuestra opinión. 

a)  Recordemos nuevamente, porque la consideramos 
fundamental, la observación de Calamandrei ( 1 ,  e) de que 
el problema de la acción es correlativo al del proceso y que 
su solución depende de la forma como se consideren las re
laciones entre el individuo y el Estado, es decir, entre auto
ridél.d y libertad. La concepción clásica de la acción, vincu
lada a la escuela individualista, corno que fué desarrollada 
principalmente por los juristas franceses, pone el proceso al 
servicio de las partes y el Estado desempeña el papel de un 
tercero llamado a dirimir la contienda (concepción priva
tística) .  El estudio de los elementos de la acción condujo 
a ésta al campo del derecho público y corresponde a Chio
"enda el haber encontrado un punto de equilibrio entre el 
interés privado y el interés público, al considerar la acción 
como una condición para la actuación de los órganos del Es
tado (tendencia publicística ) .  En cambio, en la teoría de 
CarneluUi, la acción desempcfia una función pública: el in
terés que mueve la acción no deriva de la posición individual 
en que el actor se encuentra respecto de un derecho substan
cial, sino del interés genérico que todo ciudadano tiene en 
el funcionamiento de la jL:sticia, es decir, en la actuación del 
derecho objetivo (cGilcepción publicística) .  Esta tendencia 
ha conducido a la negación del derecho privado; a la facultad 
del juez para crear el derecho, o como se pretendió por al
gunos juristas alemanes, a la supresión del proceso, trans
formando la jurisdicción en función de policía y substituyen
do la acción por la denuncia. De allí a la asimilación del 
proceso civil con el proceso penal no hay más que un paso. 

b )  Se trata ahora de adoptar una posición en presencia 
de tantas doctrinas dispares y, uesde luego, no será en el 
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sentido de ninguno de los dos extremos. Pensamos que la ac
ción es un derecho público subjetivo mediante el cual se re
quiere la intervención del órgano jurisdiccional para la pro
tección de una pretensión jurídica. Ello es consecuencia de 
la prohibición de hacerse justicia por mano propia y de ha
ber asumido el Estado la función jurisdiccional. Acción y 
jurisdicción son, por lo tanto, conceptos que se correspon
den, y llevados a un último análisis, podría decirse que la 
acción es el derecho a la jurisdicción. La pretensión que se 
deduce el1 la acción podrá o no prosperar, según que ella esté 
o no amparada por una norma substancial, pero en cual
quier caso la acción se habrá ejercitado y la actividad juris
diccional se habrá puesto en movimiento. 

e) ASÍ concebida la acción se distingue del derecho 
substancial bajo diversos aspectos: 19) Por su origen, pues 
el derecho nace de un contrato, un cuasicontrato, un delito, 
un cuasidelito o deriva de las relaciones de familia (c6d. 
civ., art. 495), en tanto que la acción nace del conflicto en
tre dos personas sobre la existencia, inexistencia o interpre
tación de un derecho; 20) Por sus condiciones de ejercicio, 
ya que están sometidos a reglas distintas : una persona puede 
tener capacidad para adquirir un derecho y ser incapaz para 
defenderlo en justicia; la acción supone una actividad y el 
proceso donde ella se deé'arrolla está sujeto a normas pro
pias, en tanto que el derecho supone una situación jurídica 
cuya protección se pretende mediante la acción; 39) Por su 
objeto, ya que la acción tiende a una sentencia favorable, y 
el derecho es precisamente la regla que la sentencia va a 
aplicar para la solución de la litis; 49) Por sus efectos, pues 
la acción agrega al derecho un nuevo elemento: su efecti
vidad. 

d )  Precisamente este último carácter, hace que no obs
tante ser autónomos, el derecho y la acción estén tan estre
chamente vinculados que puede decirse que se complemen
tan. La acción no tiene una función específica, sino que es 
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instituIda con miras a la protección del derecho; puede éste 
faltar y sin embargo se ha ejercitado la acción, como ocurre 
cuando la sentencia es desestimatoria de la demanda, pero 
ello no autoriza a suponer que la acción pueda deducirse sin 
otro objeto que su propio ejercicio. Recíprocamente, el de· 
recho no siempre requiere la protección de la acción, como 
ocurre en el caso de cumplimiento voluntario de la obliga
ción, pero resultaría ineficaz si no contase con ella en los 
casos de incumplimiento. Es con este sentido que debe en· 
tenderse el viejo aforismo: no hay derecho sin acción, ni ac
ción sin derecho, porque un derecho que carezca de protec· 
ción deja de ser derecho y una acción sin derecho que am
parar no tiene significación jurídica. 

e) El ejercicio de la acción corresponde a cualquiera 
que pretenda la protección jurisdiccional, sin el requisito de 
la previa legitimación, el que será considerado recién en la 
sentencia. Quien la ejerce tiende a la obtención de una sen
tencia favorable, es decir, al reconocimiento de una situación 
regulada por el derecho privado, pero esa protección sólo 
puede acordarla el órgano público encargado de la función 
jurisdiccional, el que resuelve la litis aplicando las normas 
del derecho objetivo. Desde este punto de vista puede decir· 
se entonces que la acción tiende a la protección del derecho 
subjetivo mediante la actuación del derecho objetivo. De 
aquí resultan dos consecuencias: la primera de las cuales es 
que el proceso presta un servicio al particular en cuanto le 
permite obtener del Estado la protección de un interés indi
vidual; y al mismo tiempo presta un servicio al Estado en 
cuanto le proporciona la oportunidad de satisfacer el inte
rés colectivo en el mantenimiento del orden jurídico. La se
gunda es que justamente esta circunstancia caracteriza la 
acción como un derecho público subjetivo, en cuanto ella 
importa una condición para la actuación de un órgano del 
Estado en el ejercicio de una función pública. 
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f) Esto contribuye, en nuestra opinión, a resolver una 
cuestión muy controvertida en la doctrina y es la de sa
ber quién es el dcstinaturio de la acción, el Estado, el 
demandado o el órgano judicial. Porque si la acción es un 
derecho que se ejerce contra el Estado, parece evidente que 
el sujeto pasivo es éste y no el demandado, de tal manera que 
las condiciones para la admisión de la acción en cuanto pre
tensión no deben referirse al demal1dado sino al Estado; lo 
mismo puede decirse si se concibe la acción contra el órga
EO judiciaL En cambio, parece evidente que si el sujeto pa
sivo es el demandado, no puede hablarse de un derecho 
contra el Estado. 

Pero si concebimos la acción como un derecho contra el 
Estado para la protección de una pretensión jurídica fun
dada en el derecho privado, la solución aparecerá más cla
ra, porque el Estado será el sujeto pasivo de una obligación 
procesal: la que tienen sus órganos jurisdiccionales de am
parar en la sentencia a quien lo merezca (actor o demanda
do) ; en tanto que el demandado será el sujeto pasivo de la 
pretensión fundada en la relación substancial. El Estado, 
hemos dicho, no sólo crea la norma sino que la tutela y la 
acción tiende precisamente a obtener esa tutela. Ello signi
fica que la acción tiene como fundamento una doble preten
sión: por una parte una pretensión procesal, en la que el 
actor y el demandado son los sujetos activos, en cuanto am
bos pretenden que el juez, sujeto pasivo, haga actuar la ley 
en su favor, admitiendo o rechazando la pretensión jurídica 
mediante la sentencia; por la otra, esa pretensión dirigida 
contra el demandado, a fin de que éste cumpla la prestación 
a que se obligó o para que se declare la inexistencia de una 
obligación, y para que en su caso el Estado actúe coactiva
mente para la satisfacción del derecho. 

Esta concepción puede contribuir también a establecer 
una línea de separación más definida entre los llamados 
"presupuestos procesales", referidos a los requisitos nece-
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sarios para la normal constitución del proceso, y las "condi
ciones para la admisibilidad de la acción" en la sentencia, 
referidas a los fundamentos de la pretensión substancial. 

g) Debemos aclarar, no obstante, que cuando dec)mos 
que el sujeto pasivo de la acción desde el punto de vista pro
cesal es el Estado, entendemos referirnos a los titulares d€ 
la función jurisdiccional, en cuanto actúan como delegados 
de aquél, de lo cual deriva igualmente una doble circunstan
cia. En primer lugar, los funcionarios públicos, comprendidos 
en esa categoría, y desde luego los jueces, están sometidos 
a dicha exigencia bajo la garantía de sanciones discipli
narias, civiles y hasta penales; en segundo lugar, esa res
ponsabilidad puede en ciertos casos alcanzar al Estado mis
mo en su carácter de titular de la jurisdicción, como en los 
supuestos más comunes de indemnización de daños y per
juicios ocasionados por dependientes del Estado en el ejer
cicio de sus funciones, aspecto al que ni la doctrina ni la 
jurisprudencia han dado todavía su verdadera importancia. 

h) Consideramos que esta concepción es aplicable iguBl
mente a la acción penal. El tema de la unidad conceptual 
de la acción es hoy uno de los más controvertidos en derecho 
procesal. Como es sabido, el proceso civil y el proceso penal 
tuvieron un origen y desenvolvimiento común, lo que ex
plica que por largo tiempo fueran objeto no sólo de una expo
sición sino también de un tratamiento legislativo unitario. 
A principios de este siglo, como consecuencia del floreci
miento del derecho penal, la doctrina señaló, con una preci
sión que parece convincente, las diferencias que los separan, 
proclamando la autonomía del proceso penal en razón de sus 
caracteres específicos (obligatoriedad, oficialidad en el ejer
cicio de la acción, irrenunciabilidad de la misma, amplitud 
de las facultades del juez) ,  y como consecuencia la separa
ción absoluta entre la acción penal y la acción civil; pero no 
tardó en producirse una reacción, demostrándose a nuestro 
juicio, en forma concluyente, que esas diferencias no hacen 
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a la esencia sino a la estructura del proceso, impuesta por la 
distinta naturaleza de la materia a decidir, y que es posible 
una teoría general que comprenda los principios fundamen
tales que los inIorman, 10 que no importa desde luego una 
identificQción ni respccto de la acción ni respecto del prcr 
ceso (14/14 ) .  

Elementos y caracteres de la acción 

9. Elementos de la acción. 

a) La doctrina clásica (supra, n9 3) enseña que la ac
ción consta de cuatro elementos: capacidad, derecho, calidad 
e interés. Pero este distingo, vinculado al concepto de que 

la acción es un elemento del derecho, es inexacto, según he
mos visto. En primer lugar, la capacidad no es un elemento 
de la acción, sino una condición requerida en el sujeto para 
su ejercicio: si falta la capacidad no se constituye la rela
ción procesal y el juez no tiene obligación de pronunciarse 
sobre la acción misma, que permanece intacta y puede ser 
reproducida en otro proceso. En cuanto al derecho, la ca
lielad y el interés, son condiciones para la admisión de la ac
ción en la sentencia, que es la oportunidad en que el juez 

(14/1 ! )  Sobre el tema puede verse: ALCALÁ ZAMORA Y LEVENE, 
Tratado, t. 1, pág. 37; CAR">ELL'TTI, Fara una teoría general del proceso 
(Ret;. Der. Proc. (A).  1!}48, 1, pág. 3 ) ;  íd., Proce,�o c'vil y proceso penal 
(Boletín del Patronato de Recluídas y Liberadas (E. Air!Os, 1948 ) ;  

GOLDSCI!).lW'J', Problemas jurídicos y polit.icos del proceso penal, pág. 

S ;  DIA:X.�. Unitií del processo civile e della dottrina processuale (Sie

na, 1914 ) :  -Gt:ASP, Cumentarios. t. 1, pág, 30; FLORIAN, Elementos de de
recho procesal penal (trad. Prieto Castro, pág. 20); FAIREN GUILLEN, La 
acción (Rev. Dcr. Proc. ( A ) ,  19iiO, I, pág, 62) :  DARTOLO:-lI FERRO, La uni 
dad de la acción y la 1wiolld del concepto de proceso como presupuesto 
de éste (Rcv. Jurídica de Entre Ríos, marzo 1952 ) :  FORNATTI, Proceso 
civil y proceso penal (La Ley, t. G3, pág. 91R); CARLOS, Acotadanes al 

problema de la 1midad del derecho procesal (Rcv_ Der. Frac, (A), 1951, 

r. pág. WJ). 
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debe apreciarlas, de tal manera que la ausencia de una de 
ellas determinará el rechazo de la acción por falta de mérito, 
y es así corno puede haber un proceso válido, aunque nin
guna norma legal proteja la pretensión del demandante. 
Considerada, en cambio, la acción corno un derecho autóno
mo, se advierte la presencia en ella de tres elementos: los 
sujetos, el objeto y la causa. 

b)  El problema de la determinación de los sujetos de 
la acción está vinculado al de su naturaleza jurídica. Si la 
acción es un elemento del derecho, el sujeto activo es el ti
tular de la relación jurídica, y el sujeto pasivo el obligado 
contra el cual se pide su cumplimiento. Estamos, así, dentro 
del campo del derecho privado, y no se ve, entonces, cómo 
puede hablarse de un derecho contra el Estado. Si, por el 
contrario, la acción es un derecho autónomo de carácter 
público, el sujeto activo es quien la ejerce y el sujeto pasivo 
es el Estado en la persona de sus órganos jurisdiccionales. 
Entonces no se ve qué razón hay para que una de las condi
ciones de su admisión en la sentencia sea la legitimidad de 
la calidad del obligado en la relación jurídica substancial, 
pues en todo caso no será éste sino el Estado el deudor de 
la prestación. Pero si, como hemos dicho (supra, nQ 8 ) ,  
definimos la acción como un derecho público contra el Es
tado para proteger una pretensión jurídica material, es fá
cil advertir que en la acción existen dos aspectos: uno de 
carácter procesal y otro de carácter substancial. Desde este 
segundo punto de vista, el sujeto activo es el titular de la 
relación jurídica que se pretende amparada por una norma 
legal, por lo cual tomLl. en el proceso el nombre de actor, y 
el sujeto pasivo es aquel frente al cual se pretende hacer 
valer esa relación jurídica, por lo cual se le llama demanda
do. Pero actor y demandado, como hemos dicho, son sujetos 
activos de la acción en su función procesal, en cuanto am
bos pretenden que el juez, sujeto pasivo, haga actuar la ley 
en su favor, admitiendo o rechazando la pretensión jurídica. 
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Ahora bien; como la jurisdicción no e·e: una función prima
da, según hemos explicado ( 1 ,  9, b) ,  dado que no tiene un 
fin en sí misma, sino la realización del derecho material, ha
bitualmente el concepto de sujeto de la acción se confunde 
con el de sujeto de la relación jurídica substancial. 

e) Algo análogo ocurre con el objeto, o sea el efecto al 
cual se tiende con el ejercicio de la acción (petitum) .  Para la 
escuela clásica, la acción nO podía tener otro objeto que el 
cumplimiento de una obligación (dar, hacer, no hacer),  es 
decir, la obtención de 10 que el demandado debía al actor. La 
doctrina moderna, sin desconocer que ése es su efecto media
to, demuestra que lo que el actor busca, en realidad, es 
una sentencia que declare si su pretensión es o no fundada. 
En el primer caso, contará, si fuere necesario, con el auxilio 
de la fuerza del Estado para el reintegro de su patrimonio; 
en el segundo, deberá guardar perpetuo silencio. En ambos 
casos el Estéldo, mediante 1" institución de la cosa juzgada 
que nace de la sentencia, habrá satisfecho el interés público 
restableciendo el orden jurídico, y habrá satisfecho el interés 
privado haciendo actuar 1" ley en favor de alguna de las par
tes; es decir que, en definitiva, la acción habrá desempeñado 
su función social. Por eso el juez, cuando administra justicia 
en nombre del Estado, tiene en vista, desde luego, el interés 
particular; pero, por sobre todo, debe preocuparle el interés 
ele la sociedad. La sentencia no sólo tiene efecto decisivo res
pecto de Jos que intervienen en la litis, sino que actúa en 
forma pre\'entiva frente a los que se encuentran en análoga 
situación jurídica, ya que podrán deducir cuál será lu actitud 
del juez en conflictos de la misma naturaleza. 

d) La causa es el fundamento del ejercicio de la acción. 
Ordinariamente, comprendo dos elementos: un derecho y un 
hecho contrario al mismo (la posesión de un inmueble por 
un tercero importa la negación del derecho del propietario) ,  
de cuya presencia nace la  pretensión jurídica a l  reconoci
miento del derecho, y ésta es la causa en la acción de con·· 
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dena. En la acción declarativa falta esa relación contraria 
de hecho, pero supone la existencia de un obstáculo al ejer
cicio del derecho cuya remoción pretende quien la ejercita. 
En la acción constitutiva el fUndamento está dado por la pre
tensión a un nuevo estado jurídico. En definitiva, la preteJ�
sión jurídica viene a ser el fundalJ.1ento único de la acción. 
pero, como ella, a su vez, tiene como antecedente un hecho 
constitutivo, es el análisis de éste lo que nos permitirá deter
minar su esencia. 

e )  Al estudiar la identificación de las acciones no" ocu
paremos nuevamente de estos tres elementos y será la opor
tunidad para precisar el alcance de los conceptos que aquí 
sólo dejamos enunciados (infra, n9 28 ) .  

10. Acción y excepción. 

a )  Todo derecho nace, se transforma o se extingue corno 
consecuencia de un hecho, y las distintas situaciones jurídi
cas derivan, así, de la naturaleza de los hechos. Éstos pue
den ser de tres clases: 19) Hechos constitutivos, que dan na
cimiento a una relación jurídica (por ejemplo, un préstamo) ,  
y que, a su vez, se distinguen en voluntarios e involuntarios, 
lícitos e ilícitos, et.c.; 29) Hechos impedi.tivos, que no obstan
te existir el hecho constitutivo, importan un obstáculo al 
nacimiento de la relación jurídica ( incapacidad, dolo, etc. ) ;  
30) Hechos extintivos, que ponen fin a la relación jurídica, 
pago, prescripción, etc. 

b )  Esta clasificación está vinculada a la diversa forma 
como el juez puede conducirse en la sentencia respecto de la 
acción. Si el demandado niega la existencia del hecho cons
titutivo afirmado por el actor, lo cual importa negar el naci
miento de la relación jurídica misma. la sentencia que admita 
o rechace la acción considerará C''\"isi.ente o inexistente el 
hecho constitutivo. Pero puede el demandado reconocer el 
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hecho constitutivo y afirmar, al mismo tiempo, la existencia 
de un hecho impeditivo o extintivo, en cuyo caso habrá 
opuesto una excepción al progreso de la acción. 

e) En términos generales, como vemos, Uámase excep
ción a toda defensa que el demandado opone a la acción. En 
un sentido más restringido, llámase excepción la que puede 
'-llegarse únicamente por el demandado invocando un hecho 
impeditivo o extintivo o transformativo, porque mientras no 
�e alegue, la acción subsiste y el juez no puede considerarla 
de oficio.: para las demás se reserva el nombre de defensas 
en generul. 

d )  Pero al lado de estCls excepciones derivadas del de
recho de fondo, por lo cuul se les llama substanciales, existen 
otras, llamadas procesales, que se refieren a las circunstan
cias que impiden la normal constitución de la relación Pi.'O
cesa! ( 15 ) .  

e )  L a  identificación del derecho con la acción trajo, co
mo consecuencia, que habituCllmente se confundiera a ésta 
con la demc:nda, no obstante tratarse de conceptos distintos. 
La demanda es, efectivamente, la forma corriente y hasta la 
más visible del ejercicio de la acción, de donde resulta que, 
en la práctica, se llega hasta a prescindir mencionarla, y así, 
t;eneralmente, en la parte dispositiva de las s0!!tencias, el 
juez expresa que admite o recha�a la demand<1. Y que se 
trata de cosas diferentes se advierte con Rólo consir.ler2.r que 
la demanda debe reunir diversos requisitos de forma para 
que se abra la instancia (cód. proc. civ., arts. 10, 13, 71, etc. ) ,  
en tanto que en la acción deben coincidir requisitos de fondo 
para que sea admitida en 13. sentencia: derecho, calidad, inte
rés. Pero también el demandado ejercita una acción al opo
ner una defensa, porque con ella requiere del juez que le 

(L;) Es de advertir que en esta opürtuni,j"d nos limitnmo� al pla!1· 

teamirnto de cuestiones que serán motivo de más amplio desarrollo ,,1 
estudiar las exc.epciones y In srntenf"ia, �on el objeto de precisar cor. 

ceptos y haultuarnDs al uso ¡le> lf1 tcrminal0gía procesal. 



3 ! �  CAP. III - I.A ACCIÓN 

ampare en una situación jurídica haciendo actuar la ley en 
su favor, Sin embargo, por ser la demanda la forma nor
mal del ejercicio de la acción, estudiaremos ésta refiriéndo
nos a ella, pero sin olvidar que sus principios son aplicables 
a los otros medios de su ejercicio, y así también, para el pro
greso de la excepción, se exigen las mismas condiciones: de
recho, calidad, interés. 

1 i. Influencia del ejercicio de la acción sobre el derecho, 

La vinculación entre la acción y el derecho se pone de 
manifiesto especialmente en el ejercicio de aquélla, pues a·sí 
como la norma substancial es la que determina las condicio
nes requeridas en quien la deduce ( capacidad) ,  y sirve de 
base a su clasificación a los efectos de establecer el tribunal 
ante quien se deduce (competencia) ,  también el ejercicio de 
la acción influye en el derecho desde diversos pun.tos de 
vista. 

a )  Conserva el derecho interrumpiendo el curso ele la 
prescripción, que no renace mientras la instancia se man
tenga pendiente. "La prescripción se interrumpe por de
manda contra el poseedor -dice el arto 3986 del c6d. civ.
aunque sea interpuesta ante juez incompetente y aunque sea 
nula por defeeto de forma o porque el demandante no haya 

tenido capacidad legal para presentarse en juicio" ( 1 6 ) . y 

( 1\ , )  LLEHENA, t. 10, pág. 475; MACfUDO, t. 11, pág. 139; S;"¡,YAT, 

Ol!lig., n� 2128; CO�'le Suprema, Gac. elel F()ro, t. 5, pág. 18G; Cárr'. Cíy. 

1�, Jurisp. Arg., t. :'l, pág. 28,; t. 21. pág. 210;  rám. Civ. 2a. JiU¡Sp. Arg., 
t. 20. pág. 153; t. 2fl. pág. 211;  Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 1 1 ,  p{l>'(. �18; 
t. 25, pág. 1059. Sí por una imposibilitlacl de hecho se impide el ejercicio 

de una acción, los jueces pueden lillrar al demandante de los efeclos de 

la prescripción si (�ste ejercita sus dl'rechos apenas ces" la imposibilidml. 

(Cám. Fcd. de la Cap .. Jurisp. Arg., t. G, pág. J43). Se considera ("omo 

acto ínterruptivo de la prescripción tmlo acto procesal que traduzca la 
voluntad del acrccdor de obtener el pago de �m crédito: as!, las medidas 

preparatorias (1p1 juicio ejecutivo (COl'te Suprema. Jurisp. A rJ .• t . .'5, 
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agrega el art. 3987 del mismo código: "La interrupción de 
la prescripción causada por demanda se tendrá por no suce
dida si el demandante desiste de ella o si ha tenido lugar la 
deserción de la instancia según las disposiciones del código 
de procedimiento o si el demandado es absuelto definitiva� 
mente". De igual modo, es un caso de conservación del dere
cho el previsto en el arto 258 del mismo código, según el cual 
los herederos del marido no podrán contradecir la legitimi� 
dad de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta días si� 
guientes a la celebración del matrimonio, cuando él no hu� 
biera comenzado la demanda. Y también lo es el del arto 
1099, que previene que si se tratare de delitos que no hubie� 
sen causado sino agravio moral, como las injurias o la difa� 
mación, la acción civil no pasa a los herederos y sucesores 
universales, sino cuando hubiese sido entablada por el di
funto (17) .  

b)  1Todifica el derecho: 19) individualizando la cosa de-

p[(�. J.±2; Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 40, pág. 247) ; los pedidos de 
emlxrrgo (' inhíbieión (r'iím. Cív. p. Jurisp. Arg., t. 32, pág. 10-10; Cám. 
Com., Jurisp. "1rg., t. 31, pág. BI8; C{im. Civ. 1" de La Plata, Jurisp . 

. lrq., t. 13. piÍg. 902 ) ;  la inif'iación del juicio ejecutivo, aunque no se 
)laya citaco de remate (Cám. Fcd. de La Plata. Jur/sp. Arg., t. 21. 

pág. 83) ; la iniciaci6n de un juicio sucesorio a efpctos de cobrar un 
c" Mito (Cám. Civ. P, Jurisp. A.rg., t. 36, pág. 591 ) ;  el pedido de los 
autos del ólrchivo y reitero del embargo solicitado (Cám. Civ. 1". ¡'a 

Ley. t, 12, pág. 577), Ver ACUÑA ANZORENA, El curso de la prescripción 

liberatoria y las medidas de seguridad, en Jurisp. Arg., t. 18. pág. 

;;Cl8. De ólCL!e>rc)o con SECOVIA (nota al arto 3C185 del eórJ. civ.) l a  de· 
ma:1da interruptiva de la prescripción pucde ser principal, incidental o 
¡'ecol1yenciOnóll y no tencr Otl'O objeto que interrumpir la prcscripcJón 
CW.lll:O no proceda la demanda principal (Cám. Fed. Cap., Jl¿riSp. Arg., 

t. G-S. pSg. ,(5). BI desistimiento de la instancia no hace desaparecer el 
efecto illtCl'l'Uptivo de la pre>scripción cuando se ha realizado para ocu
!'ril' ante> juez competente, porque el art. 39SG del cód. civil dice que la 
prescripción se interrumpe ¡¡unque la dem:mrla sea interpuesta ante 
jUf'Z incompetente (C5m. Civ. 2�, Jurisp. AJg., t. 69, pág. 289; Cám. 
Fed. Cap., J¡¿risp. Arg., t. ,6. pág. �G'). 

( 1 7 )  Ver también urt. 3997 dél cód. eiy. 
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bida en las obligaciones alternativas, cuando la elección hu
biera sido dejada al acreedor y éste la formula en su deman
da (cód. civ., arto 641 ) ;  29) colocando al deudor de buena fe 
que ha sido condenado por sentencia a restituir la cosa. en 

la obligación de devolver los frutos percibidos desde el día 

en que se le hizo saber la demanda y de los que por su negli
gencia hubiese dejado de percibir (cód. civ., art. 2433 ) ;  39) 
constituyendo en mora al deudor y poniendo a su cargo las 
consecuencias del caso forVlito (cód. civ., art8. 509, 513, 
etc,) (17/1 ) ,  

e) Hace incesible el derecho respecto de ciertas perso
nas. pues no puede hacerse cesión a los abogados y procu
radores de acciones de cualquier naturaleza deducidas en los 
procesos en que hubiesen ejercido sus oficios, ni a los demás 
funcionarios de la administración de justicia de acciones ju
diciales de cualquier natllraleza que fuesen de la competen
cia del juzgado o tribunal en que sirviesen ( cód. civ .. art. 
J 442) Y les está especialmente prohibida la adquisición de los 
bienes que estuviesen en litigio ante los mismos ( íd., art. 
1361, inc. 6°) .  

d )  Extingue el derecho, porque una vez pronunciada 
la sentencia, si eUa es absolutoria, el actor ya no podrá in
Yocar el mismo derecho contra el demandado, pues éste esta
rá amparado por la excepción de cosa juzgada, y, si es con
denatoria, la obligación del demandado derivará de los 
términos de la sentencia y no del primitivo derecho del 
actol'. 

12. Transmisión de la acción. 

a )  La acción, como cualquier otro derecho, puede trans
mitirse por acto cntre vivos (cesión) o por causa de muerte 
(sucesión ) .  Ello ocurre, en primer lugar, en los casos de 

(1,/1) Cuando la Nación o las entidades autárquicas actúan como 

personas jurídic"s incurren en mOI'1i (arts. 508 y 50(J, cód. civ.) y son 
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transmisión del derecho substancial, lo que se explica por
que la acción es la garantía de la pretensión jurídica, y así, 
en la cesión de un crédito (substitución activa) como en la 
de una deuda (substitución pasiva), se produce, como conse
cuencia, el cambio de los sujetos de la acción, lo cual ocurre 
no sólo en el supuesto de sucesión singular, sino también 
en la universal. 

b) Recíprocamente, la transmisión de la acción impor
ta la transferencia del derecho, como sucede respecto de los 
créditos litigiosos en que el cesionario ocupa en el proceso 
el mismo lugar que el cedente (cód. civ., art. 1458 ) ,  lo que 
no impide, por cierto, que la sentencia pueda ser desestima
toda, en cuyo caso habría habido transmisión de la acción 
procesal sin que existiera u n  derecho materiaL Las condi
ciones y requisitos para la transmisión de la acción son las 
mismas exigidas para la cesión de créditos en general, pues 
el código de procedimiento no tiene disposiciones especiales 
al respecto. 

c)  En principio son transmisibles todas acciones, pero 
algunas. sin embargo, no lo son en razón de que protegen 
un derecho personalísimo que sólo puede ser reclamado por 

su titular. Así, por ejemplo, no son transmisibles la ac
ción del divorcio (17/2) ,  la de desconocimiento de patcr-

pasibles del pago de intereses desde el requerimiento de pago en las ac· 

tuaciones administrativas (Cam. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 68, pág. 830). 

(17/2) Producida la muerte de uno de los cónyuges pendiente el 
juicio de divorcio, plantéase la cuestión de saber si éste puede prose· 

guir a fin de que se dicte sentencia, conforme lo requiere el arto 3574 del 

cód. civil que permita excluir de la herencia al culpable. Una parte de 

la doctrina se pronuncia por la afirmativa, como puede verse en el estu· 

dio de LEO"A�DO C()LO�¡1l0, Situacirjn hcreditaria del cónyuge que f¡té 
parte en 1m jll.icio tic divorcio no terminado deu·ido a la muerte del otro 

cónyuge, con bibliogr<lfía y jurisprudencia, en La J .. e!j, t. 59, pág. 

1016. La Cám. Cl\". 2� resolvió (Jurisp. Arg., Hl46·T, pág. 292). que lo 

que conesponde en tal �ituación es que el j1.lf'Z de la sucesión ¡m·es· 

tigue, en el juicio en que la esposa reclama la herencia, cuál de los 

cónyug('s fL:,� el culpable. 
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nictad, la de nulidad de matrimonio, la de reconocimiento 
de filiación, ctc. Hemos visto en el número anterior, que 
ciertas acciones son también incesibles respecto de deter
minadas personas (e)  y que otras sólo se transmiten a los 
herederos cuando han sido intentadas en vida por el cau
sante ((1) .  

d) La acción de reconocimiento de filiación puede ce
derse, sin embargo, cuando de ella dependa la eficacia de 
la cesión de un derecho de contenido patrimonial. Así, 
cuando un heredero cede sus derechos a los bienes dejados 
por el causante y su calidad de tal le es negada por los otros 
herederos, el cesionario está habilitado para reclamar judi
cialmente el reconocimiento del carácter hereditario de su 
cedente. 

13. Extinción de la acción. 

a)  Por regla general, la aCClOn está sometida a un es
pacio de tiempo dentro del cual debe ser ejercitada; pues, 
en caso contrario, se produce su caducidad, o el demandado 
adquiere el poder de anularla mediante la excepción de la 
prescripción ( 1 8 ) .  Si bien es verdad que el código civil habla 

(13) La di�tinción entre caducidad y prescripción es todavía dis
cutida en la doclrina y la jurisprudencia. La caducidad se produce por 
la inacción del titular durante un tiempo prefijado, sin que para ello 
sea necesaria la oposición del obligado ; así, es de caducidad el plazo 

establecido en el estatuto de una asociación para que los herederos be
neficiarios reclamen la pensión que les corresponde por muerte del cau· 
san te, Y. por consiguiente, se produce aun contra los herederos menores 
r!e edall, porquc el art. 3966 del eód. eiv. sólo se aplica a la prescrip

ción (C'ám. Civ. 1�, G(1C, de! Foro, t. 1:13, pág, 270 ) ;  es también de cadu

cidad el pla:w fijado por convenio de partes para iniciar la acción de in
demnización derinlda de un contrato de seguro, y, en consecuencia, no 
puede alegal"se en cualquier estado de la instancia, como podría hacerse 

con la prescripción (eód. civ., arto 30C"2) .  Son también de caducidad los 
plazos estahlecidos en los arts. 13:';1, 1382, 3350, 3885, 3948 del c{)d. eiv. y 
621, 632, e;;1, Ce3, 13G13, 714, 81.1, 814 (!el c{)c!. de como Por el contrario, la 
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de la prescripción como medio de extinción de los derechos 
(art. 3947), en realidad a lo que ella afecta es a la acción 
misma como poder para pedir la actuación de la ley, y por 

eso el mismo código legisla luego la prescripción de las 
acciones en particular (arts. 4020 y sig. ) .  Ciertas acciones 
son imprescriptibles, como la de reivindicación de la pro
piedad de una cosa que está fuera del comercio; la acción 
relativa a la reclamación de estado, ejercida por el hijo 
mismo; la acción de división mientras dura la indivisi6a 
de la cosa poseída en común; la acción negatoria que tenga 
por objeto una servidumbre, que no ha sido adquirida por 
prescripción; la acción de separación de patrimonio mientras 
los muebles de la sucesión se encuentren en poder del here
dero; el derecho del propietario del fundo encerrado por las 
propiedades vecinas para pedir el paso por ellas a la vía pú
blica (cód. civ., art. 4019) .  

b)  La extinción del derecho produce también la extin-

prescripción no sólo supone negligencia del titular. sino que requiere h 
oposición del obligado mediante la excepción correspondiente (SALYAT, 

Obligaciones, n� 2311). Para ),IrcHFI. YAS�E¡¡R la prescripción es un mo· 
do d(' ('xtinción de los derechos; la cwlucidad es un obstáculo para el 
cumplimknto de un acto; o el pjercicio dC' la acción sin tocar directa· 
mente el derecho pretendido. Torios los plazos que extingu('n el derecho, 
cualquiera sea su dw·aci,:;n, son plazos de prescripción; lo que se pIerde 
es el c1crpcho y no la acción, como erróneamcnte �,e afirmaba en la 
concepción romana. La acción, en cambio, ('aduca sin afectar el derecho 
�. as! el plazo fijado para cumplir un acto o deducir una acción, es con· 
dición de validez (lcl acto o de la admisibilidad de la demanda. Estos 
caractcres y la sclllción de naturaleza proce�al que nace de su inobser· 
yanci;>. ]Jonen de manifiesto la naturalcza procesal de caducidad y pero 

mlten establecer su régimcn, (lue excIuye las causas de !Suspensión e 

inte!Tupción, en l<1�Ón dI? la improrrogabllidad de los plazos en gene!'�l, 
sal·. <) los casos pre\·inos por la le;.' (feri:Hlos. ampliación por la di�· 
tancia, ptc.) o dc convencIón de las parles (renuncia, etc.). (Plezo ¡;e 
cad1tcidad, plazu de prescripción y plazo procesa!, en Rc¡;ue Trimes· 

¡¡-¡elle de J)roit Cj¡;il. cliciE'mbre HJ49, pág, ·139) . Ver tambic;n: ACDEE!. 

S.\LAS. Prescripción, caduódrzd y plazo predusivo (Jurisp. Arg., 1944.·1, 
p<Íg. 33 1 ) ;  id .. De la d'Jeru)cia entre la pre.<:cripción extintiva y c(ldu· 
cidllJ o pl":o ¡¡rrclllgico (.luri8p. Arg" 18."i3·III, doct., pág. 8). 
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ción de la acción que le ampara y, por consiguiente, todos 

los medios de extinción de las obligaciones que los códigos 
de fondo legislan ( cód. civ., arts. í24, 2042, 2918, 3196, etc., 
y cód. com., arts. 499, 537, 621 , 661, etc.) producen, a su 

vez, la extinción de la acción. 

c) Aparte de ellos, existen otros medios de extinción 
exclusivamente procesales, como la sentencia y el desisti
miento, pero como ellos, a su vez, son modos de extinción 
del proceso, reservamos su examen para cuando estudiemos 
esta materia. 

d )  Es de advertir que, dentro de nuestro sistema pro
cesal, las causas de extinción de la acción derivadas del de
recho de fondo sólo pueden ser tenidas en cuenta en la 
sentencia definitiva, fuera de los casos en que se autoriza 
expresamente su consideración previa, es decir, antes de 

entrar a la discusión del litigio, como en las excepciones pe

rentorias de cosa juzgada, transacción y prescripción de 

treinta años que autorizaba el art. 95 riel código de procedi

miento civil, suprimido por el arto 16 de la ley 14.237. 

14. Concurrencia y acumulación de acciones. 

a )  Cuando la violación de una relación jurídica afecta 

dos o más aspectos de un mismo derecho, hay concurrencia 

de acciones, porque del mismo hecho nacen pretensiones 

diferentes; así, en el caso de incumplimiento de la obliga

ción, el acreedor podrá exigir su cumplimiento y la indem� 

r:.:zación del daño sufrido. También hay concurrencia de 

acciones cuando para la protección de un mismo derecho se 

2cuerdan dos acciones distintas (como las acciones redhibi

toria y quanti minoris; cód. civ., arto 2174). 
b) Pero también puede el actor tener varias accione.;; 

derivadas de dos o más relaciones jurídicas (por ejemplo, 
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un mandatario puede ser a la vez acreedor de su mandante 
por concepto del mandato y de un préstamo independiente 
del mismo) .  En este caso no hay concurrencia, porque el 
origen es distinto, pero las acciones pueden acumularse en 
una s01<:\ demanda para ser resueltas en una misma senten
cia, siempre que reúnan determinadas condiciones. 

c )  Será necesario tener presente esta distinción porque 
a ella nos vamos a referir cuando estudiemos las condicio
nes de ejercicio de la acción (infra, 119 33) Y los requisitos 
para que sea procedente la acumulación objetiva de accio
nes (VI, 3 ) .  

Clasificación de la.� accwnes 

15. Concepto. 

Si nos atenemos a la definición que hemos dado de la 
acción, parecería que ésta no podría ser sino una sola, en 
CU)-'"O C:::lSO sería superfluo hablar de una clasificación. En 
efecto; el derecho de reclamar la intervención del Estado en 

presencia de una lesión, es siempre de igual naturaleza, pe

ro no en todos los casos su objeto es ('1 mismo, ni el derecho 

cuya protección se requiere es necesariamente igual, ni la 

acción se ejercita de un solo modo. El objeto inmediato de 

la acción es la sentencia, pero ésta puede ser de distintas 

clases, y la acción variará según la sentencia que se preten

da. La íntima vinculación que existe entre la acción y el 

derecho le imprime caracteres que influyen en la determi

nadón de la competencia de los jueces. Por último, no to

das las acciones pueden ejercitarse del mismo modo, ni al 

mismo tiempo. Son éstas las circunstancias que fundamen

tan una clasificación, la que, por otra parte, tiene la ventaja 

de facilitar su estudio y aclarar los conceptos. 
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16. Clasificación de las acciones por su objeto. 

Teniendo en cuenta la clase de pronunciamiento que 
con la acción puede pretenderse, se distinguen las acciones 
siguientes: a) de condena; b )  declarativa; e)  constitutiva; 
d) ejecutiva; e) precautoria. Fijaremos sus respectivos ca
rad:.cres. 

17. Acción de condena (19). 

a) Es ésta la más común, y por ella el actor persigue 
una sentencia que condene al demandado a una determina
da prestación ( dar o hacer) o que se deshaga lo hecho si la 
obligación fuere de no hacer. Para ello se requieren las 
siguientes condiciones: F') un hecho que importe la viola
ción del derecho: así, en los derechos reales y en las obli
gaciones de no hacer, es necesario un estado de hecho con
trario al derecho (posesión de la cosa ajena, ejecución del 
hecho prohibido) ;  en 18S obligaciones de dRl' o de hacer, la 
yiolación resulta de la omisión del hecho debido; pero es de 
ach'ertir que el ejercicio de un derecho, <lunque sea contral'Ío 
DI  nuestro, no da derecho a acción, a menos que constituya 
t,n abuso del derecho; 29) que sea susceptible de prestación, 
porque nadie está obligado al cumplimiento de un hecho 
imposible, lo cual se resuelve por las reglas referentes al 
objeto de los actos jurídicos (cód. eiv., art. 053) y especi.:J
mente de los contratos ( íd., art. l1G7 ) ;  3°) que exista une! 
necesidad de protección jurídica, o sea que el interés d�l 
actor consista en obtener por medio del proceso la prcst2.-

(1�) ClIIOVE�nA. lnstituc;"ones, n9 43; GOLDSCHMIDT. Tratado, pág. 
lOO; KISCI!, Tratado elemental; Rocco, La sentencia civil, n9 61; CAIl' 

NELLl. CueSIiOll('B (le proecrlimicntn civil, pág. 233: LIEE:>.fAN. Le oposizio· 

ni f!i Jl1,;,rifn \I�! p·o'".?'"' .. ·) di eseclIzionc, pág. 112;  Gt;AS1'. Comentarios, 

t. 1, p<Í.g. Si;". 
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ción a que el demandado estaba obligado. Por consiguiente, 
para la satisfacción de la pretensión jurídica deducida en la 
acción, la sentencia de condena contendrá: 1Q) la declara
ción de legitimidad de esa pretensión; 2Q) la posibilidad de 
su ejecución aun contra la voluntad del obligado. 

b)  En la acción de condena no puede exigirse la pre.s
tación al demandado sino en las condiciones y bajo los lími
tes que la relación jurídica substancial determina: si el ac
tor, por su parte, debe realizar una contraprestación, tendrá 
que ejecutarla previamente u ofrecer cumplirla, porque, de 
lo contrario, se le puede oponer la excepción non adimpletus 
contmCÍ1ts (cód. civ., art. 1201). El exceso en la cantidad o 
en el modo o la exigencia pendiente el plazo, hace incurrir 
al actor en la responsabilidad por las costas, aunque la ac
ción prospere. 

e)  La acción de condena es la única que legisla nuestro 
código de procedimiento en el juicio ordinario; así, el art. 
216 dice que el juez dictará sentencia condenando o abso1-
"iendo al demandado en todo o en parte; el 434 dispone que. 
declarado en rebeldía el demandado, el actor obtendrá lo que 
pidiere siendo justo; declarado el actor, el demandado será 
absuelto también si fuere justo; el art. 535 establece que le: 
sentencia se ejecutará a instancia de parte si hubiese fijado 
plazo para su cumplimiento; los artículos siguientes estB
blecen las reglas para la ejecución de acuerdo con la natu
raleza de la obligación, etc. 

d )  También nuestro código supone siempre la existen
cia de un hecho contrario al derecho y no legisla las llama
das de condena de futuro, que autorizan el ejercicio de la 
acción pendiente el plazo; en cambio, tanto en la legislació� 
alemana como en la italiana, se permite iniciar el juicio de 
desalojo antes del vencimiento del contrato de arrendamien
to, para hacerlo efectivo al momento de su terminación, con 
lo cual puede el propietario contratar un nuevo arriendo, 
sin peligro de encontrarse en la imposibilidad de cumplirlo; 
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en las prestaciones periódicas puede pedirse una sentencia 
que evite los juicios reiterados en caso de incumplimiento, 
etc. (infra, nQ 37, e ) .  

e )  Cuando decimos que en la acción d e  condena se reM 
quiere una violación del derecho, entendemos referirnos a 
una condición para su admisión en la sentencia, pues para 
la deducción en juicio basta la afirmación del actor sobre 
su existencia; si ella resulta inexacta, la sentencia será absoM 
lutoria, vale decir que la acción será nesestimada. 

18. Acción declarativa (�O). 

al  Aun cuando pueden encontrarse antecedentes a su 
respecto en el derecho romano, la teoría de la acción decla
rativa es de reciente elaboración, pues la ciencia procesal 
sólo se había ocupado de la acción de condena como conseM 

(20) CARNELU:rTi, Sistema, n9 40; BECEÑA, Magistratura y Justicia, 

))é:g. 154 ; BORCHARD, Las sentencias drclaratil'¡ls (Rev. Der. Proc. (A). 
tl";::d, de l'Ir"rtha Evelina l\l"rcader, con la colaboración dC' Amnear Mer· 
c'Hler, 1947, l, pág. 560 ) ;  Bo..:ZAlD, La acción declarativa en el derecho 

brasilelío, S. Paulo, 1943; L. COLOMBO, Cuestioncs de fondo y forma 

relacionadas con las inf01lnaciones de prescripción treintaiíal, !Ja Ley, 

t. 53, pág. 811; CHlOVENDA, Principii, págs. 68 y 165; Instituciones, nQ 59; 

Acciones y sentencias de mera declaración de certeza (Relación general 

sobre el tema Les jugements déclaratoires, presentada al Congreso de 

Derecho Comparado, La Haya, 1932; Riv. Dir. Prac. Civ., 1933, J, pág, 3, 

Y Rev. Der. Prac. (A), trad. Sentís Melendo, 1947, 1, pág. 528; Ensayos, 

t. 1, púg. 175) ; COU:rURE, 'Ja acción declarativa de prescripción ;  DCKE Du· 
VALLA, La acción declarativa (Tu/ane Law Review, K. Orlcans, Luisiana, 
" 01. XXI, nQ 4, junio Ul47, pág. 559) ; J. GoLDSCHMJ1)'l", Tratado, pií,g, 1(14 :  
R. GOLDSClIlIIllJT, ¡,a sentencia declarativa, Rev. Der. Proe. ( A ) ,  1943, r, 
j:úo,;:. 380; GUASP, Comentarios, t. l, pág. 34.S; IIan;ard Law Review, R¡:su· 
ln�ll (le antE'cedE'ntes .iurispru(]eneiales norteamericanos sobre las !'en· 
tE'ncias dcc!aralinls (::'.lassaclmsetts, YO!. 62, marzo 1944, pág. 787 ) ;  

K¡SCH, Elementos, pág. 178; L1EB:'UN, Corso di diritto processuale civile. 

pág, 53; "id., Institutos de derecho común en e! proceso civil brasileño 

(Studi in onore di Red('nti, t. J, pág. 579 ) :  LORETO, La sentencia de cr:· 
c'nraci6n de simple o de mera certeza (Estudios en hono]" de H. Alsina, 
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cucncia del concepto de que la acción no es sino el derecho 
en movimiento, de modo que toda acción buscaba la con
dena del obligado. Fue recién a raíz de la promulgación 
de la ordenanza procesal alemana de 1877, cuyo arto 231 la 
autorizaba expresamente, cuando la doctrina se preocupó de 
fijar sus caracteres ( 21 )  (21/1) . 

piig. 409); M,\LAVEI!, A cción de jactancia y acci6n. declarativa, B. Alres, 
1944; id., El juicio declarativo en el derecho angloamericano (Jurisp. 
Arg., HJ11·III, doct., pág. 2 0 ) ;  MEIlCADER, La acción. Su naturaleza dentro 
del on/en jurirlíco, B. Aires, 19·14; L. MONTESANO, Apuntes sobre el interes 
en las acciones de mera declaración (Riv. Dir. Frac., julio-sept. 1951, 
pág. 253 ) ;  PRIETO CASTRO, La acción declarativa, ::>Iadrld, 1932; RoSAS 
LJCllTSCBF.lN, La acci6n m.eramente declaratit-'a. Proyecto de reglamen· 
tación (HeL vlencías Jur. y Sociales, Santa F(', Hl48, pág. 2 4 1 ) ;  ROSEN' 
iJE!W, Las sentencias declarativas (Rev. Der. Proc. (A),  1947, I, pág. 5:;6 ; 

twd. Lui� Lareto); Racco, La. sentencia civil, pág. 165; RUPRECHT, So

b>"e la procedencia de las acciones declarativas en el proceso laboral 
(Rev. Der. del TTa.bajo, agosto 1947, pág. 248). 

(21) El actual urt. 256 de la ordenanza procesal alemana dice: 
"Se podrá demandar la declaración de existencia o inexistencia de una 
relación jur\dica y el recon,;lCimiento de la autenticidad o la declara
ción de fals<;clad de un documento, si el demand"nte tiene un interés 
.�ur¡dico en que la relación jurídica o la autenticidad o la falsedad del 
documento sea declarada inm€diatamente por resolución judicial". En 
Inglaterra, las accionC's declarativas son ya cosa corriente (BECEÑA, 
loco cit.), y en Estados L'nidos de �orteamérica, el primero que lo Ineor· 
paró a su erJtjigo procesal fué el de Kuenl York, en Jos términos si· 
guientes; "La Corte Suprema estará facultada en cualquier juicio o 

proceso para declarar, reconocer o establecer derechos y otras rela· 
ciones legales, al solicitársele dicha declaración, sea que se reclame 
o no protección, liberación, exención, compensación o desagravio" (GIL, 
La acción declarativa, Rev. del Colegio de Abogados de Buenos Aires, 
t. 6, pág. 177). El rápido desarrollo que adquirió en los demás Estados, 
permitió al Congreso, en 1934, atribuir a la justicia federal la facultad 
de pronunciar sentencias meramente declarativas aun cuando la cues· 
tión no verse sobre una cue,<;tión constitucional (lltELAND, El sistema 
judicial de los Estados Unidos de Norte América, Jurisp. Arg., t. 72\ 

doct., piÍg. 3) .  Tamhién la autorizan expresamente el arto 238 de la 
ordenanza austríaca y el arto 4 del cód. de procedo civ. dcl Brasil, asi 
COlno la doctrina y la jurisprudencia francesas e italianas. El parágrafo 
228 de la ley procesal austríaca también la autoriza expresamente, 

pl/l) Ka me es posible dilucidar aquí, dice NICETO ALcALl ZA. 

23 
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b) Desde luego, toda sentencia, aun la condenatoria, es 
declarativa, en cuanto contiene un reconocimiento del de
recho del actor; y con mayor razón lo es la absolutoria, en 
cuanto niega fundamento a su pretensión, El derecho que 
en un momento determinado se presentaba incierto, adquie
re certidumbre mediante la sentencia, y la norma abstracta 
se convierte así en prescripción concreta. Pero la acción 
de conoena requiere un hecho contrario al derecho, y por 
eso la sentencia condenatoria tiene una doble función: no 
sólo declara el derecho, sino que también prepara la vía para 
obtener, aun contra la voluntad del obligado, el cumplimien
to de una prestación. En cambio, la sentencia meramente 
declarativa no requiere un estado de hecho contrario al de
recho, sino que basta un estado de incertidumbre sobre el 
derecho, y por eso no obliga a nada, sino que se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, vale 
decir que no es susceptible de ejecución, porque la declara
ción judicial basta para satisfacer el interés del actor (22) .  

MORA Y CASTILLO, la exactitud de la tesi� sustentarla por el mexicano 
GARcíA ROJAS de que la doctrina de la acción declarativa, esbozada por 

los prácticos españoles de los siglos XVI y XVII pasó por Intermedio de 
Ho][llll]a a Alemania, donde fué rcelaborada pl'incipalmente por WEIS

)[AN (1879) Y por WACH (l88:'!) en el último cuarto del siglo XIX; pero 
lo que si resulta indudable, aunque la mayorfa de los investigadores del 
tema lo olviden, es que ya los grandes juristas del siglo de oro atisbaron 
el concepto muchísimo antes que los alemanes se preocuparan de él, 
como lo demuestra PRIETO CAS'!RO en su trabajo La acción declarativa 
(Aciertos terminológicos del derecho procesal hispano, Rev. Esc. Nac. 
de Jurisprudencia de México, abril-junio de 1948, párrafo 35, pág. 85). 

(22) "El procedimiento de la sent1'ncia declarativa, dice MAIG

NAIW (Les jugements déclaratoires, Rib1ioth�que de l'Institut de Droit 
Comparé, Lyon, t. 12), consiste en que, de dos partes igualmente res
petuosas de la ley, pero en desaeuerdo en cuanto a su interpretación, 

una dc ellas pide al juez una decisión que, determinando el contenido 

y alcance de sus derechos y obl!gaciones recíprocas, tenga la autoridad 

de cosa juzgada, sin que encierre ninguna sanción coercitiva". Pero 
nada impide que las dos partes, como actor y demandado, pidan de 
común acuerdo, al juez, un pronunciamiento, como propone el Proyec
to Lascano, en Sll art. 171. 
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L3. sentencia, por ejemplo, que declara que una persona es 
hija de otra, no necesita ser ejecutada, ni el demandado está 
obligado a hacer nada para satisfacerla. En ciertos casos, 
como las declal'ativas de estCl_do, sus efectos se extienden 

erga omnes (22/1) .  
c )  A2tur2lmente que el campo de aplicación de la ac

ción meramente declarativa es más reducido que el de la 
acción de condena. Quien posea un derecho exigible puede 
obtener una condena contra su obligado, pero el que tiene 
la propiedad de una cosa no puede en cualquier momento 

y contra cualquier persona dem;;md3r el reconocimiento de 

esa situación, porque importaría imponer al adversario y al 

tl'ibunal una cQl'ga sin fundamento. Es necesario p2ra ello 

un interé� especial; así, el que adquirió la propiedad por 

prescripción, puede pedir al tribunal una sentencia decla

rati\"a de reconocimiento con intervención del anterior pro

pietario, porque tiene interés que éste, en adelante, no con

tinúe siendo considerado como tal. Ello no quiere decir, 

entiéndase bien, que la acción declarativa necesite estar 

expresamente autorizada por u n  texto legal, sino que pro

cederá siempre que el actor tenga interés en un pronuncia

miento judicial, positivo o negativo, y al juez corresponderá 

en la sentencia establecer si ese interés es justificado. De 

allí que para que la acción declarativa prospere sólo se re

quieren las siguientes condiciones: 19) Un estado de incerti

dumbre sobre la existencia o interpretación de una relación 

jurídica; 29) Que esa incertidumbre pueda ocasionar u n  per

juicio al actor; 39) Que éste no tenga otro medio legal para 

hacer ceS3r la incertidumbre (23) .  

(2211) DÍAZ DE GL"IJARRO. Acciones de estado de familia (Jurisp. 

Arg., 1951·IV. doct., pág. 7, con referencias doctrinarias y jurispruden. 

cic.Jes; Cám. Civ. 1". Jurisp. Arg .• Hl46-IV. pág. 699). 

(23)  La principal obj('ci6n que se hace contra la acción decla

rativa es que el pt'oceso no puede servir para resolver una cuestión 
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d )  La acción declarativa puede ser ejercitada indepen
dientemente como acción principal, pero puede también ser
lo en un proceso ya iniciado, como cuando se pide la decla
ración de falsedad de un documento. En el primer caso, se 
resolverá por los trámites del juicio ordinario; en el segun
do, en forma incidental, según las reglas especiales que 
prescribe el código de procedimiento. 

e) Son muchos los casos de acción declarativa que nues-

abstracta, porque la sentencia consiste en la definición de una cuestión 

actual y concreta que constituye la razón de una pretensión o una 
conlestaci.¡n. A ello replica CHJOVBNDA que la certeza juridica es por 

si misma un bi('n autónomo concreto, pues el actor no pretende un 
bien de la vida garantido por la voluntad de la ley, sino únicamente 
saber que su derecho existe o que el derecho del adversario no existe, 

es decir que el proceso de declaración garantiza u n  bien distinto del 
que garantiza el proceso de conocimiento. La sentencia no es la defini
ción de una cuestión, sino el reconocimiento o (>J desconocimiento de u n  
bien (La acción d e  declaración d e  meTa. certeza, loco cit.). No hay que 
suponer que en tales casos el juez haga una declaración abstracta, 
porque como ha dicho la Corte Suprema de Estados Unidos, Ja existen· 
cia de un interés legítimo en un caso concreto justifica la declaración 
(G. H. JAFFI:>f, Evoluci6n del contralor jurisdiccional de las leyes en 

Estados Unidos, Rev. Der., JuTÍsp, y Administración, J\'fontevldeo, 1939, 
pág. 128). No es, por tanto, aplicable la regla Solve et repete, a menos 
que la cuestión verse sobre materIa impositiva y por razones político
económicas. Dt;KE DUVALLA (loe. cit.) seflala como condición para obtener 
una sentencia declarativa, de acuerdo con la jurisprudencia de los 
tribunales norteamericanos, donde ha sido ampliamente desarrollada, la 
existencia de una controversia judiciable, esto es, una controversia apro
piada para obtener una detC'rminación judicial; que no sea u n  caso 
hipotético o abstracto: que la controversia verse Sobre intereses y que 
haya un interés legítimo en obtener el pronunciamiento. Por su parte, 
la Corte Suprema de Justicia ha resuelto: "Es incompetente el poder 
judicial para entender en la controversia sobre inclusión de los ge
rentes de una sociedad anónima o de responsabilidad limitada en el 
régimen jubilatorio del comercio o de la industria, si, tal como aparece 
planteada en autos, surge privada de interés jurídico y presenta carac
teres que la hacen teórica o abstracta, además de que falta la invo

cación de perjulclo que provoque la acción tendiente a obtener su 
reparación por la justicia" (La Ley, t. 77, pág. 474). Ver también L a  

Ley, t. 77, pág. 372. 
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tras leyes autorizan: reclamación de filiación (cód. civ., 
arts. 259 y 325), divorcio (ley matr, civ., art. 66), nulidad 
de matrimonio ( íd., arto 86), nulidad de los actos jurídicos 
(cód. civ., arta. 954, 1045, 1047, 1048, etc.) (24),  nulidad de 
testamento (íd., arts. 3613, 3625, etc.) .  Pero, el ejemplo tí
pico de acción declarativa en nuestro país lo constituye la 
demanda de inconstitucionalidad que legisla el art. 368 del 
código de procedimiento civil de la provincia de Buenos 
Aires. pues no es necesario que la ley o decreto impugnado 
haya recibido aplicación, sino que basta, como dice el arto 
371, que sea deducida por las partes interesadas compren
didas en sus disposiciones, y a quienes deban aplicarse, cuan
do se consideren agraviadas por ser contrarias a derechos, 
exenciones o garantías acordadas por alguna cláusula cons
titucional ( 25 ) ,  Algunas acciones declarativas están también 
especialmente legisladas en nuestro código de procedimien
to, como el juicio de jactancia (art. 425) (26), el de mensura, 
deslinde y amojonamiento (art. 609), etc. También la ju
risprudencia de los tribunales de la Capital la ha admitido 
al establecer que la prescripción liberatoria puede hacerse 
valer por vía de acción, cuando se trate de remover un 
obstáculo para el ejercicio de un derecho ( 2 7) .  

f)  Normalmente, la acción se entabla contra una per
sona determinada, pero nada impide que se dirija contra 
persona incierta respecto de la cual se desea un pronuncia
miento con autoridad de cosa juzgada. En tal caso, la cita-

(21 )  Cuando por la acción se persigue la declaraci6n de nulidad 

de u n  acto jurídico, debe ser dirigida contra todos los que en el acto 
interYinieron, a fin de que la sentencia produzca contra ellos efecto de 

cesa juzgada (Cám. Civ. 2'1<, Jurisp. Arg., t. 64, pág. 1039) .  

(2" )  Ver cap. VIlI, n" 22. 

pG) Suprimido ya en la legislac16n moderna, como consecuencia 
del reconocimiento del carácter declarativo de la sentencia. 

(27) Corte Sup., La Ley. t. 22, pág. 41R; Cám. Civ. 1\" JuTisp. Arg., 
t. 48, pág. 87; t. 52, pág. 411; La Ley, t. 10, pág. 105; t. 34, pág. 336; 
1944-IT. pág. 512; Cúm. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 49, pág. 603; t. 73, pág. 
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ción y el emplazamiento se harán por edictos, con interven
ción del defensor oficial de ausentes, pero en el curso del 
juicio deberá acreditarse el vínculo del demc:tndado respecto 
de la litis y el interés que hubiera tenido en su oposición. 

19. Acción constitutiva (28). 

a) La sentencia declarativa tiene de común con la sen
tencia de condena que ambas reflejan la situación tal como 
es, vale decir que sus efectos se remontan al pasado; pero 
hay otras sentencias que, por el contrario, producen un 
nuevo estado jurídico, es decir que sus efectos se extienden 
hacia el futuro. Por eso se dice de ellas que son constituti
vas, y la acción tendiente a obtenerla se llama también 
constitutiva. 

570: La Ley, t. 12, pág. J 2 ;  t. 22, pág. 3G8: Cám. Fed., Jurisp. Arg., t. 46, 
pág. 65. La ley 14.158, del 3 de octubre de 1952, sobre "cata�h'O geo· 
métrico parcelario" de todo el territorio de la Naci6n, físico y jurídico, 
contiene un capítulo (VI) que reglamenta la prescripción adquisitiva 
de inmuebles, cuyas disposicíone1'l han sido incorporadas al código civll 
(25) y que determina el procedimiento. Rdiriéndose a ella dice SPOTA, 

Jurisp. Arg., 19G3·J, pág. 373, que para que €'l pronunciamiento que se 

dicte produzca eff'cto erga omncs se requiere el llamamiento a terceros 
mediante la publicación de edictos, que la ley no lo estahl€'ce, lo cual 
constituye una omisión de la ley que puede ser llenada por la juris· 
prudencia. En el proceso laboral la jurisprudencia es contraria a la 
admisión de la acción declarativa. Así, se declaró que: "La antigüedad 
del trabajador y los distintos periodos que pudo haber trabajado para 
su patrono son circunstancias de hecho que s i  bien en unión de otras 
análogas (remuneraciones, enfermedad inculpabl!.', etc.), pueden llegar 
a generar derechos, no son suficientes por sí solas para constituir el 
objf'to de un pronunf'i<,mliento (T)'illunal (�el Tralmjo, Zúrate, H. Aires, 
La Ley, t. 57, p{¡g. 4:H, con I'€'fe¡'encias jurisprudenciales en nota). Esta 
solución es criticada por R¡;PRECH'l' (loe. cit.). 

(28) Cll!OVE:;D\, I'rincipii, págs. 58 y 179: Instituciones, nQ 51 ; 
K¡SCH, Elementos, p(jg. lR1: LORETO, La senteucia crmstituti¡;a (Gáceta 

Jurídica, illéricla, V('nf'zueb, t. 1, png. 1j, y Rrv. Cu/t11ra Juridica, 
Caracas, abril·junio lD1:!, pág. 1.3,'5 ) ;  GOLllsnnrwT, 'tralar/o, pág. 104; 
l\IAzE.\UIl, De In. distinction (/e jugements d¡'claratifs et rle juyements 

C01lSU/HUfs (!c (/roit (RevHe Tl"imestrielle de Droit Ci¡;il, afío 1929, t. 
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b) Dichas sentencias pueden ser de dos clases: consti
tutiva de estado y constitutiva de derechos. Entre las pri
meras se mencionan las de interdicción, divorcio, nulidad 
de matrimonio, etc. Entre las segundas se menciona espe
cialmente la que condena a indemnizar e l  daño causado por 
un acto ilícito, porque antes de la sentencia sólo había una 
\'ía de hecho abierta, pero no había un crédito. 

c)  Las sentencias constitutivas se caracterizan, en pri

mer lugar, porque con ellas nace una nueva situación jur[
dica, que determina, por consiguiente, la aplicación de nue

vas normas de derecho. Así el demente deja de actuar en la 

vida civil por virtud de la sentencia de interdicción y es 
reemplazado por un representante legal; la sentencia de di

vorcio no se limita a declarar la disolución del matrimonio, 

sino que permite a las partes solicitar la separación de bie

nes y en algunas legidlaciones las habilita para contraer 

nuevo matrimonio. En segundo lugar, esa nueva situación 

jurídica solo se obtiene mediante una sentencia judi
cial, es decir, que es indispensable la intervención del 

juez: así, ninguna persona será habida por demente sin 
que la demencia sea previamente verificada y declarada 
por juez competente (cód. civ., art. 140 ) ;  no hay divor
cio por mutuo consentimiento de los esposos ( ley de matri

monio civil, arto 66) lo que supone u n  proceso y una sen
tencia judicial. Como en las sentencias declarativas de es

tado, sus efcctos se extienden erga omnes y por consiguien

te no es necesario promover una nueva acción frente al que 

no ha intervenido en el juicio, pero a diferencia de aquélla 

28. pág. 17; fiocco. La sentencia civil, pág. 168; BUTF.LER, La sentencia 

cOllstitulil.:a (Boletín de la Facultad de Derecho de Córdoba. octubre de 

Hl38); :illEP.CADF.Il, La sentencia constituti1;a. Análisis del criterio clasi

ficador (Rev. Der. ['roc. (Al, 1947, 1, pág. 434) ;  BOYER. Les effets des 

juge1llcnts d l'c:gard eles tiers (Rev. Trim. Droit Civil, abril-junio 1951, 
p¡\g. 163). 
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sus efectos se proyectan al futuro y no se remontan al pa� 
sado (28;1 ) .  

d)  Ello n o  obstante, el carácter constitutivo de estas 
sentencias ha sido negado con argumentos dignos de tener
se en cuenta (29 ) .  Así, respecto de las de estado, se hace 
notar que los efectos que se le atribuyen no son propia
mente de la sentencia, sino de la cuestión misma que ella 
resuelve. Cuando una persona muere, se crea un nuevo es
tado jurídico al que le sobrevive (viudo, heredero, etc. ) ;  
cuando un menor llega a la mayoría de edad, entra en una 
nueva esfera legal, y todo ello se produce sin intervención 
del juez. En la demencia, como en el divorcio, etc., la sen
tencia sólo constata u n  hecho dudoso y, por consiguiente, es 
meramente declarativa. El demente no es tal, ni el hijo 
tiene este carácter porque el juez se lo atribuya, pues ya lo 
era antes, y la sentencia se limita a reconocerlo. El efecto 
erga omnes de las sentencias de estado no nace de ellas, sino 
de un hecho natural, porque no se puede ser menor para 
unos y mayor para otros. En cuanto a las constitutivas de 
derecho, el crédito existe antes de la sentencia, y ésta no 
hace sino constatarlo: si el demandado transigiera con el 
actor, el crédito habría sido reconocido sin necesidad del 
pronunciamiento judicial. 

d) Se trata, pues, de una cuestión que la doctrina no 

(2�/1) La Suprema Corte de Buenos Aires declaró que: "Por ser 
de carácter constitutivo, la sentencia que declara disuelta la sociedad 
conyugal produce sus efectos desde la fecha de la misma, no pudiendo 
éstos retrotraerse al tiempo en que se trabó la litis" (JuriRp, Arg., 1955·1, 

pág. 73). En nota al pie del fallo, ACUEEL SALAS critica lu �olueión, que 
importa un cambio de jurisprudencia y que no justifica un aparta
miento del principio tradicional del efecto retroactivo de la sentencia. 
Pero el error está, aunque no se ha seJ1alado en el comentario, en que 
lo que produce efecto constitutivo es la declaración oel divorcio y en 
que la separación de bienes, es una areión independiente aU'1'lue e�té 
supeditada a aquélla. 

(29) Ver Rocco, MERCADER, Bt:TELER, loe. cit. 
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ha aclarado todavía en forma satisfactoria, y, a decir ver
dad, el distingo no tiene mayor importancia práctica, pues 
los efectos que se consideran característicos de estas senten
cias también se encuentran en las meramente declarativas y 

en las condenatorias. 

20. Acción ejecutiva (�O). 

Tiene ella por objeto obtener el cumplimiento, mediante 
el auxilio de la fuerza pública, de una obligación impuesta 
en la sentencia de condena (ejecución de sentencia),  o re
conocida por el mismo úbligado en un título que la ley pre
sume legítimo (juicio ejecutivo) .  La acción llámase enton
ces ejecutiva, por oposición a la declarativa y de condena, 
que son de conocimiento, y su examen corresponde a la 
teoría de la ejecución forzada que estudiaremos en su opor
t1Jnidad. 

21.  Acción precautoria (3J). 

Entre el momento en que la acción se InICIa y aquel 
en que la sentencia la admite, media un espacio de tiempo 
durante el cual el demandado puede variar su situación res
pecto de la cosa litigiosa ( enajenación, constitución de dere
chos reales, destrucción, etc . ) ,  y la garantía jurisdiccional 

(30) CHIOVL'WA, Principli, pág. 235; Instituciones, n9 70; CARNE
LUTTI, Sistema, nQ 61; GOLDSCHMlDT, Tratado, pág. 538. 

(31) CHIOVENDA, Principii, pág. 224; Instituciones, n9 82; CARNE

LUTTI, Sistema, nQ 71; GOLDSCHMrD'r, Tratado, pág. 747: QTTOLE.l'I'GHI, Me
didas precautorias (EstudioB en honor de Alsina, pág. 505) ; SPOTA, Me
dida;> cautelares (Estudios en honor de Alsina, pág. (53 ) ;  JA.ZE�t DRAIBY. 

El pTOblema de las acciones preventivas (Rev. Jurldica Dominicana, 
Ciudad Trujillo, abril-1unio 1951, pág. 49); GIG:>iOUX, Les actions préven· 

Uves, Par[s, 1935; CALAMANDREI, Providencias cautelares (trad. Sentil! 
Melendo, B. Aires, 1945). 
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sería ilusoria 3i no se proveyesen las medidas necesarias pa
r?. asegurar el mantenimiento de la situación inicial. Es, 
pues, deber del Estado reconocer, bajo ciertas condiciones 
(presunción de vencidad del crédito) ,  el derecho a exigir su 
intervención a ese efecto, y la acción mediante la cual ese 
derecho se ejercita toma el nombre de acción precautoria 
(cmbz:rgo preventivo, inhibición, anotación de litis, prohi
bición de innovar, etc . ) .  

22. Clasificación de las acciones en razón del derecho que 
protegen (3�). 

Desde el punto de vista de la pretensión deducida en 
la acción, éstas puctlen ser: a )  personalísimas, de estado o 

patrimoniales; b )  personales, reale."i o mixtas; e) mobilia
rias o inmobiliarias. 

23. Acciones personalísimas, de estado y patrimoniales (.13). 

a) El conjunto de los derechos que constituyen la per
sonalidad jurídica del individuo, comprende dos categorías: 
den:chos que tienen su fundamento en la existencia del su
jeto mismo, y los que nacen de su relación con los bienes 
destinados a satisfacer sus necesidades. Los primeros, a su 
vez, lo consideran desde diversos puntos de vista: aislada
mente, es objeto del derecho en cuanto se protege su inte
gridad física, moral e intelectual, c]nndo lugar a los llama
dos derechos personalísimos; su posición dentro de la familia 
como padre, esposo, hijo, le confiere un estado cuya regu
lación es origen de los derechos de familia; en el seno de 

P2) CHlon:�lJA. T'riJlCljJli, pág. 58; Institucionas, n9 10; CASTRO, 

Proccr"im!r:1l/us ci¡;ile,�, t. 1, l'é'�. :!:!; ,TO]<"J¡-l;, .Urnmnl, t. 3, pág. 5. 

pe) DÍ,\¿ DF. G I:lJ.\HI:O, A cciones (!e f$tudo de familia (Jurisp. 

'; ".1]., 1831-IV, doct., poig. 7), 
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la sociedad, su calidad de ciudadano o extranjero determi
na sus derechos políticos (:13/1).  En euanto a los segundos, 
o sea los que nacen de su relación con los bienes, ellos va
rían según que supongan una relación directa con los mis
mos (derechos reales) o a través de otros sujetos (derecho::; 
personales) ,  y su conjunto toma el nombre de derechos 
patrimoniales. 

b) De allí, entonces, una división substancial de las ac
ciones en materia civil: las que protegen los derechos de 
la personalidad, como el derecho al nombre, que se llaman 
personalísimas; las que se refieren a los derechos de fami
lia, como la de filiación, patria potestad, etc., que se deno
minan de estado, y las de contenido económico, o sean las 
patrimoniales, que pueden ser reales o personales. Ko obs
tante las diferencias anotadas, tanto las acciones persona
lísimas como las de estado, están equiparadas, desde el  
punto de vista procesal, a las aeciones personales del gru
po patrimonial, por lo que se refiere a su ejercicio, así como 
a la detertninación de la competencia, salvo las disposicio
nes especiales de las leyes de fondo; ejemplo: ineesibilidad, 
extinción, etc. 

24, Acciones personales, reales y mixtas (;11), 

a)  Es ésta la división más importante para nuestro es
tudio, porque el legislador la ha tomado como base para 
la distribución de la competencia entre los jueces. Así, ha 

pa/l) F.s (!sta la única oportunidad en que la ley tiene en cuenta 

la nacionalidad pélra determinar los derechos de una persona, pues. en 
cuanto a la aplicación de las leyes civiles, no hace distingo entre clU, 
dadanos y extranjeros. 

(3-1) CHIOVF:!';DA, Principii, pág. 35; GLASSO� y 'fISSJER, l'rait¿, t. 1.  
pág. 475; JAPIOT. Trailé démentuÍI'e. pág. ,7; LAFAILLE. Derechos reales, 
t. 1. págs. 9 y sig.; l'IIonEL, Trrl.'ité', pág. 78; S .. \JNAT, Derecho civil, Pte. 
gen .• págs. 615 y sig, 
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sentado el princIpIO de que, tratándose de acciones reales 
sobre inmuebles, es competente el juez del lugar de la si
tuación de la cosa, en tanto que, en las acciones personales, 
es competente el juez del domicilio del demandado, salvo 
convención en contrario (cód. proc., art. 4) .  Por consiguien
te, interesa saber cuándo una acción es real y cuándo es 
personal, desde que la demanda interpuesta ante juez incom
petente puede ser rechazada de oficio (art. 3)  o puede au
torizar una excepción de incompetencia de jurisdicción 
(art. 84, inc. Pi). 

b) Derechos personales son los que autorizan a exigir 
de una persona determinada el cumplimiento de una obli
gación de dar, hacer o no hacer. Sus elementos son: el su
jeto activo (acreedor) ,  el sujeto pasivo (deudor) y el obje
to. Derechos reales son los que nos permiten usar, gozar y 
disponer de una cosa propia o ajena. Sus elementos son: el 
sujeto activo (titular del derecho) y el objeto (la cosa sobre 
la cual se ejerce) ;  el sujeto pasivo sólo aparece en caso de 
\-iolación del derecho, desde cuyo momento qued8. someti
do a la pretensión jurídica del titular. Por consiguiente, 
existen entre estos derechos las siguientes diferencias: 19) 
los derechos personales son relativos, porque desde su na
cimiento queda individualizado el sujeto pasivo; los dere
chos reales son absolutos, porque se pueden ejercer contra 
cualquiera que se conviert8. en sujeto pasivo por el hecho 
de la violación; 29) los personales tienen por objeto una 
prestación, es decir, una actividad del individuo; los reales 
se ejercen sobre las cosas, con prescindencia de la actividad 
de las personas ( 35 ) .  Por consiguiente, las acciones que pro-

(35 ) En el derecho romano no se c1asificahun los derechos, sino 
las ueclones. Los términos actio in rem, actio in personam, se referian 
a aquel!n parte de lu fórmula llamada intentio, en la que el demundante 
hacia conocer su pretensión, y que era in rem cuando el nombre del 
demandado no figuruba porque no era necesario, lo que ocurrfa cuando 

se invocaba un derecho real; o in pcrsonam, siempre que la designa· 
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tegen estos derechos son de dos clases: reales o personales, 
es decir que para determinar la naturaleza de la acción en 
un caso concreto habrá que referirse a la naturaleza del de· 
recho al cual protege (36 ) .  

c )  El código civil enumera los siguientes derechos 
reales en el "rt. 2303: 10) el dominio y el condominio; 20) el 
usufructo; 39) el uso y la habitación; 40) las servidumbres 
activas; 50) la hipoteca; 60) la prenda; 7Q) la anticresis. 
No son éstos los únicos, porque, aun dentro del código, pue
den citarse otros derechos reales, como los censos y las 
rentas que no exceden de cinco al10s (art. 2614), y, ade· 
más, los establecidos en leyes especiales; pero su existencia 
es limitada, porque sólo pueden crearse por ley, y todo con· 
trato o disposición de última voluntad que constituyese 
otros derechos reales o modificase los que el código reco· 
Doce. valdrá sólo como constitución de derechos personales, 
si como tal pudiese valer (cód. civ., arto 2502 ) .  Enumera 

ción d!"l demandado era Indispensable, 10 que ocurria cuando se invo
caba un crédito, pues no se puede ser acreedor en forma indeterminada 
sino con relaci6n a alguna p::rsona. El derecho moderno ha adoptado 
esta terminología, pero con un licntido distinto: para distinguir la 
acción real de la personal habrá que investigar si ella supone la exig· 
tencia de una obligación; en c¡¡so afirmativo, será personal; en caso 
negativo, será l'eal. ClllOVENDA, loco cit.; GLASSON y T1SS1ER, loc. cit. 

(36) Derecho real, dice la nota al tito IV, lib. 1lI, del c6d. clv., es 
el que crea entre la persona y la cosa una relación directa e inmediata, 
de tal manera que no se encuentran en ella sino dos elementos; la 
persona, que es el sujeto activo del derecho, y la cosa, que es el objeto. 
Se llama, al contrario, derecho personal aquel que sólo crea una rela· 
ción entre la persona a la cual el derecho pertenece y otra persona 
que se obliga hacia ella por raz6n de una cosa o de un hecho cual· 
quiera, de modo que en esa relaci6n se encuentran tres elementos, a 
saber: la persona que es el sujeto activo del derecho (acreedor), la 
persona que es el sujeto pasivo (deudor) y la cosa que es el objeto o 
el hecho. Los derechoS reales comprenden los derechos sobre un 
objeto existente (propio o ajeno) ,.  los derechos personales comprenden 
los derechos a una prestación, es decir, a un objeto que tiene necesidad 
de ser realizado por una acción. 
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luego el código civil, en el arto 2757, las siguientes acciones 

reales que nacen del derecho de propiedad: la acción de 

l'eivindicación, la acción confesoria y la acción negatoria. 

Tampoco son éstas las únicas, pues siempre que nos encon

tremos en presencia de u n derecho reaL según el criterio 

expuesto, podremos afirmar que la acción que lo protege 

es también real; sin embargo, la solución no es tan sencilla, 

porque de algunos de ellos nacen tnmbién acciones perso

nales, C01110 en el usufructo ( art. 2876), en el uso (art. 

2050), etc . .:\0 sería posible, sin una larga exposición, esta

blecer la naturaleza de las distintas acciones que nacen de 

lo;; derechos reales, y como ello nos interesa al solo efecto de 

determinar la competencia de los jueces, parece más prác

tico reservar para esa oportunidad su enumeración. 

d) En cambio, el número de los derechos personales 

es ilimitado, pues tienen su origen en los contratos. los cua

sicontratos, delitos, cuasidelitos y la ley, a lo que debe agre

garse que ésta reconoce la autonomía de la voluntad de las 

partes para establecerlos (cód. civ., art. 1197),  de modo 

que resulta impo.sible enumerarlos. En consecuencia, hay 

tantas acciones personales como obligaciones tenga una per

sona respecto de otra. En algunos casos, la doctrina les atri

buye una denominación, y el código las legisla especialmen

te, como la de nulidad (cód. civ., arts. 954 y 1307 ) ;  pauliana 

o revocatoria (íd., 961 ) ;  rescisoria (íd., 1203; cód. de com., 

2 1 6 ) ;  actio empti (íd., 1409 ) ;  actio venditi (íd., 1424 ) ;  red

hibitoria ( íd., 2165 ) ;  evicción (íd., 2089 ) ;  locati (íd., 
1556) ; pro socio (íd., 170 1 ) ,  etc.; pero la mayor parte de 

ellas carecen de nombre y se las designa por la naturaleza 

de la obligación ( cobro de pesos, cumplimiento de contrato, 
indemnización de daños y perjuicios, etc.) . Toda acción que 

no entre en la categoría de real, debe ser considerada per

sonal. Al ocuparnos de la competencia, será la oportunidad 
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de enumerarlas, conforme al criterio ya establecido (36/1 ) .  

e )  La doctrina menciona también las acciones mixtas, 
considerando tales a 1o.s acciones que reúnen los siguientes 
caracteres: 1 Q) que el actor tenga un derecho real y un de

recho personal que puede ejercitar simultáneamente; 2°) 
que haya vinculación entre ambos derechos. En el derecho 
romano se consideraban mixtas las acciones de deslinde 
I finium re[ll111dorum) ,  de pc:trtición (familia erciscundce) 

y la de división de condominio (comuni dividllildo) ( 37 ) .  

En el derecho francés se consideran mixtas, entre otras, las 

ele rescisión del contrato de cumpraventa, pues el yenc1edor 
i.l quien no se ha pagado el precio tiene contra el compra

dor acción personal puru la rescisión del contrato y acción 
real para la devolución de la cosa, pero ello se explica por
que en el derecho francés no se exige el requisito de la tra
dición y el comprador adquiere la propiedad por el hecho 

de la convención ( 3 S ) .  En nuestro derecho no existen ac

ciones mixtas: las que se ponen como ejemplo constituyen, 

en realidad, dos acciones, de las cuales una es, necesaria-

(36/1 )  La acción por cobro de medianería es objeto de discre
pancia en la doctrina. Así para PERSECA�T, Tratado de la medianería 

urbana, pág. 350, Y para JOFRÉ, Manual, t. 1, pág . .  '3.15, se trata de una 
acción real; en cambio para SPOTA, Tratado de medianería, pág. 228. es 
una aeción personal. 

(37) Primitiyarnente se llamaban mixtas las acciones que eran a 
la vez civiles y penales. Fué JUSTINIANO quien por primera vez llamó 
mixtas a estas tres acciones (Institutas, lib. IV, tito v, par. 20). Las de 
partición y división son personales porque suponen una obligación en
tre condórnino� y herederos; la de deslinde también es per�onal, pero 
en derecho francés se la considera real: y nuestro código, sin darle ese 
carácter, estall]cce por excepeión la compC'tencia del juez del lugar del 
inmueble. JAPIOT, 10c. cit. La Cortl' Sup:-emü. de La Rioja ha resuelto 
qUf' In ncción de petición de llerl'ncia es personal y real; lo primero 
en cuanto se reclama el reconocimiento de un derecho hereditario; lo 
segundo en cuanto reclama el dominio de los bienes hereditario� 
(Jurisp. Ar.'l., 19,,1·1, pág. 2,4. con nota de FEDERICO D. Q¡;¡:':Tf:nos). 

(38)  MORE¡., púg. 81; GLASSON y TTSSIER, t. 1, pág. 482. 
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mente, accesoria de la otra. Así, la acción del acreedor hi
potecario está formada por la acción personal pafa el cobro 
del crédito y la real que nace de la hipoteca (3S).  

n Una categoría especial constituyen los derechos in
telectuales, sobre cuya naturaleza no existe uniformidad de 
opiniones, aunque la mayoría los asimila al derecho de pro
piedad. Ellos comprenden las patentes de invención, propie
dad científica, literaria y artística, marcas de fábrica, co
mercio y agricultura, etc. Desde el punto de vista procesal, 
las acciones que se derivan de estos derechos son conside
radas personales, y de acuerdo con este criterio se regla
menta la competencia. 

25. Acciones mobiliarias e inmobiliarias. 

a) Pero la importancia de la clasificación de las accio
nes en reales y personales es relativa mientras no se la 
vincule con su división por razón de la cosa que constitu
ye su objeto, según que sea mueble o inmueble. A este res
pecto, hay que tener presente que 12.s cosas son muebles o 
inmuebles no sólo por su naturaleza, sino también por ac
cesión y por su carácter representativo ( cód. civ., arts. 
2313 y sig.) ( 40 ) . 

b) De esta combinación resultan cuatro categorías de 
acciones: 1 <:t)  personales mobiliarias (obligación de entre
gar una cosa mueble: una suma de dinero) ;  2q.) personal 
inmobiliaria (obligación de entregar un  inmueble: venta, 
locación); 3<:1) real mobiliaria ( reivindicación de una cosa 
mueble -cód. civ., arts. 2759, 2767, 2768, 3214, etc.-; la ac
ción prendaria -íd., arto 3204-; la que emana del derecho 

(39) En la nota al art. 4023 del cód. civ. se dice expresamente: 
"En este código no reconocemos acciones mixtas de reales y perso

nales". 

(40) Ver SEOOV!A, C6d. civ. anotado, arto 2319, nota 18. 
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real de una cosa mueble -íd., arts. 2951, 2961, 2962-; la de 
usufructo sobre muebles -íd., arts. 2807 a 2811- ) ;  4�) real 
inmobiliaria (las de reivindicación, confesoria y negatoria 
-id., 2757-; habitación -íd., 2948-; servidumbres -íd., 
2970-; hipoteca -arto 3108-; anticresis -id., 3239-; etc. ).  

c)  Esta clasificación tiene suma importancia, porque 
es de acuerdo con ella que la ley procesal regula la campe-
tencia territorial de los jueces (XII).  

2$. Otras clasificaciones. 

a )  Las acciones se dividen también en principales y 
accesorias, como vendrían a ser, respectivamente, la de in
demnización de daños y perjuicios en caso de incumplimien
to de contrato, y la de garantía respecto del crédito. Su im
portancia reside principalmente en que la acción accesoria 
sigue la suerte de la principal en materia de competencia. 

b) También se clasifican en cesibles e incesibles, trans
misibles o intransmisibles, según que puedan transferirse 
por actos entre vivos o por causa de sucesión universal, 
cuestiones que hemos examinado precedentemente. 

27. Acción civil y acción penaI (H). 

a) Hemos dicho (1 ,  12)  que un hecho ilícito imputa
ble por dolo o culpa puede constituir un  delito penal y dar 
lugar a una acción de indemnización si, además, ha causa
do un perjuicio (cód. civ., arts. 1066, 1067, 1068, 1078 Y 

(41) AVAI-LE, La acción civil; GARRAUD, Instruction criminel/e et 
procédure pénal, t. 1, págs. 149 y sig.; LANZA, Sistema di diritto proceso 
tis Melendo y Ayerra Redín, B. Aires, 1951. t. 1, pág. 109; t. 2. pág. 
429); ALCALÁ ZAMORA y CASTILLO Y LEVENE, Derecho procesal penal, 
suale penale, t. 1, pág. 108; MA'SZINI, Derecho procesal penal (trad. Sen· 
t. 1, pág. 48. 
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1109), de cuya circunstancia deriva la división del derecho 
procesal en dos ramas que disciplinan el tratamiento de caR 
da una de estas acciones: el derecho procesal civil y el de
recho procesal penal. Al estudiar los caracteres específicos 
del proceso civil y el proceso penal (IV, 3 )  examinaremos 
más detenidamente las diferencias entre ambas acciones, 
pero entretanto y al solo efecto de la exposición que sigue, 
relacionada con su modo y condiciones de ejercicio, men
cionaremos las siguientes: lQ) La penal tiene por objeto 
la represión del hecho; la civil busca la indemnización del 
daño causado; 29) La penal sólo puede ser ejercida por la 
víctima o por el Ministerio. Público en su caso; la civil co
rresponde también a toda persona perjudicada, aunque sea 
indirectamente ( íd., 1079, 1095, 1109, 1 1 10; cód. penal, art. 
29 inc. 19) y es transmisible a los herederos (íd., arts. 1099, 
1109, 1 1 1 0 ) ;  39) La penal sólo puede ejercerse contra el 
autor del hecho; la civil procede también solidariamente 
contra sus cómplices, encubridores, guardadores, tutor, sus 
herederos, etc. (íd., 908, 1081, 1098, 1113 a 1122) ( 42 ) .  

b )  Ambas acciones son independientes y de allí los 
distintos supuestos del arto 1097 del código civil, según el 
cual: "La acción civil no se juzgará renunciada por no haber 
los ofendidos, durante su vida, intentado la acción criminal 
o por haber desistido de ella, ni se entenderá que renun
ciaron a la acción criminal por haber intentado la acción 
civil o por haber desistido de ella. Pero si renunciaron a la 
acción civil o hicieron convenios sobre el pago del daño, se 
tendrá por renunciada la acción criminal". La última parte 

(42) No son civilmente imputables los menores de dl(>z años (c6d. 
civ., arts. 909, 921, 107G), los llf'ffientes (íd .. 900, 921. 1070, 107�). los 
que obran en estado de embriaguez involuntaria (id., 1070), por igno
rancia o f'rror (íd., 900, 922, (30), fuerza irresislilJle o amenaza (íd., 
900, 036, 9.37), en estado de necesidad (eód. pen., art. �4, Ine. 3Q), en 
cumplimiento de un deber (cód. pen., arto 34, inc. [,9), etc., porflue 
en estos casos el agPntc no obra voluntariamente (cód. c!v., arto 1066). 
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se refiere a la acción penal privada, que es la única que 
puede renunciarse. Por consiguiente, el desj�,fimiento de 
una acción no impide la iniciación de la otra, a menos que 
el desistimiento se refiera, no ya a la instancia, sino al de· 
recho mismo, porque, en ese caso, importaría una renuncia. 

d La acción civil puede acumularse a la acción penal 
para ser tramitada en el mismo proceso y ser resueltas en 
una sola sentencia (cód. pen., art. 29, que derogó el art. 
1096 del cód. civ.) ,  pero a condición de que la ley procesal 
atribuya competencia al juez de la causa (43). Si se extin· 
guiera la acción penal por muerte del acusado, indulto, am· 
nistía, etc., la acción civil deberá transferirse al fuero civil, 
a menos que exista sobre ella un pronunciamiento de pri· 
mera instancia. La absolución del acusado no impide que 
el juez de lo penal sentencie en el mismo acto sobre la ac· 
ción civil. Puede desb:;rse de la acción civil iniciada ante 
el juez de lo penal para promoverla ante un juez de lo ci· 
vil ( H ) ,  pero la reCÍproca sólo procede si el estado del pro· 
ceso penal permite su acumulación. 

d)  La acción civil puede intentarse ante este fuero 
aun cUdndo no se promueva la acción penal ( 45 ) ,  Pueden 
también intentarse ambns en forma simultánea o sucesiva 
ante los respectb:os jueces de lo civil y de lo penal, pero 
en ese caso dispone el arto 1101 del código civil: "Si la ac· 
ción criminal hubiere precedido a la acción civil, o fuere 
intentada pendient.e ésta, no habrá condenación en el juicio 
ci\'il antes de la condenaeión del aCUS8do en el jUicio cri· 
minal". En consecuencia, la promoción del proceso penal 
no impedirá la iniciación o prosecución del proceso civil 
(lo que puede ser indispensQble para evitar el curso de la 

(13)  El arto 79 (\el córL de procedo peno oc la provincia de Bue
nos Airps lo prohibe expre�3ment('. En la Capital federal se admite en 

virtud del art. 406. inc. lQ. del código análogo. 
(\ � )  (';'im. ('iy. 1';' Jllrisp. Arg., t. 35, pág. 638. 

p o )  C'ám. Civ. 1�, Jur!sp. Arg., t. 61, pág. 649; t. 43, pág. 997. 



372 tAPo III - LA ACCIÓN 

prescripción) (46 ) ,  que en este caso es de un año (arts. 
3986 y 4037, cód. civ.) ;  debiendo sólo suspenderse la sen
tencia, hasta que haya resolución definitiva en aquél, en 
virtud de la cosa juzgada que la sentencia penal podría pro
ducir respecto de la acción civil (47) .  La segunda parte del 
arto 1101 contiene las siguientes excepciones: 1<;1) Si hubie
re fallecido el acusado antes de ser juzgada la acción cri
minal, en cuyo caso la acción civil puede ser intentada o 
continuada contra los respectivos herederos; 2<;1) En caso 
de ausencia del acusado, en que la aceión criminal no puede 
ser intentada o continuada. Pero, además, hay otras situa
ciones en que puede dictarse sentencia en el juicio civil 
aunque no haya pronunciamiento definitivo en el proceso 
penal: como en los casos de sobreseimiento provisorio (48 ) ,  
archivo de las actuaciones por no encontrarse a los auto
res (49),  demencia del acusado, o de cualquier otro impe
dimento. 

e) La sentencia que se pronuncie en el proceso penal 
puede tener influencia en la que corresponde dictar en el 
juicio civil y hasta determinar su rechazo, de acuerdo con 
lo dispuesto en los arts. 1102 y 1103 del código civil; pero 

(H) Cám. elv. 2�, Jurisp. Arg., t. 07, pág. 340; Oám. 1� Clv. y 
Como La Plata, Jurisp. Arg., 1951-111, p{lg. 115. Ver también 1947-III, 
pág. 748; 1949-II, pág. 385; 1953·1, pág. 1;,3. En contra: Cám. Cív. 1�, 

Jurisp. Arg., 1945-II, pág. 151, con nota de MARTmEz TIurz. Ver Igual
reente nota de ACDEEL SALAS, Jurisp. Arg., 1945-1I, pág. 349, cap. v. 

( 47) Cám. Cív. 1!', Jurisp. Arg., t. 10, pág. 475; t. 68, p¿g. 850. 
Cám. Clv. 2�, Jurisp. Arg., t. 27, pág. 1196; t. 36, pág. 1025: t. 67, pág. 
398. Sobre la evolucl6n de la jurisprudencia, véase Jurisp. Arg., t. 17, 
pág. 496. La ley 11.723, al declarar Independiente el juicio civil del 
penal y sus resoluciones definitivas (art. 17), excluye la aplicación de 
los arts. 1101, 1102 Y 1103 del cM. civ. Cám. Civ. 1', en Jurtsp . .  Arg., 
t. 66, pág. 559. 

(48) Cám. Civ. en pleno, Jurisp. Arg., t. 14, pág. 857; Cám. Clv. 
P, J1uip. Arg .. t. 14. pág. 1001; t. 36, pág. 1711; Cám. Com., Jurisp . 
. 1rg., t. 20. pág. 911. 

(49) Cám. Civ. 2�, JuriSp. Arg., t. 3. pág. 1028. 
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estas cuestiones corresponden ya al estudio de la cosa juz
gada y, en consecuencia, las reservamos para cuando nos 
ocupemos de los efectos de la sentencia. 

Identificación de las accwnes 

28. Concepto (G0). 

a) Es un principio derivado del derecho romano que 
toda acción se extingue con su ejercicio (51 ) ,  del que se de
ducen estas reglas fundamentales: F) Que no pueden exis
tir simultáneamente dos procesos fundados en una misma 
acción; 2�) Que no pueden tener lugar dos decisiones dis
tintas respecto de una misma acción. Para hacerlo efectivo, 
se autoriza en el primer caso la excepción de litis penden
cia, en razón de que la acción propuesta está ya juzgándose 
en otro proceso; en el segundo, procede la excepción de cosa 
juzgada, porque la acción que se intenta ha sido materia 
de un pronunciamiento judicial en un  proceso anterior. Si 
Primus demanda a,Secundus por reivindicación de un fun
do, no puede demandarlo al mismo tiempo en otro proceso 
por reivindicación del mismo fundo; y si su demanda es 

(50) AUBRY y RAu, t. 8, § 769, pág. 372; C�NELUTTl, Sistema, 
nI' 130; DEMOLOMIlE, t. 7 (Contratos), pág. 260; CUIOVENDA, PTincipii, 
pág. 278; Instituciones, nI' 108; GLASSON, TrsSIER y MOREL, t. 3, pág. 92; 
G. GRIOLET, De l'autorité de la chose jug�e, pág. 17; J1lFRÉ, Manual, t. 3. 
pág. 315; LACOSTE, De la chose jugée, pág. 127; LAURENT, t. 20, pág. 52; 

MARCADí:, t. 5, pág. 160; M. MIGUEL Y RoMERO, Identificación de las accio
nes (Revista Gen. de Leg. y Jurisprudencia, Madrid, marzo, 1936); SAo 

VWNY, Sistema, t. 5, pág. 166. 

(51)  En el derecho romano clásico el principio de que la acción 
se extingue con su ejerclclo tenia un alcance más riguroso, pues la 
relación orIginaria se desvanccia para ser substitufda por una nueva 
(litis contestatio) .  y así, aunque el pldto terminara !'lin una decisión de 
fonno, la acción ol"igill:3.ria no podia reproducirse. 
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rechazada por sentencia, no puede reiniciarla en un nuevo 
juicio. El derecho procesal moderno llega a las mismas COD
clusiones, fundado en la necesidad de poner término a los 
litigios, porque si la acción subsistiese no obstante la sen
tencia, podría ser ésta renovada indefinidamente, con lo 
que la intervención del Estado habría resultado inoficiosa; 
y si fuese permitido tramitar una misma acción en dos pro
cesos distintos, podrían recaer resoluciones contradictorias, 
no sabiéndose cuál de las dos debía ejecutarse. 

b) Por consiguiente, interesa determinar cuándo la ac
ción deducida en una demanda ha sido anteriormente obje
to de una sentencia o está en trance de serlo. Ello se ob
tiene mediante la identificación de la acción, que es el 
procedimiento por el cual, confrontada una acción con otra, 
resultan iguales o diferentes. Pero no es sólo con relación 
a la cosa juzgada y a la litis pendencia que la identificaR 
ción tiene importancia, sino también con otras institucio-
nes del proceso: así, el actor no puede variar su demanda 
ni el demandado sus defensas después de trabada la relaR 
ción procesal; es causa de recusación del juez, el interés 
que tenga en la acción deducida ante él; el actor puede 
acumular contra el demandado diversas acciones, con tal 
que no sean contrarias entre sí; etc. Por tratarse, pues, de 
una institución de carácter general, en la que tienen su fUTIR 
damento diversos institutos procesales, corresponde estuR 
diarIa en esta oportunidad, pero limitándonos a exponer los 
principios que la informan y reservando el examen de sus 
aplicaciones prácticas pafa cuando estudiemos dichos insti
tutos en particular. 

29. Elementos de identificación. 

a) De diversos textos del Digesto (lib. XLIV, 2, 7, párr. 
49; ley 11,  párr. 29, 59, 12, 14; lib. L, tít. XVII, ley 207), dedu-
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cen los autores que, en el derecho romano, dos acciones 
eran consideradas idénticas cuando coincidían sus tres ele
mentos: 19) Sujetos (eadem personre) ;  29) Objeto (eadem 
res ) ;  39) Causa (eadem causa petendi).  Esta regla fU,é con
sagrada por el código civil francés, en su arto 1351, en los 
siguientes términos: "La autoridad de la cosa juzgada no 
tiene efecto sino respecto de lo que ha sido objeto de la 
sentencia. Es necesario que la cosa demandada sea la mis
ma, que la demanda sea fundada en la misma causa, que 
la demanda sea entre las mismas partes, y formada par 
ellas y contra ellas en la misma calidad". Sin embargo, des
de un principio fué objeto de severas críticas, porque su
pone conceptos absolutos que resultan a veces inaplicables 
en los casos concretos. Efectivamente, no siempre es posi
ble individualizar el objeto de la acción sin el auxilio de la 
causa, y esa dificultad para establecer límites separativos 
precisos entre ambos elementos, ha inducido a algunos a 
sostener que son una misma cosa, o, mejor dicho, conceptos 
que se integran, constituyendo una sola identidad: eadem 
quaestio. 

b) Kuestro codificador se abstuvo de consagrar la re
gla romana, y sólo se refiere a ella incidentalmente, como 
lo hace en la nota a los arts. 1102 y 1103, suponiéndose, por 
unos, que ello se debe a que consideraba la materia exclu
sivamente procesal y reservada, par tanto, a las legislatu
ras provinciales, mientras piensan otros que ha querido 
apartarse deliberadamente de esa regla por considerarla 
artificiosa. Lo primero no parece atendible si se piensa 
que el codificador ha establecido normas de procedimiento 
siempre que lo estimó necesario para consolidar las insti
tuciones de fondo, y lo segundo estaría desvirtuado pOr la 
mención expresa que en las notas de referencia se hace a 
las tres identidades. Lo probable es que, ante la impreci
sión de los conceptos, el codificador haya preferido dejar 
libertad al juez para apreciar la cuestión según las reglas 
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de la lógica, cuando no sea posible establecer la existen
cia de las tres identidades en forma concreta, porque no es 
ello precisamente lo que interesa, sino determinar si la con
troversia misma está explícita o implícitamente compren
dida en otra. No obstante los reparos de que es suscepti
ble, la regla constituye un auxilio eficiente de interpreta
ci6n (52),  y por eso la adoptamos como método expositivo. 

e) Por consiguiente, dos acciones son iguales cuando 
intervienen las mismas personas, tienen la misma causa y 
se dirigen al mismo objeto. Cualquier variación en uno de 
estos tres elementos importa una demanda nueva. Ello nos 
permitirá, entonces, determinar la procedencia de las excep
ciones de cosa juzgada y litis pendencia, según se ha dicho, 
así como la existencia de una demanda nueva que modifique 
los términos en que ha quedado trabada la relación proce
sal. De la cosa juzgada nos ocupamos al estudiar las excep
ciones perentorias (XVIII, 12) Y los efectos de la sentencia 
(XIX, 24). De la litis pendencia nos ocupamos al estudiar 
las excepciones dilatorias (XVIII, 6 ) .  

30. Identidad de sujetos. 

a )  La primera condición que se requiere es que las 
personas que intervienen en ambos juicios sean las mis
mas, aunque el que fué demandado en uno asuma el rol 
de demandante en el otro. Pero la identidad física no su
pone necesariamente la identidad de sujetos de la acción, 
porque puede aquélla variar, y existir no obstante identi
dad jurídica: si el actor vencido en juicio cede su derecho 

(52) El proyecto de reformas del cód. dv. dispone, en su arto 299: 

"La sentencia firme resuelve definItivamente las relaciones controver· 

tidas en juicio". La comisión ha seguido así la opinión del doctor BlIIl

LONI, que, aceptando las criticas de MAYNZ, no adoptó la regla romana, 

a pesar de lo cual pensamos que no se la puede desechar en absoluto 
�_un para determinar la cuestión controvertida. 
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y el cesionario renueva la acción, hay identidad de suje� 
tos, porque nadie puede transferir a otro un derecho me
jor ni más extenso que el que tenía (c6d. civ., arto 3270); 

la sentencia dictada contra el causante produce sus efec
tos respecto del heredero, porque éste continúa su persona 
(c6d. civ., arto 3417). Recíprocamente, puede tratarse de la 
misma persona física y, sin embargo, haber diversidad de 
sujetos: el que ha ejercido una acción como representante 
de un derecho ajeno (tutor, curador, etc.) puede luego in
tentarla a nombre propio, porque él no ha sido parte en el 
litigio, sino su representado; quien reclamó una cosa invo
cando un derecho suyo, puede reclamarla nuevamente re
presentando a un tercero, o como heredero o cesionario de 
éste, porque su calidad ya no es la misma. Lo dicho res
pecto del actor es aplicable al demandado: el que lo fué 
directamente, puede serlo de nuevo como sucesor singular 
o universal de otra persona. Es que cuando se habla de 
identidad de sujetos se entiende referirse a su posición en 
el proceso, es decir, aquel en cuyo interés o contra el cual 
se ejercita la acción (legitimatio ad causam) . 

b )  Normalmente, los efectos del proceso s610 alcanzan 
a los sujetos activo y pasivo de la acci6n: a ellos única

mente perjudica o beneficia la sentencia que se dicta, pues 

a los terceros que han permanecido ajenos a la relaci6n 
procesal los ampara el precepto de la Constitución que 

declara inviolable la defensa en juicio de la persona y los 
derechos (art. 1 8 ) ,  y podrán excepcionarse invocando la re
latividad de la cosa juzgada si se pretendiese hacer efectiva 
contra ellos una sentencia dictada en juicio en que no han 

intervenido. Sin embargo, en algunos casos, por expresa 

disposición de la ley, los terceros resultan afectados o pue

den beneficiarse de una sentencia en esas condiciones: la 
sentencia dictada contra uno de los deudores de una obli� 
gaci6n solidaria o indivisible perjudica a sus codeudores 
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(cód. civ., arts. 685 y 705) ( 53 ) ;  el que a instancia del que 
tenga algún interés en la sucesión como legatario o acree
dor haya sido declarado heredero, será tenido como tal pa
ra los demás acreedores o legatarios sin necesidad de nue
vo juicio (cód. civ., arto 3332). 

31. Identidad de objeto. 

a) El objeto inmediato de la acción es la sentencia, y. 
por consiguiente, la identidad resultará de la naturaleza 
del pronunciamiento que se pretenda: condena, declara
ción, etc. Pero ello resultaría insuficiente si, al mismo tiem
po, no se la relacionara con su objeto inmediato, o sea el 
bien garantizado por la ley cuya actuación se pide, es de
cir que, para determinar la identidad, será necesario con
frontar el bien que se pretende en ambas acciones. 

b) En las acciones de condena la identidad del bien 
resultará de la naturaleza de la prestación que se demande, 
y será entonces necesario distinguir según que se trate de 
obligaciones de dar, de hacer o de no hacer. En las obliga
ciones de dar, la prestación podrá referirse a una cosa de
terminada, a cantidades de cosas, a sumas de dinero. Cuando 
se trata de una cosa física, los aumentos o disminuciones 
que ella sufra no se tienen en cuenta, porque su identidad 
jurídica continúa siendo la misma. Si la obligación es de 
hacer o de no hacer, el objeto 10 constituye el hecho pro
metido o prohibido. 

c)  En las acciones meramente declarativas el objeto 
se determina por la naturaleza de la declaración que se 
pide, según que se afirme o se niegue la existencia o inexis
tencia de un derecho. Respecto de las acciones constituti-

(53) COLMO, Obligaciones, pág. 369; SALVAT, Obligaciones, pág. 364; 
Corte Sup., Fallos, t. 72, pág. 331; Cám. Civ. 1'l-, Jurisp. Arg., t. 3, pág. 
127; Cám. Civ. 2'l-, Jurisp. Arg., t. 15, pág. 314. 
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vas, habrá también que hacer un distingo: en las const1� 
tutivas de estado, será la nueva situación jurídica que se 
pretende, mientras que en las constitutivas de derecho lo 
será la nueva relación jurídica nacida de la sentencia. 

d)  En realidad, pocas veces habrá dificultad para de
terminar cuándo una acción tiene el mismo o diferente olr 
jeto que otra, porque bastará referirse a su contenido: no 
es lo mismo demandar el pago del arrendamiento, que la res
titución de la cosa por haber vencido el plazo de la loca
ción, porque en el primer caso se pide el pago de una suma 
de dinero, en tanto que en el segundo se busca la restitu
ción del inmueble. Pero la dificultad se presenta cuando se 

trata de saber si una cosa que se pide está implícitamente 
comprendida en otra que ha sido ya negada. 

Un bien puede estar, respecto de otro, en una situa
ción de más o de menos, y como regla general, para apre
ciar la situación de hecho, se dice que: "la parte está com
prendida en el todo, y que el todo no está comprendido en 

la parte". Ciertamente, si se ha rechazado la demanda de 

reivindicación de una casa, no puede luego reivindicarse 
el terreno o los materiales; quien no puede reclamar una 
cuota de intereses, no está impedido de exigir el pago de 

otra distinta. Pero, aplicada estrictamente la fórmula pro
puesta, puede llegarse a soluciones absurdas: según ella, 
rechazada la demanda en cuanto al todo, no puede pedirse 
la parte; mas el hecho de que un título no dé derecho a la 
totalidad de un inmueble, no impide que se reclame luego 
una fracción del mismo o un derecho de condominio; recí
procamente, rechazada la demanda de una parte, puede re
clamarse el todo, de modo que, declarado que no soy pro
pietario ni siquiera de un lote, puedo luego reclamar la to
talidad del inmueble. Ello demuestra la imposibilidad de 
establecer reglas precisas para determinar la identidad del 
objeto en estos casos, y que la solución habrá que buscarla 
en un criterio lógico: no habrá identidad si el objeto de 
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una acción puede concebirse independientemente del obje
to de otra. 

32, Identidad de causa. 

a) Pero no basta que se trate de las mismas personas 
y que el objeto que se pretenda sea también el mismo, des
de que éste puede ser debido por razones diversas; es ne
cesario que haya, igualmente, identidad de causa. El que 
demandó la entrega de un inmueble alegando que el con
trato de locación estaba vencido, siendo rechazada su de
manda porque la locación no se probó, puede reivindicarla 
invocando su derecho de dominio, pues el título en que fun
da su pretensión es diferente, A veces, sin embargo, no es 
posible identificar la causa sin el auxilio de los otros ele
mentos, del mismo modo que, según hemos visto, éstos re
quieren, a su vez, el concurso de aquélla, circunstancia por 
la cual no resulta fácil caracterizarla y es motivo de que 
frecuentemente se les confunda, principalmente con la cali
dad, que es uno de los atributos del sujeto. Cuando el ven
cido en un juicio de reivindicación renueva su demanda en 
el carácter de heredero del verdadero propietario, no invo
ca una causa distinta, porque en ambos casos se alega el 
dominio, sino una nueva calidad del sujeto, que resulta as[ 
diverso. La dificultad principal consiste, efectivamente, en 
distinguir estos dos elementos: la causa, que se refiere al 

título, de la calidad, que se refiere a la persona. 

b) Considerada la acción como un derecho, su causa 
debe ser el hecho jurídico que constituye su fundamento, 
pero que no se le debe confundir con el hecho constitutivo 

del derecho al cual protege. Es cierto que en las acciones 

personales el distingo, aunque existe, no se percibe porque 

tienen el mismo origen: la locación, el préstamo, la venta, 

etc., cada uno de los cuales constituye la fuente de una 
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obligación distinta, son, a su vez, causa de acciones dife
rentes. Pero, en cambio, en las acciones reales se advierte 
con facilidad: en la reivindicación la causa inmediata es el 

dominio, pero el hecho constitutivo de éste puede variar 
según que derive de una compraventa, una donación ° que 
se haya adquirido por prescripción, sin que esa diferencia 
tenga influencia alguna en la acción misma, porque lo que 
está en juego es el dominio mismo y no el modo de su ad
quisición. Por eso no varía la acción por el hecho de que 
se invoque una causa mediata distinta, y así, rechazada la 
reivindicación por no haberse acreditado el dominio que se 
dijo adquirido por donación, no podría intentarse nueva
mente alegando que el dominio se adquirió por prescrip
ción, pues ya en el primer caso se declaró que el reivindi
cante no era propietario. 

c)  Tampoco se debe confundir la causa con la norma 
abstracta de la ley, porque ésta servirá para calificarla, 
pero no constituye la causa misma. De allí que el simple 
cambio del punto de vista jurídico (aun en el caso de que 
un mismo hecho caiga bajo diversas normas de la ley) no 
implica diversidad de acciones, en tanto que variando el 
hecho constitutivo de la acción hay diversidad de acciones: 
si en un caso se alegó el préstamo, puédese en otro alegar 
un depósito (cambio del hecho constitutivo);  pero si para 
justificar éste se alegan los mismos hechos, habrá sólo 
cambio de vista jurídico y, por consiguiente, la acción ser§. 

la misma. 
d)  Debe igualmente distinguirse el hecho jurídico de 

los hechos simples que s610 sirven para justificarlo, y por 

eso la circunstancia de que se aleguen nuevos medios de 
prueba no altera la identidad de la acción. Rechazada la de
manda de reconocimiento de filiación natural por falta de 
prueba, no podría intentársela de nuevo aunque se fundase 
en pruebas obtenidas con posterioridad. 

e) La dificultad para identificar la causa es mayor tra-
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tándose del concurso de acciones, o sea cuando de una re
lación jurídica substancial nacen véirias acciones. En prin
cipio, como ellas tienen distinto objeto, cada acción es 
independiente y puede ser ejercitada con prescindencia de 
las otras: de la locación nace, para el locador, una acción 
para obtener el pago del arrendamiento y otra para exigir 
la restitución de la cosa. Pero cuando todas tienen el mis
mo objeto, como en las llamadas acciones de impugnación 
de los actos jurídicos (nulidad, rescisión, revocación, etc. ) ,  
surge l a  cuestión d e  saber s i  cada motivo constituye una 
causa distinta. 

Los vicios de nulidad pueden ser clasificados en tres 
grupos: 19) vicios del consentimiento; 2Q) de la capacidad: 
39) de la forma. Los vicios del consentimiento pueden, a su 
vez, derivar del error, el dolo, la violencia; los de capaci
dad pueden ser de hecho, de derecho, absolutos, relativos; 
los de forma pueden ser uno o varios. Piensan algunos que 
cada motivo de impugnación constituye una causa distinta, 
de modo que, alegado el error, podría después invocarse el 
dolo; para otros, todos los vicios de nulidad constituyen 
una causa única y, por consiguiente, impugnado el acto por 
un vicio del consentimiento, no podría después fundarse en 
la incapacidad o en la violación de las formas; una tercera 
teoría considera cada grupo como una causa independiente, 
de modo que, fundándose la demanda en un vicio del con
sentimiento, no habría identidad de causa si posteriormen
te se pidiera la nulidad por falta de capacidad o por un 
vicio de forma. La primera solución importaría multiplicar 
indefinidamente los pleitos, porque, extremado el análisis, 
podría sostenerse que cada uno de los hechos en que se 
funda el error, por ejemplo, constituye una causa nueva;. la 
segunda, en cambio, restringe considerablemente el campo 
de actuación, vinculando conceptos autónomos, desde que 
los vicios del consentimiento pueden existir independiente
mente de los de capacidad o de las formas. Por ello, la ter-
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cera teoría es la más comúnmente aceptada, tanto por la 
doctrina como por la jurisprudencia. 

Condiciones de la acción 

33. Condiciones de ejercicio de la acción. 

a) En el derecho romano, el ejercicio de la acción es
taba subordinado a su reconocimiento expreso en el caso 
concreto, pues solamente se la podía invocar si había sido 
prevista por la ley o por un edicto. Sabido es, en efecto, 
que los romanos concedían acciones particulares y que no 
tuvieron una concepción general del derecho de acción, a 
la que la doctrina llegó recién a mediados del siglo pasado. 
En el derecho moderno, por el contrario, no se requiere 
una autorización de la ley, sino que ésta se limita a negar 
su ejercicio cuando razones de orden público 10 exijan: tal 
es el caso de la que tenga por objeto atribuir el hijo a una 

mujer casada (cód. civ., arto 326), la que se proponga 
investigar la paternidad o la maternidad adulterina, inces
tuosa o sacrílega (íd., arto 341), o el cumplimiento de una 
obligación natural (íd., 515) o la repetición de lo pagado 
indebidamente cuando hubo torpeza de ambas partes (íd., 
795). En ausencia, pues, de una prohibición expresa, debe 
entenderse siempre que la acción está implícitamente con
cedida para reclamar la protección de un derecho que se 
considere vulnerado ( 5 4 ) .  

b )  Es necesario distinguir las condiciones para el ejer
cicio de la acción, de las requeridas para obtener una sen
tencia favorable. La ausencia de alguna de las condiciones 

(54) En materias regidas especialmente por leyes de orden admI. 
nistrativo no es de estricta aplicación la regla del derecho común que 
adI!1itc acción en juicio para la defensa de todo derecho o Interés legro 
timo (Corte Sup., en Jurisp. Arg., t. 36, pág. 817). 
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que llamaremos de fondo, determinará el rechazo de la de
manda en la sentencia; pero, entretanto, la acción se habrá 
ejercitado y producido sus efectos dentro del proceso. En 
consecuencia, si ello es así, y dado que la capacidad tam
poco es un elemento de la acción, sino un presupuesto pro
cesal, ¿qué condiciones se exigirá para iniciar la acción? 
Desde luego, una pretensión jurídica, que podrá resultar 
infundada, pero que el juez no puede dejar de considerarla; 
basta la invocación de un derecho y el requerimiento de su 
protección, para que se ponga en movimiento la actividad 
jurisdiccional. En segundo lugar, el cumplimiento de las 
formalidades exigidas por la ley, y cuya omisión autoriza 
la negativa del tribunal a dar curso a la demanda. Llenadas 
ambas condiciones, solamente la sentencia puede admitir 
o rechazar definitivamente la acción. 

c) Cuando hay concurrencia de acciones (supra, nI? 
12),  pueden ejercitarse simultáneamente, salvo que la acu
mulación estuviera prohibida (VIII, 5 ) ;  así, el locador pue
de demandar al locatario el pago del precio del arrenda
miento y la devolución de la cosa locada. A veces, sin em
bargo, el ejercicio de una acción importa la renuncia de la 
otra, como ocurre en el contrato de compraventa cuando la 
cosa no fuere entregada a su debido tiempo, en cuyo caso 
podrá pedir la resolución de la venta o la entrega de la 
cosa (arts. 1412 y 1420, cód. civ. ) .  Lo mismo ocurre en las 
acciones redhibitoria y quanti minoris, en que, intentada 
una, no puede intentarse la otra (cód. civ., arts. 2174 y 
2175). 

34. Condiciones de admisión de la acción ��). 

Pero no basta la presencia de los elementos de la ac

ción para que sea favorablemente acogida por la sentencia. 

(55) CHIOVENDA, Principii, pág. 149; Instituciones, n9 38; BELLAV[· 
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Desde luego que ellos son indispensables, pero la sentencia 
parte del supuesto de una relación procesal válida (lo que 
implica la existencia de los presupuestos procesales) ,  y, 
adel!lás, que la pretensión del actor esté amparada por una 
norma legal ( 5 6 ) ,  Por lo tanto, para que el actor triunfe en 
su demanda, se requieren las siguientes condiciones: H) 
derecho, o sea una norma de la ley que garantice al actor el 
bien que pretende; 2<:1) calidad, o sea la identidad de la per
sona del actor con la persona favorecida por la ley y de 
la persona obligada con la del demandado; 3<:1) interés, de 
conseguir el bien mediante la intervención del órgano pú
blico, :Nos ocuparemos de ellas por separado. 

35, Derecho. 

a) Corresponde al juez determinar en la sentencia si 
la situación concreta que la demanda plantea está ampa
rada por una norma legal, sea en forma expresa o implíci
ta. Ello supone una operación lógica en la que se estable
cerá: 1°)  si existe una norma abstracta que contemple la 
situación jurídica; 2Q) si el hecho que el actor invoca co
rresponde a la categoría de los que esa norma considera; 

TIS, Diritto processuale civile, n9 153; Rocco, Derecho procesal civil, pág. 
168; JOFP.É, Manual, t. 3, pág. 29. 

(5G) No pueden confundirse las condiciones de admisión de la ac
ción con los presupuestos procesales. Para que la acción tenga resolución 
(favorable o desfavorable) es nec(>sario que concurran los elementos 
sin los cuales no puede existir relación procesal válida: capacidad de 
las partes, compet('ncia del juez, requisitos de forma, etc. (presupuestos 
procesales), cuya ausencia da lugar a excepciones de carácter procesal. 
Pero, aun en presencia de una relación procesal válidamente constituida, 
la acción puede ser rechazada si, además, no se han justificado las con
diciones de su admisión (derecho, calid:J.d, interés). L6í{icamente. anteS 
de considerar estas condiciones, el juez examinará de oficio si concurren 
los requisitos procesales (cód. proc .. arts. 3, lO, 13, 14, 75, 87, etc.); pero, 
negados éstos, no se niega la existencia de la acción, que podrá ¡nten
tar�e l1u('vamente. 
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39) si la existencia del hecho está justificada. Los dos pri
meros requisitos son examinados por el juez, con prescin
dencia de las afirmaciones de las partes, pues, aun cuando 
éstas tienen la obligación de fundar en derecho sus preten
siones, la omisión o el error en que incurren pueden y de
ben ser suplidos por aquél (51).  La prueba de la existen
cia del hecho corresponde a quien 10 afirma, y el juez la 
apreciará de acuerdo con las reglas fijadas para el efecto, 
sin que le sea permitido tener en cuenta hechos que no han 
sido alegados, ni disponer medidas de prueba omitidas por 
las partes, salvo las que la ley le autoriza expresamente en 
calidad de para mejor proveer. 

b )  El juez debe dictar sentencia de acuerdo con las 
acciones deducidas en el juicio (cód. proc., arto 216), para 

lo cual tomará en cuenta los hechos afirmados en la de
manda y en la contestación. Por consiguiente, la aplicación 
del derecho debe hacerse en la sentencia con referencia a 

ese momento, porque el tiempo invertido en la tramitaci6n 

del proceso no puede traducirse en un perjuicio para el ac� 

tor, y de .allí que el demandado esté obligado a abonar los 

intereses o restituir los frutos desde la notificación de la 

demanda. Pero la aplicación estricta de este principio ten� 

dría como consecuencia que el juez no podría considerar 

un hecho extintivo (como el pago) o un hecho constitutivo 

(cumplimiento de la obligación o vencimiento del plazo) 

por ser posterior a ese momento procesal, lo cual sería con
trario a todo principio de economía, puesto que exigiría un 

nuevo juicio. Por eso la doctrina moderna admite que el 

juez absuelva al demandado o lo condene si el derecho 

(57) La aplicación del derecho corresponde al juez, con prescin_ 
dencia de la invocación de las partes y no obstante la calificación erró· 
nea que ellas hagan (Cám. Civ. 1'\ Junsp. Arg., t. 22, pág. 246; C'ám. 
Com., Jurtsp. Arg., t. 8, pág. 500). Sobre la regla iura novit curia, ver 
IX, nQ 29. 
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se extingue o consolida en el curso del proceso ( 58 ) .  Es ver
dad que el art. 109 del código de procedimiento sólo permi
te alegar el hecho nuevo dentro de los tres días de abierta 
la causa a prueba, lo cual importa una seria limitación 
para la aplicación de este criterio dentro de nuestro régi
men procesal, pero, si la existencia del hecho resulta acre
ditada por las mismas actuaciones (términos del contrato o 

de la contestación) o con motivo de una diligencia de prue
ba (absolución de posiciones) o se reconociese en los ale
gatos, debe el juez tomarlo en cuenta en la sentencia (59) .  

Desde luego, el  hecho nuevo no puede, en ningún caso, im
portar una nueva demanda, porque eso tendría como con
secuencia modificar los términos de la relación procesaL 

c) No se limitará el juez a establecer si la norma abs
tracta ampara el caso concreto que en el litigio se plantea, 
sino que, además, deberá verificar si la admisión de la ac
ción no está prohibida en ese supuesto, como ocurriría si 
ella tuviera una causa o un objeto ilícito o contrario a las 
buenas costumbres. ASÍ, no podría prosperar, por esa cir
cunstancia, la acción fundada en un contrato para la explo
tación de un lenocinio (1i0) ,  o una sociedad constituída con
tra una disposición expresa de la ley (G1) y, en general, las 
que tienen su fuente en el dolo, el fraude o el delito de al
guna de las partes (62) . 

(Z8) CmOVENDA, Principii, pág. 151; MOREL, pág. 64, 2" ed., pág. 48. 
(39) En principio, nuestra jurisprudencia se atiene a la interpre

tación estricta del texto legal, pero en algunas oportunidades ha admi

tido tácitnmente la invocación del hecho nuevo (Cám. Civ. 1�, Jurisp. 

Arg., t. 11.  pág. 514; Cám. Civ. 2�. Jurisp. Arg., t. 24, pág. 488). La Cám. 

Fed. (Jurisp. Arg., t. 1, pág. 23) ha resuelto: "Si la obligación cuyo cum

plimiento se pide vence durante el pleito, debe hacerse lugar a la de

manda" (ver la nota de JOFUÉ a este fallo). 

(60) Cám. Civ. P, Jurisp. Arg., t. 14, pág. 1092. 

(!i1) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 7, pág. 276. 

(G2) Cám. Ci". 2�. Jurisp. Arg., t. 3, pág. 1131. 
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36. Calidad (63). 

a) La acción debe ser intentada por el titular del de
recho y contra la persona obligada, es decir, las partes en 
la relación jurídica substanciaL Llámase legitimatio ad 
causam, la demostración de la existencia de la calidad in
vocada, que es activa cuando se refiere al actor y pasiva 
cuando al demandado. Correspondiendo al actor la prueba 
de bs condiciones de su acción, a él incumbe demostrar su 
calidad de titular del derecho y la calidad de obligado del 
demandado. La falta de calidad, sea porque no existe iden
tidad entre la persona del actor y aquella a quien la acción 
está concedida, o entre la persona del demandado y aque
lla contra la cual se concede, determina la procedencia de 
la defensa sine actione agit, que debe ser opuesta al con
testar la demanda (64) Y apreciada en la sentencia defi
nitiva ( 65) . 

b) Por consiguiente, la legitimación de la calidad de 
obrar no es un requisito para el ejercicio de la acción, sino 
para su admisión en la sentencia. Su ausencia no puede dar 
lugar a la excepción procesal de falta de personería (66) . 

(63) CHlOVEIWA, Instit'uciones, pág. Hl6; CARNE!.UTTI, Sistema. n9 
134; GOLDSCHMIP1', Tratado, pág. 115; MORE!., Traité, pág. 39; BEL!.AVITIS, 
DirUto processuale civile. pág. 164; ZANZUCCHT, Derecho procesal, pág. 
552; REDENTi, Profili pratici, pág. 317; JOFRÉ, Manual, t. 3, pág. 30. 

(64) Cám. Civ. 1''', Jurisp. Arg., t. 27, pág. 54; Cám. Com., Jurisp. 

Arg., t. 35, pág. 1939; t. 36, pág. 1826. 
(65) Cám. Civ. 2,\ Jurisp. Arg., t. 27, pág. 553; t. 29, pág. 734. 
(66) La defensa de falta de acción se refiere al fondo del derecho, 

y no puede fundar una excepción de previo y especial pronunciamiento, 
aunque se pretenda hacerla aparecer como falta de personería. Asi. la 

esposa que excepciona fundada en que no es responsable de las deudas 
del marido (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 4, pág. 106); la negativa del 
demandado de haber contratado con el actor (Cám. Com., Jurisp. Arg., 

t. 13, pág. 864 ) ;  del martillero que afirma haber sido sólo un Interme
diario (Cám. Civ. P, Jurisp. Arg., t. 16, roig. 565); el de�conocjmienU! 
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Si de la prueba no resulta la legitimación activa o pasiva, 
la sentencia rechazará la demanda, no porque ésta haya 
sido mal deducida, sino porque la acción no corresponde al 
flct?r o contra el demandado ( 67) .  El12 es independiente de 
la capacidad procesal ( legitimatio ad processum) ,  porque 
una persona puede tener capacidad para actuar en juicio y 
serIe rechazada su demanda por falta de calidad; y vicever
sa, puede tener calidad y est"r j;lh<;�iJitada para ejercer la 

acción por faltarle capacidad. Así, el menor de edad puede 
ser titular de un derecho, pero no puede actuar personal
mente en juicio. 

c) Ordinariamente, la prueba de la pertenencia de la 
acción se confunde con la prueba de la pertenencia del d(?
recho. Asi, pcobcmdo A haber prestado una SLlffia de dine
ro a E,  prueba, al mismo tiempo, su calidad de acreedor y 
la calidad de deudor de este último. Ello se explica porque 
corresponde a la situación normal, pues la regla es que el 
ejercicio de la acción pertenece al titular del dorecho; pero 
ocurre, a veces, que puede ser ejercida tambien por otra 

persona. Tal es el caso de la substitución procesal, en que 
el substituto ejerce en interés propio un derecho ajeno. En 
esa situación, no sólo debe probarse el derecho del tercero, 
sino la calidad que se invoca para ejercitar la acción; así, 
en el caso de la acción oblicua (cód. civ., art. 1196 ) ,  el ac
tor no sólo debe probar el crédito de su deudor, sino su 
calidad de acreedor de este último. Otras veces, el ejercicio 
de la acción no corresponde a una persona, sino a un fun
cionario, como, por ejemplo, el ministerio público. Por lo 
demás, cé!mbiando el titular del derecho o de la obligación 

lié' l:::t pretensión alribúua al demandado (C<Í.m. Civ. 1\ Jurisp . •  <irg . •  

t. 20, pág. 167); la negativa de la calidad de heredera (Cám. Civ. 2�, 

JUl'isp. Ar.q., t. 33. pág. 811). 

(67) pro�de la defensa de falta de calidad si se reclama al deman· 
dado la comisión correspondiente a la venta de un biell propio de la 
(>spo�:: (e,hn. ei\'. 2�. J1!riSp. AT!'., t. 1 1 .  pág. 12GO); en la demanda por 
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(cesión, herencia, venta, etc . ) ,  yaría el sujeto de la legi
timación, pero no modifica su situación en el proceso ya 
iniciado. 

d) Otro caso en que el ejercicio de la acción no corres
ponde al titular del derecho, sino a una persona distinta, 
es el de la representación legaL A este respecto deben ha
cerse previamente algunos distingos, que nos permitirán 
precisar los conceptos. 

19) Los padres, respecto de sus hijos, tienen una do
ble situación: por una parte, son titulares de un derecho, 

el de patria potestad, que les concede determinadas facul
tades sobre las personas y bienes del menor (cód. civ., art. 
264); por otra, son sus representantes frente a terceros 
(art. 57, ines. 19 y 29), Y sin intervención de ellos pueden 

estar en juicio en su nombre como actores o demC'.ndados 
(art. 274).  En el primer caso, los padres ejercen un dere
cho en interés propio y, por consiguiente, es esa calidad 

devolución de fletes s i  el actor no es titular ni cesionario de la carta de 
porte (Cám. Fed. Cap., Juri,�p. Arg., t. 12, pág. 260) ; si cl� la pericia 
practicada resulta que el contrato de venta celebrado por el demandado 
lo 11a sido con una firma distinta de la actora. aunque ésta haya ofi· 
cü¡do de intermediaria y gire bajo el mismo nombre de aquélla (Cám. 
Com., Jurisp. Arg., t. 14, pág. 302 ) ;  si el demandado habla transferido 
ya el dominio riel automóvil que causó el accidente, aunque el precio lo 
haya recibido con posterioridad a éste (Cám. Civ. P', Jurisp. Arg., t. 23, 

pág. 97); si el actor funda su derecho en que en el contrato se le designó 
para recibir el pago sin constituirlo en mandatario de lns partes (Cám. 
Com., Jurisp. Arg., t. 35, pág. 1414); si es nula la Cesión de derechos y 
acciones en cuya virtud se demanda (Cám. Com., Jurisp. Ar!7., t. 35, pág. 

1442; t. 36, pág. 1481). Es improcedente opuesta contra un acreedor 
por el heche de no aparecer como propietario ostensible etel negocio 
(Cám. Com., Jurisp . .11":/., t. 14, pág. 233) : si el actor presentó el reeibo 
del flete y la empresa no justificó que fuera otra la persona que hizo 
el pago ni presentó la carta de porte. no siendo 1'luficiente a tal efecto la 
constancia de la guía en cuya elaborución no intervinieron las partes 
(Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 25, pág. 1432 ) ;  por haberse agregado una 
palabra a la razón social si de autos resulta la inexistl:'IlCia de la socie· 
dad (Cñm. Com., Jllri8p. A�·g., t. 2.'3, pág. 4.'36) .  
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que invocan la que deben justificar en el curso de la ins

tancia ( 68 ) ;  en el segundo, ejercen la acción, pero en inte

rés del menor, y de allí que deban justificar, al momento 

de
. 
iniciarse el juicio, su carácter de representante legal 

(art. 13, cód. proc. ) ,  pudiendo, en cambio, acreditar en el 

período de prueba la calidad de titular del derecho del me

nor. En la misma situación se encuentra el marido con res

pecto a la mujer (art. 57, inc. 49, cód. civ.) , sin perjuicio de 

las limitaciones impuestas por la ley 11.357, de que nos 

ocuparemos más adelante. 

29) Pero tratándose de los demás incapaces (demen

tes, sordomudos, ausentes), no hay distingos que hacer, 

porque el curador no ejercita ningún derecho, sino que ac

t,úa como mero representante (arts. 57, inc. 39, y 475, cód. 

civ.) .  De allí que deba justificar, al comienzo del litigio, el 

carácter invocado (art. 13, cód. proc . ) ,  y pueda, en el cur

so de la instancia, legitimar la calidad de su representado. 

En la misma situación se encuentra el tutor con respecto a 

su pupilo (arts. 57, inc. 29, y 411, cód. civ. ) .  

e )  E n  los casos de pluralidad de acreedores ° de deu

dores, la ley determina a quién corresponde el ejercicio de 

la acción. Si la acción fuese divisible, cada uno de los acree

dores tendrá derecho a exigir su parte en el crédito a cada 

uno de los deudores por la parte que les corresponda en la 

obligación (cód. civ., art. 675 ) ,  pero si la obligación fuese 

indivisible o solidaria, cada acreedor puede exigir a cada 

deudor el cumplimiento íntegro de la obligación, en forma 

simultánea o sucesiva, hasta hacerse íntegro pago de su 

(68) Así, procede la defensa sine acllone agit si el actor no acre· 
dita su carácter de padre (Iel menor fallecido a consecuenCia del acci. 
dente, e n  la demanda por indemnizaci6n de daños y perjuicios (Cám. 
Civ. 2�, J1Il'isp. A.rg., t. 25, pág. 1384). 



392 CAP. III - LA Accr6� 

crédito, y la demanda interpuesta contra uno interrumpirá 
la prescripción respecto de los demás (69) ,  

f)  En el silencio de la ley deberá considerarse que, 
cuando la acción tiende a obtener una prestación, el actor 
estará legitimado en proporción a su interés y en propor
ción análoga con relación al demandado, porque la solida
ridad es una excepción. Pero cuando tuviese por objeto el 
cambio de una situación jurídica (nulidad de un acto jurí
dico, división de condominio, etc. ) ,  deberá dirigirse contra 
todos los que en ella tengan interés, porque, en tal caso, 
existe litisconsorcio necesario. 

37. Interés (,0). 

a) Para intentar una acción, así como para contrade
cirla, es necesario tener interés, porque sólo con esa con
dición se pone en juego la actividad jurisdiccional: los jue
ces no hacen declaraciones abstractas. Eso no impide que 

(G�l) Estos principios no rigen en materia de letras (l_e c�mlJjo (cóu. 
com., arts. GG9 y 848, in fine). 

(70)  En un eslmlio sobre la mClteria, publicado en la Revüta de 

Derecho Pri¡;¡u!o, de' Ma(ll'jd, nQ 175, pág. 97, después de mencionClr nu
merosos CCl�Os de jUl'isprudencia francesa que extractamos en el texto, 
DEMOGUE �e pregunta si el derecho, la calidad y el interés no serían as
pectos de una sola cuestión, o sea la concepción del derecho como un 
interés jurídicamente protegido según la expresión de IHERDrG, pues que, 
en efecto, son requisitos que se complf'm8ntan, Lo mismo MOREL. en su 
Traité, p!ig. 40 (2" ell., pág. 30), refiriéndose a la calidad y el interés, 
se expres;:¡ así: "Estas dos condiciones no deben confundirse, pero la 
calidad no ES sino uno de los aspectos que debe revestir el interés: vere
JY'O_', 0n efeclo, que el mterés debe> <;01' directo o 1)('1-�;on<ll; en otros 
términos, se puede decir que el qU0 ejercita la acción debe lf'Der eali

dno o que debe tener un interés directo o pCl·srmn!, pUf'S Ins dos .cx
P],l'SiOllCS son equi\·alentes". En consecuencia, S:;Jftirne qu'O el interé�. 

que dl'bc ser jurIdico y corresponder a quien ejercita la acción, es la 
únicCl condición para su admisión en la sentencia. Por su parte, CHlO

VE?-;[)A, pág. 155, dice-: "La doctrina ha tratado de fijar algunos carac· 
t('res genernles del interés !le obrar, pero se han confundido problemas 
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en ciertos casos se permita el ejercicio de la acción, aun 
cuando ap8rentemente no se descubra un interés inmedia
to, como ocurre en las acciones precautorias, pues en ellas 
el interés radica precisamente en el aseguramiento del de
recho. En efecto; el interés consiste únicamente en que, sin 
la intervención del órgano público, el actor sufriría un per
juicio. Per consiguiente, la cuestión de saber si media un 
inter,¿s justificado constituye una situación de hecho, de
bieml0 tenerse en cuenta que, si bien todo interés merece 
la protección judicial, por mínimo que sea, no puede el juez 
ampararlo cuando el procedimiento sólo tiene un propósito 
vejatorio. 

b) De lo expuesto resultan dos principies: 19) sin in
terés no hay acción; 29) el interés es la medida de la ac
ción. De los numerosos casos de aplicación de estas reglas 
pueden citarse los siguientes: no puede demandarse la in
demnización de daños y perjuicios, aunque el hecho esté 
probado, si no se ha sufrido perjuicio alguno; el heredero 
no forzoso no puede atacar de nulidad un testamento 

que COrl'e�;'onden u otras matel'iCls. Dis('utióndose, por ejemplo, si el 
interés de obra¡' debe ser jJatrimonial o si puede ser inmaterial o espi· 
ritual, se confunde la cuestión sobre la existencia dc un bien g:::'l'anti· 
zudo por la ley con 10. cuestión sobre el derecho de conseguirlo en juicio. 
Afirm5ndosC' que el interés de obrar debe ser personal. y exami,-¡ando 
jas pret('ndid"s excepciones a esta regla, se entra en el campo de la 
legitimatio ad causam. Pretendiendo que el Interés debe ser actual y 

s610 excepcionalmente puerle se"!' futuro. se dice cosa inexacta. porque 
el Interés de obrar debe ser siempre actual; solamente pueden existir 
modos de actuación de la ley mediante los cuales se asegura la obten
ción futura de los bienes. Habitualm('nte, se dice también que el interés 
de obrar debe ser legitimo y juridico. Con esto se quiere a menudo 
significar que, para obrar en juido, convi('nO'.' que exista u n  estado de 
hecho contrario al derecho. Eso no siempre es necesario. Otras veces 
se contrapone el interés jurídIco al interés de mero hecho o interés 
simple; p'�ro <:quÍ se c<:c en la cuestión de si existe un bien g�rD.ntido 
por la ley". No obstante reconocer la exactitud de estas observaciones, 
preferimos separar los elementos de la acción y Car:lcterizarlos mediante 
ej",mplos, con lo que se gana en claridad. 
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cuando hay otro testamento válido que también 10 deshere
da; no puede apelarse de una resolución que concede lo 
que se ha pedido; es improcedente la impugnación de un 
legado particular por un pariente desheredado; un acree
dor no puede pedir que se reduzcan los intereses reclama
dos por otro acreedor si esta medida no ha de beneficiarle; 
el industrial que hizo cesión a una sociedad del contrato 
efectuado con un tercero, no puede demandar la estimación 
del perjuicio sufrido por éste por incumplimiento del con
trato por parte de la sociedad si no consta que el tercero 
le haya formulado reclamación alguna; el heredero del ad

ministrador de una sociedad no tiene interés en conocer 
las condiciones en que ésta se fusionó con otra, basándose 
en las responsabilidades que podría haber correspondido 

al causante, etc. (71 ) .  
e )  Es innecesario determinar si el interés puede ser 

moral o patrimonial, puesto que es autónomo. Generalmen
te, se trata de un interés patrimonial, el cual, a su vez, 
tiene, a menudo, un contenido económico ( pago de un cré
dito ) ,  pero que puede tener también otro objeto: interrum
pir una prescripción, la destrucción de una obra, etc. El 
interés moral puede existir, a su vez, con exclusión de todo 
beneficio pecuniario ( 72 ) .  Sólo se requiere, pues, como he
mos dicho, que la falta de intervención judicial pueda oca-

(71) En nuestra jurisprUllencia pueden citarse los siguientes ca· 
sos: carece de interés para pedir la nulidad de una patente quien no la 
solicitó en su favor (Cám. Fed., Jurisp. Arg., t. 7, pág. 354); cn la ejecu. 
ción hipotecaria seguida por el acreedor en primer término tiene acción 
el tercer acreedor hipotecario para Impugnar la liquidación en aquello 
que tienda a disminuir su garantía (CÓm. Civ., JUriRp. Arg., t. 2·1, pág. 
421 ) ;  para la procedencia de toda acción judicial es indispensable la 
existencia de un derecho que haya sido efectivamente desconocidp o 
negado (Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 31, p{lg. 62); el acreedor no puede 
pedir la revocación de un acto de su deudor que en nada le perjudica 
(Cám. Civ. 2�, JuriSp. Arg., t . .12, pág. 301). 

(72) CÚm. Civ. 13, Jurisp. Lirg., t. 48, pág. 155. El marido puede 
pedir que la esposa deje de usar su apellido cuando el divorcio se 
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sionar un perJUIcIO, cualquiera sea su naturaleza, para que 
el interés quede justificado. 

d) Pero es necesario que se trate de un interés actual, 
es .decir, nacido como consecuencia de un hecho contrario 
al derecho, o que, tratándose de las acciones declarativas, 
exista un obstáculo para su ejercicio ('13).  Por consiguiente, 
una simple amenaza no autoriza la acción, desde que pue
de ser eventual o simplemente imaginaria, en cuyo caso se 
habría puesto en movimiento el órgano público sin un mo
tivo justificado. En cambio, cuando la amenaza se traduce 
en actos o situaciones que hacen presumir verosímilmente 
el propósito de ejecutarlas, existe ya un interés en evitar 
su consumación: tal el caso del interdicto de obra nueva 
( cód. civ., arto 2499, y cód. proc., arto 585 ) ,  

e) Fundada en el principio de  economía procesal, se 
admite también una excepción en favor de las acciones de 
condena de futuro, es decir, cuando no siendo todavía exi
gible la obligación, circunstancias de hecho, como ser la 
conducta del deudor, autorizan a suponer que no serán 
cumplidas él su debido tiempo: así, las que tienen por obje
to prestaciones sucesivas, como los créditos por arrenda
mientos, pensión alimenticia, etc. En estos casos no existe 
violación actual del derecho, ya que la prestación se ha
rá exigible después de la condena, pero la acción es admi
tida para evitar juicios reiterados sobre la misma cuestión. 
Nuestra jurisprudencia ha declarado, por ello, que debe ha
cerse lugar a la demanda que se refiere a los alquileres 
que se devenguen hasta la desocupación del inmueble 10c3-

decretó por culpa de ella, por las causales de injurias graves y adulterio 
(Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 55, pág. 131). 

(73) La Corte de Casación francesa ha establecido que el legatario 
a quien se le ha impuesto la obligación de no casarse, puede demandar 
la nulidad de esa condición aunque nadie le haya turbado en la pose. 

sión de su legado; que el vendedor de un fundo de comercio puede 
pedir la nulidad de la cláusula que le prohibe establecerse de nuevo, 
aum;ue ese derecho no le haya sido discutido. !I.[OREL, pág. 52. 
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do ( 74) ,  y que la sentenda que condena a pagar alimentos 

conserva sus efectos para las cuotas futuras, cuyo importe 
puede garantizarse mediante un embargo (75 ) .  En el dere
cho italiano se admite la acción de desalojo para hacer efec
tiva la sentencia el día del vencimiento del contrato (su
pra, n9 17, d) (76) .  

f)  También constituyen una excepción las informacio
nes judiciales tendientes a constatar un hecho o asegurar 
una prueba ad perpetuam rei memoriam. Esta institución, 
cuya génesis ha creído encontrarse en algunos textos ro
manos, pero que, en recdidad, fué en el derecho canónico 
donde se desarrolló y en el que se le consideraba como un 
medio para probar un hecho cuando había peligro en la 

desaparición de la prueba, como en los casos de ancianidad, 
enfermedad del testigo, etc., fué consagrada por la Parti

da 33. tít. XVI, leyes 2 y sigs. De ella pasó a la ley de en
juiciamiento civil española de 1855, pero con el siguiente 
distingo: si la diligencia tiene por objeto preparar el juicio 
ordinario o asegurar una prueba para el mismo, debe reali
zarse con la intervención de la parte contraria (art. 233 ) ,  

Y si no tiene en vista un juicio futuro n i  estaba dirigida 

contra persona determinada, basta la intervención del pro

motor fiscal (arto 1359) (77) ,  distinción mantenida por la 

(71) Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 1, pág. 217. 

(75) Cám. Civ. la, Jurisp. Arg., t. 60, pág. 878. La condena de 
futuro es procesalmente admisible cuando se trata de prestaciones pe· 

ri6dicas, en que la conducta del obligado, que ya ha dejado de cumplir 
los ¡¡nterion��, h::we presumir que no se realizará a su debido tiempo 
(Cám. de Paz, Jurisp. Arg., 1950·III, pág. 564). En el caso se trataba de 
una dem;:¡nr!;:¡ por repetición, cuyo pago debía hacerse periódicamente. 
El actor fu.:i conden;:¡do ::l pagar Ulla suma como fiador del dem'lndado 
y para hacer efectivo el pHgO se trabó emb;:¡rgo soe;rc su sueldo, por lo 
cual demandó la repctL':()n de 10 que se le !:�.t·i:l ya descontado y lo 
que se le desconbre pOI' el embargo hasta b cancelación de la deuda. 

(70) CHlOVEXDA, Prillcipii, pág. 163; �IoRTAF.A, t. 5, n9 15. 

(77) CARAVAI-;,I:S, t. 4, pág. :.lD6; �L" .. "IRr;S_l y RF:liS. t. 5, pág. 354_ 
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ley de 1881 en su art. 2002. En Francia era conocida con el 
nombre de enquéte de futUT, siendo suprimida por la orde
nanza de 1677, art. 13, y aunque el código de procedimien
to no la menciona, la jurisprudencia la admite ampliamen
te (18) .  En Italia está autorizada en forma expresa por el 

arto 251 del cód!go de procedimiento ( 7 9 ) .  Pero el nuestro 
sólo la autoriza como diligencia preparatoria del juicio (art. 
67), cuyas disposiciones, según la jurisprudencia, deben in
terpretarse restrictivamente (80) .  De allí que la informa
ción ad perpetuam memoriam no sea admitida hoy por 
nuestros tribunales, considerando que no pueden aceptar 
informaciones con prescindencia del objeto a que están des
tinadas (8 1 ) .  Algunas leyes la autorizan a los efectos de 
justificar servicios para la jubilación (ley 10.650, de jubila
ciones y pensiones de empleados ferroviarios) ,  otras exigen 
que la información se practique ante la misma caja, con 

apelación ante los jueces (ley 11.110, de jubilación de em

pleados y obreros de empresas particulares, y ley 12.581, 

de jubilación de periodistas),  pero, en general, los tribuna

les se consideran incompetentes para conocer de ellas cuan

do se trata de acreditar servicios prestados a la administra

ción pública (82) .  Bajo la forma de información sumaria, 

también se la admite, con intervención de la parte que pu

diera resultar perjudicada, para la rectificación de un títu

lo (83) ,  o con intervención fiscal para In rectificación del 

nombre ( 84 ) ,  etc. No obstante ello, pensamos que puede ad-

('Ig) BO�IER, t, 1,  pág, 290; GARSONNET, t, 3, pág. 79; MOREL, pág. 53. 
(79) CHIOVENDA, Princ;pii, pág. 836, 

(80) Cám, Civ, 2'\ Junsp. Arg., t, 29, pág, 482. 
(81) Cám. Civ. en pleno. Jurisp. Arg" t, 5, pág, 45. 
(82) Cám. Civ, l�, Jurisp, Arg" t. 15, pág, 520; Cám, Civ, 2�, Jurlsp, 

Arg" t. 14, pág. 209; t, 19, pág, 360; t. 51, pág. 916; Cám. Fed" Jurisp. 

Arg,. t, 21, pág, 640. 

(83) Cám, Clv, la, Jurisp, Arg., t. 30, pág, 412. 
{Si} Cám. Civ, 2�, Jurisp. Arg., t, 24, pág. 506. 
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mitirse la información con sujeción a las reglas establecidas 

en las leyes de partidas, desde que ello no importa sino una 

de las formas de ejercicio de la jurisdicción voluntaria (85).  

( � 5 )  L o  autorizan expre�amente, entre otro�, los códigos de pro

cco:1imiento de las provincias (]c Córdoba (art. 1224), La Rioja (art. 1534), 

San Juan (art 1180), Santa Fe (art. 1184), etc. Véase sohre la materia: 

J. SU.¡REZ V/flF.J.A. In!ormaciún (Id perpeluam memoria, en Rev. del 

Colegio de Abogados, Dut'nos Aires, t. 11, pág. 143, 



CAPÍTULO IV 

EL PROCESO 

GENERALU>AflF.s: 1. Concepto, contenido y ohjeto del proceso. - 2. Desarrollo 
histórico del proceso civil. - 3. Proceso civil y proceso penal. - N�TU' 
RALEZA JL"RÍDlCA DrL I'ROCF.sO: 4. Teoría del cuasicontralO de litisconles· 
tatio. - 5. Teoría de la relación jurídica. - 6. Teoría de la situación 
jurídica. - 7. l°eada de la pluralidad de rclaciones. - 7/1. Teor[a de 
la institución. - L·\ RFLAClÓ" JURlflJCA PROCESAL: 8. Los sujetos de la 
relación procesal. - 9. Los presupuestos procesales. - 10. Contenido de 
la relación procesal. - 1 1 .  Desarrollo de la relación procesal. - 12. 
Su'pensión de la rdación procesal. - 13. Extinción de la relación pro· 
cesal. - 14. Acción y relación procesal. - ESTRIICI"URA DU. PROCESO: 15. 

ConceplO. - 16, El impulso procesal. - 17. La PTEc!usión procesal. -
18. El principio de contradicción. - 1':l. La adquisición procesal. - 20. 
El prindpio de inmediación. - 21.  El principio de concentración. -

22. F.l principio de eventualidad. _ 23. Carga proce.al. - D¡Sn¡<;TAS 
CLASES DE PROCLSOS: 24. En general. - 2.�. Por el objeto: de condena, 
dccbrativ()�, constitutivos, cje,utivos y precau!orio�. _ 26. Por el m<:>do: 
de conciliación, arbitraje, volunt�rios y contenciosos, - 27. Por la fonna: 
ordinarios, especiales, sumarios, - 28, Por el contenido: singulares r 
universales, - 29. Omisiones del código de procedimiento. 

Generalidades 

1. Concepto, contenido y objeto del proceso (1). 

a) Sentado el principio de que no es admitida la defen
sa propia del derecho, y agotados los medios pacíficos de so
luCión, en todo supuesto de violación del 'mismo debe recu-

(1) CARNELUTTI, Sistema, no.. 1 6  y 76; CHIOVENDA, Principii, pág:_ 
83; Instituciones, n9 11; Hoceo, Dereeho procesal civil, pág. 60; GAR· 

SONNJ>'l', Traité, t. 2, n9 662; t, 3, nQ 1128; t. 4, nO". 2508 y 2509; CAnNE' 
LLI, La naturaleza jurídica del proceso (La Ley, t. 4, sece, juro extranj., 
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rrirse a la protección del Estado, que actúa por medio de 
los órganos en los cuales ha delegado su función jurisdic
cionaL Desde que esa protección se invoca por la interposi

ción de la demanda, que es el modo normal del ejercicio de 
la acción, hasta que el juez la acuerda o la niega en la sen
tencia, media una serie de actos llamados de procedimiento 
(de procedere, que quiere decir actuar) cuyo conjunto toma 

el nombre de proceso ( 1/ 1 ) .  La palabra proceso es de uso 
relativamente moderno, pues antes se usaba la de juicio, que 
tiene su origen en el derecho romano y viene de iudicare, 
declarar el derecho. El término proceso es más amplio, por
que comprende todos los actos que realizan las partes y el 
juez, cualquiera sea la causa que los origine, en tanto que 

pág. 1 } ;  Id., Algunos conceptos de legislación sobre el procedimiento 

cwil; RELLER, De la procidure et des octions chez les romains, pág. 
262; MOREL, '['raité élémentaire, pág. 352; MONPOlNT, Le contrat judí

ciaire ; Rom:RTo H¡;GGIERO, Bolletino dell'lstituto di Diritto Romano, 1906, 
pág. 118: SAVIGNY, Sistema, t. 5, pág. 14: KISCH, Elementos, pág. 15; 
JOFP.É. Mrlnual, t.  .'3, pág. 03; BETTl, Diritto processuale civile, n9 8; 

CALA�HI'¡¡¡P.EI, II Jlroccsso come giuaca (Studi in onore di Carnelutti, 

t. 11. ['á;:j. 1R5): id., ProCC80 y justicio (Rev. Der. Proc. (A), 1952, l, 
pág. L 3 1 :  CA?OGllASSI, In torno al processo. Ricardondo a Chiovenda 

(Ril!. flltern. (z, Filosofía dcl Dirit/n, junio de 1938 ) ;  ALCALÁ ZAMORA. y 

CASTILLO. Proceso, autocomposición y defensa ; COUTURE, Fundamentos 

(2�L rá�s. 57 y sig.: Id., Direcciones políticas del derecho procesal con
tcm;w,.iÍnco: SCHO:->KE. J)erecho procesal civil, pág. 1 3 ;  PltlETO CASTRO, 
Trctado. t. 1, págs. 10 y 28; GUAS?, Comentarios, t. r, págs. 3 y sig.; 
SATTA. r()nsid( razione sul processo (Riv. di Dir. Com., mayo-junio, MI
lán. 1 "c¡.<t \ íd .. Dir. Proc. Civile, pág. 1 2 1 ;  LIEllMAN, Corso di dir. pro
ce.�8u"¡e. p�.g. 93', LOIs ESTEV¡;;?, Proceso y forma (Sgo. de Compostela, 
H)C¡¡): A!"·U;¡:;I.OT1 I, Teoria generale del processo (Roma, 1951 ) ;  SARTORIO, 

¡Qué f'8 el procesar Ensayo de una definición fenomenol6gica (ReJ). 

DJ. pr()c. ( A l ,  l(J.S:l, 1, pág. 95);  CARNACINI, Tutela giurisdizionale e 
tr.'Cn?Cil df'1 processo (Studi in onore di Rcdenti, t. n, pág. 695; Rev. 

Fac. De?'. Mr'.rico. octubre·diciembre, 1953, pág. 87) ; ROS¡;;::rBERG, Tra.la· 

do, t. 1. pág. 1. 

( l !1 ) S¡>['ún COUTUR¡;;. el vocablo "proceso" deriva etlmol6gica
mentc'. ,',,,1 " E'rho 2riego "proseko" o "prosckso", que significa venir 
d(' a\r�� f' ir adelante (Proyecto cód. pmc. Exp()sici6n de 1notivo.�. 

pág. 12'll 
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juicio supone una controversia, es decir, una especie den� 
tra del género. Por otra parte, este segundo concepto exclu� 
ye la ejecución forzada, que no requiere una declaración y 
constituye, sin embargo, uno de los modos de ejercicio de la 
función jurisdiccional. 

b )  El actor en su demanda afirma la existencia de un 
hecho constitutivo, impeditivo o extintivo de un derecho, y 
deberá luego aportar al tribunal la prueba de los mismos 
para justificar su pretensión; el demandado, por su parte, 
vese precisado a oponer sus defensas, porque su silencio 
podrá ser interpretado como un reconocimiento tácito de 
los hechos en que se funda la demanda, produciendo en su 
caso la prueba de descargo de que disponga; el juez, por 
su parte, provee a las peticiones de ambos litigantes, inter� 

viene en el diligenciamiento de las pruebas ofrecidas y, clau� 
surado el debate, pronuncia su sentencia. Pero ni las par� 
tes ni el juez proceden arbitrariamente, ni sus actos son 
independientes, sino que están condicionados entre sí y re· 
guIados por normas legales. Todo ello da al proceso un 

contenido orgánico que permite examinarlo desde dos pun
tos de vista: el uno, en su forma estática, o sea la estruc
tura y los elementos; el otro, dinámico, o sea en su aspecto 
funcionaL El primero constituirá la materia de este capí
tulo y los tres que le siguen; del segundo nos ocuparemos 

al estudiar el juicio ordinario y los procedimientos espe
ciales. 

e) La determinaci6n del fin del proceso es materia 

que todavía divide a la doctrina. Las diversas teorías pue

<i�'Q.. <it..\{t..cit..t:� �� <i.'�><t, <g:��"'" €"�'h.:t.1:.."R:..<L'l:..\.tJR<¡;. \'b 1:,,'u\¡'fe\'\�o. "j 
la objetiva. Para las primeras, el proceso tiene por objeto 
decidir las controversias entre partes y definen el proceso 

como la discusión que sostienen con arreglo a las leyes dos 
o más personas que tienen intereses opuestos sobre sus res

pectivos derechos u obligaciones o para la aplicaci6n de las 
leyes civiles o penales ante juez competente, que la dirige 

26 
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y termina con su decisión, declarando o haciendo respetar 
un derecho o imponiendo una multa. Tal era también la 
opinión de los prácticos españoles (2) ,  quienes la explican 
diciendo que se requiere una controversia o discusión, porw 
que si las partes están de acuerdo no hay proceso, sino un 

acto de jurisdicción voluntaria; ha de tramitarse con arre
glo a las leyes, porque de 10 contrario el procedimiento sería 
nulo; debe suscitarse entre dos o más personas que tengan 
intereses opuestos, porque si son comunes no hay contro
versia; debe terminarse con la decisión del juez, porque es 
a él y no a las partes a quien corresponde apreciar los he
chos y fundamentos alegados por aquéllos. El proceso es, 
pues, según este criterio, una contienda entre particulares, 
en la que el interés público sólo interviene para imponer 
ciertas normas que aseguren la libertad de los debates, el 
régimen de las pruebas y la decisión judicial; es decir, un 
instrumento que el Estado pone en sus manos para la pro
tección del derecho subjetivo y por consiguiente a las par
tes corresponde no sólo la iniciación sino el impulso del 
procedimiento y al juez una actitud expectante para dar 
la razón al final de la contienda al vencedor de acuerdo 
con 10 que las partes han querido que sea materia del pro
nunciamiento. Pero como observa Chiovenda (2/1 ) ,  esta ma
nera de considerar el proceso es inexacta, porque puede 
haber definición de controversia sin proceso (arbitraje),  o 
proceso sin controversia ( juicio en rebeldía o sumisión 
del demandado) o proceso sin definición de controversia 
(ejecución de sentencia). Por otra parte, se desconoce el 

verdadero significado de la función jurisdiccional, al con

siderar el proceso como una institución del derecho priva

do, por cuyo motivo se le denomina también concepción pri

vatistica del proceso. 

(2) CARAVANTES, P)"Ocedimiéntos juafci.aies, t. 1, pág. 352. 
(2/1) Principii, pág. 68. 
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d }  La evolución de los estudios del derecho procesal 
ha hecho que se atribuya al juez una función pública en
caminada al mantenimiento del orden jurídico determinado 
en las leyes substanciales. La llamada tendencia publicís
tica' considera la litis como un fenómeno social, cuya justa 
solución interesa a la colectividad para el restablecimiento 
del orden jurídico alterado; el proceso es entonces un ins
trumento que la ley pone en manos del juez para la actua
ción del derecho objetivo, y por ello debe investirse al juez 

de él.mplias facultades para la averiguación de la verdad 
real frente a la verdad formal y conferirle la dirección del 
proceso para evitar que la mala fe o la negligencia de las 
partes puedan llevétrl0 a una solución injusta. Pero esta 
concepción adolece del defecto fundamental de ser excesi
vamente formalista. En efecto, el derecho objetivo no tie
ne un fin en sí mismo, sino que es el medio por el cual el 
Estado tutela los intereses de los individuos, y su actuación 
puede obtenerse sin necesidad de recurrir al proceso, como 

lo demuestra el cumplimiento voluntario de la obligación; 
no se alcanza a comprender la razón de esta protección abs
tracta de la ley y tampoco se explica la necesidad de la 
acción por la parte para poner en movimiento la actividad 
jurisdiccional. 

e)  El verdadero fin del proceso puede inducirse con
siderando la actuación del juez y de las partes en el mismo. 
Indudablemente el juez desarrolla una función pública y 
ésta procura el restablecimiento del orden jurídico median
te la actuación de la ley: su misión consiste en declarar si 
una voluntad abstracta de la ley ampara Ulla situación con
creta y, en su caso, hacer efectiva su realización por todos 
los medios posibles, irlcluso la fuerza pública. Pero el pro
ceso civil sólo .se inicia a instancia de parte y lo que ésta 
busca es la satisfacción de un interés individual, satisÍ<:c
ción que obtiene mediante la actuación de la ley en el pro
creso. Para el juez la satisfacción de un interés individu:J.l 
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es objeto mediato, pues el inmediato lo constituye el resta� 
blecimiento del orden jurídico; para la parte, en cambio, lo 
inmediato es su interés individual. El que adquiere una 
cosa en un comercio, dice Chiovenda, satisface una necesi� 
dad personal y no tiene en cuenta el beneficio que con ello 
procura al comerciante; éste a su vez realiza un acto de su 
giro comercial y no le interesa el destino que el comprador 
dé a la cosa adquirida. Entre el juez y el sujeto de la litis 

no existe ciertamente una desvinculación tan absoluta, pero 
cada uno de ellos busca en el proceso un fin distinto. Por 
eso es acertada la concepción de Chiovenda de que el pro� 
ceso tiene por objeto la protección del derecho subjetivo me� 
diante la actuación del derecho objetivo y en su regulación 
debe tenerse en cuenta, tanto el interés privado de los liti
gantes como el interés público en el mantenimiento del or
den jurídico. No es otro, en realidad, el alcance de la famosa 

expresión de Carnelutti, según el cual el proceso se hace 
para la justa composición de la litis: su objeto es paz con 
justicia. 

2. Desarrollo histórico del proceso civil (3). 

a) El proceso civil conserva todavía, especialmente en 
las naciones de raza latina, los caracteres generales del pro� 

(3) CHIOVENDA, Principii, pág. 1 ;  COUTURE, Trayectoria y destino 
del derecho procesal civil hispanoamericano; HERNÁNDEZ PADILLA, ¡listo. 
Tia del proceso civil, en su trabajo: C6digo procesal vigente en el dis· 

trito y territorios federales y algunas de sus innovaciones (Anales de 
Jurisprudencia, Méjico, septiembre de 1940); BONDE, Hi.�toire du droit 
trangais, págs. 111 y 298; GúLDSCHMlDT, Tratado, pág. 10; ALSINA., Ale
gación de hechos nuevos. Evolución histórica del proceso civil (Rev. 

Dffr. Proc. (A). 1951, 1, pág. 7) ;  GUILLERMO DE MONTAGÚ. Origen y lotma· 
ción del proceso civil moderno, Habana, 1951; PRIETO CA.STRO, Tratado, 
t. 1, pág. 21 ; Exposición. t. 1, pág. 2 1 ;  ENCP.LMANN y MILLAR, A History 
01 Continental Civil Procedure (Constituye el 79 volumen de The Con
tinental Legal Story Series, publicado por la Association of American 
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ceso romano, pero puede señalarse la influencia del proceso 
germano, iniciada con la invasión de los bárbaros en la Pe

nínsula hispánica, sobre todo a partir del Fuero Juzgo, que, 

como sabemos (I ,  4 ) ,  fué la primera legislación uniforme 

para los dos pueblos, porque resumía los principios funda
mentales del Código de Eurico y del Breviario de Aniano. 

b)  En el proceso romano, cuya estructura ya conoce
mos (I ,  2 ) ,  se desarrollaba una actividad del Estado por un 
funcionario que aquél nombraba y cuya misión era decla
rar el derecho; la intervención del pueblo estaba reducida 
al juez que el magistrado designaba para que, en calidad 
de jurado, juzgase los hechos y resolviese la causa con arre
glo a las instrucciones que aquél previamente le había im
partido. De allí los caracteres del proceso: era una institu
ción de derecho privado, en la que el juez desarrollaba una 
actividad intelectiva, porque decidía la controversia de 
acuerdo con su convicción; por eso la prueba constituía una 
carga, ya que estaba destinada a formar esa convicción y 

debía entonces recaer sobre los hechos particulares que las 
partes invocaban. Como consecuencia, la sentencia obligaba 
tan s610 a los que habían sido partes en el litigio. 

c)  El proceso germano ( I, 3 ) ,  en cambio, tenía una 
estructura y un objeto muy distintos. Era un medio de pa
cificación social: la solución dependía, no del convencimien
to del juez, sino de ciertas formalidades en las que el pue
blo veía una expresión de la divinidad. Objeto de la prueba 
no eran los hechos particulares, sino las afirmaciones de 

las partes, y los medios de prueba (juicios de Dios) no esta
ban dirigidos a formar la convicción del juez, sino a buscar 
una manifestación de la voluntad suprema. como emanación 
de la divinidad, y por eso no constituían una carga, sino un 

L a w  Schools {Little Dro",n élnd Co., Bo�ton}; TI. 'v. MILLAR, Síntesis 

histórica del proceso civil, en Enciclopedia de Ciencias Sociales. vocablo 

Jurlycmcnls, t. S, pág. 44:3 (Cita de COl:1UHE en el prólogo a la trad. del 

libro de MILLAR. Los principios formativos del procedimiento civil), 
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beneficio. Quien resistía la prueba del fuego era inocente, 
porque de la divinidad recibía las fuerzas necesarias para 
sobreponerse a los sufrimientos. La misión del juez se li� 
mitaba a declarar a quién correspondía la prueba, y por eso 
la primera parte del proceso terminaba con una sentencia, 
llamada interlocutoria, en la que se hacía esa declaración. 
La sentencia definitiva se pronunciaba por la asamblea, des
pués de producida la prueba, y obligaba no sólo a los HU· 
gantes, sino a todos los que hab'tan asistido a ella, porque 
era la verdad absoluta revelada al pueblo por la divinidad. 

d )  Aunque en el período del renacimiento el derecho 
romano adquirió nuevamente preponderancia, no se volvió 
al proceso romano puro, sino que se infiltraron numerosas 
instituciones germanas. Los principios fundamentales sobre 
la prueba y la sentencia continuaron siendo romanos, pero 
tienen tradición germana la querela nullitatis, que es el 
antecedente del recurso de casación; la división del proceso 
en dos períodos, uno anterior y otro posterior a la contes
tación de la demanda; la división del procedimiento en va
rios estadios con términos diferentes y un orden predeter
minado; el sistema de las pruebas legales, etc. Estas remi
niscencias del formalismo germánico son las que dieron al 
proceso su extensión actual y su complicada estructura. 
Posteriormente se introdujo la costumbre de hacer actas de 
las diligencias, con lo que el proceso, hasta entonces oral, 
fué haciéndose escrito; las partes ya no formulaban de pa
labra sus pretensiones, y hasta las manifestaciones de los 
testigos se consignaban por escrito, sin intervención de los 
litigantes. La influencia del derecho canónico, que se hizo 
sentir a partir de la edad media, sobre todo con sus méto
dos inquisitivos, terminó de dar al proceso una fisonómía 
particular, que subsistió, principalmente en materia penal, 
hasta la revolución francesa. Junto al proceso ordinario ro
mano-germano, se formó otro proceso breve y sencillo, le
gisbdo especialmente en la Clementina Saepe contingit, 
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que procuró concretar en una audiencia todas las peticiones 
de las partes, afirmando el poder del juez en la dirección 
del pleito y admitiendo el juicio en rebeldía tal como hoy 
se le conoce. Con este proceso general e indeterminado se 
fa,;oreció el desarrollo de los juicios especiales, principal� 
mente el ejecutivo. 

e) Sobre esta base, como hemos dicho (supra, II,  3/U, 
los glosadores elaboraron un proceso denominado "común", 
que comenzó a aplicarse en Alemania en el período de la 
recepción del derecho romano ( fines del siglo XIV), y un 
siglo después se había extendido a todo s u  territorio, pero 
allí bajo la influencia de la llamada "evolución camera lis
ta" sufrió exageraciones que lo transformaron por completo. 
En Francia la romanización del proceso era ya decisiva en 
el siglo XIV bajo la influencia del derecho canónico y los 
estudios del derecho romano; los rigores del formulismo se 
atenúan; al procedimiento oral substituye el procedimiento 
escrito; los testigos son examinados en secreto como en el 
proceso canónico; se suprimen las ordalías y se adopta el 
sistema de prueba romano. Pero en el norte de Francia 
continuaron aplicándose las costumbres germanas, lo cual 
permitió más tarde la elaboración de un nuevo proceso. En 
efecto, consolidado el poder central, fué plasmándose un 
proceso típico, más racional, en gran parte por obra de las 
ordenanzas reales, que unas veces no hacían sino consagrar 
las prácticas seguidas por los parlamentos y otras intro
ducían nuevas formas de procedimiento. De esta triple fuen
te, el derecho romano canónico, el derecho feudal y las 
ordenanzas reales, derivó un  proceso autónomo, a la vez 
oral y escrito, a diferencia del procedimiento feudal que era 
exclusivamente oral, y del procedimiento canónico que 
era exclusivamente escrito. Este proceso tuvo su expresión 
en la Ordenanza de 1667, en que se inspiró el código de 
procedimiento sancionado en 1806. 
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f) Con Napoleón el código francés se infiltr6 en Ale
mania, mostrando, dice Chiovenda (3/1) .  un enérgico con
traste con el pesado y complicado proceso germano, porque 
era más simple, más adaptado y más ligero, presentando 
como realizadas aquellas oralidad y publicidad que ya for
maban confusamente las universales aspiraciones reformis
tas. Esto suscitó, con el tiempo, una disputa sobre la con
veniencia de mantener sus principios como orientadores de 
la futura legislación procesal germana, siendo fácil advertir 
su influencia en la Ordenanza Procesal de 1877 (2. P. O.) ,  
en la que se inspiró más tarde la Ordenanza Procesal aus
tríaca en 1895. 

También en Italia después de la restauración continuó 
aplicándose en algunos Estados el código francés, y cuando 
se sancionó el código de ] 865, juntamente con las leyes 
existentes en algunos Estados, en particular el código sar
do, fueron su fuente inmediata el código francés y la Orde
nanza de 1667. 

Esta interesante evolución histórica explica la estruc
tura de los códigos procesales de esos países y el hecho de 
que en cambio la legislación española se mantuviera bajo 
la influencia del proceso romano-canónico. 

3. Proceso civil y proceso penal. 

a) El derecho positivo se diversifica en distintas ramas 
según sea la naturaleza de las relaciones que regula y ello 
hace que la tutela jurídica no siempre pueda realizarse por 
los mismos medios. De ahí la existencia de diversos pro
cedimientos en consideración al órgano que deba aplicarlo 
y al derecho que se intenta tutelar (judicial, administrativo, 
militar, eclesiástico) .  En el orden judicial también la na
turaleza del derecho impone un distingo, según que la vio-

(3{1) Romanismo y germanismo (Emayos, t. 1, pág. 301). 
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lación del mismo afecte los derechos de los particulares o 
los generales de la colectividad: en el primer caso, la afir
mación del derecho se hace en el proceso civil� en el se
gundo, se hace en el proceso penal. Ésta es la razón, como 
hemos visto ( 1 ,  12),  de un derecho procesal civil y de un 
derecho procesal penal, que regulan, respectivamente, la 
acción civil y la acción penal (TII, 27) ,  Y para cuyo ejercicio 
se instituyen a su vez el proceso civil y el proceso penal. 

b) El procedimiento civil y el procedimiento penal, 
como es sabido, tuvieron origen y desenvolvimiento común, 
lo que explica que por largo tiempo fueran objeto, no sólo 

de una exposición, sino también de un tratamiento legisla
tivo unitario ( 4 ) ,  El proceso de separación se inició a prin

cipios del siglo pasado con la sanción del código de proce

dimientos civil francés de 1806 ( 4/1 ) ,  seguido del código de 
instrucción criminal en 1803, lo que determinó la aparición 

de diversas obras destinadas a su comentario, Pero es re
cién a principios de este siglo, con el florecimiento del dere
cho procesal penal, que la doctrina estableció una línea de 
separación absoluta proclamando la autonomía del proceso 
penal, tras de lo cual, sin embargo, no tardó en producirse 
una reacción en favor de su unidad conceptual. 

e) Son principalmente los penalistas ( 4/2)  quienes se
ñalan, con una precisión que parece convincente, las dife-

(4 )  JiMB:'EZ ASEN.JO, Derecho procesal penal, t. 1, pág. 78; COLD

SCH),lIilT, Problemas jurídicos y políticos del proceso penal, pág. 8 ;  

F"'WE:' GL"lLLE:-i, l,a elaboración d e  una doctrina general de los princi.

pios del procedimiento (llev. Der. Proc. (A), 1949, pág. 185). 

(t/l)  En rf'alidad, observa ALCALÁ ZAMOIlA y CASTILLO, comenzó 
en 1667 con la Orden<1nza de' Luis XIV sobre procedimiento civil, segui· 

da en 1670 por la Ordenanza sobre procedimiento penal, en que se ins
piraron los respectivos cófiigos. Examen del enjuiciamiento mercantil 

mexicano y consecuencia de su reabsorción por el civil, en Rev. de 

la Facultad de Derecho de México, julio-septiembre de ID52, pág. 38. 
(t/2) FLOU1AN, Elementos de derecho procesal penal, trad. Prieto 

Castro. pág. 20; JJ),tKNEZ ASENJO, t. 1. pág. 79; LUCliINI, Elementt di 
proccdurG pena/e, pág. 4 ;  MA:-.iZINl, Istituzioni d'¡ diritto processuale pe' 
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rendas que los separan y las que pueden resumirse así: 
19) El proceso civil tiene por objeto declarar la existencia 

o inexistencia de un derecho, o la reparación de un daño, lo 
cual afecta al derecho privado; el penal tiene por objeto la 
averiguación de un delito, la individualización de su autor 
y la aplicación de una pena, lo cual interesa al derecho pú
blico, porque el delito no existe con respecto al individuo 
sino frente a la sociedad; 29) Como consecuencia de ello. el 
impulso en el procedimiento civil corresponde preferente
mente a las partes, en tanto que en el penal se acuerda pre
ferentemente al juez; 39) El proceso civil tiene carác
ter subsidiario, porque sólo funciona en defecto de un 
entendimiento amigable de las partes, mientras que el penal 
es obligatorio desde que no puede existir pena sin proceso 
(nulla poena sine judicio); 49) En tanto que la acción civil 
puede ser intentada por cualquiera aun cuando no esté le
gitimado, la penal sólo puede serlo por el Ministerio PÚ
blico (oficialidad) y excepcionalmente por el damnificado: 
5°) A diferencia de lo que ocurre en el proceso civil, en el 
que la relación procesal se perfecciona ab initio, en la ins
trucción criminal no existe y sólo puede hablarse de ella 
en el plenario; 69) El régimen de las pruebas en 10 civil es 
diferente que en lo penal. En éste la materia de la prueba 
pertenece exclusivamente al derecho formal, es decir, al pro
cedimiento, y por eso el código penal no contiene reglas a su 
respecto. En cambio, la materia de la prueba en lo civil 
pertenece en gran parte al derecho civil: las relaciones tie
nen limitaciones, vinculaciones y obstáculos determinados 
por su contenido y que se reflejan en 1::1 admisibilidad y efi
cacia de la prueba (forma de los actos jurídicos, prueba 
de los contratos, etc. ) ;  79) Una controversia civil puede $er 
sometida a la decisión de árbitros, mientras que en materia 

na/e, 1:>iJO, pág. 1 1 ;  íd., Derecho procesal penal, trad. Sentís Meleyulo, 

t. 1. págs. 10g y 124. 
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penal el proceso es indeclinable; 80) El proceso civil puede 
terminar por una transacción y en cambio el penal es irre
nunciable. 

d)  Pero estas proposiciones no han quedado sin res

puesta y así los partidarios de la unidad (4/3)  han anotado, 
siguiendo el mismo orden, que: 10) En el proceso civil está 
igualmente interesado el orden público y la diferencia no 
estriba en la naturaleza de la pretensión, resarcitoria o sim
plemente declarativa en el primero, y punitiva en el segun
do, sino en la prevalencia del interés, privado o público, 
que puede influir en el modo de conducción del proceso, 
pero que no supone una exclusión del interés público en el 
proceso civil. 29) Hay ciertos procesos civiles, como el mo

nitorio, el laboral y el concursal, en que las facultades dis
positivas de las partes se hallan anuladas prácticamente por 
las concedidas al juez; 30) También existen ciertos proce
sos civiles obligatorios, como los que se originan en las ac
ciones constitutivas (divorcio, demencia, quiebra, etc.);  
49) La acción penal, en ciertas legislaciones, también pue
de ser ejercitada por el particular ofendido y en algunos 

(l/::)  CARNELUTTI, Lecciones sobre el proceso penal italiano, trad. 
Sentís IIIe1endo, t. 2, p5gs. 17 y 5 1 :  id., Sistema, no'. 43 y sig.; [d., Para 

una teoría general del proceso (Rev. Der. Proc. (A), 1918, pá�. 3 ) ;  Id., 
Instituciones, n9 24; 'id., Proceso civil y proceso penal (Boletín del Pa

tronato de Recluídas y Liberadas, B. Aires, 1948 ) :  Estudios de derecho 

procesal civil (trad, Sentís Melcndo) ,  t. 11, piíg. 106: RENDE, L'unitd 
fondamentale del proeesso civile e del processo penare (Riv. di Diritto 
PlIb/¡lico, 1821, no'. 3 y 4) ; DIA�A, L'uniUt del processo e delle dottrine 

processuali, Siena, H114: COLDSCHMIDT, Problemas jurídicos y políticos 
del proccso penal, loco cit.; ALC,\J�.\. ZA;\IOnA y CASTILLO Y LEVE:-;'E, De-

1"(!cho procesal pcnal, t. 1, pág. 37; GCASP, Comentarios, t. 1, pág. 30; 
FAIRD/ GUILLES, J,a acción (Rev. Der. Proc. (A), 1950, pá!,. C2):  BJill

Tl'LO"1 FV.RllO, La unidad de la acción y la unidad de! concepto de pro
ceso ccmo presupl1esto de éste (Rev. Jurídica de Entre Ríos, marzo 
1952 ) :  F{)RXATTT, Pl·oceso civil y proceso penal (La Ley, t. 63, pág. 

918); CARLOS, Acotaciones al problema dI'! la unidad del derecho pro· 
cesal (Re 'l. Der. Prac. (A), 1951, pág. 169 ) ;  PRIETO CASTRO, Tratado, 
t. J ,  pág. 3S. 
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casos es el dueño de la instancia, como ocurre en los delitos 
de acción privada; 59) En la instrucción también hay rela
ción procesal, aunque imperfecta porque no se admiten de
bates ni defensas, pero el juez no actúa arbitrariamente sino 
con sujeción a reglas destinadas a proteger los derechos del 

acusado; (9) La circunstancia de que el código civil legisle 
sobre prueba no hace perder a ésta su carácter procesal y, 
por otra parte, también el juez de lo penal debe tener en 
cuenta sus disposiciones p<lr3 pronunciarse sobre ciertas 
cuestiones previas (la propiedad en el hurto, la posesión en 
la usurpación, el régimen de los instrumentos públicos y 
privados, etc. ) ;  79) En materia civil hay cuestiones que no 
pueden someterse a la decisión de árbitros, como las que 
versan sobre el estado y la capacidad de las personas y en 
general en las que estén interesadas la moral y las buenas 

costumbres; 89) También el proceso penal puede extinguir
se por la renuncia del agraviado en los delitos de acción 
privada. 

e)  Ello demuestra que la diferencia no hace a la esen
cia sino a la estructura de ambos procesos, impuesta por la 
distinta naturaleza de la materia a decidir y que es posible 
una teoría que comprenda los principios fundamentales que 
los informan. ASÍ, la acción, concebida como el medio de 

provocar la actividad jurisdiccional del Estado, admite una 
concepción unitaria aplicable en el proceso civil y en el pro
ceso penal: en el primero es el individuo quien se siente 
lesionado en su derecho y por eso se le acuerda preferente
mente su ejercicio y excepcionalmente al 1Hnisterio Fiscal 
cuando se halle interesado el orden público, como en el 
proceso laboral; en el segundo el lesionado es la sociedad y 
por ello la acción corresponde al Ministerio Fiscal y excep
cionalmente se concede al individuo cuando el interés social 
cede ante el interés particular, tales las acciones privadas y 
de instancia privada. Lo mismo puede decirse de la prueba 
en cuanto a su régimen de administración, los términos, 



NA'l'l'I!ALEZA JURIDICA DEL PROCESO 413 

notificaciones, recursos, sentencia, y otras tantas institu
ciones, que sin dificultad y probablemente con ventaja, so
bre todo desde el punto de vista práctico, pueden ser 
sometidas a un régimen uniforme. La uniformidad, sin 
embargo, no significa identidad, sino comunidad conceptual, 

que admite las peculiaridades de cada proceso y que hasta 
pueden ser recogidas en un mismo cuerpo legal (4ft) .  

Naturaleza jurídica del proceso 

4. Teoria del cuasicontrato de ''litiscontestatio''. 

a )  Cuál sea la esencia del proceso es uno de los pro
blemas que todavía esperan una respuesta definitiva. Se 
han enunciado cuatro soluciones fundamentales: 1<;\) la teo
ría contractualista; 2a ) la de la relación jurídica; 3<;\) la de 
la situación jurídica; 4a) la de la pluralidad de relaciones. 
No se trata de meras especulaciones doctrinarias, sino de 

gran importancia práctica, porque partiendo de puntos dis
tintos se llega a conclusiones diferentes, que inspiran lue
go los distintos sistemas legislativos. Si se admite la exis
tencia de un contrato entre las partes, habrá que considerar 
que las disposiciones de fondo son supletorias de las leyes 
de procedimiento para resolver las situaciones no previstas 
por ellas, conclusión que la doctrina moderna repudia; si 
se acepta la teoría de la situación jurídica, el juez quedará 
excluído de la relación procesal, acrecentándose considera
blemente sus facultades; en tanto que dentro del concepto 
de la relación jurídica, el juez es pasible de obligaciones 
respecto de las partes y se reconoce a éstas derecho para 

(4/4)  Como ejcmfllos podrían citarse los c6digos de Suecia (SCHO"

XE, pág. 16) Y Dinamarca (ALCALÁ ZAMORA y CASTILLO Y L¡¡;VENJ.:, t. 1, 
pág. 47. nota 89). 
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hacerlas efectivas. Veamos, pues, cuáles son sus principios 
fundamentales. 

b )  La teoría contractualista supone la existencia de una 
convención entre el actor y el demandado, en la que se fijan 
los puntos del litigio y en la que tiene su fuente los poderes 
del juez. Su antecedente se remonta a la litiscontestatio 
del derecho romano, expresión que, según hemos visto, pro
viene de la presencia de cinco testigos en el sistema de las 
acciones de la ley, quienes luego expresaban ante el juez la 
forma como había quedado trabada la litis ante el magis
trado y de cuyes puntos no podía aquél apartarse en la 
sentencia. El procedimiento formulario suprimió los testi
gos, substituyéndolos por la fórmula, pero mantuvo la divi
sión de la instancia y el principio de la limitación de las 
facultades del juez. En ambos casos era indispensable la 
presencia del demandado, y por eso se autorizaron divers83 
medidas para hacerla efectiva, como la in jus vocatio for
zada, las vadimonia, la missio in possessionem bonorunl, 
etc. En el procedimiento extraordinario subsistió el princi
pio de la limitación de los poderes del juez, porque conU
nuaba considerándose al proceso como una institución del 
derecho privado. Con estos caracteres pasó al derecho espa
ñol, y en la ley 3, título 10 de la Partida IU, se dice expre
samente que el fundamento y principio del juicio es la de
manda y la contestación. 

e) Sobre esta base se sostuvo por algunos (5)  que exis
tía un verdadero contrato en el cual quedaban fijadas las 
cUe,stiones litigiosas, y de alli que ni el actor pudiera más 
adelante variar su demanda ni el demandado sus defensas, 
debiendo el juez pronunciarse únicamente sobre las cues
tiones propuestas (5/1). Otros, en cambio, advirtiendo q:-:e 

( 5 )  AUBI<Y y RAu, t. 8. pá;-:. 327; DElI.iOLO�íBE. t. 30, n9 382; M";'¡· 
pon,"!', op. cit.; Ponmm, Obligaciones, t. 8, pág. 327. 

(5/1) La concepción contractualista del proceSo se remonta a 
los primeros tiempos del procedimiento romano, en que el juez era en 



NA'funALEZA JURÍDICA DEL PROCESO 415 

el consentimiento de las partes no es enteramente libre, 
puesto que el demandado concurre por lo común contra su 

voluntad, sostuvieron la existencia de un acto bilateral que 
presenta los caracteres de un cuasicontrato, lo cual explica 

qué los efectos de la cosa juzgada afecten solamente a quie
nes intervmieron en el litigio. De esta doctrina participaron 
los prácticos españoles ( 6 ) ,  y de allí que los comentadores 
de nuestro código de procedimiento hayan afirmado igual
mente su consagración en ese cuerpo de ley, en presencia 
de disposiciones como el arto 108, según el cual no podrán 
producirse pruebas sino sobre hechos que hayan sido arti
culados por las partes en sus escritos respectivos; el 109, 
que dispone que cuando con posterioridad a la contestación 
ocurriese o llegase a conocimiento de las partes algún he
cho que tuviese relación con la cuestión que se ventila, sólo 
podrá alegarse hasta tres días después del auto de prueba; 
el 216, que establece que la sentencia definitiva debe con
tener decisión expresa, positiva y precisa con arreglo a las 
acciones deducidas en juicio, etc. (1 ) ,  

realidad un árbitro (arbiter) ; de am que una de las consecuencias de 

esta manera de concebir el proceso, que se ha perpetuado n través de 

los siglos, es la limitación de los poderes del juez, que tiene en él la 
fuente de su competencia, así como la relatividad dt> la cosa juzgada, 
que no puede afectar a terceros que no han sido partes en el proceso. 

(C) CAMVAN'fES, t. 2, n9 668; DE LA SERNA Y MON'rALllÁN, t. 1, pág. 
391; MANRESA y REus, t. 2, pág. 150. La explicación de la naturaleza del 
proceso como un cuasicontrato, dice ALCALÁ ZAUOM y CAS'!ILLO, si bien 
ha quedado demolida por la critica a miz de las concepciones publi
cisticas. contribuyó en su hora al progreso de nuestra disciplina y du
rante sIglos tuvo un predicamento no extinguido del todo entre l�s 
prácticos más conservadores o menos Informados. Pues bien, dicha 

doctrina, que tuvo su más autorizado expositor en un desconocido autor 

francés, l\.R:':,\¡;LT DE GUE:'IIVE.\U, en su obra Du quesi contrat judiciaire, 

Poitlers, ISCil, se manifiesta con anterioridad en vuios prácticos esra

fiolcs, como S<iip:ado de Zomo�:l. Carneyal. CO'1ele e'e ln Cc.f,aela, f· ';. 

(Aciertos tf Trninolóyicüs del derecho procesal hispano, Rev. �c. /o<ae. 

de Jurisprudencia, México, 19i5, pár. 3G). 

(7) Di': LA COLINA, t. 2, pág. 23; RODRiGUEZ, t. 1, pág. 187. 
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d) Pero no resulta difícil demostrar la inaplicabilidad 
de la doctrina contractualista al proceso moderno. En el 

procedimiento romano el juez desempeñaba en realidad una 
función de árbitro, y se explica entonces que sus poderes 
estuvieran limitados por la voluntad de las partes, en tanlo 
que hoy nadie discute que el juez llena una función pública, 
puesto que ejerce en forma delegada uno de los atributos 
de la soberanía. La litiscontestatio producía la novación del 
derecho, que no renacía aun cuando la acción fuera recha� 
zada por un impedimento exclusivamente formal, mientras 
que la procedencia de una excepción dilatoria, el desisti· 
miento y la perención de la instancia, no afectan a la acción 
misma. No es tampoco indispensable ahora la presencia del 
demandado, pudiendo continuar el juicio en su rebeldía, y 

es evidente que no puede hablarse de convención en ausen
cia de una de las partes. 

5. Teoría de la relación jurídica (8). 

a) La doctrina de la relación jurídica, aunque tiene su 
antecedente en los trabajos de Hegel, fué expuesta por pri
mera vez por Bulow (8/1)  Y desarrollada especialmente por 
la doctrina italiana. Afirma que la actividad de las partes 

(S) CHIOVENDA, Principií, pág. 89; Instituciones, t. r, n9 17; íd., 
Rapporto giuridico processuale e litispendenza (Riv. Dir. Proc. Civile, 
1931, pág. 24; Ensayos, trad. Sentís Melendo, t. 1lI, pág. 163); SILVA 
MELEno, Contribuci6n al e.�tudio de la relaci6n jur!dica procesal (Rev. 
General de Legislación y Jurisprudencia. Madrid, 1930. pág. 156 ) ;  FJCn

RARA, Saggi di diritto processuale. lD11; ALCALÁ ZAMonA y CASTILLO, 

Algunas concepciones menores acerca del proceso (Rev. Der. Proc. (A), 

1952, 1, pág. 2 1 2 ) ;  CALA;o..IANDRJCI. Instituciones, pág. 259; PALLARES,. Cri

ticas de la doctrina sobre la relación jurídica procesal (Rev. Ese. Nac. 
de Jurisp. de México, julio-septiembre 194G, pág. 19) : SCHONKE, Der. pro
cesal, pág. 17; HEINITZ. I limiti oggetivi della cosa giudicata, pág. 27. 

(8/1) OseAR BULOW, La teoría de las excepciones procesales y los 
presupuestos procesales (1868). Al tratar de la evolución del derecho 
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y del juez está regulada por la ley, salvo los casos excep
cionales que ésta permita a aquéllas apartarse de sus pre
ceptos. El proceso determina la existencia de una relación 
de, carácter procesal entre todos los que intervienen, crean
do obligaciones y derechos para cada uno de ellos, pero ten
diendo todos al mismo fin común: la actuación de la ley. 
Es, pues, una relación autónoma y compleja que pertenece 
al derecho público. Autónoma en cuanto tiene vida y con
diciones propias fundada en normas distintas (procesales) 
de las afirmadas por las partes (substanciales) ;  compleja 
porque comprende un conjunto indefinido de derechos y 
obligaciones; pertenece al derecho público porque deriva de 
normas que regulan una actividad pública. 

b) El deber fundamental que constituye como el es
queleto de toda la relación procesal, es la obligación que 
tiene el juez de proveer a las demandas de las partes, aun 
en caso de silencio u obscuridad de la ley, obligación que 
forma parte de su oficio y que está garantizada por las pe
nalidades en que incurre por su incumplimiento. A las 
partes corresponde la exposición y prueba de los hechos. 
en la forma y dentro de los plazos y condiciones que la ley 
determina. El contenido de la relación procesal, que viene 
así a comprender el conjunto de derechos y obligaciones 
que tienen el juez y las partes, está condicionado por las 
formas establecidas por la ley para la tramitación de los 
juicios. Ella determina bajo qué condiciones está el de
mandado obligado a contestar la demanda, el actor a justi
ficar sus pretensiones y el juez a dictar sentencia (8/2). 
Precisando estos conceptos, dice Chiovenda, su principal ex-

procesal (supra, I, 11) hemos hecho referencia a la traducción de esta 
obra por RoSAS LICHTSCHEIN, que ha comenzado a publicar el Boletín del 
Ifl$t. de Derecho Procesal de Santa Fe. 

(8/2) Dice SCHONKE, pág. 20; "La importancia de la concepción 
del proceso como relación juddica, estriba en que as{ puede ser mejor 
aclarada una serie de fen6menos procesales, especialmente la suce-

27 
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positor (9) : "El proceso es una unidad no solamente porque 

los varios actos de que se compone están coligados para un 
fin común. Esta unidad es propia de cualquier empresa, 

aunque no sea jurídica, como una obra de arte, la construc
ción de un edificio, un experimento científico y otras seme· 

jantes. El proceso es una unidad jurídica, una organización 
jurídica 0, en otros términos, una relación jurídica. Antes 
que la demanda de actuación de la ley pueda ser juzgada, 
tiene que ser examinada: esto produce un estado de pen
dencia durante el cual no se sabe si la demanda está o no 
fundada, pero se hace lo necesario para averiguarlo. Du
rante este estado de pendencia, por consiguiente, las partes 
(actor y demandado) deben ser colocadas en aptitud de 
hacer valer sus razones eventuales: existen por ello debe
res y derechos. De aquí la idea simplísima, pero funda

mental, vislumbrada por Hegel, afirmada por Bethman-Holl
weg y desenvuelta por Bulow y después de él por Kohler y 
otros muchos aun en Italia: el proceso civil contiene una 
relaci6n jurídica. Es la idea ya inherente al iudicium ro
mano, así como a la definición que de él daban los pro
cesalistas medievales: iudiciurn est actus trium personarum, 
actoris, rei, iudicis. Es la idea que la doctrina y los prácti
cos expresaban ya, inconscientemente, con la palabra litis
pendentia, entendiendo por ésta la pendencia de un litigio 
con la plenitud de sus efectos jurídicos. Litispendencia y 
relación jurídico-procesal son conceptos y expresiones no 
equivalentes, pero sí coincidentes (9/1).  Independientemen-

sión en el proceso. Ante todo se presenta a nosotros un nexo jurídico 
que nos hace aparecer los actos procesales como algo homogéneo y no 
como un mero conglomerado de actos de las partes y del tribunal. 

(9) CHlOVENDA, loe. cit. 

(9/1) Aclarando estos conceptos dice C.!IIOVE�DA (Relación jUli
dica procesa! y litispendencia, loe. cit.); "Relación juridica procesal y 
litispendencia son conceptos que coincjden. Se entiende que hablo aqui 
de litispendencia, no en el sentido restringido que expresa uno de los 
efectos de la pendencia de litis, esto es, la prevenci6n por parte de la 
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te del derecho de acción, que no puede corresponder sino a 
una de las partes y que sólo una vez terminado el proceso 
corresponderá a una o a otra, durante el proceso ambas 

parte.s tienen derecho al pronunciamiento, y el juez está 

obligado a darlo con respecto a ambas partes. Si es incierto 
durante el proceso a cuál de las partes favorecerá la sen
tencia y, por consiguiente, la tendencia de cada parte a 
obtenerla no puede considerarse entretanto sino como una 
aspiración, es por el contrario una verdadera y propia ex
pectativa jurídica, es decir un derecho, aun cuando de natu
raleza formal e instrumental, la que cada parte tiene du
rante el proceso, con relación al pronunciamiento del 

juez" ( 9/2 ) .  

litis pendiente respecto a otras sobreYinientes, sino ei1 el senlldo general 
que indica la existencia de una litis en la plenitud de sus efectos. La 
litispendencia así entendida comienza con el nacimiento de la relación 
proccsal, esto es, con la demanda, y dura tanto como ella, y significa 
(lo mismo que la expresión "relación jurídica procesal") eficazmente la 

unidad del proceso en la indefinida variedad de sus actos, de sus fases 
y de sus vicisitudes. Es precisamente el concepto de litispendencia el 
que ha cumplido la función de l'f'pres0ntar esta unidad, esta idea funda
mental cn la sistemática del proceso de todos los tiempos. antes de que 
la doctrina moderna confiase este oficio al concepto más prcci�o de re· 
lación jurídica procesal". 

(9/2) "Para comprender el alcance de esta noción, dice CALAMAN

nnE¡ (loe. cit.), que la doctrina hoy predominantemente considera fun
damental (siguiendo también aquÍ las enseñanzas de CHIOVENDA, que 
construyó su sistema, como sobre dos pilares, sobre los conceptos de 
acción y de relación prQCesal), no es necesario permanecer ligados al 
concepto tradicional de la relación jurídica, entendido como conflicto 
intersubjetivo de intereses regulado por el derecho, y por consiguiente, 
a la relación que se instaura, en fuerza de la tutela acordada por la 
ley, a uno de los intereses en conflicto con sacrificio del otro, entre el 

titular de un derecho subjetivo y el titular de la obligación corre�' 
pondiente. Es necesario, pOi' el CDntrario, partir de un concepto más 
amplio, más comprensivo, que abrnce no solnmentl::o la rcgulnción juri· 
dica de los conflidos de intereses entre dos sujetos, sino además el de 
colaboración de Intereses en que pueden encontrarse dos o varias perso_ 
nas cuando cooperen al logro de una finalidad común: como ocurre, 
por ejemplo, cuando la ley interviene para regular el desarrollo de una 
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6. Teoría de la situación jurídica. 

a) La doctrina de la situación jurídica, expuesta por 
Goldschmidt (lIJ), comienza por negar la existencia de una 
relación procesal. Es éste, dice, un concepto de absoluta 
inutilidad científica, porque los llamados presupuestos pro
cesales (capacidad de las partes y competencia del juez) 

empresa continuada, como podría ser una sociedad, en la cual la "rela
ción social" DO se concluye entre dos personas solas, porque los socios 
que participan en ella pueden ser más de dos, y no se agota en una 
correlación entre un derecho y una obligación, porque en el desarroil'J 
de una empresa social los intereses de los vanos socios pueden manI
festarse y agruparse de una manera diversa según el tiempo y las clr· 
cunstanclas, y por consiguiente encontrarse en diversas situaciones de 
convergencia o de conflicto, que aun cuando sean múltiples, se inserten 

en la relación jurídica única que de una manera duradera las une. Tam
bién la relación procesal debemos imagInaria aquf como unitaria, com
pleja y conUnuativa, idónea para plasmarse en situaciones jurídicas va
riables de cooperación o de oposición, que sucesivamente se perfecciona 
en función de la actividad con la que cada uno de los sujetos se mueve 
hacia el objeto común; opuestM en cuanto a la acción (esto es, en 
cuanto al contenido de la providencia jurisdiccional, que cada parte es
pera que sea favorable a ella y desfavorable para la contrarIa), todas 
las partes son sin embargo cooperantes en el proceso en cuanto todas 

concurren a apresurar con los propios actos el logro de aquella finali
dad formalmente común que es el pronunciamiento de la providencia 
judicIal. En cuanto al contenido de la decisión, las aspiraciones de cada 
litigante pueden estar en pugna con las del adversario, pero en cuanto 
a pedIr que una decisIón se pronuncie, están todos de acuerdo y en 

cuanto a ello sus intereses confluyen". 

(10) Por primera vez en su libro El proceso como situación jurld� 
ca (Springer, 1925), concretada en Teoría general del proceso (Editorial 
Labor, 1936) y aplicada en su Tratado de derecho procesal civil (Edito
rial Labor, 1936)_ Véase el resumen de PODETI'1 en La ciencia del proceso 
y las teorias de Goldschmidt (Antología jurídica, 1938); KISCH; Ele

mentos, pág. 20; MORTARA, Manuale della procedura civile, t. 1, pág. 21; 

LlEBMAN, La obra científica de James Goldschmidt y la teor¡;a de la re· 

laci6n procesal (Rev. Der. Proc. (A), 1951-11, pág. 57); LUNA, El pro
ceso ¡es una relación jurídica o una situaci6n jurídicar (Rev_ de lo;!¡ 
Tribunales, MadrId, 1931, pág. 37); MllRCADJ;II, La acai6n, pág. 97. 
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no son condiciones de existencia de una relación jurídica, 
sino de una sentencia de fondo válida, y porque no puede 
hablarse de derechos y obligaciones, sino de cargas proce
sales, las que tienen su origen en la relación de derecho pú
blico que, fuera del proceso, existe entre el Estado, el órga
no encargado de la jurisdicción y los individuos. El deber 
del juez de decidir la controversia no es de naturaleza pro
cesal, sino constitucional, y deriva de su carácter de fun· 
cionario público. En cuanto a los llamados deberes de las 
partes, éstas no tienen, como en el derecho romano, la cbli
gación de comparecer, pero está en su interés hacerlo si 
desean evitar las consecuencias de su incomparecencia; la 
llamada obligación de producir prueba no es sino la carga 
que todo ciudadano tiene de colaborar con la administración 
de justicia, como ocurre con los testigos; el llamado deber 
de buena fe no es sino de carácter moral, aun cuando se 
traduzca en normas legislativas. En favor de la teoría que 
sostiene que el proceso es una relación jurídica, se ha ale
gado el argumento de que el mismo implica una cooperación 
de voluntades encaminadas al mismo fin: la sentencia, y 
que la sentencia tiene la fuerza vinculatoria que falta al 
principio del proceso. Es cierto que la sentencia, y más 
exactamente su efecto, la cosa juzgada, es el objeto del pro
ceso; es igualmente cierto que, según algunas teorías, la 
sentencia tiene la eficacia de un negocio jurídico material, 
es decir la de alterar las relaciones jurídicas materiales. Pe
ro aun cuando estas teorías tuviesen fundamento, en rigor 
cabría atribuir a los actos procesales la calidad de negocios 
jurídicos, mas no la de una relación jurídica. El hecho 
jurídico que produce una relación jurídica no es por esa sola 
circunstancia una relación jurídica ni siquiera latente. Cla� 
ro que el proceso no ha de considerarse como una serie de 
actos aislados. Pero un complejo de actos encaminados ha� 
cia un mismo fin, aun cuando haya varios sujetos, no llega 
por eso a ser una relación jurídica, a no ser que este térmi-
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no adquiera una acepción enteramente nueva. Un rebaño no 
castituye una relación porque sea un complejo de cosas 
semovientes. Por otra parte, es evidente que la peculiari� 
dad jurídica del proceso determina la naturaleza del efecto 
del acto procesal. Pero ni uno ni otro constituyen una re
lación jurídica y el efecto común a que se refieren todos los 
actos procesales, desde la demanda hasta la sentencia, y 

que en realidad constituye la unidad del proceso, es. el dere
cho subjetivo material que el actor hace valer. 

b )  La norma substantiva, dice, no sólo debe ser con
siderada como un sistema de regulación de la conducta (im

perativos), sino también como un sistema de regulación de 
la litis (medidas) ,  que se dirigen al juez y a las partes. Par
tiendo del punto de vista de que el derecho substantivo re
gula la conducta del juez y de que el objeto del proceso es 
beneficiar a una de las partes con la cosa juzgada, la sen
tencia constituye para ellas una expectativa, y, por consi
guiente, a las partes corresponde, mediante los respectivos 
actos procesales, procurarse una situación favorable y evitar 
las que pudieran perjudicarle. El planteamiento del litigio 
importa entonces un estado de incertidumbre, que es lo que 
caracteriza el aspecto dinámico del proceso: el derecho se 
reduce a la promesa de una sentencia favorable o a la ame
naza de una sentencia desfavorable. La situación jurídica, 

entendida como la expectativa a una sentencia favorable y. 
por consiguiente, al reconocimiento en juicio del fundumen
to de una pretensión, dependerá de la previsión y actuación 
de las partes en el proceso. No puede entonces hablarse de 
derechos y obligaciones entre las partes, sino simplemente 
de cargas y posibilidades, ya que de ellas depende que la 
expectativa de una sentencia se incline hncia una u otr� de 
las partes. El juez no tiene para con éstas ninguna obliga
ción, sino que, como órgano del Estado, es quien rige y 
gobierna el proceso, fallándolo con arreglo a la ley. En 
resumen, sólo puede afirmarse que las partes en el proceso 
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tienen expectativas (esperanza de obtener una ventaja pro
cesal sin un acto propio, como la que tiene el demandado 
de que la demanda sea rechazada por un vicio de procedi
miento) ;  posibilidades (de obtener una ventaja mediante 

la .ejecución de un acto, como la demanda, excepciones, re
cusación, tacha de testigos, etc.) ,  o de liberación de cargas 
procesales (reconOCimiento del demandado, confesión del 
contrario, etc.) ,  todo 10 cual se traduce en situaciones del 
proceso. 

c)  La teoría de la situación jurídica destruye sin cons
truir; por ella se pierde la visión de conjunto que el con
cepto de relación procesal permite ver en el proceso una 
unidad. Es cierto que no puede hablarse de derechos y 
obligaciones, porque estos conceptos corresponden al dere
cho substancial o material, pero no puede negarse la exis
tencia de deberes y facultades de las partes y del juez (1, 
7)  ( 1 1 ) .  La prueba es una carga, que impone el deber de 
aportarla para que el juez pueda tomarla en consideración; 
la interposición de un recurso es una facultad que puede 
dejar de usarse, pero que permite llevar el conocimiento 
de la litis a un nuevo examen por el mismo o por otro tri
hunal, etc. Los actos de las partes están condicionados por 
ciertos principios como el de bilateralidad, y todos tienen por 
objeto formar la convicción del juez. Esta doctrina consi
dera el proceso no como debe ser, sino como es a veces en 
la vida judicial; es decir, según lo hace notar Calaman

drei (12),  el proceso no sería un medio para actuar el dere

cho, sino un medio para hacer valer como derecho lo que no 

lo es, criterio demasiado realista que no puede constituir el 

fundamento de una doctrina científica. Además, toda situa

ción jurídica supone una relación jurídica, y, por tanto, es 

(11) RADBRUCH, Filosoffa del derecho, pAgo 235. 
(12) CALAMANDREI, El proceso como situación juridica (Riv. d' 

Diritto l'ro("essu�¡e Civile, julio, 1927, pág. 219). 
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una consecuencia y no un estado autónomo dentro del proce
so (U/l ) .  Por otra parte, una consideración de orden político 
hace peligrosa esta teoría aplicada a nuestras instituciones: 

(12/1) En realidad, la teoría de la situación jurIdIca no debe ser 
considerada como opuesta sino complementaria de la de la relación ju
rídica. Asf lo hizo notar CALAMANDREI (Un maestro del liberalismo pro
cesal, Rev. Der. Proe. (Al, 1951, pág. 162), quien después de manifestar 
que no se atreveria a ratificar en todos sus términos lo que había dicho 
en la Riv. di DiT. Proc. Civ. en 1927, expresa: "Creo que se puede per
manecer fieles a la teoría tradicional de la relación procesal, que se 
refíe!'e a la constitución externa del proceso, sin desconocer la validez 
fundamental de la teoría de G<lLDSCl'lMIDT sobre la situación jurídica, 
la cual es Importante sobre todo pura aclarar las situaciones internas 
entre proc('so y derecho sustancial y para demostrar de qué modo el 
dellcado mecanismo de la dialéctica procesal, que es el trúmite nece
sario a través del cual la ley abstracta se concreta en el fallo judicial, 
opera de maneru determinante sobre cl contenido de la sentencia". Esta 
concepción fué desenvuelta por nosotros en nuestro trabajo presentado 
al Congreso de Juristas de Lima en 1952 tltuludo: La teoría de la s¡" 
tuación jurídica no se opone, antes bien integra el concepto de la rela
ci6n jurfdicu (Rev. Der. Proc. (A),  1952, l, pág. 1), en el que, luego de 
recordar que no puede haber situación jurídica sin una reluclón .ll1rI
dlca (el concepto de acreedor supone el de deudor, el de demandado 
supone el de actor, etc.), se llega a la conclusión de que la situación (ju
rídica) de los sujetos procesales varía en Iu relación procesal según que 
cumplan o no con las cargas (deberes) que la ley les Impone. Por su 
parte, PRIETO CASTRO (Tratado, t. 1, pág. 15), con una concepción más 
amplia, se expresa así: "La teoría del contrato (de la que la rlel cuasi
contrato es una derivación), la de la relación procesal y la de la sItua
cl6n juridIca, no se excluyen, sino antes bien se complementan. Son 
tres modos distintos de contemplar el fenómeno, que responden a diver
sos grados del conocimIento. La teoria del contrato veía sólo el aspecto 
externo y respondía a la preocupación de hallar un principio aglutlna
dar de Jos actos orientados hacia la mlsl6n final: la sentencia. La de la 
l'elacl6n procesal es un examen de su contextura Interna que da un 
sentido unitario a los actos del procedimiento; la de la situación jurídica 
es la fundamentación sociológica del proceso, visto éste no como unl· 
dad jurídica sino como una realidad de la vida social; aquélla expnca 
"cómo debe ser" el proceso cuyo fin es que quien tenga razón triunfe : 
éste explica "cómo es" el proceso en la realidad y en el cual triunfa 
quien mejor defiende su derecho mediante el cumplimiento de las 

cargas procesales". 
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por ella el juez queda excluido de la relación procesal y no 
debe cuenta de su conducta más que al Estado, que le ha de
legado sus funciones, es decir, priva a las partes de todo dere
cho de control. 

7. Teoría de la pluralidad de relaciones. 

a) Para Carnelutti ( 13),  la relación jurídica nace de la 
combinación de una obligación y eventualmente de un de
recho que tiene por objeto la prestación de una actividad 
para el desenvolvimiento del proceso. Por consiguiente, si 
hay por una parte una obligación y por la otra un corre
lativo derecho subjetivo de acción, puede afirmarse que 
existen tantas relaciones jurídicas procesales cuantos sean 
los conflictos, de tal manera que el proceso es un complejo 
de relaciones. 

b) Pero esta doctrina también tiene el inconveniente 
de que destruye la concepción orgánica del proceso y no 
facilita, sino que hace menos viable el examen de su estruc
tura. 

7/1. Teoría de la institución. 

a) El concepto de institución, enunciado en el campo 
del derecho administrativo (13/1 ) ,  donde se le define como 
"una organización jurídica al servicio de una idea", ha sido 

(l3) CAP.NELUTTI, Sistema, n9 357; [d., Institu.ciones, n9 170. En el 

mjsmo sentido, Rorco, Derecho procesal civil, pág. 197. 

(13/1) Principalmente por HAURIOU (Prindpes de droit public, 

París, 1916) y RENARD (La théorie de l'institution, Par1s, 1930). InstItu

ción (de crear, instituIr) es la reglamentación -por el Estado o por 

el indíviduo- de un ente o una activIdad con caracteres de permanen

cia y continuidad: la familia, la propiedad, el contrato, la empresa, 

etc. Ver sobre el tema: SPOTA, Tratado de derecho civU. t. 1, vol. 1. 
pág. 313. 
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aplicado al proceso por Guasp (13/2) ,  concibiéndolo como 
"una organización puesta al servicio de la idea de justi
cia" (13/3 ) .  Entendemos por institución, dice Guasp, no 
simplemente el resultado de una combinación de actos ten
dientes a u n  fin, sino un complejo de actividades relacio
nadas entre sí por el vínculo de una idea común objetiva, 
a la que figuran adheridas, sea ésa o no su finalidad especí
fica, las diversas voluntades particulares' de los sujetos de 
quienes proviene aquella actividad. La institución se com
pone, pues, de dos elementos fundamentales, que son como 
la trama y la urdimbre de Un tejido: la idea objetiva y el 
conjunto de esas voluntades que se adhieren a dicha idea 
para lograr su realización. Entendida de esta manera, no 
es difícil aplicar el concepto de institución al proceso: la 
idea objetiva común que en él aparece, es la actuación o la 
denegación de la pretensión; las voluntades adheridas a esta 
idea son las de los diversos sujetos que en el proceso figu
ran, entre los que la idea común crea una serie de vínculos 
de carácter jurídico. 

De esta fundamentación, Guasp saca las siguientes con
clusiones: a) El proceso es una realidad jurídica de tenden
cia permanente (pueden nacer y extinguirse continuamente 
procesos concretos, pero la idea de actuación estatal de pre
tensiones fundadas sigue siempre en pie ) ;  b) El proceso tie
ne carácter objetivo (su realidad se determina, no por la 
actitud de las voluntades a las que se debe la actividad que 

( 13n) GiJAS?, Comentarios, t. 1, ptigs. 22 y slg. Reconociendo, dice, 
lo que de exacto existe en la teoria del proceso como relación juridica, 
es preferible abandonar esta concepción y buscar una determinación 
más afinada de la naturaleza del proceso. 

(13/3) Según DE PINA (Temas de derecno IJTucesal, .Mexico, 1951), 

qui('n primero lo hizo fué MA!n':EL Gl:.¡i::--mZ y FEil;-.;.\.sm:z, catedráticó de 

derecho canónico de la Universidad de Sevilla, pero en un sentido dis· 
tinto, porque parte de la existencia de un orden juridico natural preva
lente, fundado en trcs elementos esenciales, que son: la verdad objetiva, 
la libertOld humana y la justicia social. 
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lo integra, sino por la significación de la idea objetiva su
perior a dichas voluntades) ;  e) El proceso no sitúa a los 

sujetos que en él intervienen en un plano de igualdad o 
coordinación, sino en un plano de desigualdad o subordina
dón; la idea jerárquica es también consustancial con el 
concepto de proceso; d) El proceso no es modificable en su 
contenido por las voluntades de los sujetos procesales sino 
dentro de ciertos límites reducidos que no pueden, en modo 
alguno, extenderse a la alteración de la idea fundamental 
del mismo; e) El proceso es adaptable a la realidad de cada 
momento, sin que la consideración del respeto a situaciones 
subjetivas anteriores tenga la misma fuerza que en una 
relación de tipo contractual. 

b) Esta concepción ha provocado objeciones desde di
versos puntos de vista. Así \Verner Goldschmidt (13/4) dice 
que Guasp no ha tenido en cuenta la diferencia entre el 
enfoque estático del proceso ( teoría de la relación jurídica) 
y el enfoque dinámico ( teoría de la situación jurídica), lo 
que le induce a dar prevalencia a la idea sobre la función, 
o sea que prescinde de la estructura del proceso para defi
nirlo por su objeto. Couture, que en un primer momento 
le había prestado su adhesión aunque sin fundarla (13/5 ) ,  

precisó luego el alcance de la misma (13/6 )  reconociendo que 
el concepto de institución es impreciso; y agrega: "No cabe 
esperar que la definición del proceso como institución vaya 
a revolucionar la ciencia del derecho, ni que haya de susti
tuir a las otras concepciones hoy dominantes, en particular 

(13/4) Recensión de los Comentarios de GUASP en la Revista de 
Derecho InmobiliaTio, Madrid, 1943, págs. 634·645. 

(13/0 )  Purulamentos do direito processual ci1;il, Sáo Paulo, 1946 

(traducción portuguesa de la prim"ra edición de Fundamentos del dete· 

cho procesal, B. Aires, 1942). 
(I3/G) F:l proceso como institución, en Studi in OIlOTe di Redenti, 

t. 1. p{ir;. 3;:;1 (con un amplio desa-::-rollo del concepto y abundante bi
bliografía) .  y Fundamentos del derecho procesal civil, 2� ed., 195!. 

pág. 74. 



428 CAP. IV - EL PROCESO 

a la que concibe el proceso como una relación jurídica, a 
la que hemos prestado y continuamos prestando adhesión. 
Esta idea no constituye propiamente una doctrina, ni si
quiera una nueva concepción. Es apenas una forma más 
sencilla de entenderse. En un momento del derecho en que 
se conciben como instituciones el trabajo, la empresa, el 
nombre y, según lo ha demostrado un escritor norteameri
cano, hasta la Constitución, bien podemos incorporar el 
proceso a esta abundante y no siempre bien avenida fami
lia institucional, para servirnos de un vocablo que acentúe 
esos dos o tres caracteres anotados" (permanencia y con
tinuidad). Por su parte, De Pina (13/1)  dice que afirmar que 
el proceso es una institución sin perjuicio de ser una reta· 
ción, no sólo no contribuye a esclarecer la naturaleza del 
proceso, sino que conduce a abrir un nuevo debate que pa· 

recía definitivamente clausurado con la conclusión, admiti
da por la mayoría de los procesalistas, de que es una rela· 
ción jurídica. 

La relación ju.rídica procesal 

8. Los sujetos de la relación procesal (14). 

a) En nuestra opinión, no puede negarse la existencia 

de una relación jurídica en el proceso con derechos y obliga
ciones entre el juez y las partes, y no vemos para ello nin· 
gún obstáculo en cuanto aceptamos que la acción es un 

(13/1) Op. cit., pág. 203. 

(H) CmoVENDA, Príncipii, pág. 89; Instituciones, n9 213; LrEB' 

MA-,V, Corso, pág. 79; CARNELUTTI, Sistema, nO 133; id., IusUtucfones, 

n9 95; REDENTI, Dir, Proc. Civ., 1, pág. 107; SATTA, Dir, Proc. Civ" nq 48; 
PRlE1'O CASTRO, Bxposici6n, t. 1, pág. 420; GUASP, Comentarios, t. 1, piíg:. 

92; ROSENBERG, Tratado, t. 1, pág. 8. 
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derecho que el actor tiene contra el Estado para la tutela 
de su pretensión jurídica frente al demandado. 

b )  Tres son los sujetos de la relación procesal: actor, 
demandado y juez. Los dos primeros constituyen las partes 
en el juicio, y la ley determina su capacidad, las condiciones 
de su actuación en el proceso, sus deberes y facultades, así 
como los efectos de la sentencia entre ellos. El juez ejerce 
la función jurisdiccional en nombre del Estado, el cual re
glamenta la forma de su designación, fija sus atribuciones y 
reglamenta su actividad en el proceso. 

c )  Ordinariamente interviene un actor y un demanda
do, pero es posible la presencia de varios actores o varios 
demandados (litisconsorcio activo o pasivo). Otras veces 
las mismas partes se encuentran frente a frente en distintos 
procesos vinculados por la misma relación jurídica substan
cial o por cuestiones conexas (pluralidad de procesos).  En 
fin, en algunos casos los efectos del proceso se extienden a 
terceros, que en una u otra forma resultan afectados por los 
actos de los sujetos principales. 

d)  Pero el concepto de relación jurídica no es entendido 
uniformemente por los autores. Dice a este respecto Alcalá 
Zamora y Castillo: "Mientras unos estiman que el proceso 
es una relación jurídica, para otros la establece, y en tanto 
un sector aprecia una sola relación jurídica, que progresi
vamente se desenvuelve, son varios los que reputan que el 
proceso se compone de una serie de relaciones jurídicas. La 
divergencia surge asimismo en cuanto a la determinación de 
quienes sean sujetos de dicha relación, pues al paso que hay 
autores en cuya opinión lo son sólo las partes, la mayoría 
sostiene que la relación es triangular: las dos partes y el 
juez. En cuanto a la situación de las partes entre sí, se 
considera en algunos libros como de derecho privado, en 
los restantes como de derecho público; por unos procesalis
tas como relación inmediata, mientras que los demás afir
man que el r.exo entre ambas se verifica por medio del 
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juez. A su vez, hay quienes entienden que entre las partes 
surgen derechos y obligaciones, en tanto que una corriente 
doctrinal distinta reconoce únicamente la presencia de ligá
menes entre aquéllas; y éstos, en ocasiones, son caracteri
zados como presupuesto, en tanto que en otras como conse
cuencia, de la actuación procesal. Y por lo que atañe a la 
triangnlaridad de la relación jurídica procesal, se concibe 
por unos procesalistas como senrilla, y por otros como doble. 
Finalmente, el proceso es contemplado, en los últimos años 
como una relación de puro derecho público, o sea exclusi
vamente como una relación jurídica entre las partes por 
un lado y el tribunal por otro" ( 15 ) .  

e )  Pensamos que los sujetos de la relación jurídica pro
cesal son las partes y el juez, con derechos y obligaciones 
recíprocos; que es una relación de derecho público que se 
inicia con la demanda, se integra con la contestación y se 

desenvuelve en el curso del proceso hasta extinguirse con 
la sentencia. Son éstos los conceptos que desarrollamos en 
los párrafos que siguen. 

9. Los presupuestos procesales {16}. 

a) No basta la interposición de la demanda, sino que 
también es necesaria la concurrencia de ciertos requisitos 
para que la relación procesal sea válida: la sola presencia 
de las partes no sería suficiente para generarla si carecie
ren de aptitud para actuar en juicio o faltare en el juez la 
aptitud para conocer del mismo. Tajes requisitos no afectan 
a la acción, pues su ausencia sólo impide la constitución de 
la relación procesal y no nace, en consecuencia, el deber del 

(15 ) Ar.CALÁ ZA�roRA y CASTILLO, Advertencia preliminar a la tra· 
ducción del Tratado de derecho procesal de GOLDSCIrMIUT por PRIETO 

CAsmo. 

(16) CHIOVENDA, Principii, pág. 92; Instituciones, pág. 63; GUASP, 
Comentarios, t. 2, pág. 181 ; PRIETO CASTRO, E;;¡;posiei6n, t. 1, pág. 214. 
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juez para actuar en el proceso, debiendo únicamente fundar 
la razón de su imposibilidad, Por eso se les llama presu· 
puestos procesales (16/1). 

b) Toda persona puede ser titular de un derecho subs
tancial ( legitimatio ad causam), pero no siempre tiene la 
aptitud necesaria para defenderlo personalmente en c�o de 
litigio (legitimatio ad processltm) .  El primer presupuesto de 
la relación procesal es la capacidad de los sujetos para estar 
en juicio: si esa capacidad falta, sea en el actor, sea en el 
demandado, podrá oponerse una excepción previa de falt� 
de personería, que, resuelta afirmativamente, impedirá la 
prosecución del proceso. La capacidad procesal es, por con
siguiente, uno de los capítulos fundamentales en el estudio 
del proceso, y por las diversas cuestiones que comprende le 
dedicaremos luego un estudio aparte (V, 2 ) .  

e) La facultad conferida a los jueces para resolver los 
litigios está condicionada a la aptitud para conocer de los 
mismos: no todos los jueces tienen la misma competencia. 
En primer lugar, será necesario determinar b jurisdicción 
dentro de la cual corresponde la promoción del proceso (na� 
cional, provincial, judicial, administrativa, etc. ) ,  y dentro 
de ella establecer el tribunal que por razón de la materia, 
cantidad, etc., esté anticipadamente designado por la ley 
para su conocimiento. La competencia del juez es, por lo 
tanto, otro presupuesto de la relación procesal, cuya ausen
cia hace procedente la excepción previa de incompetencia 
de jurisdicción. Su importancia justifica que dediquemos 
a su estudio un capítulo especial (XII). 

d) Por otra parte, es necesario que la demanda esté re

vestida de ciertas formalidades exigidas para asegurar la re
gularidad del debate y cuya existencia debe ser constatada 
por el juez antes de entrar al fondo del litigio (arts. 10 y 

75) .  La ausencia de alguna de ellas hace procedente la 

(lG/l) Expresión debida a BULúW (supra. 1, 11). 
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excepción previa de defecto legal en el modo de proponer 
la demanda. Su examen lo haremos al estudiar el juicio 
ordinario. 

e) De lo dicho resulta que la falta de un presupuesto 
procesal da lugar a una excepción también procesal (falta 
de personería, incompetencia de jurisdicción, defecto legal 
en el modo de proponer la demanda) I que el código legisla 
como previa a la discusión de fondo (art. 84), y cuya pro
cedencia no afecta a la acción, que puede ser intentada nue
vamente. 

10. Contenido de la relación procesal (14/3), 

a) Se inicia la relación procesal con la interposición de 
la demanda, que es la forma normal de ejercicio de la ac
ción, pues desde ese momento el actor y el juez se hallan 
sujetos a determinados deberes procesales: el actor queda 
sometido a la jurisdicción del juez, al que ya no puede recu
sar sin causa, y contrae el compromiso de proseguir su ac-

(16/2) SClIONlO: (Der. proc., pág. 17), refiriéndose al contenido 

de la relación procesal, dice que ella supone una serie de deberes que 
son inversamente derechos frente al tribunal y frente a las partes y 
que pueden resumirse asr: 19) Frente al tTibunal: Deber de cooperación. 

esto es, deber de coadyuvar a una rápida y justa solución de la litis, pro
cediendo con buena fe y produciéndose con veracidad. Ello implica la 

obligación de comparecer a las audiencias, facilitar la producción de la 
prueba, absteniéndose de las inconducentes y de formular peticiones o 
interponer recursos Improcedentes. Algunos de estos deberes están san· 
cionados, como el de comparecencia, en tanto que otros sirven para call

ficar la conducta de los litigantes. 2Q) Entre las partes: Cada una de ellas 
está obligada a instar el procedimiento, sin exigIr a la contrarIa moles· 
tias innecesurias y conduciéndose hacia ella con lealtad y buena fe, no 
incurriendo en afirmaciones inexactas, peticiones improcedentes o agfa· 
viantes, ni obstacuIlzando las defensas o la prueba del adversarIo. 
39) El tribunal: Tiene la obligación de examinar las peticiones de las 
partes, proveer a las mismas, recibir las pruebas y dirigir el proceso 
para lograr el esclarecimiento de los hechos y dictar sentencia en el 
menor tiempo posible. 
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ción hasta la sentencia, bajo pena de incurrir en la perención 
de la instancia o en rebeldía en su caso (art. 433 ) ;  el juez 
debe pronunciarse sobre su competencia para conocer de la 
demanda (art. 3 ) ,  examinar si está revestida de las forma� 
lidades legales (arts. 10 y 75) y, en caso afirmativo, confe
rir traslado de ella al demandado, citándole y emplazándole 
para que comparezca a contestarla dentro del término res· 
pectivo (art. 76). He aquí una primera düerencia entre el 
concepto de la relación procesal y la teoría del cuasicon
trato de litiscontestatio, pues ésta supone que la demanda 
ha sido contestada, vale decir, que antes de esa oportunidad. 

ninguna vinculación se constata entre las partes y el juez. 

b) Por el hecho de la citación y emplazamiento, el de
mandado tiene el deber de concurrir a tomar intervención 
en el juicio y proponer sus defensas. Su ausencia podrá au� 
torizar la prosecución del juicio en su rebeldía (art. 433 ) .  
y su silencio, aun e n  el supuesto de haber comparecido. 
podría ser estimado por el juez como reconocimiento de la 
verdad de los hechos a que se refiere la dem3nda (art. 100. 

inc. 19). Es ésta una segunda diferencia entre los mencio
nados conceptos, desde que no puede hablarse de cuasi
contrato en ausencia de una de las partes. 

e) Pero es con la contestación a la demanda cuando la 

relación procesal se integra, produciendo estos dos efectos 
fundamentales: 19) quedan fijados los sujetos en la rela

ción procesal; 29) quedan fijadas las cuestiones sometidas 

al pronunciamiento del juez. Éstos eran también los efectos 

de la litiscontestatio, pero con la diferencia de que mientras 

ella producía la novación del derecho, según hemos visto. 

en la relación procesal la acción subsiste aun en caso de 

desistimiento o perención de la instancia. La litis del pro

ceso moderno, o sea la determinación de las cuestiones liti

giosas, como uno de los efectos de la relación procesal, aun

'lue tiene su antecedente en la institución romana, difiere 
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en sus consecuencias, por la distinta manera de concebir el 
proceso. 

d)  Producida la contestación, el actor no puede variar 
su demanda ni el demandado sus defensas (16/3). Diversos 
textos legales consagran en nuestro código este principio. 
El arto 71, ine. 49, dispone que el actor debe exponer con 
claridad los hechos en que funde su demanda; el arto 100, 
ines. 1 Q Y 29, establece que el demandado debe reconocerlos 
o negarlos expresamente, exponiendo también los que al�
gue como fundamento de sus pretensiones; el art. 108 pre
viene que no podrán producirse pruebas sino sobre hechos 
que hayan sido articulados por las partes en sus escritos 
respectivos ( 16/4) ,  y el arto 216 dice que el juez deberá dictar 
sentencia de acuerdo con las acciones deducidas en juicio, 
es decir, a lo que el actor haya expuesto en su demanda y 
el demandado en su contestación. Por consiguiente, trabada 
la litis, no pueden las partes modificarla, y a sus límites 

debe ceñirse el pronunciamiento judiciaL 

e) El art. 109 establece que cuando con posterioridad 
a la contestación ocurriese o llegase a conocimiento de las 
partes algún hecho que tuviese relación con la cuestión 
que se ventila, podrán alegarlo hasta tres días después del 
auto de prueba. No importa este precepto, cuyo examen 
haremos al estudiar el juicio ordinario, una derogación del 

(l6J3) CHIOVENDA, Relación jurídica procesal y litispendencia (En
sayos, t. 3, pág. 163). 

(I6J4) La ley 14.237, de reformas al Código de procedimientos en 
lo civi! de la Capital Federal, establr'ce (arto 23) que el juez en el auto 
de apertura de la causa a prueba convocará a las partes a una audiencia 
que deberá celebrarse dentro de los diez días �iguientes, a fin de que es
tablezcan los hechos articulados sobre los cuales versará la prueha de 
acuerdo con la demanda, reconvención o contestación de ambas en su 
caso y que sean conducentes a la decisión del litigio. No podrá (art. 24) 
producirse prueba sino sobre los hechos fijados definitivamente y si se 
ofrcciere sobre otros hechos será desestimada por el juez sin recurso 
alguno. 
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princlplO emll1ciado, sino, por el contrario, una confirma
ción. Hay que distinguir, para precisar su significado, entre 
demanda nueva y hecho nuevo. Aquélla supone una pre
tensión distinta y se refiere al objeto de la acción; el hecho 
nuevo se refiere a la causa y constituye un fundamento 
más de la acción ya deducida. Por ello la demanda nueva 
importa una acción distinta, mientras el hecho nuevo no su
pone cambio de acción. Ahora bien: después de la contesta
ción, es d(' todo punto inadmisible una demanda nueva; pe

ro por excepción, que confirma la regla, el código permite 
que hasta tres días de abierta la causa a prueba se alegue 
un hecho nuevo o desconocido. También en segunda instan
cia puede alegarse un hecho nuevo, conducente al pleito, 

ignorado antes o posterior al término de prueba de la pri

mera insta.lcia (art. 247, inc. 19) (16/� ) . 

f) Por consiguiente, tiene particular importancia sa
ber si el actor ha variado su acción o el demandado sus 
defensas o si el juez se ha apartado en su fallo de los 
términos de la litis, y para saberlo nos basta aplicar las 
reglas establecidas para Jél identificación de las acciones 

( IIT, 28) (17 ) .  Efectivamente. hay modificación de la litis 
cuando varía alguno de los elementos de la acción (sujetos, 
objeto y causa) ,  tanto respecto del actor como del demanda
do. Un ligero examen de la jurisprudencia nos permitirá 
ratificar este aserto y formarnos criterio para la solución 
de las cuestiones que se presenten. 

19) Producida la demanda y la contestación, sobre ellas 
debe recaer el pronunciamiento sin que el juez ni las partes 

(16/5) ALSlNA, Alegación de hechos nuevos en el proceso civil 

(Rev. Der. Prac. (A), 1951. l, pág. 7). 

(17) Al estudiar la contcstaci6n a la demanda en el juicio ordinario, 
tendremos oportunidad de volver sobre este tema, pero la circunstancia 
de tratarse de una cuesti6n de carácter general, aplicable también a los 
juicios especiales y de referirse a la esencia misma de la relación pro
cesal, nos decide a exponer aquf Jos principios fundamentales de ]¡¡ 
materia. 
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puedan modificarla (18),  La acusación de rebeldía equivale 
a la contestación para la determinación de la litis ( 19) .  En 
las causas declaradas de puro derecho, el nuevo traslado 
no acuerda a las partes la facultad de alterar la litis (20) . 

La falta de observancia en los escritos de las formalidades 
extrínsecas de la demanda y la contestación, no impide que 
exista la litis determinada por los hechos controvertidos 
y que corresponda la apertura de la causa a prueba (21).  La 
litis no se traba en la excepción previa, sino en la contes
tación: si en el escrito en que se opone la excepción de 

(13) Cám. Com., t. 34, pág. 367; Cám. Civ., t. 76, pág. 146; Corte 

Sup., t. 2, pág. 220; t. ID, pág. 390; t. 48, pág. 346; t. 70, pág. 143; t. 86. 
pág. 412; t. 93, pág. 306; Jurisp. Arg., t. 27, pág. 1141: t. 28, pág. 540. 

Con la demanda y contestación queda integrada la relación procesal y 

fijados los hechos sobre los cuales debe versar la prueba y recaer la 

sentencia, la que absolverá o condenará al demandado. sin ten .. !' en 

cuenta las modificaciones que se hubiesen operado durante la tramita
ción del juicio, ya que ni el actor puede variar válidamente su demanda 

ni el demandado sus defengas (Cám. Com., Jurisp. ATg., 1953·1, pág. 38: 

Jurisp. Arg., 1D53·IV, pág. 273: Cám. Civ. 1', La Plata, Jurisp. Arg., 

t. 15, pág. 497). El juez se halla limitado por los términos en que ha que· 

dado trabada la litis por la demanda y la contestación. Si se han reali· 

zado los pagos con Imputación a intereses, no cabe cambiar esa Imputa· 

ción por tratarse de intereses usurarios y juzgar amortizado el capital 

si no media reconvención en tal sentido (Cám. Como (B), La Ley, t. 76, 

pág. 713). La relación procesal fija los puntos sobre los cuales debe 

versar la sentencia, sin que las partes ni el juez puedan exceder ni 
restringir los límites señalados por la misma, salvo los casos de canso· 

lidación o extinción del derecho durante la tramitación del proceso, 

so pena de nulidad de la sentencia. La litis debe integrarse fundamen· 

talmente con los escritos de demanda y contestacl6n, sin que escritos 
anteriores a esta traba formal de la litis tengan una influencia fun· 
damental. La aplicación de un determinado procedimiento, propio a de· 
terminada acción, no es decisivo para fijar el alcance de la litis; puedc 
tratarse de un mero vicio formal sanado con la conformidad ITe las partes 
(Cám. Com., La Ley, t. 60, pág. 468). 

(l�) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 38, pág. 921. 

(20) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 46, pág. 398. 

(21) Cám. ei"\". 2a, Jurisp. Arg., t. 23, pág. 331 
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arraigo se expresa que las consideraciones generales que se 
formulan no importan contestar la demanda, puede intro
ducirse por el actor cualquier modificación o ampliación 
en 'su escrito de demanda, antes de que sea contestada ( 22 ) . 
El alcance de las palabras o conceptos empleados al tra
barse el litigio no puede rectificarse o aclararse al alegar 
de bien probado o al expresar agravios (23),  Nada impide 
que los litigantes limiten los puntos de la litis sobre los 
cuales debe recaer la sentencia ( 24 ) .  Las partes amplían tá
citamente la litis cuando admiten la discusión de cuestiones 
no comprendidas en ellas (25),  

2Q) En cuanto a los sujetos, Si la demanda es contes
tada por un tercero sin observación del actor, la litis queda 
trabada con él (26) .  No procede la substituci6n de la socie
dad actora por el socio sucesor de la misma ( 27 ) ,  Tampoco 
procede la substitución del deudor demandado (28) ni debe 
admitirse la intervención de terceros extraños a la litis ( 29).  

39) En cuanto al objeto. Después de contestada la de
manda el actor no puede retirarla, modificarla ni ampliar
la (30) .  El que ha pedido reconocimiento de una sociedad 

(22) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 52, pág. 671. 
(23) Cám. Com .. Jurisp. Arg., t. 29, pág. 761. 

(24) Cám. ei\'. 2"', Juri!lp. Arg., t. 18, pág. 660. Contra: Cám. Com., 
Jur�. Arg., t. 4, pág. 204; t. 47, pág. 670. 

(25) Cám. Com .. Jurisp. Arg., t. 37, pág. 1482. 
(26) Corte Sup., Juri.sp. Arg., t. 31, pág. 382. Aunque los deman

dados son los únicos que pueden contestar la demanda y reconvenir, si 
el actor consintió que otras personas intervinieran conjuntamente con 
aquéllos �contestando y reconviniendo-- la relación jurIdlca procesal 
existe con respecto a las mismas, en cuanto a la reconvención, no as[ 
en cuanto a la demanda, porque ésta es precisa y concreta en cuanto 
a quienes emplaza (Cám. Clv. 1"', Jurisp. Arg., 1949-111, pág. 331). 

(27) Cám. Com .. Jurisp. Arg., t. 22, pág. 1134. 
(28) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 14, pág. 555. 

(29) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 9, pág. 795. 
(30) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 29, pág. 784; t. 33, pág. 1141; CAm. 

¡'�ed., Jurisp. Arg., t. 24, pág. 745. Mediante la integración de la litis la 
doctrina moderna procura evitar un desgaste inútil de la actividad ju-
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no puede luego pedir indemnización por incumplimiento 
de la promesa de constituirla (31 ) ,  En el alegato no puede 
reclamarse intereses no pedidos en la demanda ( 32 ) .  �o 
puede el actor aumentar el monto de 10 demandado (33)  ni 
ampliarlo fundado en que se trata de obligaciones de ven
cimiento sucesivo (34) .  Si en la contestación a la demanda 
el demandado no objetó el monto de lo reclamado, la pos
terior absolución de posiciones es en absoluto ineficaz para 
modificar la relación procesal trabada en la demanda y en 
la contestación ( 35 ) .  

49) En cuanto a l a  causa (35/1 L El actor que ha ale
gado la calidad de propietario no puede en el alegato sos
tener su carácter de usuario o usufructuario ( 30 ) . Si se ha 

alegado la calidad de inquilino del demandado, no puede 

luego fundarse la acción pretendiendo que ha quedado de
mostrada su calidad de subinquilino ( 37 ) .  Trabada la litis 
por escrituración de un boleto de compraventa, son cuestio
nes extrañas a la controversia las que se relacionan con el 
cumplimiento de las obligacione.<:; impuestas al pactar la 
transferencia o sobrc la culpa de uno u otros de los contra-

risdiccional. En consecuencia, aunque la demanda haya sido contestada, 
correflponde ampliarla con rpspecto a un nuevo demandado �i la causa 
no se ha abl['rto a prueba y no se modifica la pretensión en contra de 
los que ya contestaron (rám. Nae. Clv. (n), La Ley. t. 77, pág. 27). 

(31)  Cám. Com., Jurisp, Arg., t. 11. pág. 826. 

(32) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 20, pág. 912. 

(33) Cám. Civ. IR, Jurisp, Arg., t. 45, pág, 539. 

(34) Cám. Com .• Jurisp. Arg., t. 50, pág. 229. 

(35)  C:ím. Civ. :..'� dc Paz. J1lril<p . .1rg .• t. �'1. png. 2m. 

(3;;(1) La prohillición de cambiar la Callsa petendi no f'x('luye qUf' 
pueda hacerse \-a]pr una causa superveniens cuando ésta deriva del mi�· 
mo hecho jurídico que fué afirmado como existcnte en la dr'manda y que 
en ese momento no existía (Cám. ei\'. la, Jurisp. A.rg" 1950·rII, pág_ 
567), Sobre hechos si¡peruniens. ver supra, 1!I. 3;:;. b; JOFRÉ, Hechos so

bl·evinientes. Jurisp. A rg., t. J, pág. 23. 

( 36) C(¡m. Civ. 2�, Jurisp. Arg., 1. 9. pág, 450. 

(31) Cám. Ci\". 1", Jurisp. Arg., t. 4.6, pág, 572. 
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tan tes y la eficacia de las obligaciones emergentes del con
trato ( 38 ) .  Si en el juicio por cobro de alquileres contra el 
ex inquilino el defensor de ausentes contesta la demanda 
alegando ignorar los hechos y ateniéndose al resultado de la 
prueba que se produzca, al expresar agravios no puede obje
tar que se ha omitido acreditar la autenticidad del contrato 
que sirve de base a la acción deducida ( 3 9 ) .  El cobro de un 
crédito originado por una locación de obra puede prosperar, 
si el actor, que por error en la demanda afirmó que los traba
jos habían sido hechos en una ca>,;} determinada, se rectificó 
después de la contestación sosteniendo que dichos traba
jos fueron practicados en otra casa, siempre que el deman
dado haya sabido, cuando presentó la contestación, cuáles 
eran las obras cuyo precio se le reclamaba ( 40 ) .  Trabada la 

litis por la contestación no puede el demandado variar sus 
defensas y, en consecuencia, no puede posteriormente ale
gar la fuerza mayor ( 41 ) ,  el caso fortuito (42) ,  la simula
ción ( 4 3 ) ,  la defensa relativa al alcance del desistimiento de 
un juicio anterior (14) ,  que la obligación demandada estaba 
sujeta a condición ( 4 5 ) ,  la falta de matrícula del actor como 
martillero ( 4 6 )  

J 
el desconocimIento de la calidad de pro

pietario del automóvil dañado ( 47 ) ,  el desconocimiento de 

la calidad de sucesor de la sociedad acreedora ( 48) , la falta 
de prueba de un hecho confesado en la contestación ( 4 9 ) ,  la 

(38 )  Cám. Cí\'. 2" . .Jurisp. Arg., t. 20, pág. B23. 

(3�) Cám. Cj\'. 2�, Jltrisp. Arg .. t. 47, pág. 17e. 

(40)  ('ám. Com .. J¡¡risp. A rg., t. 17. rág. 2-14. 

( ! 1 )  Cám. Com., Jl/risp. ,1r[1., t. 27, pág. 8�". 

( ! 2) Cám. Com .. "urisp. Arg., t. 38, pág. 1210. 

(43 j  C:iill. Com., hlrisp. Arg., t. 22, p:ig. 1,1lJ. 

( H )  Cám. Cív. J 'l-,  Jurisp. Arg., t. 12, pág. 111. 

(4o)  Cám. Civ. P, JUTlSp. Arg., t. 12, pág. 100. 
(40) Cim. Com., Junsp. Arg., t. 2 .. , pág. 04. 

(47)  C.im. Ci\'. 1�, Jurisp. Arg., t. 22, pbg. 93l. 

(�8) Cám. Com., Jurisp. A.rg., t. 27, pág. 830. 

(49) Cám. Com., Jurisp. Arg., 1. 16, pág. 203. 
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nulidad de un acto jurídico (50) ,  su incapacidad para con
traer obligaciones (5 1 ) , la defensa sine actione agit (�2 ) ,  
el desconocimiento de la calidad de propietario de un in
mueble ( 53 ) .  

59) En cuanto al juez. Los jueces no pueden ocuparse 
en la sentencia de puntos o cuestiones no comprendidos en 
la litis (54) .  Los puntos consentidos por las partes quedan 
eliminados de la discusión (55 ) ,  así como los desistidos (56 ) .  
Para llegar a la justa interpretación de lo controvertido, a 
108 magistrados les es dado ir más allá de los términos de 
la demanda y la contestación, y buscar en la prueha la 
exacta reconstrucción de los hechos, excluyendo sutilezas 
y ateniéndose a la buena fe (57).  Convenido entre vende
dor y comprador, que el primero debía realizar a su costa 
ciertos trámites para subsanar los defectos que ambas par
tes reconocieron en los títulos, es extraño al conocimiento 
del juez que entiende en la causa iniciada por incumpli
miento de esa convención. determinar si tales trámites son 
o no necesarios y si el título es o no objetable (58 ) .  

g) Pero los principios expuestos se refieren exclusiva
mente a los hechos, pues en cuanto al derecho, aun cuando 
el actor y el demandado deben también fundarlo sucinta
mente (arts. 75, inc. 59, y 100, inc. 39), nada impide que 
las partes modifiquen su punto de vista (59) o que el juez 

(50) Cám. Ci\". 2�, Jurisp. Arg., t. 11, pág. 1921; Cám. '''om., 
Jurisp. Arg., t. 6, pág. 94. 

(51) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 2, pág. 484. 

(52) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 14, pág. 562; t. 20, pág. 457; :. 36. 
pág. 1286. 

(53) Cám. Civ. l�, Jurisp. Arg., t. 48, pág. 87. 

(54) Jurisp. flrg .• t. 1. pág. 633. 

(55) Cám. Civ. 2 •• Jj,¡risp. Arg., t. 4, pág. 285. 

(56) Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 17, pág. 579. 

(�7) Cám. Civ. 1�, Jurisp . .  4rg .• t. 6. pág. 441; t. 22, pág. 867. 

(58) Cám. Clv., Jurisp. Arg., t. 47, pág. 102. 

(59) Equivocadamente, la Cámara 1" de Apelaciones de Santa Fe, 
resolvió que, si se invocaron principios de derecho civil en la demanda, 
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aplique el derecho con prescindencia o en contra de la opi
nión de aquéllas, en virtud del principio iura novit curia. 

11. Desarrollo de la relación procesal. 

a )  Si consideramos la actuación del juez en su con
junto, es decir, en el ejercicio de la plenitud de sus faculta
des, vemos que ella puede ser dividida en dos etapas: en la 

primera, después de escuchar a las partes y examinar sus 
pruebas, dicta sentencia declarando el derecho en favor del 
actor o del demandado (período de conocimiento) ;  en la se

gunda, cuando la parte vencida no cumple voluntariamente 
las obligaciones que la sentencia le impone, se substituye 
a ella, y, aplicando los principios de la ejecución procesal 
forzada, satisface el interés del vencedor a costa del interés 
del vencido (período de ejecución). 

b) Pero no siempre es necesario pasar al segundo pe
ríodo, sea porque el obligado cumple voluntariamente el 
mandato de la sentencia, sea porque ésta no es susceptible 
de ejecución (como ocurre en las acciones declarativas). 
Ello demuestra que el período de conocimiento y el de 
ejecución son perfectamente separables, pues aunque ordi
nariamente el uno es consecuencia del otro, la sentencia 
puede ejecutarse ante un juez distinto del que la dictó. y 
constituye en ese caso un nuevo proceso, lo cual significa 
una nueva relación procesal Por otra parte, teniendo en 
cuenta la naturaleza del crédito o los caracteres del título 
del cual consta el crédito, la ley permite prescindir de la 
relación de conocimiento y entrar directamente en el de 
ejecución (acción ejecutiva) ,  sin perjuicio de una revisión 
posterior de la relación substancial (juicio ordinario como 

no puede posteriormente fundarse la acción en disposiciones -de la ley 
comercial (Jurisp. Arg., t. 50. pág. 703). Ver la fundada critica de 

Duz DIi: GUIJARRO al pie del fallo. 
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consecuencia del ejecutivo). Por último, la obligación que 
el Estado tiene de proveer a la conservación del objeto li

tigioso mientras se declara el derecho ( medidas precauto

rias) da lugar a actuaciones independientes del proceso 
principal. En consecuencia, la relación procesal puede ser: 
de conocimiento, de ejecución y de conservación (60) .  De
jando el examen del segundo período para cuando estudie
mos la ejecución procesal forzada ( ejecución de sentencia, 
juicio ejecutivo, apremio, etcétera) y del tercero para 
cuando estudiemos medidas precautorias, vamos a limitar

nos por ahora al análisis del primer período, o sea el de 
conocimiento. 

e) Éste supone, a su vez, dos etapas. En la primera, 
llamada de instrucción, corresponde a las partes la ejecu

ción de una serie de actos (demanda, contestación, prueba, 
alegatos), que no tienen otro objeto que formar la convic
ción del juez. En la segunda, llamada de declaración, el 
juez pone fin a la relación procesal mediante la senten
cia (60/1).  

d) Los trámites de la relación de conocimiento varían 
por voluntad de la ley, y, cuando ésta lo permite, por vo
luntad de las partes. En efecto; según el sistema procesal 
que la ley adopte ( escrito, oral, público, secreto) ,  el proceso 
se desarrollará de distinta manera, pero siempre el período 

(60) Infra, nQ 25. 
(60/1) Refiriéndose al proceso ordinario de mayor cuantia en la 

ley de enjuiciamiento civil española, dice GUASP (Comentarios, t. 2. 
pág. 228): "En el desenvolvimiento del proceso de mayor cuantía hay 
una divisi6n oficial en trámites que tienen una significación extraordi
naria a los efectos de conocer el procedimiento en estr> juicio. Tales 
trámites son susccptibles de agruparse en tres períodos: al Introducto
ria o expositiva (dcmanda, emplazamiento, comparencia. defensas pre
vias o excepciones dilatorias, contestación, eventual reconvención, ré
plica y dúplica ) ;  b) Instructoria (recibimiento a pruE'ba, proposición y 
diligenciamiento de la prueba); e) Decisoria (condusiones, sentencia). 
Basta esta llgerísima exposición para comprender, agrega, el erróneo 
eriterio, por prolijo y dilatado, con que ha resuelto el legislador el pro
cedimiento en este juicio hásico de nuestro sistema procesal". 
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de instrucción es previo al de declaración. Por otra parte, 
la naturaleza del derecho determina la creación de formas 
distintas: generalmente se establece un tipo común de pro
ceso para todas aquellas acciones que no tengan señalada una 
forma especial de tramitación y luego se fijan reglas para 
determinadas acciones; otras veces, al lado del proceso 
común se organiza otro proceso abreviado para determina
das acciones; por último, la ley permite a los litigantes apar
tarse de las formas procesales o renunciar a algunas de las 
facultades que ella les confiere, 10 cual no altera las hases 
fUndamentales del proceso. Las distintas formas que puede 
afectar la relación procesal en su desarrollo es la base de la 
división de los procesos, de la cual nos ocupamos más ade
lante. 

12. Suspensión de la relación procesal(61). 

a) La relación procesal puede suspenderse por cir
cunstancias que afecten a los sujetos de la misma: muerte 
o incapacidad de alguna de las partes o cesaciórt del juez en 
el ejercicio de sus funciones. La suspensión no importa la 
interrupción de la relación procesal. pues por el hecho de 
la muerte el heredero ocupa el lugar del causante (cód. 
civ., arto 3417 ) ;  en caso de incapacidad, su representante 
legal le substituye, y producida la cesación de funciones 
del juez, la ley determina la forma de suplirlo. Pero, entre
tanto, media un espacio de tiempo hasta que la relación 
procesal se reintegra, durante el cual no pueden ejecutarse 
;lct08 procesales válidos, salvo los que tengan por objeto 

(61) CHIO�DA, Principii, pág. R77; InMituciones, n9 362; MOREL, 
pág. 559; GOLDSCHMIPT, Tratado, pág. 366; CAR}>ELUTTI, Sistema, n9 49 b ;  
MICHELl, Riv. Dir. Proc. Civ., 1942, 1, pág. 3 ;  LIEllMAN, Corso, pág. 185; 

GUASP, Comentarios, t. 1, pág. 821; PRIETO CASTRú, E:l'posici6n, t. 11, 
pág. 199. 
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una medida precautoria. Por esa razón, la suspensión de la 
relación procesal produce la interrupción de los términos, 
pero la interrupción de un término no importa la suspen
sión de la relación procesal, porque los términos no afectan 
a su existencia, sino a su desarrollo. 

b) El momento en que la suspensión se inicia varía 
según las circunstancias. La muerte de la parte que inter
viene personalmente en el proceso suspende la relación 
procesal desde el momento mismo del fallecimiento, pero 
si actúa mediante representante s610 se produce desde que 
el hecho queda acreditado en los autos ( 61(1) .  En caso de 
incapacidad, la suspensión no comienza hasta el momento 
de la declaración judicial (cód. civ., arto 140). La suspen
sión por cesación de las funciones del juez se produce en el 
momento mismo en que la cesación tiene lugar. 

e) La reconstitución de la relación procesal se produce 
también de distinta manera. En caso de muerte o incapa
cidad de la parte, deberá fijarse un plazo a los herederos ° 
al representante legal para que tomen intervención en el 
juicio, bajo apercibimiento de seguirse éste en rebeldía ( 62) . 

(61/1) Si después de pronunciada la sentencia de remate en el 

juicio ejecutivo el juez advierte que uno de los demandados fallecló an
tes que comenzara el juIcio y no se ha notificado la sentencia a sus 
herederos, puede decretar de oficio que se lleve a cabo tal notificación 
y se suspenda la venta del inmueble hipotecado (Cám. CIv. U', Ju:ri$p. 

Arg., 1950- IV, pág. 40). 

(62) La jurisprudencia tiene establecido que si la sucesión no es
tuviese iniciada, ·corresponde a la parte contraria, si tiene interés en la 
prosecución del juicio, solicitar su apertura, porque mientras no Be 
conozca quiénes son los herederos no es posible hacerles intimación 
alguna (CAm. Com., Jurisp. Arg., t. 66, pág. 267). Preferible es la so· 
lución del Proyecto Lascano que en su arto 30 establece que la muerte 
o incapacidad sobreviniente del poderdante extingue el mandato, pero 
que el apoderado continuará ejerciendo su personería hasta que los he
rederos, o representante legal en su caso, tomen la Intervención que les 
corresponda en los autos. Mientras tanto, comprobadO el deceso, el juez 
sefialará un plazo a los interesados para que concurran a estar a dere· 
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En caso de muerte, a los herederos corresponde tomar las 
providencias necesarias para ponerse en condiciones de 
intervenir en los autos dentro del plazo fijado; pero en caso 
de incapacidad sobreviniente, la parte podrá solicitar la 
designación de un curador ad litem mientras se provee al 
incapaz de representante (V, 24) . 

d) Como la relación procesal sólo afecta a las partes, 
es obvio que la muerte o incapacidad del representante con
vendonol ningún efecto produce sobre la relación proce
sal (62/1 ) ;  pero tratándose de un incapaz, la muerte o inca
pacidad de su representante legal suspende la relación 
procesal, porque se trata de una incapacidad de hecho en 
que justamente el representante suple la capacidad proce
SHI de que el representado carece. 

e) Esta materia está vinculada cen la representación 
('n juicio, por lo que, para evitar repeticiones, nos remiti
remos él lo dicho sohre el particular (V. 1 0 ) .  

cho. citándolos directamente si conoce el domicilio dentro de la provIn
cia o por edictos durante cinco días consecuti\'OS, bajo apercibimiento 
de continuar el juicio en rebeldía, en el primer caso, y de nombrarles 
defensor al de ausentes, en el segundo. El mandatario está obligado a 
denunciar el nombre y domicilio de los herederos, si conoce, bajo pena 
de perder el derecho a cobrar honorarios. El Proyecto Nazar (art. 35, 
inc. 4�) dispone que la muerte del mandante, un cambio sobrevinlente 
en su capacidad o en su representación legal, no tiene Influencia alguna 
en la representación de los apodemdos. Consideramos errónea la so
lución, porque no se puede representar a quien no existe ni modificar 
un código de procedimiento las reglas del código civil sobre los efectos 
de la incapacidad. 

(f,2,11) Por el código procesal italIano, donde la representación en 
juicio es obligatoria, el fallecimiento o impedimento del procurador sus· 
pende la relación procesal (art. 301). Ver: HOLI, Reanudación del pro· 

cedimiento inter7'Umpido por muerte del procurador, GiuTisprudenza 
Italiana, vol. cn, n9 11, noviembre 1950, parte 1", seco n. pág. 685. SI 
media pluralidad de mandatarios para actuar en el juicio. el fallecimien
to de quien se hizo parte no autorizada la nulidad de lo actuado con pos
terioridad a la muerte y hasta la presentación de uno de los comanda
tarias (Cám. Nac. Com., La Ley, t. 72, pág. 548). 
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13. Extinción de la relación procesal (63), 

a) El modo normal de extinción de la relación proce
sal es la sentencia, o sea el acto por el cual el juez pone 
fin a la litis admitiendo o rechazando las pretensiones del 
actor, y, en su caso, haciendo o no lugar a las del deman
dado deducidas por vía de reconvención. Aun en los casos 
de extinción de la acción (HI, 1 3 ) ,  la sentencia es necesaria, 
aunque en este supuesto se limitará a declarar esa circuns
tancia, pues de lo contrario no podría fundarse válidamente 
en ella la excepción de cosa juzgada. 

b)  Pero existen, además, otros medios anormales de 
extinción de la relación procesal, cuyos efectos son distin
tos y que examinaremos en su oportunidad, limitándonos 
por ahora a enunciarlos. En primer término, la transacción, 
que es un contrato de derecho civil con efecto procesal, por
que, tratándose de cuestiones litigiosas, equivale a la sen
tencia y tiene autoridad de cosa juzgada respecto de los 
derechos y obligaciones de las partes (cód. civ., art. 832) ( 6 4 ) .  

aunque sólo es eficaz después de su presentación al juez de 
la causa (art. 838 ) .  

e )  El actor puede desistir de su acción, y ello tiene 
como consecuencia la extinción de la relación procesal, aun
que también requiere un pronunciamiento judicial, sobre 
todo cuando media oposición por parte del demandado. 

d )  Por último, la relación procesal también se extin
gue por la inacción de los litigantes durante el término fi
jado por la ley, en cuyo caso se produce la perención de la 
instancia, que, como los anteriores, sólo produce efecto des

pués de la declaración judicial a su respecto. 

(63) CmOYENDA, Principii, pág. 881; MOREL, Traité élémentaire, 

pág. 563; LIEB�rAN, Corso, pág. 188. 
(64) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 64, pág. 528. 
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14. Acción y relación procesal. 
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Lo expuesto confirma las diferencias que, aunque su
cintamente, enunciamos ya entre la acción y la relación 
procesal. Para que la relación procesal se constituya válida
mente se requiere una demanda revestida de las formali
dades legales, que las partes tengan capacidad para actuar 
en juicio y que el juez tenga competencia para conocer de 
ella; para que la acción tenga una resolución favorable es 
necesario que el actor justifique su derecho, calidad e inte
rés. Aquéllos (los presupuestos procesales) deben existir al 
momento de iniciarse la relación procesal, y por eso las 
excepciones procesales se oponen al comienzo del proceso; 
los otros (condiciones de la acción) deben existir al mo
mento de dictarse sentencia. Se comprende entonces que, 
no obstante haberse trabado la relación procesal en debida 
forma, la acción puede tener una resolución desfavorable 
en la sentencia. 

Estructura del proceso 

15. Concepto. 

El proceso, según hemos visto, es una serie de actos 
ejecutados por las partes y el juez que tienden a un fin 
común: la sentencia. La preparación del material de cono

cimiento que ha de formar la convicción del juez no puede 

quedar librada al criterio de las partes ni puede ser acor

dada o negada arbitrariamente por aquél, porque ello im

portaría suprimir el proceso mismo. En efecto; los actos 
de procedimiento no se ejecutan aisladamente y sin con

trol alguno; por el contrario, están sometidos a reglas de 

las que resultan su vinculación y el orden de su ejecución. 
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La relación procesal se desenvuelve y progresa así condi
cionada por principios que le dan unidad y explican su me
canismo. Vamos a ver, en efecto, que de ellos derivan las 

diversas instituciones que permiten presentar al proceso 
como un todo orgánico y compenetrándonos al mismo tiem
po de su funcionamiento. 

16. El impulso procesal (65), 

a) El proceso es un organismo sin vida propia, que 
avanza al tiempo que se construye por virtud de los actos 

de procedimiento que ejecutan las partes y el juez. Esa 

fuerza externa que lo mueve se llama impulso procesal, 
concepto que se vincula a la institución de los términos, 
cuya función consiste en poner un límite en el tiempo a los 

actos procesales, y al principio de preclusión, que esta

blece un orden entre los mismos e impide su regresión, 
haciendo posible el desenvolvimiento de la relación proce· 

sa1. Se conocen en la legislación tres modos de impulsar el 

procedimiento, según que ello se atribuya a las partes, al 

juez o se establezca por la ley: dispositivo, judicial o legal. 

b) Al hablar de los sistemas procesales (1,  20/1 ) he· 

mas dicho que pueden ser clasificados fundamentalmente 

en dos: uno, en el que la iniciativa del proceso está reser· 
vada a los particulares (sistema acusatorio) ,  y otro en que 

(65) CAl.INELUTTI, Sistema, n'l 165; CáIOVEN"DJI., Instituciones, no'. 

54, 78 Y 257: C.u.A.MANDREr, Sfudi 3ul processo civile, t. 2, pág. 321 ; Id., 

Un maestro del liberalismo procesal (Rev. Der. Proc. (A), 1951, pág. 

159); G<JLDSCHMIDT, pág. 82; l'YIOREL (2�), pág. 344: Rocco. Derecho pro
cesal civil, págs. 247 y 252; PRIETO CASTRO, ExpOSición, t. 1, págs. 166 
y 180; COUTURE, Fundamentos (2�), p�.g. 109; DE LA. PLAZA, Derecho 

procesal civil, t. 1. pág. 312; Gt:ASP. Comentarios, t. 1, pág. 820; id., Juez 

y hechos en el proceso civil; KISCIl, pág. 1·B; WYNESS MILL.�R, Los prift

cipios formativos del procedimiento civil, pág. 81. 
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ella se confiere al órgano jurisdiccional (sistema inqui
sitivo) .  

E n  forma correlativa, en el primero el impulso proce
sal corresponde a las partes (principio dispositivo) ;  ellas 
no, solamente son dueñas de la acción, a la que dan vida 
con la presentación de la demanda, pudiendo extinguirla 
en cualquier momento mediante el desistimiento o la trans
acción, sino que fijan los términos de la litis, aportan el 
material de conocimiento y paralizan o activan la marcha 
del proceso según que denuncien o no, mediante el respec
tivo acuse de rebeldía, el incumplimiento por la parte con
traria de un deber procesal. Se advierte así que el principal 
efecto del sistema dispositivo es la limitación de los pode
res del juez: éste no procede de oficio (ne iudex procedat 
ex officioJ y sólo conoce del litigio en la extensión que las 
partes quieran hacerle conocer, de tal manera que los hechos 
incontrovertidos deben ser admitidos como ciertos y las 
afirmaciones y las pruebas aportadas por las partes cons
tituyen los únicos fundamentos de la sentencia. 

Por el contrario, en el sistema inquisitivo no sólo el 
juez tiene la iniciativa, sino que a él le corresponde la con
ducción del proceso (principio judicial o inquisitivo) ,  es 
decir, la investigación de los hechos, la formación del ma
terial de conocimiento, o sea la aportación de las prue
bas, así como las medidas tendientes a hacer efectivo el 
avance del procedimiento: citación de las partes y terceros 
( testigos, peritos, etc.) ,  designación de audiencias, aplica
ción de sanciones, etc., está en manos del juez. 

En otros casos es la ley misma la que impone al juez 
y a las partes el cumplimiento de determinados actos proce
sales (principio legal) ,  estableciendo sus condiciones y las 
consecuencias de su omisión, y asegurando el desarrollo 
del proceso mediante términos preclusivos cuyo venci
miento produce la caducidad del derecho a ejecutar un acto 
procesal mediante el solo transcurso del tiempo, sin nece-

29 
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sidad de requerimiento de parte (términos perentorios) .  
c )  Desde luego, no existen sistemas puros y la pre

valencia que en el procedimiento se asigne él uno respecto 
de los otros, depende de la posición en que la ley coIcque 
a las partes frente al juez según el modo como se conciba la 
función jurisdiccional. Hemos dicho (supra, 1, 20/1 ) ,  repi

tiendo las palabras de Calamandrei, que ésta no es sino una 
proyección en el campo de la técnica procesal del problema 
de las relaciones entre el individuo y el Estado, entre el 
interés público y el interés privado. En una concepción 
autoritaria del Estado "las partes sirven al proceso" según 
expresión de Carnelutti ( 65/1)  Y es natural entonces que la 
responsabilidad en la investigación de los hechos y en 
la conducción del proceso se ponga a cargo del juez, de 
quien las partes son simples auxiliares: en cambio, en una 
concepción individualista "el proceso sirve a las partes" y 
por consiguiente su desenvolvimiento debe confiarse a los 
intereses encontrados de los particulares. 

La evolución histórica del proceso demuestra, efecti
vamente, que la posición de las partes frente al juez ha 
seguido el ritmo de las ideas políticas. El equilibrio casi 
prodigioso, dice Couture (65/2) ,  entre el hombre y el poder 
que el derecho procesal había logrado en una época de for
mación a través del Fuero Juzgo, comenzó a romperse en 
el siglo XIII con Las Partidas, que constituyó un retorno a 
los principios romanos, y en el siglo XIX, con el apogeo de la 
libertad individual, llega al proceso en sus formas de má
xima expresión: el proceso es una relación de derecho pri
vado. Ese individualismo, que inspiró la legislación fran-

(65/1) C.4-RNELUTTI, Reforma alemana y reforma italiana del pro· 
ceso civa de cognici6n (Estudios de derecho procesal civil, t. 1, 'pág. 
168). 

(65/2) COUTURE, Trayectoria y destino del derecho procesal ci· 

vil hispanoamericano. p1\gs. 4 y sigo Es una bella y aguda slntesls <L! 
la evolución histórica de las instituciones procesales. 
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eesZl_, se expandió en el continente y se prolongó en la co
dificé',ción hispanoamericana, Las modern2s concepciones 
del proceso, acorde con la evolución de las ideas políticas 
que consideran al individuo como integrante de un grupo 
cuya organización jurídica constituye el Estado, acusan 
Ull3. tendencia, aun en los países de estructura liberal de� 
mocrática, a reconocerle una función de carácter pre� 

valentemcnte público, como se advierte sin esfuerzo en el 
proceso laboral del trabajo, y a ampliar la intervención 
del juez restringiendo correlativamente las facultades de 
las partes, pero sin olvidar, como dice Carnelutti (65/3 ) ,  que 
en el proceso civil están en juego derechos subjetivos. Si 
bien se m3.ntiene el principio de que el juez sólo puede pro� 

nunciarse sobre los hechos invocados por las partes (6614) , 
va perdiendo terreno el de que a ellas corresponde exclll.si� 
vamente la aportación de las pruebas, admitiéndose en 
cambio que el juez puede por sus propios medios completar 
el material de conocimiento; se mantiene también el prin� 

cipio de que las partes son las dueñas de la acción, pero la 
facultad de impulsar el procedimiento mediante peticio
nes, acuse de rebeldía, provocación de caducidad, etc., va 
siendo substituída por la perentoriedad de los ténninos y el 
pase de un estadio a otro sin requerimiento de parte, por 
obra del juez o de la ley, Un ejemplo significativo en ese 

sentido es el decreto del 2 de abril de 1924 que modificó 
la ley de enjuiciamiento civil española y la ley 14.237 de 
reformas al Código de procedimiento en lo civil y comercial 
de la Capital Federal, que establecieron la perentoriedad de 
los términos y ampliaron las facultades de los jueces y a las 
que nos referiremos nuev.;:¡mente a continuación. 

(65/3) CARNELUTTI, loco cit. 

(65/4) F.l abandono de la máxima "iudex ne procedat ex officio", 

dice CHIOVE:'JDA, l!evarfa a una desnaturalización policial del derecho prI
vado (La acción en el sistema de los derechas, nota 5, en Ensayo" t. 1, 
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d) El Código tie procedimiento en lo civil y comercial 
para los tribunales ordinarios de la Capital Federal y te
rritorios nacionales, siguiendo a su modelo la ley de enjui
ciamiento civil española de 1855, adoptó el principio dispo
sitivo y confió a las partes la marcha del procedimiento. 
No existen en el código otros términos perentorios que los 
expresamente establecidos en la ley (art. 46), y así, la no· 
tificación del traslado de la demanda es un acto que corres
ponde al tribunal, pero mientras el actor no se notifique 
a su vez del auto que lo ordena y no solicite su cumpli
miento, ella no se practica, y aunque el demandado no con
teste la demanda dentro del término fijado para ese efecto, 
en tanto el actor no le acuse rebeldía, no pierde el derecho 
de hacerlo ni la instancia sigue su curso, porque el término 
para contestar la demanda no está incluído entre los decla
rados perentorios. A los interesados incumbe urgir el dili
genciamiento de la prueba para que sean practicados opor
tunamente, es decir, dentro del término respectivo, pero 
si no 10 fueren por omisión de las autoridades encargadas 
de recibirlas, podrán exigir que se practiquen antes de los 
alegatos (art. 118).  Para toda diligencia de prueba se se
ñalará el día en que deba tener lugar (art. 124), pero si la 
audiencia no se realizara por cualquier motivo, el nuevo 
señalamiento no se hace sino a petición de parte, que si no 
la formula inmediatamente (tres o cuatro días según la juris
prudencia) se incurre en negligencia y se pierde el derecho 
a producir la prueba. 

Son raros los casos en que el juez puede actuar de ofi
cio: medidas para mejor proveer (art. 57) ;  segundos tras
lados en los incidentes (art. 91)  y en el juicio ejecutivo 
(art. 496); aunque debe destacarse la facultad que se le 
confiere para interrogar a las partes y a los testigos sbbre 
todas las circunstancias que sean conducentes a la averi
guación de la verdad (arts. 131 y 192 ) .  No son tampoco mu
chos los casos en que la ley impone al juez el cumplimiento 
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de determinados actos procesales: apertura a prueba en el 
juicio ordinario (art. 104), agregación de los alegatos (art. 
214), citación de remate al ejecutado (art. 485 ) ,  etc. 

e) La ley 14.237, sancionada el 13 de octubre de 1953, 
ha introducido reformas fundamentales al procedimiento, 
pero sin alterar la estructura del código. Establece la pe_ 
rentoriedad de los términos para las partes (art. 2 ) ;  confie
re a los secretarios la facultad de dictar con su sola firma 
algunas providencias de trámite (art. 20) y amplía con
siderablemente los poderes del juez autorizándole a dispo
ner en cualquier estado del juicio las medidas necesarias 
para establecer la verdad de los hechos controvertidos, 
mantener la igualdad de los litigantes o prevenir y san
cionar todo acto contrario al deber de lealtad, probidad y 
buena fe: así como aquellas tendientes a la más rápida y 

económica tramitación del proceso: pudiendo hacer uso 
de la fuerza pública cuando las partes o sus mandatarios no 
concurrieran a la citación que se les formulara para dar 
explicaciones sobre los puntos litigiosos o a la audiencia ele 
conciliación que prescribe el arto 64 (art. 2 1 ) .  De esta úl
tima disposición nos ocuparemos más detenidamente al 
estudiar los poderes del juez (cap. X, 26), pero la señalamos 
ahora por su semejanza con el recordado decreto del 2 de 
abril de 1924, que modificó la ley de enjuiciamiento civil 
española, y como expresión de la tendencia a ampliar la 
intervención del juez en el proceso civil. 

17. La preclusión procesal (66). 

a) Para comprender el concepto de preclusión con
viene referirse previamente al sistema opuesto llamado 

( 6(,) CIllOVENDA, Principii, pág. 858; íd., Instituciones, n9 353; id., 
Gosa juzgada y preclusión (Ensayos, t. 3, pág. 223 ) ;  K1SCH, pág. 163; 

D'OXOFRlO, Sul concetto di prechwione (Studi in onore di Chiovenda, 
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unidad de vista. En algunas legislaciones la relación pro
c2sal no se desenvuelve por secciones o estadios, de tal 
manera que puede alegarse hechos nuevos y producirse 
nuevas pruebas hasta que el tribunal declare suficiente
mente instruída la causa y llame autos para sentencia. Así, 
la ordenanza procesal alem::ma dispone que los medios d," 
�taque y de defensa ( excepciones sobre el fondo, reconven
ción, réplicas, etc.) podrán hacerse valer hasta la termina
ción de la audiencia en que se pronuncie la sentencia; tam
hién h2St2 ese momento podrán las partes ofrecer prueba. 
y aun en segunda instancia podrán alegarse hechos nuevos 
y proponer3e la prueba de los mismos (art8. 278, 283 Y 
529). En otros, en cambio, la relación procesal se desarro
lla por etapns, de modo que lo.� actos procesales deben eje
cutarse en un orden determinado, porque de lo contrario 
resultarían ineficaces: el demandado debe oponer las excep
ciones previas antes de contestar la demanda; después de la 
contestación no puede el actor variar su demand8 ni el de
mandado sus defensas; la prueha debe producirse dentro de 
1m término dado; etc. 

h )  Ahora bien. el paso de un estEl.dio al Si.'�·ll i('nte "".1-

pone la clausura del anterior, de tal m:menl qlle los <Jctos 
procesales cumplidos quedan firmes y no pueden vO!l'erse 
sobre ellos. Esto es 10 que constituye la preclnsión: el efec

to que tiene un estadio procesal de clu.usurar el anterior ( 67 ) .  

púg. 243); COl;TUIl.B, FlIndamentos, 2� cd., pág. 88; LJEll¡"!A�, Corso, pág. 

�.:S ;  PnETO e/so·no, Exposici/j,l, , . 1, pág. HIO; Gr·.'.;:,. (>; iir!1" :?·'o,�. t. l .  

pág. 822; J¡:.í..'-u:z ECHEGAl:AY, J.a prec[usión (Estudios e n  honor de Alsi1w, 

pr,g. 353): \',TYXE.'S 1I1IU.AIl., l'r'llcipios formativos, pág. 95. 

(37)  Pret:¡';·;.J", en it.1lial'.o, signEic:l C�cL'sLlrUi" ccrr.1r, impedir 
CEJOVEXDA ha adoptado la palabra para significar no f;610 que un estado 

procesal sUTJone ID. cl,Hl�ura del anterior, gino que éste PQrmanece fir· 
ml'; 12'1 procesü puede <lv:cnz8.r, pero no retrocc=dc=r. Los procesos, pa�· 

ticulannente lüs e�critos, dice CHIOVEND..I. (Principii, pág. 39.S).  pueden 

estar domi))ado� ]'or el p:·incipio de la preC'lusión o de la libertar' 

El principio ¡;'., la :)l·'¿l'1u�;ón consiste en que, par:, nw.lquiel" a�ti\"i· 
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Precisamente, los conceptos 1e preclusión e impulso pro
cesal nos explican el mecanismo del proceso: el impulso 
procesal carecería de objeto sin la preclusión, porque de 

lo .contrario los actos procesales podrían repetirse y el pro
ceso no progresaría; tampoco la preclusión sería suficiente 
por sí misma, porque no se pasa de un estadio a otro me
cánicamente, sino por efecto del impulso procesal (67/1 ) ,  

(' )  E n  esta acc;ón cccrdinadrr encontramos el funda
mento de otra institución importantísima en nuestro pro-

dad Tlr::Jcesal, destinada a un detel'minado fin, existe en el proceso un 
p!'ríodo transcuJ'l'ido el cual la acti'.'idad no puede cumplirse; según 
el criterio opuC'sto cualquier actividad puede cumplirse en cualquier 
nel'Íorlo procc"fll. Forma normal de preclusi6n existe no solamente 
en el moceso e�crito «(¡¡visión en períodos, orden legal entre las 
cxcepc:ones, ofrecimiento y recepción de las pruebas, etc,),  sino .'!.un 

en los inspirados en lo� principios (le concentración y oralidad, :0n· 
tl'e el gp:'núnico y el �ustdaco pu{'(lcn anotarse fundamentales dife· 

rE'nC;¡J-S (:"�(h "qe !JUnto de vista, En el primero la au(lienciR es con· 
ce"t�;.::;.)'''lH0 (mica, aunque comprenda "arias sesiones y sirvQ tanto 

pa,,,- L' l'l·['>�'(FjcltSil de c\lC'stiones preliminares como las de fondo ; en 

el S"g¡l�l·!O, por el contntrio, antC'g de la audif'ncia ° "debate" tiene 
lUC(:lr ,lila 2ud ie"cb preliminar ante el juez delegado en la cual el de· 
manJ!',:o elebE' p;,o:)oner', La;o pena de caducidad, las exce)lciones "litis 

ingJ'es,�lIm impedientes". La pl'eclusión, agrega (pág, 858), consiste en 

f!ue, desrués de ejecutados determinados actos o luego de transcurridos 

ciertos terminas, queda "precluRo" (cerrado, extinrruido) para la parte el 

derecho de cumplir otros u('tos procesales determinados o en general. 

La prcc1u,ión puede tener un campo mayor o menor en el procese 
según los sistemas : hay procesos inspirados por completo en el prin
cipio ¡'le Pl'ec]usión, como ocurre en los procesos divididos en €stadios 
o perúx!::Js succs:ivo�; p('ro cualquier proce�o debe en alguna medida 
seni;'c'c <1" la plT('ll1�;'-\n para hacer posible el desarrollo de la relación 
procesal ha�ta la meta final, o sea la sentencia, o al menos de la "80111-
ma precl1l"io!les" que consiste en el paso a COS:1 juzgada de la sentenciJ 
de mé".; .0, 

(67/1) En un proceso dominarlo pr,!' b oralidad, dice PRIETO Cft.�· 
TRO (E,,"pasici6n, t, 1, pág, 160), todas bs �e�:0nes que constituyen la 

vista oral se consideran como una unidad, ue manera que hasta el final 

del último d2bate pueden fundadamente alegar las partes toda clase de 
hechos y Tl!,<,('tiCfll' pl'll'Chas: es el principio que rige en nuestro proceso 

penal (crto. 729, 730, 732, 744-6�, con excepción del art, 749),  
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ceso. La oportunidad de impulsar el procedimiento requie
re una regulación en el orden del tiempo, lo cual supone la 
fijación de un límite en la duración de cada estadio. Ésa 
es la función de los términos en el proceso; el acto procesal 
debe ejecutarse dentro de un espacio de tiempo, transcu
rrido el cual se pasa a un nuevo estadio. Así, la contestación 
a la demanda, la oposición de excepciones, la interposición 
de recursos, etc., deben hacerse dentro de cierto término; 
de lo contrario, no podría hablarse de preclusión ( 6 8 ) .  

d) No debe confundirse la preclusión con la cosa juz
gada, aunque aparentemente sus efectos sean los mismos. 
La cosa juzgada no es sino la res iudicata, que a su yez 
no es sino la res in iudiciurn deducta, es decir, el funda
mento de la acción, después que el juez lo ha reconocido o 

negado en la sentencia. Por consiguiente, la sentencia que 
produce cosa juzgada es la que admite o rechaza la deman
da, destinada a producir sus efectos fuera del proceso, 
protegiendo al vencedor contra cualquiera nueva preten
sión respecto de la -misma cosa (exceptio rei iudicata) o 
acordándole el derecho de solicitar su ejecución (actio iucli
cati). Ahora bien; la incontestabilidad de la sentencia de
finitiva supone la preclusión del derecho a impugnarla tan
to en su efecto como en su contenido, es decir, que no se 
admite contra ella recurso alguno ni puede renovarse la 
discusión de las cuestiones que ella resuelve. Desde este 
punto de vista la preclusión es un elemento de la cosa juz
gada. Pero dentro del proceso, la preclusión tiene una fun
ción diferente: es el medio del cual se vale el legislador 
para hacer progresar el procedimiento impidiendo el retro
ceso de los actos procesales. Así, tiene de común can la 
cosa juzgada que impide una nueva discusión; por ejemplo, 
la cuestión decidida en una sentencia interlocutoria, cuan-

(68) Ello explica la poca importancia que en el procedimiento ger

mano tienen los términos como institución procesal. 
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do no es impugnada, queda preclusa y no puede ser reno
vada en el mismo proceso. Pero, en cambio, tienen una 
diferencia fundamental: en tanto que la cosa juzgada pro
duce efecto fuera del proceso, la preclusi6n sólo produce 
efecto dentro del proceso y para ese proceso (E�); la cosa juz
gada supone entonces un proceso terminado, mientras la 
preclusión supone un proceso en marcha. Por eso es un error 
afirmar que las sentencias interlocutorias producen cosa 
juzgada, cuando sólo tiene efecto preclusivo. 

18. El principio de contradicción (70). 

a) De acuerdo con el principio constitucional que ga
rantiza la defensa en juicio, nuestro código procesal ha esta
blecido el régimen de la bilateralidad, según el cual todos 
los actos de procedimiento deben ejecutarse con interven
ción de la parte contraria. Ello importa la contradicción, 
o sea el derecho a oponerse a la ejecución del acto, y el 
contralor, o sea el derecho a verificar su regularidad. Así, 
el art. 124 dispone que para toda diligencia de prueba se 
señalará el día en que deba tener lugar y se citará a la 
parte contraria con un día a lo menos de anticipación (70/1) . 

(t9) El principio de que la preclusión s610 produce efecto en el 
proceso tiene una excepción en el arto 6 de la ley 14.191, de caducidad 
de la instancia, que reproduce el principio consagrado por el arto 5 de la 

ley anterior 4550, y que permite utilizar en un nuevo juicio los ele. 
mentas de prueba producidos en otro anterior; pero ello ha sido esta· 
blecido expresamente por una razón de economia procesal, para evitar 
una nueva actividad inútil al tribunal. 

(70) KISCH, Elementos, púg. 121: �\'IOREL, Traité élimentaire. pág. 
465; CHlOVE�DA, Principii, pág. li24; WY:;;ESS .MILLAR, Principios forr1W
tivos, pág. 47. 

(70fl) El principio de contradicción, dice COUTURE: (Proyecto, Ex
posición de Motivos, pág. 88), es consecuencia natural de la estructura 
bilateral del proceso y permite a la justicia eliminar todo recelo y sos
pecha sobre las proposiciones de las partes. En cuanto a los hechos, 
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h) Pero la bilateralidad no quiere decir que necesa
riamente deban intervenir las dos partes para que el acto 
tenga validez, sino que se les haya dado la oportunidad de 
intervenir. Así, si el demandado no comparece al juicio, la 
sentencia no será nula porque éste se haya seguido en su 
rebeldía, desde que tuvo oportunidad de intervenir en cual
quier momento hasta que la sentencia se dictó. 

e) Ello supone, sin embargo, que el demandado ha 
tenido conocimiento de la demanda o que, tratándose de 
un acto posterior. se ha hecho saber a una parte la actividad 
de la contraria, lo cual constituye el fundamento de otra 
institución procesal: la notificación. En efecto; toda provi
dencia del juez. sea que se haya dictado a petición de partc 
o de oficio, debe ser comunicad," a la parte a (fu ien afecte. 
mediante el procedimiento de la YlOtific8Cióll, �T mientras no 
transcurra el término que la ley fije para formular opo
sición, la providencia no está firme y por lo tanto no pue
de cumplirse lo que en ella se ordene (71 ) .  Si la notificación 
resuJt2:::e nula, por no conformarse n las reglas est;:¡blecidas 
en el código, el término no habría corrido y serían también 
nulas las diligencias posteriores (arts. 40 y 82). 

d) En algunos casos la ley ordena que previamente a 

la resolución se oiga a una de las partes �obre el pedirlo 
formulado por la otra; así, el 8rt. 115 manda que del pedi-

debe suponerse lógicamente que nadie habrá de tener más Interés que 
el advers<!rio en 0ponerse y contradecir las proposiciones Inexactas de 
su contraparte; y en consecuencia cabe admitir que las proposiciones 
no contradichas deben suponerse exactas. En cuanto al derecho. el pell· 
gro es mucho menor porque el derecho lo conoce el magistrado. Sin 
embargo, son los propios jueces los que hacen el elogio del lnvalorable 
aporte que supone pI c1cbate jurídico hecho por los abogados y estu
diosos conscientes. Vcr también sobre el tema: LoRETO, El principio de 

que las partes deben "estar a derecho" en el proceso civil venezolano 

(Rev. Der. Froc. (Al, 1949, l, pág. 70). 

(71) Por (',°0 COf'.st!tuye una arbitrariedad la costumbre de ordenar 
el cumplimiC'nto de ulla resolución sin más trámite, es decir, sin el con· 
traJor Lle las partes. 
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do de término e:dl'aordinario se corra traslado a la parte 
contraria. Pero, aun cuando el traslado no estuviera previs
to en la ley, el juez puede ordenarlo si lo estima conve
niente, sin que su omisión cause perjuicio, desde que la 
parte afectada podría formalizar su oposición dentro del 
término respectivo mediante los recursos pertinentes. 

e) La jurisprudencia permite que, excepcionalmente, 
se ejecute una providencia antes de ser notificada a la par
te a quien afecte (inaudita parte) cuando en caso contra
rio podría ponerse en peligro un derecho, pero sin que ello 
impida la oposición posterior. Tal ocurre con las medidas 
precautorias y entre ellas principalmente el embargo de 
bienes. 

19. La adquisición procesal (72). 

a) La actividad que las partes desarrollan en el pro
ceso se influye recíprocamente, en el sentido de que no 
sólo beneficia a quien ejecuta el acto y perjudica a la parte 
contraria, sino que también puede ésta beneficiarse del acto 
en cuanto pueda perjudicar a su autor. De ello resulta 
que el acto procesal es común y que su eficacia no depen
de de la parte de la cual provenga, sino de los efectos que 
produzca. 

b) Este principio tiene numerosas aplicaciones prácti
cas; así, la demanda importa una confesión de los hechos 
que en ella se aducen y no podría el actor negarlos si el 
demandado los invocara en su provecho; el pliego de posi
ciones (como el Ülterrogatorio para los testigos) equivale al 
reconocimiento de los hechos que se afirman y no puede 
el ponente desconocerlos si el absolvente los invoca más 
tarde; las declaraciones de los testigos benefician o perju-

(72) C1I10VENDA, Instituciones, n9 271; Rocco, Derecho PTocesal cl· 

vil, píg. 252. 
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dican tanto al que los presenta como al contrario; la prue
ba instrumental tiene eficacia tanto contra quien se opone 
como respecto del que la presenta, etc. 

e) Por sus efectos es uno de los que más pueden con
tribuir a la aceleración del proceso, porque, bien entendido, 
evita la duplicidad inútil de la prueba, tan frecuente en 
nuestra práctica judicial. 

20. El principio de inmediación (73). 

a) El principio de inmediación significa que el juez 
debe encontrarse en un estado de relación directa con las 
partes y recibir personalmente las pruebas, prefiriendo en
tre éstas las que se encuentren baJo su acción inmediata. 
En cuanto al primer aspecto, no es escasa la importancia 
que tiene el hecho de que el juez conozca y aprecie las con
diciones morales de los litigantes, no sólo porque le permi
tirá, llegado el caso, ejercitar con eficacia sus facultades de 
conciliación, sino valorar su conducta durante el proceso 
cuando ella pudiera ser un elemento de convicción. En 
cuanto a la recepción de la prueba, es un hecho abonado 
por la experiencia, que tanto en la confesión como en la 
testimonial tienen extraordinaria importancia los modos de 
expresión y que el estado psicológico del deponente sugie
re a veces reflexiones que en otra forma pasarían inadver
tidas. Por último, la experiencia personal del juez es el 
principal medio de convicción y sólo debe prescindirse de 
ella cuando el reconocimiento de cosas, lugares o circuns
tancias no fuere posible, recurriéndose entonces a otros me
dios o delegando la diligencia en otros funcionarios. 

b) Pero el principio de inmediación está vinculado con 

(73) GúLDseHMIDT, Tratado, pág. 87: KISCH, Elementos, pág. 127; 

Roceo, Derecho procesal civil, pág. 252; WYNESS MILLAR, Principios fOT
mativog, pág. 169. 
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la oralidad, y mal se aviene con nuestro sistema escrito, en 
que el juez ni conoce a las partes ni recibe la prueba sino 
excepcionalmente, porque la ley le permite, en muchos ca
sos, delegar su recepción. Es así como el juez forma su cri· 
terio exclusivamente a base de las constancias de los autos, 
que por mucha vida que tengan, no dan casi nunca la sen· 
sación de la realidad (73/1 ) .  

21. El principio de concentración (14). 

a) Tiende el principio de concentración a acelerar el pro
ceso eliminando trámites que no sean indispensables, con 
lo cual se obtiene al mismo tiempo una visión más concreta 
de la litis. Ello supone la concesión al juez de facultades 
amplias en la dirección del procedimiento, que le permita 
negar aquellas diligencias que considere innecesarias y dis
poner en cambio ciertas medidas destinadas a suplir omi
siones de las partes o que estime convenientes para regu
larizar el procedimiento (14/1). 

(73/1) Ko obstante, hace notar WYNESS MILLAR (PrincipiOI fOrmtl
t¡VDS, pág. 169), que aunque generalmente se vincula la Inmediación con 
la oralidad, puede también concebfrsela en un procedimiento escrito en 

cuanto el juez recibe directamente las alegaciones de las partes e inter_ 
viene en la producción de la prueba. En cambio, agrega, hay media· 
ción siempre que el conocimiento se adquiere a través de otra persona. 
Pero es indudable, continúa, que la oralidad favorece la inmediación y 
que en cambio la escritura favorece la mediación. 

(74) GOLDSClIMIDT, Tratado, pág. 85; CHlOVENDA, Informe de la octa

va comisión de postguerra (Ensayos de derecho procesal civil, t. l, 

pág. 219; Id. Instrucciones, t In pág. 163.) ; CÓdigo de procedimiento del 
Brasil. Exposición de motivos. 

(74/1) El conCepto de "concentración" eXpresa el hecho de que 
toda la actividad procesal, o por lo menos la recepción de la prueba, se 
realice en una o en pocas audiencias próximas, a fin de que el juez pueda 
adquirir una visión de conjunto y se encuentre en condiciones de dictar 
enseguida su sentencia; desde este punto de vista, la concentración es 
un complemento de la inmediación, porque supone la presencia en la 

pág. 42). 
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b) Pero la concentración es también una característica 
del proceso oral. Nuestro procedimiento escrito es en cam
bio una negación del principio, porque se diluye en tras
lados e incidentes que complican y prolongan el proceso. 
Sólo encontramos una aplicación, por cierto bien reducida, 
en los juicios especiales, y, sobre todo, en los juicios de me
nor cuantía ante la justicia de paz donde, según la inten
ción del legislador, todo el proceso debiera concentrarse en 
una sola audiencia. 

22. 11 principio de eventualidad (15), 

a) El principio de eventualidad consiste en aportar de 
una sola vez todos los medios de ataque y defensa como 
medida de previsión -ad eventum- para el caso de que el 
primeramente interpuesto sea desestimado. Tiene por ob
jeto favorecer la celeridad de los trámites, impidiendo re
gresiones en el procedimiento y evitando la multiplicidad 
en juicios. 

b)  Pueden citarse en nuestro c6digo algunos casos de 
aplicación de este principio. Así, al mismo tiempo y en un 
mismo escrito alegará el demandado todas las excepciones 
dilatorias (cód. proc., arto 86 y ley de reformas 14.237, 
art. 14) ; con la contestación a la demanda o a la reconven
ción en su caso, el pleito quedará concluso para prueba si 
la cuestión fuere de hecho o mixta, y si fuere de puro dere
cho se correrá un nuevo traslado por su orden, con lo que 
quedará concluso para definitiva (art. 103 ) ;  en consecuencia, 
no podrán las partes alegar nuevos hechos, a menos que ocu
rriesen o llegasen a conocimiento de ellas después de la con-

audiencia de las partes, el juez, los testigos, peritos, etc. Se opone al 
concepto de "dispersión" que predomina en nuestro código, en el que 
cada acto procesal tiene selíalado un momento determinado y la prueba 
se n'('ibe rn au,lkneias independientes y hasta inconexas. 

(15) GOLDSCHMIDT, Tratado, pág. 85. 
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testación, en cuyo caso podrán hacerlo hasta tres días des
pués del auto de prueba (art. 1 1 1 ) ;  no podrá producirse 
prueba sino sobre hechos que hayan sido articulados en sus 
escritos respectivos (art. 108 ) ;  en el recurso de reposición la 
re30lución que recaiga hará ejecutoria, a menos que el recur
so de reposición fuese acompañado del de apelación en sub
sidio y la providencia reclamada reuniese las condiciones 
requeridas para que la interlocutoria sea apelable (art. 225) ,  
etcétera. 

23. Carga procesal (75). 

a) Hemos visto que una de las objeciones que se ha
cen a la teoría de la relación jurídica procesal es que las 
partes no están sujetas a obligaciones, en el sentido de que 
no se puede exigir el cumplimiento de un acto procesal co
mo en el derecho substancial. Así, el demandado no está 
obligado a contestar la demanda; el citado a absolver posi
ciones o a reconocer una firma no está obligado a compare
cer, y no es dado usar de medios coercitivos para compe
lerlos a ello. Pero si el demandado no contesta, su silencio 
puede ser interpretado como un reconocimiento de los he
chos; al citado rebelde se le tiene por confeso o se le da por 
reconocida la firma. Su omisión le depara entonces conse
cuencias jurídicas que si quiere evitarlas debe ejecutar un 
acto determinado. Por eso decíamos que la situación jurí
dica de las partes es una consecuencia de la relación proce
sal en cuanto de ellas depende que sea más o menos favo
rable con relación al pronunciamiento esperado. Pero para 
evitar que la obligación procesal sea identificada con la 
obligación substancial se habla en estos casos de cargas 

(76) CAImELU'l'Tl, Sistema, n9 157; GoLDSCHMlDT, TratoM, pág. 201. 

FolEDRICH LENT, Oblighi e oneTi nel pTOCeSSQ civile (Rit). Dir. PToces· 

sua/e, junio-sept. 1954, pág. 150). 
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procesales. Precisamente el propósito de obtener un bene� 
ficio o de evitar un perjuicio es lo que estimula el cumpli. 
miento de las cargas procesales. 

b) Son éstas de varias clases, y entre ellas la primera 
es la demanda, porque el que tiene una pretensión que ha
cer valer no puede contar con la protección judicial mien
tras no deduzca una acción. En situación análoga se en
cuentra el demandado. A ambos corresponde la carga de la 
instrucción que comprende la exposición de los hechos y 
la aportación de la prueba, porque el juez no puede fun
darse en hechos no afirmados por las partes o aunque 
afirmados no han sido reconocidos, y, en su defecto, com
probados; a ellos también corresponde la carga de la im

pugnación, porque si dejan transcurrir los términos fijados 

por la ley y sin deducir oposición, los autos quedan firmes 

y no puede volverse sobre los mismos. 

Distintas clases de procesos 

24. En general (77). 

La relación procesal, según se ha dicho, puede desarro� 

liarse en distintas formas según la naturaleza del derecho 

que se pretende, dando lugar a procesos de diversa confi

guración. Además no todos los procesos producen los mis� 

mas efectos entre las partes y los terceros, ni las sentencias 
que en ellos se dictan se ejecutan de la misma manera. De 

allí que pueda hacerse una clasificación de los procesos re� 

ferida a las circunstancias mencionadas. 

(77) CmovENDA, Principii, pág. 881; MOREL, Traité élémentaire, 

pág. 563; CAR:;¡¡¡:LUTTI, Sistema, nos. 38, ú1 Y 71. 
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25. Por el objeto: de condena. declarativos, constitutivos. eje

cutivos y precautorios. 

a) Cualquiera advierte, dice Carnelutti (78) ,  la razón 
de ser de tres tipos fundamentales de procesos: una cosa es 
que el acreedor a quien se niega su crédito pida al juez la 
declaración de su existencia; otra que el acreedor recono· 
cido a quien no se paga pida la satisfacción de su crédito, y 
otra que cualquiera que tema que su deudor substraiga sus 
bienes pida su secuestro para garantir su crédito. En el 
primer caso hay una pretensión jurídica contestada; en 
el segundo hay una pretensión jurídica reconocida, pero 
no satisfecha; en el tercero, la duración del proceso puede 
poner en peligro la satisfacción de la pretensión jurídica. 
A estas situaciones corresponden tres procesos distintos: de 
conocimiento, ejecución y conservación. 

b )  El proceso de conocimiento puede a su vez tener 
distinto objeto, según que la acción deducida sea de conde· 
na, de mera declaración o busque un efecto constitutivo 
(In, 16).  Su estructura no varía, porque las tres se trami· 
tan por el mismo proceso, o sea el juicio ordinario, pero los 
efectos de la sentencia son distintos, porque en unas el in· 
terés del actor se satisface con la declaración, en tanto que 
en otras puede ser necesaria la ejecución. 

26. Por el modo: de conciliación. arbitraje. voluntarios y con· 

tenciosos. 

a) El juicio de conciliación -más bien acto de conci
liación- consiste en la comparecencia de las partes ante el 
juez competente, con el objeto de que diriman sus diferen
cias evitando la contienda judicial. Nuestro código no lo 

(7S) CAI'.NELUTTI, n" 38. 

JO 
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reglamenta en forma obligatoria, como el francés, el espa
ñol y otros que hacen de este acto un trámite previo y ne
cesario parél. la entrada en )'uicio, sino que se limita a facul
tar a los jueces para intentar el avenimiento de las partes, 

en cualquier estado del juicio (cód. proc., arto 64). 
b) El juicio de árbitros es aquel en que las partes so

meten la decisión de sus controversias a jueces elegidos por 
ellas mismas entre personas que no desempeñan función 
judicial, el cual está legislado en los títulos XVII y XVIII del 
código. 

e) En el juicio voluntario las partes actúan de común 
acuerdo y sólo requieren la intervención del juez para con
solidar una situación jurídica. En el juicio contencioso, por 
el contrario, se supone una controversia, que se desarrolla 
ante el juez por los trámites y con las solemnidades que las 
leyes procesales prescriben. 

27. Por la forma: ordinarios, especiales, sumarios (19). 

Por la forma, o sea el conjunto de solemnidades que 
constituyen el trámite, los juicios pueden ser: ordinarios, 
especiales y sumarios. 

a) La regla en nuestro derecho es que todas las con
tiendas judiciales que no tengan por la ley una forma espe
cial de tramitación, deben ventilarse de acuerdo con las re
glas del juicio ordinario (art. (6). Esto es muy importante, 
porque, como vamos a ver, nuestro código de procedimien
to ha incurrido en muchas omisiones, de modo que hay gran 
cantidad de cuestiones que necesariamente deben diluci-

(79) Algunos códigos provinciales (Córdoba, arto 366; San Juan, 
arto 135; etc.) dh'iden lo') juicios en or(linario de mayor cuantía (para 
todo asunto de la competencia de los jueces de primera instancia que 
no tuviera una tramitación eSpecial) ;  ordinario de menor cuantía (para 
los juicios eilpeciales, actos de jurisdicción voluntaria. incidentes, etc.) y 
el juicio verbal (para la justicia de paz letrada). 
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darse por los largos y pesados trámites del juicio ordinario, 
aun cuando su poca monta o la necesidad de una solución 
urgente justifiquen un procedimiento especial. El juicio or
dinario puede ser dividido en tres partes: a) demanda y 
contestación; b) prueba; e) sentencia. El juicio comienza 
con la interposición de la demanda ( 80 ) ,  la que debe reunir 
determinados requisitos de forma (arts. 71 y 72 ) ;  de ella 
se corre traslado al demandado por quince días (art. 77 y ley 
4128, art. 4 ) ,  quien puede antes de contestarlas oponer ex
cepciones de previo y especial pronunciamiento (art. 83). 
Contestada la demanda, si las partes están de acuerdo en los 
hechos, la cuestión se declara de puro derecho (art. 103) y, 
previo un nuevo traslado, el juez dicta sentencia; en caso 
contrario, el juicio se abre a prueba por un término que no 
exceda de cuarenta días (art. 104), vencido el cual se ale
ga sobre su mérito ( art. 213), quedando cerrada toda discu
sión (art. 214) y debiendo el juez dictar sentencia con arre
glo a lo alegado y probado por las partes (arts. 216 a 220 ) .  
Durante el término d e  prueba, las partes pueden exigirse 
posiciones bajo juramento sobre la cuestión que se ventila 
(prueba de confesión, arts. 125 a 138), presentar instrumen
tos públicos y privados (arts. 139 a 160), pedir el nombra
miento de peritos cuando la apreciación de los hechos con
trovertidos requiera conocimientos especiales (arts. 161 a 
178), ofrecer testigos (arts. 179 a 209 ) ,  la inspección ocular 
de algún sitio (arts. 210 y 211 ) ,  pudiendo el juez, por su 
parte, antes de dictar sentencia, ordenar ciertas diligencias 

para mejor proveer (arts. 57 y 214) (80/1 ) . Contra la sen-

(SO) TOImbién algunos códigos de provincia conscrvan todavía el 
término de emplazamiento (in ius vocatio), dentro del cual debe el de
mandado comparecer a estar a derecho, y recién después S� le corre 
traslado de la demanda, pero esta formalidad es superflua en el proce· 
dimiento escrito. porque la fijación de un plazo para la contestaci6n a 
la dem<lndOl importa el empl<lzamiento para comparecer. 

(80/1) El art. 21 de la ley 14.237, de rcformas al código, ha o.m· 

pliado esta facultad, autorizando al juez para disponer en todo estado 
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tencia se conceden, entre otros, los recursos de nulidad y 
apelación para ante el superior (arts. 226 y 237), sin per
juicio del recurso de revocatoria o reposición que puede in
tentarse ante el mismo juez durante la substanciación del 
proceso (art. 223) y del recurso extraordinario de apelación 
para ante la Corte Suprema de Justicia de la Naci6n (ley 
48, arto 14) .  

b) Juicios especiales son los legislados para determina
das acciones, que por la simplicidad de las cuestiones que 
suscita o por la urgencia que requiere su solución exigen un 
trámite mucho más breve y sencillo que el ordinario. Son, 
entre otros, los siguientes: jactancia (arts. 425-432) ,  que se 
acuerda contra toda persona que fuera de juicio se atribuya 
derechos sobre bienes del actor; juicio ordinario en rebeldía 
(arts. 433-442),  del que no comparece a juicio cuando se le 
cita o que lo abandona después de haber comparecido; em
bargo preventivo ( arts. 443-463), sobre bienes del deman
dado para asegurar el éxito de la acción; juicio ejecutivo 
(arts. 464-528), por el cual el acreedor que tenga un crédito 

en dinero y que conste de un tftulo que traiga aparejada eje
cución, puede hacerlo efectivo sobre los bienes de su deudor; 
las tercerías (arts. 529-534) ,  para reclamar el dominio de un 
bien embargado a un tercero o para reclamar el pago pre
ferente de un crédito sobre el precio de venta del bien su
bastado; ejecuci6n de sentencias de los tribunales Ordina
rios O arbitrales (arts. 535-557) o dictadas en países extran
jeros (arts. 558-562) ;  los interdictos (arts. 563-585) ,  para 
ejercitar las acciones posesorias que el código civil establece 
para mantener o recuperar la posesión; desalojo (arts. 586-
592) contra el locatario que no restituye el inmueble locado 
a su debido tiempo; declaratoria de pobreza (arts. 593-601 ) ,  
en el cual las personas carentes de recursos obtienen auto-

del juicIO cualquier diligencia tendiente al esclarecimiento de los hechos 
controvertidos. 
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rización para litigar sin abonar el impuesto de sellado y sin 

incurrir en responsabilidades por las costas, todo con carác
ter provisorio; alimentos provisorios y litis-expensas (arts. 
602-608),  por el que se hacen efectivos los derechos que el 
código civil acuerda él los parientes para exigirse alimentos; 

mensura, deslinde y amojonamiento (arts. 609-625), para la 
aplicación de un título a un inmueble, estableciendo sus me
didas y límites; sucesorio (arts. 626-717), en el que se pro
cede a la distribución de los bienes de una persona fallecida, 
según que haya dejado o no disposiciones testamentarias: 
concurso civil de acreedores (arts. 718-766) ,  para la liqui
dación de los bienes y su distribución entre los acreedores 
de una persona que se encuentre en estado de insolvencia. 

c) En los juicios sumarios el conocimiento del juez se 
reduce a la constatación de los requisitos exigidos por la ley 
para Ja procedencia de la acción, sin entrar al examen de la 
relación de derecho en que se funda: es un conocimiento 
puramente procesal y que, por consiguiente, no supone la 

necesidad de formas solemnes: tales son el juicio ejecutivo, 

el de alimentos provisorios y litis-expensas, el de desalojo. 

etc., que hemos ya mencionado, y a los que pueden agregar

se el de apremio (ley 50, arts. 308-321) ,  el de ejecución 

de prenda agraria (ley 9644) ,  etc. 

28. Por el contenido: singulares y universales. 

Es singular el proceso en que se trata del interés de una 
o más personas con relación a una acción o cosa determin�

da (cobro de pesos, rescisión de contrato, recorlOcimiento 
de estado, etc.) .  Por el contrario, el proceso es universal 
cuando, en virtud del fuero de atracción, se ventilan a un m.is
mo tiempo diferentes acciones pertenecientes a diversas per

sonas para la liquidación de un activo común. El prcccso 

singular comprende tanto el ordinario como los especiales y 
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sumarios. El universal, más que un proceso, es un proce
dimiento, del cual existen tres tipos: el sucesorio (art. 626), 
el concurso civil de acreedores (art. 718) y la quiebra, que 
se rige por una ley especial: la 11.719. 

29. Omisiones del código de procedimiento. 

Fuera de las enumeradas, existen otras acciones que por 
las leyes de fondo deben tramitarse por procedimientos es
peciales, pero el código de procedimiento no las ha regla
mentado, de modo que conforme al principio del arto 66 de
ben serlo por los trámites del juicio ordinario. Faltan, pues, 
disposiciones referentes a la declaración de insania ( 80/2) ,  
provisión de tutela y curatela, pago por consignación, ac
ciones derivadas de las restricciones y límites al dominio, 
rendición de cuentas, división de condominio, ausencia con 
presunción de fallecimiento, depósito de personas, autoriza
ción para comparecer en juicio, protocolización, expedición 
y reposición de escrituras, etc. Pero donde más se nota las 
deficiencias del código, desde este punto de vista, es en lo re
ferente a la situación de los terceros, los que sólo están pro
tegidos por las tercerías de dominio o de mejor derecho, con
templándose así únicamente un aspecto de este complejo 
problema procesal. 

(80/2) La ley 14.237, de reformas al código (le procedimientos, ha 
legislado el juicio de deelaraelón de incapacidad por insania (arts. G9 a 

84). depósito de perSonas (arts. 85 a 91), y E'stablecido algunas reglas 
adicionales n ciertos juicios cRpecialcs, como el ejecutivo (art. 58), ali
mentos. litisexpensas y tenencia de hijos (art. 64). 
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LAS PARTES 

PRI:<CJI'IOS 4f.'FRALf.'; l .  Concepto de parte. - 2. Capacidad procesal. - 3. 
Capacidad de las sodcdades civiles y comerciales. _ Ac:rVAcró.'l DE LAS 

PARTES EN EL PROCESO; 4. Límite de actuación de los sujetos procesales. 

5. El deber de veracidad. - 6. Obligación de auxiliar al tribunal. 
Suo:.sro:< v srrnsTITr·cró.'i DE P"'RT�S: 7. Concepto. - 8. Fallnimiento de 

la parte. - 9. Enajenación de la cma litigiosa. - REI'RFSENTACIÓ� EN 
JUICIO; 10. Concepto. - 11. Justificación de la personeria. - REPRESEN' 

TACIÓN CQ:-lVE1'>CI01'>AL: 12. Principios generales. - 1.3. Personas que pue· 
den ejercer la procuración. - 14. Personas t"xccptlladas del requisito de 
la matrícula. - 15. Personas que no pueden inscribirse en la ma.· 

trlcula. - 16. Requisitos para la inscripción. - 17. Procedimiento para 
la inscripción. - 18. Deberes del procurador. - 19. Extensión del mano 
dato. - 20. Ratificación. - 21. Tcnninación del mandato. - 22. Eli· 
minación de la matrícula y suspensión dd proCllrador. - 2.3. Cautio 
dtl rato tlt grato. _ Rl:PRESf.NTAClÓN LEGAL: 24. Disposiciones legales. -
mentes y sordomudos. _ 28. Ausentes. - 29. :\(lljer cas�da. - 30. Con· 
25. Personas por nacer. - 26. Menores impúhercs o adultos. - 27. De· 
c\lJsados y fallidos. - 31. Condenados. 

Principios generales (1 ) 

1. Concepto de parte. 

a )  En todo proceso intervienen dos partes: una que 
pretende en nombre propio o en cuyo nombre se pretende 

( 1 )  CHlOYE).¡DA, Prineipii, pág. 578; Instituciones, nQ 213; CARNE

L"C"TTJ. Sistema, n? 147; GOLDSCH:\fIDT, Tratado, pág. 191; KISCH, Elementos. 
pág. 101; MOREL, Traite éll'mentaire, pág. 355; Rocco, Derecho procesal 
ciml, pág. 231; JOFRÉ. Manual, t. 3, pág. 98; LIEBMAN, Corso, pág. 79; 

REDENTI, Dir. proc. civ., t. 1, pág. 107; GUASP, Comentarios, t. 1, págs. 

92, 105. 158; PRIETO CASTRO, Exposición, t. 1, pág. 120; SCHONKE, Der. 
procesal, pág. 8 1 ;  SATTA, Dir. proc., pág. 55; ROSENBERG, Tratado. t. 1 ,  

pág. 211. 
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la actuación de una norma legal, por lo cual se le llama acto· 
ra, y otra frente a la cual esa actuación es exigida, por lo 
que se le llama demandada. Es una consecuencia del prin
cipio de contradicción, de donde se sigue que en los llama· 
dos procesos de jurisdicción voluntaria no puede hablarse de 
actor o demandado, ya que las pretensiones son coincidentes. 

b) La determinación de la calidad de parte en el proce
so, así como la de extraños al mismo (juez, procurador, pe
ritos, testigos, etcétera) ,  tiene especial importancia en ra
zón de que: a las partes se refieren las causales de recusación 
de los jueces (c6d. proc., art. 366 ) ;  los elementos de las ex
cepciones de litispendencia (art. 84, ine. 3Q) y cosa juzga
da (art. 95, inc. 19); la absolución de posiciones ( art. 125 ) ;  
los requisitos de la sentencia (art. 216);  la responsabilidad 
por las costas (art. 221), etc. 

c) Pero la doctrina no se ha puesto de acuerdo toda
vía sobre los requisitos que se exigen para establecer la cali
dad de parte o, mejor dicho, sobre los elementos que han de 
tenerse en cuenta para ese efecto. Existen al respecto tres 
teorías que vamos a exponer someramente. 

La primera de ellas identifica el concepto de parte con 
el de titular de la relación jurídica substancial. Pero csto 
no es exacto, porque no siempre a la calidad de parte en el 
proceso corresponde el de titular de la relación material. 
La pretensión jurídica, según sabemos, constituye el funda
mento de la acción, y ésta podrá resultar acogida o no en la 
sentencia según que la pretensión esté amparada o no por 
una norma de derecho; mientras tanto, quien la ejerce asu
me la calidad de parte actora en el proceso frente BJ sujeto 
pasivo de la acción, o sea el demandado. Puede faltar la re
lación jurídica substancial invocada, como en el caso que se 
declare la inexistencia o nulidad de un contrato, no obstante 
lo cual, para obtener esa declaración, ha sido necesario un 
proceso y, consiguientemente, una parte que afirme, frente a 
otra que niegue la existencia o validez de esa relación. 
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La segunda teoría distingue entre sujeto de la acción y 
sujeto de la litis, porque el proceso se hace respecto de éste, 
pero con la intervención de aquél ( 2 ) .  La acción, que dentro 
de este concepto es ejercicio de una función procesal, contie� 
ne dos elementos: voluntad e interés. En tanto que el inte� 
rés determina la posición del sujeto en la litis, al sujeto de 
la acción corresponde la expresión de voluntad. Cuando vo� 
luntad e interés coinciden en una misma persona, el sujeto es 
simple; pero cuando reside en personas distintas, el sujeto 
es complejo. Así, el menor es el titular del interés y por tan� 
to sujeto de la litis, pero la expresión de voluntad corres
ponde al tutor que, por consiguiente, es el sujeto de la ac
ción. De aquí se infiere que, mientras el menor es parte en 
sentido substancial, el tutor es parte en sentido formal, cri
terio que se aplica no sólo en los casos de representación le
gal, sino también convencional. Pero tampoco esta teoría es 
aceptable, porque deja sin explicación satisfactoria, entre 
otros, los efectos de la cosa juzgélda, que se producirían, no 
con respecto al representado, sino al representante. En rea
lidad, en l:J. representación se trata de una �imple cuestión 
de integración de la capacidad (como en la legal) ° de Un 

mandato (en la convencional ) ,  pues que en ningún caso 
el proceso se hace en provecho o perjuicio del representan
te, sino del representado. 

La tercera doctrina es la que adoptamos en la defini
ción enunciada: parte es aquel que en nombre propio o en 
cuyo nombre se pretende la actuación de una norma legal y 
aquel respecto del cual se formula esa pretensión. Por con
siguiente, tiene calidad de tal quien como actor o demanda
do pida la protección de una pretensión jurídica por los 
órganos jurisdiccionales ( 3 ) .  

d )  Pueden ser parte todas las personas, tanto físicas 

( 2 ¡  C",[OÓY.L1;TTI, Sistema, n9 147. 

(3) Boceo, Derecho procesal CIVil, pág. 236. 



474 CAP. V - LAS PARTES 

como de existencia ideal, o sean los entes susceptibles de ad
quirir derechos y contraer obligaciones (cód. civ., arts. 30, 
31, 32, 35, etc.)  (3/1).  La relación procesal, según hemos vis
to (IV, 8 ) ,  supone una vinculación jurídica, en cuanto ella 
está regulada por la ley, de la que derivan facultades y de
beres que se traducen en efectos procesales, como la cosa 
juzgada, pero que también puede traducirse en efectos subs
tanciales, como la responsabilidad por el pago de las costas. 
Por lo demás, no cabe duda que la sentencia, como los otros 
medios de extinción de la relación procesal, influye en la 
relación jurídica substancial en cuanto por ella puede per
derse o adquirirse un derecho, y en ese sentido no sería in
exacto decir que pueden ser partes en un proceso quienes 
sean sujetos de la litis. 

e) Una misma persona puede tener en el proceso la ca
lidad de parte actora y demandada, como ocurre en el caso 
de reconvención, y aunque ordinariamente actúan dos per
sonas, una como actora y otra como demandada, pueden va
rias personas constituir una sola parte (pluralidad de acto
res o demandados) ,  o cada una de ellas una parte distinta 
(proceso con pluralidad de partes), o tratarse de varias 
cuestiones que interesen a las mismas .partes (pluralidad de 
proceso) y aun comprender a terceros. Pero lo que caracte
riza a las partes en todos estos casos es la sujeción a la rela
ción procesal. Además, aunque ordinariamente al sujeto 
activo en la relación jurídica substancial corresponde la 
función de actor en el proceso, nada impide que pueda asu
mirla el sujeto pasivo, como OCUrre en el caso en que el deu-

( 3 / 1 )  A los efectos imposithcos debe entenderse ]lor "persona" y/o 
"entidad" los sujetos de derecho que tir-nen personalidad y patrimonio 
propios, con capacidad jurídica y aptitud para adquirir y ser titulares 
de c:lerechos y para contraer obligaciones, ya sean personas de existen
cia yisible o de existencia ideal. aunfj\l[' estas últimas no lleguen a re· 
vestir el carácter de personas jurfdicas. (Cám. Kac. Esp. (n). Jurisp . 

. -1r!! . •  1952-III, pág. 126). 
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dar demanda la declaración de preSCrIpClOn de su deuda o 
la nulidad del título donde consta la obligación (lII,  18),  

porque el ejercicio de la acción lo convierte en actor. 
f) Después de lo dicho casi no hay necesidad de agregar 

que el representante legal no es parte en el proceso. El pa
dre, como el marido, el tutor O el curador, no ejercitan la 
acción en su interés, sino en el de sus representados. Distin
to es el caso en que lo hace en ejercicio de un derecho deri
vado de la patria potestad o del poder marital. Lo mismo y 
con mayor razón puede decirse tratándose del representan
te convencional (procurador, administrador, etc . ) ,  que sólo 
ejercitan un mandato. 

2. Capacidad procesal (4). 

a) Pero no siempre el que puede ser parte en u n  pro
ceso está habilitado para actuar por sí mismo; para ello se 
requiere, además, capacidad procesal ( legitimatio ad proces
sum) .  Así como la regla es que a la capacidad de derecho 
corresponda la capacidad de hecho, también lo normal es que 
quien se considere titular de un derecho pueda defenderlo 
personalmente en el proceso, pero justamente a la incapaci
dad de hecho corresponde la incapacidad procesal, porque en 
ambos casos se trata de una incapacidad de obrar (�/1 ) .  La 
falta de capacidad procesal hace procedente una excepción, 
también procesal, de falta de personalidad en el actor o en el 

(- 1 )  CARNELUTTI. Sistema, n'1 135; CHIOVENDA, Instituciones, nI' 227; 
GOLDSC!!MlD"l", Tratado, pág. 229; Roeeo. Derecho procesal civil, pág. ':::40; 

SALVAT, Derecho civil, parte general, págs. 322, 350 Y 354; .JOFRÉ, t. 3, 
p�g. 100; SClIONKE, Der. proc., pág. 88; S.'l.TTA, Dir. proc., pág. 59; GUASP, 

Comentarios, t. 1, pág. 23; PRIETO CASTRO, Exposici6n, t. 1, pág. 124. 

(4/1) La capacidad de> dcrC'cho es la aptitud para adquirir dere· 
chos y contraer obligaciones; la capacidad de hecho es la aptitud para 
realizar por sí mi�mo actos jurídicos. Un incapaz de hecho puede adqui· 
r;r derechos y contraer obligaciones, pero no por sí mismo sino por 
i:;�··I·medio de su representante legal o del que se le nombre en su caso. 
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demOlndado (cód. prcc. civ., arto 84, ine. 2Q), que impide la 
constitución de la relación procesal, porque la capacidad 
constituye uno de sus presupuestos ( IV, 9 ) .  Por consiguien
te, para determinar la capacidad de la parte hay que refe
rirse a las disposiciones de las leyes de fondo Cinfra, V, 24). 

b) La incapacidad de hecho puede ser absoluta o re
lativa. Tienen incapacidad absoluta, según el arto 54 del có· 
digo civil: 19) las personas por nacer; 29) los menores impú. 
beres; 39) los dementes; 49) los sordomudos que no saben 
darse a entender por escrito; 59) los ausentes declarados 
tales en juicio. Estas personas pueden intervenir como ac
toras o demandadas, pero sólo por intermedio de sus repre
sentantes legales (5) ,  y de ellas nos ocupamos al tratar de 
la representación en general (intra, 24).  Son incapaces de 
ciertos actos ° del modo de ejercerlos, según el arto 55 del 
código civil: 19) los menores adultos; 29) las mujeres casa
das. A ellos hay que agregar: 39) el concursado civilmente 
(cód. proc. civ., arto 727 ) ;  49) el fallido (ley 11.719, arto 104); 
5Q) los condenados a reclusión o prisión par más de tres años 
(cód. penal, arto 12).  

e) Son menores adultos los mayores de catorce años 
hasta los veintidós cumplidos (cód. civ., art. 127). Pueden 
ejercer los siguientes actos y, en consecuencia, tienen capa
cidad para comparecer en los juicios a que ellos se refieran: 
19) Contraer matrimonio, la mujer a los catorce años y el 
hombre a los dieciséis (ley 14.394, art. 14) ;  29) Si ejer
cieren algún empleo público, profesión o industria, se pre

sume que están autorizados por sus padres para celebr8.r 
todos los actos y contratos concernientes al empleo, profe

sión o industria que ejercieren (cód. civ., arto 283 ) ;  39) 

(5) Puede citarse a un menor a reconocer la firma de un docu_ 
mento, pues su comp[);recencia y el reconocimiento no importan estar 
personalmente en juicio (Cám. Civ. 1�. Jurisp. Arg., t. 4, pág_ 176; Cám. 
Com., Juri.l'p. Arg., t. 18, pág. 1196). 
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Pueden por sí solos proveer a su defensa ( ;; )  en juicio cuan· 
do fuesen criminalmente acusados (íd., arto 286 ) ;  49) Pue· 
den reconocer sus hijos naturales (íd., arto 286 ) ;  59) El me
nor que tenga dieciocho años cumplidos puede ejercer el 
cdmercio con autorización de sus padres y será reputado 
mayor para todos los actos y obligaciones comerciales (c6d. 
com., arts. 10 y 11)  (1) .  En la justicia del trabajo se recono-

( 6 )  No podrán iniciar acciones criminales, porque para ,,110 se re
quiere la plena capacidad «'6d. proc. crim., arts. 155 y 170) (Cám. 
Crim. y Corree., Gac. dd Foro, t. 23, pág. 111). 

(7) Como consecuencia cesa la incapacidad que pesaba sobre él y 
queda autorizado para realizar toda clase de actos jurIdicos de admi
nistración o de disposición de sus bienes con tal, solamente, que eUos 
se relacionen con los actos y operaciones comerciales. La capacidad del 
menor autorizado para ejercer el comercio resulta, desde este punto de 
vista, mucho más extensa que la capacidad del emancipado en razón del 
matrimonio, porque en tanto que la capacidad de aquél es amplia, como 
se desprende del texto legal citado y del arto 19 del mismo código de 
comercio, "n el caso de emancipación por el matrimonio ella está some
tida a las limitaciones enumeradas en los arts. 134 y 135 del cód. clv. 
El efecto de la autorización para ejercer el comercio, lo mismo que el 
de la emancipaclón civil por el matrimonio, es la entrega al menor de 
la posesión y administración de sus bienes, para que en adelante él los 
adminif;tre y disponga de ellos dentro de la capacidad que las respec
tivas leyes le confieren. Es lógico que asI sea, porque de nada le servi
ria al menor que la ley le confiera autorización para ejercer el comer
cio, y lo equipare a este efecto al mayor de edad, si por otro lado le 
negara la posesión y administración de sus bienes ; el ejercicio del co
mercio le sería al menor prácticamente imposible, y la autorización 
conferida le resultarfa absolutamente desprovista de eficacia e interés. 
Las excepciones a este principio deben resultar eXpresamente de la ley, 
y si bien ellas existen en materia de emancipación civil, ninguna se 
encuentra, en lo tocante a la autorización, conferida de conformidad a 
los arts, 10 y 11 del cód. de como AsI, el menor autorizado para ejercer 
el comercio puede pedir la entrega de un legado constituido a su favor 
(Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 14, pág. 500). Lo mismo, cuando el hijo 
mayor de dieciocho años fuese asociado al comercio del padre (cód. 
com., arto 12), su capacidad estará limitada a las operaciones mercan
tiles de la sociedad, pero podrá Intervenir en juicio como socio de la 
misma. Ver RIVAROLA, Derecho comercial, t. 2, pág. 71; SEGOVIA, Cód. de 
comercio, t, 1, pág. 72; SIBURU, nos. 325, 347 Y 348. 
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ce a los menores adultos la misma capacidad de los mayores 
y así pueden estar en juicio y otorgar mandato previa auto
rización del Ministerio Público del Trabajo (ley 12.948, 
art. 37) ( 711) .  

d) El menor emancipado por su matrimonio no pued� 
estar en juicio por pleito civil sin autorización judicial, se
gún el arto 135 del código civil ('/2) ,  Pero esta disposición 
requiere algunas aclaraciones. Desde luego, rige únicamen
te para el varón, porque, como lo explicaremos a continua
ción, para la mujer casada actúan otros principios. Además, 
puede, sin autorización judicial, según el mismo arto 135, 
contraer deudas hasta quinientos pesos (8 ) ,  así como cele
brar arrendamientos como arrendadores o arrendatarios por 
plazo que no exceda de tres años, y en estos casos ninguna 
razón hay para que no puedan intervenir personalmente en 
las cuestiones judiciales a que esos actos den origen. Fuera 
de ello será necesaria la autorización judicial, que no se li
mitará a una formalidad, sino que comprenderá la designa
ción de un curador en cada caso, el cual llevará la represen
tación del menor en el juicio, pudiendo ser designado el que 
éste indique, salvo que no reúna condiciones de idonei
dad ( 9 ) .  La disposición comprende tanto los juicios conten-

(7/1) Se ha declarado que las actuaciones cumplidas en el pro
ceso laboral por un menor impúber quedan convalidadas con la inter
vención del Ministerio Pupilar, debiendo nombrársele un tutor especial 
(Trib. del Trabajo de Pergamino, B. Aires, La Ley, t. 75, pág. 169). 

(7/2) BORCA, Capacidad de los menores emancipados para estar 
en juicio (Rev. Colegio de Abogados, B. Aires. 1946, pág. 479) .  

(8) S e  refiere a cada operación tomada aisladamente ; si e n  el cur
so de sus operaciones el menor llega con la realización de varias a exce
der esa suma, las obligaciones contraídas, como los pagos recibidos, serán 
válidos ; pero si se tratara dC' una sola operación dividida en vari�9 
para eludir la ley, la obligación o el pago serán nulos (SALVAT, pág. 351; 
Cám. Civ. 1�, 1) octubre 1910, en Jur. Trib. Nacionale,�).  

(9) SAI.VAT, pág. 353; SEGOVIA, C6d. Civ., t. 1, pág. 43, nota 5 ;  
Cám. Civ., Fallos, t. 43, pág. 238; Cám. Civ. 2", GaG. del Foro, t .  38, 
pág. 206: t. 45, pág. 294. 
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ciosos como los de jurisdicción voluntaria, y así el menor 
emancipado debe intervenir, representado por un curador, 
en el juicio sucesorio en que fuere parte ( 10) . 

e) La situación de la mujer casada ha variado funda� 

mentalmente después de la sanción de la ley 11.357, que la 
coloca en condición más ventajosa que la de su marido, 
pues aun siendo menor de edad, puede estar en juicio sin 
venia marital ni autorización judicial en causas civiles o cri
minales que afecten su persona o sus bienes o la persona o 
bienes de sus hijos menores, de un matrimonio anterior (3rt. 

3, inc. [J, y arto 7 ) (1 1) .  Ello importa la abrogación de los 

(10) Cám. Clv., Fallos, t. 43, pág. 238. Contra: Gac. del Foro, t. 

45, pág. 174. Por excepción, en el juicio de divorcio el menor (varón) 
no será representado. sino asistido por el curador (ley matr. clv .. 
arto 69). Tampoco es necesaria la designación de curador a fin de 
ejecutar algunos de los actos mencionados en el arto 135, como contra
tar un préstamo hipotecario (Cám. Civ. 2., Jurisp. Arg., t. 38, pág. 334). 

(11) SALVAT, pág. 354; ZEBALLOS CIUSTOBO, Derechos civiles de la 
mujer; YORIO, Tratado de la capacidad jundica de la mujer (B. Aires, 
1943). La mujer casada menor de edad puede, sin necesidad de auto
rización jUdicial o marital, estar en juicio que afecte a su persona o 

sus bienes (Cám. Nac. Civ. (8), Jurisp. Arg., 1954-III, pág. 305). En 
su vista el fiscal Dr. Padilla expresa: "Si bien tiempo atrás las opi
niones sobre la necesidad de designar un curador en los casos como 
el presente eran encontradas (ver reseña en BORGA, Capacidad de los 
menores emancipados para estar en juicio, Rev. Colegio de Abogados 
de B. Aires, 1946, n'" 3, pág. 479), en la actualidad, salvo alguna opiniÓn 
aislada (entre otros. Busso. t. 1, pág. 650, Y t. 2, pág. 241) ha prevalecido 
la tesis en nuestra jurisprudencia, que sostiene la derogación del arto 69, 

L. Matr. civ., por la ley 11.357 (conf. LAf'AILLE. Familia, pág. 146; DÍAz 

DE GUIJAIH!O, nota en Jurisp. Arg., 194·1-11. pág. 190; ARIAS, Derecho de 
familia, págs. 145 y 201; AI.SP.'!A, t. T, pág. 282. Y Guc. del Foro, t. 103, 

págs. 218 y 225, Y t. 117, pág. 122), lo cual hace innecesaria la desig_ 
nación alurlida. Por su pal·te, ALfREDO OrrGAZ entiende (Personas indi

viduales, B. Aires, 1930, pág. 316) que el arto 7 de la ley 11.357 no ha 
derogado respecto de la mujer ca�ada menor de edad ni los arts. 135 y 
1239 del código civil ni el art. 68 de la ley de matrimonio civil y que 
por lo tanto para estar t'n cualr¡uicr clase de juicio necesita la previa 
nutorizaciún del marido o del juez y la reprc�entación, o la asistencia 
en su caso, de un curador. En cambio, LAFAILLE (Derecho de familia, 
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arts. 188, que prohibía a la mujer casada mayor de edad es� 
tar en juicio sin autorización marital, y 135, inciso final, del 
código civil, que impedía a la mujer casada menor de edad 
estar en juicio en pleito civil sin autorización judicial, así 
como su complementario, el art. BU de la ley de matrimonio 
civil, según el cual en tales casos debía actuar asistida de un 
curador especial (12) . Por el hecho, pues, del matrimonio, 
la mujer adquiere plena capacidad de obrar, sin que sea pre
viamente necesario que asuma la administración de sus bie
nes (13)  Y sin que la pierda aun cuando luego quede viuda 
menor de edad ( 14 ) ;  está, en consecuencia, obligada a inter
venir en juicio contra ella, sin que le sea permitido invecar 
la incapacidad establecida en el arto 57 del código civil (15) .  
Tampoco es necesaria la intervención del ministerio pupilar 
en los pleitos en que ella sea pacte (16) . 

f) Con la declaración del concurso civil cesa la persone� 
ría del concursado para intervenir en los autos en que sea 
actor o demandado para dar paso a la intervención del síndi� 
ca (cód. proc., art. 727), y no la recupera aunque haya for� 
mulada oposición al concurso mientras que el auto que or� 

no,. 180 Y 319) estima que los citados preceptos del código civil han 
quedado derogados por la ley 11.357, mas no solamente con relación 
a la mujer emancipada, sino también el varón, pues el propósito de 
dicha ley ha sido establecer una igualdad de derechos entre los cón
yuges y no cabe autorizar una desigualdad en contra del varón. RÉIIORA 

(Estatuto de la mujer casada, nQ 60) es de opinión de que la dispo
sición es de interpretación restrictiva. 

(12) Cám. Clv. 1'\ Jurisp. Arg., t. 33, pág. 504; t. 40, pág. 436; 

SP01"A, La capacidad jurídica de la mujer casada para contraer obli
gaciones y estar en juicio (Jurisp. Arg., 1944-1, pág. 503). 

(13 ) Cám. Civ. 1'\ Jurup. Arg., t. 24, pág. 797; Cám. Civ. 2�, Jurisp. 

Ar.q., t. 30, pág. 707. Véase nota de Duz DE GUIJARRO en Jurisp. Arp., 
t. 46, pág. 237. 

(14) Cám. Civ. 1", Junsp. Arg., t. 40, pág. 436. Contra: Cám. Civ. 
2�, Jurisp. Arg., 1944·JI, pág. 190. 

(15) C'ám. Com., Jurisp. Arg., t. 60, pág. 615. 

(lG) Cám. Civ. 2'\ Jurisp. Arg., t. 40, pág. 197. 
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denó SU apertura no sea revocado por el tribunal (art. 
725) ( 1 7 )  o el concurso haya cesado en sus efectos. Única
mente tiene capacidad para estar en juicio cuando se trate 
de acciones inherentes a su persona (18 ) . 

g) El fallido queda de hecho separado e inhabilitado, 
desde el día de la declaración de quiebra, de la administra
ción de todos los bienes, incluso los que por cualquier título 
adquiriese mientras se halle en estado de interdicción de la 
quiebra ( 18/1) . Podrá, sin embargo, ejercer aquellas accio
nes que tengan por objeto derechos inherentes a su persona 
o que sean meramente conservatorios de sus bienes y dere
chos. Cesa igualmente en los mandatos y comisiones que hu
biese recibido antes de la quiebra, y sus mandatarios o fac
tores cesan desde el día en que llegara la quiebra a su cono
cimiento. Conserva la administración de los bienes de su 
mujer y de sus hijos, pero los frutos o rentas que le corres
ponden pueden ser traídos a la masa de sus bienes (cód. 
corn., arts. 104 a 107). Por consiguiente, su incapacidad es 
igualmente relativa, y puede estar en juicio respecto de estos 
actos ( l� ) .  

(17) Cám. Civ. la, Jurisp . •  4rg., t. 5;:;, pág. 884. 

(lS) Ver nota de DiAZ DE GUI.JARRO en Jurisp, Arg., t., St, pág. 114. 
El principio de la falta de pCl'soner!a del concursado para estar en 

juicio no existe sino con respecto a los bienes que corresponden a la 
masa del concurso. Por tanto, está facultado para intervenir personal
mente en el juicio que un tercel'O sigue contra el concurso por escri
turación de un hien vendido por el deudor con anterioridad a la cesi6n 
rle bienes (Cám. Civ. 2a, Jurisp. Arg., 1942-1I, pág. 550). 

(18/1) La masa de acreedores, reprf'sentada pOl· el sfndlco, tiene 
carácter de tercero respecto ocl fallIdo, de los acrcedores imHviduales 
y en gerieral de cualquier otro ente de derecho. En consecuencia, el 
contradocumento privado otorgado por el fallido, que probaría entre 
las partes la simulación dI? una yenta que se le hizo, no tiene efecto 
ni valor alguno contra la quielJra (Cám. Nnc. Apel. Com. (B), Jurisp. 
Arg., 1952-III, pág. 205). 

(19) La incapacidad del concursado es sólo relativa, y por eso se 
ha declarado que puede solicitar personalmente beneficio de compe
tencia (Corte Sup., Jul'isp. Arg., t. 62, pág. 241 ) ;  hacer manifestaciones 

J I  
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h) El art. 12 del código penal establece que: "La reclu
sión y la prisión por más de tres años llevan como inherente 

la inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena, la 

que podrá durar hasta tres años más, si así 10 resuelve el 

tribunal por la índole del delito. Importan, además, la priva

ción, mientras dure la pena, de la patria potestad, de la ad

ministración de los bienes y del derecho de disponer de ellos 

por acto entre vivos. El penado quedará sujeto a la cura tela 

establecida por el código civil para los incapaces". Se trata 

de una incapacidad de hecho relativa, semejante a la del me

nor adulto en cuanto ambas contienen restricciones impor
tantes a la facultad de obrar y supeditan la voluntad del su· 
jeto a una representación necesaria, aunque difieren osten

siblemente en sus fundamentos y alcances (20 ) . 

tendientes n snlvaguardar su conducta (Cám. eiv. 1'\ Jurisp. Arg., t. 8, 

pág. 289 ) ;  recusar con causa o sin ella en ",1 incidente de oposición 
(Jw·isp. Arg., t. 58, pág. 785, Y jurisprudencia alli citada ) ;  pedir me
didas consen·atorias (Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 23, pág. 928): alegar 

la prescripci6n o perención no opuesta por el síndico (Corte Suprema 

de Ducnos Aires, Jurisp. Arg., t. 9, pág. 348 ) :  pedir la agregaclón de 

prue\)us (Cám. eiv. p., Jurisp. Arg., t. 28, pág. 75); impugnar hono· 
rarios ¡"['guIados al síndico (Cám. Cív. 2", Jurisp. Arg., t. 42, pág. 190) ; 
solicitar la entrega de instrumentos y muebles necesarios para el ejer
cicio de su profesión (Cám. eiv., t. 172, pág. 142); el parcelamiento de 

un inmueble a los efectos de la venta (Cám. Civ. 2'1-, Jurisp. Arg., t. 2, 

púg. 612); etc. 

(20) H. P. LA!<óFRANCO, La incapacidad civil de los penados ; A. 
OnGAZ, Incapacidad civil de los penados (para quien se trataría de una 
incapacidlld absoluta).  La representación legal de un penado, mien
tras no tenga curador definitivo, corresponde al curador oficial. En 
consecuencia, la notificación de una demanda contra el penado, hecha 
a la esposa del mismo antes de su designación como curadora, no s\tple 

la falta de notificación al curador oficial. Ko obsta a esto la disposición 
del art. 476, c. e., que establece que la esposa es la curadora legítima 
y necesaria del marido, pues para que esa representación se produzca 
es necesario peticionarla judicialmente y que el juez la discierna (C,�m. 
Nac. eiv., Jurisp. Arg., 1955·If, pág. 208). 
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3. Capacidad de las sociedades civiles y comerciales (21). 
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a) Tratándose de las personas jurídicas, no hay ma
yor dificultad para admitir su colidad de partes en un jui
cio, pues el código civil, después de enumerarlas en los arts. 
33 y 34, determina su capacidad en los arts. 35 a 43, de los 
cuales resulta que son entes jurídicos distintos de sus miem
bros y en tal carácter sujetos activos y pasivos de derechos, 
cuya capacidad procesal se determina de acuerdo con las dis
posiciones de sus respectivos estatutos. En cuanto a la ca
pacidad de las entidades autárquicas, hubrá que estar a los 

términos de la ley de su creación (XIII, 21) .  
b) La dificultad s e  presenta con relación a las simples 

sociedades civiles y comerciales que no tienen el carácter de 
personas jurídicas (cód. civ., art. 46) y respecto de las cua

les se discute si tienen una personalidad distinta de los 
socios que las componen. Doctrinariamente, la personalidad 

(21)  COLMO, Personalidad de las sociedades (Anilles de la Facul· 
tad de Derecho, 1915, págs. 74 y sig. ) ;  IS,\AC H.\LPEHl�¡, La personalidad 
j�trídica de las sociedades civiles y comerciales (Revista Crítica de Ju
l·ispntdencia, t. 3, pág. 85) ; 1¡'. 1IARTis y HERHE!(A, La convocación de 
acreedores y la quiebra, 2� parte, 1923, pág. 20; C. i'lL HERRÁN, Socieda· 
des y asocia.cione.� sin personalidad jurídica (Jurisp. Arg., t. 68, doc
trina, pág. lOS ) ;  PÁEZ, Naturaleza jurídica de la asociación (La. Ley, 
t. 16, doct., pág. 7 ) ;  íd., Derecho asociacional (La. Ley, t. 23, pág. 526, 
Y Jurisp. Arg., t. 76, pág. 8(4) ; [d., Derecho de UlS asociaciones (B. Aires, 
1940) ; L. COltOMBO, Personerfa jurfdica y personalidad gremial (La 
Ley, t. 49, pág. 979 ) ;  A. TABOADA, Personalidad jurídica de las socie· 
dades mercantiles (Cuestiones de derecho comercial, pág. 169) ; REno· 
LI.O PAZ. Personalidad jurfdica de las sociedades (Gac. del Foro, n9 3046, 

pág. 167 ) ;  F. l�IGUEHOA, Personalidad y nacionalidad de las corporacio
nes y sociedades comerciales, B. Aires, 1944; AZTIRlA, La personalidad 
de las sociedades comerciales y el arto 46 del c6d. civU (Rev. Jurfdica, 
Córdoba, abril-junio 1949); CUEro RÚA, La prueba testimonial y de 

confesión en el representante de una persona jurídica (Jurisp. Arg., 
1946-IJ, pág. 534) ; RUBINSTEIN, Personalidad de las sociedades ciL·íles 

y comerciales (edIción Fac. C. JUl'. y Sociales, La Plata, 1954). 
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de estas sociedades se justifica en razón de su finalidad, 
que no es otra que la realización del derecho; legalmente, 
son numerosos los textos que autorizan a admitir esa per
sonalidad. Los arts. 1649, 1713 Y 1714 del código civil ha
blan del capital social; los arts. 1677, 1691 Y 1694 disponen 
que dichas sociedades pueden contratar por medio de sus 
representantes, siendo la sociedad la acreedora o la obli

gada y no sus componentes; los arts. 1678 y 1680 establecen 
que la sociedad puede individualizarse con un nombre; por 
el art. 1712 dispone que no es admitida la excepción de com
pensación del crédito social y la deuda de los socios; el r:rt. 
291, ine. 39, del código de comercio estatuye que las socie
dades comerciales deben tener un nombre y un domicilio, 
que es propiedad de la sociedad, según el arto 300; el 21't. 

406 dice que los aportes de cosas hechos por los socios en 
propiedad son del dominio social; el a1't. 417 consagra la 
afectación de los bienes sociales a las deudas de la sociedad; 
el art. 443 establece la responsabilidad meramente subsidia
ria de los socios. Por su parte, la jurisprudencia ha admiti

do que las sociedades son entes jurídicos distintos de los so
cios, tanto por lo que respecta a las civiJe::; (22)  como a las 
comerciales (23) .  Sin embargo, la personalidad jurídica de 
estas sociedades es más restringida que la de las personas ju
rídicas, pues sólo debe admitírsela en la esfera contractual y 
al solo efecto de adquirir derechos y contraer obligacio
nes ( 23/1 ) . 

e) Pero admitida la personalidad jurídica de las socie

dades civiles y comerciales, lo que les permite ser partes 

(2�) Cám. Civ. 1�, La Ley, t. 61. pág. 648; t. 18, pág. 946; t. 26, 
pág. 726; Cómo Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 29, pág. 47;;. Contra: Cám. Civ. 1�, 

La Ley, t. 7, pág. 10::]1; Cám. Cív. 2", La Ley, t. 36, póg. 785. 
(23) Cám. Com., Jurisp. A1·g., t. 12, pág. 189; t. 20, pág. 424; La 

Le?], t. 2, pág. 1011. 
( 23/1) Los cónyuges no pueden forma!· f'ntre sí, y eon mayor 

razcín si intervienen extraños, una sociedad colectiva (Cám. 2� Civ. y 
Como La Plata, Jurisp. Arg., 1953·1V, pág. 331). 
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en un proceso, no cabe decir lo mismo en cuanto a su capa
cidad procesal. Su incapacidad de hecho, que es una conse
cuencia necesaria de su existencia ideal, está prevista por el 
arto 35 del código civil, que aunque se refiere a las personas 
jurídicas es aplicable a aquéllas por las consideraciones ex
puestas en la nota a dicho artículo, y, en consecuencia, po
drán actuar en juicio por medio de los representantes que 
sus estatutos o, en su defecto, las leyes hubiesen establecido. 
Así, la demanda debe notificarse al representante legal de la 
sociedad o a todos los socios tratándose de una sociedad ci
vil, o a un socio solidario si se trata de una sociedad co
mercial. 

Actuación de las partes en el proceso e4) 

4. Límite de actuación de los sujetos procesales. 

a) Hemos dicho que la actuación de los sujetos proce
sales es lo que mejor explica la naturaleza del proceso. En 
efecto; su mecanismo resulta más accesible si se examina có
mo las partes y el juez desarrollan sus actividades y los mo
tivos, desde luego no contrarios pero sí diferentes, que los 
mueve. 

b) La fuerza que impulsa a las partes es el interés de 
0brar pam obtener un pronunciamiento judicial en su favor. 
El Estado exige como condición para que sus órganos entren 
en actividad determinados actos de las partes (demanda, 
contestación, oposición de excepciones, aportación de prue
bas, etc. ) ,  que ellas deben ejecutar como único modo de ob-

(24 )  CHIOVE!ilDA, Instituciones, n9 258; KISCH, Elementos, pág. 17; 
COUT\;¡lE. El principio de la libcl'tad en el sistema del proceso civil; 

MIGl;EL y RO:vIERO, Principios de derecho procesal, n9 437; Rocco, De· 

recho procesal civil, pág. 244; \VYNESS MILLAR, Principios fOTmativQ.�. 

pág. 5D; COSTA, Manuale, pág'. 80. 
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tener una sentencia. Su actuación en el proceso es, por 
tanto, decisiva: ellas provocan la intervención judicial y 
preparan' el material de conocimiento. El interés, entonces, 
de las partes en obtener una sentencia favorable, supone el 
ejercicio de actos procesales en beneficio propio. El juez, en 
cambio, no tiene un interés dependiente del proceso fuera 
del interés general en la realización de la justicia, Por eso 
no depende de él actuar o dejar de hacerlo, Las partes tienen 
el derecho de exigir su actuación (10 cual constituye la ac
ción) ,  y el juez tiene la obligación formal de obrar, porque 
es en su actuación donde aquéllas encuentran la satisfac
ción de sus derechos. 

e) El principio individualista difundido por la revolu
ción francesa inspiró los primeros códigos procesales, reco
nociendo a las partes como titulares de la litis el dominio 
del proceso y dando a la sentencia los caracteres de u n  
cuasi contrato. Las nuevas orientaciones jurídicas consi
deran prevalente el interés de la comunidad en la justa com
posición de la litis, y de aquí que la situación del juez en el 
proceso haya evolucionado a medida que aquél salió del de
recho privado para ingresar al derecho público. De mero es
pectador se ha convertido en director del proceso, cuyas fun
ciones tienden a ampliarse. A él corresponde en primer 
término la apreciación de las condiciones en que se consti
tuye la relación procesal (capacidad, competencia, formas 
de la demanda y la contestación) ,  porque de ellas depende 
la validez de la sentencia y de ahí que pueda declarar de 
oficio su inexistencia. 

d)  Precisamente esta contraposición de facultades es lo 
que define el carácter del proceso, porque el acrecentamien
to de las unas se hace necesariamente a expensas da las 
otras, y por eso cuanto más se amplían las facultades del 
juez o se las restringe, más se aproxima el proceso al dere
cho público o al privado. Hasta dónde conviene extender 
las atribuciones judiciales a costa de las de los litigantes, es 
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cuestión de cultura jurídica; u n  reglmen procesal adecua
do, desde este punto de vista, que impida la arbitrariedad, es 
todavía un problema en países más adelantados que el nues
tro (24/1). 

e) El examen de los actos que las partes pueden ejecu
tar permite clasificarlos en tres categorías: 1?) Actos que 
pueden realizar libremente, es decir, que no requieren con
formidad ni del juez ni de la contraparte ( iniciar una de
manda, desistir de ella, interponer recursos, etc.) ;  2Q.) Actos 
que requieren acuerdo de las partes (administración de la 
cosa común, designación de peritos, etc. ) ;  3<1.) Actos que no 
pueden ejecutarse ni aun mediando acuerdo entre las partes 
(oposición de excepciones fuera de término, etc. ) .  

f )  Considerando la actividad d e  las partes en sí misma 

con relación al orden jurisdiccional, surgen diversas cues
tiones que reclaman una consideración especial. De�de luego. 
no puede decirse que ellas estén obligadas a prestarse al de
bate, como lo demuestra el hecho de existir el juicio contu
macial en que el proceso se desarrolla en rebeldía de la par
te que no está presente. Pero, cuando ellas se someten a la 
jurisdicción del tribunal, su actuación está regida por dos 
principios fundamentales: el deber de conducirse con buena 
fe y el de auxiliar al tribunal. 

5. El deber de veracidad (25). 

a )  La cuestión de saber si las partes están obligadas a 
conducirse con buena fe en el proceso es todavía materia de 

( 24/1) Al ocuparnos de los sistcmas dispositivo e inquisitiyo (su
pra, J, 20/21) hemos visto que la posición de las partes y del juez varia 
en uno u otro sistema de acuerdo con la extensión de las facultades 
que se les confiera y que el acrecentamiento de unas se llace siempre 
a expcnsas de las otras. De esta cuestión volvcremos a tratar al exa
minar los poderes del juez en el proceso civil (infra, cap. x, 26). 

(25) CAUNELUTTI, Sistema, n9 352; íd., Intomo al progetto preli
minare di codice di procedura civi/e; íd., Instituciones, n9 21C; CHlOVE)/' 
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controversia y presenta no pocas dificultades. Desde luego, 
cualquiera que fuese el concepto que se tenga de la función 
judicial, no cabe duda que es una exigencia moral que la ac
tividad de los sujetos procesales se desenvuelva con suje.
ción al principio de lealtad, a fin de que el pronunciamiento 
que recaiga sea la expresión de la justicia ( 26 ) .  Pero la di
ficultad está en saber si es posible convertir esa exigencia 

moral en un deber jurídico, y, en caso afirmativo, cuáles son 
los textos legales que lo sancionan. 

DA., Principii, pág. 744; id .. Instituciones, n' 270; CALAMA�PRF.I, Parere 
de/la Facolta di Giurisprudenza di Firenze sul Progetto preliminare di 

codiee di procedura civile; id., Instituciones, pág. 339; Klscn, Elemen· 

tos, pág. 121; COUTURE, ]'.'1 deber de decir verdad ; iu., Oralidad y regla 
moral en el proceso ciril: SILVA MELERO, El llamado deber de decir ver
dad (Rev. General de Legislaci6n y Jurisprudencia, Madrid, enero, 1939. 

pág. 718); J. R. PODETTl, ('ongideraeiones sobre el principio de morali· 
dad en el proceso civil (Rev. de Derl1cho, Jurisprudencia y Administra
ci6n. Montevideo, agosto, 1940, pág. 205 ) :  K. GROSSMU"N, El deber de 
veracidad de [as partes litigantes en los juicios civiles. Legislaci6n como 
parada (Jurisp. Arg. t. 71, doctrina, págs. 9 y 18): COSTA, II dolo pro· 

cessuale in tema civile e penale ; DA CmmA, O dolo e o direito judiciário 
civil; LIEllMAN, Corso, pág. ¡;:G; LOIs ESTÉVEZ. Teoria del fraude en el pro' 

ceso civil, Sgo. de Compostela, 1947; ALlPIO SILVEIRA, La buena fe en el 

proceso civil (Rev. Der. Proc. (Al. 1847, 1, pág. 220) ; FURTADO DOS SANTOS, 

La punici6n de los litigantes de mala fe en el derecho patrio (Boletín 

del Ministerio de Justicia, 1948, pág. 44);  CARLa CALVOSA, RiJlesion' 

sulla frode alla [egge n(.l processo (Studi in anore di Redenti, t. I, pág. 
205) ; J. OLYMPIO DE CASTRO (FlUJO). Abuso do direito no processo civil 
(Belo Horizonte, 1955 ) :  BARTOLONI F'ERUO, Boletin del Instituto de De-r. 

Proc., Santa Fe, 1950, pág. 12. 

(2G) Ya en la legislación española exlsUan disposiciones de ca· 
riicter general ni rf'spE'cto, como la ley XLIV, tit, Ill, Pda. 3", que castl· 
gaba con la pérdida del crédito al acreedor que Jo aumentaba malicio· 
samente, pero ella es hoy Inaplicable en presencia del art, 216 del c6d. 
proc. clv.: la ley 1, tito n, lib. ". de la Nueva Recopilación, que exJ.gia 

el juramento en la demanda de que se tenia prueba de Jos hechoS 
alegados; la Real Cédula de Aranjuez, de Carlos IV (1794), donde se 
fijan normas para el tribunal del consulado de Buenos Aires y se dis· 
pone que en los juicios se ha de proceder siempre a estilo llano, verdad 
s:::bida y buena fe guardada. 
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b) La solución está vinculada a la naturaleza que se 
atribuya al proceso y a la posición que se asigne en el mis
mo a las partes. Frente a un proceso de carácter dispositivo, 
el problema presenta toua\'Ía dos aspectos, pues hay que 

distinguir la simple afirmación de los hechos, del supuesto 

que medie una interrogación de parte o del juez. En el pri
mer caso, sin entrar a distinguir si se trata de un acto de 
voluntad o simplemente de una manifestación de conoci
miento, la circunstancia de que el proceso no tenga por fin 
la verdad objetiva, sino la que resulta de las pruebas apor
tadas al mismo, deja a las partes en absoluta libertad para 
silenciar algunos hechos o presentarlos en forma detenni
nada, de acuerdo con las pruebas de que dispongan. Eso no 
importa autorizar la falsedad, sino que sería una contradic
ción con el principio dispositivo imponer sanciones para to
dos los casos en que los litigantes no hayan relatado los 
hechos con absoluta fidelidad. Por otra parte, no siempre 
resulta fácil establecer la existencia de una falsedad y con 

mayor razón cuando ella es el fruto de una colusión entre 
los litigantes, como ocurre generalmente en los procesos si
mulados (deudor apremiado por sus acreedores que se hace 
embargar sus bienes por un tercero, ejecuciones supuestas 
para obtener la venta judicial de u n  bien, etc.) .  Sin embar
go, el hecho de que no pueda sancionarse en estos casos la 
obligación de veracidad no significa que el juez esté obliga
do a aceptar las conclusiones de las partes, porque, consta
tada la colusión. puede fundar en ella una declaraci6n de 
ineficacia del acto. Si la falsedad emana de una de las par

tes, la prueba estará a cargo de la otra y la cuestión no 
ofrecerá dificultad. En estos supuestos la autoridad de la 
cosa juzgada de la sentencia impedirá que la falsedad pueda 
ser declarada a petición de una de las partes, lo cual no afec� 
tará naturalmente la situación de los terceros, a quienes no 
se puede oponer la cosa juzgada y nada impide que demues
tren el carácter simulado de un proceso (como el acreedor en 
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trance de ser defraudado) para obtener, mediante la acción 
declarativa correspondiente, la ineficacia a su respecto de 

la sentencia dictada en el mismo (27) .  Por otra parte, si el 
principio dispositivo constituye obstáculo para la imposi

ción de sanciones a la mala fe de los litigantes, ello no al
canza a los terceros que intervengan en el mismo, y por eso 

el código penal reprime al testigo, perito o intérprete que 

afirme una falsedad, o negare o callare la verdad, en todo o 

en parte, en su deposición, informe o interpretación ante 

autoridad competente (art. 275). 

e) Distinta es la situación cuando se incurre en false

dad al contestar bajo juramento una interrogación de la otra 

parte o del juez (prueba de absolución de posiciones), ex

cluyendo desde luego el supuesto error. El perjuro debe ser 

objeto de una sanción especial, porque, evidentemente, su 

propósito de engañar al juez, tiene en este caso una reper

cusión que no puede pasar inadvertida al legislador, desde 

que constituye un agravio a la sociedad misma. La ley 2, 

tít. VII, lib. IV de la I\�ueva Recopilación castigaba al perjuro 

disponiendo que si fuese el actor perdiere la causa y si fuese 

el demandado se le tuviera por confeso; pero esta disposi

ción es hoy inaplicable porque no sólo resulta excesiva la 

sanción que impone, sino que contraría la regla del art. 216 

del código de procedimiento en cuanto establece que el juez 

(27) El arto 302 del Proyecto de reformas al c6digo civil estable· 

ce que cuundo hubiere connivencio fraudulenta entre las partes, los 

terceros perjudicados pour5n ejercer la acción revocatoria. Este prin· 

cipio rué ya establecido. aunqu2 incidentalmente. por la Cám. Civ. 2�, 
al dcclnr;;lr que si existe dolo o fraude, el principio de autoridad de la 
cosa juzgad;;l y In regla del ,-;;llor obligatorio de los actos del deudor 
no tienen aplicación (Jurisp. Arg., t. 38. pág. 354). Sobre el particular, 

COUTUHE, La acción rct'ocatoria de la C08'1 juzgada fraudulenta (Rev. 

de Derecho. Jurisprudencia y Administmción, Montevideo, febrero, 1940, 
pág. 13). 
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debe atenerse a las manifestaciones de las partes en su sen
tencia ( 27/1) . 

d) En cambio, en un proceso que sin llegar a ser inqui
sitivo se faculte al juez para investigar los hechos sin ate
nerse a la actividad de las partes, no sólo la constatación de 
la falsedad resulta posible, sino que ella puede ser sanciona� 
da porque dado el fin público que al proceso se atribuye es 
inadmisible que los litigantes puedan faltar impunemente a 

la verdad. En la legislación comparada encontramos dos ten
dencias respecto de esta cuestión: una se limita a establecer 
el principio y la otra lo sanciona (27/2) , En la primera se 
cuentan Alemania (párrafo 138) y Austria (párrafo 178), 

que sólo disponen que las partes deben hacer sus afirma
ciones conforme a la verdad, declaración meramente doctri
naria que se considera insuficiente para lograr el fin que se 
persigue. En la segunda figuran Suecia (párrafo 8, cap. XIV), 
Dinamarca (párrafo 325), que establecen como sanción una 

(27/t) Además, la ley 14.237, arto 95, ha derogado el arto 814 del 
cód. de proe. y el arto 374 de la ley 50, que permitían la aplicación su· 
pletoria de las leyes españolas. Sobre el tema volveremoS al tratar de 
la prueba de confesión por absolución de posiciones (cap. XXI, 35). Ver: 

.t\YA.IlRAGARAY, El perjurio, B. Aires, 1945. 
(27/2) CARNELV"l""l"I dice (Sistema, nQ 352) que es necesario distin

guir el lado lógico del lado práctico. Bajo el primer aspecto, la mo
derna concepción del proceso elimina todo obstáculo al reconocimiento 
de la obligación de decir verdad, porque el proceso se sigue en interés 
público y tiende a un resultado de justicia y por ello la parte sirve al 
proceso y no el proceso a la parte y el llamado principio dispositivo 
es nade¡ más que una directriz de conveniencia que puede ser limitado; 
pero bajo el segundo aspecto la cuestión es más delicada, porque cual· 
quier límile sefialudo a bs partes compromete al rendimiento del pro
ceso; ésle se desen"llehc por medio del contradictorio, que es una 
lucha, de la que no se puede, sino de un modo relativo, desterrar la 
astucia y la fuerza. Es decir que la solución del problema debe ser 
una solución de proporciones. Por su parte, CALAMANDRr;:1 afirma que 
ese principio viola el derecho de defensa (Il processo come giuoco, 

Seritti giuridici in Qnore di Carne/utti, t. JI, pág. 506). Ver la R"lación 
GRANDI, cap. 17, del proyecto ele código italiano. 
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multa; Italia, después de establecer que las partes, sus pro
curadores y defensores tienen el deber de actuar con pro
bidad y lealtad (art. 88), dispone que si el vencido hubiese 
actuado de mala fe será condenado, además, al pago de las 
costas no reembolsables que hubiese ocasionado (art. 96) ;  
Méjico (art. 1041) y Colombia (art. 1074), que imponen las 
costas al que se hubiese conducido con mala fe, y, por último, 
Brasil, que es sobre la materia el más explícito de todos. Su 
código de procedimiento, de reciente vigencia (1 ,  35),  con
tiene tres disposiciones interesantes: El art, 3, según el cual 
responderá por daños y perjuicios la parte que intentase 
una demanda por emulación, mero capricho o error grosero. 
El art. 63, que establece que, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 3, la parte vencida que hubiese alterado intencio

nalmente la verdad o se hubiese conducido de modo teme
rario en el curso de la litis, provocando incidentes manifies
tamente infundados, será condenada a reembolsar a la ven
cedora las costas del proceso. Cuando, no obstante resultar 
vencedora, la parte se hubiese conducido de modo temerario 
en cualquier incidente o acto del proceso, el juez deberá con
denarla a pagar a la parte contraria los gastos a que hubiere 
dado causa. Cuando la parte vencedora o vencida hubiera 
procedido con dolo, fraude, violencia o simulación, será 
condenada a pagar el décuplo de las costas. Si la temeridad 

o malicia fuese imputable al procurador, el juez elevará el 
caso al conocimiento del consejo local de la Orden de los 
Abogados del Brasil, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores. Por fin, el art. 115 dice que cuando las 
circunstaneias de la causa convencieren que el actor y el 
demandado se han servido del proceso para realizar un acto 
simulado o conseguir un fin prohibido por la ley, el ju.ez 

dictará una resolución que obste a ese objetivo. 

e) Nuestro código procesal no contiene ninguna regla 
que establezca la obligación de veracidad y menos una san
ción para el caso de mala fe. Solamente puede mencionarsB 
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el arto 221, que autoriza al juez a eximir en todo o en parte 
de las costas al vencido, siempre que encuentre mérito para 
ello, debiendo expresarlo en su pronunciamiento bajo pena 

de nulidad, Tanto la doctrina nacional como la jurispruden
cia se inclinan a considerar que esta disposición ampara la 
buena fe, pero que no castiga la mala fe, pues estiman que 
el juez puede aplicarla sólo cuando el vencido ha tenido ra
zón probable para litigar. Ésta, sin embargo, no es, como 
hemos visto, la tendencia de la legislación moderna, que ve 
en la aplicación de las costas el único medio de garantizar la 
moralidad en el proceso. La omisión de nuestro código era 
evidente, y debemos recordar, con este motivo, que, a propo
sición del doctor J, Ramiro Podetti, el Congreso de Cien
cias Procesales, reunido en Córdoba en 1939, declaró que la 
legislación debe consagrar en forma expresa, y con mayor 
extensión que la actual, la vigencia de los principios mora
les dentro del proceso. La ley 14.237, de reformas al código 

de procedimientos, en su art. 21 autoriza al juez a sancionar 

"todo acto contrario al deber de lealtad, probidad y buena 

fe", pero no establece reglas para su determinación ( 27/3 ) ,  

(27/3) Dice Ln:BMA.."l (Corso, pág, 86): "En la actividad que des. 
arrollan en el proceso, son libres de actuar en el modo que considei':::,n 
más idóneo, para hacer prevalecer su interés, Sin embargo, esta libero 
tad tiene sus límites y si las partes no los observan cumplen una acti_ 
vidad ilícita que la ley prohibe, No es fácil precisar estos limites, dada 
la gran variedad de situaciones en que las partes pue(!en encontrarse. 
La ley tl,sa una forma elástica y genérica, que el Intérprete puede 
adaptar a los casos concretos. Dispone el art. 88 del código de proce
dimientos que las partes y sus defensores "tienen el deber de como 

portarse en juicio con lealtad y probidad". Este deber, que más que 
una obligación juri(!ica, debe ser considerado como un precepto mo· 
ral, significa que las partes deben respetarse recíprocamente en su 
carácter de contradictores en el juicio y respetar el principio de igual

dad en sus posiciones respectivas; por Jo que cada parte debe evitar 
de recurrir a actitudes o artificios que impidan a la otra parte hace¡' 
valer sus razones ante el juez, en todos los modos y con todas las 
garantías establecidas por la ley. Por ello se considera prohibido espe. 
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ni indica la sanción para el caso de violación de ese de

ber (2,;'1) .  ::\0 obstante, el juez podría, como lo autoriza el 

código italiano (27/5 ) ,  deducir de esa circunstancia una pre

sunción que le permita apl"eciar la prueba de acuerdo con 

las reglas de la sana crítica, conforme lo dispone el art. 36 

de la ley 14.237. 

cialmente todo lo que turba la plena aplicación del principio del con
tradictorio; por ejemplo, llevar a conocimiento del juez elementos de 
prueba o alegaciones jurídicas en condiciones tales que el adversario 
no tenga conocimiento o no tenga tiempo para responder. Entra 
también en el concepto todo cuanto se haga para impedir a la otril 
parte valerse de los medios de prueba de que pudiera disponer (un 
caso especial es considerado por la ley como motivo que justifica la 
revocación de la sentencia; Imposibilidad de presentar un documento 
por fuerza mayor o causa imputable al contrario, arto 95, nQ 3), o de 
proponer en tiempo útil una impugnación que le corresponde. Esta 
obligación está sancionada, por fuerza de las cosas, de modo imper
fecto. Si su transgresión ocasiona a la otra parte gastos, la parte cul· 
pable debe ser condenada a reembolsarlú, indepC'ndientemente de la 
pérdida del juicio (art. 192). Pero el mayor significado de esta obli· 
gación es el poder que la ley atribuye al juez de proveer lo necesa· 
rio a fin de que el procedimiento tenga un desem'olvimicnto leol (art. 
175); él podrá entonces ejercitar un control, algo a�f como una po· 
licía mO¡'alizadora sobre la actividad de las partpll, previniendo, si Cll 
posible, o al menos reprimiendo toda forma de conducta desleal de una 
parte con la otra". 

(27/4) niAZ. Exégesis del arto 23 de la ley 14.237 (Rev. Der. Proc. 

(A), 1953, l, pág. 271), señala que algunos propician el establccimiento 
de severas sanciones (Cód. La Rioja, arto 200; COUTURE, Fundamentos, 
pág. 118), en tanto que otros facultan al juez para deducir del incum
plimiC'nto del dehcr un fundamento (SCIlONKE, pág. 35; CALA).rANDREl, 
Instituciones, pág. 340; C6d. Jujuy, arto 10; Proyecto del P_ Ejecutivo, 
art. 16). 

( 27/5) Dice el arto 116 del mencionado código: "El juez debe 
valorar las pruebas de acuerdo a su prudente apreciación, salvo c¡tJ.e 
la ley disponga de otra manera. El juez puede deducir argumentos de 
prucba de las rellpucstas que dan las partcs cn virtud del artículo s]
guiC'nte (interrogatorio no formal), de la denegación injustificada en 
permitir las inspecciones por él ordenadas y, en general, del campar· 
tamicnto -le las partes en el proceso". 
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6. Obligación de auxiliar al trib1U1al (28). 

495 

a )  También es materia de divergencia la cuestión de 

1';aber si las partes tienen la obligación de auxiliar al tribu
nal, en el sentido de facilitarle el conocimiento de los hechos 

y en caso de ejecución de no realizar actos que obstaculicen 
el cumplimiento de sus resoluciones, o si se trata simple
mente de una exigencia moral derivada de la naturaleza 
pública de la función jurisdiccionaL 

b) Desde luego, teniendo en cuenta el c<ll"ácter disposi
tivo del proceso, rige el principio de que nadie está obligado 
a suministrar pruebas al contrario (28/1) , consecuencia de la 
regla según la cual al que afirma un hecho corresponde la 
prueba del mismo. En efecto, hemos dicho que a las partes 
incumbe la afirmación de los hechos y la aportación de la 
prueba, pero ha de entenderse que esa obligación es con re
lación al juez y que no vincula al contrario. Es decir, que el 

juez tendrá por no probado el hecho afirmado y prescindirá 

del mismo en su sentencia. 

e) Sin embargo, existen casos en que el juez puede, a 

pedido de la parte contraria, intimar la producción de una 
prueba cuando su existencia esté debidamente constatada. 
Tal ocurre, por ejemplo, cuando una de las partes reconoce 
tener en su poder un documento o esa circunstancia resulta 
acreditada por otros medios. Esa obligación deriva del prin
cipio de que el testimonio constituye una carga no sólo 
para los terceros, sino también para las partes, y el cual tiene 
una consagración expresa en la prueba de confesión me
diante la absolución de posiciones. Pero a diÍerencia de lo 
que aquí ocurre, en que la negativa del absolvente a contes
tar una posición autoriza a tenerlo por confeso en la senten-

(28) CARNELUTTI, Sistema, nQ 300; KISCH, Elementos, pág. 122. 
(28/1) COUTURE, Sobre el precepto nema tenetur edeJ"e contra se 

(ReL'. Der. Proc. (A), 1M3, I, pág. 53). 
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cia, la negativa a presentar el documento sólo permite tener 
por exacto el hecho afirmado por quien solicitó la intima
ción cuando se halle corroborada por otros elementos, vale 
decir que constituye una presunción que puede ser destruí
da por prueba en contrario. Si en cambio se tratase de un 
documento común del cual no existe sino un solo ejemplar, 
la intimación puede hacerse bajo apercibimiento de tenerse 
por exactas las afirmaciones hechas por la contraparte res
pecto de su contenido. De ello volveremos a ocuparnos al es
tudiar la prueba instrumental. 

Sucesión y substitución de partes e9) 

7. Concepto. 

a) La relación procesal puede sufrir durante la trami
tación del proceso un cambio en los sujetos, sea respecto del 
juez, sea respecto de las partes. El cambio de la persona del 
juez tiene lugar generalmente por vacancia del cargo, pro
ducida por fallecimiento, renuncia, remoción o ascenso del 
titular, pero desde el punto de vista de la relación procesal 

sólo tiene importancia en cuanto permite a las partes hacer 
uso en ciertos casos del derecho a recusar al nuevo juez con 
causa justificada. El cambio de partes, por el contrario, pro
duce efectos más importantes, porque supone la transmisión 
de las facultades y deberes procesales que esa posición sig
nifica. 

b) El cambio de sujetos en la relación jurídica substan
cial puede tener lugar antes de la iniciación del proceso, y 

(29) CARNELVTTI, La s1wesi6n en el litigio (Rev. Critica de Juris· 

prudencia. t. 2, p¡;:g. 236 ) :  id .. Estudios de (/erec.'w procesal, t. JI. pág. 

35; Cl-IIOVESDA, Principii, pág. 871 ; id .. Instituciones, nQ 361; K!'>CII, 

Elementos. pág. 328: COLDSC1lJ\flDT, Tratado. pág. 328. 
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en tal caso va implícita la facultad de constituirse en parte 
formal, porque, como hemos dicho, uno de los modos de 
transmisión de la acción es precisamente la transmisión del 
derecho. Pero cuando la transmisión se produce pendiente 
el proceso, el substituto no siempre puede asumir el ca
rácter de parte, porque para ello se requieren determinadas 
condiciones que vamos a examinar. 

c) Hay que comenzar por distinguir entre sucesión y 
substitución de partes, conceptos aun no fijados con clari
dad por la doctrina, no obstante ser distintos por su natura
leza y contenido. Para algunos hay sucesión en todos los ca
sos en que exista una transmisión del derecho substancial, 
y siendo aSÍ, también sería sucesor el adquirente de la cosa 
litigiosa a título singular. Para otros se incluyen en el con
cepto de substitución la intervención adhesiva, la substi
tución procesal y otras figuras del proceso. Sin embargo, la 
distinción no parece difícil si se arranca de un concepto 
fundamental: en la sucesión hay continuación de la perso
nalidad del causante, en la substitución sólo hay un cambio 
de la personalidad del titular del derecho. ASÍ, la sucesión 
se produce en caso de fallecimiento de la parte, y la substi
tución en caso de enajenación de la cosa litigiosa. 

8. Fallecimiento de lo porte. 

a) La muerte de una de las partes produce la suspen
sión de la relación procesal (IV, 12),  pero no su extinción, 
por cuanto el heredero no sólo sucede en los bienes y deu
das del causante, sino que continúa su persona (cód. civ., 
art. 3417), y aun cuando hay u n  cambio físico, en realidad 
hay unidad jurídica, de manera que no puede decirse que 
la relación procesal haya sido alterada (29/1 ) .  La dec1arato-

(29/1)  En el juicio contra una sociedad colectiva en disolución, 
durante cuyo trámite muere uno de los socios, son nulos los proce-
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ria de herederos (o la aprobación del testamento en su caso) 
sólo individualiza a los sucesores, pero no les confiere una 
distinta calidad. Reintegrada la relación procesal con la in
tervención de los herederos, éstos ocupan la misma situa
ción que tenía el causante, de tal manera que los actos cum
plidos quedan firmes y tendrán en adelante las mismas fa
cultades y deberes que a aquél correspondía. 

b) Mientras subsiste el estado de indivisión de la he
rencia, ésta constituye una entidad jurídica de la que los 
herederos son solamente sus elementos, y en ese caso ellos 
constituyen una sola parte. Producida la partición, cada here
dero puede asumir el carácter de parte distinta, pero en ese 
caso se produce el estado de litis consorcial que autoriza la 
unificación de la personería (IV, 4). 

9. Enajenación de la cosa litlgiosa. 

a )  Tiene lugar la substitución a titulo singular cuando 
la cosa litigiosa es enajenada a u n  tercero. La enajenación 
puede traducirse en un daño para la parte contraria a la que 
la efectuó, y es necesario, en consecuencia, garantizarla den
tro del proceso. Así, si pendiente el juicio de reivindicación, 
el demandado enajena el fundo, el actor no debe sufrir las 
consecuencias de este acto permitiendo que el tercer adqui
rente alegue que ha sido extraño al proceso. De dos maneras 
puede procurarse esa garantía: o se prohibe la enajenación 
de la cosa autorizando una medida precautoria (embargo, 
inhibición, anotación de litis), o se permite la enajenación, 

dimientos diligenciados con 103 herederos de éste, por cuanto tales 
herederos son terceros con relación a la sociedad y la representación 
de ésta, que ejercia el socio fallecido, no pasa a sus herederos, salvo 

que se hubiera hecho personnlmcnte responsable de las deudas de la 
sociedad, caso en que desaparE'cería la responsabilidad de la sociedad 

y la subsidiaria de los socios (C;-ím. Fed. Ln Plata, Jurisp. Arg., 1950-IV, 

pág. 7(1). 
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pero en forma que el proceso continúe entre las partes ori
ginarias, con efecto también respecto del tercero a quien se 
hará extensivo mediante el procedimiento de la interven
ción obligada. 

b) En este segundo caso, tenemos una substitución de 
parte, puesto que la que enajenó la cosa litigiosa continúa 
actuando, pero en representación de un interés ajeno, o sea 
del adquirente. Éste no puede intervenir en el proceso sino 
con el consentimiento de la parte actora, y en este supuesto, 
a la substitución en la relación substancial, habrá que agre
gar la substitución en la relación procesal. Esto se explica 
porque la sentencia debe referirse al momento en que se 
trabó la relación procesal, y los hechos posteriores no pue
den alterarla sino cuando media conformidad de los sujetos 
procesales, 

e) Es necesario distinguir todavía entre substitución 
de partes y substitución procesal. En la substitución de par
tes hay un cambio en la relación jurídica substancial que se 
produce durante el proceso. En la substitución procesal los 
sujetos de la relación substancial son los mismos, pero el 
derecho no lo ejerce el titular, sino un tercero en su propio 
interés. Volveremos sobre esta distinción (VII, 8 ) .  

Representación en juicio eO) 

10. Concepto. 

Todo litigante tiene el derecho de comparecer perso
nalmente ante cualquier juez para la defensa de sus dere-

(30) CARXELUTTI, Sistema, nos, 13R y 1 4 1 ;  CJ1IOVENDA, Institucio

nes, nos. 227 y 229; J{)FRÉ, Manual, t. 3, pág. 105; CAS1'RO, Proeedi-

1>l,ientos civiles, t. 1, pág. 177; RODRiGt'EZ, Comentarios, t. l, pág. 49; 

LAGARMILLA, De los abogados, procuradores, actuarios y alguaciles, 

pág. 64. 
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ehcs (cód. proc. civ., arto 9 ) ,  pero en algunos casos es la 
parte misma quien delega esa intervención en un tercero 
que actúa en nombre suyo, mientras que en otros, por tra
tarse de incapaces de hecho, la ley impone la intervención 
de la persona que integra su capacidad. En el primer su
puesto existe representación convencional, y en el segundo 
representaci6n legaL Kas ocuparemos de ellas sucesivamen
te, pero como ambas están sometidas a prescripciones comu
nes, las examinaremos en primer término. 

1 1 .  Justificación de la personeria. 

a )  Tanto la representación legal como la convencional 
se hallan sujetas a las mismas disposiciones en cuanto a los 
modos y oportunidad de la justificación de la personería, por 
lo que corresponde ocuparse de ellas antes de entrar al exa
men de las instituciones en particular. Dispone a este res
pecto el art. 13 del código de procedimiento: "La persona 
que se presente en juicio por un hecho que no sea propio. 
aunque le competa ejercerlo en virtud de representación 
legal, deberá acompañar, con su primer escrito, los docu
mentos que acrediten el carácter que invista". Y agrega el 

art. 1 4 :  "Los apoderados o procuradores acreditarán su per
sonalidad desde la primera gestión que hagan en nombre 

de sus poderdantes, con la competente escritura de poder". 
ExaminaremQs por separado los diferentes casos que pue
den presentarse al respecto. 

b)  Los representantes de los incapaces justificarán su 
personería acompañando un testimonio del auto de designa
ción o de la escritura de discernimiento del cargo, según lo 
prescriba la ley de fondo. Pero tratándose de padres llama
dos a representar a sus hijos en ejercicio de la patria potes
tad, no están obligados a justificar ese carácter, porque el 
estado civil de la persona que comparece en juicio no re-
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quiere comprobación mientras no le sea terminantemente 
negado ( 3 1 ) .  Los representantes de las sociedades justifi
carán su carácter de tales con los estatutos o contratos tes
timoniados en forma de donde resulte su designación y la 
extensión de sus facultades. 

e)  Los apoderados o procuradores acreditarán su per
sonalidad con la correspondiente escritura de poder ( 31/1) .  
Si la representación fuese conferida por contrato, el poder 
debe ser otorgado ante escribano público (cód. civ., arts. 
1184, inc. 7°, y 1870, inc. 69) ( 32 ) ;  pero si el mandato ha sido 

(31) Corte Sup., t. 67, pág. 97; Cám. Civ., t. 14, pág. 300; t. 15, 
pág. 381; t. 18, pág. 55. 

(31/1 )  Ver infra, nQ 14. Los desgloses de poder cuando se soll
cita su devolución para otros uso�, deberán hacerse con transcripci6n 
integra de ellos en los autos, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 49 

del Reglamento para la justicia nacional del 17 de diciembre de 1952. 

(32) Tratándose de poderes otorgados por mandatarios, el arto 
1003 del cód. civ. (reformado por la ley 9151) dispone que: "SI los ins· 
trumentos estuviesen otorgados ° protocolizados (antes de la reforma 
decía s6lo otorgados) en el registro del escribano o hubiesen sido ya 
transc:riptos en su protocolo con anterioridad, bastará que éste dé fe 
de hallarse ellos en su protocolo, indicando la foja en que se encon
traren y transcribiendo solamente la parte pertinente de Jos mismos". 
Como regla general, la jurisprudencia ha exigido que del contexto 
de la escritura surja la amplitud, naturaleza y extensión de las facul
tades conferidas de modo que se consideran pertinentes las cláusulas 
que a estas circunstancias se refieren y las que deben ser transcriptas, 
no bastando las simples referencias (Cám. Civ. en pleno, Jurisp. Arg., 

t. 7, pág. 55, Y t. 9, pág. 338). Cuando el poder fuese otorgado por un 
representante de una sociedad anónima, en algunos casos se ha con
siderado suficiente la transcripción del poder del otorgante (Cám. 
Ci\'. en pleno, Jurisp. Arg., t. 10, pág. 378, n.), mientra� que en otros 
pronunciamientos posteriores se ha exigirlo, además, la transcripción 
del acto constitutivo de la sociedad, por lo menos en su parte perti· 
ncnte, y las actas que autorizan la l'rulización del acto y nombran 
represent<:mte de la sociedad a ese efecto al otorgante del poder (Cám. 
eiv. en pleno, JuTisp. Arg., t. 6, pág. 45). Si se trata de poderes no 
inserlos en E'l protocolo del escribano autorizan te, corresponde la 
transcripción integra del documento habilitante, no siendo suficiente 
la de la pm-te pertinente (Cám. Civ. en pleno, Jur/sp. Arg., t. 10, pág. 
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conferido judicialmente, basta el testimonio del auto respec· 
tivO (33 ) ,  

d )  Los representantes del fisco que obran en virtud de 
leyes especiales, acreditarán su personería por medio del 
nombramiento sin requerirse escritura pública (34).  

378; Cám. Com., Jurisp. Arg.) t. 34, pág. 1367; Corte Sup., Jurisp. Arg., 
t. 32, pág. 927; C. PETRACCHI, Procuraciones y documentos habilitantes, 
Revista Notarial, La Plata, n'" 647, junio 1949). En la justicia de paz 
la representación en juicio se rige por las disposiciones de la ley 
10.996, sobre ejercicio de la procuración, pero cuando el asunto no 
excede de quinientos pesos, podrá otorgarse carta-poder ante el secre
tario del juzgado respectivo, previa justificación de la Identidad del 
otorgante y deberá ser firmada por el secretario y el otorgante o, a 
su ruego, por cualquier persona en caso de impedimento (ley 11.924, 
arto 62). En la justicia del trabajo el poder se otorga, cualquiera sea 
el monto del juicio, ante el presidente de la Comisión de Concilia· 
ción, o el secretario del juzgado de primera instancia (ley 12.948, 
art. 36, pero ello no excluye, desde luego, la presentación de poder 
otorgado ante escribano público) .  En los juicios de quiebra basta 
una carta·poder (art. 25, ley 11.729), pero ello no autoriza a deducir 
incidentes de nulidad (Cám. Com., Jurisp. Arg., 1946·1, pág. 883). 

(33) Cam. Civ., t. 164, págs. 94 y 270; Cám. elv. 1', Jurisp. Arg., 
t. 27, pág. 1187; t. 33, pág. 546; t. 41, pág. 1347. 

(34) Cam. Civ. 2., Jurisp. Arg., t. 48, pág. 859. Por resolución 
31 de la Dirección General Impositiva del 25 de septiembre de 1947 se 
dispuso: Art. 1. - En los juicios por cobro de impuestos, multas, 
recargos, intereses, contribuciones y demás gravámenes cuya apll· 
cación, percepción y fiscalización está a cargo de la Dirección Ge· 
neral Impositiva, la representación del Fisco será ejercida separada, 
conjunta o indistintamente por los cobradores fiscales ya designados 
o que en adelante se designen. La personería de los actuales cobra· 
dores fiscales deberá considerarse extendida a los juicios por cobro 
de todos los gravámenes, aunque en su nombramiento se le haya limi· 
tado a algunos de ellos solamente. 

Por resolución 249 del 6 dI:' julio rre 1951 se dispuso: Art. 1. 
Agrégase como art. 8 de la resolución 31 del 25 de septiembr� de 
1!l47 la siguiente: "Los funcionarios que deben actuar en virtud de 
lo dispuesto en los arts. 2 y 4 ejercerán sus funciones con la limita· 
eión de que no podrán allanarse o d('si�til" ni total ni pal"cialmente, 
transar, percibir, hacer renuncias, remisión, quitas, salvo autoriza· 
ción expresa y por escrito de la Dirección. En cuanto a los fun· 
ci(".n�riG:; enumerados en el arto 1 necesitarán para ejercer cualquiera 
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e) Los empleados públicos cuyo nombramiento ha sido 
debidamente publicado, no necesitan documentos que acre
diten su personalidad, bastando invocar el carácter que in
visten (35) .  

f)  Los poderes otorgados en el  extranjero se rigen, en 
cuanto a su forma, por las leyes del país en que han sido 
otorgados ( 36) ,  pero en cuanto a sus efectos se rigen por las 

de las facultades establecidas precedentemente, autorización expresa y 
escrita de la Dirección Cobradores Fiscales en la Capital y en el Inte
rior del Jefe de la Delegación respectiva. Posteriormente, la resolución 
del 22 de junio de 1950 estableció: Art. 1. Facúltase a los encargados 
de las Delegaciones y sus abogados auxiliares para comparecer ante 
la justicia federal en los juicios por cobro de impuestos, multas, 
derechos, etc., cuya aplicación, percepción y fiscalización esté a cargo 
de la Dirección General Impositiva cuando por ausencia, impedimento 
o separación del cargo no puedan hacerlo los cobradores fiscales. Por 
último, por resolución del 5 de mayo de 1954 se dispuso: "A los efec· 
tos del cobro judicial de los impuestos, derechos, contribuciones, sobre
precios, intereses, multas u otras cargas, la personeria de los cobra· 
dores fiscales podrá ser certificada por los funcionarios que en virtud 
de las facultades acordadas por el decreto 25.227/53 pueden liquidar las 
correspondientes boletas de deuda". 

(35) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 5, pág. 18l. 
(36) Corte Sup., Fallos, t. 21, pág. 251; t. 32, pág. 118; t. 48, pAgo 

98; Cám. Civ., Fallos, t. 143, pág. 94; Cám. Civ. 1., Jurisp. Arg., t. 41, 

pág. 324; Cám. Fed., Jurisp. Arg., t. 7, pág. 270. Sin embargo, en algún 
caso se exigió el cumplimiento del arto 1003 del cód. civil -transcrip
ción de documentos habilitantes- por considerarse de orden público 
(Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 13, pág. 215, con nota de C. A. ALCORTA, 

criticando esta solución). 
La Cám. Civ. 1. resolvió: "Ninguna ley ni tratado Internacional 

reconoce validez en nuestro pais al mandato transmitido por telé
grafo. !--'o lo autoriza el decreto reglamentario de la función de los 
cónsules porque el arto 111 estatuye franquicias no ajustadas a la ley 
de fondo en cuanto a la copia de los poderes y porque además el 
precepto se remite a la ley 750 1/2, arts. 4.4 y 82, que legislan sobre 
contratos que pueden celebrarse por correspondencia epistolar y a la 
constatación de la identidad de Jos remitentes por telegrama, por lo 

cual las normas son inaplicables a otros actos realizados por parti
culares (Jurisp. Arg., 1944·IV, pág. 662). En el mismo sentido se pro· 

nunciaron la Cám. P ei\'. y Como de La Plata (JuriSp. Arg., t. 54. 
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leyes argentinas, conforme a lo dispuesto por el art. 1209 
del cód. civil (36/1), 

Representación convencional 

12. Principios generales. 

La representación convencional está legislada en las 
leyes de forma, pero ya veremos cómo ciertas disposiciones 
del código civil le son aplicables. El art. 9 del código de pro� 
cedimiento dispone que: "Tiene igualmente todo litigante 
el derecho de comparecer personalmente ante cualesquiera 
jueces o tribunales, o hacerse representar por cualquier 
persona hábil, mayor de edad, sea o no procurador recibi
do". Nuestro código consagra, pues, el principio de liberta'.Í 
de comparecencia ( 31 ) ,  a diferencia de otras legislaciones 

IJág. 228} Y la Cámara de Apelación de Tucumán. Es de hacer notar 
que a raíz de una consulta formulada al Colegio de Escribanos de 
esta Capital, su Consejo Directivo tuvo oportunidad de pronunciarse 
sobre la validez de las copias telegráficas de testimonios otorgado.'! 
ante los cónsules argentinos y remitidas por éstos al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Nación. En ambos dictámenes, 
el de la mayoría y el de la minoría, se admitió la validez de dichas 
copias (Rev. del Notariado, nQ 503, año 1943, pág. 359). Nota de C.A.P. 
en el Boletín del Inst. de Enseñanza Práctica de la Fac. de Derecho y 
C. Sociales, B. Aires, 1945, pág. 98). 

(36/1) Así, el mandato otorgado en el extranjero no puede ser 
substituído si no se encuentra expresamente autorizado para ello de 
acuerdo con nuestra legislación (Corte Sup., Jurisp. Arg., 1952·IV, 

pág. 357). 

(37) El arto 18 de la Constitución nacional garantiza la libertad 
de defenderse por sí mismo (Corte Sup., t. 83, pág. 325). Por eso no 
podría imponerse la representación obligatoria en juicio (JOFRÉ, Ma· 

nual, t. 1, pág. 245). Desde este punto de vista, es discutible la validez 
del arto 24 del cód. de Santa Fe, que impone la representación, salvo 
las excepciones que enumera. No obstunte, ROSAS LICHTSCHEIl< entien· 
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que han establecido la representación obligatoria ( 3R ) ,  pero, 

desde la sanción de la ley 10.996, la representación no puede 
ser conferida sino a los procuradores (39)  inscriptos en la 

de que no existe impedimento constitucional y que la representación 
obligatoria ha dado excelentes resultados (Boletín del Inst. Der. Pro

cesal, Santa Fe, julio 1950, pág. 18). La ley 5177 de la provincia de 
Buenos Aires, del 6 de noviembre de 1047, que reglamenta el ejercicio 
de las profesiones de ahogado y procurador, establece en su arto 189: 
"Salvo los casos df' reprf'sentación ohligatoria sancionados por las le

yes en vigencia, toda persona puede comparecer por derecho propio en 
juicio siempre que actúe con patrocinio letrado, sin perjuido de que 
conforme a las leyes del mandato pueda hacerse representar por abo
gado o procurador de la matrícula". 

(3R) En Francia es obligatoria la intervención de aVIJués, como 
representantes de las partes. Su número es limitado y tiencn la cat,,· 
gorla de oficiales ministeriales, es decir, funcionarios púhlieos; tienen 
a su cargo la tramitación del proef'so ante los tribunales de primera 
instancia y las Cortes de Apelarion('s, pero no pueden exponer (plai
der) ante el tribunal, porque ésa es función del abogado. Su autori
dad es tan grande, que no necesita justificar el mandato que invoca. 
bastando su palabra, y sus facultades tan amplias, que no requiprcn 
autorización de su mandante para ningún acto de procedimiento (Ver 
MOREL, 2� ('(l. pág. 1G::l). 

(39) En Greci::¡ no �e eonoderon los procuradores, ni tampoco en 
Roma, mientras suhsistió el sistema de las acciones de la ley. Fue 
con la implantaci6n del procedimiento formulario que aparecieron 
como consecuencia de las dificultades que presentaba en la práctica, 
actuando corno dueños aparentes del litigio, para 10 cual se hada 
figurar al mandante en la intentio de la fórmula, y en la condemnatio 
se fallaba a favor o en contra del mandatario. En la antigua legislación 
española, cuando tenía que litigar un príncipe o un obispo, debía neceo 
sal'iam!.'nte hacerlo por medio de procurador, "para que no desfalle:<:ca 
la v('rdad pOI' miedo al pod!.'río" ; fuera de estos casos, toda persona 
podía rlcfenderse por sí misma o hacerse representar por otra. La 
ley 9, tít. 1Il, lib. II del Fuero Juzgo obligaba al rico que litigaba con 
pobre a nombrar procurador que tuviera igual o menor fortuna que 
su contrario, y, a la ínversa, al pobre que pleiteaba con rico le daba 
el derecho de hacerse representar por persona tan poderosa como lo 
fuera su adversario. El tít. v de la Partida III declaraba facultativa la 
comparecencia por apoderado, y fué la Novísima Recopilación que obligó 
a presentarse en juicio por medio de procurador ante los tribunales 
superiores. 
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matrícula, salvo los casos especialmente exceptuados por la 
misma ley (40) ,  

13. Personas que' pueden ejercer la procuración. 

La representación en juicio ante los tribunales de cual
quier fuero de la Capital de la República, en los territorios 
nacionales y ante la justicia nacional en las provincias, sólo 
puede ser ejercida, de conformidad con el arto 1 de la ley 
lO.99G (40/1), por las siguientes personas (40/2) : 

(40) La falta de inscripción de la matrícula anula las actuacio
nes, ha dicho la Cám. Civ. 2" (Jurisp. Arg., t. 31, pág. 581), pero la 
Cám. Civ. 1� ha declarado que s6lo corresponde mandar cesar la inter
vención del procurador (Jurisp. Arg., t. 7, pág. 153; La Ley, t. 23, pág. 

626; t. 37, pág. 828; Cám. de Paz, Jurisp. Arg., t. GG. pág. 426), Y ésta 
es, a nuestro juicio, la soluci6n que corresponde, porque no se trata de 
un requisito que afecte a la relación procesal sino de una condición 
Impuesta al profesional cuya omisión no debe perjudicar a su mano 

dante. que es la parte en el proceso. El Superior Tribunal de Santa Fe 
ha declarado: "Carece de personerfa el procurador cuya fianza ha 

caducado y como su actuación posterIor constituye una violación de 
las normas de orden público dictadas en ejercicio del poder de policía 
que el Estado tiene sobre las profesiones, los jueces están facultados 

para decretar de oflcio la nulidad de tales actuaciones, la que no es 
subsanable por ratificación posterior del mismo mandatario después 
de la renovación de la fianza" (Rep. Santa Fe, t. 1. pág. 314). Tam· 

bién la Cámara 2� Civil y Comercial de La Plata, resolvió que "el he· 
cho de que por demora Imputable al Registro de Mandatos no haya 

podido presentar en término el poder, no obsta a que se declare nuJo 
todo lo actuado con su intervención" (Jurisp. ATg., 1953·JII, pág. 213). 

De más está repetir que discrepamos de esta solución. 

(10/1) Reglamentada por la acordada de la Corte Suprema del 
29 de noviembre de 1919, que crea el Registro de Procuradores. de· 
termina sus funciones y establece los requisitos para la inscripción. 

(.10/2) El decreto·lf'Y 30,439 del (} de noviembre de 1944. ratio 
fic;:¡do por la ley 12.997 y modificado por la ley 14.170/52, sobre Aran

cel de Honorarios de Abogados y Procuradores, establece: "ATt. 42. -

Las personas que careciendo de Utulo habilitante ejercitaren o inten· 

taren ejercitar directa o indirectamente actividades profesionales de 
ab'lgaflo o procurador, serán reprimidas con multa. de quinientos pesos 
en la primf'ra infracción y arrf'�t,o de treinta días no redimibles por 
dinero en los C<lSOS de reincidencia. Si se tratare de escribano de re· 
gistro, la infr�cci,:;n a este artícu10 será reprimida con multa equiva· 
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a )  Por los abogados con título expedido por Universi
dad },'acional. - La inscripción en In matrícula de procura
dores es indispensable para que un abogado pueda repre· 
sentar en juicio ( n ) ;  pero puede ejercer simultáneamente 
la profesión de abogado y la de procurador ( 4 2 ) .  

b) POr los procuradoies inscriptos en. l a  matrírula co
rrespondiente. - En la Capital de la República el Registro de 
matrícula está a cargo de la Corte Suprema ele Justicia ele 
la Nación; en las provincias es función eje las C¿maras Xa
cionales de Apelaciones y en los territorios corrc�ponde a 

lente al honorario que hubiere correspondido al abogado y procu· 
rador de acuerdo con las disposiciones del presente decreto, y en caso 
de reincidencia con la misma multa y además el retiro definitivo de 
su registro para los escribanos de la Capital Federal y territorios 
nacionales. Arl. 43. - El que asuma o anuncie la redacción de escritos 
o el diligenclamiento de trámites judiciales careciendo de título de 
abogado o procurador, Incurrirá en las sanciones establecidas en el 
artículo anterior. Art. 44. - Ninguna persona, corporaci6n o entidad 
podrá usar las denominaciones de estudio, conRultorio, oficina, asesorfa 
juridlca u otras semejantes, sin tener y mencionar 109 abogados que 
tengan a su cargo, personal y excJusivnmente su direcci6n, bajo las 
penas fijadas en el arto 42 para los componentes y encargados de los 
mismOR, y sin perjulclo de la clausura del local a simple requeri
miento de las asociaciones profesionales de abogados y procurndores'· 

(41) Corte Sup., Jv.risp. Arg., t. 21, pá.g, 609 ; Cám. Ci,', en pleno, 
Jurisp. Arg., t. 7, pág. 208; Cám, Com., Jurisp. Arg., t. 4, pág. 5U). Co· 
rrespond[> inscrihir en matrícula de procuradores al extranjero perte· 
neciente a un Estado signatnrio del Tratado de Montevideo (Paraguay) ,  
(iue tiene título universitario otorgado f' n  su país p<1nl e l  ejercicio de 
la procuración (o abogada). Por título o diploma cebe entenderse el 
documento otorgado con el fin de capacitar pnra el desempf'ño de una 
profesión liberal; ¡¡demás para su validez internacional se requiere 
que dicho titulo o diploma haya �irlo otorgado a persona que cursó 
sus estudios f'n algunas de la� Facultades del Estado Ei�n:ltarlo res· 
prctiYo. En esta sitURcitÍn f'S inaplicable ('1 n�t. 3 de J:¡ ley 10.Dfl6 
(Corte Sup .• .Jurisp, Arg., 19-13·¡V. pág. 352), 

(42) Corte Sup., .Jllrisp. Arg., t. 9, p{,g. D; Cám. Clv. 2'. Jurisp. 

Ar{7., t. 1.';, pág . . 107; Cám. Com .. .!urisp. ;1r{7., t. 19, p:lg. [I()2. Ver en 
Jurisp Arg., de C. A, ALCORTA, t. 5. pág. 50.3 ; de nr.Y!'_\L O·CO!'l:;'OR, t. 7 

p5g. 208; AYAJ:RAGARAY, t. 18, doctrina, pág. 60. 
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los jueces letrados (art. 2 ) .  La inscripción en la matrícula 
que lleva la Corte Suprema habilita para ejercer la repre
sentación en cualquier tribunal nacional de la República y 
ante la justicia de la Capital Federal (43 ) ;  pero la inscrip

ción en alguno de los tribunales inferiores no habilita para 
ejercer la representación ante la Corte Suprema en causas 
en que ella intervenga originariamente, sino cuando sea 
pora proseguir un juicio venido en grado de apelación ( 44 ) .  

e )  Por los escribanos nacionales que no ejerzan la pro
fesión de tales. - Luego veremos que también los escriba
nos provinciales, con cierta reserva, pueden ejercer la re
presentación ante los tribunales federales, pero en todo 
caso es exigido el requisito de la matrícula (art. 12 ) .  

14. Personas exceptuadas del requisito de la matrícula. 

La ley establece varias excepciones en cuya virtud pue
den ejercer la representación en juicio ciertas personas 
aunque no estén inscriptas en la matrícula, pero quedando 
sujetas siempre a las demás disposiciones referentes al ejer

cicio de la procuración, y son las siguientes: 

a )  Los que ejerzan una representación legal. - La erró
nea colococión de este precepto (art. 1, inc. 1°) no permite, 
a primera vista, apreciar su carácter de excepción, pero ello 
cs evidente si se tiene en cuenta que tales representantes 
sólo ocasionalmente actuorán ante la justicia. La extensión 
de los términos, que no hacen distineiones, importa com
prender no sólo a los representantes de los incapaces (cód. 
ClV., art. 57) ,  sino también a los de las personas ideales. tan
to las que tienen personería jurídica (íd., ort. 35) como las 
que sin tener ese carácter pueden actuor en juicio represen
tadas por sus administradores en virtud de disposiciones le-

(43) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 33. pág. 401. 
(44 ) Corte Sup., Jllri�p . .  4rg., t. 3 1 ,  pág. 364. 
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gales ( como en las sociedades civiles -cód. civ., ur!. 1676-
y en las comerciales -cód. com., art. 41 1-) ( 44/1 ) (H/2 ) . 

b )  Las personas de familia dentro del segundo grado de 

consanguinidad y primero de afinidad (art. 15, parte H) . 
Por ejemplo, el hijo que representa al padre ( " ;; ) .  En al� 

gún caso se ha exigido la justificación del vínculo (46) ,  pero 

( 4 1/ 1 )  Ante la Comisión de Conclliación y las de Arbitraje en 
la Justicia del Trabajo. las partes deberCm comparecer personalmente. 
pudiendo en caso de impedimento ser represl'ntadas: al Por parientes 
del tercer grado de consanguinidad o Sf'gundo de afinidad; b) Tra· 
tándose de empleados u obreros, por campaneros de trabajo; el Tra· 
tándose de asociaciones, sociedades o empleados, la representación 
podrá ser ejercida por sus directores, asociados, gerentes o empleados 
superio¡'es con po,iPr suficiente (Ley 12.948, arto 35). 

(44/2)  En sus relaciones con el consignatario de la carga, el 
agente marítimo es un mandatario ex lege del armadol" carácter que 
resulta de los arts. 842, 847 inc. 3?, 859 Y 863 de las Ordenanzas de 
Aduana y de las enseñanzas de la doctrina. Por eso el consignatario 
de la mercadería residente en el pais tiene facultad para hacer efectiva 
la responsabilidad de los armadores extranjeros, cuyos agentes son 
obligados a representar a sus mandantes en la discusión de las dife· 
rpncias surgiflas con ocasión fiel transporte, sin perjuicio ele que la 
l"espon�;:¡hilirlad sólo pueda hacrrse efectiva en Io� armadores y no en 
los agrntes representantes. Xo importa que en el caso el navío no haya 
llegado al paí�, si está aerecIitado que éste era su destino, y porque la 
razón de que el agente marítimo sea representante del armador, es 
que los consignatarios tengan una persona autorizada con la cual dis· 
cutir las divergencias que puedan surgir del transporte marítimo 
(Cám. Fed. Cap., JuriS]J. Arg., 1943·11, pág. 833). RAY, El agente ma· 
rítimo. Responsa/dUdad y personería en juicio por derechos u obliga· 

ciones de los r¡rmadores (l,a Lry, t. 70, pág. 874) .  Los agente:; maríti. 
mas, como representantes del propietario o armador del buque lo re· 
presentan tambión en el juicio, tanto activa como pasivamente, en todo 
lo que entra dentro de la órbita de su actividad comercial. �o procede 
dirigir la demanda contra los agentes marítimos como responsables 
directos; dichos agentes sólo pueden ser traidos a juicio en su carác
ter de representantes de los propietarios o armadores (Cám. Nac:-Esp., 
La Ley, t. 74, pág. 1327). 

(-1:;) ('{¡m. ¡,'ecL de la Cap., JlIrisp . .41·g., t_ 4, pág_ 47 •. 
(4')) Cám. Civ. P, Jurisp. Al"g., t. 38, pág. 604. 
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esto sólo es necesario cuando se le niega expresamente. El 
cuñado no está comprendido en la excepción ( 4 7 ) .  

el  Los mandatarios generales con facultad de adminis
trar, respecto de los actos de administración (art. 15, parte 

2<'\). - Esta disposición ha sido interpretada en forma res

trictiva por la jurisprudencia; aSÍ, la facultad de adminis

trar en general no autoriza a representar en juicio si éste 

no tiene por objeto un acto de gestión ( 48 ) ;  ni para deman

dar el pago de un préstamo con garantía hipotecaria contra

tado directamente con el mandante ( 49 ) ;  para demandar el 
cobro de honorarios médicos ( 50 ) ;  para gestionar el cobro de 

un documento suseripta a favor del mandante (�l) .  Sin em

bargo, en algunos casos la exigencia no ha sido estricta, y 
así se ha permitido al administrador de los bienes de un 

heredero percibir fondos pertenecientes a su mandante en 

(O) Cam. Civ. 1., Jurisp. Arg., t.  39, pág. 482. 

(48) Cam. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 30, pág. 644; Cám. Civ. 2�, 

Jurisp. Arg., t. 46, pág. 271. 

U') Cam. Civ. 1", Jurisp. Arg., t. 18, pág. 559. El mandatario ge
neral para administrar bienes que no está inscripto en la matricula de 
procuradores no puede representar al mandante en una ejecución hi
potecaria promovida en su contra. El caso no está comprendido en la 
excepción estatuida por la ley 10.996, arto 1.'5, parte final (Cam. Civ. 2�, 

Jurisp . .1'rg., 1942-II, pág. 662). 

(50)  Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 11, pág. 359. 

(51 )  Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 12, pág. 583. Las personas a que 
se refiere el arto 15 de la ley 10.996 no tienen la facultad de contestar 
llernandas ordinarias ; su intervenci6n en juicio en representaci6n del 
manda'1te se limita a las gestiones directamente derivadas de los actos 
de administración (Cám. Ci\'. 2\ La Ley, t. 11, pág. 474). Por su parte, 
la Cám. CCr:l. rl'sol,-itÍ; "El mar:;dntaT"io general con facultad de admi
nistrar puede estar en jlllC!O por su poderdante en las causas en que 
no est:in en ju:=go su person:;¡ ni 8US derechos personales y sí s610 actos 
<l� ;:¡dministr<lcióa y de dIsposición de su patrimonio" (La Ley, t. 68, 

p.:ig. 2U'). Ver sobre el tern8, LAJE, Actos de administraciún, de d'ispo

,Iiciún y (k cW1.jr"il'cián (Juri.,p. Arg., Hl50-I, doct., 128). 
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una sucesión (52) ,  o al administrador con poder general de
mandar el saldo de una cuenta corriente (03 ) .  

d )  Los que han de representar a las oficinas públicas 

de la Nación, de las provincias y de las municipalidades en 

ejercicio de esa representación (art. 1 7 ) .  - En general, siem
pre que se represente al fisco o a una repartición pública, 
el representante está exento del requisito de la matrícula. 
Como casos especiales, se ha declarado comprendidos en la 
excepción a los representantes del Banco de la Nación Ar
gentina ( 5 4 ) ,  de las Obras Sanitarias de la Nación o de la 
Municipalidad (55) ,  etc. 

15. Personas que no pueden inscribirse en la matrícula. 

No obstante tener cumplidos los demás requisitos de la 
ley, no podrán solicitar su inscripción en la matrícula, se
gún lo dispone el art. 5 de la misma: 19) Los que hubiesen 
sido condenados a penitenciaría o presidio o a cualquier pe
na por delitos contra la propiedad o contra la administración 
o la fe pública, lo mismo que en las falsedades y falsificacio
nes; 29) Los escribanos con registro, titulares o adscriptos 
que ejerzan la profesión de tales; 39) Los funcionarios o em
pleados públicos o nacionales, provinciales o municipales que 
formen parte del personal administrativo de organización je
rárquica y retribuído. 

(�2) Cám. Civ. 2a, Jurisp. Arg., t. 13, pág. 743. 

(53) Cám. Cí\'. 2�, Junsp. Arg., t. G, pág. 215. ::-'0 necesita estar 

inscripto en la matrícula de procuradores, el gerente de una sociedad 

Olnór:ima aetora que l:Emam1a en ·virtud de la delegación de facultades 

¡¡utor;zélda en los estatutos (Cám. Corn., J;.aisp. Arg., 194"j·nI, pági· 

na 116).  

("�)  rám. Cí\'. 1�. Jurisp. Arg., t.  5,  pág. 122; CÚm. Com., Jurisp. 

Ar{¡"., t. 4, pág. 514. 

(fi:;) Cám. Civ., Jurisp. Arg., t. 27, pág. 28G. 
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16. Requisitos para la inscripción. 

a )  Para ser inscripto en la matrícula de procuradores, 
dispone el <lrt. 3 de la ley, se requieren las siguientes condi

ciones: ]<.l )  :Y1ayoría de edad; 2�) Juramento de estar en el 

pleno goce de sus derechos civiles y de no estar afectado de 

ninguna de las inhabilidades establecidas en la presente ley; 

3\1) Título acordado por Universidad nacional: y a falta de 

éste, serán t[tu10s suficientes: a) Título de doctor en juris

prudencia emanado de universidades oficiales de las provin

cias ( o  título provincial de procurador o escribano posterio

res a la sanción de la ley, pero que sólo habilita a represen

tar ante los juzgados federales situados en la provincia donde 

hubieran sido otorgados -art. 14- ) ;  b) Los certificados expe

didos en forma por las facultades universitarias de la Kación, 

que acrediten haber sido aprobado el postulante en todas las 

materias codificadas (":;/1 ) ;  4l¡1) Constituir a la orden del pre

sidente de la Corte Suprema de Justicia de la l\ación un de

pósito de cinco mil pesos moneda nacional en efectivo o su 

equivalente en títulos de Crédito Público ?\acional o en cé

dulas hipotecarias argentinas, o una primera hipoteca o una 

fianza personal solidaria a satisfacción del mismo funciona-

('3�¡l) Para que proceda la inscripción en la matrícula de pro· 
curadores de la Corte Suprema de la "'ación, no basta el certificado 
expcdido por la Facultad dc Derecho y Ciencias Sociales de la Univer· 
sidad Kacional de Buenos Aires, que sólo acredita que el solicitante ha 
aprobado el "total de las materias codificadas del curso de procuración 
del ailo HI:18". Ello porque siendo el principio búsico de la ley 10.996 
para el ejerciciu de la procuración, la posesión del título universita
rio de procurador, debe interpretarse que a falta de éste la ley acuer· 
da la franquicia de la inscripción solamente a quien haya aprobado 
la totalidad de las materias codificadas en la escuela de abogada de la 
respC'C't1va t:'niversidad Xacional (Corte Sup., Jurisp. Arg., 1949-III. 
pág. 4·19) .  
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rio otorgada por dos letrados de la matrícula por igual su
ma (55/2) .  

b) En la  justicia federal de las provincias y territorios 
nacionales, este depósito, hipoteca o garantía será por va
lor de dos mil pesos moneda nacional, a la orden de los res
pectivos pl'esidentes de las cámaras de apelaciones o jueces 
de sección o letrados en su caso. 

17. Procedimiento para la inscripción. 

a )  En la capital de la República, el que solicita su ins
cripción en la matrÍCula debe presentarse ante el juez en lo 
civil ( ordinario o especial) en turno, produciendo la infof
mación correspondiente, a cuyo efecto acompañará (/1.5/3) el 
título invocado, el documento justificativo de la edad (par
tida de nacimiento ° libreta de enrolamiento) ,  certificado 
de buena conducta expedido por la policía, certificado de que 
él y sus fiadores no se hallan inhibidos de disponer de sus 
bienes, nombre y domicilio de sus fiadores o certificado de 
depósito en su caso. Producida la información, se elevará 
a la Corte Suprema, donde se labra el acta correspondiente 
y se presta el juramento de ley. 

b )  Hecha la inscripción, se otorga al interesado un cer
tificado con el cual justificará, en cada caso, hallarse inscrip
to en la matrícula, pero en la práctica basta citar el número 
de la misma, por cuanto la Corte Suprema comunica periódi
camente a los juzgados las nuevas inscripciones. 

(55/2) La fianza que la h:y 10.996 exige a los procuradores tiene 
una finalidad especffica y nQ puede afectarse a otras garantías extra· 
üas a las relaciones del mandato (Cám. Com .. .Jurisp. Arg .. 19·16·II, 
pág. 448) (En el caso se habia ofrecido por el procurador la suma 
qUf' tenia depositada como fianza, para cubrir el importe fijado para 
el arraigo del juicio). 

(5;;/3 ) Acordada de la Corte Suprema del 29 de noviembre de 
1819, que organiza el Registro de Procuradores. 

J J  
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18. Deberes del procurador. 

a) La aceptación del poder, que se preS¡:nJe por el he
cho de presentarse en juicio a ejercerlo, hace asumir al apo
derado las responsabilidades que la ley impone a todo man
datario (cód. civ., arto 1870, inc. 60) ("56 ) .  Tiene la obliga
ción de seguir el juicio mientras no haya cesado legalmente 
en el mandato, y en caso de condenación en costas responde 
a las causadas en la tramitación del juicio, pero no de los 
honorarios del abogado, perito o procurador de la parte 
vencedora, a menos que se hubiera obligado expresamente 
(c6d. proc., arto 15) ;  debe rendir cuenta a su mandante en 
tiempo oportuno (c6d. civ., art. 1099 ) ,  etc. 

b) Pero aparte de estas obligaciones generales, la ley 
10.996 establece que son deberes de todos los que ejerzan 
una representación en juicio: 10) Interponer los recursos 
legales contra toda sentencia definitiva adversa a su parte 
y contra toda regulación de honorarios que corresponda 
abonar a la misma, salvo el caso de tener instrucciones por 
escrito en contrario de su respectivo comitente; 2Q) Asistir 
por lo menos en los días designados para notificaciones en In 
oficina, a los juzgados o tribunales donde tengan pleitos y 
con la frecuencia necesaria en los casos urgentes; 30) Pre
sentar los escritos, debiendo llevar firma de letrado (57) lo::; 

(H) Véase en Jurisp. Arg., t. 2, pág. 894, diversos casos de ju· 
risprudencia francesa anotados por L. ÁNASTASI. 

(57 )  El arto 45 de la ley de Arancel de Honorarios de Abogados y 
Procuradores (supra, 40/2) dispone: "Los jueces no darán curso a 
ningún escrito de demanda, excepciones y sus contestaciones, alegatos, 
expresiones de agravio, pliegos de posiciones e interrogatorios, ni de 
aquellos en que se promuevan incidentes en los juicios o s� pida nu
lidad de actuaciones y, en general, de los que sustenten o controviertan 
derechos, ya sean de jurisdIcción voluntaria o contenciosa, si no lle
van la firma de letrado". De esta disposición nos ocuparemos al estu
diar las relativas a los abogados (Cap. XI, 27). 
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de demanda (,58 ) ,  oposición de excepciones y sus contesta
ciones, los alegatos y expresiones de agravios, los pliegos de 
posiciones e interrogatorios, aquellos en que se promuevan 
incidentes en los juicios (59) ,  y en general, todos los que 
sustenten (60)  o controviertan derechos, ya sean de juris
dicción voluntaria o contenciosa ( 61 ) .  Se tendrá por no pre
sentado y se devolverá al firmante todo escrito que debiendo 
llevar firma de letrado no la tuviere, si dentro de segundo 
día de notificada la providencia que exige el cumplimiento 
de ese requisito no fuese suplida la omisión, sea subscri
biendo un abogado el mismo escrito ante el actuario, quien 
certificará en los autos esta circunstancia, sea por la nueva 
ratificación que separadamente se hiciere con firma del le
trado. Esta disposición no regirá en los tribunales en que 
el número de letrados matriculados y en ejercicio no exceda 
de cinco. 49) Concurrir puntualmente a las audiencias que 
se celebren en los juicios en que intervengan. 

(58) La iniciación de un juicio sucesorio está equiparada, para 
el caso, a una demanda (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 33, pág. 156; 
t. 34, pág. 70; Cám. Civ. 2'>, Jurisp. Arg., t. 34, pág. 220). 

(59)  Como el escrito en que se interpone una revocatoria (Cám. 
Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 37, pág. 284). 

(60)  El concepto es amplio, y comprende todo escrito en que se 
formule cualquier petición o en que se haga valer algún derecho, 
solicitando que se mande dar, pagar o hacer alguna cosa (Cám. Civ. 1", 

Jurisp. Arg., t. 33, pág. 156). 

(61) El apoderado puede presentar, sin firma de letrado, un 
escrito acusando una rebeldía (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 6, pág. 655). 
Puede igualmente asistir a las audiencias, sin acompañarse de letrado, 
siempre que la incidencia no suponga una controversia de derechos 

(Cám. Civ. 2'>, Jurisp. Arg., t. 29, pág. 204) o cuando tenga por objeto 
la designaci6n de peritos y la fijacl6n de los puntos �ometidos a la 
pericia (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 41, pág. 729). Puede igualmente 
pedir que se formule de nuevo al absolvente la posición que se ha 
negado a contestar (Cám. Com., Gac. del Foro, t. 22, pág. 144). 
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19, Extensión del mandato. 

a )  Dispone el art. 17 del código de procedimiento civil 
que: "El poder conferido para un pleito determinado, cua
lesquiera que sean sus términos, se entiende comprender 
la facultad de interponer los recursos legales y seguir to
das las instancias a que haya lugar. Se entenderá también 
que comprende la facultad de intervenir en los incidentes 
de lo principal y ejercitar todos los actos que ocurran du
rante la secuela de la litis, excepto aquellos para los cuales 
la ley requiera facultad especial o los reservados expresa
mente en el poder". Los actos que requieren facultad espe
cial a que se refiere esta disposición son los enumerados 
en el art. 1881 del código civil. 

b )  La jurisprudencia ha interpretado restrictivamente 
las facultades del procurador judicial. Así, ha declarado que 
el mandato para procuraciones judiciales no puede ser suhs
tituído si no se está expresamente autorizado para ello (6t) . 

En cuanto a la facultad para percibir, el principio es de que 
debe exigirse la cláusula respectiva en el poder ( 63 ) ,  pero 

(6�) Corte Sup., Fallos, t. 107, pág. 433; t. 151. pág. 37; t. 209, 

pág. 76; Gac. del Foro, t. 57. pág. 165; Jurisp. Arg .. t. 30, pág. 561; 

('ám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 21, pág. 323; Cám. Fed. Cap., Jurlsp. Arg., 
t. 60, pág. 391; Just. Paz, Jurisp. Arg., t. 60, pág. 040; 1952·IV, pág. 357. 
C'ám. Apel. del Trabajo (D), La Ley, t. 44, pág. 520. Sin !.'mbargo, la 
Cámara Comercial admite la substitución bajo la responsabilidad del 
substltuyente (Jurisp. Arg., t. 10, pág. 615; t. 18, pág. 1208; t. 23. 

pág. IOí7; t. 34. pág. 928). TambJén admitió la substitución la Cám. 
Apel. de "Mercedes fE. Aires) .  por entender que el arto t942 del cód. 
civil (según el ('ual la substitución no obliga al mandante cuando no 
está expresamente autorizada) se refiere a las substituciones prohi
bidas, mas no cuando el instrumento público guarda silencio (La Ley, 
t. 53, pág. 23í). Ver nota de A('l'5iA A. .... zom:NA en Jllrisp. Arg., t. 55. 

Jurisp. Arg .• t. 21. pág. 323. 

(G3) Cám. Civ. 1", Jurisp. Arg .. t. 7, pág. 1 3 1 ;  Cám. Civ. 2a 

pág. 556; POnpJ;;TA CLÉRIGO. Reo. dn ."iotariado, H144, pág. :;22 
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se ha entendido que la autorización está implícita cuando se 
otorga la facultad de cobrar créditos y otorgar recibos ( 64 ) ,  

cobrar judicial o extrajudicialmente las sumas de dinero que 
se adeuden al mandante (6'5) o tomar posesión de los bienes 
que se le adjudiquen ( 1i6 ) .  El concepto restrictivo se advier
te también, entre otros casos, al establecerse que el manda
to para intervenir en el juicio sucesorio y sus incidentes no 
faculta para deducir acciones en las que la sucesión figure 
como parte actora ( o, ) ,  pero reconociéndose que ello autori
za para intervenir en los juicios en que ella sea parte de
mandada (oS) .  El apoderado que intervino en el juicio prin
cipal tiene personería para contestar la demanda de terce
ría, por tratarse de un incidente de aquél ( 69) .  En materia 
de mandato judicial no se aplica el arto 1198 del código ci
vil sobre las consecuencias virtuales o implícitas de las cláu
sulas convenidas. El mandatario judicial no puede reclamar 
la rescisión si no está expresamente facultado para ello. La 
ratificación por el mandante producida en la alzada es in
eficaz para salvar los defectos del mandato alegados en pri
mera instancia ( 09/1 ) . 

e) El mandato establece relaciones entre el mandata
rio y su representado, pero no con respecto a terceros. Así, la 
negativa del apoderado general a intervenir por sus man-

( 6 4 )  C{lill. Cj"\". F', Jurisp . .  1rg., t. 56, pág. 77ft 

«(,.'; 1 C<íill. Com., Juri3p. Arg., t. 58, pág. 583. 

(Go) rám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 25, pág. 957. El Proyecto Xazar 

(art. 34) y el código de Santa Fe (art. 39) establecen que el poder 

judicial comprende las facultades de substituir y percibir, pero ello 

no resulta muv claro porque esta materia corresponde a la legislación 

de fondo. Ver J. !Ir. MesTAplur, Extensión de la procuraciór, (Jw·¡sp. 
lir!}., t. 72, doctrina, púg. liS). 

(67) Cám. Cív. :C'!, .Jurisp. Arg., t. 2, pág. 265. 

(6S)  Clim. Ch i" ,  Juri8p. Arg., t. 55, pág. 155; t. 52, pág. 471; 

r'ám. CiY., Jurisp. Ar[l., t. 34, pág. 172. 

(fi�) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 61, pág. 729; t. 64. pág. 319... 

(69/l) Cám. Nac. Com., La Ley, t. 67, pág. 30. 
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dantes en un pleito que se inicia CO:1tra ellos hace necesaria 
la citación o emplazamiento personal de los mismos. Esta 
solución debe hacerse extensiva a los casos de apoderados 
con poder especial, cuando median razones de conveniencia 
y de derecho que así lo aconsejen ( 70 ) .  

d )  Esta materia de la extensión del mandato d e  procu
ración está vinculada a la personería para actuar en juicio, 

y, en consecuencia, nos ocuparemos nuevamente de ellas al 
estudiar la excepción de falta de personería en el juicio or
dinario. 

20, Ratificación. 

él )  El mandatario debe obrar dentro de los límites del 
mandato, bajo pena de nulidad en lo que excediere si la par
te con quien contrató conocía la extensión de su poder. Pero 
puede el mandante ratificar lo actuado, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos por terceros en el tiempo que medie 
entre el acto y su ratificación. Éó'ta puede ser expresa o tá
cita; es expresa cuando el m�mdante en forma inequívoca 
manifiesta su conformidad con los actos ejecutados por el 
mandatario; la ratificación tácita resulta de cualquier acto 
del mandante que necesariamente importe una ratificaciórl 
de los actos ejecutados por el mandatario (cód. civ., arts. 
1931, 1935 Y 1936 ) ,  

b )  La ratificación del mandato convalida las actuacio
nes anteriores a la misma y, en consecuencia, hace impro
cedente el pedido de nulidad que en ellas se funde ( 7 1 ) .  

(70) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg" t. 56, pág. 471. 

( 1 1 )  Cám. Civ. 1", Jurisp. Arg., t. 65, pág. 93; Cám. Civ. 2", Jurisp. 

Arg., t. 59, pág. 554; t. 6S, pág. 40. Ve!' nota de A. M. ETKrN en Jurisp. 

Arg., t. 57, pág. 572. 
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21. Terminación del mandato. 

De acuerdo con lo dispuesto por los arts. 1963 del c6-
digo civil y 18 del código de procedimiento, el mandato ter
mina: 

a) "Por revocación" (71(1) .  La revocación debe ser ex
presa y extingue el mandato luego que sea admitida judi
cialmente ( 72 ) .  La sola intervención del mandante en el 

(71/1)  VÁZQVEZ. Rct'oc'lción. del mandato (Jurisp. Arg., 1944-1. 

pág. 482). La revocación del mandato es válida aun cuando sea el re_ 
sultado de un contrato bilateral si existe en él un pacto de retroventa 
(Cám. Civ .. Fallos, t. 7, pág. 295). 

(72) Respecto de la contraparte. la re\'ocación sólo tiene efecto 
desde que se hace constar en los autos (Cám. Civ. 2a, Jurisp. Arg., t. 63, 

p{jg. 1008). La Cám. Nac. Civil (D) re�;¡l\"ió: "'frotúndose de procu_ 
raciones juclif'iaks el código ch·j]. que es el que ¡lebe prevalecer en 
la materia, no supecJita a requisito alg-una la cesación del mandato 
por revocación. En consecuencia, un tt>legrama por el cual los man_ 
dantes comunican al mandatario que le revocan el poder otorgado y 
que debe abandonar toda gestión en su nombre, es hábil a ese fin y 
;;urte efecto desde que el mandatario lo hizo yaler judicialmente. La 
admisión judicial a que el inc. 19 del arto 18 supedita la cesación de la 
representación de los apoderados no tiene otro sentido que el de 
evitar nulidades o la paralización de los juicios por falta de repres('n. 

tación, pero no es requisito nccesario para la ccsación del mandato. 
Desde que el mandato dado al substituido ccsa automáticamente, ce
sando los poderes del mandatario que hizo la sub�titución, carecc de 
releyancia la falta de notificación expresa al primero de la revocación 
del mandato. Carecen de validez las actuaciones judiciales deetuadas 
por un apoderado que cesó en su rcpresentación por revocación de! 
poder y no se trata de negocios urgentes (Da Ley, t. 73, pág. 3301. 
Comentando este fallo en nota al pic del mismo, dice ACUÑA ANZORENA. 

que es erróneo afirmar la primada del código civil porque éste en ('1 
arto 1870, inc. 69, establece que las disposiciones del título del mandato 
son aplicables a las procuraciones judiciales "en todo lo que no se 
opongan a las disposiciones del código de procedimientos", por lo 
que la Corte Suprema declaró que en la materia prevalecen las dispo_ 
siciones de ésta sobre las del código civil (Jurisp. Arg., t. 27, pág. 412) 

Y en consecuencia el mandato no termina mientras la revocación no 
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juicio no importa revocación, SiDO en el caso que asuma la 
tramitación del pleito, pidiendo que se entiendan con él las 
ulterioridades del mismo (,3) .  En caso de revocación hecha 
por el poderdante, deberá nombrar otro apoderado o compa
recer por sí mismo sin necesidad de nueva citación; no ha
ciéndolo así, la parte contraria podrá pedir que el juicio con
tinúe en su rebeldía. 

b) "Por renuncia del mandatario". En COlS0 de renun
cia del apoderado deberá continuar sus gestiones hasta que 
haya vencido el término seüalado a su poderdante para 
reemplazarlo, bajo pena de daños y perjuicios. Si al venci
miento del término señalado no compareciere el poderdan
te, por sí o por medio de otro apoderado, el juicio continuará 
en su rebeldía en la forma del inciso anterior. 

c) "Por haber terminado la personalidad con que liti
gaba el poderdante" . Por ejemplo, cuando un tutor se ha 
presentado en nombre de su pupilo o ha otorgado poder en 
ese carácter y el pupilo llega a la mayoJía de edad; cuando 
el insano recuperare la razón, etc. 

d )  "Por haber concluído el pleito para que se liió po
der". Tratándose de un poder especial en el que se determina 
el objeto del mismo, termina una vez cumplidas las diligen
cias que en él se indican. 

e) "Por muerte o inhabilidad del mandante" (73/ 1 ) .  
La inhabilidad puede ser a consecuencia de la declaración 
en estado de concurso del poderdante ( supra, IT,  f. g) ( 14 \ .  

sea admitida judicialmente, debiendo entretanto hacerse las notifica· 
ciones al momlatario y tenerSe por válidos los actos 1'8r ,;;\ , '0cut::¡¡:05 
hasta entonces, como 10 enseña toda la doctrina. 

(73) Cám. eiv. 2", Juri.'p. ,t/'g., t. 6.1, pág. 100-9. 
( ,311) Sobrc dee�"..s de la muerte del mandatario. ver supra. 

IV. 12, d. 
(H) Ver J. SUÁREZ VlDELA, Cesación del mandato por concurso 

civil del mondante o del mandatario (Rev. del Colegio de AlJogucios, 

t. 10, pág. 302). 
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o de haber sido condenado a reclmión o más de tres años de 
prisión ( cód. pen., arto 12) ;  o por haber caído en estado de 
demencia, etc. Pero para que la muerte o inhabilidad del 
mandante h8ga cesar el mandato. no sólo respecto del man
dat8rio, sino t8mbién de la contraparte, es necesario que el 

hecho esté comprobado en los autos, no siendo suficiente la 

simple denuncia ( , 3 ) ;  así, para declarar la nulidad del juicio 

seguido con inter"vención del mandatario, es necesario jus

tificar que la contraparte tenía conocimiento de la cesación 

del mnndato ( l G ) .  Tratándose del mandato conferido en in

terés de un tercero, la muerte del mandante no importa la 

extinción del mandato ( " ) . El mandato tampoco cesa por 

muerte del substituyente (78) .  No obstante la muerte ü in

capacidad del mandante, el mandatario puede practicar cier
tos actos de urgencia. es decir que, de no hacerlos, podría 

( i 5 )  C{¡m. Civ., t. 107, pág. 371. Ver D. ALSL'>A ATIENZA, Efectos 

(!" la muerie del mandante sobre la personería del marl'l::tario judicial 

(Rcv. ['ritiea d" Juri,�]JrltdencJa, t. 1, pág. 53, Y juriJp]'u[�encia all[ 

citada). 

(OG)  C5m. Ci\·., t. 83. pág. 346. El arto 1969 r1C'1 c(irl. civil no es 
aplicable al juicio iniciado después del fallecimiento dcl mar::dunte del 
procurador que interpuso la demanda, si el mandatarlo ha Ignorado el 
fallecimiento del mandante �' cuando la demanda no habia sido puesta 
antes del fallecimiento ni era estrictamente necesario promoverla des
pués de la muerte para evitar perjuicios a los herederos (Cám. Ci\', 1�, 
hlrisp. Arg., t. 53, pág. 606). Es un caso interesante porque la cues
tión se decidió en razón de que el demandado no habIa tenido conoci
miento del fallecimiento del mandante cuya representación se habfa 
invocado. La excepción de 10, arts. 1969 y 19RO del cód. civil exige que 

el mandatario haya comenzado la gestión al tiempo del fallf'cimicnto 
del mandante (Cám. Nac. Com., La Ley, t. 64, pág. 103, Y referencias 
jurisprudenciales en nota). 

(i7) Asf, el mandato subsiste si se trata de escriturar un inmue
ble cuyo importe ya se abonó (Cám. Fed. de Tucumán, Jurisp. Arg., 
t. 63, pág. 447), 

(78) Cám. Ci"., t. 5, pág. 382. Ver A. ACUÑA A.�ZORENA, La muerte 
del mandatario que substituyó el mandato no es causa de caducidad 
(Jurnp. Arg., t. 55, pág. 556). 
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derivar un perjuicio para los herederos de su mandante, por 
ejemplo: solicitar un embargo preventivo (78/1 ) ,  interpo
ner un recurso (79) ,  intervenir en el diligenciamiento de 
una prueba impostergable (80 ) ,  alegar de bien probado (81) . 
Como la muerte o incapacidad de una de las partes impor
ta la suspensión de la relación procesal, debe disponerse la 
paralización de los procedimientos, fijándose un término a 
los sucesores para que comparezcan a tomar la intervención 
correspondiente (IV, 12 (81/1) .  

22. Eliminación de la matrÍCula y suspensión del procurador. 

a)  De acuerdo con el arto 8 de la ley 10.996, los pro
curadores pueden ser eliminados de la matrícula o suspen
didos en el ejercicio de su profesión. 

b)  La eliminación procede: 19) Por cancelación volun
taria de la inscripción; 29) Por reiteradas represiones dis
ciplinarias o una grave incorrección en el desempeño del 
mandato judicial; 39) Por condena sobreviniente a causa de 
los delitos enumerados en el inc. 19 del art. 5; 49) Por in
sania o incapacidad declarada judicialmente; 59) Por pér
dida de los derechos civiles posterior a la inscripción. En 
todos estos casos procede la devolución del depósito o de la 

( 78/1) Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 42, pág. 767. Solicitar la re
inscripción de una inhibición (Corte Supo B. Aires, Jurisp. Arg .. t. 76, 

pág. 586). 

(79) Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 64. pág. 187. Pero son nulas 
las actuaciones si la diligencia podía postergarse, es rl.ecir, si no me· 
diaba una razón de urgencia. Cám. Ci....-. 2�, .,urisp. A.rg., t. 13. pág. 520: 
t. 44, pág. 737; t. 66, pág. 669; Cám. Com .. JuriS)). Arg., t. 27, pág. 1051. 

(80) Corte Sup., Fallos, t. 25, pág. 99; Cám. Civ. P, Jurisp. Arg., 
t. 42. pág. 1086; t. 58, pág. 507. 

(81) Cám. Clv. 1�, Jurisp. Arg., t. 71, pág. 47. Expresión de agra
vios: Cám. Paz, Junsp. Arg., t. 57, pág. 84G. 

(81/1) El mandato conferido por varias personas no caduca por 
fallecimiento de una de ellas (Cám. Civ. 1�, Juris)). Arg., t. 25. pág. 
-490; t. 32, pág. 652: Cám. Civ. 2�, Juri<:p. Arg., t. fl2, pág. 457; Cám. 
Com., Jurisp. Arg., t. 64, pág. 292). 
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parte del mismo que no se afectase por alguna de las causa� 
establecidas en el arto 7. 

e) Los procuradores serán suspendidos por un término 
de uno a seis meses como máximo: 1Q) En los casos auto
rizados por las leyes de procedimiento; 2Q) Por falta de 
integración del depósito, modificación de la fianza o renO\'a
dón o ampliación de la hipoteca a que se refiere el inc. 4Q 
del art. 3; si en cualquiera de estos casos no se cumpliera la 
orden del tribunal dentro del plazo de seis meses, el procu
rador será eliminado del registro; 39) Por haberse dictado 
auto de prisión preventiva en cualquier proceso criminal. 

d )  En los casos de suspensión o eliminación como co
rrección disciplinaria, el procurador tendrá recurso de apela
ci6n para ante el tribunal superior inmediato y el de revo
cación si se tratara de resoluciones tomadas por la Corte Su
prema o las Cámaras. La eliminación por reiteradas correc
ciones disciplinarias s610 puede ser decretada por la autori
dad judicial que tiene a su cargo el registro. 

23. "Cautio de rato et grato". 

a )  La ley 21. título V, Partid3. lII, disponía que el que 
se presentaba a demandar con poder suficiente pero que 
ofrecía dudas, asegurase con fianzas o prendas que su man
dante habría por firme 10 que hiciese en el pleito. En esto 
se fundaba la práctica de admitir a un procurador que se 
presentara sin poder o con poder defectuoso bajo la prome
sa de presentarlo o de suplir su defecto, lo que se le apre
miaba a hacer a la mayor brevedad. Esta institución, que 
era conocida en el derecho romano con el nombre de cautio 

de rato et grato, permitía ejecutar algunas diligencias ur
gentes en nombre de terceros, como la interrupción de una 
prescripción, las acciones posesorias, etc. 

b)  En la Capital ha dejado de ser aplicable en presen-
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da del arto 13 del código de procedimiento, que exige la 
justificación previa de la personería; sin embargo, puede 
citarse un caso en que fué admitida por tratarse de unCl 
gestión urgente, fijándose un. término para la presentación 
del mandato en forma (82 ) .  Su utilidad es innegable, y por 
eso algunos códigos de provincia lo autorizan expresamen
te tratándose de interrumpir una prescripción o evitar la 
pérdida de u n derecho, en favor de los ascendientes, dc.=;
cendientes, por consanguinidad o afinidad y de los colatera� 
les en grado sucesible ausentes de la República ( �3 ) .  

Representación legal ( 84 )  

24. Disposiciones legales. 

a)  La incapacidad de hecho trae como consecuencia la 
inhabilidad para actuar personalmente en el proceso, y los 
incapaces sólo pueden hacerlo por medio de los represen� 
tantes necesarios que les da la ley (cód. civ., arto 55) .  El 

(82) Cám. Ciy., Fallos, t. 37, pág. 398. 
(S�) Cód. pl"oc. prov. de Córdoba (arto 29), Santa Fe (arts. 37 y 

38), Entre Ríos (art. 28), etc. También Jo incluye el Proyecto ::-.lazar 
(art. 30). El arto 200 de la ley 5177 de la prov. de Buenos Aires, que 
reglamenta las profesiones de abogado y procurador, ('�tablec('; "EL 
Jos casos urgentes podrá admitirse la comparendo en juicio del abu· 
gado o procurador sin los documentos que acreditt, la personalidad, 
pero si no fuesen presentados dentro del plazo perentorio de di..,z días, 
quedará anulado todo lo actuado por el gestor y éste pagará los costas 
causadas". En tales casos, ha dicho la Cám. H en lo Ciyil y Comercial 
de La Pl:llo, no es necesario que la represent.1ción esté ya otorgada 
cuando el pl"ofe�¡onal comparece en juicio, por 10 que es suficiente la 
ratificación del representado dentro del término que senala dicha nor
ma para la presentación del pOd"r (Jurisp. Arg., Hl52-IV, pág. 232). 

(84 ) S.�LVA"I", Derecho cicil, parte grncral, pág. 325; SEGOVI .... , eJ
digo civil, orts. 57 y sig.; LAFAILLE, Derfell'} tic familia, púg. 423. TfIl
gase preSl'nt(' ]r) que dE'cima:> ('11 el n� �. 
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legislador ha debido, pues, proveer a esa representación, y 
lo ha hecho valiéndose de dos instituciones: la patria po
testad conferida a los padres respecto de sus hijos y la tu
tela o curatela según que se trate de menores o incapaces. 
Pero al lado de ellas ha establecido otra institución, el mi
nisterio de menores, que representa promiscuamente a los 
incapaces y es parte legítima y esencial en todo asunto 
judicial o extrajudicial, de jurisdicción voluntaria o conten
ciosa en que aquéllos demanden o sean demandados o en 
que se trate de las personas o bienes de ellos, so pena de 
nulidad de todo acto y de todo Juicio que hubiere lugar sin 
su participación, pudiendo deducir las acciones que corres
pondan a los tutores o curadores cuando éstos no lo hicie
ran (cód. dv., arts. 59. 493 Y 494). 

b) Son representantes de los incapaces, dice el art. 57 

del c6digo civil: 19) De las personas por nacer, sus padres, 
y a falta o incapacidad de éstos, los curadores que se les 
nombre; 2°) De los menores impúberes o adultos, sus tuto
res (8�/1 ) :  39) De los dementes. sordomurl0'3 o ausentes, sus 
padres, y, a falta o incapacidad de ésto:", Jos curadores que se 
les nombre (84/2 ) ;  49) De las mujeres casndas. sus maridos. 
Xos ocuparemos de ellos por separado. 

25. Personas por nacer. 

La ley considera dos situaciones: la falta o la incapa
cidad de los padres. En el primer caso hay evidentemente 
un error, porque podrá faltar el padre, pero, tratándose de 

(hin) A la juglicia civil incumlw ('\ nombramiento de tutor€!':, 
por Ser materia legislada en el ('6d, cjyil; pero tratándose de un tutor 

(·,;pecial para que intel"Yenga en un juicio que se tramita ante la Jus· 
ticia en lo l:ume)·eial. a ¿sta compete el nombrnmiento (Cám. Com., 
Jurisp. Arg., Hl46-IV, pág. 872). 

(8; 12 ) La función de cUl'ador ad htem no es susceptible de de
legación (Cám. Ch'. �a, La Ley, t. 27, pág. 721. 
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una perSOna por nacer, no se ve cómo pueda faltar la ma
dre. Si ésta deja de existir y el menor nace con vida tendrá 
lugar entonces la representación de las personas menores 
de edad. Pero no es imposible que tanto el padre como la 
madre caigan en estado de incapacidad, y es recién en ese 
supuesto cuando se procederá a la designación de curador. 

26. Menores impúberes o adultos. 

a) El art. 57, inc. 29, no menciona a los padres, y, sin 
embargo, éstos son los representantes legítimos de sus hi
jos menores, pues, de acuerdo con el art. 274, los padres. 
sin intervención alguna de los hijos, pueden estar en juicio 
por ellos como actores o demandados y en su nombre ce
lebrar cualquier contrato en los límites de su administra
ción señalada en el mismo código. Es cierto que el art. 281 
dispone que el hijo de familia no puede comparecer en jui
cio como actor sino autorizado por su padre, lo que puede 
inducir a suponer que el menor debidamente facultado po
drá actuar por sí mismo en el pleito, pero, en primer lugar. 
esta disposición comprende sólo a los menores adultos, por
que el impúber es absolutamente incapaz, y, en segundo 
lugar, se refiere únicamente a los casos en que le es per
mitido al menor actuar previa esa autorización. Es necesa
rio recordar también que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el arto 2 de la ley 11.357, la madre natural tiene la patria 
potestad sobre sus hijos con la misma amplitud de dere
chos y facultades que la madre legítima. 

b)  Se discute si en los casos en que el padre actúe por 
su hijo menor en ejercicio de la patria potestad es también 
indispensable la intervención del asesor de menores, fuera 
de los supuestos en que está expresamente autorizado para 
proceder con facultades absolutas, como ocurre en la liqui
dación y disolución de sociedades comerciales (cód. de com., 
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arto 445).  De esta cuestión nos ocupamos al examinar las 
atribuciones del asesor de menores y su intervención en 
juicio (85 ) .  

c) La misión del ministerio de menores, cuando el me
nor se halla representado por el padre, es, más que todo, de 
vigilancia y para suplir su omisión o negligencia en caso 
necesario, y por eso se ha establecido también que nada 
obsta para que el asesor de menores manifieste su confor
midad con las actuaciones producidas, convalidando así el 
procedimiento y subsanando la nulidad en que se hubiera 
podido incurrir ( 8 6) . 

d) De lo expuesto resulta que los menores estarán re
presentados en juicio por los tutores que se les nombre 
solamente en caso de ausencia o incapacidad de sus padres 
o cuando hubiese intereses encontrados entre los del me
nor y su representante, por aplicación de la regla contenida 
en el arto 61 del código civil. 

e) El arto 65 del código de procedimiento ha abolido en 
absoluto, en materia de procedimiento, el beneficio de res
titución in integrum. Como es sabido, esta institución era 
un beneficio legal por el cual la persona que ha padecido 
lesión en algún acto o contrato lograba que se repusiesen 
las cosas al estado que tenían antes del daño (ley 1, tít. XIX, 
P2rtida III, y ley 1,  tít. XXV, Partida III).  En consecuencia, 
el mellor sólo tiene hoy una acción contra su representante 
en el caso de que éste hubiese procedido con dolo o negli
gencia en el desempeño de sus funciones, pero para ello 
es necesario que el menor se halle debidamente represen
tado en juicio, porque de lo contrario las actuaciones serán 
nulas ( 87 ) .  

(85) Cap. x, n9 16. 

(86) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 37, pág. 1370; t. 41, pág. 323. 

(87) L. MARTíN y HERRERA, La restitución en materia procesal 

(Rev. Jurídica, octubre·dlciembre, 1916, pág. 643). 
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27. Dementes y sordomudos. 

Respecto de ellos no existe ninguna dificultad, debien
do sólo advertirse que en estos casos la actuación del re
presentante está expresamente delimitada en el código civil 
(arts. 488 y 489) (87/1 ) .  

28. Ausentes. 

a) El inc. 39 del arto 57 menciona a los ausentes entre 
los incapaces cuya representación legal se confiere a sus 
padres, y, a falta o incapacidad de éstos, a los curadores 
que se les nombre. Se refiere, indudablemente, a los au
sentes declarados tales en juicio (81/2 ) que el inc. 5Q del 
art. 54 incluye entre los afectados de una incapacidad abso
luta. Lo destacamos porque se ha suscitado a este respecto 
una divergencia en la doctrina que aun se mantiene. 

(87/1) El juicio de declaración de insania ha sido reglamentado 
por la ley 14.237 (arts. 69 a 84) y de él nos ocuparemos en su opor
tunidad (cap. XLVIII). 

( S 7 '� )  La ley 14.394, de 24 de diciemhre de 1954, dispone: "Art. 

15. Cuando una persona hubiere desaparecido del lugar de su domicilio 
o residencia, sin que de ella se tengan noticias y sin haber dejado apo· 
derado, podrá el juez, a instancia de parte Interesada, designar un 
curador de sus bienes siempre que el cuidado de éstos 10 exigiere. La 
misma regla se observará si, e::dstiendo apoderado, sus poderes fueren 
insuficientes, no desempeñare convenientemente el mandato, o éste 
hubiera caducado. Art. 16. Será competente el juez del domicilio o en 
su defecto el de la última residencia del ausente. SI éste no los huble· 
re tenido en el país, o no fuesen conocidos, lo será el del lugar en que 
existiesen bienes abandonados, o p] que hubiese pre"enido cuando dl
chililblenes se encontrasen en diversas jurisdicciones. Art. 17. Podrán 
pedir la declaración de ausencia }' el nombramiento del curador el mI
nisterio público y toda persona que tuviere interés legítimo respecto 
de los bienes del ausente". Las disposiciones siguientes establecen �l 
procedimiento a seguir para la declaración de la ausencia. 
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b )  En efecto, esta cuestión ha dLldo origen a tres opi
niones encontradas: 19) Para unos el art. 54, inc. 59, se 
refiere solamente a los ausentes cuyo domicilio se ignora, 
con exclusión de presunción de fallecimiento (RS ) ;  29) Para 
otros se refiere exclusivamente a los ausentes con presun
ción de fallecimiento, no por un tiempo indefinido, sino 
mientras dure el período de la posesión provisional, porque 
una vez acordada la posesión definitiva ya no se puede ha
blar de incapacidad del ausente ( 8 9 ) ;  39) Otros, en cambio, 
consideran que están comprendidas IC1s dos clases de au
sencia: la simple y la de presunción de fallecimiento (90 ) .  

el La cuestión tiene import<mcia práctica, porque si 
se refiere a los simples ausentes, ellos estarán sometidos, 
aunque se trate de mayores de edad, a la doble representa
ción del defensor de ausentes y del ministerio de menores, 
bajo pena de nulidad, conforme a los arts. 59, 49� Y 494. 

En cambio, si se refiere solamente a Jos ausentes con pre
sunción de fallecimiento, en cuyo caso es siempre indispen
sable la intervención del asesor de menores, de acuerdo con 
el principio .sent<ldü en el art. 110, que equipara al que ha 
obtenido b rosesión provisoria con el curador del incapaz 
de administral' sus bienes, la intervención de ese funciona
rio, cuando se trate de ausencia simple, tendrá lugar única
mente si el ausente fuese un menor. 

d )  La jurisprudencia se inclina ahora hacia la doctri
na según la cual el artículo se refiere a los ausentes con 

(S8) SEGOV1A, pág. 23, n� 1 ;  A. ORGAZ, Rev. Critica de Jurispru.
denda, t. 2, pág. 409, Y Jurisp. Arg., t. C8, doctrina, pág. 53, con la bl

bliograffa allí citada. 
(S� ) SALVAT, Parte general, pág. 403; E. DiAz DE GUIJARRO, en 

Jurisp. Arg., t. 67, pág. 749, con antecedentes de doctrina y jurispru
dencia. 

(9ú) J\IAl'HADO, Exposición y comentario del c6dig() civil, t. 1, 

pág. 130; RECA, Incapacidad civil del ausente (Rev. Ciencias Jurfdicas 

1I Sociales, Santa Fe, 1050, pág. 9).  

34 
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presunción de fallecimiento ( 91 ) ,  opinión que compartimos, 
y, en consecuencia, los ausentes simples, aquellos cuyo do
micilio se ignora y a los cuales se refiere el arto 80 del có
digo de procedimiento, deben estar representados única
mente por el defensor oficial de ausentes. Debe, sin em
bargo, advertirse, que no es un criterio uniforme, pues 
existen algunos fallos en que se ha admitido la doctrina 
contraria ( 9 2 ) .  

29. Mujer casada (93). 

a)  Hemos visto (supra, 2, e) que, de acuerdo con el 
arto 3, inc. 2°, de la ley 1 1.357 y su complementario el 8rt. 
7, la mujer casada aun siendo menor de edad, sin necesi
dad de autorización marital o judicial, puede estar en juicio 
en causas civiles o criminales que afecten su persona o sus 
bienes o bienes de sus hijos menores de un matrimonio ante
rior, y que la personería así adquirida por la esposa para 
litigar no está sujeta a condición alguna ( 94 ) ,  y, por consi-

(91) Corte Sup .• Fallos, t. 57. pág. 164; t. 72, pág. 419; Cám. 
Civ. 1", Jurisp. Arg., t. 10. pág. 750; t. 37, pág. 253; Cám. Com., Jurtsp . 
. 1r9., t. '7. pág. 307; Cám. Ciy. La Plat<l. Jurisp. Arg., t. 2, pág. 132; 
Cám. Fed. Cap., Jurtsp. Arg., t. 35, pág. 587. 

(n) Cómo Fed. La Plata, Jurisp. Arg., t. 67, pág. 749. 
( 93) SALVA'!', Parte general, pág. 354; LAl'AILLE. Familia, pág. 111;  

REDORA, El estatuto de la mujer y las relacionf's emergentes del matri. 
monio, pág. 58; ZEB.\LLOS CrllSHlBO. Los derechos civiles de la mlljer; 
D!AZ DE Gl;IJARRO. Personería de la m1¿jer casada para estar en juicio 

y su representación por el marido (Jurisp. L11·g., t. 50, pág. (36). 

( H )  Cám. Ciy. 2�, Juriisp. Arg., t. 30. pág. 707. El derecho de la 
n,ujer casada par;:¡ e�tar en juicio en ddellsa de sus derechos o los 
de los hijos menores de su m'ltrimonio anterior, sólo es una facultad de 
la misma y tipne derecho <l que sea su marido el que intervenga en el 
juicio (Cám. 2� Civil y Comercial de La Plata. Jurisp. Arg., 19401·1, 
pág. 5!l3, con nota de SPOTA: Capacidad jurídica de la mujer casada 
para cuntraer obligaciones y estar en juicio). 
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guiente, no requiere venia marital para estar en juicio (95) ,  

Y sin que para ello sea necesaria la previa inscripción de 
su propósito de asumir la administración de sus bienes (96 ) .  

b)  Pero esta disposición no ha derogado los principios 
del código civil en materia de representación legal en el 
régimen del matrimonio. Será necesario distinguir pre
viamente según que se trate de la sociedad conyugal o de 
los bienes propios de la esposa. De acuerdo con lo dispues
to en el arto 1276 del código civil, el marido es el adminis
trador legítimo de los bienes de la sociedad conyugal y 
asume exclusivamente su representación como tal para li
tigar, desde que la ley 11 .::l57 no ha introducido ninguna 
modificación a su respecto ( �' ) .  En cuanto a la persona y 
bienes de la mujer, el art. 57, inc. 4Q, dispone que su repre
sentante legal es el marido, excluyéndose en tal caso la in
tervención del ministerio de menores (art. 60) .  Este régi
men tampoco ha sido modificado sino en cuanto subordina 
sus efectos a la voluntad de la mujer, es decir, que se pre
sume que ella consiente en que el marido ejerza su repre
sentación mientrns no haga una manifestación en con
trario. Así, el marido tiene personería para litigar como 
administrador de los bienes propios de la mujer, pero su 
intervención cesa por la simple presentación de ella en el 
juicio ( 98 ) "  

c )  Hay, sin embargo, algunos casos en que el marido 
no podría representar a la esposa sin un mandato expreso 
de ésta, y son aquellos que se refieran a la administra
ción de los bienes de los hijos de un matrimonio anterior, 

(95) Cám. Civ. P, Jurisp. Al"g., t. 2-1, pág. 797. 

pe) Cám. Civ. la, Jurisp. Arg., t. 24, pág. 797; Cám. Cjv. 2�, 

lurisp. Arg., t. 30, pág. 707. 

(97) Cám. Civ. P, Jurisp. Arg., t. 49, pág. 530, con nota de E. 
DÍAZ DE GUIJARRO (doctrina y jurisprudencia). 

(98) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 24, pág. 797; t. 43, pág. 176; 

t. 56, pág. 759; t. 66, pág. 576. 
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porque los frutos naturales o civiles de los mismos no per
tenecen a la sociedad conyugal; a las acciones derivadas de 
la profesión, oficio, comercio o industria que ejerciera la 
mujer o de las asociaciones civiles o comerciales de que ella 
forme parte; a la aceptación o repudio del reconocimiento 
que de la mujer formulen sus padres; a la aceptación de 
herencia con beneficio de inventario; a los juicios en que 
le corresponda intervenir como tutora, curadora o alba
cea; a la aceptación de donaciones ( ley 11.357, art. 3, ines. 
lQ y 2Q) .  

30. Concursados y fallidos. 

Éstos se encuentran afectados de una incapacidad rela
tiva (supra, 2, f, g ) ,  correspondiendo su representación en 
juicio, tanto cuando el concurso actúe como parte deman
dada como si le corresponde hacerlo como parte adora, al 
síndico o liquidador en su caso que se designe (cód. proc. 
civ., art. 726, y ley 11 .719, arts. 75 y 115) ,  sin perjuicio del 
derecho que asiste al concursado ° fallido a practicar cier
tos actos aun dentro del mismo concurso, como ya lo he
mos visto. 

31. Condenados. 

También los condenados a más de tres años de reclu
sión o prisión quedan afectados de una incapacidad relativa 
(supra, 2, 0 ,  pues, mientras dura la pena, quedan priva
dos de la patria potestad, de la administración de los bie
nes y del derecho a disponer de ellos por acto entre vivos 
( c6d. penal, art. 12) .  El penado, agrega este artículo, que
dará sujeto a la curatela establecida por el código civil para 
los incapaces, pero será necesario hacer un distingo: si el 
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condenado fuese ya un incapaz, continuará la representa� 
ción de su anterior curador; si se tratase de un capaz, ha� 
brá que designarle un curador a los bienes, correspondién� 
dole en primer término a la mujer del mismo (99). 

(n�) SALVAT, Parte general, pág. 406; HOr:_,ClO VALDEZ, hu'apaci

d(jrl tic los penados, Rev. Fac. Derecho y C. Sociu[es, julio 1928. 
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PLURALIDAD DE PROCESOS 

LA .'.Cl'�fUl,AcrÓN: l. I'roce,o v liti., - 2. Concepto de la aULffiulación. -
ACUM¡;LAC¡Ó" ollJFTn',,, Di: AC('¡O";LI: 3, Antecedentes hist<iricos. - 4. Dis
posición legal. - J. IQ) Principio de no contradicción. - 6. 2Q) Unidad 

de competencia. - l. 3�) Cnidad de tr:imite�. - 8. Acumulación inde· 
1,ida. - Acn.fUL.\CIÓ� SUBJETIVA DE ACCLO:-JES: 9. Principios generales. -
10. Ca,os en que procede. - 1 1 .  Efectos de la acumulación subjetiva. -

.-\n·,n;LAr:Ló" DE Al'IOS: 12. Principios generales. - 13. Caso� en que 
rroc�d�. - 14. PrrK�dimicnto. 

La acumulación (1 ) 

l. Proceso y litis. 

;) )  Si observamos, dice Carnelutti, lo que ocurre de
lante del juez o, en general, ante el tribunal, veremos, ante 
todo, dos personas que litigan entre sí: una de ellas exige 
la tutela de u n interés, y la otra lo niega. Esto quiere de
cir que la litis está presente en el proceso, como la enfer
meda.d está presente en la curación. El proceso consiste, 
antes que nada, en el acto de llevar el litigio ante el es� 
trallo judicial. sin perjuicio de desarrollarlo ulteriormente. 

( 1 )  CAI1:->EJ.UTrJ, Si8tl'lJl"-, no,. 118, 3fi9 Y 3G2; íd., Bstudios de dere· 

cho )Jrocesal, t, n, pág. 5; KISCH, Elementos, pág. 312; F. CONE,TERO. Aeu-

1iIulaci¿n de autos y (Ieciones (Rev. General de Legislación y Jurispn,· 
dencia., Madrid, t. 157, pág. 44); l'II. !\IIGl'EL y ROMERO, Teoría de la 

acumulación de acciones y procesos (Rev. General de Legislaci6n II 
Jurisprudencia, t. 1e5, pago 291); JomÉ, Manual, t. 1, pág. 319, Y t. 3, 

pág. 40; G¡'ASP, Comen/ari()s, t. " pág. 512; PRIETO C'.�STRO. Exposi· 
,·,¡j'l, t. 1 .  pág. 205. 
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Así se explica el estrecho contacto entre las dos nociones de 
proceso y de litis y la facilidad con que se las confunde ha
bitualmente. Para diferenciarlas, es necesario tener en cuen
ta que el proceso no es el litigio, aunque lo reproduzca o lo 
represente ante el juez u órgano judicial. El litigio no es el 
proceso, pero está en el proceso y debe estar en el proceso a 
fin de que éste sirva para componerlo. Por tal causa, entre 
proceso y litis existe la misma relación que entre continente 
y contenido ( 2 ) .  

b) Todo proceso supone, por consiguiente, una litis 
cuya composición constituye su objeto, y así es, en efecto, 
como el proceso se presenta al primer análisis. El proceso 
simple, en cuanto a su contenido, resulta por eso el tipo 
común u ordinario, pero la complejidad de las relaciones 
jurídicas hace que, a veces, entre los mismos sujetos sur
jan varias litis de diversa naturaleza, y, por otra parte, 
ocurre también, frecuentemente, que una misma litis pre
senta derivaciones susceptibles de originar procesos sepa
rados pero cuya composición integral sólo es posible me
diante la unión de los mismos. Se trata entonces de saber 
si en un proceso pueden coexistir varias litis y cómo pue
den reunirse varios procesos cuando sea necesario para la 
composición de una misma litis. 

2. Concepto de la acumulación (3). 

a) En primer lugar, nada impide que un mismo pro
ceso sea utilizado para más de una litis, siempre que ellas 
reúnan determinadas condiciones; por el contrario, un ele-

(2) CARNEL1:TTI, loe. cit. 

(3) La palabra acumulación deriva dcl latín cumldll.<. que sig_ 

nifica reunir, sumar, añadir una cosa a otra. En el ckrecho ron:ano 
ya existían disposiciones referentes a ('sta institución procesal, dig-
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mental principio de economía procesal lo aconseja, pues no 
hay razón para que, pudiendo evitarlo, se obligue a los su
jetos a iniciar para cada una de ellas un  proceso separado. 
Es por lo que se permite al actor deducir conjuntamente 
todas las acciones que tenga contra su demandado, en cuyo 
caso se dice que la acumulación es objetiva, y que el de
mandado pueda a su vez promover en el mismo proceso 
las acciones que tenga contra el actor, lo cual toma el nom
bre de reconvención ( 4 ) .  Por la misma circunstancia pue
den varios sujetos, vinculados por la litis, actuar como ac
tores o demandados en un solo proceso, con sujeción, desde 
luego, a ciertos principios, diciéndose entonces que la acu
mulación es subjetiva. En realidad en estos supuestos exis
ten tantas litis como cuestiones se planteen, pero la cir
cunstancia de que la relación procesal sea única y de que 
en su forma exterior se presente por eso como una unidad, 
hace que generalmente se prescinda de ese aspecto. Las 
condiciones en que tanto la acumulación objetiva como 
subjetiva pueden tener lugar, constituyen la doctrina de la 
acumulación de acciones. 

b) Por el contrario, puede una misma litis dar lugar 
a varios procesos que, de seguirse separadamente, pondrían 
en peligro la composición formal de aquélla, por la posibi
lidad de Soluciones contradictorias y, hasta en ciertos ca
sos, impediría la composición cuando ella debe ser materia 
de un pronunciamiento único. No altera la circunstancia de 
que esos procesos hayan sido iniciados por una misma o 
por distintas personas. Las condiciones en que esos proce
sos deben acumularse y los efectos que ello produce, for
man la dodrina de la acumulación de autos. 

tin�uién�l()se el concurso cumulati,,'o. cuando la� acciones tendían a 

un mi�m() objeto. del concurso elcdh'o. cuando su objeto era diferente. 
( '! )  De ",Ha nos ocuparemos al examinar el juicio on!inFt:'10. 
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c) Por consiguiente, la acumulación de acciones (obje
tiva y subjetiva) consiste en la unión de dos o más accio
nes en un solo proceso, para que sean resueltas en una 
misma sentencia. La acumulación de autos es la reunión 
de varios procesos en los que se hayan ejercitado acciones 
conexas para que se tramiten ante el mismo juez y se re
suelvan en una sola sentencia o de acuerdo con un solo cri
terio. La primera tiene como fundamento la economía pro
cesal, permitiendo resolver en un  solo proceso diversas 
cuestiones; la segunda tiene por objeto impedir que una 
misma cuestión sea resuelta de distinta manera en los di
versos procesos. Aquélla es facultativa para el actor y obli
gatoria para el demandado; ésta es facultativa para el de
mandado y obligatoria para el actor. 

Acumulación objetiva de acciones (5 ) 

3. Antecedentes históricos. 

a) La acumulación ebjetiva de acciones estaba ya au
torizada por la legislación española, pues la Partida rn, 
Título 10, Ley 7, decía: "Poner puede alguno muchas de
mandas contra su contendor, mostrándolas é razonándolas 
tcdo.s en uno, solo que no sean contraria la una de la otra, 
ca si tales fuesen non lo podría fazer". 

Existen, además. otras leyes que hacen referencia a 
e�ta institución y que fueron reproducidas por la Recopila
ción Castellana, etc. 

P }  CAll�ELC"TTI, Sistema, n9 370; CmOI'DIDA. Prillcipii. pág. l l :?R .  
G" l.);SCllMJnT, Trata!lo, p5g. ::127; KI5CH, Elemento." págs. 312 y 315,  

HE�F.STI, Profili pratici, f'ág. 2-15; JDFRÉ, Manual, t.  1,  pág. 319; RODR¡

(,l·E?, Comentario, pág. 139; CARAYA:;¡TE�, Procedimientos, t. 1, pág. 501 : 
DI; LA SERSA y MOl<lTAT.R'.'o'. }'rOC?tl,'lIl;cntos, t. 1. pág. 335: LH:B"l'.'". 

CSJ"so, p5<:. 83. 
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b) La ley de enjuiciamiento civil española de 1855 no 
legisló la acumulación de acciones, pero sus comentadores 
interpretaron que debía regirse por las reglas establecidas 
para la acumulación de autos, y, en consecuencia, llegaron 
a la conclusión de que, aun cuando era facultativa para el  
actol', debía considerarse obligatoria en los siguientes ca

sos en que el  demandado podía exigir la acumulación de 
autos, si aquél las iniciaba separadamente: 19)  Todas las ac
ciones en que concurran las circunstancias de que actor y 
demandado son unos mismos y las acciones tienen el mis
mo origen y se proponen objetos idénticos, pues en tal caso 
hay litispendencia: 29) Las acciones que tienen un mismo 

origen y fundamento aunque se dirijan a diversos fines, en 
razón de su unidad jurídica; 39) Aquellas que aunque com
prendan reclamaciones particulares constituyen parte de 
una universalida[l sobre la que se determina en otro juicio. 

4. Disposi.ción legaL 

Xuestro código de procedimiento ch'il dispone en su 
art. 74: "Puede el demandante acumular todas las acciones 
que tenga contra una misma parte, con tal: 1 Q )  que no seo.n 
contrarias entre sí, de modo que por la elección de una 
queda excluída la otra; 29) que correspondan a la jurisdic
ción de! mismo juez; 39) que puedan substanciarse por los 
mismos trámites". >Jos ocuparemos por separado de cada 
una de las condiciones que este artíeuJo exige para que sea 

posible- la acumulación objeth"a de acciones. 

5. 1?) Principio de no contradIcción. 

a )  La oposición puede derivar, en primer término, de 
la naturalc7� de las accione3 deducidas, como ocurriría si el 
·"¡ueño do:; una cosa vendida sin su consentimiento reclama· 
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se a la vez la cosa y el precio; si se intentase juntamente 
las acciones pauliana y de simulación, porque ésta supone 
la inexistencia del acto, en tanto que en aquélla el acto se 
considera existente, aunque se le estime viciado ( 6 ) ;  o se 
pidiese conjuntamente el cumplimiento y la rescisión de 
un contrato ( 7 ) .  La imposibilidad puede también derivar 
de un texto expreso de la ley como el art. 2482 del código 
civil, según el cual, el que tuviese derecho de poseer y fue� 
ra turbado o despojado de su posesión puede intentar la 
acción real que le competa o servirse de las acciones pose
sorias, pero no podrá acumular el petitorio y el posesorio. 

b )  Sin embargo, lo que el código prohibe en realidad 
es que estas acciones sean acumuladas en carácter de prin
cipales, es decir, para que el juez se pronuncie sobre ellas 
al mismo tiempo, pero nada impide que sean deducidas en 
forma condicionada. La doctrina distingue a este respecto 
tres modos de acumulación: 19) sucesiva, cuando una de 
las acciones es propuesta con la condición de que antes sea 
acogida la otra de la cual tomará vida, de tal manera que, 
desestimada aquélla, ésta queda de hecho cxcJuícla, pero 
que no debe confundirse C011 la accesoria, porque ésta existe 
al mismo tiempo que la principaL 29) cDentual, es decir, 
que sólo será considerada por el juez cuando la otra fuera 
desestimada; 39) alternativa, cuando varias acciones son 
p¡'opuestas para que una u otra sean estimadas e l .  La ju
ri�prudencia ha declarado, así, que puede deducirse la ac
ción padiana para el caso de que no prospere la de simu
lación ( 9 ) ,  y que en la misma forma pueden acumularse 

1 " )  (',',m. ('¡Y. 1�, Jllrisp. AT.t/., t. 14, pág. Hi.� ; t. :,:,\, p{l,";. 7:>1; 
C,<lm. e,,', 2�, Jurisp. A.rg., t. 1,  pág. 465; t. 2, p{tg. 2;;9; t. J, pát:. 835; 

l. :�:!, ]J�<;. 301. 

U) C<Ílll. C¡y. 1\ .l1nisp. Arg., t. 30, p{\g. 300. 

(8) CHJOn:\Il.\, Priilcipii, púg. 1120. 
(9) Cúm, Cj·,. 1�, Jurisp, A.rg" t. 1éi, pág. f14: t. 64, pág. 1::�,  

C'Úm. Cv. 2�, Jllrisp . . 1i"g., t .  3S, púg. 3IG. Véase A. r,r .  DíAZ, DI ejCrci· 
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las de nulidad y cumplimiento ele contrato (10) .  Esta solu
ción es acertaua, porque el inc. 1° del arto 74, que comen
tamos, establece dos condiciones: que sean contrarias y 
que por elección de una quede excluída la otra. En los ca
sos citados las acciones son contrarias, pero no se excluyen. 

c )  Cuando las acciones se excluyen, aunque no sean 
contrarias, la acumulación es imposible, como acontece a 

"eces en la concurrencia de acciones OlI, 14).  Así, en la 
venta con pacto comisorio puede el vendedor demandar a 
su arbitrio la resolución de la venta o exigir el pago del 
prC'cio, pero si prefiriese esto último no podrá en adelante 
demandar la resolución del contrato (cód. civ., art. 1375, 
inc. 39 ) ;  si se intentase la acción real se perderá el dere
cho a intentar las acciones posesorias (íd., art. 2482); pro
movida la acción redhibitoria se entenderá perdida la de 
quanti minoris y viceversa (íd., 2175 ) ;  etc. 

d )  Para la élcumulación no se tiene en cuenta el ori
gen del derecho, o sea que éste corresponda originariamen
te o haya sido adquirido por cesión (11 ) .  Tampoco se con
sidera la naturaleza de la acción y así se ha declarado 
procedente la acumulación de las acciones de divorcio, ce
sación de alimentos y tenencia definitiva de los hijos (12 ) ;  

cobro de pesos y división de condominio ( 1 3 ) ;  petición de 
herencia y filiación ( 1 4 ) ;  mejoras y daños y perjuicios ( l5 ) ;  

cio simultáneo en forma subsidiaria de las acciones de simulaci6n y 

fraude (Jurisp. Arg., t. �·1, doctrina, pág. GO). SALV'\'r opina que son 
acciones excluyentes, y, por tanto, no pueden acumularse ni aun sub
sidiariamente (Parte general, n? 2530). 

(10) Cám. Civ. 1''', Jurisp. Arg., t. 24, pág. 432; Cám. Fed. de la 
Cap., Jurisp. Arg., t. 29, pág. 621. 

( 1 1 )  Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 8, pág. 414. 

(12) Cám. Civ. l�, Jurisp. Arg., t. 45, pág. 133. 
( 1 3 )  Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 55, pág. 930. 

(14) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 35, pág. 605; Cám. Civ. 2', 
Jurisp. Arg., t. 32, pág. 344. 

(1;;)  Cám. Fed. La Plata, Jurisp. Arg., t. 35, pág. 462. 
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la acción de repetición que autoriza el art. 500 del código de 
procedimiento con otras de carácter real o personal ( 16) ; 

las de reconocimiento de carácter de hijo natural, descono
cimiento de filiación legítima y petición de herencia ( 17 ) ,  

etc. 

6, 21') Unidad de competencia. 

a) La segunda condición que impone el arto 74 es que 
las acciones acumuladas sean de la competencia del juez 
ante quien se promueve la demanda, empleando una vez 
más inadecuadamente 1.:1. palabra jurisdicción. Ha de enten
derse que este requisito se refiere a cada acción tomada 
aisladamente y no en conjunto, para lo cual habrán de te
nerse en cuenta las disposiciones legales que reglamentan 
la competencia de las cuales nos ocupamos más ndelan
te (XII) ,  

b) Por aplicación de esta regla se ha declarado que 
no procede la acumulación si consideradas aisladamente las 
acciones corresponden por su valor a distintos jueces (1S ) ; 
si una de ellas compete al fuero comercial y la otra al fue-

(lG) Cám. Civ. 1", Jurisp. Arg., t. 38, pág. 672. 

(17) Cám. Civ. lB, Jurisp. Arg., t. 35, pág. 605. En los juicios 

por fijación de plazo en las obligaciones sin plazo o sin fecha de ven

cimiento cabe exigir simultáneamente el cumplimiento de la obliga· 

eión. Cám. Civ. 2�, La Ley, t. 30. pág. 103; Cám. Com., La Ley, t. 22. 
l"jg. 588; t. 59, pág. 621. 

(lS)  Cám. Civ., Fallos, t. 111, púg. 378. Ko compete a la justicia 

o,.din8ria la demanda por cobro de varios pagarés ru)o importe total 
,upera la competencia de la jUEticia de paz, no excediendo ninguno 

rl" ellos a la asignada a la misma (Cám. Com .. Jmisp. Arg., 1945·1, 
pág. 858; 1917-I, pág. 264; 1949·I, pag. 701; La Ley, t. 41, pág. 320). 

Pero la acumulación procede si las acciones emanan de un mismo 

titulo o relación jurídica y una de ellas corresponde por su monto a 

la justicia de primera Instancia (Cám. Com .. 1945·I, p6g. 481. Infra. 
r'l)J. XII!, 72, b). 
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ro civil (l� ) ;  si las acciones son susceptibles de ventilarse 
separadamente y corresponden a distinto fuero ( 20) . 

7. 3°) Unidad de trámites. 

a) Por último, es necesario que las acciones puedan 
substanciarse por los mismos trámites, exigencia que se ex� 
plica sin dificultad, porque, de lo contrario, se alteraría el 
orden del procedimiento. 

b) Así, es improcedente la acumulación de una acción 
ejecutiva a la ordinaria de consignación ( 2 1 ) ;  de cobro de 
alquileres, desalojo y daños y perjuicios (22) ,  a menos que 
se renuncie al procedimiento especial establecido para cada 
una de ellas y se deduzcan todas por la vía ordinaria; de 
cobro ejecutivo de alquileres y gastos de reparación de la 
finca (23 ) .  

8. Acumulación indebida. 

Si se hubiesen acumulado acciones contrariando las 
reglas establecidas precedentemente, el demandado podrá 
oponer la excepción de defecto legal en el modo de propo� 
ner la demanda ( 2 1 )  y, en su caso, la excepción de incom� 
petencia de jurisdicción, autorizadas por el arto 84, incs. 10 
Y 20, del código de procedimiento. El juez, por su parte, podrá 
decretar su incompetencia respecto de algunas de las ac
ciones acumuladas, al abrir la causa a prueba en las cues� 
tiones de hecho o al correr el segundo traslado en hs de 

( D )  Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 3, pág. 434. 
(20) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 44, pág. 24. 

(2 1 )  Cám. Cl\'. 2�, Jurisp. Arg., t. lG, pág. 879. 
(22) Cám. Cjv. 1�, Jurisp. Arg., t. 30. pág. 384. 

(23) Cám. Civ. 2R, Jurisp. Arg., t. 14, pág. 523. 

(24) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 4, pág. 530. 
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derecho (código de procedimiento, 3rt. 87 ) ,  cuando el de
mandado no hubiese opuesto la excepción correspondi.ente. 
Parece también fuera de duda que en la misma oportuni
dad el juez pueda declarar de oficio la improcedencia de la 
acumulación cuando las acciones sean contrarias ° exclu
yentes o cuando deban substanciarse por distintos trámites, 
ya que, conforme al arto 52 del código de procedimiento, 
tiene la obligación de velar por el buen orden en los juicios. 

Acumulación subjetim de aCCIOnes eS) 

9. Principios generales. 

al Ordinariamente la relación procesal se desarrolla 

con la presencia de dos sujetos, que actúan uno como actor 
y otro como demandado, pero es frecuente que varias per
sonas se reúnan para litigar contra un deudor común o que 
el actor deduzca su acción contra varios demandados y aun 
es posible que varios actores litiguen conjuntamente cOntra 
varios demandados. Llámase acumulación subjetiva de ac
ciones esta figura del proceso en que la relación procesal 
se desenvuelve con la presencia de varios sujetos, la que 
puede asumir tres formas distintas: acumulación activa 
(pluralidad de actores), acumulación pasiva (pluralidad de 
demandados) , acumulación mixta (pluralidad de actores y 
demandados) .  

b )  Las leyes de Partidas no legislaron la acumulación 
subjetiva de acciones, como tampoco lo hizo la ley de en

juiciamiento civil española de 1855, pero sus comentadores 

y la jurisprudencia la admitieron en los mismos casos en que 

(25) CAI1XELUTTI, Sistema, nQ 371; Instituciones, n9 240; Duo· 
v¡.::-;nA, Principi!, pág. 1073; Q{¡l.nSCHMIDT, Tratado, pág. 438; KI.<;CH, 

Elementos, púgs. 316, 320 Y 36!J; REDENTI, Profili pratici, pág. 250. 
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el demandado podía pedir la acumulación de autos, criterio 
poco exacto, porque, como se verá luego, no siempre coin
ciden las condiciones requeridas para la procedencia de 
una y otra. 

e) El código de procedimiento civil de la Capital no 
contiene una disposición expl'esa a este respecto, aun cuan
do pueden citarse algunas que presuponen esta institución, 
como el arto 81, que legisla el término del emplazamiento 
en el caso de que los demandados fuesen varios y se ha
llen en diferentes lugares. Sin embargo, existe ya una 
abundante jurisprudencia no sólo en el sentido de que la 
acumulación subjetiva es compatible con el art. 74, que re
glamenta únicamente la objetiY3, sino que de ella pueden 
inferirse los principios fundamentales para determinar su 
procedencia ( 25/1 ) .  

d)  Algunos códigos de provincia, en cambio, han legis
lado la acumulación subjetiva, pero en términos diferentes 
y no siempre con acierto. El art. 152 del código ele SólO 
Juan establece que podrán acumularse y ejercitarse simul
táneamente las acciones que uno tenga contra \-arias per
sonas o varias contra una sola, siempre que emimen de un 
mismo título o se funden en una misma causa. En igual 
:,;entido disponen los de Córdoba, art. W l ,  y Entre Ríos, 
art. 124. Por el contrario, el art. 44 del cód. de iI.-1endoza dis
pone que la acumulación procederá cuando exista comuni
dad o conexidad de causa u objeto, siempre que se obtenga 
con ella una economía procesal. En el mismo sentido legisla 
el de San Luis, art. 143. El proyecto l\azar establece que las 
acciones de varios contra uno pueden acumularse si se actúa 
bajo una misma representación y existe entre los actores vin
culación jurídica o identidad de cosa litigiosa o se fundan en 

(20;1) C¡]m. Ci\". 1�. Jurisp. Arg .. 1 942-II, pág. 288; Cám. ('-am., 

Jurisp . . 4rg., 1942·II, pág. 98G; 194.4-IJ, pág. 231; Cám. Como en pleno, 
U¡ Ley. t. 43, pág. 867. 

Ji 
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un mismo hecho, interés o causa; pero que deben acumu
larse las &cciones emergentes de un título único si son de 
la misma naturaleza y se entablan contra una misma parte 
(arts. 121 y 122). 

e) El fundamento de la acumulación subjetiva es do
ble: 19) Responde a un principio de economía procesal en 

cuanto varias demandas unidas en un solo procedimiento 
exigen una actividad mucho menor que si fueran exami
nadas y decididas en juicios sepat·ados. 29) Tiende a evitar 
el escándalo jurídico que resultaría de sentencias contra
dictorias, substituyendo las decisiones separadas de jueces 
diferentes, por una sola decisión de un juez único. Pero 

estas razones no siempre tienen la mism3 importancia para 

determinar la acumulación, como vamos a verlo en seguida. 

10. Casos en que procede. 

a) Lo. doctrina ( 2 6 )  distingue tres clases de acumula
ción subjetiva : propia, impropia y necesaria. Cada una de 
ellas tiene requisitos específicos y responde a un principio 
diferente, por 10 que las examinaremos por separado. 

b)  Ordinariamente, lo que permite a varias personas 

unir sus demandas como actoras o promoverlas conjunta

mente contra varias personas es la existencia de una rela

ción jurídica substancial con pluralidad de sujetos. Así, en 
las obligaciones divisibles, el actor o los actores pueden 
unir sus demandas contra los distintos deudores, porque 
ellas no son sino partes integrantes de Un solo derecho; en 

las obligaciones solidarias el ncreedor puede dirigir su ac

ción contra todos o contra cada uno de los obligados y en la 

misma forma puede proceder cuando la obligación sea indi-

(26) CHlOVF.ND..\, Principii, pág. 1073; pero nos apartamos de sus 
eonclusion('s. Ver sobre excepciones a las reglas de competencia, cap. 
"lil, 72. 
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visible (cód. civ., arts. 686 y 705). Esto constituye la acu
mulación subjetiva propia (activa, pasiva o mixta) ,  llama
da también simple, la cual constituye una facultad del 
actor, de tal manera que si Ia.s demandas se promoviesen 
por separado no podría el demandado exigir su acumula
ción, pues cada acreedor tiene el derecho a exigir de cada 
deudor su parte en el crédito. Por eso la acumulación no 
significa que, en este caso, la decisión deba ser necesaria
mente la misma para todos, ya que por cuestiones de hecho 
una demanda puede ser admitida y otra rechazada. Más 
aún, como la acumulación es facultativa, podría incluso 
darse casos de sentencias contradictorias si las acciones 
fuesen promovidas separadamente, es decir que el único 
fundamento de la acumulación subjetiva propia es la eco
nomía procesal. Por otra parte, ella no presenta en la prác
tica ninguna dificultad, debido a que su procedencia depen
de de lo que dispongan las normas que regulan la relación 
jurídica substancial. Pero téngase presente que la acumu
lación subjetiva propia no procede cuando importa una vio
lación de las reglas de competencia (XII, 48), 

c) La acumulación impropia supone, en cambio, la 
existencia de varias relaciones jurídicas substanciales con 
elementos comunes a los distintos sujetos, de donde deriva 
una conexidad jurídica entre las diversas demandas. La co
munidad puede referirse a la causa de la pretensión ( que 
comprende el hecho que la origina o el título que la cons
tata) o bien al objeto de la misma (una prestación o sólo 
una cuestión de derecho). En estos casos, como en la acu
mulación propia, la relación procesal es una sola, no obs
tante haber pluralidad de relaciones substanciales, y la ra
zón por la cual se admite la acumulación es el peligro de 
sentencias contradictorias si las acciones se tramitaran se
paradamente, de tal manera que constituye una facultad 
del actor, aunque también el demandado puede pedir la 
acumulación si se dedujeran en distintos procesos. Para 
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determinar su procedencia es necesario entonces t.ener en 
cuenta que pueden preo;cntarse cuatro casos, de acuerdo 
con los principios expucstos: 

19) Acumulación acti'!;a por comunidad de causa. 
Como ejemplos pueden citarse los siguientes: pueden acu
mularse las demandas de varios contra el fundador de una 
sociedad anónima, por repetición del dinero entregado para 
la subscripción de acciones fundadas en el art. :324 del có
digo de comercio (�7 ) ;  de un médico que rcdama honora
rios por una operación quirúrgica y de los dueños del sa
natorio que exigen el importe del derecho operatorio (�S "I : 

de los que reclaman la indemnización por despido fundado 
en un hecho común (29 ) ,  o la indemnizLlclón de los da�os 
sufridos por los actores en un accidente cuya rcsponsabili
dad atribuyen al demandado (30 ) ;  etc. 

(27) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 17, pág. 708. 
PS) Cám. Civ., Jurisp. Arg., t. 29, pág. 68C. 
(�9) Cám. Paz (sala 1"). Jurisp. Arg., t. 56, pág. B30. La Cám. H 

en lo Civ. y Como de La Plata (Jurisp. Arg., 19·19·III, pág. 410) declaró 
que es impl'ocedente la acumulación de acciones contra el mismo de_ 
mandado ante los tribunales de m<Jyor cuantía con rffipecto de aque_ 
!las que por su monto competen a la justicia lega. Pero precisamente 
la acumulal'Íón procedía en este caso, para evitar sentpncias contra
dictorias, porque eran varios los actores y el crédito de uno de ellos 
excedía de la competencia de la justicia lega (ver cap. XII!, 72). 

(30) (,ám. Fed. Cap., Jurisp. Arg., t. 5, pág. 102; t. 39, pág. 28. 

Véase también Corte Sup., Fallos, t. 79, pág. 107; t. 84, pág. 77; t. 120, 

pág. 78. La unirlarl del litigio litisconsorcial exige la integración de la 
litis a fin de que pueda ser substanciado y fallado útilmente. Aun 
después de contestada la demanda debe bu!>carse dieha integración, 
pues ello consulta el principio de economía procesal que contribuye a 
mantener el buen orden en los juicio!>. Iniciada la demanda por nuli_ 
dad de �ociedad contra los socios fundadores de la misma, nada obsta 
a que se incorporen a la litis nuevos demandados, atento a las sl
guiente� razones: al conexidad jurídica entre todas las demandas acu
muladas. toda vez que unas y otras contienen elementos comunes a 
los diversos sujetos demandados, tanto en cuanto a la causa de la pre. 
tensión como al objeto de la demanda; bl inexistencia de precluslón 
procesal, puesto que todas las demandas Iniciales acumuladas no han 
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29) Acumulación pasiva por comunidad de ca'u.sa. -

Así, el damnificado por un accidente puede acumular sus ac
ciones contra el conductor del vehículo, contra el propieta
rio del automóvil y contra el asegurador de los cl:tños cau
sados ( 31 ) .  

39) Acu.mulación activa por comunidad de objeto. -

Es permitida la acumulación cuando varios contribuyentes 
reclaman la devolución de lo abonado en concepto de im
puestos establecidos por una ordenanza cuya ilegalidad o 
inconstitucionalidad se pretende (32 ) o cuando se impugna 
la sobretasa que la misma impone ( 33 ) .  

49) Acumulación pasiva por comunidad de objeto. -

Procede acumular las acciones entabladas por la actora 
contra dos demandados, si tienen el mismo objeto (en el 
caso, una reivindicación), se refieren a un mismo inmueble 
adjudicado a ambos en proporciones distintas, y los ante
cedentes de sus títulos respectivos son iguales y emanan de 
un mismo antecesor ( 3 4 ) .  

sido contestadag; c )  razones de economia procegal que aconsejan re
solver integramente en una sola sento:-ncia todas las cuestiones relati
vas a la nulidad de la sociedad, demandando a todos los fundadores de 
la misma; d) por no estar abierto a prueba el juicio es factible la subs
tanciación de la causa sin entorpecimiento (Cám. Nac. Civ .. Jurisp. 
Arg .• 1953·II, pág. 130). 

( 31 ) Cám. Cív. 1'>, Jurisp. Arg .• t. 26. pág. 572. 

(32) Cám. Civ. lB, Jurisp. Arg., t. 6C, pág_ 806; Cám. Clv. 2\1>, 
Jttrisp. Arg .• t. 60, pág. 933. 

( 33 ) Cám. Fed., J¡¡risp. Arg., t. 54. pág. 706. Ver también Gac. 

del Foro. t. 58, pág. 127; t. 132, pág. 41. 

(34) Corte Sup., J¡¡risp. Arg .• t. 36. pág. 408. Pero si las aecio· 
nes deducidas son susceptibles de ventilarse separadamente, cada Iiti· 
gante pUG(lr acogerse a la jurisdicción que le corresponde (en el caso 
federal) cuando no están ligados por relación de eomunidad que haga 
actual' el al'C 10 de la ley ·1H. Corte Sup .. Jurisp. Arg., t. 7:':. pág. 783 

(so:- demandaba por reivindicación contra varios ocupantes de un in· 
mueble. con determinación de las fracciones de terreno que detentaba 
excluyentemente cada (lemandado) .  Procede la acumulación de accio· 
nes cuando se demanda por desalojo a varios inquilinos de un mismo 
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d) Por último, la acumulación puede ser impuesta por 
la ley, y entonces se dice que ella es necesaria. Ello ocurre 
cuando no es posible un pronunciamiento sin la presencia 
de todos los sujetos de la relación substancial. Así hay de
mandas que sólo pueden proponerse por varios o contra 
varios; por ejemplo, la acción por desconocimiento de pa
ternidad debe intentarse conjuntamente contra el hijo y la 
madre; la acción de nulidad de venta por simulación es in
admisible si no se deduce al mismo tiempo contra el ven
dedor y el comprador (35) ;  la demanda de división de con
dominio debe substanciarse con intervención de todos los 

Inmueble a fin de proceder a la demolición del edificio (art. 30, ley 
13.581 ) ,  desde que aquélla resulta de Indudable utilidad, tanto por ra· 
zones de economía procesal, ya que la prueba es común, como por la 
posibilidad de sentencias contradictorias en asuntos tan intimamente 
vinculados que, en rigor, constituyen una misma litis (Cám. Nac. Paz, 
Jurisp. Arg., 1955-11, pág. 442). 

(35) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 47, pág. 880; Cám. elv. 2-, 
Jurisp. Arg., t. G7, pág. 386; Cám. Civ. 1� La Plata, Jurisp. Arg., t. 52, 
pág. 610. Dice FERRARA (nQ 87, pág. 433) que si la Impugnaci6n se hace 
en forma de excepei6n no es necesario ljue ésta se sullstancie con la 
intervención de todos aquellos que participaron o están interesados 
en que se conserve el acto, bastando a los efectos de la litis la presen· 
cia del excepcionante y del que. sobre la base del contrato simulado, 
alega la adquisición de un rlert'cho (en ese sentido, Cómo Nac. Ch'. 
(B), Jurisp. Arg., 1954·IV, pág. 111). No obstante, como la sentencia 

desestimatol"ia de la excepción no producida cosa juzgada respecto de 
lús terceros, lo que corresponderfa en este caso es su citaci6n para 
que tomen la intervención correspondiente. Pensamos también que si 
se ha omitido ID. citación o la simulación se ha alegado por vía de ac· 
ción por una �ola o contra una sola de las partes y el no cItado se 
presenta y ratifica el procedimiento, éste debe tenerse por convallda· 
do. La Cám. Cí\'. 2B ha dedar;:¡do, igualmente, que son nulos tos trá
nlÍtes del juicio por filiación natural que se han seguido con la sola 
intervención de la actora y del mInisterio fiscal. Si los padres natura· 
les han fallecido, debió demandarse a los herederos de ellos; en caso 
que la actora ignorase quiénes sean los herederos correspondía citarlos 
¡Jor edictos, y de no comparecer, nombrarse al defensor de ausentes 
para que los representara. conforme al arto 80 del cód. pro�. y art. HO 
tle la ley orgánica (Jurisp. Arg., t. 74, pág. 282). 
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interesados. A diferencia de los casos anteriores, en éste 
no puede haber sino una sola sentencia respecto de todas 
las acciones acumuladas. 

11 .  Efectos de la acumulación subjetiva. 

a) En todos los casos de acumulación subjetiva nos 
encontramos en presencia de un liüscon¡;;orcio (VII) con 
una sola relación procesal, aunque los litigantes actúan 
como partes distintas. 

b) Una de las consecuencias de esta situación es que 
si fallece una de las partes, procede la citación de sus here
deros, que están obligados a tomar intervención en el jui
cio, en el estado en que se encuentre y sin que les sea per
mitido, por tanto, discutü' la procedencia de la acumula
ción (36) .  

e) Otra consecuencia es la nulidad de la sentencia, 
que, después de estar consentida la acumulación, sólo re
suelve la situación de alguno de los actores, omitiéndose la 
de otros ( 37 ) .  

d) La acumulación subjetiva constituye en ciertos ca
sos una excepción a las reglas de competencia (XII, 48). 

Acumulación de autos es) 

12. Principios generales. 

a) lIientras la acumulación subjetiva tiene lugar en 
un solo proceso en el que las diferentes acciones se subs-

P6) Cám. Civ. 2a, J1<risp . •  1rg., t. :2-1, p<Oíg. 545. 

(37)  Cám. Paz (3"), Jurisp. Arg .• t. ,0, pág. 226. 

(38) CARXEL'CTTI, Sisteina, no". 131 y 359; CHlOVF.�DA, Principil, 

págs. 556 y 1100; id., Instituciones, nos. 203 y 233; REDE..'\Tl, Profili 
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tancian por los mismos tlámites y se resuelven en una 
única sentencia, la acumulación de autos supone la existen
cia de varios procesos originados en momentos distintos, 
que se tramitan independientemente, pero que, por razón 
de su vinculación jurídica, se reúnen para que sean decidi
dos por un solo juez, con un mismo criterio. En la acumu

lación subjetiva los sujetos se hallan vinculados por una 
misma relación procesal y la sentencia puede en al¡:,runos 
casos decidir de manera distinta las diversas pretensiones: 
en la acumulnción de autos hay tantas relaciones procesa
les como procesos, que pueden comprender a los mismos u 
otros sujetos y cada una de las cuales es materia de un 
pronunciamiento final, pero todas fundadas en un mismo 
principio. La razón por la cual se admite la acumulación 

de autos es la necesidad de evitar resoluciones contradicto
rias respecto de un mismo hecho o de una misma cuestión 

de derecho. No responde entonces a un principio de econo

mía procesal sino de conexidad jurídica. 

b) Las leyes de Partidas tampoco legislaron la acumu

lación de autos; sin embargo, era ésta ya una institución 

muy difundida en la práctica judicial de la Península. Po

día obtenerse mediante la excepción de litispendencia, pues 

al autoriz,,1' la Partida 111. título 111, ley 7, al demandado 

para oponer esta defensa a la acción, no estableció sus con

diciones ni caracteres, circunstancia que permitió a los 

prácticos ( S� )  desarrollar su doctrina estableciendo que la 

pratici, pág. 25:,; I\:¡SCfI, }J/ementos, lxig�. 140 y 3 1 5 ;  CARAVANTES, Pro· 

cedimientos, t, 1, pág, 50;:;. �.l.I�¡'ESA ) Hn·s, Ley de enj1IÍGÍamiento ci· 

di, t. 1, pág . ..¡..J2; )'fOllEl , Trait,' (lúncnlaire (2� ed.), no'. 283 y 30,°, : 

GUASP, Comelllarios. t. 1. pág. ,�,:J, : Pmr:TO CASTRO, Ex·posición. t. 1. 
pág. 206; LIEB),!AN, Corso, pág. 8 1 ;  GLASSO:S y T1SSIER. t. 1, n� 2,8. 

pág. 722. 

(.19) (""{)YE:\A. Febrero, t. 4, pág. 45; TAPl.t. Febrero, t. 5, pág. 

298, ELlZO�DO, Práotica forense, t. 1, pág. 69, Ello ha hecho decir a 
HEr.�.�IWEZ DE LA Rt.'l. (Comentarios. t. 1, pág. 193), que la práctica de 
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C'xcepci6n era procedente en los siguientes casos: 1Q) Cuan
uo la sentencia que yaya a pronunciarse en un juicio deba 

rroduC'Íl' cosa juzgada en otro (si se promueve un pleito 
sobre nulidad de un testamento y en otro se reclama un 
legado hecho en ese mismo testamento, como el legado que
dar{¡ sin efecto si se declara dicha nulidad, es evidente que 
e:::ta declaración ha de producir la excepción de cosa juzga
da en el otro juicio) ;  2°) Cuando haya pleito pendiente so
bre la cosa litigiosa (si habiéndose reclamado ante un juez 
la entrega de una cosa por un título, se reclamara la misma 
cosa ante otro juez por un título diferente) ;  3°) Cuando el 
deudor forma concurso: 4°) Cuando, de seguirse separada
mente los pleitos, se divida la continencia de la causa, es 
decir. haya la posibilidad de sentencias contradictorias, lo 

cual puede ocurrir: 19) Cuando la acción fuere una, unos 

mismos los litigantes y una misma la cosa litigiosa (el caso 
en que ,"C pida el reconocimiento de una servidumbre con
tra una cosa perteneciente a una misma persona en un 
juzgado y el reconocimiento de otra servidumbre con que 
se supone gravada la misma cosa que pertenece a la mis

ma persona ) ;  2°) Cuando la acción fuera diversa pero la 

co,sa y 1m; litigantes fueren los mismos (el caso de que se 

promo\"iese pleito contra una persona pidiéndole la pose
sión de una co",a en un juicio plenario y después otro liti
gio contra la misma persona pidiéndole la propiedad de ese 
objeto) :  39) Cuando la cosa fuera distinta pero una misma 
la acción y los litigantes (si se reclamase por la acción de 
tute!" la rendición de cuentas contra el tutor y en distinto 

juzgado por esta misma acción la restitución de las cosas 

de la tutela. o por la acción de gestión de negocios se pidie
ran diferentes cosas contra el que hizo las gestiones. en di
ferentes jllzgados ) ;  4°) Cuando la identidad de la acción 

los trilmr.é!Il's cn'ó la acumulación de autos por la interpretación de las 
ll'yE'� (1(' Pal'tida�. 
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proviniese de una causa contra muchos, aunque las perso
nas y las cosas fueren diferentes (si los acreedores litigan 
contra su deudor, ya sea por una cantidad u obligación a 
fayor de todos o por la cosa en que son partícipes);  59) 
Cuando la acción y las cosas fueren las mismas, aunque 
fueren distintas las personas (como en los juicios llamados 
dobles: partición de cosa común, división de herencia, etc.) ;  
69) Cuando los juicios se reputan como género y especie (el 
posesorio con relación al petitorio). 

c)  La ley de enjuiciamiento civil española de 1855 al 
autorizar la excepción de litispendencia (art. 237, inc. 
39) dispuso que ella debía oponerse como excepción dila
toria de previo y especial pronunciamiento (art. 236) o al 
contestar la demanda (art. 239), de tal manera que des
pués de esta oportunidad era ya extemporáne;J. Pero al 
mismo tiempo legisló en forma expresa la acumulación de 
autos (arts. 157 y sig.) ,  permitiéndola en los casos en que 
c:egún los prácticos se dividía la continencia de la causa. 
Los comentadores de la ley observaron que, aparentemen
te, se concedían dos recursos con el mismo objeto, pero que 
en realidad no era así, pues la excepción de litispendencia 
sólo era viable ühora cuando concurrieran las tres identi
dades de personas, causa y objeto, pudiendo oponérsela 
nada más que hast<l la contestación a la demanda; la acu
mulación de autos, en cambio, procedía en todos los casos 
en que se dividiera la continencia de la causa y podía ale
garse en cualquier estado del juicio. Es decir, que se res
tringió el concepto de litispendencia a uno de los caS0S en 
que anteriormente se admitía la acumulación de autos. 

d) En nuestro derecho, algunos códigos de provincias 
legislan esta institución. Así, el art. 1029 del de San Juan, 
dice: "La acumulación de autos procede únicamente :  19) 
Cuando la sentencia que haya de dictarse en un pleito pro
duzca en otro excepción de cosa juzgada; 20) Cuando, en 
virtud de idéntica causa jurídica, una misma. persona sea 
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demandada por varios o demande a varios; 39) Cuando el 
D,ctor entable por separado, contra una misma persona y 
ante un mismo juez, dos o más acciones que haya podido 
acumular". En términos parecidos se expresan los de Men
daza (art. 666),  Córdoba (art. 1054), San Luis (art. 143), 

Entre Ríos (art. 124) y Proyecto Nazar (art. 123). 

En el código italiano, la acumulación se obtiene me
diante la defensa de conexidad, que es uno de los casos por 
los cuales puede alegarse la incompetencia (art. 108) ( � o ) .  
En el código francés es también un modo de regular la 
competencia, pero está legislada juntamente con la litispen
dencia ( H ) .  

e )  Dentro del régimen de nuestro código de procedi
miento civil, en el que no existe un título especial sobre la 
materia, no podía hablarse propiamente de acumulación 
de autos: los dos ejemplos que se citan comúnmente, o sean 
los arts. 634 y 727, no son casos de acumulación, porque el 
fuero de atracción a que ellos se refieren no tiene en cuen
ta la vinculación entre los procesos ni ejerce ninguna in
fluencia en la decisión final. Sin embargo, pensamos que 
la acumulación de autos es procedente y está implícita
mente autorizada por el código. El legislador, en efecto, no 
adoptó el sistema de la ley de enjuiciamiento española de 
1855 que, como hemos visto, legisló por separado la excepción 
de litispendencia y la acumulación de autos, por lo que cabe 
admitir que ha entendido asignar a esa excepción la misma 
amplitud que tenía en las leyes de Partidas. Tal interpre
tación estaba autorizada por el 3rt. 814 del c6digo de pro
cedimiento, que permitía la aplicación supletoria de las le
yes españolas. El error al afirmar que dicha excepción 
procede únicamente cuando concurren las tres entidades 
mencionadas, proviene de haberse adoptado las enseñanzas 

(40) CHIOVE.'\DA. PrinGipii, r,ágs :; , ::'I:;�, 556 Y r,17. 

( H )  MOREL, Traitli lilémentaire, pág. 341. 
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de los comentadores de la ley de 1855, sin advertir que 
ellos debían necesariamente reducirla a esos límites en ra
zón de que la acumulación de autos era objeto de un título 
especial. Pero aun cuando así fuera, el juez no podía per
manecer indiferente ante una realidad como es la frecuen
cia con que en la práctica se presentan casos en que la 
acumulación se impone, si quiere evitarse el espectáculo 
de una justicia desarticulada y contradictoria, máxime 
cuando ni siquiera tenemos el amparo de un recurso de ca
sación. Es por 10 que, haciendo uso de esa facultad de inte
grar las lagunas de la ley, de que hemos hablado en otra 
oportunidad (1 , 19) ,  la jurisprudencia había incorporado ya 
definitivamente a nuestras instituciones procesales la acu
mulación de autos. Sin embargo, se advierte cierta vacila
ción en los principios, aun en los casos en que se ha le
gislado expresamente la materia, como en los códigos de 
provincias cuyas disposiciones hemos mencionado, y por 
ello trataremos de fijar conceptos más precisos. 

La ley 14.2:17, de reformas al código de procedimien
tos, ha suplido la omisión del código con las siguientes dis
posiciones: ".1rt. 17. Cuando se promoviesen vRrios juicios 
pOI' acciones emergentes de un título común o fundadas en 
idéntica causa jurídica, o exista entre ellas comunidad del 
objeto o fuesen cuestiones conexas, de modo que la senten
cia que haya de dictarse en un proceso pueda producir en 
otro cosa juzgada, procederá la acumulación de autos de 
oficio o a petición de parte. La Clcumu]ación de autos no al
tera la competencia. Art. 18. Para que proceda la acu
mulación de autos se requiere: 1°) Que los juicios se en
cuentren en la misma instancia: 2°) Que el juez a quien 
corresponda entender en los procesos acumulados sea com
petente por razón de la materia; 3°) Que puedan substan
ciarse por los mismos trámites". 

E",ta disposición ha resumido ]US conclusiones de la 
jurisprudencia a que hacemos referencia a continuación, 
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circunstancia que unida a la de que son muy escasos los 
pronunciamientos posteriores, hacen que aquélla conserve 
su importancia y utilidad práctica. 

13. Casos en que procede (41/1). 

a )  Al hablar de la acumulación subjetiva de acciones 
(supra, 10) dijimos que ella podía ser de tres clases: pro
pia, impropia y necesaria. Ya en esa oportunidad hicimos 
presente que la acumulación propia es UD:] fucultad del 
actor y que el demandado no tiene derecho a reclamarla, 
desde que aquél, por las disposiciones de las leyes de fondo, 
puede dividir su acción. También al referirnos a la acu
mulación necesaria, advertimos que si el actor no acumu
laba las acciones no podía el demandado exigirlo, sino que 
10 que ocurría es que el juez no podría pronunciarse por 
faltarle un elemento indispensable y, en consecuencia, lo 
que corresponde en este caso es rechazar la demanda, salvo 
las excepciones que allí se mencionan. 

b)  Pero tratándose de la acumulación impropia, como 
ésta tiene por fundamento la conexión de los litigios y, en 
su virtud, la necesidad de evitar soluciones contradictorias, 
no sólo constituye un derecho del actor sino también del 
demandado. Por 10 tanto, el demandado puede pedir la acu
mulación de autos en todos los casos en que al actor le 
está permitida la acumulación impropia de acciones. 

c)  No creyendo necesario repetir aquí lo dicho en esa 
oportunidad, bastará recordar que la acumulación subjeti� 

(41/1) No corresponde aplicar a las partes el régimen del art. 17 
(acumulación de autos) de la ley 14.237 en los jukios en que una de 

ellas sea el Gobierno nacional, prodncial o municipal o sus reparticio
nes autárquicas (Acordada de la Corte Suprema del 8 de marzo de 
1954, que modifica el Reglamento para la justicia nacional del 17 de di· 
clembre de 1952). 
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va Duede ser activa (pluralidad de actores) o pasiva (plu
ralidad de demandados) o mixta (pluralidad de actores y 
demandados) y que ella procede por comunidad de causJ. 
(hecho o título) o por comunidad de objeto (cosa o dere
cho). De aquí resulta que la acumulación de autos es pro
cedente en todos los casos que hemos mencionado como 
ejemplos de las diversas situaciones en que existe acumu
lación impropia (supra, 10, e l .  

d)  Veamos ahora algunos de los resueltos por nuestra 
jurisprudencia y que clasificaremos de acuerdo con el cri
terio precedentemente mencionado ( H/� ) :  

l°) Procede la acumulación de autos por comunidad de 
causa: a )  si la acción por devolución de una marca, que 
se reclama en un juicio, y la acción por devolución de un 
depósito que se pide en otro, tienen su origen en el mismo 
título, en el caso, un contrato de locación ( 42 ) ;  b )  si en 
uno de los juicios A demanda a B por saldo de cuenta co
rriente iniciada con Ui13 partida de dinero a favor de A y 
continuada con las entregas y los créditos que debían impu
tarse según contrato social existente entre A y B: y por 
otro juicio B demanda a A por el pago de mensualidades 
estipuladas en el mismo contrato social y por beneficios 
que, de ser procedentes, deben acreditarse en dicho. cuenta 
corriente (43) ;  e)  el juicio de sep3raciól1 de bienes al de 
divorcio que se sigue entre las mismas partes (H) ;  d) la 

(41/2) Ver también lo que decimos al tratar la excepción de 

litispendencia (cap. XVIII, 6). 
(42) Cám. Ci\". 1-, Jurisp. A.rg., t. 34, pág. 1136. 

(43)  Cám. Com., Jw·isp. Arg., t. 56, pág. 906. La acumulación 

procede aunque las partes actúen recíprocamente como actora y de· 

mandada (Cám. Cív. }'l., Jurisp. Arg., t. 13, pág. 418; t. 34, pág. 820: 

Cám. Cí\". 28, Jurisp. A;·g., t. 14, pág. 180; Cám. Com., Jurisp. Arg .. 

1945-IIT, pág. 669; Cám, 1. Ch'. y Como La Plata, Jurisp. Arg., 1947·II, 

pág, 165). 

( 1 4 )  Cám. Ci\'. 1., Jurisp. Al'O., t. 20, pág, 184. Por razones de 

�{'onom¡a prOC<?S;ll, de nrrlf'n pllbliC'o y de su vinculaclón jur[dlca, CO, 
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demanda por couro de una cuota de subscripción de accio
nes de una sociedad anónima a otra demanda en que se 
pretende el cobro d0 otra cuota del mismo contrato de subs
cripción ( 4 " ) ;  cuando en un juicio se demande a un cons
tructor por incumplimiento de obligaciones derivadas de 

un contrato de locación de obra y en otro el constructor de
manda al lOcatario por pago de un saldo ( 46 ) .  

2°) Procede la acumulación de autos por comunidad 
de objeto, cuando en un juicio se demanda la simulación de 
la compraventa de un inmueble y en otro juicio el mismo 
actor demanda a la persona que compró la finca después de 
trabado el pleito primeramente mencionado ( 4 7 ) ;  en los ca
sos en que 18.s acciones sean las mismas (en el caso, reivin
dicación) y se refieran al mismo inmueble ( 48 ) ,  

14. Procedimiento. 

a )  La acumulación puede obtenerse en primer térmi
no, mediante la excepción de litispendencia, que procede 
aun cuando no concurran las tres identidades de persona. 
causa y objeto, de acuerdo con la amplitud que se le conce
día por las antiguas leyes españolas, como lo hemos expli
cado precedentemente (49 ) .  Pero, en estos casos, sólo podrá 

rresponde que en el !uzgado donde tramita el divorcio sean aeumula_ 
dos los siguientes juicios seguidos entre las mismas pal·tes ante otro 
juzgado: alimentos. reducción de éstos, cesación de los mismos, gastos 
médicos y cobro de honorarios. Deben tramiturse separadamente a mé
rito de no existir identidad en euanto a la cosa (Cám. Clv. 2�. Jurisp . 
. -1rg .. H117-II, pág. 425). 

(-15) Cám. Com .. .JllriSp. Arg . •  t. 68, pág. 437. 
(H) Cám, Com., .Jurisp. Arg .. t. 68. pág. 622. Los autores ponen 

un ejemplo más típico: euanclo en un juicio el comprador pide la rese!
sl6n del contrato y el vendedor pide en otro el P¡¡go del precio. 

(7) Cám. Civ. 1\ Jur/sp. Arg., t. 73, pág. 493. 
( l S )  Corte Sup., Jurisp. Arg .. t. 36, pág. 408. 
(-I�) Cám. elv. 1�. Jl1ri,op. Arg., t. 20. pág. 184; Jurisp. Arg .• 1944. 

III. pág. 475; Cám. Ch'. 2�, .Jl1J'Ísp. Arg .• 19·n-IT. pág. 45; Cám. Com .. 
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oponerse como excepción dilatoria de previo y especial pro
nunciamiento (art. 84, ine. 3Q) ,  o al contestar la demanda 
(art. 85 ) . 

b)  Después de esa oportunidad, puede pedirse también 
la acumulación en cualquier estado de la causa hasta la ci
tación para sentencia y siempre que una de ellas no pen
diese en segunda instancia. La conveniencia de la o.cumu
lación puede, en efecto, surgir después de la contestación 
él. la demanda y por esa circunstancia, como porque el có
digo de procedimiento prohibe que las cuestiones de com
petencia se planteen por inhibitoria entre jueces de una 
misma circunscripción territorial (art. 4 11 ) ,  el incidente de 
acumulación debe promoverse en el juicio iniciado con pos
terioridad, y en caso de producirse contienda de competen
cia, le corresponderá resolycr a la cámara de que dependie
se el juez que hubiese prevenido ( ley 7055, art. 6 l ,  salvo lo 
dispuesto para la justicia de paz (ley 11 .D24, art. �:1. inc. e l .  

e )  En principio, la acumulación procede a pedido de 
partes (actora o demandada) pero también puede ordenar
�e de oficio, porque interesa al orden púhlico que la justi
cia no se desprestigiE' con pronunciamientos contradictorios 
que pongan en peligro la integridad del orden jurídico ( 5 0 ) .  

La resolución que recaiga será apelable en relación ( cód. 
proc .. art. 2261 ( 0 1 ) .  

Jurisp. Arg., t .  5li. pág. 90G, t. 68. pág. G22. Vel" Corte Sup .. PalloR. 
\. 79, p<1". 10í: \. 161 ,  pág. :J�2. Ver también cap. XVIll. G. d. 

(f'0) C".\P.H"A'-:TES, Prucetlimientus, t. 1, pág. G05; Cám. Civ F 

Jurisp. Arg .. t. 34, púg:. l1::lG; Cám. PaZ (sala 3�). Jurisp. f1rg., t. 72, 

pág. 5.313; Cám. Paz (sala 3�), JuriS1). Arg., t. 73, pág. 1031. 

('j I )  Contra: Cám. Paz (sala 2S), Jurisp . ./lrg., t. 73, pág. 103I. 

funda,la (n r¡ue, según el art. 52 de la ley 1 Ul2--l, en el juicio ordinario 

sólo es apelilblr In. sentencia definiti\"a. Pensamos lo contrario, porque 

la aeumu18f'i61'.. t8nto de acciones como de autos, está vinculada a la 

competencia, y ésta. en la justicia de paz, no da lugar a una excepción 
jll"l'\"ia, sino que debe oponerse n.l contestn.r la demanda (art. ::l3, ej,  
�i{'nrlo flpelahl," la sentencia rE'spcrtin[ dentro d e  las 48 horas (art. 38). 
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d) La acumulación debe hacerse a los autos en que 
se hubiese prevenido (51/1),  pero si uno pendiese en la jus
ticia de paz y otro en la justicia ordinaria, corresponde en
tender a ésta por razón del mayor valor (XII, 48). 

e) Teniendo por objeto la acumulación de autos que 
las sentencias que se dicten en los distintos procesos res
pondan a un mismo criterio para que no se divida la conti
nencia de la causa, debe suspenderse todo pronunciamiento 
hasta que los diferentes juicios se encuentren en estado de 
ser resueltos (51/2) .  De 10 contrario, el peligro de sentencias 
contradictorias subsistiría, aparte de que el juez habría 
emitido opinión sobre la cuestión propuesta incurriendo en 
prejuzgamiento (52) .  

Por consiguiente, no puede regir la limitación del arto 52, que no ha 
previsto el ca�o, sino el principio del art. 38, aunque no sea sentencIa 
definitiya, tanto más cuando el juez no puede ser quien decida en 
única instancia sobre su propia competencia. 

(51!1) La prioridad se detennina, no por la fecha de la presen· 
tación de la demanda. sino por la de su notificación, porque es en ese 
momento cuando se traba la relación procesal (Cám. Civ. 1�, Jurisp. 

Arg., 19·16·111, pág. 563). C¡¡¡{)VE}o;UA, Principií, pág. 92; Instituciones, 

t. 1, pág. 63. Ko puede IlD.blarse de pendencia, dice JOFRÉ (Jurisp. Arg., 

t. 7, pág. 525), mientras la demanda no ha sido notificada; concepto 

éste sustentado ya de antiguo por nuestra jurisprudencia (CÓm. Clv., 
Fallos, t. 79, pág . . '338; Cám. Ci". 1\ JliTisp. Al·g., t. 58, pág. 448; 

Gac. de! Foro, t 83, pág. 189; Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 7, pág. 
525; t. 19, pág. 936; t. 62, pág. 728). Por primer juicio se entiende 
aquel que primero llega a conocimiento del demandado, aunque éste 
se hubiera iniciado con posterioridad al otro (JArIOr, Traité élémentaire 

(3� ed.), pág. 465). Ésta es tamhién la solución de la jurisprudencia 
francesa (DALLOZ, Codo proc., arto 171 , nQ 5 ) .  Pueden citarse Igualmen
te los siguientes fallos de nuestros tribunales: Cám. Ci". 1'!-, Jurisp. de 

los Tribw,alrs Nacionales, 1912, pág. 213; La Ley, t. 15, pág. 499; 

Jurisp. Arg., t. 15, pág. 499; Jurisp. Arg., t. 43, pág. 572; Cám. Ch-. 2�, 

Jurisp. Arg., t. 10, pág. 2D5; Gac. del Foro, t. 44. pág. 31; J!lrisp. ,11"17., 

t. 19. pág. 931 ; t. 62, pág. ,28. 

(51/2) Cám. Com., Juri6p. A.r.9 .. 1951-III. pág. 38l. 

(02) La CÚm. Ch'. 2� (Jurisp. A.r[7., t. SO. pág. 525) ha res\.\?lto 

f!Ue si b ('oncentra('i{,�. en un mi"1l\o Juzgado r]" toflos los jlli('io� �:,"!ui· 
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f l  Los juicios acumulados se substanciarán y fallarán 
conjuntamente, pero si el trámite resultase dificultoso por 
la naturaleza de las cuestiones planteadas, podrá el juez 
substanciarlos separadamente dictando una sola sentencia 
( ley 14.237, art. 19).  

g_l La desacumulación tendrá lugar, a pedido de parte, 
o de oficio, cuando hubiera desaparecido la necesidad de 
mantener la acumulación o las circunstancias que la deter
minaron (:02/ 1 ) .  

" 0<; por (>1 actor y (jue Yel'san sobre distintos aspectos de una mi.�ma 

(-ll('�lión fué dispuesta exclusivamente por razones de orden práctico, 

pero sin el alcance de Hlperlitarse la sentencia que pudiera dictarse en 

(,ualquirrél de ellos éll estado de los otTOl', el jUf'? no puede diferir su 
pronunciamiento hasta tanto los demás estén en estado de ser senten· 

ciados. Pero ocurre preguntar entonce�'. �con qué ohjf'to se ordenó la 

é\C-UJTll11aeión? 
( 5 2  1) C." :.-\YA>;'TF. t. 1, pág. 522; CHlOYE"D_�, Principii, pág. 1101. 
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P¡WCESO CO'\ PLlRALIDAD DE PARTES 

Lnl\CO:<SOJ>.CIO: 1 .  C.onl�pto, - :!. R"'l"i,ito, procesale" - 3. Efecto, {""tre las 
partes. - I" ¡F1C\C!Ó� Ilf: L\ I'J./(sO·"' Rí.\· 4. COI1(epto. - 5. Di<,pu,icío· 

ne.; leg"les, - ti. Casos en (J<le procede. - i. Procedimiento. - .�\ ¡¡,"l [' 

'i l ("10, �I(OCU�I.: 8. Conc�pto, - y, Dikrencia con Olra\ figuras ['wce· 

'.,k,. - 10. La "L;rión procesal en la wb,¡iluéÍcin. - 1 1 .  Procedimiento. 
¡ � [L.J(\E:-'C!Ó:< DI. TlJ(URO\: 12. Extel\<;ión tld proceso a tcrceros. - 13. 
Lcglsla<.i(m comparada. -- 1 1. �) llltCl\'�nci"'n voluntaria. - 15. b) In· 
tervención obligJd�. - l(i. e) OposiLión del tcrCCIO. - 17. Código, de 
J"o'incia" - J� La jur"l"u(kmia, . - 19. Prínrjpio, apJkaL]e,. 

Litisconsorcio e) 
1.  Concepto. 

a)  En el caso de que varias personas actúen en la po
sición de actores o que el actor litigue frente a varios 
demandados, los que ocupan una misma posición en el pro
ceso se encuentran en estado de litisconsorcio, del cual de
rivan diversas situaciones procesales que varían según las 
circunstancias. Puede haber así varios actores frente a un 
demandado Oitisconsorcio activo) o un actor frente a va
rios demandados (litisconsorcio pasivo) o varios actores 
frente a n¡rios demandados (litisconsorcio mixto),  

( 1 )  CHlOVENDA. Principii, pág. 1077; CARNELUTTI, Sistema. n9 3.,9. 

Instituciones. n� 241; GOLDSCIBUDT, Tratado, pág. 4.10; REDENTI, t. 1,  

pág, 175; MORTARA. Commentario, t.  3, pág. 434; H. A. ODERIGo, [AtiB
consorcio. Doctrina y jurisprudencia (Jurisp. Arg., t. 50, pág. 200J: 

LJEB .... l.\" Corso, pág. 83; SCHO:-lKE, pág. 94. COSTA, Manuale, pág. 1.'59 
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b) Por lo general el litisconsorcio se forma al comien
zo del pleito mediante la acumulación subjetiva de accio
nes y es por eso que comúnmente tanto la doctrina como 
la legislación identifican ambas instituciones. Así, Gold
schmidt, Kisch, Chiovenda, etc., hablan de acumulación 
subjetiva o litisconsorcio como si fueran la misma cosa. Sin 
embargo, estos autores reconocen que el litisconsorcio pue
de surgir durante el desarrollo del proceso, sea por falleci
miento de una de las partes cuando deja varios herederos, 
sea por la intervención de un tercero en la relación proce
sal, sea como consecuencia de la acumulación de autos. El 
litisconsorcio es un estado entre varias personas que ocu
pan una misma posición en el proceso, cuyas relaciones re
cíprocas regula, en tanto que la acumulación subjetiva se 
refiere a la unión de varias acciones y establece los requi
sitos para que esa unión sea posible (VI, 9 ) .  Cuando esto 
se produce, nace el estado de litisconsorcio entre sus ti
Hilares. 

c )  Son muy raros los casos en que la legislación se ha 
oC\lpado del litisconsorcio y, cuando lo ha hecho, ha sido 
para establecer reglas generales Yinculadas a la acumula
ción subjetiva, dejando a la doctrina la elaboración de los 
principios. Tal sucede con la ordenanza alemana (párrafo 
59) y la austríaca (párrafos 11-15). No lo legisla el código 
procesal italiano, aunque a esa situación se refieren varias 
disposiciones del mismo (arts. 98, 470, 500, etc.) .  El único 
que le dedica un título expreso y especial es el moderno 
código de procedimiento del Brasil, que legisla la institu
ción en forma autónoma, es decir, desvinculada de la acu
mulació¡l subjetiva. aunque aplicable a ella cuando el caso 
ocurra (arts. 88 a 94). 

d) El código de procedimiento civil de la capital de la 
República tampoco "8 ocupa del litiscon"orcio, y sólo pue
den mencionéll'i'e dos disposiciones que se le refieran: una 
.

" � la del arto c::n. que dice que si antes de hacerse la parti-
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ción muere uno de los coherederos, dejando varios herederos, 
bastará que uno de éstos pida la partición, pero si todos ellos 
lo hicieren o quisieran intervenir en la división de la heren
cia. deberán obrar bajo una sola representación; otra es la 

del art. 722, según la cual, cuando el deudor formcl.lizare 
oposición a la apertura del concurso civil, unidos a él bajo 
una misma dirección y representados por el mismo procura
dor. litigarán lo," acreedores que se opusieren como él a la 

formación del concurso y, unidos al acreedor en la misma 

forma. los demá" acreedores que quieran sostenerla. El pro

yecto Xazar tampoco contiene disposiciones a su respecto, 

pues el art. 121 se refiere C\ la acumulación subjetiva de ac

ciones. Lo mismo puede decirse ele los córligos de procedi

miento de las provincias. 

e) Debe tenerse presente que la pluralidad de repre
sentantes no da lugar al estado de litisconsorcio, pues éste 

se refiere a las personas que intervienen como partes en el 

proceso, en tanto que aquélla plantea otra cuestión, la uni
ficación de personería o de representación, según el caso, 

de que nos ocuparemos más adelante. 

2. Bequisitos procesales. 

a )  Bn el litisconsorcio nos encontramos en presencia 
ele una relación procesal única, con pluralidad de sujetos 
que actúan como actores o demandéldos, pero en forma au
tónoma, es decir, independientemente los Unos de los otros. 
Éstos son los dos caracteres fundamentales del litisconsor
cío: unidad de relación jurídica y autonomí8. de los sujetos 
procesales, de tal manera que los actos de unos ni aprove

c118n ni perjudican a los otros, salvo cuando por las dispo
,. ¡ciones que regulan la relación jurídica substantiva el efecto 

está previsto expresamente, como ocurre en las obligaciones 
�olidr!rias. pero entonces ya no deriya de ",u calidad de litis-
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consorte sino de la de sujeto activo o pasivo de la obliga

ción (1.'1) " 
b )  Como consecuencia de esa autonomía, cada parte 

clebe tener capacidad procesal para actuar en juicio, lo cual 
significa que el adversario puede oponerle una excepción 
de falta de personería, prescindiendo de la capacidad de los 
demás litisconsortes. Pero esa excepción aprovecha eXcll!
sh"amente a quien la opuso, de tal manera que si éste desis
tiera, sus litisconsortes no podrían mantenerla cuando a su 
yez no la hayan hecho \'alel' en tiempo oportuno ( 1/2 ) . 

e) Por su parte el juez debe ser competente para en

tender en las acciones que correspondan a cada litisconsor
te, cuya competencia puede ser originaria o adquirida. 
como ocurre, en este segundo caso, en la acumulación sub
jetiva propia en que, según hemos visto, se autoriza una 
derogación a las reglas de la competencia territorial ( 1 / 3 ) "  

La incompetencia puede hac:erse valer también por cual
quiera de los demandados, y, como en el caso anterior, be-

( l i l )  .'Ilipntl'il.� el actor jlllE'da )]lOfilfical' o ampliar su demanr!a 

puede solicitar la integración de la lití�, ill11pli,indola con los litiscan 

sortes pa�i\'os o solicitando la citación de la� litisconsortes activo,;. Pa

ra (lue proceda la integración de la ]¡tis pedida pOl" el actor despu�� 

(le contestada la demanda o pOl" el demandado después del auto de 
prueba, es n,,('('sario oír a la contraparte (Cám. Xac. Ci\", (e), La Le,'I, 

fallo ;¡-;-.51 j ) .  

(li�) Cada lili�con¡;orte ;;e encuenlra frente a su adversario como 

un litigante in¡)p!")('ndiE'nle (Cám. Com., La Ley, t. 27, pág. 908), gipm

¡;re 'Iue no se trate de una obligación ilH]i\-isible u sulidaria y no se l'.(\·a 

unificado la personería (Cám. Ci\'. 1", La Ley, t. ::13, pág. 69). 

(l , 'J)  Tratándose de litisconsorcio pagivo -inescinctible por p!'Opo· 

n�r,-:e una ('ueslión substancial única- el actor puede demandal" ante el 

juez competente respecto dc cualquiera de los demandados (rálll. 

Xac. Civ. (R), Jurisp. Arg., Hl52-IJ, pág. 9 1 ) .  Cuando existe liti5coll

sorcio aelÍ\'o o pasiro el derecho de recusar es indivisihle; si uno de 1,)3 
litisconsortes no recusa en su primer escrito, los demás no pupdf>n ha

eerl0 en adelante {Cám. Ch-. P, La Ley. t. 8, pág. 762; Cám. COlll., 
t. ,0, pág. ;�()�: C{Llll Paz. lA Le]l, t. 62. pág. 637. YE'r recusaeilÍn sin 

Catl�<ll .  
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neficiará a quien la opuso cuando se fundare en la compe
tencia territorial, pero beneficiará asimismo a sus litiscon

sortes cuando lo fuere por razón de la materia, desde que, 

afectando ésta el orden público, no puede prorrogarse, y no 
pcxlrá entonces el juez ser competente respecto de un de

mandado e incompetente respecto del otro. 

3. Efectos entre las partes. 

a )  También en el desarrollo de la relación procesal se 

pone de manifiesto esta autonomía por los distintos efectos 

que produce entre las partes, 

b) Las excepciones y defensas deben ser consideradas 

individualmente, pue,s ellas ni mejoran ni empeoran la si

tuación de los litisconsortes ( � ) ,  
Si un litisconsorte reconoce las pretensiones del actor, 

en tanto que el otro las niega, ese reconocimiento afectará 
sólo a quien lo hizo y la sentencia no hará más que confir-

Pl Si �e trata de oblIgaciones de natul'alC'za divisible, ha dicho h 
Cám, Ch', 2\ Cl¡�'O cumplimiento �e reclama a varios demandados que no 

actúnn bajo una sola represento,ción, pOI' extensión deben regir, en 

materia de actos procesales, las normas establecidas por e l  cód. civ, en 

cuanto deela¡'a la independencia entre los deudores e n  lo relativo a 

la interrupción y suspensi6n de la prescripción, constitución en mora, 

responsabilidad por la culpa y la dodrina aceptada por los tratadistas 

en materia de cosa juzgada; cuestiones éstus íntimamente vinculadas 

con la situación que en los juicios corresponde a los deudores manco· 

munados. Asi, la� excepciones opuestas por uno de los varios demandu· 

dos (lue no actúan bajo una sola representación, no interrumpe, con re· 

lación a los (lem<l�, el término para contestar la demanda (Jurisp. Arg,. 

t, 50, pág, 2QG) . •  \plicando [os mismos principios, la Cám, Ci\", l� ha e3· 

t;¡blecido que el término para oponer f',cepciones pre\'ias es individual 

y debe oponerse demro del tfrmino fijarlo por la ley 412S, m't. H, in· 

dependientemente de la fech:t en (Iue huhics('n ,�ido notifif'arlos los ot:·os 

dem¡;¡ndallo,; (JuriS{J, A_rg., t. ,;"2, pág, 21H j ,  
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mar ese reconocimiento, pero respecto de quien se opuso a 
ellas no producirá efecto jurídico alguno ( 2/1 ) . 

e) El impulso procesal corresponde a cada uno de 
los litisconsortes, principio que tiene diversas aplicaciones. 

1 q) En materia de prueba es necesario distinguir según 
que se trate de acumulación subjetiva propia, impropia o 
necesaria. En los dos primeros casos, por lo mismo que son 
posibles sentencias contradictorias según hemos dicho, cada 
diligencia debe ser considerada aisladamente, no sólo desde 
el punto de vista de su producción, sino también de su apre
ciación, a menos que se trate de un hecho común que deba 
ser examinado respecto de todos los litisconsortes. porque 
no es posible que se convenza de la verdad de un hecho 
respecto de uno y no respecto del otro. 29) En la acumula
ción necesaria, por el contrario, no solamente los hechos 
sino también las defensas de las partes deben ser conside

rados uniformemente respecto de todos los litisconsortes, 

(t/t) La oposición de una excepclón dilatada por uno dc los de
mandados, no afecta la relación procesal del artor con los demás de
mandados, aun cuando con posterioridad se ndhiernn a la misma {Cám. 
Com., La Ley, t. (J\!, pág. 2891. Para el que contesta la demanda el juicio 
queda concluso a prueba, aun cuando otro litisconsorte oponra excep
ciones (CÓm. Cí\'o 1<'-, La Ley, t. 33, pág. 350; Cám. Civ. 2�. La Ley, t. 15, 
pág. 593), El plazo para contestar la demanda corre individualmente 
para los distintos litoscinsortes desde la fecha en que cada lino fué no
tificado (Cóm. Paz, La Ley, t, 50, pág. 924). Si uno de los litigantes 
reconoce un hecho afirmado por la contraria y otros lo niegan, el he

cho debe ser acreditado ; si no 10 es, su existencia no es admisible res
pecto de ninguno en virtud de que no puede haber más f¡lIe una sen· 
tencia frente a todos ellos (Cám. Cí\', 1�, Jurisp. Arg., 19·1"·I\". pá¡t. 341). 
El allanamiento, la renuncia o el desistimiento no producen e:ecto más 
que frente al litisconsorte que realizó esos actos (Cám. Com .. La. Ley, 
t. 27, pág. 901l; t. 41, pág. 86). La confesión de uno de los litigantes no 
es oponible como tal a los litisconsortes del mismo. A falta de contra
documento, el reconocimiento de uno de los demandados d" que el acto 
es simulado, es insufidente para declarar la simulación si sus litiseon
,c<'tcs niegan esa ufirmaf'ilin (Corte Supo B. Aire�, JurÜ'p. :lJg .• 1951-1, 
pág. fi80). 
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porque no cabe sino una sola decisión para todos ellos. 
39) La suspensión de la relación procesal produce efecto 
respecto de todos los litisconsortes, aun tratándose de la 
acumulación subjetiva, porque siendo una sola no puede 
suspenderse en cuanto a una parte y continuar para la 
otra. 49) Pero la rebeldía de uno de los litisconsortes no per� 
judica a los otros, y, en tal caso, el rebelde estará repre
sentado en juicio por el defensor de ausentes ( 3 ) .  59) Cuan
do varias personas intervienen como partes, cada una de 
ellas puede ser llamada por su adversario para absolver po
siciones ( 4 ) .  Surge aquí la dificultad de saber por qué me
dio procesal puede un litigante valerse del testimonio de un 
litisconsorte. Desde luego, debe excluirse la prueba de ab
solución de posiciones, porque la confesión sólo puede exi
girse al adversario, y un litisconsorte (activo o pasivo) no 
reyiste esa calidad ( 5 ) .  También se ha declarado que el li� 
tisconsorte no puede ser propuesto como testigo, porque 
ello importaría desnaturalizar esa prueba que exige como 
una de las condiciones de validez la extraneidad del depo
nente con relación al proceso ( 6) ,  pero esta resolución es 
equivocada, porque, aun cuando en el litisconsorcio hay 

una sola relación prorcesal, existen tantas litis como accio
nes se dcch1C'-'''. ver lo que se considera que hay tantos pro-

(3) En el párrafo 62 de la ordenanza alf'mana se establece que. 
cuando la relación jurídica litigiosa haya de ser resuelta de modo uni· 
forme para todos los litisconsortes (acumulación necesaria), el litiscon
sorte contumaz se considerará representado por los comparecientes. En 
el mismo sentido, código del EnlsiJ, arto 90. Ppro esos principios son in· 
aplicables entre nosotros en presencia de 10 dispue�tD por el arto 80 del 
cód. proc. 

( 1 )  Cám. Civ. H, Jurisp . ./1rg., t. 67, pág. 470. 
(é') Cám. Civ. p. Jurisp. Arg., t. 18, pág. 537: t. 35, pág. 265; Cám. 

Cj". 2�, Jurisp. Arg .• 1948·IY, pág. 118. El litisconsorte puede ser citado 
a reconocer documentos en calidad de testigo (Cám. Com., La Ley, t. 44. 
pág. 720). 

(6) Cám. Civ. H, J1trisp. Arg., t. 35. pág. 2n.� ; Cám. Fed., Jurisp. 
Arg., l. 11,  púg. ·17. 
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cesas como litis se propongan, y ésa es precisamente la 
razón de que cada litisconsorte actúe en forma autónoma. 
Por consiguiente, un litisconsorte es extraño con relación 
a la litis de los otros litisconsortes, siempre que no se trate 
ele un hecho común, sino propio de quien lo propone, y 

puede. en consecuencia, actuar como testigo (7) .  6Q) En 
cuanto al modo de extinción, el estado de litisconsorcio ter� 
mina con el proceso ( sentencia. transacción, perención, de
sistimiento) , pero es evidente que no puede terminar por 
perención respecto de una de las partes exclusivamente, 
porque siendo una sola la relación procesal, un acto inte
rruptivo de cualquiera de ellas produce efecto respecto de 
las demás ( 7/1 ) .  7Q) También la formación de la cosa juz
gada puede verificorse de distinta manera respecto de los 
litisconsortes. según que éstos consientan o recurran de la 
sentencia. 

d) Pero estos principios sufren dos excepciones: la 
primera cuando la acumulación es necesaria y la segunda 
cuando los litisconsortes actú"m bajo una sola representa
ción, supuesto éste del que nos ocupamos más adelante. En 
estos casos las partes no son autónomas, sino que los actos 
de una benefician o perjudican a las otras según las dispo
siciones de las leyes substantivas. Esto se explica porque 
no puede haber más de una sentencia para todos los litis-

( ' )  CHIO\T.';VA. Principii. pág. 1087; Cám. elv. 2�, Jurisp. Arg., 

t. 29, pág. 207; rám. Com., lttrisp. Arg., 1946·IV, pág, 741. 
( 7/1 ) CHIOI-l:.':DA. Prillcipii. pág. 1092; Cám. Apel. 71Ierl'edes (B . •  H· 

l'rs), Jurisp. Arg .. 19.';i4-I!I. pág. 303. Por el contrario. la Cám. 2. eiv, y 

C'OIll, de La Plata (Jurisp, Arg., 1952-TI, pág. 1(,3)  resolvió: "El hecho 

de que la oLligaeión sea solidaria no obsta a que la instancia se declare 

perimicia con respecLO a uno dE' los corlemandados, porque la acción con· 

tra ('[¡rla uno de rllo.s E'� distinta �. separahl .. de las demás, En caso de li· 

tisconsorcio pasivo no necrsario como ruando se demanda por daños y 

perjuicios a ,'arios presuntos rE'sponsables, la excepción de incompeten. 

cia no impide el curso de la perención respe('to de los demás que con· 

testaron derechamrnte la demanda". Sobre el tema volY(,l'emo� al tratar 

la caducidad dr la in.�tancia (cap. XXXH). 



consortes y así, por ejemplo, aunque uno de ellos hubiera 
consentido la sentencia. ésta no producirá efecto de cosa 
juzgada sino cuundo lo fuere reé'-pect.o de todos los Iitis
com:ortcs. de tal manera que basta que uno de ellos haya 
interpuesto recurso de apelación para que la sentencia se 
considere recurrida respecto de t.odos, mlllque sólo podrá 
eXp1'esar agravios el que hubiese apelado. Lo mismo puede 
deciré'-e de los actos procesales: éstos benefician a todos, 

rero ni su negligencia ni su reconocimiento perjudican a 
los demás. porque la prueba debe élnalizarse en conjunto 
y sólo se tendrá acreditado un hecho cuando lo fuere res
pecto de todos. Si todos los litisronsortes reconocen un he
cho y uno lo discute. el hecho debel'á ser probado, y si no 
es probado no puede ser admitido frente a ninguno. La 
confesión y el juramento de un litisconsorte no pierde efi
cacia respecto de él, pero no puede influir en la sentencia 
si no está probado con relación a los otros litisconsortes ( 8 ) .  

Unificación de la personería e) 

4.  Concepto. 

a )  Del principio de que en el estado de litisconsorcio 
cada sujeto conselTa su calidad de parte, no ha de seguirse 
que necesariamente actúen en forma independiente; por el 
contrario. hay casos en que deben hacerlo bajo una repre-

r '  ) CII10HXD_\. l','illci))ii, púg. 1090_ La prescripción opuesta por 
UllO ' :e los litisron�Ol'tC's contra 1<1 acrión elc �imlllación beneficia a los 
otl'O� litiseon,;ort('s n('C"e.sal'io� (Cúm. :\<1('. Ci\-. ( A l .  Jurisp. Arg., 19,, ]· 
IY, púg. D3. Cám. Xi\('. ('j\". (Cl. j((ris)). Arg .. HI.35-T1T. pág. 2781. 

(9) ROnRíGl"l,l, Comentarios. t. 1. pág. 4 4 :  LAZCAl'O. La unificación 

de i"Cjil'f.<pntac!ón en el derecho procesal, J1lrisp. Arg .• t. 55, pág. 97--l; 

Joní:. nO!<I <'11 J1nisp. A ro .• t. 1. pág. 219: L_V; U:_\IlLL.\. De los abogados. 

prOClld!(/ore�. Qr/¡w¡'/OS !I nl[I'lIIrflrs. p.ig. 1DU_ 
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sentación común, constituyendo entonccs una sola entidad. 
Al iniciarse la demanda puede ya advertirse si en ella se 

aducen por los actores fundamentos distintos o si por el 

contrario la COl/sa petendi es la misma; por la contestación 

se verá si los demandados oponen iguales defensas o si su 

diversidad supone diferencia entre ellos. Se explica que 

en el segundo supuesto cada sujeto conserve su libertad de 

acción; pero en el primero, cuando tanto los actores como 

los demandados defienden un interés común, no hay razón 

para que litiguen por separado. En tales casos procede la uni

ficación de la personería, a fin de que los que se encuentren 
en esa situación actúen mediante un representante común. 

b )  La conveniencia de este principio es evidente des

de el punto de vista de la economía procesal. :\0 solRmente 

contribuye al mantenimiento del orden en el proceso, por

que facilita el planteamiento de la litis y el examen de las 
defensas, sino que es un medio de acelerar el trámite, por 

cuanto se reduce el número de trasbdos. se eyitan notifica

ciones, se simplifica la prueba y se limitan los recursos. 

c) Xo debe confundirse la unificación de la personería 

con la unificación de 1" representDción, porque son dos co

¡;as distintas. Aquélla supone la existencia de vRrios suje

tOS en estado de litisconsorcio, que actúan personalmente o 

por medio de apoderado; ésta se refiere al caso de que una 

parte hubiese constituído al mismo tiempo varios mandata
rios. La ley 18, título V, Partida lIT, que reglamentRba "en 
qué manera pueden ser fechas muchos personeros en un 
pleyto", disponía que "Si todos los personeros vinieren 
en uno al p!eyto, e la otra parte se agraviase en razonar 
con todos, deben dar uno de ellos que razone. E si non se 
acordaren tome el juez cual de ellos entendiere que lo fará 
mejor". Esta disposición se refiere sin eluda alguna a la 

unificación de la repr2scntación, no obstante lo cual en a1-
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gunos casos se ha citado como fundamento de la unifica� 
ción de la personería (10 ) .  Debemos advertir, de paso, que 
la citada ley de Partidas es hoy inaplicable en presen
cia de lo dispuesto por el art. 1899 del código civil que ad
mite la pluralidad de mandatarios, aunque ello podría ser 

limitado en el código de procedimiento (cód. civ., art. 1870, 
inc. 69 ) ;  como tal limitación no existe, puede válidamente 
hacerse representar en juicio por dos o más personas. 

5. Disposiciones legales. 

a)  El código de procedimiento civil no contiene una 
disposición expresa, s1no que hace aplicación del principio 
en dos oportunidades: los arts. 633 y 722 a que nos hemos 
referido precedentemente (supra, 1, c) ,  en cuanto obliga a 
los herederos o acreedores en su caso a litigar unidos bajo 
una sola representación. Pero ninguna dificultad hay en 
extender el principio a los demás supuestos de litisconsor
cio, pues se trata evidentemente de un caso de integración 
de la ley procesal por aplicación de un principio análogo, 
conforme a los arts. 62 y 217 del código de procedimiento 
(l ,  19) (10/1 ) .  

b )  Algunos códigos de provincias contienen disposi
ciones expresas sobre esta materia. Así, el de Buenos Ai
res, en su art. 46, establece que: "Cuando fueren varios los 
actores o las personas demandadas, constituirán un solo re
presentante, a menos que resulten intereses encontrados a 
juicio del juez. SI a la primera intimación las partes no se 
aviniesen en el nombramiento del representante único, el 
juez 10 designará eligiendo entre los que intervienen en 

(10\ C<Ím. eiv. 2�, JlIrisp. Arg .• t. 2;:;. pág. 21.'>; t. ;:;;5. pág. 9i4. 

(10; 1 )  La unificación dE' la persone¡'ía no f'onstituye. en principio. 
vioJ¡¡dón de la garantía constitucional de la libertad de defensa en jul. 
cio (Corte sup., La J.Cij, t 12. pág. 477). 



el juicio y sin recurso alguno". En el mismo sentido los có

digos de Entre Ríos (art. 34), Lu Rioja l art. 574 1 ,  Santa 
Fe (urt. 3 ) ,  etc. También lo incluye el proyecto Xazar 
(art. 28 ) .  

e )  Pero aparte de ello, existían yu en las leyes espa
ñolas disposiciones que autorizaban lu unificación de la per
sonería. La ley 3, título 2, libro 2, del Fuero Juzgo, bajo el tí
tulo "Que si los que se querellan fueren muchos deben esco
ger uno o dos de sí que tr'.1)'an el pleyto", dispone: "Si 81gu
n88 de las partes son mucho;:; querellosos e de la otra parte 
pocos, el juez debe mandar que escoian entre sí quales traian 
el pleyto, ca non lo cleyen todos razonar de so uno; mas Jque-

110s solamientre que fueren puestos dambas las purtes, que 
ninguna de las partes non sea destorvada por grandes voces 
ni por grandes bueltas". Además, la ley 6, título I, libro '2 
elel Fuero Real, dispone: "Si sobre una demanda fueren mu
chos homes de la una parte y pocos o muchos de la otré!, 
el Alcalde mande que cada una de las partes den quien ra
zonen por sí; y no Jo deben todos razonar; mas aquellos 
que fueren dados de CImas las partes. razonen: porque el 
Pleyto no sea destorvado por yaces de muchos". Estas dis
posiciones son aplicables de acuerdo con lo dispue:=:to en el 
Brt. 814 del código de procedimiento, que autorizaba la vigen

cia de las leyes españolas en cuanto no contradigan las ins

tituciones del código, y efectivamente es sobre ellas que la 

jurisprudencia de los tribunales de la Capital ha elabora

do toda una doctrina sobre la materia. 

d )  La ley 14.237, de reformas al cód. de procedimien4 

tos, dispone en su art. 13: "Cuando actuaren en el proce.:;o 

diversos litigantes con un interés común, el juez de oficio 

o a petición de parte, después de contestada la demanda, 

les intimará para que unifiquen la representación, siempre 

que haya compatibilidad en ella. que el derecho o el funda

mento de la demanda sea el mismo o iguales las defensas. 
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A ese efecto fijará una audiencia dentro de los diez días, y 

si los interesados no concurriesen o no se aviniesen en el 

nombramiento de representante único, el juez lo designará 

eligiendo entre los que intervienen en el proceso". 

Esta disposición resume la jurisprudencia de nuestros 

tribunales en la materia, circunstancia que unida a la de 

que son escasos lo:> pronunciamientos posteriores, hacen 
que aquélla conserve su importancia y utilidad práctica. 

6. CasOs en que procede. 

a )  Admitida así en principio la procedencia de la tmi

ficación de la personería, corresponde estableccr las nor

mas conforme a las cuales puede ser ordenada. A este res

pecto debe tenerse presente que, siendo la regla la libertad 

de acción de los sujetos procesales, sólo podrá decretarse la 
unificación cuando con ello no se lesione el interés de algu
no de los litigantes. 

b) De acuerdo con este principio se ha declarado su 

procedencia cuando marido y mujer son demandados en 

un mismo juicio ( 11 ) ;  cuando varias personas gestionan un 

mismo derecho ( 12 ) ;  si la acción que se promueve contra 

Jos demandados tiene un mismo fundamento y éstos están 
vinculados por idéntica situación de derecho ( 13 ) ;  si nada 

se opone a que un solo mandatario haga valer los dere

chos de cada uno de los demandados, tanto más si el juicio 

está en período de  ejecución de sentencia (14 ) ;  aunque sean 

dos Jos demandantes que actúen en juicio, siempre que 

( 1 1 )  Cám. Ch-. 1�, Jurisp, Arg., t. 28, pág. 152. 

( 1 � )  Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t, 1, pág. 219. 

( 1 � )  Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 6, pág. 356. 

( H )  Cómo Corn., JlIris[J. Arg., t .  HJ, pág. 975. 
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sea en prosecución de idénticos fines ( 1 5 ) ;  cuando son va· 
rios los demandados por consignación ( 1 6 ) ;  etc. 

e) Por el contrario, se ha declarado su improcedencia 
en los siguientes casos: cuando existe oposición de intere
ses entre los demandados, como en la demanda de acumu
lación contra varias personas con relación a distintos bie· 
nes ( 1 7 ) ;  si no existe un verdadero litigio entre el albacea 
y los herederos de la sucesión (18 ) ;  si el origen del crédito 
de varios demandantes contra una misma persona es dife
rente prima facie ( 1 9 ) ;  cuando hay tirantez de relnciones 
personales entre los demandados (20 ) .  

7. Procedimiento. 

a) La unificación de la personería puede ordenarse en 
cualquier estado del juicio, pero sólo a partir del momento 
en que la demanda ha sido contestada, pues es recién en 
esa oportunidad cuando podrá establecerse si existe oposi
ción de intereses entre los litisconsortes (21 ) . 

b )  Dados los fines a que responde esta institución y 

(15) Cám. Civ. 1" de La Plata, Jurisp. Arg., t. 6, pág. 515; Corte 

Sup., Fallos, t. 9, pág. 901. Contra: Cám. Civ., Fallos, t. 87, pág. 301: 
t. 123, pág. 112; t. 131, pág. 18; t. 163, pág. 373; Cám, Com., Fallos, 

t. 55, pág. 193. 
(16) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 31, pág. 650, Pueden verse tam

bién Jos siguientes, resueltos por la Cám, Civ., Fallos, t. 20, pág. 348; 

t, 27, pág. 138; t. 37, pág. 377; t, 77, pág, 310; t. 79, págs. 73 y 385; 

t. 125, pág. 336; t. 131, pág. 15. 
(17) eám. el". 2�, Jurisp. Arg., t. 9, pág. 899. Ver tam11j6n Cám. 

Ch' .. Fallos, t. 48, pág. 242, 

(18)  Cám. Civ, 1�, Jurisp. Arg., t. 13, pág. 724. 

( 19) C5m. Com., J11.risp. Arg., t. 21, pág. 476. 
(20) Cám. Fed. de La Plata. Jurisp. Arg., t. 24, pág, 194. 

(21) eám. Com., Juri.�p. Arg., t. 22, pág. G08. CARNELLI, No procede 

,'a unificación de la representación antes de la contestaC1·Ón de la deman

da, y en consecuencia antes de resol¡·erse el incidente pre1.·io de excep· 

dones (La Ley, t. 20, pág. 3Gr.). 



COLTespondiendo al juez velar por el buen orden en la tra
mitLlc:ón de los juicios, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 52 del código ele procedimiento civil, puede ordenar de 
oficio la unificación de la personería cuando considere que 
la representación individual obstaculiza la marcha del pro
cedimiento, sin perjuicio del derecho de las partes para 
solicitarlo cuando en su concepto medien las mismas cir
cunstancias. 

e) Solicitada la unificación de la personería, o cuando 
fuera ordenada de oficio, el juez convocará a Jos interesa
dos a juicio verbéll, en el cual cada uno deberá enunciar los 
fundamentos de fU oposición, pues de lo contrario resulta
rán extemporáneos ( 2 2 ) .  Por consiguiente, lo primero que 
el juez deberá resolver es la procedencia de la unificación, 
y de la resolución que recaiga, que no es indispensable sea 
dictada en la misma audiencia, podrán las partes apelar, 
concediéndose les el recurso en relación. Si, por el contra
rio, hay conformidad en cuanto él la procedencia de la uni
ficación o resuelto el recurso por el superior, en cuyo caso 
se convocará a nuevo juicio verbal, el juez hará la desig
naeión en la misma audiencia, teniendo en cuenta la opi
nión de la mayoría mientras no exista un motivo esencial 

para apartarse de ella ( 23 ) .  Las observaciones respecto de 

la persona designada deberán hacerse igualmente en la 

(2�) C;im. Ch". 2'\ J1lrisp. Arg., t. 10, pág. 278. 

(2�)  ('fi m .  Ci\·. l�, Jurisp. kr.q., t. 20, pág. 701; t. 29, pág. 420; t. 46, 

pág. 0S; (,ám. Ci". 2\ Jurisp. Arg., t. 28, pág. 408. Rsta jurisprudencia 

es nhol"a inJpliC"uble porque ('l arto 13 de la ley 14.237 establece que la 

de�jgnación se )wYá pur el juc?' si las purtes "no se nviniesen en el nomo 

bramiento dc rf'pl"esentnnte único", lo que significn que no pri"n la 

opinión de In maYOl"ía sinu llue ('s necesnriu la unanimidad de todos los 

intC'resados. De la misma disposición se deduce que el juez hará ¡gunl

mente de oficio In drsignación si las partes no comparecieran o dejara 

de concurrir alguno de los intere;oados, nu siendo necesario para ello 

que la audÍf'ncia se hulJiel'a clccretndo ¡lajo apercibimiento por ser dis· 

posición expresa de In ley. 

J7 
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misma audiencia, porque, de lo contrario, resultarán tam
bién extemporáneas (21 ) .  La designación debe recaer en 
uno de los interesados o alguno de sus representantes y 
excepcionalmente en un extraño ( 2 5 ) .  La resolución será 
asimismo apelable en relación, pues nuestro código no con
tiene ninguna disposición prohibitiva a este respecto, como 
los de las provincias que hemos mencionado (supra, 5, b ) .  

d )  E l  arto 1184, inc. 7Q, del código civil dispone que se
rán hechos en escritura pública, bajo pena de nulidad, los 
poderes generales o especiales que deban presentarse en 
juicio, y se pregunta entonces si en el CélSO de unificarse 
la personería será necesario que los litisconsortes otorguen 
al nuevo representante un poder en la forma establecida 
por esa disposición. La jurisprudencia se ha pronunciado 
negativamente, declarando que es suficiente el auto del 
juzgado por el cual se hace la designación, y se funda para 
ello en los arts. 1870, 1873 Y 97D del código civil ( 2 6 ) .  La ver
dad es que estos artículos no resuch'en la cuestión, porque 
el 1870 se limita a declarar, en su inc. GQ, que las disposi
ciones referentes al mandato son aplicables él las procura
ciones judiciales en todo lo que no se opongan a las dis
posiciones del código de procedimiento, y éste, en su art. 
14, dispone que los apoderados o procuradores acreditarán 
su personería con la competente escritura de poder; el art. 
1873 establece que el mandato puede darse por instrumen
to público o privado, pero evidentemente el art. 1870, inc. 
fj\l, establece una excepción; el art. 870 llice en el inc. 49, 

(21)  Cám. Ci". 1�, Jurisp. ArIJ., t. :',::l, pág-. 732. 

(2fi)  Cám. Cí\". 2\ J1j{isp. Arg., t. 2, ])<ig. 250; t. 23, pág. 054. La 
unificación no pl"OCl'de cuando sólo suh-,iste un demandado de los va
rio'l demandados originariaml'nte (Cám. Com., G. del Foro, t. 159, pág. 
220) ; cuando la unificaci6n de la reprl's('ntación �e extcmlería a varios 
demandados (Cárn. Cí"\". 2�, La Ley, t. 10, pág. G9) ;  cuando uno de Jos 
demandados ejerce una representación que no puede rlelegal'sl' (Cám. 

Cí\'. P, La Ley, t. 20, pág. 336). 

(2G) C'l,m. Cí"\"o 2\ Jurisp. Arg., t. 3:::, pág. G·le. 



que son instrumentos públicos las uctas judiciales hechas 
en looS expedientes por los respectivos escribanos, pero la 
escritura pública es una especie dentro del género instru
mento público y de acuerdo con el arto 977, cuando se hu
biere ol'uenado exclusivumente una clase de instrumento 
público no puede ser suplida por lIna especie diferente. La 
razón está en otra parte: el arto 1184, inc. 7°, es una norma 
instrumental pura, es decir, ajena en absoluto a toda rela
ción juríllica substancial, y, por consiguiente, su ubicación 
apropiada no está en el código cidl, sino en la ley proce
sa 1. Ésta puecle entonces modificar el régimen de la repre
sentación en juicio, como lo hrr hecho la ley de justicia de 
paz letrada al establecer. en el art. 62, que, cuando el asun
to no exceda de quinientos pesos, las cartas-poderes podrán 
otorgarse ante el juez de paz respectivo, previa justifka
ción de la identidad del otorgante, y deberán ser firmadas 
por el secret8.l"Ío y el otorgant.e o a su ruego, por cualquier 
perSOJl.Cl. en CElSO de impedimento. El código de procedi� 
miento. al no rcglamentor la unificoción de la personería, 
no contiene una cUsposieión expresa, pero los J'ueces pue
den entonces suplir eoSa omisión integrando la ley (T ,  19) Y 
estableciendo la normu adecu2.da 01 easo. 

e )  La revocación del mandato es un derecho que el 
mandante puede ejercitar cn cualquier momento y sin res
tricción alguna, según el arto 1970 del código civil. ¿Podría 
uno de los litisconsortes revocar la representación confe
rida mediante la unificución de 1u personería? Pensamos 
que es de aplicación el art. ] 977 del código civil, según el 
cual el mandato es irrevocable en el caso de que hubiera sido 
la condición de un contrato bilateral o el medio de cum
plir unu obligación contratada o cuando un socio fuese el 
administrador de la sociedad, DO habiendo justa causa para 
privarlo de Jrr administración. Se trata, en efecto, del cum
plimiento de una obligación derivada de la relación jurídi
ca procesal y el mandato así conferido no podrá ser revo-
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cado sino cuando fuese perjudicial a los intereses de quien 
lo solicita. 

Substitución procesal e7) 

8, Concepto. 

a)  ='Jormalmente, las poslCIOnes de actor y demanda
do en el proceso corresponden a los titulares de la relación 
jurídica substancial, que actúan sea personalmente o por 
medio de rcpresent<:mtcs convencionales o legales. ya que 
está dentro del orden re,gular de ¡<lS cosas que cada uno de
fienda su propio derecho en su propio interés. Pero ocurre 
a veces que en lugar del titular comparece al proceso un 
tercero en la litis que actúa en interés propio, pero defen
diendo un derecho ajeno. Este tercero se constituye parte 
en el proceso, vale decir, es sujeto de la relación procesal, 
prescindiendo de la voluntad del titular de la relación ju
rídica substancial y, en algunos casos, aun contra la volun
tad del mismo. 

b )  Ello crea situaciones procesales aparentemente con
trarias a los principios expuestos hasta ahora, pero que se 

explican mediante la doctrina de la substitución procesal, 
nombre éste creado por Chiovenda y que se ha convertido 
ya en una expresión corriente en la doctrina y en la legisla

ción. Expresa, en efecto, la idea fundamental que consiste 

en la separación del derecho como pretensión jurídica y su 

p.) CAR:\ELUTTI, Sislema, nQ 142 ; CHIOVF:-;nA. Principii, pág. 596; 

id .• 1lIstillldones, nQ 222; G.U.GA:-;O, Sulla dottrina dalla sostit1lzione pro· 

cessuale; ZASZl:CCHI, Diritto proccssualc civilc. pág. 547; JOFRI:. Ma

nual, t. 3, pág. 103; P¡;GLIATTI, Esecuzione forza/a e diritto sostanziale, 

pág. 28; GARBAG:\ATT, Soslituzione prOCl's.male, Milano, 1»42; BmEGAr.-l", 

La acción subro.qatoria oblicua o indirecta (La Ley, t. 20, doct., pág. 13) ; 

ARIAS, Cesión de cr{ditos litigiosos (J1l1"isp. Arg., 191-1·1, pág. 650). 
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protección mediante el proceso, a la que sólo pudo llegarse 
después de haberse concebido la acción como institución 
autónoma, 

c) El principio en que se funda la substitución procesal, 
dicc Carnelutti, es el de la interdependencia de intereses. 
Que el derecho sea respetado puede ser útil, no solamente al 
titular sino también a otras personas, en el sentido de que la 
satisfacción del interés de éstas puede depender de la satis
facción del interés de aquél. El fabricante pudrá pagar a 
quien le suministre la materia prima si el comerciante le 
paga la mercadería que él adquiere, de modo que la satis
facción del crédito del fabricante permitirá a éste satisfacer 
el crédito del productor. Esta misma situación podría repe
tirse en muchas otras relaciones de derecho privado, sin ser 
tampoco ajenas las de derecho público. 

9. Diferencia con otras figuras procesales. 

al  Dada la semejanza de la substitución procesal y la 
representación convencional, es necesario fijar sus diferen
cias para determinar la posición del substituto en el proceso. 
Para ello habrá de considerarse el interés en cuya virtud ha 
sido ejercida la acción: si ha sido en favor del titular del 
derecho, habrá representación; si ha sido en favor de quien 
la deduce, habrá substitución. Así, en la acción oblicua que 
legisla el art. lHlG del código civil, hay substitución porque 
el acreedor ejercita el derecho de su deudor pero en interés 
propio. porque ello le permitirá hacer efectivo su crédito. 

b )  Las consecuencias de esta diferencia se advierten bajo 
di\'ersos aspectos: en la recusación sólo se tiene en cuenta al 
litigante y no al mandatario (cód. proc. civ., art. 386 ) ,  en 
tanto que el substituto y el substituído se encuentran para el 
efecto colocados en la misma situación; el mandatario está 
obligado a declarar como testigo (íd., art. 1 3 2 ) ;  mientras que 
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el substituto procesal debe absolver posiciones (íd., arto 125) ;  
las costas se  aplican al  dueño del pleito y, por consiguiente, 
la responsabilidad por las mismas corresponde ;;tI represen
tado y en la substitución al substituto. El mandato es por 
esencia revocable (cód. civ., art. 10jO ) ,  lo cual importa la ce
sación de la personería del representante, pero el substituí
do no puede impedir que el substituto actúe en el proceso a 
menos que para ello satisfaga el interés de aquél: deudor que 
paga a su ;;tereedor, comprador que exime al vencledor de to
da responsabilidad en caso de evicción (eód. civ., art 2098 ) .  

10. La relación procesal en la substitución. 

a) En caso de substitución, 13 relación procesal se es
tablece entre el substituto y la pnrte contraria con prescin
dencia de la intervención del ULular del derecho. Bajo este 
aspecto el substituto es el (heño del pleito y, en consecuen
ciCl, le correspOl:.den en la gestión procesal todos los dere
chos y obligaciones que hubl�r::tn correspondido al titular 
si él hubiera comp2recido 21 juicio. 

b) Sin ernbo:<rgo, no por eso el titular del derecho queda 
excluíclo en absoluto del proceso. La suhstitución procesal 
supone up.a yinculrtción entre el substituto y el substituído, 
l'egul2.rla por una re13ción jurídica substancial (el acreedor 
respecto de su deudor, el yenc1erlor respecto del comprador, 
el marido respecto de la eSI)os3. etc , ) ;  pero ella no afecta la 
siüwción de los o:.ujetos (�2 la liti:=:o Esto explica dos conse
cuencias de la suJ�stittlció,l que se Cld,'ierten en la relación 
procesJ,1 :  1°) El substituto no puede ejercitür todüs los ac
tos del pl"CCCSO, " tles h<1y algunos de elle, rt los que la ley 
sul),;t"ncial fólo utribuye efic<:1cia cuando eman::m del titu
lar (1",1 derecho (confe3ión, reconocimiento de firma, renun

cia de la acción, ctc. ) ;  29) La sentencia que se dicte en el 

proceso no sólo produce cosa juzgada respecto del substituto, 
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sino que también beneficia o perjudica al substituído, porque 
aun cuando la persona física no es la misma, hay identidad 
de sujetos. En efecto, el interés del substituto está en la sa
tisfacción de su propio derecho (interés inmediato) y, por 
consiguiente, el interés del substituído que se tiene en cuen
ta para la identificación en la acción (III,  28) es un medio 
para la realización de su derecho ( interés mediato) ,  

1 1 .  Procedimiento. 

al  El caso más evidente de substitución procesal es el 
de la llamada acción oblicua, o sea, el ejercicio por el acree
dor de la acción que compete a su deudor (cód. civ., art. 
1196) .  La jurisprudencia no es uniforme en el sentido de si 
debe exigirse el requisito previo de la autorización judicial 
para el ejercicio de la acción (28 ) .  La Cámara de lo Comer
cial lo exige, estableciendo que para el efecto corresponde el 
emplazamiento preYio del deudor y del tercero, conforme a 
la doctrino. ele 3.Iarcadé (1. 4, pág. 434), citado por el codifi
cador en IR nota al 011'1. 1I9G, Y según la cual el ejercicio de 
la acción ohlicua est.á subordinado a la concurrencia de tres 
condiciones: 19) que su crédito sea de plazo vencido; 29) que 
el deudor no lo pague; 39) que el deudor rehuse ejercer por 
SÍ mismo ese derecho o acción ( 29 ) ,  Por el contrario, lo con
sideran innecesario, ya que la autorización está expresamen
te concedida por la ley, la Corte Suprema de Justicia (30) ,  la 

(:'\¡ SAL\·A'l", El ejercicio por los acreedores de los derechos y ac

(',,);··�8 (ic Su delldor (La Ley, t. 8, doctrina, pág. 8 4 ) ;  J. J. DASSEN, La 

('dmu,·a Comercial de la CO¡Jitl'l y el Tequisito de la suuro[l(lción judicial 

PIlTa el cj!"I"cicio dc la acrirín ouUctra (Jnrisp. A.rg., t. 62, pág. 46li). 
(:"0) ("2m. C'om., J1m."s)J. A r[l., t. 2, págs. 102 y ¡SS; t. 7, pág. 499; 

t. 1 1 ,  p5g. :J03; t. 61, p5;. 291. El código de Santa Fe (arts. 532 y sig.) 

exige, adem;Ís, que el r]¡>mlor seu citado al mi�mo tiempo que el deman_ 

dado, E'TI In forma ordinaria, de modo que el juicio puede seguirse con· 
tra ambo:,:. 

C�O) ('o1't2 Sup., Fai!os, t. 60, pág. 41. 
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Cámara Civil 2<.1 ( 31) Y también en algunos casos la misma 
Cámara de lo Comercial (32 ) .  Cuando la substitución se fund3. 
en la negligencia del deudor, la autorización debe holicitar
se en el expediente donde ella se produjo ( 3 3 ) .  En los casos 
en que se solicite la autorización, los jueces deben limitar
se a examinar si concurren las condiciones exigidas por el 
arto 1196, especialmente en cuanto a la inacción del deudor, 
pero no la existencia del crédito que se le atribuye, porque 
ella será materia de la sentencia definitiva en el proceso 
respectivo (34 ) ;  en cambio, el crédito del que pretende la 
substitución debe estar plenamente justificado y ser exigi
ble ( 35) .  El demandado puede oponer al substituto todas 
las defensas que tenga contra el substituído ( 36 ) ,  y así por 
ejemplo, cuando los acreedores de un concurso ejecutan, por 
intermedio del síndico, un  crédito a favor del concursado. 
no actúan como sucesores de éste, sino como substitutos 
procesales, porque importa el ejercicio de la acción oblicua 
del art, 1196, y, en consecuencia, el ejecutado podría excep-

(:JI )  Cám, Civ, 2�, Jurisp. Arg .. t, 44, pág. 729; t. 62, pág. 466. 
(32) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 3, pág. 64; t. 11, pág. 645. 
(33) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 11, pág. 393. 
(34) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 2, pág. 102. 
(25) La víctima de un accidente oe tránsito no puede dcmandar la 

lmlemnlzaeión directamente al asegurador de la persona a quien se atri
buye la responsabilidad del accidente si en acción previa contra dicha 
persona no se ha establecido la responsabilidad de ella y el monto de la 
indemnización. Mientr;;¡s eSo no se determine, la víctima no tiene un 
crédito de plazo vencido, primer requisito para el ejercicio de la acción 
oblicua (Cám. Com .• Jurisp. Arg., t. 61, pág. 294). Por el código de Santa 
Fe, el crédilo puede justificarse en el mIsmo juicio (arts. 532 y sig.), 
pues permite al deudor subrogado oponer defensas de fondo. 

(36) Asf, cuando el damnificado pOI' un accidente de tráfico ejerce 
la acción oblicua contra la compañfa de seguros subrogada en las obliga
ciones del causante del daño, el asegurador puede oponer al progreso de 
la demanda todas las defensas que le correspondan contra el causante del 
daño, Incluso la caducidad del derecho por incumplimhO'nto ele los requI
sitos Impuestos al asegurado en la póliza (Cám. Como, Jurisp. Arg., t, 61, 
pág. 293). 
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cionarse como si el concursado actuara personalmente, y a 
su vez el síndico no podría alegar que carece de fecha cierta 
un instrumento privado subscripto por aquél invocando el 
art, 1035 del código civil. 

b) En la cesión de créditos hay que distinguir dos situa
ciones: antes y después de trabada la litis. En el primer 
caso, el cesionario, tanto en el orden civil (cód. civ., art. 
1458), como en el orden procesal, queda equiparado al ceden
te y disfruta de las mismas ventajas del título cedido (37 ) ,  

pudiendo el demandado oponer las mismas defensas que 
tenía contra el cedente ( 38 ) .  En este caso no hay propia
mente substitución procesal, porque el cesionario es titular 
del derecho y actúa en el juicio en nombre propio ( 3S/1) .  
Pero tratándose d e  acciones litigiosas, la situación varía, se
gún las circunstancias, porque la relación procesal no puede 
modificarse sin la conformidad de las partes. De aquí que el 
cesionario no pueda intervenir en el juicio sin el consenti-

(3. )  C5m. Civ. 1". Jv.risp. Arg., t. 51, pág. 4901. Cuando la cesi6n 
total del ('rédito litigioso ha sido notificada al drudor antes de trabar la 
litis, el cedente carcce de acci6n para reclamar el cobro del crédito, por· 
que el cesionario ha ocupado el lugar del cedente y en gencral puede 
hacer todo lo que éstl:' podía hacer. La calidad de actor que re\'estfa el 
cedente cuando la cc¡o;ión fué notificada al deudo\', pa�a al ("l'sionario, 
por lo cual la sl:'ntcncia no puede pronunciar condena a favor de éste 
(Corte Supo Salta, Jurisp. Arg., Hl47·1I, pág. 247). El ejecutado no es 

parte en el juicio ejecutivo hasta la citación de remate; hasta ese mo· 
mento no cxistf' liti� trahada y no puede oponerse a la ef'�ión del crédi· 
to f'jf'culndo (Cám. Com., Jurisp. Arg., HH7·I, pág. 704; La Ley, t, 46, 
pág. 327. Pero téngase 1l1'f'Sf'nt", qUf' la ir'y 14.237, arto 57, establece que 
la intimnciól1 de p"go en el juicio ejrcutivo importa la citación para 
oponer excepciones). 

(3S) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 1, ptig. 78; t. 8, pág. 619. 
(3�/l) El cedente de (lerceho¡o; que no se ha hecho partl:' I:'n la cau· 

sa que un t81"cero SigllC contra el ee¡o;ionario, quien no 10 ha citado de 
evicción, está obligarlo a comparecer para reconocimiento de documen· 
tos y declarar en calidad de testigo, mediante las formalidades propias 

para esta cla�e de prueba, ent!'e la� ('\Jales ('s de rigor el juramento (Cám. 
eiv. la, Jurisp. Arg., lD4:HlI, pág. 66). 
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miento de la parte contraria ( 3� ) .  Si ésta expresa su confor
midad, el substituto se coloca en el proceso en la misma si
tuación que si la cesión se hubiera efectuado antes de tra
bada la litis y cesa la intervención del cedente, pero no queda 
desvinculado en absoluto, como hemos dicho, pues se le 
puede exigir su comparecencia para determinados actos, por 
ejemplo, para a)¡sol\-cr po,siciorles ( 1 0 ) '  Si en cambio el ad

versario se opone. el juicio continúa con la intervención del 
cedente, que desde ese momento se transforma en substituto 

procesal, porque ya no defiende un derecho propio, sino 

(39 )  C'ám rom., Jurisp. Arg., t. 2, pág. 2G8; t. 62, pág. 184; t. 84, 

pág. 310;  Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., 1948-1I, pág. 424. Contra: Cám. 

Ch'. F. Jurisp . ..  Irq., t. 4.3, p{¡g. 103. El deudor no pueoe oponerse a que 

el ('('�ionario intervenga en los autos, no en substitución del a�tor, sin<l 

('n defensa de sus derechos (Cám. Cív. 2�, La Luy, t. 28, pág. 537). 
La Cám. la Cív, ;,' Como de La Plata resolvi6: "El cesionario que se pre

senta en juicio liespués dE' tra.bada la litis con la oposición de la con· 

traparte', inviste el carácter de tercero CaRel) uvante. A pesar de que el 

ter(','lo coa(l\"uv.mte ostenta una lE'gitimachín arl cuuS'um re�tringida, J:¡ 
sentencia debe dicta\'se con respecto al cedente y ,,1 CE'sion.1rio" (Jurisp. 

Arg., Hl52·III, pág. 83; La Ley, t. CG, ptig. 64.8). Trat5ndose dE"1 juicio suee· 

sorio, la jurisprudencia casi en forma unánime 11.1 �ostenil1o que el ce

sionario p"rcial de derechos hereditarios no ('s parte en el juicio suce

sorio (Cám. C¡Y. P, Juri.�p, Arg., t. 29, pág. 413; t. G8, pág. 129; C{tm. 

Cíy. 2", Jurisp. Arg., t. 24, pág. 945; t. 61, pág. 468), excepto cuando 

su inten'ención sea necesaria a fin de suplir los inconvenientes deri· 

vados ele la inacción ele su cesionario (Cám. Civ, 1", Jurisp. Arg., t. 17, 

pág. 484; t. 24, pág. 781; t. 28, ptig. 8GO; Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 61, 
pág. "1G8) .  Antes de efectuarse la partición, dice Rl:BORA (Derecho de las 

sucesiones, t. 1, ptig. 226), el cesionario pareÍilI sólo puede formular, en 

caso de Inacción del lWl"C"dero, pl'didos tendientes a activar el proce· 

dimiento, los cuales tendrán cLlr�o mediante intimaciones y apercibi

mientos prf"vios, interpuestos con el objeto de e\"ltZl.l" la sllhstituci6n 

del he:'edero por el cesionario. 

0'1) C¡im. Ci"., Fallos, t. 18, pág. 3S; t. 63, pág. 318; Cám. Ch' 1�, 

Jnrisp. Arg., t. 64, pág. ,:i:-I ; Cám. Cí\', 2", Jun;ip. Arg., t. 4.6, pág. 6,4 , 

t. 52, pág. 417; Cám. Fed. Cap., Jurisp, Arg., t. 51, pág. 4.21. Como su· 

ceSOl' del ceclr'nte, el cesional'io se encuentra vim;ula(\o a las resultas 

ele las elefensns opuestas por aqufl (Cóm. Com., Juri,'p. Arg., 1943·I. 

pág. 411). 
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de un tercero, pero lo hace en su interés, por cuanto garan� 
tiza su existencia ( cód. civ., art. 1476), De allí la conv('nien� 
cia de asegurar el ejercicio de la acción cedida mediante el 
otorgamiento de un poder por el cedente. Cuando la cesión 
es parcial, el cesionario no puede deducir la acción en su 
nombre y menos intervenir en una relación procesal ya tra� 
bada sin el expreso consentimiento del adversario ( 41 ) ,  pero 
puede en ciertos casos suplir la negligencia de su cedente, 
cesando su intervención tan pronto como desaparezca esa 
inactividad (42 ) .  

e) Es también un  caso de substitución procesal la del 
citado de evicción conforme al art. 2108 del código civil, se� 

gún el cual el enajenante debe salir a la defensa del adqui
rente, llamado por éste en el término que designe la ley de 
procedimiento, en el caso que un tercero le demandase la 
propiednd o posesión de la cosa, el ejercicio de una servi
dumbre o cualquier otro derecho comprendido en la adqui
sición o lo trabase en el uso de la propiedad, goce o pose
sión de la cosa (_1:1 ) .  Es necesario, sin embargo, tener en 
cuenta que el demandado que cita de evicción a su enaje
nante puede huccrlo conservando su calidad de tal en la cau
sa principal, y puede, si lo prefiere, ceder al enajenante su 
lugar para que lo defienda, en cuyo caso pierde su condición 
de demandado propiamente dicho. Lo primero :::ucede cuan
do el demandado expresa su propósito de intervenir en las 
diligencias procesales de la causa, sin perjuicio de la actitud 
que en el mismo sentido haya adoptado el enajenante; ello 
porque 8c,iste ;]1 8dquirente el derecho de colaboración y vi
gilancia, de.suc que en definitiva será quien pueda resultar 
obligado a desprenderse de la cosa si la rei\'indicación pros-

( H )  Cám. Civ. 1'\ Jurisp. Arg., t. 17, púg. 48-1; t. 29, púg. 413; 
Cáll1. Ci\". 2'>, Jllrisp. Arg., t. 2-1, pág. 915; Gac. del Foro, t. 127, pág. 2S7. 

( j � )  ('úm. Cí\"o P, Jurisp. Arg., t. 45, pág. 579. 
(43) La citación de eYiceión constituye, en algunos códigos pro· 

cesales, una excepción dilatoria. 
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pera. En tal caso, adquirente y enajenante actúan como 
litisconsortes necesarios, y no hay substitución procesal, 
de tal manera, por ejemplo, que el hecho que el deman
dado no haya apelado de la sentencia que hace lugar a la 
demanda no significa que la haya consentido si el citado de 
evicción interpuso en tiempo el recurso ( H ) .  Pero si el de
mandado pide se le tenga por excluído de la causa principal, 
ésta debe seguirse con el citado, sin perjuicio siempre del 
derecho de vigilancia del adquirente ( 1 1i ) .  En este supuesto, 
el citado actúa como substituto procesal, pues defiende un 
derecho ajeno en interés propio, ya que si  la demanda pros
pera deberá indemnizar al adquirente los perjuicios que le 
ocasione ( cód. civ., arts. 2089 y sigs. \ .  

el )  También son casos de substitución procesal, la sub
rogación (cód. elv., arts. 768 y 771 ) ;  la acción de nulidad de 
matrimonio del incapaz intentada por quienes habrían po
dido oponerse a la celebración del mismo ( ley matr. c¡v., 
art. 85) ;  cuando la compañía de seguros que ha tomado a 
su cargo las obligaciones del patrón asume la defensa de 
éste en el juicio por indemnización de accidente del traba
jo (ley 9688, arto 7 ) ,  etc. 

Interrención de terceros eS) 

12. Extensión del proceso a terceros. 

a) En principio, el proceso sólo comprende a los que 
en él intervienen como actor o demandado. y únicamente 

( 1 4 )  Cám. ei\". 2�, Jurisp. Arg., t. 61, p{.g. 2·1;. 

(15)  Corte Sup., Jurisp. Arg .. t. 59, pág. 39. 
( 4 5 )  CAn�ELUTT!, Sistema del derecho procrsal civll, nos 102, 

14a, 3iG y 590; CHIO'·ENDA, Prillcipii di diritto processuale eivile, pág. 

1009; id., Instituciones de derecho procesal civil, pág. 449; Lt.:DOVICO 

EUSEBIO, Diritto giudiziario civile austriaco, loc. cit.; GOtDSCH!l.iIDT, De· 



5SD 

el ellos aprovecha o perjudica la sentencia, pero las relacio
ncs jurídicas son tan complejas que, con frecuencia, la litis 
afecta derechos de terceros, que se ven así vinculados él un 
proceso en el que no han intervenido y de cuya sentencia, 
no obstante, puede derivarles un perjuicio. La afectación es 
posible de dos maneras, según se trate de un proceso de co
nocimiento o de un proceso de ejecución, pues en aquél su 
contenido será jurídico, mientras que en éste será económi
co. Así, un juicio por reivindicación de un inmueble afecta 
intereses de los acreedures del demandado en cuanto po
drían verse pri"!:ados de la gaFlI1tía que el bien representa 
para el pago de su crédito; lo mismo el acreedor hipotecario, 
porque está en peligro su derecho real de hipoteca; el ti
tular de una servidumbre, etc. En cambio, cuando en el pro
ceso de ejecución se embarga un bien, puede no pertenecer 
al ejecutado, sino a un tercero, o tener éste un derecho que 
le permita hacer efectivo su crédito sobre el producido del 
mismo, con preferencia a otros acreedores. En el primer ca
so, el tercero tendrá interés en intervenir en la litis para 
suplir la omisión o prevenir el dolo de su deudor y evitar 

una sentencia desfavorable; en el segundo, su interés estará 

limitado a la cosa sobre la cual se ha trabado el embargo, 

recho procesal civil, pág. 445; JAl'IOT. Troité élérnentrúre de procédure 

civile e t  cornmerciale (3� cd., Hl39J, págs. 541 y 694; JOFRÉ, Manual de 

procedim;rmto civil y penal, t. 3, pág. 360; KISCH, Elementos de derecho 
procesal CiVil, pág. ;'H6; MIGUEL y HOMERO. Da intervenci6n de terceros 

en juicío (ReJ). General de Degislacirín y Jurisprudencia, Madrid, t. 158, 
pág. 230) ; :'TORF.L, Traité ¡1¡émenfaire ¡fe procédure civile et commer· 

cíale, p,igs. 402 y 080; REDENTI, Profili pratici del dirilto processuale 

eit'tle (::!n ed., Hl39), pág. 257 ; PODETTI, Tratado de la tercena (B. Aires, 

1949);  COSTA, L'inten.!ento coalto, Padova, 1935; id., L'intervento in 

causa, Torino, 1953; LIEIl1U:>I, Corso, pfigs. 84 y 179; CALAMANDREI, La 

chwmata in garantía, :.·mano, 1913; C. J. CüLü:"IBO, Bvicción, liflsdenun-
tiatio y lauda/io actoris (ReJ). Der. Proc. (A). 1944, II, pág. G) ; RleeA 

UA?BERIS, Cl!iama/a in causa durante l'evizione, Torino, 1924; A. LÓ· 

PEZ IJQ:\dKGUEZ, La rlefcnsa de ericción, su fundamento y arraigo en 
nuestra legislación civil (Jurisp. Arg., 1953-1, doct., pág. 20). 
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sea para reclamarla como propia, sea para hacer valer una 
preferencia sobre el producto de su venta, pero permanecien
do indiferente en cuanto a la litis objeto del proceso. 

b )  De aquí las dos formas en que el tereero puede ha
cer valer su interés: en el proceso de ejeeución, mediante 

la tercería de dominio o de meJOl' derecho, y en el proceso 
de conocimiento, por su interyen(Ció!1 en la relación procesal. 
En uno y otro supuesto su posición es distinta. porque en 
tanto que con la interyención asume el earácter de sujeto de 

la relación procesal y quedará vinculudo por la sentencia 
que vaya a dictarse, en la terceda con.sCl'Ya su calidad de 
tercero y no le afeeta la sentencia que decirla la litis. Es nece
sario, entretanto, establecer que cuando se habla de proceso 
de conocimiento no se entiende referirse únicamente al jui
cio ordinario, porque en la eJecución de sentenci3, como en 
el juicio ejecutivo, hay también conocimiento sumario, y la 
sentencia que ordena llevar adelante el procedimiento por 
no haberse opuesto excepciones o por rechazarse las opues
tas, importa una declaración; es por 10 que sólo cuando exis
te embargo de bienes queda abierta la acción de tercería, 
aun tratándose de una medida precautoria. porque importa 
una ejecución pro"dsional. La doctrina no siempre ha tenido 
en cuenta este distingo y emplea a veces la pal8bra tercería 
con una acepción comprensiva de amb8s situaciones, y lo 
mismo ocurre en algunos códigos de procedimiento, sin ad
vertir que, por el hecho de incorporarse a la relación proce
sal. y desde ese momento, el tercero deja ya de serlo. 

e) Las tercerí8.s han sido legisladas en los códigos de 
proYincias en forma bastante eompleta, y de ellas nos ocu
paremo.s en su oportunidad; aquí sólo vamos a tratar de la 
intcryención del tercero en la relación procesal. Su situa
ción no ha sido contemplada por el ctÍ(ligo de procedimiento 
en lo civil y comercial de la Capital federal, Yigente también 
en los tcrrHorios nucionales, ni por la ley 50 de procedi� 
miento federal, y aunque algunos códigos de provincias con-
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tienen disposiciones a su respecto, son incompletos e inco
nexos, pudiendo afirmarse que ni el tercero está debidamente 
amparado frente a los litigantes, ni é;sios respecto de aquél. 
Es verdad que el tercero puede alegar la relatividad de la 
cosa juzgada para oponerse a una sentencia a cuya forma
ción no ha contribuÍdo (res inter alias judicata tertiis non 

noce! ) ,  así como que los litigantes conservan contra él las 
acciones regresivas deriv2das de su comunidad jurídica, pe
ro aquélla resulta a menudo insuficiente para la protección 
Jc sus derechos, y éstas no sólo suponen un segundo pro
ceso, sino que la demora puede determinar su ineficacia. 

13. Legislación comparada. 

Veamos previamente cómo se ha considerado la cues
tión en otros países y la construcción sistemática que sobre 
la base de los textos legales ha elaborado la doctrina. 

14. a) Intervención voluntaria. 

El art. 201 del código procesal italioH1o establece que 
cualquiera que tenga interés en una causa puede intclTer.ir 
en ella. En el mismo sentido se pronuncian la ordemmza 
austríaca (pár. 16-20) ,  la alemana ( pár. 64-71) ,  el código 
brasileño (art. 102) y, aunque en forma no tan expresa, los 
códigos francés ( art. 339) Y uruguayo (art. 522) .  La doctri
na, apoyada en la jurisprudencia, distingue dos clases de in
tervención voluntaria: H) Intervención adhesiva (conser
vatoria o coadyuvante) ,  y que tiene por objeto ayudar a 
una de las partes en el proceso, para lo cual basta justifi
car un interés legítimo (por ejemplo, el acreedor que viene 
a secundar la acción de su deudor para prevenir su negli
gencia o mala fe; el notario en la querella de falsedad civil 
de un acto en el que intervino como tal; el legrttario que con· 
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curre al pleito entre el heredero legítimo y el testamentario 
sobre nulidad del testamento; el fiador que interviene en el 
juicio entre el Clcreedíx y el deudor sobre la exislencia o va
lidez de la obligación principol (cód. civ., art. 2023, etc. ) ;  
2a) Inten;fl1cwn excluyente ( principal o agresiva) ,  en la 

que el tercero pretende un derecho frente a ambos litigantes 
(corno el poser:dor o tenedor de la cosa objeto del litigio, por 
ejemplo. el locatario, etc. L 

15. b) Intervención obligada. 

Tiene lugal' cuando el juez, a pedido de una de las par
tes ( 4 .; n )  o de oficio, ordena la citación de un tercero, a fin 
de que la sentencia que Yaya a dictarse produzca para él efec
to de cosa juzgada. En principio, procede en los casos en que 

está permitida la acumulación subjetiva impropia pasiva de 
acciones ( VI, 10, cl como forma inicial del proceso. El código 
italiano lo autoriza expresamente (arts. 20:1 y 205), así como 
la ordenanza austríaca (pár. 2l-:� 5 ) ,  la alemana ( pár. 72-77), 

y en forma implícita los códigos brElsileúo (arts. 88-95) y 

uruguayo (art. 522).  En cuanto al francés, nada dice al res
pecto, pero la doctrina y la jurisprudencia la han admitido, 

fundadas en el principio de conexidad, que permite concen
trar en un solo proceso las cuestiones que afecten Yarias 
personas. Son casos especiales de intervención obligada: 
1 9 )  la litisdenuntiatio, cuando la parte, en caso de ser ven
cida. podría tener una acción contra C'l tercero (como en la 
evicción, cód. civ., art. 2108 ( 40 / 2 ) ;  el patrón que indemni
za el perjuicio causado por su dependiente, íd., art. 1123; 

el tercero que excitó al animal que ocasionó el daño, íd., 

(40/1) El aetor puede �olicilar la citación de evicción (Cám. Civ. 

1�, La Ley, t. 21, pág. 704; Cám. FederóJ.l (le l\[endoza. La Ley, t. 15, 

pág. 352). 

(H/2) Ver cap. xnl!, 9. 
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arto 1125; el propietario de la cosa inanimada contra el cul
pable del accidente, íd., arto 1133; en las acciones de nuli
dad de testamento y petición de herencia, íd., art. 3421; en 
la reivindicación por el heredero en estado de indivisión, íd., 
art. 3450; la acción del asegurador contra el conductor, cód. 

com., art. 525; la del capitán contra los oficiales y la tripu
lación, íd., arto 1263; la de indemnización por accidente del 
trabajo, ley 9688, arts. 10 y 18; etc. ) :  2°) la landatio o nomi

natio auctoris, cuando el poseedor demandado denuncia el 
nombre de aquel por quien posee (cód. civ., art. 2782) ,  

.'}Q)  el llamamiento del tercero pretendiente, cuando el de
mandado por la entrega de una cosa o el pago de una deuda 
llama al tercero que también pretende ser propietario o 
acreedor (cód. civ .. arto 757, inc. 4 ) :  4°) la llamada en garan

tia, cuando el llamante se encuentra en el pleito por una 

obligación del llamado (como el fiador respecto riel deudor) 
( \�er infra, nota 46/4), 

16. e) Oposición del tercero. 

El tercero que no ha sido parte en un proceso tiene 
todavía un medio de defensa contra la sentencia que se pre
tende ejecutar en su perjuicio, y es el recurso de oposición 
( opposizione del terzo, cód. italiano, art. 510; tierce opposi

tion. cód. francés. arto 474 ) ,  para lo cual debe acreditar su 
no interyención en la causa y el perjuicio que la sentencia le 
ocasiona (4G!3) . 

(�(" ' J )  CnOl fuerte corriente tlocll"inaria. principalmente italiaml.. 

cuyo art. 510 del cód. de 18G.� es igual al 474 del código francés. exigf" 

para la admisión de la "tierce opposition" una incompatihilidad ahso· 

luta ent¡'e el estado constatado por el juez y el que invoque el tercero 

(C,1I0YE�DA, Inst., pár. 89; CAR�ELUTTI, Rit". Dir. Prac., 1936. 1. 170). Pa· 

ra nuestra jurisprudencia. en ('ambio, basta un simple interés. aun 

siendo eventual. La "tierre opposition" en la protección de los derechos 

de terceros, juega el mi�mo papel que la intervención principal. l'sta. 

" 
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17. Códigos de provincias. 

a )  Algunos códigos provinciales han legislado la inter
vención de terceros en la relación procesal, sin perjuicio de 
las disposiciones referentes a las tercerías. Así, los de Cór� 
daba ( arts. 1038�1043 ) ,  San Juan (arts. 1012-1017) ,  Santia
go del Estero ( arts. 702�707) ,  San Luis ( art8. 808-811)  y 
l\Iendoza (art8. 648-654) ;  pero no consideran la cuestión en 
su integridad, pues sólo se refieren a la intervención volun
taria, salvo los de Santa Fe (art. 537) ,  Y Mendoza ( art. 108 ) ,  
que se refiere, asimismo, a la intervención obligada. S i  bien 
es cierto que también legislan la citación de saneamiento, és
ta no es sino una de las formas de la intervención obligada, y 
a pesar de que autorizan la intervención de terceros aun sin 

ser citados, no se ha dado a estas palabras su verdadero al
cance y pasan desapercibidas porque no se reglamenta la 
oportunidad y forma de la citación. Por otra parte. ninguno 
de ellos ha precisado la posición del tercero frente a los de
más litigantes, respecto de 108 cuales, aun cuando se trate de 
un litisconsorte en los casos de intervención adhesiva, com.'
tituye una pal'te independiente. cuyos actos de procedimiento 
no obligan a los otros sujetos tIe la relación procesal, como 
tampoco se halla obligmlo por los que é"tos ejecuten. Hace 
excepción del código de Santa Fe, que, contrariando los prin
cipios doctrinarios, establece que el tercero no asume calidéld 
de parte ( art. ;>37),  con lo cual la intervención del tercero 
carece de eficacia práctica, ya que no le afectará la cosa 
juzgada. 

b )  Como todos se expresan en términos más o menos 

parecidos, reproduciremos las disposiciones del código de 

durante (>1 curso del p¡·oceso; aqwSlla, una yez terminado el procf'so 

(SOL"l!S. Cours. págs. 532 y 7 1 7 ;  lI,loPE:L. nO G8.').  LOL·IS Boy"F" . Les erlet .. -

des )llqnnents d I'(·'gnrrl droO t:('¡".� (¡¡en/e ,/'l'imestrieUr de Draft CI':il. 

abril·junio de ]951, pág. 1.,3). 
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procedimiento de la provincia de Córdoba ( 46/4 ) que se re
fieren a esta materia: "Los que sin ser partes en un juicio 
pendiente tuvieran, sin embargo, en él un interés legítimo, 

podrán intervenir en el procedimiento aun sin ser cita (los, 

cualquiera sea la estación y la instancia en que se encuen

tre (art. 1038 ) .  Cuando la tercería deducida fuera coadyu

vante del derecho ele alguno de los litigantes en el juicio, 

( 4 6/'1) La Cámara de Apelaciones de Córdoba l"€solvió, por el yate 

de la mayoría, que el código de procedimientos, al legislar sobre la 
intervención del tercero en el juido, se ha referido únicamente a la 
intervención voluntaria, y o.un cuando pOl" economia procesal podría 
admitirse la citación obligada, el juez debe decidir el punto conforme a 
las reglas del derecho positivo, salvo los casos especialmente contem· 
piados en la ley substo.ncio.l (Dres. De la Rúa y Oviedo Jacou). Lo. mi· 
noría (Dr. Amaya) expresó que aunque el código de Córdoba, o.rt. 1038. 

trntn solamente de la intervención \"olunto.ria del tercero, de su texto 
no surge prohibición expresa paro. su intervención obligada ; en canse· 
cuencia, y conformf' al art. 1343 del mismo código, es lícito hacerlo 
por un principio de economía proceso.!, siempre que concurran en lo. 
especie los pre�ulJUeslos típicos de lo. citación coactivo. del tcrcero 
(Jurisp. Arg., 105.f-II, púg. 219, con nota de SPOTA, La citación cO(/e/in¡ 

riel tercero en jldcio). Amaya sostiene en el Yoto mencionado ( y a nues
tro juicio estl\ ('n lo cierto) que "Debe acordarse mayor amplitud al ins· 
tituto de la intel'\'cnción del tercero, permitiendo a las part('� !lo.mar en 
juicio a las per�Dna3 a quienes consideren común a la controversia, sea 
interesado, antece:;Dr o titular efectivo pa�ivo de la l"f'lación juríelica 
que tr¡¡ta de dilucidarsc>, criterio o.doptado por el código de ;\len¡ioza, 
arto 110; .Jl1jl1Y, arto 79; anteproyecto Reimundín, art. 65; pero some
tiendo el ejercicio de ese derecho a determino.das l"ondiciones que pue
den concretarse así: que el litigio sea cumún al tercero denunciado; 
que el hecho generador c!e lo. intervenC"Íón del tercero tenga funda· 
mento en la Ir)' substo.ncial y que sea planteado en tiempo oportuno. 
Además., agl"<,ga, y es precisu destacarlo porque es interC'sante para la 
solución del caso suoexamen, los cuerpos legale� extranjeros (alemán, 
au.ótríaco, italio.no, ele.), admiten la intervención obJigncla elel tercero 
cuando es posil)l" contra éste "la arción de repetición o regre.sión" 
(CAn:S·F.I.T;TTT, Sistema, n? 3-;-0). Éstos son algunos de los ejemplos que 
enuncia ALS¡"A, 'Tratarlo, vJ!, 1.'5, cuo.ndo enumera los Co.sos en f]ue p� 
lícita la cito.ción obligada y en los que puede apreciarse que es �iem· 

pi'C correcta la citación y conveniente cuando hay la posihilid:.'d <1 ... 
una <HTión tie repC'liei(Jn'". 
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se tramitará unida a la acción o excepción con que se coad
yuvare, sin que pueda retrogradar ni suspender::;e el curso 
de la causa (art. 1039). Cuando la tercería fuera excluyen
te y la causa pendiese en primera instancia, se suspenderá 
el procedimiento de ésta, y tramitada aquélla en la forma 
que corresponda y hasta quedar ambas en igual estado, se 
continuarán por el mismo trámite hasta resolverse en una 
sola sentencia (art. 1040 ) .  Si la causa pendiera en segunda 
instancia, la tercería se tramitará en pieza separada con am
bos litigantes, a menos que el tercero interpusiese la de
manda en segunda instancia renunciando a la primera (art. 
104 1 ) .  El que tuviera interés legítimo en una causa podrá, 

aun antes de entablar tercería, interponer recursos legales, 

siempre que lo haga dentro del término en que puedan ha

cerlo los que litigan ( art. 1042 ) .  La sentencia dictada des

pués de la intervención de los terceros obliga a éstos como 
a los litigantes principales (art. 104.,} ) " ,  

18. La jurisprudencia. 

a )  La circunstancia de que algunos códigos guarden 

silencio sobre esta materia o de que otros la legislen insufi
cientemente, no ha impedido que, en presencia de textos 
constitucionales y legislativos que contemplan la situación 
de los terceros, los jueces hayan arbitrado los medios para su
plir esa omisión, aunque toua"ía en forma tímida y preca
ria, para resolver los problemas de todo orden que se pre
sentan en la práctica diaria del derecho. 

b)  En primer lugar debe mencionarse la Corte Supre
ma de Justicia de la �ación, que, como bien lo ha dicho Jo
fré. con el genio jurídico que le caracteriza, ha sabido en
contrar en el recurso extraordinario del art. 14 de la ley 48 
un instrumento eficaz para la protección del tercero, al 
¿stablecer que, no pudiendo nadie ser condenado sin ser oí-
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do de acuerdo con el art. 18 de la Constitución, es nula to
da sentencia que pretenda ejecutarse contra el tercero que 
no ha sido parte en el juicio. Por aplicación de este princi
pio, ha declarado procedente el recurso extraordinario con
tra la resolución que intime el desalojo de una propiedad sin 
que el ocupante que alega derechos sobre ella como propie
tario, poseedor o locatario, haya sido oído y vencido en jui
cio ( 4 1 ) .  Asimismo ha establecido que las facultades otorga
das al Banco Hipotecario Xacional por los arts. 73 de la ley 
8172, y 71, inc. 49, de la ley 10.676, para requerir el auxilio 
de la fuerza pública a los efectos de tomar en su caso la po
sesión del bien hipotecado y desalojar a los ocupantes. se 
refieren a las relaciones del Banco eon sus deudores o con 
quienes a nombre de éstos ocupen el bien, pero de ningún 
modo pueden ejercitarse contra terceros que invocan dere
chos propios de posesión sobre el bien hipotecado y que no 
tienen vinculación contractual alguna con el deudor ni con 
el Banco, porque ello importaría un desalojo viola torio de 
la garantía constitucional de libertad de defensa, procedien
do en tal supuesto el interdicto de recobrar In pose:::ión y, en 
su caso, el amparo del tribunal mediante el recurso extraor
dinario ( 48 ) .  

e )  La jurisprudencia de los tribunales de la Capital 
registra algunos casos, sobre todo tratándose de la venta 
de inmuebles en pública subasta, en que se ha ordenado el 
lanzamiento de los ocupantes para entregar la posesión al 
comprador, declarándose que aquéllos, en su calidad de ter
ceros, no son partes en el juicio y no pueden oponerse al 
cumplimiento de la sentencia dictada en el mismo (49) .  Pero 
en la actualidad predomina la buena doctrina, pues se ha es-

(47) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. �, pág. 86·1; t. 4, pág. 294; t. 32, 

pág. 919; t. 65, pág. 18; t. 66. pág. 376. 

(48)  Corte Sup .. Juri�)!. Arg .• t. 64, págs. 381 y 387. 

(49) Cam. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 1, pág. 49; t. 3, pág. 210; Cám. 

Como. Juri.op. Arg .• t .  1, pág. 75. 
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tablecido que el comprador no tiene derecho a exigir la en
trega del inmueble libre de ocupantes, sino libre de otra po
sesión (cód. civ., art. 1409 ) ,  y que, por consiguiente, no 
puede ordenarse el desalojo de aquéllos sino iniciando contra 
los mismos el juicio correspondiente ( " 0 ) .  

d )  Pero estos pronunciamientos n o  se refieren propia
mente a la intervención de terceros, sino al supuesto inyer
so, o sea a la relatividad de la cosa juzgada invocada por 
aquéllos. Por lo que se refiere a la inter\'cnción voluntaria. 
el principio establecido por la jurisprudencia es que el juez 
está facultado para rechazar, aun de ofieio, al tereen) que 
pretende intervenir en un proceso. aunque se encuentre vin
culado a alguna de las partes el ) .  01'0 obstante, los jueces 
no han podido menos que considerar ciertas situaciones en 
las que la aplieación estricta de este eriterio hubiera im
portado desconocer el fundamento y alcance de institucio
nes legisladas en las leyes substanciales (5111 1 .  Y así han re-

(50) Cám. Cí\"o 1�, .Jllrisp. A rg., t GR, pág 7:14: C¡Ím. Ci\". 20., Jurisp, 

Arg., t. 4, pág. :171; t. [j, pág. 2G2. 

(51)  Cómo Cív. 2�, J�lrisp. Arg., t. 2:]. pfig. 932; Cám. Com" Jurisp. 

Arg .. t. 11, pág. 152; Cám. Fed. de la Cap., J¡¿ri�p . •  11'g., t. 6, pág. 572. 
(51/1) Aun cuan(lo el código de procedimientos no 11" kgisl;Hlo 1" 

inlelTenci6n de tercf'ros en el juicio (sólo se ocupa del terceri�tót en el 

juicio ejecutivo) ,  tanto la doctdna como la jurisprUllencia admiten tal 

intE'rvención, llastando para ello que cualquiera de las parte!'l estime 
común la controversia evn el tel'cero o conexa con una relación jur[dica 

existente entre el actor o demandarlo y el tercero y que habría permi
tido a éste actuar como litisconsorte (Cám. :\'ac. Civ., Jurisp. Arg., 

Hj3�-n, Fág. 95). El recur�o extraordinario e!'l excepcionalmentf' promo· 
\-ihle IJar quienes sin ser parte formal {,Il el juicio pueden ser afectados 
por la sentencia del mismo, en tanto no se trate del juego de preceptos 

comunes en materia de soliclaridMl u otras análogas y no existe rem("

dio en las instótncias ordinarias. En el easo, el I1Iinisterio de Transpor

tes ele la ).'aci6n funda el I'CCUI'"O en la incompetencia de los jueces 
(;jyiles pnra entender en la musa por habér�ela seguido contra una 

c;nprc.�a adquirida por el Gobierno !lóteional y administrót(!<: por el mis

m" [mtes df' la iniciaci6n del juicio (C01>tl' ",Uf! .. Jllrhp. Al·Y., Hl51·IL 
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conocido personería al asegurador para intervenir por de
recho propio en el juicio seguido por la víctima del acciden
te contra el patrón, por cuanto se discute en el mismo todo 
lo relativo al accidente y a la indemnización que por el arto 
7 de la ley 9688 queda a su cargo ( 5 2 ) ;  asimismo ha estable
cido que uno de los socios está facultado para adherirse a 
la demanda por disolución anticipada de la sociedad promo
"ida por otro socio exclusivamente contra los demás, sin 
que importe la circunstancia de que esta facultad se ejerza 
después de trabada la litis, lo que no perjudica a los deman
dados, quienes pueden oponer contra el socio que se adhiere 
a la acción las defensas especiales que a su respecto tuvie
ran, máxime cuando en esa forma se regulariza la situación 
procesal para todos los socios en el pleito (53) .  En cuanto a 
la intervención obligada, también puede citarse un antece
dente en el que se admitió que en la acción de nulidad de 
testamento, como en la de petición de herencia, el demanda
do tiene derecho a exigir que sean citados a tomar interven

ción en el juicio todos los partícipes en el derecho, real o 

(j2) Cám. Cí ... 2�. JUrlSp. Arg., t. 23, pág. 191;  t. 42, pág. 264. 
P;;¡ C<im. Com., .!urisp. Arg., t. 74, pág. 7. El tercero opositor 

coadyuYante no tenb oLligación de inten'enir en el juicio mientras 
el deudor no lo instara, pues su interés se limit<l a suplir la omisión 
de aquél o prevenir el dolo en que plldiera incurrir (Cám. Fed. Menda· 
za. Da Ley. t. 43, pág. 326, con nota de COUTC"RE). El demand<ldo no 

pucde hal!er dar intervención a otras personas en la litis a titulo de 
codemélnllado, C'ontr" la voluntad del actor, pudiemlo sólo requerir la 
citación de ('vicción cuando ella proceda y con los alcances y efectos 
que tiene esté> citación (Cám. Cív. 1'>, Jurisp. Arg., 1947·1, pág. 323) 

Los adquirentes de tierras vendidas por la comisión liquidadora de una 
liquidación sin quiebra, que son dcudores de parte del precio y acree· 
dores por su derecho a exigir la entrega -y escritumción de dichas tie· 
ITas, tienen personerÍCJ. para int('rvenir en el trámite de una cuestión 

plantC'ada por vla (le incidente donde alguno� acreedores del fallido 
reclaman qUf' se declare nula la enajenari6n oe las tjerr"s menciona· 
das (Cám. Com., Jurisp. Arg., 1947-I, pág. 194 ) .  AC¡;�A ANZ(lRENA, La 

intervención del acreedor en los juicios en que el deudor es parte según 

el proyecto de reformas al cfÍd. cidl (U! Ley. t. 20, (Ioct., púg. 135l. 
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pretendido, del demandante, a fin de que la sentencia que 
vaya a dictarse aproveche o perjudique a todos y tenga el 
carácter de cosa juzgada cerrando toda discusión futura so
bre el punto (54) .  Se trata, en efecto, de un caso de litiscon
sarcia necesario ( 54/1 ) .  

e )  Esto demuestra, entonces, que el  hecho d e  que la ins
titución no esté reglamentada en el código de procedimiento 
no impide que se le incorpore a nuestro régimen procesaL 
Desde luego, el principio constitucional de que es lícito lo que 
no está prohibido por la ley (art. 18),  constituye una regla 
de interpretación que, aplicada al derecho procesal, abre a 

la jurisprudencia un campo de vastas posibilidades, permi
tiéndole integrar la ley en cuanto no se contraríe su letra o 
su espíritu. Ninguna razón hay para que las disposiciones 
procesales sean interpretadas restrictivamente, y este crite

rio erróneo, derivado del concepto formalista del procedi
miento, es justamente una de las causas de su atraso. Por 
otra parte, el código de procedimiento francés tampoco legis
la la intervención obligada, y, no obstante. la jurispruden
cia la ha admitido, satisfaciendo una necesidad que la prác
tica diaria pone en evidencia. Descartada la existencia de 
un cuasicontrato en el proceso, la relación procesal no ó'e 
desnaturaliza por la incorporación de un nuevo sujeto, y. 
por el contrario, la complejidad de la litis exige la concen-

(54) Cám. Cív. 1', Jurisp. Arg., t. 29, pág. 196. 
(54/1) En la substanciación de la demanda contra una sucesión 

fundada en lo. nulidad por simulación del inventario, pericia, remate y 
locación en que intervino el causante ("amo locatario, �i bien no e� 

necesaria dar intel'\'ención al escribano, al perito y al martillero, se 

requiere la notifico.ción al locador, por tratar�e de un legitimado �ubs

tancialmente, con un interés jurídicamente protegido, que hace nece

saria su intervención en el litigio_ La facultad de los juecE'� d(' dispo

ner la intervención en el juicio de todos aquellos que deben ser oídos 

como demandados, dada su calidad de legitimados substancialmente, 

emana del arto 52 del código de procedimientos en cuanto crea el dcber 

de los jueces de mantener el buen orden en los juicios (Cám. Xac. Ch-. 

(El. La Ley, t. 66, pág. 132). 
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tración de todos los intereses conexos, no sólo por razones 
de economía procesal, sino para que la composición de aqué
lla resulte justa y sea definitiva. De tal manera, el tercero 
dispondrá de dos medios para la defensa de sus intereses: 
uno, preventivo, la intervención en la relación procesal: otro, 
sucesivo, la defensa de cosa no juzgada y el recurso extraor
dinario ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Por 
su parte, los litigantes no estarían obligados a iniciar un 
segundo proceso para hacer efectivas las acciones regresi
Yas, ni estarían expuestos a que los terceros substraigan su 

responsabilidad mientras se decide la cuestión principal. 

Pero es natural que la jurisprudencia tropiece con dificulta
des unte la ausencia de normas legales, y por ello se impone 

la regulación de este instituto en los códigos de procedi

miento. 

19. Principios aplicables. 

La intervención del tercero debe ser permitida, desde 

luego, pero bajo ciertas condiciones. a fin de evitar que se 

convierta en instrumento de perturbación en el proceso. 

Los principios a que debe sujetarse, en nuestra opinió;1, son 

los siguientes: 

1 ü) Los que sin ser partes en un litigio tuvieran, sin 

embargo, en él un interés legítimo justificado sumariamen

te, podrán intervenir en el procedimiento, cualquiera sea la 

estación y la instancia en que se encuentre. 

29) Cuando la intervención fuera coadyuvante del de

recho de alguno de los litigantes, no podrá retrogradarse ni 

suspenderse el curso de la causa. 

39) Si fuese excluyente y la causa pendiese en prime

ra instancia, se suspenderá el procedimiento de ésta, y tra
mitada aquélla en la forma que corresponda hasta quedar 
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ambas en igual estado, se continuarán en los mismos autos, 
hasta resolverse en una sola sentencia. 

49) Si la causa pendiese en segunda instancia, se tra

mitará en pieza separada con ambos litigantes, sin suspen
derse el curso de aquélla, a menos que se interponga la de
manda en segunda instancia renunciando a la primera. 

59) El actor al proponer su demanda, y el demandado 
uentro del término para oponer excepciones dilatorias, po
drán pedir la citación de aquel con quien consideren común 
la controversia, debiendo emplazársele en la forma ordina
ria. Cuando la citación se hiciere a pedido del demandado, 
el citado dispondrá de un término, después de contestada 

la demanda. para exponer respecto de ella lo que convenga 
a su interés. 

69) En los casos en que proceda la suspensión del juicio 
principal, cualquiera de las partes podrá pedir su continua
ción independiente cuando resulte manifiesto que el tercero 
procede sin derecho y sólo para obstaculizar el procedimien
to. 

-¡Q) El interviniente será considerado como parte dis
tinta, y sus actos no perjudicarán ni aprovecharán a los 
otros litigantes. 

89) La sentencia dictada después de la intenrención 
del tercero, o su citación en su caso, lo afectará como a los 
; itigantes principales. 
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Principios generales ( 1 )  

l .  Concepto del acto procesal. 

a )  La relación procbal se present.a como un conjunto 

de actos que realizan las partes, el juez y los terceros, yir.
culados en orden sucesivo, de tal manera que cada uno de 
ellos es una consecuencia del que le precede y un antece-

( 1 )  AGClAl!, Hechos y actos jurídicos, Bl\enos Aires, 1924; c.u_�· 

I\IAl'DREI, InstiWciones de derecho procesal cipil (trad. Sf'ntís Mf']cn¡\ol. 
Buenos Airps, 1913, pág. 213; CARt'óF.[.U1'TI. Sistema de derecho procesal 

civil (trad. Alcalá Zamora y Castillo y Sentís Melendo), Buenos Aires, 

1944, no'. 500 y sig.; id., Instituciones del nuevo proceso civil italiano 

(trad. Guasp), Barcelona, 1942, n9 259; íd., Teoría general del dcretho 

(trad. Posada), Madrid, 1941, n9 99, 108; íd., Líneas generales de ln ¡e

forma del p"oceso civil de cognición (Estudios de derecho procesal, 

trad. Sentís Melendo), Buenos Aire>" 1952, t. 1, pág. lOS; COt:Tt:FtE, Fun

damentos del derecho procesal civil (2� ed.), Buenos Aires, 1')51, pág. 

101; CI-HO\'ENDA, Principíi di diritto proceg,�uale ci�'ile (�l� ed.l. Xápnle�, 

192.1, págs. 'j'GG y sig.; fd., Instituciones del derechO procesal civil (trar!, 

Gómez Orbancja), :MM!rid, J936, n9 2137; Ft:RNO, A'ullitd e rimllJL'azione 

degli aUí processuali (.<itudí in onore di Redenti). Milán, H}.'il. t. 1,  

pág. 143;  GoLDSCIDIIDT. nuecho procesal cicoil (trarL PdPlo Castro) , 

Barcelona, 1936, págs. :!:!7 y 2(12; GUA5P, Comentarios a la ley de en· 

juiciamiento cÍ1;il, :>Iadrir!, 1943, t. 1, )1° 072: íel., Indicaciones sobre el 
problema de la causa de 108 actos de ]lmcedilllil!nto (Rev. Du. Prút. 

(E),  HH8, pág. 403) ; LTEB::\I.\'.:, Corso di diriUo proces"lwle civile. !Io1!· 

lán, 1952. pág. 403; :l-Iom,L. Tmité éltmentaire de procr:dure c;!;ilr (2. 
ed.). París, 1919; OIlG.\.Z, Concepto del hecho jilTrdico, L'l Ley, t. 39, ¡,á)'. 

89:!; PALF.IDlO, ConUibulo alla teona dfgli atti processuali ; POIlf;1:T:. 

Tratado de los cctos ]l1'Ocesales, Buenos Aires, 1fl53; PHI¡';TO C.�S-:R(). f;�'

posición del derecho pTOcesal civil (n España, Zaragozfl, 1941. t. 1.  pág. 

169; Tratado ue derecho procesal civil, J\-Iadrid, 1952, t. 1, pá'i. 10; 

REDE;o.;TI, Diriflo proccssuale civile, Milán, 1947-1954; REDlumll.-. La 

sistemati,�arión !le los actos jurídicos procesales y la estructura de lvs 

códigos pro('esr1!cS modernos (Jurisp. Arg .. 1951-IL ooet., pág. 1.11 : 

SATTA, DiMtto processuale civile, Padua, HJ53, págs. 122 y �ig. 
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dente del que le sigue. Aun cuando en apariencia son actos 
independientes, en el sentido de que pueden ser ejecutados 
en forma aislada, su vinculación resulta, en primer lugar, 
del principio de preclusión, según el cual determinados ac
tos procesales pueden realizarse únicamente en el supuesto 

de la existencia de una situación procesal previa ( ejemplo: 
el ofrecimiento de prueba supone la demanda y la cuntesta
ción ) ,  y sólo por motivos excepcionales puede alterarse ese 
orden ( ejemplo: diligencias preparatorias del juicio ordi
nario) ;  en segundo lugar, por la finalidad común, que esta
blece entre ellos una relación de interdependencia (ejem
plo: el interrogatorio respecto del ofrecimiento de la prueba 
testimonial, el cuestionario para los peritos, los alegatos con 
relación a la prueba, etc . ) .  

b)  Esto indica que el proceso puede ser descompuesto 
en los distintos elementos que lo integran y que cada uno 
ce ellos puede ser examinado independientemente, es decir. 
con prescindencia de su vinculación y de la posición que 
ocupen en la relación procesal ( 2 ) .  El acto procesal se pre
o;enta normalmente como un hecho, esto es, en forma objeti
Ya. pero también puede consistir en una omisión, y, en con
:-oecuencia, más exacto sería decir que acto procesal es todo 
acontecimiento que de cualquier manera influye en la re
lación procesal; sin embargo, vamos a ver que hay ciertos 
hechos que influyen en ella y nu constituyen actos proce
s<¡le,s. 

e )  La determinación del concepto del acto procesal 
tiene gran importancia práctica. Así, el art. 3 de la ley 
14.191 sobre caducidad de la instancia dispone que los pla
zos señalados para el efecto "se computarán desde la fecha 

(2) Si fuese dado examinar el proceso, dice C'AR¡.;ELUT'rI. con una 
cámara retardada como la que se emplea en el cinematógrafo. sería fácil 
.1d\'crtir la interdependencia de los actos procesales y la posibilidad de 
separarlos para someterlos a un análisis como fenómeno aut6nomo 
(Sistema, n9 393). 
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de la última petición de las partes o providencia o actuación 
del tribunal que tenga por efecto impulsar el procedimien
to", 10 cual requiere un examen de los elementos y condi
c:ones del acto para establecer los casos de interrupción de 
la perención producida por la ejecución de un acto com
p'endido en la disposición citada. 

2. Naturaleza jmídica. 

a )  Los hechos tienen en la vida del derecho influencia 
decisiva: por ellos nacen, se transforman o se extinguen las 
relaciones jurídicas. Ciertos hechos, tanto de la naturaleza 
como del hombre, son ajenos al derecho, pero, en cuanto in
fluyen en la conducta de los individuos, caen bajo su regu
lación. Así, los fenómenos celestes son indiferentes para la 
Yida jurídica sólo en apariencia, porque la determinació!1 
del día y la noche tiene trascendental importancia para 
la división del tiempo, fundamento. a su vez, de institucio
nes como la prescripción. los términos, la caducidad de 1"' 
im,tancb, etc. 

b) Los hechos toman. pues, el carácter de hechos jul'Í
dicos cuando están regulados por una norma de derecho. Co
mo en el uerecho civil, también en el derecho procesal puede 
hacerse un primer distingo entre hechos de la naturaleza 
y hechos del hombre. De los hechos de la naturaleza, el más 
importante, desde el punto de vista del proceso, es el tl'ans

curso del tiempo, que, bajo la forma de términos, establece 

un orden gradual en su desenvolvimiento; pero hay tam

bién otros cuya influencia no es menor, como el terremoto, 

la inundación, la peste. etc., que pueden producir la parali

zación del proceso, y algunos, como la muerte, importan la 

suspensión de la relación procesal mismOl. No obstante, el 

derecho positivo sólo se ocupa de ellos accidentalmente, y 

quedan todavía muchos aspectos librarlos a la especulación 
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de la doctrina, no siempre conforme en el modo de apre
ciarlos. 

c)  Los hechos humanos pueden ser voluntarios o invo
luntarios. Un ejemplo de estos últimos, en materia procesal, 

lo constituye la omisión de un recurso contra una resolu

ción adversa. Los hechos voluntarios se distinguen, a su vez, 
en lícitos e ilícitos. Los primeros son los que, permitidos por 
la ley, se ajustan a sus prescripciones; los segundos son los 
prohibidos por la ley, y constituyen una violación de la 
misma ( ejemplo: la producción de un documento falso. la 
demanda simulada. el falso testimonio, etc . ) .  Pero, en el 

concepto de acto lícito se comprende no sólo lo que está ju

rídicamente permitido, sino también lo que no está jurídi
camente prohibido; concepto ya desarrollado al estudiar la 
interpretación de las normas procesales (l, 1 8 ) .  Todo he
cho voluntario lícito que tenga por objeto crear, transfor
mar o extinguir un derecho, es un acto jurídico ( 3 ) .  

el)  Los actos voluntarios lícitos ejecutados en el pro
ceso son actos jurídicos. porque tienden a la constitución. 
conservación, modificación o cesación de una situación ju
rídica en la relación procesal. Pero es necesario que el acto 
SC8 tt;-l llecho positivo y tenga por objeto uno de esos fines, 
aunque 110 vaya dirigido precisamente a la parte coml'uria, 
y, por consiguiente, no son actos procesales los actos jurí
dicos que no tienen influencia sobre la relación procesal 
( ejemplo: el otorgamiento del poder ) .  

e)  Los actos procesales pueden, a su vez, ser clasifica
dos en tres categorías. Algunos constituyen meras manifes
taciones de la yo1untad e importan el ejercicio de un dere
cho preexistente: son los actos procesales en sentido estric

to (la demandil, un recurso, las diligencias de prueba, etc. l .  
Otros tienen por objeto la constitución de u n  derecho me-

(3) ACUlAR, op. cit., pág. 26; REDE:-iTI, t. 1, pág. 141; GUASP, t. 1. 
pág. 672. 
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diante un acuerdo previo de voluntades: son los llamados 
negocios jurídicos procesales (compromiso arbitral, pró
rroga de la competencia, transacción, etc.) .  Entre estas dos 
categorías existe una tercera, en la que los actos tienen pOr 
objeto la constitución de un derecho, pero no supone Un 
convenio, sino que resulta del ejercicio coincidente de ac
tos procesales por ambas partes: son los acuerdos procesa
les (designación de peritos, determinación de documentos 
indubitados en la prueba de coteJ'o, etc. l .  

3 .  Estructura del acto procesal. 

a )  Considerado aisladamente, el acto procesal es una 
manifestación de voluntad, y, como tal, consta de dos ele
mentos: la forma y el contenido. El primero constituye el 
elemento objetivo, o sea el modo de exteriorización de la 
voluntad; el segundo es puramente subjetivo y supone un 
proceso psicológico. Durante mucho tiempo sólo se tuvo en 
cuenta la forma del acto procesal, y de ahí que la legislación 
positiva se haya limitado a regular su producción en juicio, 
de donde deriva el carácter formal del procedimiento. En 

cuanto al contenido, se le consideró sujeto a los principios 

del derecho civil, y es sólo después de la emancipación del 

derecho procesal cuando la doctrina comenzó a analizarlo 
como fenómeno independiente ( 4 ) .  

b) Mientras e l  acto procesal e s  una manifestación indi
vidual de la voluntad, el negocio procesal es un resultado 

de la coincidencia de voluntades, y, por consiguiente, se 

presenta como un acto complejo. En el acuerdo procesal 

( 4) En la nota al título de la sección segunda del lioro segundo 
del código civil (art. 896). el doctor VF;L"Z S.\,RSFTELD enumera. entrc los 

actos jurídicos, a los de procedimiento, pero no los considera distintos 

ne los actos civiles. sino, por el contrario, como una <:atcgorfa de estos 

líltimos. 
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también exist.e coincidencia de voluntades, pero con la di
ferencia, como hemos dicho, de que se trata siempre de una 
manifestación individuaL Este distingo tiene importancia 
para la valoración jurídica del acto procesal ( 5 ) .  

el  E n  el contenido del acto procesal, como en todo ac
to jurídico, pueden distinguirse tres elementos: la causa. la 
intención y el objeto. El significado de estos conceptos es 
el mismo que tienen en derecho civil, pero mientras aquí 
la eficacia del acto depende de la correspondencia de los 
tres elementos, la importancia de éstos en derecho procesal 
no es siempre la misma. 

4. Valoración jurídica del acto procesal. 

a )  E n  razón de que la legislación positiva regula la 
forma del acto procesal, estableciendo no sólo los requisitos 
para su validez, sino las consecuencias de su inobservan
cia, nos ocuparemos de ella por separado. La ausencia, en 
cambio, de una reglamentación legal, en cuanto al  conteni
do. obliga a considerar las cuestiones que plantea desde un 
punto de vista puramente doctrinario. :-'-0 existiendo toda
vía sobre el particular un criterio formado sino que, por el 
contrario, se han enunciado diversas teorías, nos limita
remos a exponer aquellos principios respecto de los cuales 
no existe mayor divergencia. 

b )  La primera cuestión que se plantea es la de saber si 
son aplicables a esta materia bs disposiciones del código ci
vil. Tratándose de negocios procesales no existe ningm1a di

ficult2cl. porque, en realidad, constituyen verdaderos con

tratos y están sujetos, en consecuencia, a su reglamenta-

¡:; I La diferencia fund<lment<ll que existe entre el negocio jurí· 
dico y el acuerdo, dice CATINELUTTI, es qUf:' el primero supone la exis
tencia de intereses opuestos que se coneilia.n mediante el convenio, en 
tanto que en el acuerdo, el interés es eom-':\n (Sistema. n9 4.33. e).  
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("ión legal. Pero, con el acto procesal propiamente dicho no 
ccurre lo mismo. pues, aunque jurídico como el acto civil, 
está sometido a un régimen normativo propio, en razón de 
la función que desempeña en el proceso ( 5/1) . Ello no impi� 
de que en ciertos casos ese régimen sea coincidente, o que 
el código civil contenga disposiciones expresas sobre el ac� 
to procesal ( 6) , pero entonces la cuestión se traslada del 
terreno doctrinario al legislativo. 

e)  Sea que el concepto de causa se refiera al funda-

(5/1) Los actos procesales son actos jurídicos, como los que regula 
el derecho civil, pero su contenido es autónomo (KISc:H, pág. 15) Y de 
ahí que las disposiciones del código sean inaplicahlcs a las nulidades 
de procedimiento, como vamos a verlo más adelante. Más que mi 
meditación de estudioso, dice CARNELUTTr, mi experiencia de allogado 
me induce a considerar que esta Inaplicación de los art8. 108 y sigo y 
119 uel cGu. civil (relativos a los elementos de la voluntad) en temas 
procesalc�, puede dar a los prácticos una provechosa orientación (Li· 

neas generales de la reforma del proceso civil de cognición, Estudios 

de derecho procesal civil, trad. Sentís �Ielendo, 1. 1, pág. 108). 
POI' su parte, LAscANo (Nulidades, pág. 26) exp"esa: "Si el código 

civil no es aplicable en materia de nulidades a los actos judiciales, no 
es porque éstos no sean actos jurídicos, como Sr' ha Llicho insistente· 
mente, sino por otras razones bien distintas, aunque no menos funda
mentales. Los actos dE' procedimiento son ;;¡etos jurídicos en cuanto 
son acciones libres que producen relaciones jurídicas y son susceptibles 
de un criterio de lo justo o de lo injusto. Y no pueden menos de serlo, 

porque la palabra "acto jurídico" encierra un concepto general que 
comprende a los actos del derecho privado y a los de derecho público, 
y con ella se designa a los actos jUdiciales como a los extr;;¡judiciales. 
Por eso, la tecnología jurídica ha encontrndo un término específico para 
designar a lo� actos que sólo contempla el derecho civil, llamándolos: 
"negotium jUTis". No hay necesidad, pues, de descalificar a los actos 
procesales para fun(]ar el aserto de que a ellos no 15<" aplican las dis
posiciones que contiene el código civil. Basta con tener presente que 
este cuerpo de leyes sólo rige una cierta categoría de actos, Jos del de· 
recho ch'il, mientras que los del derecho procesal están regulados por 
otros principios, si no distintos, por lo menos autónomos". 

(6) En la legislación española el código civil declara revocable la 
confesión prestada por error (art. 1234), y la ley de enjuiciamiento civil 
establece la nulidad de todos los actos judiciales practicados bajo la 
intimidación o la fuerza (art. 442). 
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mento del acto o al fin que con el mismo se persigue ( 7 ) ,  su 
consilleración es indiferente en cuanto al acto procesal (7/1 ) .  

El motivo determinante de la voluntad podrá afectar la efi
cacia del acto, pero, aun siendo ilícito, no determinará la in
validez del acto mismo. Las razones por las cuales un liti
gante interpone un recurso de apelación o desiste del que 
hubiere interpuesto, no pueden ser tomadas en cuenta por 
el juez para declararlo procedente o improcedente. 

d )  Para que el acto civil sea válido, es necesario que sea 
ejecutado con discernimiento, intención y libertad. Por con
siguiente, son nulos los actos realizados por incapaces o 
cuando fueren hechos por ignorancia, error, dolo, fuerza o 
intimidación (cód. civ., arts. 900, 921 Y 922 ) .  Tratándose de 
actos procesales, basta recordar que ellos deben emanar de 
las partes o del juez, cuya capacidad es un presupuesto de 
la relación procesal, para que se advierta la imposibilidad 
de que la falta de discernimiento constituya u n  vicio de la 
voluntad. El error de hecho en que hubiera incurrido el ac
tor en la demanda o cualquiera de las partes en la interposi
ción de un recurso, no podría ser invocado válidamente para 
evitar los efectos del acto. Lo mismo puede decirse en cuan
to al dolo y la violencia, porque son incompatibles con la na
turaleza del proceso. El dolo no es, en definitiva, sino el 
error provocado en cuanto determina la ejecución o ineje
cución de un acto en un supuesto inexistente; y la violencia 
es la presión física o moral que impide la libre manifesta
ción de la voluntad; pero en el proceso las partes no pue
den ser negligentes en la apreciación de las circunstancias 
que fundan su decisión, y la presencia del juez impide que 
una de ellé,s octúe bOljO 101 presión de la otra. Por eso se 

(7)  GALL!, El problema de la causa y el c6digo ci'!;il argentino 

(Homenaje a Da/macio Vélez Sarsfield. Estudios de derecho civil. 

pág. 149). 

( 7/ 1 )  LCl causa sólo es relevante en el negocio jurídico (REDE:<;T1, 

1, 1 ,  pág. H:3). 
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establece que, en principio, en materia procesal no son a�li
cables las disposiciones del código ciyi1 sobre los vicios del 
consentimiento ( '/2 ) .  Pero se admite, sin embargo, su apli

cación cuando el elemento intencional influye en la eficaci:t 
del acto mismo. La confesión, por ejemplo, aunque fuera 
prestada con todas las formalidades de la ley, puede r0\'0-
carse cuando se hizo por error o bajo violencia. El error del 

"iuez en la apreciación de la prueba no invalida la sentencia 
como acto jurídico, pero, si se refiriese a las formas, sería 
una CRusa de nulidad. En el proceso simulado, el dolo de las 
partes autoriza al juez a rechazar la acción o tomar las pro
\"idencias necesnrias para evitar sus efectos. Ka puede por 
ello se,1tarse un principio general, sino que debe resoil"nse 

la cuc';üón de acuerdo con las circunstancias p2xticubr:::3 

de cada caso. 

e)  En cuanto al objeto, es necesario distinguir su lici

tud de su idoneidad. El objeto del acto debe ser lícito, es de

cir, permitido por la ley dentro del concepto amplio que he

mos enunciado, lo cual importa decir que el acto será nulo 

cuando su objeto estuviere prohibido en forma expresa o 
implícita. Pero el acto puede ser yálido y, no obstante, rc

sultar in idóneo, es decir, inadecuado para el fin que se pro

puso el actor. La juridicidad del acto no depende de su efi
cacia, :¡::orquc ésta se hulla sujeta a condiciones exteriores 

que son ajenas al acto mismo. La inhibición del deudor es 

Uni'l medida precautoria que la ley acuerda al acreedor para 

( 7 "2) JIn el j;l"ú�e�c·, tlice F¡;mw, no Hilo es inútil, sino inco!1celJi· 

b�e cUZllrjuier investigación relativa a la voluntad interna del (¡ue ejecut¡¡ 

el aelo, no sólo porque, de un b(10, Bum¡Ue esta investigación fuera 

pcsillle. c81n-ertirín el pl"oC'c"'Oo en U;1 �innúlr.?l"O de incidentes que eles· 
\-ircunrí"n su curso Y. ele otro. porque la inteneneión del órgano estalal 

exe!u:\-e la nece"-itlacl (le avrl'ign¡¡r el elemento intencional. Por ello es 
Cjue el código habla rle nulidades "formales", para evitar toda refe· 

,'Cn�ia a los \-icios (kl eon�entimiento (Xullita e Tinnu,;azione (Ieol! 
[1', processltali. en StlHli in Oll(¡¡"( (i Rul<'1tti. 1_ 1. pi,;;, -10,") 1 .  



edtar que aquél disponga de sus bienes inmuebles, pero no 
impide la enajenación de las cosos muebles, 

5, Clasificación de los actos procesales (8), 

a l  Una primera clasificación fundada en el origen de 
los actos permite distinguirlos en actos de parte y actos del 

(�) CARNEL"(;TTI destina el ,"oJumen segundo ::le su Sistema (terce
ro de la versión española) al estudio drl acto procesal, desarrollándolo 

a base de una concepción protJia l/ue por su originalidad �. significnci(,n 

científica trataremos de resumir en el siguiente cuadro: 

CL,'-,S'FlCACIÓS POR se Fe?'>cló� TÉC?'>IC.\ . 

. -\) Actos de gobierno: 19) Actos de disposición: a) constitutivo3 
(recusación, etc. ) ;  b) normativos (com'enlo sobre pruebas) ; e) extin

ti\'os (desistimiento). 2") órdenes: a) constitutivos (designación de 

pel'itos) ;  b) normativQf; (plazos ) ;  e) extintivos (sentencia). 39) Ins· 

ta/wía. 
H) Actos de adquisición: 19) Afirmaciones (positivas, negath·as). 

2°) E.rhibición (de personas y cosas). 3�) Aprehensión: personal (arres· 
to) ° real (secuestro). 

C} A¡;tos de elaboración: l°) Inspección: a) audición de palotes : 

b) examen de prueba. 2,9) Administración: a) de per.sonas : b) de cosas, 

3D) Notificc.ción: a) preventiya; b) sucesiva ; e) verbal o escrita. 49) Do· 

cumentación: a) descripción; b) conservari,)n. 

D) Actos de ccmposición; 19) Intimidación (sentencia). 2,") Trans· 

form'lción «'jecuci6n forzada). 
CLASIFiCACIÓN POR se Fl'KCH'¡X JUR!DICA. 

A) Según el efecto: 1�) Hechos: a) constituth'os (compromisos); 

bj extinti\"os (transacción). 29) Circunstancias: aj !mpeditivas (defec· 

,os de forma) ;  b) modificativas (condiciones). 

B) Según el objeto: 19} Actos facultutiyOS, 29) Negocio jurídico . 

• jQj Providenda.s. 49) Cumplimiento procpsa.l. .'j0) Acto necesario. 6�) Acto 

debid;). ';"") Acto ilícito. 

C) Según la estructura: 19) Cualitativa: a) operación; b) inspec· 

cion; c) declaración. 29} Cuantitativa: a) simple; b) complejo (conti

n�;ados, colegiados, convencionales, etc.). 
HEGL'LACIÓ:-' DBJ. ACTO PROCESAL. 

A} Elementos: 1°) Subjetivos: a) capacidad; b) legitimación. 2�) 

Ol))'/!;:os: a) forma; b) \'oluntad; c) causa. 
E) Circun,tancias: 1�) Genúicas: a) tiempo; b) lugar. 29} Espe· 

dj.'cas; a) <:ondiciones; b) presupuestos. 
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órgano jurisdiccional. El principal acto de parte re."pecto 
del actor es la interposición de la demanda, y con rela
ción al demandado, su contestación; el principal acto del 

órgano jurisdiccional es la sentencia definitiva que pone 
término a la litis. Pero entre aquéllos y ésta, media una se

rie de actos que unas "eces son propios y otras comunes, y 
entre los actos del tribunal unos corresponden al juez y 
otros a sus auxiliares. 

b) A las partes corresponde fundamentalmente la afir
mación de los hechos y la aportación de la prueba. A ese 
efecto la ley establece los requisitos de la demanda y la con
testación, determina los medios de prueba de que aquéllas 
pueden valerse para demostrar la verdad de sus afirmacio
nes, así como la actividad que les corresponde en la produc
ción de las mismas. El conjunto de actos que las partes rea
lizan en el proceso toma el nombre de actos de postulación. 

el El medio por el cual el juez ejercita la función juris
diccional cs la sentencia. Con ella el juez resuelve defini
tivamente la cuestión litigiosa (sentencia definitiva) ,  pero, 
mientras llega el momento de dictarla, debe pronunciarse 
sobre la regularidad de la relación procesal, examinando la 
capacidad de las partes y su propia competencia, proveer a 
las peticiones que aquéllas formulen sobre diligencias de 
prueba, etc. (sentencias interlocutorias). Los actos que el 
juez realiza a estos efectos tienen el nombre genérico de 
actos de decisión. 

d )  Una tercera categoría está constituída por los actos 
de instrucción. Ellos son ejecutados mediante la acti .... i

dad de las partes, del juez y de los auxiliares del tribunal. 
Así, cuando una de las partes formula una petición, el juez 
dispone que se corra traslado de ella a la parte contraria, a 
quien se notifica la providencia por el secretario si es en la 
oficina, o por el empleado notificador, si la diligencia debe 
9racticarse en el domicilio del litigante. Lo mismo ocurre 
cuando el juez, en los casos en que la ley le permite proce-
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del' de oficio, intima a las partes la ejecución de un acto de
terminado o dispone la producción de una prueba. 

e) Entre los actos de instrucción, algunos de ellos son 
comunes a todos los juicios y están reglamentados en la 
ley con carácter general. Por esta razón les dedicaremos en 
el presente capítulo una sección especial. 

Las formas procesales (9) 

6. Concepto de las formas. 

a )  La forma del acto es el modo de expresión de la 
yoluntad, o sea lo que hemos llamado el elemento objeth'o, 
La voluntad, dice Ortolán, como todo lo que no tiene cuer
po, es impalpable, penetra en el pensamiento, desaparece o 
se modifica en un instante; para encadenarla es preciso re
ycstirla de un cuerpo físico y ósa es la misión de la for
ma ( 1 0 ) .  Por eso el art. 913 del cód. civil dice que ningún 
hecho tendrá el carácter de yoluntario sin un hecho exte
rior por el cual la voluntad se manifieste. 

Desde este punto de vista todos los actos tienen una 
forma determinada, unas veces impuesta por la ley como 
condición de su existencia (ad solemnitatem), otras veces 
para su cOnstatación (ad probationem) ,  y otras queda li-

PJ CALA:\1:ANDREr, Instituciones, pág. 241; CARNELUTTI, Sistema, 

n? 453; id., In.�tituciones, n9 305; id., Líneas, etc., pág. 108; CHlOVE�DA, 

Principii, pág. (1(12; íd., Instituciones, n9 293; íd., Las formas en la 
defensa judiri'll (le los derechos (Ensayos de derecho procesal ci1.'il, 

trad. Sentís ::'>r1elendo. Bueno� Aires, 1949. t. 1, pág. 123); GUAS?, CO' 
mentarios, t. 1 .  pág. 688; LASCANO, Nulidades, pág. 9 ;  LIEBMAN, Corso, 

pág. 92; LEGAZ y LACAMllRA, Introducdón a la ciencia del derecho, 

Barcelona, 1943. pág. 28; :>IAWl'í�F.Z PAZ, Filosofía del derecho, Buenos 

Aire�. 1940, pág. 360; :\fOREL, Traité, nO". 7 y .182; PRTETO CASTRO, Expo· 

sidiÍn, t. 1. pág. 151;  SATTA, Der. proc. c!])., pág. 125. 
(10)  Ol'tTOI.A)/, Generalizaci(jn del derecho 1'omano. nO". 54 y 55. 
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brada al arbitrio de quien lo ejecuta, admitiéndose toda 
clase de prueba. La escritura, la presencia de algunas per

S(,-:12.S, la intervención de ciertos funcionarios, la justifica
ción de determinadas circunstancias, etc., son todos clemen
tes comprendidos en el concepto de formas. En este sentido 
se habla, por ejemplo, de las formas de la demanda ( 11) . 

b) Pero las formas pueden referirse también al COn
junto de actos que se requieren para la ndidez de otro acto 
procesal. La confesión obtenida mediante la absolución de 
pc>,iciones supone una petición de parte, en la forma pres
cripta por la ley; una providencia del juez que la ordene, su 
notificación por cédula en el domicilio del absolvente, la 
comparecencia o la incomparecencia de éste. etc. La falta 
de notificación al citado para la abSolución en su domicilio 
o la nulidad de la diligencia, impiden que en caso de incom
parecencia se tengan por absueltas las posiciones en su re
beldía. 

c) Por último, el concepto de forma puede tambiér. 
relacionarse con la colocación del acto en el curso del proce
so, y en este caso la forma se refiere a la ordenación del pro
cedimiento mismo. Así, la oportunidad y el lugar en que el 

acto debe realizarse, constituyen igualmente requisitos de 
forn,a: un recurso interpuesto fuera de término no puede 
ser admitido por el juez; si éste pronuncia su sentencia fue-

(11)  El proceso, dke Lll;B;"IA� (COTSO, pág. 92), be hace cumplien· 

do una seric de actos, unos realizados por las partes, otros por el juez, 

que !a ley regula minuciosamente cómo, cuándo y dónde deben reali· 

zarse, así como los efcctos que producen. La modalidad del mcdio de 

e�presión, de tiempo y de lugar, establecidos en la ley para el cumplí. 

mic-nto de los actos procesales, constituyen, como dice CHlOVENDA, las 

formalidades del proceso. La ley, agrega, regula las formas de los aetas 

procesales con algunas disposiciones de carácter general, que sirven 

para todos, y con otras disposiciones para dctrrminados actos. Una dls· 

poskión de carácter g-eneral, por ejemplo, es la que establece como 

principio la libertad de las formas (art. 121); otra sería la que obliga 

al uso cel idioma nacional (art. 122). 
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ra de la circunscripclOn donde ejerce sus funciones o en 
una fecha declarada inhábil, la sentencia sería nula. 

7. Necesidad de las formas procesales. 

a )  La lealtad en el debate, la igualdad en la defensa y 

la rectitud en la decisión, exigen que el proceso se des
ennlelva con sujeción a reglas preestablecidas. Esa necesi
dad ha sido sentida en todos los tiempos y el modo de satis
facerla ha variado con la cultura de los pueblos. En un prin
l'ipio las garantías estaban constituidas por ceremonias o 
ritos encaminados a impresionar a los litigantes o inspirar 
a los magistrados con la advocación de las fuerzas divinas. 
En la actualidad, gracias al progreso del derecho público y 
a la difusión de los conceptos jurídicos, que han contribui
do a la formación de una conciencia jurídica y a la espiritua
ljzación de las instituciones, esas garantías han sido subs
tituidas por principios científicos traducidos en reglas que 

presiden las actuaciones judiciales y que se concretan en 
el derecho positivo. 

b )  Las formas del procedimiento son así las estableci
das para la instrucción y resolución de los procesos. La in
tervención del Estado en u n  litigio se hace bajo ciertas con

diciones que no pueden quedar libradas al arbitrio de los 
contendientes. El establecimiento del Poder Judicial requie
re un conjunto de reglas que determinen su organización 
(designación de los magistrados, número de instancias, 
composición del tribunal) ,  y fijen las facultades de los 
jueces ( competencia, instrucción, disciplin a ) ,  así como la 

de los auxiliares de la justicia ( secretarios, ujieres, notifi

cadores) .  En el desarrollo del proceso, para evitar que el li

tigante pueda sorprender a su adversario, habrá que esta

blecer los requisitos de la notificación, y concederle plazo 

para que prepare su defensa; se aset,'l.1rará la lealtad en los 
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debates permitiendo a los litigantes iguales medios de prue
ba; se fijará un término para el cumplimiento de los actos 
a fin de evitar dilaciones; se prescribirán reglas para la ac
tuación de los jueces; se reglamentará el derecho de las par
tes para impugnar las resoluciones judiciales, etc. 

el Pero las formas tienen al mismo tiempo el incon

veniente de que imponen una demora en la substanciación 
de los procesos, elevando su costo, y .cuando son excesivas. 
los términos se inderten, porque el derecho material o de 
fondo, para cuya realización han sido establecidas, resulta 
sacrificado a las exigencias de las formas ( 12 ) .  Dos son los 

(12) CALAMANDREI se pregunta (Instituciones, pág. 244) por qué 
ha de haber necesidad de todo un solemne aparato de formalidades 
para el diálogo entre las partes y el juez, a que en substancia se reduce 
el proceso, en vez de permitírseles que se expresen y demuestrt'n sus 
razones como lo hacen habitualmente en sus relaciones comunes. 1,a 
razón ha de buscarse, dice, en la naturaleza especial de la providencia 
a la que están preordenadas todas las actividades procesales, porque 
la certeza que se pretende en la sentencia requiere que se sepa pre· 
yjamente el camino a recorrer, para colocar al juez en condiciones de 
hacer efectiva la garantía que la norma abstracta promete. Por su par· 
te, dice CHlaYESDA (Las formas, etc., pág. 124) que las formas son tan 
indispensables para asegurar el orden en el d('bate, los derechos de las 
partes y la justicia de la sentencia, que incluso una soci('dad en que 
las partes estuvieran animadas por el mismo espíritu de justicia que 
debe animar al juez, no podría prescindir de ellas. El cumplimiento, 
agrega, de las formas legales se traduce, evidentemente, en una pérdida 
de tiempo; más aún, a veces la inobservancia de las formas produce la 
pérdida de un derecho, pero como dlee MONTESQUJEU, en un tiempo aro 
diente partidario de la abolición de las fonnas procc>;ales, todo ello es 
el precio que el ciudadano paga por su libertad. Las quejas pueden 
encontrar una justificación en el abuso o en la incomprensión de los 
encargados de aplicarlas. Ello llevó en una época a la formación de 
un arte forense que sentía verdadera delectación ('n llacer de los litio 
gios todo lo complicado y largo que fuese posible ; arte (le que eran 
partícipes voluntarios los mismos jueces, los cuales en los derechos y 

espórtulas inherentes a todo acto encontraban interés en que esos actos 
fueran infinitos. Contra ese estado surgieron en todas partes durag 
'¡uejas y se inició una tendencia a suprimIr las fórmulas inútiles, sobre 
lodo las residuales, que �'a no llenan ninguna función, y se llegó a 
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intereses a conciliar en esta materia: la celeridad y la segu
ridad. Por una parte, el actor desearía que el proceso tUviera 
resolución en el plazo más breve posible, reduciendo el co
nocimiento del juez a una simple información sumaria; en 
tanto que el demandado reclamará la mayor amplitud para 
el ejercicio de la defensa y estimará lesiva para sus intereses 
cualquier restricción a este respecto. Frente a ellos el inte
rés de la sociedad exige que la decisi6n del juez sea justa 
para que llene su función social y restablezca el orden ju
rídico (13) .  

d )  La dificultad está en encontrar el término medio 
adecuado, según las necesidades y condiciones de la vida en 
un momento determinado, porque como decía Montesquieu, 
no ha de darse a una parte los bienes de la otra por falta 
de examen, ni ha de arruinarse a las dos a fuerza de exami
nar. Un mínimo de formas será siempre indispensable, pero 
el máximo debe estar condicionado a las exigencias del co
nocimiento judicial y en ningún caso deberán importar el 
sacrificio del derecho substancial ( 1 4 ) _  Naturalmente que 
u n  examen comparativo permite apreciar el considerable 

pensar que la mayor parte de las fórmulas, así como el instituto mis
mo de los defensores judiciales, pudiese, con otras instituciones del 
pasado, caer bajo la guillotina de la revolución. 

( 1 3 )  Las formas, dice MOREL (op. cit., pág, 6), presentan aun 
esta ventaja: que da al público la impresión de una buena justicia. 
Importa, para asegurar la tranquilidad pública, que los conflictos no 
renazcan indefinidamente, que la decisión de los jueces tenga una se
guridad absoluta, por lo menos entre las partes; lo que ha sido decidi
rlo por el juez debe ser tenido por verdadero, Luego ¿cómo esta presun
dón de verdad de la co�a juzgada puede ser prescripta por la ley e im
ponerla rcspecto de todos si no existen formas legales para proteger 
en la medida más amplia posihle a los litigantes contra la arbitrariedad 
y cl Cl"l"or de los jueces? 

(14) La convención francesa, por la le�· de 3 Bromario año II 

(25 de octubre de 1793), abolió la ordenanza procesal de 1667, cayendo 
en li:eguida cl procedimiento en el caos y en el desorden y llevando a 
la magistratura a tal grado de desprestigio que el restablecimiento de 
las formas legales se convirtió en un clamor público, 
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F"'ogreso logrado a través del tiempo ( 1 '-' ) ,  sobre todo si se 
compara el proceso actual con el del derecho canónico; pero 
mín resta mucho por hacer y hasta en aquellas legislaciones 
que para nosotros constituirían un modelo en nuestro afán 
de mejoramiento, la doctrina señala la presencia de formas 

_irJerfluas o contrarias a la ciencia moderna ( lO ) .  

8. Regulación de las formas procesales. 

a )  Parecería deducirse de lo expuesto que la regula
ción de las formas procesales fuera función privativa de la 
ley, pero no es así en razón de que ni el legislador puede 
prever todas las situaciones posibles en el proceso, ni con
viene que lo haga, porque importaría establecer un proce
dimiento excesivamente rígido que, en la mayoría de los 

(15)  Sobre la evolución de las formas: SAVIGXY. Derecho romano 
actual, t. 3, pág. 242; IHERINc, L'esprit du droit )"umain, t. 3, pág. 1(;2: 
GIORGI. Obl(r¡nciones, t. 1, pág. 273. 

( l O )  Muchas formas, dice CHlO\"E"·D� (lnstituciunes, n? 284 ) .  son 

consecuencia de las condiciones sociales, políticas y de tiempo. otras 

son restos de ¡;i¡;tf'mas antiguos que se mantienen por acatamiento a 

la tradición y por el espít·itu conservador que domina en el ambiente 

forense, como toda clase que se educa en una larga preparación téc, 

nica. A ello se agrega el daño derivado de la aplicación que se hace de 

las formas con espíritu caviloso, proveniente de la mcdiocre cultura 

de las personas llamadas a servirse de ellas. La historia demuestra. diee 

C'ALAMA."DREI (Instituciones, pág, 24.; ) ,  quc jas formalidades, adopta
das para ciertos fines, tienden a sobrevivir, aunque resulten ya inútilc�. 

como aquella que establecía la nulidad de la sentencia si el juez no la 

pronunciaba sentado, De ahí que una nue\'a tendencia busque estalJle, 

cel', entre el sistema de la HlJertad de las formas y el sistema de la lf'ga

lielad impue¡,ta por la ley, uno que permita al juez adecuar el procl'

dimiento a las circunstancias particulares del caso y que en el l"'UPYO 
régimen procesal italiano se conoce con el nombre de "principio de elas' 

tiddarl de las formas procesales". Vel' también sobre el tema: SA'fTA. p:íg. 

14él. Por su parte, CAn:-,:nl l'TI (Líneas, pág. 11:1) 4<lvil'rte que el legisla, 

dor no debe perde¡· nunca de vista que el proceso no es más que U!1 
in'1:·umE'nto; que las formas no tienen un fin en sí :. que toda, ell�,,, 

c.'·, · '"] :'Uf-.,-hS al ,cer\"icio de' una idea: juoticia. 
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c.Jsos, rec:ultarÍa desproporcionado. POl' el contrario, eonYic
ne conceder al juez la facultad de dirigir la marcha del 
proceso, y cuanto más amplios sean sus poderes en ese 
sentido más flexible será el procedimiento. Por otra parte, 
no todos los actos del proceso requieren una regulación le
gal, porque teniendo en cuenta el carácter subsidiario de l:J 
intervención del Estado en la composición de la litis, aqué
lla debe hacerse efectiva sólo cuando no media el acuerdo 
ei1tre las partes o un interés superior lo requiera. Por con
siguiente, al lado de la regulación legal están la judicial y la 
convencional ( 1 7 ) .  

b )  Los casos de regulación judicial n o  son muchos en 
el código, pudiemlü citarse por vía de ejemplo la facultad 

de disponer medidas para mejor proveer (art, 57); de or
denar la apertura a prucba en las excepciones (art. 89 ) :  el"2 
fijar el término ordü"lario de prueba (art. 1 1 2 )  y el extrao:'
dinario (art. 1 13 ) ;  disponer la inspección ocular (art. 210 ) :  
eximir de costas al vencido ( art. 221),  etc. Pero con la san
ción de la ley de reformas 14.237, del 13 de octubre de 195'1, 

esas facultades se han ampliado considerablemente. porque'! 
entre otras el urt. 21 dispone: "En cualquier estado del jui
cio los jueces y tribunales podrán disponer las medidas ne
cesarias para esclarecer la verdad de los hechos contrm-cr

ti dos, mantener la igualdad de los litigantes, o prevenir y 
s3ncionar todo acto contrario al deber de la lealtad. probidad 

( 1  < )  Dice CmOYE:->DA (lnstitllciones, n� 284): " e n  grave problema 
de l�gislación procesal es el siguirntc: ¿Dehcn las formas scr estable, 
cidas por la ley o debe dcjar.3(, al arhitrio del juez el rcgularlrts c[\(!ó\ 
'«:,z s['gún las exigencias elel caso concreto ? En la mayor parte de J:¡., 
hcgislaciones prev'llcce el primer si�tem::¡, consi!leránclolo como el qu" 
,,1,'c('[' m¡¡yores gar'lntbs para los litigantes, Cierto que la exten"i0n 
de los poderes del ju['z, inclu�o en el campo de las formas, es un P�' 
lente medio de simplificación procesal (y de ello nos ofrece un buen 
ejemplo la ley aUSLríaca) :  pero elJo no e� posible emplearlo sino €ll 

¡ll"opol"ei0n a la confianza que en una época determinada inspire el oro 

den judici'll ;;¡ lo,; ciurbr\'1l10S". 
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y buena fe, así como aquellas tendientC's �\ Jet más rápida y 
económica tramitación del proceso". Asimismo el art. 23 
autoz;iza al juez a fijar los hechos sobre los cuales debe Yer
sal' la prueba cuando no lo hubieran establecido las partes 
en la audiencia que el mismo prescribe. 

e) Menos frecuente todavía son los casos de regulación 
convencional y hasta algunos de ellos han sido autorizados 
por interpretación jurisprudencial. Las partes pueden pro
rrogar la competencia territorial de los jueces (art. 1 ) ,  sea en 
forma expresa o tácita por la indicación en este segundo caso 
de un lugar para el cumplimiento de la obligación (art. 4 ) ,  o 
por la no oposición de la excepción de incompetencia (art. 
84, inc, 19) ; pueden comparecer en juicio personalmente o 

por medio de mandatarios ( art. 9 ) ;  pedir que la causa se 
falle sin abrirse a prueba, declarándose la cuestión de puro 
derecho (art. 107); ponerse de acuerdo el1 b designación de 
peritos (arto 162 ) ;  recusar a los jueces (art8. 366 y 368 ) ;  
renunciar a los trámites del juicio ejecutivo ( l S ) ;  interponer 

(18) La validez de la renunda de lü� trámites del juicio ejecu
tivo, consignada habitualmente en las ObJigflCiones hipotecarias, ha 

sido ampliamente discutida en la doctrina y en la jurisprudencia. En 
algunos casos "e ha declal'ado válida la renuncí<l a todos lus trámitf.'s 
del juicio, fundado cn que con ello no se lesiona ningún principio de 
orden público, desde que al ejecutado le queda abierta la "ia dcl juicio 
ordinario (art. 500) para hacer valer sus defensas y por consiguiente 
corrcsponde ordenar directamente la venta del inmueble afectado (Cám. 

Civ. P, Jurisp. Arg., t. 9. pág. 43; t . .  3.'5, pág. 295; Cám. Cív. 2�, Juri.-;p. 

Arg., t. 14, p;:ig. 1146; t. 18, pág. 1»2; t. 19, pág. 2;:;4; t. 42, p;:ig. 863). En 
otros se admitió la validez de la renuncia, salvo la intimación de pago 
(rám. eiv. 2�, Jurisp. Arg., t. 18, pág, 1091) Y las excepciones de pago y 
prescripción (Cám. Ch'. 1�, Jurisp. A rg .. t. 2.-;, pág. 1039; t. ti3, pág. 463). 

Se ha admitido que son válidas las cláusulas que establecen que las 
excepciones de espera o transacción no serán admisibles si no se acom· 
palla el documento que las justifique (Cám. Ciy. 1�, Jurisp. Arg., t. 37, 
pág. 175) ; que no se pudrán oponer excepciones que no estén funda
das en in�trumPlll()s públicos (Cam. ('[Y. 1�, J'¡¡rlSp. Arg., t. 46, p;:ig. 

127); que fija base para la venta (('Úm. Ch'. 2�, Jurisp. Arg., t, :''>. 
pÚó;. lü;:;¡, ';un f�('ulta al acreedor a designar un soja perito tasador 
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recursos, etc. Pero, además, pueden prescindir de la inter
vención judicial y apartarse de ella en cualquier estado del 
proceso para someter la decisión del litigio a árbitros o ami
gables componedores (arts. 767 y 798 ) .  

d )  Una de las cuestiones que l a  doctrina plantea es la 
de saber hasta dónde llega la facultad de las partes para 
derogar las disposiciones legales que se refieren a las formas 
cuando se someten a la potestad judicial. Aplicando los prin
cipios expuestos al examinar los caracteres de las normas 
procesales (1 ,  7 )  podría decirse que siempre que se halle 
afectado un interés público ni a las partes ni al juez les es 
dado infringir el texto legal; pero aparte de que el concepto 
de interés público es indefinido, la conclusión sería inexacta, 
porque, por ejemplo, la incompetencia por razón de la mate
ria, que es de orden público, no puede alegarse después de 
abierta la causa a prueba en las cuestiones de hecho o de 
corrido el segundo traslado en las de derecho (cód. proc., 
art. 87 ) .  Por otra parte, vamos a ver que todas las nulidades 
de procedimiento quedan convalidadas cuando no se recla

man o se declaran en la misma instancia en que han sido 

causadas ( infra, n9 1 8 ) .  No obstante, no existe contradic

ción si se recuerdan los dos principios fundamentales que 

hemos expuesto al referirnos a la función jurisdiccional del 

Estado y la necesidad de asegurar el derecho de defensa. 

Si las partes pueden hasta prescindir del juez, no se ve la 
razón para no permitirles apartarse de las formas procesales 

cuando realmente no se lesione u n  interés público, Porque, 

en efecto, es aquí donde estriba la dificultad, como ya lo 

(Cám. Com., Jurisp. Arg .. t. 37, pág. 401). La ley de reformas 14.237 
en su arto 58 estableció que son irrenunciables la intimación de pago, 

citación de remate para oponer excepciones y la sentencia. Con poste· 

rioridad a esta ley la Cám. Cív. (La Ley, t. 76, pág. 379) declaró que es 

válida la limitación contractual de las excepciones oponibles. Volvere· 

mas sobre el tema al estudiar el juido ejecutivo. 



CAP. \"JI! - ACTüS Jl:RÍllICOS I'ROCES,\LES 

hemos dicho: saber cuándo se lesiona un interés pú1:,li
ca ( 1" ) .  Hay casos en que una disposición ha sido conside
rada de orden público y cuya violación, sin embargo, a nadie 
perjudica. Se dice que las reglas sobre admisibilidad de la 
prueba son de orden público. pero la doctrina admite como 
válidas las convenciones que restrinjan o amplíen los textos 
legales, porque la sociedad se beneficia cuando los mismos 
interesados han comenzado a solucionar en parte sus dife
rencias (20) .  El criterio para determinar la extensión de fa
cultades de las partes en esta materia podría estar dado por 
el art. fl42 del código civil, en cuanto a las cuestiones res

pecto de las cuales no puede transigirse, y por el art. 763 del 

código de procedimiento civil, que enumera las que no pue

den comprometerse en juicio arbitral ( 21 ) . 

(19)  Supra, cap. J, n� 14. 
(20) C.�n�ELLTrl, Sistema. nO ::lOS. 

(21)  La circunstancia de que el legislador recurra a veces al in· 

tcnSs de las parte� para regular el procedimiento, no significa que haya 

procesos convencionales, pues ni el juez ni las partes pueden manejar 

el procedimiento a su yoJuntad; una cosa es la estructura del proceso 

y otra las formas de los actos de procedimiento. C,novE:-<D..\.. Institudo
ncs, nO 24: G"L"ASP, Comentarios, t. 1, pág. 40. Fundándose en estos 

principios la Cám. Ch-. (Sala Cl ha declarado: "Es nula la c1ámula 

de un rontmto de comprayenta en la que se establece que en caso (le 
contienda jwlicial la curstión será substanci"da pOI' l()� tramitL's de las 

exeepcionrs (,ilatorias" (Jllrisp. Arg., t!J54-IT. pago ::lm; La Ley, t. 74. 
pág. 738). Por su parte, la Cám. Como rrsolvió que la circunstancia de 

!]UL' la ley 14.237 en su arto lG haya suprimido las excepciones perento

n::.� [,e previo y especial pronunriamiento que autorizaban los arts. 95 

y �;guienles del cOc1. de proc. no impide que a petición de amhas part",s 

de común acuerdo 01 juez se pronuncie sobre la petición de prescrip· 

c¡{in opucsta con carácter previo. pues con eJlo no se viola ninguna dis· 

posición de orden público sino que se facilita la pronta terminación del 

iUiciu (Da ¡,cy. t . •  U, pág . .  '571). 



VIOLA,¡Ó:< VE LAS FOR:-'l �s PRDCESAl,ES 

Violación de las formas procesales 

9. Consecuencias de la violación de las formas procesales. 

625 

a )  El cumplimiento de las formas procesales U2) no 
lJuede quedar librado al arbitrio de aquellos a quienes está 

impuesto, y, en consecuencia, se hace necesario asegurar su 
respeto mediante sanciones <ldecuadas a la importancia o 
gravedad de la violación. Ellas pueden resumirse en dos: 
ineficacia del <lcto cumplido o imposibilidau de cumplir un 
acto en el futuro. En el primer caso. la sanción es la nulidad 

del acto; en el segundo, el decaimiento del derecho. A ello 
se agrega a veces, una sanción pecuniaria, pero en realidad 

ésta no tiene ningún efedo sobre el acto mismo. 
b )  El decaimiento del derecho se produce cuando éste 

no se ejercita en los plazos determinados por la ley. Así, al 
demandado que no contesta dentro del término del emplaza
miento se le da por decaído su derecho de hacerlo en ade
lante y la instancia sigue su curso; la no interposición de 
un recurso en tiempo húbil importa el consentimiento de la 
providencia respectiva. Se trata, como se ve, de una institu
ción vinculada especialmente a los términos, pero quc, en 
realidad, responde al principio de preclusión, del cual aqué
llos no son sino meras aplicaciones. Las sanciones pecunia
rias sólo han sido establecidas por la ley en casos determi
nados, y su estudio corresponde hacerlo en oportunidad de 
referirse a cada uno de ellos. La nulidad, en cambio, afecta 
a todos los actos procesales en mayor o menor extensión y 

(��)  En esta mo.tcria, observa 1\fOREL (pág. 321), la regla es que 
el cumplimi('nto de las formalidades debe resultar del acto mismo y 
pur consiguientp es inadmisible cualquier prueba supletoria. As!, la 
omisión de la fecha en qUf' se practi�ó una notificación no puede su· 
plirse con la declo.nlCión del funcionario que la practicó, ni con la de· 
c1arae¡ón de testigos. 

40 
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exige que se le considere independientemente, aun cuando, 
como vamos a verlo, el código de procedimiento no le ha 
dedicado un título especial, pues sólo reglamenta el recurso 
de nulidad (art. 237). 

e) El concepto de forma, como hemos dicho, compren
de tanto la estructura y modo de exteriorización del acto, 
como el orden de colocación que a éste corresponde en el 
desarrollo de la relación procesal. Se violan las reglas de 
forma no sólo cuando en la presentación de la demanda o 
en una diligencia de notificación o en la reducción de la 
sentencia no se cumplen con los requisitos para ello estable
cidos, sino también cuando no se respeta el curso Bm'mal del 
procedimiento indicado por la ley, por ejemplo, si el juez, no 
obstante haber hechos controvertidos, omite abrir la causa a 
prueba y cita directamente a las partes para �entencia. Cada 
una de estas desviaciones tiene indicado en la ley el camino 
para su reparación. Los defectos de la demanda ( falta de 
capacidad de las partes, incompetencia del tribunal, omisión 

de requisitos, etc.) ,  autorizan las llamadas excepciones dila

torias; la reparación de una providencia del juez, perfecta en 

cuanto a su forma, pero equi\"ocada en cuanto a su conte

nido, se obtiene mediante el recurso de revocatoria, acompa

ñado por los de apelación y nulidad, que se interpondrán 

subsidiariamente; si la resolución ( interlocutoria o defini

tiva) es defectuosa en su forma, procederán directamente 

los recursos de apelación y nulidad; la reparación de los actos 

ejecutados con omisión de los requisitos establecidos para 

los mismos (por ejemplo, la notificación) debe obtenerse 

promoviendo el respectivo incidente de nulidad. Por consi

guiente, la violación de una forma procesal no siempre tiene 

como consecuencia una nulidad y el medio de obtener su re

paración (o más propiamente dicho, del perjuicio causado 

por la violación) depende de la naturaleza o gravedad de la 

infracción cometida. De estas cuestiones nos ocuparemos 
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nuevamente al examinar los distintos modos de alegar la 
nulidad. 

10. Concepto de la nulidad (23). 

a )  La nulidad es la sanción por la cual la ley priva a 

un acto jurídico de  sus efectos normales cuando en su eje

cución no se han guardado las formas prescriptas para ello. 

Pero debemos advertir que ésta es una definición provisoria, 
porque la función específica de la nulidad no es propiamente 

asegurar el cumplimiento de las formas, sino de los fines 

asignados a éstas por el legislador, lo cual conviene desta

carlo desóe un principio para evitar conclusiones inexactas. 

b) El concepto de acto "nulo" difiere del de acto 

(23) Eibliograffa citada en nota 9 y además especialmente: ÁNA

YA, Las nulidades en el proceso civil, B. Aires, 1947; BAf'1'ISTA MARTISS, 

De la� rmlid(ldes en el proceso civil brasileño (Rev. Der. Proc. (Al. 
1944, t. l, pág. 3 S 1 ) ;  Dl'TBLER, Clasificación de las nulidades, Córdoba, 

1947; CAI,AMAlWREI, Instituciones. pág. 219; íd., La casación civil (trad. 
Sentís Mclcndo, B. Aires, 1(45 ) ;  E. R. CARLOS, Xociorlcs sumarias sobre 
nulidades procesales y sus medios de impugnación (La Ley, t. 43, 
pág. 481);  COUTURE, Fundamentos, pág. 269; CARNELUTTI, Sistema, n9 

30S; Instituciones, n9 337; Teoría, pág. 330; CHIOVENDA, Principii, pág. 
650; Instituciones, nQ 285; Las formas, etc., pág. 148; DE LA COLINA, 

Derecho y legislación procesal civil, B. Aires, 1915, t. 1, pág. 358 ; FERRO, 

Las formas, [as nu.lidades y la sentencia en el proceso laboral (Rev. De
reellO del Trabajo, B. Aires, 1950, pág. 199); FURNO, Nullitrl, loco cit.; 
GELSI BIDART, De las nulidades de los actos procesales, Montevideo, 

1949; GLASSOW, TlSSIER y MOREL, Traité, 1. 2, p!Íg. 338 ; GUASP, Comenta
Tios, t. 1 ,  pág. 'H2; JAP!OT, Traité élémentaire , Paris, 1935, pág. 22; 
LASCA1-!O, Nulidades, pág. 24; LIEB�!AN, COTSO, pág. 103; íd., Istiluti del 
diTilto comurle ncl processo cin/e l>ra,oiliano (Stm/! in anore di Redenti, 
t. 1, pág. 579 ) ;  MARQUEZ CABALLERO, Nulidades y subsanación "ex of

ficio" en el proceso civil (Rev. Der. Proc. (E), Hl45, pág. 29);  MOREL, 
Traité, pág. 324; MOYA};O, Rfectos de las nulidades de los actos jurídi. 
cos, B. Aires, 1932; PRIETO CASTRO, Exposición, t. 1, pág. 174; TORREN' 

TE, Spunti per uno sludío sulla inesistenza e sulta nullitd deUa sentenza 
(Studi in onore di Redenti, t. n, pág. 391). 



628 C,\P, YIll - ACTOS JURiDlCOS PROCESAl.ES 

"inexistente" en que mientras éste no requiere un pronun� 
ciarniento judicial para e\'itar sus efectos, en aquél es nece� 
sario que se declare la nulidad püra evitar que los produzca 
y para hacer desaparecer los producidos ( 2 4 ) ,  -ena sentencia 

(24) Acerca oe la control er�ia �obre la categoria de actos in e
xistent"s en el derecho ('iyil, pue(lc yerse: J. ,J. LLA:'\IBJ'S, Efectos de la 

nulidad y de la (lmi/ación rle los artos jurídicos (La Lry, t. ,jO, pág, 876 ) :  

íd., l'igrncia de la teoría del acto jurídic() inexist':nte (Rrv. Fac. Der. ?/ 

C. S()ciales, n, Aires, julio-septiembre 1948, pág, 3Gl). En del'ceho proce
sal es corrÍC'nte la distineión entre acto inexbtf'ilte y neto n1\lo: C'AP.:>:E
LUT'rl, Sistema, n� ;'62: id., lnstilucivnes, n� 33(): jd., Teoría gener¡¡l del 

!lrrec!io, pág. ,120: C)-IIO\"E:<ll.� , Principii, p5g. 898; íd" Illstituciol1C8, 

n9 2,, 1 ;  r.lF:n:,\j,IX, ('OTSO, p,ig. 104; SxrTA. Dir_ P)"()c. civ. (H)53), pág. 1-17 ; 

PAYA:<¡;';¡, Ri/,. Vir_ Pro.::. Civ .. Hl47, n, páz. 22:'i; Cm:n:RE, Fundamen

tos (2�), pág. 274; LASC'A:-;'O, Xu/¡dadcs, pág. 24; DB LA Cor,I:<A, Der, y 

leg. proc., t. 1, pág. 31l0. Tamhién nuestra jurisprudencia ha tenido 
ocasión de hacC'r el distingo. La Corte Suprema de Justicia declar6 que 
debe f'onsiderarse inexi<;tente el fallo de una Cúmara Federal suscripto 
únÍ('<lmente por do;; de su;; miembros (la ley 4055 estableee que las 
cñmaras ferlerales él" cOlTIpondrían de tres miembros y que en CrtsO de 

recusDl'ión o hnpr'dimento de alguno de ellos, (leuia procederse a la 
intE'gr<lción del tril)unal) (.Jllrisp, Arg_, t. 32, pág. 57). Po�teriormente 
la COl'te vol\-¡ó a tk1'lm'nr que lo sentencia firma(.!<l por sólo dos YO
cales de una de las Salns de la Cámara ",aeional üe Apelaciones de Paz 

(a la que es aplicable el arto 10 del Reglamento para la Justicia Nado
na!), sin que medie desintegración, debe ser declarada inexistente, de
biendo la Sala que sigue en orden de turno dictar el correspondiente 
pronunciamiento (Jurisp. Aro .. 195'1-IJ, pág. 257). También la Cám_ 

Ch", la declaró (Jurisp . ..1_1'17., 1844-II, pág. 7/6) que: "Constituye un 
acto procesal inexistente la s('ntencia pronullciada por la Cámara de 
Apelaciones por cuatro de sus miembros, a raíz de la recusación de 
uno de ellos, si la causa estaba sometida al tribunal con anterioridad 
a la ley 1:!,330 y no sc dió oportunidad a las partes para requerir la 
int('graeión de la Cámarn, Un falJo asi dictado importa un hecho, pero 
no un acto jurídico, por lo cual no necesita ser invalidado, ni cabe 
convalidarlo". En estos casos el pronunciamiento se fundó en la defec
tuosa constitución del tribunnl. Es de advertir que a veces la inexisten
cia se confunde con la nulidod y no es fácil establecer la diferencia. 
También es inexistente el fallo dictado por una Cám. que omite someter 

a tribunal plenario una cuestión sobre la que existe jurisprudencia con
tradictoria (Corte Sup" Jurisp, Arg., 1954-111, pág. 47) : así, la deman

da notificada en un domicilio erróneo produce, no obstante, algunos 
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dictada por quien no tiene potestad para juzgar no produce 
ningún efecto, y si se pretendiera ejecutarla bastaría oponer 
la excepción de cosa no juzgada; una sentencia que carezca 
de motivación sería nula, pero subsiste mientras no se de
clare su nulidad y puede pasar en autoridad de cosa juzgada 
si  una vez notificada no se reclama en tiempo. En derecho 
procesal este distingo es muy importante, porque el litigante 
no puede considerarse amp':lr<Jdo por el solo hecho de que el  

acto que le perjudique esté viciado de nulidad, desde que ese 
acto ocupa un lugar en el proceso y éste puede llegar hasta 
la sentencia definitiva si no se reclama oportunamente. 

el La teoría de las nulidades de los actos jurídicos es un 
concepto que domina en el campo del derecho sin ser pri
vativa de ninguna de sus ramas, cada una de la::; cuales le 
impone modalidades propias ( 25 ) . 1\0 obstante, no existe en 
la sistemática jurídica una reglamentación integral y es 

sólo con relación al derecho civil que la doctrina y la legis

lación han expuesto sus principios fundamentnles. Pero en 
esta materia, como en otras, no son aplicables, como hemos 
dicho (supra, G, b ) ,  las disposiciones del código civil (26) ,  
y así vamos a ver que actos afectados de nulidad absoluta 
pueden ser convalidados por el consentimiento expreso o 
tácito de las partes. 

l'fectos jurldicos (por ejemplo, la interrupci6n de la prescripción ; codo 

civ., arto .3986). pero para el demandado es un acto inexistente desde 
el punto de visla pro("(�sal. En ca�o de duela debe estarse por la nuli· 
dad. y no por la inexistencia, porque ésta supone la ausencia de ele
mentos esen("Íales para el nacimiento elC'1 aeto. CALA;\IA.-"'¡ORf.! recuenl.a 
(Casación, nQ 6) que ('n el derecho romal�O la nulioiaLi se confundía 

C011 la inexioitEncia: 10 que es nulo no eXl�te. 

PCi) Cada di�ciplina, dice COUTU1¡E (Fundamentos, pág. 271), tlt>ne 

un r¡;gimen pl·opio de nulidades, dado en consideración a necesidades 
de orden político. social o econÓmico; ele ah! que, en tanto que la 

nulidad general es común a todo el derecho, los principios espeefficas 
"'On yariablPs y contingentes y cambian f'n su sentido y en su técnica 
en razón de ci!'eun�t�mcias de Jugar y Ecmpo. 

(�I;)  Cám ei\". 2�, Jurlsp. Arg., t. 56, pág. �35; rám. Com., 
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1 1 .  Clasificación de las nulidades. 

a )  No está de acuerdo la doctrina en cuanto al régimen 
de las nulidades en nuestro código civil ( 21 ) .  Se admite que 
exi:::te una distinción fundamental entre actos nulos y anu
lables, En los primeros, el juez se limita a constatar la au
sencia de un elemento indispensable para la validez del acto; 
en los segundos, es necesaria la declaración judicial de nu
lidad; por eso el acto nulo no produce ningún efecto ( art. 
10,38 ) ,  mientras que los actos anulables se reputan válidos 
mientras no sean anulados, y sólo se tendrán por nulos desde 
el día de la sentencia que los anulase ( art. 1046). 

Pero luego el código hace una segunda distinción, por-

Jurisp. Arg" 1915-1, pág. 44; 1950-III, pág. 293. Dice DI: LA COLmA (t, 1, 

pág. 359): "En! untcs muy frecuente entre nosotros que los tribunales 
las pronunciaran (las nulidades) de oficio, sea por vicios de forma en 
los fallos, ¡wa por defectos de procedimiento. Para demostrar el des· 
arrollo que la doctrina alcan7,ó, recordaré que se anularon por las Cá
maras muchas sentencias definilh·as por haber�e notado que, para 
la condcnación en costas, el Juez no citó el artículo del código de pro
cedimientos que imponía al yencido este gravamen. Alguna vez se ne
gó hasta (mular un expedient.e traIllo para mejor proveer y que hacía 
afios había terminado por sentencia ejecutoriada. La misma Corte ha 
pronunciado nulidades de oficio cuando ha reputado infringidas las 
formas que la Constitución (de la provincia) establece para los fallos 
de los tribunales colegiados". ¿En quéi se apoyaba esta jurisprudencia? 
En que las nulidades absolutas, cuando aparecen manifiestas en el ac· 
to, pueden y deben ser declaradas de oficio por los jueces, según el 
precepto del código civil (art. 1047). Pero se contestó victoriosamente 
que ese precepto rebtiyo a los actos juridicos, no podía aplicarse a los 
actos judiciales, que por su esencia y fines son de lndo:e diverSa. Los 
primeros, en efecto, son actos voluntarios licitos, que tienen por objeto 
crear, modificar, tl'ansferir, conservar o aniquilar (lerechos y que sólo 
las personas pueden producir. Los segundos, por el contrario, no ema· 
nan de la voluntad de las partes sino de la jurisdicción de los magis
trados, y no crean, modifican, transfieren, conservan o aniquilan dere
chos sino que los declaran y los hacen respetm'. 

(2"7) GA.LLI, Critica a la clasificaci6n de las nulidades, B. AI,cs, 
1940. 
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que agrega que la nulidad absoluta puede y debe ser decla
rada por el juez, aun sin petición de parte, cuando aparece 
"manifiesta" en el acto (art. 1047), y que, en cambio, la nuli
dad relativa no puede ser declarada por el juez sino a pe
dimento de parte, ni puede pedirse su declaración por el 
ministerio público en el solo interés de la ley, ni puede ale
garse sino por aquellos en cuyo beneficio la han establecido 
las leyes ( art. 1048). 

y es oquí donde se plantea la divergencia. Para unos se 
trata de una doble clasificación, de tal manera que, para ca
racterizar cada acto jurídico, es necesario combinar los ele
mentos y los efectos de las dos clasificaciones, que no actúan 
independientemente, sino una en función de la otra; y así 
puede haber: 19) actos nulos de nulidad absoluta y actos 
nulos de nulidad relativa; 29) actos anulables de nulidad 
absoluta y actos anulables de nulidad relativa. Un ejemplo 
de acto anulable de nulidad absoluta sería el caso del art. 
1164 del código civil ( 2 8 ) .  Para otros, en cambio, no se trata 
sino de dos aspectos de la misma clasificación: la nomina
ción nulidades - anulabilidades considera el acto afectado en 

sí mismo, y la nominación nulidades absolutas - nulidades 

relativas considera a los sujetos con relación a los cuales la 
nulidad se produce. Unos y otros están de acuerdo en que la 

nulidad absoluta se vincula al concepto de orden público, 

y la nulidad relativa, al interés privado. 

b) En el derecho procesal existe la misma imprecisión 

en cuanto a la terminología y a los caracteres de las nuli

dades. Vamos a exponer, previamente, algunos conceptos de 

la doctrina y luego veremos cómo ha sido tratada la mate-

(2&) Art. 1164: "El derecho de elegar la nulidad de Jos contratos 
hechos por pel"SOnaS incapz::ces, sólo corresponde al incapaz, sus re
prcsentantes o sucesores, a los terceros interesados y el l'IIinisterio de 
7ItC'norcs. cuando 1<1 incapacidad fuere absoluta, y no a la parte que 
tenía c:1:)aridad par:; contratar". 
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ria en la legislación extranjera, lo que nos facilitará la ¡nter· 
pretación de nuestros textos legales. 

Chiovenda dice (29) que si la falta de un presupuesto 
ue la relación procesal puede ser relevada de oficio, el acto 
es nulo; si sólo puede serlo a pedido de parte, es solamente 

anulable. Pero a diferencia de 10 que ocurre en el derecho 
substantivo, el acto nulo como el acto anulable requieren 
declaración judicial y mientras Vmto producen sus efectos, 
pudiendo ser conyalidados por renuncia expresa o tácita de 
aquel a quien perjudica. En general, agreg<l, puede decirse 
que cuando la exigencia de un presupuesto determinado es 
de interés público, su defecto debe tenerse en cuenta de 
oficio, y existe ese interés público, no sólo cuando se trata de 
la observancia de aquellas normas que afectan directamente 
a la Constitución del Estado ( separación de los poderes y 

por consiguiente apreciación de oficio del defecto de juris
dicción de los órganos administrativos con jurisdicción espe
cial), sino, en un sentido más amplio. siempre que la falta 
de un presupuesto procesal pueda influir en el resultado 
final del proceso. Refiriéndose luego a la inobservancia de 
las form<ls en general (3 0 )  dice que el código de procedi
miento (sancionado en 1865) ,  siguiendo el sistema francés, 

estableció que: "no podrá pronunciarse la nulidarl de ningún 
acto de citación si la nulidad no está declarada por la ley", 

pero agregó que: "no obstante, pueden anularse los actos 
que carezcan de los elementos que constituyen su esencia". 
Pero ¿qué se entiende por esencia del acto? El determinar si 
una forma es esencial o meramente accidental queda librado 
al juez, y es cosa muy difícil, pues a menudo la esencia de 
un acto puede corresponder a distintos elementos, según el 

modo que lo haya considerado el legislador y la indagación 

de eS<l voluntad es fácilmente empírica y subjetiva. Agre-

P9) 11l8litudones, no'. 249 y sig. 
(SO)  ]1<6t¡tw;lOne¡;, nQ 2;;8. 
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ga ( 30/1)  que un acto sea esencial o no esencial no es cues� 
tión que pueda resohTerse por principios lógicos, sino inda� 
gnndo In voluntad del legislad01', que puede haber conside
rado como esencial aquello que por sí mismo no lo sería, 

Carnelutti ( 30/2) distingue entre elementos esenciales 
o necesarios del acto y elementos accesorios o útiles. Consi� 
dera esenciales PO/,1) los que se refieren a la capacidad, 
legitimación, etc. La omisión de un elemento esencial es 
causa de nulidad absoluta; la de un elemento accesorio lo 
es de nulidad relativa. Pero hay que distinguir todavía 
entre nulidad relativa y anulabilidad. La nulidad relativa 
impide que el acto produzca sus efectos mientras el defecto 
no sea subsanado (el acto está sujeto a una condición sus� 
pensi\'a) ;  el acto anulable, en cambio, produce sus efectos 
mientras la nulidad no sea declarada ( está sujeto a una con� 
dición resolutoria) ( 30/4) .  La nulidad esencial puede ser con� 
validada; élsí, la comparecencia del demandado convalida la 
citación defectuosa; el tutor puede ratificar los actos notifi� 
cados al incapaz (30/5 ) .  Refiriéndose al nuevo código italiano, 
expresa ( :;O/G ) :  X o todos Jos vicios de los actos procesales 
producen la nulidad, sino sólo algunos designados particu� 
larmente, Estos vicios se distribuyen en dos categorías: vi� 
cios previstos bajo pena de nulidad (referentes a un requisi� 
to por cuya falta se ordena por la ley la nulidad; art. 156, 
inc. 19),  Y vicios esenciales (referentes a u n  requisito indis� 
pensable para la obtención del fin del acto; art. 156, inc. 
2 0 ) ,  Si el requisito no presenta ninguno de estos dos caracte� 
res el acto es solamente irregular, pero no nulo. La simple 

irregularidad permite al juez ordenar la rectificación del 

( � " /l )  La forma en la defensa jllrlirial de los derechos, n9 15 
POi�) Sistema, n'''. :í4Q y sig. 

( :;O/:l) Sistema, n" 558. 
( 301 l )  Sistema, n? 552. 
pO/5) Sistema, n9 551, 
( 30/6) Instituciones, no<. 337 y sig. 
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acto (arts. 181, ]82 Y 291). Hay vicios tan graves (30(7) que 
la ley los declara insanables: son las nulidades absolutas 
(art. 158: defecto de constitución del tribunal, falta de in· 
tervención del ministerio público) .  J JOS otros vicios son 
subsanables si la falta del requisito, normalmente indispen� 
sable para lograr el fin, no impide que el fin se obtenga, lo 
que origina la convalidación del acto. 

Redenti (30/8 ) dice que en el nuevo código procesal ita
liano la nulidad se resuelve en la ineficacia del acto. Si la 
falta del requisito esencial es de tal gravedad que el juez 
deba excluir al acto de todo efecto, se habla de nulidad ab
soluta o radical; si no obstante puede producir ciertos efec
tos, se dice que la nulidad es parcial. Si la nulidad puede ser 
declarada de oficio por el juez, se dice también que es abso
luta, por oposición a las que sólo pueden ser declaradas a 
pedido de parte, que se llaman relativas. La nulidad abso
luta o declarable de oficio es insanable según el arto 158, 
pero no obstante el arto 161 admite que pueda ser convali
dada si no es impugnada en término. La nulidad relativa no 
debe confundirse con la anulabilidad (art. 264), dado que la 
validez del acto debe ser considerada con relación al objeto 
del mismo y la nulidad no será declarmla "un que la parte lo 
pida si el objeto ha sido llenado. 

Expresa Liebman (30/9)  que la nulidad puede ser abso-. 
luta o relativa según que pueda ser declaro.da de oficio o so
lamente a petición de parte interesada. Los casos de nulidad 
absoluta son los enumerados en el arto 158 (defectos de 
constitución del tribunal o del ministerio público) ,  que se� 
gún el mismo artículo son insanables, pero que esta expre
sión es inexacta porque el arto 161 admite su convalidación 
si la sentencia no es impugnada en término. Los demás se
rían casos de nulidad relativa. 

POI,) bstitucioncs, n9 :108. 
(30/S) 1Jiritto proc. chile, t. 1, pág. 113.1. 
(3Q/9) Corso, p<"ir;. 103. 
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Satta ( 30/10 ) ,  luego de distinguir entre acto inexistente 
y acto nulo, dice que la tendencia antiformalista del Código 
se reveb en el régimen de las nulidades, pues éstas consti
tuyen una excepción, ya que tanto las nulidades relativas 
(art. 157) como las absolutas ( art. 158) pueden ser conva
lidadas (art. 161 ) y en cualquier caso la nulidad no puede 
ser declarada si el acto ha alcanzado el fin para el cual ha 
sido establecido Cart. 156). 

En la doctrina española, Guasp ( 30/11 ) expresa que si al 
acto le falta un requisito "esencial" la nulidad es absoluta y 
su ineficacia puede ser estimada de oficio, pero cabe su con
validación, esto es, la sanación del acto en virtud de otro 
realizado posteriormente por el mismo juez o por las partes. 
Si el requisito no es esencial, su omisión produce la "anu
labilidad" del acto: la nulidad es entonces "relativa". El 
acto anulable no sólo puede ser convalidado, sino que no 
puede ser invalidado sino a petición de parte. Es en todo 
caso una cuestión de interpretación la de decidir si el acto, 
por falta de alguno de los requisitos necesarios, es nulo y 
qué grado de nulidad es el que le corresponde: a veces la ley 
habla expresamente de nulidades (arts. 74, 477, 495, etc., 
ley de enjuic. civil), pero no siempre es fácil averiguar si 
se trata de nulidad absoluta o relativa; en caso de duda, dada 
la tendencia de nuestro derecho positivo, es preferible in
clinarse por la simple anulabilidad. 

Para Prieto Castro (30/12) las consecuencias de la falta 
procesal dependen de la naturaleza dispositiva o absoluta 
de la norma que prescribe la forma. En el primer caso, es 
posible una subsanación, que puede realizarse por renuncia 
expresa u omitiendo la denuncia de la falta por la parte que 
tenga derecho a ella, según las reglas del principio dispa-

(30/10) Diritto proc. civile, pág. 147. 
(30/11) Comentarios, t. 1, pág. 692. 
(30/12) Exposición, t. 1, pág. 175. 
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Satta ( 30/10) , luego de distinguir entre acto inexistente 
y acto nulo, dice que la tendencia antiformalista del Código 

se reveln en el régimen de las nulidades, pues éstas consti
tuyen una excepción, ya que tanto las nulidades relativas 
(art. 157) como las absolutas (art. 158) pueden ser conva

lidadas (art. 161) y en cualquier caso la nulidad no puede 
ser declarada si el acto ha alcanzado el fin para el cual ha 
sido establecido (art. 156). 

En la doctrina española, Guasp ( 30/11) expresa que si al 

acto le falta un requisito "esencial" la nulidad es absoluta y 
su ineficacia puede ser estimada de oficio, pero cabe su con
validación, esto es, la sanación del acto en virtud de otro 

realizado posteriormente por el mismo juez o por las partes. 
Si el requisito no es esencial, su omisión produce la "anu
labilidad" del acto: la nulidad es entonces "relativa". El 
acto anulable no sólo puede ser convalidado, sino que no 
puede ser invalidado sino a petición de parte. Es en todo 
caso una cuestión de interpretación la de decidir si el acto, 
por falta de alguno de los requisitos necesarios, es nulo y 
qué grado de nulidad es el que le corresponde: a veces la ley 
habla expresamente de nulidades (arts. 74, 477, 405, etc., 
ley de enjute. civil) ,  pero no siempre es fácil averiguar si 
se trata de nulidad absoluta o relativa; en caso de duda, dada 
la tendencia de nuestro derecho positivo, es preferible in
clinarse por la simple anulabilidad. 

Para Prieto Castro (30/12) las consecuencias de la falta 
procesal dependen de la naturaleza dispositiva o absoluta 
de la norma que prescribe la forma. En el primer caso, es 
posible una subsanación, que puede realizarse por renuncia 

expresa u omitiendo la denuncia de la falta por la parte que 
tenga derecho a ella, según las reglas del principio dispo-

(30/10) Dirítto proc. civile, pág. 147. 

(-10/11) Comentarios, t. 1, pág. 692. 

(30/12) Exposición, t. 1, pág. 175. 
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sitivo que domina en la ley de cnjuieiamiento. En el se� 
gundo, la subsanación es imposible. Por regla general todas 
las formas prcscriptas por la ley son absolut<ls, aunque los 
tribunales pUE'den actuar en el sentido de mitigar el exce
sivo rigor según consideraciones de conveniencia, oportuni
dad y ecOnomía procesal. 

Para la doctrina y la jurisprudencia franeesa, dice -:'-10-

rel ( 30/13 ) , las nulidades pueden ser ":::ubstanciales" o "ac
cesorias". Las primeras son las que resultan de la violación 
de una disposición de orden público o de la ausencia de un 
elemento indispensable para dar al acto su carácter especí
fico. Las segundas sólo pueden resultar de un texto expreso 
de la ley, pues el art. 1030 del cócl. de proc. civ. establece que 
no hay más nulidades que las pronunciadas por la ley. Las 

nulidades de orden públíco pueden ser alegadas por cual
quiera de las partes y aun declaradas de oficio por el tribu
nal en cualquier estado de la causa. 

Entre los autores nacionales, Lascano (30/14 ) distingue 
entre "nulidades substanciales o esenciales" y "nulidades 
accesorias o secundarias". Son substanciales las formalida
des requeridas para que hoya una litis válida (audiencia de 
parte, capacidad, competencia) ;  son accesorias 1a

.
8 que sólo 

tienen por objeto impedir errores de procedimiento o per
juicios a las partes. Pero el concepto de nulidad substan
cial no es equivalente al  de nulidad "absoluta", porque la 
nulidad substancial puede convalidarse en algunos casos por 
conformidad expresa o tácita de las partes ( intervención pos
terior de la parte afectada) ,  en tanto que la nulidad ab
soluta es in confirmable y puede declararse aun de oficio 

en cualquier estado de la causa (30/10 ) . SOn sustanciales las 
nulidades que resulten de la violación de los principios pro-

(30 .13)  Trait,· {/("mcnluirc, w .  4()-l Y sigo 
(30/11) Nulidades, pág�. ;:;1 y sigo 

(aOilo)  Esta dl.�lin("i(.n, lIicE' I,AscA"o (P:'�'. G'J l ,  que cabe ell el 

eón. de P¡·OC:. de la l":�:)ilal fedr!'al. no pu,·¡Jl' hé,c'�'r�0 rn ('\ f!e la 1'1"0-
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cesales contenidos en la Constitución naciunal y de las pro
vincias y en general las que quebrantan las leyes de orden 
público. Las nulidades acce.�orias o secunclélrias son siempre 
r'elativus y sólo pueden dec18rarse a pedido de parte. 

De la Colina ( 30/1 " ) , refiriéndose al arto 25 del cód. 

de proc. civ. de la provincia de Buenos Aires, que dispone 

que los jueces no podrán pronunciar de oficio revocatorias o 

nulidades "salvo el caso de que éstas sean élbsolutas", dice 

que se ha generalizado la divi:::i6n de 1::13 nulidades en abso

lutas y relativas sl:gún que violen una disposición de orden 

público o simplemente de interés priYC:ldo, pero que hasta 

ahora na_die ha logrado dél!' un concepto de orden público, 

por lo que su apreciación queda librada al arbitrio de Jos jue

ces, y que, por otra parte, todas las nulidades de procedi

miento pueden confirmarse. 

Couture ( ,,!ji 17 )  distingue entre actos absolutamente nu

los y relativamente nulos. La nulidad absuluta no puede 

ser convalidada I,ero necesita :::Cl" rledarada, porque el acto 

absolutamente llulo tiene una especie de \"1(1<1. artificial hasta 

el día ele su efectiva iny¡:¡]iduciún. El acto relativamente 

nulo admite ser invalidado y puede ser convalidado por con

sentimiento expreso o tácito de las partes. Pero advierte que 

en el procedimiento no existen élctos absolutamente nulo:::, 

llorque todas las nulidades pueden convalidarse. 

c )  Como se ve, aunque la terminología en el derecho 

procesal es la misma que en derecho civil, los conceptos no 

vincia de Hucnos Aires, elebicto a que el Ul't. 80 el .. ¡ mismo establece que 
todas sus disposiciones son de orrlen pt'lblico. de donde resultaría 

que tocla_� las infracciones procC'sales producirían nulidad absoluta; no 
obstante. de la provia l'conomía ele! código resulta que en ciertos casos 
la nuliclarl puede connllidal'se y a�í el arto 288 dispone que la nulidad 
qucdará �ubsanarla siempre que no se l'ec!ume la reparación en la ins
tancia en (IUe �e haya cometido. 

(�Oilfi) Derecho y leg. procesal, t. 1, nQ 445. 

(3ü! 17) Fundumentos (2a), pág. 273. 
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son equivalentes y difieren en cuanto a sus efectos. Así, en 
tanto que en derecho civil los actos afectados de nulidad ab
soluta no producen ningún efecto, puede ser declarada de 
oficio y no admite confirmación, en derecho procesal pro
ducen sus efectos mientras la nulidad no sea declarada y 
pueden ser confirmados por consentimiento expreso o tá
cito de las partes. Para unos, son absolutas las nulidades de
rivadas de la violación de disposiciones de orden público; 

para otros, las que resultan de la omisión de requisitos subs

tanciales. Entienden algunos que los conceptos de nulidad 

substancial y normas de orden público son correlativos, en 

tanto que para otros de la violación de una norma subs

tancial puede derivar una nulidad absoluta o relativa. Para 

unos, nulidad relativa y anulabilidad son términos sinóni

mos, mientras que para otros contemplan situaciones di
ferentes. 

1\0 obstante, el examen doctrinario que acabamos de 

hacer nos permitirá compenetrarnos del modo como ha sido 
encarada la materia en el terreno legislativo y todo ello nos 

ayudará a precisar los principios que deben considerarse do

minantes en el sistema de nuestro código. 

12. Sistemas de aplicación. 

a )  La reglamentación de las nulidades es, en materia 

legislativa, una de las más delicadas del derecho procesal, 
porque si bien debe asegurarse el cumplimiento de las for

mns que la ley prescribe, no puede ocasionarse perjuicios 

innecesarios, estableciéndose nulidades que las partes con

sideran superfluas o en cuya declaración no tienen interés. 

De ahí que las legislaciones adopten distintos sistemas en 

procura de un régimen suficientemente severo para obte

T'cr el cum�limientG' de los fines asignados a las formas. 
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pero al mismo tiempo suficientemente flexible para no sa
crificar a las formas el derecho de las partes. 

b)  En el procedimiento romano el proceso se hallaba 
sometido a u n  conjunto de formalidades de cuyo estricto 
cumplimiento dependía la eficacia del acto, bastando para 
anularlo la omisión de u n  simple detalle o un error en la ex
presión consagrada, de modo que la violación de cualquier 
regla procesal importaba su nulidad. El principio estaba 
consagrado todavía en el código gregoriano, cuyo párrafo 
408 disponía: "Toda contravención a la ley de procedimiento 
ocasiona la nulidad del acto", Este precepto, unido al ex
ceso de formalidades, convertía al proceso en un acto solem
ne y sacramental, en el que frecuentemente el derecho su
cumbía por la omisión de formalidades desprovistas de toda 
significación. Por ello fué paulatinamente abandonado y en 
la actualidad ningún código lo consagra. 

c)  Un sistema completamente opuesto, es el adoptado 
por el código de procedimientos francés, cuyo arto 1030 esta
blece que los jueces no pueden declarar otras nulidades que 
las pronunciadas expresamente por la ley (30/18) . 

Antes de la sanción del código y no obstante la prohibi
ción que ya contenía la Ordenanza de 1667, los "parlamen
tos" (tribunales) aplicaban el principio de que las nulidades 
eran "conminatorias", es decir, que su apreciación estaba 
diferida a los jueces y éstos podían declararlas o rehusarlas 
según las circunstancias. Los abusos que se cometieron al 
amparo de este sistema dieron lugar a protestas que se re
sumían en una frase que se hizo famosa: "Dios nos libre 
de la equidad del parlamento". Cor.denándolo definitiva
mente, el código de procedimientos sancionado en 1806 esta
bleció dos reglas fundamentales en los artB. 1029 y 1030. 

El primero dispone que "ninguna nulidad, multa o de-

(30/IR) GLASSO� y TISSIER, Troité (3a), t. 2, pág. 330; l'\'!OREL, 

Traité, pág. 324. 
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caimiento pronunciado por el código tiene carácter conmi� 
natorio". Ello significaba, por una parte, privar a los jueces 
de la facultad de juzgar de la procedencia de la nulidad: 
establecida ésta por la ley, el juez no tenía otra cosa que 

hacer que declararla; por otra, la derogación del prin
cipio en que los jueces habían asentado esa facultad: "pas 
de nullité sans grief" (sin perjuicio no hay nulidad) .  Por 
consiguiente, la ley debía ser aplicada sin que le sea dado 
al juez determinar si la nulidad era justa o injusta y si 
había causado o no perjuicio a alguna de las partes. 

Como complemento del anterior, el art. 1030 adoptó el 

principio "pas de nullité sans texte" (no hay nulidad sin una 

disposición de la ley que la establezca). Pero bien pronto se 
advirtió que en muchos casos la ley había omitido san
cionar expresamente con la nulidad la omisión de ciertos 
requisitos esenciales, sin los cuales el acto no podía ser con� 
siderado válido: tal el caso de la falta de la firma del huis
sier en la citación o la del avoué en una comunicación a 
su adversario. Se dijo entonces que era necesario hacer un 
distingo. El legislador había dado por sobreentendido un 
principio fundamental, que por evidente estaba por demás 
consignarlo, según el cual la nulidad era una consecuencia 
necesaria de la omisión de las condiciones o formalidades 
esenciales sin las que el acto no podía existir legalmente o 
no podía cumplir con los fines que el legislador le había 
asignado. Nació así la distinción entre nulidades "esencia� 
les" y nulidades "accesorias o secundarias", y tanto la doc
trina como la jurisprudencia admitieron que el arto 1030 se 
refería únicamente a las segundas. La circunstancia de que 
en ninguna parte estuviera establecido cuále:=; eran esos ele
mentos "esenciales" cuya omisión podría dar lugar a una 
nulidad de ese carácter, hizo que se las vinculara al con� 

cepto de orden público y se dejara librada su apreciación a 
los jueces. 

Podía todavía ocurrir que la omisión de una formalidad 
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"secundaria o accesoria" no afectara a la validez del acto si la 
nulidad no estaba consagrada expresamente, conforme a 
la regla del arto 1030. La jurisprudencia estableció entonces 
una segunda excepción: debe considerarse comprendida en 
la s'anción de nulidad toda fórmula prohibitiva, como cuando 
el código dice: no se podrá, no se admitirá, etc. Así, al lado 
de la nulidad "expresa" nacieron las llamadas nulidades 
"virtuales". 

Por otra parte, la derogación de la regla "pas de nullité 
sans griej" trajo como consecuencia la multiplicación de las 
nulidades, ya que establecida la sanción el juez no tenía otro 
camino que declararla, de acuerdo con el arto 1029. Pero así 
como el código había omitido sancionar de nulidad situaci()o 
nes que evidentemente no podían considerarse válidas, tam
bién había mantenido la sanción para muchas formalidades 
reconocidamente inútiles, es decir, que se había llegado al 
principio de "la nulidad por la nulidad misma", lo que im
portaba un retorno al sistema romano, con desconocimiento 
de la verdadera función de las formas procesales. La juris
prudencia admitió entonces una tercera excepción, estable
ciendo la necesidad de un "interés", principio que fué 
luego consagrado por el decreto - ley de 30 de octubre de 
1935 y que significa volver a la máxima "pas de nullité sans 

griej", cuya apreciación corresponde a los jueces (30/19) . 

(30/19) Este decreto dispone que: "Ninguna nulidad de cltaci6n o 
de acto de procedimiento será admitida si no se justifica que perjudica 
a los intereses de la parte adversa". MOREL (op. cit., n9 406) observa que 
esta regla no se aplica tratándose de los vicios de la sentencia. Por su 
parte, HEBRAUD (La nulidad de los actos procesales hechos con violaci6n 

de una norma substancial, en Dalloz Hebdomadaire, 15 de abril de 1948, 

secc. jurisp., pág. 177) hace notar que este decreto·ley ha generalizado 
un principio introducido ya por la ley de 1 2  de enero de 1933 (que esta
bleció que la declaración de nulidad de la cItación no procede cuando 
no se demuestra un perjuicio para la defensa) y que la Corte de Casa
ción, por sentencia del 18 de noviembre de 1947, estableció que dicho 
principio to.mpoco se aplica cuando la .... iolación está sancionada por un!!. 

41 
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El código procesal italiano de 1865 adoptó el sistema 
francés y dispuso (art. 56) que: "No puede pronunciarse la 
nulidad de ningún acto de citación o de cualquier otro acto 
de procedimiento si la nulidad no está declarada por la ley. 
Sin embargo, pueden anularse los actos que carezcan de los 
elementos esenciales que constituyen su esencia. La nuH
dad o la decadencia no pueden pronunciarse sino a instancia 
de una de las partes, salvo que la ley declare que deba ser 
pronunciada de oficio". 

El nuevo c6digo ha mantenido este principio, pero con 
algunas modificaciones. Establece (art. 121) que los actos 
procesales, para los cuales la ley no exige forma determi
nada, pueden cumplirse en la forma más idónea para el logro 
de su fin ( 30/20) , No puede declararse la nulidad (art. 156) 

por falta de cumplimiento de las formas de un acto procesal 
si la nulidad no está impuesta por la ley; sin embargo, puede 
ser pronunciada cuando el acto carece de los requisitos for
males indispensables para el logro de su fin ( 30/21) . Nunca 
puede pronunciarse la nulidad cuando el acto ha alcanzado 
el fin al cual estaba destinado ( 30/22 ) . No puede pronunciar-

nulidad automática (se trataba en el caso de un recurso de apelación 
cuya fecha de interposición se había omitido en la copia que prescribe el 
código).  

(30/20) Diversas disposiciones, dice SATTA (op. cit., pág. 149), evi· 
df'ncian la tendencia antifonnalista del código. Asi. sólo cuando la ley 
lo dice (y lo dice muy pocas veces) el juez puede declarar de oficio la 
nulidad de un acto; en cuanto a las partes, pueden pedir la nulidad pero 
siempre que concurran las circunstancias siguientes: a) si acredita u.n 
interés derivado de que la inobservancia del requisito le ha producido 
un daño; b) que lo haga en la primera Instancia sucesiva del acto; e) 
que no sea el causante de la nulidad; d) que no haya renunciado a ella. 

(30/l:1) De la lectura del art. 156, dice SATIA (loe. cit.), resulta que 
la imperatlvidad de la ley sólo es necesaria cuando no entra en couside
ración el fin o el objeto del acto. Aunque ia ley lo ordene expresamente, 
el acto no será declarado nulo s1, no obstante el vicio, el fin ha sido lo· 
grado; recíprocamente, el acto viciado, que no llena su objeto, puede 
ser declarado nulo. aunque la ley no hubiera previsto la nulidad. 

(30/22) FuRNO (Nullitd e rinnovazione degli atti processualt, en 
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se la nulidad (art. 157) sin petición de parte si la ley no 
dispone que sea decretada de oficio. Es insanable (art. 158) 
la nulidad derivada de vicios relativos a la constitución del 
tribunal o a la intervención del ministerio público y habrá 
de ser señalada de oficio, salvo lo dispuesto en el arto 16l. 

La nulidad de las sentencias (art. 161) apelables o sujetas a 
recurso de casación, puede hacerse valer sólo dentro de los 
lím}tes y de acuerdo con las reglas propias de dichos medios 
de impugnación ( 30/23) . Siempre que sea posible (art. 162) 

el juez que pronuncie la nulidad habrá de disponer la reno
vación de los actos a que la nulidad se extienda ( 30/24) . 

5tudi in onore di Redenti, t. 1, pág. 423) resume en estas tres reglas Jos 
principios contenidos en el arto 156: a) ninguna nulidad formal del acto 
del proceso puede ser pronunciada si no está prevista en la ley; b) no 
obstante, la nulidad puede ser pronunciada cuando el acto carece de los 
requisitos formales indispensables para el cumplimiento de su fin, aun· 
que la nulidad no esté prevista en la ley; e) el cumplimiento del fin al 
cual el acto está destinado sana automáticamente cualquier vicio de 
forma. 

(30/23) Por eso dicen REDENTI, LIEDMAN Y SA1'TA qUE' es inexacta la 
expresión del urt. 158 al decir que las nulIdades absolutas son insana· 
bIes (supra, n9 11). 

(30/24) El código de procedimientos de la provincia de Santa Fe se 

inspira en principios análogos. Ninguna actuación ni otro acto de pro

cedimiento será declarado nulo si la ley no le ha impuesto expresamen· 
te esa sanción. Sin embargo, la omisión de u n  elemento esencial autori
zará al juez, apreciando las consecuencias materiales y juridlcas que 
se hayan derivado, a pronunciar la nulidad aun a falta de toda sanción 
expresa. La disposición prohibitiva está aslmllada a la nulld�d expresa 
(art. 103). Las nulidades deben declararse a petición de parte intere
sada. Las de orden público podrán ser alegadas por cualquiera de las 
partes o por el ministerio público, en todo estado y grado de la causa : 
el juez deberá pronunciarla de oficIo (art. 104). La nul!dad de un acto 
o procedimiento sólo podrá declararse cuando la violación hubiera pro
ducido un perjuicio que no pUE'da ser reparado sin la declaración de 
nulidad (arto 105). La irregularidad de un acto o procedimiento quedar� 
subsanada: 19) si ha cumplido sus finalidades especificas respecto de la 
parte que pueda invocarla; 29) Si el interesado se manifiesta sabedor 
del acto, así sea tácitamente, y no solicita su anulación dentro de los 
tres dfas siguipntes de su notificación o de la diligencia posterior que 
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d) En otras legislaciones, como la alemana y la austría
ca, no existen preceptos relativos a la eficacia de los actos 
procesales, por lo que se entiende librada a los jueces la fa
cultad de declarar la nulidad o ineficacia cuando la omisión 
de una formalidad obste a la marcha regular del proceso o 
de cualquier manera se restrinja el derecho de defensa de 
las partes. Con algunas variantes es también el sistema que 
se aplica en Argelia y en el Marruecos francés. 

Se ha observado ( 30/25 ) que este sistema no importa otra 
cosa que consagrar la doctrina del derecho libre, atribuyen
do al juez funciones de legislador, y aun cuando en principio 
el sistema de la libre convicción judicial es inmejorable, con
viene no olvidar la realidad y ella nos dice de los peligros 
que trae consigo el gobierno de los jueces. 

No obstante, pensamos que la crítica es excesiva, pues 
hemos visto, por una parte, cómo luego de una larga evolu
ción, se han eliminado los textos rígidos, confiriéndose a 
los jueces la facultad de apreciar las circunstancias para de
clarar la procedencia de la nulidad; no procede declararla 
si el acto ha cumplido su fin, etc.; y por otra parte, no se 
confieren al juez poderes legislativos ni menos discreciona
les, dado que la procedencia de la nulidad está condiciona
da a la violación de la garantía de la defensa en juicio. De 
este principio vamos a hacer, como se verá, una aplicación 
en la interpretación de nuestros textos legales. 

13. Sistema de nuestro código. 

a) El precedente examen doctrinario y legislativo de
muestra que no hay uniformidad en la terminología, ni 
equivalencia en los conceptos, ni en cuanto a las consecuen-

intervenga. Las nulidades de orden público quedan purgadas por la 
('osa juzgada. 
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das que se le atribuyen. Ello se debe, como hemos dicho. 
a que en esta materia de las nulidades entran en juego. no 
sólo los caracteres específicos de cada rama, sino factores 
de dtversa índole, históricos, políticos, sociales, económicos, 
que hacen imposible construir una teoría que convenga a 
todas las circunstancias de tiempo y lugar. No obstante. se 
advierte que algunas conclusiones son compartidas sin ma� 
yQr discrepancia, lo que constituye ya una base para orien
tarnos en la formulación de ciertos principios fundamenta� 
les, que pueden concretarse así: 

19) En derecho procesal no son aplicables los preceptos 
del código civil. El régimen de las nulidades es un tema de la 
teoría general del derecho y a las distintas ramas de éste 
corresponde adecuarlo a su objeto y contenido. Pretender 
generalizar los preceptos de una de ellas y someter las otras 
a sus disposiciones (no sólo el derecho procesal, sino el 
administrativo) sería incurrir en el peligro de arribar a so
luciones contrarias a su esencia. 

29) Es inexacto vincular el concepto de nulidad ab
soluta al de orden público y el de nulidad relativa al de 
interés privado para fijar un criterio de distinción, porque 
no siempre de una disposición considerada de orden públi
co deriva una nulidad absoluta. Las reglas de la compe
tencia por razón de la materia (civil o comercial) están 
dadas en consideraciones de orden público vinculadas a la 
organización judicial y en interés de los litigantes; sin em
bargo, el arto 87 del código de procedimientos dispone que 
una vez abierta la causa a prueba o corrido el segundo tras
lado en las cuestiones de derecho, no puede discutirse en 
adelante la competencia del juez. Los términos fijados en 
las leyes de procedimiento son perentorios para las partes 
(art. 2 de la ley 14.237) ;  pero si por inadvertencia del tri
bunal se admitiese un escrito evacuando un traslado una 
vez vencido el término y la parte contraria no reclamara, 
las actuaciones posteriores no serían nulas. 
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39) La nulidad absoluta juega en el proceso de una 
manera distinta que en derecho civil, pues mientras en éste 
se caracteriza por la imposibilidad de su confirmación, en 
aquél todas las nulidades pueden convalidarse por el con
sentimiento expreso o tácito de la parte a quien afecta si 
ésta no reclama en tiempo su reparación en la instancia en 
que se haya cometido, principio que el código consagra ex
presamente en su arto 240. Más exacto sería admitir que 
en el procedimiento no existen nulidades absolutas, por lo 
menos con la acepción que se le atribuye en derecho civil. 

40) El proceso no es más que un instrumento que la 
ley pone en manos del juez y de los litigantes para resolver 
los conflictos que éstos le sometan. Las formas procesales 
no tienen un fin en sí mismas y su razón de ser no es otra 
que la necesidad de asegurar a las partes la libre defensa 
de sus derechos y una sentencia justa. Por consiguiente, las 
nulidades no tienen el carácter de penas, sino que son la 
consecuencia lógica del incumplimiento de los requisitos a 
los cuales la ley confía la eficacia del acto. Su aplicación, por 
tanto, no puede hacerse en forma automática, sino que co
rresponde al juez, apreciando las circunstancias, determinar 
si, no obstante el vicio que el acto contiene, el propósito de 
la ley ha sido cumplido. Un ejemplo seria el art. 40 al que 
luego nos referiremos. 

b) El código de procedimientos no consagra un título 
a la materia de las nulidades; sus disposiciones son aisla
das, dispersas y no responden a un sistema ni obedecen a 
un método. Pero ese defecto no es exclusivo de nuestra 

"
le

gislación y se le advierte aun en los códigos más moder
nos; la razón está en que no resulta fácil concretar en fór
mulas legislativas todos los principios que el inté:t:prete 
debe tener en cuenta para resolver las diversas situaciones. 

Por lo pronto, no existe en el código una disposición 
que establezca expresamente la sanción de nulidad para el 
caso de violación de cualquier norma procesal (sistema ro-
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mano) ;  ni dispone tampoco que el juez no podrá declarar 
otras nulidades que las establecidas por la ley ( sistema 
francés) ,  ni deja librado al criterio discrecional del juez la 
procedencia de la declaración de la nulidad (sistema ger
mano ) .  

E n  algunos casos el código establece expresamente la 
sanción de nulidad; aSÍ, el art. 40 declara nula toda notifi
c.ación que se haga en contravención a lo prescripto para 
la misma; el arto 63 dispone que toda resolución definitiva 
o interlocutoria que decida un artículo, debe ser fundada 
con arreglo a las disposiciones precedentes, bajo pena de 
nulidad; el art. 77 dice que si el domicilio asignado al de
mandado por el actor fuese falso, probado el hecho, se anu
lará todo lo actuado a costa del demandante; el art. 203 
establece que las declaraciones de testigos en que no se hu
bieran observado las prescripciones de la ley no tendrán 
valor alguno, etc. Pero al lado de estas nulidades expresas 
la jurisprudencia ha admitido en numerosos casos la exis
tencia de nulidades implícitas, sea por haberse violado las 
formas que se consideran esenciales para la validez o efica
cia del acto, sea porque, aun cuando no esté exigida expre
samente una formalidad, ella debe suponerse necesaria en 
el caso (30/26). 

(30j2G) Así, se ha declarado que corresponde anular todo lo ac· 
tuado si no se ¡la tlsdo intervencIón a las partes legitimas (Cám. elv. 
2�, Jurisp. Al·g., t. 5, pág. 125; t. 20, pág. 371; t. 50, pág. 943; Cám. Clv. 
P, Jurisp. Arg., t. 12, pág. 523; t. 19, pág. 729) salvo negligencia de su 
parte (Cám. eiv. 2�, Jurisp. Arg., t. 20, pág. 765): si el juicio ha prose
guido después del fallecimiento de la parte, sin intervención de sus 
herederos (C'ám. Ci\'. 2"', Jurisp. Arg., t. 9, pág. 732 ) ;  si el juicio se 
ha tramitado con quien no tenia la representación de la parte (eám. 
<'om., Jurisp. Aj·Y., t. 20, pág. 379 ) :  si el juez ha dictado una provi· 
dencia después (le haber cesado su intervención por recusación o cual· 
quier otra circunstancia (Cám. eiv. 2"', Jurisp. Arg., t. 23, pág. 192) ; si 
se ha declarado una negligencia sin intervención de la parte a quien 
afectaba (Cám. Civ. 1"', Jurisp. Arg., t. 27, pág. 1064) ; sí no se noUfícó 
por eédula el auto (1ue designa audl€'nda para recibir la prueba en la 
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Fuera de estos supuestos, el código únicamente se ocu
pa de las nulidades al reglamentar el "recurso de nulidad" 
en los arts. 237 y siguientes, pero lo hace en forma tan am
plia y comprensiva que en esa disposición caben todas las 
contingencias, no s610 en cuanto a la procedencia de la san
ción, sino también a los modos de obtener su declaración. 
Dice el arto 237: "El recurso de nulidad tendrá lugar con
tra las sentencias pronunciadas con violación de la forma 
y solemnidad que prescriben las leyes, o en virtud de un 
procedimiento en que se hayan omitido las formas subs
tanciales del juicio, o incurrido en algún defecto de los que 
por expresa disposición de derecho anulen las actuaciones". 
Por consiguiente, de esta disposición vamos a extraer el 
material que necesitamos para esbozar, sin pretensiones de 
agotar la materia, el régimen de las nulidades en nuestro 
código y las leyes complementarias. 

c)  En ninguno de los casos en que emplea la expre
sión "nulidad" el código hace referencia a la calidad de 
absoluta o relativa, y en cambio el art. 237 habla de formas 
"substanciales" del juicio y de "defectos" que por expresa 
disposición de la ley anulen las actuaciones. Admite así, en 
primer lugar, la distinción entre formas substanciales y ac
cesorias que, como hemos visto, es corriente en la doctrina 
y en la legislación francesa e italiana. En segundo lugar, 
la circunstancia de que sólo haga referencia a los defectos 
que por expresa disposición de la ley anulen las actuacio
nes, no excluye, como también hemos visto, la existenc.ia 
de nulidades "implícitas", resultante de la omisión de al
gún requisito sin el cual no puede concebirse un acto válido. 

Correlativamente, pues, a estas distinciones, habrá que 

justicia de paz (Cám. de Paz, Jurisp. Arg., t. 53, pág. 807); la senten· 
cia que resuelve sIn abrIr a prueba una cuestión donde hay hechos con
trovertidos (Cám. Civ. 2"', Jurnp. Arg., t. 47, pág. 214) ; el auto que 
deja sin efecto una resolución consentida (Cám. Civ., t. 13, pág. 807; 
Cám. Fed. Cap., Jurisp. Arg., t. 19, pág. 680), etc. 
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llegar a la conclusión de que en el régimen del código las 
nulidades pueden ser clasificadas desde un doble punto de 
vista. En consideración a su contenido, pueden ser substan
ciales o accesorias (que correspondería a la clasificación de 
ac�os nulos y anulables en algunos autores ( 30/21 » ; según 
que tengan o no u n  texto expreso en la ley, pueden ser ex
presas o implícitas. 

d )  La primera cuestión a decidir es la de saber cuáles 
son las nulidades substanciales o esenciales. No basta de
cir que son las que derivan de la violación de una forma 
substancial, porque precisamente la dificultad consiste en 
determinar cuáles son las formas consideradas esenciales. 
Tampoco se las puede identificar con las nulidades absolu
tas, porque ya hemos visto que en el procedimiento todas las 
nulidades son relativas en cuanto pueden ser confirmadas 
por la voluntad expresa o tácita de las partes. Podría de
cirse que son sub.::tanciales las que resulten del incumpli
miento de las formas requeridas para que haya u n  proceso 
válido, pero ello equivaldría a eludir el problema, porque 
inmediatamente surge la cuestión de saber cuáles san esas 
formalidades requeridas para que haya un proceso válido, 
esto es, para que la sentencia que en él recaiga pueda ad
quirir carácter de cosa juzgada. 

A nuestro modo de ver, la fórmula más feliz ha sido la 
enunciada por Lascano (30/28 )  a l  decir que por formas subs
tanciales han de entenderse las que hacen efectivas las ga
rantías procesales contenidas en la Constitución nacional, 
cuya observancia está impuesta a los jueces como ley su
prema de la Nación (Constitución nacional, arto 22; cód. de 
proc. civiles, arto 59). Por lo tanto, en todo supuesto en que, 
en una o en otra forma, se viola la garantia de la defensa 
en juicio, haya o no sanción expresa de nulidad, el juez 

(30/27) GUASP, Comentarios, t. 1, pág. 692, 
(30/2�) J.,'ulidades, pág. 51. 
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debe declararla: la indefensión es la máxima nulidad en 
que puede incurrirse en un proceso ( 30/29),  Vamos a ver que 
la última reforma introducida al código por la ley 14.237 
ha tenido en cuenta este concepto al disponer en su arto 
50 que tales nulidades serán declaradas de oficio por los 
jueces; pero anticipémonos también a decir que esa facul
tad está condicionada a la actuación de las partes, las que 
pueden convalidar la nulidad antes que elia sea declarada. 

e) Como hemos visto, el arto 237 sólo menciona las nu
lidades "substanciales", pero hemos advertido ya que ello 
no importa excluir la existencia de nulidades "accesorias o 
secundarias". Hay que partir del principio de que las for
malidades establecidas en la ley, por exiguas que sean, de
ben responder a un objeto, porque de lo contrario el legis
lador no las hubiera previsto, y que, por consiguiente, al
guna consecuencia ha de derivar de su incumplimiento. 
Naturalmente, no siempre la violación ha de suponer como 
sanción la nulidad, ya que para declararla el juez debe te
ner en cuenta otras circunstancias (obtención del fin pro
puesto, interés en su declaración, etc .) ;  pero el código esta
blece muchas formalidades que no tienen la trascendencia 
de las llamadas substanciales, no obstante lo cual pueden 
afectar los derechos procesales de las partes. Esta distin
ción ha sido tenida en cuenta por el ya citado art. 50 de la 
ley 14.237 al disponer: "La nulidad se declarará a petición 
de parte, a menos que fuese originada por omisión de actos 

(30/29) En un trabajo que publicó en 1840, titulado Nulidades abo 
solutas y relativas, y que acaba de reeditarse (Arayú, 1953), el más tar
de autor del cód. ci\'. argentino, Dr. DALMA.CIO VÉL¡,:Z SARSFIEW, decía: 
"Las formas substanciales son aquellas sin las cuales el acto no Rue· 
de existir; aquellas que son indispensables para llenar el fin para el 
cual el acto ha sido instituído; aquellas que no pueden suplirse; que 
no pueden reproducirse con fuerza retroactiva a lo practicado sin ella". 
Con la intuición que le caracterizaba. nuestro genial codificador seña· 
l;')a ya los Cal"actcrr'';; fundrunentales de esta categorIa de nulidades. 
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esenciales que afecten el derecho de defensa, en cuyo caso 
se :leclarará de oficio". 

f) De lo expuesto resulta que la distinción entre nuli
d?des expresas o implícitas, a los efectos de su declaración, 
tiene un valor relativo, porque 10 que cuenta es el conteni
do de la forma. Es así que aun en los casos en que la nuli
dad esté expresamente prevista, su declaración no tiene ob
jeto, si no obstante el defecto que el acto contenga el fin 
propuesto ha sido logrado. Por ejemplo, el art. 40 dispone 
que toda notificación que se hiciere en contravención a las 
reglas que prescribe será nula; pero agrega: "Sin embargo, 
siempre que resulte de autos haber tenido la parte noticia 
de la providencia, la notificación surtirá desde entonces sus 
efectos como si estuviese legítimamente hecha". Recípro
camente, aun cuando no exista un texto expreso, la decla
ración de nulidad es procedente si por la omisión de una 
formalidad establecida por la ley o presupuesta para la va
lidez del a6to, se ha violado el derecho de defensa en jui� 
cio o se ha ocasionado un perjuicio al derecho de las partes; 
tal sería el caso en que, no obstante existir hechos contro
vertidos, se omitiera la apertura a prueba de la causa o 

del incidente, o no se notificara el auto que dispone su re

cepción. 
g )  Tampoco establece el código condiciones generales 

para la procedencia de la declaración de nulidad. Al dispo
ner el art. 40 que la notificación se tendrá por legítima
mente hecha si resultare de los autos que la parte ha tenido 
conocimiento de la providencia, implícitamente autoriza al 
juez a tomar en cuenta las circunstancias particulares del 
caso, es decir que la disposición no tiene carácter impera� 
tivo. El art. 237 habla de la omisión de las "formas substan
ciales", refiriéndose a los supuestos en que se afecte al 
derecho de defensa, pero sin concretarlos ni someterlos a 
condición alguna. No obstante, teniendo en cuenta el carác
ter instrumental riel proceso, carácter que se extiende ne-
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cesariamente a los actos que 10 integran, hay que admitir 
que si como consecuencia de la violación de la forma el 
acto no ha llenado su objeto, la nulidad se impone para re
parar el perjuicio, y recíprocamente, si no obstante el defec
to del acto el fin propuesto ha sido logrado, la nulidad no 
tiene razón de ser. De ahí el requisito de la demostración 
de un interés en la declaración de nulidad. 

h) La misión de la nulidad, en efecto, no es propia
mente asegurar la observancia de las formas procesales, 
sino el cumplimiento de los fines a ellas confiados por la 
ley. Las formas son el medio o instrumento de que el legis
lador se vale para hacer efectiva la garantía constitucional 
de la defensa en juicio, lo cual constituye el fundamento de 
los llamados derechos procesales de las partes. En cual
quier supuesto en que esa garantía aparezca violada, aun
que no haya texto expreso en la ley, la declaración de nuli
dad se impone; en cambio, no obstante la existencia de un 
texto expreso, la nulidad es improcedente si a pesar del de
fecto que el acto contiene el fin propuesto ha sido alcanza
do. Tal es en último análisis el sentido de la expresión: pas 

de nullité sans grief que el legislador francés ha terminado 

por reincorporar a su código y que el nuevo código italiano 

establece como base de su sistema. La fórmula sería, pues, 
la siguiente: donde hay indefensión hay nulidad; si no hay 
indefensión, no hay nulidad. Necesariamente debe entonces 
confiarse al juez la apreciación de las situaciones de hecho, 
ya que por su complejidad sería imposible preverlas en la 
ley. El juez debe ser exigente en el resp0to de la garantía 
de la defensa en juicio, pero prudente en la declaración de 

nulidad, y en caso de duda decidirse por ésta, pues es la 

mejor manera de asegurar el respeto de aquélla. 

i )  Pero recordemos también que la regla pas de nulli

té sans grief no se aplica, según la jurisprudencia francesa, 
tratándose de los vicios de la sentencia o cuando la 'viola-
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clOn está sancionada por una nulidad "automática" ( 30/30) . 
En el primer caso, la formalidad hace a la existencia mis
ma del acto y no hay entonces mayor dificultad en admitir 
la excepción, ya que hemos visto que no siempre resulta 
fácil distinguir entre inexistencia y nulidad. Tal sería, para 
nuestro código, la violación de las reglas establecidas pa
ra la redacción de las sentencias (arts. 216 y 217),  o la omi
sión del juramento del testigo (art. 190), o de la autoriza
ción por escribano público del laudo arbitral (art. 804), etc. 
El segundo, en cambio, es más dudoso, porque también he
mos visto que el arto 158 del código italiano declara insa
nable la nulidad derivada de la defectuosa constitución del 
tribunal o de la omisión de intervención del ministerio pú
blico y luego en el arto 161 dice que la nulidad queda sub
sanada si no se recurre en término la sentencia. 

j )  Podemos ahora concretar en las siguientes reglas 
los principios que deben considerarse básicos en nuestro 
régimen procesal: 

19) Son inexistentes los actos en los que la OIDISlOll 
o la violación de una formalidad haya impedido su confi
guración jurídica, aunque de esa circunstancia ningún per
juicio derive para las partes. La inexistencia no necesita 
ser declarada, pero puede ser constatada en cualquier esta
do del proceso y no admite convalidación. 

29) El juez deberá declarar de oficio o a petición de 
parte o del Ministerio Público las nulidades esenciales, en
tendiéndose por tales las que afecten el derecho de defensa 
en juicio, pero las partes podrán convalidar el acto, expresa 
o tácitamente, por la ejecución de un acto posterior válido, 
antes de la declaración de nulidad. 

39) Las nulidades accesorias o secundarias serán de
claradas a petición de parte, entendiéndose por tales las que 
priven a éstas de un derecho procesal, pero la nulidad no 

PO!38\ SlIflnr. no�a .")1"1/1'1. 



854 CAP. VIII - ACTOS JURirncos PROCESALES 

será procedente si no se acredita la existencia de un per
juicio. 

14. Quién puede alegar la nulidad. 

a) El arto 50 de la ley de reformas 14.2:i7 dispone: " La 
nulidad se declarará a petición de parte, a menos que fue
se originada por omisión de actos esenciales del proceso 
que afecten al derecho de defensa, en cuyo caso se declara
rá de oficio". Hemos visto precedentemente (nQ 13, d )  cuá
les son las nulidades que deben ser consideradas esenciales 
en nuestro régimen procesal y a ellas debemos referirnos 
para determinar los casos en que el tribunal puede decla
rarlas de oficio ( 30/31 ) ,  sin que ello excluya, desde luego, la 

pOnl) La jurisprudencia ha hecho casi siempre el distingo entre 

nulidad absoluta y nulidad relativa, criterio éste equivocado, como he· 

mos visto, porque en el procedimiento todas las nulidades pueden con· 

firmarse. No obstante, la siguiente reseña jurisprudencial puede ser íttil, 

porque los casos considerados de nulidad absoluta son, en general, null· 
dades esenciales: Son nulas las actuaciones si en la cuestión 1l1antrada 
no se ha oido a quien E'S parte legitima en ella (Cám. Civ., Fallos, t. 174, 
pág. 325; t. 18.3, pág. 257; t. 188, pág. 145; Cómo Civ. 2'1-, Jurisp. Arg., t. 
13, pág. 803; t. 20, pág. 271; 1947·1, póg. 292; Cómo Apel. Azul (E. A.l. 

Jurisp. Arg., t. 35, pág. 943). Son nulas ias actuaciones ante juez incom· 

petente por corresponder la materia al fuero federal (Cam. Civ. la, Ju· 

rispo Arg., 1948·II, pág. 206; Cám. Fed. La Plata, Jurisp. Arg., t. 76, pág. 

155). Son nulos los procedimientos si la demanda no ha sido notificada 

a persona determinada (Cám. Civ., t. 41, pág. 359). Es nula la sentencia 

si no se ha abierto a prueba la causa habiendo hechos controvertidos 

(Cám. Civ., t. 38, pág. 279),  o si en el mismo supuesto se hubiera resuel· 
to la incidencia sin abrirla a prueba (Cám. Civ. 1�, J¡¿risp. Arg., t. 64, 
pág. 137; La Ley, t. 14, pág. 550; Cám. CI\'. 2", Jurisp. Arg., t. 47, pág. 

214; Cám. de Paz, Jurisp. Arg., t. 62, pág. 622). Es nula la sentencia que 

rechaza una demanda sin substanciarla (CÓm. Civ., t. 100, pág. 262 ) :  
cuando se ha omitido el llamamiento de autos (Cám. Civ. 1�, Jurisp. 
Arg., t. 2, pág. 211; Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 2, pág. 491); o ha sido 

dictada después de haber cesado la Intervención del juez en el proceso 

(Cám. Civ. 2"', Jurisp. Arg., t. 25, pág. 192); en la que se omite la rela· 
ci6n de la cau"",, o la designaci6n de partes o el objeto del juicio (Cam. 
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facultad de cualquiera de las partes y del ministerio públi
co para denunciarlas si aquél no las hubiera advertido. En 
cuanto a las nulidades accesorias o secundarias, cuyo con
cepto quedó también fijado en la misma oportunidad, s610 
podrán ser declaradas "a petición de parte", como dice la 
disposición legal citada, condición que debemos vincularla 

Civ., t. 56, pág. 1íO; Cám. Civ. 1'", Jurisp. Arg., t. 17, pág. 106 ) ;  que careo 
ce de motivación (Cám. Civ., t. 56, pág. 221), Incluso las interlocutorias 

(Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., 1948-IV, pág. 406), salvo que se trate en éso 
tas sólo de la omisión de citas legales (Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., 1948·11, 
pág. 424). Son nulas las actuaciones posteriores al fallecimiento de la 

parte sin dar Intervención a sus herederos (Cám. Civ., t. 13, pág. 803; t. 
20, pág. 371; t. 33, pág. 209; t. 35, pág. 943), o tramitadas por quien no 
tenia la representación de la parte (Cám. Clv. U, La Ley, t. 11, pág. 15l).  
Son de orden público las disposiciones relativas a la competencia federal 
(Cám. Clv. 1�, Jurisp. A.rg., 1948-111, pág. 206), al fuero de atracción de 
los juicios universales (Corte Sup., La Ley, t. 11, pág. 1157, con nota de 
A. AcuÑA ANZORENA) ;  a los términos perentorios (Cám. Clv., La Ley, 
t. 14, pág. 107); la prohibición del art. 186 del cód. de proc. de recibir 
la declaración de ciertas personas en calidad de testigos (Cám. Paz, La 
Ley, t. 7, pág. 145; Cám. Civ. 1�, La Ley, t. 9, pág. 120; Cáro. Civ. 2', 
La J..ey, t. 11, pág. 144) ; las leyes reglamentarias de las profesiones de 
abogado y procurador (Cám. Civ. 1�, La Ley, t. 11, pág. 125; Cáro. Civ. 
2�, La Ley, t. 11, pág. 144). Es nulo el procedimiento si la reconvención 
no fué substanciada en su oportunidad (Cám. Civ., t. 87, pág. 110); si 
se omitió la audiencia de la contraparte en el pedido de revocatoria 
(Cám. Civ., t. 112, pág. 342); si la sentencia se dictó cuando aún no se 
hallaba consentida la providencia de autos y sin que se abriera a prueba 

no obstante haber hechos controvertidos (Cám. Nac. Clv., Jurisp. ATg., 

1953-IV, pág. 292). La Corte Suprema de la provincia de Buenos Aireg 
ha declarado que es nula la sentencia en que se omite tratar separada· 
mente las cuestiones de hecho y de derecho, porque viola preceptos cons· 
titucionales (Fallos, serie 1', t. 1, pág. 43; t. 5, pág. 281; t, 6, pág. 173; 

serie 6�, t. 8, pág. 213); incluso la sentencia de trance y remate en el 
juicio ejecutivo (serie 1�, t. 1, págs. 408 Y 413). En algunos casos se ha 
considerado que debe declararse de oficio la nulidad cuando se ha omi
tido la Intervención del Asesor de Menores (Cám. Civ., Fallos, t. 3, pág. 
288; t. 7, pág. 447; t. 30, pág. 385; t. 68, pág. 430; t. 71, pág. 172) o del 
Agente Fiscal (Sup. Corte B. Aires, serie 7�. t. 13, pág. 217) cuando la 
ley dispone esa Intervención, pero habitualmente advertida la omisión 
se les corre vista de las actuaciones y si dichos funcionarios no las ob
"cryan �f' las considera convalldades. Ver también supra, nota 30/Z6. 
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a la exigencia de un interés en la declaración de que nos 
ocuparemos en el punto siguiente. 

b )  Es un principio jurídico que la nulidad no puede 
ser invocada por quien contribuyó a su celebración (30/32) , 
principio consagrado por el arto 1049 del c6d. civil y esta
blecido expresamente en la mayoría de los códigos proce
sales modernos, que ahora ha sido incorporado al nuestro 
por el art. 51 de la ley 14.237, que dispone: "La parte que 
ha dado lugar a la nulidad no podrá sostener la invalidez 
del acto realizado". Es necesario, no obstante, recordar que 
en esta regla no están comprendidas aquellas personas a 
quienes una disposición de fondo protege contra su propia 
incapacidad, como serían los menores (cód. civ., arto 1041 ) .  

En cambio, están inc1uídas las que debian tener conoci
miento de la prohibición en que funda su pedido de nuli
dad, principio también establecido por el cód. civil (art. 
1045) y aplicable a los actos procesales. 

e) La nulidad puede ser alegada por aquel a quien 
perjudica, pero no por aquel a quien beneficia (30/33). Sólo 
puede ser solicitada por quien resulte afectado por la mis
ma, sin que pueda fundarse en la circunstancia de que se 
omitió la intervención de otras personas a quien el recu
rrente considera partes interesadas, puesto que su derecho 
de defensa no ha quedado afectado por esa omisión, 10 que 
hace que carezca de interés para obtener la nulidad ( 30/34 ) .  

Tampoco puede ser invocada por u n  tercero que no se hace 
parte en el juicio aun cuando sea afectado por éste (30/35) ,  
o por el que no ha sido parte al momento de ejecutarse el 
acto impugnado (30/36) ,  o que sólo es parte en una inciden-

(30/32) Cám. Civ., Fallos, t. 49, pág. 158; t. 60, pág. 240; Cám. Giv. 
2''. Jurisp. Arg., t. 43, pág. 218. 

(30/33) Cám. Civ., Fallos, t. 05, pág. 195. 
(30/34) Supo Corte Tucumán, Jurisp. Arg., 1950-111, pág. 557. 
(30/3:;) Cám. Civ .• Fallos, t. 9. pág. 165; t. 134. pág. 72. 

(30/36) Cám. Civ. 2"', Jurisp. Arg., t. 25, pág. 227. 
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cia ( 30;37). Cuando la nulidad se funda en la falta de inter
vención de ciertos funcionarios cuya concurrencia es indis
pensable para la validez del acto, tienen también ellos 
personería para alegarln; tal ocurre con el ministerio fis
cal.( 30/38) ,  pupilar ( 30/39)  Y el representante del Consejo 
Nacional de Educación ( ahora Dirección General I mpositi
.\'a) ( 3ü/�O), pero no les está permitido invocar la nulidad 
cuando fueren los caus<lntes de la mismél ( �I)¡H l .  

15. Interés en la declaración de nulidad. 

a )  La aplicación automática de la sanción de nulidad 
por el solo hecho de su constatación, obligaría en muchos 
casos a declarar la nulidad de actos de importancia secunda
ria por el estado del procedimiento. pero que invalidarían 
las actuaciones posteriores, proporcionando con ello un ar
ma al litigante de mala fe, que le permitiría demorar inde
finidamente la tramitación del proceso. Siendo el interés 
el fundamento de la protección jurídica, no hay razón para 
excluirlo en este caso, y de ahí la regla según la cual no 
procede la declaración de nulidad sino cuando se demues
tra la existencia de un perjuicio para la defensa. Ya hemos 
visto cómo el legislador francés se vió obligado a modificar 
la regla establecida por el art. 1029 del código de procedi
mientos, según la cual el juez debía declarar la nulidad en 
todos los casos en que ella fuera constatada, lo que signifi-

(30/37) Cám. elv., Fallos, i. 116, pág. 297; Cám. Clv. 2�, Ju'risp. 

Arg., t. 20, pág. 343. 

(30j38) Cám. Clv. la, JUl'isp. "hg., t. 9. págs. 84 y 2::H. 
(30/39) Cám. Civ., Fallos, 1. 61, pág. 62; Cám. Com .. Fallos. t. 

5, pág. 457; t. 72, pág. 185; Jur'isp. Arg., t. 8. pág. 627. 

(30/40) Cárn. Cl\'. 1�, JUr!Rp. Arg., t. 11, pág. 298: Cám. Civ. 2� 
Jurisp. Arg., t. 13, pág. 453. 

(30/41) Cám. eiv .. Fallas, t. 1" pág, :':01: t. 53. pág . . 1,,0: t, 88. 
pág. 285. 
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caba el principio de la nulidad por la nulidad misma, subs
tituyéndola por la regla pas de nullité sans griet, es decir, 
el principio de la demostración de un interés en la declara
ción. Nuestro código, en varios textos, ya había hecho apli
cación de este principio y así el arto 40 sanciona de nuli
dad la notificación practicada con violación de las formas 
prescriptas, pero agrega que la diligencia surte sus efectos 
siempre que resulte de autos que la parte ha tenido cono
cimiento de la providencia. 

b )  La exigencia de la demostración de un interés no 
rige tratándose de nulidades esenciales que afecten al de
recho de defensa, las que pueden ser declaradas de oficio 
por el juez según el arto 50 de la ley 14.237, porque fundán
dose en la violaci6n de una garantía constitucional, esta 
sola circunstancia basta para hacerla procedente. Pero re
cordemos que aun estas nulidades pueden ser convalidadas 
antes de su declaración de oficio, en cuyo supuesto habrá 
desaparecido el perjuicio que fundamentaría el interés en la 
declaraci6n. Parece innecesario, además, decir que tampo
co se tiene en cuenta el perjuicio cuando se trata de decla
rar la inexistencia de un acto procesal. 

c)  De los muchos casos resueltos por la jurisprudencia 
de acuerdo con el principio enunciado, podemos citar los 
siguientes. El tercer poseedor no puede pedir la nulidad de 
la ejecución seguida por el acreedor hipotecario contra el 
deudor, a base de la renuncia que éste hizo al derecho 
de oponer excepciones, pues ello no le impide alegar las de
fensas que autoriza el arto 3166 del cód. civil (30/42 ) .  E� 
demandado no tiene interés en la declaración de nulidad 
de la ejecuci6n seguida contra su deudor solidario ( 3 1 ) .  No 
procede la nulidad de las actuaciones fundada en que se ha 
ejecutado por una deuda de pavimento un bien gananoial 

(30/42) Cám. Clv. 1", Jump . . ,Af"g., t. 46, pág. 593. 
(31) Cám. Civ. 1�, J1,I,risp. Arg., t. 50, pág. 117. 
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sin intervención de los hijos, si éstos carecen de interés ju
rídico para formular la impugnación por no haber descono
cido expresamente la deuda ni ofrecido pagarla, cuestio
nando sólo el estado de la misma, lo cual puede hacerse en 
el momento de la liquidación (32) .  La falta de firma de un 
auto anterior a la sentencia de remate dictada sin haberse 
formulado observación alguna, no hace procedente la nuli
dad de lo actuado, ya que la anulaci6n carecería de finalidad 
práctica (33).  No procede anular los trámites de un juicio 
sucesorio iniciado por el síndico de la quiebra de un here
dera después de presentada la renuncia a la sindicatura, si 
aún no se había aceptado la renuncia ni designado el subs
tituto y si la declaración de nulidad a nada práctico condu
ciría, toda vez que el fallido queda inhibido de la adminis
traci6n de sus bienes desde el día de la declaraci6n de 
quiebra ( � 1 ) .  Debe rechazarse la nulidad de procedimiento 
que carece de fin práctico cuando el ejecutado que alega la 
nulidad procesal no menciona las defensas que pudo opo
ner ( 3 5 ) .  Quien pide la nulidad de las actuaciones debe in
Llicar cuál es el perjuicio que le han ocasionado, porque no 
procede la nulidad por la nulidad misma (36) .  Si el que soli
cita que se declare la nulidad procesal no alega defensa al
guna que hubiera podido oponer ni desconoce la legitimidad 
del crédito reclamado, aquélla carece de finalidad práctica 
y es improcedente ( 3 7 ) .  Las nulidades procesales s610 pro
ceden cuando existe un interés jurídico lesionado: éste no 
puede resultar del hecho de que las liquidaciones aproba
das podrían ser objetadas por inexactas y excesivas, sin 
mencionar siquiera cuál es la inexactitud ni dónde reside el 

(3�) Cám. Ciy. 1�, Junsp. Arg., t. 57, pág. 69. 

(33) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 50, pág. 27l. 
(34) Cám. Ciy. 2'", Jurisp. Arg., t. 45, pág. 638. 
(O:') Cám. Ciy. 2�, Jurisp. Arg., t. 62, pág. 724. 
pe) Cám. Civ. 2�. Jurisp. Arg., t. 64, pág. 570. 
(3,) ('11m. Com .• Jurisp. Arg., t. 63, pág. 622. 
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exceso (33) .  Ka hay interés en declardr la nulidad de una 
notificación cuando la parte ha tenido conocimiento de ��( 
providencia ( 39 ) .  No procede hacer lugar a la nulidad de 
procedimiento si no se alega un interés lesionado por res
tricción de la prueba o de la audiencia ( 4 0 ) .  Las nulidadh 
procesales que no tienen un objeto práctico no deben dec! ')
rarse ( 4 1 ) .  No procede la nulidad por la nulidad miSBOr:. 
debe acreditarse la existencia de un perjuicio ( 4 2 ) .  La fa;"a 
de notificación de la providencia que llama autos para sen
tencia no vicia de nulidad el fallo si no se indica el perjui
cio que la omisión ha causado al recurrente ( 4 3 ) .  El prin
cipio de que la nulidad procesal requiere un interés en 
pedirla a fin de valorarla plenamente no rige para el caso 
del art. 59 del código civil que sanciona con la nulidad todo 
acto o juicio que hubiere tenido lugar sin que los incapaces 
hubieran sido promiscuamente representados por el asesor 
de menare:;, por cuanto la intervención de éste en 103 asun
tos que atail�;l, a aquéllos implica suplir su capacidad (C In
tegran el patrocinio y defensa de sus derechos ( H ) .  

( 30 )  C;'im. jo"t:u. Cap., Jurh¡¡. "1 ry., t. (H, pág. 7J9. 

(�r·!  Cám. Clv. la, Jurisp. Ar[l .. t. :.n. pág. 514., Cám. Com., Jurisp, 
.... rg., t. 43, pág. 1157. 

(40) Cám. Clv. 1", Jurisp. · 
Arg., �. 27, pág. 1 164; Cáro. elv. 2"', 

Jurisp. Arg., t. 23, pág. 269; t. 42, pág. 741; Cám. Com., Jurisp. Arg., 
t. 63, pág. 022; 1943-U, pág, 754; Cáro. Fed. Cap., Jurisp. Arg., t. 64, 

pág. 739. 
(41) (,ám. Ciy. la, Jurisp. Arg., lo 40, pág. 593: t. 50, pág. 117: 

Clim. Com., Jurisp. Arg., t. 48, pág. 256. 

(42) Clim. Ci\". 2", Jurisp. Arg., t. 61, pág. 570: C.:lm. !\ac. A¡.el. 

C¡". (E), Jurisp. Arg., 1952·II, pág. 91. 
(4"3) Cám. CI\'. y Como La Plntn, J¡¡risp. Arg., 1948-1, pág. 588. 

(44) Cám. Nac. Ape!. Civ. {Al.  Jurisp. Arg., 19:>1-1, pág. 450, En 
contra: Cám. Clv. y Como 2� La Plata, Jurisp. Arg., 1953·IV, pág. !NO. 
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lE.  Cómo puede alegarse la nulidad (4[,). 

661 

a )  Los medios de que las partes disponen para obtener' 
la declaración de una nulidad procesal son: el incidente, el 
recurso, la excepción y la acción de nulidad. Veamos ahora 
cómo funcionan, 

b) Hemos dicho (supra, 6, b) que el concepto de for
ma comprende tanto la estructura y modo de exterioriza
ción del acto, como el orden de colocación que a éste corres
ponde en la relación procesal. Por consiguiente, se violan 
las reglas de forma no sólo cuando el acto no está revestido 
de los requisitos que la ley previene, sino también cuando 
en el procedimiento no se ha guardado el orden establecido, 
cada una de cuyas desviaciones tiene indicado en la ley el 
camino para su reparación. Una primera distinción permite 
establecer, entonces, que la nulidad puede producirse en la 
instancia o en la sentencia; en el primer caso, el vicio puede 
afectar a la estructura del acto (por ejemplo, una notifica
ción defectuosa) ,  o al orden del procedimiento (omisión del 
traslado de las excepciones) ;  en el segundo, puede referir
se a la estructura de la sentencia ( falta de motivación) o al 
procedimiento prevenido para dictarla (omisión de la cita
ción para la sentencia definitiva) ,  

c)  Recordemos que la violación de u n  requisito de for
ma no siempre tiene como consecuencia la nulidad del acto. 
Así, hemos advertido ya en la oportunidad anteriormente 
recordada que los defectos de la demanda desde el punto de 
vista formal (falta de capacidad de las partes, incompetencia 
del tribunal, omisión de constitución de domicilio, etc.) 

( ¡� )  CQun:m:, Fundamentos (2�), págs. 277 y sig. ; CARLOS, No· 

ciones sumarias, loco cit.; LASCANQ, Nulidades, pág. 79; AYARRAGARAY, 

Explicaci6n teórica y práctica de la reforma procesal, pág, 122; ANAYA, 
La nulidad en el proceso ciril; IB.��EZ FROCHAM, Los recursos en el 

proceso civil. 
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autorizan las excepciones dilatorias que legisla el arto 84 
del cód. de proc.; cuyo objeto es obtener la subsanación del 
defecto o de la omisión en que se hubiera incurrido ( 46 ) .  

d )  Si  el vicio afecta a la  estructura del acto, el modo 
de impugnación es el incidente de nulidad ( 41). El art. 49 de 
la ley de reformas 14.237 dispone: "En caso de haberse vio
lado las formas substanciales del juicio la parte afectada 
podrá promover el incidente de nulidad". Esta disposición 
estaba ya implícita en el arto 237 del c6d. de proc., como lo 
hicimos notar en nuestras anteriores ediciones, pero el le
gislador ha creído conveniente establecerla en forma expre
sa y aun cuando ella habla de "formas substanciales del 
juicio", es indudable que también comprende la violación 
de las "formas del acto", pues agrega en su segunda parte: 
"No procederá cuando se haya tenido Conocimiento del 
acto mediante una intervención directa y posterior en el 
juicio sin haber hecho cuestión alguna dentro del término 
de tres abs contados de la misma". Así, practicada una no
tificación en contravención a 10 dispuesto en los arts. 38 y 

('6) Las llamadas excepciones dilatorias, dice LASC/LNO (loe. cit.), 
son en realidad un medio de hacer valer la nulidad de procedimiento. 

Por ellas se puede conseguir que un juez se declare incompetente y 
declare nulo lo actuado; o se quite valor procesal a la demanda por 

falta de personalidad en el demandante, en el demandado o en sus 
procuradores o abogados, o por no reunir los requisitos exigidos por 
la ley. 

(47) No siempre, sin embargo, debe promoverse el incidente de 
nulidad para privar de eficacia a un acto. La omisión del juramento 
en la confesi6n (art. 126) o de la interrogaci6n al testigo sobre sus con
diciones personales (arts. 191 y 203), entre otros casos, privan de valor 
al acto, pero ello recién se opone al alegar sobre el mérito de la prueba. 
El incidente, por el contrario, procede cuando es necesario inva!i<J.ar 
un acto para quitar eficacia a los actos posteriores que en él se funden. 
El arto 51 de la ley de reformas 14.237 dispone: "La nulidad del acto 
produce la de los actos consecutivos, no así las actuaciones indepen· 
dientes del mismo". Por eso el arto 77 del cúd. de proc. dice: "Si el 
domicilio asignado al demandado por el actor fueSe falso, probado el 
hecho, se anulará todo lo actuado, a costa del demandante". 
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39 del cód. de proc., ella sería nula conforme 10 establece 
el arto 40, pero el juez no hará la declaración de nulidad 
mientras la parte afectada no lo solicite en las condiciones 
y con las consecuencias que determina el art. 240. 

El incidente se substancia en el mismo juicio en que 
se han producido los vicios que fundamentan la peti
ción ( 48 ) ,  aplicándose las disposiciones relativas a los in
cident.es en general (ley de reformas 14.237, arts. 47 y 
48) ( 4 9 ) .  La declaración de nulidad corresponde al juez que 
intervino en las actuaciones impugnadas (50 ) ;  Y contra la re
solución que recaiga procede el recurso de apelación ( 5 1 ) .  

e) Tratándose de u n  vicio d e  procedimiento hay que 
hacer una nueva distinción. Si se impugna una providencia 
intel'locutoria, el camino es el recurso de reposición (52 ) ,  
l}ue se interpondrá acompañado por los de apelación y nu
lidad en subsidio, pues el citado arto 240 dispone que: "La 

P:'q Cám. Civ., Jurisp. Arg., t. 12, pág. 527. 
(49)  El cód. de proc. en su arto 404 disponía: "Los incidentes que 

impidan la prosecución ele la demanda principal se substanciarán en la 
misma pieza de autos, quedando entre tanto en suspenso el curso de 
aquélla". La jurisprudencia, no obstante, habia declarado que en algu· 
nos casos la suspensión era improcedente (Cám. Civ. 1", Jurisp. Arg., 
t. 53, pág. 615; Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 71, pág. 483). Este ré
gimen ha sido modificado por la ley de reformas 14.237, arto 47, al esta

blecer: "Los incidentes que se promuevan durante la tramitación del 
juicio, salvo disposici6n expresa en contrario o auto fundado, no sus· 
penderán el trámite de la causa principal, substanciándose por sepa
rado". 

(50) Cám. Civ. 1'''. Jurisp. Arg., t. 41, pág. 375. 
(&1) Cám. Clv. 1., Gac. del Foro, t. 68, pág. 3 ;  Cám. Clv. 2�, 

Jurisp. Arg., t. 21, pág. 346. 
(52)  El recurso de reposición o revocatoria tiene lugar contra las 

providencias interlocutorias a efecto de que el mismo juez que las haya 

dictado las revoque por contrario imperio (c6d. proc., arto 223). Su 
contenido es doble, pues no sólo puede fundarse en la violaci6n de 

nna norma de procedimiento, que es el aspecto que aquí nos interesa, 
sino también en la injusticia de la provictencb, como vamos a verlo 
inmediatamente. 
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:lUlidad por defectoEi de procedimiento, quedará subsanada 
siempre que no se l'f'c!ame la reparación de aquéllos en la 
misma instancia en que Eie hayan cometido". Resuelto nega
tivamente el pedido de reposición entran en juego 10.3 de 
apelación y nulidad, de los que nos ocuparemos en el pá
rrafo siguiente. Si lo que se impugna es un acto de parte, 
sabemos ya que en principio el medio para ello son las 
excepciones procesales, pero también puede proponerse el 
incidente de ntilidad cuando el acto ha llegado a tener tras
cendencia en el procedimiento. 

f) Si la impugnación es a una sentencia (definitiva o 
interlocutoria) por defecto de forma (arts. 216 y 217, cód. 
proc.) o por haber sido dada con violación de las formali
dades requeridas con carácter previo para el efecto ( 5 3 ) ,  c� 
medio es el recurso de nulidad. En el primer caso, es decir, 
cuando el vicio afecta a la estructura de la sentencia, la Cá
mara de Apelaciones la declara nula y dicta el pronuncia
miento que corresponda sobre el fondo de la cuestión ( ley 
de reformas 4] 28, art. 25) ( 54 ) ;  en el segundo, es decir, �i el 

(53 ) Podría oC'urril', como hien dice COI;TunE (Fumlamentos, 

pág. 279), que la nulidad fuera consumada sin posibilidéld de impug· 
nación en el transcurso de la instancia, como lo manda el élrt. �40, así 
ocurrida, por ejemplo, si el juez hubiera omitido la ciUlción para sen· 
tencia, ya que la parte perjudic1l.da recién podría enterarse de la omi· 
sión al notificársele la sentencia. Las partes tienen derecho a exigirsC' 
posiciones hasta la citación para sentencia y en el caso se> l('.� hahrín 
privado de ese derecho. 

(5�) Respondiendo, dice LASCANO (.'i"ulidades, pág. !l3l, a uno. ne· 
ccsidad rcalmcnte sentida, ya que la malicia de los hombres hada de 
este punto de las nulidades una fuente socorrida de dilaciones inter· 
minables, en daño de la honcstidad pública y de la administración de 
justicia, el nuevo código de la provincia de Buenos Aires (se r�fiere 
al sancionado en 1907) �uprimiú el recurso de nulidad por vicio de 
forma de la sentencia definitiva, evitando así en lo posihle que vuel· 
va el asunto a otro juez para que dicte nueva sentencia en el mismo 
juicio. Podrá objetarse, sin embargo, agrega, que no era necesario llegar 
a tales extremos para conseguir los mismos propósitos, porque ello 
se habría obtenido igualmente adoptando el sistema del art. 25 de 
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vicio es del procedimiento, la Cámara anula la sentencia y 
pasa los autos a otro juez para que dicte nueva sentencia. 
previo cumplimiento de los trámites correspondientes (art. 
240). 

El recurso de nulidad se interpone ante el juez que 
dictó la providencia y se concede para ante el superior, pe
ro sólo procede cuando corresponda el recurso de apelación 
�cód. proc., art. 238 ) .  BI código, en efecto, legisla como re
cursos autónomos el de apelación (art. 226) y el de nulidad 
(art. 237 ) ,  pero establece en la disposición citada que sólu 
podrá deducirse recurso de nulidad contra los autos y sen
tencias de que pueda interponerse apelación y no habiendo 
lugar al recurso de apelación no lo habrá tampoco al de lm
Udad ("5 ) .  Este régimen ha sido modificado por el art. 3!! 

la ley nacional 4128. qUE' sin suprimir el recurso, di3pone que si la 
nulidad con�¡stiera en la forma de la sentencia, el tribunal, al decla
rarla nula, resolverá también sobre el fondo del asunto, pero no SP 

repara en la existencia de un obstáculo constitucional, que consiste ,,'� 
la regla de la doble instancia impuesta por la Constitución de la pru· 
vincia. Si las Cámaras pudieran anular el fallo del inferior y pronun
ciarse no obstante eUo sobre el fondo del asunto, sentenciarían en ins
tancia única, lo que es absolutamente contrario a los preceptos consti
tucionales. El asunto no deja de tener complicaciones en la provlncirt. 
En efeelO, scgún los arts. 281 y 284 parecerla que en ningún caso pu
dierun anular las sentcncias de los jueces inferiores y que no obstante 
los defectos que ",stas pudieran contencr el tribunal debe pronunciar�e 
en segunda instancia sobre el fondo del asunto, sin perjuicio de apllcnr 
la multa que prescriben los arts. 284 y 261, es decir que, sin haccr 
la declaración de nulidad del fallo, pueden apreciar de la existencia 
o inexistencia del -vicio de forma al solo efecto dc multar al juez sen· 
tenciador. Pero en realidad no es así. Hay que distinguir dos casos. Si 
se trata de una infracción a la regla general de fallar que establecen 
los arts. 259 y 260 del cód. de proc. la infracción no induce la nulid�,d 
del fallo sino multa al juez que lo dictó; y si la violación es de alguna 
prescripción constitucional como la del arto 178, es caso de multa, y 
además, de declarar la nulidad de la sentencia, devolviendo a otro juez 
para que falle con arreglo a dcrccho. 

(55) Hay que distinguir entre sentencia nula y sentencia Injusta. 
L.l �cntenda ['s nula cuando ha sido dictada sin guardar las formas pre· 
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de la ley de reformas 14.237 al establecer que: "El recurso 
de apelación comprende el de nulidad"; pero ello no im
porta, como podría suponerse, la supresión del recurso de 
nulidad, sino de la exigencia de interponerlo en forma ex
presa. Volveremos sobre el tema cuando nos ocupemos de 
los recursos. 

g) La excepción de nulidad es un medio de impugna
ción en la ejecución forzada y está expresamente autorizada 
por el arto 489 del cód. de proc. que dispone: "Podrá tam
bién el deudor alegar la nulidad de la ejecución por viola
ción de las formas que para ella quedan establecidas". De 
ello nos ocuparemos al estudiar el procedimiento en el jui
cio ejecutivo. 

h) Según las Leyes de Partidas la nulidad dc1 procedi
miento podía alegarse también por vía de acción (Pda. III, 
tít. XXVI, ley 2), la que se substanciaba por los trámites del 
juicio ordinario, pudiendo iniciarse la demanda dentro de los 
veinte años, plazo reducido a sesenta días por la Novísima 
Recopilación (Lib. II, tít. XVIII, ley 1 )  ( 56 ) .  En el derecho 
germánico, por el contrario, regía el principio de la validez 
formal de la sentencia que excluye la acción de nulidad y 
sólo se permitía el recurso de apelación que había que inter-

venidas para la misma o en virtud de un procedimiento vicioso (error 

in procedendo); la sentencia es injusta cuando el juez comete un error 
en la apreciación de los hechos o en la aplicación del derecho (error in. 

iudicando). En el primer caso. el modo de impugnación es el recurso' 
de nulidad, cuyo fundamento es un vicio de forma ; en el segundo. el 
modo de impugnación es el recurso de apelación. cuyo fundamento 
es el agravio de injusticia. El código legisla ambos recursos en forma 
autónoma, como hemos visto, de modo que si sólo se interponía el 
recurso de apelación, el superior no podía pronunciarse sobre su 

·
va· 

lidez formal. Con la reforma introducida por el arto 39 de la ley 14.237 

basta el recurso de apelación para que la Cámara considere ambos 
aspectos. 

(56) La institución de la querela nullitatis. dice CMLOS (loe. cit.). 
r!pl,i�o a erróneas interpretaciones de la doctrina del derecho estatuta-
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ponerlo dentro de un término dado, pasado el cual la senten
cia se convertía en definitivamente válida, cualesquiera fue
ran los vicios del procedimiento. La ley procesal alemana, 

por ta reforma de 1 Q de enero de 1934, permite la revisión 
del procedimiento mediante la demanda de nulidad o de resti

tución, que deben deducirse dentro del término de treinta 
días, fundada la primera en defectos de constitución del tri-

!"io, ha podido ser considerada como el precedente histórico de esta 
acción. CALAMANDREr, agrega, en su enjundiosa obra La casación civil 
(trad. Sentfs Melendo, t. 1, vol. 1, pág. 175) nos enseña que la querela 

nullitatis, sobre la que realiza un exhaustivo estudio, que fué deseo· 
nocida en el derecho romano y germánico, aparece en la legislación 
€statuta!"ia Italiana en el siglo XII, y alcanza en el XIV su plena madurez. 
Que aun cuando existió un profundo desacuerdo entre la mayoría de 
la legislación estatutaria y la unánime enseñanza de la doctrina. esa 
divergencia puede resumirse en torno a esta esencial diversidad: que 

mientras la legislación estatutaria concibe la querella de nulidad como 
un verdadero y propio medio de grayamen (recurso) contra la senten
cia, esto es, como un instituto exclusivamente procesal, la doctrina 
habla de una actio nullitatis contra la 5entencia y la considera de na· 

turaleza idéntica a la actio nullitatis que puede proponerse contra un 
contrato. Empero, para el autor citado, la querela nullitatis constituye 

un verdadero medio de Impugnación, un recurso, y no una acción 

ordinaria de nulidad, como 10 reitera en los siguientes conceptos: 

"COnsiderando ahora la nulidad de las sentencias con los criterios del 

derecho privado, y hablando de"una actio nuUitatis semejante a la exis
tente en el derecho substantivo, alH donde los estatutos hablan de 

una querela nullitatis concebida como un instituto exclu8ivamente pro
cesal, la doctrina se acercó acaso a entender con precisión la verdadera 

naturaleza teÓrica que tiene, en abstracto, el derecho de impugnar una 

:;;entencla nula; pero ignoró casi totalmente que este derecho se había 

venido formando en la legislación estatutaria como un verdadero y pro· 

pio medio de gravamen y descuidó todas las consecuencias que de 

esta formación hablan sacado los estatutos. De suerte que la actio nulli

tatis de la doctrina no tuvo todas las caracterfsticas que en la legisla

ción municipal se le atribuían por su función de medio de gravamen; 

no lué ejercitable sólo en un breve término como la apelación, sino 

durante los treinta años necesarios para ia ordinaria prescripción dc 
cualquier derecho. 
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bunal O vicios en la representación, y la segunda en actos 
punibles ( pár. 578-586) (57 ) ,  

Nuestro código de procedimientos, en principio, no ad

mite la acción de nulidad (58) y así lo ha declarado la juri.3-
prudencia ( 5 � ) ,  pero pu�den señalarse tres excepciones. La 

primera está autorizada por el art. 808 del código, s€f-,'lÍn el 
cual, contra las sentencias de los amigables componederes 
no se dará recurso alguno, salvo la acción de nulidad í·'hl

veniente de haber fallado fuera de término o sobre pWH'Y,; 
no comprometidos, la que podrá entablarse dentro de los 
treinta días de aquel en que se hizo saber el laudo. L:-l se

gunda resulta de la aplicac'ión del art. ;:)00 del cód. de ¡:'�'(�\'. 
que autoriza el juicio ordinario como consecuencia del _j2-
cutivo ( 60 )  y cuyo principio es también aplicable a la ;;'l 
de apremio ( ley 50, art. 320). La tercera excepción se re

fiere al caso en que la acción se deduzca por un extrdtlO 
que no haya intervenido en el juicio. aun cuando éste hu

biera terminado por sentencia ( f,1 J .  

(5,) GOLDSC1HlIDT, Tratado, pág. 4:12; SC1W!{KE, Drrecho proc. ( 1:;1. 

pág. 328. 
(5�) ANAYA (La nulidad, etc., pág. 50) entiende que la acción ut: 

nulidad por vicios del procedimiento existe aun a falta de una di�r'(1· 
sici6n expresa. 

(59) Corte Supo de Justicia, Fallos, t. 12, pág. 134; Cárn. Civ P. 
Jurisp. Arg., t. 4, pág. 363; Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg .. t. 30, pág. H(,. 
t. 35, pág. 1369; Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 17, pág. 256; La Ley, t. t;·!. 
pág. 554; t. 69, pág. 544; Cám. Nac. Civ. (A), La Ley, t. 64, págs. 1�:? 
y 564; Cam. Nac. Paraná, La Ley, t. 63, pág. G70. 

(GO) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 12, pág. 527. 
(6l) Gim. Com.,. Fallos, t. 9R, pág. 251. Dice COUTCHl': (Fund,'· 

mentos, nos. 167, 189 Y 217) que para los casos excepcionales de fraude. 
dolo o colusión, debe conceptuarse concedida y no negada una acció:J. 
revocatoria, dirigida a obtener la invalidación de los actos ilícitos, Cl:

biertos de formas procesales, realizados en perjuicio de terceros qu� 
no han litigado. La Cám. 1� Civ. y Como de La Plata declaró: "El au¡() 
aprobatorio de una informaci6n treintañal dictado con anterioridad 
a la vigencia de la ley 14.159 (que reglamenta el procedimiento con· 
tradictorio en los juicios por p;'escripciónl puede ser impugnado por 
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17. Oportunidad para deducir lo nulidad. 

66B 

a )  El código de procedimiento no establece, fuera del 
caso del art. 808, el término dentro del cual debe deducirse 
la nulidacl en consideración a los distintos medios enuncia
dos. Al referirse al recurso, el art. 238 dice que éste sólo 
!jrocede contra los autos y sentencias de que pueda interpo
nerse apelación y por su parte el arto 39 de la ley de reformas 
14.237 establece que el recurso de apelación comprende el 
de nulidad, de donde resulta que el término ordinario es de 
cinco días, que es el fijado por el 8.rt. 228 para la interposi
ción del recurso de apelación ( � 2 ) ,  pero que puede ser me
nor cuando una disposición así lo establezca, como ocurre 
en el juicio ejecuti ...... o, donde el término para la apelación es 
de tres días por aplicación del art. 483. 

b) Respecto del incidente de nulidad, hay que hacer un 
distingo. Si el que formula la alegación eS una de las partes 
que interviene en el juicio. la nulidad debe deducirse den
tro del término de tres días desde que se tuvo conocimiento 
del acto. El arto 49 de la ley 14.237 dispone: "No procederá 
cuando se haya tenido conocimiento del acto viciado me
diante una intervención directa y posterior en el juicio, sin 

los terceros interesado .. quc no interyinieron en aquélla, meOlante la 
accjen revocatoria de la cosa juzgada obtenida fraudulentamente" (Ju

rispo Arg., 1955-III, pág. 16). Comentando este fallo al pie del mismo, 
IBÁÑEz FROCHAM dice que bastaba en el caso oponer la excepción de "cosa 
no juzgada", porque si no hay cosa juzgada la acción de nulidad no 
tiene objeto; pero la excepción de cosa no juzgada podrá Dponcrse a 
una acción fundada en la sentencia y en caso contrario el tercero ca· 
rccería dc un mcdio para defender su derecho, como ucurriría en el 
�upue�to del fallo. Por su parte. BREMBERG (Cosa juzgadq y daño de 

tel·CerO, La Ley, fallo 37.351) hace notar que en el caso no puede ha· 
blarse de cosa juzgada, ni siquiera de sentencia, porque el juez al 
dictarla no ha cumplido una aetivldad jurisdiccional, sino más bien ad· 
ministrativa. 

(62) Corte Sup., Jurisp. "irg .. t. 4. flág. 1 ,  eám. Com., Jurisp . 

. ·I¡·[I .. t. IS. pág. 674.; t. 42. piíg. 1191. 
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haber hecho cuestión alguna dentro del término de tres 
días contados desde la misma". Debe entenderse que tratán
dose de un proceso en trámite, el requisito de la "interven
ción directa y posterior" se considera cumplido por el solo 
hecho de la notificación automática o de oficio, siempre na
turalmente que el vicio no afecte a la notificación misma 
y que el interesado hubiera intervenido personalmente con 
anterioridad o debidamente representado. Pero si, por el con
trario, no ha intervenido en los autos, puede alegar la nuli
dad en el momento de su presentación y hasta dentro de 
los tres días siguientes, por aplicación del citado art. 49 de 
la ley ] 4.237, 

'
cualquiera sea el estado del juicio, y aun cuan

do hubiera recaído sentencia; tal sería el caso de que se pi
diera la nulidad de la notificación de la demanda ( � 3 ) .  

18. Efectos de la declaración de nulidad. 

a )  Según se ha dicho, el principal efecto de la nulidad 
es privar al acto de su eficacia jurídica y en consecuencia 
se tiene el acto como no realizado; consiguientemente, tam
poco pUeden tener validez los actos posteriores que en él se 
funden, de acuerdo con la máxima romana: "quod nullum 
est nullum producit effectum". 

b) Para establecer las consecuencias de la declaración 
de nulidad debemos tener presente la distinción que hicimos 
según que ella se refiera al acto, al procedimiento o a las 
formas de la sentencia. Tratándose de los actos es necesario 

(63) C¿m. Fed. Cap., Jurisp. Arg., t. 4, pág. 334, con nota ,de 
MÁXIMO CASTRO; Corte Suprema de B. Aire!';, Jurisp. Arg., t. 26, pág. 
359; Cám. Civ. 2\1, Jurisp. Arg., t. 11, pág. 1289. La nulidad de las actua· 
ciones a que se reficre el arto 77 del cód. de proc. por haber resultado 
inexacta 1¡¡ denuncia dcl domicilio del demandado para la notificación 
de los procedimientos, es aplicable a los juicios ejecutivos en \Tlrtud 
del arto 468 del cód. citado; y puede haccrse valer en cualquier estado 
de la ejecución, aun después de la sentencia de trance y remate, 
mientras el ejecutado no haya consentido los trámites (Cám. Civ. U, 
Jurisp. Arg., 1945·¡V, pág. 184), 
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distinguir tres categorías: los antecedentes, los consecuen
tes y los independientes. La relación procesal, en efecto, se 
presenta como una sucesión de actos que realizan las partes 
y el tribunal, cada uno de los cuales tiene corno antecedente 
otrp acto (la absolución de posiciones supone la previa cita
ción) y es a su vez antecedente del que le sigue (el término 
para evacuar una vista comienza a correr después de la no
tificación) ;  entre unos y otros pueden existir actos indepen
dientes (las diligencias de prueba son independientes entre 
sí; los términos individuales corren separadamente para 
cada una de las partes). Es teniendo en cuenta estas dis
tinciones que el arto 51 de la ley 14.237 en su apartado se
gundo dispone: "La nulidad del acto produce la de los ac
tos consecutivos, no así la de las actuaciones independien
tes". Una aplicación de esta regla la tenemos en el arto 77 

del cód. de proc., apartado tercero, que dice: "Si el domi
cilio asignado al demandado por el actor fuese falso, pro
bado el hecho, se anulará todo lo actuado a costa del 
demandante". Por eso hemos visto que puede obtenerse 
la nulidad de todo un proceso, aun después de dictada sen
tencia definitiva y cualquiera sea el tiempo transcurrido, 
ya que no habiendo intervenido como parte el demandado, 
la sentencia no puede pasar en autoridad de cosa juzgada 
a su respecto. En tal caso, probada la falsedad del domicilio, 
se anula todo 10 actuado 2 p2rtir de la notificación de la de
manda y en consecuencia todos los actos posteriores, incluso 
las diligencias de prueba, carecen de validez. 

La nulidad no afecta a los actos anteriores, como dice la 
disposición legal citada, y ello se explica sin ningún esfuerzo, 
como tampoco afecta los actos independientes entre sí, enten
diéndose por tales los que no están vinculados por una rela
ción de dependencia: la nulidad de la notificación del auto 
de prueba produce la nulidad de todas las diligencias proba
torias posteriores, pero la nulidad de una declaración fun-
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dada en que el testigo no ha prestado juramento, en nada 
afecta la validez de las otras diligencias de prueba. 

e)  Tratándose de vicios del procedimiento, o sea por no 
haberse seguido el orden establecido en la realización de los 
actos procesales, la nulidad se traduce en la ineficacia de 
los actos posteriores, que en realidad no son consecuencia de 
la ejecución de un acto viciado sino de la omisión de un acto 

requerido para la validez del acto que le sigue: así, cuando 
el juez resuelve el incidente sin recibirlo a prueba no obstan
te haber hechos controvertidos, o dicta sentencia definitiva 
sin citar a las partes para el efecto. 

d )  Los efectos de las nulidades por vicios de forma de la 
sentencia están contemplados por los arts. 25 de la ley 4128 

y 46 de la ley 14.237, a los cuales ya nos h('mos referido. El 
primero dispone: "Si el  procedimiento estuviese arreglado 
a derecho y la nulidad consistiera en la forma de la senten
cia, el tribunal al declararla nula, resolverá también sobre el 
fondo del litigio" . El segundo dice: "Si el procedimiento estu
viese arreglado a derecho y el tribunal de alzada declarara 
la nulidad de la .sentencia por cualquier otra C3USil, rcsolye
rá también sobre el fondo del litigio" . En realidad esta dis
posición no modifica la anterior y comprende como aquélla 
no sólo el supuesto de violación formal de la sentencia, sino 
de los requisitos establecidos para dictarla. De la interpreta
ción y alcance de estas disposiciones nos ocuparemos el estu
diar el procedimiento en segunda instancia. 

19. Subsanación de las nulidades. 

a) El carácter instrumental de las formas procesales ha
ce que el legislador, como la jurisprudencia y la doctrina, 
consideren, si no con disfavor, al menos con un criterio res
trictivo, la institución de la nulidad, admitiéndola sólo en los 
{'asos en que su declaración sea el único medio de obtener la 
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reparación de un perjuicio y facilitando en lo posible la sub
sanación del vicio. No es otro el objeto de las llamadas ex
cepciones dilatorias, porque mediante ellas se evitan ulterio
res vicios de procedimiento; la exigencia de un interés en la 
declaración de nulidad y el principio establecido expresamen
te en el arto 156 del código procesal italiano de que la nuli
dad no debe declararse cuando el acto ha alcanzado el fin 
al cual estaba destinado y del que hace una aplicación nues
tro código de procedimientos en su arto 40 al considerar vá
lida la notificación, no obstante los defectos que contenga, si 
la providencia ha llegado a conocimiento de la parte. Es una 
refirmación de la regla: no hay nulidad por la nulidad 
misma. 

Pero además, en otras legislaciones se establecen algu
nos medios para prevenir o evitar los efectos de las nulida
des que nuestro código de procedimientos no ha contempla
do. Así, la ley procesal austríaca de 1895 dispone la celebra
ción de una audiencia previa al debate (art. 239).  con el 
objeto de subsanar los defectos en la constitución de la re
lación procesal; el código brasileño en su art. 294 dice que 
una vez contestada la demanda el juez dictará una provi
dencia (despacho saneador) con el objeto de ordenar el pro
cedimiento, pudiendo (inc. 3Q) pronunciar las nulidades in
sanables y mandando suplir las sanables ( 64 ) ;  el código ita
liano en su arto 162 establece que el juez que pronuncie la 
nulidad debe ordenar en lo posible la renovación de los actos 
alcanzados por aquélla (65) ,  principio del que ya hacía una 
aplicación nuestra ley nacional de procedimientos nQ 50 

(64) LIEB�AN, o despacho saneador e o julgamento do meTito 

(Rev. Forense, nía de Janeira, 1945, pág. 216, reproducido en Estudos 

sobre o processo civil brasileiro, S50 PauIo, 1947, pág, 107); BAPTISTA 

MARTiNS, De las nulidade,� en el proceso civil bra,�ileño (Rev, Der. Pro

cesal (A), 1944, J, pág. 393) ; BUZAID, Do agravo de petü;ao no sistema 
do proces.�o civil, Sao Paulo, 1945, pág. 86. 

(6�) FURNO, La nullitd, etc., loe. cit., pág. 403. 

43 
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en su art. 222 al autorizar al tribunal de apelación a ordenar 
que se practiquen de nuevo ante él las diligencias probato
rias de primera instancia que estimare viciosas o insufi
cientes (66). 

b) La ley de reformas 14.237 contiene una disposición 
que, a nuestro juicio, permitiría al juez disponer la renova
ción de los actos considerados nulos, siempre que con ello no 
se altere la igualdad de las partes o se ocasione un perjuicio 
a una de ellas. En efecto, el art. 21 autoriza al juez a dispo
ner en cualquier estado del juicio "las medidas tendientes a 
la más rápida y económica tramitación del proceso". La ci

talla ley ae re10rmas na ampüauo consiueramemenle las 18-
cultades del juez, convirtiéndolo de un espectador en un di
rector del proceso y en esas condiciones no puede ponerse 
en duda su facultad para disponer la renovación de un acto 
afectado de nulidad cuando ello sea necesario para la regu
lar tramitación del proceso, sin que ninguna de las partes 
pueda aducir un motivo fundado de oposición. Si el juez, 
por ejemplo, advierte que la demanda ha sido mal notifica
da y haciendo uso de la facultad que le confiere el arto 50 de 
la ley 14.237 declara la nulidad de esa diligencia, parece evi
dente que en el mismo auto podría disponer que ella se prac
tique nuevamente, no ya sin perjuicio sino con beneficio de 
las partes mismas. 

c)  Al mismo propósito antes enunciado responde la re
gla según la cual las nulidades de procedimiento pueden ser 
subsanadas por voluntad expresa o tácita de las partes. Lo 
primero ocurre cuando la parte afectada ratifica el acto'vi
ciado de nulidad; lo segundo, si prosigue las actuaciones sin 
formular observación en tiempo oportuno. El principio es
taba ya consignado en el arto 240 del cód. de procedimientos 

(66) SARTORIO, De la prueba de testigos en el procedimiento fede

ral, pág. 176, contiene una interesante referencia a esta disposición. 

la que rué tomada del Reglamento Real de 184G, arto 260, que a su vez 

se inspiró en el código de Ginebra, art. 323. 
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al establecer: "La nulidad por defectos de procedimiento 
quedará subsanada siempre que no se reclame la reparación 
de aquéllos en la misma instancia en que se hayan cometido". 
Ya hemos visto que los medios para obtener esa reparación 
son el recurso de reposición y el incidente de nulidad. El 
art. 49 de la ley 14.237, confirmando esa disposición, esta
blece en su segunda parte: "No procederá (la nulidad) cuan
d? se haya tenido conocimiento del acto viciado mediante 
una intervención directa y posterior en el juicio, sin ha
berse hecho cuestión dentro del término de tres días conta
dos desde la misma fecha". También hemos visto (nQ 17) có
mo debe computarse ese término, porque si se ha tenido 
una intervención anterior en el proceso corre desde que se 
tiene o se considera que ha tenido conocimiento del acto 
por la notificación automática de las providencias respec
tivas, y en caso contrario desde la fecha en que se comparece 
a tomar intervención en los autos. Por la misma circunstan
cia podría ocurrir que la nulidad, aunque producida en pri
mera instancia, sólo pueda ser alegada ante el tribunal de 
apelación si es entonces cuando el demandado tiene conoci
miento de la existencia del juicio. Pero en cualquiera de estos 
supuestos, si la nulidad no es alegada dentro del término 
de tres días, el vicio desaparece y el acto queda convalidado, 
aun cuando se trate de una nulidad substancial o de un trá
mite esencial del juicio (67),  pues ya hemos visto también 
que en el procedimiento no hay nulidades absolutas en el 
sentido que esta palabra tiene en el derecho civil. La mencio
nada disposición rige también para el ministerio público (68).  

(67) Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 23, pág. 937. El decreto-ley del 

gobierno francés de 30 de octubre de 1935, establece que cualquier 

nulidad queda cubierta si no se alega antes de discutirse el fondo del 

litigio. Comentando esta disposición, MOru;L hace notar que ella com

prende también las nulidades de orden público, con excepción de las 

que se refieren a la organización judicial (Traité, 2� ed., pág. 329). 
(68) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 23, pág. 182; t. 57, pág. 774. 
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Por la misma razón las partes pueden, de común acuerdo, 
aceptar como medios de prueba las actuaciones nulas por 
falta de competencia del tribunal ( 69 ) .  

Actos de instrucción del proceso ( 70)  

20. Medios de expresión. 

a) Caracteres generales. - El procedimiento en nues
tro régimen procesal es fundamentalmente escrito, pero exis
ten numerosos casos en que se autoriza la expresión verbal. 
Así, cuando el monto litigioso no excede de doscientos pesos, 
el proceso tramita en forma verbal y actuada ante la jus
ticia de paz letrada ( ley 1 1.924, arto 34), y los tribuna
les federales ( ley 50, arto 60).  En ciertos juicios especia
les, como los interdictos de retener (cód, proc., art 575 ) ,  
y recobrar (arto 582 ) ,  en el juicio de desalojo (art. 586) ,  etc., 
se convoca a las partes a juicio verbal para su substanciación. 
En el procedimiento ordinario, si alguna de las partes se 
opone a la apertura de la causa a prueba, el juez las cita a 
una audiencia a fin de oírlas (art. 105 ) ;  ciertas diligencias 
de prueba, como la absolución de posiciones (art. 127), cotejo 
(art. 143) ,  testigos (art. 182), se reciben también en forma 
verbal y actuada. Pero, fuera de estos casos, la regla es que 
todas las peticiones de las partes y las resoluciones de los 
jueces deben formularse por escrito. 

b)  Informe "in voce" (11) .  - Constituye también ésta 
una excepción que, por su importancia, la consideramos por 
separado. El arto 252 del código de procedimiento, al re-

(69) Cám. de Paz, Jurisp. Arg., t 72, pág. 1008. 
(70) Véase CAItNELUTTI, Sistema, nO". 151 y 637. 

(71) DIEGO DE JUffiAZAR, FJl informe in VDce" en nuestras prác

ticas procesales (Jurisp. Arg., t. 29, pág. 134). 
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guIar las actuaciones en la segunda instancia, dispone que: 
"Dentro de tercero día, contado desde la notificación de la 
providencia de autos o al practicarse esta notificación y en 
la misma diligencia, manifestarán las partes si van a infor
mar'in vace; si no lo verifican, podrá resolverse sin dichos 
informes". Pero esta disposición ha sido modificada por el 
arto 14 de la ley 4128, que prescribe: "En las Cámaras 
de Apelaciones de la Capital sólo podrán informar in voce 

los litigantes o sus abogados en caso de apelación de senten
cia definitiva, cuando se hubiere producido prueba en esa 
instancia". Es el único caso en que el informe in vace pro
cede ante los tribunales ordinarios de la Capital, y en la 
práctica se le substituye a veces por un memorial escrito(12) . 

(72) En el orden federal la ley 50, en su arto 180, dispone que 
"en los juzgados seccionales las partes podrán pedir, dentro de dos dlas 
siguientes al de la notificación de la providencia de autos, que se se
ñale día para que ella o sus defensores puedan Informar in voce, y el 
juez 10 designará a la posible brevedad". Este ardculo está complemen· 
tado por el arto 181, que prescribe que "en la Corte Suprema se podrá 
informar in. voce el día de la vista de la causa", y por el arto 218, según 
el cual, en caso de apelación, "los interesados, sus representantes o sus 
letrados puedcn informar .... erbalmente al tiempo de la vista de la causa, 
pudiendo también los últimos pedir venia para escribir en derecho, 
que no les deberá ser acordado sino cuando, a juicio de la Corte, sean 
muy arduas las cuestiones juridicas que se debaten". El arto 180 quedó 
derogado por el arto 3 de la ley 3981. Los arts. 181 y 218 fueron mo
dificados por la ley 3375 en los siguientes términos: Art. 5: "En el 
caso del artículo antcrior (cuando el recurso se hubiera concedido 
libremente) luego que esté terminada la tramitación en segunda ins
tancia, se dictará la providencia de autos y el expediente pasará a 
secretaria. Dentro del tercer dia, contado desde la notificación de la 
misma providencia, manifestarán las partes si van a informar in voce, 
en cuyo caso se seiblará día para oír los informes en audiencia pública". 
Art. 6: "Si el recurso se hubiese concedido en relación, luego de reci
bido el expediente se dictará la providencia de autos y se procederá 
como dispone el artículo anterior". Art. 7: "En las causas de jurisdic
ción originaria, después de contestada la demanda o las excepciones 
previas que se hubiesen opuesto, o de concluida la causa para definitiva 
cuando se hubiera abierto a prueba, se dictará la providencia de autos, 
y las partes podrán hacer la manifestación mencionada en el art. 5, 
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e) Idioma. - N o establecen las leyes de procedimiento 
que las actuaciones judiciales deben ser hechas en idioma na� 
cional, pero ello va sobreentendido por su carácter de instru
mento público, respecto de los cuales así lo dispone expresa
mente el cód. civil en sus arts. 979 y 999. Por eso deben 
traducirse los documentos otorgados en idioma extranjero 
que se agreguen a los autos (73) .  

d)  Escrito. - Toda petición de las partes al juez, sal
vo naturalmente las que se formulen en las audiencias, de-

procediéndose como en él se indica", Pero luego se sancionó la ley 

4055, cuyo arto 8 dice: "En los cusos en que la Corte Suprema co
nozca en grado de apelaci6n. recibido el expediente, se dictará la pro. 
videncia de autos, y las partes podrán, dentro de los diez días comunes 
e improrrogables, presentar una memoria sobre la causa, que se man
dará agregar a los autos, y sin más trámite quedará la causa para de
finitiva", La misma ley, en el art. 20, agrega: "Las Cámaras Federales 
observarán, en materia civil y comercial, los procedimientos establee!_ 
<'los para la Corte Suprema en la ley 50, de 14 de septiembre de 
1863, y leyes especiales, y, .en materia penal, el código de procedimiento 
"riminal de la Nación". Interpretando estas disposiciones, la Corte 
.';:'uprema ha declarado que: "El arto 8 de la ley 4055 ha dejado sln 
efecto los arts_ 181 y 218 de la lcy fía y los arts. 4, 5 Y 6 de la ley 
3375, modificatoria de aquélla en CU:J!lto al informe in voce se refiere. 
Que el Informe in voce a que se refiere el art. 7 de la ley 3375 ha 
substituído aún en causas de jurisdicción originarla el informe en dere
cho que autorizaba el arto 218 de la ley 50" (Corte Sup., Fallos, 
t, 116, pág. 65; t. 119, pág. 419; t. 123, pág. 200: t. 125, pág. 317: t. 148, 
pág. 23; Jurisp. Arg., t. 23, pág. 594). De ello resulta que el Informe 
in vace procede en la Corte Suprema en los caSOfl de competencia ori_ 
ginaria, pero sin que constituya un trámite e�E'ncial en el procedimiento 
(Corte Sup., Jurisp. Arg., t. �9, pág. 375), Y allte las Cámaras Fe
derales en los casos de los arts. 4 y 5 de la ley 3375, que subsistcn 
para las mism.:¡s. Por Sil part¡:" la Cám. Fed. de la O:l? (ahora Cám. Nac. 
especial cn Jo civil, comercial, penal y contencioso administrativo) ha 
resuelto que corresponde señalar término de duración del informe, que 
debe limitarse a una exposici6n sintética de lo que está diclre por 
escrito (Jurisp. Arg., t. 29, pág. 134). 

(73) La traducción dcbe ser efectuada por un traductor público 
nacional inscripto en la matrícula respectiva, debiendo compr('nder la 
totalidad del instnlmento, no siendo admisiblc las que sólo se limiten a 
un:! parte del mismo y la traducción dcbe ser ratificada ante el actuario 
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ben hacerse por escrito, a mano o mecanografiado, em
pleándose exclusivamente tinta negra (H),  en caracteres le
gibles, sin dejar blancos ( 76)  Y extenderse en el sellado co
rrespondiente (76).  Sin resolución del tribunal pertinente no 

a solicitud del propio Interesado o de mandatario con facultades BU' 
flcientes, conforme a la ley 10.996 (acordada de la Cám. Nac. Civ. 
d�l 8 de septiembre de 1954. La Ley. t. 77, pág. 86). 

(74) Reglamento de Justicia de la Corte Suprema de 17 de dl· 

ciembre de 1952, arto 46. 
(15) Reglamento de la Cám. Clv. de 1882. Acordadas de las Cám. 

Civ. en Pleno de 30 de diciembre de 1909. 30 de marzo de 1911 y 12 
de septiembre de 1928. 

(76) La ley de impuesto de sellos n9 11.290, (t. o. 1955), especifica 
en los arts. 74 a 86 el �ellado a emplearse en las actuaciones ante los 
distlntos tribunales según la naturaleza y el monto de la petición que se 
formula, estableciendo una escala que puede resumirse así. teniendo en 
cuenta Jos aumentos dispuestos por el decreto 17608/50: Ante los jueces 
nacionales de Pa:>; de la Capital Federal el sellado de actuación será de 
veinte centavos por foja cuando el valor del juicio no exceda de doscien
tos pesos moneda nacional ; de cincuenta centavos si excede de esa can
tidad hasta un mil pesos; de un peso y cincuenta sI excede de esa can

tidad o su valor sea indeterminado; cuando por acumulación de accio
nes, ampliación posterIor o reconvención aumente el valor del juicIo 
hasta exceder los limites de la categoría en que estaba comprendido, las 
actuaciones posteriores estarán sujetas al sellado que corresponda al 
valor aumentado. Ante los jueces nacionales de paz de los territorial! 
el sellado de actuación es de cincuenta centavos, cuando el monto exce
da de trescientos hasta un mil pesos, y excediendo de esa suma o 
siendo de valor indeterminado será de un peso y cincuenta. Ante la Cám. 
Nac. de Paz de la Capital, el sellado será de tres pesos. Ante los jueces 
nacionales de la capital y en provincias, el sellado de actuación será 
de un peso cincuenta centavos. Cuando debido al fuero de atracción 
deban conocer en juicio que por su monto corresponderfa a los jueces 
de paz, el !>cllado será el establecido para las actuaciones ante éstos. 
Ante las Cám. Nac. de apelaciones de todos los fueros el sellado será de 
cinco pesos. Ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación el sellado 
será el que corresponda al valor del juicio, o sea cincuenta centavos 
hasta dos mil pesos y de tres pesos excedIendo esa suma; en los asuntos 

en que intervenga por apelación ordinaria o extraordinaria, el sella
do será de seis pesos por foja. La Cám. de Apel. Civ. ha resuelto: "Sal
vo lo dispuesto por los arts. 93 y 141 de la ley de sellos (t. o. 1950) no 
se parallzará ningún expediente, ni se demorará su elevación al supe-
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se podrá devolver por secretaría ningún escrito, aunque ado
lezca de cualquier defecto de forma o la petición fuera im
procedente ( 77) .  

e) Encabezamiento. - Con el objeto de asegurar su co
rrecta agregación a los autos y facilitar el despacho, todo 
escrito debe iniciarse con la expresión de su objeto, el 
nombre de quien lo presenta, su domicilio constituído y la 
enunciación precisa de la carátula del expediente; las per
sonas que actúen por terceros deberán expresar, además, en 
cada escrito el nombre completo de todos sus representados 
y del letrado patrocinante si lo hubiera ( 7s ) .  El objeto del 
escrito se indica en la parte superior del mismo en un resu
men (suma) de su contenido (.9) y cuando ello no resulta 

rior, ni se suspenderán los plazos para dictar sentencia u otra resolu· 
ción, por falta de reposición de sellado. Déjase sin efecto la acordada de 
27 de noviembre de 1897 y todas las que se opongan a la presente (acor· 
dada del 28 de mayo de 1952, Jurisp. Arg., 1952·II, pág. 83). Además del 
sellado de actuación, al promoverse la demanda debe abonarse el im· 
puesto de justicia, de acuerdo con la escala que establece el arto 87 de la 
misma ley, con el aumento que dispone el decreto 17008/50. En los 

-arts. 96 a 101 se enumeran las personas e instituciones exentas del im· 
puesto de sellado. En la justicia del trabajo el arto 41 de la ley 12.948 
dispone: "Las partes actuarán en papel simple. Cuando el empleador 
sea condenado en costas deberá reponer todas las actuaciones. Si se de· 
claran las costas por su orden, repondrá las de su parte. Los trabajado
res y sus derecho·habientes estarán exentos de reponer el sellado". De 
estas cuestiones volveremos a ocuparnos al. estudiar los requisitos foro 

males de la demanda (XVI, 13). Ver sobre el tema: BlONDI, La ley na· 
cional de sellos, B. Aires, 1950; VICCHI, El impuesto de jU8ticia ante el 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional n9 9432/44 (Juri8p. Arg., 1945-I1, 
pág. 815). 

(77) Reglamento de Justicia de la Corte Suprema del 17 de di· 
ciembre de 1952, arto 50; deroga las disposiciones de las acordadas de 
30 de diciembre de 1909, 30 de marzo de 1911 y 12 de septiembJ;e de 
1928, que autorizaban a los secretarios a devolver los escritos que no 
llenaran los requisitos de forma establecidos para los mismos. 

(78) Reglamento de Justicia de la Corte Suprema del 17 de 
diciembre de 1952, arto 47. 

(a) Acordada de las Cám. Civ. del 2 de agosto de 1926. 
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claramente de la expresión usada al efecto el juez debe ate
nerse a los términos expresos en que se formulan las peti
ciones o se deduzcan los recursos respectivos (80 ) ,  

f)  Firma. - Todo escrito debe ser firmado por el inte
resado o su representante y el letrado en los casos en que 
la ley prescribe su intervención ( 81 ) .  Los representantes así 
como los letrados deben hacerlo sobre la estampilla fis
cal (82)  en forma que se inutilice ésta y quede escrita la 
firma en el sello (83 ) .  En ningún caso las firmas podrán es-

(80) Cám. Civ. 2", JuTisp. Arg., t. 41, pág. 422. 

(S1) Carece de valor un escrito no firmado por su presentante O 
apoderndo, nun parn interrumpir un término (Cám. Civ. 1", Jurisp. 

Arg., t. 74, pág. 515). Respecto de los casos en que es necesaria la in· 

tervenclón de letrado, rigen al respecto el arto 10, lnc. 39, de la ley 

10.996, que reglamenta el ejercicio de la procuración, y el arto 45 de 
la ley 12.927 (que ratificó el decreto 30.439/44) de arancel de honora
rios de nbogados y procuradores. modificada por la ley 11.170. 

(82) De acuerdo con lo dispuesto por el arto 81 de la Ley de Se
llos (t. O. 1955) y las modifienciones introducidas por el decreto 
17.608/50, la estnmpilla, en todos los fueros, pnra los abogados es 

de un peso y de trf'inta eentnvos para los procuradores. Los demás 
profesionales o peritos que intervengan pagnrán cincuenta centavos 

por cadn escrito, perleia o instrumento que presenten. Cuando los pro
fesionales o peritos actúen por derecho propio no pagarán el impuesto. 
La Corte Suprema ha resuelto que en virtud de la exención impositiva 
establecida por el arto 49, inc. 1'-', de la Ley de Sellos n9 11.290 y arto 103 

del decreto 9432/44 y porque no actuan en ejercicio de actividades 
propias sino como funcionarios del Estado, se hallan exentos del gra
vamen establecido por los arts. 28 de la ley 11.290 y 88 del decreto 
9432/44 los apoderndos de Obras Sanitarias de la Nación (Jurisp. 
Arg., 1945·1V, pág. 158), los de Yacimientos Petroliferos Fiscales 
(JuTisp. Arg., 1945·IV, pág. 160) ; los apoderados y letrados de la 
Comisión Nacional de Granos (Jurisp. Arg., 1945-IV, pág. 161). No es

tán comprendidos en la exención los abogados y procuradores de la 
Municipalidad de la Capital por cuanto dichos profesionales devengnn 
honornrios por su actuación en juicio (Cam. Civ. 2'!-, Jurisp_ Arg., 1945-

n, pág. 6()2). Los abogados y procuradores no están obligados a utili

zar estampilla al firmar actas judicinles (Cám. Civ. 2., Jurisp. Arg., 
1945-1, pág. 291). 

(83) Acordada de las Cám. Civ., 12 de agosto de 1924. 
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tar totalmente comprendidas dentro de las estampillas fis
cales y siempre deberán ser aclaradas al pie. Los abogados 
y procuradores indicarán, además, el tomo y folio o el nú
mero de la matrícula de su inscripción ( 84 ) .  

S i  el interesado no puede o no  sabe firmar, podrá hacer
lo otra persona a 

·
su ruego, debiendo el secretario certificar 

que el firmante, cuyo nombre expresará, ha sido autorizado 
para ello en su presencia ( cód. proc., arto 25) .  Para el efecto 
bastará la simple afirmación del interesado de que no sabe 
o no puede firmar, sin que el secretario pueda exigir com
probación de ninguna clase. 

g) Cargo. - Llámase cargo la constancia que el secre
taría del tribunal debe asentar al pie del escrito consignan
do la hora, el día y el año de su presentación, lo que permite 
determinar si ésta fué hecha en tiempo oportuno, cual
quiera sean las enunciaciones de otra naturaleza que el es
crito contenga. 

A ese respecto dice el arto 45 del Reglamento para la 
Justicia Nacional: "Al pie de todos los escritos deberá po
nerse el cargo de presentación autorizado por el secretario 
con indicación del día y de la hora. Los cargos de los es
critos presentados fuera de hora deberán ser subscriptos 
por un secretario del tribunal de la causa o de un tribunal 
nacional de igual grado que él y cuando no se 10 encontra
re, por un escribano público de registro, quienes los entrega
rán personalmente en la oficina respectiva dentro de la pri
mera hora de abierto el tribunal. Cuando el cargo fuera de 
hora fuese puesto en escrito presentado durante las ferias 
de enero y Semana Santa o las vísperas de ellas, el secreta
rio o escribano que lo autorice deberá entregarlo a primer� 
hora del día hábil subsiguiente ante el magistrado de feria 

(84) Reglamento de Justicia de la Corte Suprema del 17 de dl· 
ciembre de 1952, arto 40. 
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que correspondiese, aunque no hubiese pedido de habilita
ción de feriado" ( 85) .  

21. Medios de comunicación. 

a) Traslados. - En el proceso no existe comunicaci6n 
directa entre las partes, salvo los casos en que fuesen con
vocadas a juicio verbal, por lo que el juez debe poner en co
nocimiento de una de ellas la petición formulada por escri
to por la otra mediante la providencia de "traslado", hacien-

( 8fi) Acordada del 17 de diciembre de 1952. Esta disposición subs· 
tituye a la acordada de la Cám. Nac. Civ. en Pleno del 10 de abril 
de 1951 que disponía: "Los escritos judiciales que se presenten fuera de 
las horas de ofielna, en la casa particular de los secretarios, han de 
ser entregados personalmente a éstos, a los efectos del cargo corres
pondiente. El secretario ha de pertenecer al fuero civil y ser de la 
instancia en que tramite en ese momento el expediente. En caso de 
no encontrarse al secretario, el interesado ocurrirá a cualquier escribano 
de registro de esta capital, de conformidad con lo que dispone el arto 12 
de la ley 12.990 (reglamentaria del notariado, modificada por la 
ley 14.054) y arto 10, inc. 1, del decreto reglamentario 3972/48" (La 

Ley, t. G2, pág. 239). Por aplicación de esta acordada sc había resuel
to que: Carece de cficacia el cargo puesto por el escribano si surge que 
el firmante del escrito, en lugar de concurrir primero al domicilio par· 
ticular del secretario, se habria dirigido directamente a un escribano, 
pasada recién una hora de cerrados los tribunales (Cóm. Nac. Civ. (Bl, 

La Ley, t. 68, pág. 335). La Cám. Nac. Civ. (C) había resuelto que: " La 
circunstancia de que el escribano de registro al cual se le entrega un 
escrito judicial (ley 12.990, modificada por la ley 14.054, y su decreto re· 
glamentario, arto 10, inc. f) no lo haya presentado al día siguiente a pri
mera hora, no autoriza al juez a tener como no presentado el escrito: lo 

procedente es hacerle conocer el hccho al Colegio de Escribanos a los 
fines que pudiera corresponder (Jurisp. Arg., 1953·r, pág. 200; La Ley, 

t. 68, pág. 335). En cambio, la Cómo Nac. Como (D) establcció: "Los es
critos con cargo puesto por escribano deben ser presentados en secre
taría a primera hora del dia siguiente hábil. No obsta la circunstancia 
de que la demora sea imputable al escribano, por cuanto éste es un 
mandatario, obligado a responder a su mandante por la lnejecuci6n 
total o parcial del mandato (Jurisp. Arg., 1953·II, pág. 192). El mismo 
tribunal ha resuelto que: "Es ineficaz el escrito presentado fuera de ha-
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do así efectivo el principio de contradicción que prevalece en 
el proceso civil. 

En algunos casos el traslado está previsto por la ley, co
mo en la demanda (art. 76), las excepciones de previo y es
pecial pronunciamiento (dilatorias, arto 88; perentorias, arto 
96; estas últimas suprimidas por el arto 16 de la ley 14.237) ,  
la reconvención y documentos que se acompañan a la contes
tación a la demanda (art. 102), expresión de agravios (art. 
241 ) ,  excepciones en el juicio ejecutivo (art. 490), pedido de 
ejecución de sentencia dictada en país extranjero (art. 570 ) ,  
oposición a l a  declaratoria de concurso civil (art. 722 ) ,  etc. 
Pero en otros es facultativo del juez, porque la ley no puede 
prever todas las incidencias posibles en el juicio y aquél no 
estaría en condiciones de resolver sin escuchar a todos los 
interesados de acuerdo con el principio de contradicción. 

El juez no ordenará el traslado mientras no se hayan de
positado las copias que prescriben los arts. 2 1  del cód. de 

ra ante otro secretario y entregado a la secretaría actuaria con un 
intervalo de veinticuatro horas hábiles y no a primera hora del dra 
siguiente hábil". Por nuestra parte entendemos que ante los términos 
del arto 45 del Reglamento de Justicia, que no hace distingos, la sanción 
debe ser la misma, es decir, la ineficacia del cargo. En el mismo sentido 
se ha pronunciado la Suprema Corte de Buenos Aires por apUcación 
del arto 54 del cód. proc. (JuTisp. Arg., 1945-IV, pág. 650). La Cám. 1. 

Civ. y Como de La Plata resolvió que: "No surte efectos legales el cargo 
puesto a un escrito que por error se dejó en una secretaría en la que 
no tramitaba el juicio al cual aquél se refería" (Jurisp. Arg., 1952-
J, pág. 90). Por el contrario, la Cám. Nac. Civ. (B) estableció que co
rresponde agregar el escrito de contestación a la demanda (JuTisp. Arg., 
1955·II, pág. 468) o en el que se interponen recursos (Jurisp. Arg., 
1954-11, pág. 45), presentado por error en otra secretaría o juzgado 
sin que se aduzca la falsedad del cargo. Por primera hora del día sí
guiente debe entenderse los prímeros 60 minutos del horario jUdicial 
(Cám. Nac. Civ. en Pleno, La Ley, t. 76, pág. 607), sin que corresponda 
hacer dio:tingo según que el escrito sea presentado por un escribano o 
un secretario. pues en ambos casos se procederá a Sil devolución si fuera 
entregado después de la hora (Cám. Nac. Civ. en Pleno, La Ley, faltu 
37.547). 
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proc. y 6 de la ley 14.237 (de las que nos ocupamos más 
adelante),  pero si lo hiciere nada impide que el interesado 
se notifique sin que por ello esté obligado a evacuar el trasla
do mientras no COnste habérsele hecho entrega de las copias, 
y esa notificación no tendrá otro efecto que hacer correr el 
término para la interposición de los recursos que fueran pro
cedentes. 

Si, por el contrario, el traslado no estuviese prescripto 
el término para evacuarlo comienza a correr desde que se 
notificó la providencia que ordenó el traslado, sea por cédula, 
personalmente o de oficio, a menos que se pida expresamente 
su suspensión hasta tanto se entreguen las copias respecti
vas, en cuyo caso correrá sólo desde que conste por diligen
cia la entrega de las mismas (infTa, nQ 52). 

En cuanto al término, el arto 24 del código disponía: "To
do traslado que no tenga un término especialmente fijado 
por esta ley, deberá evacuarse en el plazo de seis días". El 
código, en efecto, ha fijado en algunos casos términos más 
amplios o más restringidos; así en el traslado de la deman
da (arts. 76 y 98), de las excepciones de previo y especial 
pronunciamiento (arts. 88 y 96, este último suprimido por 
el arto 16 de la ley 14.237) ,  de la expresión de agravios 
(art. 241),  de las excepciones en el juicio ejecutivo (art. 
490 ) ,  del escrito de impugnación del documento tachado de 
falso (art. 157). El arto 3 de la ley 14.237 dispone: "El 
término para contestar una vista o traslado es de tres días, 
salvo disposición en contrario de la ley". Ello significa que 
el término de seis días que fijaba el arto 24 del código ha 
quedado reducido a tres días, pero en nada modifica los 
términos fijados expresamente en situaciones especiales co
mo las que acabamos de enumerar. El término comienza a 
correr desde el día siguiente a aquel en que el auto queda 
notificado y es perentorio para las partes, de acuerdo con 
lo dispuesto en el arto 2 de la ley 14.237 y con las excepciones 
que establece la Acordada de la Corte Suprema de Justicia 
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del 8 de marzo de 1954, a que nos referiremos más adelante. 
Es de recordar que ya el art. 3 de la ley 4128 establecía 
la improrrogabilidad de los términos legales. 

Esta misma ley, en su art. 5 dispone que: "Todo tras
lado en primera instancia será dictado con calidad de au
tos"; 10 cual significa que, después de evacuado el trasla
do, no procede la presentación de nuevos escritos sobre el 
mismo particular, debiendo el juez pronunciarse directa
mente sobre la incidencia (86) . Por último, es necesario ad
vertir que las disposiciones precedentes rigen para toda cla
se de juicios, salvo disposición en contrario (87),  con lo que 
se ha puesto término a una antigua disputa, ya que en algu
nos casos se tenía en cuenta la naturaleza del juicio, enten
diendo por algunos, por ejemplo, que los traslados en el 
juicio ejecutivo eran por tres días porque es el plazo fijado 
en el mismo para apelar (art. 472 ) ,  oponer excepciones (art. 
485), contestarlas (art. 490), publicar edictos (art. 499) e 
interponer recursos (art. 505), criterio éste que prevaleció 
en la jurisprudencia (88 ) ;  los términos del arto 3 de la ley 
14.237 no dejan lugar a dudas en cuanto a su aplicación a 
toda clase de juicios, salvo disposición expresa en contrario. 

b) Vistas. - Otro medio de comunicación entre las par
tes es la "vista", institución que el código menciona en muy 
contadas oportunidades (art. 415), pero que no estaba regla
mentada. Como el traslado, tiene por objeto poner en cono
cimiento de los interesados una petición o diligencia respecto 
de cuya procedencia o resultado les corresponde pronunciar
se. Anteriormente la vist� se diferenciaba del traslado en que 
no se requería, como en éste, la presentación de copias y en 
que aun cuando no existía un texto legal el término se consi
deraba que era de tres días; pero ahora no existe práctica-

(86) Cám. Civ. 2', Jurisp. Arg., t. 20, pág. 308. 

(87) Cám. Civ. 2\>, Jurisp. Arg., t. 48, pág. 846. 
(88) Cám. Civ. 2\>, Jurisp. Arg., t. 51, pág. 600. 
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mente diferencia ninguna porque ya hemos visto que el arto 
3 de la ley 14.237 fija el término de tres días para evacuar 
una vista o traslado, salvo disposición en contrario, y por
que el art. 6 impone la presentación de copias en todos los 
casos en que se presente un escrito de que deba darse vista 
o traslado. 

Cuándo el juez puede ordenar una vista en lugar de co
rrer un traslado, es cuestión no decidida por la doctrina ni 
por la jurisprudencia, pero, en general, puede decirse que, 
salvo los casos previstos ·por la ley que hemos examinado, 
en que el traslado es obligatorio, la vista procede siempre 
que se requiera la conformidad o disconformidad de las par
tes o funcionarios que intervienen en el proceso para la eje
cución o aprobación de un acto de procedimiento. Tal es el 
criterio que resulta del arto 177, sobre examen del informe 
de los peritos; el 510, respecto de la tasación; el 523, sobre 
liquidación en el juicio ejecutivo, etc. 

c)  Copias. - El arto 21 del código dispone: "De to
da petición o escrito que deba darse traslado, así como de 
los documentos de que se instruya, deberá el que los presen
te acompañar en papel simple, bajo su firma, tantas copias 
cuantas sean las personas con quienes litigue. Esas copias 

se entregarán a la otra parte al notificarse la providencia 

que recaiga. Si no se exhibiesen las copias el secretario no 

recibirá el escrito, produciendo el efecto de no presentado 

y autorizando en su caso el procedimiento en rebeldía". 

La entrega de las copias tiene por objeto evitar que el 

interesado se vea obligado a tomarla en la oficina y facili

tarle la formación de su carpeta de antecedentes. Deben ser 

iguales en su texto al original, y por eso se requiere la firma 

de quien presente el escrito; si no lo fuesen, pueden ser 

devueltas al juzgado, pidiendo se tenga por no presentado el 

escrito. El artículo dispone que se entreguen tantas copias 

cuantas sean las personas COn quienes se litigue, pero si éstas 



688 CAP. VIII - ACTOS JURÍDICOS PROCESALES 

actúan bajo una sola representación, será bastante la que se 
entregue al representante. 

El código también prevé el caso de que el traslado sea 
facultativo para el juez y dispone en el arto 22 que: "Si la 
providencia de traslado no estuviese prescripta en las dispo
siciones que esta ley de enjuiciamiento establece para la 
substanciación de los juicios, la parte que hubiese presen
tado el escrito de que el juez o tribunal corra traslado deberá 
presentar dicha copia en secretaría dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la notificación. Pasado este plazo, se 
sacará por el Secretario a costa del que haya presentado 
el escrito quien deberá pagar cinco pesos por llana". El tér
mino de veinticuatro horas comienza a correr desde el 
momento en que quede notificado el auto que intime la pre
sentación de las copias (intra, nQ 44) y transcurrido el mis
mo deberá el secretario proceder a extraerlas sin necesidad 
de requerimiento alguno. 

Cuando la presentación de las copias estuviese prevista 
por la ley, es decir en el caso del art. 21, dispone el código 
en su arto 23 que "deberán ser entregadas, bajo cons
tancia escrita, en el acto de notificarse la providencia de 
traslado, pero cuando la notificación se hubiera hecho por 
medio de cédula en el domicilio del emplazado, éste podrá 
reclamar la copia cuando lo creyera conveniente, sin perjui
cio de correr el término desde la notificación". 

Veamos ahora las modificaciones introducidas por la 
ley 14.237, cuyo art. 6 dispone: "De todo escrito de 
demanda, expresión de agravios y su contestación, y en ge
neral de todos los que se presenten promoviendo incidencias 
o contestando vistas o traslado y de los documentos con ellos 
agregados, deberán acompañarse tantas copias firmadas en 
papel común como partes intervengan. No cumplido este 
requisito, se intimará para que se agreguen las copias en 
el término de veinticuatro horas, bajo apercibimiento de 
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tener por no presentados los escritos ( S8/1) .  En el caso de 
acompañarse expedientes administrativos deberá ordenarse 
su agregación sin el requisito señalado precedentemente". 

Esta disposición ha ampliado los supuestos del arto 21, 
porque comprende no sólo los casos que deba darse "trasla
do" (demanda, reconvención, expresión de agravios, pro
moción de incidentes),  sino también sus contestaciones, 
eguiparándose para el efecto la vista al traslado. La falta de 
entrega de las copias en estos casos no autoriza la devolu
ción del escrito como lo establecía el arto 21 del código sino 
que deberá ser recibido, intimándose luego a su presentan
te por auto del juzgado la entrega de las copias en el térmi
no de veinticuatro horas bajo apercibimiento expreso de 
tenerse por no presentado el escrito. 

Si el traslado o la vista no estuviese preceptuado por la 
ley pero el juez lo dispusiera, regirá el arto 22 del código en 
cuanto dispone que el presentante del escrito deberá entre
gar las copias del mismo dentro del término de veinticua
tro horas, pero ha de entenderse, por ser la situación análo
ga, que como en el caso anterior, el auto que disponga el 
traslado ordenará la entrega de las copias bajo el apercibi
miento precedentemente establecido, es decir de tenerse por 
no presentado el escrito que motivó la providencia (89) . 

Las copias pueden presentarse manuscritas, mecano-

(88/1) Recibido el escrito de demanda en secretaría e intimado 
el actor para que presente las copias de los documentos acompañados 
con aquélla, no puede tenerse por no presentado el escrito inicial si 
dichas copias se acompanan antes de hacerse efectivo el apercibimien
to dispuesto (CÓm. Nac. Civ. (D), La Ley, t. 72, pág. 577). 

(89) Aun cuando ni en el mensaje con que se acompañó el pro
yecto d('1 Podcr Ejecutivo ni en la discusión parlamentaria se hizo re. 
ferencia al art. 22 del cód. de proc. es indudable que dados los térmi· 
nos amplios del arto 6 de la ley 14.237 el propósito ha sido eli
minar la situación de df>sigualdad que se crearfa si no fuera necesaria 
la intimación bajo apercibimiento expreso, como ocurrIa anteriormente, 
modificándose en consecuencia la sanción para el caso de Incumpli_ 
miento. 

44 
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grafiadas O fotografiadas y deben comprender también los 
documentos que se acompañen, pero si en el escrito se hace 
referencia a algunos que no pueden acompañarse, por ejem
plo libros de comercio, será suficiente que se adjunte copia 
de la parte pertinente (90).  

d) Audiencias. - Es éste otro medio de comunicación, 
pero no ya entre las partes, sino entre éstas y el juez y even
tualmente con la intervención de terceros, como testigos, 
peritos, etc. Es el acto en el cual el juez escucha las peticio
nes que las partes formulan verbalmente o las aclaraciones 
que ellas hacen a su requerimiento, las declaraciones de los 
testigos, las explicaciones de los peritos, etc.; de todo lo 
cual se deja constancia mediante actas que se agregan a los 
autos. De ellas nos ocupamos detenidamente al referirnos 
a los deberes y facultades de los jueces ( cap. X, nQ 34). 

e) Juicio verbal. - Llámase así la audiencia a la que 
son convocadas las partes y eventualmente los terceros pa
ra la consideración de una cuestión incidental de la litis 
cuando ella no tiene un trámite especial determinado en la 
ley, evitando dilaciones innecesarias. Los juicios verbales, 
dice el art. 65 de la ley 14.237, aunque no se haya decretado 
apercibimiento alguno, se celebrarán con cualquiera de las 
partes que concurra. 

f) Mandamiento. - El despacho del juez por escrito, 
mandando ejecutar alguna cosa, como mandamiento de apre
mio, de ejecución, de despojo, etc., que se diligencia por el 
Oficial de Justicia dependiente de la Oficina de Mandamien
tos y Notificaciones. 

g) Oficios. - Cuando los jueces pertenecen a una mis
ma circunscripción judicial, aunque sean de distinta cate
goría, se comunican entre ellos mediante oficios; así, lós de 
la Capital Federal, tanto los de primera instancia como los 

PO) Las fotografías no están comprendidas en los documentos de 
que deba correrse traslado (Cam. Civ. 1'", Jurisp. Arg., t. 23, pág. 117). 
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de la justicia de paz o del trabajo entre sí y las comunica
ciones que cualquiera de ellos envíen a las reparticiones pú
blicas ( 9011 ) .  

h) Exhortos. - Por el contrario, tratándose de jueces 
que correspondan a distintas circunscripciones judiciales 
(jueces de diferentes provincias o del extranjero) las comu
nicaciones se hacen por medio de exhortos o cartas rogatorias 

-dirigidos a jueces de la misma categoría ( 91 ) . Los exhortos 
que se dirigen entre sí los jueces de la República no necesi
tan ser legalizados (92),  aunque se trate de un despacho te-

(9011) El Reglamento de Justicia dletado por la Corte Suprema 
de Justicia el 17 de diciembre de 1952 establece: Art. 37 (2. parte) :  
"Los oficios, exhortos, certificados y otras piezas análogas, llevarán 
además en cada foja media firma y el sello correspondiente a quienes lo 

expid¡¡n". Art. 38: "Las comunicaciones a los agentes extranjeros acre· 
ditados en el pals se harán por oficio dIrigido al Ministerio de Rela. 
ciones Exteriores". Art. 39: "Las comunicaciones a la Corte Suprema 
deberán dirigirse a la Secretaría". Art. 40: "Toda comunicación que en 
materia de superintendencia haya que dirigir a la Corte Suprema, de
berán enviarse a la Secretaria de Superintendencia de ésta por inter· 
medio de la Cámara Nacional respectiva. En materia de licencias se 
procederá corno lo dispone el arto 30. Las gestiones ante los poderes 
públicos en materia de superintendencia Sólo podrán realizarse por 
intermedio de la Corte Suprema, a cuyo efecto se cursarán las comu_ 
nicaciones pertinentes a la Secretarfa de Superintendencia del Tribu
nal en la forma establecida en la primera parte de este articulo", La 
acordada del mismo tribunal del 15 de marzo de 1954, que modifica 
el art. 54 del Reglamento, dispone: "De todo exhorto, oficio o comuni· 
cación que se libre en' los tribunales nacionales se dejará copia carbó
nica en las actuaciones respectivas, sin perjuicio del cumplimiento de 
lo dispuesto en los aris. 105 y 136, Inc. 29, del Reglamento para la justl· 
cia nacional". Por acordada de la Cám. Nac. Civ. en pleno del 11 de 

abril de 1955 se dictaron normas para la redacción de exhortos y ofl. 
cios (I .. a Ley, t. 78, pág. 617). 

( 9 1 )  No es permitido dirigirse a un juez de InferIor categoría de 
distinta jurisdicción (Cám. Civ. P', Jurisp. Arg., t. 48, pág. 485).  A ello 
nos referiremos nuevamente al ocuparnos de la jurisdicción delegada 
(cap. XII, n9 9). 

(92) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 25, pág. 806; t. 35. pág. 836; 

Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 8, pág. 160; Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. S, 
pág. 603. 
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legráfico (93) ,  siendo suficiente la firma del juez y el sello 
de tinta del juzgado, y, en su caso, del secretario autorizan
te ( 94), aun cuando la ley provincial disponga lo contra
rio (95) .  

De acuerdo con el decreto del 11 de octubre de 1872, 

las autoridades judiciales de la República están facultadas 
para dirigirse directamente a la representación diplomática 
argentina o consular, en su defecto, remitiéndoles exhortos 
librados a las autoridades judiciales del país donde estén 
acreditados, solicitando su diligenciamicnto ( 95/1).  Estos 
exhortos deben llenar determinados requisitos, establecidos 
en algunos casos por las prácticas internacionales y por las 
legislaciones de los países de las autoridades a quienes van 
dirigidos, y, en otros, por convenios suscriptos por los go
biernos respectivos, que puede resumirse aSÍ: lQ) En todo 
exhorto debe indicarse la persona que ha de correr con su 
diligenciamiento ante las autoridades a quienes va dirigido, 
como asimismo sufragar los gastos que ocasionaren las di
ligencias en el caso de que ellos fueran librados a pedido de 
parte interesada; 2Q) Los exhortos librados a las autorida
des de 1'\orteamérica y países de Europa o Asia, deben ser 
acompañados de su traducción al idioma del país a cuya 
autoridad van dirigidos; en el caso de no ser ello posible 
porque el idioma no se pudiera traducir en la República, 
deberá serlo en francés como idioma internacional; 39) 
Esos documentos deberán llevar las siguientes legalizacio
nes: a)  de la Cámara de Apelaciones a que corresponda e.l 
juzgado que lo expide; b) del Ministerio de Relaciones Ex-

(93) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 25. pág. 1197; t. 27, pág. 139. 

(9·t) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 23, pág. 1 1 ;  t. 2D. pág. 599. ' 

(95) Corte Sup .• Jurisp. Arg., t. 14, pág. 38. Ver cap. u. nO 17. 

(95fl) El art. 38 del. Reglamento de Justicia citado dispone: "Los 
e:xhortos a autoridades judiciales extranjf'ras podrán remitirse direc· 
tamente a los agentes diplomáticos argentinos o, en su defecto, a los 
cónsules acreditados en el país respectivo". 
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teriores y Culto (decreto del 20 de mayo de 1885 ) ;  c) del 
consulado extranjero a que corresponda la autoridad a que 
es dirigida. El requisito de la legalización está exceptuado, 
en virtud de convenciones especiales, para el Uruguay (7 
de septiembre de 1903, ley 4329) ;  Perú (lO de febrero 
de 1910, ley 10.080) ;  Paraguay (21  de enero de 1910, ley 
10.081 ) ;  Bolivia (ley 11.692 ) ;  Italia ( 1  Q de agosto de 
1887, ley 3983) y España ( 17 de septiembre de 1902) .  
Cuando el exhorto contenga una delegación de jurisdicción, 
se aplicarán los principios que examinaremos al estudiar 
esta materia ( cap. XII, nQ 9)  (sobre legalización de exhor
tos de jueces extranjeros: infra, nI) 22, b, nota 97).  

22. Documentación. 

a)  Expediente. - Los actos de procedimiento quedan 
documentados por la agregación sucesiva de escritos de las 
partes, de las actas labradas por los secretarios en su caso 
y de las resoluciones de los jueces, los que forman un solo 
cuerpo de foliatura seguida, que toma el nombre de expe
diente. Al secretario corresponde su formación y custodia, 
así como de los documentos que se agreguen, siendo respon
sables por su p�rdida o por mutilaciones o alteraciones que 
en ellos se hicieren (96).  

(96) Ley 1893, arto 63, lnc. 5Q. Los expedientes deben ser como 
paginados en cuerpos que no excedan de doscientas fojas, salvo los 
caso!': en que tal lfmite obligara a dividir Jos escritos o documentos que 
constituyeran una sola pieza. Se llevarán bien cosidos y foliados, con 
exclusión de broches metálicos y estarán provistos de carátulas que 
indiquen el nombre de las partes, la naturaleza del juicio, el tomo y 
folio de su registro y el año de su iniciación. Cuando los litigantes fue· 
sen más de uno por parte, la carátula podrá limitarse al nombre del 
primero de ellos, con el agregado "y otros" (Reglamento de Justicia de 
la Corte Suprema del 17 de diciembre de 1953, art. 54). En los juzga· 
dos de primera instancia cada secretaría debe numerar los expedientes 
siguiendo el orden de iniciación de los juicios; en la Cámara de Ape· 



694 CAP. VIll - ACTOS JURÍDICOS PROCESALES 

b) Agregación de documentos. - Los documentos de
ben agregarse en forma que permita íntegramente su lec
tura, y cuando no tuvieran margen izquierdo, lo serán en 
hoja separada que se unirá a los autos ( 97) .  Los secreta
rios tienen la obligación de dar recibo de los documentos que 
entreguen los interesados, siempre que éstos lo solici
ten (98) .  

laciones los expedientes son numerados corridamente, a medida que se 
anoten en el libro de mesa de entradas cada vez que sean elevados en 
recurso y de acuerdo con cuya numeración se distribuyen luego entre 
las distintas Salas del Tribunal (acordada de la Cám. Clv. en Pleno 
del 27 de diciembre de 1950, aclarada por la de 19 de marzo de 1951, 
Jurisp. Arg., 1951-III, págs. 43 y 148). 

(97) Acordada del 2 de agosto de 1926. Reglamento de Justicia, 
arto 48. Los documentos otorgados en el extranjero deben ser traducidos 
previamente (supra, nota 73) y legalizados de acuerdo con el decreto 
de 24 de julio de 1918, que dispone: "Artículo 1. Todo documento ema· 
nado o pasado por una autoridad extranjera que deba hacer fe en el te· 
rritorio de la República, debe ser legalizado en primer término, por el 
agente consulor argentino acreditado en la jurisdicción de la autoridad 
extranjera de que el documento proviene o que lo ha certificado. 
Art. 2. F.n el caso de falta o de ausencia de agente consular argentino, 
el documento deberá ser legalizado por la legación, y, a falta de ésta, 
por el agente diplomático o consular de una nación amiga. Art. 3. La 
legalización consular o diplomática en la fOTIna dispuesta en los art[o 
culos anteriores no podrá, en ningún caso, ser suplida por la del 
agente diplomático o consular acreditado en la República por la nación 
de que el documento emana. Art. 4. La firma del agente consular, o 
en su caso del diplomático que legalice el documento, deberá, a su vez, 
ser legalizada en la República por el Ministerio de Relaciones Exterio· 
res y Culto. Art. 5. El presente decreto empezará a regir el día 19 de 
noviembre del presente año, y a partir de esa fecha el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, así como las demás autoridades públicas 
argentinas, no legalizarán ningún documento extranjero que no llene 
las condiciones impuestas en los artículos anteriores, salvo aquellos do
cumentos que, por disposiciones expresas internacionales vigentes, -es
tén exentos de ('.'las formalidades, (Sobre los requisitos de protocoliza
ción e inscripción, ver cap. n, 17) . 

(98)  Ley 1893, art. 163, inc. 7Q• El cÓJ. de proc. de Córdoba, entre 
otros, (,stahlece en su al"t. 23: "La persona que presente en juicio docu· 
l.lentos privados acompañará una copia en papel común la que, cero 
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c) Cuadernos de pruebas. - Para las actuaciones de 
prueba se formará un cuaderno para cada parte, donde se 
diligenciarán las que ellos propongan, debiendo estar 
foliados en la parte inferior de cada hoja (99). Ordenada la 
agregación de la prueba producida cuando no existan dili
gencias pendientes, los cuadernos se agregan al cuerpo 
principal, en primer término el del actor y luego el del de
mandado, foliándose el expediente con numeración corrida. 

d) Actas. - La letra en las actas de las declaraciones y 
demás actos del procedimiento deberá ser clara; en las ac
tas de las distintas audiencias se expresará siempre la fe
cha de su celebración, y en sus referencias a interrogato
rios, pliegos de posiciones y documentos se hará constar la 
foja en que corren agregados. Todo desglose de poder de
berá hacerse con transcripción íntegra del mismo en los 
autos (loo).  

Notificaciones COI) 

23. Concepto y función de la notificación. 

a )  El principio de contradicción requiere que no sola
mente las partes puedan controlar recíprocamente sus ac-

tificada por el actuario, será agregada a los autos, reteniéndose el orlo 
ginal en secretaria para exhibirlo a los interesados cada vez que lo 

soliciten". 
(99) Acordada del 2 de agosto de 1926. 
(100) Acordada del 30 de mayo de 1924. Reglamento de Justicia, 

arto 49. Los testimonios )' certificados de expedientes sucesorios archi
vados se decretarán teniendo a la vista los autos respectivos, con in

tervención del Consejo Kacional de Educación (acordada Cám. Civ. 
en Pleno, 31 de diciembre de 1944, Jurisp. Arg., 1945·Ill, pág. 157). 
Pueden expedirse testimonios de actuaciones judiciales en fotocopias 
siempre que sean extraídas con intervención directa y personal del ac· 

tuario a fin de evitar la posibilidad de cualquier adulteración (Cám, 

Nac. en Pleno, 31 de marzo de 1952, Jurisp. Arg., 19[;-1·1, pág, 61). 
(llll) CARAYANTlCS, Procedimientos judiciales, t. 2, pág. 58; CAR-
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tos, sino que también los del juez puedan ser examinados 
por aquéllas antes que se les conceda eficacia. Una provi
dencia judicial es procesalmente inexistente mientras no se 
la ponga en conocimiento de los interesados, y, en conse
cuencia, ni les beneficia ni les perjudica. Sólo desde el mo
mento de la notificación comienzan a correr los térmi
nos para interponer contra esa providencia los recursos le
gales a fin de que se la modifique o se la deje sin efecto si 
se la estimase contraria a derecho. Con frecuencia los ter
ceros son llamados también a intervenir en el proceso, y 
será entonces necesario hacerles conocer la providencia del 
juez que haya dispuesto su comparecencia. La notificación 
es, pues, el acto por el cual se pone en conocimiento de las 
partes o de los terceros una resolución judicial. 

b)  Como ocurre con la institución del traslado, la no
tificación tiene, en el procedimiento escrito, una importan
cia extraordinaria. En el proceso oral, fuera de la citación 
para la audiencia, no puede hablarse propiamente de la no
tificación como institución autónoma, porque así como las 
partes se comunican directamente, con lo cual se suprime 
el traslado, ellas toman conocimiento directo de las reso
luciones del juez en la misma audiencia. En el sistema es
crito, en cambio, toda providencia debe ser notificada, y 
aun cuando el procedimiento para el efecto se halle, en la 
actualidad, considerablemente abreviado, constituye toda
vía un problema para la aceleración de los juicios. 

e) Dentro de nuestro régimen procesa� la notificación 

NELUTTI, Sistema, nos. 153, 196, 404 Y 473; CHIOVENDA, Instituciones, 

n"". 156 y 246; MINOLl, Le notificazioni nel processo civile; Jo
FRÉ, Manual, t. 1, pág. 253; RODRIGUEZ, Comentarios, t. 1, pág. 206; 

MOREL, Traité élémentaire (2�), pág. 317; COUTURE, Curso sobre w. ley 

de abreviaci6n de los juicios, pág. 26; LTEBMAN, Corso, pág. 101; GUASP, 

Comentarios, t. 1, pág. 726; REOENTI, Estructura de la citaci6n y de 1M 
notificaciones (Giurisprudenza Italiana, Tur!n, 1949, pág. 643) ; LoRETO, 

El principio de que las partes "están a derecho" en el proceso civil 
venezolano (Rev. Der. Proc. (Al, 1949, J, pág. 62). 
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es un acto a cargo del tribunal, en el que ninguna inge
rencia tienen los litigantes, salvo la obligación de sumi
nistrar el sellado cuando debe hacerse por cédula ( 102) .  
Como acto jurídico, está revestido de formalidades legales 
y su documentación constituye un  instrumento público, 
porque es ejecutado por un funcionario público en ejerci
cio de sus facultades (cód. civ., arto 979, inc. 29),  y, por 
consiguiente, hace fe hasta la querella de falsedad ( l03 ) . 
Es necesario, para el efecto, que el acto haga mención del 
cumplimiento de las formalidades impuestas por la ley, 
porque es un principio que los instrumentos públicos de
ben probar su regularidad por sí mismos, y así como sería 
absurdo que hubiese que recurrir a otros medios para jus
tificar que los testigos estuvieron presentes al otorgarse 
una escritura pública, tampoco sería admisible una prue
ba supletoria de que en la notificación se cumplieron las 
exigencias legales. Esto impone la necesidad de que la dili
gencia se ajuste estrictamente a los términos de la ley, no 
por simple espíritu formalista, sino porque es el único medio 
de asegurar su eficacia, y, como consecuencia, requiere la 
aplicación de las sanciones correspondientes si se llegara a 
declarar la nulidad por omisión de algún requisito indis
pensable. Sin embargo, vamos a ver cómo nuestra jurispru
dencia ha considerado válidas algunas diligencias eviden
temente defectuosas, fundada en .el principio contenido en 

(102) Los testigos son citados a la audiencia en papel común 
(cód. proc., arto 182). La notificación de las resoluciones y sentencias 
de la Cámara se harán en papel simple (Cóm. Nac. Civ. en Pleno, 22 
diciembre 1951, La Ley, t. 61, pág. 6il7). 

(1·03) Cám. Civ. lo¡., Jurisp. Arg., t. 23, pág. 796; t. 44, pág. 189; 
Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 14, págs. 529 y 870. La Corte Suprema de la 
provincia de Buenos Aires ha declarado que la notificación no es un 
acto juridico, porque no reúne las condiciones del arto 944 del código 
civil (Jurtsp. Arg., t. 52, pág. 605). El error se advierte con sólo recordar 
que el código civil regula determinados actos jurídicos y que el dere
cho procesal tiene su esfera de acción propia. 
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el art. 40 del código de procedimiento, según el cual la 
notificación, aunque nula, surtirá sus efectos siempre que 
resulte de autos haber tenido la parte noticia de la provi
dencia. 

d) Dos son los sistemas fundamentales en materia de 
notificaciones: o bien el tribunal se traslada al domicilio de 
los litigantes o son éstos quienes van a la sede del tribu
nal ( 104 ) .  En el primer caso la notificación se practica en el 
domicilio del interesado por medio de una cédula que luego 
se agrega al expediente; en el segundo, se hace personal
mente en la oficina por diligencia en los autos. Es natural 
que la primera providencia que se dicte por el juzgado y que 
tiene por objeto hacerle saber al demandado la iniciación 
del proceso, deba serIe notificada por cédula en su domicilio; 
la notificación personal comienza en cambio a funcionar 
cuando las partes toman conocimiento, el actor al notificarse 
en el expediente y el demandado al recibir la cédula, de la 
providencia que tiene por presentada la demanda y ordena 
su traslado al demandado. 

Pero la notificación personal tiene el inconveniente de 
que carece de medio de compulsión que obligue al litigante 
remiso a acudir al tribunal y entonces debe recurrirse nue
vamente a la notificación por cédula. Tal era, en efecto, la 
situación antes de sancionarse en 1880 el código vigente, en 
el cual, por iniciativa del doctor Bermejo, se introdujo la 
llamada notificación automática o por nota, que subsana 
esa dificultad, aun cuando, como vamos a verlo, no ha dado 
en la práctica los resultados esperados. 

Por último hay casos en que se ignora el domicilio de 
la persona a quien se debe notificar o se desconoce su iden
tidad misma, siendo entonces necesario efectuar publicacio
nes que se presumen suficientes para llevar a su conoci
miento la providencia que le afecta. 

(101) COl;TURE, op. cit., pág. 2G. 
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Una vez notificada la demanda, la regla durante la tra
mitación del proceso es la notificación personal; la excep
ción, la notificación por cédula, pues ella procede sólo en los 
casos expresamente prevenidos por la ley; en cuanto a la 
notificación automática su objeto no es otro que el de asegu
rar la comparecencia de las partes a la oficina a los efectos 
de la notificación personal y por consiguiente funciona en 
,el caso de incomparecencia (105) .  

De ahí las cuatro formas de notificación que legisla el 
código de procedimientos: personal, automática, por cédula 
y por edictos. 

e) La notificación por correo, permitida excepcional
mente, entre otras legislaciones, por las de Francia (106),  
Italia (107), España (108 ) ,  no estaba autorizada por nuestro 
código, aunque sí por algunas leyes especiales para deter
minadas diligencias (109) .  La primera innovación en ese 

(105) Por nuestro sistema, dice LASCMiO (Exposición de motivos, 

pág. 99), el actor, una vez iniciado el proceso, y el demandado, después 
de notificado de la demanda, quedan ligados al procedimiento. Deben 
estar atentos a la m.,rcha del mismo y no degatenderlo. Su calidad de 
partes Interesadas los obliga a tomar las medidas neCf'!larias para evitar 
sorpresa!l; si lo descuidan deben cargar con l�s consecuencias. La ley 
no puede suplir su inacción cuando ella es voluntaria; le basta con 
imponerles la obligación de concurrir determinados días a enterarse 
del estado de los autos. 

(106) MOREL, op. cit., pág. 317. 
(107) CHIOVENDA, Instituciones, n9 246. 

(10S) Ley de enjuiciamiento civil, arts. 294 y 1260. Ley de �us
pensi6n de p[lgos, arto 10, apartado 2\>. 

(109) La ley (le impuesto a los réditos n? 11.683 (t. O. 1952) es
tablece que las resoluciones del sumario admini!ltrativo serán notifi
cadas a los interesados por carta certificada. El decreto df'l Poder F:.ie
cutivo nacional establece que las providencias o resoluciones recaídas 
en los expedientes administrativos sohre imouestos internos podrán ser 
notificadas a los interesados por carta certificada con aviso de retorno, 
pero actualmente dichos impupstos se perciben en la misma forma 
prevenida para los impuf'stos a los réditos por la Dirección General 
Jmpositivé'.. (La Corte ha declarado que no vulnera el derechO de de· 
fensa. Junsp. Arg., lD44·III, pág. 549). 
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sentirlo fué introducida por el decreto 32.347 del 30 de no
viembre de 1944 ( ratificado por la ley 12,948) que orga
nizó la justicia del trabajo, cuyo arto 39 dispone que las 
sentencias y citaciones a las audiencias de conciliadón y 
de prueba se notificarán por despacho telegráfico, que podrá 
ser colacionado; posteriormente la ley 14.237, de reformas 
al código, dispuso en su arto 10 que serán notificadas por te
legrama colacionado, si las partes así lo solicitasen, la cita
ción a los testigos, peritos e intérpretes y las audiencias de 
conciliación y juicios verbales en general ( 110) . También 
el código de procedimientos para la provincia de Cór
doba, proyectado por los doctores Aguiar y Cabral, sancio
nado en 1940 pero que no llegó a entrar en vigencia, esta� 
bleció (art. 115) que en los casos en que correspondía la 
notificación por cédula, ella podía hacerse a costa del soli
citante por telegrama colacionado o carta certificada y cuan� 
do fuera a persona de domicilio desconocido o incierto se 
haría por edictos y radiodifusión ( no/l ) .  

(110) El proyecto Nazar lo autorizaba en los siguientes casos: 
]9) Al demandado y al absolvente que no hayan firmado la cédula por 
las que se les notificó el traslado de la demanda y la citación para 
absolver posiciones. Deberá efectuarse al dfa siguiente al que se practi
có dicha diligencia, sIn necesidad de nueva orden judicial; 29) Para 
citar a los testigos por primera vez y a los peritos y demás personas 
que no tengan la calidad de partes (art. 07). La notificación podrá ha· 
cerse también, en estos casos. por telegrama colacionado y recomen· 
dado cuando la parte lo pidiere y a su costa (art. 09). En el mismo 
sentido, proyectos JOFRÉ (art. 10) y LASCANO (art. 58). El cód. de proc. 
de la provincia de Santa Fe, arts. 65 y 66, permite la notificación por 
correo en todos los casos que deba practicarse por cédula. con excep
ción de los traslados. 

(110;1) Sobre el tema, ver ALCALÁ ZAMORA y CASTILLO, Las comu
nicaciones por correo, teMgrafo, teléfono y radio en el derecho proce

sal comparado, Boletín de Derecho Comparado, México, enero·abril de 
1948, pág. l. 
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24. Notificación por cédula. 

a)  Como hemos dicho, la primera vez será el tribuna) 
quien deba trasladarse al domicilio de una de las partes, el 
demandado, porque de otro modo no podría éste tener cono
cimiento del juicio que se le ha promovido. Debemos enton
ces comenzar estudiando la notificación por cédula, aunque 
no sea el orden seguido por el código, pues él adopta como 
regla general la notificación automática o de oficio y sólo 
ordena la notificación por cédula tratándose de aquellas pro
videncias que tienen importancia fundamental para el des
arrollo del proceso. 

b) El arto 33 del código establece que serán notificadas 
por cédula en el domicilio de los litigantes: 19) la providen
cia de emplazamiento de la demanda; 29) la que ordene ab
solución de posiciones; 39) el auto de prueba; 49) la senten
cia definitiva y las interlocutorias con fuerza de tales; 59) 
las demás providencias que se haga mención expresa en la 
ley. No obstante la redacción del artículo, esta enumeración 
no puede considerarse taxativa, porque son muy pocos los 
casos en que el código dispone que la notificación deba prac
ticarse en esa forma (lll ) , mientras que son muchos aque
llos en que está dispuesta en forma implícita, porque de otra 
manera el proceso no podría desenvolverse normalmen
te ( HI /I ) .  Esta imprecisión dió lugar a que en la práctica se 
aumentaran considerablemente los casos de notificación por 
cédula, con lo que la excepción llegó a convertirse en regla 
a costa de la celeridad del procedimiento, bastando que el 

( l 1I )  Arts. 127, 452, 4G8, 473, 478, etc. A ellos deben agregarse los 
arts. 9, 23, 41 Y 44 de la ley 14.237. 

(111/1)  Así Jo declararon las Cámaras de lo Civil en Pleno (fa
llo citado en nota en Jurisp. Arg., t. 12, pág. 873). En la justicia de paz 
rige una situación análoga, pero la Cfim. de Paz ha establecido que 
cuando la notificación no SE'a de las enumeradas en el art, 49 de la ley 
11.924, la cédula será devuelta por la ujieria, salvo que el auto esta_ 
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juez ordenara que una providencia se notifique en esa 

forma (112). 
Con el propósito de evitar esos excesos, la ley de refor

mas n9 14.237 en su arto 9 dispone: "La notificación en el 

blezca la razón fundada por la cual se ordena (acordada del 24 de 
mayo de 1935, Jurisp. Arg., t. 53, pág. RIR), 

(112) Entre los más Importantes mencionaremos los siguientes: 
el auto que fija días para notificaciones por nota (Cám. Civ. 1�, Jurisp. 

Arg., t. 42, pág. 175; t. 55, pág. 137; Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 7, pág. 
31 ) ;  la intimación para contestar la demanda después del rechazo de 
las excepciones (Cám. Civ., Fallos, t. 37, pág. 67); la citación para el 
reconocimiento de un documento (Cám. Civ., Fallos, t. 79, pág. 72); el 
traslado de la reconvención (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 43, pág. 
586) ; de las excepciones (Cám. Civ. p. Jurisp. Arg., t. 35, pág. 94. Con
tra: Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 18, pág. 236; Cám. Com., Jurisp. Arg., 
t. 29, pág. 250);  de los documentos acompañados con la contestación a 
la demanda (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 24, pág. 836; t. 47, pág. 532): 
de la prescripción (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 59, pág. 134); de un 
incidente (Cám. Civ. 1'\ Jurisp. Arg., t. 35, pág. 67; Cám. Com., Jurisp. 

Arg., t. 14, pág. 1180): que se aparta de la marcha normal del proceso 
(Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 54. pág. 453); que declara la cuestión de 
puro derecho (Cám. Civ. en pleno, Jurisp. Arg., t. 6, pág. 241: Cám. 
Civ. la, Jurisp. Arg., t. 55, pág. 117);  que manda poner de manifiesto 
una rendición de cuentas (Cám. Civ. 2\ Jurisp. Arg., t. 13, pág. 808); 
que otorga término extraordinario «(,ám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 60, 

pág. 451 ) :  hace lugar a la perención de la instancia (Cám. de Paz, 
Jurisp. Arg., t. 59, pág. 676) ; ordena entrega de fondos (Cám. Clv. 
2Q, Jurisp. Arg., t. 12, pág. 340); que hace saber una liquidación (Cám. 
Clv. lQ, Jurisp. Arg., t. 56, pág. 88; t. 60, pág. 818) ; que da por decaldo 
el derecho a producir prueba pendiente y ordena la agregación de la 
producida (C.lm. Civ. lQ, Jurisp. Arg., t. 54, pág. 752 ) ;  que reabre el 
término de prueba (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 35, pág. 65); que orde· 
na la traba de un embargo desestimando una oposición (Cám. Civ. l., 

Jurisp. Arg., t. 40, pág. 87): que fija suma para el arraigo (Cám. Clv. 
2a, Jurisp. Arg., t. 38, pág. 30[1: Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 29, pág. 
S O l ) :  hace lugar al cambio de depositario de los bienes embargados 
(CÓm. Civ. H, Jurisp. Arg., t. 56, pág. 150); las providencias dictadas 
con posterioridad al llamamiento de autos (Cám. Civ. 2B, Jurisp. Arg., 
t. 25, pág. 971; t. 44, pág. 675; Cám. Com .• Jurisp. Arg., t. 19, pág. 
983; t. 26, pág. 273 ) ;  el auto "por devueltos, cúmplase y hágase sabe'r", 
cuando la devolución de los autos importa la reapertura de un téI'
mino (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 40, pág. 112; t. 43, pág. 164; Cám. 
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domicilio sólo corresponderá en los casos expresamente de
terminados en la ley, o cuando excepcionalmente el Juez lo 
disponga por auto fundado". Teniendo en cuenta el objeto 
d� esta disposición, será necesario que, cuando no estuviera 
previsto en la ley pero por las circunstancias particulares 
del mismo el juez estimare que la notificación debe ser hecha 
por cédula, 10 ordenare expresamente, haciendo mención 
de ellas como fundamento de su resolución. La dificultad 
está en saber cuáles son las circunstancias que podrían auto
rizar la excepción, tarea que será obra de la jurisprudencia, 
pero no obstante pueden señalarse entre los mencionados 
precedentemente algunos casos en que su procedencia pa
rece evidente: así, cuando importe la reapertura de un tér
mino; la intimación para contestar la demanda después del 
rechazo de las excepciones; la citación para reconocer do
cumentos; las providencias dictadas con posterioridad al 
llamamiento de autos; etc., porque en ellos, por sobre la con
veniencia de la celeridad, está la necesidad de asegurar la 
defensa en juicio. En cambio, no será suficiente que el juez 

Civ. 2a, Jurisp. Arg., t. 42, pág. 273; Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 47, 
pág. 695 ) ;  el traslado en juicios paralizados (Cám. Com., Jurisp. Arg .• 

t. 52. pág. 536); el pedido de nulidad de las actuaciones (Cám. Com., 
Jurisp. Arg., t. 26, pág. 791); el traslado de las excepciones opuestas 
por el actor al contestar otras deducidas por el demandado (Cám. Civ. 
la, "Blanco v. Galli", 23 de diciembre de 1940); la liquidación practi
cada en el juicio ejecutivo (Cám. Civ. en Pleno, Gar. del Foro. t. 50, 
pág. 214); las providencias que el jU7.gado hubiese ordenado que se 
practiquen por cédula y las partes hubiesen consentido la resolución 
respectiva (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 68, pág. 170); la providencia 
"por devueltos" para que corra nuevamente el término para contestar 
la demanda suspendido a consecuencia de una incidencia planteada 
(Cám. ","ac. Civ. (D), Jurisp. Arg., 1953-Il, pág. 758 ) ;  para la reanu

dación del término de prueba o cuando existen pruebas pendientes 
(Cám. Com., La Ley, t. 49, pág. 658; Cám. Civ. 1'!-, La Ley. t. 38, pág. 
265; Cám. Civ. 2�, La Ley. t. 22. pág. 360; t. 25, pág. 290) ; cuando se 
dispone el cumplimiento de la sentencia definitiva que condena a es· 
criturar en el plazo que ella establece (Cám. Fed. Cap., La Ley, t. 24, 
pág. 505). 
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ordene la notificación por cédula sin expresar sus funda· 
mentos, aunque el interesado haya consentido la providen
cia que así lo disponga, es decir, que quedará notificada au
tomáticamente o de oficio como dice la ley (112/1) . 

e) "Si la notificación se hiciere en el domicilio del liti
gante, dice el arto 38, el actuario llevará por duplicado una 
cédula en la que esté transcripto el auto que se va a no
tificar, y después de leerla íntegramente al interesado le en
tregará una de las copias, y al pie de la otra, que se agregará 
al expediente, pondrá constancia de todo, con expresión del 
día, hora y lugar en que se hubiese practicado la diligencia, 
observando respecto de la firma lo prescripto en el artículo 
precedente" , 

La cédula es un documento escrito, cuya preparación 

(l1�/l) Con posterioridad a la sanci6n de la ley 14.237 se esta· 
bleció que corresponde notifiear por cédula o personalmente: el auto 
que hace saber la traba de un embargo preventivo por tener carácter 
de interlocutorio con fuerza de definitivo (Cám. Nac. Clv. (Bl, Da. Ley, 
t. 78, pág. 74) ; el nombramiento de un perito designado de oficio ( Cám. 
Nac. Com .• Jurisp. Arg., 1955·1, pág. 4 ) ;  la citación para absolver posi
ciones y reconocer documentos al socio que compareció personalmente 
a los autos en su carácter de representante de la razón social deman· 
dada (Cám. Nac. Com., Junsp. Arg., 1952·n, pág. 135): la providen
cia que d"clara la cuestión de puro derecho y la de "autos para resol
ver" dictadas una vez evacuado el traslado de las excepciones opuestas 
a la ejecución, que hacen innecesaria la apertura a prueba de las mis
mas (eám. Nac. Como en Pleno, Jurisp. Arg., 1954·IV, pág. 250 ) :  el 
traslado de la reconvención en la justicia de paz (Ju.risp. Arg., 1955·III, 

pág. 205; La. Ley, t. 78 pág. 68): el traslado de la defensa de prescripción 
opuesta al contestar la demanda, o en su caso de la reconvención (Cám. 

Nac. Como (A), La. Ley, t. 79, pág. 201. El auto que contiene una intima
ción bajo apercibimiento de la pérdida de un derecho. debe notificarse 
por cédula; por consiguiente, es Improcedente tencr por no presenta
da la expresión de agravios a falta de agregaci6n de las copias si ,el 
término fijado a p.se efecto no empezó a correr por no haberse practi
cado aquella notificación (Cám. Nac. eiv. (A), La. Ley. t. 76, pág. HJ7); 

en cambio la Cám. Como (E) ha resuelto que el auto que Intima la 
presentación de las copias no debe notificarse por cédula (La. Ley, 
t. 76, pág. 446) (Ver infra, nota 148). 
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es función de la secretaria (113 ) , y debe contener: 19) el 
nombre y dirección de la persona a quien se va a notificar; 
29) la carátula del expediente, con indicación del juzgado y 
secretaría donde tramita (113/1 ) ;  39) la resolución que 
se .notifica, transcribiéndose solamente la parte dispositiva 
de la misma ( ley 4128, arto 1 )  PU);  49) la fecha en que 
se ha redactado el documento. La jurisprudencia, sin em
bargo, ha establecido que la cédula no es nula aunque no 
tenga el nombre completo de la persona a quien se va a no
tificar ( 115 ) , o contenga una enmendatura en el domicilio 
que no ha sido salvada ( 116) , o se hubiera omitido la fecha 
del auto que se notifica ( 117) ,  porque no se trata de forma
lidades establecidas expresamente en la ley. 

La notificación debe hacerse al litigante ( 118 ) , pero en 

(U3) Por consiguiente, su omisión no es imputable a la parte, 
salvo cuando debiendo hacerse en sellado, ella no hubiera suminis· 
trado el papel correspondiente, en cuyo caso incurre en negligencia 
(Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. flO, pág. 441). Las resoluciones de la Cáma
ra se hacen en papel simple (Cám. Civ. en Pleno, La Ley, t. 61, pág. 
(97). La cédula y diligencias judiciales constituyen instrumentos públi· 
cos que. como tale�. llevan implicita la veracictad de lo que en ella se 
constata o se consigna, mientras no se at'guya su falsedad (Cám. Com., 
Jurisp. Arg., 1953-IV, pág. 257). 

(113/1) Es nula la notificación que se practica sin consignar la 
carátula del expediente ni la secretaria donde tramita el juicio y sin 
acompañar copia del escrito en traslado (Cám. Nac. Civ. (A), La Ley, 

t. 70. pág. 723). 

(111) La jurisprudencia había resuelto que esta disposición no 
dge en los territorios nacionales y por lo tanto es nula la notificación 
que no contiene la transcripción íntegra del fallo (Cám. Fed. Cap., 
JUrislJ. Arg., t. 13, pág, 5B; 1. 26, pág. 514) ; pero luego de la provln
cialización de los territorios y en virtud de lo dispuesto en el arto 92 

de la ley 14,237 es de aplicación el arto 1 de la ley 4128, 

(115) Cómo Civ. 1�, Jurisp. Arg .• t. 33, pág. lB7. 
(U6) Cám. Civ. 2�. Jurisp. Arg., t. 11, pág. 323. 

(117) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 31, pág. 917. 

(N8) La notificación por cédula es a la parte contraria y no a 
quien formuló el pedido, la que queda notificada por nota (Cám. Civ. 
1�, Jurisp. Arg., t. 49. pág. 224). 

" 
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esta denominación se comprende no solamente a las partes, 

sino también a sus representantes legales o convencionales. 

En algunos casos, por ejemplo la citación para absolver po
siciones, la ley prescribe que la parte sea notificada por cé

dula en su domicilio (art. 127), porque se trata de un acto 
personal, sin perjuicio de la notificación por nota al man
datario del auto que ordenó la diligencia; pero la regla es 

que, interviniendo un representante, las providencias deben 
notificarse a éste y no al representado. No obstante, la 
jurisprudencia ha declarado que surte sus efectos legales la 

notificación al mandante con prescindencia del mandata

rio (119) .  

(119) Cám. Civ. 1�, Jurnp. ATg., t. 2, pág. 420; Cám. Civ. 2"'. Ju· 

rispo Arg., t. 9, pág. 285; t. 12, pág. 560. Contra: Cám. Com., Jurisp. Arg .• 

t. 27, pág. 391. La notificación practicada a quien no es representante 
de la parte carece de eficacia legal, aunque anteriormente se le haya 

notificado el traslado de la demanda y la parte haya guardado silencio 

(Cám. Clv. 1�, Jurisp. Arg., t. 44, pág. 165). La Cám. Como resolvió: 

"Cuando por el contrato constitutivo se ha establecido que a ambos so· 

cios de la sociedad de responsabilidad limitada incumbe "conjunta· 

mente" la administración y el uso de la firma social, la traba de un 

embargo preventivo contra la sociedad no queda notificad'l (a lo); 

efectos del ténnino para interponer el recurso de apelación) por la 

circunstancia de que al diligenciarse estuviera presente uno de los 

socios" (Jurisp. Arg., 1952-11, pág. 232). Comentando este fallo en no· 

ta al pie del mismo dice RoDRíGUEZ AIMÉ que la solución es equivo

cada, porque las limitaciones que establece el contrato en cuanto a la 

administración, tratándose de una sociedad colectiva, debe interpretar· 
se restrictivamente y no puede ttner alcance procesal, por lo que no 

sólo debe considerarse que en el caso el conocimiento que uno de los 

socios tuvo del embargo importa la notificación, sino que cualquiera. 

de ellos ha podido interponer el recurso de apelación. Parece, sin em· 

bargo, que si la representación de la sociedad está vinculada al concep· 

to de administración, de las condiciones de ésta depende la extensión 

de aquélla, porque si en ese momento no integraba la administración 

tampoco ejercitaba la representación; pero como, por otra parte; no 

seria siempre posible obtener la presencia de todos los que integran 

la administración, puede llegarse a la misma solución aplicando la.>:! 

reglas que luego examinaremos para el dillgenciamiento de la notifi

('ación, según las cuales en ausencia del destinatario ella debe practi. 
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d) La cédula debe ser diligenciada, según el artículo, 
por el actuario, disposición que fué modificada por el art. 2 
de la ley 4128, según el cual la notificación de las pro
videncias dictadas por los jueces de primera instancia se 
hará por el secretario o por el empleado que el juez designe 
en cada caso. Pero en la actualidad, esa función está enco
mendada a órganos especiales. 

En el fuero civil existía una oficina de mandamientos y 
notificaciones, creada por la ley 11.671 y reglamentada 
por la acordada del 10 de marzo de 1933 ( 120) ;  en el fue
ro comercial, una oficina análoga fué creada por la ley 
12.345 y reglamentada por la acordada del 12 de febrero 
de 1937 (121 ) .  En la justicia de paz la ley 11.924, en su 
arto 31, establecía que en cada Sala habría una oficina de 
notificaciones y mandamientos, cuyas funciones serían re
glamentadas por la Cámara de Paz en Pleno; pero suprimida 
la división territorial de la Capital por la ley 12.558, la 
Cámara dictó una acordada el 17 de febrero de 1939 ( 122) 
estableciendo una oficina central, integrada por el personal 
de todas aquéllas y que funcionaba bajo la dirección del se
cretario de la Cámara. 

Por decreto 25.559/48 se unificaron estas reparticio
nes, organizándose una Oficina de Mandamientos y Noti
ficaciones de la justicia ordinaria de la Capital, a cuyo cargo 
estará diligenciar los mandamientos y cédulas de notifica
c�ón que expidan las Cámaras y juzgados civiles, comercia
les y de paz de la Capital Federal(122/l) ,  la que funcionaría 
bajo la superintendencia de las Cám. civ., las cuales por 
acordada del 15 de abril de 1948 dictaron la respectiva re-

carse con cualquier persona de la casa, comenzando por las más ca
racterizadas (arto 39), en este caso el socio presente. 

(lZO) Ju/risp. Arg., t. 48, pág. 177; Cae. de' Foro, t. 103, pág. 325_ 
(121) Jurisp. Arg., t. 57, pág. 501. 

(122) Goc. de Paz, t. 24, pág. 285. 
(122/1) Jurisp. Arg., 1948-IV, pág. 37. 
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glamentación ( 122;2 ) . Posteriormente la ley 13.998 dispuso 
que dicha oficina tel Jrá también a su cargo el diligencia
miento de los mandamientos y notificaciones que expidan 
la Cámara y los juzgados especiales ( ex-federales) y conten
cioso-administrativos (122/3) , incorporándose a ese efecto loo 
oficiales de justicia de los juzgados federales en lo civil y 
comercial (art. 50), y colocándola bajo la superintendencia 
de la Corte Suprema, que reglamentará su organización y 
funcionamiento (art. 51 ) .  

Como la Corte hasta la fecha no h a  dictado l a  mencio
nada reglamentación, rigen las disposiciones de la acordada 
de las Cámaras Civiles del 15 de abril de 1948 a que hemQ3 
hecho referencia precedentemente. De acuerdo con el proce
dimiento establecido en ella, cada juzgado remite diaria
mente a primera hora a la oficina central las cédulas confec
cionadas por sus respectivas secretarías, distribuyéndose 
luego entre los diferentes notificadores según la ZOna que 8e 
les hubiese asignado. Las providencias de las Cámaras son 
notificadas por los ujieres de las mismas. 

e)  La diligencia debe notificarse en el domicilio de la 
parte a quien la providencia se refiere, debiendo distinguir
se a ese cfeet,) entre domicilio real, domicilio legal y domici
lio constituído. 

El domicilio real ,;P las personas es el l!,lgar donde tie
nen establecido el <lsien�o principal de su residencb y de 

( 12213) Rev. Colegio de Abegados, 1948, n9 2, pág. 267. 
(122/3) Dice el arto 49 de la ley citada; "La actual oficina organt> 

�ada por decreto del Poder Ejecutivo n9 25.559/48 tendrá. a su cargo 
la diligencia de los mandamientos y notificaciones que expidan las Cá· 
maras Nacionales de Apelaciones y Juzgados Nacionales de primera 
instancia de la Capital Federal. La Corte Suprema podrá. encomendar a 

la misma oficina iguales diligencias del tribunal". Las cámaras y 'luz. 
gados nacionales son los enumerados en el texto y no se incluyen los 
tribunales del trabajo porque sus sentencias y las citaciones a las au· 
diencias de conciliación se notifican por telegrama y las demás provi· 
dencias por nota (ley 12.948, arto 39). 
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sus negocios (cód. civ., arto 89) ;  domicilio legal es el lugar 
donde la ley presume, sin admitir prueba en contrario, que 
una persona reside de una manera permanente para el ejer
cicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, 
au'nque no esté allí presente (cód. civ., arto 90) ( 123) .  De 
ellos nos ocuparemos al estudiar las reglas de competencia 
(cap. XIII, nQ 7).  La notificación en el domicilio real puede 
practicarse bajo la responsabilidad de quien lo solicita (do
micilio denunciado, por ejemplo para la notificación de la 
demanda: cód. proc., arto 71, inc. 2Q) (124), pero si resulta 
que la persona a quien se notificó no vivía en ese lugar, la 
diligencia, así como las actuaciones posteriores que se fun
den en ella, serán nulas (cód, proc., arto 77) ( 125 ) .  La cir
cunstancia de que una persona reciba correspondencia en 
un lugar no autoriza a practicar allí la notificación (126) . 

f) Tratándose de domicilio constituido, es necesario 
distinguir también según que se trate de un domicilio cons
tituído en el documento de obligación (domicilio convencio
nal: cód. civ., arto 101) o el domicilio constituído en los au
tos, que es el que legisla el c6d. de proc. En el primer caso 
(domicilio convencional) la constitución puede hacerse en 
documento público o privado. Si consta de un documento 

(123) El traslado de una demanda puede notificarse en el domici· 
110 legal del demandado (Cám. Cfv. 1'''. Jurisp. Arg., t. 37, pág. 227; 

Cám. Civ. 2'" Jurisp. Arg., t. 27, pág. 357). Pero no puede notificarse a 
un empleado público en una oficina donde presta servicios, porque falo 
ta el requisito de la residencia (Cám. Com., Jurtsp. Arg., t. 18, pág. 

1!02. Contra: Cám. Civ. 2'", Jurisp. Arg., t. 27, pág. 357). 
(124) Cám. Civ. 2'>, Jurtsp. Arg., t. 30, pág. 425; Cám. Com., 

Jurisp. Arg., t. 14, pág. 270. 

(125) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 42, pág. 160; Cám. Com., 
Jurisp. Arg., t. 13, púg. 191; Cám. de Paz, Jurtsp. Arg., t. 60, pág. 1051. 

(126) Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 34, pág. 453; Cám. Com., Jurisp. 

A.rg., t. 43, pág. 770. No obstante, la Cám. de Paz (3�) ha resuelto que 
el domicilio del demandado puede acreditarse, prima fade, por el re· 

liultado de la remisión de un telegrama colacionado y de una carta 
certificada con aviso de retorno (Jurtsp. Arg., 194B·IV, pág. 719). 
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público, allí debe practicarse la notificación, con prescin
dencia del domicilio real. Pero la constitución de domicilio 
en documento privado ha dado lugar a una variada inter
pretación jurisprudencial, entendiéndose algunas veces que 
ella no tiene valor mientras el documento no sea reconocido, 
por aplicación del arto 1026 del c6d. civ., y de ello nos ocu
paremos nuevamente al estudiar las reglas de competencia 
(cap. XIII, nQ 8 ) .  El domicilio convenido sólo puede modifi
carse dentro de la misma circunscripción territorial, siempre 
que se notifique a la otra parte interesada en forma autén
tica, y subsiste mientras no se constituya otro nuevo (127) . 

g) El arto 10 del cód. de proc. disponía: "Toda persona 
que litigue, sea por su propio derecho, sea en representación 

de tercero, debe constituir, en el primer escrito que pre
sente, un domicilio dentro del radio de veinte cuadras del 
asiento del juzgado". Y el arto 1 1  agregaba: "Los jueces exi
girán de oficio el cumplimiento del requisito expresado y 
no darán audiencia a los contraventores. Si la diesen, al pri
mer reclamo que se les haga la exigirán sin más trámite". 

Estas disposiciones han sido substituídas por las si
guientes de la ley de reformas 14.237. El arto 1 establece: 
"El domicilio legal en la Capital Federal deberá constituir
se dentro del radio que ella comprende. En el primer escri
to, toda persona que litigue por su propio derecho o en re-

(127) Cám. Civ. 2"', Jurisp. Arg., t. 42, pág. 226. Ver ilUXIMO CASo 

TRO, Domicilio especial. Principios que derivan de su carácter de rela
ción contractual. Doctrina y jurisprudencia (Jurisp. Arg., t. 4, pág, 
335). El domicilio constituído en la escritura hipotecaria Hubsiste para 
el sucesor a título sIngular (Cám. CIv. en pleno, Jurisp. Arg., t. 2, pág. 
475; Cám. Civ. 1'1-, Jurisp. Arg., t. 3, pág. 150; Gac. del Foro, t. 59, 
pág. 319; Cám. Civ. 2"', Jurisp. Arg., t. 13, pág. 755; Gac. del FOTO, t. 

41,  pág. 433; Cám. Com., Gac. del Foro, t. 16, pág. 193). El acrcedoJ;', al 

permitir que en su escritorio constituya domicilio su deudor a los efec
tos del contrato, acepta un mandato para comunicarle las notificaclo· 
nes (Cám. Civ. 1'. Jurisp. Arg., t. 52, pág. 789), Y debe acreditar que 
se las comunicó en tiempo oportuno (Cám. Civ. 1'!-, Jurisp. Arg., t. 54. 
pág. 446). 
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presentación de un tercero, deberá constituir un domicilio 
legal dentro del radio de la Capital Federal cuando se pre� 
sentase ante los tribunales de esta jurisdicción y no a más de 
dos kilómetros del asiento del juzgado en los territorios na
cionales. Los jueces exigirán de oficio el cumplimiento de 
esta obligación y no proveerán a ninguna petición mientras 
ella no se cumpla. A ese efecto se les intimará a los intere
'Sados bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren den
tro del término de cuarenta y ocho horas se les tendrá por 
constituído el domicilio en los estrados del juzgado, donde 
se practicarán las notificaciones de los actos del juicio que 
correspondan (128 ) .  Por acordada del 8 de marzo de 1954 
la Corte Suprema declaró (art. 2 )  que en los tribunales no 
comprendidos en la excepción que para los territorios na
cionales consagra el arto 1 de la ley 14.237, el domicilio legal 
a que el mismo se refiere deberá constituirse dentro del 
radio de la ciudad en que funciona el respectivo tribunal". 
Esta resolución se refería a los jueces federales (naciona
les en provincias), pero como posteriormente todos los te
rritorios nacionales han sido provincializados, tiene ahora 

(l�S) La Corte Suprema había ya resuelto que el silencio del 
interesado en una causa ante las reiteradas intimaciones hechas a 
objeto de que constituya domicilio legal en la misma, importa una 
negligencia que autoriza a atribuirle como tal domicilio los estrados 
del juzgado (La Ley, t. 64, pág. 333). El mismo tribunal había también 
resuelto que la constitución de un domicilio inexistente en un recurso 
de queja, permite tener al recurrente por notificado de la sentencia 
con la cédUla en que el ujier manifiesta no haber podido diligenciarla 
por esa circunstancia y dispuso que se le notificaran en los estrados 
las sucesivas resoluciones (Fallos, t. 212, pág. 15). También la Cám. 
de Paz había resuelto que la intimación a que se constituya domicilio 
a los efectos de la tramitación del juicio. con la prevención de que en 
su defecto se practicaran las notificaciones en los estrados del tribu· 
nal, no se halla prohibida y, por el contrario. es la única forma de poder 
continuar el litigio en los casos en que el demandado no constituya do
micilio dentro de la jurisdicción (La Ley, t. 10, pág. 173; Jurisp. Arg., 
1955·J, pág. 257). La notificaciÓn en los estrados se hace fijándose la 
cédula en la tablllla de avisos del juzgado. 



712 CAP. VIlI � ACTOS JURIDrCOS PROCESALES 

carácter general. En consecuencia, tanto en la Capital Fe
deral como en las ciudades del interior donde haya juzga
dos federales, el domicilio legal deberá constituirse dentro 
del radio de la misma, sin limitación de distancia. 

Este domicilio, llamado también constituído ( 129) ,  tiene 
efecto sólo para el juicio en el cual se constituye, presu
miéndose que en ese lugar se encuentra siempre la persona 
a quien se va a notificar, cualquiera sea su domicilio real. 
Por eso este domicHio subsiste mientras no se constituya 
otro en los autos (130 ) ,  a pesar de que el interesado se hu-

(129) Puede hacerse verbalmente, pues s610 es necesaria la de
bida con�tancia en los auto� (Cám. Civ. 2''', Jurisp . •  1rg., t. 16, pág. lBS). 

(130) La constitución de domicilio debe hacerse en los autos 
principales, pero como no existe una exigencia legal a ese respecto. se 
le admite en los cuadernos de prueba y en los incidentes, lo cual es 
una anomaUa que da lugar frecuentemente a dificultades. Se ha re
suelto as! que aunque el juzgado no haya dictado la providencia per
tinente, surte efecto el nuevo domicilio constituido en el cuaderno de 
prueba (Cám. Civ. 1�, JuTisp . .  �rg., t. 6, pág. 300; Cám. Clv. 2�. JUTisp. 

Arg., t. 66, pág. 643 ; 1946_1. pág. 13; Cám. Com., Jurisp. ATg., t. 7. 

pág. 20.1. Contra: Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 25, pág. 136[l; t. 26. pág. 
202; Cám. Fed. Cap., Jurisp. Arg., t. 63, pág. 60). El domicilio cons· 

tituldo en un incidente no puede invocarse en el juicio principal y en 
los demás incidentes en los que habia constituido otros domicilios en 
vigor, pues es deber de los litigantes cuidar que el cambio de domici· 
110 se haga constar en todos aquéllos y si as! no 10 hacen deben sufrir 
las consecuencJas de ,;u omisi6n (Cám. Civ. 1'lo. JuTip. Arg., t. 47. pág. 
124). La constitución de nuevo domicilio en el principal, después de 
haberse constituido en el incidente, no surte efecto respecto de quien 
sólo es parte en el referido incidente (Cám. Civ. 2�, .Jurisp. Arg .• t. 51� 

pág. 177). El domicilio constituído por las partes en el juicio principal. 
subsiste y sirvc para las notificaciones a realizarse en el de terCf'ría; 
pero cuando en la tercería se ha constltuído un domicilio, éste subsiste 
mientras no se constituya otro en el mismo expediente de tercería. El 
cambio de domicilio en el juicjo principal no comporta un cambio <'del 
constituido en el juicio de tercería (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., HJ45-

IIJ, pág. 135). El domicilio constituido en los autos subsiste mientras 
no se lo cambie por otro, siempre que no haya transcurrido un tiempo 
exageradamente prolongado o se trate de expedientes paralizados (Cám. 
Civ. 2", Jurisp. Arg., 1943_IV, pág. 350) o archivados (Cám. Clv. 1�, 
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biera trasladado a otro lugar (13 1 )  o el edificio hubiera sido 
demolido (132).  Allí deben practicarse las notificaciones que 
deban hacerse por cédula (133 ) ,  excepto las que por dispo-

Ju'risp. Arg., t. 8, pág. 579; 1950·III, pág. 261). El domicilio cons· 
tituido por la parte que actúa por derecho propio, queda sin efecto al 
hacerse representar por un apoderado que constituye otro domicilio. 
En consecuencia es nula la notificación hecha de la sentencia a la de. 
mandada en el domicillo que tenía constituido anteriormente, en ve¡ 
de notificarse al apoderado en el domicilio que constituyó en su pre
ilentación (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., 1945-IU, pág. 438). Cabe con· 
¡;;iderar correctamente notificado el auto de prueba en el domlcUio 
constituido en el escrito de responde al demandado que fué privado 
de su libertad con posterioridad a esa circunstancia. Por tratarse del 
ilupuesto a que se refiere el arto 12 del cód. penal, el emplazamiento 
para que el demandado concurriera a la audiencia de posiciones, ha. 
Ilándose detenido, circunstancia que conoda el actor, debió practicarse 
en el establecimiento penItenciario (Cám. Civ. 2�, La Ley, t. 60, pá. 
gina 548). 

(131) Cám. Civ. 2''', Jurisp. Arg., t. 44, pág. 740. 
(132) Cuando al diligenciarse la notificación se comprueba que 

€iltá demolido el edificio en que aparece constituido el domicilio, co
rresponde tener por notificada la providencia con el informe del no· 
tlficador, en razón de que al interesado incumbe constitutir nuevo 
domicilio (Corte Sup., Jurisp. Arg., 1948·II, pág. 539; La Ley, t. 51, 

pág. 55). Fundada en esta Jurisprudencia la Cám. Nac. Civ. (B) 
declaró: "Cuando al diligenciar la notificación de una sentencia o pro. 
videncia judicial a uno de los litigantes se comprueba que está demo
Udo el edificio o que no existe la numeración de la calle en que aquél 
constituyó su domicilio legal, corresponde tenerlo por notificado por 
nota que asentará en autos el funcionario respectivo. Ello en virtUd 
de lo dispuesto por el arto 12 del cód. de proc., según el cual el doml· 
cilio una ve:>; constituído se reputa subsistente para todos los efec. 
tos legales mientras no se haya designado otro (Jurisp. Arg., 1952·IV, 

pág. 159). Se rectifica así una jurisprudencia anterior, evidentemente 
errónea, qUe había establecido que cuando el domicilio se hubiese cons
tituido en una casa de departamentos la cédula no puede diligcnciarse 
¡¡1 no existe el piso indicado (Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 51, pág. 
615), a menos que ya se hubiesen diligenciado otras en las mismas 
condiciones con el encargado de la casa y no hubiesen sido observadas 
por el interesado (Cám. Civ. 2'!-, t. 39, pág. 474), pues su negligencia 
e¡: comparable a la del supuesto de la Corte Suprema". 

(133) Si el litigante actúa personalmente, la notificación debe ha. 
eerse en el domicilio por él constituído ; no obstante, la Cám. Civ. 2" 
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SIClOn de la ley deban hacerse en el domicilio real de los 
litigantes cuando éstos actúen por medio de represen
tantes (lH) . 

h) El artículo establece la forma en que debe practi· 
carse la diligencia, procediéndose a dar lectura de la cédula 

a quien se va a notificar, a la que se entregará una copia 
en la que el notificador expresará, bajo su firma, la fecha y 
hora de su entrega (135 ) ,  y poniendo constancia de lo actua
do en el original, con indicación del día, hora y lugar en que 
se hubiese practicado la diligencia, observando, respecto de 
la firma, lo prevenido para la notificación personal (art. 37) .  
Los términos del artículo son bien precisos, y es evidente 
que, al establecer minuciosamente los detalles, ha querido 
exigirse su cumplimiento estricto, de tal manera que esa 

constancia sea una relación exacta de la forma como se ha 
procedido. La notificación será nula por eso, si no se hizo 
constar la circunstancia de haberse requerido la presencia 
del interesado (136) ;  si no se determina el domicilio donde se 

(Jurisp. Arg., t. 48, pág. 241) declaró válida una notificación practica· 
da en el domicilio real y no en el legal que aquél había constituído. 

(134) La Cám. Civ. 1", resolvió (Jurisp. Arg., t. 24, pág. 792) que 
la notificación de la audiencia para absolver posiciones debe hacerse 
en el domicilio particular del absolvente. siendo nula la que se hiciere en 
el domicilio constituIdo ; sin embargo, cuando el litigante actúa 
personalmente. la constitución de un domicilio legal substituye al real 
y debe considerarse válida la notificación que en él se haga (Cám. de 
Paz, Jurisp. Arg .• 1954-I, pág. 290). El criterio de que el traslado 
de la demanda de tercería debe diligenciarse en los domicilios cons' 

tituIdos en la ejecución por el ejecutante y el ejecutado, no es apli· 
cable al caso de quiebra, en que el traslado de la demanda debe co
rrerse en el domicilio real del dcmandado y no en el especial consti· 

tuido por el funcionario de la quiebra (Cám. Com .. Jurisp. Arg., 1953-
JI, pág. 66). La demanda de indemnización por despido del emplQa' 

do de una sucursal debe notificarse al dueño del pleito en la sede de 
la casa principal (Sup. Corte Tucumán, Jurisp. Arg., 1949·IV, pág. 469). 

(135) Acordada de las Cáms. Civs. en pleno de 31 de mayo de 
1940 (Jurisp. Arg., 1942·III, pág. 1025; Gac. del Faro, t. 146, pág. 251). 

(136) Cám. Clv., Jurisp. Arg., t. 18, pág. 1141, nota. 
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practicó la diligencia (137),  etc. Pero, en cambio, se ha decla
rado que no la invalida el hecho de que el notificador haya 
omitido su firma (138)  o la mención de haberse dado lectura 
de la cédula (139 ) . 

i) El código prevé la posibilidad de que el interesado no 
se encuentre en su domicilio cuando el notificador requiera 
su presencia, y como eso importaría dejar librada a su vo
luntad la realización de la diligencia, dispone, en el artícu
lo 39, que: "Cuando el actuario no encuentre a la persona a 

quien va a notificar, entregará la cédula a cualquiera persona 

de la casa, empezando por las más caracterizadas (139/1 ) , y, 
a falta de ellas, a cualquier vecino que sepa leer, prefiriendo 
los más inmediatos y procediendo en todos los casos en la 
misma forma del artículo anterior. Si el vecino requerido se 
negase a recibir la cédula, será ésta fijada por el actuario en 
la puerta del domicilio constituído por el litigante". El or
den que el artículo establece indica que, en ausencia del 
interesado, el notificador requerirá, en primer término, a las 
personas de mayor responsabilidad, el marido, la esposa, los 
hijos, inquilinos, criados, 'y sólo a falta de ellos recurrirá 
a los vecinos; pero en ningún caso deberá entregar la cédula 
a una persona sin discernimiento, como sería, por ejemplo, 
un menor de catorce años, que es la edad mínima exigida 
por el código para ser testigo (art, 179). El artículo men-

(137) Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., t. 28, pág. 11G. Es, sin embargo, 
válida si dice que se constituyó en el domicillo "indicado" (Cám. Civ. 
1�, Jurisp. Arg., t. 39, pág. 462). 

(138) Cám. Com., Jurisp. ATg., t. 25, pág. 315. 
(139) Cám. Civ. 2�, Jurisp. ATg., t. 18, pág. 1141. 
(139/1) No es nula la notificaci6n por la circunstancia de no 

haberse entregado la cédula directamente a la persona interesada y sí 
al encargado de la casa en que debía diligenciarse (Cám. Nac. Civ., La 

Ley, t. 74, pág. 107). Es ineficaz el traslado de la demanda a quien se 
halla ausente en Europa, aun cuando el encargado de la casa haya 
recibido la cédula sin observación alguna (Cám. Paz (IV), La Ley. 

t. 71, pág. 239). 
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ciona el domicilio constituído, pero es natural que el mismo 
procedimiento se observará cuando se trate del domicilio 
denunciado bajo responsabilidad ( 140) .  La cédula debe ser 
firmada por quien recibe el duplicado, pudiendo hacerlo, a 
su ruego, u n testigo si no supiere firmar; pero si se negase 
a ello, se dejará constancia en la diligencia, la que será 
firmada por dos testigos (art. 37) (141). Si el domicilio se 
constituyó en una casa de departamentos o escritorios y se 
encontrase cerrado aquel en el cual debe hacerse la notifi
cación, la cédula puede ser entregada al encargado de la 
casa ( 142) .  

25. Notificación personal. 

a)  Las demás providencias que el juzgado dicte durante 
la tramitación del proceso deberán notificarse en la secre
taría respectiva, a cuyo efecto el juez designará dos días de 
la semana que no sean consecutivos, en los que todos los 
litigantes estarán obligados a concurrir a la misma (art. 
31, párr. 19) (143 ) .  Las partes quedan así ligadas al pro
cedimiento, y con ello se evitan numerosos casos de notifi
cación por cédula, sobre todo tratándose de trámites de im-

(140) La diligencia será nula si, al momento de practlcarse, el 
demandado se encontraba en el extranjero (Cám. Clv. F', Jurisp. Arg., 

t. 64, pág. 546). 
(141) No es nula la notificación por la circunstancia de que el 

notilicador no haga constar el nombre de la persona que recibió la 
cédula (Cám. Civ. 1", t. 32, pág. 1003; t. 60, pág. 101): o el nombre o 
domicilio de los testigos de su diligcnciamiento (Cám. Com., Jurisp. 

Arg., 1953·IV, pág. 257). 
(142) Cám. Civ. 1'\ Jurisp. Arg., t. 37, pág. 700; t. 39, pág. 462; 

Cám. Civ. 2�, Jurisp. Arg., 1. 29. pág. 209. 
(143) Hemos visto que esta providencia debe notificarse por cé· 

dula, a menos que el Interesado se notifique personalmente en los au· 
tos. Esta disposición ha quedado modilicada por el arto 8 de la ley 
14.237, que fija los dias martes y viernes o el siguiente hábil si alguno 
de ellos fuese feriado. 
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portancia secundaria. En princIpIO, según hemos dicho, 
ninguna providencia puede ser cumplimentada antes de no
tificarse a las partes, pero, por razones circunstanciales, la 
ley hace algunas excepciones, como en el caso en que se 
decrete una medida precautoria (embargo, inhibición, etc. ) ,  
porque es de presumir que si aquel a quien afecta tiene co
nocimiento de ella antes de que se la ejecute, tratará de 
eludir su cumplimiento. 

b)  "Cuando las notificaciones se hicieren en la oficina, 
se extenderán en el expediente. pudiendo la persona, a quien 
se haga, sacar copia de la providencia" (art. 36). La dili
gencia, en tal caso, debe expresar la fecha de la misma, con 
indicación de la persona a quien se notifica y del auto a que 
se refiere. En cuanto a la persona, rigen los mismos princi
pios que en la notificación por cédula, es decir, que com
prende tanto a la parte como a su representante legal o 
convencional, pero será nula si se hiciere a un extraño (144 ) ,  
No deben consignarse las manifestaciones de la parte, a mc
nos que el auto mismo lo requiera o un texto legal lo auto
rice expresamente. 

e)  "La notificación será firmada por el actuario y por 
el interesado. Si éste no supiere o no pudiere firmar, lo hará, 
a su ruego, un testigo. Si no quisiere firmar, lo harán dos 
testigos requeridos para el efecto, no pudiendo el secreta
rio servirse nunca para ello de los dependientes de su ofi
cina" (art. 37).  Bastará la manifestación del interesado de 
que no sabe firmar para que lo haga un testigo a su ruego, 
haciendo constar el actuario esa circunstancia. En el segun
do supuesto del artículo, la firma de los testigos no se re
quiere en substitución del interesado, sino que ellos deberán 
suscribir el acta en que el actuario dejará constancia de que 

(144) La ley de abreviación de los juicios en la República Orien
tal del Uruguay permite a las partes autorizar a un tercero para 
que se notifique de las providencias, aunque no sea procurador (('01-
TURE, op_ cit., pág. 20), 
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aquél se enteró de la providencia y luego se negó a firmar 
la diligencia o notificación. No se prevé el caso de que no 
haya testigos presenciales en ese preciso momento, y como 
el artículo prohibe utilizar para el efecto a los empleados de 
la oficina, podría resultar que la notificación quedara irus· 
trada por la sola voluntad del interesado, pero pensamos 
que en esa situación debe merecer fe la afirmación del ac
tuario, siempre que en la diligencia se haga mención de lo 
ocurrido (144/1) . 

26. Notificación de oficio. 

a) La notificación personal es posible cuando la parte 
concurre voluntariamente a la oficina, lo cual importa hacer
la innocua como obligación procesal en el caso de que aqué
lla no se someta a la misma. Para evitar que esto suceda, 
el legislador ha organizado un procedimiento de notificaci6n 
automática en cuya virtud la incomparecencia no impide 
que la notificación se lleve a cabo en los días designados 
para el efecto. 

b) "Cada secretario estará obligado a llevar un libro 
que colocará en lugar visible y en el que las partes podrán 
asentar sus firmas, con indicación de la fecha, para acredi-

(144/1) El retiro de los autos de secretaria por parte del intere· 
sado implica necesaria y legalmente que se ha enterado de las reso
luciones recaídas en los mismos y surte los efectos de la notificactón 
personal (Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., 1945·III, pág. 713; Cám. Nac. 
Civ., Jurisp. Arg., 1954-II, pág. 261; La Ley, t. 73, pág. 261). Pero no 
puede tenerse por notificada una pro..-idencia que deba hacerse cono
cer por cédula a las partes (en el caso una sentencia definitiva) por 
el hecho de que los autos fueran retirados por los letrados de las partes 
y no por quienes actuaron como sus representantes, aunque el nombre 
de los patrocinantes figure en el poder en virtud del cual los repre
sentantes pidieron que se les tuviera por parte (Cám. Nac. Com., 
Jurisp. Arg., 1955-11, pág. 461, con nota de SPOTA, La notificaci6n 

de la providencia judicial resultante de su conocimiento por la parle) .  

Ver: infra, nota 159. 
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tar en cualquier tiempo su comparecencia en la oficina" 
(art. 3 1 ) .  "Toda providencia se considerará notificada desde 
el primero de los días designados subsiguiente a aquel en 
que fué dictada, debiendo el secretario sentar nota comproba
tiva de la asistencia o inasistencia del interesado y corriendo 
el expediente en su estado" (art. 32) (146 ) .  Teóricamente, el 
sistema es perfecto: si el interesado concurre a la oficina los 
días señalados y existe una providencia pendiente de noti
ficación, la diligencia se extiende en los autos y queda noti
ficado personalmente; pero si por cualquier circunstancia 
los autos no estuviesen disponibles, sea porque se encuen
tran a despacho o han sido pasados al ministerio público, el 
interesado se pone a cubierto firmando el libro de compa
recencia, y no se le tendrá por notificado mientras no se le 
muestre la providencia, aunque deberá continuar concu
rriendo a la oficina en los días indicados, para evitar que 
en cualquier momento se produzca la notificación automá
tica. En efecto, si el interesado dejara de concurrir y el ex
pediente estuviese en secretaría, el actuario pondrá en el 
mismo una nota de incomparecencia y la providencia que
dará notificada como si lo hubiese sido personalmente. 

c) Pero, en la práctica, el procedimiento fracasó por 

múltiples razones. Eran muy contadas las secretarías que 
llevaban el libro de comparecencia en la forma prescripta 
por la ley, lo cual obligaba de tiempo en tiempo a las Cáma

ras de Apelaciones en ejercicio de la superintendencia, a 

recordar, aunque inútilmente, el cumplimiento de su dis

posición legal (146) .  Asimismo, era también una práctica 

admitida la omisión de la nota comprobativa de la incom

parecencia en cada expediente, habiendo establecido la ju-

(145) En el procedimiento federal la notifjcación por nota ha si
do incorporada por la ley 3649. 

(146) Acordadas de 30 de diciembre de 1909, 30 de mayo de 1924_ 
6 de noviembre de 1925, etc. 
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risprudencia que tal circunstancia no afectaba la validez d(, 
la notificación, ya que ésta se produce de pleno derecho 
por el solo transcurso del tiempo (147 ) .  Por otra parte, es 
común que un procurador tramite en la misma secretaria 
varios expedientes, y por el hecho de haber firmado el li
bro de comparecencia no podría dársele por notificado en 
ninguno de ellos. El aparente fracaso del sistema tiene 
su explicación lógica porque importa un recargo de tareas 
que el actuario no puede cumplir, y era entonces necesa
rio buscar el modo de relevarlo de ello sin que el procedi
miento se altere substancialmente. En este sentido, pareció 
más acertado el que indica el Proyecto Lascano, en su 
arto 51, apartado 39, que dice: "Los días a que se refiere 
el apartado precedente pueden las partes que concurran a 
secretaría requerir del secretario, o ujier en su caso, el ex
pediente en que deseen notificarse. Si no se les facilitare 
por causa justificada, no se considerarán notificados en ese 
día, debiendo en tal caso dejar constancia, bajo su firma, de 
la carátula del expediente pedida en un libro que deberá 
llevar el secretario y estará, en lugar visible, a disposición 
de aquéllos. El libro se cerrará diariamente con la firma del 
secretario. Estas reglas regirán para los terceros que por 
cualquier título intervinieren en los autos" (H7/1) . 

(147) Cám. Civ. 1�, Jurisp. Arg., t. 2, pág. 420; t. 18. pág. 549; t. 33, 
pág. 460; t. 34, pág. 385; Cám. Civ. 2'>, Jurisp. Arg., t. 24, pág. 879: 
Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 24, pág. 112. 

(147/1) Dice LASCANO: "El sistema de notificación que hemss 
adoptado difiere en buena parte del que siguen las leyes actuales. Par
timos de la base de que la necesidad de que las partes tengan cono
cimiento real de las resoluciones judiciales, no puede ser óbice para 
que el procedimiento marche con la rapidez que sea necesaria. Y con 
ese criterio aceptamos, como regla, la notificación por ministerfo de 
la ley, que tiene su semejanza con la notificación "por nota". Como 
ésta, es presunta en cuanto se basa en la suposición de que se ha te
nido conocimiento de las resoluciones, pero se diferencia de ella en 
que no requiere nota alguna ni previa designacIón por el juez de 
1m' dias en que la notificación debe tener lugar". 
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La ley de reformas n9 14.237 suprimió la nota de incom
parecencia en los autos, de tal manera que si la parte no con
curre a secretaría los días señalados por la ley se la tiene por 
notificada de la providencia, y si concurre y los autos no 
están en secretaria debe hacer constar su comparecencia 
firmando el libro respectiyo. Dice la segunda parte del arto 8 
de la ley mencionada: "No se considerará cumplida la noti
ficación si el expediente no se encontrase en Secretaría y 
Eie hiciese constar esta circunstancia en el libro de asistencia 
que se llevará a ese efecto. Incurrirá en falta grave el se
cretario que no cumpla con la obligación de mantener a dis
posición de los litigantes o profesionales el libro indicado". 
El libro de asistencia a que se refiere esta disposición de
berá ser llevado tanto por los secretarios de primera instan
cia como por los secretarios del tribunal de apelación; de
berá procurarse que sea de un tipo uniforme y el actuario 
procederá a su apertura cada día, con mención de la cará
tula del expediente y la firma del profesional interesado 
debidamente aclarada y sin dejar espacios libres (acordada 
de la Cám. Nac. en Pleno del 11 de febrero de 1954) .  En los 
tribunales colegiados la constancia de la ausencia del ex
pediente en secretaría, deberá subscribirla el peticionan
te y el jefe de la respectiva mesa de entradas. A este úl
timo incumbirá el cumplimiento de la obligación impuesta 
por el art. 8 de la ley 14.237 (acordada de la Corte Suprema 
del 8 de marzo de 1954) .  

d )  El código ha establecido los casos en que la notifi
cación debe efectuarse por cédula, de manera que por exclu
sión se entiende que todas las demás providencias deben ser 
notificadas por nota, ya que la notificación personal equi
vale a la que se haga por cédula y tiene sobre ésta la ventaja 
de que no hay ninguna duda de que el interesado ha to
mado conocimiento directo de la resolución judicial. No 
obstante, los jueces han debido pronunciarse en numero-

46 
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sos casos, originándose así una variada jurisprudencia (148 ) .  
e) Puede ocurrir que una providencia que debe notifi

carse por nota lo haya sido por cédula, y se presenta enton-

(148) Se notifica por nota el auto que corre traslado de las ex
cepciones (Cám. Civ. 1'. Jurisp. Arg., t. 11, pág. 1021; t. 35, pág. 94; t. 68, 

pág. 465: Cám. Civ. 2". Jurisp. Arg., t. 11, pág. 182; Cám. Com., Jurisp. 
Arg., t. 29, pág. 250); el pedido de revocatoria (Cám. Civ. 1�, Jurisp. ATg" 
t. 34, pág. 385; Cám. Civ. 2'''. Jurisp. Arg., t. 6, pág. 621); el pedido de 
nulidad (Cám. Com., JuTi.�p. Arg., t. 14, pág. 1180 ) :  la promoción de un 
incidente (Cám. Civ. PI, Jurisp. Arg., t. 37, pág. 669; t. 54, pág. 92);  el 

auto que designa perito al propuesto por una de las partes y hace <;a
ber a la contraria que debe proponer el suyo, aunque contenga un 
apercibimiento respecto a esta intimación (Cám. Civ. 2'", Jurisp. Arg., 
t. 37, pág. 1040); el auto por el cual se desIgna audiencia a efecto de 
nombrar peritos (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 28, pág. 434); el auto que 
ordena el libramiento de u n  oficio pedido por una de las partes como 
diligencia de prueba (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 27, pág. 382) ; la pro\'i· 
deneia que ordena al actuario certificar flobre el vencimiento del tér
mino de prueba (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 24, pág. 973); el auto que 
ordena diligencias para mejor proveer (Cám. Civ. P, Jurisp. Arg., t. 2, 
pág. 748; t. 31, pág. 480); la resolución que declara la cuestión de 
puro derecho y manda correr un nuevo traslado por su orden (Cám. 
eiv., Jurisp. Arg., t. 2, pág. 59); el auto que hace saber que cesaba la In
tervención de un vocal y se incorporaba en su reemplazo un nuevo 
magistrado (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 34, pág. 886); la providencia que 
deniega el recurso de apelación (Cám. elv. P, Jurisp. Arg., t. 35, pág. 
1297); el auto que manda alegar de bien probado (eám. elv. 1'", Jurisp. 

AI·Y., t. 36, pág. 951 ) ;  la providencia que aprueba una liquidación 
(Cám. eiv. lB, Jurisp. Arg., t. 30, pág. 673; Cómo Com., Jurisp. Arg., t. 32, 
pág. 1085); que resuelve la negligencia acusada (Cám. Civ. 2a, Jurisp. 
Arg., t. 43, pág. 690 ) ;  que da por decaído el derecho a alegar de bien 
probado (Cám. Com., J!lriSp. Arg., t. 54, pág. 796 ) ;  el llamamiento de 
autos para sentencia (Cám. Civ. 1'", Jurisp. Arg., t. 55, pág. 899), etc. C0.!:l 
posterioridad a la sanción de la ley 14.237 se ha establecido que co
rresponde tener por notificado de oficio: el auto que señala Jos hechos 
a probar de acuerdo con el arto 23 de la ley 14.237 (Cám. Nac. Civ. (A), 
La. Ley, t. 77, pág. 607); el traslado de la defensa de prescripción 
opuesta al contestar la demanda (Cám. Com., La Ley, fallo 37.�14); 
el nuevo traslado en una incidencia si el auto que lo ordena no dis
pone que se notifique por cédula (Cám. Nac. Com., Jurisp. Arg., 1955-
n, pág. 219); el auto que señala audiencia para proponer peritos y 
puntos de la pericia (Cám. Nac. Como (E), Jurisp. Arg., 1954-IV, 
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ces la cuestión de saber desde cuándo la notificación surte 
sus efectos legales. Ella está vinculada con la que se refiere 
a la facultad de los jueces para ordenar que sean notificadas 
por cédula otras providencias que las enumeradas en el ar

tículo 33 del código. Parece evidente que si la notificación por 

cédula se hizo sin que el juez 10 hubiese ordenado, ella surte 
sus efectos desde el día designado para la notificación por 
nota independientemente de aquella diligencia. Lo mismo 
ocurriría si el interesado se hubiese notificado personalmente 
en los autos con posterioridad a aquel en que debía concu
rrir a la secretaría. Pero si mediara orden judicial, en la 
solución procedente está dividida la jurisprudencia, pues 

en algunos casos se ha declarado que, estando consentido el 

auto que ordenó la notificación por cédula, no corresponde 
la nota (149) ,  mientras que en otro se estableció que tal cir
cunstancia es indiferente, porque la notificación se produce 

por ministerio de la ley, y, en consecuencia, ella surte sus 
efectos desde el día que corresponda la nota, aunque ésta 
hubiese sido omitida (150) .  Pensamos que la primera solu
ción es la exacta, porque está más de acuerdo con el princi
pio de preclusi6n. 

26/1. Notificación por telegrama. 

a )  La ley de reformas nQ 14.237, arto 10, ha incorporado 
al código la notificación por telegrama colacionado, que ya 

pág. 120); la intimación a que se acompafie copla de un escrito bajo 
apercibimiento de tenerlo por no presentado (eám. Nac. eiv. (e), La 

Ley, t. 78, pág. 567; Cám. Nac. Como (8), Jurisp. Arg., 1955-IV, pág. 120). 
La eám. Nac. Civ. (A) habia resuelto que dicha providencia debia no· 
tificarse por cédula o personalmente (Jurisp. Arg., 1955·1, pág. 2), pero 
convocada a tribunal plenario por la Sala e, éste no se efectuó porque 
aquélla declinó de su jurisprudencia, según se expresa en el fallo citado 
(Ver supra, nota 112/1). 

(149) Cám. Civ. 1'!-, Jurisp. Arg., t. 47, pág. 95; t. 68, pág. 170; Cám. 
Clv. 2�, Jurisp. Arg., t. 5, pág. 661. 

(150)  Cám. Civ. 1', Jurisp. Arg., t. 24, pág. 879; eám. Com., Jurisp. 
Arg., t. 30, pág. 172. 
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regía en el fuero del trabajo ( 150/1) Y estaba adoptado de 
tiempo atrás en otras legislaciones (150/2 ) , 

Establece la disposición legal citada: "Serán notifica
das por telegrama colacionado, si las partes así lo solicita
sen: 19) la citación de testigos, peritos e intérpretes; 2Q) las 
audiencias de conciliación y juicios verbales en general". 
El art. 1 1  agrega: "La notificación que se practique por 
telegrama colacionado contendrá las enunciaciones esencia
les de la cédula. El telegrama colacionado se emitirá en do
ble ejemplar, uno de los cuales, bajo atestación. entregará el 
secretario para su envío, y el otro, bajo su firma, se agrega
rá al expediente. La constancia oficial de la entrega esta
blece la fecha de la notificación". 

b) El régimen del telegrama colacionado está previsto 
en el arto 35 de la ley 750 Y los arts. 10 y 11  de la ley 
750;:2, de Telégrafos de la Nación, materia de la que nos 
ocupamos con detención al referirnos a la prueba telegráfi
ca (cap. XXII, nQ 35), en cuya oportunidad examinamos las 
distintas cuestiones que plantea y citamos las interpretacio
nes jurisprudenciales. 

c)  El telegrama debe contener las enunciaciones esen
ciales de la cédula, es decir, las que hemos mencionado an
teriormente (supra, 24, c)  y se aplican los principios gene
rales que a ella se refieren ( 150/3 ) . 

(150/1) Ley 12.948, arto 39: "Las sentencias y las citaciones a 
la audiencia de conciliaci6n y de prueba, se notificarán por despacho 
telegráfico, que podrá ser colacionado. E n  la notificación de la senten
cia se transcribirá s610 la parte dispositiva". 

( 150/2) ALc.uÁ ZAMORA y CASTILLO, op. cit. en nota 110/1. C6d. 
Jujuy, art. 160; Cód. La Rioja, art. 203. 

(150/3) El hecho de que el telegrama notificatorio no haya sido 
entregado en el domicilio consUtuÍdo en autos, sino llevado de vuelta 
al Correo por el empleado encargado de su diligenciamiento, en 'raz6n 
de haberse informado en dicho domicilio que el destinatario se hab[a 
mudado, no invalida la notificaci6n; sólo puede perJudicar al profe· 
sional o a la parte que no constituyó en los autos nuevo domiclllo (Cám. 
Kac. del Trabajo, Jurisp. Arg., HI:::;1-III, pág. 164). Interpuellto el 
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d) El art. 10 limita su aplicación a los casos que enu
mera y no exige, como parecería de sus términos, la con
formidad de las partes, sino que basta que cualquiera de 
ella� lo solicite (150/4). 

27. Notificación por edictos. 

a) "La citación a personas inciertas o cuyo domicilio 
se ignore se hará por edictos publicados por quince veces 
en dos periódicos que el juez designará" (art. 80, párr. 19) 
(151) . La palabra "citación" está empleada, en este caso, en 
el sentido de notificación, 10 que se explica porque el código
legisla la notificación por edictos al ocuparse del traslado 
de la demanda en el juicio ordinario, pero ella no es ex
clusiva de este juicio, sino que también se aplica en el 

recurso extraordinario contra la resolución precedente, la Corte Su· 
prema no hizo lugar al mismo, por considerar que las circunstancias 
de hecho relativas a la notificación constituyen una cuestión especí· 
ficamente procesal (La Ley, t. 76, pág. (73). Comentando dicho pro· 
nunciamlento dice DASSEN que se ha incurrido en un error porque tra· 
tándose de un domicilio constitu(do ha debido dejarse el telegrama, 
como se hace con la cédula y en caso contrario no ha habido legal· 
mente notificación (La notificación telegráfica en la justicia del tra
bajo y el derecho de defensa en juicio, Jurisp. Arg., 1954·III, doct., 
pág. 22). Informado por Correos y Telecomunicaciones que en el des· 
pacho telegráfico se omitió el piso y departamento del domicilio cons· 
tituído, debe admitirse que no fué recibida la citación (Cám. Apel. 
Trabajo, Jurisp. Arg., 1948·II, pág. 19). 

(150/4) Diario de Sesiones del Senado, 1953, págs. 554 y 555_ 

(151) Si bien es potestad del juez determinar en qué diarios de
ben publicarse los edictos, correSponde que ejercite esa facultad con
sultando las tarifas más bajas, pero cuidando que esas publicaciones, 
por la difusión de los órganos designados, puedan llenar su comptido 
de notificar a personas inciertas, para asegurar la Inviolabilidad de la 
defensa en juicio (Cám. Nac. Com., Jurisp. Arg., 1954-IV, pág. 97). 
El Reglamento de Justicia del 17 de diciembre de 1952 dispone en su 
art. 130: "Los juzgados llevarán un registro público en el que asen· 
tarán las designaciones de diarios, periódicos o revistas efectuadas 
por el juez para la publicación de edictos, sin que haya mediado pro· 
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ejecutivo (art. 499 ) ,  en las sucesiones a b  inleslato (art. 
687), en el concurso civil de acreedores (art. 728) ,  etc. De 

allí que sus disposiciones se refieran especialmente a la 
situación que contemplan, y que son las que vamos a ana
lizar, sin perjuicio de que en los demás casos se tengan en 
cuenta las reglas establecidas para cada uno de ellos. 

b) El legislador se coloca en dos supuestos: que el 

actor ignore la identidad de su demandado, o que, cono
ciéndola, ignore su domicilio. El primero se presenta co
múnmente cuando una persona fallece y sus herederos 
son desconocidos, porque no habitan en el mismo lugar o 
porque se ignora realmente su existencia; también ocurre 
con frecuencia en el cobro de impuestos cuando se desco
noce el nombre del propietario del inmueble gravado y no 
consta en los registros respectivos. Pero puede saberse 
quién es el demandado e ignorarse su domicilio actual a los 
efectos del traslado de la demanda, que es el segundo su
puesto, respecto del cual hay que advertir que, aun cuando 
el código habla solamente de domicilio, debe entenderse 
comprendida la residencia, porque si ésta fuese conocida, 
deberá notificarse allí la demanda, aunque se trate de la úl
tima residencia, conforme al arto 4 del código de proce
dimiento. 

c)  El edicto (citatio edictalis) es la publicación que 

se hace poniendo en conocimiento del interesado una re
solución judicial. Debe contener las enunciaciones funda
mentales de toda notificación, es decir, el nombre del des
tinatario cuando fuere conocido, o del causante en su caso, 
o la individualización del inmueble u otro objeto del litigio 
si el demandado fuese desconocido; la transcripción Ínte-

puesta de partes o prescindiendo de ella. En este registro se Indicará, 
además, el nombre de la causa, su naturaleza y monto. Trimestral
mente se elevará a la Corte Suprema y a la respectiva Cámara de 
Apelaciones una nómina de esas designaciones con las menciones ex
presadas". 
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gra de la providencia cuando fuese de mero trámite o la 
parte dispositiva si fuese la sentencia definitiva o interla
cutada con fuerza de tal; la autorización del secretario del 
tribunal y cualquiera otra indicación que pueda facilitar 

el conocimiento por parte del interesado de la providencia 
judicial. 

d )  Los requisitos para la procedencia de la notifica� 
ción por edictos varían según los casos. Cuando el actor 
manifiesta que ignora quién es el demandado, no se le pue
de exigir la comprobación de esa circunstancia, por cuanto 
se trata de una situación negativa; debe entonces orde
narse la publicación de los edictos, sin perjuicio de que, si 
posteriormente se demuestra que conocía o tuvo medios 
para identificar al demandado, se declare la nulidad de la 
notificación y de todo lo actuado como consecuencia de 
la misma (151/1 ) .  De allí que en la ejecución por impuestos 

se exija previamente un informe de las oficinas que po

drían contribuir a esa identificación, y s6lo ante su resul
tado negativo se autoriza la publicación (152).  Pero cuando 
se sabe quién es el demandado y se manifiesta ignorar Su 
domicilio, la jurisprudencia ha exigido, siempre, que se 

justifique haberse practicado diligencias tendientes a co
nocerlo, lo cual puede hacerse por cualquier medio de prue
ba ( 153 ) . Sin embargo, el código no requiere esa justifica-

(151/1) Cám. Civ., Fallos, t. 125, pág. 335. 
(152) Son suficientes los informes del Registro de la Propiedad 

y Contribución Territorial en los juicios por cobro de impuestos contra 
propietarios desconocidos (Cám. Civ. 1(', Jurisp. Arg., t. 41, pág. 98). 

(153) Cám. Civ. 1(', Jurisp. Arg., t. 28, pág. 587; t. 38, pág. 670; 
Cám. Civ. 2'!-, Jurisp. Arg., t. 44, pág. 275; t. 45, pág. 644; Jurisp. Arg., 

1944-1, pág. 34; Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 24, pág. 963; Cám. Fed. Cap., 
Jurisp. Arg., 1951·1, pág. 263; La Ley, t. 60, pág. 280; Cám. Fed. 
Babia Blanca, Jurisp. Arg., 1945·11, pág. 223; Cám. 1" Civ. y Como 
La Plata, Jurisp. Arg., 1947-IV, pág. 195; DE LA COLlNA, t. 1, pág. 
490; CAsTRO, t. 1, pág. 131; Jurisp. Arg., 1949-JI, pág. 76. La Justifi
cación no es necesaria en el juicio de divorcio cuando éste se funda 
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ción previa ( 154) ,  que ocasiona demora sin ningún benefi
cio, ya que, probado que el actor conocía o tenia medios 

para conocer el domicilio del demandado, son nulas la no
tificación y todas las actuaciones posteriores a la misma, 
como también lo tiene establecido la jurisprudencia ( 15 3 ) .  

e )  Los edictos serán publicados por quince veces en 
dos periódicos que el juez designará (155/1 ) .  De modo que 
si el periódico no fuese diario o no apareciera un día deter
minado, la interrupción no afectará la validez del edicto, 
siempre que la publicación se haga en forma continua y por 
el número de veces que la ley o el juez determine. porque 
la disposición del arto 80 se refiere únicamente, como he
mos dicho, a la citación en el juicio ordinario, debiendo 
en los demás casos fijarse por el juez el número de las pu
blicaciones. Uno de los diarios debe ser, necesariamente, el 
Boletín Judicial, conforme a 10 dispuesto en el art. 323 
de la ley 1893, sobre organización de los tribunales ( 15�) .  

en el abandono del hogar (Cám. Civ., Fallos, t. 131, pág. 167 ) ;  n i  en 
los juicios especiales como el ejecutivo (cód. proc., arto 499), sucesorio 
(íd., arto 687), concurso (id., arto 728), etc. No es suficiente el informe 
de una compañía naviera de que el demandado ha tomado pasaje para 
ausentarse al extranjero (Cám. Civ. 1"", Jurisp. Arg., t. 28, pág. 587: 
Cám. Civ. 21', Jurisp. Arg., t. 12, pág. 301). Es bastante el resultado nega
tivo del mandamIento diligenciado en el domicilio indicado en la obli
gación (Cám. Com., Jurlsp. Arg., t. 51, pág. 657). 

(154) La Cámara de Paz en pleno ha declarado improcedente 
esa exigencia, porque se opone al espíritu de la ley 11.924 (Jurisp. 

Arg .• 1947-IV, pág. 363), 
(155) Cám. Civ., Fallos, t. 41, pág. 424; t. 127, pág. 147; Cám. Civ. 

2�, Jurisp. Arg .. t. 21, pág. 936; Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 24, pág. 963. 

(155;1) En prensa ya esta obra, se dictó el 31 de Enero de 1956 el 
Decreto·ley n'? 1793 por el cual se redujo los plazos de publicación de 
los edictos, fijándose en cinco dfas los establecidos por el arto 80 del 
c6d. de proC. y 65 de la ley n'? 50. Por el mismo decreto se suprimió el 
Boletfn Judicial, debiendo hacerse las publicaciones en el Boletín Ofi
cial, sin perjuicio de las que correspondan por igual término en el diario 
que el juzgado designe. 
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Las partes están obligadas a velar por la correcta publica
ción de los edictos que se les ha entregado; si los edictos, 
por ejemplo, han sido publicados con un error ortográfico 
er.¡, el apellido, y la reclamación se formula después de ter
minadas las publicaciones, éstas serán nulas y deberán ha
cerse de nuevo, a costa de los interesados (157 ) .  La publi
cación se acreditará acompañando a los autos un ejemplar 
de cada diario y el recibo de la imprenta respectiva (art. 
80, párr. 2Q). 

f )  "Si vencido el término de los edictos no compare
ciere el citado, se nombrará defensor que lo represente en 
el juicio" (art. 80, párr. 3Q). Esta disposición se refiere 
al emplazamiento que se hace al demandado para que com
parezca a tomar intervención en el juicio ordinario, de lo 
que nos ocuparemos en su oportunidad; en los demás casos 
en que la publicación por edictos procede, la consecuencia 
será la que la ley establezca expresamente (consentimiento 
de la providencia, aprobación de la liquidación, etc. ) .  

28. Nulidad de la notificoción. 

a) "Toda notificación que se hiciere en contravención 
a lo que queda prescripto será nula, y el actuario que la 
practicase, a más de responder de los perjuicios que cause 
a las partes, incurrirá en una multa de quinientos pesos por 
la primera vez, de mil pesos por la segunda, perdiendo el 
empleo en caso de nueva reincidencia" (art. 40, párr. 1Q) 
(158) . Tiende esta disposición a asegurar la eficacia de la 

(156) Esta disposición no rIge en la jurisdIccIón federal (Cám. 
Fed. de la Cap., Jurisp. Arg .. t. 39. pág. 343; t. 40, pág. 51). 

(157) Cám. Civ. 2', Jurisp. Arg., t. 33, pág. 1095. 
(15S) Las cantidades consignadas en el articulo se refieren a la 

moneda corriente en la provincia de Buenos Aires a la fecha de la 
sanción del código, equivaliendo cada peso de la misma a cuatro CCtl

tavos de la moneda actual, de modo que las multas serian de veinte y 
cuarenta pesos, respectivamente. 
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diligencia e importa eXIgIr el cumplimiento de las forma
lidades establecidas por la misma, pero ya hemos visto 
cómo la omisión de alguna de ellas no afecta su validez. La 
nulidad de la notificación trae como consecuencia la de 
todas las actuaciones posteriores que se funden en ella, y así, 
por ejemplo, si se tratara de la notificación de la demanda, 
aun cuando se hubiese llegado hasta el estado de senten
cia, no existirá propiamente juicio, porque el procedimien
to íntegramente sería nulo. 

b)  Hemos dicho que las nulidades de procedimiento 
son relativas y, por consiguiente, sólo deben ser declaradas 
a petición de la parte a quien afecta, la que puede, en 
consecuencia, convalidarla en forma expresa o tácita. Por 
eso dispone el art. 40, en su párrafo segundo: "Sin em
bargo, siempre que resulte de autos haber tenido la parte 
noticia de la providencia, la notificación surtirá desde en
tonces sus efectos, como si estuviera legítimamente hecha, 
sin que por esto quede relevado el escribano de la responsa
bilidad establecida en la primera parte de este artículo" . 
No obstante tratarse de un instrumento público, el legis
lador no ha querido sacrificar a la forma el objeto de la 
diligencia misma que es poner en conocimiento del inte
resado una providencia que le afecta, de tal manera que, 
cuando ese objeto se ha logrado, la notificación produce 
sus efectos legales, sin perjuicio de las sanciones que deban 
aplicarse al funcionario. El juez debe proceder, en esta emer
gencia, con suma cautela, pues se trata de situaciones de 
hecho cuyas modalidades variarán en cada caso y que de
ben ser apreciadas con criterio restrictiva ( 159) .  El artícu-

(159) De la abundante jurisprudencia entresacamos los siguien
tes ejemplos: es válida la notificación por cédula dirigida a otra per
sona si la recibió y firmó el interesado (Cám. Civ. 1''', Jurisp. Arg., t. 57, 
pág. 128). La presentación del apoderado y su notificación del auto 
de apertura a prueba del juicio subsanan las deficiencias de las no
tificaciones anteriores (Cám. Civ. p. Jurisp. Arg., t. 19, pág. 721). Si de 
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lo, por de pronto, impone una condición, y es que el cono
cimiento resulte de los autos mismos, de modo que sería 

insuficiente la prueba de un conocimiento extrajudi

cial (160), Por otra parte, la omisión de notificación de una 

providencia que debe hacerse por cédula, según expresa 

disposición de la ley, no puede considerarse subsanada por 

el conocimiento que de la misma tenga el interesado, por

que el artículo funciona en el caso de que la notificación se 

hubiese practicado aunque en forma defectuosa, pero no 

autos resulta que, con anterioridad a la diligencia Impugnada de nu
lidad, el interesado na tenido conocimiento del auto notificado por ella, 
aquella diligencia surte desde su fecha todos sus efectos legales (Cám. 
Com., Jurisp. Arg., t. 19, pág. 492). El retiro de un expediente para exa
¡ninar una rendición de cuentas importa darse por notificado del auto 
que le fijaba plazo para impugnarla (Cám. Clv. 2'\ Jurisp. Arg., t. 36, 
pág. 1428; t. 46, pág. 655), aun en el caso de que lo hubiera sido por un 
tercero habilitado para el efecto (Cám. Civ. 1., Jurisp. Arg., t. 38, pág. 
134. Contra: Cám. Civ. 2''', Jurisp. Arg., re: Consenza v. Petracci, 24 de 
marzo de 1941). Es válida la notificaci6n practicada en feriado si firmó 

el mismo interesado (Cám. Fed. de La Plata, Jurisp. Arg., t. 41, pág. 607). 
La caución juratoria prestada por el representante dcl actor en el expe
diente principal a continuación del auto que abre a prueba el juicio y 
decreta el embargo preventivo a que esa caución se refiere, supone neo 
cesariamente que el actor se ha enterado de ambas disposiciones (Cám. 
Com., Jurisp. Arg., t. 47, pág. 669). La presentación de un escrito importa 
darse por notificado de una providencia anterior, siempre que de su 
texto resulte el conocimiento de la misma (Cám. Civ. 2�, Jurnp. Arg., 
t. 48, pág. 544; Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 48, pág. 581). La reposición 
del sellado Importa el conocimiento del auto que lo ordena y que, ade
más, contiene otras disposiciones (Cám. Civ., Jurisp. Arg., t. 57, pág. 165). 
La omisión de la notificación de un traslado queda subsanada si el 
interesado de una providencia posterior no reclamó del juez de la cau· 
sa la reparación de la deficiencia (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 50. 
pág. 971). Ver: supra, nota 144/1. 

(160) Sin embargo, se ha declarado que la falta de notificación 
queda subsanada si el demandado ha debido tener conocimiento del 
juicio por la circunstancia de vivir, en el lugar donde se hizo la noti· 
ficación, varios hijos suyos (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 11, pág. 1021), Y 
que si al ejecutado se le descontaba el sueldo no podfa alegar ignoran
cia de las actuaciones (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 42, pág. 1176). 
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cuando falta la notificación misma (161) . Naturalmente que 
se excluye en este caso el supuesto de que el interesado de
muestre darse por notificado, por ejemplo, si ofreciere prue
ba antes de notificársele por cédula el auto respectivo. 

29. Notificación a funcionarios judiciales. 

a) El arto 33 in fine del código de procedimiento dis
pone que: "Los funcionarios jUaiciales serán notificados 
en su despacho". Los funcionarios judiciales a que esta dis
posición se refiere no son sino los miembros del ministerio 
público, fiscal y pupilar, de modo que mejor hubiera sido 
establecerlo expresamente para evitar interpretaciones 
erróneas. Así, la Cámara Civil 2�, por resolución del 12 de 
noviembre de 1912, declaró comprendido en el artículo al 
fiscal eclesiástico, pero éste, aun cuando es un funcionario 
público, ya que su designación emana del Poder Ejecutivo 
de la Nación (162) , sólo tiene a su cargo la defensa de los 
intereses de la Iglesia, y, por lo tanto, no es un funcionario 
judicial, sino el representante de una de las partes en el 
litigio, sometido a todas las prescripciones de la ley proce
sal respecto de las mismas. 

b) Tampoco es acertada la solución de la jurispruden
cia en cuanto declara que los agentes fiscales deben ser no
tificados en su despacho, tanto cuando actúan como tales, 
como cuando son mandatarios especialmente designados en 
cada caso por el Poder Ejecutivo de la Nación (163 ) .  Es ne-

(161) eám. Com., Jurisp, Arg., t. 47, pág. 107. 

(HZ) El fiscal eclesiástico, como representante legal de la. Igle
sia, es un funcionario público y no está obligado a justificar su pero 
sonería (Cám. Civ. H, Jurisp. Arg., t. 35, pág. 63). 

(H3) Cám. Civ. 21', Jurisp. Arg., t. 11, pág. 338, re: Sud Amé¡'ica v. 

Gobierno nacional, 31 de diciembre de 1940. La Corte Suprema ha de
clarado: "El hecho de que en la causa el procurador fiscal no actúe 

como representante del Ministerio Público, sino como mandatario de 
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r.:esario distinguir uno de otro supuesto, porque cuando la 
Nación actúa como parte en un litigio el fiscal es su repre· 
sentante, y no hay razón para crearle una situación de 
privilegio (164) ,  tanto más cuando el arto 6 de la ley 4128 
e'quipara a los representantes del ministerio fiscal y pupi· 
lar a los demás litigantes en cuanto a los términos del pro
cedimiento. 

c )  Los asesores de menores e incapaces desempeñan, 
a veces, funciones ajenas a su cargo que le son enco
mendadas por leyes especiales; así la ley 9688, arto 16, 
les .atribuye personería para ejecutar y percibir en su res· 
pectiva jurisdicción los valores destinados a ingresar a la 
Caja de Garantía que ella crea. En tales casos actúan tam
bién como representantes legales de una de las partes y 
quedan sometidos a las prescripciones de las leyes proce
sales que a ellas se refieran ( 165) .  

30. Influencia del tiempo en el derecho procesal. 

a) El fenómeno jurídico, como todo producto de la 
vid", ocupa un lugar en el espacio y en el tiempo, factores 

la Nación dcmandad¡¡, no obsta a que las providencias, como la que 
manda certilicar sobre el vencimiento del término de prueba, deba. 
ser notificadas en su despacho, y no por nota en secretaría Ello de
bido a la imposibilidad práctica para tales funCionarios de concurrir 
regularmente a la secretaría los días de nota en todas las causas eJl. 
que actúen" (Jurisp. Arg., 1953-IV, pág. 161; La Ley, t. 69, pág. 46). 

(164) Así lo hacía notar el fiscal de Cámara doctor Quesada en 
el fallo rE'gistrado en Jurisp. Arg., t. 11, pág. 338. 

(H5) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 31, pág. 919. 
(166) CARAVANTES, Procedimientos judiciales, t. 2, pág. 322; CAS

TRO, Procedimientos penales, t. 1, pág. 195; CHIOVENDA, Principii, pág. 
669; nn.LAvlTIS, Dirttto processuale civile, pág. 143; GoLIlSClIJII[IDT, De-
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ambos que el derecho no puede, por consiguiente, dejar de 
tomar en cuenta para regular su eficacia y sus efectos. Los 
problemas que su ubicación en el espacio plantea son a 
veces la materia de ciertas disciplinas independientes, co
mo el derecho internacional privado, pero también cons
tituyen un capítulo de nuestra materia, como es el que se 
refiere a la eficacia extraterritorial de los actos jurisdiccio
nales. Por el factor tiempo puede nacer un derecho: así, 
por la posesión continua de treinta años, con ánimo de te
ner la cosa para si, sin necesidad de título ni de buena fe 
de parte del poseedor, y sin distinción entre ausentes y 

presentes, se adquiere la propiedad de cosas inmuebles y 
demás derechos reales (cód. civ., arto 4015).  Por el trans
curso del tiempo el derecho se transforma; la ejecución de 

sentencia en el procedimiento federal se tramita por la via 

de apremio, si se la intenta dentro de los tres meses siguien

tes al dia en que ella quedó ejecutoriada, y pasado ese tér
mino se aplicará el procedimiento del juicio ejecutivo (ley 

50, arto 309). También por el transcurso del tiempo el 

derecho se extingue: por el solo silencio o inacción del 

acreedor por el tiempo designado por la ley, queda el deu

dor libre de toda obligación mediante la prescripción libe

ratoria (cód. civ., arto 4017). 

b) Tales principios rigen también en materia procesal, 

pues hemos visto que los actos de procedimiento tienen 

igualmente un lugar en el tiempo y en el espacio. Del pri

mer aspecto nos hemos ocupado al estudiar la extraterrito

rialidad de los actos procesales (1, 1 6 ) ;  el segundo influye 

en la marcha del proceso, porque la eficacia del acto depen-

recho procesal civil, pág. 204; GUASP, Comentarios, t. 1, pág. 801; 
PR1ETú CASTRO, Exposici6n, t. 1, pág. 195; Rocco, Derecho procesal ci
vil, pág. 259; JOFRÉ, Manual, t. 1, pág. 249; KrsCH, Elementos, pág. 147; 

L1EBMAN, Corso, pág. 97; MoltEL, Traité élémentaire, pág. 448; RODRI· 
GUEZ, Comentarios, t. 1, p5g. 40. 
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de de que sea ejecutado en momento oportuno, y de allí 
que la ley reglamente el tiempo fijando límites temporales 
a la actividad de los sujetos procesales y establez.ca los días 
y horas hábiles en que los actos pueden ser ejecutados. La 
inobservancia de los principios legales en esta materia pue
de ocasionar la pérdida de un derecho y hasta la extinción 

del proceso mismo, porque la falta de contestación a la 

demanda, por ejemplo, dentro del término fijado por la ley, 

ocasiona la pérdida del derecho a contestarla en adelante; 

las resoluciones judiciales adquieren el carácter de pre

elusivas si no se interpone en tiempo el recurso de apela

ción contra las mismas; las excepciones previas sólo pue

den oponerse dentro de un término dado; si el apelante no 
expresa agravios, se produce la deserción del recurso, y la 

sentencia de primera instancia queda firme; la inactividad 

de las partes da lugar a la caducidad de la instancia que 

extingue el proceso. 

31.  Concepto de los términos. 

a) Puede definirse el término diciendo que es el espa

cio de tiempo dentro del cual debe ejecutarse un acto pro

cesal. Este concepto, aunque objetivo, debe considerarse 

provisorio, pues veremos en seguida cómo se amplía en 

cuanto examinemos la función de los términos en el proceso. 

b )  En nuestro derecho, término y plazo tienen un mis

mo significado, lo que no ocurre en otras legislaciones, como 

la alemana, donde la palabra "término" significa una conce

sión de tiempo hecha para un momento dado, por ejemplo, 

la citación a la audiencia; en tanto que por plazo de tiempo 

se entiende el espacio de tiempo fijado por la ley o por el 

juez para la ejecución de un acto. Este segundo concepto es 

el que corresponde a nuestro régimen, explicándose el dis-
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tingo por la diferencia de estructura del proceso en las dos 
legislaciones ( 166/1). 

e) De 10 expuesto no debe deducirse que la ejecución 
de los actos fuera de término produzca en todos los casos 
los mismos efectos, pues depende de la naturaleza del tér
mino. Así, la resolución de un  juez dictada en día inhábil 
es nula, pero la notificación de la demanda en las mismas 
condiciones se tiene por válida si el demandado contesta la 
demanda sin impugnarla; la interposición de un recurso 
fuera de término es ineficaz, pero si el término no es peren
torio, el acto puede ejecutarse aun después de vencido aquél, 
en tanto la otra parte no pida el decaimiento del derecho 
mediante la acusación de rebeldía. En algunos casos, pues, 
habrá nulidad, en otros el acto carecerá de eficacia, mien
tras que a veces la violación del término no tendrá conse
cuencias; es decir, que habrá que tenerse en cuenta en cada 
caso su naturaleza para determinar los efectos. 

32. Función de los términos en el proceso. 

a )  Los términos tienen por objeto la regulación del im
pulso procesal a fin de hacer efectiva la preclusión de las 
distintas etapas del proceso que permiten su desarrollo pro
gresivo. El proceso es un conjunto de actos de procedimiento 
ejecutados por las partes y el juez en momentos distintos que 
constituyen diversos estadios, cada uno de los cuales supone 
la terminación del anterior (IV, 17).  La prueba supone la 
contestación a la demanda; los alegatos son posteriores a la 

(166/1) La ley de enjuiciamiento civil española no distingue en· 
tre término y plazo, pero la doctrina define el término como "el mo
mento de tiempo en que debe realizarse un determinado acto proce
sal" (p. ej., la citación a una audiencia) y el plazo "el espacio de tiempo 
en que debe realizarse, pudiendo ocurrir en cada uno de los momentos 
que 10 componen" (p. ej., el empla7.amicnto para contestar la demanda) .  
GUASP, PRIETO CASTRO, loco cit. 
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prueba; la sentencia supone los alegatos. Y si tomamos cada 
una de estas etapas, veremos que también están constituídas 
por otras intermedias: la contestación a la demanda importa 
la preclusión del término para oponer excepciones previas; 
la prueba debe ofrecerse dentro de los primeros diez días de 
abierta la causa a prueba, excepto la de posiciones, etc. El 
pase de un estadio a otro se obtiene mediante el impulso 
procesal, y si cada una de las partes o el juez pudieran eje
cutar los actos procesales a su arbitrio en cualquier tiempo, 
la marcha del proceso quedaría librada a su voluntad; no 
�ólo desaparecería el orden, sino que los trámites demora
rían indefinidamente, en perjuicio de los litigantes y de la 
sociedad, que tiene interés en que los litigios terminen y 
se restablezca el orden jurídico mediante la sentencia. 

b) Tienen también los términos otra función, y es la 
defensa de los derechos de los litigantes, evitando que éstos 
puedan resultar víctimas de la astucia de su contrario. Si el 
demandado no dispusiese de un término prudencial para 
contestar la demanda, no podría preparar su defensa y co
rrería el riesgo de que la precipitación le hiciera descuidar 
algunos aspectos fundamentales, en tanto que el actor ha 
dispuesto de todo el tiempo que ha querido para organizar 
sus medios de ataque. Es posible que en algunos casos la 
brevedad de los términos pueda ocasionar perjuicios a los 
litigantes, pero también la lentitud de los juicios ocasiona 
perjuicios mayores, y la experiencia enseña que no hay tér
minos breves cuando las partes son diligentes. 

Regulación de los términos 

33. Disposiciones legales. 

a)  N o existe en el código de procedimiento una teoría 
general de los términos, y tampoco sería ello procedente, 

47 
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ya que ésa es rnlSlOTI de la doctrina, pero contiene dispo
siciones expresas respecto de su naturaleza, modos de com
putarlos y efectos que producen, tales como los arts. 6, 
7, 41,  43, 44, 46, etc. Además, numerosas leyes especiales, 
como las de arrendamientos agricolas, quiebras. etc., con
tienen disposiciones sobre términos que deberán ser tenidos 
en cuenta en cada caso. 

b) Por otra parte, el código civil, en su arto 29, es
tablece que las disposiciones del mismo, respecto del mo
do de contar los intervalos del derecho, contenidos en los 
arts. 23 a 28, serán aplicables a todos los plazos señala
dos por las leyes, por los jueces o por las partes en los actos 
jurídicos, siempre que en las leyes o en esos actos no se dis
ponga de otro modo. Por esa circunstancia se ha declarado 
que los códigos civil y comercial son supletorios del de pro
cedimiento en materia de términos (167) . 

c) Debe tenerse en cuenta que en los juicios de juris
dicción voluntaria no rigen las reglas sobre términos judi
ciales. y así, por ejemplo, puede interponerse el recurso de 
apelación cualquiera sea el tiempo transcurrido desde la no
tificación (168).  

34. Días hábiles. 

a )  Dispone el código de procedimiento, en su arto 6, 
que las actuaciones judiciales deben practicarse en días y 

horas hábiles, bajo pena de nulidad. Son hábiles, agrega, 
todos los del año, menos los exceptuados por la ley. 

b) El artículo declara inhábiles solamente los excep
tuados por la ley; pero también deben considerarse inoobi
les los días de fiesta nacional que decrete el Poder Ejecuti-

(H7)  Cám. Com., Fallos, t. 3, pág. 18l. 

(16&) Cám. Civ., Fallos, t. 204, pág. 390. 



REGULACIÓN DE LOS TÉRMINOS 739 

va (169) .  La jurisprudencia había declarado que los feriados 

extraordinarios decretados por el Poder Ejecutivo de una 

provincia no influyen en los términos en el fuero fe

deral (170) ,  pero habiendo la Corte Suprema establecido (in

fra, nota 174) que son inhábiles los días señalados "no la

borables" por los gobiernos de provincias, con mayor razón 

debe considerarse que también lo son los declarados fe

nadas. 

c)  El día, dice el arto 24 del código civil, es el inter

valo entero que corre de media noche a media noche, y 

los plazos de día no se contarán de momento a momento ni 

por horas, sino desde la media noche en que termina el día 

de su fecha. 

d )  Son días feriados para los tribunales nacionales en 

toda la República: los de feria anual, que comprenden des

de el 1Q al 31 de enero (111) ;  los sábados (172) ;  los domin

gos y los días 1 Q de mayo, 25 de mayo, 20 de junio, 9 de 

julio, 17 de agosto, 12 de octubre y 25 de diciembre; y días 

no laborables el 1 Q de enero, 6 de enero, lunes y martes de 

Carnaval, Jueves y Viernes Santo, el día de Corpus Christi, 

el 15 de agosto, 19 de noviembre y el 8 de diciembre (173) .  

( tr,9) Cám. Civ. 1 \', Jurisp. Arg., t. 3, pág. 718. 

( 170) Cám. Fed. de La Plata, Jurisp. Arg., t. 31, pág. 801. 

(171)  L!'"y de la provincia de Buenos Aires del 12 de noviembre 
de 1864, aplicable por el arto 318 de la ley l8n3 de Organización de 
los Tribunalf's. Reglamento para la Justicia Nacional, arto 2. 

(172) Acordada de la Corte Suprema de Justicia del 13 de junio 
de 1950 (Jurisp. Arg., 1950·III, pág. (07). 

(1 T3) Decreto-ley n9 2446 del 9 de febrero de 1956. Los dias no la
borables son de feriado obligatorio para la Administración pública y 
optativo para el comercio, la industria y las actividades prlvadas. El 
Reglamento para la Justicia Nacional, arto 2, establece que los tribunales 
del interior del pais tampoco funcionarán los dias sel1alados no labora
bles por los respectivos gobiernos. 
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Son también feriados los días que la Corte Suprema de Jus
ticia declare de feria judicial ( 1 H) . 

35. Horas hábiles. 

a )  Las actuaciones judiciales deben practicarse en 
horas hábiles, según dispone el arto 6 del código de pro
cedimiento, pero no determina cuáles deben ser considera
das como tales. La Partida 390, título 22, ley 5, prescribía 
que los juicios deben verse de dia y no de noche, por lo que 
ha de entenderse que son horas hábiles las que median entre 
la salida y puesta del sol (115) .  Esta referencia a la mecánica 
celeste es imprf'cisa y origen de numerosas dificultades; pre
ferible sería establecer horas fijas, con lo que se eliminaría 
toda duda ( 176) .  

b )  Se consideran hábiles todas las horas del día, pues 
ciertas leyes especiales, como las de descanso dominical (nQ 
4661 ) ,  cierre de las casas de comercio los días sábados (nQ 
11.640), carecen de aplicación tratándose de diligencias ju� 
diciales, así como las disposiciones concernientes al horario 
de los tribunales, que sólo se refieren a las horas en que las 
oficinas deben estar abiertas al público (1 n). 

e) No obstante lo dispuesto en el artículo, las partes 

(174) Reglamento para la Justicia Nacional, arto 2, el cual dispo
ne asimismo que los tribunales nacionales no funcionarán los días de 
Semana Santa. 

(175) El aM. 61 de la ley 50 establece que ninguna cédula 
podrá entregarse en día ferIado que no se halle hablUtado previamen
te O en días hablUtados antes de salir n i  después de puesto el sol. En 
el mismo sentido, el arto 131 del cód. proc. penal. 

(176) El proyecto LASCANO dispone que se considerarán hOra!! 
hábiles desde las ocho hasta las dieciocho (art. 45). 

(177) Cám. Civ. 21', Ju:ri<Jp. Arg., t. 48, pág. 176; t. 52, pág. 188. 
El Reglamento de la Corte Suprema de Justicia del 12 de diciembre 
de 1952 establece en su arto 6: "La Corte Suprema establecerá el ho
rario para el funcionamiento de los tribunales nacionales de la Capi-
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pueden, en caso de urgencia, presentar escritos hasta la me
dia noche en el domicilio de un secretario, aunque no sea 
el de la causa, por ejemplo cuando tuvieren por objeto evi
tar el vencimiento de un término. 

36_ Sanción de nulidad. 

El mismo arto 6 establece la sanción de nulidad para 
el caso de que la diligencia se practique en hora o día in
hábil, pero ya hemos visto que todas las nulidades en ma
teria de procedimiento son relativas y que no existe la cate
goría de nulidades absolutas que legisla el código civil, de 
manera que aun contraviniéndose ese precepto no puede 

tal Federal. Para los tribunales del interior del pa[s regirán los hora
rios que establezcan las respectivas cámaras nacionales con aprobación 
de la Corte Suprema. El horario no podrá ser inferior a seis horas, sin 
perjuicio de la prolongaci6n o disminución que, con carácter general, 
pueda disponerse por la Corte Suprema o las cámaras nacionales de 
apelaciones con aprobación de aquéllas, o accidentalmente por los tri
bunales o jefes de las oficinas que lo requieran". Por acordada del 
13 de junio de 1950, que hemos citado más arriba, la Corte declaró, 
como hemos dicho, feriado judicial con carácter general y permanen
te para toda la Justicia Nacional los días sábados y estableció para 
las oficinas judiciales de la Capital Federal el horario de 11 y 30 ho
ras a 18 horas. Posterionnente, por acordada del 2 de noviembre de 
1950 (Jurisp. Arg., 195(}'lV, pág. 830), modificó dicho horario para los 
meses de verano, disponiendo que desde el 15 de noviembre hasta el 
15 de marzo, ambos Inclusive, las oficinas de los tribunales de la jus
ticia de la Capital Federal permanecerán abiertas al público de lunes 
a viernes desde las siete hasta las trece horas, debiendo las respecti
vas cámaras de apelaciones Introducir, para los tribunales del Interior 
del país, las modificaciones necesarias en los horarios matutinos, co
municándolas de inmediato a la Superintendencia de la Corte. Por 
acordada del 13 de junio de 1950 (misma cita) también se dispuso 
que los Tribunales del Trabajo de la Capital Federal funcionarán de 
lunes a viernes desde las trece y treinta horas hasta las veinte horas, 
no estando en consecuencia comprendidos en la acordada de la misma 
fecha mencionada anteriormente. 
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decretarse la nulidad de oficio sino a petición de parte, siem
pre que ésta la furmule en tiempo, es decir, cuando no hu
biese consentido el procedimiento con la ejecución del acto 
que no habría ejecutado si considerase nula la diligencia. 
Tal, por ejemplo, el caso de la notificación de una deman
da en día feriado o en hora inhábil, no obstante lo cual el 
demandado opone excepciones o contesta la demanda sin 
alegar la nulidad de la notificación. 

37. Habilitación de días y horas. 

a )  El juez puede habilitar los días y horas inhábiles 
cuando hubiere justa causa, según la primera parte del ar
tículo 7 del código de procedimiento. La habilitación tiene 
por objeto permitir que se practique una diligencia tendien
te a evitar que se frustre un derecho o se ocasione un per· 
juicio. Debe solicitarse al juez que interviene en la causa, 
en días y horas hábiles, sirviendo solamente para el objeto 
para el cual se pide, y va de suyo que no puede ser decre· 
tada de oficio sino excepcionalmente ( 177/1) . 

b) Durante el mes de enero, que, como hemos visto, es 
feriado en los tribunales de la Capital, queda de turno un 
juez de lo civil, un juez de lo comercial y un vocal de cada 
una de las Cámaras de Apelaciones, cuya designación hacen 
los tribunales superiores en los últimos días del mes de di
ciembre de cada año y los cuales atienden los asuntos de 

(17./1) La ley 14.237 dispone en su arto 7; "Cuando no fuese 
posible sei'ialar las audiencias dentro de un término que permita prac· 
ticar las actuaciones judiCIales en el plazo indicado por la ley los 
jueces deben habilitar las horas o días necesarios". Por su parte, el 
Reglamento de Justicia establece (arto 7);  "Los tribunales podrúa ha· 
bilitar rifas y horas en los asuntos que no admitan demora". La habi
litación del feriado debe pedirse al juez de fpria, incluso cuando se 
interpone un recurso de apelación, porque debe darse a la otra parte 
la oportunidad de pre�entar en primera instancia su memorial, como 
lo prescribe el arto 44 de la ley 14.237. 
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urgente despacho que puedan ocurrir en el transcurso del 
mes (178).  El camarista de feria no asume las atribuciones 
y facultades del tribunal, pues sólo está autorizado para ex
pedir providencias internas que no admiten demora y limita 
su actuación a los asuntos de urgencia. Así, no tiene facul
tad para dictar resoluciones con carácter definitivo, y, en 
caso contrario, éstas serían nulas ( 179),  salvo que se haya 
habilitado el feriado y se trate de un pronunciamiento re
ferente a la validez de medidas decretadas en primera ins
tancia, como único medio de evitar que pudiera prolongarse 
una situación injusta (18(1).  

c) El código no determina cuáles son las cuestiones 
que permiten la habilitación del feriado, sino que agrega, en 
el art. 7, que será justa causa el riesgo de quedar iluso
ria una providencia judicial o frustrarse por la demora una 
diligencia importante al derecho de las partes. Por consi
guiente, la apreciación de la urgencia queda librada al cri-

(178) Ley de la provincia de Buenos Aires, del 10 de noviembre 
de 1864; ley 1893, sobre organización de los tribunales de la Capi· 
tal, art. 318; acordada de las Cáms. Civ. y Como en pleno de Hl de 
octubre de 1893. Ver Jurisp. Arg., t. 35, pág. 737. 

(179) Cám. Clv. 2�, JuTisp. Arg., t. 29, pág. 669; t. 35, pág. 6, Y 
fallos en nota. 

( 180) Cám. Civ. l�, JuTisp. Arg., t. 57, pág. 693. El camarista de fe
ria carece de facultades para pronunciar resoluciones de carácter defi· 
nitivo que no tengan la condici6n de urgente, ajustada ella al concep
to del arto 7 de la ley procesal, pues el carácter colegiado del tribunal 
de apelación no permite la delegación de sus atribuciones en el cama· 
rista de feria, sin falsear la índole propia del cuerpo y contravenir los 
arts. 83 y 85 de la ley orgánica (La Ley, t. 33, pág. 80; t. 61, pág. 651). 
No curresponde al camarista de feria rever resoluciones tomadas por 
los jueces de primera instancia en el curso ordinario del año judicial, 
por no constituir tribunal hábil para ello, máxime no mediando una 
situación de urgencia (Trib. Feria, Jurisp. Arg., 1951-11, pág. 2181-
No procede la resolución del tribunal de feria de segunda Instancia en 
asunto que no le fué sometido por haber quedado el expediente en pri· 
mera instancia, aun cuando con apelación concedida antes del feriado 
(Cám. Nac. de Fcria, Jurisp. Arg., 1953-II, pá.g. 488). 
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teria del juez, pero con recurso de apelación ante el supe
rior en caso denegado (181).  Por el contrario, es inapelable 
la resolución que haga lugar al pedido de habilitación, pues, 
si se concediera el recurso, la diligencia podría resultar ilu
soria y se desvirtuaría el propósito de la ley. 

(181) Se ha declarado que corresponde habilitar el feriado para 
el caso de que el alimentante solicite la reducción de la pensión por 

haber perdido uno de los empleos que se tomaron en cuenta para fijar 
el monto de la misma (Cám. Civ. 2"', Jurisp. Arg., t. 19, pág. 61) ; cuando 
se persigue el lanzamiento ya comenzado en un juicio de desalojo (Cám. 
Civ. 2\ Jurisp. Arg., t. 32, pág. 582) ; para determinar la suma requerida 
en un juicio de divorcio para gastos de enfermedad de la esposa (Cám. 
Civ. 2"', Jurisp. Arg., t. 32, pág. 583 ) ;  para decretar medidas precautorias 
(Cám. Com., Jurisp. ATg., t. 49, pág. 5) ; decretar un pedido de quiebra 
(Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 49, pág. 6) ; levantar las interdicciones y vigi
lancia del fallido con motivo de la revocatoria del auto de quiebra (Cám. 
Com., Jurisp. Arg., t. 33, pág. 583 ) ;  ampliar un embargo preventivo 
(Cám. Clv. 2�, Jurisp. Arg., t. 45, pág. 8) ; proceder al remate ordenado 
por auto consentido (Cám. Clv. 1�. Jurisp. Arg .• t. 35. pág. 8); si .. e trata 
de resolver una operación concertada por una sucesión, la que tiene un 
plazo improrrogable que vence durante la feria (Cám. Clv. 2�, Jurisp. 
ATg., t. 45, pág. 9) en la denuncia sobre incumplimiento del régimen 
de visitas establecido judicialmente, si existe riesgo dI:' que quede ilusoria 
la respectiva providencia (Cám. Nac. Civ., Jurisp. Arg., 1953·II, pág. 488; 
La Ley, t. 53, pág. 603 ) ;  autorizar el traslado de menores a un lugar de 
veraneo (Gac. del Foro, t. 195, pág. 119); proveer el recurso contra la 
intervención judicial de una sociedad (CAm. Com., La Ley, t. 49, 
pág. 665) ; disponer un nuevo examen médico de la presunta Insa· 
na internada, porque de lo contrarIo se consumaría una privación 
de libertad (Cám. Civ., La Ley, 1. 45, pág. 442) ;  etc. No procede, e n  
cambio, para la resolución de recursos interpuestos con anterioridad a 
la feria (Cám. Civ. 2'\ Jurisp. Arg., t. 24, pág. 5 ) ;  para la tramitación oro 
dlnarla de una sucesión (CAm. Civ. 2\', Jurisp. Arg., t. 6, pág. 203 ) ;  si no 
se trata de fijar el monto de la pensión alimenticia, sino de decidir 
acerca del derecho que invoca la actora para el ejercicio de la acción 
por alimentos rechazada en primera instancia (Cám. Civ. l\', JU'risp. Arg .. 
t. 35, pág. 7 ) :  para tramitar un interdicto de retener (Cám. Civ. 1", 

Jurisp. Arg., t. 35, pág. 6 ) ;  para resolver el recurso contra el auto'que 
ordenó el embargo bajo responsabilidad y caución juratoria del peticlo· 
nante (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 45, pág. 15); para substanciar la nu
lidad de un auto de quiebra (Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 49, pág. 6). La 
habilitacIón del ferIado procede solamente cuando media el riesgo de 
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a) Llámanse legales los términos expresamente esta
blecidos en la ley. Así, el término de nueve días que el de
mandado tiene para oponer excepciones en el juicio ordina
rio (art. 9 ) ;  el de quince días que se le acuerda para con
testar la demanda (art. 4, ley 4128 ) ;  el de tres días que 
las partes tienen para interponer el recurso de revocatoria 
( art. 224) y el de cinco días para interponer los de apelación 
(art. 228) y nulidad ( art. 239); el de cuarenta días que se 
fija al juez para dictar sentencia definitiva en juicio ordi
nario ( art. 215) ; el de treinta días para la publicación de 
edictos en el juicio ab intestato (art. 639) ,  etc. Estos térmi-

quedar ilusoria una providencia judicial o de frustrarse por la demora 

alguna diligencia importante al derecho de las partes (Cám. Civ., La 
Ley, t. 1, pág. 422). Debe tratarse de un daño irreparable (Cám. Civ. 

2\', La Ley, t 41, pág. 417). No corresponde para conocer en la inejecu· 
ción de una obligación de hacer (Cám. Civ., La Ley, t. 53, pág. 632 ) :  al 

solo efecto de designar administrador de la sucesión (Cám. Civ. 2', 
La. Ley, t. 25, pág. 648), salvo caso de urgencia (Cám. Feria, La Ley, 
t. 30, pág. 146 ) ;  para considerar el recurso de apelación contra una 
resolución que ordena entregar un local arrendado (Cám. Civ., La IJey, 

t. 54, pág. 341); para hacer efectivo un lanzamiento (Cám. Paz (H), 
La Ley, t. 1, pág. 61; t. 5, pág. 235) ; para conocer de recursos inter

puestos anteriormente (Cám. Feria, La Ley, t. 33, pág. 236; t. 47, 

pág. 445); conocer en los recursos sobre cuestiones que importan deci· 
siones definitivas, como la suspensión de resoluciones de una asamblea 

de accionistas y el ofrecimiento de substituir la orden de suspensión 
con otra garantía (Trib. Feria, La Ley, t. 33, pág. 80); considerar la 
toma de posesión de una obra por su propietario y el derecho de reten

ción de la misma que alega correlativamente el constructor, porque 

son cuestiones de fondo que no pueden resolverse en feria, aunque 

se alegue que la situación de abandono en que se encuentra la obra 
puede ocasionar perjuicios (Cám. Com., La Ley, t. 17, pág. 430), etc. 
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nos son ffjos y no pueden ser modificados por las partes ni 
por el juez. 

b )  Es judicial el término fijado por el juez en ejercicio 
de facultades que la ley le confiere. Por ejemplo, el términO 
ordinario de prueba no excederá de sesenta días ( ley 14.237, 
art. 24), pero aquél puede fijar un término menor teniendo 
en cuenta la naturaleza de la causa (art. 112, cód. proc. ) ,  y 
cuando la prueba haya de producirse fuera de la Capital, 
a pedido de partes, fijará un término extraordinario, aten
diendo a la distancia y a la mayor o menor facilidad de co
municaciones (art. 113) ; en el concurso civil de acreedores 
el juez fijará un término que no sea menor de quince días 
ni mayor de sesenta para que los acreedores presenten al 
síndico los títulos justificativos de sus créditos (art. 727), 
etcétera. 

c) El término es convencional cuando se fija de común 
acuerdo por las partes. El código de procedimiento no lo 
autoriza expresamente, pero ninguna razón existe para pro
hibirlo si no se deroga una disposición de orden público. 
Así, no sería admisible si tuviese por objeto ampliar un tér
mino que la ley declara perentorio, pero nada impediría que 
las partes fijaran un término para la producción de una 
prueba o se pusieran de acuerdo sobre la duración del tér
mino extraordinario (182) .  

d )  En derecho francés se distinguen los plazos francos 
de los no francos (183). El plazo es franco cuando se exclu
yen para su cómputo no solamente los días a quo, sino tam
bién los días ad quem, es decir, el día del vencimiento. Si el' 
plazo no es franco, el acto debe cumplirse el día siguiente al 
del vencimiento. En nuestro régimen, como vamos a verlo, 

(182 )  Cám. Civ. 1�. Jurisp. Arg., t. 70, pág. 417. El Proyecto Lasca· 
no, en el arto 45, establece expresamente que las partes pueden pedir o 
consentir la abreviación de un término mediante una manifestación ex
presa por escrito. 

(183) �10REL, Traité élémentaire (2� ed.), pág. 334. 
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se excluye del cómputo el día de la notificación, pero se in
cluye el del vencimiento. 

3!]' Perentorios y no perentorios. 

a)  El término es perentorio cuando por el solo trans
curso del tiempo se produce la caducidad del derecho que ha 
dejado de usarse. No requiere, por consiguiente, ninguna 
actividad ni de las partes ni del juez; más aún, no podrían 
ellos evitar sus efectos una vez vencido el término, y así 
un recurso de apelación concedido con la conformidad ex
presa o tácita de la parte adversa, debe ser declarado inefi
caz por el superior si hubiese sido interpuesto después de 
transcurrido el término fijado para el efecto. Por eso el tér
mino perentorio es uno de los casos de impulso procesal por 
ministerio de la ley y, por consiguiente, uno de los modos de 
activar el procedimiento. 

b)  Son perentorios, según el arto 46, los términos se
ñalados: 10) para oponer 'excepciones dilatorias; 20) para 
interponer cualquier recurso de las providencias y resolu
ciones judiciales; 39) para pedir aclaración de alguna sen
tencia o que se suplan las omisiones que en ella se hubiesen 
cometido; 40) cualesquiera otros que por expresa disposición 
de la ley tengan el carácter de improrrogables. 

En este último inciso el legislador ha incurrido en un 

(183fl) Son de úrden público las disposiciones relativas a los 
términos perentorios (Cám. Civ., La Ley. t. 14, pág. 107). Los térmi
nos perentorios son, por consiguiente, improrrogables y nulas las di
ligencias practicadas después de su vencimiento, siendo innecesario el 
acuse de rebeldía. PRIETO CASTRO. loe. cit.; GUAS?, loe. cit.; LASCANO. Pro
yecto, arto 45; Exposición de motit'us, pág. 94: COUTURE, Proyecto. arto 
29; Exposición de motivos, pág. 86; ALCALÁ ZAMORA y CASTILLO. Acier· 
tos del derecho procesal hispano (Rev. ESe. Nac. de Jurisprudencia. Mé

xico, abril·junio 1948, pág. 49); SENTís MELENDO, Celeridad en los jui
cios (Ret!. Der. Procesal (A), 1952, 1, pág. 92). 
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error de técnica, porque la perentoriedad es distinta de la 
improrrogabilidad, como 10 vamos a ver en el párrafo si
guiente. Entre los términos perentorios a que este inciso se 
refiere pueden citarse el arto 14 de la ley 4128, que au
toriza al apelante a quien se ha concedido el recurso en 
relación para presentar un memorial dentro de los tres días 
de notificado el llamamiento de autos; el término para ofre
cer prueba, que debe hacerse dentro de los diez primeros 
días de abierta la causa a prueba (ley 14.237, arto 24),  etc. 

Pero no es necesario que el código establezca expresa
mente cuándo un término es perentorio, sinO que ello puede 
resultar de su propia naturaleza. Por ejemplo, el arto 243 
establece que si el apelado no compareciere o no contes
tase la expresión de agravios, no podrá hacerlo en adelante, 
y, previa nota del secretario, la instancia seguirá su curso; 
el arto 270 dispone que, si el apelante pretendiese que el 
recurso ha debido otorgársele libremente, podrá solicitar, 
dentro de tercero día de notificado de la providencia de 
autos, que así se declare y se dé término para expresar 
agravios. 

e) El término no es perentorio cuando, no obstante su 
vencimiento, puede ejecutarse el acto mientras la parte con
traria no pida el decaimiento del derecho, actitud que se 
concreta en la expresión no muy exacta, pero ya corriente, 
de acusación de rebeldía ( 18 4 ) .  La rebeldía podrá acusarse 
verbalmente ante el actuario, quien asentará en los autos la 
nota correspondiente, firmándola junto con el interesado 
(cÓd. proc., art. 45). La declaración de rebeldía procede sin 
substanciación alguna, y tiene por efecto producir la clau
sura del término (185) ,  continuando la tramitación del juicio 

(184) Efectivamente, ello da lugar, con frecuencia, a que se le 
confunda con el juicio en rebeldía. que legislan los arts. 433 y sigs., del 
c6d. proc, 

(l85) La ley federal de procedimiento n9 50 establece, en su arto 
14, que la rcbeldia se despachará después de las veinticuatro horas de 
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según su estado (art. 45). Interpretando este principio, en 
algunos casos la jurisprudencia ha establecido que debe de� 
volverse el escrito en que se evacua el traslado después de 
acusada la rebeldía si el término estaba ya vencido (186) , 
pero en otros, sin razón fundada, se declaró que procede 
tener por contestada en tiempo la demanda, aunque se haya 
acusado la rebeldía, si hasta ese momento ella no había sido 
decretada (187 ) .  Esto constituye un error, porque la rebel
día no se produce por la resolución del tribunal, sino por la 
manifestación de voluntad de quien la acusa, pues es un caso 
de impulso procesal dispositivo, es decir, a cargo de las 
partes (IV, 16) ( 188) . 

d) La división de los términos en perentorios y no pe
rentorios no tiene fundamento lógico, y, por el contrario, 
atenta con la marcha regular del proceso. Todos los térmi
nos debieran ser perentorios, porque si se considera que un 
acto puede ser ejecutado dentro de un número determinado 
de días, no hay razón para que se le extienda hasta tanto la 

acusada, pudiendo, entretanto, evacuarse la diligencia pendiente. La 
Corte Suprema ha declarado que esta disposición no se aplica a todos 
los términos, y así no corresponde conceder las veinticuatro horas para 
oponer excepciones en juicio ordinario (Fallos, t. 99, pág. 148) o en el 
ejecutivo (Fallos, t. 94, pág. 88); en los emplazamientos (Fallos, t. 96, 
pág. 373; t. 99, pág. 148); para expresar agravios (Fallos, t. 99, pág. 
148). Ver SARTORIO. La Ley 50, pág. 125. 

(186) Cám. Clv. l�, Juri¡¡p. Arg., t. lO, pág. 250; Cám. Civ. 2"'. 
Juriiip. Arg., t. 43, pág. 1098; t. 64, pág. 247; Cám. Com., Jurisp. Arg., 

t. 19, pág. 1003. 
(187) Cám. Civ. la, Juri¡¡p. Arg., t. 6, pág. 189; Cám. Civ. 2�, Jurisp. 

Arg., t. 19, pág. 383; Cám. Com., Juri¡¡p. Arg., t. 9, pág. 656. 
(188) Si el escrito contiene un vicio de forma procesal que es sal

vado en el dja. corresponde no hacer lugar a la rebeldía, ha dicho la 
Cám. Civ. 111- (Jurisp. Arg., t. 29, pág. 678). Debe tenerse en cuenta que 
ahora el arto 47 del Reglamento para la Justicia Nacional dispone que 

sin resolución del tribunal pertinente no podrá devolverse por secretaría 
ningún escrito, aunque adoleciera de cualquier defecto de forma o la 
petición fuera improcedente. 
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parte contraria manifieste su voluntad de extinguirlo. Si el 
término es breve, puede fijarse uno mayor, pero su venci
miento no debe depender de la voluntad de las partes (U').  
Esta regla debe hacerse extensiva a los funcionarios que 
intervienen en el proceso, ya que tampoco existe ningu
na razón atendible para establecer una excepcién a su fa
vor (1911). 

e) La ley 14.237, arto 2, ha establecido: "Son perento
rios para las partes los términos fijados por las leyes proce
sales". Posteriormente la Corte Suprema de Justicia, por 
acordada del 8 de marzo de 1954, ha declarado que esta dis
posición no es aplicable en los juicios en que una de ellas sea 
el Gobierno Nacional, provincial, municipal o sus reparti
ciones autárquicas. 

Con esta disposición se modifica el arto 46 del c6d. de 
proc., pero la perentoriedad de los términos se refiere úni� 
camente a las partes, es decir, que rio se comprende en ella 
a los actos que debe realizar el tribunal, lo que concuerda 
con el art. 26 de la misma ley según el cual "ante la omisión 
o la demora de los funcionarios o empleados judiciales en 
la realización de los actos necesarios para producir la prue
ba, pueden ser activados por cualquiera de los litigantes". 
Ello importa, lógicamente, excluir al juez, porque la expre� 
sión de "partes" no está utilizada aquí con referencia a la 
relación procesal, sino a la litis. 

Pero las excepciones establecidas por la acordada de la 

(189) M;[ lo proponen los Proyectos Lascano (arts. 45 y 48) Y 
Nazar (art. 42) y lo aconsejó la Primera Conferencia Nacional de Abo
gados reunIda en Buenos Aires en 1924. 

(190) Hemos observado ya que, inspirado en este criterio. el Pro
yecto Nazar establece, en su arto 90, que si dentro de los plazos estable· 
cidos por la ley los jueces o Cámaras de Apelaciones no dictan senten
cia o los vocales no devolviesl"n el expediente con su voto quedarán, por 
ese solo hecho, impedidos de continuar entendiendo en la causa, y de
berá procederse sin más trámIte a su reemplazo o integración, a menos 
que por causa fundada el tribunal les conceda una prórroga, 



CLASIFICACIÓN DE LOS 'l'ÉRMINOS 751 

Corte Suprema no se justifican, pues cuando el Estado. na· 
cional, provincial, municipal o sus reparticiones autárqui· 
cas actúan en juicio ante los tribunales lo hacen con sujeción 
a las reglas establecidas para las personas privadas en las 
cuestiones regidas por el derecho común. 

Por otra parte, la perentoriedad es sólo de los términos 
legales, es decir de los fijados por la ley, y no alcanza a los 
términos judiciales o convencionales. Es de advertir que la 
ley (art. 3 )  ha fijado el término de tres días para contestar 
una vista o traslado, salvo disposición en contrario, por 10 

que esta disposición debe aplicarse aun cuando el traslado 
o la vista no estuvieran expresamente ordenadas por el 
código. 

40. Prorrogables e improrrogables. 

a)  El arto 42 del código de procedimiento establece 
que serán prorrogables los términos que no estén expre
samente declarados perentorios o fatales. Por su parte, el 
art. 3 de la ley 4128 declara que son improrrogables todos 
los términos señalados en la ley de enjuiciamiento civil. 
Por consiguiente, la regla es la prorrogabilidad, y sólo son 
improrrogables los términos legales, pudiendo entonces pro
rrogarse los judiciales y convencionales. 

b)  La improrrogabilidad es un concepto distinto de la 
perentoriedad. Todo término perentorio es improrrogable, 
pero no todo término improrrogable es perentorio. El tér
mino de cinco días que las partes tienen para apelar de una 
resolución judicial es perentorio, y no pueden prorrogarlo 
las partes como no puede hacerlo el juez aun con el con
sentimiento de aquéllas. Pero si el término no es legal, pue
de prorrogarse aun tácitamente; es decir, que el acto puede 
cumplirse, no obstante estar vencido el término, mientras 
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no se dé por decaído el derecho de ejercitarlo (191 ) .  En efec
to, la modificación introducida por el arto 2 de la ley 14:.237 
sólo importa la prohibición, para el juez, de prorrogar los 
términos fijados en la ley, pero nada impide que conceda 
prórroga de un término que él mismo ha fijado (192) . 

e) Para otorgar la prórroga, en los casos en que está 
permitido hacerlo, es necesario: lQ) que se pida antes de 
vencer el término; 2Q) que se alegue justa causa, a juicio del 
juez, contra cuya apreciación no se dará recurso alguno 
(art. 43). Las prórrogas que se concedan en ningún caso 
excederán del término dado (art. 44). Pero pueden conce
derse dos o más prórrogas, siempre que en total no excedan 
del máximo establecido. La prórroga corre consecutivamen
te al término originario, vale decir, que no se considera in
dependiente, y no existe, por lo tanto, solución de conti
nuidad. 

41. Término de ampliación. 

a) La improrrogabilidad de los términos tiene, sin em
bargo, una excepción, pero ella está expresamente autoriza
da por la ley. Así, el término para comparecer a juicio y 
contestar la demanda es de quince días ( ley 4128, arto 4 ) ,  

pero cuando la persona que ha de  ser emplazada no  se 
encuentre en el lugar en que se le demanda, ese plazo se 
ampliará, según la distancia, a raz6n de un día por cada 
cuatro leguas ( cód. proc., arts. 78 y 79). En la misma pro
porción se considera ampliado el término para oponer ex
cepciones. Disposiciones análogas contiene la ley 50 en sus 

(191) Cám. Civ. 1"", Jurisp. Arg., t. 29, pág. 412. 
(192) El plazo dentro del cual el comprador de un Inmueble 

en subasta pública debe oblar el saldo de precio no es legal sino judi
cial y por tanto prorrogable, pudiendo el adjudicatario hacerlo efecti
vo antes que la nueva subasta se realice (Cám. Nac. Civ., La Ley, t. 78, 

pág. 23). 
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arts. 72 Y 79. También hay ampliación cuando el juez, en 
uso de la facultad que le confiere el arto 112, ha fijado 
un término de prueba menor que el ordinario y las partes 
le pidan que lo extienda hasta el máximo legal por resul
tar insuficiente para el diligencia miento de las pruebas 
que tienen pendientes. Asimismo, es de ampliación el tér
mino que el juez federal concede para el diligenciamiento 
de las pruebas cuando deban hacerse fuera del radio del 
asiento de su juzgado, pero dentro de la República ( ley 
50, arto 92). 

b) El término de ampliación se diferencia de la pró
rroga en que ésta se concede después de fijado el término 
y cuando resulta insuficiente, en tanto que el de ampliación 
se establece desde el primer momento, aun cuando luego 
resulte excesivo. Pero, en ambos casos, sus efectos son los 
mismos, en cuanto a la eficacia de los actos cumplidos du
rante su transcurso. Conviene, igualmente, no confundir el 
término de ampliación con el término extraordinario, por
que para que éste proceda se exigen varios requisitos que no 
son necesarios para aquél. 

42. Individuales y comunes. 

a) Es individual el término fijado a una de las partes 
para que realice un determinado acto de procedimiento: el 
término que tiene el demandado para contestar la demanda; 
el que se concede a las partes para interponer recursos o 
evacuar un traslado, ° el que se fija al apelante para ex
presar agravios, etc. Por el contrario, llámase común cuando 
comprende a las dos partes, aunque puedan actuar indepen
dientemente; por ejemplo, el término ordinario de prueba. 
El distingo tiene importancia en cuanto al modo de compu
tar los términos, según vamos a verlo a continuación: pero, 

48 
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además, es necesario todavía poner de manifiesto algunas 
circunstancias para caracterizar sus diferencias. 

b) El término no deja de ser individual por el hecho de 
que actúen varios actores o varios demandados ( litiscon
sorcia), pues para cada uno de ellos el término corre desde 
la fecha en que se le ha notificado, con prescindencia de los 
demás. Eso no quiere decir que en algún caso no pueda ven
cer el mismo día, aunque sea distinta la fecha de su inicia
ción, como ocurre si los demandados fuesen varios y se 
hallasen en diferentes lugares, en que, según el arto 81, 
el término del emplazamiento sólo se reputará vencido a 
los efectos legales con respecto a todos, cuando venza para 
el que se encuentre a mayor distancia, en tanto que si todos 
se encuentran domiciliados en la Capital el término corre 
individualmente para cada uno de ellos. 

43. Ordinarios y extraordinarios. 

a) Llámase ordinario el término fijado por la ley para 
los casos comunes, es decir, sin consideración a una circuns
tancia especial; así, el término ordinario de prueba es de 
cuarenta días, que se reduce a treinta en las excepciones 
perentorias y a veinte en las excepciones dilatorias. 

b) Es, en cambio, extraordinario cuando el término se 
concede Sólo en presencia de determinadas circunstancias, 
de acuerdo con las cuales se gradúa su duración. Cuando la 
prueba, por ejemplo, haya de producirse fuera de la Capi
tal, el juez señalará el término extraordinario que considere 
suficiente atendiendo a la distancia y a la mayor o menor 
facilidad de las comunicaciones (193). Del término extraor-

(193) En el fuero federal el término extraordinario procede únl. 
camente cuando la prueba haya de rendirse fuera del territorio de la 
República (ley 50, arto 94); porque si fuese dentro del mismo, lo qu� 
procede es el término de ampliaci6n (íd., arts. 92 y 93). 
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dinario nos ocuparemos al estudiar el término de prueba, 
porque es el único caso en que nuestro código lo autoriza. 

Modos de computar los términos 

44. Iniciación. 

a)  Siendo el término el espacio de tiempo dentro del 
cual debe ejecutarse un acto, es necesario distinguir en él 
tres momentos cuyos caracteres y consecuencias son distin
tos: su iniciación, transcurso y vencimiento. 

b)  Los términos judiciales empiezan a correr desde el 
emplazamiento, citación o notificación, dice el art. 41. La 
expresión, sin embargo, no es exacta, porque el término 
del emplazamiento comienza a correr recién después de la 
notificación, y la citación se refiere a un momento determi
nado (citación a una audiencia), de modo que, en realidad, 
lo único que se tiene en cuenta es la fecha de la notificación. 
Pero tampoco el término comienza el día de la notificación, 
sino al día siguiente, o, para ser más exacto, a partir del ins
tante en que t�rminó el día en que la notificación se hizo, o 
sea las 24 horas ( 194) ,  pues el artículo agrega que no se con
tará el día en que se practique la diligencia. 

c )  Si se tratase de un término común, comenzará a co
rrer el día siguiente al de la última notificación: cuando en 
el proceso intervienen varios litigantes, el ministerio fiscal 
y el representante del Consejo Nacional de Educación, el 
término sólo empieza a correr después que todos han sido 
notificados y a partir de la última notificación. 

d )  Si el término fuese de horas, comienza a correr en 

(194) Cám. de Paz, Jurisp. Arg., t. 58. pág. 655. 

4S' 
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el momento mismo de la notificación, porque la excepclOll 
del artículo se refiere sólo a los términos en días (195 ) .  

45. Transcurso. 

a) Respecto del transcurso de los términos, es necesa
rio distinguir según que haya sido fijado en horas, días, 
semanas o meses. 

b )  Los términos fijados en horas corren ininterrumpi
damente desde su iniciación, pero, si mediase un día feria
do, se descuentan las horas del mismo (195/1 ) .  El cómputo 
je los términos en días se hace conforme al calendario gre
goriano (cód. civ., arto 23), pero se excluyen los días inhá
biles (cód. proc., arto 41) ,  a menos que se trate de un tér
mino convencional, en cuyo caso se le computa (195 ) ,  Tam
poco se excluyen los días inhábiles cuando se trate de tér
minos fijados en los códigos de fondo a que deban referirse 
los jueces en su pronunciamiento, de acuerdo con el arto 28 
del código civil (lD1) . 

c) �ingún precepto legal estatuye CÓmo se computa
rán los términos fijados en semanas, por lo que, aplicando 
por analogía el arto 25 del código civil, el término no se 
cuenta desde el domingo, sino por períodos de siete días 

(195 )  Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 63, pág. 352. 
(195/1) El término de 24 horas que prescribe el art. 12 (le la ley 

50 para despachar la rebeldía debe computarse de momento a momento 
y no de hora en hora. Así, notificado el demandado de la acusación de 
rebeldía el 19 de junio a las 13 horas 10 minutos, el término de 24 ha· 
ras se cumplió cabalmente a las 13 horas 10 minutos del dia siguien
te (Cám. Nac. Esp., Jurisp. Arg .. 1955-II, pág. 111). Es de notar que 
según este pronunciamiento, dictado con posterioridad a la sanción 
de la ley 14.237, no rige en el caso el arto 2 de la misma que establece 
la perentorIedad de los términos legales. 

(196) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 38. pág. 1214. 
(107) El ténnino fijado para el desalojo comprende Jos días inhá

biles (Cám. Civ. 2"'", Jurisp. Arg., t. 39. pág. 476). 
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hábiles (198 ) .  Si el plazo es de meses, no se excluyen los 
días inhábiles, porque el art. 41 del código de procedimien
to se refiere sólo a los términos en días, y se aplican enton
ces las disposiciones de la ley de fondo. 

46. Vencimiento. 

a) También hay que hacer aquí el mismo distingo en 
cuanto a la extensión del término. Si el término es de ho
ras, el vencimiento se produce al terminar la última de las 
horas fijadas, cualquiera sea el momento en que ocurra (199) .  

b )  Los términos de días s e  consideran completos, y así 
como comienzan a la media noche del día de la notificación, 
también terminan a la media noche del día de su venci
miento (200 ) .  Los fijados en semanas vencen a la media no
che del último período de siete días. 

e) Tratándose de plazos fijados en meses, se aplican las 
disposiciones de los arts. 25 y 26 del código civil, de modo 
que terminan el día que los respectivos meses tengan el 
mismo número de días de su fecha, pero si el mes en que 
ha de comenzar un plazo constare de más días que el mes 
en que ha de terminar, el último día del plazo será el últi
mo día del segundo mes. 

Suspensión e interrupción de los términos 

47. Concepto. 

La suspensión importa la no iniciación del término, 
mientras que la interrupción supone que el término ha ca-

(198) Cám. Com., Jurisp. A.Tg., t. 65, pág. 872. 
(191/) Corte Sup., Jurisp. Arg., t. 63, pág. 352. 

(200) Cám. Com., Jurisp. Arg., t. 12, pág. 511. 
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menzado a correr. La apelación del auto que abre la causa 
a prueba, por ejemplo, suspende el término de prueba; pero 
la apelación de un auto que no hace lugar a una diligencia 
de prueba interrumpe el término de prueba desde que se 
elevan los autos al superior, y se reabre después que ellos 
vuelven al juzgado. En el primer caso, aunque hubieran 
transcurrido unos días desde el momento de la notificación 
hasta que se concede el recurso, no se toman en cuenta 
para el cómputo del término, mientras que, en el segun
do, los días transcurridos se descuentan al reabrirse el tér
mino (201),  

48. Fuerza mayor (201/1), 

Se trata en el caso de la imposibilidad física de ejecu
tar el acto debido en el término fijado, cuya apreciación 
queda librada al criterio judicial. Los casos más comunes 
son los que se refieren a la dificultad en las comunicacio� 
nes, conflagración, inundación, incendio, peste, etc.; pero 
también constituyen casos de fuerza mayor la enfermedad 
grave ( 202) y la prisión de quien debe ejecutar el acto (203) . 
Puede, según el caso, importar la. suspensión o solamente 
la interrupción del término. 

49. Confonnidad de partes. 

Ninguna disposición autoriza expresamente a declarar 
suspendido o interrumpido el término cuando las partes 10 

(201) Aparentemente. las palabras "suspensión" e "interrupción" 
tienen aquí u n  significado inverso que cuando nos referimos a la rela
dón procesal, pero es que, como ya lo hicimos notar, los términos no 
afectan a su existencia, sino a su desarrollo (IV, 12, a).  

(201/1) GUASP, Comentarios, t. 1,  pág. 403; P¡UETO CASTRO, Exposf,. 

ci6n, 1. 1 ,  pág. 129. 
(202) Cám. Civ. 1\" Jurisp. Arg., t. 54, pág. 166. 

(203) Cdm. Civ., Fallos, t. 149, pág. 345. 



S¡;�PE;-¡S16N E I�;TEIlRl'PC1Ó'" DE LOS TÉRMINOS 759 

solicitan, pero no hay razón para denegarlo cuando no se 
vulnere un precepto de orden público, y así sería ineficaz 
la convención que tuviese por objeto suspender el curso de 
un término perentorio. Algunos códigos lo autorizan expre· 
sarnente (204) ,  y en varios proyectos se lo propone (205) .  

50. FallecLTIliento o incapacidad. 

Cualquiera de estas dos circunstancias produce la inte
rrupción de los términos hasta tanto tomen intervención los 
herederos del causante dentro del término que se les fije o 
se provea del curador al insano. Pero la muerte, renuncia o 

incapacidad del mandatario ningún efecto produce respecto 
del término, a menos que la parte sea un incapaz. 

51. Elevación de los autos al superior. 

Cmmdo, como consecuencia de haberse concedido un re· 
curso de apelación, se elevan los autos a la Cámara respecti. 
va, los términos quedan interrumpidos en tanto se resuelve 
el recurso y vuelvan los autos al inferior (206) . Pero la inte· 
rrupción no se produce por la simple concesión del recurso, 
sino desde que se elevan los autos, y así son válidas las actua· 
ciones que se practiquen en el expediente mientras el expe· 
diente permanece en el juzgado, siempre que no se refieran 
a la cuestión que motivó el recurso (207 ) .  

(204) Cód. proc. de la provincia de Córdoba, arto 81. 
(205) Proyecto Nazar, arto 44, y Proyecto Lascano, arto 47. 
(206) Ciírn. Civ., Fallos, t. C8, pág. 417; t. 104, pág. 378; t. 156, pág. 

461; Cám. Ci\'. 2�, Jurisp. Arg., t. 24, pág. 908. De estas cuestiones nos 
ocupamos con más amplitud al estudiar el término de prueba (cap. 
xx, nQ 17, d, e) y los efectos de la concesión del recurso de apelación 
(cap. xxx, nQ 14). 

(207) Cam. Clv. 1�, Jurisp. Arg., t. 19, pág. 233; t. 69, pág. 14. 
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52. Falta de entrega de copias en los traslados. 

Nos hemos ocupado ya ( supra, n9 21, e) de la obliga
ción de presentar copia de todo escrito o documento de que 
deba darse traslado y de las consecuencias de su omisión. 
Pero es posible, como también hemos advertido, que en al
gunos casos se corra el traslado y se practique la notifica
ción sin que se hubieran adjuntado las copias, o éstas sean 
incompletas o defectuosas, en cuyo supuesto podrá pedirse 
la suspensión del término para evacuar el traslado hasta 
tanto se entreguen las copias en debida forma (208 ) , petición 
que deberá formularse antes que el auto que ordenó el tras
lado quede consentido (209) .  

53. Reapertura del término. 

Cuando la suspensión ha sido por tiempo determinado, 
la reapertura del término se opera por el vencimiento del 
plazo fijado; pero si ha sido motivada por la concesión de 
un recurso, sólo tiene lugar después que se ha notificado 
a las partes por cédula o personalmente el auto que ordena 
hacer saber su devolución (210) . 

(20�) Cám. Civ. 1., Jurisp. Arg., t, 21, pág. 101. 
(2()') CÚm. Com., Jurisp. Arg., t. 29, pág. 250. 
(210) Cám. Civ. 2ft, JUTÍsp. Arg., t. 10, pág. 820; t. 67, pág. 831. 

Cuando el término es fijado por la ley substancial (p. ej., para el des· 
alojo) o se refiere a una obligación substnncial (p. ej., la condena al pa· 
go de una suma de dmero). corre desde la notificación de la senten· 
cia de segunda instancia; cuando es procesal (p. ej., para contestar la 
demanda cuando se han opuesto excepciones). desde que se hace saber 
a las partes la devolución de Jos autos al jU7.gado de primera instan· 
cia. Ver sobre el tema: S.-I.NTUGO SAYOIA. Compuwci6n del plazo para 

des(!lojar (Jurisp. Arg., 1953·IV. pág, 230). 


